
R E PÚBLIC A D E C O C OMBIA 

MINIST E RIO D E SALUD Y PR O T E C CIÓ N S O CIAL 

D E C R E T O NÚME R O 780  D E 2016 

6 MAY 1016 
Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l Sector Sa lud y 

Protección Socia l 

E L PR E SID E NT E D E L A R E PÚ B LIC A D E C O L OMBIA 

en e jercicio de sus facultades constituciona les y lega les, en especia l las conferidas 
en e l numera l 11 de l artículo 189 de la constitución política , y 

C O NSID E R A ND O 

Que la producción norma tiva ocupa un espacio centra l en la implementación de 
políticas públicas, siendo e l medio a través de l cua l se estructuran los instrumentos 
jurídicos que ma teria lizan en gran parte las decisiones de l Estado. 

Que la raciona lización y simplificación de l ordenamiento jurídico es una de las 
principa les herramientas para asegurar la e ficiencia económica y socia l de l sistema 
lega l y para a fianzar la seguridad jurídica . 

Que constituye una política pública gubernamenta l la simplificación y compilación 
orgánica de l sistema naciona l regula torio. 

Que la facultad reglamentaria incluye la posibilidad de compilar normas de la misma 
na tura leza . 

Que los reglamentos sobre ca lidad de los productos de que tra tan las Leyes 170 de 
1994 y 9 de 1979, y los artículos 245 de la Ley 100 de 1993 y 126 de l Decre to Ley 
019 de 2012, tienen una na tura leza a ltamente técnica y de ta llada , requieren de 
constante eva luación y actua lización, y deben surtir un trámite especia l de 
conformidad con los acuerdos internaciona les vigentes ra tificados por Colombia; 
razones por las cua les no serán compilados en e l presente decre to único. 

Que por tra tarse de un decre to compila torio de normas reglamentarias preexistentes, 
las mismas no requieren de consulta previa , dado que las normas fuente cumplieron 
a l momento de su expedición con las regulaciones vigentes sobre la ma teria . 

Que la tarea de compilar y raciona lizar las normas de carácter reglamentario implica , 
en a lgunos casos, la simple actua lización de la norma tiva compilada , para que se 
a juste a la rea lidad instituciona l y a la norma tiva vigente , lo cua l conlleva , en aspectos 
puntua les, e l e jercicio forma l de la facultad reglamentaria . 

Que en virtud de sus características propias, e l contenido ma teria l de este decre to 
guarda correspondencia con e l de los decre tos compilados; en consecuencia , no 
puede predicarse e l deca imiento de las resoluciones, las circulares y demás actos 



D E C R E T O NÚME R O 7 8 g  D E 2016 � H O J A No 2 

   

Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

administra tivos expedidos por distintas autoridades administra tivas con fundamento 
en los decre tos compilados. 

Que la compilación de que tra ta e l presente decre to se contrae a la norma tiva vigente 
a l momento de su expedición, sin perjuicio de los e fectos ultractivos de disposiciones 
derogadas a la fecha , de conformidad con e l artículo 38 de la Ley 153 de 1887. 

Que las normas cuya vigencia ya se agotó en e l tiempo no fueron incorporadas, lo 
que no a fecta las situaciones, obligaciones o derechos que se consolidaron durante 
la vigencia de las mismas. 

Que por cuanto este decre to constituye un e jercicio de compilación de 
reglamentaciones preexistentes, los considerandos de los decre tos fuente se 
entienden incorporados a su texto, aunque no se transcriban, para lo cua l en cada 
artículo se indica e l origen de l mismo. 

Que las normas que integran e l Libro 1 de este Decre to no tienen na tura leza 
reglamentaria , como quiera que se limitan a describir la estructura genera l 
administra tiva de l sector. 

Que durante e l traba jo compila torio recogido en este Decre to, e l Gobierno verificó 
que ninguna norma compilada hubiera sido obje to de declaración de nulidad o de 
suspensión provisiona l, acudiendo para e llo a la información suministrada por la 
Re la toría y la Secre taría G enera l de l Conse jo de Estado. 

Que con e l obje tivo de compilar y raciona lizar las normas de carácter reglamentario 
que rigen en e l sector y contar con un instrumento jurídico único para e l mismo, se 
hace necesario expedir e l presente decre to reglamentario único sectoria l. 

Por lo anteriormente expuesto, 

D E C R E T A 

LIB R O 1 
E STRU C TUR A D E L S E C T O R S A LUD Y D E L A PR O T E C CIÓ N S O CIA L 

P A RT E 1 
S E C T O R C E NTR A LIZ A D O 

TÍTUL O 1 
C A B E Z A D E L S E C T O R 

Artículo 1.1.1.1 Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. E l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l es la cabeza de l Sector Administra tivo de Sa lud y Protección 
Socia l y tendrá como obje tivos, dentro de l marco de sus compe tencias, formular, 
adoptar, dirigir, coordinar, e jecutar y eva luar la política pública en ma teria de sa lud, 
sa lud pública , promoción socia l en sa lud, así como, participar en la formulación de 
las políticas en ma teria de pensiones, bene ficios económicos periódicos y riesgos 
labora les, lo cua l se desarrollará a través de la instituciona lidad que comprende e l 
sector administra tivo. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l dirigirá , orientará , 
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coordinará , regulará y evaluará el Sistema G eneral de Seguridad Social en Salud y 
el Sistema G eneral de Riesgos Laborales , en lo de su competencia , adicionalmente 
formulará , establecerá y definirá los lineamientos relacionados con los sistemas de 
información de la protección social. 

TÍTUL O 2 
F O ND O S E SP E CIA L E S 

Artículo 1.1.2.1 F ondo de Solidaridad y G arantía-F O SY G A . E s una cuenta 
adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social sin personería jurídica , 
administrada directamente o a través de encargo fiduciario o fiducia pública , por la 
Dirección de A dministración de F ondos de la Protección Social del Ministerio de 
Salud y Protección Social. 

A rtículo 1.1.2.2 F ondo de Salvamento y G arantías para e/ Sector Salud-
F O NS A E T . E s un fondo cuenta sin personería jurídica administrado directamente o 
a través de encargo fiduciario o fiducia pública por la Dirección de A dministración 
de F ondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social, cuyo 
objeto será asegurar el pago de las obligaciones por parte de las E mpresas Sociales 
del E stado , que se encuentren en riesgo alto o medio o que se encuentren 
intervenidas para administrar o liquidar por la Superintendencia Nacional de Salud 
y , las que adopten los programas de saneamiento fiscal y financiero con 
acompañamiento de la Nación . 

TÍTUL O 3 
Ó R G A N O S S E C T O RIA L E S D E A S E S O RÍA Y C O O RDIN A CIÓ N 

Artículo 1.1.3.1 C onsejo Nacional de C ontrol de Z O O N O SIS 

(Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 1.1.3.2 C onsejo Nacional de SID A 

(Arts. 47, 48 y49 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 1.1.3.3 C omisión de A creditación y Vigilancia de los Laboratorios que 
practican las pruebas de paternidad o maternidad con marcadores genéticos de 
A DN 

(Decre to 1562 de 2002) 

Artículo 1.1.3.4 C omisión naciona l intersectoria l para la red naciona l de 
laboratorios . 

(Arts. 10 y 11 de l Decre to 2323 de 2006) 
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Artículo 1.1.3.5 Comisión Intersectoria l para la prevención de l reclutamiento y 
utilización de niños, niñas, adolescentes y jóvenes por grupos organizados a l 
margen de la Ley. 

(Decre to 4690 de 2007) 

Artículo 1.1.3.6 Comisión Intersectoria l para e l Ta lento Humano en sa lud. 

(Decre to 1730 de 2008 y Decre to 2006 de 2008) 

Artículo 1.1.3.7 Comisión Intersectoria l de Seguridad A limentaria y Nutriciona l-
CISAN 

(Decre to 2055 de 2009) 

Artículo 1.1.3.8 Comisión Intersectoria l para e l Control de l Consumo Abusivo de l 
A lcohol. 

(Decre to 120 de 2010) 

Artículo 1.1.3.9 Comisión Naciona l Intersectoria l para la Promoción y G arantía 
de los Derechos Sexua les y Reproductivos. 

(Decre to 2968 de 2010) 

Artículo 1.1.3.10 Conse jo Naciona l de D iscapacidad. 

(Decre to 3951 de 2010) 

Artículo 1.1.3.11 Comisión Intersectoria l para la Operación de l S istema de 
Registro Único de A filiados a l S istema de Seguridad Socia l Integra l y de Protección 
Socia l. 

(Decre to 540 de 2012 modificado por e l Decre to 618 de 2014) 

Artículo 1.1.3.12 Comisión Naciona l de Precios de Medicamentos y D ispositivos 
Médicos. 

(Decre to 1071 de 2012) 

Artículo 1.1.3.13 Comisión Asesora de Bene ficios, Costos, Tarifas y Condiciones 
de Operación de l Aseguramiento en Sa lud. 

(Arts. 10, 11, 12 y 13 de l Decre to 2562 de 2012) 

Artículo 1.1.3.14 Comisión Intersectoria l de Sa lud Pública 

(Decre to 859 de 2014) 

Artículo 1.1.3.15 Instancia de Coordinación y Asesoría dentro de l S istema G enera l 
de Seguridad Socia l. 
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(Decre to 2478 de 2014) 

Artículo 1.1.3.16 Conse jo Naciona l de Sa lud Menta l 

(Ley 1616 de 2013) 

P A RT E 2 
S E C T O R D E S C E NTR A LIZ A D O 

TÍTUL O 1 
E NTID A D E S A DS C RIT A S 

Artículo 1.2.11 Instituto Naciona l de Sa lud - INS . 

(Decre to 4109 de 2011) 

Artículo 1.2.1.2 
Invima 

Artículo 1.2.1.3 

Artículo 1.2.1.4 

Artículo 1.2.1.5 

Artículo 1.2.1.6 

Artículo 1.2.1.7 

Artículo 1.2.1.8 

Instituto Naciona l de V igilancia de Medicamentos y A limentos - 

Fondo de Pasivo Socia l F errocarriles Naciona les de Colombia . 

Fondo de Previsión Socia l de l Congreso de la República . 

C entro Derma tológico " F ederico Lleras Acosta " - E S E . 

Instituto Naciona l de C ancerología - E S E . 

Sana torio de Agua de D ios - E S E . 

Sana torio de Contra tación -E S E 

Artículo 1.2.1.9 Superintendencia Naciona l de Sa lud 

TÍTUL O 2 
E NTID A D E S VIN C UL A D A S 

Artículo 1.2.2.1 C a ja de Previsión Socia l de Comunicaciones - C aprecom. 

TÍTUL O 3 
O TR A S E NTID A D E S 

Artículo 1.2.3.1 Instituto de Eva luación Tecnológica en Sa lud -IE TS - 

LIB R O 2 
R É GIME N R E G L AME NT A RIO D E L S E C T O R S A LUD Y PR O T E C CIÓ N S O CIA L 
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PART E 1 
A FILIA CIÓ N AL SIST EMA D E S E G URIDAD S O CIAL E N SALUD 

TÍTULO 1 
DISP O SICIO N E S G E N E RALE S 

Artículo 2.1.1.1 � Obje to. La presente Parte tiene por obje to unificar y 
actua lizar las reglas de a filiación a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, 
crear e l S istema de A filiación Transacciona l, mediante e l cua l se podrán rea lizar los 
procesos de a filiación y novedades en e l citado S istema , y de finir los instrumentos 
para garantizar la continuidad en la a filiación y e l goce e fectivo de l derecho a la 
sa lud. 

(Art. 1 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.1.2 � C ampo de aplicación. Las disposiciones contenidas en la 
presente Parte se aplican a la población que deba a filiarse y a los a filiados a l 
S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud; a las Entidades Promotoras de 
Sa lud-E PS y Entidades Obligadas a Compensar-E O C; a los administradores y 
operadores de l Fondo de Solidaridad y G arantía —F O SY G A o quien haga sus veces; 
a los aportantes, administradores y operadores de información de la P lanilla 
Integrada de Liquidación de Aportes — PILA; a los prestadores de servicios de sa lud 
y a las entidades territoria les. 

A los regímenes exceptuados y especia les establecidos lega lmente les aplica lo 
dispuesto en los artículos 2.1.2.2, numera l 2, 2.1.13.5, 2.1.13.6 y 2.1.13.7 de l 
presente Título. 

(Art. 2 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.1.3 � De finiciones. Para los e fectos de la presente Parte , las 
expresiones a filiación, a filiado, da tos básicos, inscripción a la Entidad Promotora de 
Sa lud - E PS , movilidad, novedades, registro, traslados, traslado de E PS dentro de 
un mismo régimen, traslado de E PS entre regímenes diferentes, y va lidación 
tendrán los siguientes a lcances: 

1. A filiación: Es e l acto de ingreso a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud 
que se rea liza a través de l registro en e l S istema de A filiación Transacciona l, por 
una única vez , y de la inscripción en una Entidad Promotora de Sa lud — E PS — o 
Entidad Obligada a Compensar — E O C 

2. A filiado: Es la ca lidad que adquiere la persona una vez ha rea lizado la a filiación 
y que otorga e l derecho a los servicios de sa lud de l plan de bene ficios que brinda e l 
S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud y, cuando cotiza , a las prestaciones 
económicas. 

3. A filiado adiciona l: Es la persona que , por no cumplir los requisitos para ser 
cotizante o bene ficiario en e l régimen contributivo, conforme a lo previsto en la 
presente Parte se inscribe en e l núcleo familiar de un a filiado cotizante mediante e l 
pago de una UP C adiciona l. 
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4. A filiado cabeza de familia: Es la persona que pertenece a l régimen subsidiado 
responsable de rea lizar su a filiación y la de su núcleo familiar, según lo previsto en 
la presente Parte , así como e l registro de las novedades correspondientes. 

5. Da tos básicos: Son los da tos re feridos a la identificación de l a filiado: ape llidos, 
nombres, fecha de nacimiento, sexo, tipo y número de documento de identificación 
y condición de supervivencia . 

6. Da tos complementados: Son los da tos adiciona les de l a filiado y de l aportante , si 
fuere e l caso, re lacionados con su ubicación geográ fica e información de contacto, 
la administración de l riesgo en sa lud y demás que de termine e l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l. 

7. Información de re ferencia: Es la información que permite va lidar la identificación 
y da tos básicos de los a filiados, e l cumplimiento de los requisitos para la a filiación y 
las novedades en los regímenes contributivo y subsidiado, o que permite garantizar 
la integridad y consistencia de la misma . 

8. Inscripción a la E PS: Es la manifestación de voluntad libre y espontánea de l 
a filiado de vincularse a una Entidad Promotora de Sa lud a través de la cua l recibirá 
la cobertura en sa lud. 

9. Movilidad: Es e l cambio de pertenencia a un régimen dentro de la misma E PS 
para los a filiados en e l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud foca lizados 
en los nive les 1 y II de l SISB É N y a lgunas poblaciones especia les. 

10. Novedades: Son los cambios que a fectan e l estado de la a filiación, la condición 
de l a filiado, la pertenencia a un régimen o la inscripción a una E PS y las 
actua lizaciones de los da tos de los a filiados. 

11. P lan de bene ficios: Es e l conjunto de tecnologías en sa lud a que tienen derecho 
los a filiados a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud de finido conforme a 
la norma tiva vigente , e l cua l será modificado y tendrá e l a lcance que se de termine 
en la reglamentación que expida e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en 
desarrollo de lo establecido en e l artículo 15 de la Ley 1751 de 2015. 

12. Poblaciones especia les: Son las personas que por sus condiciones de 
vulnerabilidad, margina lidad, discriminación o en situación de debilidad manifiesta , 
según lo dispuesto por la ley o por la presente Parte deben pertenecer a l régimen 
subsidiado. 

13. Registro en e l S istema de A filiación Transacciona l: Es e l acto a través de l cua l 
se registra , por una única vez , la información de los da tos básicos y 
complementarios de los a filiados en e l S istema de A filiación Transacciona l. 

14. Registro de novedades: Es e l acto de actua lización de la información de los 
da tos básicos y complementarios de los a filiados y de las novedades de la a filiación 
en e l S istema de A filiación Transacciona l. 
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15. Traslados: Son los cambios de inscripción de E PS dentro de un mismo régimen 
o los cambios de inscripción de E PS con cambio de régimen dentro de l S istema 
G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud. 

16. Traslado de E PS dentro de un mismo régimen: Es e l cambio de inscripción de 
E PS dentro un mismo régimen. 

17. Traslado de E PS entre regímenes diferentes: Es e l cambio de inscripción de 
E PS de regímenes diferentes. 

18. Va lidación: Es la verificación de la información que reporta e l a filiado, e l 
aportante o la entidad territoria l contra la información de re ferencia . En e l caso de la 
va lidación de la identificación y da tos básicos de las personas, la va lidación se 
rea lizará contra las tablas construidas a partir de la información reportada por las 
entidades responsables de la expedición de los documentos de identidad. 

(Art. 3 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.1.4 � A plicación del principio de la buena fe . En aplicación de l 
principio constituciona l de la buena fe , en las actuaciones que las personas 
ade lanten ante cua lquiera de los actores de l S istema G enera l de Seguridad Socia l 
en Sa lud se presumirá que sus a firmaciones y manifestaciones corresponden a la 
verdad ma teria l; lo anterior, sin perjuicio de las denuncias que deban ade lantar los 
actores ante las autoridades compe tentes cuando se tenga indicios de engaño o 
fraude al S istema o de que se están utilizando mecanismos engañosos o 
fraudulentos para obtener bene ficios de l S istema . 

(Art. 4 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.1.5 � Prohibición de solicitar requisitos adicionales . La 
a filiación y novedades en e l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud se 
regulan por las disposiciones previstas en la presente Parte , sin que se requieran 
documentos o trámites adiciona les. 

(Art. 5 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.1.6 � Prohibición de selección de riesgo por parte de las E PS . 
Las E PS no podrán negar la inscripción a ninguna persona por razones de su edad 
o por su estado previo, actua l o potencia l de sa lud y de utilización de servicios. 
Tampoco podrán negar la inscripción argumentando limitaciones a su capacidad de 
a filiación según lo dispuesto en la presente Parte . 

Todas las acciones orientadas a negar la inscripción o desviarla a otra Entidad 
Promotora de Sa lud, así como promover e l traslado de sus a filiados se considerarán 
como una práctica viola toria a l derecho de la libre escogencia . 

Las entidades territoria les y la Superintendencia Naciona l de Sa lud, en e l marco de 
sus compe tencias, ade lantarán las acciones de vigilancia y control a que hubiera 
lugar. 

(Art. 6 de/Decre to 2353 de 2015) 
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Artículo 2.1.1.7 � Prohibición a las entidades territoriales y a las 
entidades responsables de las poblaciones especiales . Las autoridades y 
entidades públicas de los órdenes naciona l, distrita l, departamenta l y municipa l y 
las entidades responsables de las poblaciones especia les no podrán promover o 
inducir la a filiación a una de terminada E PS . 

Cuando se adviertan estas conductas, los a filiados o las E PS deberán informar a la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud para que ésta ade lante las acciones de 
inspección, vigilancia y control correspondientes, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias, pena les o fisca les a que haya lugar. 

Cuando la autoridad territoria l identifique a filiados a l Régimen Subsidiado que no 
cumplan las condiciones para ser bene ficiarios de l mismo, deberá ade lantar la 
actuación administra tiva tendiente a la exclusión como a filiado en e l régimen 
subsidiado e informar a la Unidad Administra tiva Especia l de G estión Pensiona l y 
Contribuciones Para fisca les de la Protección Socia l — U G PP y a l Departamento 
Naciona l de P laneación. En caso de incumplimiento de estas obligaciones la 
autoridad territoria l estará suje ta a las acciones disciplinarias, administra tivas, 
fisca les y pena les a que hubiere lugar. 

(Art. 7 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.1.8 � Prohibición de adelantar afiliaciones por entidades no 
autorizadas . En e l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud está prohibido 
rea lizar la a filiación individua l o colectiva a través de re laciones labora les 
inexistentes o por entidades que no estén debidamente autorizadas por e l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l. Esta conducta se tendrá como práctica no autorizada 
y será investigada y sancionada por las autoridades compe tentes. 

(Art. 8 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.1.9 � Prohibición de conductas tendientes a afectar 
derechos de los afiliados . En e l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud la 
adulteración o e l uso indebido de las bases de da tos de los a filiados con fines 
diferentes a l registro, reporte y consulta de las a filiaciones y de las novedades que 
no re fle je la voluntad de los a filiados o a fecte los derechos de las personas a la 
a filiación, traslado y movilidad, o e l acceso a los servicios de sa lud y a las 
prestaciones económicas constituye una práctica no autorizada y su ocurrencia dará 
lugar a las sanciones administra tivas por parte de la Superintendencia Naciona l de 
Sa lud y a las acciones pena les previstas en e l artículo 22 de la Ley 1474 de 2011, 
según e l caso. 

(Art. 9 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.1.10 � Deberes de las personas . Son deberes de las personas 
en re lación con e l S istema G enera l de la Seguridad Socia l en Sa lud los establecidos 
en los artículos 160 de la Ley 100 de 1993 y 10 de la Ley 1751 de 2015, en especia l 
los re feridos a l suministro de información veraz , clara , comple ta , suficiente y 
oportuna sobre su identificación, novedades, estado de sa lud e ingresos; a l pago de 
las cotizaciones y pagos moderadores que se establezcan en e l S istema , de 
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acuerdo con su capacidad de pago; a l e jercicio de su actuaciones de buena fe; y a l 
cumplimiento de las normas, reglamentos e instrucciones de l S istema . 

(Art. 10 de l Decre to 2353 de 2015) 

TÍTUL O 2 
SIST EMA D E A FILIA CIÓ N TR A NS A C CIO N A L 

Artículo 2.1.2.1 � Creación de l S istema de A filiación Transacciona l. 
Créase e l S istema de A filiación Transacciona l como un conjunto de procesos, 
procedimientos e instrumentos de orden técnico y administra tivo, que dispondrá e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l para registrar y consultar, en tiempo rea l, los 
da tos de la información básica y complementaria de los a filiados, la a filiación y sus 
novedades en e l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud. 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de finirá las transacciones que pueden 
rea lizar los diferentes usuarios, de acuerdo con las compe tencias de éstos y los 
nive les de acceso que se de finan. Una vez e l S istema de A filiación Transacciona l 
inicie su operación, éste será e l medio para e l registro de la a filiación y e l reporte de 
novedades. 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l tendrá la administración de l S istema de 
A filiación Transacciona l y de finirá la responsabilidad de cada uno de los actores en 
e l registro y reporte de la información en e l S istema , la estructura de da tos y los 
medios magné ticos o e lectrónicos que se requieran para procesar la información 
de l mismo. 

E l S istema de A filiación Transacciona l permitirá a los prestadores consultar la 
información de los a filiados. Este S istema podrá interoperar con los sistemas de 
información y procesos de finidos por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y 
con otros re lacionados con la protección socia l. 

La información contenida en e l S istema de A filiación Transacciona l y su mane jo, 
cuando corresponda , estarán suje tos a las disposiciones sobre protección de da tos 
regulados por la Ley 1581 de 2012 y las normas que la reglamenten, adicionen o 
sustituyan. 

E l S istema de A filiación Transacciona l permitirá la consulta de la información 
re ferente a l estado de pagos de las cotizaciones, en especia l, la de los empleadores 
respecto de sus traba jadores como cotizantes dependientes. Este S istema podrá 
interoperar con la P lanilla Integrada de Liquidación de Aportes — PILA y para su 
consulta también podrán acceder las entidades públicas y privadas responsables 
de l recaudo y de la vigilancia y control de l pago de los aportes a l S istema G enera l 
de Seguridad Socia l en Sa lud. Así mismo, esta información sobre las personas que 
se encuentran en mora deberá estar disponible para e fectos de l reporte de que tra ta 
e l artículo 5 de la Ley 828 de 2003, así como, de la verificación de la información en 
e l registro único de proponentes de que tra ta la mencionada ley. 

(Art. 11 de l Decre to 2353 de 2015) 
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Artículo 2.1.2.2 � E lementos del Sistema de A filiación Transaccional. 
Constituyen e lementos básicos de l S istema de A filiación Transacciona l, los 
siguientes: 

1. La información de re ferencia para la correcta identificación de los a filiados, 
construida a partir de la información reportada por la Registraduría Naciona l de l 
Estado C ivil, Migración Colombia y cua lquier otra entidad que tenga a su cargo la 
expedición de documentos de identidad de naciona les y residentes extranjeros; la 
verificación de la población potencia lmente bene ficiaria de subsidios; la verificación 
de supervivencia , la identificación inicia l de l recién nacido y la re lación de 
parentesco de este con la madre; e l control de las a filiaciones colectivas, la 
integridad y consistencia de la información reportada por a filiados y aportantes; y 
toda aque lla información que e l Ministerio considere re levante para e l cumplimiento 
de los obje tivos de finidos para la información de re ferencia . 

2. La información de re ferencia que permita controlar la multia filiación a l interior de l 
S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud y entre éste y los regímenes 
especia les y de excepción. 

3. La información de re ferencia que permita va lidar los da tos que se ingresen a l 
S istema . 

4. E l registro oficia l de todos los aportantes y a filiados a l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud, su identificación, estado de pago de las cotizaciones y 
demás información que e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l considere 
re levante . 

5. Las reglas de a filiación y novedades contenidas en las disposiciones vigentes 
que soportan las va lidaciones para e l registro de la a filiación y las novedades y que 
permiten controlar la ca lidad de los da tos y la integridad de la información. 

6. La pla ta forma tecnológica y de comunicaciones que soporte este S istema . 

(Art. 12 de/Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.2.3 � Soportes documentales en el Sistema de A filiación 
Transaccional. La identificación y da tos básicos de los a filiados serán va lidados 
contra la información de re ferencia disponible . S i la información es coincidente no 
será necesario a llegar documentación soporte . S i no es coincidente o no existe en 
la información de re ferencia , e l S istema dispondrá de los medios para la recepción, 
clasificación y recuperación de soportes digita les en aque llos casos en los que sea 
necesario aportar documentos o da tos adiciona les para acreditar la identificación, 
la condición de bene ficiarios y los demás que se requieran. 

Parágrafo . E l S istema de A filiación Transacciona l podrá va lidar la condición de 
bene ficiario con base en las tablas de re ferencia de que disponga , caso en e l cua l 
no serán exigibles los soportes documenta les. Cuando se a lleguen soportes 
documenta les para acreditar la condición de bene ficiario, las E PS o E O C serán 
responsables de va lidar ésta condición. 

(Art. 13 de l Decre to 2353 de 2015) 
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Artículo 2.1.2.4 � Identificación de los afiliados al Sistema G eneral de 
Seguridad Social en Salud . Los da tos básicos de identificación de los a filiados que 
se ingresen a l S istema de A filiación Transacciona l deberán ser concordantes con la 
información de re ferencia . E l S istema contará con las va lidaciones correspondientes 
con e l fin de no permitir e l ingreso de identificaciones inexistentes o da tos básicos 
errados. Estos da tos solo pueden ser modificados con e l soporte de acto 
administra tivo o e l acto proferido por la autoridad compe tente . 

En e l S istema de A filiación Transacciona l por cada a filiado existirá un único registro, 
con independencia de los documentos de identidad con los cua les se le asocie . E l 
S istema dispondrá los instrumentos que permitan la corre lación entre los diferentes 
documentos expedidos para una persona por la entidad compe tente . 

Las E PS o E O C deberán adoptar medidas tendientes a evitar que los errores e 
inconsistencias en los da tos básicos de identificación de los a filiados a fecten la 
continuidad de la prestación de los servicios de sa lud. 

(Art. 14 de/Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.2.5 � Transición al Sistema de A filiación Transaccionat Las 
personas a filiadas a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud que , a la fecha 
en la que empiece a operar e l S istema de A filiación Transacciona l, se encuentren 
incluidas en la Base de Da tos Única de A filiados (BDUA) se considerarán 
registradas en dicho S istema e inscritas en la E PS o E O C en la que venían a filiadas, 
siempre y cuando sus da tos básicos se encuentren correctamente registrados y 
va lidados por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

E l S istema de A filiación Transacciona l entrará en operación en forma gradua l, en 
una e tapa inicia l se rea lizará la verificación de da tos básicos de l a filiado. En los 
casos en que e l registro de un a filiado no sea coincidente con la información de 
re ferencia , e l a filiado deberá actua lizar sus da tos básicos a través de l S istema de 
A filiación Transacciona l o en cumplimiento de l artículo 11 de l Decre to Ley 019 de 
2012, e l administrador de l S istema podrá corregirlos con base en la información de 
re ferencia . 

S i e l documento de identidad no figura o no coincide con la información de 
re ferencia , tra tándose de mayores de edad no ingresarán a la Base de Da tos de 
A filiados de l S istema de A filiación Transacciona l y para e l caso de los menores de 
edad, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de finirá e l plazo y los términos para 
su ingreso a la misma . 

Parágrafo . En ningún caso esta va lidación podrá a fectar la continuidad en la 
prestación de los servicios de sa lud y la E PS deberá ade lantar las gestiones para la 
corrección en un plazo no mayor de un (1) mes a l requerimiento que le formule e l 
administrador de l S istema . Vencido dicho término sin que se hubieren va lidado los 
da tos básicos de l a filiado, se suspenderá e l reconocimiento de la Unidad de Pago 
por C apitación-UP C a la E PS hasta cuando se produzca la va lidación de estos 
a filiados. 

Constituye obligación de los a filiados proveer las pruebas necesarias para su 
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correcta identificación y va lidación en e l S istema de A filiación Transacciona l. 

(Art. 15 de/Decre to 2353 de 2015) 

TÍTUL O 3 
R E G L A S D E A FILIA CIÓ N C OMUN E S A L O S R E GÍME N E S C O NTRIB UTIV O Y 

SU B SIDIA D O 

Artículo 2.1.3.1 � A filiación. La a filiación a l S istema G enera l de Seguridad 
Socia l en Sa lud es un acto que se rea liza por una sola vez , por medio de l cua l se 
adquieren los derechos y obligaciones que de l mismo se derivan, e l cua l se e fectúa 
con e l registro en e l S istema de A filiación Transacciona l y la inscripción a una sola 
Entidad Promotora de Sa lud - E PS o Entidad Obligada a Compensar - E O C , 
mediante la suscripción de l formulario físico o e lectrónico que adopte e l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l. 

La a filiación a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud implica la declaración 
de la veracidad de los da tos informados y de l cumplimiento de las condiciones para 
pertenecer a l régimen contributivo o a l régimen subsidiado. 

La a filiación a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud implica la aceptación 
de las condiciones propias de l régimen contributivo o subsidiado y aque llas 
re lacionadas con las cuotas moderadoras y copagos para la prestación de los 
servicios de conformidad con las normas vigentes las cua les deberán ser 
informadas a l a filiado. 

En e l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud no habrá a filiaciones 
re troactivas. 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de finirá la fecha a partir de la cua l la 
a filiación deberá rea lizarse a través de l formulario e lectrónico y los eventos en los 
cua les, de manera excepciona l, la a filiación podrá e fectuarse mediante e l 
diligenciamiento de formulario físico. 

Parágra fo 1. La escogencia de E PS es libre , sa lvo las excepciones previstas en la 
presente Parte . 

Parágra fo 2. La desa filiación a l S istema sólo se producirá por e l fa llecimiento de l 
a filiado. 

Parágra fo 3. Cuando los traba jadores independientes rea licen la a filiación por 
primera vez o cuando reanuden e l pago de las cotizaciones de acuerdo con lo 
de finido en la presente Parte podrán e fectuar e l pago proporciona l a los días obje to 
de la cotización. 

Parágra fo 4. Hasta tanto entre en operación plena e l S istema de A filiación 
Transacciona l y de acuerdo con la fecha que de fina e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l para la utilización de l formulario e lectrónico, la a filiación y las 
novedades de traslado y de movilidad deberán rea lizarse en e l formulario físico que 
adopte e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. En e l caso de los cotizantes 
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dependientes, e l formulario deberá ser suscrito también por e l empleador. En ningún 
caso, la E PS podrá modificar e l contenido de l formulario ni incluir información 
adiciona l, de incluirse se tendrá por inexistente y no será oponible para e l 
reconocimiento de UP C; lo anterior, sin perjuicio de las acciones de inspección, 
vigilancia y control de la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

(Art. 16 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.3.2 � O bligatoriedad de la afiliación . La a filiación a l S istema 
G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud es obliga toria para todos los residentes en 
Colombia , sa lvo para aque llas personas que cumplan los requisitos para pertenecer 
a uno de los regímenes exceptuados o especia les establecidos lega lmente . 

(Art. 17 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.3.3 � Información para la administración del riesgo en salud . 
E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de finirá un componente de información 
complementaria que se incluirá en e l S istema de A filiación Transacciona l para 
identificar y gestionar los riesgos de los a filiados, con base en la cua l de terminará 
las estra tegias o lineamientos para la administración de l riesgo en sa lud por parte 
de la E PS . 

Cuando la información corresponda a da tos sensibles de conformidad con la Ley 
1581 de 2012, su tra tamiento y acceso restrictivo estará suje to a la protección de l 
derecho fundamenta l a l Habeas Da ta . 

Parágrafo . Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
la información de l estado de sa lud sólo podrá ser diligenciada con posterioridad a la 
a filiación o e l traslado y será utilizada por las E PS para identificar y gestionar los 
riesgos de su población a filiada , sin perjuicio de los lineamientos que sobre esta 
ma teria de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. En ningún caso las 
Entidades Promotoras de Sa lud - E PS podrán exigir la declaración de l estado de 
sa lud como requisito para la a filiación o e l traslado de E PS y e l incumplimiento de 
esta prohibición dará lugar a las investigaciones y sanciones por parte de la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

(Art. 18 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.3.4 � A cceso a los servicios de salud . E l a filiado podrá acceder 
a todos los servicios de sa lud de l plan de bene ficios desde la fecha de su a filiación 
o de la e fectividad de l traslado de E PS o de movilidad. Las novedades sobre la 
condición de l a filiado en ningún caso podrán a fectar la continuidad de la prestación 
de los servicios de sa lud. 

Los prestadores podrán consultar e l S istema de A filiación Transacciona l con e l fin 
de verificar la información correspondiente a la a filiación de la persona . 

Parágrafo . Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
los a filiados accederán a los servicios de l plan de bene ficios desde la fecha de 
radicación de l formulario de a filiación y novedades en la E PS o desde la fecha de la 
e fectividad de l traslado o de la movilidad. 
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(Art. 19 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.3.5 � Documentos de identificación para efectuaría afiliación 
y reportar las novedades . Para e fectuar la a filiación y reportar las novedades, los 
a filiados se identificarán con uno de los siguientes documentos: 

1. Registro C ivil de Nacimiento o en su de fecto, e l certificado de nacido vivo para 
menores de 3 meses. 

2. Registro C ivil de Nacimiento para los mayores de 3 meses y menores de sie te (7) 
años de edad. 

3. Tarje ta de identidad para los mayores de sie te (7) años y menores de dieciocho 
(18) años de edad. 

4. C édula de ciudadanía para los mayores de edad. 

5. C édula de extranjería , pasaporte , carné diplomá tico o sa lvoconducto de 
permanencia , según corresponda , para los extranjeros. 

6. Pasaporte de la Organización de las Naciones Unidas para quienes tengan la 
ca lidad de re fugiados o asilados. 

Los a filiados están obligados a actua lizar e l documento de identificación cuando se 
expida un nuevo tipo de documento; sin embargo, la demora en la actua lización de l 
nuevo documento no dará lugar a la suspensión de la a filiación y por tanto habrá 
reconocimiento de UP C . Las E PS adoptarán campañas para garantizar que sus 
a filiados conozcan esta obligación y mantengan su información actua lizada . 

Parágrafo . Los documentos de identificación deberán ser aportados una sola vez 
por e l a filiado si éstos son requeridos. E l S istema de A filiación Transacciona l 
preverá los mecanismos para que cua lquier verificación posterior pueda ser 
e fectuada por este medio. 

(Art. 20 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.3.6 � C omposición del núcleo familiar. Para e fectos de la 
inscripción de los bene ficiarios, e l núcleo familiar de l a filiado cotizante estará 
constituido por: 

1. E l cónyuge; 

2. A fa lta de cónyuge , la compañera o compañero permanente incluyendo las 
pare jas de l mismo sexo; 

3. Los hijos menores de ve inticinco (25) años de edad que dependen 
económicamente de l cotizante; 

4. Los hijos de cua lquier edad si tienen incapacidad permanente y dependen 
económicamente de l cotizante; 
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5. Los hijos de l cónyuge o compañera o compañero permanente de l a filiado, 
incluyendo los de las pare jas de l mismo sexo, que se encuentren en las situaciones 
de finidas en los numera les 3 y 4 de l presente artículo; 

6. Los hijos de los bene ficiarios descritos en los numera les 3 y 4 de l presente artículo 
hasta que dichos bene ficiarios conserven ta l condición. 

7. Los hijos menores de ve inticinco (25) años y los hijos de cua lquier edad con 
incapacidad permanente que , como consecuencia de l fa llecimiento de los padres, 
la pérdida de la pa tria potestad o la ausencia de éstos, se encuentren hasta e l tercer 
grado de consanguinidad con e l cotizante y dependan económicamente de éste . 

8. A fa lta de cónyuge o de compañera o compañero permanente y de hijos, los 
padres de l cotizante que no estén pensionados y dependan económicamente de 
éste . 

9. Los menores de dieciocho (18) años entregados en custodia lega l por la autoridad 
compe tente . 

Los miembros de l núcleo familiar que no estén cotizando a l sistema y los 
pensionados cotizantes únicamente recibirán la prestación de los servicios de sa lud 
previstos en e l plan de bene ficios. 

Parágra fo 1. Se entiende que existe dependencia económica cuando una persona 
recibe de otra los medios necesarios para su congrua subsistencia . Esta condición 
se registrará a través de l S istema de A filiación Transacciona l. 

Parágra fo 2. Los hijos adoptivos y los menores en custodia lega l tendrán derecho 
a ser incluidos en e l núcleo familiar desde e l momento mismo de su entrega a los 
padres adoptantes o a los terceros a quienes se haya otorgado la custodia conforme 
a las normas lega les. 

Parágra fo 3. En los casos en los que existan dos personas con igua l derecho que 
no puedan ser inscritas como bene ficiarias en e l núcleo familiar simultáneamente , 
se estará a lo resue lto por la autoridad judicia l o administra tiva que corresponda . 

Parágra fo 4. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de finirá las estra tegias y 
lineamientos que deben observar las entidades territoria les, las E PS , los a filiados y 
demás entidades responsables de la a filiación en e l régimen subsidiado, tendientes 
a la identificación de los núcleos familiares, conforme a lo establecido en e l presente 
artículo. 

Parágra fo 5. La composición de l núcleo familiar prevista en e l presente artículo será 
aplicable en e l régimen subsidiado y para e l e fecto, e l cabeza de familia se asimilará 
a l cotizante . 

Parágra fo 6. Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
la dependencia económica se declarará en e l momento de la inscripción en la E PS 
y se presumirá la buena fe en su declaración. 
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(Art. 21 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.3.7 � A creditación y soporte documental de los 
beneficiarios . La acreditación y soporte documenta l de la ca lidad de los 
bene ficiarios, se suje tará a las siguientes reglas: 

1. La ca lidad de cónyuge , se acreditará con e l Registro C ivil de Ma trimonio. 

2. La ca lidad de compañero o compañera permanente se acreditará con a lguno de 
los documentos previstos en e l artículo 4 de la Ley 54 de 1990 modificado por e l 
artículo 2 de la Ley 979 de 2005. 

3. La ca lidad de hijos o padres, o la de parientes hasta tercer grado de 
consanguinidad, se acreditará con los registros civiles correspondientes. 

4. La ca lidad de hijo adoptivo mediante e l certificado de adopción o acta de entrega 
de l menor, emitido por e l Instituto Colombiano de B ienestar F amiliar o entidad 
autorizada . 

5. La incapacidad permanente de los hijos mayores de ve inticinco (25) años se 
acreditará mediante e l dictamen emitido por la E PS en la cua l se encuentre a filiado 
o por la entidad compe tente cuando se tra te de la ca lificación inva lidez . 

6. La condición de l numera l 7 de l artículo 2.1.3.6 de la presente Parte se acreditará 
con e l documento en que conste la pérdida de la pa tria potestad o e l certificado de 
de función de los padres o la declaración suscrita por e l cotizante sobre la ausencia 
de los dos padres. 

7. Los menores en custodia lega l con la orden judicia l o acto administra tivo expedido 
por la autoridad compe tente . 

(Art. 22 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.3.8 � Inscripción del núcleo familiar. Los a filiados cotizantes o 
cabezas de familia deberán registrar en e l S istema de A filiación Transacciona l e 
inscribir en la misma E PS a cada uno de los miembros que conforman e l núcleo 
familiar, para lo cua l deberán a llegar e l soporte documenta l de su ca lidad de 
bene ficiarios, en los casos que sea necesario. 

Cuando se inscriba un miembro que no cumple las condiciones lega les para ser 
parte de l grupo familiar o no se registre la novedad de aque llos bene ficiarios que 
pierden su condición de ta les, e l a filiado cotizante deberá re integrar e l va lor de las 
UP C y e l per cápita para promoción y prevención que e l S istema hubiere reconocido 
durante e l período en que e l bene ficiario carecía de l derecho. 

Parágrafo . Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
toda inscripción de los bene ficiarios exigirá la presentación de los documentos 
previstos en e l artículo 2.1.3.7. en la presente Parte . La inscripción de l recién nacido 
se podrá e fectuar según lo dispuesto en e l artículo 2.1.3.10 de la presente Parte . 

(Art. 23 de l Decre to 2353 de 2015) 
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Artículo 2.1.3.9 � Medidas para garantizar el aporte oportuno de los 
documentos que acreditan la condición legal de los miembros del núcleo 
familiar por fuerza mayor o caso fortuito . Cuando por razones de fuerza mayor 
o caso fortuito e l a filiado cotizante no pueda aportar los documentos que acreditan 
la condición de miembros de l núcleo familiar a l momento de la a filiación, si son 
requeridos según lo dispuesto en e l artículo 2.1.2.3 de la presente Parte , se rea lizará 
la inscripción de sus bene ficiarios en la ca tegoría respectiva y e l a filiado cotizante 
contará con un mes (1) para a llegarlos. 

S i transcurrido este período, los documentos no han sido aportados, se aplicará e l 
siguiente procedimiento: 

1. En e l primer día hábil siguiente a l vencimiento de l plazo, la E PS deberá enviar 
una comunicación por cua lquier medio que garantice su recepción por e l a filiado en 
la que le recuerde su obligación de aportar los documentos pendientes y le advertirá 
que si éstos no son aportados a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes, 
e l costo de los servicios de sa lud, distintos de la a tención inicia l de urgencias que 
demanden sus bene ficiarios deberán ser asumidos por e l cotizante con cargo a sus 
propios recursos. Se exceptúa de lo aquí previsto la a tención en sa lud de los 
menores de edad. 

2. La comunicación descrita en e l numera l anterior deberá ser enviada 
mensua lmente hasta que e l cotizante aporte los documentos requeridos. 

3. S i transcurridos tres (3) meses contados a partir de la fecha de la primera 
comunicación e l cotizante no a llega los documentos que acrediten la condición de 
sus bene ficiarios, la E PS reportará la novedad y se suspenderá la a filiación de los 
bene ficiarios, con excepción de las mujeres gestantes y los menores de edad. Una 
vez entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, e l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l dispondrá de los mecanismos para dicha notificación. 

Parágrafo 1. Las copias de las comunicaciones podrán ser requeridas por las 
autoridades de l sistema en cua lquier momento para la revisión, aná lisis y auditoría 
de la información que las E PS registren en las bases de da tos sobre estos a filiados. 
E l F O SY G A o quien haga sus veces también podrá solicitarlas como requisito para 
e l pago de la UP C por estos a filiados. 

Parágrafo 2. Las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito serán declaradas 
por e l a filiado cotizante o e l cabeza de familia a l momento de la a filiación de l 
bene ficiario. 

Parágrafo 3. Para aque llos a filiados en ca lidad de bene ficiarios que a l 3 de 
diciembre de 2015 no hayan aportado los documentos que acreditan ta l condición, 
les será aplicable e l procedimiento previsto en e l presente artículo; en este caso, e l 
término de un (1) mes se contará a partir de l 4 de enero de 2016. 

(Art. 24 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.3.10 � Afiliación del recién nacido . Todo recién nacido quedará 
a filiado a l sistema desde su nacimiento y desde ese momento se reconocerá la 
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UP C . La a filiación se e fectuará con base en e l registro civil de nacimiento o en su 
de fecto, con e l certificado de nacido vivo. Los padres o en ausencia de éstos quien 
tenga la custodia o e l cuidado persona l de l recién nacido deberán aportar e l registro 
civil de nacimiento a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes a su 
nacimiento, cuando e l registro civil no figure en la información de re ferencia de l 
S istema de A filiación Transacciona l o se requiera para verificar la ca lidad de 
bene ficiario. 

Todo recién nacido quedará inscrito en la E PS en la que esté inscrita la madre , 
incluso cuando e l padre esté inscrito en otra E PS o en un Régimen Especia l o de 
Excepción, sa lvo en los casos de fa llecimiento de la madre a l momento de l parto, 
evento en e l cua l quedará inscrito en la E PS de l padre o en la E PS de quien tenga 
a su cargo e l cuidado persona l o de tenta su custodia . 

E l recién nacido de la madre que hubiere e jercido la movilidad prevista en la 
presente Parte quedará inscrito en la E PS en la que se encuentre inscrita la madre . 

Cuando la madre ostente la ca lidad de bene ficiaria , e l recién nacido se inscribirá 
como un bene ficiario más de l núcleo familiar. 

Una vez a filiado e l recién nacido, si e l padre tiene la ca lidad de cotizante a l régimen 
contributivo éste podrá tramitar la novedad de inclusión como su bene ficiario 
después de l primer mes de vida . Esta disposición también aplicará cuando e l padre 
pertenezca a un régimen de excepción o especia l, si éstos permiten la a filiación de l 
menor. 

Parágra fo 1. Las E PS establecerán en coordinación con su red prestadora , 
mecanismos para informar y promover entre los padres la debida identificación e 
inscripción de l recién nacido. 

Parágra fo 2. Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
los documentos previstos en e l presente artículo serán aportados a la E PS a la cua l 
se rea lice la a filiación de l recién nacido e incluirá la manifestación de la madre . 

(Art. 25 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.3.11 � A filiación de recién nacido de padres no a filiados. 
Cuando los padres de l recién nacido no se encuentren a filiados a l S istema G enera l 
de Seguridad Socia l en Sa lud, e l prestador de servicios de sa lud, en la fecha de su 
nacimiento, procederá conforme a lo siguiente: 

1. Cuando a lguno de los padres reúna las condiciones para pertenecer a l régimen 
contributivo, registrará en e l S istema de A filiación Transacciona l e inscribirá en una 
E PS de dicho régimen a l padre obligado a cotizar y a l recién nacido. Para rea lizar 
esta a filiación, e l prestador deberá consultar la información que para ta l e fecto 
disponga e l S istema de A filiación Transacciona l. 

2. Cuando los padres no cumplen las condiciones para pertenecer a l régimen 
contributivo y se encuentran clasificados en los nive les I y II de l SISB E N , registrará 
e inscribirá a la madre , a l recién nacido ya los demás integrantes de l núcleo familiar, 
a l régimen subsidiado, de conformidad con lo establecido en e l artículo 32 de la Ley 
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1438 de 2011. 

3. Cuando los padres no cumplen las condiciones para pertenecer a l régimen 
contributivo y tampoco se encuentran clasificados en los nive les I y II de l S isbén o 
no les ha sido aplicada la encuesta SISB E N , registrará a l recién nacido en e l 
S istema de A filiación Transacciona l y lo inscribirá en una E PS de l régimen 
subsidiado en e l respectivo municipio. Una vez los padres se a filien e l menor 
integrará e l respectivo núcleo familiar. 

Parágrafo 1. Para los e fectos previstos en los numera les 1 y 3 de l presente artículo, 
los padres de l recién nacido deberán declarar por escrito ante la IPS que no tienen 
las condiciones para cotizar a l régimen contributivo o que la encuesta SISB E N no 
les ha sido aplicada . 

Parágrafo 2. E fectuada la inscripción y registro de l recién nacido a l régimen 
subsidiado, e l S istema de A filiación Transacciona l notificará dicha novedad a la 
entidad territoria l, a la E PS y a la Unidad Administra tiva Especia l de G estión 
Pensiona] y Contribuciones Para fisca les de la Protección Socia l - U G PP de acuerdo 
con e l Título 1 de la Parte 12 de l Libro 2 de l Decre to 1068 de 2015. 

Parágrafo 3. Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
e l prestador de l servicio deberá rea lizar la a filiación de l recién nacido directamente 
ante la E PS y rea lizará las notificaciones previstas en e l presente artículo a más 
tardar dentro de los tres (3) días siguientes a la misma . 

Parágrafo 4. Lo previsto en e l presente artículo aplicará a los menores de edad 
cuando demanden servicios de sa lud y no se encuentren a filiados a l S istema 
G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud. 

(Art. 26 de/Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.3.12 � Afiliación de recién nacido en parto no institucional. En 
e l evento de que e l parto no haya sido instituciona l, cuando los padres o quien tenga 
la custodia o cuidado persona l de l menor, demande servicios de sa lud para e l recién 
nacido, e l prestador de servicios de sa lud deberá expedir e l certificado de nacido 
vivo de l menor de edad e l que deberá comunicar a la E PS , a más tardar dentro de 
las 48 horas siguientes a su expedición a través de los medios que establezca e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. E l prestador de servicios de sa lud deberá 
rea lizar e l registro en e l S istema de A filiación Transacciona l e inscribirlo en la misma 
E PS en la que se encuentre a filiada la madre . 

En caso de no estar a filiados los padres, se seguirán las reglas indicadas en e l 
artículo 2.1.3.11 de l presente decre to y la comunicación se rea lizará a más tardar e l 
día siguiente de haberse e fectuado la a filiación de la madre . 

Cuando e l prestador de servicios de sa lud no comunique a la E PS e l certificado de 
nacido vivo, no tendrá derecho a cobrar los servicios suministrados a l menor hasta 
la fecha en que e fectúe la comunicación. 

Parágrafo . Una vez entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l la 
comunicación de que tra ta e l presente artículo se rea lizará por este medio. 
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(Art. 27 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.3.13 � A porte del registro civil de nacimiento . E l registro civil de 
nacimiento debe ser aportado a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes 
a l nacimiento; no obstante , si e l registro no ha sido a llegado, dentro de este término, 
la E PS deberá garantizar la continuidad en la prestación de los servicios de sa lud 
de l plan de bene ficios y tendrá derecho a l reconocimiento de la correspondiente 
UP C . Para e l e fecto procederá conforme a las siguientes reglas: 

1. En e l día hábil siguiente a l primer mes de vida de l recién nacido, la E PS deberá 
enviar una comunicación a l cotizante o cabeza de familia o a los padres o en 
ausencia de éstos, a quien tenga la custodia o cuidado persona l de l menor, en la 
que le recuerde su obligación de aportar e l registro civil de l menor y las 
consecuencias de que e l mismo no sea aportado. Esta comunicación deberá ser 
enviada cada mes hasta que e l registro civil sea aportado. La comunicación se 
podrá enviar por cua lquier mecanismo que sea comprobable . Cuando la dirección 
de recepción no sea la vigente , con la devolución de la primera comunicación se 
entiende cumplida la obligación de l requerimiento de l registro civil de nacimiento. 
En todo caso, la E PS deberá demostrar que agotó todos los mecanismos posibles 
para contactar a l a filiado o a quien tenga la custodia . 

2. S i, vencidos los tres (3) meses, no ha sido a llegado e l Registro C ivil de 
Nacimiento, las E PS deberán dar aviso a la Entidad Territoria l para que promueva 
ante la Superintendencia de Notariado y Registro la expedición de los registros 
civiles de nacimiento de l recién nacido, dentro de las compe tencias de cada entidad, 
para lo cua l deberá suministrar la información de contacto de los padres registrada 
en e l S istema; así mismo, denunciarán ante e l Instituto Colombiano de B ienestar 
F amiliar-IC B F o las Comisarías de F amilia ta l circunstancia para lo de su 
compe tencia . 

Parágrafo . De cada una de estas comunicaciones deberá guardar constancia la 
E PS y las mismas podrán ser requeridas por las autoridades de l sistema en 
cua lquier momento para la revisión, aná lisis y auditoría de la información que las 
E PS registren en las bases de da tos sobre estos a filiados. 

(Art. 28 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.3.14 � Afiliaciones múltiples . En e l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud ninguna persona podrá estar a filiada simultáneamente 
en e l régimen contributivo y subsidiado ni estar inscrita en más de una E PS o E O C 
ni ostentar simultáneamente las ca lidades de cotizante y bene ficiario, cotizante y 
a filiado adiciona l o bene ficiario y a filiado adiciona l, a filiado a l régimen subsidiado y 
cotizante , a filiado a l régimen subsidiado y bene ficiario o a filiado a l régimen 
subsidiado y a filiado adiciona l. Tampoco podrá estar a filiado simultáneamente a l 
S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud y a un régimen exceptuado o 
especia l. 

E l S istema de A filiación Transacciona l establecerá los mecanismos para controlar 
la a filiación o registro múltiple con la información de re ferencia que disponga . 
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Parágrafo . Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
cuando e l a filiado se traslade de Entidad Promotora de Sa lud antes de los términos 
previstos para e llo y se llegare a producir a filiación múltiple , se tendrá como vá lida 
la última a filiación e fectuada dentro de los términos lega les. Cuando la a filiación 
múltiple obedezca a un error no imputable a l a filiado que solicitó su traslado dentro 
de los términos lega les, se tendrá como vá lida la a filiación a la Entidad Promotora 
de Sa lud a la cua l se trasladó. 

Cuando e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o e l administrador de la base de 
da tos de a filiados vigente evidencie la a filiación múltiple derivada de inconsistencias 
o duplicidad en los da tos o documentos de identificación de l a filiado, ade lantará los 
procesos de verificación y cance lación de la a filiación múltiple , lo comunicará a las 
E PS involucradas y solicitará e l re integro de las unidades de pago por capitación 
reconocidas sin justa causa . En caso de que las E PS no rea licen e l re integro, en los 
términos y plazos de finidos por la norma tiva vigente , corresponderá a la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud ordenar e l re integro inmedia to de los recursos 
y ade lantar las acciones que considere pertinentes. 

(Art. 29 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.3.15 � Suspensión de la afiliación . La a filiación se suspenderá 
en los siguientes casos: 

1. Cuando e l cotizante dependiente o independiente o e l a filiado adiciona l incurra 
en mora en los términos establecidos en los artículos 2.1.9.1 a l 2.1.9.5 de l presente 
decre to. 

2. Cuando transcurran tres (3) meses contados a partir de l primer requerimiento a l 
cotizante para que a llegue los documentos que acrediten la condición de sus 
bene ficiarios, si son requeridos según lo dispuesto en e l artículo 2.1.2.3 de l presente 
decre to, y éste no haya sido a tendido. Lo dispuesto en e l presente numera l no será 
aplicable a las mujeres gestantes ni a los menores de edad. 

(Art. 30 de/Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.3.16 � Efectos de la suspensión de la afiliación . Durante los 
períodos de suspensión de la a filiación por mora , no habrá lugar a la prestación de 
los servicios de l plan de bene ficios a cargo de la E PS en la cua l se encuentre inscrito 
con excepción de la a tención en sa lud de las gestantes y los menores de edad en 
los términos establecidos en e l artículo 2.1.9.5 de l presente decre to. 

En e l caso de los bene ficiarios respecto de los cua les no se a lleguen los 
documentos que acreditan ta l condición, cuando sean requeridos según lo 
dispuesto en e l artículo 2.1.2.3 de l presente decre to, éstos tendrán derecho a la 
a tención inicia l de urgencias y la UP C correspondiente se reconocerá una vez se 
aporten dichos documentos. Se exceptúa de lo aquí previsto la a tención en sa lud a 
las mujeres gestantes y a los menores de edad a quienes se les garantizará los 
servicios de l plan de bene ficios. 

En e l caso de los cotizantes independientes no se causarán cotizaciones ni 
intereses de mora de conformidad con e l artículo 209 de la Ley 100 de 1993. 
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En todo caso, producida la suspensión de la a filiación, cuando e l a filiado se 
encuentre con tra tamientos en curso, sea en a tención ambula toria , con internación, 
de urgencias, domiciliaria o inicia l de urgencias, los servicios de sa lud serán 
garantizados en los términos previstos en la presente Parte . 

(Art. 31 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.3.17 � Artículo 32. Terminación de la inscripción en una E PS . 
La inscripción en la E PS en la cua l se encuentra inscrito e l a filiado cotizante y su 
núcleo familiar, se terminará en los siguientes casos: 

1. Cuando e l a filiado se traslada a otra E PS . 

2. Cuando e l empleador reporta la novedad de re tiro labora l de l traba jador 
dependiente y e l a filiado no reporta la novedad de cotizante como independiente , 
como a filiado adiciona l o como bene ficiario dentro de la misma E PS y no opere o 
se hubiere agotado e l período de protección labora l o e l mecanismo de protección 
a l cesante , ni la movilidad entre regímenes conforme a las normas previstas en la 
presente Parte . 

3. Cuando e l traba jador independiente no reúne las condiciones para ser cotizante , 
no reporte la novedad como a filiado adiciona l o como bene ficiario dentro de la 
misma E PS y no opere o se hubiere agotado e l período de protección labora l o e l 
mecanismo de protección a l cesante , ni la movilidad entre regímenes conforme a 
las normas previstas en la presente Parte . 

4. Cuando, en e l caso de los bene ficiarios, desaparezcan las condiciones 
establecidas en la presente Parte para ostentar dicha condición y no reporten la 
novedad de cotizante dependiente , cotizante independiente , a filiado adiciona l o de 
movilidad entre regímenes conforme a las normas previstas en la presente Parte . 

5. Cuando e l a filiado cotizante y su núcleo familiar fijen su residencia fuera de l país 
y reporte la novedad correspondiente a la E PS o a través de l S istema de A filiación 
Transacciona l. 

6. Cuando e l a filiado cumpla con las condiciones para pertenecer a un régimen 
exceptuado o especia l lega lmente establecido. 

7. Cuando por disposición de las autoridades compe tentes se de termine que 
personas inscritas en una E PS de l régimen subsidiado reúnen las condiciones para 
tener la ca lidad de cotizantes o para pertenecer a l régimen contributivo. 

8. Cuando la prestación de los servicios de sa lud de las personas privadas de la 
libertad y los menores de tres (3) años, que convivan con sus madres en los 
establecimientos de reclusión, esté a cargo de l Fondo Naciona l de Sa lud de las 
Personas Privadas de la Libertad. En e l caso de las personas privadas de la libertad 
que se encuentren obligadas a cotizar, la terminación de la inscripción sólo aplicará 
para e l cotizante y e l menor de tres (3) años que conviva con la madre cotizante . 

Parágrafo 1. Cuando e l a filiado cotizante y su núcleo familiar fijen su residencia 
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fuera de l país deberán reportar esta novedad a más tardar e l último día de l mes en 
que ésta se produzca y no habrá lugar a l pago de las cotizaciones durante los 
periodos por los que se termina la inscripción. 

Cuando e l a filiado cotizante que fije su residencia fuera de l país no reporte la 
novedad se mantendrá la inscripción en la E PS y se causará deuda e intereses 
mora torios por e l no pago de las cotizaciones, en los términos previstos en e l artículo 
2.1.9.3 de l presente decre to, según e l caso. 

Cuando e l a filiado regrese a l país deberá reportar la novedad a l S istema de 
A filiación Transacciona l mediante la inscripción en la misma E PS en la que se 
encontraba inscrito y reanudar e l pago de sus aportes. 

Parágra fo 2. Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
las novedades previstas en la presente Parte deberán reportarse directamente a la 
E PS . 

(Art. 32 de/Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.3.18 � E fectos de la terminación de la inscripción en una E PS . 
La terminación de la inscripción en una E PS tiene como e fecto para la E PS , la 
cesación de la obligación de garantizar la prestación de los servicios de sa lud de l 
plan de bene ficios y las prestaciones económicas para los cotizantes de l régimen 
contributivo. 

Para los a filiados cotizantes, una vez reportada la novedad, implica la cesación de l 
pago de las cotizaciones, sin perjuicio de l pago de los aportes que adeuden. Lo 
anterior no será aplicable a las personas privadas de la libertad que tienen la ca lidad 
de cotizantes de que tra ta e l numera l 8 de l artículo 2.1.3.17 de l presente decre to, 
quienes por cumplir las condiciones para seguir cotizando tendrán la obligación de 
cotizar y la prestación de los servicios de sa lud de l plan de bene ficios se mantendrá 
respecto de sus bene ficiarios. 

(Art. 33 de/Decre to 2353 de 2015) 

TÍTUL O 4 
A FILIA CIÓ N E N E L R É GIME N C O NTRIB UTIV O 

Artículo 2.1.4.1 � A filiados a l régimen contributivo. Pertenecerán a l 
Régimen Contributivo de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud: 

1. Como cotizantes: 

1.1. Todas aque llas personas naciona les o extranjeras, residentes en Colombia , 
vinculadas mediante contra to de traba jo que se rija por las normas colombianas, 
incluidas aque llas personas que presten sus servicios en las sedes diplomá ticas y 
organismos internaciona les acreditados en e l país; 

1.2. Los servidores públicos; 
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1.3. Los pensionados por jubilación, ve jez , inva lidez , sobrevivientes, sustitutos o 
pensión gracia tanto de l sector público como de l sector privado. En los casos de 
sustitución pensiona l o pensión de sobrevivientes deberá a filiarse la persona 
bene ficiaria de dicha sustitución o pensión o e l cabeza de los bene ficiarios; 

1.4 Los traba jadores independientes, los rentistas, los propie tarios de las empresas 
y en genera l todas las personas residentes en e l país, que no tengan vínculo 
contractua l y reglamentario con a lgún empleador y cuyos ingresos mensua les sean 
igua les o superiores a un sa lario mínimo mensua l lega l vigente; 

2. Como bene ficiarios: 

2.1 Los miembros de l núcleo familiar de l cotizante , de conformidad con lo previsto 
en e l presente decre to, siempre y cuando no cumplan con a lguna de las condiciones 
seña ladas en e l numera l 1 de l presente artículo. 

(Art. 34 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.4.2 � Afiliación oficiosa de beneficiarios . Cuando una persona 
cumpla la condición para ser a filiado bene ficiario y e l cotizante se niegue a su 
inscripción dentro de l núcleo familiar, la persona directamente o las comisarías de 
familia o los de fensores de familia o las personerías municipa les en su de fecto, 
podrán rea lizar e l registro en e l S istema de A filiación Transacciona l y la inscripción 
en la E PS de l cotizante , aportando los documentos respectivos que prueban la 
ca lidad de bene ficiario. 

Parágrafo . Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
la a filiación oficiosa se hará directamente ante la E PS . 

(Art. 35 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.4.3 � Afiliación cuando varios miembros del núcleo familiar 
son cotizantes . Cuando los cónyuges, compañeros o compañeras permanentes, 
incluidas las pare jas de l mismo sexo de un mismo núcleo familiar, tengan la ca lidad 
de cotizantes, éstos y sus bene ficiarios deberán estar inscritos en la misma E PS . 
Se exceptúa de esta regla cuando uno de los cotizantes no resida en la misma 
entidad territoria l y la E PS en la que se encuentre a filiado e l otro cotizante y los 
bene ficiarios no tenga cobertura en la misma y no haga uso de l derecho a la 
portabilidad. 

S i uno de los cónyuges, compañera o compañero permanente cotizantes de jare de 
ostentar ta l ca lidad, tanto éste como los bene ficiarios quedarán inscritos en cabeza 
de l cónyuge que continúe cotizando. 

Parágrafo . E l S istema de A filiación Transacciona l dispondrá los instrumentos para 
garantizar que e l núcleo familiar esté a filiado a la misma E PS . 

(Art. 36 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.4.4 � Inscripción de los padres en el núcleo familiar. Cuando 
ambos cónyuges, compañeros o compañeras permanentes, incluidas las pare jas 
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de l mismo sexo, tengan la ca lidad de cotizantes, se podrá inscribir en e l núcleo 
familiar a los padres que dependan económicamente de uno de los cónyuges, 
compañeros o compañeras permanentes y no tengan la ca lidad de cotizantes, en 
concurrencia con los bene ficiarios, los cua les quedarán inscritos con e l otro 
cotizante . 

S i uno de los cónyuges, compañera o compañero permanente cotizantes de jare de 
ostentar ta l ca lidad, los padres podrán continuar inscritos en la misma E PS como 
a filiados adiciona les, cance lando los va lores correspondientes. 

(Art. 37 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.4.5 � Afiliado adicional. Cuando un a filiado cotizante tenga a su 
cargo otras personas que dependan económicamente de é l y se encuentren hasta 
e l cuarto grado de consanguinidad o segundo de a finidad y no cumplan los 
requisitos para ser cotizantes o bene ficiarios en e l régimen contributivo, podrá 
incluirlos en e l núcleo familiar, pagando la UP C correspondiente a su grupo de edad, 
e l per cápita para promoción y prevención, y un va lor destinado a la Subcuenta de 
Solidaridad equiva lente a l 10% de la suma toria de l va lor de los dos conceptos. 

Este a filiado se denominará a filiado adiciona l y tiene derecho a la prestación de los 
servicios de sa lud de l plan de bene ficios. En ningún caso tendrá derecho a 
prestaciones económicas. E l período mínimo de inscripción y pago por estos 
a filiados será mínimo de un (1) año sa lvo cuando e l a filiado cotizante de ja de reunir 
las condiciones para continuar como cotizante o cuando e l a filiado adiciona l reúne 
las condiciones para inscribirse como cotizante . 

(Art. 38 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.4.6 � Afiliaciones colectivas . La a filiación a l S istema de 
Seguridad Socia l Integra l podrá rea lizarse de manera colectiva , solamente a través 
de las asociaciones, agremiaciones y congregaciones re ligiosas autorizadas 
previamente por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, en los términos y 
condiciones previstas en los artículos 3.2.6.1 a 3.2.6.13 de l presente decre to. 

S in perjuicio de la inspección, vigilancia y control que las autoridades compe tentes 
rea licen sobre e l e jercicio ilega l de la a filiación colectiva , es obligación de las 
entidades administradoras de l S istema de Seguridad Socia l Integra l y los 
operadores de información, verificar permanentemente que esta moda lidad de 
a filiación sea e jercida exclusivamente por las entidades debidamente facultadas, 
para lo cua l deberán consultar e l listado de entidades autorizadas disponible en la 
página web de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, previo a la recepción de 
cua lquier trámite de a filiación, recaudo de aportes y novedades, so pena de las 
sanciones que impongan los organismos de vigilancia y control compe tentes. 

En caso de evidenciar que a lguna entidad e jerce esta actividad sin la autorización 
correspondiente , las entidades administradoras de l S istema de Seguridad Socia l 
Integra l y los operadores de información deberán informar a las autoridades 
respectivas para que se ade lanten las acciones pena les, administra tivas y fisca les 
a que hubiere lugar. 



D E C R E T O NÚME R O 780 D E 2016 � H OJA No 27 

    

Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

(Art. 39 de l Decre to 2353 de 2015) 

TÍTUL O 5 
A FILIA CIÓ N E N E L R É GIME N SU B SIDIA D O 

Artículo 2.1.5.1 � Afiliados al régimen subsidiado . Son a filiados en e l 
Régimen Subsidiado las personas que sin tener las ca lidades para ser a filiados en 
e l Régimen Contributivo o a l Régimen de Excepción o Especia l, cumplan las 
siguientes condiciones: 

1. Personas identificadas en los nive les I y II de l SISB E N o en e l instrumento que lo 
reemplace , de acuerdo con los puntos de corte que adopte e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l. 

2. Personas identificadas en e l nive l III de l SISB E N o en e l instrumento que lo 
reemplace que , a la vigencia de la Ley 1122 de 2007, se encontraban a filiados a l 
régimen subsidiado. 

3. Las personas que de jen de ser madres comunitarias y sean bene ficiarias de l 
subsidio de la Subcuenta de Subsistencia de l Fondo de Solidaridad Pensiona l, en 
los términos de lo dispuesto en e l artículo 164 de la Ley 1450 de 2011. E l Instituto 
Colombiano de B ienestar F amiliar e laborará e l listado censa l. 

4. Población infantil abandonada a cargo de l Instituto Colombiano de B ienestar 
F amiliar. E l listado censa l de bene ficiarios será e laborado por e l Instituto 
Colombiano de B ienestar F amiliar (IC B F). 

5. Menores desvinculados de l conflicto armado. E l listado censa l de bene ficiarios 
para la a filiación a l Régimen Subsidiado de Sa lud de los menores desvinculados de l 
conflicto armado ba jo la protección de l IC B F , será e laborado por e l Instituto 
Colombiano de B ienestar F amiliar, IC B F . 

6. Población infantil vulnerable ba jo protección en instituciones diferentes a l IC B F . 
E l listado censa l de bene ficiarios de esta población será e laborado por las a lca ldías 
municipa les. 

7. Comunidades Indígenas. La identificación y e laboración de los listados censa les 
de la población indígena para la asignación de subsidios se e fectuará de 
conformidad con lo previsto en e l artículo 5 de la Ley 691 de 2001 y las normas que 
la modifiquen adicionen o sustituyan. No obstante , cuando las autoridades 
tradiciona les y legítimas lo soliciten, podrá aplicarse la encuesta SISB E N , sin que 
e llo limite su derecho a l acceso a los servicios en sa lud. Cuando la población 
bene ficiaria identificada a través de l listado censa l no coincida con la población 
indígena certificada por e l Departamento Administra tivo Naciona l de Estadística - 
DAN E , la autoridad municipa l lo verificará y va lidará de manera conjunta con la 
autoridad tradiciona l para e fectos de l registro individua l en la base de da tos de 
bene ficiarios y a filiados de l Régimen Subsidiado de Sa lud. 

8. Población desmovilizada . E l listado censa l de bene ficiarios para la a filiación a l 
Régimen Subsidiado de Sa lud de las personas desmovilizadas y su núcleo familiar 
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deberá ser e laborado por la Agencia Colombiana para la Re integración o quien 
haga sus veces. Los integrantes de l núcleo familiar de desmovilizados que hayan 
fa llecido mantendrán su a filiación con otro cabeza de familia . 

9. Adultos mayores en centros de protección. Los adultos mayores de escasos 
recursos y en condición de abandono que se encuentren en centros de protección, 
e l listado de bene ficiarios será e laborado por las a lca ldías municipa les o distrita les. 

10. Población Rrom. E l listado censa l de bene ficiarios para la a filiación a l Régimen 
Subsidiado de Sa lud de la población Rrom se rea lizará mediante un listado censa l 
e laborado por la autoridad legítimamente constituida (SheroRom o portavoz de cada 
Kumpania) y reconocida ante la D irección de E tnias de l Ministerio de l Interior. E l 
listado deberá ser registrado y verificado por la a lca ldía de l municipio o distrito en 
donde se encuentren las Kumpania . No obstante , cuando las autoridades legítimas 
de l pueblo Rrom lo soliciten, podrá aplicarse la encuesta SISB E N . 

11. Personas incluidas en e l programa de protección a testigos. E l listado censa l de 
bene ficiarios para la a filiación a l Régimen Subsidiado de Sa lud de la población 
incluida en e l programa de protección de testigos será e laborado por la F isca lía 
G enera l de la Nación. 

12. Víctimas de l conflicto armado de conformidad con lo seña lado en la Ley 1448 
de 2011 y que se encuentren en e l Registro Único de Víctimas e laborado por la 
Unidad Administra tiva Especia l para la A tención y Reparación Integra l a las 
Víctimas. 

13. Población privada de la libertad a cargo de las entidades territoria les de l orden 
departamenta l, distrita l o municipa l que no cumpla las condiciones para cotizar a l 
S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud. E l listado censa l de esta población 
será e laborado por las gobernaciones o las a lca ldías distrita les o municipa les. 

14. La población migrante de la República Bolivariana de Venezue la de que tra tan 
los artículos 2.9.2.5.1 a 2.9.2.5.8 de l presente decre to. 

Parágrafo 1. Las condiciones de pertenencia a l régimen contributivo o a un régimen 
exceptuado o especia l preva lecen sobre las de pertenencia a l régimen subsidiado, 
sa lvo lo dispuesto para la a filiación de l recién nacido. En consecuencia , cuando una 
persona reúna simultáneamente las condiciones para pertenecer a l régimen 
contributivo, a un régimen exceptuado o especia l o a l régimen subsidiado deberá 
registrarse en inscribirse a una E PS de l régimen contributivo o a filiarse a l régimen 
exceptuado o especia l, según e l caso. 

Parágrafo 2. Las reglas de a filiación y novedades de la población indígena y de las 
comunidades Rrom se seguirán por las normas vigentes a la expedición de l 
presente decre to hasta tanto e l Gobierno Naciona l reglamente la a filiación y los 
instrumentos para garantizar la continuidad en la a filiación y e l goce e fectivo de l 
derecho a la sa lud de esta población; evento en e l cua l, e l Gobierno Naciona l 
ade lantará la consulta previa . 

Parágrafo 3. En e l evento de que la persona cumpla los requisitos para pertenecer 
a l Régimen Subsidiado y rehúse a filiarse , la entidad territoria l procederá a inscribirla 
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de oficio en una E PS de las que operan en e l municipio dentro de los cinco (5) 
primeros días de l mes y le comunicará dicha inscripción. S in embargo, la persona 
podrá en e jercicio de l derecho a la libre escogencia trasladarse a la E PS de su 
e lección dentro de los dos (2) meses siguientes, sin sujeción a l período mínimo de 
permanencia . 

Parágrafo 4. Cuando varíe la situación socioeconómica de las personas 
bene ficiarias de l numera l 3 de l presente artículo y e llo las haga potencia les a filiadas 
a l régimen contributivo, así lo informarán a la E PS respectiva , quien deberá reportar 
a l IC B F lo pertinente para la actua lización de l listado censa l. 

Parágrafo 5. Cuando cua lquier autoridad naciona l o territoria l advierta que un 
a filiado de l régimen subsidiado cumpla las condiciones para pertenecer a l régimen 
contributivo, informará a la entidad territoria l para que ade lante las medidas 
tendientes a la terminación de la inscripción en la E PS . La omisión de esta 
obligación por parte de las autoridades territoria les dará lugar a las acciones 
disciplinarias, administra tivas, fisca les y pena les a que hubiere lugar. 

(Art. 40 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.5.2 � C ondiciones de los listados censales . La idone idad y 
ca lidad de la información registrada en los listados censa les es compe tencia de las 
entidades seña ladas en e l artículo 2.1.5.1 de la presente Parte , como responsables 
de su e laboración. 

La información de los listados censa les deberá cumplir con las variables que 
permitan la identificación plena de la persona , y con las condiciones y la estructura 
de da tos de finida por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

Las entidades responsables deberán reportar los listados censa les y las novedades 
que de terminen inclusión y exclusión de la población especia l respectiva , de 
acuerdo con la periodicidad, e l procedimiento y las condiciones que seña le e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 41 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.5.3 � Libre elección de entidad promotora de salud del 
régimen subsidiado para poblaciones especiales . En e l Régimen Subsidiado la 
e lección de la E PS para e l caso de la población identificada y se leccionada a partir 
de listados censa les, se rea lizará por las siguientes entidades: 

1. Las entidades responsables de la e laboración de los listados censa les cuando se 
tra te de población infantil abandonada a cargo de l IC B F , menores desvinculados 
de l conflicto armado que estén ba jo la protección de l Instituto Colombiano de 
B ienestar F amiliar y personas incluidas en e l programa de protección a testigos y la 
población privada de la libertad a cargo de las entidades territoria les. 

2. Las entidades responsables de l cuidado de la población infantil ba jo protección 
de instituciones diferentes a l IC B F y los adultos mayores de escasos recursos 
residentes en centros de protección. 
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3. Los a filiados pertenecientes a la población R OM lo harán de manera libre e 
independiente manteniendo la composición de su núcleo familiar. 

4. Los desmovilizados y las víctimas de l conflicto armado escogerán libremente su 
E PS , sin perjuicio de lo dispuesto en e l litera l i) de l artículo 14 de la Ley 1122 de 
2007 y lo dispuesto en e l artículo 2.2.6.1.1. de l Decre to 1084 de 2015. 

Parágra fo 1. Las entidades responsables de e laborar los listados censa les y/o 
responsables por la a tención de la población seña lada en los numera les 1 y 2 de l 
presente artículo deberán de finir lineamientos internos homogéneos para la 
e lección de E PS , que tenga en cuenta la utilización de indicadores de ca lidad, la 
cobertura territoria l de la E PS y la red prestadora adscrita , entre otros. 

Parágra fo 2. La a tención en sa lud de la población privada de la libertad a cargo de 
las entidades territoria les de l orden departamenta l, distrita l o municipa l o a cargo de l 
Instituto Naciona l Penitenciario y C arce lario — INP E C se garantizará conforme a lo 
dispuesto en e l C apítulo 11, Título 1 de la Parte 2 de l Libro 2 de l Decre to 1069 de 
2015, Decre to Único Reglamentario de l Sector Justicia y de l Derecho, y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

(Art. 42 de l Decre to 2353 de 2015) 

TÍTUL O 6 
N O V E D A D E S 

Artículo 2.1.6.1 � Novedades. La actua lización de da tos y los cambios que 
a fectan e l estado de la a filiación, la condición de l a filiado, la pertenencia a un 
régimen o la inscripción a una E PS que se produzcan con posterioridad a la 
a filiación, se considerarán novedades que actua lizan la información de los a filiados 
en e l S istema de A filiación Transacciona l, y se registrarán o reportarán por los 
responsables según lo previsto en la presente Parte . 

E l registro de las novedades implica la declaración de la veracidad de los da tos 
informados y de l cumplimiento de las condiciones para pertenecer a l régimen 
contributivo o a l régimen subsidiado. 

Parágrafo 1. Mientras no entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
las novedades se reportarán a l administrador de la base de da tos de a filiados 
conforme a la norma tiva vigente . 

Parágrafo 2. Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l 
las novedades de l estado de a filiación deberán reportarse por las E PS y las 
entidades territoria les a más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes contados 
a partir de l primer día de l mes ca lendario en que ésta se produce . S i la novedad se 
reporta con posterioridad a dicho término, e l reconocimiento de la UP C se e fectuará 
a partir de la fecha de l reporte de la novedad. 

Las novedades generadas con anterioridad a l 3 de diciembre de 2015 con 
independencia a l período a l que correspondan deberán ser reportadas en los 
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términos y las condiciones que para ta l e fecto de fina e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l. 

(Art. 43 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.6.2 � Reporte de novedades para trabajadores dependientes . 
E l traba jador será responsable , a l momento de la vinculación labora l, de a filiarse a l 
S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, si aún no se encuentra a filiado, y 
de registrar en e l S istema de A filiación Transacciona l las novedades de ingreso 
como traba jador dependiente y de movilidad si se encontraba a filiado en e l régimen 
subsidiado. También será responsable de registrar las novedades de traslado y de 
movilidad, inclusión o exclusión de bene ficiarios, actua lización de da tos y las demás 
que de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y utilizará los medios que se 
dispondrán para ta l fin. 

E l empleador será responsable de registrar en e l S istema de A filiación 
Transacciona l, las novedades de la vinculación y desvinculación labora l de un 
traba jador y las novedades de la re lación labora l que puedan a fectar su a filiación, 
sin perjuicio de su reporte a través de la P lanilla Integrada de Liquidación de 
Aportes. Lo previsto en e l presente inciso aplica a las Entidades Administradoras 
de l Programa Hogares Comunitarios de B ienestar contra tadas por e l IC B F en 
ca lidad de empleadores. 

S i e l traba jador no aparece inscrito en a lguna E PS y no manifiesta e l nombre de la 
entidad a la cua l desea inscribirse , corresponderá a l empleador, a l e fectuar la 
inscripción, registrar ta l circunstancia y e l S istema de A filiación Transacciona l 
asignará la E PS en la cua l quedará inscrito como mínimo por e l término de tres (3) 
meses, de lo cua l informará a l traba jador. 

Serán de cargo de l empleador las prestaciones económicas y los servicios de sa lud 
a que tenga derecho e l traba jador dependiente y su núcleo familiar durante e l tiempo 
que transcurra entre la vinculación labora l y e l registro de la novedad. 

Parágrafo . Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
las novedades previstas en e l presente artículo serán reportadas por los 
empleadores y los traba jadores, en e l formulario físico que adopte e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l directamente a las E PS y éstas las reportarán a la Base 
de Da tos de A filiados de l S istema conforme a la norma tiva vigente . Cuando hubiere 
lugar a la se lección de E PS por la ausencia de información de l empleado, la hará e l 
empleador. 

(Art. 44 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.6.3 � Reporte � de � novedades � para � trabajadores 
independientes . Los a filiados a l régimen contributivo en ca lidad de independientes 
son responsables de rea lizar su a filiación y de registrar las novedades en e l S istema 
de A filiación Transacciona l. 

Cuando e l traba jador independiente no reúne las condiciones para continuar 
cotizando, deberá registrar la novedad de re tiro a más tardar dentro de los cinco (5) 
primeros días de l mes y se hará e fectiva vencido e l mes por e l cua l se pague la 
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última cotización; si lo rea liza por fuera de dicho término, se causará e l pago 
comple to de la cotización. 

En e l caso de las a filiaciones colectivas, las novedades serán reportadas por las 
entidades autorizadas para rea lizar la a filiación colectiva , de conformidad con lo 
establecido en los artículos 3.2.6.1 a 3.2.6.13 de l presente decre to. 

Parágrafo . Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
las entidades responsables de la a filiación colectiva reportarán directamente a las 
E PS las novedades de sus traba jadores independientes agremiados o asociados. 

(Art. 45 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.6.4 � Reporte de novedades en la condición de los 
beneficiarios . Los traba jadores dependientes e independientes son responsables 
de registrar en e l S istema de A filiación Transacciona l, todas las novedades que se 
presenten en la condición de sus bene ficiarios; también lo harán respecto de sus 
a filiados adiciona les, si se hace uso de la figura prevista en e l artículo 2.1.4.5. de la 
presente Parte . 

Los bene ficiarios serán responsables de registrar la novedad de fa llecimiento de l 
a filiado cotizante . 

Parágrafo . Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
las novedades previstas en e l presente artículo se reportarán por los responsables 
directamente a la E PS . 

(Art. 46 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.6.5 � Reporte de novedades de los pensionados . Los 
pensionados o e l cabeza de los bene ficiarios cuando se tra te de pensión sustitutiva , 
en su condición de cotizantes a l régimen contributivo, son responsables de registrar 
directamente la novedad de su condición de pensionados, así como las novedades 
de traslado, inclusión o exclusión de bene ficiarios, actua lización de da tos y las 
demás que de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

S i e l pensionado no aparece inscrito en a lguna E PS o a filiado a un régimen 
exceptuado o especia l y dentro de l término de e jecutoria de l acto de reconocimiento 
de la pensión no manifiesta e l nombre de la entidad en la cua l desea inscribirse , 
corresponderá a la administradora de pensiones, a l e fectuar la inscripción, registrar 
ta l circunstancia y e l S istema de A filiación Transacciona l asignará la E PS en la cua l 
quedará inscrito como mínimo por e l término de tres (3) meses. 

Parágrafo . Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
los pensionados ade lantarán la a filiación y reporte de las novedades directamente 
a la E PS en e l formulario físico que adopte e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 
directamente a las E PS y éstas las reportarán a la Base de Da tos de A filiados de l 
S istema conforme a la norma tiva vigente . Cuando hubiere lugar a la se lección de 
E PS por la ausencia de información de l pensionado, la e fectuará la administradora 
de pensiones, para lo cua l deberá consultar la base de da tos de a filiados vigente . 
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(Art. 47 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.6.6 � Reporte de novedades en el régimen subsidiado . E l 
a filiado cabeza de familia es responsable de registrar en e l S istema de A filiación 
Transacciona l las novedades re feridas a la identificación y actua lización de sus 
da tos y las de su núcleo familiar, así como las de traslado y de movilidad. 

Las entidades territoria les va lidarán y verificarán las novedades presentadas por los 
a filiados y reportarán las de su compe tencia . 

Parágrafo . Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
los a filiados serán los responsables de radicar y tramitar las solicitudes de traslado 
y de movilidad directamente ante la E PS y las E PS lo serán de reportar las 
novedades de ingreso, re tiro, movilidad y traslado en e l régimen subsidiado de sus 
a filiados y de informar a l a filiado en e l momento de presentarse la novedad. Las 
entidades territoria les va lidarán y verificarán las novedades presentadas por las 
E PS y reportarán las de su compe tencia . 

(Art. 48 de l Decre to 2353 de 2015) 

TÍTUL O 7 
TR A SL A D O S Y MO VILID A D 

Artículo 2.1.7.1 � Derecho a la libre escogencia de E PS . En e l S istema 
G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud la e lección de E PS se hará directamente por 
e l a filiado de manera libre y voluntaria . Se exceptúan de esta regla , las 
circunstancias de a filiación reguladas en los artículos 2.1.11.1 a 2.1.11.12 de l 
presente decre to y en los casos de a filiación previstos en los artículos 2.1.5.1 
parágra fo 3, 2.1.5.3, 2.1.6.2 y 2.1.6.4 de l presente decre to o cuando la rea lice la 
Unidad Administra tiva Especia l de G estión Pensiona l y Contribuciones Para fisca les 
de la Protección Socia l - U G PP de acuerdo con e l artículo 2.12.1.6 de l Título 1 de 
la Parte 12 de l Libro 2 de l Decre to 1068 de 2015. 

(Art. 49 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.7.2 � C ondiciones para el traslado entre entidades 
promotoras de salud . Para e l traslado entre Entidades Promotoras de Sa lud, e l 
a filiado deberá cumplir las siguientes condiciones: 

1. E l registro de la solicitud de traslado por parte de l a filiado cotizante o cabeza de 
familia podrá e fectuarse en cua lquier día de l mes. 

2. Encontrarse inscrito en la misma E PS por un período mínimo de trescientos 
sesenta (360) días continuos o discontinuos contados a partir de l momento de la 
inscripción. En e l régimen contributivo e l término previsto se contará a partir de la 
fecha de inscripción de l a filiado cotizante y en e l régimen subsidiado se contará a 
partir de l momento de la inscripción de l cabeza de familia . S i se tra ta de un 
bene ficiario que adquiere las condiciones para ser cotizante , este término se contará 
a partir de la fecha de su inscripción como bene ficiario. 

3. No estar e l a filiado cotizante o cua lquier miembro de su núcleo familiar internado 
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en una institución prestadora de servicios de sa lud. 

4. Estar e l cotizante independiente a paz y sa lvo en e l pago de las cotizaciones a l 
S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud. 

5. Inscribir en la solicitud de traslado a todo e l núcleo familiar. 

Cuando se tra te de l traslado de E PS entre regímenes diferentes, si no se cumplen 
la tota lidad de las condiciones previstas en e l presente artículo, los a filiados que 
puedan rea lizar la movilidad deberán permanecer en la misma E PS y reportar dicha 
novedad. Una vez cumplan las condiciones, podrán trasladarse a una E PS de l otro 
régimen. 

Cuando e l a filiado de l régimen subsidiado adquiere la condición de cotizante por e l 
inicio de un vínculo labora l o contractua l con posterioridad a los cinco (5) primeros 
días de l mes, e l traslado de E PS entre regímenes diferentes podrá e fectuarse con 
posterioridad a dicho término. Hasta tanto se haga e fectivo e l traslado, se deberá 
registrar la novedad de movilidad. 

Cuando e l a filiado perteneciente a l régimen subsidiado adquiere un vínculo labora l 
con una duración inferior a doce (12) meses y la E PS de l régimen contributivo a la 
cua l quiere trasladarse no tiene red prestadora en e l municipio en e l cua l le 
practicaron la encuesta SISB E N a l a filiado, éste deberá permanecer en la misma 
E PS de l régimen subsidiado y registrar la novedad de movilidad. Este control se 
e fectuará a través de l S istema de A filiación Transacciona l. 

Parágrafo 1. Cuando e l a filiado cotizante o e l cabeza de familia haya ostentado 
diferentes ca lidades como cotizante , bene ficiario, a filiado adiciona l o a filiado a l 
régimen subsidiado, para e fectos de establecer e l cumplimiento de l período mínimo 
de permanencia , se sumarán todos los días de inscripción en la misma E PS . 

E l término previsto en e l numera l 2 de l presente artículo se contabilizará desde la 
fecha de inscripción inicia l, teniendo en cuenta todos los días de inscripción en la 
misma E PS de l a filiado cotizante o cabeza de familia , descontando los días de 
suspensión de la a filiación o de terminación de la inscripción. Cuando e l a filiado 
deba inscribirse nuevamente en la E PS por e fecto de la terminación de la inscripción 
o cuando se levante la suspensión por mora en e l pago de los aportes, e l nuevo 
término se acumulará a l anterior. 

Parágrafo 2. En e l régimen subsidiado e l traslado para las poblaciones especia les 
se e fectuará por las mismas entidades o personas seña ladas en e l artículo 2.1.5.1. 
de la presente Parte . 

(Art. 50 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.7.3 � E xcepciones a la regla general de permanencia . La 
condición de permanencia para e jercer e l derecho a l traslado establecida en e l 
artículo 2.1.7.2 de la presente Parte , no será exigida cuando se presente a lguna de 
las situaciones que se describen a continuación: 

1. Revoca toria tota l o parcia l de la habilitación o de la autorización de la E PS . 
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2. D isolución o liquidación de la E PS . 

3. Cuando la E PS , se re tire voluntariamente de uno o más municipios o cuando la 
E PS disminuya su capacidad de a filiación, previa autorización de la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

4. Cuando e l usuario vea menoscabado su derecho a la libre escogencia de IPS o 
cuando se haya a filiado con la promesa de obtener servicios en una de terminada 
red de prestadores y ésta no sea cierta , previa autorización de la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud. 

5. Cuando se presenten casos de de ficiente prestación o suspensión de servicios 
por parte de la E PS o de su red prestadora debidamente comprobados, previa 
autorización de la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

6. Por unificación de l núcleo familiar cuando los cónyuges o compañero(a)s 
permanente(s) se encuentren a filiados en E PS diferentes; o cuando un bene ficiario 
cambie su condición a la de cónyuge o compañero(a) permanente . 

7. Cuando la persona ingrese a otro núcleo familiar en ca lidad de bene ficiario o en 
ca lidad de a filiado adiciona l. 

8. Cuando e l a filiado y su núcleo familiar cambien de lugar de residencia y la E PS 
donde se encuentra e l a filiado no tenga cobertura geográ fica en e l respectivo 
municipio y en los eventos previstos en e l artículo 2.1.7.13 de l presente decre to. 

9. Cuando la a filiación ha sido transitoria por parte de la Unidad Administra tiva 
Especia l de G estión Pensiona l y Contribuciones Para fisca les de la Protección Socia l 
- U G PP en los términos previstos en e l artículo 2.12.1.6. de l Título 1 de la Parte 12 
de l Libro 2 de l Decre to 1068 de 2015. 

10. Cuando la inscripción de l traba jador ha sido e fectuada por su empleador o la de l 
pensionado ha sido rea lizada por la entidad administradora de pensiones, según lo 
dispuesto en e l inciso cuarto de l artículo 2.1.6.2 e inciso segundo de l artículo 2.1.6.5 
de la presente Parte , respectivamente . 

11. Cuando e l a filiado ha sido inscrito por la entidad territoria l en e l régimen 
subsidiado en e l evento previsto en e l parágra fo 3 de l artículo 2.1.5.1 de la presente 
Parte . 

Parágra fo. Las excepciones a la regla genera l de permanencia de que tra tan los 
numera les 1 y 3 de l presente artículo se entienden re feridas solamente respecto de l 
o los municipios donde se haya aplicado la medida de revoca toria parcia l o e l re tiro. 

Cuando se presenten las causa les de traslado seña ladas en los numera les 4 y 5 de l 
presente artículo, la Superintendencia Naciona l de Sa lud, o la entidad que tenga 
de legada esta compe tencia , deberá pronunciarse en un término no superior a un 
(1) mes contado desde la fecha en que e l usuario radica la solicitud. 

Una vez entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, e l Ministerio de 
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Sa lud y Protección Socia l notificará a la Superintendencia Naciona l de Sa lud las 
solicitudes que se presenten por las causas de los numera les 4 y 5 de l presente 
artículo. 

(Art. 51 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.7.4 � Efectividad del traslado . E l traslado entre E PS producirá 
e fectos a partir de l primer día ca lendario de l mes siguiente a la fecha de l registro de 
la solicitud de traslado en e l S istema de A filiación Transacciona l, cuando éste se 
rea lice dentro de los cinco (5) primeros días de l mes, momento a partir de l cua l la 
E PS a la cua l se traslada e l a filiado cotizante o e l cabeza de familia y su núcleo 
familiar deberá garantizar la prestación de los servicios de sa lud de l plan de 
bene ficios. Cuando e l registro de la solicitud de traslado se rea lice con posterioridad 
a los cinco (5) primeros días de l mes, e l mismo se hará e fectivo a partir de l primer 
día ca lendario de l mes subsiguiente a la fecha de l citado registro. 

La Entidad Promotora de Sa lud de la cua l se re tira e l a filiado cotizante o e l cabeza 
de familia tendrá a su cargo la prestación de los servicios y e l reconocimiento de 
prestaciones económicas, según e l caso, tanto de l cotizante o de l cabeza de familia 
como de su núcleo familiar, hasta e l día anterior a aqué l en que surjan las 
obligaciones para la nueva entidad. 

S i previo a que surta la e fectividad de l traslado, se presenta una internación en una 
IPS , la e fectividad de l traslado se suspenderá hasta e l primer día ca lendario de l mes 
siguiente a aque l en que debía hacerse e fectivo, en cuyo caso la E PS de la cua l se 
traslada deberá dar aviso a través de l S istema de A filiación Transacciona l de dicha 
novedad a más tardar e l último día de l mes. 

En todo caso, los traba jadores dependientes tendrán la obligación de informar a su 
empleador la novedad de traslado, y los empleadores la obligación de consultar en 
e l S istema de A filiación Transacciona l la E PS en la cua l se encuentra inscrito e l 
traba jador una vez se tramite e l traslado. 

(Art. 52 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.7.5 � Registro y reporte de la novedad de traslado . E l S istema 
de A filiación Transacciona l dispondrá los mecanismos para que los requisitos de 
traslado se puedan verificar automá ticamente y para que los a filiados cotizantes 
puedan registrar la solicitud de traslado, así como la notificación de l traslado a las 
E PS , a los a filiados cotizantes, a los aportantes ya las entidades territoria les cuando 
tra te de l traslado de E PS entre regímenes diferentes. 

Parágrafo . Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
la solicitud de l traslado se e fectuará en e l formulario físico que adopte e l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l que se suscribirá por e l a filiado de manera individua l 
o conjunta con su empleador, según e l caso, y se radicará en la E PS a la cua l desea 
trasladarse . Una vez aprobado, la E PS receptora deberá notificar a l aportante esta 
novedad. Cuando se tra te de la novedad de traslado de E PS entre regímenes 
diferentes, la notificación a las entidades territoria les estará a cargo de la E PS 
receptora . 
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(Art. 53 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.7.6 � Documentos para el traslado . E l traslado entre E PS no 
requerirá que e l a filiado cotizante o a filiado en e l régimen subsidiado a llegue los 
documentos presentados a l momento de la inscripción de los integrantes de su 
núcleo familiar. 

(Art. 54 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.7.7 � Movilidad entre regímenes . La movilidad es e l cambio de 
régimen dentro de la misma E PS para los a filiados en e l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud foca lizados en los nive les I y II de l SISB E N y las 
poblaciones especia les de que tra tan los numera les 7, 8, 10, 11 y 12 de l artículo 
2.1.5.1 de la presente Parte . 

En virtud de la movilidad, los a filiados descritos en e l inciso anterior podrán cambiar 
de un régimen a otro con su núcleo familiar, sin solución de continuidad, 
manteniendo su inscripción en la misma E PS . 

Cuando los a filiados e jerzan la movilidad y residan en un municipio diferente a aque l 
en que les fue aplicada la encuesta SISB E N , e l punta je obtenido en la encuesta 
practicada por e l municipio de origen se considerará vá lido hasta tanto e l municipio 
en e l que actua lmente reside e l a filiado le rea lice la encuesta . E l cambio de 
residencia en ningún caso podrá a fectar la continuidad de l aseguramiento ni e l 
reconocimiento de la UP C . Lo dispuesto en este inciso será aplicable a l traslado de 
E PS en e l régimen subsidiado. 

Parágrafo . Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
los a filiados manifestarán su voluntad de e jercer la movilidad en e l formulario físico 
que adopte e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y se suscribirá y reportará 
ante la E PS , de manera individua l y directa , cuando se rea lice a l régimen 
subsidiado; y de manera conjunta con su empleador, si fuere e l caso, cuando se 
rea lice a l régimen contributivo. La verificación de l nive l de l SISB E N estará a cargo 
de la E PS de l régimen contributivo a través de la herramienta de consulta masiva 
que para e l e fecto dispone e l Departamento Naciona l de P laneación. 

(Art. 55 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.7.8 � Registro y reporte de la novedad de movilidad . E l 
S istema de A filiación Transacciona l dispondrá de los mecanismos para que los 
requisitos de movilidad se puedan verificar con la información disponible y para que 
los a filiados puedan rea lizar directamente e l trámite de movilidad, así como la 
notificación de la movilidad a las E PS , a los a filiados cotizantes, a los a filiados 
cabeza de familia , a los integrantes de l núcleo familiar, a los aportantes y a las 
entidades territoria les. 

E l a filiado deberá registrar la solicitud expresa de la movilidad a los integrantes de 
su núcleo familiar con derecho a ser inscritos, en e l formulario físico o e lectrónico, 
de acuerdo con lo previsto en la presente Parte . 

La novedad de movilidad de l régimen contributivo a l régimen subsidiado deberá ser 
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registrada por e l a filiado a l día siguiente de la terminación de la vinculación labora l 
o de la perdida de las condiciones para seguir cotizando como independiente y a 
más tardar e l último día ca lendario de l respectivo mes o a l día siguiente de l 
vencimiento de l período de protección labora l o de l mecanismo de protección a l 
cesante , si los hubiere . 

La novedad de movilidad de l régimen subsidiado a l régimen contributivo deberá ser 
registrada por e l a filiado e l día en que adquiere una vinculación labora l o las 
condiciones para cotizar como independiente . 

Parágrafo . Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
e l a filiado deberá registrar la solicitud de la movilidad, mediante e l diligenciamiento 
de l formulario físico adoptado por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, las E PS 
de l régimen contributivo y subsidiado reportarán, a l administrador de la base de 
da tos de a filiados vigente , las novedades de movilidad y las entidades territoria les 
serán responsables de rea lizar las va lidaciones respectivas. Cuando se tra te de la 
movilidad de un a filiado cuya encuesta SISB E N fue rea lizada por otro municipio, la 
entidad territoria l donde actua lmente reside e l a filiado será la responsable de va lidar 
las condiciones para permanecer en e l Régimen Subsidiado. 

En ningún caso, la E PS podrá registrar la novedad de movilidad sin que haya 
mediado la solicitud suscrita por e l a filiado. E l reporte de la novedad de movilidad 
sin que hubiere mediado la manifestación de la voluntad de l a filiado en e l régimen 
subsidiado se tendrá como práctica no autorizada , y si se incurre en e lla , la E PS 
deberá re integrar las UP C que por estos a filiados e l S istema le hubiere reconocido. 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones de inspección, vigilancia y control a cargo 
de la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

Las E PS deberán reportar la novedad de movilidad a más tardar dentro de los dos 
(2) meses siguientes contados a partir de l primer día ca lendario de l mes en que ésta 
se produce . Cuando se reporte por fuera de dicho término e l S istema reconocerá la 
UP C correspondiente a partir de l mes en que se produzca e l reporte . 

(Art. 56 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.7.9 � A creditación de la condición de beneficiarios en la 
movilidad . La movilidad no requerirá que e l a filiado cotizante o e l cabeza de familia 
a llegue nuevamente los documentos presentados a l momento de la inscripción de 
los integrantes de su núcleo familiar, sa lvo los documentos que actua licen la 
información de los mismos. 

En e l evento de que e l cabeza de familia no presente a l momento de la inscripción 
de los integrantes de su núcleo familiar los documentos que acrediten la condición 
de bene ficiarios, cuando le sean requeridos según lo dispuesto en e l artículo 2.1.2.3 
de la presente Parte , a l registrar la novedad de movilidad a l régimen contributivo 
deberá a llegarlos en la oportunidad establecida en la presente Parte . 

Parágrafo . Los documentos que acrediten la condición de bene ficiarios de los 
a filiados que , a la vigencia de l presente decre to, han e jercido la movilidad a l régimen 
contributivo, serán exigibles en la fecha que de termine e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l, vencido dicho plazo, se dará aplicación a lo previsto en e l numera l 
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2 de l artículo 2.1.3.15 de la presente Parte . Una vez acreditada la condición de 
bene ficiarios, e l F O SY G A o quien haga sus veces reconocerá y girará e l va lor que 
corresponde a la UP C de l régimen contributivo. 

(Art. 57 de/Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.7.10 � Efectividad de la novedad de movilidad . La novedad de 
movilidad de l régimen contributivo a l régimen subsidiado, una vez registrada en e l 
S istema de A filiación Transacciona l en los términos de l artículo 2.1.7.8 de l presente 
decre to, producirá e fectos a partir de l día siguiente a l vencimiento de l período de 
protección labora l o de l mecanismo de protección a l cesante si e l a filiado cotizante 
tuviere derecho a e llos; si no los tuviere , a partir de l día siguiente a l vencimiento de l 
período o días por los cua les se e fectuó la última cotización. 

La novedad de movilidad de l régimen subsidiado a l régimen contributivo producirá 
e fectos a partir de l primer día ca lendario de l mes siguiente a la fecha de l registro de 
la novedad de movilidad en e l S istema de A filiación Transacciona l. 

Parágrafo . Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
una vez suscrito y radicado e l formulario físico que de fina e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l en los términos previstos en e l artículo 2.1.7.7 de l presente 
decre to, la novedad de movilidad de l régimen contributivo a l régimen subsidiado 
producirá e fectos a partir de l día siguiente de l vencimiento de l período de protección 
labora l o de l mecanismo de protección a l cesante si los hubiere; si no los hubiere , a 
partir de l día siguiente a l vencimiento de l período o días por los cua les se e fectuó la 
última cotización. La novedad de movilidad de l régimen subsidiado a l régimen 
contributivo producirá e fectos a partir de l primer día ca lendario de l mes siguiente a 
la fecha de la suscripción y radicación en la E PS de l citado formulario. 

(Art. 58 de/Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.7.11 � Prestaciones por efecto de la movilidad . Los cotizantes, 
los cabeza de familia y sus respectivos núcleos familiares, por e fectos de la 
movilidad, tendrán derecho a la prestación continua de los servicios de sa lud 
establecidos en e l plan de bene ficios. 

E l a filiado que hubiere rea lizado la movilidad a l régimen contributivo, como cotizante 
tendrá derecho a l reconocimiento y pago de las prestaciones económicas por 
licencias de ma ternidad y pa ternidad y las derivadas de las incapacidades por 
enfermedad genera l, conforme a la norma tiva vigente . 

E l a filiado que hubiere rea lizado la movilidad a l régimen contributivo, como cotizante 
que se encuentre a filiado a l S istema G enera l de R iesgos Labora les, tendrá derecho 
a la a tención de los servicios de sa lud derivados de un accidente de traba jo o 
enfermedad profesiona l, los cua les le serán prestados a través de la Entidad 
Promotora de Sa lud de l Régimen Subsidiado, la cua l repe tirá contra la entidad de l 
S istema G enera l de R iesgos Labora les correspondiente . 

Para garantizar la prestación de los servicios de sa lud en la movilidad de l régimen 
contributivo a l régimen subsidiado, las E PS de l régimen contributivo, cuyo número 
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de a filiados en movilidad supere e l diez por ciento (10%) de l tota l de sus a filiados, 
deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en e l artículo 16 de la Ley 1122 de 2007. 

Las E PS habilitadas para operar e l régimen subsidiado podrán administrar en e l 
régimen contributivo, hasta e l 10% de l tota l de sus a filiados, con su actua l 
habilitación, sin que se les exija e l cumplimiento de los requisitos de habilitación de 
las E PS de l régimen contributivo. 

No obstante , sobre este grupo de a filiados deberán cumplir con las reservas y e l 
régimen de inversiones previsto para las E PS de l régimen contributivo. 

Las E PS habilitadas para operar e l régimen contributivo podrán administrar en e l 
régimen subsidiado hasta e l 10% de l tota l de sus a filiados. En este evento y 
respecto de este grupo de a filiados, la E PS deberá aplicar y cumplir las condiciones 
financieras y de solvencia propias de este régimen. 

Parágrafo . Para todos los e fectos y mientras no se superen los topes de a filiados 
de que tra ta este artículo, e l régimen lega l aplicable para cada E PS es aque l para 
e l cua l está inicia lmente habilitada . 

(Art. 59 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.7.12 � Recaudo de las cotizaciones . E l pago de la cotización de l 
a filiado que hubiere rea lizado la movilidad a l régimen contributivo se hará a través 
de la P lanilla Integrada de Liquidación de Aportes — PIL A , a la E PS de l régimen 
subsidiado en la cua l se encuentre inscrito, la que deberá girarlo a las cuentas 
maestras de recaudo que para ta l fin hayan constituido las E PS de l régimen 
subsidiado, con destino a la Subcuenta de Solidaridad de l F O SY G A o quien haga 
sus veces. 

(Art. 60 de/Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.7.13 � Limitaciones a la movilidad . No habrá lugar a la movilidad 
y deberá rea lizarse e l traslado de E PS entre regímenes diferentes, cuando se 
presente a lguna de las siguientes situaciones: 

1. Cuando e l a filiado y su núcleo familiar cambien de lugar de residencia y la E PS 
donde se encuentra e l a filiado no tenga cobertura geográ fica en e l respectivo 
municipio. 

2. Cuando a la terminación de l vínculo labora l o contractua l de l traba jador 
dependiente o independiente , agotados e l período de protección labora l o e l 
mecanismo de protección a l cesante , si los hubiere , no reúne las condiciones para 
seguir como cotizante , a filiado adiciona l o como bene ficiario, y no registra la 
novedad de movilidad en los términos previstos en e l artículo 2.1.7.8 de l presente 
decre to. 

3. Cuando no se registra la novedad de movilidad de los bene ficiarios que pierden 
las condiciones establecidas para ostentar dicha ca lidad y no reúnen las 
condiciones para seguir inscritos en la misma E PS como cotizante dependiente , 
cotizante independiente o a filiado adiciona l. 
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En los eventos previstos en los numera les 2 y 3 de l presente artículo e l a filiado 
cotizante o los bene ficiarios en e l régimen contributivo deberán ade lantar su 
inscripción en una E PS de l régimen subsidiado y registrar la novedad de traslado. 

(Art. 61 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.7.14 � Prevalencia de la movilidad sobre el traslado . La 
novedad de movilidad preva lecerá sobre la novedad de l traslado en las siguientes 
situaciones: 

1. Cuando e l cabeza de familia inscrito en una E PS de l régimen subsidiado adquiera 
las condiciones para cotizar en e l régimen contributivo y no haya cumplido e l período 
de permanencia para e l traslado, e l cabeza de familia y su núcleo familiar deberán 
mantener su inscripción en la misma E PS como a filiado en e l régimen contributivo. 
Para e l e fecto, e l cabeza de familia deberá registrar la novedad de movilidad. 

2. Cuando un integrante de l núcleo familiar en e l régimen subsidiado adquiera las 
condiciones para cotizar en e l régimen contributivo y no haya cumplido e l período 
de permanencia para e l traslado, deberá mantener su inscripción en la misma E PS 
como a filiado perteneciente a l régimen contributivo. Para e l e fecto, e l cabeza de 
familia y e l integrante de l núcleo familiar deberán registrar las novedades de 
exclusión de bene ficiario y de movilidad, respectivamente . 

3. Cuando e l cotizante en e l régimen contributivo no reúne las condiciones para 
continuar cotizando y no haya cumplido e l período de permanencia para e l traslado, 
e l cotizante y su núcleo familiar deberán mantener su inscripción en la misma E PS 
como a filiado en e l régimen subsidiado, siempre y cuando se cumplan las 
condiciones para la movilidad. Para lo cua l, e l a filiado cotizante deberá registrar la 
novedad de movilidad en los términos previstos en e l artículo 2.1.7.8 de l presente 
decre to. 

4. Cuando un bene ficiario en e l régimen contributivo pierda ta l ca lidad y no haya 
cumplido e l término de permanencia para e l traslado, deberá mantener su 
inscripción en la misma E PS como a filiado en e l régimen subsidiado, siempre y 
cuando se cumplan las condiciones para la movilidad. Para e l e fecto, e l a filiado 
cotizante y e l bene ficiario deberán registrar las novedades de exclusión de 
bene ficiario y de movilidad, respectivamente . 

Cuando se acredite e l período mínimo de permanencia , e l a filiado, en e jercicio de l 
derecho a la libre escogencia , podrá permanecer en la misma E PS o e jercer e l 
traslado de E PS entre regímenes diferentes. 

S i no se acredita la condición de los bene ficiarios de l núcleo familiar de l que pasa a 
ser cotizante en e l régimen contributivo, se dará aplicación a lo previsto en e l 
numera l 2 de l artículo 2.1.3.15 de l presente decre to. Una vez acreditada la condición 
de bene ficiarios, e l F O SY G A o quien haga sus veces reconocerá y girará e l va lor 
que corresponde a la UP C de l régimen contributivo. 

Parágrafo . Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
en los eventos previstos en los numera les 1 y 2 de l presente artículo, la E PS a la 
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cua l se solicita e l traslado deberá negar e l mismo e informará a l a filiado su 
obligación de registrar la novedad de movilidad en la E PS en la que se encuentre 
inscrito. En los eventos previstos en los numera les 3 y 4 de l presente artículo, la 
E PS deberá comunicar a l a filiado cotizante o a l bene ficiario que pierde ta l ca lidad, 
la imposibilidad de e fectuar e l traslado entre regímenes y su obligación de registrar 
la novedad de movilidad en los términos previstos en e l artículo 2.1.7.8 de l presente 
decre to. 

(Art. 62 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.7.15 � Práctica no autorizada en la movilidad . Constituye 
práctica no autorizada e l registrar o suministrar por parte de l empleador o e l a filiado 
cotizante , información fa lsa o engañosa de la pérdida de la re lación labora l o de las 
condiciones para seguir cotizando como independiente para acceder a la movilidad. 
Cuando e l empleador o e l a filiado cotizante incurran en esta conducta y haya tenido 
lugar la movilidad deberá pagar las cotizaciones e intereses de mora que se 
hubieren causado, sin perjuicio de las sanciones correspondientes a cargo de las 
autoridades compe tentes. Las cotizaciones e intereses de mora se girarán 
directamente a l F O SY G A o quien haga sus veces y no habrá lugar a l reconocimiento 
de las UP C en e l régimen contributivo por estos a filiados. 

(Art. 63 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.7.16 � C ondiciones de la operación de la novedad de 
movilidad . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de finirá las condiciones de 
orden técnico, financiero y opera tivas de la movilidad, ta les como, las 
responsabilidades de los actores, la forma , medio y destina tarios de las 
cotizaciones, los costos de recaudo, la forma y condiciones de l reconocimiento y 
giro de l va lor de las UP C , lo re la tivo a la provisión para las incapacidades por 
enfermedad genera l y e l per cápita para promoción y prevención a E PS de l régimen 
subsidiado. 

(Art. 64 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.7.17 � A probación y pago de tecnologías en salud no 
incluidas en el plan de beneficios . Cuando se produzca e l traslado de una Entidad 
Promotora de Sa lud dentro de un mismo régimen o entre regímenes contributivo o 
subsidiado y existan sentencias de tute la que obliguen la prestación de servicios de 
sa lud no incluidos en e l plan de bene ficios, ta les decisiones obligarán a la Entidad 
Promotora de Sa lud receptora sin que pueda haber interrupción de los servicios de 
sa lud a l a filiado. 

(Art. 65 de/Decre to 2353 de 2015) 

TÍTUL O 8 
ME C A NISMO S P A R A G A R A NTIZ A R L A C O NTINUID A D D E L 

A S E G UR AMIE NT O E N S A LUD 

Artículo 2.1.8.1 � Período de protección laboral. Cuando e l empleador 
reporte la novedad de terminación de l vínculo labora l o cuando e l traba jador 
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independiente pierda las condiciones para continuar como cotizante y reporte la 
novedad, e l cotizante y su núcleo familiar gozarán de l período de protección labora l 
hasta por uno (1) o tres (3) meses más contados a partir de l día siguiente a l 
vencimiento de l período o días por los cua les se e fectuó la última cotización. 

Durante e l período de protección labora l, e l a filiado cotizante y su núcleo familiar 
tendrán derecho a la prestación de los servicios de sa lud de l plan de bene ficios por 
e l período de un (1) mes cuando haya estado inscrito en la misma E PS como mínimo 
los doce (12) meses anteriores y de tres (3) meses cuando haya estado inscrito de 
manera continua durante cinco (5) años o más. 

Cuando durante e l período de protección labora l a l a filiado se le otorgue e l 
Mecanismo de Protección a l C esante previsto en la Ley 1636 de 2013 y en e l 
C apítulo 1, de l Título 6 de la Parte 2 de l Libro 2 de l Decre to 1072 de 2015 o las 
normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, e l período de protección labora l 
cesará . 

(Art. 66 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.8.2 � Protección en sa lud a través de l mecanismo de 
protección a l cesante . Agotado e l período de protección labora l, si lo hubiere , e l 
a filiado que considere que cumple los requisitos para ser bene ficiario de l 
Mecanismo de Protección a l C esante , una vez radicada la solicitud deberá registrar 
en e l S istema de A filiación Transacciona l ta l circunstancia . Una vez otorgado e l 
mecanismo de protección a l cesante , e l a filiado cotizante y su núcleo familiar 
mantendrán la continuidad de la prestación de los servicios que venían recibiendo 
y las prestaciones económicas para e l cotizante en e l régimen contributivo. 

E l a filiado cotizante que considere que cumple los requisitos para ser bene ficiario 
de l Mecanismo de Protección a l C esante deberá ade lantar los trámites para la 
obtención de dicho bene ficio de manera oportuna con e l fin de que no a fecte la 
continuidad de la prestación de los servicios de sa lud y en e l evento de que no le 
sea otorgado e l bene ficio, hará uso de las otras medidas de protección previstas en 
e l artículo 2.1.8.3 de l presente decre to según corresponda . 

O torgado e l bene ficio de l mecanismo de protección a l cesante , la entidad otorgante 
deberá reportar a l S istema de A filiación Transacciona l e l inicio y la fina lización de l 
bene ficio. 

En ningún caso, los pagos de los aportes a l sistema de sa lud e fectuados por las 
entidades otorgantes de l mecanismo de protección a l cesante podrán imputarse 
para cubrir períodos de mora en que hubiere incurrido e l empleador o e l cotizante 
independiente , por lo que la E PS no podrá interrumpir la prestación de los servicios 
de sa lud, sin perjuicio de l cobro de las cotizaciones en mora que deba ade lantar la 
E PS a l aportante . 

Parágrafo . Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
e l a filiado cotizante informará directamente a la E PS , la radicación de la solicitud 
para acceder a l citado bene ficio. La entidad otorgante reportará la novedad a la E PS 
correspondiente , a l día siguiente de la inscripción de l cesante en e l registro de 
bene ficiarios. 
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(Art. 67 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.8.3 � Otras medidas de protección . Cuando e l empleador 
reporte la novedad de terminación de l vínculo labora l o cuando e l traba jador 
independiente pierda las condiciones para continuar como cotizante y reporte la 
novedad, y e l a filiado no hubiere accedido o se hubiere agotado e l período de 
protección labora l o e l Mecanismo de Protección a l C esante , podrá acudir a una de 
las siguientes medidas de protección: 

1. S i e l a filiado se encuentra clasificado en los nive les I y II de l SISB É N o dentro de 
las poblaciones especia les a que hace a lusión los numera les 7, 8, 10, 11 y 12 de l 
artículo 2.1.5.1 de l presente decre to, éste y su núcleo familiar mantendrán la 
continuidad de la prestación de los servicios de l plan de bene ficios en e l Régimen 
Subsidiado, en la misma E PS aplicando la movilidad o mediante su inscripción en 
otra E PS si cumple e l período mínimo de permanencia para e jercer e l traslado. 

2. S i e l a filiado no se encuentra clasificado en los nive les I y II de l SISB É N y no tiene 
las condiciones para cotizar como independiente deberá ade lantar su inscripción 
como bene ficiario en e l régimen contributivo, si reúne las condiciones para e llo o 
ade lantar la inscripción en la E PS de l régimen contributivo ba jo la figura de a filiado 
adiciona l establecida en e l artículo 2.1.4.5 de l presente decre to. 

Los a filiados también podrán acceder a l esquema financiero y opera tivo establecido 
para los traba jadores independientes con ingresos inferiores a l sa lario mínimo, de 
que tra ta e l artículo 98 de la Ley 1753 de 2015, en los términos que reglamente e l 
Gobierno Naciona l. 

(Art. 68 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.8.4 � G arantía de la continuidad del aseguramiento en salud 
durante el trámite pensionat Con e l fin de garantizar la continuidad de la 
prestación de los servicios de sa lud a los a filiados a l Régimen Contributivo que 
hayan radicado documentos para solicitar e l reconocimiento de una pensión a cargo 
de l S istema G enera l de Pensiones que no se encuentren obligados a cotizar como 
independientes y no perciban otros ingresos sobre los cua les se encuentren 
obligados a cotizar a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, se seguirán 
las siguientes reglas: 

1. A l término de la vinculación labora l se le garantizará a l prepensionado y su núcleo 
familiar la prestación de los servicios de sa lud de l plan de bene ficios a través de l 
período de protección labora l o de l Mecanismo de Protección a l C esante previstos 
en la presente Parte , si tuviere derecho a e llos. 

2. S i no hubiere lugar a l período de protección labora l o a l Mecanismo de Protección 
a l C esante o estos se hubieren agotado, e l prepensionado y su núcleo familiar 
podrán inscribirse como bene ficiarios si cumplen las condiciones para e llo o ba jo la 
figura de l a filiado adiciona l según lo dispuesto en la presente Parte . 

3. S i no reúnen las condiciones para inscribirse como bene ficiarios o a filiados 
adiciona les y e l prepensionado se encuentra clasificado en los nive les 1 y II de l 
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SISB E N , podrá solicitar la movilidad con su núcleo familiar a l régimen subsidiado, 
en los términos previstos en la presente Parte . 

4. S i no reúnen las condiciones para inscribirse como bene ficiarios o a filiados 
adiciona les y e l prepensionado no se encuentra clasificado en los nive les I y II de l 
SISB E N , podrá permanecer en e l régimen contributivo cuando, de manera 
voluntaria , continúe cotizando como independiente sobre un (1) sa lario mínimo 
mensua l lega l vigente , pese a la inexistencia de la obligación de cotizar. 

Reconocida la pensión de ve jez , la entidad administradora o pagadora de 
pensiones, de l va lor de las mesadas pensiona les re troactivas descontará e l va lor 
de las cotizaciones en sa lud y las girará a l F O SY G A o quien haga sus veces, sin 
que la E PS tenga derecho a compensar por estas. 

Cuando e l prepensionado hubiere cotizado conforme a lo dispuesto en e l numera l 
4 de l presente artículo, una vez giradas las cotizaciones por las mesadas 
re troactivas, e l F O SY G A o quien haga sus veces le devolverá e l monto de las 
cotizaciones rea lizadas por e l período cotizado como prepensionado, en un monto 
equiva lente a la cotización rea lizada sobre un (1) sa lario mínimo lega l mensua l 
vigente . 

Para los e fectos previstos en e l numera l 4 de l presente artículo, e l a filiado registrará 
en e l S istema de A filiación Transacciona l, además de la novedad de su ca lidad de 
cotizante independiente , la de prepensionado. E l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l e fectuará los a justes en la P lanilla Integrada de Liquidación de Aportes - PILA 
que permita la identificación y pago de aportes de l cotizante prepensionado. 

Parágrafo . Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
la novedad se registrará en la E PS a través de la declaración de su ca lidad de 
prepensionado y e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l dispondrá su 
identificación en la base de da tos de a filiados vigente . 

(Art. 69 de/Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.8.5 � G arantía de la continuidad de la protección en salud de 
los beneficiarios de un cotizante fallecido . Los bene ficiarios de un cotizante 
fa llecido tendrán derecho a permanecer en e l S istema en los mismos términos y por 
e l mismo período que se establece para los períodos de protección labora l en los 
términos previstos en la presente Parte cuando e l cotizante fa llecido tuviere derecho 
a e lla; en todo caso, registrarán la novedad en e l S istema de A filiación Transacciona l 
a más tardar en e l mes siguiente a l fa llecimiento. 

Cuando una entidad promotora de sa lud, E PS , haya compensado por un a filiado 
cotizante fa llecido o su grupo familiar, deberá proceder a la devolución de las UP C 
así compensadas, en e l período siguiente de compensación que corresponda a 
aque l en que se verificó la información sobre e l fa llecimiento. 

Parágrafo . Hasta tanto entre en operación e l S istema de A filiación Transacciona l, 
la novedad de que tra ta e l presente artículo deberá reportarse directamente a la 
E PS . 
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(Art. 70 de/Decre to 2353 de 2015) 

TÍTUL O 9 
E F E C T O S D E L A MO R A E N E L P A G O D E L A S C O TIZ A CIO N E S Y G A R A NTÍA 

D E L A A T E N CIÓ N E N S A LUD 

Artículo 2.1.9.1 � Efectos de la mora en las cotizaciones de trabajadores 
dependientes . E l no pago por dos períodos consecutivos de las cotizaciones a 
cargo de l empleador, siempre y cuando la E PS no se hubiera a llanado a la mora , 
producirá la suspensión de la a filiación y de la prestación de los servicios de sa lud 
contenidos en e l plan de bene ficios por parte de la E PS . Durante e l periodo de 
suspensión, e l empleador en mora deberá pagar e l costo de los servicios de sa lud 
que demande e l traba jador y su núcleo familiar, sin perjuicio de l pago de las 
cotizaciones adeudadas y de los intereses de mora correspondientes. 

De acuerdo con e l artículo 43 de la Ley 789 de 2002, cuando ha mediado e l 
descuento de l aporte de l traba jador y e l empleador se abstiene de e fectuar e l pago 
de los aportes y por e llo se encuentre en mora , la E PS deberá garantizar la 
continuidad de la prestación de los servicios de sa lud a l traba jador y a los 
integrantes de su núcleo familiar que se encuentren con tra tamientos en curso, sea 
en a tención ambula toria , con internación, de urgencias, domiciliaria o inicia l de 
urgencias. Los costos derivados de la a tención en sa lud de l a filiado cotizante y su 
núcleo familiar estarán a cargo de l empleador que se encuentre en mora , para lo 
cua l la E PS cubrirá los costos y repe tirá contra e l empleador. Para ta l e fecto, e l 
traba jador deberá a llegar e l desprendible de pago o su documento equiva lente en 
e l que conste que le ha sido descontado e l aporte a su cargo. 

Cuando e l empleador no haya cumplido con la obligación de e fectuar e l descuento 
de l aporte de l traba jador y se encuentre en mora , durante e l período de suspensión 
de la a filiación, la E PS en la cua l se encuentre inscrito e l traba jador no estará 
obligada a asumir la prestación de los servicios de sa lud, sa lvo que se tra te de la 
a tención de gestantes y de menores de edad. En este evento, los servicios que 
demanden e l traba jador y su núcleo familiar serán cubiertos en su tota lidad por e l 
empleador, sin perjuicio de la obligación de pago de las cotizaciones adeudadas y 
de los intereses de mora correspondientes. 

La E PS podrá optar por suscribir acuerdos de pago con los empleadores por las 
cotizaciones en mora y en este evento no interrumpirá la prestación de los servicios 
de sa lud de los traba jadores y sus núcleos familiares. Una vez obtenido e l recaudo 
de las cotizaciones adeudadas, la E PS tendrá derecho a l reconocimiento de las 
respectivas UP C y siempre que demuestre que garantizó la prestación de los 
servicios de sa lud durante ese lapso. S i se incumplen las obligaciones establecidas 
en los acuerdos de pago, procederá la suspensión de la prestación de los servicios 
de sa lud de los a filiados comprendidos en e l acuerdo y e l costo de los servicios de 
sa lud que demanden los traba jadores y sus núcleos familiares estará a cargo de l 
empleador. En ningún caso la suscripción de acuerdos de pago podrá involucrar la 
condonación de cotizaciones o intereses de mora . 

Durante los periodos de suspensión por mora no habrá lugar a l reconocimiento de 
las prestaciones económicas por incapacidad, licencias de ma ternidad y pa ternidad 
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por parte de l S istema o de la E PS y su pago estará a cargo de l empleador, sa lvo 
que haya mediado un acuerdo de pago. 

Los e fectos previstos en e l presente artículo se aplicarán siempre y cuando la E PS 
no se hubiere a llanado a la mora . 

Cuando en cumplimiento de una decisión judicia l, la E PS deba prestar servicios de 
sa lud a los traba jadores y sus núcleos familiares que tengan suspendida la a filiación 
por causa de la mora de su empleador, repe tirá contra este último los costos de los 
servicios de sa lud en que incurrió. 

S i a l fina lizar la vinculación labora l, e l empleador se encuentra en mora , ta l 
circunstancia no podrá constituir una barrera para que e l traba jador se inscriba en 
una E PS a través de un nuevo empleador o como traba jador independiente , o 
acceda a l período de protección labora l o a l mecanismo de protección a l cesante , o 
e jerza la movilidad en e l régimen subsidiado con su núcleo familiar, si cumple los 
requisitos para e llo. 

Cuando se cumpla lo previsto en el artículo 43 de la Ley 789 de 2002 o la norma 
que lo modifique , adicione o sustituya o se haya garantizado la prestación de l 
servicio para mujeres gestantes o menores de edad, las cotizaciones en mora que 
se recauden, podrán ser compensadas siempre y cuando, se haya garantizado 
e fectivamente e l acceso a los servicios de sa lud de los a filiados por los que se 
recaudó la cotización. En este evento, la E PS podrá apropiar los intereses por mora 
que se causen por estas cotizaciones. 

(Art. 71 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.9.2 � C onsecuencias de la negación de la atención en salud 
por la mora del empleador cuando haya mediado el descuento de los aportes . 
Cuando una E PS , a pesar de que e l traba jador le haya acreditado que su empleador 
le practicó e l descuento de l aporte a sa lud, niegue la prestación de los servicios de 
sa lud de l plan de bene ficios a l traba jador cotizante y su núcleo familiar que se 
encuentre con tra tamientos en curso, sea en a tención ambula toria , con internación, 
de urgencias, domiciliaria o inicia l de urgencias, no tendrá derecho a recibir las UP C 
correspondientes a los períodos de mora . 

E l traba jador cotizante deberá reportar a la Superintendencia Naciona l de Sa lud los 
casos en los que la E PS niegue los servicios argumentando la mora de l empleador. 
E l reporte se hará mediante la remisión de l "forma to de negación de servicios" o por 
vía escrita o te le fónica o cua lquier otro medio expedito que disponga esa entidad. 

Una vez recibida esta que ja , la Superintendencia Naciona l de Sa lud solicitará a la 
E PS las explicaciones de l caso, verificará si la negación de servicios de sa lud 
obedeció a la mora de l empleador, adoptará respecto de la E PS las medidas de su 
compe tencia y procederá a inscribir a la E PS en e l listado de entidades que negaron 
servicios a l traba jador. Copia de este listado será remitido mensua lmente a l 
F O SY G A o quien haga sus veces para e fectos de la compensación. 

Cuando e l empleador en mora e fectúe e l pago de las cotizaciones por los períodos 
adeudados, la E PS deberá girar las cotizaciones y los intereses de mora que se 
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hubieren causado a l F O SY G A o quien se haga sus veces sin que haya lugar a l 
reconocimiento de las correspondientes UP C . 

(Art. 72 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.9.3 � Efectos de la mora en las cotizaciones de trabajadores 
independientes . E l no pago por dos (2) períodos consecutivos de las cotizaciones 
de l independiente dará lugar a la suspensión de la a filiación y de la prestación de 
los servicios de sa lud contenidos en e l plan de bene ficios a cargo de la E PS en la 
cua l se encuentre inscrito, siempre y cuando ésta no se hubiere a llanado a la mora . 
Durante e l período de suspensión de la a filiación, los servicios que demande e l 
traba jador independiente y su núcleo familiar les serán prestados a través de la red 
pública y estarán a su cargo los pagos previstos en e l artículo 2.4.20 de l presente 
decre to. 

Cuando la a filiación y e l pago de aportes se e fectúa a través de una agremiación o 
asociación autorizada para la a filiación colectiva y ha mediado e l pago de la 
cotización por parte de l traba jador independiente a la agremiación o asociación, las 
prestaciones económicas de l cotizante y los costos derivados de la a tención en 
sa lud que demande e l traba jador independiente y su núcleo familiar, durante e l 
período de suspensión por mora , estarán a cargo de la agremiación o asociación 
correspondiente . 

La E PS podrá optar por garantizar la continuidad de la prestación de los servicios 
de sa lud de l traba jador independiente en mora y su núcleo familiar, cuando suscriba 
acuerdos de pago por las cotizaciones e intereses adeudados y una vez obtenido e l 
recaudo de las cotizaciones adeudadas, la E PS tendrá derecho a l reconocimiento 
de las correspondientes UP C , siempre y cuando demuestre que garantizó la 
prestación de servicios de sa lud durante ese período. S i se incumplen las 
obligaciones establecidas en los acuerdos de pago, procederá la suspensión de la 
prestación de los servicios de sa lud de los a filiados comprendidos en e l acuerdo. 
En ningún caso la suscripción de acuerdos de pago podrá involucrar la condonación 
de cotizaciones o intereses de mora . 

Cuando e l traba jador independiente o uno de los integrantes de su núcleo familiar 
se encuentre en tra tamientos en curso, sea en a tención ambula toria , con 
internación, de urgencias, domiciliaria o inicia l de urgencias, la E PS en la cua l se 
encuentre inscrito deberá garantizar la continuidad de la prestación de los servicios 
de sa lud a l traba jador y a los integrantes de su núcleo familiar hasta por cua tro (4) 
períodos consecutivos de mora , vencido dicho término se le garantizará la 
continuidad de la prestación de los servicios de sa lud a través de los prestadores 
de la red pública sin a fectar su seguridad e integridad en los términos previstos en 
la presente Parte . 

Cuando en cumplimiento de una decisión judicia l, la E PS deba prestar servicios de 
sa lud a l traba jador independiente o a lguno de los integrantes de su núcleo familiar 
que tengan suspendida la prestación de los servicios de sa lud por mora , repe tirá 
contra e l traba jador independiente o la agremiación o asociación autorizada para la 
a filiación colectiva , según e l caso, por los costos en que haya incurrido. 

No habrá lugar a l reconocimiento de las prestaciones económicas por incapacidad, 
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licencias de ma ternidad y pa ternidad por parte de l S istema o de la E PS , durante los 
períodos de mora , siempre y cuando la E PS no se hubiere a llanado a la misma . 

Cuando las agremiaciones y asociaciones de a filiación colectiva en un período no 
e fectúen e l pago de aportes a sa lud de la tota lidad de los traba jadores 
independientes agremiados, la entidad responsable de l pago de aportes quedará 
incursa en causa l de cance lación de la autorización de a filiación colectiva . 

(Art. 73 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.9.4 � C onsecuencias de la suspensión de la afiliación del 
trabajador independiente . Durante e l período de suspensión de la a filiación de l 
traba jador independiente no se causará deuda por las cotizaciones e intereses de 
mora , sin perjuicio de que deba cance lar, los períodos de cotizaciones y los 
intereses de mora causados previamente a la suspensión. 

Las E PS tienen la obligación de garantizar la prestación de los servicios de sa lud 
por los períodos consecutivos previos a la suspensión, dos (2) o cua tro (4) meses 
según e l caso y si, como resultado de las acciones de cobro que deba ade lantar, 
recauda las cotizaciones en mora por estos periodos tendrán derecho a l 
reconocimiento de las correspondientes UP C . 

Lo anterior no exime a l traba jador independiente de la obligación de reportar las 
novedades re feridas a la perdida de las condiciones para seguir cotizando a l 
S istema . 

(Art. 74 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.9.5 � G arantía de la prestación de los servicios a las mujeres 
gestan tes y beneficiarios menores de edad por efectos de la mora . Cuando 
exista mora y se tra te de un cotizante independiente o dependiente o de un 
bene ficiario, los servicios de l plan de bene ficios seguirán garantizándose través de 
la E PS a las madres gestantes por e l periodo de gestación y a los menores de edad 
por e l plazo previsto en e l numera l 6 de l artículo 2.1.9.6 de l presente decre to. 

(Art. 75 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.9.6 � O bligaciones de las E PS frente a los aportantes en 
mora . Cuando e l empleador o e l traba jador independiente incurra en mora en e l 
pago de las cotizaciones a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, la E PS 
deberá proceder a: 

1. Ade lantar las acciones de cobro de los aportes en mora . La E PS deberá notificar 
a l aportante que se encuentra en mora mediante una comunicación que será 
enviada dentro de los diez (10) días siguientes a l mes de mora e informar que si no 
ha reportado la novedad de terminación de la inscripción de la E PS por haber 
perdido las condiciones para pertenecer a l régimen contributivo, deberá hacerlo a 
más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes a l recibo de la misma , así como 
de las consecuencias de la suspensión de la a filiación; si e l aportante así requerido 
no pagare las cotizaciones cobradas deberá remitir la cuenta de cobro cada mes. 
En e l caso de los traba jadores independientes, además deberá informarle los 
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mecanismos con que cuentan para mantener la continuidad de l aseguramiento en 
sa lud, así como las acciones que serán adoptadas en cumplimiento de lo previsto 
en la presente Parte . 

2. Informar a l cotizante dependiente , por cua lquier medio, que su empleador se 
encuentra en mora en e l pago de los aportes, sin perjuicio de que e l S istema de 
A filiación Transacciona l disponga la consulta de l estado de l pago de aportes. 

3. Informar a l aportante de l traslado a la Unidad Administra tiva Especia l de G estión 
Pensiona l y Contribuciones Para fisca les de la Protección Socia l — U G PP cuando 
esta entidad asuma la compe tencia pre ferente conforme a lo establecido en e l 
artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 y e l Título 1 de la Parte 12 de l Libro 2 de l 
Decre to 1068 de 2015 y las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan o las 
que los reglamenten. 

4. Cuando se tra te de un traba jador independiente clasificado en e l nive l I y II de l 
SISB E N , vencido e l primer período de mora , deberá informarle que si no reúne las 
condiciones para seguir cotizando, deberá reportar la novedad correspondiente y 
que una vez agotado los mecanismos para garantizar la continuidad de l 
aseguramiento en sa lud si los hubiere , podrá e jercer la movilidad la cua l deberá 
registrar antes de que inicie la suspensión de la prestación de los servicios de sa lud. 

5. Cuando e l traba jador independiente no se encuentre clasificado en los nive les I y 
II de l SISB E N y no reúne las condiciones para seguir cotizando le informará que 
deberá reportar la novedad y agotar los mecanismos para garantizar la continuidad 
de l aseguramiento en sa lud, si los hubiere . Cuando este traba jador o los integrantes 
de su núcleo familiar se encuentren con tra tamientos en curso, sea en a tención 
ambula toria , con internación, de urgencias, domiciliaria o inicia l de urgencias, antes 
de fina lizar e l cuarto mes, la E PS deberá coordinar con la entidad territoria l 
correspondiente la continuidad de la prestación de los servicios de sa lud como 
población no asegurada a través de los prestadores de la red pública sin a fectar la 
seguridad e integridad de l paciente . Lo anterior sin perjuicio de la obligación de las 
personas de pagar los servicios de sa lud cuando no sea bene ficiaria de los 
subsidios en sa lud. 

6. Tra tándose de l traba jador dependiente a quien se le ha e fectuado e l descuento 
de su aporte y éste o los integrantes de su núcleo familiar se encuentren con 
tra tamientos en curso, sea en a tención ambula toria , con internación, de urgencias, 
domiciliaria o inicia l de urgencias o se tra te de menores de edad, la E PS estará 
obligada a garantizar ta l a tención hasta por un término máximo de doce (12) 
períodos de cotización en mora conforme a lo previsto en e l artículo 111 de l Decre to 
Ley 019 de 2012; cuando se tra te de las mujeres gestantes, la E PS garantizará su 
a tención por e l período de gestación. En todo caso, esta obligación cesará una vez 
la E PS coordine con la entidad territoria l correspondiente la continuidad de la 
prestación de los servicios de sa lud a través de los prestadores de la red pública , 
sin a fectar la seguridad e integridad de l paciente , y la tota lidad de su costo estará a 
cargo de l empleador. 

Parágra fo 1. Las acciones de cobro por las cotizaciones e intereses de mora 
adeudados serán ade lantadas por las E PS conforme a los estándares de procesos 
que fije la Unidad Administra tiva Especia l de G estión Pensiona l y Contribuciones 



D E C R E T O N iímÉko 780 � D E 2016 � H OJA No 51 

Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

Para fisca les de la Protección Socia l — U G PP , sin perjuicio de que la Unidad e jerza 
las acciones de de terminación y cobro de la mora en que incurran los aportantes en 
e l pago de las cotizaciones en forma pre ferente , en especia l, respecto de los 
traba jadores independientes que reportaron la novedad de pérdida de las 
condiciones para continuar cotizando a l S istema . 

E fectuado e l recaudo de las cotizaciones adeudadas la E PS no tendrá derecho a l 
reconocimiento de las correspondientes UP C por e l período en que estuvo 
suspendida la prestación de los servicios de sa lud, evento en e l cua l deberá girarlas 
a l F O SY G A o quien haga sus veces. 

Parágrafo 2. De las comunicaciones previstas en los numera les 1 y 3 de l presente 
artículo, la E PS deberá guardar constancia que podrá ser requerida en cua lquier 
momento por las autoridades de l sector para la revisión, aná lisis y auditoría . 

Parágrafo 3. Cuando e l traba jador independiente , en cumplimiento de lo dispuesto 
en e l numera l 4 de l presente artículo, e jerza la movilidad la novedad será reportada 
según lo dispuesto en e l artículo 2.1.7.8 de l presente decre to. 

Parágrafo 4. Lo dispuesto en e l numera l 6 de l presente artículo será aplicable 
cuando la E PS se encuentre obligada a garantizar los servicios de sa lud de las 
gestantes y de los menores cuando no ha mediado e l descuento de l aporte de l 
traba jador. 

(Art. 76 de/Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.9.7 � Efectos de la mora en las cotizaciones de los 
pensionados . Cuando e l pagador de pensiones incurra en mora en e l pago de los 
aportes a cargo de los pensionados no se suspenderá la a filiación ni la prestación 
de los servicios de sa lud incluidos en e l plan de bene ficios a estos y a sus núcleos 
familiares. Las E PS deberán ade lantar las acciones de cobro frente a los aportantes 
en mora . Una vez recaude las cotizaciones en mora tendrá derecho a l 
reconocimiento de las UP C . 

(Art. 77 de l Decre to 2353 de 2015) 

TÍTUL O 10 
O TR A S DISP O SICIO N E S S O B R E A FILIA CIÓ N 

C apítulo 1 
A filiación de C oncejales 

Artículo 2.1.10.1.1 � Presupuestación de recursos para garantizare! acceso 
a los de servicios de salud . Con e l fin de dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 65, 68 y 69 de la Ley 136 de 1994, los municipios y distritos deberán incluir 
en su presupuesto las partidas necesarias para la vinculación de los miembros de 
los conce jos municipa les a una póliza de seguro de sa lud o para rea lizar su a filiación 
a l régimen contributivo de sa lud. 

(Art. 1 de l Decre to 3171 de 2004) 
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Artículo 2.1.10.1.2 � B eneficios en salud . En ma teria de sa lud los conce ja les 
tendrán los mismos bene ficios que actua lmente reciben los servidores públicos de 
los municipios y distritos y en consecuencia tendrán derecho a la prestación de los 
servicios de sa lud incluidos en e l plan obliga torio de sa lud de l sistema genera l de 
seguridad socia l en sa lud y a la cobertura familiar consagrada en este mismo 
sistema . 

(Art. 2 de/Decre to 3171 de 2004) 

Artículo 2.1.10.1.3 � C obertura en el tiempo . La póliza que se contra te o la 
a filiación a l régimen contributivo de los conce ja les se e fectuará por todo e l período 
para e l cua l fueron e legidos, independientemente de los periodos de las sesiones 
de los conce jos municipa les y distrita les. En caso de fa ltas absolutas o tempora les, 
quienes sean llamados a ocupar e l cargo de conce ja l tendrán derecho a los 
bene ficios a que se re fiere e l artículo anterior, desde e l momento de su posesión y 
hasta que concluya e l período correspondiente a la vacante . 

(Art. 3 de/Decre to 3171 de 2004) 

Artículo 2.1.10.1.4 � C ontratación del seguro de salud . Las entidades 
territoria les deberán contra tar la póliza de l seguro de sa lud con una compañía 
aseguradora lega lmente constituida y autorizada por la Superintendencia Bancaria 
para explotar e l ramo de sa lud en Colombia . 

E n la contra tación de dicha póliza deberá establecerse e l acceso a los servicios de 
sa lud en e l municipio o distrito de residencia de l conce ja l, e l acceso a los diferentes 
nive les de comple jidad establecidos en e l plan obliga torio de sa lud y deberá 
contemplar la cobertura familiar. 

(Art. 4 de/Decre to 3171 de 2004) 

Artículo 2.1.10.1.5 � Afiliación de los concejales al régimen contributivo . En 
aque llos eventos en que no exista oferta de la póliza de seguro de sa lud o su va lor 
supere e l costo de la a filiación de los conce ja les a l régimen contributivo de sa lud, 
los municipios y distritos podrán optar por a filiar a los conce ja les a dicho régimen 
contributivo en ca lidad de independientes aportando e l va lor tota l de la cotización. 

Para ta l e fecto, e l ingreso base de cotización será e l resultante de sumar e l va lor 
tota l de los honorarios anua les que reciben los conce ja les por la asistencia a las 
sesiones ordinarias dividido entre doce (12). 

En todo caso, con cargo a los recursos de l municipio, no podrán coexistir la póliza 
de seguro de sa lud, con la a filiación a l régimen contributivo de l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud. 

Parágrafo . La a filiación de los conce ja les a l régimen contributivo con cargo a los 
recursos de l municipio no implica , ba jo ninguna circunstancia , que estos adquieran 
la ca lidad de empleados públicos o traba jadores oficia les. 

(Art. 5 de/Decre to 3171 de 2004) 
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C apítulo 2 
A filiación de C oncejales y E diles de B ogotá 

Artículo 2.1.10.3.1 � Afiliación de los concejales y ediles al régimen 
contributivo . En aque llos eventos en que no exista oferta de la póliza de seguro de 
sa lud o su va lor supere e l costo de la a filiación de los conce ja les y ediles a l régimen 
contributivo de sa lud, e l D istrito C apita l podrá optar por a filiarlos en ca lidad de 
independientes a dicho régimen contributivo. 

Para estos e fectos, e l Conce jo de Bogotá y los fondos de desarrollo loca l 
respectivamente , a filiarán a los conce ja les y ediles a l régimen contributivo de sa lud, 
con cargo a sus recursos, aportando e l va lor de la cotización. E l pago de l va lor de 
esta cotización garantiza e l acceso de estos conce ja les y ediles a l servicio de 
Seguridad Socia l en Sa lud en los términos de l Decre to Ley 1421 de 1993. 

Parágrafo 1. E l ingreso base de cotización mensua l de los conce ja les y ediles será 
e l va lor tota l de los honorarios que hayan percibido por la asistencia a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias en e l mes inmedia tamente anterior, con un límite de 
ve inticinco (25) sa larios mínimos lega les mensua les vigentes. 

Parágrafo 2. La a filiación de los conce ja les y ediles a l Régimen Contributivo de l 
S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud no implica , ba jo ninguna 
circunstancia , que e l D istrito adquiera la ca lidad de empleador frente a e llos. 

Parágrafo 3. Teniendo en cuenta que la base de cotización a l S istema G enera l de 
Pensiones debe ser la misma que aplica en e l S istema G enera l de Seguridad Socia l 
en Sa lud, e l D istrito C apita l rea lizará , por cuenta de l conce ja l o de l edil, e l pago de l 
va lor de l aporte a l S istema G enera l de Pensiones sobre esta misma base , previa 
deducción de l monto de la cotización, con cargo a los honorarios de l conce ja l o de l 
edil. 

(Art. 1 de l Decre to 2677 de 2010) 

Artículo 2.1.10.3.2 � Presupuestación . Con e l fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en e l artículos 34 y 72 de l Decre to Ley 1421 de 1993 y en e l presente 
capítulo, e l D istrito C apita l deberá incluir en su Presupuesto G enera l las partidas 
necesarias para rea lizar la a filiación a l régimen contributivo de l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud de los conce ja les y ediles. 

(Art. 2 de l Decre to 2677 de 2010) 

C apítulo 3 
Servicios de salud a población privada de la libertad 

Artículo 2.1.10.3.1. � Servicios de salud de la población privada de la libertad 
a cargo del INP E C . La prestación de los servicios de sa lud a las personas privadas 
de la libertad y los menores de tres (3) años que convivan con sus madres en los 
establecimientos de reclusión a cargo de l INP E C , a través de l mode lo de a tención 
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por parte de l Fondo Naciona l de Sa lud de las Personas Privadas de la Libertad 
preva lecerá sobre la a tención en sa lud a cargo de l S istema G enera l de Seguridad 
Socia l en Sa lud o de los regímenes exceptuados o especia les. 

Las personas privadas de la libertad que , de acuerdo con la norma tiva vigente , estén 
obligadas a cotizar a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud deberán 
e fectuar e l pago de sus aportes y no tendrán acceso a las prestaciones asistencia les 
y económicas a cargo de l S istema . Los servicios de sa lud a l núcleo familiar, si lo 
hubiere , le serán prestados a través de la E PS en la cua l rea lice las cotizaciones. 
La E PS sólo recibirá la Unidad de Pago por C apitación — UP C por los integrantes 
de l núcleo familiar. Lo anterior sin perjuicio de que puedan suscribir o renovar un 
plan voluntario de sa lud. 

E l Fondo Naciona l de Sa lud de las Personas Privadas de la Libertad tendrá la 
obligación de reportar a l S istema de A filiación Transacciona l la información de la 
población privada de la libertad a su cargo. 

(Art. 84 de l Decre to 2353 de 2015) 

C apítulo 4 
A filiación de extranjeros y funcionarios en el exterior 

Artículo 2.1.10.4.1 � Afiliación de los extranjeros solicitantes de la 
condición de refugiados o asilados . Los extranjeros solicitantes de la ca lidad de 
re fugiados o asilados ante e l Estado colombiano que cuenten con sa lvoconducto de 
permanencia , conforme a lo previsto en e l Título 3, Parte 2 de l Libro 2 de l Decre to 
1067 de 2015 o la norma que lo modifique , adicione o sustituya , se a filiarán a l 
S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud como cotizantes o como a filiados a l 
Régimen Subsidiado, si cumplen las condiciones para e llo. 

(Art. 88 de/Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.10.4.2 � Régimen aplicable a los funcionarios que prestan el 
servicio en el exterior. Para los funcionarios de l sector público que deban cumplir 
sus funciones en e l exterior, se deberá contra tar la prestación de servicios de sa lud 
a través de compañías aseguradoras, mediante contra tos que suscriba la entidad 
de la que formen parte , de manera que todos los funcionarios reciban e l mismo plan 
en condiciones similares a l servicio ofrecido en Colombia para los a filiados a l P lan 
Obliga torio de Sa lud - P O S , dentro de las posibilidades de l mercado extranjero. E l 
régimen de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, les será aplicable una 
vez los funcionarios re tornen a l país. 

La entidad empleadora cuyos funcionarios públicos presten e l servicio en e l exterior 
y respecto de los cua les se hubiere contra tado la póliza a que hace a lusión e l inciso 
anterior, deberá e fectuar los aportes correspondientes a la Subcuenta de 
Solidaridad de l Fondo de Solidaridad y G arantía - Fosyga , a través de la P lanilla 
Integrada de Liquidación de Aportes - PILA . 

(Art. 72 de l Decre to 806 de 1998 modificado por e l artículo 1 de l Decre to 1323 de 
2009) 
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TÍTUL O 11 
A SIG N A CIÓ N D E A FILIA D O S P O R R E TIR O O LIQ UID A CIÓ N V O LUNT A RIA , 

R E V O C A T O RIA D E L A H A BILIT A CIÓ N O D E L A A UT O RIZ A CIÓ N O 
INT E RV E N CIÓ N F O RZ O S A A DMINISTR A TIV A P A R A LIQ UID A R UN A E PS 

Artículo 2.1.11.1 � O bjeto y campo de aplicación . E l presente Título tiene por 
obje to establecer las condiciones para garantizar la continuidad en la a filiación a l 
S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud y la prestación de l servicio público 
de sa lud a los a filiados de las Entidades Promotoras de Sa lud (E PS) de l régimen 
contributivo o subsidiado, cua lquiera sea su na tura leza jurídica , cuando dichas 
entidades se re tiren o liquiden voluntariamente , ocurra la revoca toria de la 
autorización de funcionamiento de l régimen contributivo o de l certificado de 
habilitación para e l régimen subsidiado o sean suje to de intervención forzosa 
administra tiva para liquidar por parte de la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

(Art. 1 de/Decre to 3045 de 2013) 

Artículo 2.1.11.2 � A signación de afiliados . Es aque l mecanismo excepciona l 
y obliga torio de asignación y traslado de los a filiados de las E PS que se encuentren 
en a lguna de las situaciones previstas en e l artículo 2.1.11.1 a las E PS que operen 
o sean autorizadas para operar en e l mismo régimen, en e l municipio o 
departamento en donde venían operando las primeras. N inguna E PS habilitada o 
autorizada podrá negarse a recibir los a filiados asignados. 

Parágrafo . E l mecanismo de asignación de a filiados se aplicará cuando los actos 
administra tivos que autorizan e l re tiro o liquidación voluntaria , o revocan la 
autorización o habilitación de una E PS se encuentren debidamente e jecutoriados. 
Cuando se tra te de intervenciones forzosas administra tivas para liquidar, la 
asignación aplicará con la notificación de l acto administra tivo a la E PS por parte de 
la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

(Art. 2 de l Decre to 3045 de 2013) 

Artículo 2.1.11.3 � Procedimiento de asignación de afiliados . Una vez 
e jecutoriados los actos administra tivos que autorizan e l re tiro o liquidación 
voluntaria o revocan la autorización o habilitación, o notificado e l acto administra tivo 
que ordena la intervención forzosa para liquidar, e l liquidador o e l representante 
lega l de la E PS procederá a rea lizar la asignación de los a filiados entre las demás 
E PS habilitadas o autorizadas en cada municipio, teniendo en cuenta los siguientes 
términos y procedimientos: 

S i e l acto administra tivo queda e jecutoriado o es notificado, según corresponda , 
dentro de los últimos quince (15) días de l mes, la asignación de a filiados debe 
rea lizarse en los primeros quince (15) días de l mes siguiente; en los demás casos 
la asignación de a filiados debe rea lizarse en e l mismo mes de e jecutoria o 
notificación de l acto administra tivo. En todo caso las E PS que asignan los usuarios 
serán responsables de l aseguramiento hasta e l último día de l mes en e l cua l se 
rea liza la asignación. A partir de l primer día de l mes siguiente las Entidades 
Promotoras de Sa lud que reciben los usuarios asumirán e l aseguramiento y 
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garantizarán e l acceso a la prestación de servicios de sa lud de los usuarios 
asignados. 

Transcurridos noventa (90) días ca lendario, los a filiados asignados podrán escoger 
libremente entre las Entidades Promotoras de Sa lud que operen en e l municipio de 
su residencia y que administren e l régimen a l cua l pertenecen. 

Los a filiados serán distribuidos por grupos familiares, con base en los siguientes 
criterios: 

1. Los grupos familiares sin pacientes con pa tologías de a lto costo se distribuirán e l 
50% en partes igua les entre las E PS que operen en cada municipio y e l restante 
50% en forma proporciona l a l número de a filiados de las E PS en cada entidad 
territoria l. 

2. Los grupos familiares que tengan pacientes con pa tologías de a lto costo, se 
clasificarán en forma independiente de los demás grupos familiares y se distribuirán 
a lea toriamente entre las Entidades Promotoras de Sa lud que operen en e l municipio 
en forma proporciona l a su número de a filiados, incluidos los asignados con base 
en e l numera l 1 de l presente artículo. 

De manera concomitante a la asignación, e l liquidador o representante lega l de la 
Entidad Promotora de Sa lud entregará la información de a filiación de la población, 
a cada una de las Entidades Promotoras de Sa lud a las que se les asignaron 
a filiados, para que estas, de conformidad con la norma tividad vigente , registren la 
novedad de a filiación en la Base de Da tos Única de A filiados. 

Parágrafo . E jecutoriados los actos administra tivos que autorizan e l re tiro voluntario, 
revocan la autorización o habilitación o notificado e l acto administra tivo que ordena 
la intervención forzosa para liquidar, quedarán suspendidos los traslados 
voluntarios de los a filiados de las E PS incursas en una de estas circunstancias. 

(Art. 3 de l Decre to 3045 de 2013) 

Artículo 2.1.11.4 � Mecanismo de asignación especial de afiliados . En 
aque llos casos de liquidación, de revoca toria de la autorización de funcionamiento 
de l Régimen Contributivo o de l certificado de habilitación para e l Régimen 
Subsidiado, de re tiro voluntario o intervención forzosa administra tiva para liquidar, 
en los cua les la población a filiada a la respectiva E PS supere e l cua tro por ciento 
(4%) de la población tota l a filiada a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, 
la Superintendencia Naciona l de Sa lud podrá aprobar la asignación especia l de toda 
la población o parte de e lla , a una o varias E PS receptoras habilitadas en e l 
respectivo departamento. Todo lo anterior deberá producirse previa solicitud y 
presentación de l plan de asignación especia l por parte de l representante lega l o e l 
liquidador de la E PS interesada en rea lizar la asignación especia l, a l cua l se anexará 
la comunicación de aceptación firmada por e l representante lega l de cada una de 
las E PS que se proponen como receptoras. 

Para la aprobación de l plan especia l de asignación, la Superintendencia Naciona l 
de Sa lud deberá considerar la menor a fectación en la prestación de los servicios y 
la viabilidad financiera de l mismo. 
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Una vez aprobado e l plan especia l de asignación por la Superintendencia Naciona l 
de Sa lud y distribuida y asignada la población de conformidad con lo dispuesto en 
e l presente artículo, deberán aplicarse las demás reglas contenidas en e l presente 
decre to. 

Parágrafo 1. En caso de que la Superintendencia Naciona l de Sa lud no apruebe e l 
plan especia l de asignación de a filiados, la distribución deberá surtirse de 
conformidad con las reglas genera les de l presente decre to. 

Parágrafo 2. E l plan especia l de asignación incluirá e l traslado de los a filiados en 
movilidad, para lo cua l su asignación se rea lizará a las mismas Entidades 
Promotoras de Sa lud receptoras, sin importar e l régimen de la entidad que se re tira 
o liquida . 

Parágrafo 3. E n aque llos casos en que por la asignación de a filiados de que tra ta 
e l presente artículo una E PS reciba una población de a filiados igua l o superior a l 
dos por ciento (2%) de l tota l de población a filiada a l S istema G enera l de Seguridad 
Socia l en Sa lud, la misma podrá presentar ante la Superintendencia Naciona l de 
Sa lud e l plan de a juste de que tra ta e l parágra fo 3 de l artículo 2.5.2.2.1.12 de l 
presente decre to, e l cua l podrá incluir la suma toria de l de fecto de l ente receptor 
antes de l traslado, con e l que surja como consecuencia de dicho traslado y diferir la 
capita lización de las pérdidas de l e jercicio que pudieren resultar en cua lquier 
periodo. 

(Art. 3A de l Decre to 3045 de 2013 adicionado por e l artículo 1 de l Decre to 2089 de 
2015) 

Artículo 2.1.11.5 � Procedimiento ante la ausencia de otras E ntidades 
Promotoras de Salud . 

Cuando la Superintendencia Naciona l de Sa lud en e jercicio de sus funciones, 
de termine que no es posible la asignación de los a filiados en municipios que no 
cuentan con otras Entidades Promotoras de Sa lud que administren e l mismo 
régimen de aque llas que se re tiran, invitará a las Entidades Promotoras de Sa lud, 
que operan en e l mismo departamento o en su de fecto, en departamentos 
circunvecinos, para que manifiesten su voluntad de recibir los a filiados. La 
Superintendencia Naciona l de Sa lud autorizará a aque lla entidad promotora de 
sa lud que cuente con e l mayor número de a filiados de aque llas que hayan 
expresado su voluntad de recibirlos. 

S i ninguna Entidad Promotora de Sa lud manifiesta la voluntad de recibir los 
a filiados, la Superintendencia Naciona l de Sa lud de finirá la Entidad Promotora de 
Sa lud que no haya sido suje to de medidas administra tivas en e l último año y que 
cuente con e l mayor número de a filiados en e l departamento. 

E l liquidador o e l representante lega l de la E PS asignará los a filiados entre las 
Entidades Promotoras de Sa lud autorizadas en las condiciones antes seña ladas, 
aplicando e l procedimiento previsto en e l artículo 2.1.11.3 de l presente decre to. 
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Parágrafo . La aceptación expresada por la Entidad Promotora de Sa lud de termina 
la autorización de operación de l aseguramiento en todos los municipios de l 
departamento, por lo tanto, se entenderán autorizadas para recibir a filiados sin 
necesidad de requisito previo, capacidad adiciona l o trámite especia l; sin perjuicio 
de que trascurridos se is (6) meses después de la asignación, la Entidad Promotora 
de Sa lud deba solicitar la ampliación de cobertura geográ fica y capacidad de 
a filiación, a tendiendo las disposiciones que sobre e l particular rigen la ma teria . 

(Art. 4 de/Decre to 3045 de 2013) 

Artículo 2.1.11.6 � O bligaciones de las E ntidades Promotoras de Salud 
que reciben los afiliados . Además de las obligaciones propias de su na tura leza , 
las Entidades Promotoras de Sa lud que reciban los a filiados a través de l mecanismo 
de a filiación previsto en e l presente decre to deberán: 

1. Informar a los a filiados, que han sido asignados a dicha Entidad Promotora de 
Sa lud, a través de su página web y de un medio de comunicación de amplia 
circulación en los lugares en que cumple funciones de aseguramiento, 
suministrando los números te le fónicos, las direcciones e lectrónicas, e l sitio web y la 
ubicación física donde pueden contactarse; la fecha a partir de la cua l la entidad se 
hará responsable de la prestación de los servicios de sa lud y e l derecho que le 
asiste a l usuario de hacer uso de la libre e lección después de 90 días contados a 
partir de ta l fecha . 

2. Informar a empleadores, entidades públicas o privadas pagadoras de pensiones, 
a través de un medio de comunicación de amplia circulación en los lugares en que 
asumirá las funciones de aseguramiento, los da tos de los sitios físicos, e lectrónicos 
y números te le fónicos de contacto a través de los cua les ofrecerá a tención e 
información sobre los a filiados asignados. 

3. D isponer a través de su página web, para consulta genera l e l listado de a filiados 
asignados. 

(Art. 5 de l Decre to 3045 de 2013 modificado por e l artículo 2 de l Decre to 2089 de 
2015) 

Artículo 2.1.11.7 � O bligaciones de las E ntidades Promotoras de Salud 
que asignen a sus afiliados . E l liquidador o e l representante lega l de las Entidades 
Promotoras de Sa lud que asignan a sus a filiados a través de l mecanismo de 
a filiación previsto en e l presente decre to deberán: 

1. Informar a los a filiados que han sido asignados a otra Entidad Promotora de 
Sa lud, a través de su página web y de un medio de comunicación de amplia 
circulación en los lugares en que cumple funciones de aseguramiento. 

2. Informar a los aportantes de los a filiados asignados, por medio de comunicación 
escrita , su obligación de cotizar a la E PS receptora y la fecha a partir de la cua l debe 
hacerlo. 

3. Entregar a cada una de las E PS receptoras la carpe ta origina l con los documentos 
soporte de a filiación de cada a filiado asignado. 



D E C R E T O NoviEp  780 � D E 2016 � H OJA No 59 

Continuación de Decre to "Por medio de/cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

4. Entregar a cada una de las E PS receptoras, la base de da tos de usuarios con 
fa llos de tute la y Comité Técnico C ientífico (C T C) aprobados de cada a filiado 
asignado y la carpe ta con los documentos soporte de la tute la y e l C T C de las 
prestaciones continuas. 

5. D isponer a través de su página web, para consulta genera l e l listado de a filiados 
asignados. 

6. Rea lizar las acciones de cobro de las cotizaciones causadas hasta e l momento 
de l traslado e fectivo de los a filiados, así como e l proceso de compensación, de 
conformidad con la norma tividad vigente . 

7. G arantizar que los a filiados entregados queden e fectivamente trasladados y 
registrados en la Base Única de A filiados (BDUA) o e l instrumentos que haga sus 
veces en las E PS receptoras. 

8. Verificar que no queden registros de a filiados a su cargo en la Base Única de 
A filiados (BDUA) o e l instrumento que haga sus veces. Para e l e fecto, deberá 
ade lantar los procedimientos establecidos en la norma tividad vigente para la 
depuración de los registros. 

9. Entregar a las E PS receptora la información de los servicios autorizados que a la 
fecha de la asignación no hayan sido prestados. 

10. Entregar a las E PS receptoras la información de las prestaciones económicas 
no liquidadas. 

(Art. 6 de l Decre to 3045 de 2013 modificado por e l artículo 3 de l Decre to 2089 de 
2015) 

Artículo 2.1.11.8 � O bligaciones de recaudo y compensación . Las 
Entidades Promotoras de Sa lud de l Régimen Contributivo que habiendo rea lizado 
asignación de a filiados recauden cotizaciones por dichos a filiados, 
correspondientes a periodos posteriores a la asignación, deberán trasladarlos de 
manera inmedia ta a las Entidades Promotoras de Sa lud receptoras para e fectos de l 
proceso de giro y compensación. 

(Art. 7 de l Decre to 3045 de 2013) 

Artículo 2.1.11.9 � O bligaciones de los empleadores y trabajadores 
independientes . E l empleador o traba jador independiente no podrá suspender e l 
pago de la cotización a la Entidad Promotora de Sa lud que haya sido obje to de la 
revoca toria de autorización de funcionamiento para administrar e l régimen 
contributivo, intervención forzosa administra tiva para liquidar, re tiro o liquidación 
voluntaria , hasta tanto se haga e fectivo e l traslado de l a filiado y de su grupo familiar, 
momento a partir de l cua l las cotizaciones deberán e fectuarse a la Entidad 
Promotora de Sa lud receptora y esta será responsable de la prestación de los 
servicios de sa lud. 

(Art. 8 de l Decre to 3045 de 2013) 
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Artículo 2.1.11.10 � G arantía de la continuidad en la prestación de los 
servicios de salud . Las Entidades Promotoras de Sa lud receptoras de a filiados 
asignados, a quienes la Entidad Promotora de Sa lud de donde provienen les 
hubiese autorizado procedimientos o intervenciones que a la fecha de asignación 
no hayan sido rea lizados deberán reprogramarlos dentro de los 30 días siguientes 
a la asunción de la prestación de los servicios, siempre y cuando no se ponga en 
riesgo la vida de l paciente , caso en e l cua l deberá garantizar la oportuna a tención. 

En e l caso de servicios no incluidos en e l P lan de Bene ficios que deban prestarse 
en virtud de fa llos de tute la o hayan sido autorizados por C T C , la Entidad receptora 
garantizará la continuidad de l tra tamiento. 

E n ningún caso se podrán requerir trámites adiciona les a l a filiado. 

(Art. 9 de l Decre to 3045 de 2013 modificado por e l artículo 4 de l Decre to 2089 de 
2015) 

Artículo 2.1.11.11 � Vigilancia y control. La Superintendencia Naciona l de 
Sa lud vigilará la aplicación de l procedimiento previsto en e l artículo 2.1.11.3 de l 
presente decre to; su incumplimiento dará lugar a las sanciones contempladas en la 
norma tividad vigente . 

(Art. 10 de/Decre to 3045 de 2013) 

Artículo 2.1.11.12 � Del retiro voluntario de las E PS del régimen subsidiado . 
Las Entidades Promotoras de Sa lud de l régimen subsidiado podrán solicitar 
autorización de re tiro ante la Superintendencia Naciona l de Sa lud en forma parcia l, 
siempre y cuando hayan operado continuamente a l menos durante un año en e l 
municipio, departamento o región de la cua l pre tenden su re tiro. Frente a las 
solicitudes de re tiros parcia les la Superintendencia Naciona l de Sa lud decidirá sobre 
la aplicación de la obliga toriedad de su re tiro integra l de l departamento a l cua l 
pertenece e l municipio de re tiro. 

Parágrafo . Las Entidades Promotoras de Sa lud de l régimen subsidiado que se 
hayan re tirado tota l o parcia lmente de manera voluntaria , podrán solicitar 
autorización a la Superintendencia Naciona l de Sa lud para volver a operar, caso en 
e l cua l la Superintendencia Naciona l de Sa lud podrá autorizarlas siempre y cuando 
haya trascurrido un año desde la autorización de su re tiro voluntario. 

(Art. 11 de l Decre to 3045 de 2013) 

TÍTUL O 12 
P O RT A BILID A D 

Artículo 2.1.12.1 � O bjeto . E l presente Título tiene por obje to establecer las 
condiciones y reglas para la operación de la portabilidad de l seguro de sa lud en todo 
e l territorio naciona l, en e l marco de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud. 

(Art. 1 de/Decre to 1683 de 2013) 
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Artículo 2.1.12.2 � Á mbito de aplicación . Este Título se aplica a todos los 
a filiados a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, en los Regímenes 
Contributivo y Subsidiado, a las Entidades Promotoras de Sa lud, a las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Sa lud y a las autoridades territoria les de sa lud que , en 
razón de sus deberes y facultades, intervengan para garantizar la portabilidad de l 
seguro de sa lud en e l territorio naciona l. 

(Art. 2 de l Decre to 1683 de 2013) 

Artículo 2.1.12.3 � Domicilio de afiliación . Es e l municipio en e l cua l tiene 
lugar la a filiación de una persona a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud. 
En dicho municipio, o en un municipio cercano por residencia o facilidad de acceso 
y de acuerdo con la e lección de l a filiado, la Entidad Promotora de Sa lud, deberá 
adscribir tanto a este , como a su núcleo familiar a una IPS primaria , como puerta de 
acceso a su red de servicios en dicho municipio y por fuera de é l. 

Parágrafo . Para los e fectos de este Título, los distritos y corregimientos 
departamenta les se asimilan a los municipios. 

(Art. 3 de l Decre to 1683 de 2013) 

Artículo 2.1.12.4 � Portabilidad . Es la garantía de la accesibilidad a los 
servicios de sa lud, en cua lquier municipio de l territorio naciona l, para todo a filiado 
a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud que emigre de l municipio domicilio 
de a filiación o de aque l donde habitua lmente recibe los servicios de sa lud, en e l 
marco de las reglas previstas en e l presente Título. 

(Art. 4 de l Decre to 1683 de 2013) 

Artículo 2.1.12.5 � O peración de la portabilidad . Las Entidades Promotoras 
de Sa lud garantizarán a sus a filiados e l acceso a los servicios de sa lud, en un 
municipio diferente a aque l donde habitua lmente se reciben los servicios de sa lud 
en una IPS primaria , cuando se presente cua lquiera de las siguientes 
circunstancias, producto de la emigración ocasiona l, tempora l o permanente de un 
a filiado: 

1. E migración ocasional: Entendida como la emigración por un período no mayor 
de un (1) mes, desde e l municipio donde habitua lmente se reciben los servicios de 
sa lud en una IPS primaria a uno diferente dentro de l territorio naciona l. 

En este evento, todas las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud que 
cuenten con servicios de urgencias, deberán brindar la a tención de urgencias, así 
como la posterior a esta que se requiera , independientemente de que hagan parte 
o no de la red de la respectiva E PS . Las Entidades Promotoras de Sa lud, 
reconocerán a l prestador los costos de dichas a tenciones, conforme a la 
norma tividad vigente . 

Cuando se tra te de pacientes en condición de emigración ocasiona l que solicitan 
a tención en sa lud en un servicio de urgencias, ante una IPS debidamente habilitada 
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para prestarlas, esta a tención no podrá negarse con e l argumento de no tra tarse de 
una urgencia . 

2. E migración temporal: Cuando e l a filiado se traslade de su domicilio de a filiación 
a otro municipio dentro de l territorio naciona l por un período superior a un (1) mes 
e inferior a doce meses (12), la E PS deberá garantizarle su adscripción a una IPS 
primaria en e l municipio receptor y a partir de esta , e l acceso a todos los servicios 
de l P lan Obliga torio de Sa lud en la red correspondiente . 

3. E migración permanente: Cuando la emigración sea permanente o de finitiva 
para todo e l núcleo familiar, e l a filiado deberá cambiar de E PS , a filiándose a una 
que opere e l respectivo régimen en e l municipio receptor. Cuando la emigración 
tempora l supere los doce (12) meses, esta se considerará permanente y e l a filiado 
deberá trasladarse de E PS o solicitar una prórroga por un año más, si persisten las 
condiciones de tempora lidad de l traslado. 

Cuando e l a filiado a l Régimen Subsidiado emigre permanentemente y opte por 
cambio de E PS , su a filiación en e l municipio receptor se hará con base en e l nive l 
S isbén establecido para su anterior a filiación, hasta tanto e l municipio receptor 
practique una nueva encuesta , lo cua l en ningún caso podrá a fectar la continuidad 
de l aseguramiento. 

4. Dispersión del núcleo familiar: Cuando por razones labora les, de estudio, o de 
cua lquier otra índole , cua lquiera de los integrantes de l núcleo familiar a filiado, fije 
su residencia en un municipio de l territorio naciona l distinto de l domicilio de a filiación 
donde reside e l resto de l núcleo familiar, dicho integrante tendrá derecho a la 
prestación de los servicios de sa lud a cargo de la misma Entidad Promotora de 
Sa lud, en e l municipio donde resida , sin importar que la emigración sea tempora l o 
permanente . 

(Art. 5 de l Decre to 1683 de 2013) 

Artículo 2.1.12.6 � Procedimiento para garantizar la portabilidad . Las 
Entidades Promotoras de Sa lud deberán garantizar la portabilidad a sus a filiados, a 
través de sus redes de a tención o mediante acuerdos específicos con prestadores 
de servicios de sa lud o Entidades Promotoras de Sa lud (E PS), a llí donde no operan 
como E PS y no cuenten con redes de prestación de servicios, de conformidad con 
la norma tividad vigente . 

En todo caso, la no existencia o no vigencia de dichos acuerdos, no podrá ser 
obstáculo para e l e jercicio de l derecho a la portabilidad por parte de los a filiados a l 
S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud que lo requieran y la E PS deberá 
garantizarlo con sujeción a las siguientes reglas y procedimiento: 

1. Toda E PS deberá contar dentro de su página web con un minisitio dedicado a 
portabilidad. E l minisitio debe contener como mínimo: 

a) Información genera l sobre e l derecho a la portabilidad y su regulación. 
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b) Correo e lectrónico exclusivo para trámites de portabilidad, a través de l cua l, e l 
a filiado podrá informar de su condición de emigrante y e l requerimiento de l e jercicio 
de la portabilidad de su seguro de sa lud, 

c) Información de las solicitudes de portabilidad con documento de identidad, fecha 
de la solicitud, IPS asignada y observaciones si las hubiere , para consulta de los 
a filiados y las IPS . 

d) Espacio para trámite de autorizaciones de actividades, procedimientos, 
intervenciones o suministros de mayor comple jidad, ordenados por la IPS primaria 
de l municipio receptor u otra instancia autorizada . Para estos trámites, se 
observarán las condiciones establecidas en las normas vigentes. 

e) Espacio para trámites, comunicación e información entre la E PS y las IPS que 
a tiendan sus pacientes en e l marco de la portabilidad. 

En todo caso, dependiendo de las condiciones de l desarrollo loca l, la E PS procurará 
los mecanismos idóneos para que e l a filiado pueda acceder a la información y a l 
trámite de su requerimiento y las D irecciones Territoria les de Sa lud, deberán tener 
disponible la información pertinente sobre las E PS y brindar apoyo a los usuarios 
que lo requieran para e l trámite de l e jercicio de su portabilidad. 

2. Un a filiado podrá solicitar ante la E PS mediante la línea te le fónica de a tención a l 
usuario, por escrito, por correo e lectrónico exclusivo para trámites de portabilidad, 
persona lmente o a través de cua lquier otro medio de que disponga la E PS para e l 
e fecto, la asignación de una IPS primaria en un municipio diferente a l domicilio de 
a filiación, en e l marco de las reglas aquí previstas. En ningún caso la E PS podrá 
exigir la presentación persona l de l a filiado para e l trámite de portabilidad. 

La solicitud deberá contener como mínimo la siguiente información: nombre e 
identificación de l a filiado; e l municipio receptor; la tempora lidad, si esta se encuentra 
de finida; la IPS a la cua l está adscrito en e l municipio domicilio de a filiación y un 
número te le fónico, dirección geográ fica o dirección e lectrónica para recibir 
respuesta a su solicitud sobre adscripción a un prestador, en e l municipio receptor. 

La presentación persona l de l a filiado ante una IPS en e l municipio receptor también 
podrá servir para iniciar e l trámite de portabilidad entre E PS e IPS . En este caso, 
mientras se confirma la adscripción solicitada , procederá la a tención de urgencias 
o como emigración ocasiona l. 

3. La E PS , dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la solicitud, deberá 
informar a l a filiado la IPS a la cua l ha sido adscrito en e l municipio receptor y las 
opciones que e l a filiado tendría para cambiarse . Así mismo, informará a la IPS 
primaria de l domicilio de a filiación de la exclusión de este a filiado de su listado de 
adscritos. 

S i la E PS le asigna una IPS primaria dentro de su red, e l a filiado no podrá escoger 
otra por fuera de dicha red y solo podrá cambiarse de IPS dentro de las opciones 
de la red de la E PS en e l municipio receptor. 
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S i la E PS no informa a l a filiado respecto de la nueva IPS de adscripción dentro de l 
término antes indicado, e l a filiado podrá solicitar e l servicio ante cua lquier prestador 
de ba ja comple jidad y, por re ferencia de este , ante otros de mayor comple jidad. En 
este evento, la IPS estará obligada a prestar e l servicio y la E PS a pagarlo a las 
tarifas que tenga pactadas con dicho prestador o, en su de fecto, a las tarifas S O AT . 
Para permitir acceder a este servicio, la IPS deberá verificar la identidad de la 
persona , e l correo e lectrónico que comunica la emigración y solicita la portabilidad 
y la correspondiente a filiación a la E PS . 

4. En e l caso anterior, de libre e lección de prestador por ausencia de respuesta de 
la E PS , así como en los casos de urgencias, la IPS deberá informar de la a tención 
en curso a la E PS respectiva , dentro de las primeras ve inticua tro (24) horas de la 
a tención, a través de l correo e lectrónico para portabilidad que cada E PS 
obliga toriamente debe tener habilitado. 

5. Hasta tanto se cuente con la disponibilidad de historia clínica digita l en la web, la 
E PS facilitará la mayor información clínica posible a l prestador en e l municipio 
receptor, mediante trámites directos entre las dos entidades y la IPS primaria de l 
domicilio de a filiación, que no deben transferirse como carga a l usuario, ni su 
ausencia o de ficiencia convertirse en obstáculo para la a tención. 

(Art. 6 de l Decre to 1683 de 2013) 

Artículo 2.1.12.7 � No exigencia de requisitos adicionales a las E PS para 
garantizar la portabilidad . Para e fectos de garantizar la operación de la 
portabilidad como mecanismo excepciona l, a las Entidades Promotoras de Sa lud no 
se les requerirá nueva habilitación, autorización donde no operan, ni capacidad de 
a filiación adiciona l. 

(Art. 7 de/Decre to 1683 de 2013) 

Artículo 2.1.12.8 � Reconocimiento de UP C . E l va lor a reconocer a una E PS , 
por e l aseguramiento en sa lud de un a filiado que emigra de su municipio de a filiación 
y solicita la portabilidad, será siempre e l que corresponda a la UP C asignada a l 
municipio domicilio de a filiación, sin tener en cuenta si e l municipio receptor tiene 
asignada una UP C menor o mayor. 

(Art. 8 de l Decre to 1683 de 2013) 

Artículo 2.1.12.9 � F inanciamiento de la UP C en la portabilidad en el 
Régimen Subsidiado . Cuando se tra te de la emigración de un a filiado de l Régimen 
Subsidiado, la respectiva UP C se financiará con cargo a los recursos y fuentes que 
financian y cofinancian e l Régimen Subsidiado de Sa lud en e l municipio domicilio 
de la a filiación. 

En re lación con los servicios que presten las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Sa lud a los a filiados a l Régimen Subsidiado, en e l marco de la portabilidad, las 
Entidades Promotoras de Sa lud darán aplicación a la medida de giro directo prevista 
en la norma tividad vigente . 

(Art. 9 de l Decre to 1683 de 2013) 
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TÍTUL O 13 
DISP O SICIO N E S FIN A L E S 

Artículo 2.1.13.1 � Licencia de maternidad . Para e l reconocimiento y pago de 
la prestación de la licencia de ma ternidad conforme a las disposiciones labora les 
vigentes se requerirá que la a filiada cotizante hubiere e fectuado aportes durante los 
meses que correspondan a l período de gestación. 

Cuando por inicio de la vinculación labora l en e l caso de las traba jadoras 
dependientes y en e l caso de las traba jadoras independientes se hubiere cotizado 
por un período inferior a l de la gestación se reconocerá y pagará proporciona lmente 
como va lor de la licencia de ma ternidad un monto equiva lente a l número de días 
cotizados frente a l período rea l de gestación. 

En los casos en que durante e l período de gestación de la a filiada , e l empleador o 
la cotizante independiente no haya rea lizado e l pago oportuno de las cotizaciones, 
habrá lugar a l reconocimiento de la licencia de ma ternidad siempre y cuando, a la 
fecha de l parto se haya pagado la tota lidad de las cotizaciones adeudadas con los 
respectivos intereses de mora por e l período de gestación. 

En e l caso de l traba jador independiente las variaciones en e l Ingreso Base de 
Cotización que excedan de cuarenta por ciento (40%) respecto de l promedio de los 
doce (12) meses inmedia tamente anteriores, no serán tomadas en consideración, 
en la parte que excedan de dicho porcenta je , para e fectos de liquidación de la 
licencia de ma ternidad o pa ternidad. 

E l empleador o traba jador independiente , deberá e fectuar e l cobro de esta 
prestación económica ante la E PS o E O C . 

En e l caso de l traba jador dependiente , cuando la variación de l IB C exceda e l 
cuarenta por ciento (40%) respecto de l promedio de los doce (12) meses 
inmedia tamente anteriores se dará traslado a la Unidad Administra tiva Especia l de 
G estión Pensiona l y Contribuciones Para fisca les de la Protección Socia l - U G PP y 
demás autoridades compe tentes para que ade lanten las acciones administra tivas o 
pena les a que hubiere lugar. 

(Art. 78 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.13.2 � Licencia de maternidad de la trabajadora independiente 
con un ingreso base de cotización de un salario mínimo legal mensual vigente . 
Cuando la traba jadora independiente cuyo ingreso base de cotización sea de un 
sa lario mínimo mensua l lega l vigente haya cotizado un período inferior a l de 
gestación tendrá derecho a l reconocimiento de la licencia de ma ternidad conforme 
a las siguientes reglas: 

1. Cuando ha de jado de cotizar hasta por dos períodos procederá e l pago comple to 
de la licencia . 

2. Cuando ha de jado de cotizar por más de dos períodos procederá e l pago 
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proporciona l de la licencia en un monto equiva lente a l número de días cotizados 
que correspondan frente a l período rea l de gestación. 

(Art. 79 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.13.3 � Licencia de paternidad . Para e l reconocimiento y pago de 
la prestación de la licencia de pa ternidad conforme a las disposiciones labora les 
vigentes se requerirá que e l a filiado cotizante hubiere e fectuado aportes durante los 
meses que correspondan a l período de gestación de la madre y no habrá lugar a l 
reconocimiento proporciona l por cotizaciones cuando hubiere cotizado por un 
período inferior a l de la gestación. 

En los casos en que durante e l período de gestación, e l empleador de l a filiado 
cotizante o e l traba jador independiente no haya rea lizado e l pago oportuno de las 
cotizaciones habrá lugar a l reconocimiento de la licencia de pa ternidad siempre y 
cuando, a la fecha de l parto se haya pagado la tota lidad de las cotizaciones 
adeudadas con los respectivos intereses de mora por e l período de gestación. 

E l empleador o traba jador independiente , deberá e fectuar e l cobro de esta 
prestación económica ante la E PS o E O C . 

(Art. 80 de/Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.13.4 � Incapacidad por enfermedad general. Para e l 
reconocimiento y pago de la prestación económica de la incapacidad por 
enfermedad genera l, conforme a las disposiciones labora les vigentes, se requerirá 
que los a filiados cotizantes hubieren e fectuado aportes por un mínimo de cua tro (4) 
semanas. 

No habrá lugar a l reconocimiento de la prestación económica de la incapacidad por 
enfermedad genera l con cargo a los recursos de l S istema G enera l de Seguridad 
Socia l en Sa lud, cuando éstas se originen en tra tamientos con fines esté ticos o se 
encuentran excluidos de l plan de bene ficios y sus complicaciones. 

(Art. 81 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.13.5 � Regímenes exceptuados o especiales y afiliación al 
Sistema G eneral de Seguridad Social en Salud . Las condiciones de pertenencia 
a un régimen exceptuado o especia l preva lecen sobre las de pertenencia a l régimen 
contributivo y deberá a filiarse a los primeros. En consecuencia , no podrán estar 
a filiados' simultáneamente a un régimen exceptuado o especia l y a l S istema G enera l 
de Seguridad Socia l en Sa lud como cotizantes o bene ficiarios, o utilizar los servicios 
de sa lud en ambos regímenes. 

Los miembros de l núcleo familiar de las personas cotizantes que pertenecen a 
a lguno de los regímenes exceptuados o especia les deberán pertenecer a l 
respectivo régimen exceptuado o especia l, sa lvo que las disposiciones lega les que 
los regulan dispongan lo contrario. 

Los regímenes exceptuados o especia les establecidos lega lmente tendrán la 
obligación de reportar a l S istema de A filiación Transacciona l la información de 
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identificación y estado de a filiación de su población a filiada . 

Cuando la persona a filiada como cotizante a un régimen exceptuado o especia l o 
su cónyuge , compañero o compañera permanente tenga una re lación labora l o 
ingresos adiciona les sobre los cua les esté obligado a cotizar a l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud deberá e fectuar la respectiva cotización a l Fondo de 
Solidaridad y G arantía-F O SY G A o quien haga sus veces. Los servicios de sa lud 
serán prestados, exclusivamente a través de l régimen exceptuado o especia l y 
podrá recibir las prestaciones económicas que reconoce e l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud en proporción a l ingreso base de cotización por e l que 
e fectuó los aportes a l S istema . Para ta l e fecto, e l aportante tramitará su pago ante 
e l F O SY G A o quien haga sus veces. 

Cuando las disposiciones lega les que regulan e l régimen exceptuado o especia l no 
prevean la a filiación de cotizantes distintos a los de su propio régimen, e l cónyuge , 
compañera o compañero permanente , incluyendo las pare jas de l mismo sexo, 
obligado a cotizar deberá a filiarse en e l S istema G enera l de Seguridad Socia l en 
Sa lud y los bene ficiarios quedarán cubiertos por e l régimen de excepción o especia l. 
S i e l régimen de excepción o especia l no prevé la a filiación de l grupo familiar o la 
composición de l núcleo familiar según lo previsto en e l presente decre to, e l obligado 
a cotizar a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud y sus bene ficiarios se 
a filiarán a este último. 

(Art. 82 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.13.6 � Restitución de recursos por e fecto de la a filiación 
múltiple que involucre un régimen exceptuado o especiaL En e l evento de que 
un a filiado a a lguno de los regímenes exceptuados o especia les se haya a filiado 
simultáneamente a una Entidad Promotora de Sa lud -E PS-, e l Fondo de Solidaridad 
y G arantía F O SY G A o quien haga sus veces deberá solicitar a la respectiva E PS la 
restitución de los recursos que por concepto de UP C se le hubieren reconocido por 
dicho a filiado durante e l tiempo de la a filiación múltiple . 

Las E PS deberán solicitar a l operador de l régimen exceptuado o especia l a l que 
pertenezca e l a filiado, la restitución de l va lor de los servicios que le haya prestado 
durante e l tiempo de la a filiación múltiple y e l operador de l régimen exceptuado o 
especia l deberá pagar e l costo de los servicios de sa lud a la E PS dentro de los 
tre inta (30) días siguientes a aque l en que la E PS haya e fectuado la restitución de 
UP C a l F O SY G A o quien haga sus veces, so pena de la generación de intereses 
mora torios de conformidad con lo previsto en e l artículo 4 de l Decre to Ley 1281 de 
2002. 

Cuando se tra te de un a filiado a los regímenes exceptuados de las fuerzas militares 
y de la Policía Naciona l o de l Magisterio, de l monto a restituir por UP C giradas 
durante e l período que duró la a filiación múltiple las E PS podrán descontar e l va lor 
de los servicios prestados, incluyendo e l va lor de la contra tación por capitación y e l 
va lor de la póliza para la a tención de enfermedades de a lto costo. S i e l va lor de los 
servicios prestados es inferior a l va lor de las Unidades de Pago por C apitación 
giradas, la E PS deberá restituir la diferencia correspondiente a l F O SY G A o quien 
haga sus veces. S i e l va lor de los servicios es superior a l va lor de las UP C giradas 
la E PS así lo reportará a l F O SY G A o quien haga sus veces y podrá cobrar e l 
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remanente directamente a l operador de l respectivo régimen de excepción. 

De conformidad con lo previsto en e l artículo 1668 de l Código C ivil, e l F O SY G A o 
quien haga sus veces se subrogará en los derechos de las E PS para e l cobro de l 
va lor de los servicios que fueron descontados de l monto de las UP C a restituir, a los 
operadores de los regímenes exceptuados de las fuerzas militares y de la policía 
naciona l o de l magisterio. 

Parágrafo 1. Las entidades que operen los regímenes exceptuados o especia les 
deberán gestionar los recursos necesarios para garantizar e l pago de los servicios 
prestados por las E PS a los a filiados a ta les regímenes, producto de los estados de 
a filiación múltiple . 

Parágrafo 2. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l establecerá los términos y 
condiciones para que las E PS restituyan e l va lor de los recursos correspondientes 
a las Unidades de Pago por C apitación -UP C giradas durante e l tiempo de la 
a filiación múltiple , para lo cua l podrá suscribir acuerdos de pago por las UP C 
adeudadas. 

Parágrafo 3. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de finirá los términos y 
condiciones para la procedencia de l descuento de l va lor de las UP C , giradas 
durante e l período que duró la a filiación múltiple , de los servicios prestados a l 
a filiado a los regímenes exceptuados de las fuerzas militares y de la Policía Naciona l 
o de l Magisterio. 

(Art. 83 de/Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.13.7 � C ontratación de planes voluntarios de salud . Las 
entidades que oferten planes voluntarios de sa lud deberán verificar que no se 
incluyan en las pólizas o los contra tos correspondientes, a l momento de la 
suscripción o la renovación, a personas que estando obligadas a pertenecer a l 
régimen contributivo no se encuentren previamente inscritas en una E PS de dicho 
régimen. 

E l incumplimiento de esta obligación acarrea para la entidad presta taria de l plan 
voluntario de sa lud la responsabilidad en la a tención integra l en sa lud de l a filiado. 

La entidad quedará exceptuada de esta obligación cuando e l a filiado se re tire de l 
régimen contributivo de sa lud, con posterioridad a la fecha de suscripción o 
renovación de l contra to. 

Todas las entidades que oferten planes voluntarios de sa lud tendrán la obligación 
de reportar a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l e l listado de las personas 
bene ficiarias de estos planes conforme a la estructura y contenidos de finidos por e l 
Ministerio. 

Las personas a filiadas a los regímenes exceptuados o especia les podrán ce lebrar 
estos contra tos, previa comprobación de su a filiación a l régimen exceptuado o 
especia l a l que pertenezcan. 

E l S istema de A filiación Transacciona l dispondrá la información para la consulta 
sobre la a filiación a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud. 



D E C R E T O NÚME R O 
17 

D E 2016 H O J A No 69 

     

     

Continuación de Decre to "Por medio de/cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

(Art. 85 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.13.8 � Modificaciones a la capacidad de afiliación . Las 
modificaciones a la capacidad de a filiación geográ fica , poblaciona l, mixta o de 
redistribución de una Entidad Promotora de Sa lud estarán suje tas a dos regímenes 
de autorización, de autorización genera l y de autorización previa . 

Estarán suje tas a l régimen de autorización genera l las modificaciones a la 
capacidad de a filiación, re ferentes a l aumento poblaciona l o de cobertura geográ fica 
en otros municipios o departamentos o de redistribución en municipios autorizados 
siempre y cuando la Entidad Promotora de Sa lud no se encuentre en causa l de 
disolución o liquidación, o de revoca toria o suspensión de l certificado de 
autorización conforme a lo dispuesto en e l artículo 230 de la Ley 100 de 1993 en 
causa l de la revoca toria de la habilitación. 

Estará suje ta a l régimen de autorización previa toda disminución de la capacidad de 
a filiación de carácter poblaciona l o de cobertura geográ fica . También aplicará este 
régimen cuando la Entidad Promotora de Sa lud no cumpla los criterios para acceder 
a l régimen de autorización genera l, cuando la entidad se encuentre some tida a l 
cumplimiento de a lgún plan de desempeño o de instrucciones especia les emitidas 
por a lgún organismo de inspección, vigilancia y control o cuando así lo disponga la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

En e l régimen de autorización genera l, la Entidad Promotora de Sa lud deberá 
registrar y radicar ante la Superintendencia Naciona l de Sa lud en los primeros 
quince días de cada mes, las modificaciones a la capacidad de a filiación rea lizadas 
en e l mes inmedia tamente anterior. La Superintendencia Naciona l de Sa lud e jercerá 
un control posterior. 

E fectuada la modificación a la capacidad de a filiación, la E PS deberá garantizar la 
suficiencia de la red prestadora para la nueva población y como producto de la 
a filiación rea lizar los a justes financieros a que haya lugar conforme a lo dispuesto 
en la Sección 1 de l C apítulo 2 de l Título 2 de la Parte 5 de l Libro 2 de l presente 
decre to. 

En ningún caso, las E PS podrán negar la inscripción de las personas argumentando 
limitaciones a su capacidad de a filiación, para lo cua l deberán aplicar la autorización 
genera l cuando la entidad ha superado su capacidad autorizada . 

(Art. 86 de l Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.13.9 � Procesos de reorganización institucional. En los 
procesos de fusión, escisión, creación de nuevas entidades u otras formas de 
reorganización instituciona l, las E PS participantes podrán ceder sus a filiados a la 
Entidad Promotora de Sa lud resultante de l proceso de reorganización instituciona l. 
E l plan de reorganización instituciona l correspondiente deberá ser presentado ante 
la Superintendencia Naciona l de Sa lud para su aprobación la cua l deberá verificar 
e l cumplimiento de los siguientes requisitos mínimos: 
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1. Que la entidad o las entidades que ceden sus a filiados tengan una participación 
mayoritaria en la entidad resultante de la reorganización. 

2. Que la entidad que cede sus a filiados rea lice simultáneamente la cesión de sus 
activos, pasivos, habilitación o autorización para operar y los contra tos, asociados 
a la prestación de servicios de sa lud de l plan de bene ficios, a la Entidad Promotora 
de Sa lud resultante de la reorganización. 

La Superintendencia Naciona l de Sa lud establecerá las condiciones y requisitos 
para la presentación de l plan de reorganización y la aplicación de las demás 
disposiciones de l presente artículo. 

(Art. 87 de/Decre to 2353 de 2015) 

Artículo 2.1.13.10 � Vinculación alas entidades que administren el sistema 
general de seguridad social en salud . La a filiación a l sistema genera l de 
Seguridad Socia l en sa lud es independiente de la a filiación a l S istema genera l de 
Pensiones y a l Régimen de R iesgos Labora les. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993, cada a filiado podrá se leccionar 
la Entidad Promotora de Sa lud a la cua l desea estar vinculado. 

(Art. 2 de/Decre to 695 de 1994) 

Artículo 2.1.13.11 � Restricciones temporales para el traslado de 
administradora en el Sistema G eneral de Seguridad Social en Salud . La Entidad 
Promotora de Sa lud que con conocimiento acepte a un a filiado que no haya 
cumplido con e l período mínimo de permanencia establecido en las normas 
vigentes, será solidariamente responsable con e l a filiado por los gastos en que , 
como consecuencia de ta l incumplimiento, haya incurrido e l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud, independientemente de las sanciones que pueda 
imponer la Superintendencia de Sa lud por e l desconocimiento de ta les 
disposiciones. 

(Art. 44 de l Decre to 1406 de 1999, parágra fo 1) 

P A RT E 2 
R É GIME N C O NTRIB UTIV O 

TÍTUL O 1 
A P O RT E S D E L R É GIME N C O NTRIB UTIV O 

C apítulo 1 
Reglas para el pago de aportes 

Sección 1. A utoliquidación de aportes 

Artículo 2.2.1.1.1.1 � Declaraciones de autoliquidación y pago de aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral. La obligación de presentar la declaración 
de autoliquidación de aportes subsistirá mientras e l aportante no cumpla con la 
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obligación de reportar e l cese de finitivo de sus actividades, según se seña la en e l 
inciso 3 de l artículo 5 de l Decre to 1406 de 1999. 

(Art. 7 de l Decre to 1406 de 1999, inciso 3) 

Artículo 2.2.1.1.1.2 � A dministración diferenciada de aportantes . Los 
aportantes se clasifican como grandes o pequeños, según e l número de 
traba jadores vinculados por contra to de traba jo o mediante una re lación lega l y 
reglamentaria que laboren a su servicio, y como traba jadores independientes. 

E l aportante deberá clasificarse a l momento de la presentación de la primera 
autoliquidación de aportes a cada entidad administradora , que se e fectúe con 
posterioridad a l 2 de agosto de 1999, y deberá cumplir con sus obligaciones de 
declaración y pago, en la forma prevista en éste para cada clase de aportante . 

(Art. 15 de l Decre to 1406 de 1999) 

Artículo 2.2.1.1.1.3 � Trabajadores Independientes . � Se clasifica como 
traba jador independiente a aque l que no se encuentre vinculado labora lmente a un 
empleador, mediante contra to de traba jo o a través de una re lación lega l y 
reglamentaria . 

Se considerarán como traba jadores independientes aque llos que teniendo un 
vínculo labora l o lega l y reglamentario, además de su sa lario perciban ingresos 
como traba jadores independientes. 

Para los e fectos de l sistema de liquidación de aportes que establece la presente 
Sección, se asimilan a traba jadores independientes los grupos de población 
subsidiados dentro de l Régimen G enera l de Pensión. 

(Art. 16 de l Decre to 1406 de 1999, litera l c) 

Artículo 2.2.1.1.1.4 � Reclasificación de los aportantes por cambio en el 
número de trabajadores . S i durante los diez (10) primeros meses de l año 
ca lendario aumenta e l promedio mensua l de traba jadores a l servicio de l aportante , 
en forma ta l que implique su reclasificación como gran aportante , esta solo tendrá 
e fecto a partir de la autoliquidación de aportes que deba presentarse por e l primer 
período de l año ca lendario inmedia tamente siguiente . 

A partir de dicha fecha , e l aportante cumplirá sus obligaciones lega les para con e l 
sistema conforme a su nueva clasificación, sin necesidad de requerimiento previo 
a lguno por parte de la entidad administradora . 

Una vez e l aportante haya sido clasificado o reclasificado como gran aportante , 
conservará dicha ca lidad por todo e l tiempo que dure su re lación con e l S istema de 
Seguridad Socia l Integra l, con independencia de l número de traba jadores que tenga 
e fectivamente a su servicio. 

(Art. 17 de l Decre to 1406 de 1999) 



D E C R E T O N O VIE R O  7 b � D E 2016 � H O J A No 72 

Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

Artículo 2.2.1.1.1.5 � Reclasificación de Oficio . Cuando e l aportante se 
clasifique en forma incorrecta y no cumpla con sus obligaciones de la manera que 
corresponda de acuerdo con su ca tegoría , la entidad administradora procederá a 
reclasificarlo de oficio. Será exigible e l cumplimiento de las obligaciones, conforme 
a la ca tegoría correspondiente , a partir de l momento en que e llas surgieron y su 
cumplimiento extemporáneo dará lugar a la aplicación de las correspondientes 
sanciones. 

(Art. 18 de/Decre to 1406 de 1999) 

Artículo 2.2.1.1.1.6 � Liquidación del valor de los aportes al Sistema G eneral 
de Seguridad Social en Salud de los trabajadores independientes . La entidad 
administradora , a partir de la declaración anua l de l Ingreso Base de Cotización o 
presunción de l mismo, según corresponda , de terminará la cotización base 
correspondiente a l traba jador independiente , y generará , entregará o remitirá los 
comprobantes para e l pago de aportes que correspondan a l año respectivo. En todo 
caso, los aportantes deberán verificar dicha liquidación, y con su firma re frendarán 
la va lidez de la información contenida en e l comprobante que , por ende , adquirirá 
fuerza vinculante para todos los e fectos lega les. 

S i e l aportante no está de acuerdo con la liquidación hecha por la entidad 
administradora , corregirá la información a justando e l monto a pagar y cance lará e l 
monto de las cotizaciones que conforme a sus cá lculos sea correcto. En este caso, 
e l aportante diligenciará una declaración comple ta de autoliquidación que soporte 
e l pago e fectuado. 

(Art. 26 de/Decre to 1406 de 1999) 

Artículo 2.2.1.1.1.7 � Declaración de novedades y pago de cotizaciones en 
los Sistemas de Seguridad Social en Salud y Pensiones . Los traba jadores 
independientes deberán presentar la declaración de novedades y rea lizar e l pago 
de las respectivas cotizaciones por períodos mensua les y en forma anticipada . Las 
novedades que ocurran y no se puedan reportar anticipadamente , se reportarán a l 
mes siguiente . 

(Art. 35 de l Decre to 1406 de 1999, inciso 1) 

Artículo 2.2.1.1.1.8 � A utoliquidación de aportes por sucursales . E l aportante 
podrá presentar la declaración de autoliquidación de aportes a l S istema de 
Seguridad Socia l Integra l, y pagar las cotizaciones por cada una de sus sucursa les 
de manera independiente en los lugares que seña len las entidades administradoras. 
Para estos e fectos, cada sucursa l podrá comprender uno o más centros de traba jo, 
entendiendo por ta l e l grupo de traba jadores que desempeñan una misma actividad 
económica y se encuentran expuestos a un mismo riesgo o enfermedad profesiona l. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las disposiciones sobre 
declaración y pago de aportes en forma consolidada , contenidas en e l artículo 
3.2.2.2 de l presente decre to. 

(Art. 38 de l Decre to 1406 de 1999) 
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Sección 2. Ingreso B ase de C otización 

Artículo 2.2.1.1.2.1 � B ase de cotización de los trabajadores con vinculación 
contractual, legal y reglamentaria y los pensionados . Las cotizaciones para e l 
S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud para los traba jadores a filiados a l 
Régimen Contributivo en ningún caso podrán ser inferiores a l equiva lente a l 12,5% 
de un sa lario mínimo lega l mensua l vigente . 

Para los traba jadores de l sector privado vinculados mediante contra to de traba jo, la 
cotización se ca lculará con base en e l sa lario mensua l que aque llos devenguen. 
Para estos e fectos, constituye sa lario no solo la remuneración ordinaria , fija o 
variable , sino todo lo que recibe e l traba jador en dinero o en especie como 
contraprestación directa de l servicio, sea cua lquiera la forma o denominación que 
se adopte y aque llos pagos respecto de los cua les empleadores y traba jadores 
hayan convenido expresamente que constituyen sa lario, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 127, 129 y 130 de l Código Sustantivo de Traba jo. No se 
incluye en esta base de cotización lo correspondiente a subsidio de transporte . 

Para los servidores públicos las cotizaciones se ca lcularán con base en lo dispuesto 
en e l artículo 6 de l Decre to 691 de 1994 y las demás normas que lo modifiquen o 
adicionen. 

Las cotizaciones de los traba jadores cuya remuneración se pacte ba jo la moda lidad 
de sa lario integra l se liquidarán sobre e l 70% de dicho sa lario. 

Para los pensionados las cotizaciones se ca lcularán con base en la mesada 
pensiona l. 

Parágrafo . Cuando e l a filiado perciba sa lario o pensión de dos o más empleadores 
u ostente simultáneamente la ca lidad de asa lariado e independiente , las 
cotizaciones correspondientes serán e fectuadas en forma proporciona l a l sa lario, 
ingreso o pensión devengado de cada uno de e llos. 

(Art. 65 de l Decre to 806 de 1998) 

Artículo 2.2.1.1.2.2 � F ormulario de afiliación de empleadas domésticas . Las 
empleadas de l servicio doméstico estarán suje tas, para e fectos de su a filiación a l 
S istema , a l diligenciamiento de un formulario que re fle je claramente la existencia 
de l vínculo labora l especia l que existe con dichas traba jadoras y que permita 
garantizar e l cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley 11 de 1988 y 
sus decre tos reglamentarios. 

Las traba jadoras de l servicio doméstico que , a la fecha de entrada en vigencia de 
la presente Sección, se encuentren a filiadas a l S istema en ca lidad de traba jadoras 
independientes, deberán corregir su a filiación para adecuarse a su carácter de 
traba jadoras dependientes. D icha corrección deberá llevarse a cabo dentro de los 
tres (3) meses siguientes a la vigencia de la presente disposición, y en la misma se 
hará constar claramente la identidad de l o de los respectivos pa tronos. 
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Lo dispuesto en e l inciso anterior, no obsta para que , con re lación a dichas 
traba jadoras, se pueda hacer uso de los mismos procedimientos que , para e l 
recaudo de aportes, se establece para los traba jadores independientes. 

(Art. 25 de l Decre to 1406 de 1999, parágra fo) 

Artículo 2.2.1.1.2.3 � Ingreso B ase de C otización para trabajadores 
independientes afiliados al Sistema G eneral de Seguridad Social en Salud-
S G SSS . Las entidades promotoras de sa lud-E PS deberán, a l momento de la 
a filiación, aplicar con suma diligencia a los traba jadores independientes los 
cuestionarios que , con e l fin de de terminar las bases presuntas mínimas de los 
aportes que dichos traba jadores deben e fectuar a l S G SSS , han establecido los 
órganos de control o aque llos que sean establecidos en e l futuro. 

(Art. 25 de l Decre to 1406 de 1999, inciso 1) 

Artículo 2.2.1.1.2.4 � B ase de C otización para trabajadores con jornada 
laboral inferior a la máxima legal. S in perjuicio de lo establecido en e l artículo 
2.2.1.1.2.1 de l presente decre to, para la a filiación de traba jadores dependientes 
cuya jornada de traba jo sea inferior a la máxima lega l y e l sa lario devengado sea 
inferior a l mínimo lega l mensua l vigente , se deberá comple tar por e l empleador y e l 
traba jador en las proporciones correspondientes, e l aporte en e l monto fa ltante para 
que la cotización sea igua l a l 12,5% de un sa lario mínimo lega l mensua l. 

(Art. 24 de l Decre to 1703 de 2002) 

Artículo 2.2.1.1.2.5 � F ormulario de declaración anual del Ingreso B ase de 
C otización de aportes al Sistema G eneral de Seguridad Social en Salud . La 
Superintendencia de Sa lud adoptará e l formulario de declaración anua l de l Ingreso 
Base de Cotización de aportes a l S istema de Seguridad Socia l en Sa lud para 
traba jadores independientes. 

(Art. 28 de l Decre to 1406 de 1999) 

Artículo 2.2.1.1.2.6 � C oncurrencia de empleadores o de administradoras de 
pensiones . Cuando una persona sea dependiente de más de un empleador o 
reciba pensión de más de una administradora de pensiones, cotizará sobre la 
tota lidad de los ingresos con un tope máximo de ve inticinco (25) sa larios mínimos 
mensua les lega les vigentes, en una misma Entidad Promotora de Sa lud, 
informando ta l situación a los empleadores o administradoras de pensiones 
correspondientes. 

Por e l incumplimiento de lo dispuesto en e l inciso anterior responderá la persona 
por e l pago de las sumas que en exceso deba cance lar e l Fondo de Solidaridad y 
G arantía a diferentes E PS por concepto de UP C . Cuando las E PS hayan reportado 
oportunamente la información de sus a filiados en los términos establecidos en e l 
presente C apítulo, no estarán obligadas a e fectuar reembolso a lguno. 

Parágrafo . En e l formulario de a filiación deberá quedar constancia de la 
concurrencia de empleadores y administradoras de pensiones. 
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(Art. 52 de l Decre to 806 de 1998) 

Sección 3. C otizaciones 

Artículo 2.2.1.1.3.1 � C otización en virtud de convenios internacionales de 
Seguridad SociaL Cuando en virtud de convenios internaciona les de Seguridad 
Socia l en vigor, se pague una prorra ta de pensión, entendida esta como la cuota o 
porción que cada una de las partes debe pagar de la tota lidad de la pensión, para 
e fectos de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, se deberán tener en 
cuenta las siguientes reglas de cotización: 

1. S i la persona reside en Colombia y ya tiene reconocida la pensión, incluyendo la 
prorra ta que le corresponde a l país con e l que se ha suscrito e l convenio, la 
cotización a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud se pagará teniendo en 
cuenta la tota lidad de la respectiva mesada pensiona l. 

2. S i la persona reside en e l país con e l que se ha suscrito e l convenio, deberá pagar 
e l porcenta je de solidaridad en sa lud, e l cua l será trasladado a l Fondo de 
Solidaridad y G arantía . D icho porcenta je se pagará sobre la prorra ta de pensión que 
le haya reconocido Colombia . 

3. En e l evento en que por razón de l cumplimiento de los requisitos, Colombia deba 
reconocer y pagar la prorra ta de la pensión que le corresponde , antes que e l país 
con e l que se tiene suscrito e l convenio y si la persona bene ficiaria de la prorra ta 
vive en Colombia , deberá pagar la cotización a l S istema G enera l de Seguridad 
Socia l en Sa lud, siempre y cuando dicha porción sea igua l o superior a un (1) sa lario 
mínimo lega l mensua l vigente . Una vez le sea reconocida la tota lidad de la pensión 
se aplicará lo dispuesto en e l numera l 1 de l presente artículo. 

(Art. 2 de l Decre to 2710 de 2010) 

Artículo 2.2.1.1.3.2 � C otización excepcional de independientes de bajos 
ingresos . Los a filiados a l Régimen Contributivo de l S istema G enera l de Seguridad 
Socia l en Sa lud de que tra ta e l artículo 19 de la Ley 100 de 1993, modificado por 
los artículos 6 de la Ley 797 de 2003 y 2 de la Ley 1250 de 2008, cuyos ingresos 
mensua les sean inferiores o igua les a un sa lario mínimo lega l mensua l vigente , 
podrán seguir cotizando a dicho régimen hasta la fecha de entrada en operación de l 
Servicio Socia l Complementario de Bene ficios Económicos Periódicos (B E PS). 
Notas de V igencia 
(Art. 1 de l Decre to 4465 de 2011, parte fina l modificada por e l artículo 1 de l Decre to 
1623 de 2013) 

Artículo 2.2.1.1.3.3 � Vencimiento cotización excepcional de independientes 
de bajos ingresos . Vencido e l plazo previsto en e l artículo anterior, las personas 
podrán optar por mantener su a filiación en e l Régimen Contributivo de l S istema 
G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud o a filiarse a l Régimen Subsidiado y a filiarse 
y pagar la cotización a l S istema G enera l de Pensiones o ingresar a l S istema de 
Bene ficios Económicos Periódicos -B E PS-, en los términos que establezca e l 
Gobierno Naciona l. 
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(Art. 2 de/Decre to 4465 de 2011) 

Artículo 2.2.1.1.3.4 � Seguimiento y control. La Unidad de G estión Pensiona l y 
Para fisca l (U G PP), e fectuará periódicamente cruces de información de los 
traba jadores independientes de que tra ta la presente sección y ade lantará las 
acciones a que haya lugar en e l ámbito de sus compe tencias. 

(Art. 2 de l Decre to 1623 de 2013) 

Artículo 2.2.1.1.3.5 � Responsabilidad por reporte no oportuno . E l empleador 
que no reporte dentro de l mes siguiente a aque l en e l cua l se produce la novedad 
de re tiro, responderá por e l pago integra l de la cotización hasta la fecha en que 
e fectúe e l reporte a la E PS . 

La liquidación que e fectúe la E PS por los periodos adeudados prestará mérito 
e jecutivo. 

(Art. 79 de l Decre to 806 de 1998) 

Artículo 2.2.1.1.3.6 � Periodo de cotización para los profesores . Los 
profesores de establecimientos particulares de enseñanza cuyo contra to de traba jo 
se entienda ce lebrado por e l período escolar, tendrán derecho irrenunciable a que 
e l empleador e fectúe los aportes a l Régimen Contributivo de l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud por la tota lidad de l semestre o año ca lendario respectivo, 
según sea e l caso, aun en e l evento en que e l período escolar sea inferior a l 
semestre o año ca lendario. 

(Art. 69 de l Decre to 806 de 1998) 

C apítulo 2 
A portes Patronales 

Artículo 2.2.1.2.1 � C ampo de aplicación . E l presente C apítulo es aplicable a 
las entidades empleadoras entendidas como instituciones de prestación de 
servicios de sa lud de la red pública y D irecciones y/o Secre tarías Departamenta les, 
D istrita les y Municipa les de Sa lud, que tengan a su cargo empleados públicos y 
traba jadores oficia les que se dedican a la prestación de los servicios de sa lud, a los 
cua les se hará re ferencia en este C apítulo con e l término genérico de servidores 
públicos. 

(Art. 1 de l Decre to 1636 de 2006) 

Artículo 2.2.1.2.2 � Destinación de los recursos del Sistema G eneral de 
Participaciones para Salud-A portes Patronales . Los recursos de que tra tan e l 
parágra fo 2 de l artículo 49, inciso 3 de l artículo 53 y e l artículo 58 de la Ley 715 de 
2001, serán destinados a cubrir e l va lor de los aportes pa trona les para pensiones, 
cesantías, sa lud y riesgos labora les, de los servidores públicos de las instituciones 
de prestación de servicios de sa lud de la red pública y de las D irecciones y/o 
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Secre tarías Departamenta les, D istrita les y Municipa les de Sa lud, que se dedican a l 
cumplimiento de funciones de prestación de servicios de sa lud. 

(Art. 2 de l Decre to 1636 de 2006) 

Artículo 2.2.1.2.3 � O bligaciones de las entidades empleadoras en el pago 
de los aportes patronales y de las cotizaciones de los servidores públicos . S in 
perjuicio de las obligaciones lega les vigentes, frente a l pago de los aportes 
pa trona les, los representantes lega les de las entidades empleadoras de que tra ta e l 
artículo 2.2.1.2.1 de l presente decre to, tienen además las siguientes: 

a . G arantizar que los factores sa laria les que forman parte de l cá lculo de l Ingreso 
Base de Cotización de los aportes a l S istema de Seguridad Socia l Integra l y para 
las cesantías, tengan fundamento lega l y hayan sido decre tados por autoridad 
compe tente; 

b. Suministrar en los términos y dentro de los plazos previstos en e l presente 
C apítulo, a través de las entidades territoria les, la información requerida por e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, para e fectos de la distribución de l 
componente de Aportes Pa trona les de l S istema G enera l de Participaciones para 
Sa lud; 

c. E fectuar e l descuento de las cotizaciones para pensiones y sa lud con destino a 
los Fondos de Pensiones y C esantías y Entidades Promotoras de Sa lud, E PS , a l 
servidor público y pagar a dichas entidades dentro de los plazos establecidos en e l 
artículo 3.2.1.1 de l presente decre to y demás normas que lo modifiquen, adicionen 
o sustituyan. Por lo tanto, de acuerdo con lo seña lado en e l Código D isciplinario 
Único no se podrá re tardar u omitir e l pago de las sumas descontadas a l servidor 
público. E l incumplimiento de estas obligaciones deberá ser reportado a las 
autoridades compe tentes por la O ficina de Control Interno o quien haga sus veces 
en la entidad empleadora; 

d. E fectuar y presentar mensua lmente la autoliquidación de aportes a l S istema de 
Seguridad Socia l Integra l y anua lmente la liquidación de los aportes de cesantías, 
teniendo en cuenta las disposiciones vigentes; 

e . Con base en la autoliquidación de aportes, e fectuar la conciliación contable de l 
va lor de los aportes con las Entidades Promotoras de Sa lud, Administradoras de 
Fondos de Pensiones y C esantías y Administradoras de R iesgos Labora les, en los 
términos previstos en e l presente Título, e informar, por lo menos una (1) vez , a l año 
sobre los resultados de ta les conciliaciones contables a las respectivas D irecciones 
Territoria les de Sa lud, para los fines pertinentes. 

Parágrafo 1. De conformidad con e l artículo 23 de la Ley 100 de 1993, la parte de 
los aportes a cargo de l servidor público que no se consigne dentro de los plazos 
seña lados para e l e fecto en e l artículo 3.2.1.1 de l presente decre to o en las normas 
que lo sustituyan o modifiquen, generará un interés mora torio a cargo de l 
empleador, igua l a l que rige para e l impuesto sobre la renta y complementarios. 

Parágrafo 2. En todas las entidades de l sector público será obliga torio incluir en e l 
presupuesto las partidas necesarias para e l pago de l aporte pa trona l a l S istema de 
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Seguridad Socia l Integra l y para e l pago de cesantías, como requisito para la 
presentación, trámite y estudio presupuesta l por parte de la autoridad 
correspondiente . 

De conformidad con e l artículo 22 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con e l 
parágra fo de l artículo 161 de la precitada ley, e l empleador responderá por la 
tota lidad de l aporte aún en e l evento de que no hubiera e fectuado e l descuento a l 
servidor público. 

Parágrafo 3. En e l evento de que los recursos de l S istema G enera l de 
Participaciones para Sa lud-Aportes Pa trona les sean insuficientes frente a l monto 
declarado en las Autoliquidaciones de Aportes y la liquidación anua l de cesantías, 
de acuerdo con e l régimen aplicable , es obligación de la entidad empleadora asumir 
e l pago con sus recursos propios, de las sumas fa ltantes por concepto de aportes 
pa trona les a l S istema de Seguridad Socia l Integra l y para e l pago de l auxilio de 
cesantías, que resulten mensua lmente y a l fina lizar la respectiva vigencia fisca l. 

(Art. 3 de l Decre to 1636 de 2006) 

Artículo 2.2.1.2.4 � C ertificación del costo de aportes patronales . Para 
e fectos de la distribución de los recursos de l S istema G enera l de Participaciones 
para Sa lud-Aportes Pa trona les, las entidades empleadoras remitirán a más tardar 
e l 30 de marzo de cada año la información de que tra ta e l presente artículo, a los 
departamentos y distritos para que estos consoliden y certifiquen a l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l e l va lor tota l de los aportes pa trona les, previstos en e l 
parágra fo segundo de l artículo 49 y e l artículo 58 de la Ley 715 de 2001, antes de l 
30 de abril de cada año. En todo caso, la entidad empleadora deberá contar con la 
información de ta llada de la nómina de persona l que sustenta la certificación de que 
tra ta e l presente artículo. 

Los departamentos también consolidarán la información de los municipios que a 31 
de julio de 2001, hubieren asumido la prestación de los servicios de sa lud. 

Las entidades empleadoras ca lcularán e l va lor de los aportes pa trona les con base 
en e l costo de la planta de persona l vigente a l 28 de febrero de cada año, la política 
sa laria l prevista por e l Gobierno Naciona l para cada vigencia fisca l y lo establecido 
en las normas lega les que rigen las cotizaciones en sa lud, pensiones, riesgos 
profesiona les y los aportes para cesantías. 

A más tardar e l 30 de junio de cada año, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, 
certificará a l Departamento Naciona l de P laneación, los montos correspondientes a 
los aportes pa trona les para cada entidad territoria l, seña lados en e l primer inciso de 
este artículo en concordancia con e l inciso quinto de l artículo 2.2.5.1.2 de l Decre to 
Único 1082 de 2015, reglamentario de P laneación Naciona l, y demás normas que 
los adicionen, modifiquen o sustituyan, para e fectos de la distribución de los 
recursos de l S istema G enera l de Participaciones para Sa lud. 

Parágrafo . De conformidad con los forma tos anexos técnicos e instructivos que 
de termine e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, la certificación sobre e l va lor 
de los aportes pa trona les de cada entidad empleadora , deberá incluir tanto para e l 
año en e l cua l se e labora la certificación como para e l año que se proyectan los 
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aportes pa trona les, como mínimo la siguiente información para cada tipo o 
denominación de cargo, diferenciando e l persona l administra tivo de l persona l 
asistencia l: 

a . Número de servidores públicos; 

b. E l va lor de las asignaciones básicas anua les; 

c. E l va lor tota l anua l de l ingreso base de cotización para cada uno de los conceptos 
de aportes pa trona les a la seguridad socia l integra l y para cesantías; 

d. E l va lor tota l anua l de los aportes pa trona les para sa lud, pensiones, cesantías y 
riesgos profesiona les. 

Tra tándose de las cesantías, la entidad empleadora deberá diferenciar e l número y 
monto estimado de los aportes para los servidores públicos ba jo e l régimen de 
re troactividad, de aque llos que están ba jo e l régimen de liquidación anua l, teniendo 
en cuenta los factores prestaciona les aplicables a cada régimen, de acuerdo con 
las disposiciones lega les vigentes e indicar e l nombre de las entidades 
administradoras a las cua les están a filiados ba jo e l régimen de la Ley 50 de 1990 y 
e l de las administradoras con las cua les la entidad empleadora tenga convenios 
para la administración de los recursos ba jo e l régimen de re troactividad de los 
servidores públicos. 

En todo caso, en documento anexo, que se considera parte integrante de la 
certificación de que tra ta e l presente artículo, deben re lacionarse las normas lega les 
que soportan las prestaciones socia les incluidas para e l cá lculo. 

(Art. 4 de l Decre to 1636 de 2006) 

Artículo 2.2.1.2.5 � Presupuestación por las entidades territoriales y sus 
entes descentralizados de los recursos del sistema general de participaciones 
para salud-aportes patronales . Una vez e l Conpes apruebe la distribución de 
recursos de l S istema G enera l de Participaciones se deberá , dentro de los cinco (5) 
días siguientes, informar a las entidades territoria les, e l monto asignado de los 
aportes pa trona les de l S istema G enera l de Participaciones para Sa lud, para su 
inclusión en los proyectos de presupuesto de las entidades territoria les, para la 
respectiva vigencia fisca l. 

Recibida dicha información, las entidades territoria les asignarán por entidad 
empleadora e l monto de los aportes pa trona les de l S istema G enera l de 
Participaciones para Sa lud, con base en la información de que tra ta e l parágra fo de l 
artículo 2.2.1.2.4 de l presente decre to. La distribución deberá ser comunicada por 
la entidad territoria l a cada entidad empleadora , dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha en la cua l recibieron la información. 

Parágrafo 1. Las entidades empleadoras en cada vigencia deberán presupuestar 
la tota lidad de l va lor de los aportes pa trona les de sus respectivas nóminas 
incluyendo e l monto de los recursos de l S istema G enera l de Participaciones para 
Sa lud asignado para ta l fin y en caso de que estos sean insuficientes, presupuestar 
con recursos propios la diferencia . 



780 
D E C R E T Ó NÚME R O D E 2016 � H OJA No 80 

    

Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

Parágrafo 2. Los recursos de l S istema G enera l de Participaciones para Sa lud-
Aportes Pa trona les, se presupuestarán y contabilizarán en las entidades territoria les 
y en las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud Públicas, sin situación de 
fondos. 

(Art. 5 de/Decre to 1636 de 2006) 

Artículo 2.2.1.2.6 � D istribución de los recursos de l sistema genera l de 
participaciones para sa lud-aportes pa trona les por las entidades territoria les 
y/o entidades empleadoras. A más tardar e l cinco (5) de diciembre de cada año, 
las entidades empleadoras deberán remitir una certificación a la respectiva 
D irección y/o Secre taría Departamenta l, D istrita l o Municipa l de Sa lud, de la 
distribución de los recursos de l S istema G enera l de Participaciones para Sa lud-
Aportes Pa trona les, entre las Administradoras de los Fondos de Pensiones y 
C esantías, Entidades Promotoras de Sa lud, E PS , y Administradoras de R iesgos 
Labora les, ARL, a los cua les se encuentren a filiados los servidores públicos a l 
momento de la distribución, en los forma tos diseñados por e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l para ta l fin. 

Los municipios certificados deberán reportar la distribución de sus entidades 
empleadoras, a la respectiva D irección o Secre taría Departamenta l de Sa lud, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a l plazo previsto en e l inciso primero de l 
presente artículo. 

C ada Departamento o D istrito deberá revisar y consolidar las distribuciones 
presentadas por las entidades empleadoras y los municipios de su jurisdicción y 
remitirla a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l antes de l 10 de enero de l año a l 
que corresponden las participaciones. 

Parágrafo . Los intereses por mora que conforme a l artículo 23 de la Ley 100 de 
1993 y e l artículo 3.2.1.13 de l presente decre to, se generen por re traso u omisión 
en e l envío de la información de que tra ta e l presente artículo a l Ministerio de Sa lud 
y Protección socia l, serán responsabilidad de la entidad empleadora o de la entidad 
territoria l que haya ocasionado e l incumplimiento, con cargo a sus recursos propios 

(Art. 6 de l Decre to 1636 de 2006) 

Artículo 2.2.1.2.7 � G iro de los recursos. Con base en la información 
suministrada por las entidades territoria les, e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l a más tardar e l 31 de enero de cada año preparará y comunicará la 
programación inicia l de los giros mensua les a las D irecciones y/o Secre tarías 
Departamenta les y D istrita les de Sa lud, así como a las Entidades Promotoras de 
Sa lud, a las Administradoras de R iesgos Profesiona les y a las Administradoras de 
los Fondos de Pensiones y C esantías. 

E l giro e fectivo de los recursos de l S istema G enera l de Participaciones para Sa lud-
Aportes Pa trona les, será e fectuado por la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, previa instrucción de giro de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, a 
través de l S istema Integrado de Información F inanciera , S O F , directamente a las 
Entidades Promotoras de Sa lud, a las Administradoras de R iesgos Profesiona les, a 
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las Administradoras de Fondos de Pensiones y C esantías, a las cua les se 
encuentren a filiados los servidores públicos, dentro de los diez (10) primeros días 
de l mes siguiente a l que corresponde la transferencia , como lo establece e l artículo 
53 de la Ley 715 de 2001. 

Parágrafo 1. Las entidades territoria les y las entidades empleadoras registrarán 
mensua lmente la e jecución presupuesta l de ingresos y gastos de los recursos de l 
S istema G enera l de Participaciones para Sa lud-Aportes Pa trona les, con base en 
los giros e fectuados por la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público y si 
fuere e l caso, registrará con la misma periodicidad la e jecución con recursos 
propios. 

Parágrafo 2. S in perjuicio de lo seña lado en e l litera l c) de l artículo 2.2.1.2.3 de l 
presente decre to, para los e fectos previstos en las normas vigentes sobre 
autoliquidación de aportes y giro de recursos en e l S istema de Seguridad Socia l 
Integra l, no constituirá mora e l giro de los aportes pa trona les que se financian con 
los recursos de l S istema G enera l de Participaciones para Sa lud que se rea lice 
dentro de l plazo de diez (10) días previsto por e l artículo 53 de la Ley 715 de 2001. 

(Art. 7 de l Decre to 1636 de 2006) 

Artículo 2.2.1.2.8 � Inclusión de los recursos de los aportes patronales en 
los contratos de prestación de servicios de salud . Por tra tarse de recursos 
incluidos en la distribución de l S istema G enera l de Participaciones para la 
prestación de l servicio de sa lud a la población pobre en lo no cubierto con subsidios 
a la demanda , los recursos para Aportes Pa trona les deberán hacer parte de los 
contra tos de prestación de servicios de sa lud, en e l marco de las compe tencias de 
la entidad territoria l respectiva . 

(Art. 8 de l Decre to 1636 de 2006) 

Artículo 2.2.1.2.9 � Novedades que modifican la distribución de recursos y 
programación de giros . Las modificaciones que se presenten en cada mes con 
ocasión de las novedades en la a filiación de los servidores públicos, por ingreso, 
re tiro y traslado, deberán ser reportadas dentro de los primeros cinco (5) días 
ca lendario de l mes siguiente , por cada entidad empleadora a la respectiva D irección 
y/o Secre taría Departamenta l o D istrita l de Sa lud, para que esta , una vez e fectuada 
la revisión correspondiente , modifique e l consolidado Departamenta l o D istrita l y lo 
presente a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l-D irección G enera l de 
F inanciamiento o quien haga sus veces, por lo menos con un (1) mes de 
anticipación a la fecha en que deba e fectuarse e l giro, de ta l forma que se cumplan 
los términos de l artículo 3.2.1.12 de l presente decre to. 

(Art. 9 de l Decre to 1636 de 2006) 

Artículo 2.2.1.2.10 � A utoliquidación de aportes y aplicación de los 
recursos . Las entidades empleadoras deben presentar mensua lmente a las 
entidades administradoras la respectiva autoliquidación de aportes a l S istema de 
Seguridad Socia l Integra l, incluyendo la liquidación de los Aportes Pa trona les. La 
presentación de la autoliquidación de aportes deberá acompañarse tanto de l pago 
que corresponde a l aporte de l servidor público, descontado de su sa lario, como de l 
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pago con recursos propios, si fuere e l caso, de l fa ltante de l aporte pa trona l, cuando 
los recursos de l S istema G enera l de Participaciones para Sa lud-Aportes Pa trona les 
sean insuficientes para cubrir la tota lidad contenida en la misma autoliquidación. 

Los intereses por mora que conforme a l artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y los 
artículos 3.2.2.1, 3.2.2.2 y 3.2.2.3 de l presente decre to se generen por pago parcia l 
de l aporte pa trona l cuando los recursos de l S istema G enera l de Participaciones 
para Sa lud-Aportes Pa trona les sean insuficientes, son responsabilidad de la entidad 
empleadora que los asumirá con cargo a sus recursos propios, sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar. 

Una vez presentadas las autoliquidaciones, las entidades administradoras deben 
e fectuar la imputación de pagos de los apodes pa trona les girados por e l Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público de acuerdo con la norma tividad vigente y la 
información de l formulario de autoliquidación, generando mensua lmente un estado 
de cuenta de aportes, que debe informarse a la entidad empleadora . 

Las entidades empleadoras deberán conciliar mensua lmente sus autoliquidaciones 
con los estados de cuenta de aportes generados por las entidades administradoras 
de los recursos de sa lud, pensiones y riesgos labora les. S i surtido e l anterior 
procedimiento resultaren fa ltantes en una entidad administradora y sobrantes en 
otras, la entidad empleadora deberá solicitar e l traslado de recursos entre 
administradoras y de persistir e l fa ltante deberá cubrirlo con sus recursos propios. 

Tra tándose de cesantías la conciliación se e fectuará a l fina lizar cada año, de 
manera separada para los servidores públicos con régimen de re troactividad, de 
aque llos con régimen de liquidación anua l de cesantías. 

Cuando a l fina lizar la vigencia fisca l, una entidad empleadora registre remanentes 
de aportes pa trona les en cua lquiera de las entidades administradoras a las cua les 
se e fectúan los giros de l S istema G enera l de Participaciones para Sa lud-Aportes 
Pa trona les y a la vez presente fa ltantes en otras, podrá solicitar e l traslado de 
recursos entre administradoras, de lo cua l informará a la respectiva D irección y/o 
Secre taría Departamenta l, D istrita l o Municipa l de Sa lud. Para e fectuar e l traslado 
de recursos, estas entidades deberán verificar que las obligaciones con la entidad 
donde se registra e l sobrante se encuentren cubiertas en su tota lidad. 

S i e fectuados los traslados a que se re fiere e l inciso anterior, resultaren sa ldos 
excedentes de l S istema G enera l de Participaciones para Sa lud-Aportes Pa trona les, 
las entidades empleadoras deberán aplicar dichos recursos a l pago de obligaciones 
de aportes pa trona les de vigencias anteriores si las tuvieren. S i aún persistieren 
sa ldos excedentes y siempre y cuando, se encuentren tota lmente cubiertas las 
obligaciones pa trona les por concepto de cesantías, pensiones, sa lud y riesgos 
labora les, la entidad empleadora podrá solicitar la devolución de los mismos a las 
respectivas entidades administradoras, previa certificación expedida por quienes 
tengan asignadas las funciones de e laborar, presentar y pagar la autoliquidación de 
aportes, de que sus obligaciones pa trona les se encuentran tota lmente cubiertas. La 
certificación será un requisito para e l giro de los excedentes por parte de la entidad 
administradora . E l incumplimiento de este requisito hará responsable a la entidad 
administradora . 
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S i surtido e l anterior procedimiento todavía existieren fa ltantes por concepto de 
aportes pa trona les correspondientes a l e jercicio, dentro de l mes siguiente a l cierre 
de la vigencia fisca l, las entidades empleadoras deberán pagarlos con cargo a sus 
recursos propios, de conformidad con las disposiciones presupuesta les aplicables. 

Parágrafo 1. Para la devolución de excedentes de los recursos de aportes 
pa trona les correspondientes a las vigencias de 2002 en ade lante , es requisito haber 
surtido y culminado e l proceso de saneamiento previsto en e l parágra fo de l artículo 
58 de la Ley 715 de 2001. 

Parágrafo 2. Es responsabilidad de las entidades empleadoras pagar 
mensua lmente con sus recursos propios la diferencia que resulte de l va lor girado 
por e l Ministerio de Hacienda y Crédito Público y e l monto autoliquidado de aportes 
pa trona les. Es igua lmente obliga torio que las entidades empleadoras paguen los 
aportes de los servidores públicos a las respectivas administradoras una vez hayan 
sido descontados de l sa lario, en las fechas establecidas en los artículos 3.2.2.1, 
3.2.2.2 y 3.2.2.3 de l presente decre to o las normas que lo modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 

(Art. 10 de l Decre to 1636 de 2006) 

Artículo 2.2.1.2.11 � A dministración de los aportes patronales destinados al 
pago del auxilio de cesantías . Los recursos destinados a l pago de aportes 
pa trona les por concepto de cesantías, financiados con recursos de l S istema 
G enera l de Participaciones para Sa lud y con recursos propios de las entidades 
empleadoras, de los servidores públicos de l sector sa lud a filiados a los fondos de 
cesantías creados por la Ley 50 de 1990 y de los servidores públicos de l mismo 
sector con régimen re troactivo de cesantías, se administrarán de acuerdo con las 
disposiciones que sobre la ma teria expida e l Gobierno Naciona l. 

Los giros de recursos de l S istema G enera l de Participaciones para Sa lud-Aportes 
Pa trona les para cesantías, se adecuarán a lo previsto por e l Gobierno Naciona l para 
su administración. 

En todo caso, los contra tos actua lmente vigentes deberán a justarse a las 
disposiciones vigentes para la administración de los recursos destinados a l pago 
de l auxilio de cesantías de los servidores públicos. 

Parágrafo 1. Para los e fectos de l presente artículo, los servidores públicos con 
régimen de liquidación anua l de cesantías, son todos aque llos vinculados a las 
entidades empleadoras de l sector sa lud, con posterioridad a la entrada en vigencia 
de la Ley 100 de 1993, y aque llos vinculados con anterioridad a dicha ley, que se 
hubieran acogido a dicho régimen. 

De acuerdo con las disposiciones lega les aplicables, serán responsables 
administra tiva y fisca lmente los servidores públicos de las entidades empleadoras 
que reconozcan cesantías re troactivas a los servidores que no pertenezcan a dicho 
régimen. 

Parágrafo 2. Para los servidores públicos a filiados a l Fondo Naciona l de Ahorro se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en e l artículo 6 de la Ley 432 de 1998. En 
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consecuencia , la liquidación de l aporte y giro de l mismo se rea lizará mensua lmente , 
en la forma prevista en las normas lega les aplicables. 

(Art. 11 de l Decre to 1636 de 2006) 

Artículo 2.2.1.2.12 � Reconocimiento y pago de rendimientos . Las Entidades 
Promotoras de Sa lud, E PS , las Administradoras de R iesgos Profesiona les, ARP , y 
las Administradoras de Fondos de Pensiones y C esantías, liquidarán, reconocerán 
y pagarán a las entidades empleadoras de que tra ta e l presente C apítulo, sobre los 
sa ldos a favor de estas últimas, unos rendimientos equiva lentes a la rentabilidad 
obtenida por la administradora en la gestión de sus recursos, certificada por e l 
revisor fisca l. 

En e l caso de las cesantías, los rendimientos se liquidarán sobre los recursos 
girados por anticipado y los sa ldos que resulten a favor de las entidades 
empleadoras, una vez e fectuada la respectiva aplicación. Para los demás aportes 
pa trona les, los rendimientos se liquidarán sobre los sa ldos que resulten a favor de 
las entidades empleadoras, a partir de las conciliaciones mensua les respectivas. 

Parágrafo . E n e l caso de los aportes pa trona les para sa lud girados a l Fondo de 
Solidaridad y G arantía , Fosyga , como sa ldos no compensados, los rendimientos 
estarán a cargo de l Fosyga y serán equiva lentes a la rentabilidad de l citado Fondo, 
para lo cua l las Entidades Promotoras de Sa lud podrán solicitarlos en e l forma to 
que para ta l e fecto de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 12 de l Decre to 1636 de 2006) 

Artículo 2.2.1.2.13 � De las responsabilidades . Los representantes lega les de 
las entidades empleadoras y los D irectores Departamenta les, D istrita les y 
Municipa les de Sa lud, serán responsables de la consignación oportuna de los 
aportes y de l cumplimiento de lo establecido en e l presente C apítulo, so pena de 
incurrir en causa l de ma la conducta de conformidad con la Ley 734 de 2002. 

(Art. 13 de l Decre to 1636 de 2006) 

Artículo 2.2.1.2.14 � O bligaciones en el manejo de la información . Las 
entidades empleadoras serán responsables de la veracidad, oportunidad e 
integra lidad de la información reportada en las autoliquidaciones de Aportes 
Pa trona les, así como de la información que en cumplimiento de este decre to deban 
reportar a las diferentes autoridades; las entidades administradoras serán 
responsables de su va lidación y registro para la acreditación de los derechos de los 
a filiados y las D irecciones Departamenta les y D istrita les de Sa lud, serán 
responsables de la veracidad, oportunidad e integra lidad de la información que 
deban reportar a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 14 de l Decre to 1636 de 2006) 

Artículo 2.2.1.2.15 � E xcedentes patronales provenientes del proceso de 
liquidación de C ajanaL Los recursos de excedentes de aportes pa trona les 
correspondientes a activos remanentes de l recaudo de aportes a l S istema de 
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Seguridad Socia l en Sa lud provenientes de l proceso de liquidación de C a jana l E PS , 
previstos por e l numera l 2 de l artículo 3 de la Ley 1608 de 2013, serán distribuidos 
por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, de conformidad con las reglas a llí 
previstas. 

(Art. 1 de l Decre to 1095 de 2013) 

TÍTUL O 2 
C O B E RTUR A 

Artículo 2.2.2.1 � C obro de los servicios prestados . Conforme las 
disposiciones lega les, la acción de cobro por parte de la Institución Prestadora de 
Servicios es exclusivamente contra la Entidad Promotora de Sa lud. Cuando se tra te 
de procedimientos, tra tamientos o insumos no previstos en e l P lan Obliga torio de 
Sa lud que pre tendan ser suministrados para que en forma posterior sean cubiertos 
por e l usuario, se deberá contar en forma previa con su consentimiento, cuando este 
sea posible y siempre que la entidad no tenga acción lega l directa contra otros 
sistemas a lterna tivos de cobertura que hubiera acreditado e l usuario. 

(Art. 2 de/Decre to 1725 de 1999) 

Artículo 2.2.2.2 � Información al usuario . No se podrá exigir a l usuario que 
firme documentos por los cua les se vea obligado a renunciar a sus derechos frente 
a l sistema , responsabilizando directa o indirectamente de l pago de las obligaciones 
a cargo entidades promotoras de sa lud; entidades de seguro entidades de medicina 
prepagada o entidades frente a las cua les e l usuario hubiera acreditado sistemas 
adiciona les de cobertura . 

Cuando la entidad prestadora de termine , frente a procedimientos programados, que 
e l usuario no tiene derecho a la cobertura de l sistema a través de sus servicios, por 
no existir convenio con esa institución y la entidad promotora de sa lud a la cua l e l 
usuario se encuentra a filiado, o con la administradora de su plan adiciona l, se le 
debe informar a l usuario en forma previa , para que éste pueda disponer lo pertinente 
a su traslado a la red con la que la respectiva Entidad Promotora o administradora 
de l plan adiciona l que tenga convenio. 

(Art. 3 de l Decre to 1725 de 1999) 

TÍTUL O 3 
PR E ST A CIO N E S E C O N ÓMIC A S 

Artículo 2.2.3.1 � Pago de prestaciones económicas . A partir de la fecha 
de entrada en vigencia de las cuentas maestras de recaudo, los aportantes y 
traba jadores independientes, no podrán deducir de las cotizaciones en sa lud, los 
va lores correspondientes a incapacidades por enfermedad genera l y licencias de 
ma ternidad y/o pa ternidad. 

E l pago de estas prestaciones económicas a l aportante , será rea lizado directamente 
por la E PS y E O C , a través de reconocimiento directo o transferencia e lectrónica en 
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un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles contados a partir de la autorización de la 
prestación económica por parte de la E PS o E O C . La revisión y liquidación de las 
solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas se e fectuara dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la solicitud de l aportante . 

En todo caso, para la autorización y pago de las prestaciones económicas, las E PS 
y las E O C deberán verificar la cotización a l Régimen Contributivo de l S G SSS , 
e fectuada por e l aportante bene ficiario de las mismas. 

Parágra fo 1. La E PS o la E O C que no cumpla con e l plazo de finido para e l trámite 
y pago de las prestaciones económicas, deberá rea lizar e l reconocimiento y pago 
de intereses mora torios a l aportante , de acuerdo con lo de finido en e l artículo 4 de l 
Decre to Ley 1281 de 2002. 

Parágrafo 2. De presentarse incumplimiento de l pago de las prestaciones 
económicas por parte de la E PS o E O C , e l aportante deberá informar a la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud, para que de acuerdo con sus compe tencias, 
esta entidad ade lante las acciones a que hubiere lugar. 

(Art. 24 de l Decre to 4023 de 2011) 

Artículo 2.2.3.2 � Prestaciones . Cuando en virtud de convenios 
internaciona les de Seguridad Socia l en vigor, los traba jadores colombianos se 
desplacen a un país con e l que se tiene suscrito convenio, la prestación de los 
servicios de sa lud para e l cotizante y su grupo familiar se e fectuará únicamente en 
Colombia . E l pago de la licencia de ma ternidad, si hubiere lugar a e llo, se seguirá 
otorgando en las condiciones establecidas en la legislación colombiana . 

(Art 1 de/Decre to 2710 de 2010) 

TÍTUL O 4 
PL A N E S V O LUNT A RIO S D E S A LUD 

Artículo 2.2.4.1 � Otros beneficios . Dentro de l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud pueden prestarse bene ficios adiciona les a l conjunto de 
bene ficios a que tienen derecho los a filiados como servicio público esencia l en 
sa lud, que no corresponde garantizar a l Estado ba jo los principios de solidaridad y 
universa lidad. Estos bene ficios se denominan P lanes Voluntarios de Sa lud y son 
financiados con cargo exclusivo a los recursos que cance len los particulares. 

Estos planes serán ofrecidos por las Entidades Promotoras de Sa lud, las Entidades 
Adaptadas, las compañías de medicina prepagada y las aseguradoras. 

(Art. 17 de l Decre to 806 de 1998) 

Artículo 2.2.4.2 � Definición de planes voluntarios de salud . Se entiende 
por plan de a tención adiciona l, aque l conjunto de bene ficios opciona l y voluntario, 
financiado con recursos diferentes a los de la cotización obliga toria . 
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E l acceso a estos planes será de la exclusiva responsabilidad de los particulares, 
como un servicio privado de interés público, cuya prestación no corresponde prestar 
a l Estado, sin perjuicio de las facultades de inspección y vigilancia que le son 
propias. 

E l usuario de un plan voluntario de sa lud podrá e legir libre y espontáneamente si 
utiliza e l P O S o e l P lan adiciona l en e l momento de utilización de l servicio y las 
entidades no podrán condicionar su acceso a la previa utilización de l otro plan. 

(Art. 18 de l Decre to 806 de 1998) 

Artículo 2.2.4.3 � Tipos de planes voluntarios de salud . Dentro de l 
S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, pueden prestarse los siguientes 
planes voluntarios de sa lud: 

P lanes de a tención complementaria en sa lud. 
P lanes de medicina prepagada , que se regirán por las disposiciones especia les 
previstas en su régimen genera l. 
Pólizas de sa lud que se regirán por las disposiciones especia les previstas en su 
régimen genera l. 

Parágrafo . Las entidades que ofrezcan planes adiciona les deberán mantener su 
política de descuentos con e l usuario mientras éste se encuentre vinculado a la 
institución, siempre que no se modifiquen las condiciones que dan origen a l 
descuento. 

(Art. 19 de/Decre to 806 de 1998) 

Artículo 2.2.4.4 � Usuarios de los planes voluntarios de salud . Los 
contra tos de P lanes adiciona les, solo podrán, ce lebrarse o renovarse con personas 
que se encuentren a filiadas a l Régimen Contributivo de l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud, ya sea en ca lidad de cotizantes o bene ficiarios. 

Las personas de que tra ta e l artículo 279 de la ley 100 de 1993 podrán ce lebrar 
estos contra tos, previa comprobación de su a filiación a l régimen de excepción a l 
que pertenezcan. 

Parágrafo . Cuando una entidad autorizada a vender planes adiciona les, ce lebre o 
renueve un contra to sin la previa verificación de la a filiación de l contra tista y las 
personas a llí incluidas a una Entidad Promotora de Sa lud, deberá responder por la 
a tención integra l en sa lud que sea demandada con e l obje to de proteger e l derecho 
a la vida y a la sa lud de los bene ficiarios de l plan voluntario de sa lud. La entidad 
queda exceptuada de esta obligación cuando e l contra tista se desa filie de l sistema 
de seguridad socia l con posterioridad a la fecha de suscripción o renovación de l 
contra to, quedando e l contra tista o empleador moroso, obligado a asumir e l costo 
de la a tención en sa lud que sea requerida . 

(Art. 20 de l Decre to 806 de 1998) 

Artículo 2.2.4.5 � E xamen de ingreso . Para e fectos de tomar un plan 
voluntario de sa lud la entidad oferente podrá practicar un examen de ingreso, previo 
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consentimiento de l contra tista , con e l obje to establecer en forma media e l estado de 
sa lud de un individuo, para encauzar las políticas de prevención y promoción de la 
sa lud que tenga la institución respectiva y de excluir a lgunas pa tologías existentes. 

Parágrafo . Las entidades habilitadas para ofrecer planes voluntarios de sa lud no 
podrán incluir como preexistencias a l tiempo de la renovación de l contra to, 
enfermedades, ma lformaciones o a fecciones diferentes a las que se padecían antes 
de la fecha de ce lebración de l contra to inicia l, de conformidad con los artículos 
2.2.4.1.17, 2.2.4.1.18 y 2.2.4.1.19. 

(Art. 21 de l Decre to 806 de 1998) 

Artículo 2.2.4.6 � Deber de información . Las entidades que ofrezcan PAS 
deberán remitir, con una ante lación de 30 días a su colocación en e l mercado, la 
siguiente información a la Superintendencia Naciona l de Sa lud: 

a . Nombre y contenido de l plan. 
b. Descripción de los riesgos amparados y sus limitaciones. 
c. Costo y forma de pago de l plan. 
d. Descripción de cuotas moderadoras y copagos. 
e . Copia de l forma to de contra to que se utilizará . 

(Art. 22 de l Decre to 806 de 1998) 

C apítulo 1 
Plan De A tención C omplementaria 

Artículo 2.2.4.1.1 � Planes de A tención C omplementaria . Los PA C son aque l 
conjunto de bene ficios que comprende actividades, intervenciones y procedimientos 
no indispensables ni necesarios para e l tra tamiento de la enfermedad y e l 
mantenimiento o la recuperación de la sa lud o condiciones de a tención inherentes 
a las actividades, intervenciones y procedimientos incluidas dentro de l P lan 
Obliga torio de Sa lud. Tendrán uno o varios de los siguientes contenidos: 

1. Actividades, intervenciones y procedimientos no incluidos en e l P lan Obliga torio 
de Sa lud o expresamente excluidos de éste . 

2. Una o varias condiciones de a tención diferentes que permitan diferenciarlo de l 
P O S ta les como comodidad y red prestadora de servicios. 

(Art. 23 de l Decre to 806 de 1998) 

Artículo 2.2.4.1.2 � E stipulaciones contractua les Los contra tos de PA C 
deberán incluir como mínimo: 

Identificación de l contra tista y de los bene ficiarios de l plan. 
De finición de los contenidos y características de l plan. 
Descripción de ta llada de los riesgos amparados y las limitaciones. 
Término de duración de l contra to. 
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Costo y forma de pago de l P lan incluyendo cuotas moderadoras y copagos 
Condiciones de acceso a la red de prestadores de servicios y listado anexo de los 
prestadores. 
Derechos y deberes de l contra tista y bene ficiarios de l plan. 

(Art. 24 de l Decre to 806 de 1998) 

Artículo 2.2.4.1.3 � Patrimonio para operación del Plan de A tención 
C omplementaria Las entidades que administren planes de a tención 
complementaria deberán acreditar un pa trimonio equiva lente a cua tro mil (4.000) 
sa larios mínimos lega les mensua les vigentes. Este pa trimonio se deberá acreditar 
a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes a l 31 de marzo de 2003. 

(Art. 2 de l Decre to 800 de 2003) 

Artículo 2.2.4.1.4 � Disposiciones G enerales . Para e fecto de lo previsto en e l 
presente C apítulo se entiende: 

1. ME DICINA PR E PA G ADA . E l sistema organizado y establecido por entidades 
autorizadas conforme e l presente C apítulo, para la gestión de la a tención médica y de 
la prestación de los servicios de sa lud y/o para a tender directa o indirectamente estos 
servicios incluidos en un plan de sa lud preestablecido, mediante e l cobro de un precio 
regular previamente acordado. 

No se consideran como entidades de prepago aque llas que se limitan a otorgar 
descuentos sobre e l costo de la utilización de los servicios de sa lud, que debe ser 
asumido por parte de un grupo de usuarios. 

2. USUARIO , B E NIFICIARIO O A FILIAD O . Persona con derecho a los servicios 
contra tados. 

3. E NTIDAD ADS C RITA . Institución dedicada a la prestación de servicios de sa lud en 
sus diferentes moda lidades, a través de la cua l los usuarios reciben la a tención 
médica , quirúrgica o científica a cuya gestión se comprome ten las entidades que 
regula e l presente C apítulo. 

4. PR O F E SIO NAL ADS C RIT O . Persona na tura l acreditada conforme con la ley, para 
e jercer cua lquiera de las profesiones re lacionadas con la sa lud y la medicina , en todas 
sus diferentes moda lidades y especia lidades, a través de la cua l los usuarios reciben 
la a tención a cuya gestión se comprome ten las entidades a que se re fiere e l presente 
C apítulo. 

5. C O NTRATANT E . Persona que suscribe un contra to de servicios con una empresa 
de medicina prepagada , bien para su exclusivo bene ficio, para bene ficio de terceros o 
para bene ficio de uno y otros, y 

6. C O NTRAT O D E S E RVICIO S . Documento que suscriben las empresas de 
medicina prepagada con los contra tantes, para regular los derechos y las 
obligaciones derivados de la gestión de los servicios de medicina prepagada . 
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(Art. 1 de l Decre to 1570 de 1993, numera l 1 modificado por e l artículo 1 de l Decre to 
1486 de 1994) 

Artículo 2.2.4.1.5 � Procedimiento. 

1. Forma socia l. Las entidades que pre tendan prestar servicios de medicina 
prepagada , estarán suje tas a l control y vigilancia de la Superintendencia Naciona l de 
Sa lud, debiendo obtener autorización de funcionamiento. 

Las C ámaras de Comercio deberán abstenerse de inscribir una sociedad que en su 
obje to socia l incluya cua lquier moda lidad de servicio de sa lud prepagado, hasta tanto 
presenten e l certificado de funcionamiento expedido por la Superintendencia Naciona l 
de Sa lud. 

2. Requisitos para ade lantar operaciones. Quienes se propongan prestar servicios de 
medicina prepagada , deberán constituir una de ta les entidades y obtener la respectiva 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

Este procedimiento será aplicable a las organizaciones solidarias, de utilidad común, 
las coopera tivas y las ca jas de compensación familiar o las de seguridad y previsión 
socia l de derecho privado que pre tendan operar dependencias o programas de 
medicina prepagada . 

3. Contenido de la solicitud. La solicitud para obtener la autorización de funcionamiento 
de una entidad, dependencia o programa a que hace re ferencia e l artículo anterior, 
deberá presentarse por los interesados acompañada de la siguiente documentación: 

a . Copia de los esta tutos socia les, según la na tura leza de la entidad; 

b. E l monto de l capita l, que no será menor a l requerido por las disposiciones 
pertinentes de l presente C apítulo; 

c. La hoja de vida de las personas que se han asociado y de las que actuarían como 
administradores, así como la información que permita establecer su carácter, 
responsabilidad, idone idad y situación pa trimonia l; 

d. Estudio sobre la factibilidad de la empresa , dependencia o programa e l cua l deberá 
demostrar la viabilidad financiera de la empresa , las tarifas proyectadas de acuerdo 
con los nive les de cliente la estimados en los dos años inicia les, sistema de auditoría 
médica a implantar, una proyección de l presupuesto para e l primer año y copia de los 
planes de sa lud respectivos que proporcionará en e l mercado, y 

e . La información adiciona l que requiera la Superintendencia Naciona l de Sa lud para 
los fines previstos en e l numera l 5 de l presente artículo. 

4. Publicidad de la solicitud y oposición de terceros. Dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a l recibo de la documentación comple ta a que hace a lusión e l numera l 
precedente , e l Superintendente Naciona l de Sa lud autorizará la publicación de un 
aviso sobre la intención de obtener la autorización de funcionamiento para la entidad, 
dependencia o programa correspondiente , en un diario de amplia circulación naciona l, 
en e l cua l se exprese a lo menos, e l nombre de las personas que se asociaron, e l 
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nombre de la institución, dependencia o programa , e l monto de su capita l y e l lugar en 
donde haya de funcionar, todo e llo de acuerdo con la información suministrada en la 
solicitud. 

Ta l aviso será publicado por cuenta de los interesados en dos ocasiones, con un 
interva lo no superior a sie te (7) días, con e l propósito de que los terceros puedan 
presentar oposiciones en re lación con dicha intención, a más tardar dentro de los diez 
(10) días siguientes a la fecha de la última publicación. De la oposición se dará traslado 
inmedia to a l solicitante . 

5. Autorización para e l funcionamiento. Surtido e l trámite a que se re fiere e l numera l 
anterior, e l Superintendente Naciona l de Sa lud, deberá resolver la solicitud dentro de 
los tre inta (30) días hábiles siguientes, siempre que los pe ticionarios hayan 
suministrado la información requerida . 

E l Superintendente concederá la autorización para e l funcionamiento de la entidad, 
dependencia o programa , cuando la solicitud sa tisfaga los requisitos lega les y se 
cerciore , por cua lesquiera investigaciones que estime pertinentes, de l carácter, 
responsabilidad, idone idad y solvencia pa trimonia l de las personas que participen en 
la operación. 

La entidad solo podrá desarrollar actividades distintas de las re lacionadas con su 
organización una vez obtenga la autorización de funcionamiento. 

(Art. 2 de l Decre to 1570 de 1993, numera l 1 modificado por e l artículo 2 de/Decre to 
1486 de 1994) 

Artículo 2.2.4.1.6 � C ausales de revocatoria o suspensión de la autorización 
de F uncionamiento . La revoca toria o suspensión de la autorización de 
funcionamiento concedido a una entidad, programa o dependencia que cumpla 
actividades de Medicina Prepagada , podrá ser dispuesta por e l Superintendente 
Naciona l de Sa lud en los siguientes casos: 
1. A pe tición de la misma entidad. 

2. Cuando e l plan de saneamiento y recuperación convenido por la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud, no se haya cumplido en las condiciones y 
plazos estipulados. 
3. Por terminación de l programa o dependencia por orden de la autoridad a que se 
encuentre some tida a inspección y vigilancia la correspondiente entidad. 

4. Por disolución de la sociedad, y 

5. Por incumplimiento a las normas sobre pa trimonio, pa trimonio técnico o margen de 
solvencia . 

(Art. 3 de l Decre to 1486 de 1994) 

Artículo 2.2.4.1.7 � Denominación Social. A la razón socia l de las empresas, o 
a la denominación que se le dé a los programas o dependencias que presten servicios 
de Medicina Prepagada , se agregará la expresión "Medicina Prepagada " , de acuerdo 
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con su obje to socia l, y con la ca lificación que se les asigne en e l registro de la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

En su publicidad deberán siempre mencionar que se encuentran vigiladas por la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud, en caracteres visibles. 

(Art. 4 de l Decre to 1570 de 1993) 

Artículo 2.2.4.1.8 � O bjeto Social E l obje to socia l de las sociedades de 
medicina prepagada será , la gestión para la prestación de servicios de sa lud, o la 
prestación directa de ta les servicios, ba jo la forma de prepago, en las moda lidades 
autorizadas expresamente en este C apítulo, debiendo especificar en su obje to las 
moda lidades de a tención que ofrezcan. 

Igua lmente , estas moda lidades servirán de fundamento único para clasificar la 
empresa respectiva como de medicina prepagada . 

Parágrafo . En e l caso de las organizaciones solidarias, de utilidad común, 
coopera tivas, ca jas de compensación familiar o entidades de seguridad y previsión 
socia l de derecho privado, que presten o se propongan prestar servicios de medicina 
prepagada , deben crear una dependencia o programa con dedicación exclusiva a esta 
fina lidad, suje to a todos los requisitos y obligaciones de cua lquier empresa de 
medicina prepagada . Así mismo deberá designarse un funcionario responsable de la 
dependencia o programa y ordenarse que e l mane jo administra tivo, médico 
asistencia l, presupuesta l y contable sea independiente de las demás actividades, ba jo 
la inspección y control de la Superintendencia Naciona l de Sa lud, aunque podrá 
integrarse a la situación genera l de la entidad. 

(Art. 5 de/Decre to 1570 de 1993) 

Artículo 2.2.4.1.9 � Monto del capital E l monto de capita l de las entidades de 
medicina prepagada en funcionamiento antes de l 12 de agosto de 1993, en ningún 
caso será inferior a cinco mil (5.000) sa larios mínimos mensua les lega les vigentes. 

Para las empresas que pre tendan funcionar a partir de l 12 de agosto de 1993 e l 
capita l mínimo será de diez mil (10.000) sa larios mensua les lega les mínimos 
vigentes que se deberán acreditar íntegramente para obtener e l certificado de 
funcionamiento. 

Para las que se encuentren en funcionamiento o las que se constituyan a partir de l 
12 de agosto de 1993, cuando e l número de usuarios sobrepase los se is mil (6.000) 
e l capita l pagado y reserva lega l deberá ascender a doce mil (12.000) sa larios 
mínimos lega les mensua les vigentes; cuando e l número de usuarios sobrepase los 
ve inticinco mil (25.000) e l capita l pagado y reserva lega l deberá incrementarse a 
ca torce mil (14.000) sa larios mínimos mensua les lega les vigentes; cuando 
sobrepase los se tenta y cinco mil (75.000) usuarios e l capita l pagado y reserva lega l 
deberá incrementarse a diecisé is mil (16.000) sa larios mínimos lega les mensua les 
vigentes; cuando supere los ciento cincuenta mil (150.000) usuarios e l capita l 
pagado y reserva lega l deberá ascender a dieciocho mil (18.000) sa larios mínimos 
lega les mensua les vigentes y cuando supere los doscientos cincuenta mil (250.000) 
usuarios e l capita l pagado y reserva lega l deberá ascender a ve intidós mil (22.000) 
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sa larios mínimos lega les vigentes, debiendo acreditar estos montos dentro de los 
12 meses siguientes a l cambio de l rango tomando como base e l va lor de l sa lario 
mínimo vigente a esa fecha . 

Para este e fecto se deberá acordar e l respectivo plan de capita lización gradua l con 
la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

Pero en todo caso deberá acreditar a l momento de l cambio a lo menos e l 50% de l 
monto de capita l de l nuevo rango. 

Parágrafo . Las organizaciones solidarias, de utilidad común, las coopera tivas y las 
ca jas de compensación familiar o las de seguridad y previsión socia l de derecho 
privado que hayan creado dependencias o programas de medicina prepagada , 
deberán destinar y mantener en forma exclusiva un monto de recursos dedicado a 
esta fina lidad, conforme a l régimen lega l propio de cada una de e llas, sin perjuicio 
de que las autoridades de inspección y vigilancia a que se encuentren some tidas 
dicten, dentro de su compe tencia , todas aque llas normas que estimen procedentes 
en esta ma teria que garanticen la viabilidad de l programa y que restrinjan prácticas 
ta les como e l establecer programas que no tengan viabilidad financiera . 

Para e l e fecto se deberá contar con una centra l de costos independiente para e l 
programa . 

(Art. 7 de l Decre to 1570 de 1993, inciso 1 modificado por e l artículo 3 de l Decre to 
800 de 2003) 

Artículo 2.2.4.1.10 � Variación del capital por orden de autoridad . 

1. Orden de capitalización . C uando el Superintendente Naciona l de Sa lud 
de termine que e l capita l de una entidad ha caído por deba jo de los límites mínimos 
establecidos en las disposiciones lega les correspondientes o en sus esta tutos, 
a fectándose gravemente la continuidad de la empresa en la prestación de l servicio, 
podrá pedir las explicaciones de l caso y expedir una orden a dicha entidad para que 
cubra la de ficiencia dentro de un término no superior a se is (6) meses. 

2. Reducción del capital. La Superintendencia Naciona l de Sa lud podrá , con e l 
obje to de impedir que se a fecte en forma grave la continuidad o la prestación 
adecuada de l servicio, ordenar la reducción de l capita l de una entidad de medicina 
prepagada , cuando por motivo de pérdidas se reduzca e l va lor de l capita l pagado, 
sin que esta reducción a fecte e l límite mínimo de l capita l establecido en este 
C apítulo. 

Parágrafo . Las medidas previstas en este artículo sólo procederán como 
mecanismos excepciona les, para garantizar la continuidad en la prestación de l 
servicio y en todo caso garantizando e l derecho de de fensa previa la decisión que 
se adopte . 

(Art. 8 de l Decre to 1570 de 1993) 

Artículo 2.2.4.1.11 � Reserva LegaL Las entidades comercia les que presten 
servicios de medicina prepagada , de acuerdo con su régimen lega l, deberán 
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constituir, para e l adecuado funcionamiento y prestación de l servicio, una reserva 
lega l que ascenderá a l cincuenta por ciento (50%) de l capita l suscrito, formada por 
e l diez por ciento (10%) de las utilidades líquidas de cada e jercicio. 

En caso de entidades que tengan na tura leza distinta a las sociedades anónimas, 
debe crearse una reserva con nombre similar y equiva lente a la que deben mantener 
éstas. Sólo será procedente la reducción de la reserva lega l cuando tenga por obje to 
enjugar pérdidas acumuladas que excedan de l monto tota l de las utilidades 
obtenidas en e l correspondiente e jercicio y de las no distribuidas de e jercicios 
anteriores o cuando e l va lor liberado se destine a capita lizar la entidad mediante la 
distribución de dividendos en acciones. 

(Art. 9 de l Decre to 1570 de 1993 inciso 1 modificado por e l artículo 4 de l Decre to 
1486 de 1994) 

Artículo 2.2.4.1.12 � Programas de ajuste . Las entidades que no se encuentren 
cumpliendo los porcenta jes antes mencionados a l 12 de agosto de 1993, deberán 
convenir con la Superintendencia Naciona l de Sa lud un programa de a juste con una 
duración no superior a se is (6) meses para e l caba l cumplimiento de los porcenta jes 
mencionados. 

(Art. 11 de l Decre to 1570 de 1993) 

Artículo 2.2.4.1.13 � Aspectos genera les de la cesión de activos pasivos y 
contra tos. 

1. F acultad de ceder. Las entidades de medicina prepagada , por disposición lega l, 
orden de la Superintendencia o decisión de la asamblea genera l de accionistas o de l 
órgano que haga sus veces podrán ceder la tota lidad de sus activos y pasivos así 
como los contra tos que les hayan dado origen, con sujeción a las reglas que a 
continuación se indican. 
Lo aquí previsto será aplicable en lo pertinente a las dependencias o programas ya 
mencionados. 

Parágrafo . La cesión por orden de la Superintendencia solo procederá como 
mecanismo excepciona l, para garantizar la continuidad en la prestación de l servicio y 
en todo caso garantizando e l derecho de de fensa previa la decisión que se adopte . 

2. Procedencia de la cesión. La cesión de activos pasivos y contra tos solo será 
procedente cuando se establezca que las sociedades cedente y cesionaria cumplirán 
las normas de solvencia vigentes, una vez se produzca la cesión y que se garantizarán 
los derechos a renovación, sin que se pueda disminuir los derechos de los a filiados, 
modificar las situaciones consolidadas o varias las condiciones de una prestación 
específica , mientras vence e l término de l contra to cedido. 

Una vez vencido e l plazo, la entidad cesionaria deberá ofrecer a l contra tante cedido 
uno de sus planes, respe tando la antigüedad, en condiciones homogéneas frente a 
sus usuarios tradiciona les que estén en las mismas condiciones de antigüedad. 
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Cuando se tra te de cesiones originadas en dependencias o programas de entidades 
some tidas a l control y vigilancia de otra autoridad, se requerirá la aprobación de la 
misma como requisito previo. 

3. Procedimiento. Los contra tantes en los negocios jurídicos ce lebrados INTUIT O 
P E RS O NA E , así como los titulares de acreencias que sean parte de contra tos 
comprendidos en la cesión, deberán expresar su aceptación o rechazo a más tardar 
dentro de los tre inta (30) días siguientes a l envío por correo certificado de l aviso de 
cesión, a la dirección que figure como su domicilio en los registros de la entidad. De 
no recibirse respuesta dentro de l término fijado se entenderá aceptada la cesión. La 
cesión en ningún caso producirá e fectos de novación. 

E l rechazo de la cesión facultará a la entidad para terminar e l contra to, debiendo 
devolver las sumas no causadas dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que 
sea notificada de ta l de terminación. 

4. Aplicabilidad de las presentes disposiciones. Lo dispuesto en este artículo se 
aplicará igua lmente cuando se tra te de una cesión de más de l ve inticinco por ciento 
(25%) de los activos, pasivos y contra tos. 

(Art. 12 de l Decre to 1570 de 1993) 

Artículo 2.2.4.1.14 � Régimen de incompatibilidades e inhabilidades y de 
control. 

1. Régimen aplicable . No podrán desempeñarse como administradores de las 
entidades que presten servicios de medicina prepagada , quienes tengan la ca lidad de 
socios o administradores de sociedades intermediarias en la contra tación de sus 
servicios o quienes sean administradores de otra entidad de la misma na tura leza que 
no sea la subordinada o ma triz respectiva . 

No podrá e jercerse simultáneamente la representación lega l de dos o más entidades 
de medicina prepagada . 

2. Régimen aplicable a las sociedades de servicios técnicos o administra tivos. Los 
administradores y representantes lega les de las sociedades subordinadas no podrán 
ser simultáneamente representantes lega les principa les de la ma triz . 

3. Revisoría fisca l. Las entidades de medicina prepagada deberán tener un revisor 
fisca l designado por la asamblea genera l de accionistas o por e l órgano que haga 
sus veces. Igua l obligación tendrán las organizaciones solidarias, de utilidad común, 
las coopera tivas y las ca jas de compensación familiar o las de seguridad y previsión 
socia l de derecho privado que hayan creado dependencias o Programas de 
Medicina prepagada . E l revisor fisca l cumplirá las funciones previstas en e l Libro 
Segundo, Título 1, C apítulo VIII de l Código de Comercio y se suje tará a lo a llí 
dispuesto, sin perjuicio de lo previsto en otras normas. 

En la sesión en que se designe revisor fisca l persona na tura l deberá incluirse la 
información re la tiva a las apropiaciones previstas para e l suministro de recursos 
humanos y técnicos destinados a l adecuado desempeño de las funciones a é l 
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asignadas; cuando se tra te de persona jurídica , los honorarios que garanticen e l 
adecuado desempeño de las funciones asignadas" . 

(Art. 13 de l Decre to 1570 de 1993 numera l 3 modificado por e l artículo 6 de l Decre to 
1486 de 1994) 

Artículo 2.2.4.1.15 � Régimen G eneraL Las entidades de medicina prepagada 
no podrán participar en e l capita l socia l de las agencias intermediarias, ni estas 
participar en e l capita l socia l de aqué llas. 

(Art. 14 de/Decre to 1570 de 1993) 

Artículo 2.2.4.1.16 � C ontratos con los usuarios . 

1. R E Q UISIT O S MINIMO S . Los contra tos que suscriban las Empresas de Medicina 
Prepagada deberán a justarse a las siguientes exigencias: 

a . Su contenido debe a justarse a las prescripciones de l presente C apítulo y a las 
disposiciones lega les que regulen este tipo de contra tos so pena de ine ficacia de la 
estipulación respectiva . Para la de terminación de las causa les de nulidad absoluta y 
re la tiva , se observarán las disposiciones vigentes sobre la ma teria aplicables a la 
contra tación entre particulares. 

b. Su redacción debe ser clara , en idioma caste llano, y de fácil comprensión para los 
usuarios. Por tanto, los caracteres tipográ ficos deben ser fácilmente legibles. 

c. E l contra to debe contener mención expresa sobre su vigencia que no podrá ser 
inferior a un (1) año, e l precio acordado su forma de pago, e l nombre de los usuarios 
y la moda lidad de aqué l. 

d. Serán anexos obliga torios de cada contra to, la solicitud de l contra tante , las 
declaraciones de l estado de sa lud de los usuarios las tarifas vigentes y los directorios 
médicos de las ciudades donde se prestarán servicios. 

e . E l contra to debe llevar las firmas de las partes contra tantes. 

f. De cada contra to suscrito debe quedar copia para e l contra tante , sin perjuicio de la 
prueba que debe tener la empresa en cuanto a la clase y número de los contra tos que 
tiene suscritos. 

g. Cua lquier modificación a un contra to vigente deberá rea lizarse de común acuerdo 
entre las partes. No se entenderán como vá lidas las estipulaciones encaminadas a 
lograr la renuncia de l usuario a derechos que se derivan o pueden llegar a derivarse 
de l programa a través de exclusiones o preexistencias que no estaban previstas en e l 
programa origina l a menos que se tra te de un cambio de programa , aceptado 
voluntariamente por e l usuario. 

Tampoco podrá ser condición impuesta a l usuario para renovar sus contra tos, e l que 
acepte modificaciones a l régimen que inicia lmente acordó en ma teria de 
preexistencias o exclusiones o e l que se traslade a un de terminado programa . 
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h. E l régimen de exclusiones y preexistencias debe establecerse en caracteres 
destacados. 

2. R E N O VA CIÓ N . Las entidades, dependencias o programas deberán renovar los 
contra tos a los usuarios a menos que medie incumplimiento de éstos" . 

3. D E LA P E RMAN E N CIA . Las entidades que presten servicios de medicina 
prepagada o los usuarios no podrán dar por terminado los contra tos, a menos que 
medie incumplimiento en las obligaciones de la otra parte . 

4. R E S E RVA . La información que se re laciona en e l numera l anterior re lacionada con 
planes de sa lud estará suje ta a reserva por parte de la Superintendencia Naciona l de 
Sa lud y sus funcionarios. 

(Art. 15 de l Decre to 1570 de 1993, litera les c, d y g de l numera l 1 modificados por 
e l artículo 7 de l Decre to 1486 de 1994; numera l 2 modificado por e l artículo 8 de l 
Decre to 1486 de 1994) 

Artículo 2.2.4.1.17 � De finición de preexistencia . Se considera preexistencia 
toda enfermedad, ma lformación o a fección que se pueda demostrar existía a la fecha 
de iniciación de l contra to o vinculación, sin perjuicio de que se pueda diagnosticar 
durante la e jecución de l contra to sobre bases científicas sólidas. 

La demostración de la existencia de factores de riesgo, como hábitos especia les o 
condiciones físicas o gené ticas, no podrá ser fundamento único para e l diagnóstico a 
través de l cua l se ca lifique una preexistencia . 

(Art. 1 de l Decre to 1222 de 1994) 

Artículo 2.2.4.1.18 � Exclusiones. Las exclusiones deberán estar expresamente 
previstas en e l contra to. Sobre e l particular se deberán precisar las pa tologías, los 
procedimientos, exámenes diagnósticos específicos que se excluyan y e l tiempo 
durante e l cua l no serán cubiertos, por parte de la entidad de medicina prepagada . Las 
exclusiones que no se consagren expresamente no podrán oponerse a l usuario. 

No se podrán acordar exclusiones sobre ma lformaciones, a fecciones o enfermedades 
que se puedan derivar de factores de riesgo propios de estas. 

(Art. 2 de l Decre to 1222 de 1994) 

Artículo 2.2.4.1.19 � Resolución de controversias. Los conflictos que se 
presenten en ma teria de preexistencias y exclusiones, se deberán resolver con 
sujeción a lo dispuesto en e l presente C apítulo. 

(Art. 3 de l Decre to 1222 de 1994) 

Artículo 2.2.4.1.20 � Contra tación de la a tención médica y la prestación de 
servicios. 

1. Las Empresas de Medicina Prepagada podrán contra tar la a tención médica y la 
prestación de servicios de sa lud a sus usuarios con hospita les, clínicas, centros de 
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sa lud, labora torios o instituciones similares, cumpliendo los siguientes requisitos (1) la 
respectiva institución deberá contar con las condiciones higiénico sanitarias 
establecidas en e l Título IV de la Ley 9 de 1979 y sus normas reglamentarias; (2) la 
contra tación no podrá rea lizarse con tarifas superiores a las que tengan establecidas 
estas instituciones para pacientes particulares. No obstante , las partes podrán, en 
razón a l volumen de pacientes, hacer los descuentos que estimen pertinentes y (3) la 
respectiva institución deberá examinar y corroborar, cuando sea de l caso, la 
información profesiona l de l persona l adscrito y la dotación de equipos con que deben 
contar para la prestación adecuada de l servicio a que éstos se obligan. 

2. O BLIG A CIO N E S D E LAS E NTIDAD E S O P E RS O NAS C O NTRATISTAS . Las 
personas que ce lebren contra tos con las entidades de medicina prepagada deberán 
prestar la a tención médica en igua l forma a todas las Empresas de Medicina 
Prepagada , con las que tenga contra to previamente concertado y de conformidad con 
la moda lidad de l contra to. Igua lmente deberán abstenerse de establecer prácticas 
discrimina torias frente a la a tención de ta les pacientes so pena de las sanciones 
pecuniarias que pueda imponer la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

(Art. 16 de l Decre to 1570 de 1993) 

Artículo 2.2.4.1.21 � Responsabilidad de las empresas . 

1. R E SP O NSABILIDAD CIVIL Y ADMINISTRATIVA . Las empresas, dependencias y 
programas de medicina prepagada , responderán civil y administra tivamente , por todos 
los perjuicios que ocasionen a los usuarios en los eventos de incumplimiento 
contractua l y especia lmente en los siguientes casos: (1) cuando la a tención de los 
servicios ofrecidos contraríe lo acordado en e l contra to y (2) cuando se preste e l 
servicio en forma directa , por las fa ltas o fa llas ocasionadas por a lgunos de sus 
empleados, sean éstos de l área administra tiva o asistencia l, sin perjuicio de las 
sanciones a que pueda dar lugar la violación de las normas de l Código de É tica 
Médica . 

(Art. 17 de l Decre to 1570 de 1993) 

Artículo 2.2.4.1.22 � Régimen general. 

1. R E GIAS S O BR E LA C OMP E T E N CIA . Están prohibidos todos los acuerdos o 
convenios entre empresarios, prestadores de servicios de sa lud y entidades, 
programas o dependencias de medicina prepagada , que tengan por obje to o e fecto 
impedir, restringir o fa lsear e l juego de la libre compe tencia dentro de l mercado de los 
servicios de medicina prepagada regulada en este C apítulo. 

2. D E BIDA PR E STA CIO N D EL S E RVICIO Y PR O T E C CIO N AL USUARIO . Las 
entidades, dependencias o programas de medicina prepagada deberán emplear la 
debida diligencia en la prestación de los servicios a sus clientes a fin de que éstos 
reciban la a tención debida en e l desarrollo de las re laciones contractua les que se 
establezcan con aqué llas. Para este e fecto, dentro de los dos (2) meses siguientes a l 
12 de agosto de 1993 las entidades, programas o dependencias aquí mencionadas 
deberán disponer de una línea abierta 24 horas para a tender a l usuario en todo lo 
re lacionado con información, prestación de l servicio y que jas. 
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(Art. 18 de l Decre to 1570 de 1993) 

Artículo 2.2.4.1.23 � Información a los usuarios . Las entidades, dependencias 
o programas de medicina prepagada deben suministrar a los usuarios de los servicios 
que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia en las 
operaciones y servicios que presten. 

(Art. 19 de l Decre to 1570 de 1993) 

Artículo 2.2.4.1.24 � Informes a la Superintendencia Nacional de Salud . Las 
entidades, dependencias o programas de medicina prepagada deberán presentar 
informes respecto de su situación, en las fechas que e l Superintendente Naciona l de 
Sa lud de termine y en la forma y con e l contenido que para e l e fecto prescribe . 

(Art. 20 de l Decre to 1570 de 1993) 

Artículo 2.2.4.1.25 � Programas publicitarios . Los programas publicitarios de 
las entidades, dependencias o programas de medicina prepagada deberán contar con 
la autorización genera l o individua l de la Superintendencia Naciona l de Sa lud, con e l 
fin de que se a justen a las normas vigentes, a la rea lidad jurídica y económica de l 
servicio promovido y para prevenir la propaganda comercia l que tienda a establecer 
compe tencia deslea l. 

(Art. 21 de l Decre to 1570 de 1993) 

Artículo 2.2.4.1.26 � Promoción de servicios mediante incentivos . 

Las entidades, dependencias o programas de medicina prepagada deben abstenerse 
de promover sus servicios mediante incentivos ta les como e l va lidar preexistencias o 
exclusiones que no se encuentren previstas en los contra tos proforma establecidos 
y/o en los planes de servicio que sean some tidos a consideración de la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud para su aprobación. 

(Art. 22 de l Decre to 1570 de 1993) 

Artículo 2.2.4.1.27 � E mpresas Irregulares . La disolución y liquidación de las 
Empresas de Medicina Prepagada , se llevará a cabo por las causa les y de 
conformidad con los procedimientos establecidos en las normas lega les que regulan 
la ma teria . 

S in embargo la Superintendencia Naciona l de Sa lud podrá decre tar la disolución de 
una Empresa de Medicina Prepagada , cuando no haya obtenido permiso para e jercer 
su obje to o continuar e jerciéndolo, o cuando no se hayan subsanado, dentro de l 
término fijado por la misma Superintendencia , las irregularidades que motivaron la 
suspensión de l permiso de funcionamiento. 

La disolución será decre tada por e l Superintendente Naciona l de Sa lud de oficio o a 
pe tición de l interesado, mediante providencia debidamente motivada , suje ta a recurso 
de reposición, en la cua l se indicará e l término en que se debe e fectuar la liquidación, 
e l cua l no será inferior a dos meses, contados a partir de la e jecutoria de la providencia 
que así lo disponga . 
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Una vez en firme e l acto administra tivo que decre te la disolución no se podrán e fectuar 
actuaciones re lacionadas con la promoción, gestión o prestación directa de nuevos 
servicios de Medicina prepagada . 

La providencia que decre te la disolución de las Empresas de Medicina Prepagada , 
cua lquiera sea la causa de la decisión, será registrada por la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud. 

Igua lmente , deberá ser puesta en conocimiento público por la empresa , mediante 
aviso en un periódico de amplia circulación en e l domicilio de la entidad que se 
disue lve . 

La liquidación de l pa trimonio socia l se e fectuará por un liquidador nombrado por la 
entidad, de conformidad con lo establecido en los esta tutos. S i e l liquidador o 
liquidadores no fueren nombrados, o no entraren en funciones dentro de los tre inta 
(30) días siguientes a su nombramiento, la Superintendencia Naciona l de Sa lud 
procederá a nombrarlo. 

Durante e l período de liquidación, e l liquidador podrá ceder los contra tos vigentes, 
previa autorización de l Superintendente Naciona l de Sa lud, subrogándose la 
empresa que la sustituya en los derechos y obligaciones derivados de los contra tos: 
en todo contra to e l contra tista tendrá la opción de dar por terminado e l contra to o 
continuarlo, aplicándose lo previsto en este C apítulo para la cesión de contra tos. 

(Art. 23 de l Decre to 1570 de 1993) 

Artículo 2.2.4.1.28 � Reglas sobre la actividad y la operación . 

1. IN F O RMA CIO N . Los intermediarios estarán obligados, a suministrar la información 
mínima que de ta lle en forma periódica la Superintendencia Naciona l de Sa lud a l 
momento de promover la venta . 

2. C OMISIO N E S . Las comisiones, las formas de pago y demás condiciones deben ser 
acordadas entre e l agente colocador y las compañías. 

3. PR O HIBICIO N E S . La colocación de planes de sa lud ba jo un plan distinto a l ofrecido, 
con engaño para e l usuario; la cesión de comisiones a favor de l usuario, e l 
ofrecimiento de bene ficios que e l plan no cubre o la exageración de éstos así como la 
sugestión tendiente a dañar negocios ce lebrado por otros intermediarios o compañías 
e l hacerse pasar por agente o representante de una compañía sin serio; y en genera l 
todo acto de compe tencia deslea l, dará lugar a la terminación de l contra to por parte 
de la entidad de medicina prepagada . 

Será la Superintendencia de Industria y Comercio, conforme las disposiciones lega les, 
quien e jercerá la inspección y vigilancia de l régimen de compe tencia aquí previsto. 

(Art. 25 de l Decre to 1570 de 1993, numera l 3 modificado por e l artículo 9 de l Decre to 
1486 de 1994) 

Artículo 2.2.4.1.29 � Reglas G enerales . 
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1. PR O Y E C CIÓ N D E TARIF AS . Las entidades, dependencias o programas deberán 
estar en capacidad de suministrar a sus agentes y a los usuarios actua lmente 
vinculados, la proyección de aumento aproximado de la tarifa para e l año siguiente 
pudiendo tomar para e l e fecto una mezcla de indicadores ta les como la inflación, e l 
índice de precios a l consumidor y porcenta jes fijos. 

2. C O NTR OL PR E VIO P O R IN E XA C TITUD E S . Cuando la Superintendencia 
comprueba que la entidad presentó cifras con inexactitudes que no estén 
plenamente justificadas en hechos imprevisibles o que e l incrementos se originó en 
incentivos ilega les, carencia de los estudios actuaria les correspondientes, mane jo 
ine ficiente de los gastos administra tivos respecto de los porcenta jes ponderados de l 
sector, a justes en la contabilidad ordenados conforme a las disposiciones lega les 
o requerimientos de pa trimonio ordenado por la autoridad, podrá ser some tida a l 
régimen de autorización previa de tarifas por un período que podrá llegar hasta los 
18 meses. 

3. G E N E RALIDAD D E LA TARIF A . E l rea juste de tarifas en ningún caso podrá implicar 
exclusiones discriminadas por individuo, familia o grupo de terminado. 

4. PRIN CIPIO S . Las tarifas que seña len las empresas, deberán reunir las siguientes 
condiciones: (1) conjugar e l principio técnico de equidad económica entendiendo 
como la corre lación positiva que debe existir entre la tarifa y e l plan, sin que 
injustificadamente resulte gravosa para e l usuario, entendiendo que no se encuentra 
en esta circunstancia la tarifa que en promedio ponderado no representa una utilidad 
superior anua l sobre ingresos operaciona les a l quince por ciento (15%); (2) suje tarse 
a l principio de suficiencia , entendido como aqué l en que la tarifa cubre razonablemente 
la tasa de riesgo y los costos propios de la operación, ta les como los de adquisición, 
administra tivos, médico asistencia les y la posible utilidad; (3) ser e l producto de la 
utilización de información estadística que cumpla la exigencia de homogene idad; (4) 
ser e l producto de la utilización de información estadística que cumpla la exigencia de 
representa tividad y (5) orientarse por las normas que expida la Junta de Tarifas para 
e l Sector Sa lud, conforme a las disposiciones que regulan su compe tencia , y las 
demás que las modifiquen o sustituyan. 

(Art. 26 de l Decre to 1570 de 1993, numera l 2 modificado por e l artículo 10 de l 
decre to 1486 de 1994) 

Artículo 2.2.4.1.30 � A uditoria médica y control de gastos . Las entidades, 
dependencias y programas de medicina prepagada estarán obligadas a establecer y 
utilizar a posteriori mé todos se lectivos de auditoría médica sobre aspectos ta les como 
la gestión médica , la pertinencia de los insumos utilizados por las personas na tura les 
o jurídicas internas o adscritas que presten servicios asistencia les por sí o en su 
nombre y en los procesos de facturación, utilizando para e l e fecto todos los 
documentos re lacionados con e l proceso de a tención como la historia clínica , la hoja 
quirúrgica y demás información, contando para este deber con la autorización de l 
bene ficiario de los servicios, la cua l se podrá obtener en forma anticipada dentro de 
los contra tos respectivos. 

Las entidades, programas o dependencias podrán desarrollar internamente mé todos 
de auditoría médica o contra tar con firmas especia lizadas, previamente ca lificadas 
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como ta les e inscritas en la Superintendencia Naciona l de Sa lud. De l programa interno 
se deberá informar a la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

(Art. 27 de l Decre to 1570 de 1993) 

Artículo 2.2.4.1.31 � C ontratos con personal adscrito . Las entidades, 
programas y dependencias de medicina prepagada deberán acordar expresamente 
con sus médicos adscritos, que cua lquiera de las partes deberá avisar con no 
menos de tre inta días (30) de ante lación la terminación de l contra to, para así 
garantizar una continuidad mínima en la ca lidad de l servicio profesiona l ofrecido a l 
usuario. 

(Art. 29 de l Decre to 1570 de 1993) 

Artículo 2.2.4.1.32 � C ontrol de Reformas E statutarias . Las re formas a los 
esta tutos de las entidades de medicina prepagada , some tidas a la inspección y 
vigilancia de la Superintendencia Naciona l de Sa lud no requerirán de su autorización 
previa , sin perjuicio de las autorizaciones especia les que esta entidad debe otorgar 
de acuerdo con sus facultades. No obstante , las normas esta tutarias deberán ser 
informadas a dicha entidad tan pronto sean aprobadas, para e l cumplimiento de sus 
funciones. 

(Art. 31 de l Decre to 1570 de 1993) 

Artículo 2.2.4.1.33 � Sanciones . Para e l cumplimiento de este C apítulo la 
Superintendencia podrá imponer, según la na tura leza y gravedad de la infracción, las 
sanciones previstas en la ley. 

(Art. 33 de/Decre to 1570 de 1993) 

Artículo 2.2.4.1.34 � Las entidades, dependencias o programas de medicina 
prepagada están obligadas a publicar con una periodicidad no mayor a la trimestra l en 
medios amplios de información, con toda esta fecha a partir de l 1 de junio de 1994, la 
información misma en ma teria de cobertura y va lor de los programas, conforme las 
especificaciones que de termine la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

Será igua lmente obligación de las entidades, dependencias y programas e l publicar a 
través de medios amplios de información, con una anticipación no superior a los 90 
días ni inferior a los 30, antes de hacerse e fectivos, los aumentos de tarifa proyectados 
especificando los programas a fectados. 

(Art. 11 de/Decre to 1486 de 1994) 

Artículo 2.2.4.1.35 � A probación de programas copa gos y pagos . La 
Superintendencia Naciona l de Sa lud deberá aprobar los programas de copagos y 
pagos moderadores que pre tendan desarrollar las entidades, dependencias o 
programas de medicina prepagada y de finirá la forma como se le deberá suministrar 
a l usuario información a l respecto. Para e l e fecto las entidades de medicina 
prepagada estarán some tidas a l régimen genera l o de autorización previa que para 
e l e fecto disponga la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 
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(Art. 1 de l Decre to 783 de 2000) 

Artículo 2.2.4.1.36 � lntermediación . Para e fecto de lo previsto en ma teria de 
intermediación en las entidades de Medicina prepagada , se estará a lo dispuesto 
para las entidades administradoras de l sistema genera l de pensiones conforme lo 
previsto en e l Decre to 720 de 1994 en sus artículos 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 18, 19 y 20. 

(Art. 13 de l Decre to 1486 de 1994) 

Sección 1. Transporte de pacientes 

Artículo 2.2.4.1.1.1 � C ampo de aplicación . Las disposiciones de l presente Título 
se aplicarán a todas las entidades, dependencias o programas de medicina prepagada 
cuyo obje to socia l incluya e l transporte de pacientes en ambulancia y/o la a tención 
prehospita laria , que dentro de su moda lidad de servicio contemple los sistemas de 
prepago. 

(Art. 15 de/Decre to 1486 de 1994) 

Artículo 2.2.4.1.1.2 � Definiciones . Para e fectos de la presente Sección adóptese 
la siguiente de finición: 

Transporte de pacientes: Es e l conjunto de actividades destinadas a l traslado de 
personas en estado crítico o limitado ya sea primario, secundario o con a tención 
prehospita laria , de conformidad con la Resolución 9279 de 1993 de l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l, y las demás normas que se expidan en esta ma teria . 

(Art. 16 de l Decre to 1486 de 1994) 

Artículo 2.2.4.1.1.3 � Requisitos . Las entidades de medicina prepagada que 
presten servicios de ambulancia prepagado deberán ceñirse a las normas en ma teria 
de medicina prepagada que le fueren aplicables, a las disposiciones especia les 
contenidas en este C apítulo, contar con las condiciones higiénico sanitarias 
establecidas en e l Título IV de la Ley 9 de 1979 y sus normas reglamentarias y cumplir 
con la Norma tización de l Componente Traslado para la Red Naciona l de Urgencias. 

(Art. 17 de l Decre to 1486 de 1994) 

Artículo 2.2.4.1.1.4 � Denominación social. A la razón socia l o a la denominación 
socia l de las entidades de transporte de pacientes en ambulancia prepagado se 
deberá adicionar la expresión servicio de ambulancia prepagado. 

(Art. 18 de l Decre to 1486 de 1994) 

Artículo 2.2.4.1.1.5 � O bjeto social. E l obje to socia l de las entidades que presten 
e l servicio de ambulancias prepagado será la gestión para la prestación de servicios 
de transporte de pacientes en ambulancia ba jo e l sistema de prepago en forma directa 
o en las moda lidades autorizadas según lo específica la presente Sección 
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Así mismo se nombrará un funcionario responsable de la dependencia o programa y 
se deberá independizar e l mane jo presupuesta l médico-prehospita lario, contable y 
administra tivo de las actividades de la institución y estar ba jo e l control de la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud en lo pertinente . 

(Art. 19 de l Decre to 1486 de 1994) 

Artículo 2.2.4.1.1.6 � C ontratos de servicios de ambulancia prepagado . Son 
contra tos de servicios de ambulancia prepagado aqué llos que para todos sus e fectos 
lega les cuenten con una cobertura en uno o varios de los siguientes servicios de 
conformidad con lo de finido en la Resolución 009279 de 1993 emanada de l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l: 

1. De transporte primario. 

2. De transporte secundario. 

3. De a tención prehospita laria 

4. De Red de traslado. 

(Art. 20 de/Decre to 1486 de 1994) 

Artículo 2.2.4.1.1.7 � Vigencia de los contratos . Los contra tos de servicio de 
ambulancia prepagado deberán guardar directa re lación con las cua lidades de l 
servicio contra tado. 

1. Modificación de tarifa Para e fecto de anunciar la modificación de las tarifas, las 
entidades de servicio de ambulancia prepagado publicarán en un diario de circulación 
en e l área donde operan y con un (1) mes de anticipación como mínimo, las nuevas 
tarifas que regirán para dichos contra tos. 

2. Continuidad. Las empresas de servicio de ambulancia prepagado o los contra tantes 
podrán dar por terminado e l contra to de prestación de servicios de emergencia médica 
prepagada cuando se presente incumplimiento en las obligaciones de la otra parte . 

3. Aprobación de contra tos. Los mode los de contra tos de servicio de ambulancia 
prepagado se some terán a la aprobación previa de la Superintendencia Naciona l de 
la Sa lud. 

Con la presentación de la pe tición se hará la sustentación correspondiente de la 
viabilidad financiera y de cobertura de la entidad. 

(Art. 22 de l Decre to 1486 de 1994) 

Artículo 2.2.4.1.1.8 � Desarrollo de la atención . Las entidades de servicio de 
ambulancias prepagada deberán suministrar a la Superintendencia Naciona l de 
Sa lud la información sobre e l desarrollo de su obje to socia l, la ubicación de sus 
unidades y e l períme tro a cubrir, con e l fin de verificar e l cumplimiento de las 
cláusulas estipuladas en e l respectivo contra to y que la a tención a l usuario es 
oportuna , e ficaz , e ficiente y de ca lidad. 
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Con e l fin de brindar una a tención oportuna y e ficaz a l usuario, las entidades de 
servicio de ambulancia prepagada , deberán contar con e l siguiente número de 
ambulancias y pa trimonio mínimo, según e l número de bene ficiarios o a filiados: 

B eneficiarios o afiliados A mbulancias Patrimonio en smmlv 
Menos de 5.000 2 2.000 
Más � de 5.000 y hasta 3 3.000 
15.000 
Más de 15.000 y hasta 4 3.500 
25.000 
Más de 25.000 y hasta 5 4.000 
50.000 
Más de 50.000 y hasta 7 5.000 
100.000 
Más de 100.000 y hasta 9 5.500 
170.000 
Más de 170.000 y hasta 10 6.000 
250.000 
Más de 250.000 11 e incorporar 2 más por 6.000 + 1.000 por 

cada 80.000 a filiados cada 80.000 a filiados 

(Art. 1 de l Decre to 308 de 2004) 

P A RT E 3 
R É GIME N SU B SIDIA D O 

Artículo 2.3.1 Régimen Subsidiado. De conformidad con lo establecido en la Ley 
100 de 1993, e l régimen subsidiado es e l conjunto de normas que rigen la vinculación 
de los individuos y de su núcleo familiar a l sistema genera l de seguridad socia l en 
sa lud, cuando ta l vinculación se hace a través de l pago tota l o parcia l de una Unidad 
de Pago por C apitación Subsidiada , con recursos fisca les o de solidaridad. 

(Art. 2 de/Decre to 2357 de 1995) 

TÍTUL O 1 
DIR E C CIÓ N Y A DMINISTR A CIÓ N D E L R É GIME N SU B SIDIA D O 

Artículo 2.3.1.1 D irección de l régimen subsidiado a nive l naciona l. La dirección, 
control y vigilancia de l régimen subsidiado de l S istema G enera l de Seguridad Socia l 
en Sa lud, corresponde a la Nación, quien la e jercerá a través de l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l, La Superintendencia Naciona l de Sa lud y e l Conse jo Naciona l de 
Seguridad Socia l en Sa lud o quien haga sus veces. 

(Art. 3 de l Decre to 2357 de 1995) 

Artículo 2.3.1.2 � Entidades habilitadas para administrar recursos de l 
régimen subsidiado. Podrán administrar los recursos de l régimen subsidiado de l 
S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, las Empresas Solidarias de Sa lud, 
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E SS , las C a jas de Compensación F amiliar y las Entidades Promotoras de Sa lud, 
E PS , de na tura leza pública , privada o mixta , que cumplan con los requisitos exigidos 
en e l presente Título y sean autorizadas previamente por la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud. 

(Art. 1 de/Decre to 1804 de 1999) 

Artículo 2.3.1.3 � Organización de la prestación de servicios a cargo de 
las E ntidades Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado , E PS . Las E PS , 
para garantizar la integra lidad, continuidad y ca lidad de la prestación de servicios 
de sa lud incluidos en e l plan obliga torio de servicios a su cargo, deberán organizar 
una red de prestadores que tenga en cuenta , como mínimo, los siguientes aspectos: 

1. C aracterización sociodemográ fica y epidemiológica de la población a filiada , con 
e l cá lculo de la demanda potencia l de servicios de l plan de bene ficios de los a filiados 
por municipio. 

2. E l mode lo de prestación de servicios de finido por la E PS , que incluya los 
e lementos establecidos en e l sistema único de habilitación de dichas entidades. 

3. Los servicios habilitados por parte de las empresas socia les de l Estado y de otras 
instituciones prestadoras de servicios de sa lud - IPS , en e l área de residencia de los 
a filiados. 

4. E l cá lculo de la re lación entre la oferta de prestadores con la demanda potencia l 
de servicios. 

5. S in perjuicio de lo establecido en e l S istema único de habilitación de E PS de finido 
en la norma tividad correspondiente , los estándares de ca lidad y de acceso que 
concertará con los prestadores, que incluya: 

a . Los procesos de a tención en sa lud. 

b. Las me tas de cobertura de servicios y oportunidad en la a tención. 

c. Los procedimientos de verificación de derechos, autorización de servicios, formas 
y cana les de comunicación con la entidad para trámites administra tivos y para e l 
contacto en caso de a tención urgente o programada . 

6. E l sistema de re ferencia y contrarre ferencia que involucre las normas 
operaciona les, sistemas de información y recursos logísticos requeridos para la 
operación de la red. 

7. La identificación de los mecanismos de pago en la contra tación de prestación de 
servicios que promuevan e l equilibrio contractua l, incentiven la ca lidad y acceso a 
la prestación de servicios y la raciona lidad en e l uso de los recursos. 

Parágrafo . En la conformación de la red no se utilizarán mecanismos de 
intermediación entre las E PS y los prestadores de servicios de sa lud. 

(Art. 6 de l Decre to 1020 de 2007) 
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Artículo 2.3.1.4 � De la contra tación obliga toria con empresas socia les 
de l Estado. Para e fectos de dar cumplimiento a lo establecido en e l artículo 16 de 
la Ley 1122 de 2007, las E PS contra tarán de manera obliga toria y e fectiva con 
empresas socia les de l Estado E S E , como mínimo, e l sesenta por ciento (60%) de l 
gasto en sa lud. Para establecer dicho porcenta je , se tendrá en cuenta e l va lor 
resultante de restar a l va lor tota l de la UP C-S , la proporción para gastos de 
administración de terminada en la norma tividad vigente . 

(Art. 7 de l Decre to 1020 de 2007) 

Artículo 2.3.1.5 � Instituciones prestadoras de servicios de sa lud 
indígenas, IPS , Indígenas. De conformidad con lo dispuesto por e l artículo 25 de 
la Ley 691 de 2001 y para los e fectos seña lados en e l litera l f) de l artículo 14 y los 
artículos 16 y 20 de la Ley 1122 de 2007, sobre la contra tación de servicios de sa lud, 
las entidades territoria les y las entidades promotoras de sa lud de l régimen 
subsidiado les darán a las instituciones prestadoras de servicios de sa lud indígenas 
(IPSI) tra tamiento de empresas socia les de l Estado. 

(Art. 1 de l Decre to 4972 de 2007) 

Artículo 2.3.1.6 � Aspectos que deben ser tenidos en cuenta en la 
contra tación obliga toria y e fectiva . Para e fectos de cumplir con e l porcenta je 
mínimo de l 60% de contra tación obliga toria y e fectiva , de l gasto en sa lud con 
empresas socia les de l Estado E S E , las E PS , deberán tener en cuenta los siguientes 
aspectos: 

1. E l porcenta je mínimo de contra tación deberá ser cumplido mediante contra tación 
de los servicios de ba ja , mediana o a lta comple jidad establecidos en e l P O S-S con 
empresas socia les de l Estado, que los tengan habilitados y que garanticen 
condiciones de acceso, ca lidad y oportunidad. 

2. Los servicios deberán ser incluidos en e l porcenta je mínimo en e l siguiente orden: 

a . Los servicios de l plan obliga torio de sa lud P O S correspondientes a l primer nive l 
de comple jidad, incluidas las actividades, procedimientos e intervenciones de 
protección específica , de tección temprana y a tención de enfermedades de interés 
en sa lud pública . 

b. Los servicios de l plan obliga torio de sa lud P O S correspondientes a los otros 
nive les de comple jidad, incluidas las actividades, procedimientos e intervenciones 
de protección específica , de tección temprana y a tención de enfermedades de 
interés en sa lud pública . 

La contra tación que se e fectúe con cada empresa socia l de l Estado, deberá tener 
en cuenta los servicios de sa lud habilitados por la misma . 

(Art. 8 de l Decre to 1020 de 2007) 

Artículo 2.3.1.7 � Incumplimiento de los indicadores pactados. S i durante 
la e jecución de l contra to, entre la Entidad Promotora de Sa lud de l Régimen 
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Subsidiado - E PS y la empresa socia l de l Estado se incumplen los indicadores 
pactados contractua lmente , en términos de ca lidad, oportunidad y acceso, la E PS 
podrá contra tar con otra(s) IPS previa verificación de l incumplimiento y concepto de l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o de la entidad en quien éste de legue . 

No se requerirá de concepto, cuando en desarrollo de l sistema de eva luación por 
resultados establecido en e l artículo segundo de la Ley 1122 de 2007, se encuentre 
incumplimiento de los indicadores por parte de una E S E . 

Parágrafo . Lo anterior sin perjuicio de l cumplimiento de l sesenta por ciento (60%) 
de l gasto en sa lud con las empresas socia les de l Estado. 

(Art. 9 de/Decre to 1020 de 2007) 

Artículo 2.3.1.8 � O bligaciones de las entidades E PS del régimen 
subsidiado . Son obligaciones de las entidades E PS de l régimen subsidiado, las 
siguientes, conforme las disposiciones vigentes: 

1. Promover la a filiación de la población bene ficiaria de l régimen subsidiado, 
garantizando la libre e lección por parte de l bene ficiario. 

2. Administrar e l riesgo en sa lud de sus a filiados, como aseguradoras y 
administradoras que son, procurando disminuir la ocurrencia de eventos previsibles 
de enfermedad o de eventos de enfermedad sin a tención, evitando en todo caso la 
discriminación de personas con a ltos riesgos o enfermedades costosas. 

3. Informar a l bene ficiario sobre aque llos aspectos re lacionados con e l contenido 
de l P O S , procedimientos para la inscripción, redes de servicios con que cuenta , 
deberes y derechos dentro de l S G SSS , así como e l va lor de las cuotas moderadoras 
y copagos que debe pagar. 

4. Organizar y garantizar la prestación de los servicios de sa lud previstos en e l P lan 
Obliga torio de Sa lud, con e l fin de obtener e l me jor estado de sa lud de sus a filiados 
con cargo a las Unidades de Pago por C apitación correspondientes. Con este 
propósito gestionarán y coordinarán la oferta de servicios de sa lud, directamente o 
a través de la contra tación con instituciones prestadoras de servicios y con 
profesiona les de sa lud, implementarán sistemas de control de costos; informarán y 
educarán a los usuarios para e l uso raciona l de l sistema; establecerán 
procedimientos de garantía de ca lidad para la a tención integra l, e ficiente y oportuna 
de los usuarios en las instituciones prestadoras de sa lud. 

5. Asegurar los riesgos derivados de la a tención de enfermedades de a lto costo, 
ca lificadas por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, de acuerdo con las 
condiciones seña ladas en e l presente Título. 

6. Suministrar oportunamente a las D irecciones de Sa lud la información re lacionada 
con sus a filiados y verificar en e l momento de la a filiación que estas personas se 
encuentran dentro de la población prioritaria para la asignación de subsidios, 
conforme los listados entregados por las entidades territoria les. 
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7. Establecer e l sistema de administración financiera de los recursos provenientes 
de l subsidio a la demanda . 

8. Organizar estra tegias destinadas a proteger la sa lud de sus bene ficiarios que 
incluya las acciones de promoción de la sa lud y prevención de la enfermedad, 
tra tamiento y rehabilitación dentro de los paráme tros de ca lidad y e ficiencia . 

9. Informar a la Superintendencia Naciona l de Sa lud, a l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l, a las entidades territoria les y demás autoridades 
correspondientes las irregularidades que se presenten en la operación de l régimen 
subsidiado, en especia l aque llos aspectos re lacionados con los procesos de 
identificación, a filiación, carne tización de los bene ficiarios de subsidios y de ficiencia 
en la red prestadora de servicios, independientemente de las acciones internas que 
ade lante para establecer las responsabilidades persona les o instituciona les y para 
la adopción de los correctivos correspondientes. 

10. Cumplir con las disposiciones lega les y las contenidas en e l presente Título. 

(Art. 4 de/Decre to 1804 de 1999) 

Artículo 2.3.1.9 � Requisitos para la operación del régimen subsidiado . 
La Superintendencia Naciona l de Sa lud autorizará la operación de l régimen 
subsidiado a las entidades que reúnan los siguientes requisitos: 

1. Tener personería jurídica y estar organizadas como entidades promotoras de 
sa lud o empresas solidarias de sa lud. Estas últimas deberán estar constituidas 
como coopera tivas, asociaciones mutua les o asociaciones de cabildos o resguardos 
indígenas. 

2. Tener una razón socia l que la identifique como E PS de l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud o E SS . 

3. Tener como obje to garantizar y organizar la prestación de los servicios incluidos 
en e l P O S-S . En consecuencia deberá a filiar y carne tizar a la población bene ficiaria 
de subsidios en sa lud y administrar e l riesgo en sa lud de esta población. 

4. D isponer de una organización administra tiva y financiera que le permita cumplir 
con sus funciones y responsabilidades, en especia l, un soporte informá tico que 
permita operar en forma oportuna una base de da tos actua lizada de sus a filiados y 
sus características socioeconómicas y contar con un sistema de eva luación de la 
ca lidad de los servicios ofrecidos. 

Parágrafo . Cuando la E PS de l régimen subsidiado posea red prestadora deberá 
establecer una separación de cuentas entre e l pa trimonio destinado a la actividad 
de la entidad E PS de l régimen subsidiado y e l pa trimonio que tenga por obje to la 
prestación de l servicio. 

Cuando la entidad opere en e l régimen contributivo, deberá administrar los recursos 
de l régimen subsidiado en cuentas independientes. 

(Art. 5 de l Decre to 1804 de 1999) 
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Artículo 2.3.1.10 � Reglas para la obtención de la autorización de 
funcionamiento . Para la obtención de la autorización de funcionamiento se 
deberán tener en cuenta las siguientes reglas: 

1. Requisitos para ade lantar operaciones. Las personas jurídicas que pre tendan 
actuar como E PS de l régimen subsidiado deberán obtener, con una ante lación 
mínima de cuarenta y cinco (45) días a la fecha de l respectivo período de 
contra tación, la autorización de funcionamiento que expedirá la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud, de conformidad con lo previsto en la ley y e l presente Título. 

Las Entidades de na tura leza coopera tiva y demás entidades de l sector se regirán 
por las disposiciones propias de las E PS de l régimen subsidiado, en concordancia 
con las demás normas que les son aplicables de conformidad con su na tura leza . 

La promoción de la creación de las Administradoras de na tura leza comercia l se 
regirá por lo previsto en los artículos 140 y 141 de l Código de Comercio. 

2. Contenido de la solicitud. La solicitud para obtener la autorización de 
funcionamiento de una E PS de l régimen subsidiado deberá estar acompañada de 
la siguiente documentación: 

a . E l estudio de factibilidad que permita establecer la viabilidad financiera de la 
entidad y e l proyecto de presupuesto para e l primer año de operación; 

b. Los documentos que acrediten e l monto de l capita l que se exige en e l presente 
Título; 

c. La acreditación de los instrumentos técnicos en ma teria de software , hardware y 
recurso humano disponibles con los cua les va a garantizar la correcta operación de l 
régimen subsidiado, especia lmente lo re lacionado con e l sistema de información 
frente a las autoridades administra tivas y de inspección y vigilancia; 

d. E l estudio sobre la capacidad de oferta de las instituciones prestadoras de 
servicios de sa lud y de la disponibilidad de profesiona les y grupos de práctica de la 
región en donde proyecta operar, o a través de los cua les garantizará la prestación 
de los servicios de sa lud incluidos en e l P O S-S . Dentro de este estudio debe 
presentarse e l plan de organización de la red para la prestación de l P O S-S ya sea 
a través de la infraestructura existente o de la propia en caso de que no exista oferta 
disponible , cerciorándose de que su organización y capacidad es la adecuada frente 
a los volúmenes de a filiación proyectados; 

e . E l número máximo de a filiados que podrán ser a tendidos de acuerdo con su 
capacidad y e l área geográ fica de su cobertura , indicando e l período máximo dentro 
de l cua l a lcanzará e l respectivo límite mínimo, sin perjuicio de que una vez otorgada 
la autorización correspondiente , se puedan presentar modificaciones debidamente 
fundamentadas; 

f. E l documento que acredite que en sus esta tutos se ha incorporado e l régimen 
previsto en e l presente Título; 
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g. La información adiciona l que requiera la Superintendencia Naciona l de Sa lud para 
cerciorarse de l cumplimiento de los requisitos anteriores y los previstos en las 
disposiciones lega les. 

3. Publicidad de la solicitud y oposición de terceros. Dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a l recibo de la documentación comple ta a que hace a lusión e l 
numera l precedente , la Superintendencia Naciona l de Sa lud autorizará la 
publicación de un aviso sobre la intención de obtener e l certificado de 
funcionamiento por parte de la entidad, en un diario de amplia circulación naciona l 
y regiona l, en día domingo y en página impar, en e l cua l se exprese por lo menos, 
e l nombre e identificación de las personas que se asociaron, e l nombre de la 
entidad, dependencia , ramo o programa , e l monto de su capita l y e l lugar en donde 
haya de funcionar, todo e llo de acuerdo con la información suministrada en la 
solicitud. 

Ta l aviso será publicado por cuenta de los interesados en dos ocasiones, con un 
interva lo no superior a sie te (7) días ca lendario, con e l propósito de que los terceros 
puedan presentar oposición en re lación con dicha intención, a más tardar dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la última publicación. 

De la oposición se dará traslado inmedia to a l solicitante , dentro de l día hábil 
siguiente a l que se reciba . 

4. Autorización para e l funcionamiento. Surtido e l trámite a que se re fiere e l numera l 
anterior, la Superintendencia Naciona l de Sa lud deberá resolver la solicitud dentro 
de los tre inta (30) días hábiles siguientes. 

La Superintendencia Naciona l de Sa lud concederá la autorización para e l 
funcionamiento de la entidad cuando la solicitud sa tisfaga los requisitos lega les y 
verifique e l carácter, la responsabilidad, la idone idad y la solvencia pa trimonia l, de 
las personas que participen como socios, aportantes o administradores, en re lación 
con la operación. 

(Art. 6 de l Decre to 1804 de 1999) 

Artículo 2.3.1.11 � A utorización especial. La Superintendencia Naciona l de 
Sa lud podrá autorizar de manera excepciona l a entidades administradoras de l 
régimen subsidiado, cuando sea imposible cumplir con e l requisito de a filiados 
mínimos, siempre y cuando acredite: 

1. Ser la única E PS de l régimen subsidiado autorizada en la región por la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

2. La debida prestación de los servicios a sus a filiados en condiciones de ca lidad, 
oportunidad y e ficiencia . 

3. Una cartera no mayor de tre inta (30) días con las instituciones proveedoras de 
bienes y prestadoras de servicios de sa lud. 

4. Un pa trimonio técnico saneado. 
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5. Un nive l de endeudamiento inferior a l 50% de l pa trimonio. 

(Art. 7 de l Decre to 1804 de 1999) 

Artículo 2.3.1.12 � A utorización a las C ajas de C ompensación F amiliar 
para la administración directa de los recursos de que trata el artículo 217 de 
la Ley 100 de 1993. Las C a jas de Compensación F amiliar podrán seguir 
administrando directamente los recursos de l régimen subsidiado de conformidad 
con lo establecido en e l artículo 217 de la Ley 100 de 1993, siempre y cuando tengan 
autorización de la Superintendencia Naciona l de Sa lud para operar e l régimen 
subsidiado y asuman las funciones establecidas propias de l régimen. 

Con e l fin de obtener la respectiva autorización para la administración directa de los 
recursos de que tra ta e l artículo 217, estas entidades deberán presentar ante la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud: 

1. E l diseño de un programa especia l para la administración de subsidios, en donde 
acredite su capacidad técnica , científica y administra tiva para garantizar e l 
aseguramiento, administración y la organización de los servicios de sa lud, incluida 
la acreditación de los instrumentos técnicos en ma teria de software y hardware , que 
permitan la correcta operación de l régimen subsidiado, especia lmente lo 
re lacionado con e l sistema de información frente a las autoridades administra tivas 
y de inspección y vigilancia . 

2. E l estudio sobre la capacidad de oferta de las instituciones prestadoras de 
servicios de sa lud y de la disponibilidad de profesiona les y grupos de práctica de la 
región en donde piensa operar, o a través de los cua les piensa garantizar la 
prestación de los servicios de sa lud incluidos en e l P O S . 

Dentro de este estudio debe presentarse e l plan de organización de la red para la 
prestación de l P O S ya sea a través de la infraestructura existente o de la propia en 
caso de que no exista oferta disponible , cerciorándose de que su organización y 
capacitación es la adecuada frente a los volúmenes de a filiación proyectados. 

3. La constitución de una cuenta independiente de sus rentas y bienes, con los 
recursos destinados a subsidios en sa lud. 

4. Las demás que la Superintendencia Naciona l de Sa lud requiera para cerciorarse 
de los requisitos anteriormente previstos. 

(Art. 8 de l Decre to 1804 de 1999) 

Artículo 2.3.1.13 � C onvenio entre C ajas . Cuando una C a ja de 
Compensación no obtenga autorización para administrar subsidios, la pierda o no 
reúna e l número mínimo de a filiados exigido en e l presente decre to, podrá ce lebrar 
convenios con otras C a jas de Compensación autorizadas con e l fin de que éstas 
administren dichos recursos. En estos casos se estimará e l número de bene ficiarios 
que está en capacidad de a tender con e l 80% de los recursos de que tra ta e l artículo 
217 de la Ley 100 de 1993, sin perjuicio de l giro de l 100% de l recaudo a la C a ja con 
la que se suscribió e l convenio de administración. 
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En e l evento en que resulten excedentes en la operación, bien se tra te de recursos 
o rendimientos, se aplicarán las normas sobre la ma teria . 

Cuando este convenio no se suscriba , la C a ja de Compensación deberá girar e l 
aporte obliga torio establecido en la Ley 100 de 1993 a la subcuenta de solidaridad 
de l Fondo de Solidaridad y G arantía , Fosyga . Igua lmente , deberá girar e l sa ldo de 
recursos que no pueda ser obje to de convenio en términos e fectivos de a filiación de 
la correspondiente población. 

(Art. 9 de l Decre to 1804 de 1999) 

Artículo 2.3.1.14 � Socios o administradores de una E PS de l régimen 
subsidiado. No podrán ser socios o administradores de una Entidad Promotora de 
Sa lud de l régimen subsidiado: 

1. Quienes hayan sido directores de empresas intervenidas por la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud o e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, siempre que 
administra tivamente se les hubiere encontrado responsables por actos que han 
merecido sanción por dolo o culpa grave . 

2. Los representantes lega les o administradores de otra E PS , E PS de l régimen 
subsidiado o IPS y los socios de estas, sa lvo que en este último caso se tra te de 
entidades de na tura leza coopera tiva o sociedades anónimas abiertas. 

3. Quienes hayan sido condenados a pena priva tiva de la libertad, excepto cuando 
se tra te de de litos políticos o culposos, sa lvo que estos últimos hayan a fectado la 
administración pública . 

4. Los miembros de los órganos de gobierno, de dirección de l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud y de las corporaciones públicas y sus parientes dentro 
de l cuarto grado de consanguinidad, segundo de a finidad o primero civil, sa lvo 
cuando se tra te de una entidad pública y actúen en razón de su cargo como 
administradores. 

5. Los directores y servidores de los organismos públicos que norman o supervisan 
la actividad de las empresas, e l cónyuge y sus parientes dentro de l cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de a finidad o primero civil. 

6. Los que , como directores o gerentes de una persona jurídica , hayan resultado 
administra tivamente responsables durante los dos (2) años anteriores por actos que 
han merecido sanción. 

7. Los que se encuentren inhabilitados para e jercer e l comercio. 

(Art. 11 de l Decre to 1804 de 1999) 

Artículo 2.3.1.15 � Operaciones no autorizadas. Las E PS de l régimen 
subsidiado no podrán: 

1. Adquirir bienes inmuebles o rea lizar cua lquier tipo de inversión de compra o 
arrendamiento financiero con cargo a los recursos correspondientes a las unidades 
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de pago por capitación, sa lvo aque l porcenta je que resulte a l deducir de l 100% de l 
ingreso los va lores porcentua les necesarios para cance lar en forma oportuna las 
obligaciones con los proveedores de bienes y prestadores de servicios de sa lud 
conforme las disposiciones lega les y contractua les vigentes y los recursos 
necesarios para e l pago de sus empleados y servidores. 

2. U tilizar los recursos correspondientes a las UP C-S para respa ldar créditos de los 
asociados, otorgar préstamos a sus asociados o terceros, sa lvo que se tra te de 
recursos producto de utilidades, hecho este que deberá quedar re fle jado en los 
estados financieros. 

3. O torgar préstamos, con los recursos de l régimen, a sus asociados, 
administradores o empleados, sa lvo que se tra te de utilidades liquidadas y 
e fectivamente ingresadas en e l flujo de ca ja , conforme reglamento genera l 
aprobado por la Junta D irectiva u órgano máximo de administración. 

(Art. 13 de/Decre to 1804 de 1999) 

Artículo 2.3.1.16 � Utilización del capital. E l importe de l capita l socia l inicia l 
solo podrá ser utilizado durante la e tapa de organización para: 

1. Cobertura de los gastos que dicho proceso demande . 

2. Compra o construcción de inmuebles para uso de la empresa . 

3. Compra de l mobiliario, equipo y máquinas requeridas para e l funcionamiento de 
la empresa . 

E l remanente que no podrá ser inferior a l cincuenta por ciento (50%) de l capita l 
inicia l deberá ser invertido en va lores de entidades vigiladas por la Superintendencia 
F inanciera de manera que se garantice seguridad, e ficiencia y rentabilidad. Una vez 
inicie operaciones, podrá comprome ter estos recursos en contra tación de bienes y 
servicios necesarios para garantizar la prestación de servicios de sa lud a su 
población a filiada . 

En todo caso e l pa trimonio mínimo deberá mantenerse so pena de incurrir en causa l 
de suspensión y revoca toria de la autorización de funcionamiento. 

(Art. 14 de l Decre to 1804 de 1999) 

Artículo 2.3.1.17 � G arantía de los organizadores . Los organizadores de 
una E PS de l régimen subsidiado garantizarán persona l y solidariamente la 
rea lización de los aportes de capita l a l momento de la constitución. 

(Art. 15 de l Decre to 1804 de 1999) 

Artículo 2.3.1.18 � E mpresas Solidarias de Salud . Las empresas solidarias 
de sa lud que no reúnan los requisitos para rea lizar la labor de aseguramiento en e l 
régimen subsidiado conforme e l presente C apítulo, podrán: 
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1. Fusionarse o asociarse con otras empresas solidarias con e l fin de acreditar los 
requisitos exigidos para ser autorizadas como administradoras de l régimen 
subsidiado. 

2. Reorientar su actividad y e jercer control socia l sobre las entidades que aseguran 
y prestan servicios de sa lud a la población bene ficiaria de l régimen subsidiado. 

(Art. 16 de l Decre to 1804 de 1999) 

Artículo 2.3.1.19 � Pagos entes territoriales por el sistema de seguridad 
social en salud . Para e fecto de los pagos a cargo de las entidades integrantes de l 
sistema de Seguridad Socia l en Sa lud frente a los entes territoria les, cuando exista 
la correspondiente obligación conforme las disposiciones constituciona les y lega les, 
se entiende por ingreso bruto, e l porcenta je de la Unidad de Pago por C apitación, 
cotizaciones y demás ingresos, conforme la na tura leza y clase de la entidad, que 
se tengan asignados como gasto administra tivo promedio, fijándose para e fecto de 
este artículo e l 20% de los ingresos tota les de la entidad. 

(Art. 19 de l Decre to 1804 de 1999 modificado por e l artículo 10 de l Decre to 46 de 
2000) 

Artículo 2.3.1.20 � O bligaciones de las C ajas de C ompensación F amiliar. 
Los excedentes de los recursos que de acuerdo con lo dispuesto por e l artículo 217 
de la Ley 100 de 1993 administran directamente las C a jas de Compensación F amiliar, 
en cuentas independientes de l resto de sus rentas y bienes, serán destinados para 
financiar la ampliación de cobertura a l régimen subsidiado mediante e l otorgamiento 
de subsidios parcia les para la población de los nive les 3 y 4 de l S isben, conforme la 
reglamentación vigente . 

(Art. 20 de l Decre to 1804 de 1999) 

TÍTUL O 2 
R E C URS O S D EL R É GIME N SU B SIDIA D O 

Artículo 2.3.2.1 � C obertura básica en salud departamental. Se entiende 
por cobertura básica en sa lud para los departamentos, e l mantenimiento de l 
esfuerzo financiero y fisca l rea lizado y destinado a l régimen subsidiado. E l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l certificará anua lmente e l cumplimiento o 
incumplimiento de dicha situación. 

(Art. 1 de l Decre to 3510 de 2009, inciso 1) 

C apítulo 1 
F lujo financiero de los recursos del régimen subsidiado 

Artículo 2.3.2.1.1 � O bjeto y campo de aplicación . E l presente C apítulo tiene 
por obje to regular e l flujo financiero de los recursos de l Régimen Subsidiado de l 
S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, desde e l origen de cada una de las 
fuentes que lo financian hasta su pago y aplicación para garantizar e l acceso 
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e fectivo de la población a los servicios de sa lud y otros aspectos re lacionados con 
e l mane jo de recursos de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud. 

Sus disposiciones se aplican a cua lquier persona na tura l o jurídica responsable de 
la generación, presupuestación, recaudo, giro, administración, custodia o protección 
y aplicación de los recursos de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud. 

(Art. 1 de l Decre to 50 de 2003) 

Artículo 2.3.2.1.2 � Obligaciones de los actores en e l flujo de recursos de l 
Régimen Subsidiado. Los actores que intervienen en la generación, 
presupuestación, recaudo, giro, administración, custodia o protección y aplicación 
de los recursos de l Régimen Subsidiado de l S istema G enera l de Seguridad Socia l 
en Sa lud, tienen la obligación de garantizar e l flujo de los mismos a través de l 
cumplimiento de lo dispuesto en e l presente C apítulo y demás normas que regulan 
la ma teria; y responderán por su acción u omisión, según e l caso, cuando su 
conducta entorpezca e l flujo o genere la aplicación indebida de ta les recursos. E l 
incumplimiento de las obligaciones dará lugar a la aplicación de las sanciones 
persona les, entre otras, las de l artículo 68 de la Ley 715 de 2001. 

(Art. 2 de l Decre to 50 de 2003) 

Artículo 2.3.2.1.3 � Deber de información. Las autoridades públicas, 
entidades privadas y demás actores que intervienen en e l flujo de recursos de l 
Régimen Subsidiado, están obligadas a suministrar la información acerca de las 
bases de cá lculo de los recursos de l sistema , su recaudo y giro, en los términos y 
condiciones seña ladas por las normas expedidas por e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l en los convenios y contra tos que se suscriban para e fectos de l 
giro de los recursos. 

(Art. 3 de l Decre to 50 de 2003) 

Artículo 2.3.2.1.4 � Instrucciones sobre e l flujo de recursos de l Régimen 
Subsidiado. En e jercicio de sus funciones, corresponde a la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud impartir las instrucciones necesarias para la correcta aplicación 
de las normas re la tivas a l flujo de recursos de l Régimen Subsidiado desde e l origen 
de la fuente hasta e l pago a l prestador e fectivo de los servicios. 

(Art. 4 de l Decre to 50 de 2003) 

Artículo 2.3.2.1.5 � Programación y distribución de los recursos. La 
programación y distribución de los recursos de l régimen subsidiado se hará de 
conformidad con las siguientes reglas: 

a) Recursos de l S istema G enera l de Participaciones. E l Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público comunicará a l Departamento Naciona l de P laneación dentro de los 
tres (3) días siguientes a la radicación de l proyecto de ley de presupuesto ante e l 
Congreso de la República , e l monto incorporado por concepto de l S istema G enera l 
de Participaciones para la siguiente vigencia fisca l. 
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Con base en e l monto apropiado e l Departamento Naciona l de P laneación, DNP , 
hará la distribución de l S istema G enera l de Participaciones y lo some terá a 
consideración de l Conse jo Naciona l de Política Económica y Socia l, Conpes, quien 
deberá aprobarla a más tardar e l 1 de octubre de l año en que se rea liza la 
distribución, debiendo ser comunicada por e l Departamento Naciona l de 
P laneación, DNP , a las entidades territoria les dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la aprobación de l respectivo documento Conpes; 

b) Recursos de la Subcuenta de Solidaridad de l Fondo de Solidaridad y G arantía en 
Sa lud, Fosyga . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l deberá presentar a l 
Departamento Naciona l de P laneación y a l Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
la solicitud de cupo de apropiación de la Subcuenta de Solidaridad de l Fondo de 
Solidaridad y G arantía , Fosyga , de acuerdo con las necesidades de recursos para 
garantizar la continuidad de la a filiación a l Régimen Subsidiado y la me ta de 
ampliación de cobertura para la siguiente vigencia , que deberá contar con un 
estudio de sostenibilidad financiera de mediano plazo. D icha solicitud se presentará 
en la fecha prevista en e l ca lendario de presentación de los anteproyectos de 
Presupuesto, y deberá ser sostenible fisca lmente . 

E l Ministerio de Hacienda y Crédito Público comunicará a l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l e l monto apropiado en la Ley Anua l de l Presupuesto aprobada 
por e l Congreso de la República para la siguiente vigencia fisca l destinado a la 
Subcuenta de Solidaridad de l Fondo de Solidaridad y G arantía , Fosyga , cinco (5) 
días después de dicha aprobación; 

c) D istribución de los recursos de l Régimen Subsidiado. Con la información de los 
recursos de l S istema G enera l de Participaciones, distribuidos por e l Conse jo 
Naciona l de Política Económica y Socia l Conpes, con los recursos disponibles en 
cada entidad territoria l, y con e l monto apropiado para e l régimen subsidiado, e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l aprobará e l presupuesto de l Fondo de 
Solidaridad y G arantía , Fosyga , y hará la distribución de los recursos de la 
Subcuenta de Solidaridad, a más tardar en la última sesión de cada año, entre los 
entes territoria les conforme a la necesidad de cofinanciación de la a filiación 
a lcanzada en la vigencia en curso y los cupos de ampliación de cobertura , la cua l 
deberá dar prioridad a las entidades territoria les con mayor rezago. 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l comunicará a cada ente territoria l su 
respectivo cupo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición de l acuerdo 
de distribución. 

(Art. 5 de l Decre to 50 de 2003) 

Artículo 2.3.2.1.6 � Presupuestación de los recursos por parte de las 
entidades territoriales . Los departamentos, municipios y distritos deberán 
incorporar en los proyectos de presupuesto para la siguiente vigencia fisca l, los 
recursos propios destinados a l régimen subsidiado, los recursos de la Subcuenta 
de Solidaridad de l Fosyga , una vez les hayan sido comunicados por e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l, y los recursos de l régimen subsidiado financiados a 
través de l S istema G enera l de Participaciones en Sa lud, con base en la información 
remitida por e l Departamento Naciona l de P laneación, DNP . 
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(Art. 6 de l Decre to 50 de 2003) 

Artículo 2.3.2.1.7 � Prohibición de la Unidad de C aja de los recursos del 
Régimen Subsidiado con otros recursos . Los recursos de l Régimen Subsidiado 
se mane jarán en los fondos departamenta les, distrita les o municipa les de sa lud, 
según e l caso, de acuerdo con lo establecido en e l artículo 57 de la Ley 715 de 
2001, las normas que lo desarrollen, adicionen o modifiquen y no podrán hacer 
unidad de ca ja con ningún otro recurso de la entidad territoria l. 

(Art. 7 de l Decre to 50 de 2003) 

Artículo 2.3.2.1.8 � Giro de los recursos del punto de cotización de 
solidaridad del régimen contributivo . Las Entidades exceptuadas de l S istema 
G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud y todos los obligados a e fectuar este aporte , 
deberán girar mensua lmente a la subcuenta de solidaridad de l Fondo de Solidaridad 
y G arantía , Fosyga , e l va lor correspondiente a 1,5 puntos de solidaridad, a más 
tardar dentro de los cinco (5) primeros días de l mes siguiente a l pago de la nómina . 

Parágrafo . S in perjuicio de las acciones de carácter pena l, administra tivo, 
disciplinario y fisca l, cuando se registre mora en e l giro de los recursos a que se 
re fiere e l presente artículo, se causarán intereses mora torios equiva lentes a la tasa 
de interés mora torio establecida para los impuestos administrados por la D irección 
de Impuestos y Aduanas Naciona les, DIAN . 

(Art. 10 de l Decre to 50 de 2003) 

Artículo 2.3.2.1.9 � Recursos del recaudo del subsidio familiar destinados 
al Régimen Subsidiado que no administran directamente las C ajas de 
C ompensación F amiliar. Los recursos correspondientes a l recaudo de l subsidio 
familiar destinados a l Régimen Subsidiado de l S istema G enera l Seguridad Socia l 
en Sa lud que no sean administrados directamente por las C a jas de Compensación 
F amiliar, deberán ser girados a la Subcuenta de Solidaridad de l Fondo de 
Solidaridad y G arantía , Fosyga , a más tardar e l tercer (3) día hábil siguiente a la 
fecha límite establecida en las normas para e l giro de los aportes de l subsidio 
familiar por parte de los empleadores. 

Los recursos a que se re fiere e l presente artículo, correspondientes a recaudos 
e fectuados con posterioridad a la fecha límite mensua l establecida para que los 
empleadores e fectúen los aportes y hasta e l último día de l mes, se transferirán junto 
con sus rendimientos e l mes siguiente a l de l recaudo, en la misma fecha indicada 
en e l inciso anterior, identificando e l período a l cua l corresponden. 

La información sobre los depósitos a la Subcuenta de Solidaridad de l Fondo de 
Solidaridad y G arantía , Fosyga , se presentará a l administrador fiduciario de éste en 
las fechas establecidas para e l giro, debidamente certificada por e l representante 
lega l y por e l revisor fisca l de la entidad, manifestando expresamente que no existen 
recursos pendientes de giro. 

Parágrafo . E l giro extemporáneo de los recursos a que se re fiere e l presente 
artículo, ocasionará intereses mora torios a cargo de la C a ja de Compensación 
F amiliar respectiva , liquidados a la tasa de interés mora torio, aplicable a los 
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impuestos administrados por la D irección de Impuestos y Aduanas Naciona les, 
DIAN , con sujeción a lo establecido en e l Decre to ley 1281 de 2002, sin perjuicio de 
las demás acciones a que hubiere lugar. 

(Art. 11 de l Decre to 50 de 2003) 

Artículo 2.3.2.1.10 � Recursos del recaudo del subsidio familiar que se 
destinan al Régimen Subsidiado administrados directamente por las C ajas de 
C ompensación F amiliar Las C a jas de Compensación F amiliar que administren 
directamente los recursos correspondientes a l recaudo de l subsidio familiar 
destinados a l Régimen de Subsidios en Sa lud de l S istema G enera l de Seguridad 
Socia l en Sa lud informarán sobre su recaudo a l administrador fiduciario de l Fondo 
de Solidaridad y G arantía (Fosyga), a más tardar e l tercer (3) día hábil siguiente a 
la fecha límite mensua l establecida en las normas para e l giro de los aportes de l 
subsidio familiar por parte de los empleadores. Los recursos de que tra ta e l presente 
artículo deberán ser mane jados en cuentas contables y bancarias separadas de l 
resto de los recursos y no podrán hacer unidad de ca ja con los demás recursos que 
mane ja la C a ja de Compensación F amiliar. 

La información a que se re fiere e l presente artículo, correspondiente a recaudos 
e fectuados con posterioridad a la fecha límite mensua l establecida para que los 
empleadores e fectúen los aportes y hasta e l último día de l mes, se reportará e l mes 
siguiente a l de l recaudo, en la misma fecha indicada en e l inciso anterior, 
identificando e l período a l cua l corresponden. 

Cuando a l cierre de la vigencia fisca l, e l recaudo de los recursos a que hace 
re ferencia este artículo y los rendimientos financieros de los mismos, supere e l 
monto de las Unidades de Pago por C apitación (UP C) reconocidas en e l respectivo 
año, teniendo en cuenta sus a filiados durante e l mismo, e l excedente deberá ser 
girado a l Fosyga —Subcuenta de Solidaridad— durante e l mes de enero de l año 
siguiente a l que corresponda e l recaudo junto con la información respectiva . 

Los recursos de excedentes que se generen a partir de la vigencia 2011, se usarán 
en la cofinanciación de l Régimen de Subsidios en Sa lud a cargo de l Fosyga . 

De resultar sa ldos a favor de las C a jas de Compensación F amiliar a l cierre de la 
vigencia fisca l, e l Fosyga previa verificación, reconocerá los recursos que 
correspondan directamente a estas. 

La información de los excedentes o sa ldos a favor de las C a jas de Compensación 
F amiliar de que tra ta este artículo, deberá ser certificada por e l representante lega l 
y por e l revisor fisca l de la respectiva C a ja de Compensación. 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, adoptará los formularios y mecanismos 
opera tivos que se requieran para dar cumplimiento a lo previsto en este artículo. 

(Art. 12 de l Decre to 50 de 2003, modificado por e l artículo 1 de l decre to 3136 de 
2011) 
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Artículo 2.3.2.1.11 � Revisión de l presupuesto inicia l de los recursos de l 
subsidio familiar que se deben destinar a l Régimen Subsidiado. Durante e l m 
es de febrero de cada año, una vez de finido e l cá lculo de l cuociente de recaudo de 
las C a jas de Compensación F amiliar de que tra ta e l artículo 67 de la Ley 49 de 
1990, e l Fondo de Solidaridad y G arantía , Fosyga , deberá de terminar con base en 
la información que suministre la Superintendencia de Subsidio F amiliar o la entidad 
que haga sus veces y la reportada directamente por las C a jas de Compensación 
F amiliar, si se prevé una disminución rea l de los recursos en la siguiente vigencia , 
que las C a jas de Compensación F amiliar deben destinar a l Régimen Subsidiado de l 
S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud y que los administran directamente . 

(Art. 13 de l Decre to 50 de 2003) 

Artículo 2.3.2.1.12 � Rendimientos F inancieros. Los rendimientos financieros 
generados por la inversión de los recursos de la Subcuenta de Solidaridad de l 
Fondo de Solidaridad y G arantía , Fosyga , son parte de los recursos de l régimen 
subsidiado. Así mismo, los rendimientos financieros de la inversión de los ingresos 
derivados de la ena jenación de las acciones y participaciones de la Nación en las 
empresas públicas o mixtas que se destinen a este fin por e l Conse jo Naciona l de 
Política Económica y Socia l, C O NP E S . 

(Art. 15 de l Decre to 50 de 2003) 

Artículo 2.3.2.1.13 � Informe a la Superintendencia Naciona l de Sa lud. En 
aque llos casos en los cua les e l Fondo de Solidaridad y G arantía , Fosyga , encuentre 
que se incumplió con e l giro de los recursos incluidos en este capítulo por parte de 
las Entidades Promotoras de Sa lud, las demás Entidades Obligadas a Compensar 
(E O C), las C a jas de Compensación F amiliar, las E PS de l régimen subsidiado, las 
entidades exceptuadas de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, las 
entidades territoria les y todos los obligados a l giro de los recursos a la subcuenta 
de solidaridad, deberá informar este hecho de manera precisa y con las pruebas 
correspondientes a la Superintendencia Naciona l de Sa lud para que aplique las 
acciones correctivas pertinentes e imponga las sanciones a que hubiere lugar. 

Así mismo, dará traslado a la Superintendencia Naciona l de Sa lud, cuando se 
encuentre que las mencionadas entidades, no remitieron la información 
oportunamente , la hubieren suministrado de manera inconsistente o hayan 
incumplido a lguna de las normas contenidas en este C apítulo, para que esa entidad 
de control, adopte las acciones correctivas pertinentes e imponga las sanciones a 
que hubiere lugar. 

(Art. 18 de l Decre to 50 de 2003) 

Artículo 2.3.2.1.14 � Contra tos de capitación y correcta aplicación de los 
recursos de la seguridad socia l. Los contra tos por capitación que ce lebren las 
E PS de l régimen subsidiado y las Entidades Promotoras de Sa lud (E PS) con las 
instituciones prestadoras de servicios de sa lud, no las re levan de la responsabilidad 
de garantizar la adecuada prestación de l servicio en su función de aseguramiento, 
frente a l usuario y frente a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud. 
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Los terceros contra tados para la prestación de servicios deberán ser entidades o 
personas debidamente habilitadas para cumplir estas funciones conforme a l 
Decre to 1011 de 2007 y demás normas vigentes. En la contra tación se seña larán 
expresamente los servicios que serán prestados en forma directa por e l contra tista 
y aque llos que de manera excepciona l se prestarán por remisión a terceros. 

Se considera práctica insegura , la contra tación que rea lice una E PS de l régimen 
subsidiado o una Entidad Promotora de Sa lud (E PS) con una institución o persona 
na tura l o jurídica para que esta se encargue a su vez de coordinar la red de 
prestadores de servicios. 

Será solidariamente responsable la E PS de l régimen subsidiado y la Entidad 
Promotora de Sa lud (E PS) de los incumplimientos en que incurra la entidad que 
ade lantó la subcontra tación, cuando haya sido autorizada para e l e fecto. 

Parágrafo 1. Las entidades E PS de l régimen subsidiado y las Entidades 
Promotoras de Sa lud (E PS) que rea licen contra tos de capitación deberán requerir, 
con la periodicidad que de termine e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, la 
información sobre los servicios prestados en cuanto a pa tologías y frecuencias. En 
todo caso, deberán requerirla con la misma periodicidad con la que procesa su 
información cuando contra ta por servicio prestado. Las E PS de l régimen subsidiado 
y las Entidades Promotoras de Sa lud (E PS) se abstendrán de ce lebrar o renovar 
contra tos con las entidades que no cumplan lo previsto en ma teria de información. 

Parágrafo 2. N inguna Entidad Promotora de Sa lud (E PS) ni E PS de l régimen 
subsidiado podrá contra tar por capitación la tota lidad de los servicios de más de dos 
nive les de a tención con una misma institución prestadora de servicios de sa lud. 

(Art. 41 de l Decre to 50 de 2003) 

Artículo 2.3.2.1.15 � Transparencia en la información del sistema . La 
Superintendencia Naciona l de Sa lud impondrá sanciones persona les a los 
representantes lega les de las instituciones prestadoras de servicios de sa lud, E PS 
de l régimen subsidiado y Entidades Promotoras de Sa lud (E PS), cuando incurran 
en aque llas conductas encaminadas a ocultar a la autoridad de supervisión la 
situación rea l de acreencias en la re lación entre la E PS de l régimen subsidiado y la 
institución encargada de la prestación de l servicio. 

(Art. 44 de l Decre to 50 de 2003) 

Artículo 2.3.2.1.16 � O peraciones con entidades subordinadas . Las 
entidades que administren e l régimen subsidiado, conforme a las disposiciones 
lega les, se deberán abstener de rea lizar operaciones que deriven en una desviación 
de recursos de la seguridad socia l. 

Se entiende como desviación de recursos de la seguridad socia l, la ce lebración de 
un contra to en condiciones de pérdida para las entidades que administren e l 
régimen subsidiado con una entidad subordinada , ta les como, la entrega por 
capitación de usuarios a la red de prestadoras, en condiciones de desventa ja frente 
a l mercado, llevando a la entidad E PS de l régimen subsidiado a una situación de 
pérdida en la operación a l no permitir un margen positivo. Las entidades que 
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rea licen esta clase de conductas serán intervenidas para su correspondiente 
liquidación. 

Parágrafo . Para e fectos de l presente C apítulo se entiende que la Entidad E PS de l 
régimen subsidiado tiene una re lación de subordinación, cuando se cumplan 
cua lquiera de las hipótesis previstas en e l artículo 261 de l Código de Comercio bien 
frente a la entidad administradora o bien frente a la red de instituciones prestadoras 
de servicios y demás personas con las cua les se ce lebren otro tipo de contra tos. 

(Art. 45 de l Decre to 50 de 2003) 

Artículo 2.3.2.1.17 � O bligación de cobrar copagos y cuotas moderadoras . 
Los va lores correspondientes a los copagos que sean fijados por e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l serán cobrados en forma obliga toria por parte de todas 
las E PS de l régimen subsidiado y Entidades Promotoras de Sa lud (E PS), sin que 
haya lugar por dichas entidades a la modificación de dicho monto. Esta disposición 
aplicará frente a las cuotas moderadoras que sean fijadas en los regímenes 
contributivo y subsidiado por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. En 
consecuencia todas las entidades promotoras de sa lud y E PS de l régimen 
subsidiado estarán obligadas a cobrar e l mismo monto de copago y e l mismo monto 
de cuota moderadora , conforme los nive les de ingreso de los a filiados que se 
de terminen por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 48 de l Decre to 50 de 2003) 

C apítulo 2 
A dministración de los recursos del Régimen Subsidiado 

Artículo 2.3.2.2.1 � O bjeto . En este C apítulo se de fine e l instrumento jurídico y 
técnico para e fectuar e l giro directo a las E PS e IPS de los recursos que financian y 
cofinancian e l Régimen Subsidiado y para e l seguimiento y control de l 
aseguramiento de los a filiados a dicho régimen. 

(Art. 1 de l Decre to 971 de 2011) 

Artículo 2.3.2.2.2 � Presupuestación y ordenación del gasto de los 
recursos que financian y cofinancian el régimen subsidiado . La responsabilidad 
en la presupuestación y la ordenación de l gasto de los recursos que financian y 
cofinancian e l Régimen Subsidiado, mediante la de terminación de los bene ficiarios 
de los subsidios, es de la entidad territoria l. 

Para ta l e fecto, las entidades territoria les deberán informar a l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l antes de l 1° de septiembre de cada año, los recursos de esfuerzo 
propio destinados a financiar e l Régimen Subsidiado, incluyendo las rentas cedidas 
departamenta les y distrita les, incorporados en sus anteproyectos de presupuesto 
para la siguiente vigencia fisca l. Para la presupuestación de estos recursos, los 
distritos y departamentos deberán suje tarse a lo establecido en e l numera l 1 de l 
artículo 44 de la Ley 1438 de 2011 que modifica e l artículo 214 de la Ley 100 de 
1993. 
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Tomando como base la información a que a lude e l inciso anterior, la población 
a filiada y por a filiar en la siguiente vigencia fisca l, así como e l porcenta je de 
transformación de los recursos de l S istema G enera l de Participaciones (S G P), 
previsto en los planes financieros de l Régimen Subsidiado, e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l informará a cada entidad territoria l, antes de l 1 de octubre de cada 
año, e l estima tivo de los recursos de l S G P , de los que administran directamente las 
C a jas de Compensación F amiliar, los de l Fondo de Solidaridad y G arantía (Fosyga) 
y los de l Presupuesto G enera l de la Nación destinados a l Régimen Subsidiado, para 
su incorporación en e l presupuesto de la entidad territoria l para la siguiente vigencia 
fisca l. 

Parágrafo . En virtud de la Ley 1438 de 2011, cuando e l recaudo de los recursos de 
esfuerzo propio que deban destinarse a la financiación de l Régimen Subsidiado, 
supere e l monto inicia lmente presupuestado por las entidades territoria les, estas 
deberán incorporarlos en la siguiente vigencia fisca l conservando su destinación y 
reportarlos en los términos que de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

Parágrafo Transitorio . Para la vigencia 2012 y siguientes, la capacidad de 
a filiación se de terminará con base en la reglamentación que para e l e fecto expida 
e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 3 de l Decre to 971 de 2011) 

Artículo 2.3.2.2.3 � Instrumento jurídico para definir el compromiso 
presupuestal de las entidades territoriales . En los primeros quince (15) días 
hábiles de l mes de enero de cada año, las entidades territoria les emitirán un acto 
administra tivo mediante e l cua l se rea lizará e l compromiso presupuesta l de l tota l de 
los recursos de l Régimen Subsidiado en su jurisdicción, para la vigencia fisca l 
comprendida entre e l 1 de enero y e l 31 de diciembre de l respectivo año, basado en 
la información de la Base de Da tos Única de A filiados y e l monto de recursos 
incorporado en su presupuesto. 

E l acto administra tivo establecerá como mínimo: 

a) E l costo de l aseguramiento de la población a filiada en cada entidad territoria l y 
los potencia les bene ficiarios de subsidios en sa lud. 

b) E l tota l de los recursos que financian y cofinancian e l Régimen Subsidiado 
discriminados por fuente . 

Parágrafo . Las entidades territoria les e jecutarán y registrarán e l compromiso 
presupuesta l sin situación de fondos de los recursos de giro directo, con base en la 
información contenida en la "Liquidación Mensua l de A filiados" de que tra ta e l 
artículo 2.3.2.2.6 de l presente decre to. 

(Art. 4 de l Decre to 971 de 2011) 

Artículo 2.3.2.2.4 � C uentas maestras . Las cuentas bancarias registradas por 
las E PS ante e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l para e l recaudo y giro de los 
recursos que financian e l Régimen Subsidiado de que tra ta e l presente C apítulo, se 
considerarán cuentas maestras. 
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(Art. 5 de l Decre to 971 de 2011) 

Artículo 2.3.2.2.5 � Reporte de información de recursos contratados por 
capitación . Mensua lmente las Entidades Promotoras de Sa lud remitirán a l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, según e l mecanismo que se de fina , la 
información de l monto a pagar anticipadamente a su red prestadora por los 
contra tos por capitación de acuerdo con lo establecido en e l litera l d) de l artículo 13 
de la Ley 1122 de 2007. D icho reporte será denominado "Reporte de Información 
de Recursos Contra tados por C apitación. 

Las novedades de la información con las que se suscriban nuevos contra tos de 
capitación deberán ser reportadas a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l durante 
e l mes siguiente a la modificación. 

En caso de que la E PS no tenga contra tos de capitación vigentes, deberá reportar 
esta información a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l mediante certificación 
firmada por e l Representante lega l de la Entidad Promotora de Sa lud. 

(Art. 6 de l Decre to 971 de 2011) 

Artículo 2.3.2.2.6 � Liquidación mensual de afiliados . Para e fectos de l giro 
directo por parte de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de la Unidad de Pago 
por C apitación a las E PS en nombre de las Entidades Territoria les y a los 
prestadores de servicios de sa lud, este generará la Liquidación Mensua l de A filiados 
con fundamento en la información de la Base de Da tos Única de A filiados (BDUA), 
de l mes inmedia tamente anterior, suministrada por las E PS y va lidada por las 
entidades territoria les. 

La Liquidación Mensua l de A filiados de terminará e l número de a filiados por los que 
se liquida la Unidad de Pago por C apitación; e l de ta lle de los descuentos a rea lizar 
por aplicación de las novedades registradas en la Base de Da tos Única de A filiados; 
las deducciones por los giros de lo no debido, conforme a l artículo 2.6.1.2.1.3 de l 
presente decre to y e l monto a girar a cada E PS por fuente de financiación para cada 
entidad territoria l. 

La información de la Liquidación Mensua l de A filiados se pondrá en conocimiento 
de las Entidades Territoria les y de las Entidades Promotoras de Sa lud, una vez 
rea lizado e l giro de los recursos. De igua l forma , se dispondrá la información de los 
giros a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud rea lizados de acuerdo 
con la autorización de las Entidades Promotoras de Sa lud. En todo caso, las 
entidades territoria les como responsables de financiar e l aseguramiento de su 
población a filiada , deberán revisar la Liquidación Mensua l de A filiados remitida por 
e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y rea lizar los a justes a que haya lugar en 
la BDUA de acuerdo con los procedimientos establecidos para e llo, e informar a l 
Ministerio de Sa lud y Protección o quien haga sus veces, sobre las inconsistencias 
no re lacionadas con la BDUA , para que en los giros posteriores esto sea tenido en 
cuenta , haciendo los a justes a que haya lugar. 

Parágrafo 1. S i la Entidad Territoria l o e l Instituto Naciona l Penitenciario y 
C arce lario (Inpec) como responsables de la actua lización de la información de 
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a filiación a l Régimen Subsidiado de la población carce laria , no rea lizan la va lidación 
de la Base de Da tos Única de A filiados dentro de los plazos establecidos para e l 
reporte de actua lización de novedades, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o 
quien haga sus veces, rea lizará la Liquidación Mensua l de A filiados con fundamento 
en la información de l último corte disponible . Lo anterior, sin perjuicio de las 
responsabilidades que por omisión, inexactitud o reporte inoportuno correspondan 
a las Entidades Territoria les, Entidades Promotoras de Sa lud o a l Instituto Naciona l 
Penitenciario y C arce lario (Inpec). 

Parágrafo 2. Podrán reconocerse novedades de a filiación re troactivas generadas 
después de l 1 de abril de 2011 y registradas en la BDUA , hasta un año después de 
la generación de las mismas. 

(Art. 7 de l Decre to 971 de 2011 modificado por e l artículo 1 de l decre to 3830 de 
2011) 

Artículo 2.3.2.2.7 � Giro directo de los recursos incorporados en el 
presupuesto general de la nación , en el F osyga y demás recursos disponibles 
en el nivel central, destinados al régimen subsidiado . Con base en la 
Liquidación Mensua l de A filiados, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o quien 
haga sus veces, girará a las cuentas maestras de las Entidades Promotoras de 
Sa lud, en nombre de las entidades territoria les, los recursos de l S istema G enera l 
de Participaciones en su componente de subsidios a la demanda y los de l 
Presupuesto G enera l de la Nación y autorizará a l administrador fiduciario de los 
recursos de l Fosyga e l giro que corresponda , descontando los montos reportados 
por la D irección de la Cuenta de A lto Costo. 

E l giro directo de los recursos se rea lizará dentro de los primeros cinco (5) días 
hábiles de l mes a l que corresponda la Liquidación Mensua l de A filiados. 

Parágrafo 1. E l mecanismo financiero seña lado en e l artículo 31 de la Ley 1438 de 
2011 para la rea lización de l giro establecido en e l presente C apítulo, podrá ser 
contra tado por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o la entidad que haga sus 
veces. 

Parágrafo 2. En ningún caso las entidades territoria les podrán imputar los recursos 
girados en los términos de l presente artículo, a l pago de cartera originada en 
contra tos de aseguramiento. 

Parágrafo 3. Las Entidades Promotoras de Sa lud de l Régimen Subsidiado que en 
cumplimiento de las normas correspondientes deban girar recursos a la Cuenta de 
A lto Costo, lo harán mensua lmente con cargo a los recursos que gira la Nación o 
los distritos o municipios que continúan administrando los recursos de l Régimen 
Subsidiado, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a l recibo de los recursos 
de l aseguramiento provenientes de la Nación. 

Aque llas Entidades Promotoras de Sa lud de l Régimen Subsidiado que incumplan 
dicho plazo, serán reportadas por la D irección de la Cuenta de A lto Costo a l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o a quien haga sus veces, quien a su vez 
procederá a informar a l Fosyga para que rea lice e l descuento de los montos 
correspondientes a las E PS o a las Entidades Territoria les que de forma transitoria 
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continúen administrando los recursos de l Régimen Subsidiado; descuento que se 
rea lizará en e l siguiente giro que e fectúe e l Fosyga , de conformidad con lo de finido 
por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o quien haga sus veces. 

La D irección de la Cuenta de A lto Costo también reportará ta l incumplimiento a la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud para que proceda según sus facultades 
lega les. 

(Art. 8 de l Decre to 971 de 2011, modificado por e l artículo 2 de l Decre to 3830 de 
2011) 

Artículo 2.3.2.2.8 � F lujo de los recursos a los prestadores de servicios de 
salud . Las Entidades Promotoras de Sa lud e fectuarán desde la cuenta maestra , los 
pagos a la red prestadora contra tada dentro de los plazos establecidos en e l Litera l 
d) de l artículo 13 de la Ley 1122 de 2007 y las normas que lo modifiquen, adicionen 
o sustituyan. 

En caso de evidencia de incumplimiento a los plazos contemplados en la precitada 
disposición para e l pago a la red prestadora de servicios de sa lud, la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud dará aplicación a lo previsto en e l artículo 133 
de la Ley 1438 de 2011, además de las medidas que establezca e l Gobierno 
Naciona l para girar directamente a los prestadores de l S istema con base en lo 
de finido en e l artículo 2.6.1.2.1.2 de l presente decre to. 

(Art. 9 de l Decre to 971 de 2011, modificado por e l artículo 3 decre to 1700 de 2011) 

Artículo 2.3.2.2.9 � Giro y flujo de los recursos de esfuerzo propio . Las 
entidades territoria les procederán a girar, dentro de los diez (10) primeros días 
hábiles de cada mes, los recursos de esfuerzo propio a las Entidades Promotoras 
de Sa lud por e l monto de finido en la Liquidación Mensua l de A filiados. 

Las Entidades Promotoras de Sa lud y las entidades territoria les deberán acordar e l 
giro directo a la red prestadora pública contra tada por la E PS con cargo a los 
recursos de l esfuerzo propio. D icho monto será descontado de l va lor a girar a las 
E PS por UP C . 

Los departamentos, en nombre de los municipios, podrán girar directamente a las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud, los recursos destinados a la 
financiación de l Régimen Subsidiado de que tra tan los numera les 2 a l 5 de l artículo 
44 de la Ley 1438 de 2011, modifica torio de l artículo 214 de la Ley 100 de 1993. 
Este giro se hará dentro de los diez (10) primeros días hábiles de cada mes, con 
base en la información que para e l e fecto deberá repodar la respectiva Entidad 
Promotora de Sa lud y aplicando e l procedimiento que de fina e l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l. 

Los departamentos que no se acojan a l mecanismo de giro directo a que a lude e l 
inciso anterior, deberán girar dichos recursos durante los cinco (5) primeros días 
hábiles de l mes a la cuenta maestra de l municipio. 

Parágrafo . Los municipios e jecutarán y registrarán sin situación de fondos los 
recursos que giren directamente los departamentos para la financiación de l 
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Régimen Subsidiado de sa lud, con base en la información que estos les reporten, 
conforme a lo previsto en e l presente C apítulo. 

(Art. 10 de/Decre to 971 de 2011, modificado por e l artículo 1 de l Decre to 1713 de 
2012) 

Artículo 2.3.2.2.10 � Giro directo de los recursos del régimen subsidiado a 
los prestadores de servicios de salud . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 
de finirá un plan para la implementación progresiva de l giro directo a los prestadores 
de servicios de sa lud de na tura leza pública y privada . 

Para e l diseño de l plan, se ade lantará una prueba piloto. Con base en los resultados 
de la prueba piloto, se establecerán los criterios técnicos y opera tivos que deberán 
cumplir las E PS y los prestadores de servicios de sa lud para ser suje tos de giro 
directo. En todo caso, e l giro directo a los prestadores de na tura leza pública se 
iniciará antes de l 31 de diciembre de 2011. 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l no rea lizará verificaciones de los va lores 
a girar, sa lvo lo re la tivo a la consistencia entre e l va lor tota l de los giros a las IPS y 
e l va lor tota l a girar a la respectiva E PS por reconocimiento de UP C . Los giros que 
rea liza e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en virtud de l presente C apítulo no 
modifican las obligaciones contractua les entre Entidades Promotoras de Sa lud e 
Instituciones Prestadores de Servicios de Sa lud, y por e llo no exoneran a las 
Entidades Promotoras de Sa lud de l pago de sus obligaciones a su red de 
prestadores por los montos no cubiertos mediante e l giro directo. Tampoco exime a 
las instituciones prestadoras de servicios de sa lud de sus obligaciones 
contractua les, en particular en lo re lacionado con la facturación. 

Las posibles inconsistencias o errores en e l reporte rea lizado por la Entidad 
Promotora de Sa lud de los montos a girar a los prestadores, son responsabilidad 
exclusiva de la Entidad Promotora de Sa lud y para subsanarse , deberán utilizar los 
procedimientos acordados entre Entidades Promotoras de Sa lud e Instituciones 
Prestadores de Servicios de Sa lud. En ningún caso, e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l podrá descontar a las IPS recursos para ser transferidos a otras 
E PS o IPS" . 

(Art. 12 de l decre to 971 de 2011 modificado por e l artículo 4 de l decre to 1700 de 
2011) 

Artículo 2.3.2.2.11 � E ntrega de información . Las Entidades Promotoras de 
Sa lud, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de l giro directo 
por parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud (IPS), proveniente 
de recursos de la Liquidación Mensua l de A filiados establecida en las normas 
vigentes o los que a cua lquiera otro título sean girados directamente a las IPS en 
nombre de las Entidades Promotoras de Sa lud (E PS), a través de l mecanismo 
creado por e l artículo 31 de la Ley 1438 de 2011, o por las Entidades Territoria les, 
deberán remitir a las IPS la información de las facturas y los va lores de l giro directo 
autorizado que deben aplicar a cada factura . 

En e l evento que las Entidades Promotoras de Sa lud no a tiendan esta obligación, 
en e l término aquí establecido, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud 
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podrán aplicar los va lores de l giro directo a las facturas aceptadas y no pagadas por 
la Entidad Promotora de Sa lud, priorizando la facturación más antigua . 

La información de la aplicación de los recursos, deberá ser suministrada por la IPS 
a l responsable de l pago dentro de los 15 días siguientes a la recepción de los giros, 
con e l fin de que se e fectúen los a justes presupuesta les y contables 
correspondientes. 

(Art. 2 de/Decre to 1095 de 2013) 

C apítulo 3 
Reglas para las entidades territoriales para el giro de recursos de l régimen 

subsidiado 

Artículo 2.3.2.3.1 � O bjeto . E l presente C apítulo tiene por obje to dictar medidas 
que permitan asegurar e l flujo ágil y e fectivo de los recursos que financian y 
cofinancian e l Régimen Subsidiado de Sa lud y controlar e l mane jo y destinación de 
los mismos. 

(Art. 1 de l Decre to 1965 de 2010) 

Artículo 2.3.2.3.2 � Etapas del proceso de pago de la entidad territorial a 
las E ntidades Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado , E PS-S , para el 
período de contratación que termina el 31 de marzo de 2011. E l proceso de 
giro y pago de los recursos del Régimen Subsidiado comprenderá las 
siguientes etapas: 

1. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l dispondrá en e l F TP la guía para la 
liquidación de pagos, la cua l se e laborará con la información de la Base de Da tos 
Única de A filiados — BDUA que recibe , administra y con solida e l administrador 
fiduciario de los recursos de l Fosyga y la UP C-S vigente para cada período y 
municipio. 

2. C ada entidad territoria l revisará la guía para la liquidación de pagos dispuesta por 
e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l para cada Municipio, a través de l 
mecanismo de finido por este último. 

3. C ada entidad territoria l enviará a l administrador fiduciario de los recursos de l 
Fosyga las novedades de re tiro de a filiados que no deben hacer parte de la guía 
para la liquidación de pagos, para actua lizar la BDUA conforme a lo establecido en 
la Resolución 1345 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

4. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y/o e l administrador fiduciario de los 
recursos de l Fosyga , dispondrá la guía de finitiva para la liquidación de las UP C-S a 
las entidades territoria les, que servirá de base para e fectuar los pagos 
correspondientes a las E PS de l Régimen Subsidiado, pagos que en todo caso, 
deberán rea lizarse a través de las cuentas maestras territoria les y en los términos 
seña lados en las normas vigentes. 
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Los Municipios que se encuentren incursos en la medida de giro directo deberán 
cumplir con las obligaciones establecidas en e l presente artículo, sin embargo, si 
llegada la fecha de giro establecida en las normas vigentes, la entidad territoria l no 
ha cumplido con las mismas, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l liquidará e l 
va lor de las UP C-S con base en la información contenida en la guía para la 
liquidación de pagos inicia l. 

Parágrafo 1. La entidad territoria l con la información de los a filiados que soporta los 
pagos e fectivos de UP C-S , conformará una base de da tos que será e l histórico de 
a filiados de l régimen subsidiado pagados por la entidad territoria l. 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l consolidará a nive l naciona l, la 
información de la liquidación a que hace re ferencia e l numera l cua tro de este 
artículo, con e l propósito de que los organismos de inspección, vigilancia y control, 
puedan e fectuar los cruces de esta información con la información de l histórico de 
a filiados pagados por cada entidad territoria l y con la información registrada en su 
cuenta maestra . 

Parágrafo 2. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de finirá la estructura de 
da tos para la conformación de las bases de da tos de l histórico de a filiados pagados 
en las entidades territoria les" . 

(Art. 3 de l Decre to 1965 de 2010 modificado por e l artículo 1 de l Decre to 415 de 
2011) 

C apítulo 4 
Pago de deudas del régimen subsidiado 

Artículo 2.3.2.4.1 � O bjeto . E l presente C apítulo tiene por obje to establecer e l 
procedimiento que deben aplicar los departamentos, distritos y municipios para e l 
pago de las deudas que tengan con las Entidades Promotoras de Sa lud de l 
Régimen Subsidiado, por contra tos de aseguramiento suscritos hasta marzo 31 de 
2011. 

(Art. 1 de l Decre to 1080 de 2012) 

Artículo 2.3.2.4.2 � A plicación de las fuentes para el pago de las deudas del 
Régimen Subsidiado de Salud . Los departamentos, distritos y municipios para e l 
pago de las deudas por concepto de contra tos de aseguramiento con vigencia hasta 
e l 31 de marzo de 2011, de terminadas conforme a l artículo anterior, deberán aplicar 
los siguientes recursos: 

a . Recursos depositados en las C uentas Maestras del Régimen Subsidiado de 
Salud . Las entidades territoria les deberán pagar dentro de los cuarenta (40) días 
hábiles siguientes a l 23 de mayo de 2012, las deudas de terminadas de conformidad 
con lo previsto en e l artículo anterior, utilizando los recursos depositados en sus 
cuentas maestras, previo descuento de aque llos recursos de finidos en e l 
compromiso presupuesta l de que tra ta e l artículo 2.3.2.2.3 de l presente decre to, 
para respa ldar e l aseguramiento a partir de abril de 2011. 
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Los recursos de cofinanciación de esfuerzo propio que debía aportar e l municipio, 
distrito o departamento para la cofinanciación de l aseguramiento y que no se hayan 
transferido por dichas entidades territoria les a las cuentas maestras de l Régimen 
Subsidiado, deberán ser girados dentro de los tre inta (30) días hábiles siguientes a l 
23 de mayo de 2012, hasta e l monto de la cofinanciación que corresponda e fectuar 
a cada entidad territoria l. 

La utilización de los recursos disponibles en la cuenta maestra de l Régimen 
Subsidiado se hará independientemente de la vigencia en la cua l se hayan 
recaudado y de las fuentes que cofinanciaron e l respectivo contra to de 
aseguramiento. Lo anterior, sin perjuicio de los trámites y a justes presupuesta les a 
que haya lugar. 

Las entidades territoria les que tengan procesos judicia les iniciados por las E PS para 
e l pago de obligaciones generadas con ocasión de los contra tos de aseguramiento 
y que no hayan sido obje to de su reconocimiento, deberán de terminar e l capita l que 
consta en las pre tensiones, cuyo va lor sea obje to de litigio, con miras a e fectuar la 
provisión respectiva , la cua l deberá estar respa ldada con los recursos de su cuenta 
maestra; 

13. Recursos previstos por el artículo 275 de la Ley 1450 de 2011. De persistir 
deudas después de la aplicación de los recursos de que tra ta e l litera l anterior, las 
Entidades Territoria les y las Entidades Promotoras de Sa lud reportarán a la 
D irección de F inanciamiento Sectoria l de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a l vencimiento de l plazo de finido en e l inciso 
primero de l litera l a) de este artículo, e l sa ldo de la deuda no pagada . 

Una vez aplicados los recursos a que hace re ferencia e l litera l anterior, los sa ldos 
de la deuda se pagarán por las entidades territoria les con cargo a los recursos que 
correspondan a sa ldos de l Fondo de Ahorro y Estabilización Pe trolera (F A E P), 
S istema G enera l de Participaciones — Propósito G enera l de libre inversión de l 
municipio y los provenientes de rega lías. 

Para e l e fecto, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l pondrá en conocimiento 
de la entidad territoria l a través de la página web, previo a l giro, de acuerdo con la 
información suministrada e l menor va lor de l sa ldo pendiente de pago y las fuentes 
seña ladas en e l inciso anterior, de las que se descontarán dichos montos, con e l 
obje to de que aque lla , dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la publicación 
de la información ra tifique o modifique las fuentes a los que re fiere e l presente litera l. 

En e l evento en que la entidad territoria l no se pronuncie respecto de las fuentes a 
a fectar, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l procederá a ade lantar e l 
procedimiento de a fectación de las fuentes a que se re fiere este litera l. 

Para e l e fecto, dicho Ministerio informará a l Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, cuando se tra te de recursos de l S istema G enera l de Participaciones — 
Propósito G enera l, e l monto a transferir, e l número de identificación tributaria , e l 
nombre de cada entidad territoria l por cuenta de quien se e fectuará e l giro, así como 
e l nombre de la entidad financiera , e l número y tipo de la cuenta bancaria de l 
mecanismo financiero previsto en los artículos 2.6.1.2.2, 2.6.1.2.5, y 2.6.1.2.7 o la 
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norma que los modifique , adicione o sustituya , a l cua l se deberán consignar los 
recursos. 

Lo anterior, con e l obje to de que a través de dicho mecanismo financiero se proceda 
a l giro a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud de na tura leza pública , 
que informen las Entidades Promotoras de Sa lud (E PS). Cuando los recursos a girar 
provenientes de las fuentes a que se re fiere e l presente litera l sean superiores a los 
recursos adeudados por las E PS a las IPS públicas, se procederá con dicho sa ldo 
a l giro directo a las demás Instituciones Prestadores de Servicios de Sa lud hasta e l 
agotamiento de ta les recursos. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l informará 
a las entidades territoria les sobre los giros e fectuados, con e l fin de que ta les 
entidades rea licen los registros presupuesta les y contables de l caso. 

E l va lor que se descuente a cada una de las fuentes de la entidad territoria l deberá 
tener en cuenta e l va lor mensua l que de acuerdo con la ley y los reglamentos aplican 
a l giro periódico de dichas fuentes, hasta comple tar e l va lor informado por e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

Tra tándose de los recursos provenientes de rega lías y F A E P , se deberá tener en 
cuenta la norma tividad que sobre e l mane jo de estos recursos se expida . 

Parágrafo 1. En e l pago de las deudas a las E PS , se privilegiarán las que 
correspondan a los periodos contractua les más antiguos y se girará en forma directa 
a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud (IPS), públicás y privadas. 

Parágrafo 2. Los recursos disponibles en las cuentas maestras después de e fectuar 
e l pago de las deudas de conformidad con e l procedimiento establecido en e l 
presente C apítulo, previo descuento de aque llos recursos de finidos en e l 
compromiso presupuesta l de que tra ta e l artículo 2.3.2.2.3 de l presente decre to, 
para respa ldar e l aseguramiento a partir de abril de 2011, así como la provisión 
seña lada en e l último inciso de l litera l a) de l presente artículo, podrán destinarse a l 
pago de las obligaciones por servicios prestados a la población pobre en lo no 
cubierto con subsidios a la demanda , a cargo de l departamento, distrito o municipio, 
conforme con lo establecido en e l artículo 89 de la Ley 1485 de 2011. 

Parágrafo 3. La deuda de terminada en actos diferentes a actas de liquidación por 
mutuo acuerdo o liquidación unila tera l, no excluye la obligación de que 
posteriormente se ade lante e l procedimiento de liquidación de l contra to en e l marco 
de las normas lega les vigentes, evento en e l cua l, se deberán tener en cuenta los 
pagos rea lizados, incluyendo los que se deriven de la aplicación de este C apítulo. 

En caso de que una vez liquidado e l contra to correspondiente , resulten diferencias 
a favor de la entidad territoria l, esta deberá ade lantar las actuaciones 
administra tivas, para ta les e fectos las E PS , deberán autorizar a la entidad territoria l 
y/o a l Fosyga , cuando fuere e l caso, los descuentos con cargo a los giros que deban 
rea lizarse a su nombre . Igua lmente , las entidades territoria les podrán ade lantar las 
acciones lega les correspondientes tendientes a la recuperación de la diferencia . La 
Superintendencia Naciona l de Sa lud solicitará a las E PS la información sobre e l 
cumplimiento de lo previsto en e l presente Parágra fo. 
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Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades pena les, fisca les, administra tivas 
y disciplinarias que pudieren derivarse a cargo de la entidad territoria l. 

(Art. 3 de l Decre to 1080 de 2012) 

Artículo 2.3.2.4.3 � Reporte de información de giro a las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud . Las Entidades Promotoras de Sa lud, 
informarán a las entidades territoria les o a l mecanismo financiero de que tra tan los 
artículos 2.6.1.2.2, 2.6.1.2.5, y 2.6.1.2.7 de l presente decre to, según corresponda , 
e l monto de los recursos a girar a las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Sa lud de acuerdo con lo establecido en e l litera l b) de l artículo 2.3.2.4.2, 
independientemente de la fecha de causación de las obligaciones de las E PS 
respecto de las IPS . 

(Art. 4 de l Decre to 1080 de 2012) 

Artículo 2.3.2.4.4 � Valores del aseguramiento no reconocidos por las 
entidades territoriales . Los va lores no reconocidos por los contra tos de 
aseguramiento que las Entidades Promotoras de Sa lud de l Régimen Subsidiado 
reclamen a las entidades territoria les y que no sean reconocidos por estas, deberán 
ser reportados por las E PS , tanto a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l para su 
cuantificación tota l, como a la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

Recibida dicha información, la Superintendencia Naciona l de Sa lud solicitará a las 
entidades territoria les informar las razones que motivaron e l no reconocimiento de 
esos va lores y las circunstancias para no liquidar los contra tos de aseguramiento 
dentro de l término previsto en la norma tividad vigente . Esta información deberá ser 
reportada en e l forma to y términos que para e l e fecto de fina dicha Entidad. 

(Art. 5 de l Decre to 1080 de 2012) 

Artículo 2.3.24.5 � Saneamiento contable . Las entidades territoria les, las 
Entidades Promotoras de Sa lud de l Régimen Subsidiado y las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Sa lud, una vez recibidos los pagos o giros, deberán 
re fle jar en su contabilidad las cuentas por cobrar y pagar debidamente conciliadas 
y depuradas, de acuerdo con los procedimientos contables de finidos en las normas 
vigentes aplicables a cada entidad, de lo cua l informarán a la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud. 

(Art. 6 de l Decre to 1080 de 2012) 

Artículo 2.3.2.4.6 � No reporte e inconsistencias en la información . De 
conformidad con lo establecido en e l artículo 116 de la Ley 1438 de 2011, e l 
incumplimiento en e l reporte de información que soporta e l procedimiento a que 
hace re ferencia este C apítulo y/o la evidencia de inconsistencias en la misma , e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l deberá informar a la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud, para que ade lante las investigaciones a que haya lugar, quien 
de considerarlo pertinente , dará traslado a la F isca lía G enera l de la Nación y a los 
organismos de control, para lo de su compe tencia . 

(Art. 7 de l Decre to 1080 de 2012) 
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Artículo 2.3.2.4.7 � O bjeto y ámbito de aplicación . Las entidades territoria les 
que de jaron de reportar la información de las deudas de contra tos de régimen 
subsidiado hasta marzo de 2011 reconocidas y no pagadas con recursos de cuentas 
maestras o que habiendo reportado a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 
evidenciaron diferencias en los va lores reportados por las Entidades Promotoras de 
Sa lud (E PS), o que aclararon, reconocieron y conciliaron deudas con Entidades 
Promotoras de Sa lud (E PS) con posterioridad a l 23 de mayo de 2012, deberán 
ade lantar e l procedimiento de que tra ta e l presente C apítulo. 

(Art. 1 de l Decre to 58 de 2015) 

Artículo 2.3.2.4.8 � Deudas no reportadas . Las entidades territoria les que 
de jaron de reportar la información de la deudas reconocidas no pagadas con 
recursos de cuentas maestras de que tra ta e l litera l b) de l artículo 2.3.2.4.2, deberán 
reportarlas dentro de los tre inta (30) días siguientes a l 14 de enero de 2015, en la 
estructura de reporte que de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

Este reporte solo podrá surtirse respecto de las deudas reconocidas en los términos 
de los artículos 2.3.2.4.1 a 2.3.2.4.6 de l presente decre to y que por razones 
administra tivas no se hayan informado a través de los mecanismos de finidos para 
ta l fin. 

(Art. 2 de/Decre to 58 de 2015) 

Artículo 2.3.2.4.9 � A ctualización de deudas reportadas y no pagadas . Las 
entidades territoria les y las Entidades Promotoras de Sa lud (E PS) que reportaron 
información en e l marco de lo dispuesto en e l litera l b) de l artículo 2.3.2.4.2, 
informarán los a justes respecto de la identificación de las deudas reportadas no 
pagadas con recursos de cuenta maestra y deberán reportarlas dentro de los tre inta 
(30) días siguientes a l 14 de enero de 2015, en la estructura de reporte que de fina 
e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

Parágrafo . Este reporte solo podrá surtirse respecto a las deudas reconocidas en 
los términos de finidos en los artículos 2.3.2.4.1 a 2.3.2.4.6 de l presente decre to y 
que hayan presentado diferencias en las vigencias contractua les a l momento de l 
reporte a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 3 de l Decre to 58 de 2015) 

Artículo 2.3.2.4.10 � Valores adicionales y fuentes para el pago . En e l evento 
en que aplicado e l procedimiento establecido en e l Parágra fo 1 de l artículo 275 de 
la Ley 1450 de 2011 resulte de l menor va lor reconocido una diferencia por pagar a 
las Entidades Promotoras de Sa lud (E PS), en e l marco de los artículos 2.3.2.4.1 a 
2.3.2.4.6 de l presente decre to, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l pondrá en 
conocimiento de las partes involucradas dicha diferencia y rea lizará una propuesta 
de imputación de fuentes, con e l propósito de que la entidad territoria l de fina con 
cuá les financiará la deuda . 

Podrán usarse para e l pago de las deudas a que re fiere e l presente artículo, los 
excedentes de recursos de que tra ta e l artículo 2.7.9.1.1.3 de l Decre to Único 1068 
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de 2015, reglamentario de l Sector Hacienda; previo a e llo, deberán ade lantarse los 
trámites de solicitud de recursos de acuerdo con los procedimientos establecidos 
por e l Ministerio de Hacienda y Crédito Público dentro de los se is (6) meses 
siguientes a l 14 de enero de 2015. En caso de no utilizar dicha fuente , se iniciará 
la aplicación de las fuentes de finidas por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 
en e l marco de lo dispuesto en e l artículo 275 de la Ley 1450 de 2011. 

En caso de que la entidad territoria l de fina como fuente de financiación de dicha 
diferencia , los recursos de que tra ta e l artículo 5° de la Ley 1608 de 2013, deberá 
tomar como re ferencia los techos máximos que para e l e fecto de termine e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

Así mismo podrá usarse para e l saneamiento a que hace re ferencia e l presente 
C apítulo, las demás fuentes de finidas por la ley para e l e fecto y los excedentes de 
las rentas territoria les con destinación específica a l régimen subsidiado de sa lud. 

Parágrafo 1. En e l evento en e l que la entidad territoria l guarde silencio respecto de 
las fuentes a a fectar, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l aplicará lo dispuesto 
en e l artículo 275 de la Ley 1450 de 2011 y ade lantará e l procedimiento según la 
fuente a que re fiere e l litera l b) de l artículo 2.3.2.4.2 de l presente decre to. Los 
recursos se girarán a l mecanismo único de recaudo y giro de que tra ta e l artículo 31 
de la Ley 1438 de 2011, con e l obje to de que se proceda a l giro directo a las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud de na tura leza pública , que informen 
las Entidades Promotoras de Sa lud (E PS). 

Parágrafo 2. Las entidades territoria les tendrán un plazo de diez (10) días hábiles 
siguientes a la publicación de la información en la página web de l Ministerio para 
ra tificar o modificar las fuentes a las que re fiere este artículo. 

(Art. 4 de/Decre to 58 de 2015) 

Artículo 2.3.2.4.11 � A signación del saldo de los recursos previstos por el 
artículo 5° de la Ley 1608 de 2013. Vencido e l término para que la entidad territoria l 
ra tifique o modifique las fuentes a las que re fiere e l artículo anterior de l presente 
C apítulo, para la cance lación de obligaciones provenientes de contra tos de 
aseguramiento de l Régimen Subsidiado y de no existir en este término, solicitud 
para acceder a los recursos a que hace re ferencia e l artículo 5 de la Ley 1608 de 
2013, por parte de los municipios potencia les bene ficiarios, e l sa ldo no asignado se 
redistribuirá entre los municipios de ca tegorías 4, 5 y 6 que habiendo utilizado esta 
fuente requieran mayor financiación para e l pago de las deudas reconocidas no 
pagadas, hasta e l monto máximo de cofinanciación de finido en e l artículo 5 de la 
Ley 1608 de 2013. 

La distribución se rea lizará con base en los criterios de finidos en e l artículo 5 de la 
Ley 1608 de 2013, con e l obje to de que las entidades territoria les soliciten la 
asignación de recursos e identifiquen las fuentes de recaudo naciona l con las cua les 
aumentarán la financiación de l esfuerzo propio de que tra ta e l mencionado artículo. 

E l descuento de los recursos de l S istema G enera l de Participaciones - Propósito 
G enera l de Libre inversión que permita a los municipios la restitución de los recursos 
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del Fosyga , se rea lizará a partir de l año subsiguiente al que se apruebe la 
asignación. 

(Art. 5 de l Decre to 58 de 2015) 

Artículo 2.3.2.4.12 � C oncurrencia de recursos propios de la entidad 
territorial para el pago de deudas del Régimen Subsidiado de Salud . Las 
entidades territoria les podrán destinar recursos propios para e l pago de las deudas 
reconocidas en virtud de l procedimiento de finido en los artículos 2.3.2.4.1 a 
2.3.2.4.6 de l presente decre to y este C apítulo, para lo cua l deberán enviar los paz 
y sa lvo de pago de las entidades acreedoras y la certificación de l ordenador de l 
gasto de la respectiva entidad territoria l sobre la rea lización de los pagos. Recibidos 
estos documentos, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l podrá a justar la 
información de a fectación de fuentes de S istema G enera l de Participaciones, 
Rega lías, F A E P o Fonpe t que se hayan de terminado para e l pago de la deuda . 

(Art. 6 de l Decre to 58 de 2015) 

Artículo 2.3.2.4.13 � Reporte de información de giro a las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud . Las Entidades Promotoras de Sa lud (E PS) 
informarán a las entidades territoria les o a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, 
según corresponda , e l monto de los recursos a girar a las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Sa lud (IPS), independientemente de la fecha de causación de las 
obligaciones de las E PS respecto de las IPS . 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l informará periódicamente a través de su 
página web, las fuentes que se tengan disponibles para girar los recursos en nombre 
de las entidades territoria les. 

(Art. 7 de l Decre to 58 de 2015) 

Artículo 2.3.2.4.14 � Pago de los valores no reconocidos por las entidades 
territoriales . En e l evento en que los va lores no reconocidos por las entidades 
territoria les y reclamados por las Entidades Promotoras de Sa lud (E PS) en virtud 
de l artículo 2.3.2.4.4 se hayan aclarado, reconocido y conciliado por la entidad 
territoria l con posterioridad a la vigencia de l mencionado decre to, podrán ser 
pagadas con los recursos de las cuentas maestras de l régimen subsidiado. En e l 
evento en que e l municipio y/o distrito no cuente con recursos en su cuenta , podrán 
ser reportadas a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l como deudas reconocidas 
y no pagadas. Para e l pago de estas deudas concurrirán los recursos a que hace 
re ferencia la Ley 1450 de 2011, los artículos 2.7.9.1.1.3 a 2.7.9.1.1.6 de l Decre to 
Único 1068 de 2015, reglamentario de l Sector Hacienda , y los de l artículo 5 de la 
Ley 1608 de 2013, siempre que los municipios tengan las condiciones para acceder 
a estos últimos, así como los recursos propios que puedan destinar las entidades 
territoria les. 

Todos los recursos se girarán directamente a los prestadores de servicios de sa lud. 

(Art. 8 de l Decre to 58 de 2015) 
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Artículo 2.3.2.4.15 � Reporte de pago de deudas con recursos de cuenta 
maestra . Las entidades territoria les de l orden municipa l o distrita l reportarán a l 
departamento correspondiente , dentro de los quince (15) días siguientes a l 14 de 
enero de 2015, las deudas reconocidas y pagadas con recursos de cuentas 
maestras en e l marco de los artículos 2.3.2.4.1 a 2.3.2.4.6 de l presente decre to. 

E l departamento, consolidará y remitirá e l reporte dentro de los diez (10) hábiles 
siguientes a l vencimiento de l plazo establecido en e l inciso anterior, a l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l. 

Las E PS de l Régimen Subsidiado, reportarán dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a l 14 de enero de 2015, a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l las 
deudas reconocidas y pagadas con recursos de cuenta maestra . 

(Art. 9 de l Decre to 58 de 2015) 

Artículo 2.3.2.4.16 � Saneamiento contable . Las entidades territoria les, las 
Entidades Promotoras de Sa lud de l Régimen Subsidiado y las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Sa lud, una vez recibidos los pagos o giros, deberán 
re fle jar en su contabilidad las cuentas por cobrar y pagar debidamente conciliadas 
y depuradas, de acuerdo con los procedimientos contables de finidos en las normas 
vigentes aplicables a cada entidad, de lo cua l informarán a la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud. 

(Art. 10 de l Decre to 58 de 2015) 

Artículo 2.3.2.4.17 � No reporte e inconsistencias en la información . En e l 
evento de de tectarse incumplimiento en e l reporte o inconsistencias en la 
información, se procederá conforme a lo previsto en e l artículo 116 de la Ley 1438 
de 2011 y e l artículo 2.3.2.4.6 de l presente decre to. 

(Art. 11 de l Decre to 58 de 2015) 

Artículo 2.3.2.4.18 � A dopción de formatos . Para la aplicación de las 
disposiciones contenidas en e l presente C apítulo, e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l, expedirá los forma tos e instrucciones de reporte de información 
en un término no mayor a diez (10) días hábiles, contados a partir de l 14 de enero 
de 2015. 

(Art. 12 de l Decre to 58 de 2015) 

C apítulo 5 
Destinación , uso y vigilancia de las rentas obtenidas en ejercicio del 

monopolio de licores 

Artículo 2.3.2.5.1 � Destinación preferente de las rentas obtenidas en el 
ejercicio del monopolio de licores . La destinación pre ferente de las rentas 
obtenidas en e l e jercicio de l monopolio de licores exige su aplicación por lo menos 
en e l 51% a la financiación de los servicios de sa lud y educación. 
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Teniendo en cuenta que la ce lebración y e jecución de acuerdos de reestructuración 
de pasivos constituye un proyecto regiona l de inversión prioritario, de conformidad 
con lo previsto en e l artículo 58 de la Ley 550 de 1999, los departamentos que hayan 
suscrito acuerdos de esta na tura leza , darán cumplimiento a lo previsto en e l 
presente C apítulo sin desconocer los pasivos propios de l acuerdo de 
reestructuración durante la vigencia de l mismo. 

No obstante , deberán destinar a la financiación de los servicios de sa lud y 
educación, los recursos que no deben aplicar a l cumplimiento de los pasivos propios 
de l acuerdo hasta a lcanzar e l porcenta je previsto en este C apítulo. 

Idéntica consideración aplica a los departamentos que hayan suscrito convenios de 
desempeño con e l Ministerio de Hacienda y Crédito Público en virtud de la Ley 358 
de 1997 y que en observancia de dichos convenios estén obligados a cance lar 
de terminados pasivos. 

(Art. 1 de l Decre to 4692 de 2005) 

     

Artículo 2.3.2.5.2 � Utilización en salud de las rentas obtenidas en el 
ejercicio del monopolio de licores . Las rentas obtenidas en e l e jercicio de l 
monopolio de licores, destinadas a la financiación de los servicios de sa lud además 
de lo dispuesto en la Constitución y la ley podrán e jecutarse en los siguientes 
conceptos de gasto: 

a . Subsidios a la demanda; 

      

b. Prestación de los servicios de sa lud a la población pobre en lo no cubierto con 
subsidios a la demanda; 

c. Implementación y aplicación de l P lan de Sa lud Pública de Intervenciones 
Colectivas - PIC; 

d. Implementación y aplicación de programas de me joramiento de la situación 
a limentaria y nutriciona l de la población infantil y de l adulto mayor. 

e . Saneamiento ambienta l, saneamiento básico y agua potable; 

  

f. Pasivo pensiona l y prestaciona l de l sector sa lud, incluyendo los convenios de 
concurrencia suscritos entre e l Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los 
departamentos y las entidades hospita larias. 

g. G astos re lacionados con los convenios de desempeño en e l programa de 
rediseño, organización y modernización de la red pública hospita laria . 

h. Inversión en programas de V ivienda de Interés Socia l en las áreas priorizadas en 
e l P lan de Desarrollo, siempre y cuando e l departamento haya a lcanzado cobertura 
universa l en seguridad socia l en sa lud en e l Régimen Subsidiado para la población 
de los nive les I y II de l S isbén y una cobertura superior a l 90% de la población tota l 
a filiada a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, incluyendo en este 
porcenta je a los a filiados a l Régimen Contributivo, además, deben acreditar e l 
cumplimiento de los indicadores de Sa lud Pública Colectiva en un porcenta je que 
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supere e l promedio naciona l, conforme con la reglamentación que para e l e fecto 
expida e l Ministerio de la Protección Socia l, e l cua l certificará e l cumplimiento de las 
condiciones aquí establecidas 

(Art. 2 de l Decre to 4692 de 2005, litera l h) adicionado por e l art. 1 de l Decre to 4665 
de 2006) 

Artículo 2.3.2.5.3 � Utilización en educación de las rentas obtenidas en el 
ejercicio del monopolio de licores . Las rentas obtenidas en e l e jercicio de l 
monopolio de licores, destinadas a la financiación de los servicios de educación 
además de lo dispuesto en la Constitución y la ley podrán e jecutarse en los 
siguientes conceptos de gasto: 

a) Adquisición de lotes para establecimientos educa tivos esta ta les de preescolar, 
básica y media; 

b) Construcción, adecuación y mantenimiento de la infraestructura física de 
establecimientos educa tivos esta ta les de preescolar, básica y media; 

c) Dotación de establecimientos educa tivos esta ta les de preescolar, básica y media; 

d) Contra tación de la prestación de l servicio educa tivo en los términos establecidos 
en e l inciso 3 de l artículo 27 de la Ley 715 de 2001; 

e) G astos de funcionamiento, excluidos los gastos de persona l, de los 
establecimientos educa tivos esta ta les de preescolar, básica y media; 

f) Cofinanciación de proyectos de inversión en educación preescolar, básica y 
media; 

g) Transporte escolar; 

h) A limentación escolar; 

i) Cofinanciación de la eva luación de logros en los términos de l artículo 6°, numera l 
6.2.14 de la Ley 715 de 2001; 

j) Ascensos en e l esca la fón docente; 

k) Deudas labora les con e l persona l de l sector educa tivo de preescolar, básica y 
media; 

I) Pasivo pensiona l y prestaciona l de l sector de educación preescolar, básica y 
media; 

m) Proyectos de inversión en recreación, deporte , cultura , ciencia o tecnología , 
siempre y cuando estén articulados con e l sector de educación preescolar, básica , 
media , técnica o universitaria y bene ficien directamente a la población estudiantil; 

n) A tención educa tiva para poblaciones vulnerables; 



D E C R E T O - NÚNIE.120 780 � D E 2016 � H O J A No 139 

Continuación de Decre to "Por medio de/cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

o) Proyectos de inversión en educación superior. 

(Art. 3 de l Decre to 4692 de 2005) 

Artículo 2.3.2.5.4 � Utilización de las rentas obtenidas en el ejercicio del 
monopolio de licores . Las rentas obtenidas en e l e jercicio de l monopolio de licores, 
destinadas a la financiación de los servicios de sa lud y educación, podrán e jecutarse 
en los conceptos de gasto re lacionados en los artículos 2.3.2.5.2 y 2.3.2.5.3 de l 
presente decre to, siempre y cuando estén incluidos dentro de los planes 
departamenta les de desarrollo o la política sectoria l a cargo de los ministerios. 

Lo anterior, de acuerdo con los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad en e l e jercicio de las compe tencias a tribuidas a los distintos nive les 
territoria les, privilegiando los gastos re lacionados con subsidios a la demanda y 
prestación de servicios a la población pobre no cubierta con estos. 

(Art. 4 de l Decre to 4692 de 2005) 

Artículo 2.3.2.5.5 � Utilización de las rentas obtenidas en el ejercicio del 
monopolio de licores una vez cubiertas las necesidades en salud y educación . 
Aque llos departamentos cuyas necesidades en sa lud y educación estén cubiertas 
en su tota lidad, de acuerdo con la información que suministre para e l e fecto e l 
Departamento Naciona l de P laneación, DNP , podrán destinar rentas obtenidas en 
e l e jercicio de l monopolio de licores a a tender otras áreas de necesidades básicas 
insa tisfechas. 

(Art. 5 de l Decre to 4692 de 2005) 

Artículo 2.3.2.5.6 � Vigilancia de la destinación efectiva de las rentas 
obtenidas en el ejercicio del monopolio de licores . E l Gobernador o su de legado, 
deberá informar a l Ministerio de Educación Naciona l, D irección de 
Descentra lización y a la Superintendencia Naciona l de Sa lud, dentro de los tre inta 
(30) días hábiles siguientes a la aprobación de l presupuesto de l departamento, los 
montos incorporados en aqué l, con destino a la financiación de los servicios de 
sa lud y educación, discriminando por cada rubro específico de gasto, la fuente de 
financiación, de manera que se pueda identificar la aplicación e fectiva de las rentas 
obtenidas en e l e jercicio de l monopolio, a l igua l que los demás recursos que se 
destinan a sa lud y educación. 

Igua lmente , deberán informar dentro de los tre inta (30) días hábiles siguientes a l 
cierre de la respectiva vigencia fisca l, los montos e fectivamente e jecutados por 
dicho concepto discriminados en los términos de l inciso anterior. 

Parágrafo . La Superintendencia Naciona l de Sa lud exigirá la suscripción de planes 
de desempeño por parte de los departamentos para garantizar en la vigencia fisca l 
de 2006, la e fectiva destinación de las rentas obtenidas en e l e jercicio de l monopolio 
de licores de conformidad con e l presente C apítulo. Lo anterior sin perjuicio de las 
acciones que en virtud de sus funciones de inspección, vigilancia y control le 
corresponde ade lantar. 
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(Art. 6 de l Decre to 4692 de 2005) 

P A RT E 4 
A T E N CIÓ N A P O B L A CIÓ N N O A S E G UR A D A 

Artículo 2.4.1 D istribución de l S istema G enera l de Participaciones para Sa lud 
y Educación. Con e l propósito de me jorar la e ficiencia y la equidad en la asignación 
de los recursos de l S G P para sa lud y educación mediante la disponibilidad y 
verificación de la información necesaria , e l Departamento Naciona l de P laneación, 
DNP , podrá rea lizar distribuciones parcia les de estos recursos durante la vigencia 
fisca l a tendiendo los criterios de la Ley 715 de 2001. 

La distribución de finitiva se e fectuará previa eva luación y verificación de la 
información por parte de las entidades responsables de su certificación. 

Estas distribuciones serán aprobadas por e l Conpes para la Política Socia l y los 
giros mensua les correspondientes se programarán y a justarán con base en dichas 
distribuciones. 

(Art. 1 de l Decre to 177 de 2004) 

Artículo 2.4.2 D istribución de l componente de prestación de servicios. Para 
la distribución de l componente de prestación de servicios de sa lud a la población 
pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda de l S istema G enera l de 
Participaciones para Sa lud, una vez de terminado e l per cápita promedio 
departamenta l y distrita l por dicha fuente , la distribución de los recursos por 
municipio se rea lizará de acuerdo con lo previsto en e l artículo 49 de la Ley 715 de 
2001. Para e l e fecto, la población pobre no asegurada será aque lla de finida como 
ta l por e l Conpes Socia l. 

(Art. 3 de l Decre to 177 de 2004) 

Artículo 2.4.3 De terminación de la población pobre . La población pobre por 
a tender de cada distrito, municipio o corregimiento departamenta l será de terminada 
con base en la me todología que de fina e l Conpes Socia l y la información de las 
bases de da tos de l S isbén y de a filiados a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en 
Sa lud y a l sector sa lud. Para e l e fecto, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y 
e l DNP deberán intercambiar la información de las bases de da tos y rea lizar los 
cruces de información necesarios a más tardar e l 31 de octubre de cada año. Para 
e l caso de las distribuciones de finitivas esto deberá rea lizarse con anterioridad a l 
plazo de finido para ta l fin por e l Conpes Socia l. 

Parágrafo . S i a l e fectuar la distribución de finitiva de l S istema G enera l de 
Participaciones para Sa lud, existen municipios que no hayan suministrado a l DNP 
la información correspondiente a l S istema de Identificación de Bene ficiarios que 
de fina e l Conpes, la población no asegurada , para e fectos de l cá lculo de l va lor per 
cápita promedio departamenta l y distrita l y para la distribución municipa l de l 
componente de prestación de servicios de sa lud a la población pobre en lo no 
cubierto con subsidios a la demanda , será de terminada , para estos municipios, de 



D E C R E T C hNÚME R O  780 D E 2016 H O J A No 141  

Continuación de Decre to "Por medio de/cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

acuerdo con e l menor va lor de la tipología a que correspondan, la cua l será de finida 
por e l Conpes Socia l. 

(Art. 4 de l Decre to 177 de 2004) 

Artículo 2.4.4 A plicación del factor de ajuste . La aplicación de l factor de a juste 
a que hace re ferencia e l inciso 2 de l artículo 49 de la Ley 715 de 2001, ponderará 
los servicios no incluidos en e l P lan Obliga torio de Sa lud Subsidiado, considerando 
tanto e l nive l de comple jidad como los de garantizar su prestación. 

(Art. 1 de l Decre to 1061 de 2006) 

Artículo 2.4.5 O bjeto . La presente Parte tiene por obje to fijar e l procedimiento y 
los criterios de distribución y asignación de los recursos de l S istema G enera l de 
Participaciones para Sa lud, en e l componente de prestación de l servicio de sa lud a 
la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda , que involucra la 
población pobre no asegurada y los servicios de sa lud no incluidos en e l P lan 
Obliga torio de Sa lud requeridos por la población a filiada a l Régimen Subsidiado. 

(Art. 1 de/Decre to 196 de 2013) 

Artículo 2.4.6 Definiciones . Para e fectos la presente Parte , adóptense las 
siguientes de finiciones: 

1. F actor de dispersión poblacional. Es e l factor que de terminará anua lmente e l 
Conpes Socia l, con base en e l resultado de dividir la extensión en kilóme tros 
cuadrados de cada distrito o municipio, entre la población urbana y rura l de l mismo. 
E l a juste se hará a favor de los municipios cuyo indicador esté por encima de l 
promedio naciona l. 

A l Departamento Archipié lago de San Andrés, Providencia y Santa C a ta lina , se le 
aplicará e l mayor factor de dispersión que corresponda a las entidades cuya 
dispersión esté por encima de l promedio naciona l. 

2. F actor no P O S . En virtud de la unificación de los P lanes Obliga torios de Sa lud 
de los Regímenes Contributivo y Subsidiado, se entenderán como servicios de sa lud 
no incluidos en e l P lan Obliga torio de Sa lud, aque llos que sean requeridos con 
necesidad, conforme a l criterio de l médico tra tante de la Entidad Promotora de 
Sa lud o por orden judicia l, y que en todo caso no estén considerados en e l artículo 
154 de la Ley 1450 de 2011 como prestaciones no financiadas por e l sistema , por 
la población a filiada a l Régimen Subsidiado. E l factor no P O S será de terminado por 
e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y e l Departamento Naciona l de P laneación 
de conformidad con lo seña lado en e l inciso 6 de l artículo 66 de la Ley 715 de 2001. 

3. Población de áreas no municipalizadas . Corresponde a la población ubicada 
en las áreas de los departamentos de Amazonas, Gua inía y Vaupés, que no hacen 
parte de ningún municipio. D icha población hará parte de l cá lculo de los recursos 
de que tra ta la presente Parte y dichos recursos serán administrados por e l 
departamento correspondiente . 
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4. Población pobre no asegurada (PPN A). Es aque lla población urbana y rura l de 
cada distrito, municipio o área no municipa lizada , identificada como pobre por e l 
S istema de Identificación de Potencia les Bene ficiarios, y las poblaciones especia les 
registradas en los listados censa les que no se encuentran a filiadas a l Régimen 
Subsidiado. 

La población pobre no asegurada para los e fectos de los cá lculos de distribución y 
asignación de los recursos de l S istema G enera l de Participaciones para Sa lud, 
componente de prestación de servicios de sa lud a la población pobre en lo no 
cubierto con subsidios a la demanda , será la de l año anterior a aque l para e l cua l 
se rea liza la distribución. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l certificará a l 
Departamento Naciona l de P laneación la población pobre no asegurada en los 
términos y condiciones previstos en las normas vigentes, e igua lmente , comunicará 
la me todología y los da tos que sirvieron de base para e l cá lculo de dicha población. 

(Art. 2 de l Decre to 196 de 2013) 

Artículo 2.4.7 Recursos del Sistema G eneral de Participaciones para la 
financiación de la prestación de servicios a la población pobre en lo no 
cubierto con subsidios a la demanda De conformidad con lo previsto en e l 
artículo 214 de la Ley 100 de 1993, modificado por e l artículo 44 de la Ley 1438 de 
2011, en su numera l 1, los recursos de l S istema G enera l de Participaciones para 
Sa lud destinados a la financiación de la prestación de servicios a la población pobre 
en lo no cubierto con subsidios a la demanda , corresponderán a l resultado de 
descontar de los recursos destinados para sa lud, los requeridos para la financiación 
de l Régimen Subsidiado y cuya participación incrementará hasta máximo e l ochenta 
por ciento (80%) en e l año 2015, de acuerdo con e l plan de transformación, y los 
destinados para financiar las acciones de sa lud pública , que corresponderán a l diez 
por ciento (10%). 

(Art. 3 de l Decre to 196 de 2013) 

Artículo 2.4.8 Procedimiento para la distribución de los recursos del Sistema 
G eneral de Participaciones para la financiación de la prestación de servicios 
a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda . Para e l 
e fecto, se de terminará en primera instancia la proporción de los recursos que se 
destinará a cada uno de los subcomponentes de que tra ta e l siguiente artículo y en 
segundo término, se rea lizará la distribución y asignación territoria l de cada uno de 
los subcomponentes mencionados, cuando aplique . 

(Art. 4 de l Decre to 196 de 2013) 

Artículo 2.4.9 Procedimiento para el cálculo de los subcomponentes . 

1. Subcomponente 1. F ondo de G arantías para el Sector Salud (F onsaet). E l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l certificará anua lmente a l Departamento 
Naciona l de P laneación, e l monto destinado a la financiación de l Fondo de 
G arantías para e l Sector Sa lud (Fonsae t), conforme a lo previsto en e l artículo 50 
de la Ley 1438 de 2011, modificado por e l artículo 7 de la Ley 1608 de 2013. 
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Para la vigencia 2013, e l porcenta je que se destinará a la financiación de l Fondo de 
G arantías para e l sector Sa lud (Fonsae t), corresponderá a l se is por ciento (6%). 

2. Subcomponente 2. C ompensación . Con e l fin de evitar una a fectación en la 
a tención de la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda , se 
podrá destinar hasta un diez por ciento (10%) de los recursos a distribuir, para 
compensar las reducciones en los recursos asignados a cada entidad territoria l 
frente a la vigencia anterior, según corresponda . E l Conpes Socia l de terminará e l 
porcenta je destinado a la compensación. 

Con e l fin de facilitar la opera tividad, e l acceso y la a tención en sa lud a la población 
de los departamentos de Amazonas, C aque tá , Guaviare , Gua inía , Putumayo, 
V ichada , Vaupés y San Andrés, Providencia y Santa C a ta lina , e l Conpes Socia l 
de terminará un monto que se destinará para rea lizar una compensación de los 
recursos de prestación de servicios a la población pobre en lo no cubierto con 
subsidios a la demanda de l S istema G enera l de Participaciones para Sa lud en estos 
territorios, e l cua l se distribuirá de conformidad con los criterios que dicho Conpes 
de fina . 

3. Subcomponente 3. Población pobre en lo no cubierto con subsidios a la 
demanda . E l monto de este subcomponente es e l resultado de descontar los 
montos de los numera les 1 y 2 de l presente artículo de l componente de prestación 
de servicios. Este subcomponente se distribuirá en dos bolsas: una para la 
población pobre no asegurada y otra para los servicios de sa lud no incluidos en e l 
P lan Obliga torio de Sa lud requeridos por la población a filiada a l Régimen 
Subsidiado. 

(Art. 5 de l Decre to 196 de 2013, numera l 2 modificado por e l artículo 1 de l Decre to 
158 de 2014) 

Artículo 2.4.10 Distribución y asignación territorial de los recursos para la 
prestación de servicios de salud a la población pobre no asegurada . E l monto 
de recursos para distribuir entre las entidades territoria les por este concepto, será 
e l resultado de multiplicar los recursos disponibles, de terminados de conformidad 
con lo previsto en e l numera l 3 de l artículo 2.4.9 de l presente decre to, por e l factor 
resultante de dividir la población pobre no asegurada , a justada por e l factor de 
dispersión poblaciona l entre e l tota l naciona l de esta población, a justada por e l 
factor de dispersión poblaciona l más la tota lidad de los a filiados a l Régimen 
Subsidiado, a justados por e l factor no P O S-S , así: 

Recursos PPN A = 
(Recursos S G P PS — F O NSA E T — Compensación) * 
[(PPNA * dispersión poblaciona l)/ 
((PPNA * dispersión poblaciona l) + (a filiados régimen subsidiado * factor no P O S- 

La distribución territoria l de los recursos para la prestación de servicios de sa lud a 
la población pobre no asegurada , se rea lizará por municipio, distrito y área no 
municipa lizada , teniendo en cuenta la participación de la población pobre no 
asegurada , a justada por e l factor de dispersión poblaciona l de cada entidad 
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territoria l, frente a l tota l naciona l de la población pobre no asegurada , a justada por 
e l factor de dispersión poblaciona l. 

La asignación entre departamentos, municipios y distritos se hará con base en e l 
porcenta je que para e l e fecto de fina anua lmente e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l, e l cua l deberá considerar tanto e l nive l de comple jidad de los servicios que 
deben ser financiados, así como los responsables de garantizar su prestación. 

La asignación para la prestación de servicios de sa lud a la población pobre no 
asegurada de los municipios certificados, será girada directamente a Estos por la 
Nación. Para los demás municipios, e l respectivo departamento será e l responsable 
de prestar los servicios de sa lud y administrar los recursos correspondientes. 

Parágrafo transitorio . Para e fectos de la asignación a que re fiere e l inciso tercero 
de l presente artículo, en la vigencia 2013 se utilizarán los va lores 59% y 41% para 
e l departamento y municipio respectivamente , conforme a la asignación de las 
vigencias anteriores. 

(Art. 6 de l Decre to 196 de 2013) 

Artículo 2.4.11 Distribución y asignación de los recursos para los servicios de 
salud no incluidos en el Plan O bligatorio de Salud requeridos por la población 
afiliada al Régimen Subsidiado . Los recursos a distribuir por este concepto entre 
las entidades territoria les, serán los resultantes de descontar los recursos 
destinados a la prestación de servicios de sa lud a la población pobre no asegurada 
previstos en e l artículo 2.4.10 de l presente decre to, de aque llos destinados a la 
población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda de finidos en e l 
numera l 3 de l artículo 2.4.9 de este decre to. 

La distribución y asignación de los recursos para la prestación de servicios de sa lud 
no incluidos en e l P lan Obliga torio de Sa lud requeridos por la población a filiada a l 
Régimen Subsidiado, se rea lizará por distrito y departamento, teniendo en cuenta 
la participación de la población a filiada a l Régimen Subsidiado a justada por e l factor 
no P O S-S de cada entidad territoria l, frente a l tota l naciona l de dicha población. 

(Art. 7 de l Decre to 196 de 2013) 

Artículo 2.4.12 A portes patronales . De los recursos para la prestación de 
servicios de sa lud a la población pobre no asegurada , forman parte los recursos 
girados sin situación de fondos por concepto de aportes pa trona les. 

S i la tota lidad de los recursos asignados a cada entidad territoria l, a que re fiere e l 
artículo 2.4.10 de l presente decre to, es menor que e l va lor de los aportes pa trona les, 
se reconocerá dentro de esta asignación e l va lor de l aporte pa trona l. No obstante , 
si los aportes pa trona les son menores, se asignará e l va lor ca lculado. En todo caso, 
la asignación entre departamentos, municipios y distritos de que tra ta e l artículo 
2.4.10 de l presente decre to, se hará sobre los recursos que excedan los aportes 
pa trona les. Los aportes pa trona les para e fectos de la distribución no podrán crecer 
por encima de la inflación causada en e l respectivo período. Estos recursos se 
presupuestarán y contabilizarán sin situación de fondos. 
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De acuerdo con e l numera l 1 de l artículo 3 de la Ley 1608 de 2013, durante las 
vigencias en que los aportes pa trona les se consideren subsidio a la oferta , no habrá 
lugar a exigencia de reconocimiento de servicios contra dichos recursos. Las 
entidades territoria les monitorearán la e jecución de estos recursos y exigirán como 
mínimo de las Empresas Socia les de l Estado, e l cumplimiento de me tas de 
producción de servicios y gestión financiera de acuerdo con los lineamientos que 
de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

Parágrafo 1. Cuando por e fecto de la reducción de los costos labora les se reduzcan 
los requerimientos de recursos para los aportes pa trona les, los excedentes se 
destinarán a la prestación de servicios de sa lud a la población pobre no asegurada 
o a las actividades no cubiertas con subsidios a la demanda , en la respectiva entidad 
territoria l. 

Parágrafo 2. C uando en la asignación de aportes pa trona les a las entidades 
territoria les se evidencie que se asignó un mayor va lor por errores de estimación u 
otros no justificados, este mayor va lor se redistribuirá por e l Conpes Socia l a las 
demás entidades territoria les, de acuerdo con lo de finido en e l artículo 2.4.11 de l 
presente decre to. 

(Art. 8 de l Decre to 196 de 2013) 

Artículo 2.4.13 Distribución de los recursos de compensación . Los recursos de 
la compensación previstos en e l inciso primero de l numera l 2 de l artículo 2.4.9 de l 
presente decre to, se distribuirán entre los municipios, distritos y departamentos que 
tengan actua lizada la última base certificada naciona l de l S istema de Identificación 
de Potencia les Bene ficiarios de Programas Socia les — S isbén y que hayan obtenido 
en la vigencia para la cua l se rea liza la asignación, un monto inferior a l asignado en 
la vigencia inmedia tamente anterior. 

La compensación se distribuirá y asignará de manera proporciona l, aplicando a l 
monto a ser compensado, la suma toria de las disminuciones en los recursos, que 
se presenten en las entidades territoria les. 

Para e l e fecto, las variaciones se ca lcularán sobre las asignaciones resultantes de 
la aplicación de los criterios de distribución de la vigencia anterior a la cua l se rea liza 
la asignación. 

(Art. 9 de l Decre to 196 de 2013) 

Artículo 2.4.14 Utilización de recursos del F ondo de G arantías para el sector 
Salud (F onsaet). Los recursos de l Fondo de G arantías para e l sector Sa lud 
(Fonsae t), serán utilizados para los fines dispuestos en e l artículo 50 de la Ley 1438 
de 2011, modificado por e l artículo 7 de la Ley 1608 de 2013, de conformidad con 
las normas de l Esta tuto Orgánico de Presupuesto. 

(Art. 10 de l Decre to 196 de 2013) 

Artículo 2.4.15 Presentación de Planes F inancieros de Salud . Los 
departamentos y distritos e laborarán y presentarán los planes financieros de que 
tra tan las Leyes 1393 de 2010 y 1438 de 2011, en los términos y con la me todología 
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que de finan e l Ministerio de Hacienda y Crédito Público y e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l. D ichos planes deberán involucrar la tota lidad de los recursos 
sectoria les, la progresiva ampliación de la cobertura de aseguramiento y e l 
componente de subsidio a la oferta , incluyendo los aportes pa trona les y los recursos 
propios o de rentas cedidas destinados a: subsidiar la oferta , la demanda a través 
de l aseguramiento, e l reconocimiento de los servicios de sa lud no incluidos en e l 
P lan Obliga torio de Sa lud requeridos por la población a filiada a l Régimen 
Subsidiado y la sa lud pública . 

(Art. 11 de l Decre to 196 de 2013) 

Artículo 2.4.16 C oordinación de acciones . E l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l y las entidades territoria les articularán las acciones tendientes a l logro de la 
cobertura universa l en e l Régimen Subsidiado, la prestación de servicios a la 
población pobre no asegurada y los servicios de sa lud no incluidos en e l P lan 
Obliga torio de Sa lud, requeridos por la población a filiada a l Régimen Subsidiado, 
conforme con sus responsabilidades, fuentes de financiación y compe tencias. 

Parágrafo . Las entidades territoria les reportarán con base en la me todología , 
términos y criterios que de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, la 
información requerida , re lacionada con la prestación de los servicios de sa lud no 
incluidos en e l P lan Obliga torio de Sa lud prestados a la población a filiada a l 
Régimen Subsidiado y la e jecución de recursos destinados a l subsidio de oferta . 

(Art. 12 de l Decre to 196 de 2013) 

Artículo 2.4.17 O bjeto . Los siguientes artículos tienen por obje to de terminar e l uso 
de los recursos establecidos en los artículos 6 y 8 de la Ley 1393 de 2010, 
recaudados a partir de la fecha de entrada en vigencia de dicha ley, y hasta e l 31 
de diciembre de 2010, y de los sa ldos de liquidación resultantes de la liquidación de 
los contra tos suscritos para garantizar e l aseguramiento de la población durante e l 
período comprendido entre e l 1 de octubre de 2009 y e l 31 de marzo de 2011. 

(Art. 1 de/Decre to 1124 de 2011) 

Artículo 2.4.18 Utilización de los recursos destinados para la salud en los 
artículos 6 y 8 de la Ley 1393 de 2010. Los recursos recaudados por los 
departamentos y distritos en virtud de los artículos 6 y 8 de la Ley 1393 de 2010 a 
partir de la fecha de su vigencia y hasta e l 31 de diciembre de 2010, serán utilizados 
por las entidades territoria les para la financiación de los servicios prestados a la 
población pobre en lo no cubierto por subsidios a la demanda , incluyendo la 
a tención a la población pobre no asegurada . 

(Art. 2 de l Decre to 1124 de 2011) 

Artículo 2.4.19 Utilización de saldos de liquidación de los contratos para el 
aseguramiento en el Régimen Subsidiado . Los sa ldos a favor de las entidades 
territoria les, resultantes de la liquidación de los contra tos suscritos para garantizar 
e l aseguramiento de la población durante e l período comprendido entre e l 1 de 
octubre de 2009 y e l 31 de marzo de 2011, serán girados por los municipios a l 
departamento a l que pertenece . Estos recursos serán utilizados por los 
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departamentos y distritos, de acuerdo con su compe tencia , para la financiación de 
servicios prestados a la población pobre en lo no cubierto por subsidios a la 
demanda . 

(Art. 3 de l Decre to 1124 de 2011) 

Artículo 2.4.20 Cuotas de Recuperación. Son los dineros que debe pagar e l usuario 
directamente a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud en los siguientes 
casos: 

1. Para la población indígena y la indigente no existirán cuotas de recuperación; 

2. La población no a filiada a l régimen subsidiado identificada en e l nive l dos de l 
SISB E N pagará un 10% de l va lor de los servicios sin exceder e l equiva lente a dos 
sa larios mínimos mensua les lega les vigentes; 

3. Para la población identificada en e l nive l 3 de SISB E N pagará hasta un máximo de l 
30% de l va lor de los servicios sin exceder e l equiva lente a tres sa larios mínimos 
lega les mensua les vigentes por la a tención de un mismo evento; 

4. Para las personas a filiadas a l régimen subsidiado y que reciban a tenciones por 
servicios no incluidas en e l P O S , pagarán de acuerdo con lo establecido en e l numera l 
2 de l presente artículo; 

5. La población con capacidad de pago pagará tarifa plena . 

E l máximo va lor autorizado para las cuotas de recuperación se fijará de conformidad 
con las tarifas S O AT vigentes. 

(Art. 18 de l Decre to 2357 de 1995) 

Artículo 2.4.21 Cuotas de recuperación de población en situación de 
desplazamiento. A la población en situación de desplazamiento no le aplicará e l 
cobro de cuotas de recuperación. 

(Art. 3 de l Decre to 4877 de 2007) 

P A RT E 5 
R E G L A S P A R A A S E G UR A D O R E S Y PR E ST A D O R E S D E S E RVICIO S D E 

S A LUD 

TÍTUL O 1 
SIST EMA O B LIG A T O RIO D E L A G A R A NTÍA D E L A C A LID A D D E L A 

A T E N CIÓ N E N S A LUD 

C apítulo 1 
Disposiciones G enerales 
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Artículo 2.5.1.1.1 � C ampo de aplicación . Las disposiciones de l presente 
Título se aplicarán a los Prestadores de Servicios de Sa lud, las Entidades 
Promotoras de Sa lud, las E PS de l régimen subsidiado, las Entidades Adaptadas, 
las Empresas de Medicina Prepagada y a las Entidades Departamenta les, 
D istrita les y Municipa les de Sa lud. 

Así mismo, a los prestadores de servicios de sa lud que operen exclusivamente en 
cua lquiera de los regímenes de excepción contemplados en e l artículo 279 de la 
Ley 100 de 1993 y la Ley 647 de 2001, se les aplicarán de manera obliga toria las 
disposiciones de l S istema Obliga torio de G arantía de C a lidad de la A tención de 
Sa lud de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, S O G C S , de que tra ta este 
Título, excepto a las Instituciones de l S istema de Sa lud pertenecientes a las Fuerzas 
Militares y a la Policía Naciona l, las cua les podrán acogerse de manera voluntaria 
a l S O G C S y de manera obliga toria , cuando quieran ofrecer la prestación de 
servicios de sa lud a Empresas Administradoras de P lanes de Bene ficios, E APB , 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud, IPS , o con Entidades Territoria les. 

Parágrafo . Sa lvo los servicios de finidos por e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l y para los cua les se establezcan estándares, no se aplicarán las normas de l 
S O G C S a los Bancos de Sangre , a los Grupos de Práctica Profesiona l que no 
cuenten con infraestructura física para la prestación de servicios de sa lud, a los 
procesos de los labora torios de gené tica forense , a los Bancos de Semen de las 
Unidades de B iomedicina Reproductiva y a todos los demás Bancos de 
Componentes Ana tómicos, así como a las demás entidades que producen insumos 
de sa lud y productos biológicos, correspondiendo de manera exclusiva a l Instituto 
Naciona l de V igilancia de Medicamentos y A limentos, Invima , de conformidad con 
lo seña lado por e l artículo 245 de la Ley 100 de 1993, la vigilancia sanitaria y e l 
control de ca lidad de los productos y servicios que estas organizaciones prestan. 

(Art. 1 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.1.2 � Sistema O bligatorio de G arantía de C alidad para IPS 
indígenas . Las instituciones prestadoras de servicios de sa lud indígenas, IPS 
Indígenas, cumplirán con e l S istema Obliga torio de G arantía de C a lidad de la 
A tención de Sa lud de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud. E l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l lo a justará a los usos, costumbres, y a l mode lo de 
a tención especia l indígena , en los servicios que lo requieran, para lo cua l ade lantará 
e l proceso de concertación con las autoridades indígenas. 

(Art. 2 de l Decre to 4972 de 2007) 

Artículo 2.5.1.1.3 � Definiciones . Para e fectos de la aplicación de l presente 
C apítulo se establecen las siguientes de finiciones: 

1. A tención de salud . Se de fine como e l conjunto de servicios que se prestan a l 
usuario en e l marco de los procesos propios de l aseguramiento, así como de las 
actividades, procedimientos e intervenciones asistencia les en las fases de 
promoción y prevención, diagnóstico, tra tamiento y rehabilitación que se prestan a 
toda la población. 
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2. A uditoría para el mejoramiento de la calidad de la atención de salud . Es e l 
mecanismo sistemá tico y continuo de eva luación y me joramiento de la ca lidad 
observada respecto de la ca lidad esperada de la a tención de sa lud que reciben los 
usuarios. 

3. C alidad de la atención de salud . Se entiende como la provisión de servicios de 
sa lud a los usuarios individua les y colectivos de manera accesible y equita tiva , a 
través de un nive l profesiona l óptimo, teniendo en cuenta e l ba lance entre 
bene ficios, riesgos y costos, con e l propósito de lograr la adhesión y sa tisfacción de 
dichos usuarios. 

4. C ondiciones de capacidad tecnológica y científica . Son los requisitos básicos 
de estructura y de procesos que deben cumplir los Prestadores de Servicios de 
Sa lud por cada uno de los servicios que prestan y que se consideran suficientes y 
necesarios para reducir los principa les riesgos que amenazan la vida o la sa lud de 
los usuarios en e l marco de la prestación de l servicio de sa lud 

5. E mpresas A dministradoras de Planes de B eneficios , E A P B . Se consideran 
como ta les, las Entidades Promotoras de Sa lud de l Régimen Contributivo y de l 
Régimen Subsidiado, Entidades Adaptadas y Empresas de Medicina Prepagada . 

6. Prestadores de Servicios de Salud . Se consideran como ta les, las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Sa lud, los Profesiona les Independientes de Sa lud y los 
Servicios de Transporte Especia l de Pacientes. 

Para los e fectos de l presente C apítulo se consideran como instituciones 
prestadoras de servicios de sa lud a los grupos de práctica profesiona l que cuentan 
con infraestructura física para prestar servicios de sa lud. 

7. Profesional independiente . Es toda persona na tura l egresada de un programa 
de educación superior de ciencias de la sa lud de conformidad con la Ley 30 de 1992 
o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan, con facultades para actuar 
de manera autónoma en la prestación de l servicio de sa lud para lo cua l podrá contar 
con persona l de apoyo de los nive les de formación técnico y/o auxiliar. 

8. Sistema O bligatorio de G arantía de C alidad de A tención en Salud del 
Sistema G eneral de Seguridad Social en Salud , S O G C S . Es e l conjunto de 
instituciones, normas, requisitos, mecanismos y procesos de liberados y 
sistemá ticos que desarrolla e l sector sa lud para generar, mantener y me jorar la 
ca lidad de los servicios de sa lud en e l país. 

9. Unidad sectorial de normalización en salud . Es una instancia técnica para la 
investigación, de finición, aná lisis y concertación de normas técnicas y estándares 
de ca lidad de la a tención de sa lud, autorizada por e l Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. 

Los estándares de ca lidad propuestos por esta Unidad se considerarán 
recomendaciones técnicas de voluntaria aplicación por los actores de l S istema 
Obliga torio de G arantía de la C a lidad de la A tención de Sa lud de l S istema G enera l 
de Seguridad Socia l en Sa lud, los cua les podrán ser adoptados mediante acto 
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administra tivo por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, en cuyo caso tendrán 
e l grado de obliga toriedad que este de fina . 

(Art. 2 de l Decre to 1011 de 2006) 

C apítulo 2 
Sistema O bligatorio de G arantía de C alidad de A tención en Salud del 

Sistema G eneral de Seguridad Social en Salud - S O G C S 

Artículo 2.5.1.2.1 � C aracterísticas del S O G C S . Las acciones que desarrolle 
e l S O G C S se orientarán a la me jora de los resultados de la a tención en sa lud, 
centrados en e l usuario, que van más a llá de la verificación de la existencia de 
estructura o de la documentación de procesos los cua les solo constituyen 
prerrequisito para a lcanzar los mencionados resultados. 

Para e fectos de eva luar y me jorar la C a lidad de la A tención de Sa lud, e l S O G C S 
deberá cumplir con las siguientes características: 

1. A ccesibilidad . Es la posibilidad que tiene e l usuario de utilizar los servicios de 
sa lud que le garantiza e l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud. 

2. O portunidad . Es la posibilidad que tiene e l usuario de obtener los servicios que 
requiere , sin que se presenten re trasos que pongan en riesgo su vida o su sa lud. 
Esta característica se re laciona con la organización de la oferta de servicios en 
re lación con la demanda y con e l nive l de coordinación instituciona l para gestionar 
e l acceso a los servicios. 

3. Seguridad . Es e l conjunto de e lementos estructura les, procesos, instrumentos y 
me todologías basadas en evidencias científicamente probadas que propenden por 
minimizar e l riesgo de sufrir un evento adverso en e l proceso de a tención de sa lud 
o de mitigar sus consecuencias. 

4. Pertinencia . Es e l grado en e l cua l los usuarios obtienen los servicios que 
requieren, con la me jor utilización de los recursos de acuerdo con la evidencia 
científica y sus e fectos secundarios son menores que los bene ficios potencia les. 

5. C ontinuidad . Es e l grado en e l cua l los usuarios reciben las intervenciones 
requeridas, mediante una secuencia lógica y raciona l de actividades, basada en e l 
conocimiento científico. 

(Art. 3 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.2.2 � Componentes de l S O G C S . Tendrá como componentes 
los siguientes: 

1. E l S istema Único de Habilitación. 

2. La Auditoría para e l Me joramiento de la C a lidad de la A tención de Sa lud. 
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3. E l S istema Único de Acreditación. 

4. E l S istema de Información para la C a lidad. 

Parágrafo 1. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l a justará periódicamente y 
de manera progresiva , los estándares que hacen parte de los diversos componentes 
de l S O G C S , de conformidad con e l desarrollo de l país, con los avances de l sector 
y con los resultados de las eva luaciones ade lantadas por las Entidades 
Departamenta les, D istrita les de Sa lud y la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

Parágrafo 2. Las Entidades Promotoras de Sa lud, las Entidades Adaptadas, las 
Empresas de Medicina Prepagada , los Prestadores de Servicios de Sa lud y las 
Entidades Departamenta les, D istrita les y Municipa les de Sa lud, están obligadas a 
generar y suministrar los da tos requeridos para e l funcionamiento de este S istema , 
de conformidad con las directrices que imparta e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l. 

(Art. 4 de/Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.2.3 � E ntidades responsables del funcionamiento del 
S O G C S . Las siguientes, son las entidades responsables de l funcionamiento de l 
S O G C S: 

1. Ministerio de Salud y Protección Social. Desarrollará las normas de ca lidad, 
expedirá la reglamentación necesaria para la aplicación de l presente C apítulo ve lará 
por su permanente actua lización y por su aplicación para e l bene ficio de los 
usuarios, prestará asistencia técnica a los integrantes de l S istema con e l propósito 
de orientarlos en e l cumplimiento de sus responsabilidades y emitirá concepto en 
aspectos técnicos cuando lo soliciten las Entidades Territoria les y los prestadores 
de servicios de sa lud siempre que e l Ministerio lo considere pertinente . 

También corresponde a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l ve lar por e l 
establecimiento y mantenimiento de la compa tibilidad de l S istema Obliga torio de 
G arantía de C a lidad de la A tención de Sa lud con otros S istemas de G estión de 
C a lidad. 

2. Superintendencia Nacional de Salud . E jercerá las funciones de vigilancia , 
inspección y control dentro de l S O G C S y aplicará las sanciones en e l ámbito de su 
compe tencia . 

3. E ntidades Departamentales y Distritales de Salud . En desarrollo de sus 
propias compe tencias, les corresponde cumplir y hacer cumplir en sus respectivas 
jurisdicciones, las disposiciones establecidas en e l presente Título y en la 
reglamentación que para e l e fecto expida e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, 
divulgar las disposiciones contenidas en esta norma y brindar asistencia a los 
Prestadores de Servicios de Sa lud y los de finidos como ta les para e l caba l 
cumplimiento de las normas re la tivas a la habilitación de las mismas. 

4. E ntidades Municipales de Salud . En desarrollo de sus propias compe tencias, 
les corresponde brindar asistencia técnica para implementar la Auditoría para e l 
Me joramiento de la C a lidad de la A tención de Sa lud en los Prestadores de Servicios 
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de Sa lud de su jurisdicción y también rea lizar la Auditoría para e l Me joramiento de 
la C a lidad de la A tención de Sa lud a los Prestadores de Servicios de Sa lud, que 
prestan servicios de sa lud a la población no a filiada . 

Parágra fo. Lo previsto en e l presente artículo se cumplirá sin perjuicio de que las 
entidades deban cumplir otras normas re lacionadas con sistemas de ca lidad. 

(Art. 5 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.2.4 � A ctualización de los estándares del S O G C S . E l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l podrá a justar periódicamente y de manera 
progresiva los estándares que hacen parte de los diversos componentes de l 
S O G C S de acuerdo con los estudios y recomendaciones de la Unidad Sectoria l de 
Norma lización en Sa lud. 

(Art. 56 de/Decre to 1011 de 2006) 

C apítulo 3 
Normas Sobre Habilitación 

Sección 1. Sistema Único de Habilitación 

Artículo 2.5.1.3.1.1 � Sistema Único de Habilitación . Es e l conjunto de normas, 
requisitos y procedimientos mediante los cua les se establece , registra , verifica y 
controla e l cumplimiento de las condiciones básicas de capacidad tecnológica y 
científica , de suficiencia pa trimonia l y financiera y de capacidad técnico-
administra tiva , indispensables para la entrada y permanencia en e l S istema , los 
cua les buscan dar seguridad a los usuarios frente a los potencia les riesgos 
asociados a la prestación de servicios y son de obliga torio cumplimiento por parte 
de los Prestadores de Servicios de Sa lud y las Entidades Administradoras de P lanes 
de Bene ficios. 

(Art. 6 de/Decre to 1011 de 2006) 

Sección 2. Habilitación de prestadores de servicio de salud 

Artículo 2.5.1.3.2.1 � C ondiciones de capacidad tecnológica y científica . Las 
condiciones de capacidad tecnológica y científica de l S istema Único de Habilitación 
para Prestadores de Servicios de Sa lud serán los estándares de habilitación 
establecidos por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

Las Entidades Departamenta les y D istrita les de Sa lud, en sus correspondientes 
jurisdicciones, podrán some ter a consideración de l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l propuestas para la aplicación de condiciones de capacidad tecnológica y 
científica superiores a las que se establezcan para e l ámbito naciona l. En todo caso, 
la aplicación de estas exigencias deberá contar con la aprobación previa de este 
Ministerio. 
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Parágrafo . Los profesiona les independientes que prestan servicios de sa lud, solo 
estarán obligados a cumplir con las normas re la tivas a la capacidad tecnológica y 
científica . 

(Art. 7 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.3.2.2 � C ondiciones de suficiencia patrimonial y financiera . Es 
e l cumplimiento de las condiciones que posibilitan la estabilidad financiera de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud en e l mediano plazo, su 
compe titividad dentro de l área de influencia , liquidez y cumplimiento de sus 
obligaciones en e l corto plazo. 

Parágrafo . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l establecerá los requisitos y 
los procedimientos para que las Entidades Departamenta les y D istrita les de Sa lud 
puedan va lorar la suficiencia pa trimonia l de las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Sa lud. 

(Art. 8 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.3.2.3 � C ondiciones de capacidad técnico-administrativa . Son 
condiciones de capacidad técnico-administra tiva para una Institución Prestadora de 
Servicios de Sa lud, las siguientes: 

1. E l cumplimiento de los requisitos lega les exigidos por las normas vigentes con 
respecto a su existencia y representación lega l, de acuerdo con su na tura leza 
jurídica . 

2. E l cumplimiento de los requisitos administra tivos y financieros que permitan 
demostrar que la Institución Prestadora de Servicios de Sa lud cuenta con un 
sistema contable para generar estados financieros según las normas contables 
vigentes. 

(Art. 9 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.3.2.4 � Registro especial de prestadores de servicios de 
salud . Es la base de da tos de las Entidades Departamenta les y D istrita les de Sa lud, 
en la cua l se e fectúa e l registro de los Prestadores de Servicios de Sa lud que se 
encuentren habilitados y es consolidada por parte de l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l. 

De conformidad con lo seña lado por e l artículo 56 de la Ley 715 de 2001, las 
Entidades Departamenta les y D istrita les de Sa lud rea lizarán e l proceso de 
inscripción en e l Registro Especia l de Prestadores de Servicios de Sa lud. 

(Art 10 de/Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.3.2.5 � F ormulario de inscripción en el registro especial de 
prestadores de servicios de salud . Los Prestadores de Servicios de Sa lud 
presentarán e l formulario de inscripción en e l Registro Especia l de Prestadores de 
Servicios de Sa lud ante las Entidades Departamenta les y D istrita les de Sa lud 
correspondientes para e fectos de su inscripción en e l Registro Especia l de 
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Prestadores de Servicios de Sa lud. A través de dicho formulario, se declarará e l 
cumplimiento de las condiciones de habilitación contempladas en e l presente Título. 
E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l establecerá las características de l 
formulario. 

(Art. 11 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.3.2.6 � A utoevaluación del cumplimiento de las condiciones 
para la habilitación . De manera previa a la presentación de l formulario de 
inscripción de que tra ta e l artículo anterior de l presente decre to, los Prestadores de 
Servicios de Sa lud deberán rea lizar una autoeva luación de las condiciones exigidas 
para la habilitación, con e l fin de verificar su pleno cumplimiento. En caso de 
identificar de ficiencias en e l cumplimiento de ta les condiciones, los Prestadores de 
Servicios de Sa lud deberán abstenerse de prestar e l servicio hasta tanto rea licen 
los a justes necesarios para e l cumplimiento de los requisitos. 

E l prestador que declare un servicio, es e l responsable de l cumplimiento de todos 
los estándares aplicables a l servicio que inscribe , independientemente de que para 
su funcionamiento concurran diferentes organizaciones o personas para aportar en 
e l cumplimiento de los estándares. 

Cuando un Prestador de Servicios de Sa lud se encuentre en imposibilidad de 
cumplir con las condiciones para la habilitación, deberá abstenerse de ofrecer o 
prestar los servicios en los cua les se presente esta situación. 

(Art. 12 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.3.2.7 � Inscripción en el registro especial de prestadores de 
servicios de salud . Es e l procedimiento mediante e l cua l e l Prestador de Servicios 
de Sa lud, luego de e fectuar la autoeva luación y habiendo consta tado e l 
cumplimiento de las condiciones para la habilitación, radica e l formulario de 
inscripción de que tra ta e l artículo 2.5.1.3.2.5 de la presente Sección y los soportes 
que para e l e fecto establezca e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, ante la 
Entidad Departamenta l o D istrita l de Sa lud correspondiente , para e fectos de su 
incorporación en e l Registro Especia l de Prestadores de Servicios de Sa lud. 

La Entidad Departamenta l o D istrita l de Sa lud e fectuará e l trámite de inscripción de 
manera inmedia ta , previa revisión de l diligenciamiento de l formulario de inscripción. 
La revisión de ta llada de los soportes entregados será posterior a l registro especia l 
de prestadores de servicios de sa lud, de conformidad con lo dispuesto en e l artículo 
2.5.1.3.2.13 de la presente Sección. 

A partir de la radicación de la inscripción en la Entidad Departamenta l o D istrita l de 
Sa lud, e l Prestador de Servicios de Sa lud se considera habilitado para ofertar y 
prestar los servicios declarados. 

Parágrafo 1. Cuando un Prestador de Servicios de Sa lud preste sus servicios a 
través de dos (2) o más sedes dentro de la misma jurisdicción Departamenta l o 
D istrita l, deberá diligenciar un solo formulario de inscripción. 
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Cuando un Prestador de Servicios de Sa lud preste sus servicios a través de dos o 
más sedes dentro de dos (2) o más Departamentos o D istritos, deberá presentar e l 
formulario de inscripción en cada una de las jurisdicciones Departamenta les o 
D istrita les de Sa lud en las cua les presta los servicios, declarando en cada una , una 
sede como principa l. 

Parágrafo 2. E l Prestador de Servicios de Sa lud deberá declarar en e l formulario 
de inscripción en e l Registro Especia l de Prestadores de Servicios de Sa lud, los 
servicios que se prestan en forma permanente . La inobservancia de esta disposición 
se considera equiva lente a la prestación de servicios no declarados en e l Registro 
Especia l de Prestadores de Servicios de Sa lud y dará lugar a la aplicación de las 
sanciones establecidas en los artículos 577 de la Ley 09 de 1979. 

Para e l caso de los servicios prestados en forma esporádica , e l Prestador de 
Servicios de Sa lud deberá informar de esta situación a la Entidad Departamenta l o 
D istrita l de Sa lud correspondiente , la cua l rea lizará visitas en fecha y lugar 
acordados con e l prestador, con e l fin de verificar e l cumplimiento de las condiciones 
establecidas para dichos servicios, ordenando su suspensión si los mismos no 
cumplen con los estándares establecidos, de conformidad con lo previsto en e l 
artículo 576 de la Ley 09 de 1979 y las normas que las modifiquen o sustituyan. 

(Art. 13 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.3.2.8 � Término de vigencia de la inscripción en el registro 
especial de prestadores de servicios de salud . La inscripción de cada Prestador 
en e l Registro Especia l de Prestadores de Servicios de Sa lud, tendrá un término de 
vigencia de cua tro (4) años, contados a partir de la fecha de su radicación ante la 
Entidad Departamenta l o D istrita l de Sa lud correspondiente . 

Los prestadores de servicios de sa lud una vez se cumpla la vigencia de su 
habilitación podrán renovarla , de acuerdo con los lineamientos que de fina e l 
Ministerio de Protección Socia l. 

(Art. 14 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.3.2.9 � O bligaciones de los prestadores de servicios de salud 
respecto de la inscripción en el registro especial de prestadores de servicios 
de salud . Los Prestadores de Servicios de Sa lud son responsables por la veracidad 
de la información contenida en e l formulario de inscripción y estarán obligados a 
mantener las condiciones de habilitación declaradas durante e l término de su 
vigencia , a permitir e l ingreso de la autoridad compe tente para llevar a cabo la 
respectiva verificación, a facilitar la verificación, a renovar la Inscripción en e l 
Registro Especia l de Prestadores de Servicios de Sa lud cuando este pierda su 
vigencia o cuando haya cambios en lo declarado, conforme a lo dispuesto en e l 
artículo anterior y a presentar las novedades correspondientes, en los casos 
previstos en e l artículo siguiente . 

(Art. 15 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.3.2.10 Reporte de novedades . Con e l propósito de mantener 
actua lizado e l Registro Especia l de Prestadores de Servicios de Sa lud, e l Ministerio 
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de Sa lud y Protección Socia l establecerá e l " Formulario de Reporte de Novedades" , 
a través de l cua l se e fectuará la actua lización de dicho registro por parte de la 
Entidad Departamenta l o D istrita l de Sa lud en su respectiva jurisdicción. 

Parágrafo . Dentro de los primeros cinco (5) días hábiles siguientes a l vencimiento 
de cada trimestre , las Entidades Departamenta les y D istrita les de Sa lud remitirán a l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, la información correspondiente a las 
novedades presentadas en e l Registro Especia l de Prestadores de Servicios de 
Sa lud durante cada trimestre . La información remitida debe incluir las sanciones 
impuestas de conformidad con las normas lega les vigentes, así como los procesos 
de investigación en curso y las medidas de seguridad impuestas y levantadas. 

Es responsabilidad de las Entidades Departamenta les de Sa lud remitir 
trimestra lmente a los municipios de su jurisdicción, la información re lacionada con 
e l estado de habilitación de los Prestadores de Servicios de Sa lud, de sus 
correspondientes áreas de influencia . 

Las D irecciones Municipa les de Sa lud deben rea lizar de manera permanente una 
búsqueda activa de los Prestadores de Servicios de Sa lud que operan en sus 
respectivas jurisdicciones, con e l propósito de informar a las Entidades 
Departamenta les y e llas verificarán que la información contenida en e l Registro 
Especia l de Prestadores de Servicios de Sa lud responda a la rea lidad de su 
inscripción, garantizando así e l cumplimiento permanente de las condiciones de 
habilitación. 

(Art. 16 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.3.2.11 A dministración del registro especial de prestadores de 
servicios de salud . De conformidad con las disposiciones consagradas en e l 
presente Título y de acuerdo con las directrices que imparta e l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l, las Entidades Departamenta les y D istrita les de Sa lud, en sus 
respectivas jurisdicciones, serán responsables de la administración de la base de 
da tos que contenga e l Registro Especia l de Prestadores de Servicios de Sa lud. 

(Art. 17 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.3.2.12 C onsolidación del registro especial de prestadores de 
servicios de salud . Corresponde a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 
conformar y mantener actua lizada para e l ámbito naciona l, la base de da tos de l 
Registro Especia l de Prestadores de Servicios de Sa lud, consolidada a partir de los 
reportes que envíen las Entidades Departamenta les y D istrita les de Sa lud, de 
conformidad con lo establecido en e l presente Título. 

(Art. 18 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.3.2.13 Verificación del cumplimiento de las condiciones para 
la habilitación . Las Entidades Departamenta les y D istrita les de Sa lud serán las 
responsables de verificar e l cumplimiento de las condiciones exigibles a los 
Prestadores de Servicios de Sa lud en lo re la tivo a las condiciones de capacidad 
técnico-administra tiva y de suficiencia pa trimonia l y financiera , las cua les se 
eva luarán mediante e l aná lisis de los soportes aportados por la Institución 
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Prestadora de Servicios de Sa lud, de conformidad con los artículos 2.5.1.3.2.2 y 
2.5.1.3.2.3 de la presente Sección. 

En re lación con las condiciones de capacidad tecnológica y científica , la verificación 
de l cumplimiento de los estándares de habilitación establecidos por e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l, se rea lizará conforme a l plan de visitas que para e l e fecto 
establezcan las Entidades Departamenta les y D istrita les de Sa lud, de acuerdo con 
lo dispuesto en e l artículo 2.5.1.3.2.15 de la presente Sección. 

(Art. 19 de/Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.3.2.14 E quipos de verificación . Las Entidades Departamenta les 
y D istrita les de Sa lud deben contar con un equipo humano de carácter 
interdisciplinario, responsable de la administración de l Registro Especia l de 
Prestadores de Servicios de Sa lud y de la verificación de l cumplimiento de las 
condiciones para la habilitación, así como de las demás actividades re lacionadas 
con este proceso, de conformidad con los lineamientos, perfiles y experiencia 
contenidos en e l Manua l o instrumento de Procedimientos para Habilitación de finido 
por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

Todos los verificadores deberán recibir previamente la capacitación y e l 
entrenamiento técnico necesarios por parte de l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l o de las Entidades Departamenta les y D istrita les de Sa lud en convenio con 
a lguna entidad educa tiva la cua l será la responsable de garantizar la ca lidad de 
dicho entrenamiento. 

(Art. 20 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.3.2.15 � Plan de visitas . Las Entidades Departamenta les y 
D istrita les de Sa lud deben e laborar y e jecutar un plan de visitas para verificar que 
todos los Prestadores de Servicios de Sa lud de su jurisdicción, cumplan con las 
condiciones tecnológicas y científicas, técnico-administra tivas y suficiencia 
pa trimonia l y financiera de habilitación, que les son exigibles. De ta les visitas, se 
levantarán las actas respectivas y los demás soportes documenta les adoptados 
para este proceso. 

Parágrafo . Las visitas de verificación podrán ser rea lizadas mediante contra tación 
externa , acompañadas por un funcionario capacitado de la Entidad Departamenta l 
o D istrita l de Sa lud, previo cumplimiento de las condiciones establecidas en e l 
artículo anterior y las me tas periódicas de visitas que de termine e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l. 

Las Entidades Territoria les deberán rea lizar a l menos una visita de verificación de 
cumplimiento de los requisitos de habilitación a cada prestador, durante los cua tro 
(4) años de vigencia de l registro de habilitación. 

(Art. 21 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.3.2.16 Planes de cumplimiento . Los Prestadores de Servicios 
de Sa lud deben cumplir con los estándares de habilitación y no se aceptará la 
suscripción de planes de cumplimiento para dichos e fectos. 
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(Art. 22 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.3.2.17 C ertificación de cumplimiento de las condiciones para 
la habilitación . La Entidad Departamenta l o D istrita l de Sa lud, una vez e fectuada 
la verificación de l cumplimiento de todas las condiciones de habilitación aplicables 
a l Prestador de Servicios de Sa lud, enviará en un plazo de quince (15) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la visita , la " C ertificación de Cumplimiento de las 
Condiciones para la Habilitación" , en la que informa a dicho Prestador de Servicios 
de Sa lud que existe verificación de conformidad de las condiciones. 

Parágrafo . Las Entidades Departamenta les y D istrita les de Sa lud no podrán negar 
la certificación por e l incumplimiento de normas distintas a las que se exigen para 
la habilitación. 

(Art. 23 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.3.2.18 � Revocatoria de la habilitación . La Entidad Departamenta l 
o D istrita l de Sa lud podrá revocar la habilitación obtenida , mediante la inscripción 
en e l Registro Especia l de Prestadores de Servicios de Sa lud, cuando se incumpla 
cua lquiera de las condiciones o requisitos previstos para su otorgamiento, 
respe tando e l debido proceso. 

(Art. 24 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.3.2.19 Información a los usuarios . Los prestadores de servicios 
de sa lud fijarán en lugares visibles a l público, e l distintivo que de fina e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l, mediante e l cua l se identifique que los servicios que 
ofrece se encuentren habilitados. Igua lmente mantendrán en lugar visible a l público 
e l certificado de habilitación una vez haya sido expedido. 

(Ad. 25 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.3.2.20 Responsabilidades para contratar. Para e fectos de 
contra tar la prestación de servicios de sa lud e l contra tante verificará que e l 
prestador esté inscrito en e l registro especia l de prestadores de servicios de sa lud. 
Para ta l e fecto la Entidad Departamenta l y D istrita l establecerá los mecanismos para 
suministrar esta información. 

S i durante la e jecución de l contra to se de tecta e l incumplimiento de las condiciones 
de habilitación, e l Contra tante deberá informar a la D irección Departamenta l o 
D istrita l de Sa lud quien contará con un plazo de sesenta (60) días ca lendario para 
adoptar las medidas correspondientes. En e l evento en que no se pueda mantener 
la habilitación la Entidad Departamenta l o D istrita l de Sa lud lo informará a l 
contra tante , quien deberá abstenerse de prestar los servicios de sa lud con 
entidades no habilitadas. 

(Art. 26 de l Decre to 1011 de 2006) 

C apítulo 4 
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A uditoría para el mejoramiento de la calidad de la atención de salud 

Artículo 2.5.1.4.1 � A uditoría para el mejoramiento de la calidad de la 
atención de salud . Los programas de auditoría deberán ser concordantes con la 
intenciona lidad de los estándares de acreditación y superiores a los que se 
de terminan como básicos en e l S istema único de Habilitación. 

Los procesos de auditoría serán obliga torios para las Entidades Departamenta les, 
D istrita les y Municipa les de Sa lud, las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Sa lud y las E APB . 

La auditoría para e l Me joramiento de la C a lidad de la A tención de Sa lud implica: 

1. La rea lización de actividades de eva luación, seguimiento y me joramiento de 
procesos de finidos como prioritarios. 

2. La comparación entre la ca lidad observada y la ca lidad esperada , la cua l debe 
estar previamente de finida mediante guías y normas técnicas, científicas y 
administra tivas. 

3. La adopción por parte de las instituciones de medidas tendientes a corregir las 
desviaciones de tectadas con respecto a los paráme tros previamente establecidos y 
a mantener las condiciones de me jora rea lizadas. 

Parágrafo . Para todos los e fectos de este Título debe entenderse que la Auditoría 
para e l Me joramiento de la C a lidad de la A tención de Sa lud incluye e l concepto de 
Auditoría Médica a que se re fiere e l artículo 227 de la Ley 100 de 1993 y las normas 
que lo modifiquen o sustituyan. 

(Art. 32 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.4.2 � Niveles de operación de la auditoría para el 
mejoramiento de la calidad de los servicios de salud . En cada una de las 
entidades obligadas a desarrollar procesos de Auditoría para e l Me joramiento de la 
C a lidad de los Servicios de Sa lud, e l mode lo que se aplique operará en los 
siguientes nive les: 

1. Autocontrol. C ada miembro de la entidad planea , e jecuta , verifica y a justa los 
procedimientos en los cua les participa , para que estos sean rea lizados de acuerdo 
con los estándares de ca lidad de finidos por la norma tividad vigente y por la 
organización. 

2. Auditoría Interna . Consiste en una eva luación sistemá tica rea lizada en la misma 
institución, por una instancia externa a l proceso que se audita . Su propósito es 
contribuir a que la institución adquiera la cultura de l autocontrol. 

Este nive l puede estar ausente en aque llas entidades que hayan a lcanzado un a lto 
grado de desarrollo de l autocontrol, de manera que este sustituya la tota lidad de las 
acciones que debe rea lizar la auditoría interna . 
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3. Auditoría Externa . Es la eva luación sistemá tica llevada a cabo por un ente externo 
a la institución eva luada . Su propósito es verificar la rea lización de los procesos de 
auditoría interna y autocontrol, implementando e l mode lo de auditoria de segundo 
orden. Las entidades que se comporten como compradores de servicios de sa lud 
deberán desarrollar obliga toriamente la auditoría en e l nive l de auditoría externa . 

(Art. 33 de/Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.4.3 � Tipos de acciones . E l mode lo de Auditoría para e l 
Me joramiento de la C a lidad de la A tención de Sa lud se lleva a cabo a través de tres 
tipos de acciones: 

1. Acciones Preventivas. Conjunto de procedimientos, actividades y/o mecanismos 
de auditoría sobre los procesos prioritarios de finidos por la entidad, que deben 
rea lizar las personas y la organización, en forma previa a la a tención de los usuarios 
para garantizar la ca lidad de la misma . 

2. Acciones de Seguimiento. Conjunto de procedimientos, actividades y/o 
mecanismos de auditoría , que deben rea lizar las personas y la organización a la 
prestación de sus servicios de sa lud, sobre los procesos de finidos como prioritarios, 
para garantizar su ca lidad. 

3. Acciones Coyuntura les. Conjunto de procedimientos, actividades y/o 
mecanismos de auditoría que deben rea lizar las personas y la organización 
re trospectivamente , para a lertar, informar y ana lizar la ocurrencia de eventos 
adversos durante los procesos de a tención de sa lud y facilitar la aplicación de 
intervenciones orientadas a la solución inmedia ta de los problemas de tectados y a 
la prevención de su recurrencia . 

(Art. 34 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.4.4 � É nfasis de la auditoría según tipos de entidad . E l 
Mode lo de Auditoría para e l Me joramiento de la C a lidad de la A tención de Sa lud 
será implantado de conformidad con los ámbitos de acción de las diversas entidades 
y con énfasis en los aspectos que según e l tipo de entidad se precisan a 
continuación: 

1. E A P B . Estas entidades deberán adoptar criterios, indicadores y estándares que 
les permitan precisar los paráme tros de ca lidad esperada en sus procesos de 
a tención, con base en los cua les se ade lantarán acciones preventivas, de 
seguimiento y coyuntura les consistentes en la eva luación continua y sistemá tica de 
la concordancia entre ta les paráme tros y los resultados obtenidos, para propender 
por e l cumplimiento de sus funciones de garantizar e l acceso, seguridad, 
oportunidad, pertinencia y continuidad de la a tención y la sa tisfacción de los 
usuarios. 

2. Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud. Estas instituciones deberán 
adoptar criterios, indicadores y estándares que les permitan precisar los paráme tros 
de ca lidad esperada en sus procesos de a tención, con base en los cua les se 
ade lantarán las acciones preventivas, de seguimiento y coyuntura les consistentes 
en la eva luación continua y sistemá tica de la concordancia entre ta les paráme tros y 
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los resultados obtenidos, para garantizar los nive les de ca lidad establecidos en las 
normas lega les e instituciona les. 

3. Entidades Departamenta les, D istrita les y Municipa les de Sa lud. Estas entidades 
deberán asesorar a las E APB y a las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Sa lud, en la implementación de los programas de Auditoría para e l Me joramiento de 
la C a lidad de la A tención de Sa lud, con e l propósito de fomentar e l me joramiento de 
la ca lidad de los servicios de sa lud en su jurisdicción. De igua l manera , cuando 
obren como compradores de servicios para la población pobre en lo no cubierto con 
subsidios a la demanda , las Entidades Departamenta les, D istrita les y Municipa les 
de Sa lud deberán adoptar un Programa de Auditoría para e l Me joramiento de la 
C a lidad de la A tención de Sa lud. 

Parágra fo. Este mode lo se aplicará con base en las pautas indica tivas expedidas 
por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 35 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.4.5 � Procesos de auditoría en las E A P B . Las E APB 
establecerán un Programa de Auditoría para e l Me joramiento de la C a lidad de la 
A tención de Sa lud que comprenda como mínimo, los siguientes procesos: 

1. Autoeva luación de la Red de Prestadores de Servicios de Sa lud. La entidad 
eva luará sistemá ticamente la suficiencia de su red, e l desempeño de l sistema de 
re ferencia y contrarre ferencia , garantizará que todos los prestadores de su red de 
servicios estén habilitados y que la a tención brindada se dé con las características 
establecidas en e l artículo 2.5.1.2.1 de este Título. 

2. A tención a l Usuario. La entidad eva luará sistemá ticamente la sa tisfacción de los 
usuarios con respecto a l e jercicio de sus derechos, a l acceso, oportunidad y a la 
ca lidad de sus servicios. 

(Art. 36 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.4.6 � Procesos de auditoría en las instituciones prestadoras 
de servicios de salud . Estas entidades deberán establecer un Programa de 
Auditoría para e l Me joramiento de la C a lidad de la A tención de Sa lud, que 
comprenda como mínimo, los siguientes procesos: 

1. Autoeva luación de l Proceso de A tención de Sa lud. La entidad establecerá 
prioridades para eva luar sistemá ticamente los procesos de a tención a los usuarios 
desde e l punto de vista de l cumplimiento de las características de ca lidad a que 
hace re ferencia e l artículo 2.5.1.2.1 de l presente Título. 

2. A tención a l Usuario. La entidad eva luará sistemá ticamente la sa tisfacción de los 
usuarios con respecto a l e jercicio de sus derechos y a la ca lidad de los servicios 
recibidos. 

(Art. 37 de/Decre to 1011 de 2006) 
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Artículo 2.5.1.4.7 � Procesos de auditoría externa de las E A P B sobre los 
prestadores de servicios de salud . Las E APB incorporarán en sus Programas de 
Auditoría para e l Me joramiento de la C a lidad de la A tención de Sa lud, procesos de 
auditoría externa que les permitan eva luar sistemá ticamente los procesos de 
a tención a los usuarios por parte de los Prestadores de Servicios de Sa lud. Esta 
eva luación debe centrarse en aque llos procesos de finidos como prioritarios y en los 
criterios y mé todos de eva luación previamente acordados entre la entidad y e l 
prestador y deben contemplar las características establecidas en e l artículo 
2.5.1.2.1 de l presente Título. 

(Art. 38 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.4.8 � Procesos � de auditoría � en � las � entidades 
departamentales , distritales y municipales de salud . Las entidades 
departamenta les, distrita les y municipa les de sa lud en su condición de compradores 
de servicios de sa lud para la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la 
demanda , establecerán un Programa de Auditoría para e l Me joramiento de la 
C a lidad de la A tención de Sa lud sobre los mismos procesos contemplados para las 
E APB . Para los procesos de auditoría externa sobre los Prestadores de Servicios 
de Sa lud se les aplicarán las disposiciones contempladas para las E APB . 

De igua l manera , les corresponde asesorar a las E APB y a los Prestadores de 
Servicios de Sa lud, sobre los procesos de Auditoría para e l Me joramiento de la 
C a lidad de la A tención en Sa lud. 

(Art. 39 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.4.9 � Responsabilidad en el ejercicio de la auditoria . La 
Auditoría para e l Me joramiento de la C a lidad de la A tención en Sa lud debe e jercerse 
tomando como primera consideración la sa lud y la integridad de l usuario y en ningún 
momento, e l auditor puede poner en riesgo con su decisión la vida o integridad de l 
paciente . 

(Art. 40 de l Decre to 1011 de 2006) 

C apítulo5 
Sistema de información para la calidad 

Artículo 2.5.1.5.1 � Sistema de Información para la C alidad . E l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l diseñará e implementará un "S istema de Información para 
la C a lidad" con e l obje to de estimular la compe tencia por ca lidad entre los agentes 
de l sector que a l mismo tiempo, permita orientar a los usuarios en e l conocimiento 
de las características de l sistema , en e l e jercicio de sus derechos y deberes y en 
los nive les de ca lidad de los Prestadores de Servicios de Sa lud y de las E APB , de 
manera que puedan tomar decisiones informadas en e l momento de e jercer los 
derechos que para e llos contempla e l S istema G enera l de Seguridad Socia l en 
Sa lud. 
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E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l incluirá en su página web los da tos de l 
S istema de Información para la C a lidad con e l propósito de facilitar a l público e l 
acceso en línea sobre esta ma teria . 

(Art. 45 de/Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.5.2 � O bjetivos del Sistema de Información para la C alidad . 
Son obje tivos de l S istema de Información para la C a lidad, los siguientes: 

1. Monitorear. Hacer seguimiento a la ca lidad de los servicios para que los actores, 
las entidades directivas y de inspección, vigilancia y control de l S istema rea licen e l 
monitoreo y a juste de l S O G C S . 

2. Orientar. Contribuir a orientar e l comportamiento de la población genera l para la 
se lección de la E APB y/o la Institución Prestadora de Servicios, por parte de los 
usuarios y demás agentes, con base en información sobre su ca lidad. 

3. Re ferenciar. Contribuir a la re ferenciación compe titiva sobre la ca lidad de los 
servicios entre las E APB y las Instituciones Prestadoras de Servicios. 

4. Estimular. Propende por apoyar e incentivar la gestión de la ca lidad basada en 
hechos y da tos. 

(Art. 46 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.5.3 � Principios del Sistema de Información para la C alidad . 
Son principios del Sistema de Información para la C alidad , los siguientes: 

1. Gradua lidad. La información que debe entregarse será desarrollada e 
implementada de manera progresiva en lo re lacionado con e l tipo de información 
que se recolectará y se ofrecerá a los usuarios. 

2. Sencillez . La información se presentará de manera que su capacidad sea 
comprendida y asimilada por la población. 

3. Foca lización. La información estará concentrada en transmitir los conceptos 
fundamenta les re lacionados con los procesos de toma de decisiones de los usuarios 
para la se lección de E A P B y de Institución Prestadora de Servicios de Sa lud de la 
red con base en criterios de ca lidad. 

4. Va lidez y confiabilidad. La información será vá lida en la medida en que 
e fectivamente presente aspectos centra les de la ca lidad y confiable en cuanto mide 
ca lidad en todas las instancias en las cua les sea aplicada . 

5. Participación. En e l desarrollo e implementación de la información participarán de 
manera activa las entidades integrantes de l S istema G enera l de Seguridad Socia l 
en Sa lud. 

6. E ficiencia . Debe recopilarse solamente la información que sea útil para la 
eva luación y me joramiento de la ca lidad de la a tención en sa lud y debe utilizarse la 
información que sea recopilada . 
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(Art. 47 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.5.4 � Datos para el S O G C S . Las E APB , las D irecciones 
Departamenta les y D istrita les de Sa lud y los Prestadores de Servicios de Sa lud, 
están obligados a generar y suministrar los da tos requeridos para e l funcionamiento 
de l S O G C S , de conformidad con las directrices que imparta e l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l. 

Parágrafo . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l establecerá los indicadores 
de ca lidad de l S O G C S que serán de obliga torio reporte por parte de las instituciones 
obligadas a l cumplimiento de l presente Título. 

(Art. 48 de l Decre to 1011 de 2006) 

C apítulo 6 
Sistema Único de A creditación 

Artículo 2.5.1.6.1 � O bjeto . E l presente C apítulo tiene por obje to dictar 
disposiciones y rea lizar a justes a l S istema Único de Acreditación en Sa lud, como 
componente de l S istema Obliga torio de G arantía de C a lidad de la A tención de 
Sa lud, así como de finir reglas para su operación en los S istemas G enera les de 
Seguridad Socia l en Sa lud y R iesgos Labora les. 

(Art. 1 de l Decre to 903 de 2014) 

Artículo 2.5.1.6.2 � C ampo de aplicación . Las disposiciones contenidas en 
este C apítulo se aplicarán a las instituciones prestadoras de servicios de sa lud, a 
las Entidades Promotoras de Sa lud, a las Entidades Administradoras de R iesgos 
Labora les y a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud que presten 
servicios de sa lud ocupaciona l, que voluntariamente decidan acogerse a l proceso 
de acreditación aquí previsto. 

(Art. 2 de l Decre to 903 de 2014) 

Artículo 2.5.1.6.3 � E ntidades Departamentales , Distritales y Municipales 
de Salud . En e l marco de l S istema Obliga torio de G arantía de C a lidad de la 
A tención de Sa lud, se entiende que las Entidades Departamenta les, D istrita les y 
Municipa les de Sa lud a lcanzan e l nive l superior de ca lidad con la certificación en la 
Norma Técnica de C a lidad de la G estión Pública NT C G P 1000:2009 o las normas 
que la modifiquen, adicionen o sustituyan, en concordancia con lo dispuesto en la 
Ley 872 de 2003. 

(Art. 3 de l Decre to 903 de 2014) 

Artículo 2.5.1.6.4 � Principios . E l S istema Único de Acreditación en Sa lud se 
orientará por los siguientes principios: 
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1. Gradua lidad. E l nive l de exigencia de l cumplimiento de los estándares de los 
manua les de l S istema Único de Acreditación en Sa lud aprobados, será creciente en 
e l tiempo, con e l propósito de propender por e l me joramiento continuo de la ca lidad 
de la a tención en sa lud. 

2. Mane jo de información. La información que se genere en e l proceso de 
acreditación se suje tará a las condiciones establecidas entre la entidad acreditadora 
y las entidades que ade lanten e l proceso de acreditación. 

3. Integra lidad: La acreditación solo podrá obtenerse cuando en todos los procesos 
de la entidad interesada se apliquen los estándares de acreditación que les 
corresponda , dado e l ámbito instituciona l de dicha acreditación. 

(Art. 4 de/Decre to 903 de 2014) 

Artículo 2.5.1.6.5 � Sistema Único de A creditación en Salud . Entiéndase 
como S istema Único de Acreditación en Sa lud, e l conjunto de procesos, 
procedimientos y herramientas de implementación voluntaria y periódica por parte 
de las entidades a las que se re fiere e l artículo 2.5.1.6.2 de l presente C apítulo, los 
cua les están destinados a comprobar e l cumplimiento gradua l de nive les de ca lidad 
superiores a los requisitos mínimos obliga torios, para la a tención en sa lud, ba jo la 
dirección de l Estado y la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud. D icho sistema se regirá por lo dispuesto en e l presente C apítulo, 
así como por la reglamentación que para su desarrollo e implementación expida e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

Parágrafo . Las entidades a que se re fiere e l artículo 2.5.1.6.2 de l presente C apítulo, 
deberán contar con la certificación que expida la entidad compe tente , de l 
cumplimiento de los requisitos mínimos obliga torios que les aplican, como condición 
para acceder a la acreditación. 

(Art. 5 de l Decre to 903 de 2014) 

Artículo 2.5.1.6.6 � E ntidades acreditadoras y requisitos . E l S istema Único 
de Acreditación en Sa lud solo podrá ser operado por entidades naciona les que 
cumplan los siguientes requisitos: 

1. Estar acreditada por la Interna tiona l Socie ty for Qua lity in Hea lthcare (Isqua), para 
lo cua l aportarán fotocopia de la certificación que les haya expedido dicha entidad, 
en la que se verifique la vigencia de l término de la acreditación. 

2. Contar con experiencia mínima de cinco (5) años en la acreditación de entidades 
de l sector sa lud en Colombia , para lo cua l aportarán certificación expedida por las 
entidades de l re ferido sector, en las que se evidencien los procesos desarrollados 
para e l logro de la acreditación y e l término de duración de los mismos. 

(Art. 6 de/Decre to 903 de 2014) 

Artículo 2.5.1.6.7 � Trámite de registro . Las entidades naciona les que 
cumplan los requisitos establecidos en e l artículo anterior y que se encuentren 
interesadas en actuar como entidades acreditadoras de l S istema Único de 
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Acreditación en Sa lud, deberán e fectuar, por escrito, manifestación en ta l sentido 
ante e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, anexando para e l e fecto los 
documentos correspondientes. Cuando de l estudio de estos documentos se 
evidencie e l cumplimiento de dichos requisitos, e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l procederá , dentro de los cinco (5) días siguientes a su recibo, a inscribir la 
respectiva entidad en e l Registro Especia l de Acreditadores en Sa lud de que tra ta 
e l artículo siguiente y a comunicarle ta l inscripción, momento desde e l cua l la 
entidad entrará a operar como acreditadora de l S istema Único de Acreditación en 
Sa lud. 

S i de l estudio de los documentos presentados por e l solicitante se evidencia 
incumplimiento de los requisitos a que se re fiere e l artículo anterior, e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l no procederá a la inscripción en e l Registro Especia l de 
Acreditadores en Sa lud de lo cua l informará a l interesado. 

(Art. 7 de l Decre to 903 de 2014) 

Artículo 2.5.1.6.8 � Registro E special de A creditadores en Salud . E l 
Registro Especia l de Acreditadores en Sa lud es la base de da tos de l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l en la que , previa verificación por parte de este de l 
cumplimiento de los requisitos a que re fiere e l artículo 2.5.1.6.6 de l presente 
C apítulo, se registran las entidades que pueden operar e l S istema Único de 
Acreditación en Sa lud. 

(Art. 8 de/Decre to 903 de 2014) 

Artículo 2.5.1.6.9 � Rectoría del Sistema Único de A creditación en Salud . 
La rectoría de l S istema Único de Acreditación en Sa lud estará a cargo de l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l, quien para e l e fecto, deberá: 

1. Adoptar las estra tegias necesarias para e l forta lecimiento de l S istema Único de 
Acreditación en Sa lud. 

2. De finir y adoptar los estándares de l S istema Único de Acreditación en Sa lud. 

3. Conformar un sistema de re ferenciación compe titiva para promover las 
experiencias exitosas de las entidades que en e l marco de lo dispuesto en e l 
presente C apítulo, se acrediten. 

4. Establecer los incentivos a otorgar a las entidades que obtengan la acreditación. 

5. E fectuar recomendaciones a las entidades acreditadoras, previo a l otorgamiento 
de la acreditación. 

6. Ade lantar las demás actuaciones que se requieran para la opera tividad y 
funcionamiento de l S istema Único de Acreditación en Sa lud. 

Parágrafo . Para e fectos de lo dispuesto en e l presente artículo, e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l podrá apoyarse en una instancia técnica con la 
participación de expertos en temas de gestión, eva luación y me joramiento de la 
ca lidad en sa lud, conformada por e l Ministro de Sa lud y Protección Socia l. 
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(Art 9 de l Decre to 903 de 2014) 

Artículo 2.5.1.6.10 � Ciclo de la A creditación en Salud . E l ciclo de la 
acreditación en sa lud contempla los siguientes procesos: (i) la se lección por parte 
de las entidades a que re fiere e l artículo 2.5.1.6.2 de l presente C apítulo de la entidad 
acreditadora , la cua l deberá escogerse de aque llas que se encuentren inscritas en 
e l Registro Especia l de Acreditadores en Sa lud; (ii) la autoeva luación por parte de 
la entidad interesada en acreditarse , de los estándares de acreditación que 
correspondan; (iii) la gestión de planes de me joramiento continuo, por parte de la 
entidad interesada en acreditarse , para a lcanzar e l cumplimiento gradua l de los 
citados estándares; (iv) la eva luación externa confidencia l de su cumplimiento por 
la entidad acreditadora se leccionada; (y) e l otorgamiento de la acreditación por parte 
de la entidad acreditadora , quien para e l e fecto conformará una máxima instancia , 
de acuerdo con los requisitos que establezca e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l; (vi) los seguimientos posteriores a la acreditación que debe ade lantar la 
entidad acreditadora y (vii) la resolución de las reclamaciones que se presenten. 

Parágrafo . Las entidades a las que se re fiere e l artículo 2.5.1.6.2 de l presente 
C apítulo, en su preparación para la acreditación, podrán ade lantar procesos de 
asesoría externa , con e l fin de identificar sus forta lezas y oportunidades de me jora 
frente a la obtención de la acreditación. 

(Art. 10 de l Decre to 903 de 2014) 

Artículo 2.5.1.6.11 � Manuales de estándares del Sistema Único de 
A creditación en Salud . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l adoptará los 
manua les de acreditación, los cua les serán de uso libre por parte de las entidades 
que se encuentren inscritas en e l Registro Especia l de Acreditadores en Sa lud, de 
que tra ta e l artículo 2.5.1.6.8 de este C apítulo. Las entidades a que se re fiere e l 
artículo 2.5.1.6.2 de l presente C apítulo los podrán utilizar en e l marco de l proceso 
de acreditación aquí previsto. 

En caso de que la entidad acreditadora cuente con sus propios manua les de 
estándares de acreditación y estos se encuentren acreditados por la Interna tiona l 
Socie ty for Qua lity in Hea lthcare (Isqua i) solo podrán utilizarlos previa revisión por 
parte de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l para identificar aque llos estándares 
inaplicables en Colombia . 

Parágrafo . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l podrá a justar periódicamente 
y de manera progresiva los estándares de l S istema Único de Acreditación en Sa lud. 

(Art. 11 de l Decre to 903 de 2014) 

Artículo 2.5.1.6.12 � Disposiciones transitorias . E l Instituto Colombiano de 
Normas Técnicas y C ertificación (lcontec) deberá culminar los procesos de 
acreditación en curso re lacionados con e l ciclo de acreditación de las entidades 
acreditadas, las acreditadas condicionadas, las que interpusieron a lguna 
reclamación y las que se postularon forma lmente a l proceso de eva luación externa 
con anterioridad a l 13 de mayo de 2014, hasta fina lizar las obligaciones 
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contractua les adquiridas con dichas entidades, en los términos y condiciones 
de finidos en las normas vigentes ba jo las cua les se pactaron ta les obligaciones. 

Parágrafo . E l inicio de un nuevo ciclo de acreditación se regirá por lo establecido 
en e l presente C apítulo y en la regulación que expida e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l. Las instituciones que hayan sido acreditadas con anterioridad a 
la entrada en vigencia de l presente C apítulo, mantendrán su acreditación por e l 
plazo y condiciones ba jo las cua les le fue otorgada . 

(Art. 12 de l Decre to 903 de 2014) 

C apítulo 7 
Inspección , Vigilancia Y C ontrol 

Artículo 2.5.1.7.1 � Inspección , vigilancia y control del Sistema Único de 
Habilitación . La inspección, vigilancia y control de l S istema único de Habilitación, 
será responsabilidad de las D irecciones Departamenta les y D istrita les de Sa lud, la 
cua l se e jercerá mediante la rea lización de las visitas de verificación de que tra ta e l 
artículo 2.5.1.3.2.15 de l presente Título, correspondiendo a la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud, vigilar que las Entidades Territoria les de Sa lud e jerzan dichas 
funciones. 

(Art. 49 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.7.2 � A uditoría para el mejoramiento de la calidad de la 
atención en salud . Es responsabilidad de las Entidades Departamenta les, 
D istrita les y Municipa les de Sa lud, sin perjuicio de las compe tencias que le 
corresponden a la Superintendencia Naciona l de Sa lud, ade lantar las acciones de 
vigilancia , inspección y control sobre e l desarrollo de los procesos de Auditoría para 
e l Me joramiento de la C a lidad de la A tención de Sa lud por parte de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Sa lud, en e l ámbito de sus respectivas jurisdicciones. 
Estas acciones podrán rea lizarse simultáneamente con las visitas de habilitación. 

Por su parte , la Superintendencia Naciona l de Sa lud e jercerá la vigilancia , 
inspección y control sobre e l desarrollo de los procesos de auditoría para e l 
me joramiento de la ca lidad por parte de las E APB y de las Entidades 
Departamenta les, D istrita les y Municipa les de Sa lud. 

Para ta les e fectos, tanto la Superintendencia Naciona l de Sa lud como las Entidades 
Departamenta les y D istrita les de Sa lud podrán rea lizar visitas de inspección y 
solicitar la documentación e informes que estimen pertinentes. 

En caso de incumplimiento, las entidades compe tentes ade lantarán las acciones 
correspondientes y aplicarán las sanciones pertinentes, contempladas en la ley, 
previo cumplimiento de l debido proceso. 

(Art. 50 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.7.3 � Inspección , vigilancia y control del Sistema Único de 
A creditación . Para e fectos de e jercer las funciones de inspección, vigilancia y 
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control de l S istema único de Acreditación, la Superintendencia Naciona l de Sa lud 
diseñará y aplicará los procedimientos de eva luación y supervisión técnica , 
necesarios para rea lizar e l seguimiento de l proceso de acreditación y ve lar por su 
transparencia . 

(Art. 51 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.7.4 � S istema de Información para la C a lidad. Las acciones 
de inspección, vigilancia y control de l contenido, ca lidad y reporte de la información 
que conforma e l S istema de Información para la C a lidad, estará a cargo de las 
D irecciones Departamenta les y D istrita les y de la Superintendencia Naciona l de 
Sa lud en lo de sus compe tencias. 

(Art. 52 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.7.5 � Aplicación de las medidas sanitarias de seguridad. E l 
incumplimiento de lo establecido en e l presente Título podrá generar la aplicación 
de las medidas sanitarias de seguridad previstas en las normas lega les, por parte 
de las Entidades Territoria les de Sa lud en e l marco de sus compe tencias, con base 
en e l tipo de servicio, e l hecho que origina e l incumplimiento de las disposiciones 
contenidas en e l presente Título y su incidencia sobre la sa lud individua l y colectiva 
de las personas. 

(Art. 53 de l Decre to 1011 de 2006) 

Artículo 2.5.1.7.6 � Sanciones. S in perjuicio de la compe tencia a tribuida a 
otras autoridades, corresponde a las Entidades Territoria les de Sa lud, ade lantar los 
procedimientos y aplicar las sanciones a que haya lugar de acuerdo con lo previsto 
en e l artículo 577 y siguientes de la Ley 09 de 1979 y las normas que las modifiquen 
o sustituyan. 

(Art. 54 de l Decre to 1011 de 2006) 

TÍTUL O 2 
A S E G UR A D O R E S 

C apítulo 1 
Normas generales sobre operación y funcionamiento de E PS 

Sección 1. O bligaciones y restricciones generales de las E PS 

Artículo 2.5.2.1.1.1 � Ámbito de aplicación. E l presente C apítulo tiene por 
obje to regular e l régimen de organización y funcionamiento de las Entidades 
Promotoras de Sa lud que se autoricen como ta les en e l sistema de seguridad socia l 
en sa lud, cua lquiera que sea su na tura leza jurídica y su área geográ fica de 
operación dentro de l territorio naciona l. 

C ada una de las distintas ca tegorías de entidades autorizadas por la Ley para actuar 
como Entidades Promotoras de Sa lud deberán cumplir con las disposiciones 
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propias de su régimen jurídico, además de las normas contenidas en e l presente 
C apítulo. 

(Art. 1 de l Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

Artículo 2.5.2.1.1.2 � Responsabilidades de las E ntidades Promotoras de 
Salud . Las Entidades Promotoras de Sa lud serán responsables de e jercer las 
siguientes funciones: 

a) Promover la a filiación de los habitantes de Colombia a l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud en su ámbito geográ fico de influencia , bien sea a través 
de l régimen contributivo o de l régimen subsidiado, garantizando siempre la libre 
escogencia de l usuario y remitir a l Fondo de Solidaridad y G arantía la información 
re la tiva a la a filiación de l traba jador y su familia , a las novedades labora les, a los 
recaudos por cotizaciones y a los desembolsos por e l pago de la prestación de 
servicios. 

b) Administrar e l riesgo en sa lud de sus a filiados, procurando disminuir la ocurrencia 
de eventos previsibles de enfermedad o de eventos de enfermedad sin a tención, 
evitando en todo caso la discriminación de personas con a ltos riesgos o 
enfermedades costosas en e l S istema . 

Se exceptúa de lo previsto en e l presente litera l a las entidades que por su propia 
na tura leza deban ce lebrar contra tos de reaseguro. 

c) Movilizar los recursos para e l funcionamiento de l S istema de Seguridad Socia l en 
Sa lud mediante e l recaudo de las cotizaciones por de legación de l Fondo de 
Solidaridad y G arantía; girar los excedentes entre los recaudos, la cotización y e l 
va lor de la unidad de pago por capitación a dicho fondo, o cobrar la diferencia en 
caso de ser nega tiva; y pagar los servicios de sa lud a los prestadores con los cua les 
tenga contra to. 

d) Organizar y garantizar la prestación de los servicios de sa lud previstos en e l P lan 
Obliga torio de Sa lud, con e l fin de obtener e l me jor estado de sa lud de sus a filiados 
con cargo a las Unidades de Pago por C apitación correspondientes. Con este 
propósito gestionarán y coordinarán la oferta de servicios de sa lud, directamente o 
a través de la contra tación con Instituciones Prestadoras y con Profesiona les de la 
Sa lud; implementarán sistemas de control de costos; informarán y educarán a los 
usuarios para e l uso raciona l de l sistema; establecerán procedimientos de garantía 
de ca lidad para la a tención integra l, e ficiente y oportuna de los usuarios en las 
instituciones prestadoras de sa lud. 

e) Organizar la prestación de l servicio de sa lud derivado de l sistema de riesgos 
labora les, conforme a las disposiciones lega les que rijan la ma teria . 

f) Organizar faculta tivamente la prestación de planes complementarios a l P lan 
Obliga torio de Sa lud, según lo prevea su propia na tura leza . 

(Art. 2 de l Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 
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Artículo 2.5.2.1.1.3 � O btención de la autorización de funcionamiento . Para la 
obtención de l certificado de funcionamiento se deberán tener en cuenta las 
siguientes reglas: 

1. Requisitos para ade lantar operaciones. Las personas jurídicas que pre tendan 
actuar como Entidades Promotoras de Sa lud deberán obtener e l respectivo 
certificado de funcionamiento que expedirá la Superintendencia Naciona l de Sa lud, 
de conformidad con lo previsto en la norma tiva vigente . 

Las Entidades Promotoras de Sa lud de na tura leza coopera tiva y demás entidades 
de l sector se regirán por las disposiciones propias de las Entidades Promotoras de 
Sa lud, en concordancia con e l régimen coopera tivo contenido en la Ley 79 de 1988 
y normas que lo sustituyen o adicionan. 

Las Entidades aseguradoras de vida que soliciten y obtengan autorización de la 
Superintendencia F inanciera de Colombia para la explotación de l ramo de sa lud, 
podrán actuar como Entidades Promotoras de Sa lud; en ta l caso se suje tarán a las 
normas propias de su régimen lega l, sin perjuicio de l cumplimiento de lo previsto en 
este C apítulo y las demás normas lega les en re lación con dicha actividad 
exclusivamente . 

En re lación con las C a jas de Compensación F amiliar e l Superintendente Naciona l 
de Sa lud podrá autorizar e l funcionamiento de aque llas Entidades Promotoras de 
Sa lud que se creen por e fecto de la asociación o convenio entre las ca jas o mediante 
programas o dependencias especia les previamente existentes y pa trocinados por 
las C a jas de Compensación. E l Superintendente de l Subsidio F amiliar aprobará los 
aportes que las C a jas de Compensación quieran e fectuar con sus recursos para la 
constitución de una Entidad Promotora de Sa lud o de las dependencias o programas 
existentes y otorgará la correspondiente personería jurídica u autorización previa . 

La promoción de la creación de las Entidades Promotoras de Sa lud de na tura leza 
comercia l se regirá por lo previsto en los artículos 140 y 141 de l Código de 
Comercio. 

2. Contenido de la solicitud. La solicitud para obtener la autorización de 
funcionamiento de una Entidad Promotora de Sa lud deberá acreditar e l 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas vigentes y estar 
acompañada de la siguiente documentación: 

a) E l estudio de factibilidad que permita establecer la viabilidad financiera de la 
entidad y e l proyecto de presupuesto para e l primer año de operación; 

b) Los documentos que acrediten e l monto de l capita l que se exige en los artículos 
2.5.2.2.1.5 a 2.5.2.2.1.14 de l presente decre to. 

c) E l listado pre liminar de las instituciones prestadoras de servicios, grupos de 
práctica establecidos como ta les y/o profesiona les a través de los cua les se 
organizará la prestación de l P lan Obliga torio de Sa lud, cerciorándose de que su 
capacidad es la adecuada frente a los volúmenes de a filiación proyectados; 
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d) E l número máximo de a filiados que podrán ser a tendidos con los recursos 
previstos y e l área geográ fica de su cobertura , indicando e l período máximo dentro 
de l cua l mantendrá e l respectivo límite , sin perjuicio de que una vez otorgada la 
autorización correspondiente , se puedan presentar modificaciones debidamente 
fundamentadas; 

e) E l documento que acredite que en sus esta tutos se ha incorporado e l régimen 
previsto en e l presente C apítulo. 

f) Autorización de la Superintendencia F inanciera para la explotación de l ramo de 
sa lud, tra tándose de entidades aseguradoras de vida; 

g) La información adiciona l que requiera la Superintendencia Naciona l de Sa lud 
para cerciorarse de l cumplimiento de los requisitos anteriores y los previstos en las 
disposiciones lega les. 

3. Publicidad de la solicitud y oposición de terceros. Dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a l recibo de la documentación comple ta a que hace a lusión e l 
numera l precedente , e l Superintendente Naciona l de Sa lud autorizará la publicación 
de un aviso sobre la intención de obtener la autorización de funcionamiento por 
parte de la entidad, en un diario de amplia circulación naciona l, en e l cua l se exprese 
por lo menos, e l nombre de las personas que se asociaron, e l nombre de la entidad, 
dependencia , ramo o programa , e l monto de su capita l y e l lugar en donde haya de 
funcionar, todo e llo de acuerdo con la información suministrada en la solicitud. 

Ta l aviso será publicado por cuenta de los interesados en dos ocasiones, con un 
interva lo no superior a sie te (7) días ca lendario, con e l propósito de que los terceros 
puedan presentar oposición en re lación con dicha intención, a más tardar dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la última publicación. 

De la oposición se dará traslado inmedia to a l solicitante . 

4. Autorización para e l funcionamiento. Surtido e l trámite a que se re fiere e l numera l 
anterior, e l Superintendente Naciona l de Sa lud deberá resolver la solicitud dentro 
de los tre inta (30) días hábiles siguientes. 

E l Superintendente concederá la autorización para e l funcionamiento de la entidad 
cuando la solicitud sa tisfaga los requisitos lega les y verifique e l carácter, la 
responsabilidad, la idone idad y la solvencia pa trimonia l, de las personas que 
participen como socios, aportantes o administradores, en re lación con la operación. 

5. De la situación excepciona l de a lgunas entidades. Las C a jas, Fondos, Entidades 
o Empresas de Previsión y Seguridad Socia l de l sector público, se regirán por lo 
previsto en la norma tividad vigente . 

Las entidades de medicina prepagada podrán prestar e l P lan Obliga torio de Sa lud 
o prestar servicios complementarios; para la prestación de l P lan Obliga torio de 
Sa lud, dichas entidades deberán cumplir los requisitos establecidos en este 
C apítulo, sin perjuicio de continuar cumpliendo su régimen lega l. 
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Las Empresas Solidarias de Sa lud se suje tarán a lo previsto en e l presente C apítulo 
cuando administren recursos de l régimen contributivo o intervengan en la 
organización de la prestación de servicios de sa lud derivados de accidentes de 
traba jo y enfermedad profesiona l. No obstante cuando tengan por obje to exclusivo 
la administración de l subsidio a la demanda estarán exceptuadas de l régimen 
previsto en e l presente C apítulo y estarán some tidas a l régimen especia l que para 
e l e fecto se expida . 

(Art. 3 de l Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

Artículo 2.5.2.1.1.4 � Denominación social de las E ntidades Promotoras de 
Salud . A la razón socia l de las Entidades Promotoras de Sa lud se agregará la 
expresión " Entidad Promotora de Sa lud" de acuerdo con su obje to socia l. 

La Superintendencia Naciona l de Sa lud establecerá los requisitos de información 
mínima que deben ser cumplidos por las entidades que presten servicios 
adiciona les, a l e fectuar o promover la venta de l P lan Obliga torio de Sa lud. 

En todo caso deberá hacerse mención que la entidad está vigilada por la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

(Art. 4 de l Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

Artículo 2.5.2.1.1.5 � Restricciones a las operaciones realizadas entre la 
entidad promotora de salud y sus subordinadas . Las operaciones entre las 
entidades promotoras de sa lud de na tura leza comercia l y sus subordinadas de 
conformidad con lo previsto en e l Código de Comercio, estarán suje tas a las 
siguientes restricciones: 

1. No podrán tener por obje to la adquisición de activos fijos, maquinaria o equipo, a 
cua lquier título, sa lvo cuando se tra te de operaciones que tiendan a facilitar la 
liquidación de la subordinada; 

2. Las operaciones entre la ma triz y la subordinada , deberán considerar las 
condiciones genera les de l mercado para evitar prácticas que desme joren a 
cua lquiera de las partes frente a condiciones norma les de mercado, debiendo 
mantenerse e l equilibrio financiero y comercia l. Serán ca lificadas como prácticas no 
autorizadas por parte de la Superintendencia Naciona l de Sa lud, las conductas que 
violen lo previsto en este numera l. 

(Art. 12 de l Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

Artículo 2.5.2.1.1.6 � Régimen general de la libre escogencia . E l régimen de la 
libre escogencia estará regido por las siguientes reglas: 

1. La Libre Escogencia de Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud. La 
Entidad Promotora de Sa lud garantizará a l a filiado la posibilidad de escoger la 
prestación de los servicios que integran e l P lan Obliga torio de Sa lud entre un 
número plura l de prestadores. Para este e fecto, la entidad deberá tener a 
disposición de los a filiados e l correspondiente listado de prestadores de servicios 
que en su conjunto sea adecuado a los recursos que se espera utilizar, excepto 
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cuando existan limitaciones en la oferta de servicios debidamente acreditadas ante 
la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

La Entidad Promotora de Sa lud podrá establecer condiciones de acceso de l a filiado 
a los prestadores de servicios, para que ciertos eventos sean a tendidos de acuerdo 
con e l grado de comple jidad de las instituciones y e l grado de especia lización de los 
profesiona les y se garantice e l mane jo e ficiente de los recursos. 

La Entidad Promotora de Sa lud deberá garantizar a l usuario de P lanes 
Complementarios la disponibilidad de prestadores de ta les servicios, sin que por e llo 
sea obliga torio ofrecer un número plura l de los mismos. 

2. Deber de información. Cuando se suprima una institución prestadora , o un 
convenio con un profesiona l independiente , por ma la ca lidad de l servicio, este 
hecho se deberá informar a la Superintendencia Naciona l de Sa lud y a los a filiados 
dentro de los diez (10) días siguientes a aque l en que se presente la novedad. 

3. Prácticas no autorizadas. Las Entidades Promotoras de Sa lud deberán 
abstenerse de introducir prácticas que a fecten la libre escogencia de l a filiado, ta les 
como las que a continuación se enumeran: 

a . O frecer incentivos para lograr la renuncia de l a filiado, ta les como tra tamientos 
anticipados o especia les a l usuario, bonificaciones, pagos de cua lquier na tura leza 
o condiciones especia les para parientes en cua lquier grado de a finidad o 
consanguinidad; 

b. U tilizar mecanismos de a filiación que discriminen a cua lquier persona por causa 
de su estado previo, actua l o potencia l de sa lud y utilización de servicios; 

c. Terminar en forma unila tera l la re lación contractua l con sus a filiados, o negar la 
a filiación a quien desee a filiarse , siempre que garantice e l pago de la cotización o 
subsidio correspondiente , sa lvo cuando exista prueba de que e l usuario ha utilizado 
o intentado utilizar los bene ficios que le ofrece e l S istema G enera l de Seguridad 
Socia l en Sa lud en forma abusiva o de ma la fe . Para estos e fectos, se consideran 
conductas abusivas o de ma la fe de l usuario entre otras, las siguientes: 

i) solicitar u obtener para sí o para un tercero, por cua lquier medio, servicios o 
medicamentos que no sean necesarios; 

ii) solicitar u obtener la prestación de servicios de l S istema G enera l de Seguridad 
Socia l en Sa lud a personas que lega lmente no tengan derecho a e llos; 

iii) suministrar a las entidades promotoras o prestadoras de servicios, en forma 
de liberada , información fa lsa o engañosa; 

iv) utilizar mecanismos engañosos o fraudulentos para obtener bene ficios de l 
S istema o tarifas más ba jas de las que le corresponderían y e ludir o intentar e ludir 
por cua lquier medio la aplicación de pagos compartidos, cuotas moderadoras y 
deducibles; y 

d. Cua lesquiera otros medios, sistemas o prácticas que tengan por obje to o como 
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e fecto a fectar la libre escogencia de l usuario. 

4. Incentivos a la permanencia . Las Entidades Promotoras de Sa lud podrán 
establecer de manera genera l para sus a filiados, con aprobación de la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud, incentivos a la permanencia de los mismos. 

5. A lianzas de usuarios. Las a lianzas o asociaciones de usuarios que se 
constituyan, de conformidad con la ley, sobre la base de empresas, sociedades 
mutua les, ramas de actividad socia l y económica , sindica tos, ordenamientos 
territoria les u otros tipos de asociación, tendrán como obje tivo único e l 
forta lecimiento de la capacidad negociadora , la protección de los derechos de los 
usuarios y la participación comunitaria de los a filiados a l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud. 

Los a filiados que hagan parte de estos mecanismos de asociación conservarán su 
derecho a la libre escogencia , para lo cua l deberán ser informados previamente de 
las decisiones proyectadas, y manifestar en forma expresa su aceptación. 

6. Transparencia . Las Entidades Promotoras de Sa lud deberán publicar, de 
conformidad con los paráme tros que de termine la Superintendencia Naciona l de 
Sa lud, los estados financieros y las condiciones de prestación de l servicio que le 
permitan a los usuarios tomar raciona lmente sus decisiones. 

(Art. 14 de l Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

Artículo 2.5.2.1.1.7 � Inexistencia de aseguradoras. En los municipios en que 
la población con capacidad de pago no cuente con oferta de aseguradoras en e l 
régimen contributivo, la Superintendencia Naciona l de Sa lud designará una entidad 
autorizada para la administración de l régimen subsidiado con cobertura en e l 
respectivo municipio, para que administre e l régimen contributivo de dicha población 
en forma excepciona l y transitoria mientras se mantiene dicha situación. Los 
empleadores deberán cotizar a la entidad designada para ta l e fecto. E l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l de terminará las condiciones de operación para ta les 
casos. 

Lo anterior sin perjuicio de que la Superintendencia Naciona l de Sa lud ade lante las 
acciones para vincular a las entidades promotoras de sa lud, E PS de l régimen 
contributivo en aque llas regiones, en donde les ha sido autorizada cobertura y no 
exista la oferta respectiva 

(Art. 39 de l Decre to 1703 de 2002) 

Artículo 2.5.2.1.1.8 � Obligaciones especia les. Son obligaciones especia les de 
las Entidades Promotoras de Sa lud: 

1. Acreditar a l corte de l mes de junio y a l corte de l mes de diciembre de cada año 
que su composición de bene ficiarios se suje tó a los siguientes porcenta jes promedio 
ponderado: 

a) No menos de un cinco por ciento (5%) deben ser personas mayores de sesenta 
(60) años; 
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b) No menos de un ve inte por ciento (20%) deben ser mujeres entre los quince (15) 
y los cuarenta y cua tro (44) años. 

Los porcenta jes aquí previstos podrán ser reducidos excepciona lmente por e l 
Ministerio de Sa lud y Protección, previo examen de la composición demográ fica de 
las regiones de influencia donde la Entidad Promotora de Sa lud preste sus servicios. 

2. Acreditar después de l segundo año de operación, contado a partir de la fecha en 
que se le otorgue la autorización de funcionamiento, un mínimo de cincuenta mil 
(50.000) a filiados bene ficiarios. Para e l primer año se deberá acreditar un mínimo 
de ve inte mil (20.000) a filiados bene ficiarios. Igua lmente , deberá acreditar una 
capacidad máxima de a filiación. 

3. Mantener actua lizada toda la información provisiona l de los a filiados, de ta l forma 
que se logre un adecuado recaudo de la cotización y una oportuna prestación de l 
servicio. 

4. Contar con mecanismos que le permitan de terminar en forma permanente la mora 
o incumplimiento por parte de los empleadores en e l pago oportuno de las 
cotizaciones, de ta l forma que puedan ade lantar las acciones de cobro de las sumas 
pertinentes. 

(Art. 15 de l Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

Artículo 2.5.2.1.1.9 � Conflictos de interés y prácticas no autorizadas. Las 
Entidades Promotoras de Sa lud, sus directores y representantes lega les, deberán 
abstenerse en genera l de rea lizar cua lquier operación que pueda conducir a 
prácticas no autorizadas o dar lugar a conflictos de interés entre e llas o sus 
accionistas, socios, aportantes o administradores, o vinculados, en re lación con los 
recursos que administren y adoptarán las medidas necesarias para evitar que ta les 
conflictos se presenten en la práctica . 

Se entiende por conflicto de interés la situación en virtud de la cua l una persona en 
razón de su actividad, se enfrenta a distintas a lterna tivas de conducta con re lación 
a intereses incompa tibles, ninguno de los cua les puede privilegiar en a tención a sus 
obligaciones lega les o contractua les. 

(Art. 28 de l Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

Artículo 2.5.2.1.1.10 A filiación de personas exceptuadas de l sistema de 
seguridad socia l en sa lud. Las Entidades Promotoras de Sa lud podrán organizar 
la prestación de servicios de sa lud de los traba jadores de aque llas entidades que 
quedaron expresamente exceptuadas de l sistema genera l de seguridad socia l en 
sa lud, cuando con las entidades a llí mencionadas se ce lebren contra tos para e l 
e fecto. 

(Art. 29 de l Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

Artículo 2.5.2.1.1.11 Control y vigilancia de las entidades aseguradoras. La 
Superintendencia Naciona l de Sa lud tendrá las funciones de control y vigilancia de 
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las entidades aseguradoras autorizadas como entidades promotoras de sa lud en 
re lación exclusivamente con e l e jercicio de las actividades propias de las entidades 
promotoras de sa lud y respecto de los recursos provenientes de aque llas que se 
re fle jan en cuentas separadas. En los demás aspectos, en particular los financieros, 
dicho control y vigilancia corresponde a la Superintendencia Bancaria . 

(Art. 30 de/Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

Artículo 2.5.2.1.1.12 Información. Las Entidades Promotoras de Sa lud, deberán 
establecer S istemas de Información con las especificaciones y periodicidad que 
de termine e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y la Superintendencia dentro 
de sus compe tencias respectivas, a e fecto de lograr e l adecuado seguimiento y 
control de su actividad y de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud. 

(Art. 31 de l Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

Artículo 2.5.2.1.1.13 Contra tos � para � la � prestación � de � planes 
complementarios. Los contra tos para la prestación de planes complementarios 
que suscriban las Entidades Promotoras de Sa lud se suje tarán a las siguientes 
exigencias, sin perjuicio de las que se prevén para los planes de medicina 
prepagada . 

1. Contenido. Los contra tos de a filiación que suscriban las Entidades Promotoras 
de Sa lud deberán a justarse a las siguientes exigencias en cuanto a su contenido: 

a) Deben a justarse a las prescripciones de l presente C apítulo y a las disposiciones 
lega les que regulen este tipo de contra tos, so pena de ine ficacia de la estipulación 
respectiva; 

b) Su redacción debe ser clara , en idioma caste llano, y de fácil comprensión para 
los usuarios. Por tanto, los caracteres tipográ ficos deben ser fácilmente legibles; 

c) E l contra to debe establecer de manera expresa e l período de su vigencia , e l 
precio acordado, la forma de pago, e l nombre de los usuarios y la moda lidad de l 
mismo; 

d) E l contra to debe llevar la firma de las partes contra tantes; 

e) Cua lquier modificación a un contra to deberá rea lizarse de común acuerdo entre 
las partes y por escrito, sa lvo disposición de carácter lega l, y 

f) E l contra to deberá establecer de manera clara e l régimen de los períodos mínimos 
de cotización. 

2. Aprobación de los planes y contra tos. Los planes de sa lud y mode los de contra to 
de planes complementarios deberán ser aprobados previamente por la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud. La pe tición deberá demostrar la viabilidad 
financiera de l plan con estricta sujeción a lo aprobado por e l Conse jo Naciona l de 
Seguridad Socia l en Sa lud o quien haga sus veces. 
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La aprobación aquí prevista se podrá establecer tota l o parcia lmente mediante 
régimen de carácter genera l. 

(Art. 17 de l Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

Sección 2. Disposiciones sobre promoción de la afiliación 

Artículo 2.5.2.1.2.1 � Promoción de la afiliación . Las Entidades Promotoras de 
Sa lud podrán utilizar para la promoción de la a filiación a vendedores personas 
na tura les, con o sin re lación labora l, a instituciones financieras, a intermediarios de 
seguros u otras entidades, en los términos previstos en e l presente C apítulo y 
demás disposiciones lega les sobre la ma teria . 

Cuando la promoción se rea lice por conducto de vendedores personas na tura les, 
las Entidades Promotoras de Sa lud verificarán la idone idad, honestidad, trayectoria , 
especia lización, profesiona lismo y conocimiento adecuado de la labor que 
desarrollarán. 

Las Entidades Promotoras de Sa lud podrán promover la a filiación por conducto de 
instituciones financieras e intermediarios de seguros some tidos a la supervisión 
permanente de la Superintendencia F inanciera de Colombia , ba jo su exclusiva e 
inde legable responsabilidad directa . 

Las instituciones financieras y aseguradoras podrán e fectuar labores promociona les 
en su propio bene ficio con fundamento en las actividades previstas en e l presente 
artículo, siempre y cuando se suje ten a las disposiciones que regulan la publicidad 
de las Entidades Promotoras de Sa lud y a las normas que les sean propias de 
conformidad con su ca lidad de entidades vigiladas por la Superintendencia 
F inanciera de Colombia . 

Los demás intermediarios de seguros que no estén some tidos a la vigilancia 
permanente de la Superintendencia F inanciera de Colombia solo podrán promover 
la a filiación a la correspondiente Entidad Promotora de Sa lud ba jo la 
responsabilidad directa de la misma . 

Parágrafo . E l promotor desarrollará su actividad en bene ficio de la Entidad 
Promotora de Sa lud con la cua l haya ce lebrado e l respectivo convenio, sin perjuicio 
de que en forma expresa obtenga autorización para desarrollar su actividad en 
bene ficio de otras Entidades Promotoras de Sa lud. 

Todas las actuaciones de los promotores en e l e jercicio de su actividad, obligan a 
la Entidad Promotora de Sa lud respecto de la cua l se hubieren desarrollado, y 
comprome ten por ende su responsabilidad. 

(Art. 18 de/Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

Artículo 2.5.2.1.2.2 � Publicidad . N inguna entidad diferente de aque llas 
autorizadas para operar como Entidad Promotora de Sa lud, E PS , podrán rea lizar 
publicidad directa o indirecta a través de medios masivos de comunicación, en 
re lación con la a filiación a l S istema de Seguridad Socia l en Sa lud. Lo anterior sin 
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perjuicio de las campañas instituciona les que puedan ade lantar las entidades que 
tengan programas autorizados como entidad promotora de sa lud, E PS , de l régimen 
contributivo. 

(Art. 36 de l Decre to 1703 de 2002) 

Artículo 2.5.2.1.2.3 � Responsabilidad de los promotores . Cua lquier 
infracción, error u omisión, en especia l aque llos que impliquen perjuicio a los 
intereses de los a filiados, en que incurran los promotores de las Entidades 
Promotoras de Sa lud en e l desarrollo de su actividad, comprome te la 
responsabilidad de la Entidad Promotora con respecto de la cua l ade lanten sus 
labores de promoción o con la cua l, con ocasión de su gestión, se hubiere rea lizado 
la respectiva vinculación, sin perjuicio de la responsabilidad de los promotores frente 
a la correspondiente Entidad Promotora de Sa lud. 

(Art. 19 de/Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

Artículo 2.5.2.1.2.4 � Organización autónoma de los promotores . Las 
instituciones financieras, los intermediarios de seguros y las entidades distintas a 
unas y otras, con las cua les, en los términos de l presente C apítulo, se hubiere 
ce lebrado e l respectivo convenio de promoción con la Entidad Promotora de Sa lud, 
deberán disponer de una organización técnica , contable y administra tiva que 
permita la prestación precisa de las actividades obje to de l convenio, respecto de las 
demás actividades que desarrollan en virtud de su obje to socia l. 

(Art. 20 de l Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

Artículo 2.5.2.1.2.5 � Identificación frente a terceros . Los promotores de las 
Entidades Promotoras de Sa lud deberán hacer constar su condición de ta les en 
toda la documentación que utilicen para desarrollar su actividad, e igua lmente harán 
constar la denominación de la Entidad Promotora de Sa lud para la cua l rea licen su 
labor de promoción. 

(Art. 21 de l Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

Artículo 2.5.2.1.2.6 � Registro de promotores . Las Entidades Promotoras de 
Sa lud deberán mantener a disposición de la Superintendencia Naciona l de Sa lud 
una re lación de los convenios que hubieren ce lebrado con personas na tura les, 
instituciones financieras, intermediarios de seguros o con otras entidades, según lo 
previsto en e l presente C apítulo. 

(Art. 22 de l Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

Artículo 2.5.2.1.2.7 � C apacitación . Las Entidades Promotoras de Sa lud 
deberán procurar la idónea , suficiente y oportuna capacitación de sus promotores, 
mediante programas establecidos para ta l fin. 

Los programas de capacitación de las Entidades Promotoras de Sa lud deben 
cumplir con los requisitos mínimos que establezca la Superintendencia Naciona l de 
Sa lud en e l contenido de la información de venta de los planes de sa lud. 
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En cua lquier tiempo, la Superintendencia Naciona l de Sa lud podrá practicar 
verificaciones especia les de conocimiento a los promotores de las Entidades 
Promotoras de Sa lud y podrá disponer la modificación de los correspondientes 
programas de capacitación. 

(Art. 23 de l Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

Artículo 2.5.2.1.2.8 � Utilización conjunta de promotores . Sa lvo estipulación 
en contrario, los promotores de las Entidades Promotoras de Sa lud podrán prestar 
sus servicios a más de una de ta les entidades. 

(Art. 24 de l Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

Artículo 2.5.2.1.2.9 � Prohibición para las entidades promotoras de salud y 
sus promotores . Las Entidades Promotoras de Sa lud reconocerán a sus 
promotores un pago o comisión que no podrá depender de l ingreso base de 
cotización ni de las condiciones de sa lud actua les o futuras de l a filiado. Las 
Entidades Promotoras de Sa lud no podrán establecer otros mecanismos de 
remuneración a los promotores, diferentes a la comisión pactada , como incentivos 
o bene ficios, ya sea de manera directa o indirecta , propia o por conducto de sus 
subordinados, en función de l volumen de a filiaciones. 

Los promotores se abstendrán de compartir o entregar a l a filiado, directa o 
indirectamente , de manera propia o por conducto de sus subordinados, porcenta je 
a lguno de la comisión ordinaria que por su labor de promoción de a filiaciones se 
hubiere pactado como remuneración en e l respectivo convenio. 

(Art. 25 de l Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

C apítulo 2 
C ondiciones de habilitación financiera de las E PS 

Sección 1. C ondiciones financieras y de solvencia de la E PS 

Artículo 2.5.2.2.1.1 � O bjeto . E l presente C apítulo tiene como obje to actua lizar y 
unificar las condiciones financieras y de solvencia de las Entidades Promotoras de 
Sa lud (E PS) autorizadas para operar e l aseguramiento en sa lud, así como los 
criterios genera les para que la información financiera reúna las condiciones de 
veracidad, consistencia y confiabilidad necesarias para la adecuada y e ficaz 
inspección, vigilancia y control. 

Las condiciones de que tra ta e l presente C apítulo serán exigibles para la habilitación 
y para la permanencia de las E PS . 

(Art. 1 de l Decre to 2702 de 2014) 

Artículo 2.5.2.21.2 � Alcance y ámbito de aplicación . Las normas de l presente 
C apítulo aplican a todas las Entidades Promotoras de Sa lud (E PS), a las 
organizaciones de economía solidaria vigiladas por la Superintendencia Naciona l 
de Sa lud que se encuentran autorizadas para operar e l aseguramiento en sa lud, a 
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las Entidades Adaptadas a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud 
(S G SSS) y a las C a jas de Compensación F amiliar, que operan en los regímenes 
contributivo y/o subsidiado independientemente de su na tura leza jurídica . 

Las C a jas de Compensación F amiliar que cuentan con autorización para operar 
programas de sa lud deberán cumplir con los requisitos de capita l mínimo, 
pa trimonio adecuado, reservas técnicas y régimen de inversiones en los términos 
de l presente C apítulo. S in embargo, los recursos, operaciones y demás 
componentes re lacionados con dichos programas, deberán mane jarse en forma 
separada e independiente de los demás recursos y operaciones de la respectiva 
C a ja de Compensación, teniendo en cuenta además lo establecido en e l artículo 65 
de la Ley 633 de 2000 modificado por e l artículo 40 de la Ley 1430 de 2010. 

Se exceptúan de la aplicación de este C apítulo, las Entidades Promotoras de Sa lud 
Indígenas (E PSI), las cua les aplicarán las normas de l régimen de solvencia en e l 
marco de la Ley 691 de l 2001 y sus normas reglamentarias. 

(Art. 2 de l Decre to 2702 de 2014) 

Artículo 2.5.2.2.1.3 � Información financiera y contable . Las entidades de que 
tra ta e l artículo anterior, sin perjuicio de l cumplimiento de las normas de contabilidad 
e información financiera a las que estén suje tas, deberán adecuar su contabilidad y 
sistemas de información de ta l forma que estos permitan distinguir e identificar en 
todo momento las operaciones propias de l aseguramiento en sa lud, de las 
re lacionadas con la prestación de los servicios no pos y de los planes 
complementarios. 

Las E PS que en e l marco de las normas vigentes presten directamente servicios de 
sa lud a través de una red propia , deberán dar cumplimiento a las instrucciones 
seña ladas en e l inciso anterior respecto de la información re lacionada con dichos 
servicios y presentar la información financiera y contable en forma separada de las 
entidades que hacen parte de la red. 

La presentación y reporte de la información mencionada en este artículo, deberá 
rea lizarse en los términos y condiciones que de fina la Superintendencia Naciona l 
de Sa lud. 

Las entidades a que hace re ferencia e l artículo anterior, en e l término que de fina la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud, deberán depurar y rea lizar los a justes a la 
información financiera y contable que resulten necesarios, con e l fin de dar 
cumplimiento a las normas de contabilidad, de información financiera y demás 
instrucciones vigentes sobre la ma teria , de ta l forma que los estados financieros 
re fle jen la rea lidad económica de estas entidades. 

Parágrafo . Los representantes lega les, los contadores y revisores fisca les serán 
responsables de l cumplimiento de las disposiciones de l presente artículo en e l 
marco de sus respectivas compe tencias, sin perjuicio de las responsabilidades 
derivadas de los deberes previstos en e l Código de Comercio y demás normas que 
rigen su actividad. 

(Art. 3 de/Decre to 2702 de 2014) 
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Artículo 2.5.2.2.1.4 � Disposiciones generales de las condiciones financieras 
y de solvencia . Las entidades a que hace re ferencia e l artículo 2.5.2.2.1.2 de l 
presente decre to, deberán cumplir y acreditar para e fectos de la habilitación y 
permanencia en e l S G SSS , las condiciones financieras y de solvencia establecida 
en e l presente C apítulo, requeridas para desarrollar las actividades re la tivas a l P lan 
Obliga torio de Sa lud y aque llas re lacionadas con los planes complementarios de 
sa lud. 

A las E PS que cuentan con autorización para operar planes de medicina prepagada , 
no se les tendrán en cuenta las operaciones, recursos y demás componentes 
re lacionados con dichos planes, para e fectos de la verificación de l cumplimiento de 
las condiciones financieras y de solvencia de que tra ta e l presente C apítulo. 

Para fines de inspección, vigilancia y control, los planes de medicina prepagada 
ofrecidos por las E PS , deben operar como una sección separada de la actividad de 
E PS y registrar y presentar las operaciones de la misma forma . A esta sección se 
le deberá asignar un monto de capita l o aportes destinados exclusivamente a dicha 
actividad conforme a la reglamentación particular de los programas de medicina 
prepagada . 

Los recursos para la a tención en sa lud no podrán usarse para adquirir activos fijos 
en e l territorio naciona l ni en e l exterior, ni en actividades distintas a la prestación 
de servicios de sa lud. Constituirá una práctica insegura y no autorizada , la 
rea lización de inversiones de capita l de estos recursos en entidades constituidas en 
e l exterior. En e l caso de las entidades solidarias, los aportes que posean dichas 
entidades en otras entidades de na tura leza solidaria se consideran inversiones de 
capita l. 

Parágrafo 1. Para la verificación de l cumplimiento de lo establecido en e l presente 
C apítulo serán tenidos en cuenta los principios, normas, interpre taciones y guías de 
contabilidad e información financiera expedidos en e l marco de lo establecido en e l 
artículo 6 de la Ley 1314 de 2009, para los regímenes norma tivos de los 
preparadores de información financiera que conforman los Grupos 1, 2 y 3, de 
acuerdo con los respectivos cronogramas de aplicación. La Superintendencia 
Naciona l de Sa lud de finirá de ser necesario la homologación de los conceptos a que 
hace re ferencia e l presente C apítulo. 

Parágrafo 2. La Superintendencia Naciona l de Sa lud impartirá las instrucciones 
necesarias para la debida aplicación, medición y control de las condiciones 
financieras y de solvencia y demás disposiciones establecidas en e l presente 
C apítulo. 

(Art. 4 de/Decre to 2702 de 2014) 

Artículo 2.5.2.2.1.5 � C apital mínimo . Las entidades a que hace re ferencia e l 
artículo 2.5.2.2.1.2 de l presente decre to deberán cumplir y acreditar ante la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud e l capita l mínimo de terminado de acuerdo con 
las siguientes reglas: 
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1. E l monto de capita l mínimo a acreditar para las entidades que se constituyan a 
partir de l 23 de diciembre de 2014 será de ocho mil se tecientos ochenta y ocho 
millones de pesos ($8.788.000.000) para e l año 2014. Además de l capita l mínimo 
anterior, deberán cumplir con un capita l adiciona l de novecientos sesenta y cinco 
millones de pesos ($965.000.000) por cada régimen de a filiación a l sistema de 
sa lud, esto es contributivo y subsidiado, así como para los planes complementarios 
de sa lud. 

Para e fectos de acreditar e l capita l suscrito y pagado o e l monto de los aportes en 
e l caso de entidades solidarias, solo computarán los aportes rea lizados en dinero. 

Las entidades que a l 23 de diciembre de 2014 se encuentren habilitadas para operar 
e l aseguramiento en sa lud, deberán acreditar e l C apita l Mínimo seña lado en e l 
presente numera l, en los plazos previstos en e l artículo 2.5.2.2.1.12 de l presente 
decre to. Para e fectos de acreditar las adiciones a l capita l suscrito y pagado o e l 
monto de los aportes en e l caso de entidades solidarias que se requieran por e fectos 
de la presente norma , solo computarán los aportes rea lizados en dinero. 

Los anteriores montos se a justarán anua lmente en forma automá tica en e l mismo 
sentido y porcenta je en que varíe e l índice de precios a l consumidor que suministre 
e l D A N E . E l va lor resultante se aproximará a l múltiplo en millones de pesos 
inmedia tamente superior. E l primer a juste se rea lizará en enero de 2015, tomando 
como base la variación de l índice de precios a l consumidor durante 2014. 

2. La acreditación de l capita l mínimo resultará de la suma toria de las siguientes 
cuentas pa trimonia les: capita l suscrito y pagado, capita l fisca l o la cuenta 
correspondiente en las C a jas de Compensación F amiliar, capita l garantía , reservas 
pa trimonia les, superávit por prima en colocación de acciones, utilidades no 
distribuidas de e jercicios anteriores, reva lorización de l pa trimonio, y se deducirán 
las pérdidas acumuladas, esto es, las pérdidas de e jercicios anteriores sumadas a 
las pérdidas de l e jercicio en curso. 

Para e l caso de las entidades solidarias la acreditación de l capita l mínimo resultará 
de la suma toria de l monto mínimo de aportes pagados, la reserva de protección de 
aportes, excedentes no distribuidas de e jercicios anteriores, e l monto mínimo de 
aportes no reducibles, e l fondo no susceptible de repartición constituido para 
registrar los excedentes que se obtengan por la prestación de servicios a no 
a filiados de acuerdo con e l artículo 10 de la Ley 79 de 1988, los aportes socia les 
amortizados o readquiridos por la entidad coopera tiva en exceso de l que esté 
de terminado en los esta tutos como monto mínimo de aportes socia les no reducibles 
y e l fondo de readquisición de aportes y se deducirán las pérdidas de e jercicios 
anteriores, sumadas a las pérdidas de l e jercicio en curso. 

En todo caso en concordancia con la Ley 79 de 1988, deberá establecerse en los 
esta tutos que los aportes socia les no podrán reducirse respecto de los va lores 
previstos en e l presente artículo. 

Parágrafo . Las E PS que en virtud de lo establecido en e l Título 7 de la Parte 1 de l 
Libro 2 de l presente decre to, deben operar e l régimen contributivo y subsidiado 
simultáneamente no estarán obligadas a acreditar e l capita l mínimo adiciona l a que 



D E C R E T O N QI,TR°  780 D E 2016 � H OJA No 184 

  

Continuación de Decre to "Por medio de/cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

se re fiere e l numera l 1 de l presente artículo respecto de l régimen a l que pertenece 
e l 10% o menos de los a filiados. 

(Art. 5 de l Decre to 2702 de 2014 modificado en lo pertinente por e l Decre to 1681 de 
2015) 

Artículo 2.5.2.2.1.6 � Variación del capital por orden de autoridad . Cuando e l 
Superintendente Naciona l de Sa lud de termine que e l capita l de una Entidad 
Promotora de Sa lud ha caído por deba jo de los límites mínimos establecidos en las 
disposiciones lega les correspondientes o en sus esta tutos, a fectándose gravemente 
su continuidad en la prestación de l servicio, podrá pedir las explicaciones de l caso 
y ordenarle que cubra la de ficiencia dentro de un término no superior a se is (6) 
meses. 

(Art. 6 de l Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

Artículo 2.5.2.2.1.7 � Patrimonio adecuado . Las entidades a que hace 
re ferencia e l artículo 2.5.2.2.1.2 de l presente decre to deberán acreditar en todo 
momento un pa trimonio técnico superior a l nive l de pa trimonio adecuado ca lculado 
de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Patrimonio Técnico: E l pa trimonio técnico comprende la suma de l capita l 
primario y de l capita l secundario, ca lculados de la siguiente manera: 

1.1. E l capital primario comprende: 

a) E l capita l suscrito y pagado o capita l fisca l o la cuenta correspondiente en las 
C a jas de Compensación F amiliar; 

b) E l va lor tota l de los dividendos decre tados en acciones; 

c) La prima en colocación de acciones; 

d) La reserva lega l constituida por apropiaciones de utilidades liquidas; 

e) E l va lor de las utilidades no distribuidas de e jercicios anteriores, se computará en 
los siguientes casos: 

e .1. Cuando la entidad registre pérdidas acumuladas de e jercicios anteriores hasta 
concurrencia de dichas pérdidas. 

e .2. Cuando la entidad no registre pérdidas acumuladas de e jercicios anteriores en 
un porcenta je igua l a l de las utilidades que en e l penúltimo e jercicio hayan sido 
capita lizadas o destinadas a incrementar la reserva lega l sin que pueda exceder de l 
50%. En e l evento en que exista capita lización e incremento de la reserva lega l, se 
entiende que para e l cá lculo de l mencionado porcenta je se incluye la suma de estos 
dos va lores; 

f) Las donaciones siempre que sean irrevocables; 
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g) Los anticipos destinados a incrementar e l capita l, por un término máximo de 
cua tro (4) meses contados a partir de la fecha de ingreso de los recursos a l ba lance . 
Transcurrido dicho término, e l anticipo de jará de computar como un instrumento de l 
pa trimonio técnico; 

h) Cua lquier instrumento emitido, ava lado o garantizado por e l Gobierno Naciona l 
utilizado para e l forta lecimiento pa trimonia l de las entidades; 

i) La reserva de protección de los aportes socia les descrita en e l artículo 54 de la 
Ley 79 de 1988; 

j) E l monto mínimo de aportes no reducibles previsto en los esta tutos, e l cua l no 
deberá disminuir durante la existencia de la coopera tiva , de acuerdo con e l numera l 
7 de l artículo 50  de la Ley 79 de 1988; 

k) E l fondo no susceptible de repartición constituido para registrar los excedentes 
que se obtengan por la prestación de servicios a no a filiados, de acuerdo con e l 
artículo 10 de la Ley 79 de 1988. La ca lidad de no repartible , impide e l traslado tota l 
o parcia l de los recursos que componen e l fondo a otras cuentas de l pa trimonio. 

I) Los aportes socia les amortizados o readquiridos por la entidad coopera tiva en 
exceso de l que esté de terminado en los esta tutos como monto mínimo de aportes 
socia les no reducibles; 

m) E l fondo de amortización o readquisición de aportes a que hace re ferencia e l 
artículo 52 de la Ley 79 de 1988, ba jo e l entendido que la destinación especia l a la 
que se re fiere la disposición, de termina que los recursos de este fondo no pueden 
ser obje to de traslado a otras cuentas de l pa trimonio, ni utilizados para fines distintos 
a la adquisición de aportes socia les; 

n) Deducciones de l capita l primario. Para establecer e l va lor fina l de l capita l primario 
se deducen los siguientes va lores: 

i. Las pérdidas acumuladas de e jercicios anteriores y las de l e jercicio en curso. 

ii. E l va lor de las inversiones de capita l, e fectuadas que de acuerdo con la Ley y la 
jurisprudencia hayan sido rea lizadas en entidades vigiladas por la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud, en entidades aseguradoras o en entidades cuyo obje to socia l 
sea diferente a l de l aseguramiento y prestación de servicios de sa lud. E l va lor de 
las inversiones de capita l a deducir se tomará sin incluir va lorizaciones ni 
desva lorizaciones y ne to de provisiones. 

Para e fectos de lo previsto en este litera l, en e l caso de las entidades solidarias, los 
aportes que posean dichas entidades en otras entidades de na tura leza solidaria se 
consideran inversiones de capita l. 

iii. E l va lor de las inversiones que de acuerdo con la Ley y la jurisprudencia hayan 
sido rea lizadas en bonos obliga toriamente convertibles en acciones emitidos por 
otras entidades vigiladas por la Superintendencia Naciona l de Sa lud, por entidades 
aseguradoras o por entidades cuyo obje to socia l sea diferente a l de l aseguramiento 
y prestación de servicios de sa lud. 
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iv. E l impuesto de renta diferido ne to cuando sea positivo. 

v. Los activos intangibles. 

vi. Las acciones propias readquiridas. 

vii. E l va lor no amortizado de l cá lculo actuaria l de l pasivo pensiona l. 

Parágrafo 1. La reducción de la reserva lega l solo podrá rea lizarse en los siguientes 
dos (2) casos específicos: (i) cuando tenga por obje to enjugar pérdidas acumuladas 
que excedan e l monto tota l de las utilidades obtenidas en e l correspondiente 
e jercicio y de las utilidades no distribuidas de e jercicios anteriores; y (ii) cuando e l 
va lor liberado se destine a capita lizar la entidad mediante la distribución de 
dividendos en acciones. Lo dispuesto en e l presente Parágra fo aplica para la 
tota lidad de la reserva lega l, incluido e l monto en que e lla exceda e l 50% de l capita l 
suscrito. 

Parágrafo 2. En e l caso de entidades de la economía solidaria , cuando e l respectivo 
organismo esté registrando pérdidas de l e jercicio o acumuladas o se encuentre 
restituyendo la reserva para protección de aportes, ba jo ninguna circunstancia 
podrá a limentar los fondos socia les pasivos a que se re fiere e l artículo 56 de la Ley 
79 de 1988, contra gastos de l e jercicio. 

Parágrafo transitorio . La deducción de las inversiones de capita l a las que se 
re fiere e l numera l ii de litera l anterior, se ade lantará de manera progresiva , así: 
dentro de los 12 meses siguientes a l 23 de diciembre de 2014, la deducción mínima 
a e fectuar será de l 30%, a partir de los doce (12) meses siguientes será de l 60% y 
a partir de los dieciocho meses (18) siguientes a l 23 de diciembre de 2014 la 
deducción será de l 100%. 

1.2 E l capital secundario comprende: 

a) Las reservas esta tutarias; 

b) Las reservas ocasiona les; 

c) Las utilidades o excedentes de l e jercicio en curso, en e l porcenta je en e l que la 
Asamblea G enera l de asociados, se comprome ta irrevocablemente a destinar para 
e l incremento de capita l o incremento de la reserva para la protección de aportes 
socia les o de la reserva lega l, durante o a l término de l e jercicio. Para ta l e fecto, 
dichos excedentes solo serán reconocidos como capita l regula torio una vez la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud apruebe e l documento de compromiso; 

d) E l cincuenta por ciento (50%) de las va lorizaciones de las inversiones 
computables en títulos de deuda pública y en títulos de renta fija . De dicho monto 
se deducirá e l 100% de sus desva lorizaciones; 

e) Los bonos obliga toriamente convertibles en acciones cuyo pago en caso de 
liquidación esté subordinado a la cance lación de los demás pasivos externos de la 
sociedad y que su tasa de interés a l momento de la emisión sea menor o igua l que 
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e l se tenta por ciento (70%) de la tasa DT F ca lculada por e l Banco de la República 
para la semana inmedia tamente anterior. 

Parágrafo 1. Para e fectos de l cá lculo de l pa trimonio técnico, e l va lor máximo 
computable de l capita l secundario es la cuantía tota l de l capita l primario de la 
respectiva entidad. No obstante , las va lorizaciones computadas en la forma prevista 
en e l litera l d) de l numera l 1.2 de l presente artículo no pueden representar más de l 
cincuenta por ciento (50%) de l va lor tota l de l capita l primario. 

Parágrafo 2. Las reservas esta tutarias y las reservas ocasiona les se tendrán en 
cuenta para e l cómputo de l capita l secundario siempre y cuando la Asamblea 
G enera l se comprome ta con una permanencia mínima de sie te (7) años. E l 
contenido de dicho compromiso deberá ser presentado a la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud, quien vigilará su cumplimiento. 

2. Patrimonio A decuado . Para los e fectos de l presente C apítulo e l pa trimonio 
adecuado de las entidades a que hace re ferencia e l artículo 2.5.2.2.1.2 de l presente 
decre to, será ca lculado de acuerdo con la siguiente me todología . 

a) E l ocho por ciento (8%) de los siguientes ingresos operaciona les percibidos en 
los últimos doce (12) meses: La Unidad de Pago por C apitación (UP C), e l va lor 
reconocido a las E PS de l Régimen Contributivo para e l desarrollo de las actividades 
de promoción y prevención, los aportes de l plan complementario, e l va lor reconocido 
por e l sistema para garantizar e l pago de incapacidades, e l va lor de cuotas 
moderadoras y copagos, e l va lor reconocido para enfermedades de a lto costo y 
demás ingresos de la operación de acuerdo con lo que de fina la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud. Las E PS que giran a la cuenta de a lto costo descontarán dicho 
va lor. E l porcenta je a que hace re ferencia este inciso, estará vigente hasta tanto los 
Ministerios de Sa lud y Protección Socia l y de Hacienda y Crédito Público 
de terminen, con base en e l aná lisis de la información aportada por las entidades de 
que tra ta e l artículo 2.5.2.2.1.2 de l presente decre to, e l porcenta je de finitivo que 
debe aplicarse . 

b) La suma anterior se multiplicará por e l va lor resultante de la re lación existente 
entre los costos y gastos originados en los siniestros re la tivos a la a tención de la 
cobertura de l riesgo en sa lud, menos e l monto correspondiente a los siniestros de 
la misma na tura leza reconocidos a la entidad por un tercero reasegurador 
originados en la transferencia de riesgo, sobre los costos y gastos originados en los 
siniestros a cargo de la entidad ya mencionados. La re lación a la que se re fiere e l 
presente inciso no podrá ser inferior a 0,9 (90%) y se deberá ca lcular con base en 
cifras registradas en los últimos doce meses. 

La deducción por concepto de siniestros reconocidos solamente será aplicable 
cuando se demuestre una transferencia rea l de l riesgo de la entidad a un tercero 
lega lmente autorizado. 

(Art. 6 de/Decre to 2702 de 2014 modificado en lo pertinente por e l Decre to 1681 de 
2015) 

Artículo 2.5.2.2.1.8 � Reserva legal. Las Entidades Promotoras de Sa lud 
constituidas ba jo la forma de sociedades comercia les, deberán constituir para e l 
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adecuado funcionamiento y prestación de l servicio, una reserva lega l que 
ascenderá a l cincuenta por ciento (50%) de l capita l suscrito, la cua l se formará con 
e l diez por ciento (10%) de las utilidades líquidas de cada e jercicio. 

Solo será procedente la reducción de la reserva lega l cuando tenga por obje to 
enjugar pérdidas acumuladas que excedan de l monto tota l de las utilidades 
obtenidas en e l correspondiente e jercicio y de las no distribuidas de e jercicios 
anteriores o cuando e l va lor liberado se destine a capita lizar la entidad mediante la 
distribución de dividendos en acciones. 

(Art. 7 de l Decre to 1485 de 1994, aclarado poro/Decre to 1609 de 1995) 

Artículo 2.5.2.2.1.9 � Reservas técnicas. Las entidades a que hace re ferencia e l 
artículo 2.5.2.2.1.2 de l presente decre to tienen la obligación de ca lcular, constituir y 
mantener actua lizadas mensua lmente las siguientes reservas técnicas, las cua les 
deberán acreditarse ante la Superintendencia Naciona l de Sa lud, conforme a l 
artículo 2.5.2.2.1.10 de l presente decre to: 

1. Reserva para obligaciones pendientes. T iene como propósito mantener una 
provisión adecuada para garantizar e l pago de la prestación de servicios de sa lud 
de l S istema de Seguridad Socia l en Sa lud que están a cargo de las entidades a que 
hace re ferencia e l artículo 2.5.2.2.1.2 de l presente decre to. 

Esta reserva comprende tanto los servicios de sa lud ya conocidos por la entidad 
como los ocurridos pero aún no conocidos, que hagan parte de l plan obliga torio de 
sa lud y de los planes complementarios, así como las incapacidades por enfermedad 
genera l. 

1.1. La reserva de obligaciones pendientes y conocidas se debe constituir en e l 
momento en que la entidad se entere por cua lquier medio, de l hecho generador o 
potencia lmente generador de la obligación. 

La Superintendencia Naciona l de Sa lud para e fectos de la inspección, vigilancia y 
control, de finirá la clasificación y desagregación de estas reservas. 

E l monto de la reserva a constituir debe corresponder a l va lor estimado o facturado 
de la obligación de acuerdo con la información con la que se cuente para e l e fecto. 
Tra tándose de la autorización de servicios y sin que por e llo se entienda extinguida 
la obligación, la reserva se podrá liberar en los plazos que de fina la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud, con base en e l estudio que rea lice sobre los 
servicios autorizados y no utilizados. 

1.2. La reserva de obligaciones pendientes aún no conocidas, corresponde a la 
estimación de l monto de recursos que debe destinar la entidad para a tender 
obligaciones a su cargo ya causadas pero que la entidad desconoce . 

Para la constitución de esta reserva se deben utilizar me todologías que tengan en 
cuenta e l desarrollo de las obligaciones, conocidas como mé todos de triángulos. 
Para e l cá lculo de esta reserva la entidad deberá contar como mínimo con tres (3) 
años de información propia y se deberá constituir mensua lmente . 
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Las entidades a que hace re ferencia e l artículo 2.5.2.2.1.2 de l presente decre to que 
inicien operaciones después de su entrada en vigencia , deberán presentar una 
me todología de cá lculo a lterna tiva a utilizar mientras transcurren los tres años 
seña lados, la cua l debe ser autorizada por la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

2. O tras Reservas . Cuando de los aná lisis y mediciones rea lizados se de terminen 
pérdidas probables y cuantificables, se re fle jarán en los estados financieros 
mediante la constitución de la reserva correspondiente . La Superintendencia 
Naciona l de Sa lud, cuando lo estime conveniente , podrá ordenar la constitución de 
este tipo de reservas, de acuerdo con la na tura leza de las operaciones y con e l 
obje tivo de garantizar la viabilidad financiera y económica . 

Parágrafo . E l va lor que las entidades responsables de pago giren en cumplimiento 
de lo establecido en e l litera l d) de l artículo 13 de la Ley 1122 de 2007 sobre las 
facturas presentadas para e l cobro por la prestación de servicios de sa lud, deben 
ser registrados como menor va lor de l requerido de la reserva . 

(Art. 7 de l Decre to 2702 de 2014) 

Artículo 2.5.2.2.1.10 Inversión de las reservas técnicas. Las entidades a que 
hace re ferencia e l artículo 2.5.2.2.1.2 de l presente decre to deberán mantener 
inversiones de a l menos e l 100% de l sa ldo de sus reservas técnicas de l mes 
ca lendario inmedia tamente anterior, de acuerdo con e l siguiente régimen y los 
plazos de finidos en e l artículo 2.5.2.2.1.12 de l presente decre to: 

1. Requisito general. Las inversiones deben ser de la más a lta liquidez y seguridad. 

2. Inversiones computables . E l porta folio computable como inversión de las 
reservas técnicas debe corresponder a: 

a) Títulos de deuda pública interna emitidos o garantizados por la Nación o por e l 
Banco de la República; 

b) Títulos de renta fija emitidos, aceptados, garantizados o ava lados por entidades 
vigiladas por la Superintendencia F inanciera de Colombia , incluyendo a l Fondo de 
G arantías de Instituciones F inancieras (Foga fín) y a l Fondo de G arantías de 
Entidades Coopera tivas (Fogacoop); 

c) Depósitos a la vista en entidades vigiladas por la Superintendencia F inanciera de 
Colombia , descontados los descubiertos en cuenta corriente registrados en e l 
pasivo de acuerdo con las normas contables aplicables. 

3. Requisitos. Las inversiones computarán ba jo los siguientes paráme tros: 

a) Cuando correspondan a un mismo emisor o establecimiento de crédito, la 
inversión de l numera l 2.b. será computable como respa ldo de la reserva técnica 
solamente hasta e l 10% de l va lor de l porta folio de inversiones; 

b) E l conjunto de las inversiones de l numera l 2.b. rea lizadas en títulos cuyo emisor, 
aceptante , garante , u originador, sea una entidad vinculada , no puede exceder e l 
diez por ciento (10%) de l va lor de l porta folio; 

D E C R E T O NÚME R O  780 D E 2016 � H O J A No 189 



D E C R E T O NúmIRo  'R O � D E 2016 � H OJA No  190 

Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

c) Los recursos que respa ldan las reservas técnicas computarán hasta e l tre inta por 
ciento (30%) de una misma emisión de títulos, de acuerdo con las inversiones 
permitidas según e l régimen aplicable . 

Quedan exceptuadas de este límite las inversiones de l numera l 2.a ., las rea lizadas 
en C ertificados de Depósitos a Término (C DT) emitidos por establecimientos de 
crédito y las inversiones de títulos de deuda emitidos o garantizados por Foga fin y 
Fogacoop; 

d) Las inversiones de l numera l 2.b. requieren la ca lificación de deuda a corto o largo 
plazo de l emisor o de l establecimiento de crédito, según corresponda , equiva lente 
cuando menos a grado de inversión y otorgada por una sociedad ca lificadora de 
riesgos autorizada por la Superintendencia F inanciera de Colombia . Las inversiones 
de l numera l 2.c. requieren la ca lificación de la capacidad de pago a corto plazo de l 
establecimiento de crédito, equiva lente cuando menos a grado de inversión 
otorgada por una sociedad ca lificadora de riesgos autorizada por la 
Superintendencia F inanciera de Colombia; 

e) Las inversiones de los numera les 2.a . y 2.b. se deben rea lizar sobre títulos 
inscritos en e l Registro Naciona l de Va lores y Emisores; 

f) Todas las negociaciones de inversiones de los títulos descritos en los numera les 
2.a . y 2.b. se deben rea lizar a través de sistemas de negociación de va lores, o en 
e l mercado mostrador, registradas en un sistema de registro de operaciones sobre 
va lores debidamente autorizados por la Superintendencia F inanciera de Colombia 
siempre que las mismas sean compensadas y liquidadas mediante un sistema de 
liquidación y compensación de va lores autorizado por dicha Superintendencia; 

g) Los títulos o va lores representa tivos de las inversiones que respa ldan las 
reservas técnicas susceptibles de ser custodiados se deben mantener en todo 
momento en los depósitos centra lizados de va lores debidamente autorizados por la 
Superintendencia F inanciera de Colombia . 

Para e fectos de los depósitos se tendrán en cuenta los términos establecidos en los 
reglamentos de operaciones de los citados depósitos centra lizados de va lores, 
contados a partir de la fecha de adquisición o de la transferencia de propiedad de l 
título o va lor. 

4. Restricciones. Las inversiones de las reservas técnicas se deben mantener 
libres de embargos, gravámenes, medidas preventivas, o de cua lquier na tura leza 
que impida su libre cesión o transferencia . Cua lquier a fectación de las mencionadas 
impedirá que sea computada como inversión de las reservas técnicas. 

5. De fectos de inversión por va loración. Los de fectos de inversión que se 
produzcan exclusivamente como resultado de cambios en la va loración de l 
porta folio, deberán ser reportados inmedia tamente a la Superintendencia Naciona l 
de Sa lud y tendrán plazo de un (1) mes para su a juste , contado a partir de la fecha 
en que se produzca e l de fecto respectivo. 
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Parágra fo. Para e fectos de este artículo se entenderá por entidad vinculada la 
de finición contenida en e l artículo 2.31.3.1.12 de l Decre to 2555 de 2010. 

(Art. 8 de l Decre to 2702 de 2014) 

Artículo 2.5.2.2.1.11 O peraciones financieras no autorizadas . Las Entidades 
Promotoras de Sa lud deberán abstenerse de: 

1. D isponer a cua lquier título de los recursos de las cotizaciones, sin perjuicio de l 
régimen de administración a través de terceros previsto en e l presente C apítulo. Las 
operaciones financieras se deberán rea lizar sobre los sa ldos que resulten a favor 
de la entidad, una vez verificada la compensación con e l Fondo de Solidaridad y 
G arantía . 

2. Gravar, ba jo cua lquier moda lidad, los títulos representa tivos de las inversiones a 
través de los cua les se constituya e l margen de solvencia previsto en e l presente 
C apítulo, a menos que e l margen de solvencia tenga un va lor superior a los cua tro 
mil (4.000) sa larios mínimos lega les mensua les, evento en e l cua l e l gravamen 
podrá ascender hasta un equiva lente a l cincuenta por ciento (50%) de l va lor de l 
margen de solvencia . 

Las opciones de inversión y gravamen de l margen de solvencia no podrán e jercerse 
en forma simultánea . D icho gravamen solo será procedente para garantizar 
operaciones de inversión en infraestructura . 

3. Durante los dos (2) primeros años a partir de la expedición de l certificado de 
autorización, las Entidades Promotoras de Sa lud no podrán destinar más de l tres 
por ciento (3%) de lo recibido por concepto de la Unidad de Pago por C apitación 
UP C promedio ponderado a gastos de publicidad. Todo gasto adiciona l deberá 
pagarse con sus recursos propios. 

(Art. 11 de l Decre to 1485 de 1994, aclarado por e l Decre to 1609 de 1995) 

Artículo 2.5.2.2.1.12 Plazo para cumplimiento de las condiciones financieras 
y de solvencia . Las entidades a que hace re ferencia e l artículo 2.5.2.2.1.2 de l 
presente decre to que a la fecha de entrada en vigencia de l mismo, se encuentren 
habilitadas para operar e l aseguramiento en sa lud y no cumplan con los requisitos 
financieros de capita l mínimo, pa trimonio adecuado, e inversión de las reservas 
técnicas, previstos en e l presente C apítulo, los deberán cumplir progresivamente 
dentro de los 7 años siguientes a l 23 de diciembre de 2014. En todo caso, a l fina l 
de l primer año de este plazo la entidad deberá haber cubierto a l menos e l 10% de l 
de fecto, a l término de l segundo año e l 20%, a l término de l tercer año e l 30%, a l 
término de l cuarto año e l 50%, a l término de l quinto año 70%, a l término de l sexto 
año 90% y a l fina l de l séptimo año e l 100%. 

Parágrafo 1. Las entidades que a l 23 de diciembre de 2014, se encuentren 
some tidas a a lguna de las medidas establecidas en e l artículo 113 de l Esta tuto 
Orgánico de l S istema F inanciero, según lo previsto en e l Decre to 2462 de 2013, 
para e l cumplimiento de las condiciones financieras y de solvencia previstas en e l 
presente C apítulo, estarán some tidas a las mismas condiciones de plazo y 
porcenta je dispuestas en este artículo. 
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Parágrafo 2. Los plazos de a juste aquí previstos no eximen a las entidades a que 
hace re ferencia e l artículo 2.5.2.2.1.2 de l presente decre to de l deber de 
cumplimiento de l pago de las obligaciones por la prestación de los servicios de sa lud 
en los plazos lega les y contractua les. 

Parágrafo 3. Cuando las entidades de que tra ta e l artículo 2.5.2.2.1.2 de l presente 
decre to reciban a filiados por traslados masivos generados por e l re tiro de las 
Entidades Promotoras de Sa lud o su liquidación, presentarán para su eva luación y 
aprobación a la Superintendencia Naciona l de Sa lud un plan de a juste para cumplir 
con las condiciones financieras previstas en e l presente decre to. 

Parágrafo transitorio . Las entidades a que hace re ferencia e l artículo 2.5.2.2.1.2 
de l presente decre to, que a la fecha de entrada en vigencia de l mismo, cumplan las 
condiciones financieras y de solvencia en los términos de l presente artículo deberán 
continuar cumpliendo dichas condiciones. 

(Art. 9 de l Decre to 2702 de 2014) 

    

Artículo 2.5.2.2.1.13 A utorización para operar. Para e fectos de l trámite de 
autorización para operar como E PS , la Superintendencia Naciona l de Sa lud 
verificará e l cumplimiento de las disposiciones previstas en e l presente C apítulo, sin 
perjuicio de las demás normas que rigen la actividad. 

Con e l fin de garantizar la debida protección de los recursos y la adecuada 
prestación de los servicios de sa lud, solo podrán ser habilitadas las entidades de l 
artículo 2° que cuenten con obje to socia l exclusivo para operar e l aseguramiento en 
sa lud, sin perjuicio de lo establecido en e l artículo 217 de la Ley 100 de 1993 
respecto de las C a jas de Compensación F amiliar y las entidades de creación lega l. 

La Superintendencia F inanciera de Colombia será compe tente para rea lizar la 
inspección, vigilancia y control de las entidades de que tra ta e l artículo 2.5.2.2.1.2 
de l presente decre to, en los términos de l Decre to Ley 4185 de 2011 y en particular 
las normas de l régimen previsto en e l Esta tuto Orgánico de l S istema F inanciero, en 
e l Decre to 2555 de 2010 (Decre to Único F inanciero), en los instructivos de la 
Superintendencia F inanciera de Colombia y demás normas concordantes, 
aplicables a las entidades aseguradoras, respecto de las E PS que cumplan o 
lleguen a cumplir las normas prudencia les que rigen a las entidades aseguradoras. 

(Art. 10 de l Decre to 2702 de 2014) 

Artículo 2.5.2.2.1.14 Órdenes de capitalización a E ntidades Promotoras de 
Salud . S in perjuicio de las acciones o sanciones lega lmente admisibles, la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud, en e l marco de sus compe tencias, podrán 
ordenar la capita lización de las entidades a que hace re ferencia e l artículo 
2.5.2.2.1.2 de l presente decre to para que enerven las insuficiencias de capita l, 
fijando un plazo para e l e fecto, de conformidad con lo dispuesto en e l Parágra fo 
segundo de l artículo 233 de la Ley 100 de 1993. 

E l incumplimiento de la orden de capita lización podrá ser sancionado de acuerdo 
con las normas vigentes. 
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(Art. 11 de l Decre to 2702 de 2014) 

Artículo 2.5.2.2.1.15 Incumplimiento del régimen de las condiciones 
financieras y de solvencia . E l incumplimiento de las condiciones financieras y de 
solvencia dentro de los plazos previstos en este C apítulo, dará lugar a la adopción 
de las medidas correspondientes por parte de la Superintendencia Naciona l de 
Sa lud de conformidad con sus compe tencias. 

(Art. 12 de l Decre to 2702 de 2014) 

Artículo 2.5.2.2.1.16 Reporte de información financiera . Las entidades a que 
hace re ferencia e l artículo 2.5.2.2.1.2 de l presente decre to, deberán remitir la 
información que requiera la Superintendencia Naciona l de Sa lud, para eva luar las 
condiciones financieras y de solvencia de las entidades a que hace re ferencia e l 
presente C apítulo. 

(Art. 13 de l Decre to 2702 de 2014) 

Sección 2. C ondiciones y operaciones para dar cumplimiento a los objetivos 
de la Subcuenta de G arantías para la Salud del F osyga 

Artículo 2.5.2.2.2.1 � O bjeto y ámbito de aplicación . La presente Sección tiene 
por obje to establecer las condiciones y operaciones destinadas a dar cumplimiento 
a los obje tivos de la Subcuenta de G arantías para la Sa lud de l Fosyga o quien haga 
sus veces, de finidos en e l artículo 41 de l Decre to ley 4107 de 2011, en armonía con 
lo previsto en e l inciso tercero de l artículo 68 de la Ley 1753 de 2015 cuando e llo se 
requiera . Las disposiciones aquí previstas, son aplicables a l Fondo de Solidaridad 
y G arantía (Fosyga) o a la entidad que haga sus veces, a las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Sa lud, a las Entidades Promotoras de Sa lud y a las 
Entidades F inancieras vigiladas por la Superintendencia F inanciera de Colombia . 

(Art. 1 de Decre to 1681 de 2015) 

Artículo 2.5.2.2.2.2 � C ondiciones generales de aplicación . Las operaciones 
de que tra ta la presente Sección deberán aplicarse teniendo en cuenta las 
siguientes condiciones genera les: 

a . La disponibilidad de recursos de la Subcuenta de G arantías para la Sa lud de l 
Fondo de Solidaridad y G arantía (Fosyga) o quien haga sus veces; 

b. En cada caso, los recursos deberán ser priorizados en consideración a l riesgo 
que revista de terminada entidad prestadora o aseguradora de sa lud para la 
estabilidad de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, a l impacto sobre la 
prestación adecuada y oportuna de los servicios de sa lud o a la protección de los 
derechos de los usuarios; 

c. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l condicionará la aplicación de los 
mecanismos y facultades previstos en la presente Sección, entre otros, a la 
suscripción de planes o convenios de desempeño, me joramiento, saneamiento 
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contable o de participación en e l forta lecimiento pa trimonia l de la respectiva entidad 
por parte de los accionistas, aportantes o de las entidades aseguradoras o 
prestadoras de sa lud; 

d. Los demás que de termine e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

Parágrafo . En todo caso, la facultad de ade lantar las operaciones previstas en la 
presente Sección, no implica la obligación de l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l o la entidad que e jecute las operaciones según corresponda , de aprobarlas 
para las aseguradoras y prestadoras de sa lud que las soliciten. 

(Art. 2 de Decre to 1681 de 2015) 

Artículo 2.5.2.2.2.3 � O peraciones autorizadas . Con e l fin de cumplir con e l 
obje to de la presente Sección y de conformidad con lo establecido en e l inciso 3 de l 
artículo 68 de la Ley 1753 de 2015, con los recursos de la Subcuenta de G arantías 
para la Sa lud de l Fosyga o quien haga sus veces, se podrán rea lizar las siguientes 
operaciones: 

a) Suscribir contra tos de capita l garantía , con las Entidades Promotoras de Sa lud, 
en los regímenes contributivo y/o subsidiado y con las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Sa lud y adquirir, ena jenar y gravar acciones de las mismas; 

b) Rea lizar actos y negocios jurídicos para una ágil y e ficaz recuperación de los 
activos propios o de las Entidades Promotoras de Sa lud en los regímenes 
contributivo y/o subsidiado y de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud; 

c) C e lebrar convenios con las Entidades Promotoras de Sa lud en los regímenes 
contributivo y/o subsidiado y con las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Sa lud, con e l obje to de facilitar la cance lación oportuna de las obligaciones 
adquiridas en desarrollo de las operaciones previstas en e l presente C apítulo; 

d) Suscribir convenios con entidades financieras vigiladas por la Superintendencia 
F inanciera de Colombia para viabilizar operaciones de crédito; 

e) O torgar préstamos a las Entidades Promotoras de Sa lud en los regímenes 
contributivo y/o subsidiado y a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud 
destinados a otorgar liquidez y a l saneamiento de pasivos. D ichos préstamos 
podrán otorgarse a las Entidades Promotoras de Sa lud con e l obje to de permitir o 
facilitar la rea lización de programas de fusión, adquisición, cesión de activos y 
pasivos u otras figuras destinadas a preservar los intereses de l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud y la protección de los derechos de los usuarios; 

f) Adquirir los activos de las Entidades Promotoras de Sa lud en los regímenes 
contributivo y/o subsidiado y las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud 
que seña le e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l; 

g) Recibir y otorgar ava les y garantías; 

h) C e lebrar convenios con otras autoridades públicas con funciones de control, 
inspección y vigilancia , con e l fin de contar con asesoría y apoyo en e l desarrollo de 
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sus actividades, en las ma terias que guarden concordancia con e l obje to de la 
Subcuenta de G arantías para la Sa lud de l Fosyga o quien haga sus veces; 

i) La adquisición de títulos representa tivos de deuda subordinada emitidos por 
aseguradores y prestadores de servicios de sa lud; 

j) Rea lizar los demás actos y negocios jurídicos necesarios para e l desarrollo de los 
obje tivos seña lados en e l artículo 41 de l Decre to ley 4107 de 2011 y demás normas 
aplicables. 

(Art. 3 de Decre to 1681 de 2015) 

Artículo 2.5.2.2.2.4 � C onvenios con entidades financieras . Con cargo a los 
recursos de la Subcuenta de G arantías para la Sa lud de l Fosyga o quien haga sus 
veces y mediante la compensación de tasa u otros mecanismos que resulten 
aplicables, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l podrá suscribir convenios con 
entidades some tidas a la vigilancia de la Superintendencia F inanciera de Colombia , 
para viabilizar e l otorgamiento de créditos a las Entidades Promotoras de Sa lud y a 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud, destinados a otorgar liquidez y 
a l saneamiento de pasivos, de conformidad con las condiciones que de fina e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

En e l caso de los créditos con tasa compensada , cuyo bene ficiario sea una Entidad 
Promotora de Sa lud (E PS), e l bene ficio solo podrá ser otorgado para e l pago de 
pasivos de estas entidades con los prestadores y proveedores de servicios y 
tecnologías de sa lud, para cuyo e fecto deberán autorizar e l giro directo de los 
recursos a los prestadores y proveedores de servicios y tecnologías de sa lud. Para 
e l e fecto, las E PS deberán proporcionar a la entidad financiera la información que 
requiera para e l desembolso de los recursos. 

Las Entidades Promotoras de Sa lud y las Instituciones Prestadores de Servicios de 
Sa lud autorizarán a l Fosyga o a la entidad que haga sus veces, a girar los recursos 
que a cua lquier título se le reconozcan para amortizar los créditos y los intereses 
que correspondan. 

Parágrafo . La F inanciera de Desarrollo Territoria l S . A . (F inde ter), de conformidad 
con lo establecido en e l parágra fo de l litera l b) de l numera l 3 de l artículo 270 de l 
Esta tuto Orgánico de l S istema F inanciero, podrá ofrecer a las Entidades Promotoras 
de Sa lud y a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud, una línea de 
redescuento con tasa compensada para los fines y con cargo a los recursos 
seña lados en e l presente artículo. 

(Art. 4 de Decre to 1681 de 2015) 

Artículo 2.5.2.2.2.5 � G arantías . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l podrá , 
con cargo a los recursos de la Subcuenta de G arantías para la Sa lud de l Fosyga o 
quien haga sus veces, directamente o mediante la suscripción de convenios con 
entidades vigiladas por la Superintendencia F inanciera de Colombia , respa ldar 
créditos destinados a l saneamiento de pasivos o a capita l de traba jo, mediante e l 
otorgamiento de ava les y garantías. 
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Podrán ser bene ficiarios de este mecanismo las Entidades Promotoras de Sa lud y 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud de conformidad con las 
condiciones que establezca e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de finirá los términos, condiciones y monto 
de la garantía , los cua les deberán tener en cuenta la destinación y e l bene ficiario de 
los recursos. 

Las E PS que sean bene ficiarias de la presente operación, deberán autorizar a la 
entidad financiera a girar directamente los recursos a los prestadores y proveedores 
de servicios y tecnologías de sa lud, para lo cua l deberán entregar la información 
necesaria a la entidad financiera . 

Las entidades que soliciten la garantía para acceder a l crédito, no deben 
encontrarse en medida de re tiro voluntario o de intervención para liquidación por 
parte de la autoridad compe tente . 

(Art. 5 de Decre to 1681 de 2015) 

Artículo 2.5.2.2.2.6 � Línea de crédito directa . De acuerdo con la disponibilidad 
de recursos, con cargo a los recursos de la Subcuenta de G arantías para la Sa lud 
de l Fosyga o quien haga sus veces, se podrán otorgar directamente créditos a las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud y a las Entidades Promotoras de 
Sa lud, destinados a otorgar liquidez y a l saneamiento de pasivos. 

Las Entidades Promotoras de Sa lud que soliciten e l crédito, no deben encontrarse 
en medida de re tiro voluntario o de intervención para liquidación por parte de la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud o Superintendencia de Subsidio F amiliar. 

Así mismo, las E PS que sean bene ficiarias de esta línea de crédito, deberán 
autorizar a la Subcuenta de G arantías para la Sa lud de l Fosyga o quien haga sus 
veces, a girar directamente los recursos a los prestadores y proveedores de 
servicios y tecnologías de sa lud. 

E l costo de la comisión por e l aná lisis de la solicitud de crédito, a favor de la 
Subcuenta de G arantías para la Sa lud de l Fosyga o quien haga sus veces, deberá 
pactarse con cargo a quien rea lice la solicitud para acceder a esta línea de crédito. 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, rea lizará e l aná lisis de las solicitudes de 
crédito directamente o a través de un tercero de reconocida trayectoria . E l va lor de 
las garantías exigidas será de terminado por e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l, según e l procedimiento de va loración que se establezca . En todo caso e l 
va lor de estas no podrá ser inferior a l crédito durante la vigencia de l mismo. 

Los bene ficiarios deberán suscribir un convenio de desempeño con e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l, en e l cua l se establecerán las condiciones de operación 
de la entidad con e l fin de garantizar la sostenibilidad de la prestación de los 
servicios de sa lud y e l pago de l crédito. 

(Art. 6 de Decre to 1681 de 2015) 
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Artículo 2.5.2.2.2.7 � C apital garantía . E l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l, con cargo a los recursos de la Subcuenta de G arantías para la Sa lud de l 
Fosyga o quien haga sus veces, podrá forta lecer pa trimonia lmente a las Entidades 
Promotoras de Sa lud mediante la suscripción de un contra to de capita l garantía . 

La garantía podrá constituirse por sumas de terminadas como aporte de capita l y 
hasta por e l periodo de terminado por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. Las 
garantías se otorgarán de conformidad con los términos y condiciones que 
establezca e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y e l otorgamiento deberá ser 
consistente con las siguientes reglas: 

1. La solicitud de capita l de garantía deberá ser presentada por la Entidad 
Promotora de Sa lud a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l previa autorización 
de la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

2. Para e fectos de otorgar la autorización, la Superintendencia Naciona l de Sa lud 
tendrá en cuenta las condiciones financieras y opera tivas de la respectiva Entidad 
Promotora de Sa lud, con la fina lidad de de terminar la viabilidad de aplicar e l 
mecanismo de capita l garantía en e l caso concre to. 

3. Los aportes dan lugar a la emisión y entrega de acciones tempora les de índole 
especia l representa tivas de l capita l garantía cuyo pago se e fectúa con la 
constitución de l derecho persona l aportado y su va lor corresponde a una cuota parte 
de l va lor nomina l de la garantía . 

4. Los costos asociados por la suscripción de l contra to de capita l garantía serán 
asumidos por la entidad solicitante . 

5. E l C apita l G arantía que se suscriba con cargo a los recursos de la Subcuenta de 
G arantías para la Sa lud de l Fosyga o quien haga sus veces, computa como parte 
de l C apita l Mínimo y de l C apita l Primario para los e fectos de los artículos 2.5.2.2.1.1 
a l 2.5.2.2.1.16 de l presente decre to, así como de las normas que los modifiquen o 
sustituyan. 

6. Cuando a juicio de la Superintendencia Naciona l de Sa lud se de termine la 
vinculación de nuevos accionistas particulares, se podrá promover su participación 
mediante la ena jenación de l derecho de suscripción de acciones ordinarias a que 
da lugar la garantía , sin perjuicio de la obligación de ena jenar las acciones ordinarias 
o bonos que posea . 

7. La garantía le confiere los siguientes derechos a la Subcuenta de G arantías para 
la Sa lud de l Fosyga o a quien haga sus veces: 

a) Recibir acciones especia les por e l hecho de su constitución, conforme a l presente 
artículo; 

b) Cuando la garantía se haga exigible , recibir acciones ordinarias o bonos 
obliga toriamente convertibles en acciones. Para ta l e fecto se convertirán las 
acciones especia les en acciones ordinarias o bonos, según e l caso, hasta por e l 
monto de l respectivo desembolso; 
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c) Participar en las de liberaciones de los órganos de administración y dirección de 
la entidad y votar las decisiones que se adopten. Ta l participación se de terminará 
según la proporción que represente la garantía sobre la suma de esta y e l capita l 
suscrito y pagado de la entidad. En e l caso de la suscripción de l contra to de capita l 
garantía con entidades de na tura leza coopera tiva , e l capita l garantía otorgado 
implicará la participación de los de legados de l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l, en e l órgano de administración de la entidad coopera tiva en la proporción 
que se de termine en dicho contra to. En ningún caso, e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l adquirirá la ca lidad de asociado o cooperado por virtud de la 
suscripción de l contra to de capita l garantía; 

d) Suscribir pre ferencia lmente acciones ordinarias o bonos obliga toriamente 
convertibles en acciones de la entidad cuando la garantía se haga exigible o en e l 
evento previsto en e l litera l e) de l presente artículo; 

e) Ena jenar libremente los derechos de suscripción pre ferencia l indicados en e l 
inciso anterior. 

8. La garantía podrá reducirse por las utilidades o excedentes que genere la entidad, 
la colocación de acciones o de bonos opciona l u obliga toriamente convertibles en 
acciones, así como por cua lquier otra medida u operación de forta lecimiento 
pa trimonia l que reciba , en las condiciones que seña le e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l. 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, podrá de terminar la vigencia , posibilidad 
de revocar o reducir gradua lmente la garantía , las condiciones para su exigibilidad 
y de finir los demás términos que juzgue precisos para conceder ese apoyo. Así 
mismo, de terminará e l monto de la comisión a pagar por parte de l bene ficiario por 
e l otorgamiento de l capita l garantía . 

Parágrafo . En lo no previsto en e l presente artículo, se acudirá a las normas que 
sobre la ma teria regula e l Esta tuto Orgánico de l S istema F inanciero. 

(Art. 7 de Decre to 1681 de 2015) 

Artículo 2.5.2.2.2.8 � A dquisición de títulos emitidos por las E ntidades 
Promotoras de Salud . Con e l fin de avanzar en e l forta lecimiento pa trimonia l las 
Entidades Promotoras de Sa lud, con cargo a los recursos de la Subcuenta de 
G arantías para la Sa lud de l Fosyga o quien haga sus veces, e l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l, podrá adquirir títulos representa tivos de deuda subordinada 
emitidos por dichas entidades. 

En e l único caso en que los títulos representa tivos de deuda subordinada a los que 
hace re ferencia este artículo, sean e fectivamente suscritos a nombre de l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l, serán computables como parte de l C apita l Mínimo y 
de l C apita l Primario para los e fectos de los artículos 2.5.2.2.1.1 a l 2.5.2.2.1.16 de l 
presente decre to o las normas que los modifiquen o sustituyan. 

Los bene ficiarios de este mecanismo deberán suscribir un convenio de desempeño 
con e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en e l cua l se establecerán, entre otras, 
las condiciones de operación de la entidad para lograr la sostenibilidad de la misma , 
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la cance lación oportuna de las obligaciones a su cargo y la prestación de los 
servicios de sa lud. Así mismo, se establecerán las condiciones de l seguimiento a l 
convenio que hará e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud. 

(Art. 8 de Decre to 1681 de 2015) 

Artículo 2.5.2.2.2.9 � C ompra de cartera . Las operaciones de compra de cartera 
se rea lizarán según lo establecido en e l artículo 9° de la Ley 1608 de 2013 o las 
normas que lo modifiquen o sustituyan. 

(Art. 9 de Decre to 1681 de 2015) 

Artículo 2.5.2.2.2.10 Términos y condiciones de las operaciones . E l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, de finirá los términos, obje to, condiciones, 
plazos, tasas, garantías exigidas y periodos de gracia para rea lizar las operaciones 
de que tra ta la presente Sección. 

(Art. 10 de Decre to 1681 de 2015) 

Artículo 2.5.2.2.2.11 A nálisis y seguimiento de la Superintendencia Nacional 
de Salud . La Superintendencia Naciona l de Sa lud vigilará y hará seguimiento 
permanente a l cumplimiento de los compromisos adquiridos por parte de las 
entidades bene ficiarias de las operaciones contempladas en la presente Sección y 
a la debida e jecución de los recursos por parte de estas, para lo cua l podrá suscribir 
planes de me joramiento y convenios de desempeño con los bene ficiarios. 

(Art. 11 de l Decre to 1681 de 2015) 

C apítulo 3 
Habilitación y revocatoria de E PS del Régimen Subsidiado 

Artículo 2.5.2.3.1 � O bjeto . E l presente C apítulo tiene por obje to de finir las 
condiciones y procedimientos de habilitación y revoca toria , tota l o parcia l, de las 
Entidades Promotoras de Sa lud de l Régimen Subsidiado, E PS'S . 

Parágrafo . De conformidad con e l artículo 14 de la Ley 1122 de 2007, las entidades 
que administran e l régimen subsidiado se denominarán Entidades Promotoras de 
Sa lud de l Régimen Subsidiado E PS'S . 

(Art. 1 de l Decre to 515 de 2004, modificado por e l artículo 1 de l Decre to 3556 de 
2008) 

Artículo 2.5.2.3.2 � De la habilitación . Para garantizar la administración de l 
riesgo en sa lud de sus a filiados y la organización de la prestación de los servicios 
de sa lud, las entidades obje to de l artículo anterior, deberán dar cumplimiento a las 
siguientes condiciones: 
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2.1 De operación: Necesarias para de terminar la idone idad de las E PS de l régimen 
subsidiado para la administración de l riesgo en sa lud en cada una de las áreas 
geográ ficas donde va a operar. 

2.2 De permanencia: Necesarias para que e l funcionamiento de las E PS de l 
Régimen Subsidiado, en desarrollo de su obje to socia l y respecto de cada una de 
las áreas geográ ficas que le fueron habilitadas, se a juste a las condiciones de 
operación. E l cumplimiento de las condiciones de permanencia se deberá demostrar 
y mantener durante todo e l tiempo de operación. 

Para su permanencia y operación en más de una de las regiones que establezca e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l deberán acreditar como mínimo un número 
de 300.000 personas a filiadas antes de l 1 de abril de 2005 y 400.000 antes de l 1 de 
abril 2006. Las entidades que se constituyan a partir de la fecha , deberán acreditar 
un número mínimo de 400.000 a filiados, sin lugar a excepción, vencido e l segundo 
año de operación. 

Para su permanencia y operación en una sola de las regiones que establezca e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l deberán acreditar como mínimo un número 
de 100.000 personas a filiadas antes de l 1 de abril de 2005 y 150.000 antes de l 1 de 
abril de 2006. 

(Art. 2 de/Decre to 515 de 2004 modificado por e l artículo 1 de/Decre to 506 de 2005) 

Artículo 2.5.2.3.3 � C ondiciones para la habilitación . Las condiciones de 
operación y de permanencia , incluyen la capacidad técnico-administra tiva , 
financiera , tecnológica y científica . 

3.1. C ondiciones de capacidad técnico-administrativa . Es e l conjunto de 
requisitos establecidos por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, re lacionados 
con la organización administra tiva y sistema de información de la respectiva entidad, 
así como los procesos para e l cumplimiento de sus responsabilidades en mercadeo, 
información y educación a l usuario, a filiación y registro en cada área geográ fica . 

3.2. C ondiciones de capacidad financiera . Son los requisitos establecidos por e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l para acreditar la capacidad financiera 
necesaria para garantizar la operación y permanencia de las E PS de l régimen 
subsidiado. 

3.3. C ondiciones de capacidad tecnológica y científica . Son aque llas 
establecidas por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l como indispensables 
para la administración de l riesgo en sa lud, la organización de la red de prestadores 
de servicios y la prestación de los planes de bene ficios en cada una de las áreas 
geográ ficas. 

(Art. 3 de/Decre to 515 de 2004) 

Artículo 2.5.2.3.4 � C apacidad técnico-administrativa . Las condiciones de 
capacidad técnico-administra tiva , deberán tener en cuenta , como mínimo, las 
siguientes: 
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1. La estructura organizaciona l en la cua l se identifiquen con claridad las áreas que 
tienen ba jo su responsabilidad, los procesos mediante los cua les se cumplen las 
funciones de a filiación, registro y carne tización, organización, contra tación de l 
aseguramiento y prestación de los servicios de l plan de bene ficios en condiciones 
de ca lidad, administración de l riesgo y de fensa de los derechos de l usuario por cada 
área geográ fica . 

2. E l diseño, diagramación, documentación y aprobación de los manua les de 
procesos y procedimientos para la a filiación y registro de los a filiados; la verificación 
de las condiciones socioeconómicas de sus a filiados; la promoción de la a filiación 
a l S istema , e l suministro de información y educación a sus a filiados; la eva luación 
de la ca lidad de l aseguramiento; la autorización y pago de servicios de sa lud a 
través de la red de prestadores; y, la a tención de reclamaciones y sugerencias de 
los a filiados. 

3. E l diseño y plan opera tivo para la puesta en funcionamiento de un sistema de 
información que demuestre la confiabilidad y seguridad de l registro, captura , 
transmisión, va lidación, consolidación, reporte y aná lisis de los da tos como mínimo 
sobre los a filiados, incluidos procedimientos de verificación de multia filiados; los 
recursos recibidos por concepto de la unidad de pago por capitación; la red de 
prestadores de servicios de sa lud; la prestación de servicios; la administración de l 
riesgo en sa lud; e l sistema de ca lidad; y, la información financiera y contable . 

4. E l diseño, diagramación, documentación y aprobación de los manua les de l 
sistema de garantía de ca lidad de los procesos técnico-administra tivos y de 
aseguramiento. 

5. E l sistema de comunicación y a tención e ficiente para que los usuarios conozcan 
e l va lor de los pagos moderadores y demás pagos compartidos. 

6. La liquidación de los contra tos de administración de l régimen subsidiado. 
Incumplen las condiciones técnico-administra tivas de operación las E PS de l 
régimen subsidiado que por causas imputables a e llas, no hayan liquidado los 
contra tos de administración de régimen subsidiado. 

(Art. 4 de l Decre to 515 de 2004) 

Artículo 2.5.2.3.5 � C apacidad tecnológica y científica . Las condiciones en 
ma teria de capacidad tecnológica y científica , deberán tener en cuenta , como 
mínimo, las siguientes: 

1. E l diseño, documentación y aprobación de los manua les de procesos y 
procedimientos para la planeación y prestación de los servicios de promoción de la 
sa lud, prevención de la enfermedad, diagnóstico, tra tamiento y rehabilitación. 

2. La conformación de la red de prestadores, con servicios habilitados directamente 
por e l operador primario en la región, adecuada para operar en condiciones de 
ca lidad. 

3. E l diseño, documentación y aprobación de los manua les de procesos y 
procedimientos de se lección de prestadores, así como de los mecanismos y 
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procedimientos de contra tación y de pago a los mismos que procuren e l equilibrio 
contractua l, y garanticen la ca lidad y e l acceso a los servicios. 

4. E l diseño, documentación y aprobación de los manua les de procesos y 
procedimientos de re ferencia y contrarre ferencia de pacientes. 

5. E l diseño, documentación y aprobación de los manua les de l sistema de garantía 
de ca lidad en la prestación de los servicios incluidos en e l plan de bene ficios. 

6. Los instrumentos, procesos y procedimientos para la eva luación y seguimiento 
de los indicadores y las variables que a limentan la Nota Técnica de l plan de 
bene ficios. 

Parágra fo. Se entiende prohibida toda clase de práctica que genere mecanismos 
de intermediación entre las E PS de l régimen subsidiado y los prestadores de 
servicios de sa lud, esto es, la contra tación que rea lice una E PS de l régimen 
subsidiado con una institución o persona na tura l o jurídica para que esta se 
encargue a su vez de coordinar la red de prestadores de servicios o de 
subcontra tarla , trasladándole los costos de administración, y reduciendo e l pago 
que por sa lud debe reconocer a quienes conforman la red de prestadores de 
servicios de sa lud de la E PS de l régimen subsidiado, esto, es a l prestador primario 
habilitado. La práctica de estos mecanismos de intermediación impedirá la 
habilitación de la E PS de l régimen subsidiado. 

(Art. 6 de/Decre to 515 de 2004) 

Artículo 2.5.2.3.6 � Condiciones de capacidad técnico-administra tiva . Para 
su permanencia , en cada una de las áreas geográ ficas, respecto de las cua les estén 
habilitadas para operar, las entidades E PS de l régimen subsidiado deberán 
demostrar, como mínimo, las siguientes condiciones técnico-administra tivas: 

1. La implementación, e jecución, cumplimiento y actua lización permanente de las 
condiciones técnico-administra tivas de operación. 

2. La entrega en forma oportuna , veraz y consistente , de los reportes de información 
requerida por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud. 

3. La implementación y funcionamiento de los procesos y procedimientos que 
garanticen e l cumplimiento de las condiciones contractua les y los pagos acordados 
con los prestadores. 

4. E l cumplimiento de l número mínimo de a filiados exigidos para la operación como 
entidades E PS de l régimen subsidiado, establecidos en e l presente C apítulo. 

5. La puesta en funcionamiento de los mecanismos que permitan la participación e 
intervención de la comunidad a filiada en la gestión de servicios de sa lud de las 
entidades de que tra ta e l presente C apítulo y, la protección y de fensa de los 
usuarios a filiados a la entidad. 

(Ad. 7 de l Decre to 515 de 2004) 
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Artículo 2.5.2.3.7 � C ondiciones de capacidad financiera . Para su 
permanencia , las Entidades de que tra ta e l presente C apítulo, deberán demostrar 
las condiciones financieras que dieron lugar a la habilitación para operar, mediante 
e l cumplimiento, como mínimo, de las siguientes obligaciones: 

1. Presentar dentro de los términos establecidos por la Superintendencia Naciona l 
de Sa lud los estados financieros debidamente certificados y dictaminados por e l 
revisor fisca l y de conformidad con e l P lan Único de Cuentas de finido por la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

2. Acreditar e l monto de pa trimonio mínimo previsto en las disposiciones lega les 
correspondientes a la na tura leza jurídica de cada entidad, con la periodicidad que 
para ta l e fecto establezca la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

3. Acreditar y mantener e l margen de solvencia , conforme a las disposiciones 
vigentes. 

4. Acreditar e l cumplimiento de las disposiciones re la tivas a las reservas, 
provisiones y operaciones financieras y de inversiones, contempladas en las 
normas vigentes. La Superintendencia Naciona l de Sa lud podrá establecer 
provisiones y reservas especia les cuando las condiciones de la entidad o de l 
S istema lo requieran. 

(Art. 8 de l Decre to 515 de 2004, modificado por e l artículo 3 de l Decre to 3556 de 
2008) 

Artículo 2.5.2.3.8 � C ondiciones de capacidad tecnológica y científica . Las 
Entidades de que tra ta e l presente C apítulo, deberán demostrar para su 
permanencia en cada una de las áreas geográ ficas en las cua les está habilitada 
para operar, como mínimo, las siguientes condiciones: 

1. La implementación y mantenimiento de la capacidad tecnológica y científica , 
acreditada para e fectos de su operación. 

2. E l cumplimiento de las me tas de protección específica , de tección temprana y 
a tención de las enfermedades de interés en sa lud pública incluidas en e l plan de 
bene ficios. 

3. La implementación y funcionamiento de los procesos y procedimientos para la 
administración de l riesgo en sa lud de sus a filiados. 

4. La operación y adecuación de la red de prestadores de servicios y de l sistema de 
re ferencia y contrarre ferencia , acorde con e l perfil sociodemográ fico y 
epidemiológico de los a filiados, que garantice la suficiencia , integra lidad, 
continuidad, accesibilidad y oportunidad. 

5. La implementación de l sistema de garantía de ca lidad en la prestación de los 
servicios incluidos en e l plan de bene ficios. 

(Art. 9 de/Decre to 515 de 2004) 
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Artículo 2.5.2.3.9 � De la entidad competente para otorgar la habilitación . 
La Superintendencia Naciona l de Sa lud será la entidad compe tente para habilitar a 
las E PS de l régimen subsidiado. 

(Art. 10 de l Decre to 515 de 2004) 

Artículo 2.5.2.3.10 � Verificación del cumplimiento de las condiciones de 
habilitación . La Superintendencia Naciona l de Sa lud, rea lizará como mínimo en 
forma anua l e l monitoreo de la entidad habilitada , para eva luar e l cumplimiento de 
las condiciones de permanencia previstas en e l presente C apítulo. 

En caso de verificarse de ficiencias o irregularidades en e l cumplimiento de ta les 
condiciones, la Superintendencia Naciona l de Sa lud adoptará las medidas a que 
hubiere lugar, de acuerdo con las facultades establecidas en las disposiciones 
vigentes. 

(Art. 13 de l Decre to 515 de 2004) 

Artículo 2.5.2.3.11 � Desempeño de funciones de habilitación en la 
Superintendencia Nacional de Salud . E l desempeño de estas funciones y, en 
genera l los procesos cíclicos y periódicos de habilitación, se podrán hacer por 
contra tos de prestación de servicios o mediante la aprobación de la planta tempora l 
a que se re fiere e l artículo 21 de la Ley 909 de 2004. 

(Art. 3 de l Decre to 3880 de 2005) 

Artículo 2.5.2.3.12 � Las C a jas de Compensación F amiliar que siendo 
integrantes de uniones tempora les para la administración de l régimen subsidiado 
hayan hecho uso de la posibilidad de l re tiro voluntario parcia l de la unión tempora l, 
consagrada en e l Decre to 506 de 2005 podrán continuar operando con base en la 
autorización entregada a la unión tempora l de la cua l hacían parte hasta tanto se 
resue lva por parte de la Superintendencia Naciona l de Sa lud la nueva solicitud 
individua l de habilitación como E PS de l régimen subsidiado. 

(Art. 4 de l Decre to 3880 de 2005) 

Artículo 2.5.2.3.13 � Prácticas no autorizadas . Se consideran prácticas no 
autorizadas respecto de las entidades de que tra ta e l presente C apítulo, las 
siguientes: 

1. N inguna E PS de l régimen subsidiado o convenio de entidades o propie tarios, 
podrá tener más de l 25% de los a filiados de l régimen subsidiado de l orden naciona l. 

2. A las entidades de que tra ta e l presente C apítulo, les están prohibidas las 
restricciones o a lianzas de cua lquier na tura leza que a fecten e l derecho a la libre 
compe tencia o e l derecho a la libre escogencia de los a filiados. 

3. Se encuentra prohibida cua lquier forma de estipulación, acuerdo o franquicia , en 
virtud de la cua l se ofrezcan a través de terceros, planes de bene ficios que impliquen 
por parte de la entidad habilitada y concedente no asumir directamente la 
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responsabilidad de l riesgo en sa lud y de l aseguramiento de la población a filiada . 
Quien incurra en esta práctica será responsable frente a los a filiados y los 
proveedores, de conformidad con las normas vigentes. 

(Art. 15 de/Decre to 515 de 2004) 

Artículo 2.5.2.3.14 � Revocatoria de la habilitación . La Superintendencia 
Naciona l de Sa lud revocará , tota l o parcia lmente , la habilitación de las Entidades 
Promotoras de Sa lud de l régimen subsidiado, conforme a las siguientes reglas: 

1. Revoca toria tota l de la habilitación: La Superintendencia Naciona l de Sa lud 
revocará tota lmente la habilitación de una Entidad Promotora de Sa lud de régimen 
subsidiado, cuando se verifique e l incumplimiento de por lo menos una de las 
condiciones que a continuación se seña lan: 

a) La provisión de servicios de sa lud a través de prestadores de servicios, que de 
acuerdo con e l pronunciamiento de la dirección departamenta l o distrita l de sa lud 
incumplan las condiciones de habilitación; 

b) La rea lización de operaciones que deriven en desviación de recursos de la 
seguridad socia l; 

c) La rea lización de operaciones directas o indirectas con vinculados económicos o 
la ce lebración de contra tos de mutuo, créditos, otorgamiento de ava les y garantías 
a favor de terceros; 

d) La utilización de intermediarios para la organización y administración de la red de 
prestadores de servicios, en términos diferentes a lo establecido en e l presente 
C apítulo; 

e) La rea lización de actividades que puedan a fectar la prestación de l servicio, la 
correcta administración o la seguridad de los recursos de l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud; 

f) E l incumplimiento de las condiciones de capacidad técnico-administra tiva; 

g) E l incumplimiento de las condiciones de capacidad financiera; 

h) E l incumplimiento de las condiciones de capacidad tecnológica y científica . 

2. Revoca toria parcia l de la habilitación: La Superintendencia Naciona l de Sa lud 
revocará parcia lmente la habilitación de una Entidad Promotora de Sa lud de l 
régimen subsidiado cuando se presente , por lo menos, uno de los siguientes 
eventos: 

a) Cuando la entidad no demuestre condiciones de capacidad tecnológica y 
científica en a lguno o a lgunos de los departamentos en los cua les está habilitado 
para operar; 

b) Cuando, habiendo recibido los recursos de las entidades territoria les, no pague 
los servicios a a lguna de las Instituciones Prestadores de Servicios de Sa lud-IPS— 
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de la red prestadora de servicios departamenta les dentro de los plazos establecidos 
en e l litera l d) de l artículo 13 de la Ley 1122 de 2007 o la norma que la modifique o 
sustituya y respecto de l departamento o departamentos en que ta l circunstancia 
ocurra . 

S in perjuicio de las restantes medidas administra tivas a que haya lugar, la 
revoca toria parcia l origina que la Entidad Promotora de Sa lud de l régimen 
subsidiado no pueda administrar subsidios en e l departamento o departamentos 
respecto de los cua les se adopta la medida . 

(9 de/Decre to 1486 de 1994 modificado por e l artículo 4 de/decre to 3556 de 2008) 

Artículo 2.5.2.3.15 � Efectos de la revocatoria de la habilitación . Las 
entidades a las que le fuere revocada tota lmente la habilitación por incumplir 
cua lquiera de las condiciones de habilitación o las conductas previstas en e l artículo 
anterior, no podrán administrar recursos o planes de bene ficios de sa lud y deberán 
abstenerse de ofrecer estos servicios, sin perjuicio de las sanciones en ma teria 
administra tiva , fisca l, civil y pena l a que hubiere lugar. 

(Art. 17 de l Decre to 515 de 2004 modificado por e l artículo 5 de l decre to 3556 de 
2008) 

C apítulo 4 
E PS Indígenas 

Artículo 2.5.2.4.1 � Requisitos para la C onstitución y F uncionamiento de 
E ntidades Promotoras de Salud , E PS Indígenas . Para organizar y garantizar la 
prestación de los servicios incluidos en e l P O S-S , los cabildos y/o autoridades 
tradiciona les indígenas, podrán conformar Entidades Promotoras de Sa lud, E PS , 
con personería jurídica , pa trimonio propio y autonomía administra tiva , previo e l 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a . Establecer de manera expresa en sus Esta tutos que su na tura leza es la de ser 
una Entidad Promotora de Sa lud que administra recursos de l Régimen subsidiado 
de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud; 

b. Constituir una cuenta independiente de l resto de las rentas y bienes de cabildos 
y/o autoridades tradiciona les indígenas; 

c. Estar debidamente autorizada por la Superintendencia Naciona l de Sa lud, previo 
e l cumplimiento de los requisitos establecidos en e l presente C apítulo para 
administrar los recursos de l Régimen Subsidiado de l S istema G enera l de Seguridad 
Socia l en Sa lud. 

(Art. 1 de l Decre to 330 de 2001) 

Artículo 2.5.2.4.2 � O bjeto SociaL Las Entidades Promotoras de Sa lud, E PS 
Indígenas, tendrán como obje to garantizar y organizar la prestación de los servicios 
incluidos en e l P lan Obliga torio de Sa lud Subsidiado P O S-S . En consecuencia 
deberán a filiar y carne tizar a la población bene ficiaria de subsidios en sa lud en los 
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términos establecidos por las normas vigentes y administrar e l riesgo en sa lud de 
los miembros de sus comunidades. 

(Art. 2 de l Decre to 330 de 2001) 

Artículo 2.5.2.4.3 � C obertura . Con e l fin de proteger la unidad é tnica y cultura l 
de los pueblos indígenas, las Entidades Promotoras de Sa lud, E PS Indígenas, serán 
autorizadas por la Superintendencia Naciona l de Sa lud para operar en todo e l 
territorio naciona l, de acuerdo con lo establecido en e l presente C apítulo. 

(Art. 3 de l Decre to 330 de 2001) 

Artículo 2.5.2.4.4 � C apital Social. Las Entidades Promotoras de Sa lud, E PS 
Indígenas, � a que se �re fiere e l �presente C apítulo, � serán � autorizadas �por la 
Superintendencia �Naciona l de Sa lud �para a filiar a �bene ficiarios de l �régimen 
subsidiado, con e l obje tivo de garantizar la prestación de l P O S-S , cuando acrediten 
mediante contador público, un capita l socia l equiva lente a 250 sa larios mínimos por 
cada 5.000 a filiados. Este capita l socia l podrá estar compuesto por los aportes de 
las comunidades, las donaciones recibidas y los excedentes que logre capita lizar. 

Parágrafo . Los bienes que se aporten en especie solamente se computarán hasta 
por un va lor que en ningún caso podrá superar a l cincuenta por ciento (50%) de l 
capita l mínimo exigido, los cua les serán tomados por e l va lor en libros. 

(Ad. 4 de l Decre to 330 de 2001) 

Artículo 2.5.2.4.5 � Número mínimo de afiliados de una E PS del régimen 
subsidiado-I o E PS-I. Para la permanencia en e l S istema G enera l de Seguridad 
Socia l en Sa lud y sin perjuicio de l cumplimiento de las condiciones de habilitación 
vigentes, las E PS de l régimen subsidiado-I o E PS-I deben acreditar a más tardar e l 
1 de abril de 2006 e l número mínimo de 100.000 a filiados. S in embargo, las E PS 
de l régimen subsidiado -I o E PS-I podrán operar con menos a filiados siempre y 
cuando, � acrediten los porcenta jes de población indígena establecidos en e l 
siguiente cuadro: 

Proporción de población indígena sobre 
e l tota l de a filiados a la E PS de l régimen 
subsidiado 0 o E PS 

Número mínimo de a filiados a partir de l 1° 
de abril de 2006 

90% 25.000 - 40.000 
80% 40.001 - 50.000 
70% 50.001 - 75.000 
60% 75.001 - 100.000 o más 

(Art. 1 de l Decre to 4127 de 2005) 

Artículo 2.5.2.4.6 � Revocatoria En los términos de l numera l 2 de l artículo 230 
de la Ley 100 de 1993, la Superintendencia Naciona l de Sa lud podrá revocar la 
autorización, de las Entidades Promotoras de Sa lud, E PS Indígenas, entre otras 
causa les, cuando la entidad no acredite dentro de los plazos que este organismo le 
seña le: 
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a . Un número mínimo de a filiados de conformidad con lo dispuesto en e l artículo 
2.5.2.4.1. 

b. E l margen de solvencia previsto en las disposiciones vigentes sobre la ma teria . 

(Art. 5 de l Decre to 330 de 2001) 

Artículo 2.5.2.4.7 � Registro . La Superintendencia Naciona l de Sa lud llevará 
un registro independiente de las Entidades Promotoras de Sa lud, E PS Indígenas. 

(Art. 7 de l Decre to 330 de 2001) 

Artículo 2.5.2.4.8 � Sujeción a las autoridades indígenas . S in perjuicio de lo 
dispuesto en e l presente C apítulo y en las normas vigentes sobre la ma teria , las 
E PS Indígenas a tenderán las directrices y orientaciones que les impartan los 
C abildos y/o Autoridades Tradiciona les Indígenas, en e l ámbito de sus respectivas 
compe tencias, de conformidad con las normas vigentes. 

(Art. 8 de l Decre to 330 de 2001) 

Artículo 2.5.2.4.9 � Normas comunes . Los aspectos y situaciones que no 
sean reguladas en e l presente C apítulo, se regirán por lo dispuesto en e l Título 1 de 
la Parte 3 de l Libro 2 de l presente decre to y en las normas que lo adicionen o 
modifiquen. 

(Art. 9 de l Decre to 330 de 2001) 

Sección 1. Normas transitorias de habilitación financiera para empresas 
promotoras de salud indígenas 

Artículo 2.5.2.4.1.1 � Margen de solvencia para asegurar la liquidez de las 
E ntidades Promotoras de Salud Indígenas . Para e fecto de lo dispuesto en esta 
Sección, se entiende por margen de solvencia , la liquidez que debe tener una 
Entidad Promotora de Sa lud Indígena , cua lquiera sea su forma lega l, para 
responder en forma adecuada y oportuna por sus obligaciones con terceros, sean 
estos proveedores de bienes o prestadores de servicios de sa lud o los usuarios. 

Se entenderá por liquidez la capacidad de pago que tienen las Entidades 
Promotoras de Sa lud Indígenas para cance lar, en un término no superior a 30 días 
ca lendario, a partir de la fecha establecida para e l pago, las cuentas de los 
proveedores de bienes o prestadores de servicios de sa lud o usuarios. 

(Art 1 de l Decre to 882 de 1998) 

Artículo 2.5.2.4.1.2 � De las cuentas por pagar superiores a 30 días 
calendario . Las Entidades Promotoras de Sa lud Indígenas con cuentas por pagar 
superiores a 30 días ca lendario, contados a partir de la fecha prevista para su pago, 
no podrán: 

1. Rea lizar nuevas a filiaciones, sa lvo los bene ficiarios de aque llos a filiados que se 
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encontraban cotizando tra tándose de régimen contributivo y los recién nacidos en 
e l régimen subsidiado. 

2. Rea lizar mercadeo de sus servicios con e l obje to de obtener nuevas a filiaciones 
o traslado de a filiados. 

3. A fectar e l flujo de ingresos provenientes de la Unidad de Pago por C apitación 
para cance lar obligaciones provenientes de la amortización de inversiones en 
infraestructura asistencia l o administra tiva . 

4. Rea lizar cua lquier operación de compra o arrendamiento financiero con opción 
de compra sobre bienes inmuebles y rea lizar inversiones de cua lquier na tura leza 
como socio o asociado. 

Estas entidades adoptarán, dentro de su organización, los procedimientos y 
mecanismos que garanticen la observancia de lo dispuesto en e l presente artículo 
e informarán de ta l hecho a la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

S in perjuicio de las acciones de vigilancia y control que e jerce la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud, esta podrá informar a los usuarios a través de medios de 
comunicación de amplia circulación naciona l, las entidades cuyas a filiaciones se 
encuentren suspendidas. 

(Art. 2 de/Decre to 882 de 1998) 

Artículo 2.5.2.4.1.3 � De las cuentas por pagar superiores a 60 días 
calendario . Cuando las entidades a que se re fiere la presente Sección, tengan 
cuentas por pagar por bienes y servicios de sa lud superiores a 60 días ca lendario, 
a partir de la fecha establecida para e l pago, además de las medidas antes 
mencionadas, los a filiados dentro de l régimen contributivo quedaran en libertad de 
trasladarse a otra Entidad Promotora de Sa lud, sin suje tarse a l régimen de movilidad 
genera l, siempre que se encuentren a l día en e l pago de sus obligaciones y surtan 
los trámites forma les dispuestos en las normas lega les. 

Cuando se tra te de entidades administradoras de l régimen subsidiado, estarán 
obligadas a rea lizar la cesión de sus contra tos a cua lquiera de las administradoras 
de l régimen que tenga capacidad para e llo y le trasladaran inmedia tamente los 
recursos de l aseguramiento por los meses que fa ltan hasta la terminación de l 
contra to. Cuando la entidad se abstenga de rea lizar estas operaciones, la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud podrá ordenar la cesión, de conformidad con 
las normas vigentes. 

(Art. 3 de l Decre to 882 de 1998) 

TÍTUL O 3 
PR E ST A D O R E S D E S E RVICIO S D E S A LUD 

C apítulo 1 
Normas generales sobre prestadores de servicios de salud 
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Artículo 2.5.3.1.1 � Verificación de derechos de los usuarios . La 
verificación de derechos de los usuarios es e l procedimiento por medio de l cua l se 
identifica la entidad responsable de l pago de los servicios de sa lud que demanda e l 
usuario y e l derecho de l mismo a ser cubierto por dicha entidad. 

Para e l e fecto, e l prestador de servicios de sa lud deberá verificar la identificación 
de l usuario en la base de da tos provista hasta que e l S istema de A filiación 
Transacciona l inicie su operación. D icha verificación, podrá hacerse a través de l 
documento de identidad o cua lquier otro mecanismo tecnológico que permita 
demostrarla . 

No podrán exigirse a l usuario copias, fotocopias o autenticaciones de ningún 
documento. 

En e l caso de a filiados a l régimen contributivo a los que se les haya rea lizado e l 
descuento de la cotización, y e l empleador no haya e fectuado e l pago a la entidad 
promotora de sa lud de l régimen contributivo, e l a filiado acreditará su derecho 
mediante la presentación de l comprobante de l descuento por parte de l empleador, 
así como la fotocopia de ser necesaria . 

Parágrafo 1. E l procedimiento de verificación de derechos será posterior a la 
se lección y clasificación de l paciente , "triage " y no podrá ser causa ba jo ninguna 
circunstancia para posponer la a tención inicia l de urgencias. 

Parágrafo 2. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l establecerá e l procedimiento 
y forma to para que los prestadores de servicios de sa lud informen las posibles 
inconsistencias que de tecten en las bases de da tos, a l momento de verificar los 
derechos de los usuarios que demandan sus servicios, sin que su diligenciamiento 
y trámite a fecte la prestación y e l pago de los servicios. 

(Art. 11 de l Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.1.2 � Tarifa a los usuarios . Las entidades prestadoras de 
servicios de sa lud se abstendrán de discriminar a l usuario a filiado a l sistema de 
seguridad socia l en sa lud, en especia l, cuando se tra te de procedimientos o 
medicamentos excluidos de l P lan Obliga torio de Sa lud. Ba jo este principio, las 
tarifas que le apliquen deberán ser notificadas previamente a l usuario y no podrán 
ser superiores en más de un tre inta por ciento (30%) de aque llas que la institución 
aplica en promedio ponderado a las entidades aseguradoras que den cobertura a 
esta clase de servicios. 

Estas tarifas deberán estar disponibles para e l usuario y para las entidades de 
control. 

(Art. 4 de/Decre to 1725 de 1999) 

Artículo 2.5.3.1.3 � Solicitud de servicios electivos . S in perjuicio de l artículo 
14 de la Ley 1751 de 2015, si para la rea lización de servicios de carácter e lectivo, 
ambula torios u hospita larios, las entidades responsables de l pago de servicios de 
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sa lud tienen establecido como requisito la autorización, esta será diligenciada por 
e l prestador de servicios de sa lud con destino a la entidad responsable de l pago, en 
e l forma to de solicitud y con los mecanismos de finidos por e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l. 

(Art. 15 de l Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.1.4 � Respuesta de autorización de servicios electivos . Las 
entidades responsables de l pago de servicios de sa lud deben dar respuesta a los 
usuarios de las solicitudes de autorización de servicios e lectivos tanto ambula torios 
como hospita larios, dentro de los términos, por las vías y en e l forma to que 
de termine e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, sin que e l trámite de la 
autorización pueda ser trasladado a l usuario o su acudiente . Este trámite es de 
responsabilidad exclusiva de la entidad responsable de l pago, así como la garantía 
a l usuario de la integra lidad de la a tención, en función de l mode lo de a tención 
establecido en los acuerdos de voluntades suscritos con los prestadores de 
servicios de sa lud. 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de terminará los términos y procedimientos 
de seguimiento que permitan garantizar la oportunidad en la asignación de citas 
para la prestación de servicios e lectivos. 

(Art. 16 de l Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.1.5 � Clasificación Única de Procedimientos en Salud , C UPS . 
Para la codificación de procedimientos se utilizará la C lasificación Única de 
Procedimientos en Sa lud, C UPS , la cua l será de obliga toria aplicación en todo e l 
territorio naciona l en todos los procesos de l sector que impliquen identificación y 
denominación de los procedimientos en sa lud. D icha clasificación será actua lizada 
de manera periódica por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, para lo cua l 
podrá consultar con las asociaciones científicas y otros actores de l sistema . 

(Art. 19 de l Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.1.6 � Registro Individual de Prestaciones de Salud , RIPS . E l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l revisará y a justará e l forma to, codificaciones, 
procedimientos y ma lla de va lidación de obliga toria adopción por todas las entidades 
de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, para e l reporte de l Registro 
Individua l de Prestaciones de Sa lud, RIPS . 

(Art. 20 de l Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.1.7 � Autorizar a los fondos de l sector público que a continuación 
se re lacionan, para que continúen prestando servicios de sa lud o amparen a sus 
a filiados en los riesgos de enfermedad genera l y ma ternidad, como entidades 
adaptadas a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud: 

1. Fondo de Sa lud de la Universidad de Córdoba con domicilio en la ciudad de 
Montería . 
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2. Fondo de Pasivo Socia l de la Empresa Puertos de Colombia , con domicilio en la 
ciudad de Santa fé de Bogotá .D . C . 

3. Fondo de Pasivo Socia l de F errocarriles Naciona les de Colombia , con domicilio 
en la ciudad de Santa fé de Bogotá D . C . 

4. Fondo Prestaciones de la Universidad de Nariño, con domicilio en la ciudad de 
Pasto. 

Parágrafo . Los Fondos que se re fiere e l presente artículo, solo podrán continuar 
prestando los servicios de sa lud, a los servidores que se encontraban vinculados a 
las respectivas entidades y dependencias en la fecha de iniciación de la vigencia de 
la Ley 100 de 1993 y hasta e l término de la re lación labora l o durante e l periodo de 
jubilación, en la forma como lo venían haciendo, sin que puedan rea lizar nuevas 
a filiaciones, con excepción a aque llas necesarias para dar cumplimiento a la 
cobertura familiar de sus a filiados. 

(Art. 1 de l Decre to 489 de 1996) 

C apítulo2 
Atención de urgencias , emergencias y desastres 

Artículo 2.5.3.2.1 � C ampo de aplicación . Las disposiciones de l presente 
C apítulo se aplicarán a todas las entidades presta tarias de servicios de sa lud, 
públicas y privadas. 

(Art. 1 de l Decre to 412 de 1992) 

Artículo 2.5.3.2.2 � De la obligatoriedad de la atención inicial de las 
urgencias . Todas las instituciones que ofrezcan servicios de sa lud están obligadas a 
prestar a tención inicia l de urgencia independientemente de la capacidad 
socioeconómica de los solicitantes de este servicio. 

(Art. 2 de/Decre to 412 de 1992) 

Artículo 2.5.3.2.3 � Definiciones . Para los e fectos de l presente Título, 
adóptanse las siguientes de finiciones: 

1. Urgencia . Es la a lteración de la integridad física y/o menta l de una persona , causada 
por un trauma o por una enfermedad de cua lquier e tiología que genere una demanda 
de a tención médica inmedia ta y e fectiva tendiente a disminuir los riesgos de inva lidez 
y muerte . 

2. A tención inicia l de urgencia . Denomínase como ta l a todas las acciones rea lizadas 
a una persona con pa tología de urgencia y que tiendan a estabilizarla en sus signos 
vita les, rea lizar un diagnóstico de impresión y de finirle e l destino inmedia to, tomando 
como base e l nive l de a tención y e l grado de comple jidad de la entidad que rea liza la 
a tención inicia l de urgencia , a l tenor de los principios é ticos y las normas que 
de terminan las acciones y e l comportamiento de l persona l de sa lud. 
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3. A tención de urgencias. Es e l conjunto de acciones rea lizadas por un equipo de sa lud 
debidamente capacitado y con los recursos ma teria les necesarios para sa tisfacer la 
demanda de a tención generada por las urgencias. 

4. Servicio de urgencia . Es la unidad que en forma independiente o dentro de una 
entidad que preste servicios de sa lud, cuenta con los recursos adecuados tanto 
humanos como físicos y de dotación que permitan la a tención de personas con 
pa tología de urgencia , acorde con e l nive l de a tención y grado de comple jidad 
previamente de finidos por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l para esa unidad. 

5. Red de urgencias. Es un conjunto articulado de unidades presta tarias de a tención 
de urgencias, según nive les de a tención y grados de comple jidad, ubicado cada uno 
en un espacio poblaciona l concre to, con capacidad de resolución para la a tención de 
las personas con pa tologías de urgencia , apoyado en normas opera tivas, técnicas y 
administra tivas expedidas por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

La red actuará coordinadamente ba jo una estructura conformada por subsistemas de 
información comunicaciones, transporte , insumos, educación, capacitación y de 
labora torios. 

(Art. 3 de l Decre to 412 de 1992) 

Artículo 2.5.3.2.4 � De las responsabilidades de las entidades de salud con 
respecto a la atención inicial de urgencia . Las responsabilidades instituciona les 
derivadas de la prestación de a tención inicia l de urgencia estarán enmarcadas por los 
servicios que se presten, acorde con e l nive l de a tención y grado de comple jidad que 
a cada entidad le de termine e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

Parágrafo . La entidad que haya prestado la a tención de urgencia tiene 
responsabilidad sobre e l paciente hasta e l momento en que e l mismo haya sido dado 
de a lta , si no ha sido obje to de una remisión. S i e l paciente ha sido remitido, su 
responsabilidad llega hasta e l momento en que e l mismo ingrese a la entidad 
receptora . 

(Art. 4 de l Decre to 412 de 1992) 

Artículo 2.5.3.2.5 � Sistema de selección y clasificación de pacientes en 
urgencias " triage " . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de finirá un sistema 
de se lección y clasificación de pacientes en urgencias, denominado "triage " , e l cua l 
será de obliga torio cumplimiento por parte de los prestadores de servicios de sa lud 
que tengan habilitados servicios de urgencias y de las entidades responsables de l 
pago de servicios de sa lud en e l contexto de la organización de la red de prestación 
de servicios. 

(Art. 10 de l Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.2.6 � Informe de la atención inicial de urgencias . Todo 
prestador de servicios de sa lud deberá informar obliga toriamente a la entidad 
responsable de l pago, e l ingreso de los pacientes a l servicio de urgencias dentro de 
las ve inticua tro (24) horas siguientes a l inicio de la a tención. E l informe de a tención 
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inicia l de urgencias se rea lizará mediante e l diligenciamiento y envío de l forma to 
correspondiente , e l cua l será de finido por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 12 de/Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.2.7 � Respuesta de autorización de servicios posteriores a la 
atención inicial de urgencias . Las entidades responsables de l pago de servicios 
de sa lud deben dar respuesta a las solicitudes de autorización de servicios 
siguiendo los procedimientos, mecanismos y en e l forma to que de termine e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. Este proceso no podrá ser trasladado a l 
paciente o su acudiente y es de responsabilidad exclusiva de la entidad responsable 
de l pago. 

La respuesta a la solicitud de autorización de servicios posteriores a la a tención de 
urgencias, deberá darse por parte de la entidad responsable de l pago, dentro de los 
siguientes términos: 

1. Para a tención subsiguiente a la a tención de urgencias: Dentro de las dos (2) 
horas siguientes a l recibo de la solicitud; 

2. Para a tención de servicios adiciona les: Dentro de las se is (6) horas siguientes a l 
recibo de la solicitud. 

A tendiendo e l procedimiento seña lado por e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l, de no obtenerse respuesta por parte de la entidad responsable de l pago 
dentro de los términos aquí establecidos, se entenderá como autorizado e l servicio 
y no será causa l de glosa , devolución y/o no pago de la factura . 

Parágrafo 1. Cuando las entidades responsables de l pago de servicios de sa lud, 
consideren que no procede la autorización de los servicios, insumos y/o 
medicamentos solicitados, deberán diligenciar e l Forma to de negación de servicios 
de sa lud y/o medicamentos que establezca la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

Parágrafo 2. S i e l prestador de servicios de sa lud que brindó la a tención inicia l de 
urgencias hace parte de la red de prestadores de servicios de sa lud de la entidad 
responsable de l pago, la a tención posterior deberá continuarse prestando en la 
institución que rea lizó la a tención inicia l de urgencias, si e l servicio requerido está 
contra tado por la entidad responsable de l pago, sin que la institución prestadora de 
servicios de sa lud pueda negarse a prestar e l servicio, sa lvo en los casos en que 
por requerimientos de l servicio se justifique que deba prestarse en me jores 
condiciones por parte de otro prestador de servicios de sa lud, no exista 
disponibilidad para la prestación de servicio, o exista solicitud expresa de l usuario 
de escoger otro prestador de la red de finida por la entidad responsable de l pago. 

(Art. 14 de l Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.2.8 � De la formación del recurso humano y de la educación 
de la comunidad . Las direcciones departamenta les y municipa les de sa lud están en 
la obligación de desarrollar programas educa tivos orientados hacia la comunidad 
tendientes a disminuir los factores de riesgo que condicionan las pa tologías de 
urgencia , según aná lisis específico de la morbimortahdad y siempre con miras a 
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estimular la convivencia ciudadana y la no violencia . Para este fin se harán las 
apropiaciones presupuesta les necesarias. 

Parágrafo . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l colaborará con las entidades y 
organizaciones compe tentes de la educación superior, en la formulación de las 
políticas de formación de recurso humano de acuerdo con las necesidades de l sector 
sa lud en e l área de las urgencias, en los campos de la a tención, la investigación 
y administración de las mismas. 

(Art. 5 de/Decre to 412 de 1992) 

Artículo 2.5.3.2.9 � De los comités de urgencias . Créase e l Comité Naciona l 
de Urgencia como organismo asesor de l subsector oficia l de l sector sa lud en lo 
concerniente a la prevención y mane jo de las urgencias médicas. 

Parágrafo . En cada entidad territoria l se crearán por parte de la autoridad 
correspondiente un Comité de Urgencias, cuya composición y funciones se 
estipularán en e l acto de creación. 

(Art. 6 de/Decre to 412 de 1992) 

Artículo 2.5.3.2.10 � E l Comité Naciona l de Urgencias tendrá las siguientes 
funciones: 

a . Asesorar a l subsector oficia l de l sector sa lud en la e laboración de normas técnicas 
y administra tivas para e l mane jo de las urgencias médicas y colaborar e l 
mantenimiento y aná lisis de un diagnóstico actua lizado de la incidencia y de los 
problemas originados en la preva lencia de ese tipo de pa tología; 

b. Coordinar con los comités que se creen para e l e fecto en las diferentes entidades 
territoria les, las asesorías que se deberán brindar a las entidades y organizaciones 
públicas y privadas que tengan como obje tivo la prevención y mane jo de las urgencias; 

c. Revisar periódicamente los programas de educación comunitaria orientados a la 
prevención y a tención primaria de las urgencias, y los programas 
docentes re lacionados con la problemá tica de las mismas dirigidos a los profesiona les 
de la sa lud, con e l fin de sugerir pautas para e l diseño de los mismos; 

d. Contribuir a la difusión, desarrollo y e jecución de l programa de la Red Naciona l de 
Urgencias; 

e . Promover la consecución de recursos para e l desarrollo de los programas de 
prevención y mane jo de las urgencias; 

f. E laborar su propio reglamento y las demás que le asigne e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l como organismo rector de l sistema de sa lud. 

(Art. 7 de l Decre to 412 de 1992) 

Artículo 2.5.3.2.11 � E l Comité Naciona l de Urgencias estará Integrado por: 
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a . E l Ministro de Sa lud y Protección Socia l o su de legado, quien lo presidirá; 

b. Un representante de las facultades o escue las de medicina; 

c. E l Presidente de l Colegio Colombiano de Médicos de Urgencias o su de legado; 

d. Un representante de la Superintendencia Naciona l de Sa lud; 

e . E l Presidente de la Cruz Roja Colombiana o su de legado; 

f. E l D irector Naciona l para la A tención de Desastres de l Ministerio de Gobierno; 

g. Un representante de la Unión de Aseguradores Colombianos, F asecolda . 

(Art. 8 de l Decre to 412 de 1992) 

Artículo 2.5.3.2.12 � La insta lación y funcionamiento de l Comité Naciona l de 
Urgencias es responsabilidad de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. A nive l 
secciona l, distrita l y loca l lo será de l je fe de la D irección Secciona l de Sa lud o Loca l 
respectiva . 

(Art. 9 de l Decre to 412 de 1992) 

Artículo 2.5.3.2.13 � De los aspectos administra tivos y financieros. Las 
direcciones departamenta les y municipa les de sa lud destinarán un porcenta je de su 
presupuesto para e l pago de la a tención inicia l de urgencia absoluta de recursos para 
cubrir e l costo de ta les servicios. 

(Art. 10 de l Decre to 412 de 1992) 

Artículo 2.5.3.2.14 � A justes administra tivos y financieros de las 
instituciones de l sector sa lud. Todas las instituciones de l sector sa lud deberán 
rea lizar los a justes administra tivos y financieros necesarios para asegurar e l 
cumplimiento de l presente capítulo. 

(Art. 12 de l Decre to 412 de 1992) 

Artículo 2.5.3.2.15 � De las Sanciones. A todas las instituciones, entidades y 
personas a que se re fiere e l presente C apítulo y que incumplan las normas 
previstas en e l mismo, se les aplicarán las sanciones establecidas en la ley, con 
sujeción a l procedimiento previsto en e l Código Contencioso Administra tivo. 

(Art. 13 de l Decre to 412 de 1992) 

Artículo 2.5.3.2.16 � Proceso de re ferencia y contrarre ferencia . E l diseño, 
organización y documentación de l proceso de re ferencia y contrarre ferencia y la 
operación de l sistema de re ferencia y contrarre ferencia es obligación de las 
entidades responsables de l pago de servicios de sa lud, quienes deberán disponer 
de una red de prestadores de servicios de sa lud que garanticen la disponibilidad y 
suficiencia de los servicios en todos los nive les de comple jidad a su cargo, así como 
la disponibilidad de la red de transporte y comunicaciones. 
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Con e l fin de garantizar la ca lidad, continuidad e integra lidad en la a tención, es 
obligación de las entidades responsables de l pago de servicios de sa lud la 
consecución de institución prestadora de servicios de sa lud receptora que garantice 
los recursos humanos, físicos o tecnológicos así como los insumos y medicamentos 
requeridos para la a tención de pacientes. 

La responsabilidad de l mane jo y cuidado de l paciente es de l prestador remisor hasta 
que ingrese en la institución receptora . Cuando e l transporte se rea lice en una 
ambulancia debidamente habilitada , que no dependa de la IPS remisora , la entidad 
que tiene habilitado e l servicio de transporte será responsable de la a tención 
durante e l mismo, con la tecnología disponible de acuerdo con e l servicio de 
ambulancia habilitado, hasta la entrega de l paciente en la entidad receptora de finida 
por la entidad responsable de l pago. 

Parágra fo. Las entidades responsables de l pago de servicios de sa lud podrán 
apoyarse para la operación de l proceso de re ferencia y contrarre ferencia a su cargo, 
en los centros reguladores de urgencias y emergencias, para lo cua l deberán 
suscribir contra tos o convenios según sea e l caso. 

(Art. 17 de l Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.2.17 � Organización y operación de los centros reguladores 
de urgencias, emergencias y desastres. S in perjuicio de las funciones asignadas 
a las entidades promotoras de sa lud de los regímenes contributivo y subsidiado, las 
entidades adaptadas, las administradoras de riesgos labora les, las entidades que 
administran regímenes de sa lud especia les y de excepción y a los prestadores de 
servicios de sa lud, corresponde a las direcciones territoria les de sa lud, regular los 
servicios de urgencias de la población de su territorio y coordinar la a tención en 
sa lud de la población a fectada por emergencias o desastres en su área de 
influencia . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l establecerá las condiciones y 
requisitos para la organización, operación y funcionamiento de los centros 
reguladores de urgencias y emergencias y desastres, - C RU E . 

(Art. 18 de l Decre to 4747 de 2007) 

C apítulo 3 
N ive les de a tención, tipos de servicio y grados de comple jidad 

Artículo 2.5.3.3.1 � N ive l de a tención. Para e fectos de lo dispuesto en este 
C apítulo, se entiende por nive l de a tención la responsabilidad de l ente territoria l en la 
organización de los servicios de sa lud a través de una o varias entidades para 
sa tisfacer las necesidades de sa lud de su población. 

(Art. 1 de l Decre to 1760 de 1990) 

Artículo 2.5.3.3.2 � Grados de comple jidad. Los servicios que organicen las 
entidades se clasificarán en grados de comple jidad con e l obje to de raciona lizar los 
recursos disponibles, lograr una me jor distribución de los mismos en e l país y 
mantener la ca lidad en la prestación de servicios. 
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(Art. 3 de l Decre to 1760 de 1990) 

Artículo 2.5.3.3.3 � Criterios de clasificación de entidades de primer nivel. 
La clasificación de las entidades como de primer nive l responde a que en e llas se 
cumplan como mínimo los siguientes criterios: 

a . Base poblaciona l de l municipio o municipios a , cubrir; 

b. Cobertura de a tención a la población de l mismo municipio ya la de otros municipios 
que no cuenten con a tención hospita laria dentro de su territorio; 

c. Frecuencia de l problema que justifique e l servicio; 

d. Tecnología de ba ja comple jidad, sencilla y simple de utilizar en la consulta externa , 
hospita lización, urgencias y los servicios de apoyo para diagnóstico y tra tamiento de 
problemas de sa lud de menor severidad; 

e . A tención por persona l profesiona l genera l, técnico y auxiliar. 

(Art. 6 de/Decre to 1760 de 1990) 

Artículo 2.5.3.3.4 � A dministración entidades de primer nivel. Las entidades 
clasificadas como de primer nive l, podrán ser administradas por los departamentos en 
virtud de l principio de subsidiariedad conforme a las normas vigentes. 

(Art. 7 de l Decre to 1760 de 1990) 

Artículo 2.5.3.3.5 � Criterios de clasificación de entidades de segundo nivel. 
Las entidades se clasificarán como de segundo nive l si cumplen como mínimo con los 
siguientes criterios: 

a . Frecuencia de los problemas de sa lud que justifiquen los servicios ofrecidos por la 
entidad; 

b. Cobertura y a tención a poblaciones de uno o varios municipios o comunas que 
cuenten con a tención hospita laria de primer nive l; 

c. A tención por persona l profesiona l especia lizado, responsable de la prestación de 
los servicios; 

d. Tecnología de mediana comple jidad que requiere profesiona l especia lizado para su 
mane jo, en la consulta externa , hospita lización, urgencias y en los servicios de 
diagnóstico y tra tamiento de pa tologías de mediana severidad; 

e . Amplia base poblaciona l que cubra uno o varios entes territoria les según sus 
necesidades de a tención; 

f. Existencia de planes de desarrollo socioeconómicos en e l área , para convertirse en 
polo de desarrollo de regiones mayores en e l país. 

(Art. 8 de l Decre to 1760 de 1990) 
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Artículo 2.5.3.3.6 � Criterios de clasificación de entidades de tercer nive l. 
Para que las instituciones sean clasificadas como de tercer nive l se requiere que en 
e llas se cumplan como mínimo los siguientes criterios: 

a . Frecuencia de los fenómenos o pa tología que Justifique los servicios 
correspondientes; 

b. A lta base poblaciona l en los entes territoria les a cubrir; 

c. Cobertura de a tención a otros entes territoria les que cuenten con entidades de l 
primero y segundo nive l de a tención; 

d. Tecnología requerida de la más a lta comple jidad; 

e . A tención por persona l especia lizado y subespecia lizado responsable de la 
prestación de los servicios; 

f. Existencia de planes de desarrollo socioeconómicos en e l área para convertirla como 
polo de desarrollo de regiones mayores en e l país. 

(Art. 9 de/Decre to 1760 de 1990) 

Artículo 2.5.3.3.7 � Administración entidades de segundo y tercer nive l. Las 
entidades clasificadas como de segundo y tercer nive l podrán ser administradas por 
los municipios con base en e l principio de complementariedad conforme a las normas 
vigentes. 

(Art. 10 de/Decre to 1760 de 1990) 

C apítulo 4 
Contra tación 

Artículo 2.5.3.4.1 � Obje to. E l presente C apítulo tiene por obje to regular 
a lgunos aspectos de la re lación entre los prestadores de servicios de sa lud y las 
entidades responsables de l pago de los servicios de sa lud de la población a su 
cargo. 

(Art. 1 de l Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.4.2 � C ampo de aplicación. E l presente C apítulo aplica a los 
prestadores de servicios de sa lud y a toda entidad responsable de l pago de los 
servicios de sa lud. Cuando las entidades que administran regímenes especia les y 
de excepción suscriban acuerdos de voluntades con prestadores de servicios de 
sa lud a quienes les sea aplicable e l presente C apítulo deberán cumplir con los 
términos aquí establecidos. 

(Art. 2 de l Decre to 4747 de 2007) 
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Artículo 2.5.3.4.3 � Definiciones . Para e fectos de l presente C apítulo se 
adoptan las siguientes de finiciones: 

1. Prestadores de servicios de sa lud. Se consideran como ta les las instituciones 
prestadoras de servicios de sa lud y los grupos de práctica profesiona l que cuentan 
con infraestructura física para prestar servicios de sa lud y que se encuentran 
habilitados. Para e fectos de l presente C apítulo, se incluyen los profesiona les 
independientes de sa lud y los servicios de transporte especia l de pacientes que se 
encuentren habilitados; 

2. Entidades responsables de l pago de servicios de sa lud. Se consideran como ta les 
las direcciones departamenta les, distrita les y municipa les de sa lud, las entidades 
promotoras de sa lud de los regímenes contributivo y subsidiado, las entidades 
adaptadas y las administradoras de riesgos labora les; 

3. Red de prestación de servicios. Es e l conjunto articulado de prestadores de 
servicios de sa lud, ubicados en un espacio geográ fico, que traba jan de manera 
organizada y coordinada en un proceso de integración funciona l orientado por los 
principios de complementariedad, subsidiariedad y los lineamientos de l proceso de 
re ferencia y contrarre ferencia establecidos por la entidad responsable de l pago, que 
busca garantizar la ca lidad de la a tención en sa lud y ofrecer una respuesta 
adecuada a las necesidades de la población en condiciones de accesibilidad, 
continuidad, oportunidad, integra lidad y e ficiencia en e l uso de los recursos; 

4. Mode lo de a tención. Comprende e l enfoque aplicado en la organización de la 
prestación de l servicio, la integra lidad de las acciones, y la consiguiente orientación 
de las actividades de sa lud. De é l se deriva la forma como se organizan los 
establecimientos y recursos para la a tención de la sa lud desde la perspectiva de l 
servicio a las personas, e incluye las funciones asistencia les y logísticas, como la 
puerta de entrada a l sistema , su capacidad resolutiva , la responsabilidad sobre las 
personas que demandan servicios, así como e l proceso de re ferencia y 
contrarre ferencia; 

5. Re ferencia y contrarre ferencia . Conjunto de procesos, procedimientos y 
actividades técnicos y administra tivos que permiten prestar adecuadamente los 
servicios de sa lud a los pacientes, garantizando la ca lidad, accesibilidad, 
oportunidad, continuidad e integra lidad de los servicios, en función de la 
organización de la red de prestación de servicios de finida por la entidad responsable 
de l pago. 

La re ferencia es e l envío de pacientes o e lementos de ayuda diagnóstica por parte 
de un prestador de servicios de sa lud, a otro prestador para a tención o 
complementación diagnóstica que , de acuerdo con e l nive l de resolución, dé 
respuesta a las necesidades de sa lud. La contrarre ferencia es la respuesta que e l 
prestador de servicios de sa lud receptor de la re ferencia , da a l prestador que remitió. 
La respuesta puede ser la contrarremisión de l paciente con las debidas indicaciones 
a seguir o simplemente la información sobre la a tención prestada a l paciente en la 
institución receptora , o e l resultado de las solicitudes de ayuda diagnóstica; 

6. Acuerdo de voluntades. Es e l acto por e l cua l una parte se obliga para con otra a 
dar, hacer o no hacer a lguna cosa . C ada parte puede ser de una o varias personas 
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na tura les o jurídicas. E l acuerdo de voluntades estará suje to a las normas que le 
sean aplicables, a la na tura leza jurídica de las partes que lo suscriben y cumplirá 
con las solemnidades, que las normas pertinentes de terminen. 

(Art. 3 de l Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.4.4 � Mecanismos de pago aplicables a la compra de 
servicios de salud . Los principa les mecanismos de pago aplicables a la compra de 
servicios de sa lud son: 

1. Pago por capitación. Pago anticipado de una suma fija que se hace por persona 
que tendrá derecho a ser a tendida durante un periodo de tiempo, a partir de un 
grupo de servicios preestablecido. La unidad de pago está constituida por una tarifa 
pactada previamente , en función de l número de personas que tendrían derecho a 
ser a tendidas; 

2. Pago por evento. Mecanismo en e l cua l e l pago se rea liza por las actividades, 
procedimientos, intervenciones, insumos y medicamentos prestados o 
suministrados a un paciente durante un período de terminado y ligado a un evento 
de a tención en sa lud. La unidad de pago la constituye cada actividad, 
procedimiento, intervención, insumo o medicamento prestado o suministrado, con 
unas tarifas pactadas previamente; 

3. Pago por caso, conjunto integra l de a tenciones, paque te o grupo re lacionado por 
diagnóstico. Mecanismo mediante e l cua l se pagan conjuntos de actividades, 
procedimientos, intervenciones, insumos y medicamentos, prestados o 
suministrados a un paciente , ligados a un evento en sa lud, diagnóstico o grupo 
re lacionado por diagnóstico. La unidad de pago la constituye cada caso, conjunto, 
paque te de servicios prestados, o grupo re lacionado por diagnóstico, con unas 
tarifas pactadas previamente . 

(Art. 4 de/Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.4.5 � Requisitos mínimos que se deben tener en cuenta para 
la negociación y suscripción de los acuerdos de voluntades para la prestación 
de servicios . Son requisitos, mínimos para la negociación y suscripción de 
acuerdos de voluntades para la prestación de servicios los siguientes: 

1. Por parte de los prestadores de servicios de sa lud: 

a . Habilitación de los servicios por prestar. 

b. Soporte de la suficiencia para prestar los servicios por contra tar estimada a partir 
de la capacidad insta lada , frente a las condiciones demográ ficas y epidemiológicas 
de la población de l contra tante que va a ser a tendida . 

c. Mode lo de prestación de servicios de finido por e l prestador. 
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d. Indicadores de ca lidad en la prestación de servicios, de finidos en e l S istema de 
Información para la C a lidad de l S istema Obliga torio de G arantía de C a lidad de la 
A tención en Sa lud. 

2. Por parte de las entidades responsables de l pago de los servicios de sa lud de la 
población a su cargo: 

a . Información genera l de la población obje to de l acuerdo de voluntades con los 
da tos sobre su ubicación geográ fica y perfil demográ fico. 

b. Mode lo de a tención de finido por la entidad responsable de l pago. 

c. D iseño y organización de la red de servicios, indicando e l nombre , ubicación de 
los prestadores de servicios de sa lud con e l tipo y comple jidad de los servicios 
contra tados, que garanticen la oportunidad, integra lidad, continuidad y accesibilidad 
a la prestación de servicios de la población a cargo de la entidad responsable de l 
pago. 

d. Mecanismos y medios de difusión y comunicación de la red de prestación de 
servicios a los usuarios. 

e . Indicadores de ca lidad en los servicios de aseguramiento de finidos en e l S istema 
de Información para la C a lidad de l S istema Obliga torio de G arantía de C a lidad de 
la A tención en Sa lud. 

f. D iseño, organización y documentación de l proceso de re ferencia y 
contrarre ferencia que involucre las normas operaciona les, sistemas de información 
y recursos logísticos, requeridos para la operación de la red. 

Parágrafo 1. En e l diseño, y organización de la red de prestación de servicios, 
incluyendo los servicios administra tivos de contacto con e l paciente , las entidades 
responsables de l pago de los servicios de sa lud garantizarán los servicios de ba ja 
comple jidad de manera permanente en e l municipio de residencia de los a filiados, 
sa lvo cuando a juicio de estos sea más favorable recibirlos en un municipio diferente 
con me jor accesibilidad geográ fica . 

Parágrafo 2. Las entidades responsables de l pago de los servicios de sa lud 
deberán difundir entre sus usuarios la conformación de su red de prestación de 
servicios, para lo cua l deberán publicar anua lmente en un periódico de amplia 
circulación en su área de influencia e l listado vigente de prestadores de servicios de 
sa lud que la conforman, organizado por tipo de servicios contra tado y nive l de 
comple jidad. Adiciona lmente se deberá publicar de manera permanente en la 
página web de la entidad dicho listado actua lizado, o entregarlo a la población a su 
cargo como mínimo una vez a l año con una guía con los mecanismos para acceder 
a los servicios básicos e lectivos y de urgencias. 

En aque llos municipios en donde no circule de manera periódica y permanente un 
medio de comunicación escrito, esta información se colocará en un lugar visible en 
las insta laciones de la a lca ldía , de la entidad responsable de l pago y de los 
principa les prestadores de servicios de sa lud ubicados en e l municipio. 
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Parágrafo 3. De los requisitos mínimos establecidos en e l presente artículo, tanto 
los prestadores de servicios de sa lud como las entidades responsables de l pago de 
los servicios de sa lud, deberán conservar la evidencia correspondiente . 

(Art. 5 de/Decre to 4747 de 2007) 

    

Artículo 2.5.3.4.6 � C ondiciones mínimas que deben ser incluidas en los 
acuerdos de voluntades para la prestación de servicios . Independientemente 
de l mecanismo de pago que se establezca en los acuerdos de voluntades para la 
prestación de servicios, estos deberán contener, como mínimo los siguientes 
aspectos: 

1. Término de duración. 

2. Monto o los mecanismos que permitan de terminar e l va lor tota l de l mismo. 

3. Información genera l de la población obje to con los da tos sobre su ubicación 
geográ fica y perfil demográ fico. 

4. Servicios contra tados. 

5. Mecanismos y forma de pago. 

6. Tarifas que deben ser aplicadas a las unidades de pago. 

7. Proceso y operación de l sistema de re ferencia y contrarre ferencia . 

8. Periodicidad en la entrega de Información de Prestaciones de Servicios de Sa lud, 
RIPS . 

9. Periodicidad y forma como se ade lantará e l programa de auditoría para e l 
me joramiento de la ca lidad y la revisoría de cuentas. 

10. Mecanismos de interventoría , seguimiento y eva luación de l cumplimiento de las 
obligaciones, durante la vigencia de l acuerdo de voluntades. 

11. Mecanismos para la solución de conflictos. 

12. Mecanismos y términos para la liquidación o terminación de los acuerdos de 
voluntades, teniendo en cuenta la norma tividad aplicable en cada caso. 

Parágrafo 1. Para e l suministro de la información de la población a ser a tendida , en 
cumplimiento de l Parágra fo 1 de l artículo 44 de la Ley 1122 de 2007, las entidades 
responsables de l pago de servicios de sa lud, garantizarán la administración en línea 
de las bases de da tos de los a filiados a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en 
Sa lud, S G SSS , asegurando su depuración, y e l correcto y oportuno registro de las 
novedades. En caso de no contar con la información actua lizada en línea , deberán 
entregar y actua lizar la información por los medios disponibles. De no actua lizarse 
la información en línea o no reportarse novedades, se entenderá que continúa 
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vigente la última información disponible . Las a tenciones prestadas con base en la 
información reportada en línea o por cua lquier otro medio, no podrán ser obje to de 
glosa con e l argumento de que e l usuario no está incluido. 

Parágrafo 2. Los servicios que se contra ten deberán garantizar la integra lidad de la 
a tención, teniendo en cuenta los servicios habilitados por e l prestador, sa lvo que en 
casos excepciona les se justifique que puede prestarse e l servicio con una mayor 
oportunidad por parte de otro prestador de servicios de sa lud, o que exista solicitud 
expresa de l usuario de escoger otro prestador de la red de finida por la entidad 
responsable de l pago. 

Parágrafo 3. La auditoría de la ca lidad de la a tención de los servicios deberá 
desarrollarse de acuerdo con e l Programa de Auditoría para e l Me joramiento de la 
C a lidad, Pamec, de cada uno de los actores, de finido en los artículos 2.5.1.4.1 a 
2.5.1.4.9 de l presente decre to o la norma que los adicione , modifique o sustituya . 

(Art. 6 de l Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.4.7 � C ondiciones mínimas que se deben incluir en los 
acuerdos de voluntades para la prestación de servicios mediante el 
mecanismo de pago por capitación . Los acuerdos de voluntades para la 
prestación de servicios que ce lebren las entidades responsables de l pago de 
servicios de sa lud con prestadores de servicios de sa lud establecidos en su red para 
la a tención de la población a su cargo, mediante e l mecanismo de pago por 
capitación, deberán contemplar, además de las condiciones mínimas establecidas 
en e l artículo presente decre to anterior, las siguientes: 

1. Base de da tos con la identificación de los usuarios cubiertos con e l acuerdo de 
voluntades. 

2. Perfil epidemiológico de la población obje to de l acuerdo de voluntades. 

3. Monto que debe ser pagado por e l responsable de l pago por cada persona con 
derecho a ser a tendida , en un período de terminado, en e l marco de los servicios 
convenidos o pactados con e l prestador de servicios. 

4. Identificación de las actividades, procedimientos, intervenciones, insumos y 
medicamentos incluídos en la capitación, de acuerdo con la codificación que 
establezca e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

5. Me tas de cobertura , resolutividad y oportunidad en la a tención, que tengan en 
cuenta la norma tividad vigente . 

6. Condiciones de a juste en e l precio asociadas a las novedades de ingreso o re tiro 
que se presenten en la población a cargo de la entidad responsable de l pago. 

7. Condiciones para e l reemplazo de personas cubiertas por e l acuerdo de 
voluntades, asociadas a las novedades de ingreso o re tiro que se presenten en la 
población a cargo de la entidad responsable de l pago. 



D E C R E T O NÚME R O  780 D E 2016 � H OJA No 225 

Continuación de Decre to "Por medio de/cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

Parágrafo 1. Las actividades, procedimientos, intervenciones, insumos y 
medicamentos incluidos en la capitación deben ser prestados o suministrados 
directamente por e l prestador de servicios de sa lud contra tado. S i las actividades, 
procedimientos, intervenciones, insumos y medicamentos, contra tados por 
capitación son prestados o suministrados por otro prestador, por remisión de la 
institución prestadora o en caso de urgencias, la entidad responsable de l pago 
cance lará su importe a quien haya prestado e l servicio, y podrá previa información 
descontar e l va lor de la a tención. 

Parágrafo 2. Este mecanismo de pago no genera en ningún caso la transferencia 
de las obligaciones propias de l aseguramiento a cargo exclusivo de las entidades 
responsables de cubrir e l riesgo en sa lud. 

(Art. 7 de l Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.4.8 � C ondiciones mínimas que se deben incluir en los 
acuerdos de voluntades para la prestación de servicios mediante el 
mecanismo de pago por evento , caso , conjunto integral de atenciones , 
paquete o grupo relacionado por diagnóstico . Los acuerdos de voluntades para 
la prestación de servicios que ce lebren las entidades responsables de l pago de 
servicios de sa lud con los prestadores de servicios de sa lud establecidos en su red 
para la a tención de la población a su cargo ba jo e l mecanismo de pago por evento, 
caso, conjunto integra l de a tenciones, paque te o grupo re lacionado por diagnóstico, 
deberán contemplar, además de las condiciones mínimas establecidas en e l artículo 
2.5.3.4.6 de l presente decre to, los siguientes aspectos: 

1. Actividades, procedimientos, intervenciones, insumos y medicamentos que 
deben ser prestados o suministrados por e l prestador de servicios de sa lud, o listado 
y descripción de diagnósticos, paque tes, conjuntos integra les o grupos re lacionados 
por diagnóstico. 

2. Tarifas que deben ser aplicadas a las actividades, procedimientos, 
intervenciones, insumos y medicamentos, o los conjuntos integra les de a tenciones, 
paque tes o grupos re lacionados por diagnóstico. La identificación y denominación 
de los procedimientos en sa lud deberá tener en cuenta lo establecido en e l artículo 
2.5.3.1.5 de l presente decre to. 

(Art. 8 de l Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.4.9 � Instituciones prestadoras de servicios de salud 
acreditadas en salud . Las entidades promotoras de sa lud de los regímenes 
contributivo y subsidiado que tengan a filiados en e l área de influencia de una 
institución prestadora de servicios de sa lud acreditada en sa lud, privilegiarán su 
inclusión en la red de prestación de servicios para lo cua l suscribirán los acuerdos 
de voluntades correspondientes, siempre y cuando la institución acreditada lo 
acepte . 

(Art. 9 de l Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.4.10 � Soportes de las facturas de prestación de servicios . 
Los prestadores de servicios de sa lud deberán presentar a las entidades 
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responsables de pago, las facturas con los soportes que , de acuerdo con e l 
mecanismo de pago, establezca e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. La 
entidad responsable de l pago no podrá exigir soportes adiciona les a los de finidos 
para e l e fecto por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 21 de/Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.4.11 � A cceso a la historia clínica . Las entidades 
administradoras de recursos de l sistema genera l de seguridad socia l en sa lud ta les 
como E PS de l régimen subsidiado o contributivo, ARL, e tc., tienen derecho a 
acceder a la historia clínica y sus soportes, dentro de la labor de auditoría que le 
corresponde ade lantar, en armonía con las disposiciones genera les que se 
de terminen en ma teria de facturación. 

(Art. 5 de l Decre to 1725 de 1999) 

Artículo 2.5.3.4.12 � Manual Único de G losas , Devoluciones y respuestas . 
E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l expedirá e l Manua l Único de G losas, 
devoluciones y respuestas, en e l que se establecerán la denominación, codificación 
de las causas de glosa y de devolución de facturas, e l cua l es de obliga toria 
adopción por todas las entidades de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en 
Sa lud. 

(Art. 22 de l Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.4.13 � Reconocimiento de intereses . En e l evento en que las 
devoluciones o glosas formuladas no tengan fundamentación obje tiva , e l prestador 
de servicios tendrá derecho a l reconocimiento de intereses mora torios desde la 
fecha de presentación de la factura o cuenta de cobro, de conformidad con lo 
establecido en e l artículo 7 de l Decre to ley 1281 de 2002. 

En e l evento en que la glosa formulada resulte justificada y se haya pagado un va lor 
por los servicios glosados, se entenderá como un va lor a descontar a título de pago 
anticipado en cobros posteriores. De no presentarse cobros posteriores, la entidad 
responsable de l pago tendrá derecho a la devolución de l va lor glosado y a l 
reconocimiento de intereses mora torios desde la fecha en la cua l la entidad 
responsable de l pago cance ló a l prestador. 

(Art. 24 de l Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.4.14 � Registro conjunto de trazabilidad de la factura . Para 
e fectos de contar con un registro sistemá tico de l cobro, glosas y pago de servicios 
de sa lud, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l establecerá la estructura y 
operación de un registro conjunto de trazabilidad de la factura . 

(Art. 25 de/Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.4.15 � Responsabilidad del recaudo de copagos y cuotas 
moderadoras . La responsabilidad de l recaudo de los copagos y cuotas 
moderadoras es de las entidades responsables de l pago de servicios de sa lud. En 
e l caso en que se pacte en los acuerdos de voluntades e l recaudo de los mismos 
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por parte de los prestadores de servicios de sa lud, solamente podrán considerarse 
como parte de l pago a los prestadores de servicios de sa lud cuando exista un 
recaudo e fectivo de su va lor. 

(Art. 26 de l Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.4.16 � Liquidación o terminación de acuerdo de voluntades 
de prestación de servicios de salud . Todos los acuerdos de voluntades que se 
ce lebren entre prestadores de servicios de sa lud y entidades responsables de l pago 
de los servicios de sa lud para e fectos de prestar los servicios de sa lud en e l marco 
de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, con independencia de la 
na tura leza jurídica de las partes, deberán ser liquidados o terminados a más tardar 
dentro de los cua tro (4) meses siguientes a su vencimiento. 

(Art. 27 de l Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.4.17 � Período de transición . Se establece un período de se is 
(6) meses contados a partir de la fecha de publicación de los procedimientos y 
forma tos que establezca e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en desarrollo de l 
presente C apítulo, para que los prestadores de servicios de sa lud y entidades 
responsables de l pago de los servicios de sa lud los adopten. 

Parágrafo . Los acuerdos de voluntades entre entidades responsables de l pago de 
los servicios de sa lud y prestadores de servicios de sa lud que se encuentren en 
curso a l 7 de diciembre de 2007, continuarán suje tos a las condiciones establecidas 
en los mismos hasta su terminación. En caso de que los acuerdos de voluntades 
sean prorrogados, las prórrogas deberán a justarse a lo aquí dispuesto. 

(Art. 28 de l Decre to 4747 de 2007) 

Artículo 2.5.3.4.18 � Vigilancia y control. La Superintendencia Naciona l de 
Sa lud vigilará y controlará e l cumplimiento de lo establecido en los artículos 
anteriores y en caso de incumplimiento rea lizará las acciones pertinentes de 
acuerdo con sus compe tencias. 

(Art. 29 de l Decre to 4747 de 2007) 

C apítulo 5 
Valor de los servicios de salud por incrementos en la UP C 

Artículo 2.5.3.5.1 � O bjeto . E l presente C apítulo tiene por obje to establecer los 
criterios para la fijación de los incrementos de l va lor de los servicios de sa lud 
acordados o que se llegaren a acordar entre las Entidades Promotoras de Sa lud - 
E PS de los regímenes contributivo y subsidiado, así como las demás Entidades 
Obligadas a Compensar - E O C y las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud 
-IPS públicas o privadas, cua lquiera que sea la moda lidad pactada para la 
prestación de servicios de sa lud, en virtud de los incrementos de l va lor de la Unidad 
de Pago por C apitación -UP C que de fina la D irección de Bene ficios, Costos y Tarifas 
de l Aseguramiento en Sa lud de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, o quien 
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haga sus veces, siempre que dicho incremento no corresponda a una inclusión o 
actua lización de los P lanes Obliga torios de Sa lud -P O S de cua lquier régimen. 

Parágrafo . Para e fectos de dar cumplimiento a l presente decre to, e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l, o la entidad compe tente , a l de finir e l va lor de la UP C para 
cada año, deberá publicar la proyección de l incremento porcentua l resultante de la 
aplicación de l va lor de la UP C de finida , a justada por ponderadores para cada E PS 
o E O C , así como la estructura de los incrementos, precisando cuá les corresponden 
a l costo de las actua lizaciones o de unificación de l P O S y cuá les responden a los 
servicios que ya se venían prestando. 

(Art. 1 de/Decre to 1464 de 2012) 

Artículo 2.5.3.5.2 � Criterios para la definición del incremento en el valor de 
los servicios de salud . Los incrementos a que re fiere e l presente C apítulo, deberán 
rea lizarse con sujeción a los siguientes criterios: 

1. E l incremento se aplicará sin excepción a todas las IPS públicas o privadas. 

2. Los incrementos que se e fectúen deberán ser equita tivos, de manera que a 
servicios homogéneos y de igua l ca lidad, e l incremento sea igua l. 

3. Las negociaciones pueden hacerse de manera globa l o de manera individua l con 
cada IPS teniendo en cuenta los servicios y demás suministros que prestan. 

4. E l incremento deberá guardar proporciona lidad con e l a juste que se reconozca 
para mantener e l va lor adquisitivo de la UP C sin tener en cuenta e l incremento 
derivado de nuevos servicios que se pudieran incluir en e l plan de bene ficios por 
parte de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o quien haga sus veces. 

5. Los términos de la negociación deberán observar e l régimen de control de precios 
que seña le la Comisión Naciona l de Precios de Medicamentos y D ispositivos 
Médicos -C NPMD 

6. Para e l incremento de los contra tos de capitación en los que se pacte como pago 
un porcenta je de la UP C , deberá excluirse e l incremento de la UP C que corresponda 
a actua lizaciones a l plan obliga torio de sa lud, toda vez que la E PS con cargo a este 
incremento deberá financiar las nuevas prestaciones incluidas en e l P lan Obliga torio 
de Sa lud 

(Art. 2 de l Decre to 1464 de 2012) 

Artículo 2.5.3.5.3 � Incremento del valor de los servicios . E l va lor de los 
servicios de sa lud se incrementará tomando como base los criterios seña lados en 
e l artículo anterior, una vez entre en vigencia e l a juste de l va lor de la Unidad de 
Pago por C apitación que de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o quien 
haga sus veces. 

Parágrafo 1. S i dentro de los tre inta (30) días siguientes a la fecha de entrada en 
vigencia de l a juste de l va lor de la Unidad de Pago por C apitación, las Entidades 
Promotoras de Sa lud -E PS de los regímenes contributivo y subsidiado y las 
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Entidades Obligadas a Compensar -E O C y las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Sa lud -IPS públicas o privadas, no e fectúan e l a juste de l va lor de los 
servicios de sa lud, estos se incrementarán en e l porcenta je establecido por e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o quien haga sus veces, para recuperar e l 
va lor adquisitivo de la UP C que financien los servicios que estaban incluidos en e l 
P lan Obliga torio de Sa lud. 

(Art. 3 de l Decre to 1464 de 2012) 

C apítulo 6 
Régimen tarifario 

Artículo 2.5.3.6.1 � C ampo de aplicación . E l Anexo Técnico 1 de l presente 
decre to será de obliga torio cumplimiento en los casos originados por accidente de 
tránsito, desastres na tura les, a tentados terroristas y los demás eventos 
ca tastróficos de finidos por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l; también en la 
a tención inicia l de urgencias de otra na tura leza , si no hay acuerdo entre las partes. 

Parágrafo . Los contra tos para la prestación de otros servicios de sa lud, por parte 
de las instituciones prestadoras de servicios de sa lud, públicas o privadas, se 
pagarán de acuerdo con las tarifas acordadas, para lo cua l se tendrán como 
re ferencia las establecidas en e l Anexo Técnico 1 de l presente decre to. 

(Art. 1 de l Decre to 2423 de 1996, modificado por e l artículo 1 de l Decre to 887 de 
2001) 

C apítulo 7 
C ondiciones sanitarias de las instituciones prestadoras del servicio de salud 

Artículo 2.5.3.7.1 � Definición . Para e fectos de l presente C apítulo se de finen 
como establecimientos hospita larios y similares, todas las instituciones prestadoras 
de servicios de sa lud, públicas, privadas o mixtas, en las fases de promoción, 
prevención, diagnóstico, tra tamiento y rehabilitación física o menta l. 

(Art. 1 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.2 � Modalidad de instituciones prestadoras de servicio de 
salud . Las instituciones prestadoras de servicios de sa lud según e l tipo de servicio 
que ofrezcan, pueden clasificarse como instituciones hospita larias e instituciones 
ambula torias de ba ja , mediana y a lta comple jidad. 

(Art. 2 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.3 � C ampo de aplicación . Las disposiciones de l presente 
C apítulo se aplicarán a todas las instituciones prestadoras de servicios de sa lud. 

Cuando no se indique expresamente , debe entenderse la obliga toriedad de los 
requisitos para todas las instituciones prestadoras de servicio de sa lud. 

780 
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(Art. 3 de/Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.4 � O bjeto de las medidas de seguridad . Las medidas de 
seguridad tienen por obje to prevenir e impedir que la ocurrencia de un hecho o la 
existencia de una situación a tenten contra la sa lud de las personas. 

(Art. 10 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.5 � E jecución de las medidas de seguridad . Las medidas 
de seguridad son de inmedia ta e jecución, tienen carácter preventivo y transitorio y 
se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar. Estas medidas se 
levantan cuando se compruebe las causas que los originaron. 

(Art. 11 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.6 � Efectos de las medidas de seguridad . Las medidas de 
seguridad surten e fectos inmedia tos, contra e llas no procede recurso a lguno y no 
requieren forma lidades especia les. 

(Art. 12 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.7 � De cuá les son las medidas de seguridad De acuerdo con 
e l Artículo 576 de la Ley 09 de 1979, son medidas de seguridad, entre otras, las 
siguientes: 

La clausura tempora l de la institución prestadora de servicios de sa lud, que podrá 
ser tota l o parcia l. 

La suspensión tota l o parcia l de traba jos o de servicios. 

(Art. 13 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.8 � Clausura temporal de las instituciones prestadoras de 
servicios de salud . Consiste en impedir por un tiempo de terminado la rea lización 
de las actividades que se desarrollan en las instituciones prestadoras de servicios 
de sa lud, cuando se considere que se está a tentando contra la sa lud de las 
personas. La clausura podrá aplicarse a todo o parte de l establecimiento o de la 
institución prestadora de servicios de sa lud. 

(Art. 14 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.9 � Suspensión total o parcial de trabajos o servicios . 
Consiste en la orden de cese de las actividades o servicios en un establecimiento 
o institución prestadora de servicios de sa lud, cuando con e llos se estén violando 
las disposiciones previstas en las normas sanitarias. La suspensión podrá 
ordenarse en forma parcia l o tota l. 

(Art. 15 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.10 � A plicación de las medidas de seguridad . Para la 
aplicación de las medidas de seguridad la D irección Departamenta l, D istrita l o 
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Municipa l de sa lud autorizada para e llo, o su equiva lente , podrá actuar de oficio, 
por conocimiento directo o por información de cua lquier persona o de parte 
interesada . 

(Art. 16 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.11 � C omprobación de los hechos . Una vez conocido e l 
hecho o recibida la información, según e l caso, la D irección Departamenta l, D istrita l 
o Municipa l de sa lud autorizada para e llo, o su equiva lente , procederá a 
comprobarlo y establecer la necesidad de aplicar una medida de seguridad con 
base en los pe ligros que se puedan presentar para la sa lud individua l o colectiva . 

(Art. 17 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.12 � A nálisis de la situación y aplicación de la medida 
correspondiente . Establecida la necesidad de aplicar una medida de seguridad, la 
D irección Departamenta l, D istrita l o Municipa l de sa lud autorizada para e llo, o su 
equiva lente , aplicará la medida correspondiente , la cua l dependerá de l tipo de 
servicio, de l hecho que origina la violación de las normas y de la incidencia sobre 
la sa lud individua l o colectiva . 

(Art. 18 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.13 � A utoridades competentes . La compe tencia para la 
aplicación de las medidas de seguridad la tiene la D irección Departamenta l, D istrita l 
o Municipa l de sa lud. 

Parágrafo . Los funcionarios que deban cumplir las funciones de vigilancia y control 
serán identificados por sus respectivos cargos. 

(Art 19 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.14 � De la solemnidad de las medidas de seguridad . De la 
imposición de una medida de seguridad se levantará un acta en la cua l conste las 
circunstancias que han originado la medida y su duración, la cua l podrá ser 
prorrogada . 

(Art. 20 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.15 � Medidas sanitarias preventivas . Los anteriores 
procedimientos serán aplicables, en lo pertinente , cuando se tra te de la imposición 
de las medidas sanitarias preventivas a que se re fiere e l Artículo 591 de la Ley 09 
de 1979. 

(Art. 21 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.16 � Medidas en situaciones de alto riesgo . S iempre que se 
encuentren situaciones de a lto riesgo para la sa lud humana; deberán aplicarse las 
medidas de seguridad a que haya lugar, hasta cuando desaparezca e l riesgo. 
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(Art. 22 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.17 � Iniciación del proceso sancionatorio . Aplicada una 
medida de seguridad, se procederá inmedia tamente a iniciar e l procedimiento 
sanciona torio. Este procedimiento se ade lantará aplicando las disposiciones 
previstas en e l C apítulo III de l Código de Procedimiento Administra tivo y de lo 
Contencioso Administra tivo. 

(Art. 23 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.18 � De cuáles son las sanciones . De conformidad con e l 
Artículo 577 de la Ley 09 de 1979, las sanciones son entre otras: 

a . Amonestación; 

b.Multas sucesivas hasta por una suma equiva lente a diez mil (10.000) sa larios 
diarios mínimos lega les; 

c. C ierre tempora l o de finitivo de la institución prestadora de servicios de sa lud o 
servicio respectivo. 

(Art. 24 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.19 � A monestación . Consiste en la llamada de a tención que 
se hace por escrito a quien ha violado una disposición sanitaria , sin que dicha 
violación implique pe ligro para la sa lud o la vida de las personas. T iene por fina lidad 
hacer ver las consecuencias de l hecho, de la actividad o de la omisión, y conminar 
con que se impondrá una sanción mayor si se re incide . 

En e l escrito de amonestación se precisará e l plazo que se da a l infractor para e l 
cumplimiento de las disposiciones violadas, si es e l caso. 

Parágrafo . La amonestación podrá ser impuesta por la D irección Departamenta l, 
D istrita l o Municipa l de sa lud autorizada para e llo, o su equiva lente , a través de la 
autoridad compe tente . 

(Art. 25 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.20 � Multa . Consiste en la pena pecuniaria que se impone a 
a lguien por la e jecución de una actividad o la omisión de una conducta , contrarias 
a las disposiciones contenidas en e l presente C apítulo. 

(Art. 26 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.21 � C aracterísticas y monto de las multas . Las multas 
podrán ser sucesivas y su va lor en conjunto no excederá de una suma equiva lente 
a diez mil (10.000) sa larios diarios mínimos lega les. 

(Art. 27 de l Decre to 2240 de 1996) 
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Artículo 2.5.3.7.22 � C ompetencia para imponer las multas . Las multas 
serán impuestas mediante resolución motivada expedida por e l je fe de la D irección 
Departamenta l, D istrita l o Loca l de sa lud respectiva . 

(Art. 28 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.23 � Pago de multas . Las multas deberán pagarse en tesorería 
o pagaduría de la entidad que la hubiere impuesto, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la e jecutoria de la providencia correspondiente . E l no pago en 
los términos y cuantías seña ladas, podrá dar lugar a la cance lación de la 
autorización de funcionamiento o a l cierre de la institución prestadora de servicios 
de sa lud. La multa podrá hacerse e fectiva por jurisdicción coactiva . 

(Art. 29 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.24 � Cierre temporal o definitivo . E l cierre de instituciones 
prestadoras de servicios de sa lud consiste en poner fin a las tareas que en e llas se 
desarrollan, por la existencia de hechos o conductas contrarias a las disposiciones 
sanitarias. 

E l cierre es tempora l si se impone por un período de terminado por la autoridad 
sanitaria y es de finitivo cuando así se indique o no se fije un límite en e l tiempo. 

E l cierre podrá ordenarse para toda institución prestadora de servicios de sa lud, 
para un servicio o solo para una parte o proceso que se desarrolle en é l. 

(Art 37 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.25 � C ompetencia para imponer el cierre temporal o 
definitivo . La sanción de cierre tempora l o de finitivo de las instituciones 
prestadoras de servicios de sa lud, se e fectuará mediante resolución motivada , 
expedida por la D irección Departamenta l, D istrita l o Municipa l de sa lud. 

(Art. 38 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.26 � C onsecuencias del cierre total. E l cierre tota l y de finitivo 
implica la cance lación de la autorización que se hubiere concedido en los términos 
de l presente C apítulo. 

(Art. 39 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.27 � Prohibición de desarrollar actividades . A partir de la 
e jecutoria de la resolución por la cua l se imponga e l cierre tota l, no podrá 
desarrollarse actividad a lguna en la edificación o servicio. S i e l cierre es parcia l no 
podrá desarrollarse actividad a lguna en la zona o sección cerrada . 

(Art. 40 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.28 � Puesta en práctica del cierre de la institución 
prestadora de servicios de salud . La autoridad sanitaria podrá tomar las medidas 
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pertinentes a la e jecución de la sanción, ta les como imposición de se llos, bandas u 
otros sistemas apropiados. 

(Art. 41 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.29 � Iniciación del procedimiento sancionatorio . E l 
procedimiento sanciona torio se iniciará de oficio, a solicitud o información, por 
denuncia o que ja debidamente fundamentada , presentada por cua lquier persona o 
como consecuencia de haberse tomado previamente una medida preventiva o de 
seguridad. Este procedimiento se ade lantará aplicando las disposiciones previstas 
en e l C apítulo III de l Código de Procedimiento Administra tivo y de lo Contencioso 
Administra tivo. 

(Art 42 de/Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.30 � Vínculo entre las medidas preventivas , de seguridad y 
el procedimiento sancionatorio . Aplicada una medida preventiva o de seguridad, 
esta y los antecedentes deberán obrar dentro de l respectivo proceso sanciona torio. 

(Art. 43 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.31 � Intervención del denunciante en el procedimiento 
sancionatorio . E l denunciante podrá intervenir en e l curso de l procedimiento a 
solicitud de autoridad compe tente , para dar los informes que se le requieran o 
aportar pruebas. 

(Art. 44 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.32 � De la obligación de denunciar posibles delitos . S i los 
hechos ma teria de l procedimiento sanciona torio fueren constitutivos de de lito, se 
ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad compe tente , acompañándole 
copia de los documentos que corresponda . 

(Art. 45 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.33 � De la coexistencia de otros procesos en el 
procedimiento sancionatorio . La existencia de un proceso pena l o de otra índole 
no dará lugar a suspensión de l proceso sanciona torio. 

(Art. 46 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.34 � De la orden de adelantar la investigación . Conocido e l 
hecho o recibida la denuncia o e l aviso, la autoridad compe tente ordenará la 
correspondiente investigación, para verificar los hechos o las omisiones 
constitutivas de infracción a las disposiciones sanitarias. 

(Art. 47 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.35 � De la verificación de los hechos . En orden a la 
verificación de los hechos u omisiones, podrán rea lizarse diligencias ta les como 
visitas, mediciones, y en genera l las que se consideren conducentes. 
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(Art. 48 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.36 � C ompatibilidad de las sanciones y de las medidas 
sanitarias . E l cumplimiento de una sanción no exime a l infractor de una obra o 
medida de carácter sanitario que haya sido ordenada por la autoridad sanitaria . 

(Art. 63 de/Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.37 � Publicidad del incumplimiento de las disposiciones 
sanitarias . La D irección Departamenta l, D istrita l o Municipa l de sa lud autorizada 
para e llo, o su equiva lente , darán a la publicidad los hechos que , como resultado 
de l incumplimiento de las disposiciones sanitarias, deriven riesgos para la sa lud 
humana , con e l obje to de prevenir a la comunidad. 

(Art. 64 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.38 � C ompatibilidad de las sanciones . Las Sanciones 
impuestas de conformidad con las normas de l presente C apítulo, no eximen de la 
responsabilidad civil, pena l o de otro orden en que pudiere incurrirse con la violación 
a las normas sanitarias correspondientes. 

(Art. 65 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.39 � Traslado de diligencias por incompetencia . Cuando, 
como resultado de una investigación ade lantada por una autoridad sanitaria , se 
encuentre que la sanción a imponer es de compe tencia de otra autoridad sanitaria , 
deberán remitirse a esta copia de lo actuado. 

(Art. 66 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.40 � C omisiones para practicar pruebas . La autoridad 
sanitaria podrá comisionar a entidades que no formen parte de l S istema Naciona l 
de Sa lud, para que practiquen u obtengan pruebas ordenadas o de interés para una 
investigación o procedimiento ade lantado por la autoridad sanitaria . 

(Art. 67 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.41 � A cumulación de tiempo para los efectos de las 
sanciones . Cuando una sanción se imponga por un período de tiempo, éste 
empezará a contarse a partir de la e jecutoria de la sanción que la imponga y se 
computará , para e fectos de la misma , e l tiempo transcurrido ba jo una medida de 
seguridad o preventiva . 

(Art. 68 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.42 � C arácter policivo de las autoridades sanitarias . Para 
e fectos de la vigilancia y e l cumplimiento de las normas sanitarias y la imposición 
de medidas y sanciones, los funcionarios compe tentes en cada caso, serán 
considerados como de policía , de conformidad con e l Artículo 35 de l Decre to-ley 
1355 de 1970 (Código Naciona l de Policía). 
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Parágrafo . Las autoridades de policía de l orden naciona l, departamenta l o 
municipa l prestarán toda su colaboración a las autoridades sanitarias, en orden a l 
cumplimiento de sus funciones. 

(Art. 69 de l Decre to 2240 de 1996) 

Artículo 2.5.3.7.43 � O bligación de prevenir sobre la existencia y el 
cumplimiento de las normas . La D irección Departamenta l, D istrita l o Municipa l de 
Sa lud compe tente , podrá en cua lquier tiempo, informar de l contenido de las 
disposiciones sanitarias y los e fectos y sanciones que conlleve su incumplimiento, 
con e l obje to de que las actividades, conductas, hechos u omisiones se a justen a 
lo establecido en e llas. 

(Art. 70 de/Decre to 2240 de 1996) 

C apítulo 8 
Instituciones públicas prestadoras de servicios de sa lud 

Sección 1. Infraestructura Hospita laria 

Artículo 2.5.3.8.1.1 � Á mbito de aplicación . Los siguientes artículos tienen por 
obje to regular los componentes y criterios básicos para la asignación y utilización de 
los recursos financieros, 5% de l presupuesto tota l, destinados a l mantenimiento de la 
infraestructura y de la dotación hospita laria en los hospita les públicos, y en los privados 
en los cua les e l va lor de los contra tos con la Nación o con las entidades territoria les 
representen más de l tre inta por ciento (30%) de sus ingresos tota les. 

(Art. 1 de/Decre to 1769 de 1994, reglamentario de/art. 189 de la Ley 100 de 1993 
según lo establecido en e l Decre to 1617 de 1995) 

Artículo 2.5.3.8.1.2 � De la infraestructura hospitalaria . Para los e fectos de l 
mantenimiento se entiende por infraestructura hospita laria los edificios, las 
insta laciones físicas, las redes e léctricas, de sistemas y comunicaciones, te le fónicas, 
hidráulicas y de vapor, redes cloaca les, redes de conducción de gases medicina les y 
las áreas adyacentes a las edificaciones. 

(Art. 2 de l Decre to 1769 de 1994, reglamentario de l art. 189 de la Ley 100 de 1993 
según lo establecido en e l Decre to 1617 de 1995) 

Artículo 2.5.3.8.1.3 � De la dotación hospitalaria . Para los e fectos de la actividad 
de mantenimiento, la dotación hospita laria comprende: e l equipo industria l de uso 
hospita lario, e l equipo biomédico, los muebles para uso administra tivo y para usos 
asistencia les, y los equipos de comunicaciones e informá tica . 

(Art. 3 de/Decre to 1769 de 1994, reglamentario de l art. 189 de la Ley 100 de 1993 
según lo establecido en e l Decre to 1617 de 1995) 
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Artículo 2.5.3.8.1.4 � Del equipo industrial de uso hospitalario . Hacen parte de l 
equipo industria l de uso hospita lario, las plantas e léctricas, los equipos de lavandería 
y cocina , las ca lderas, las bombas de agua , las autoclaves, e l equipo de seguridad, e l 
de re frigeración y a ire acondicionado y aque llos equipos re lacionados con servicios de 
apoyo hospita lario. 

(Art. 4 de l Decre to 1769 de 1994, reglamentario de l art. 189 de la Ley 100 de 1993 
según lo establecido en e l Decre to 1617 de 1995) 

Artículo 2.5.3.8.1.5 � Del equipo biomédico . Se entiende por equipo biomédico 
todo apara to o máquina , operaciona l y funciona l, que reúna piezas e léctricas, 
e lectrónicas, mecánicas y/o híbridas; desarrollado para rea lizar las actividades de 
prevención, diagnóstico, tra tamiento o rehabilitación en servicios de sa lud. 

(Art. 5 de l Decre to 1769 de 1994, reglamentario de l art. 189 de la Ley 100 de 1993 
según lo establecido en e l Decre to 1617 de 1995) 

Artículo 2.5.3.8.1.6 � Del equipo de comunicaciones e informática . Hacen 
parte de l equipo de comunicaciones e informá tica: e l equipo de cómputo, las centra les 
te le fónicas, los equipos de radiocomunicaciones, los equipos que permiten e l 
procesamiento, reproducción y transcripción de información y todos aque llos que 
conformen e l sistema de información hospita lario. 

(Art. 6 de l Decre to 1769 de 1994, reglamentario de l art. 189 de la Ley 100 de 1993 
según lo establecido en e l Decre to 1617 de 1995) 

Artículo 2.5.3.8.1.7 � E l mantenimiento hospitalario . Por mantenimiento 
hospita lario se entiende la actividad técnico-administra tiva dirigida principa lmente a 
prevenir averías, y a restablecer la infraestructura y la dotación hospita laria a su estado 
norma l de funcionamiento, así como las actividades tendientes a me jorar e l 
funcionamiento de un equipo. 

(Art. 7 de l Decre to 1769 de 1994, reglamentario de l art. 189 de la Ley 100 de 1993 
según lo establecido en e l Decre to 1617 de 1995) 

Artículo 2.5.3.8.1.8 � Los Recursos F inancieros . Los recursos financieros 
destinados para e l mantenimiento solo podrán ser usados en infraestructura y dotación 
de propiedad de la institución hospita laria . 

(Art. 8 de l Decre to 1769 de 1994, reglamentario de l art. 189 de la Ley 100 de 1993 
según lo establecido en e l Decre to 1617 de 1995) 

Artículo 2.5.3.8.1.9 � Presupuesto . Tra tándose de hospita les públicos, los 
recursos destinados a las actividades de mantenimiento de la infraestructura y de la 
dotación hospita laria serán presupuestados inicia lmente para cada vigencia , con base 
en la apropiación tota l de ingresos aprobados para la institución. D ichos recursos 
deberán a justarse durante la vigencia de manera ta l que a l adicionarse los ingresos 
tota les, simultáneamente se adicionen los recursos destinados a l mantenimiento. 

Los hospita les privados, en los cua les e l va lor de los contra tos suscritos con la Nación 
o las entidades territoria les representen más de l tre inta por ciento (30%) de sus 
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ingresos tota les, tomarán como base para de terminar los recursos destinados a l 
mantenimiento hospita lario los ingresos tota les rea lizados durante e l correspondiente 
período, conforme a la de finición contenida en e l artículo 38 de l Decre to 2649 de 1993. 

Parágrafo . En todo caso, e l representante lega l de la entidad remitirá a más tardar e l 
tre inta (30) de enero de cada año, certificación suscrita con su firma y con la de l revisor 
fisca l, en la que se indique e l va lor y e l porcenta je de l presupuesto utilizado en las 
actividades de mantenimiento hospita lario, durante e l año terminado e l tre inta y uno 
(31) de diciembre inmedia tamente anterior, con destino a la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud. 

(Art. 9 de/Decre to 1769 de 1994, reglamentario de l art. 189 de la Ley 100 de 1993 
según lo establecido en e l Decre to 1617 de 1995) 

Artículo 2.5.3.8.1.10 � La C ontabilidad . La contabilidad re la tiva a las actividades 
de mantenimiento de la infraestructura y de la dotación hospita laria , deberá seguir los 
lineamientos contenidos en e l P lan Único de Cuentas Hospita lario expedido por la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

(Art. 10 de l Decre to 1769 de 1994, reglamentario de l art. 189 de la Ley 100 de 1993 
según lo establecido en e l Decre to 1617 de 1995) 

Artículo 2.5.3.8.1.11 � La Inspección , Vigilancia y C ontrol. Corresponde a la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud e jercer la inspección, vigilancia y control de la 
asignación y utilización de l presupuesto, para las actividades de mantenimiento, por 
parte de los hospita les e imponer las sanciones a que hubiere lugar. 

(Art. 11 de l Decre to 1769 de 1994, reglamentario de/art. 189 de la Ley 100 de 1993 
según lo establecido en e l Decre to 1617 de 1995) 

Artículo 2.5.3.8.1.12 � Plan de Mantenimiento . E l je fe de l servicio de 
mantenimiento y e l D irector de l hospita l, deberán e laborar anua lmente sus planes de 
mantenimiento en los cua les indique las actividades a desarrollar y su presupuesto. 

(Art. 12 de l Decre to 1769 de 1994, reglamentario de l art. 189 de la Ley 100 de 1993 
según lo establecido en e l Decre to 1617 de 1995) 

Sección 2. Reporte de información de instituciones públicas prestadoras de 
servicios de salud 

Artículo 2.5.3.8.2.1 � O bjeto y ámbito de aplicación . Las disposiciones 
contenidas en los artículos siguientes tienen por obje to establecer las condiciones 
y procedimientos para disponer de información periódica y sistemá tica que permita 
rea lizar e l seguimiento y eva luación de la gestión de las instituciones públicas 
prestadoras de servicios de sa lud y eva luación de l estado de implementación y 
desarrollo de la política de prestación de servicios de sa lud y su impacto en e l 
territorio naciona l, las cua les serán de aplicación y obliga torio cumplimiento para las 
instituciones públicas prestadoras de servicios de sa lud y las direcciones 
departamenta les, municipa les y distrita les de sa lud. 
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(Art. 1 de l Decre to 2193 de 2004) 

Artículo 2.5.3.8.2.2 � Entidades � responsables � de l � reporte � de 
información. Las instituciones públicas prestadoras de servicios de sa lud deben 
presentar a la respectiva dirección departamenta l de sa lud la información que 
conjuntamente soliciten e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y e l Departamento 
Naciona l de P laneación, en los instrumentos y ba jo los procedimientos que para ta l 
fin de finan conjuntamente estas dos entidades. 

Las direcciones departamenta les y distrita les de sa lud deben consolidar, va lidar y 
presentar la información remitida por las instituciones públicas prestadoras de 
servicios de sa lud, a la D irección de Prestación de Servicios y A tención Primaria de l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y a la D irección de Desarrollo Socia l de l 
Departamento Naciona l de P laneación, dentro de los plazos de finidos en e l presente 
acápite . 

Parágra fo. Para e fectos de l reporte de la información correspondiente a las 
vigencias 2004 y siguientes, en e l caso de los municipios descentra lizados que 
asumieron la prestación de servicios en los términos de l parágra fo de l artículo 44 
de la Ley 715 de 2001, los directores municipa les de sa lud de estos municipios 
deberán solicitar y va lidar la información de que tra ta la presente Sección, 
correspondiente a las instituciones públicas prestadoras de servicios de sa lud de 
carácter municipa l y garantizar su envío a la dirección departamenta l de sa lud 
correspondiente dentro de los plazos previstos en e l esta misma Sección. 

(Art. 2 de l Decre to 2193 de 2004) 

Artículo 2.5.3.8.2.3 � De la información. E l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l y e l Departamento Naciona l de P laneación establecerán mediante circular 
conjunta , las características de la información que será reportada por las entidades 
obligadas a presentarla , la cua l incluirá variables de carácter contable , presupuesta l, 
financiero, de capacidad insta lada , recurso humano, ca lidad y producción de 
servicios, así como los instrumentos y procedimientos para su presentación. 

La información solicitada deberá ser certificada y firmada por e l gerente o director 
de la institución pública prestadora de servicios de sa lud, y e l director 
departamenta l, municipa l o distrita l de sa lud. 

(Art. 3 de l Decre to 2193 de 2004) 

Artículo 2.5.3.8.2.4 � De la periodicidad y los plazos para la entrega de la 
información. La información contable , presupuesta l y financiera , de capacidad 
insta lada , recurso humano y ca lidad, deberá ser remitida por las direcciones 
departamenta les y distrita les de sa lud, anua lmente a l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l y a l Departamento Naciona l de P laneación a más tardar e l 30 de 
abril de la vigencia siguiente . 

La información de producción, cuentas por pagar y cuentas por cobrar deberá 
remitirse a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y a l Departamento Naciona l de 
P laneación trimestra lmente para los períodos enero a marzo, abril a junio, julio a 
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septiembre , octubre a diciembre , de cada vigencia , a más tardar dentro de los 
cuarenta y cinco (45) días siguientes a la fina lización de cada trimestre . 

(Art. 4 de/Decre to 2193 de 2004) 

Artículo 2.5.3.8.2.5 � De la obliga toriedad de l reporte de la información para 
acceder a programas de inversión de la Nación y de las entidades 
territoria les. E l reporte integra l y oportuno de la información, por parte de las 
entidades de que tra ta e l artículo 2.5.3.8.2.2 de l presente decre to, en los plazos y 
ba jo los procedimientos aquí establecidos, es de carácter obliga torio y se constituye 
en requisito indispensable para acceder a los programas de inversión en sa lud de l 
orden naciona l y territoria l. 

Será requisito para acceder a l Programa de Me joramiento de la Red Naciona l de 
Urgencias y A tención de Emergencias C a tastróficas y Accidentes de Tránsito de la 
Subcuenta de Eventos C a tastróficos y Accidentes de Tránsito de l Fondo de 
Solidaridad y G arantía (Fosyga) y a l Programa de Reorganización, Rediseño y 
Modernización de las Redes de Prestación de Servicios de Sa lud, e l cumplimiento 
de l reporte oportuno de la información de que tra ta la presente Sección, con la 
ca lidad e integra lidad de la información reportada . 

Se exceptúa de lo establecido en e l anterior inciso, e l apoyo que se brinda en 
situaciones de emergencia o desastres. 

Así mismo, la información a que se re fiere la presente Sección constituye requisito 
para e l cumplimiento de lo establecido en e l Parágra fo 3 de l artículo 54 de la Ley 
715 de 2001. 

(Art. 5 de/Decre to 2193 de 2004) 

Artículo 2.5.3.8.2.6 � Obliga toriedad y divulgación. Corresponde a las 
direcciones departamenta les, municipa les y distrita les de sa lud, en desarrollo de 
sus propias compe tencias, cumplir y hacer cumplir en su respectiva jurisdicción las 
disposiciones establecidas en la presente Sección y e fectuar su divulgación para e l 
caba l cumplimiento de su obje to. 

Cuando las direcciones departamenta les o distrita les de sa lud no remitan la 
información en los términos y plazos previstos en la presente Sección, e l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l y e l Departamento Naciona l de P laneación deberán 
informar a los organismos de vigilancia y control correspondientes para que se 
ade lanten las acciones a que haya lugar. 

(Art. 6 de/Decre to 2193 de 2004) 

Sección 3. Prestación de servicios de sa lud en zonas marginadas, dispersas 
o de ba ja densidad poblaciona l 

Subsección 1. Prestación de servicios de sa lud en lugares en los que solo 
e l Estado tiene capacidad 
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Artículo 2.5.3.8.3.1.1 O bjeto . La presente Subsección tiene por obje to establecer 
disposiciones para garantizar la prestación de servicios de sa lud en aque llos lugares 
donde solo e l Estado está en capacidad de prestar e l servicio de sa lud. 

Para los e fectos de l presente decre to se entenderá que solo e l Estado está en 
capacidad de prestar los servicios de sa lud cuando la oferta de servicios se sustenta 
en la infraestructura pública a través de la cua l se prestan los servicios trazadores 
en los términos de la presente Subsección, independientemente de su moda lidad 
de gestión, en los departamentos a cuya jurisdicción territoria l solo se pueda 
acceder a través de transporte marítimo, fluvia l o aéreo. 

(Art. 1 de l Decre to 2273 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.1.2 Oferta de servicios trazadores . Se considerarán servicios 
trazadores para e fectos de la presente Subsección los siguientes: 

a) Ba ja Comple jidad: urgencias, obste tricia y consulta externa , cuando la IPS no 
tenga habilitados otro tipo de servicios. 

b) Media y a lta comple jidad: urgencias, obste tricia , hospita lización cirugía genera l o 
pediá trica , cirugía ortopédica , neurocirugía , cirugía oncológica (adulto y pediá trica), 
oncología clínica , cuidados intensivos adultos, pediá tricos y neona ta!, unidad de 
quemados, hospita lización en sa lud menta l y urgencias en sa lud menta l. 

(Art. 2 de l Decre to 2273 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.1.3 Planes F inancieros Territoriales de Salud . En aplicación 
de l artículo 44 de la Ley 1438 de 2011, los departamentos deberán de terminar en 
e l P lan F inanciero Territoria l de Sa lud ava lado por los Ministerios de Sa lud y 
Protección Socia l y de Hacienda y Crédito Público, los recursos disponibles de l 
S istema G enera l de Participaciones y otros recursos propios para financiar lo 
dispuesto en la presente Subsección, siempre que se evidencie en dicho plan que 
se encuentra financiada la prestación de l servicio de sa lud en lo no cubierto con 
subsidios a la demanda . 

Así mismo, e l departamento deberá certificar ante e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l que se cumplen las condiciones de la presente Subsección. 

(Art. 3 de l Decre to 2273 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.1.4 E jecución de los recursos . Las entidades territoria les que 
asignen recursos de los que tra ta la presente Subsección podrán e jecutarlos para 
garantizar la prestación de servicios a través de Empresas Socia les de l Estado 
(E S E) o Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud (IPS), que gestionen la 
infraestructura pública de propiedad de la entidad territoria l. Para la e jecución se 
deberán de finir las obligaciones a cargo de la E S E o de la IPS , a través de l 
mecanismo de contra tación que corresponda , estableciendo como mínimo las 
me tas de producción de servicios que garanticen la ca lidad y resolutividad, e l 
mantenimiento de l porta folio de servicios establecido en e l marco de l diseño de la 
red aprobada a l departamento, la rea lización de acciones de cobro a las entidades 
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a las cua les venden servicios y la forma en que la entidad territoria l concurre 
directamente a l financiamiento de l gasto requerido para la garantía de la prestación 
de los servicios. 

(Art. 4 de l Decre to 2273 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.1.5 Reporte de información . Las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Sa lud, las Empresas Socia les de l Estado y la entidad territoria l, 
deberán reportar información en los términos y condiciones que para e l e fecto 
de termine e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 5 de l Decre to 2273 de 2014) 

Subsección 2. A seguramiento en el Departamento del G uanía 

Artículo 2.5.3.8.3.2.1 O bjeto . La presente Subsección tiene por obje to de finir los 
mecanismos que permitan me jorar e l acceso a los servicios de sa lud a través de un 
mode lo de a tención en sa lud y prestación de servicios de sa lud para la población 
a filiada a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud (S G SSS) y forta lecer e l 
aseguramiento en e l departamento de Gua inía . 

(Art. 1 de l Decre to 2561 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.2.2 C ampo de aplicación . E l mode lo de a tención en sa lud y 
prestación de los servicios de sa lud, así como e l mode lo de aseguramiento que se 
adopta mediante la presente Subsección, se aplicará a la población de l 
departamento de Gua inía y a los integrantes de l S G SSS . 

(Art. 2 de l Decre to 2561 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.2.3 Definiciones . Para e fectos de aplicación de la presente 
Subsección, se de finen los siguientes términos: 

1. Instituciona lidad Indígena en Sa lud: Es la instancia de los pueblos indígenas para 
la gestión y prestación de los servicios de sa lud en los territorios indígenas de l 
departamento de Gua inía . 

2. Agentes Médicos Tradiciona les Indígenas en Sa lud: Son las personas portadoras 
de los conocimientos y saberes ancestra les en sa lud de los pueblos indígenas de l 
departamento de Gua inía , representados en payés, sanadores, sobanderos, 
parteras y médicos tradiciona les, entre otros. 

(Art. 3 de l Decre to 2561 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.2.4 Del modelo de atención en salud y prestación de 
servicios de salud . Por medio de la presente Subsección se adoptará un mode lo 
de a tención en sa lud y prestación de sa lud para e l departamento de Gua inía , con 
un enfoque fundado en e l principio de diversidad é tnica y cultura l, con la familia y la 
comunidad como e jes fundamenta les de l proceso que articule los actores de l 
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S G SSS de manera que se garantice rea l y e fectivamente el acceso de la población 
a los servicios de sa lud. 

La formulación de l mode lo responderá a lo previsto en e l P lan Decena l de Sa lud 
Pública (PDSP) y en e l P lan Territoria l de Sa lud, teniendo en cuenta la estra tegia 
de A tención Primaria en Sa lud y su implementación se rea lizará de manera gradua l 
en los términos que de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y e l 
Departamento. La implementación se rea lizará en concertación con los pueblos 
indígenas, a través de sus instancias representa tivas. 

E l mode lo estará conformado por los siguientes componentes: 

1. Identificación y foca lización de l riesgo de la población en e l contexto de la 
diversidad é tnica y sociocultura l de l departamento de Gua inía . 

2. P laneación, seguimiento y eva luación de las acciones para la a tención a la 
población según e l riesgo en sa lud, con la participación de l asegurador, los 
Prestadores de Servicios de Sa lud, e l departamento de Gua inía y la Instituciona lidad 
Indígena en Sa lud. 

3. G estión de la integración interadministra tiva y técnica de la red de servicios 
existente y su complementariedad con redes externas de tercero y cuarto nive l, para 
lo cua l podrá incluir un hospita l universitario, para garantizar la integra lidad y 
continuidad en la a tención. 

4. De finición de esquemas de contra tación que incluya la tota lidad de los 
prestadores que hagan parte de la red que para e l e fecto se establezca , los cua les 
deberán contener mecanismos de pago concertados que incentiven la ca lidad, 
asociados a la a tención integra l de la población y a su condición é tnica y cultura l 
diversa . 

5. Registro de información que contenga las particularidades é tnicas y cultura les 
que involucre la morbilidad y morta lidad propias de los pueblos indígenas, que 
re fle je e l perfil epidemiológico de los diferentes grupos é tnicos de l departamento. 

(Art. 4 de l Decre to 2561 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.2.5 De la estrategia de A tención Primaria en Salud en el 
modelo de atención en salud y prestación de servicios de salud . E l mode lo de 
a tención en sa lud y prestación de servicios de sa lud se fundamentará en la 
estra tegia de A tención Primaria en Sa lud (APS), la cua l deberá contener, para e l 
departamento de Gua inía , los siguientes e lementos: 

1. Organizar la población a cargo de grupos integrados de cuidado, de acuerdo con 
las áreas de finidas por e l departamento y la lnstituciona lidad Indígena en Sa lud. 
Estos grupos serán responsables de l cuidado y seguimiento de las condiciones de 
sa lud de la población asignada . 

2. G arantizar la participación comunitaria e fectiva en la construcción y adecuación 
constante de l mode lo, mediante e l Aná lisis de S ituación de Sa lud (ASIS), según las 
dimensiones de l P lan Decena l de Sa lud Pública (PDSP), así como la de finición de 
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prioridades, articulación de saberes y tradiciones según la especificidad 
e tnocultura l, los planes de vida construidos autónomamente por los pueblos 
indígenas y en la eva luación permanente de l mode lo, con la participación de los 
pueblos indígenas a través de sus instancias representa tivas, constituyendo los 
Comités de Participación Indígena (C O PIA). 

3. G arantizar la articulación inter e intrasectoria l para la intervención en los 
de terminantes de la sa lud de la población. 

4. G arantizar la resolutividad en la prestación de servicios de sa lud, con políticas de 
ta lento humano, infraestructura y tecnología en sa lud, en todos los nive les, desde 
lo preventivo individua l y comunitario, hasta lo cura tivo, garantizando la 
conformación de una red de prestadores primarios y complementarios, mediante 
contra to con un Hospita l Universitario, o de a lta comple jidad, que resue lva las 
situaciones de sa lud desde la a tención de lo preventivo individua l y comunitario 
hasta lo repara tivo y cura tivo de a lta comple jidad, en concertación con la instancia 
representa tiva de los pueblos indígenas. 

5. D iseñar e implementar un sistema que permita monitorear y hacer seguimiento a 
las actividades de promoción de la sa lud y prevención de la enfermedad a su cargo. 
Este sistema debe permitir la eva luación de cumplimiento de me tas y de resultados 
en sa lud acorde con la rea lidad sociocultura l de l departamento. 

(Art. 5 de l Decre to 2561 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.2.6 Desarrollo del modelo de atención en salud y 
prestación de servicios de salud . La Entidad Promotora de Sa lud (E PS) 
autorizada habilitada para operar e l aseguramiento en e l departamento de Gua inía , 
de acuerdo con los componentes que integran e l mode lo de a tención en sa lud y 
prestación de servicios en sa lud, desarrollarán las siguientes acciones: 

1. V isitas a las viviendas y a comunidades de l área de influencia de los puestos y 
centros de sa lud: Incluye actividades de A tención Integra l de Enfermedades 
Preva lentes de la Infancia (AIE PI), saneamiento básico, historia familiar e individua l 
con enfoque e tnocultura l y educación en sa lud, entre otras. 

2. Equipos extramura les: Organización de equipos extramura les de la 
Instituciona lidad Indígena en Sa lud que apoyen permanentemente en las 
intervenciones individua les y colectivas, desde e l hospita l hacia los centros, y desde 
los centros a los puestos de sa lud, con e l recurso humano que garantice las 
intervenciones a la población de sus áreas de influencia . Adiciona lmente , contarán 
con agentes médicos tradiciona les indígenas y persona l indígena con formación en 
sa lud. 

3. Equipos intramura les: Organización de equipos intramura les que garanticen las 
a tenciones e intervenciones producto de la demanda , con capacidad para resolver 
la mayoría de los problemas de sa lud sin necesidad de trasladar a los pacientes o 
disminuyendo a l máximo posible las remisiones innecesarias. Adiciona lmente , 
podrán contar con agentes médicos tradiciona les indígenas y persona l indígena con 
formación en sa lud, si los hubiere . 
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4. Brigadas en sa lud: Conformación de equipos de especia listas para resolver los 
problemas de sa lud específicos según las condiciones epidemiológicas de la 
población e indicadores en sa lud, previos tamiza jes rea lizados en las diferentes 
áreas en las que se organice e l departamento. Las brigadas en sa lud contarán con 
agentes médicos tradiciona les indígenas y persona l indígena con formación en 
sa lud. 

Parágrafo . La periodicidad de las acciones descritas en e l presente artículo, se 
deberán suje tar a las normas técnicas y administra tivas que para e l e fecto 
establezca e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, además de la concertación 
previa con las comunidades, a través de su instancia representa tiva . 

(Art. 6 de l Decre to 2561 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.2.7 F ortalecimiento de la participación comunitaria . La red 
de prestación de servicios en sa lud debe apoyarse en la participación comunitaria 
rea l y e fectiva y contar con una articulación entre la comunidad, sus autoridades, 
sus organizaciones y los prestadores de servicios de sa lud, que tendrán una 
población asignada para la rea lización de actividades promociona les, preventivas, 
educa tivas y cura tivas. La participación comunitaria , a partir de la lnstituciona lidad 
Indígena en Sa lud, tendrá en cuenta lo siguiente: 

1. La cartogra fía socia l y su uso en sa lud, para conocer las épocas de pesca , ciclos 
agrícolas y e l ca lendario ecológico. 

2. La re flexión sobre las enfermedades tradiciona les que permita acciones de 
me jora desde la perspectiva cultura l. 

3. E l aná lisis de l ciclo vita l desde los re ferentes cultura les (e tapas de l desarrollo de l 
niño, ritua les de paso, entre otros). 

4. Forta lecimiento de la medicina tradiciona l y vigilancia epidemiológica comunitaria , 
que incluya enfermedades tradiciona les. 

5. Desarrollo de familiogramas adecuados cultura lmente y planes familiares de 
me joramiento en sa lud. 

6. Me joramiento de la capacidad resolutiva de los agentes médicos tradiciona les 
indígenas a través de la investigación propia de sus procesos de sa lud y 
enfermedad. 

7. Adecuación y forta lecimiento de mecanismos para e l e jercicio de veedurías 
ciudadanas y comunitarias en sa lud. 

Parágrafo . Como mecanismo máximo de participación, e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l de finirá la composición, funciones y otros aspectos opera tivos de l 
Conse jo Territoria l de Seguridad Socia l en Sa lud de l departamento de l Gua inía . En 
su conformación se tendrá en cuenta e l factor poblaciona l y é tnico de dicho 
departamento, con la participación por cuencas hidrográ ficas. 

(Art. 7 de l Decre to 2561 de 2014) 
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Artículo 2.5.3.8.3.2.8 Mejora de la capacidad resolutiva . La red de servicios de 
sa lud se organizará a través de áreas de finidas por las cuencas y microcuencas 
hidrográ ficas, con poblaciones de finidas y caracterizadas, con la participación de 
los agentes médicos tradiciona les en sa lud de los pueblos indígenas y sus líderes, 
a través de su Instituciona lidad Indígena en Sa lud. Adiciona lmente , deberá tener en 
cuenta: 

1. C ada puesto de sa lud será responsable de un área con una población 
aproximada de 1.000 personas, permitiendo a los auxiliares de enfermería autorizar 
e l seguimiento a la rea lización de consulta y e l mane jo de medicamentos. 

2. E l centro de sa lud que coordina varios puestos de sa lud, con una población de 
aproximadamente 5.000 personas, dispondrá de un equipo de sa lud, e l cua l contará 
con e l apoyo permanente de un especia lista en medicina familiar. Se excluye de 
este paráme tro poblaciona l los centros y puestos de sa lud de la Zona de los ríos 
Cuyari e 'sana . 

3. Apoyo de especia listas de la Empresa Socia l de l Estado (E S E) de l departamento 
y de l hospita l de a lta comple jidad o universitario, a l equipo de Sa lud de los centros 
y puestos de sa lud a las brigadas en sa lud y a la rotación de residentes. D icho apoyo 
podrá ser prestado a través de la moda lidad de te lemedicina . 

4. Equipamiento y capacitación de los servicios de sa lud para aumentar su 
capacidad resolutiva de los puestos y centros de sa lud, para que rea licen pruebas 
rápidas de ma laria , sífilis, embarazo, HIV , dengue y otras pruebas de labora torio, 
así como equipos de ayuda diagnóstica y pruebas de labora torio necesarios según 
la situación epidemiológica de la población. 

5. Intercambio de saberes y conocimientos permanentes entre los agentes médicos 
tradiciona les de las comunidades indígenas con e l obje to de aumentar la capacidad 
resolutiva de estos para los eventos presentados en sus territorios. 

6. La red de servicios de sa lud será administrada por la Secre taría de Sa lud y por 
la Instituciona lidad Indígena en Sa lud, con a lta capacidad resolutiva , para lo cua l 
contarán con equipamiento y recurso humano capacitado, así como e l apoyo de 
te lemedicina . 

7. C ada nive l de prestación contará con responsables de l traba jo intramura l y 
extramura l, combinando las prestaciones intramura les y extramura les con equipos 
móviles que se desplazan en su área de influencia . 

8. S in de trimento de la ca lidad de los servicios de sa lud, se adaptarán las normas 
de habilitación, según los lineamientos que para ta l fin, disponga e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l, orientados a garantizar la resolutividad en la prestación 
de servicios de sa lud en e l departamento. 

Parágrafo . E l factor poblaciona l no será impedimento para que en los territorios 
indígenas donde no se cumpla e l mínimo de población aquí de finido, se construyan 
centros y puestos de sa lud que se requieran. 
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(Art. 8 de l Decre to 2561 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.2.9 Sistema de información . E l mode lo de a tención en sa lud 
y prestación de servicios de sa lud debe implementar un sistema de información 
tomando en cuenta las particularidades é tnicas y cultura les de los pueblos indígenas 
de l Gua inía , con información é tnica y morbimorta lidad, con da tos confiables y 
oportunos, con capacidad para articular la información familiar, comunitaria y é tnica , 
que permita la toma de decisiones sobre e l mode lo de a tención y la operación de l 
aseguramiento en e l nive l loca l y/o departamenta l. E l sistema de información estará 
articulado a l S istema Integrado de Información de l N ive l Naciona l (S ispro), contará 
con unos formularios estándares, que se digita lizarán para lo cua l se dispondrá en 
cada puesto, centro de sa lud y hospita l, las herramientas tecnológicas que permita 
transferir los archivos en línea . 

(Art. 9 de l Decre to 2561 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.2.10 Del Talento Humano . Para la implementación de l mode lo 
de a tención en sa lud y de prestación de servicios de Sa lud, e l departamento, e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y la Instituciona lidad Indígena en Sa lud, 
según las necesidades y requerimientos en sa lud, de finirá los perfiles y 
compe tencias de l ta lento humano que garanticen, la apropiación de l mode lo y su 
opera tivización, formulará un plan de formación, capacitación, utilizando estra tegias 
de formación en servicio y formación regular para agentes médicos tradiciona les 
indígenas en sa lud, auxiliares en sa lud pública , auxiliares de enfermería , técnicos, 
profesiona les y especia listas y de finirá incentivos que permitan la continuidad y 
permanencia de l ta lento humano en la región. 

(Art. 10 de l Decre to 2561 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.2.11 F uentes y flujo de recursos en el modelo de atención y 
prestación de servicios de salud . E l Fondo de Solidaridad y G arantía (Fosyga) 
girará a la Entidad Promotora de Sa lud habilitada y a la red de prestadores de 
servicios de sa lud las UP C correspondientes a cada uno de sus a filiados de acuerdo 
con las reglas propias de cada régimen, con o sin situación de fondos, y según los 
términos pactados en e l contra to de prestación de servicios, entre e l asegurador y 
operador o prestadores, incluyendo mecanismos de pago por resultados en sa lud e 
incentivos. 

La rea lización de actividades individua les y colectivas PIC , independientemente de 
su fuente , se articularán y se contra tarán con la red de prestadores y, en los 
territorios indígenas, con la Instauciona lidad Indígena en Sa lud y su control de 
e jecución se mane jarán en cuentas independientes, conforme a la norma tividad 
vigente . 

(Art. 11 de l Decre to 2561 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.2.12 E squemas de contratación y pago entre asegurador y 
prestador. Las formas de contra tación y mecanismos de pago deberán tener como 
obje to e l cumplimiento de l mode lo de a tención y prestación de servicios 
establecidos en la presente Subsección. Adiciona lmente , los mecanismos de pago 
deberán asegurar e l flujo e ficiente y oportuno de los recursos a los prestadores de 
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sa lud, los cua les deberán tener en cuenta que e l pago se condicionará a l 
desempeño y resultados en sa lud, de acuerdo con los paráme tros que establezca 
e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 12 de l Decre to 2561 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.2.13 Del aseguramiento en el departamento de G uainía . Para 
forta lecer la operación de l aseguramiento y garantizar, a través de l mode lo de 
a tención y prestación de servicios, e l acceso e fectivo a la sa lud en e l departamento 
de Guanía , la SNS autorizará por un período de cinco (5) años, prorrogable por e l 
mismo término, a la E PS habilitada , que resulte ganadora en e l proceso de 
convoca toria de que tra ta e l artículo 2.5.3.8.3.2.15 de l presente decre to, para que 
opere ambos regímenes. 

Parágrafo . La de terminación de la prórroga de la autorización de la E PS deberá ser 
resue lta por la SNS con una ante lación no inferior a se is (6) meses, previos a l 
vencimiento de la autorización inicia l. 

(Art. 13 de l Decre to 2561 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.2.14 Información previa a la convocatoria E l departamento 
de Gua inía , en coordinación con la Instituciona lidad Indígena en Sa lud, deberá 
entregar a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, de manera previa a la 
convoca toria , un diagnóstico comple to de la red de prestadores en re lación con la 
capacidad rea l de oferta de servicios de sa lud, e l recurso humano contra tado, su 
situación financiera , sus pasivos labora les, la forma en que se va a garantizar e l 
pago de los pasivos, los planes de inversión y la disponibilidad de recursos de orden 
naciona l o territoria l para inversión. Copia de este documento estará disponible para 
las E PS que estén interesadas. 

(Art. 14 de l Decre to 2561 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.2.15 Reglas para la autorización de la entidad a cargo del 
aseguramiento en el departamento . La convoca toria para e l proceso de se lección 
en e l departamento de Gua inía de la E PS , tendrá las siguientes reglas: 

1. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, dentro de l mes siguiente a la entrega 
de la información de que tra ta e l artículo 2.5.3.8.3.2.14 de l presente decre to, 
rea lizará una convoca toria pública naciona l, conforme a los términos y condiciones 
que este de fina , incluidos los requisitos que los participantes deberán demostrar 
para operar e l mode lo de a tención y de prestación de l servicio de sa lud, construidos 
en coordinación con e l de legado por las autoridades indígenas, para se leccionar la 
E PS que va a operar e l mode lo de a tención en sa lud y prestación de servicios de 
sa lud y administrar e l riesgo de los a filiados pertenecientes a l régimen subsidiado y 
a aque llos a filiados de l régimen contributivo que quieran ingresar a la misma . 

2. Podrán participar en la convoca toria: 

Las E PS habilitadas para operar en e l departamento de Gua inía . 
Las E PS habilitadas en otras entidades territoria les. 
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Las E PS que manifiesten por escrito su interés en asociarse para presentarse a la 
convoca toria . 
E l departamento de Gua inía , haciendo uso de los instrumentos jurídicos previstos 
en la norma tiva vigente , si decide asociarse con una o varias E PS habilitadas. 

E l Ministerio solicitará la constitución de garantías por parte de los participantes en 
la convoca toria . 

Las E PS que se presenten a la convoca toria deben estar habilitadas en a lguno de 
los dos regímenes y no encontrarse con medida de intervención por parte de la 
SNS . 

3. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, con la instancia representa tiva de los 
pueblos indígenas de l departamento, rea lizará la eva luación de la E PS y enviará 
una lista según e l punta je obtenido a la SNS con e l fin de llevar a cabo e l proceso 
de autorización, con quien haya obtenido e l mayor punta je , en primer lugar, y en su 
de fecto con e l segundo y así sucesivamente . E l proceso no se a fectará por la 
existencia de un único participante . 

4. La SNS en e jercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control, podrá 
revocar la autorización de la E PS en cua lquier momento, en caso de que se 
presente e l incumplimiento en la operación de l aseguramiento y e l mode lo de 
a tención en sa lud, de que tra ta la presente Subsección. También se revocará la 
autorización en e l caso de perder la habilitación. 

En los casos de revocación de autorización de la E PS , la SNS podrá solicitar que 
se ade lante un nuevo proceso de convoca toria o hacer uso de la lista de e legibles, 
respe tando e l orden, para autorizar otra . En este último caso, la E PS de la lista de 
e legibles deberá manifestar ante la Superintendencia su interés de operar e l 
presente mode lo de a tención en sa lud y prestación de servicios de sa lud en e l 
departamento de l Gua inía . Para ta l fin, dicha entidad podrá solicitar la actua lización 
de la información para la verificación de los requisitos. 

Parágrafo . En todo caso, la participación de la Instituciona lidad Indígena en Sa lud 
en e l proceso de se lección de la E PS será de carácter obliga torio, de conformidad 
con e l artículo 17 de la Ley 691 de 2001. 

(Art. 15 de l Decre to 2561 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.2.16 Traslado de usuarios. Una vez autorizada la E PS , la SNS 
diseñará un mecanismo de traslado de la población a filiada a l régimen subsidiado 
cuya e jecución no podrá superar un plazo de se is (6) meses contados a partir de la 
autorización. En todo momento deberá garantizarse la continuidad de los 
tra tamientos en curso. 

Parágrafo . La población a filiada a l régimen contributivo podrá optar por trasladarse 
a esa E PS . 

(Art. 16 de l Decre to 2561 de 2014) 
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Artículo 2.5.3.8.3.2.17 Organización de la Red de Prestadores . Para la 
operación de l mode lo de a tención en sa lud y prestación de servicios en sa lud que 
se establece en la presente Subsección, e l departamento de Gua inía y la 
Instituciona lidad Indígena en Sa lud presentará a l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l, dentro de l mes siguiente a la publicación de l presente acto, una propuesta 
de organización de la red de prestadores en la que se incluya e l(los) hospita l(es) 
universitario(s), o de a lta comple jidad, para la respectiva viabilidad, que aseguren la 
resolutividad y comple titud de la a tención. 

Parágrafo . Con e l obje to de garantizar la operación de l mode lo de prestación de 
servicios de sa lud, la E S E podrá operar mediante contra tación con terceros en los 
términos de l artículo 59 de la Ley 1438 de 2011 y de acuerdo con la Sentencia C-
171 de 2012, especia lmente en todos los aspectos de l mode lo de a tención incluidos 
en los artículos 2.5.3.8.3.2.4 a 2.5.3.8.3.2.12 de l presente decre to, con una entidad 
reconocida técnica y financieramente o con la Instituciona lidad Indígena en Sa lud, 
siempre que cumpla con dichos requisitos, y en e l desarrollo e implementación de 
la estra tegia de APS y actividades de promoción y prevención cuantificables y 
medibles. 

(Art. 17 de/Decre to 2561 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.2.18 F inanciación de las E mpresas Sociales del E stado . E l 
departamento de Gua inía deberá estimar la necesidad de recursos para e l 
mantenimiento de sus instituciones en aque llos servicios que no son sostenibles 
únicamente con la venta de servicios, de acuerdo con la me todología establecida 
en la Resolución número 4015 de 2013 o la norma que la modifique , adicione o 
sustituya . Los recursos de l S istema G enera l de Participaciones para a tención de lo 
no cubierto con subsidios a la demanda , se asignarán por e l Conpes teniendo en 
cuenta la necesidad de recursos y la disponibilidad de los mismos. 

Conforme a los lineamientos de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, e l 
departamento de finirá un sistema de pago a los prestadores de servicios de sa lud 
de los servicios de sa lud no cubiertos con los subsidios a la demanda , en e l cua l e l 
pago e fectivo se rea lice contra e l cumplimiento de me tas y resultados en sa lud. 

(Art. 18 de l Decre to 2561 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.2.19 A uditoría E xterna . Para la aplicación de la presente 
Subsección, entiéndase por auditoría para e l seguimiento de la operación de l 
mode lo de a tención y prestación de servicios de sa lud, así como de l aseguramiento 
en e l departamento de Gua inía , e l proceso de seguimiento y control que de forma 
permanente y sistemá tica debe rea lizar e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, 
de manera directa o a través de la entidad que se contra te para e l e fecto. 

La auditoría deberá ser técnica y financiera , y hará seguimiento y eva luación a los 
indicadores de proceso y resultados en sa lud, de finidos por e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l, y e l resultado y seguimiento de dicha auditoría , deberá remitirse 
mensua lmente a l Conse jo Territoria l de Seguridad Socia l en Sa lud y será la base 
para la de finición de los mecanismos de pago por resultados en sa lud, tanto a l 
asegurador, como a los prestadores de servicios de Sa lud. 
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La auditoría , deberá propender por una me jora continua en e l S G SSS , sin perjuicio 
de las compe tencias de la entidad territoria l y de los organismos de inspección, 
vigilancia y control. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l eva luará la 
implementación de los mode los y los resultados en ma teria de acceso a los servicios 
de sa lud. 

(Art. 19 de l Decre to 2561 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.2.20 C onsejo Territorial de Seguridad Social en Salud . Para 
e l cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente Subsección, e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de finirá la composición, funciones y otros 
aspectos opera tivos de l Conse jo Territoria l de Seguridad Socia l en Sa lud de l 
departamento de Gua inía . La Instituciona lidad Indígena en Sa lud hará parte de 
dicho Conse jo y su participación será proporciona l a la re lación entre población tota l 
de l departamento y población indígena . 

(Art. 20 de l Decre to 2561 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.2.21 C omités de Participación Indígena (C O P AI). Para 
e fectos de garantizar la participación rea l y e fectiva de las comunidades indígenas 
en los procesos en sa lud de l departamento, se conformarán comités por cuencas 
hidrográ ficas. E l departamento, de manera concertada con la lnstituciona lidad 
Indígena en Sa lud, establecerá su conformación de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 2.10.1.1.1 a 2.10.1.1.23 de l presente decre to o la norma que la modifique , 
adicione o sustituya . 

(Art. 21 de/Decre to 2561 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.2.22 Inspección , vigilancia y controL Para e fectos de e jercer 
las funciones de inspección, vigilancia y control de lo dispuesto en e l presente 
decre to, la SNS diseñará y aplicará los procedimientos de supervisión necesarios 
para rea lizar e l seguimiento de la operación de l mode lo de a tención en sa lud y 
prestación de servicios de sa lud, así como de la operación de l aseguramiento. 

Parágrafo . E l resultado de l seguimiento en los aspectos considerados en e l 
presente artículo, de terminarán la continuidad de la E PS autorizada en e l 
departamento de Gua inía . 

(Art. 22 de l Decre to 2561 de 2014) 

Artículo 2.5.3.8.3.2.23 Integración e interpretación normativa . En lo no 
dispuesto en la presente Subsección y en cuanto no se opongan a lo aquí previsto, 
se aplicarán las normas previstas en e l S G SSS , la Ley 21 de 1991 y la Ley 691 de 
2001 y se interpre tarán de conformidad con la jurisprudencia sobre la ma teria . 

(Art. 23 de l Decre to 2561 de 2014) 

Sección 4. Empresas Socia les de l Estado 

Subsección 1. D isposiciones genera les sobre Empresas Socia les de l Estado 
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Artículo 2.5.3.8.4.1.1 Na tura leza jurídica . Las Empresas Socia les de l Estado 
constituyen una ca tegoría especia l de entidad pública , descentra lizada con 
personería jurídica , pa trimonio propio y autonomía administra tiva , creadas o 
reorganizadas por ley o por las asambleas o conce jos. 

(Art. 1 de l Decre to 1876 de 1994) 

Artículo 2.5.3.8.4.1.2 Obje to. E l obje to de las Empresas Socia les de l Estado será 
la prestación de servicios de sa lud, entendidos como un servicio público a cargo de l 
Estado y como parte integrante de l S istema de Seguridad Socia l en Sa lud. 

(Art. 2 de l Decre to 1876 de 1994) 

Artículo 2.5.3.8.4.1.3 Principios básicos. De conformidad con lo establecido en 
los artículos 194 a 197 de la Ley 100 de 1993, las Empresas Socia les de l Estado, 
para cumplir con su obje to deben orientarse por los siguientes principios básicos: 

1. La e ficiencia , de finida como la me jor utilización de los recursos, técnicos, 
ma teria les, humanos y financieros con e l fin de me jorar las condiciones de sa lud de 
la población a tendida . 

2. La ca lidad, re lacionada con la a tención e fectiva , oportuna , persona lizada , 
humanizada , continua , de acuerdo con estándares aceptados sobre procedimientos 
científico utécnicos y administra tivos y mediante la utilización de la tecnología 
apropiada , de acuerdo con los requerimientos de los servicios de sa lud que ofrecen 
y de las normas vigentes sobre la ma teria . 

(Art. 3 de l Decre to 1876 de 1994) 

Artículo 2.5,3.8.4.1.4 Obje tivos de las empresas socia les de l Estado. Son 
obje tivos de las Empresas Socia les de l Estado, los siguientes: 

a) Producir servicios de sa lud e ficientes y e fectivos que cumplan con las normas de 
ca lidad establecidas, de acuerdo con la reglamentación que se expida para ta l 
propósito; 

b) Prestar los servicios de sa lud que la población requiera y que la Empresa Socia l, 
de acuerdo con su desarrollo y recursos disponibles pueda ofrecer; 

e) G arantizar mediante un mane jo gerencia l adecuado, la rentabilidad socia l y 
financiera de la Empresa Socia l; 

d) O frecer a las Entidades Promotoras de Sa lud y demás personas na tura les o 
jurídicas que los demanden, servicios y paque tes de servicios a tarifas compe titivas 
en e l mercado; 

e) Sa tisfacer los requerimientos de l entorno, adecuando continuamente sus 
servicios y funcionamiento; 
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f) G arantizar los mecanismos de participación ciudadana y comunitaria establecidos 
por la ley y los reglamentos. 

(Art. 4 de l Decre to 1876 de 1994) 

Subsección 2. De la organización de las E mpresas Sociales del E stado 

Artículo 2.5.3.8.4.2.1 Organización . S in perjuicio de la autonomía otorgada por 
la Constitución Política y la ley a las Corporaciones Administra tivas para crear o 
establecer las Empresas Socia les de l Estado, estas se organizarán a partir de una 
estructura básica que incluya tres áreas, así: 

a) D irección. Conformada por la Junta D irectiva y e l G erente y tiene a su cargo 
mantener la unidad de obje tivos e intereses de la organización en torno a la Misión 
y Obje tivos instituciona les; identificar las necesidades esencia les y las expecta tivas 
de los usuarios, de terminar los mercados a a tender, de finir la estra tegia de l servicio, 
asignar recursos, adoptar y adaptar normas de e ficiencia y ca lidad controlando su 
aplicación en la gestión instituciona l, sin perjuicio de las demás funciones de 
dirección que exija e l norma l desenvolvimiento de la entidad; 

b) A tención a l usuario. Es e l conjunto de unidades orgánico-funciona les encargadas 
de todo e l proceso de producción y prestación de Servicios de Sa lud con sus 
respectivos procedimientos y actividades, incluyendo la a tención administra tiva 
demandada por e l usuario. Comprende la de finición de políticas instituciona les de 
a tención, e l tipo de recursos necesarios para e l e fecto, las formas y características 
de la a tención, y la dirección y prestación de l servicio; 

c) De logística . Comprende las Unidades Funciona les encargadas de e jecutar, en 
coordinación con las demás áreas, los procesos de planeación, adquisición, 
mane jo, utilización, optimización y control de los recursos humanos, financieros, 
físicos y de información necesarios para a lcanzar y desarrollar los obje tivos de la 
organización y, rea lizar e l mantenimiento de la planta física y su dotación. 

Parágrafo . A partir de la estructura básica , las Empresas Socia les de l Estado 
de finirán su estructura organizaciona l de acuerdo con las necesidades y 
requerimientos de los servicios que ofrezca cada una de e llas. 

(Art. 5 de/Decre to 1876 de 1994) 

Artículo 2.5.3.8.4.2.2 De la Junta Directiva . La Junta D irectiva de las Empresas 
Socia les de l Estado de los órdenes naciona l y territoria l, estarán integradas de 
conformidad con lo establecido en e l artículo 195 de la Ley 100 de 1993, así: una 
tercera parte de sus miembros serán representantes de l sector político 
administra tivo, otra tercera parte representará a l sector científico de la sa lud y la 
tercera parte restante será designada por la comunidad. 

Parágrafo . La composición de la Junta D irectiva de la Empresa Socia l de l Estado 
C entro Derma tológico F ederico Lleras Acosta , se regirá por lo dispuesto en e l 
Decre to 1257 de 1994. 
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(Art. 6 de l Decre to 1876 de 1994) 

Artículo 2.5.3.8.4.2.3 Mecanismo de conformación de las Juntas Directivas 
para las E mpresas Sociales del estado de carácter territorial. Las Juntas 
D irectivas de las Empresas Socia les de l Estado tendrán un número mínimo de se is 
miembros. En este evento, la Junta se conformará de la siguiente manera: 

1. E l estamento políticoDadministra tivo estará representado por e l Je fe de la 
Administración Departamenta l, D istrita l o Loca l o su de legado y por e l D irector de 
Sa lud de la entidad territoria l respectiva o su de legado. 

2. Los dos (2) representantes de l sector científico de la Sa lud serán designados así: 
Uno mediante e lección por voto secre to, que se rea lizará con la participación de 
todo e l persona l profesiona l de la institución, de l área de la sa lud cua lquiera que sea 
su disciplina . E l segundo miembro será designado entre los candida tos de las ternas 
propuestas por cada una de las Asociaciones C ientíficas de las diferentes 
profesiones de la Sa lud que funcionen en e l área de influencia geográ fica de la 
Empresa Socia l de l Estado. 

C ada Asociación C ientífica presentará la terna correspondiente a l D irector 
Departamenta l, D istrita l o Loca l de Sa lud, quien de acuerdo con las ca lidades 
científicas y administra tivas de los candida tos rea lizará la se lección. 

3. Los dos (2) representantes de la comunidad serán designados de la siguiente 
manera: 

Uno (1) de e llos será designado por las A lianzas o Asociaciones de Usuarios 
lega lmente establecidos, mediante convoca toria rea lizada por parte de la D irección 
Departamenta l, D istrita l o Loca l de Sa lud. 

E l segundo representante será designado por los gremios de la producción de l área 
de influencia de la Empresa Socia l; en caso de existir C ámara de Comercio dentro 
de la jurisdicción respectiva la D irección de Sa lud solicitará la coordinación por parte 
de ésta , para la organización de la e lección correspondiente . No obstante , cuando 
éstos no tuvieren presencia en e l lugar sede de la Empresa Socia l de l Estado 
respectiva , corresponderá designar e l segundo representante a los Comités de 
Participación Comunitaria de l área de influencia de la Empresa . 

Parágrafo 1. En aque llos sitios dono existan Asociaciones C ientíficas, e l segundo 
representante de l estamento científico de la Sa lud será se leccionado de terna de l 
persona l profesiona l de la Sa lud existente en e l área de influencia . 

Para ta l e fecto e l G erente de la Empresa Socia l de l Estado convocará a una reunión 
de l persona l de Sa lud que e jerza en la loca lidad con e l fin de conformar la terna que 
será presentada a la D irección de Sa lud correspondiente . 

Parágrafo 2. Cuando e l número de miembros de la junta sobrepase de se is, en los 
esta tutos de cada entidad deberá especificarse e l mecanismos de e lección de los 
demás representantes, respe tando en todo caso lo establecido en e l presente 
artículo y en e l 195 de la Ley 100 de 1993. 
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(Art. 7 de l Decre to 1876 de 1994) 

Artículo 2.5.3.8.4.2.4 Requisitos para los miembros de las Juntas Directivas . 
Para poder ser miembro de las Juntas D irectivas de las Empresas Socia les de Sa lud 
se deben reunir los siguientes requisitos: 

1. Los representantes de l estamento políticoL administra tivo, cuando no actúe e l 
Ministro de Sa lud, e l Je fe de la entidad territoria l o e l D irector de Sa lud de la misma , 
deben: 

a) Poseer título universitario; b) No ha llarse incursos en ninguna de las inhabilidades 
o incompa tibilidades contempladas en la ley; c) Poseer experiencia mínima de dos 
años en la Administración de Entidades Públicas o privadas en cargos de nive l 
directivo, asesor o e jecutivo. 

2. Los representantes de la comunidad deben: 

L1 Estar vinculados y cumplir funciones específicas de sa lud en un Comité de 
Usuarios de Servicios de Sa lud; acreditar una experiencia de traba jo no inferior un 
año en un Comité de Usuarios. 

-No ha llarse incursos en ninguna de las inhabilidades e incompa tibilidades 
contempladas en la ley. 

3. Los Representantes de l sector científico de la Sa lud deben: 

a) Poseer título profesiona l en cua lquiera de las disciplinas de la Sa lud, y b) No 
ha llarse incurso en ninguna de las inhabilidades e incompa tibilidades contempladas 
en la ley. 

Parágrafo . La entidad territoria l respectiva , a la cua l esté adscrita la Empresa Socia l 
de l Estado, fijará los honorarios por asistencia a cada sesión de la Junta D irectiva , 
para los miembros de la misma que no sean servidores públicos. En ningún caso 
dichos honorarios podrán ser superior a medio sa lario mínimo mensua l por sesión, 
sin perjuicio de reconocer en cuenta separada , los gastos de desplazamiento de sus 
integrantes a que haya lugar. 

(Art. 8 de l Decre to 1876 de 1994) 

Artículo 2.5.3.8.4.2.5 Términos de la aceptación . Una vez comunicada por 
escrito la designación y funciones como miembro de la Junta D irectiva , por parte de 
la D irección de Sa lud correspondiente , la persona en quien reca iga e l 
nombramiento, deberá manifestar por escrito su aceptación o declinación dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. 

En caso de aceptación, tomará posesión ante e l Ministro de Sa lud cuando se tra te 
de una Empresa Socia l de l Estado de l orden naciona l, o ante e l D irector 
Departamenta l, D istrita l o Municipa l de Sa lud, quedando consignada ta l posesión 
en e l libro de Actas que se llevará para ta l e fecto. Copia de l acta será enviada a l 
Representante Lega l de la Empresa Socia l. 
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Los miembros de la Junta D irectiva de la Empresa Socia l de l Estado respectiva , 
tendrán un período de tres (3) años en e l e jercicio de sus funciones y podrán ser 
ree legidos. 

(Art. 9 de l Decre to 1876 de 1994) 

Artículo 2.5.3.8.4.2.6 Reuniones de la junta . S in perjuicio de lo que se disponga 
en los esta tutos internos y reglamentos de cada entidad, la Junta D irectiva se 
reunirá ordinariamente cada dos (2) meses, y extraordinariamente a solicitud de l 
Presidente de la Junta o de l Representante Lega l de la Empresa Socia l, o cuando 
una tercera parte de sus miembros así lo soliciten. 

De cada una de las sesiones de la Junta D irectiva se levantará la respectiva acta 
en e l libro que para ta l e fecto se llevará . E l Libro de Actas debe ser registrado ante 
la autoridad que e jerza las funciones de inspección, vigilancia y control de la 
Empresa Socia l de l Estado. 

Parágrafo . La inasistencia injustificada a tres (3) reuniones consecutivas o cinco (5) 
reuniones durante e l año, será causa l de pérdida de l carácter de l miembro de la 
Junta D irectiva y e l G erente de la Empresa Socia l solicitará la designación de l 
reemplazo según las normas correspondientes. 

(Art. 10 de l Decre to 1876 de 1994) 

Artículo 2.5.3.8.4.2.7 F unciones de la Junta Directiva S in perjuicio de las 
funciones asignadas a las Juntas D irectivas por ley, Decre to, Ordenanza o Acuerdo 
u otras disposiciones lega les, ésta tendrá las siguientes: 

1. Expedir, adicionar y re formar e l Esta tuto Interno. 

2. D iscutir y aprobar los P lanes de Desarrollo de la Empresa Socia l. 

3. Aprobar los P lanes Opera tivos Anua les. 

4. Ana lizar y aprobar e l proyecto de presupuesto anua l, de acuerdo con e l P lan de 
Desarrollo y e l P lan Opera tivo para la vigencia . 

5. Aprobar las modificaciones de tarifas y cuotas de recuperación que proponga e l 
D irector o G erente , para a justarse a las políticas tarifarias establecidas por las 
autoridades compe tentes en e l sistema genera l de seguridad socia l en sa lud, en sus 
distintos órdenes. 

6. Aprobar la planta de persona l y las modificaciones a la misma , para su posterior 
adopción por la autoridad compe tente . 

7. Aprobar los Manua les de Funciones y Procedimientos, para su posterior adopción 
por la autoridad compe tente . 

8. Establecer y modificar e l Reglamento Interno de la Empresa Socia l. 



D E C R E T O NUME R O o D E 2016 � H OJA No 257 

   

Continuación de Decre to "Por medio de/cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

9. Ana lizar los Informes F inancieros y los informes de e jecución presupuesta l 
presentados por e l G erente y emitir concepto sobre los mismos y sugerencias para 
me jorar e l desempeño instituciona l. 

10. Supervisar e l cumplimiento de los planes y programas de finidos para la Empresa 
Socia l. 

11. Servir de voceros de la Empresa Socia l• ante las instancias 
políticon administra tivas correspondientes y ante los diferentes nive les de D irección 
de l S istema de Sa lud, apoyando la labor de l G erente en este sentido. 

12. Asesorar a l G erente en los aspectos que este considere pertinente o en los 
asuntos que a juicio de la Junta lo ameriten. 

13. D iseñar la política , de conformidad con las disposiciones lega les, para la 
suscripción de los Contra tos de Integración Docente Asistencia l por e l G erente de 
la Empresa Socia l. 

14. E laborar terna para la designación de l responsable de la Unidad de Control 
Interno. 

15. F ijar honorarios para e l Revisor F isca l. 

16. De terminar la estructura orgánica E funciona l de la entidad, y some terla para su 
aprobación ante la autoridad compe tente . 

17. E laborar terna de candida tos para presentar a l Je fe de la respectiva Entidad 
Territoria l para la designación de l D irector o G erente . 

(Art. 11 de/Decre to 1876 de 1994) 

Artículo 2.5.3.8.4.2.8 De la denominación de los actos de la Junta Directiva 
Los Actos de la Junta D irectiva se denominarán acuerdos, se numerarán 
sucesivamente con indicaciones de l día , mes y año en que se expidan y serán 
suscritos por e l Presidente y Secre tario de la misma . De los Acuerdos se deberá 
llevar un archivo consecutivo. 

(Art. 12 de l Decre to 1876 de 1994) 

Subsección 3. Régimen jurídico 

Artículo 2.5.3.8.4.3.1 Régimen jurídico de los actos . Las Empresas Socia les 
de l Estado estarán suje tas a l régimen jurídico propio de las personas de derecho 
público, con las excepciones que consagren las disposiciones lega les. 

(Art. 15 de/Decre to 1876 de 1994) 

Artículo 2.5.3.8.4.3.2 Régimen jurídico de los contratos . A partir de la fecha de 
creación de una Empresa Socia l de l Estado, se aplicará en ma teria de contra tación 
las normas de l Derecho Privado, suje tándose a la jurisdicción ordinaria conforme a 
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las normas sobre la ma teria . S in embargo, de conformidad con lo establecido en e l 
numera l 6 de l artículo 195 de la Ley 100 de 1993. Las Empresas Socia les de l Estado 
podrán discreciona lmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en e l esta tuto 
genera l de contra tación de la administración pública . 

Parágrafo . En e l evento en que se encuentren contra tos en e jecución en e l 
momento de transformación de una entidad en Empresa Socia l de l Estado, éstos 
continuarán rigiéndose hasta su terminación, por las normas vigentes en e l 
momento de su ce lebración. 

(Art. 16 de l Decre to 1876 de 1994) 

Artículo 2.5.3.8.4.3.3 Régimen de personaL Las personas que se vinculen a una 
Empresa Socia l de l Estado tendrán e l carácter de empleados públicos o 
traba jadores oficia les, en los términos establecidos en la norma tividad vigente . 

(Art. 17 de l Decre to 1876 de 1994) 

Artículo 2.5.3.8.4.3.4 Régimen presupuestaL De conformidad con lo 
establecido en e l numera l 7 de l artículo 195 de la Ley 100 de 1993, e l régimen 
presupuesta l será e l que se prevea en la ley orgánica de presupuesto, de forma ta l 
que se adopte un régimen con base en un sistema de anticipos y reembolsos contra 
prestación de servicios, y se proceda a la sustitución progresiva de l sistema de 
subsidios de oferta por e l de subsidios a la demanda , conforme a la reglamentación 
que a l e fecto se expida . 

(Art. 18 de l Decre to 1876 de 1994) 

Artículo 2.5.3.8.4.3.5 A sociación de E mpresas Sociales del E stado . Conforme 
a la ley que las autorice o a los actos de las corporaciones administra tivas de las 
entidades territoria les, las Empresas Socia les de l Estado podrán asociarse con e l 
fin de: 

1. Contra tar la compra de insumos y servicios. 
2. Vender servicios o paque tes de servicios de sa lud, y 
3. Conformar o hacer parte de Entidades Promotoras de Sa lud. 

(Art. 19 de l Decre to 1876 de 1994) 

Subsección 4. Vigilancia y control 

Artículo 2.5.3.8.4.4.1 De la autonomía y de la tutela administrativa . La 
autonomía administra tiva y financiera de las Empresas Socia les de l Estado se 
e jercerá conforme a las normas que las rigen. La tute la gubernamenta l a que están 
some tidas tiene por obje to e l control de sus actividades y la coordinación de éstas 
con la política genera l de l Gobierno en los nive les Naciona l, Departamenta l, D istrita l 
y Municipa l y particular de l sector. 
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Parágrafo . Las Empresas Socia les de l Estado estarán adscritas a la D irección 
Naciona l, Departamenta l, D istrita l o Municipa l correspondiente , de acuerdo con su 
na tura leza , dependencia territoria l y reglamentación vigente sobre la ma teria . 

(Art. 20 de l Decre to 1876 de 1994) 

Artículo 2.5.3.8.4.4.2 C ontrol interno . Toda Empresa Socia l de l Estado deberá 
organizar e l S istema de Control Interno y su e jercicio, de conformidad con la Ley 87 
de 1993. 

(Art. 21 de l Decre to 1876 de 1994) 

Artículo 2.5.3.8.4.4.3 Revisor fiscaL De conformidad con lo establecido en las 
normas vigentes toda Empresa Socia l de l Estado cuyo presupuesto anua l sea igua l 
o superior a diez mil (10.000) sa larios mínimos mensua les, deberá contar con un 
Revisor F isca l independiente , designado por la Junta D irectiva a la cua l reporta . 

La función de l Revisor F isca l se cumplirá sin menos cabo de las funciones de 
Control F isca l por parte de los Organismos compe tentes, seña ladas en la ley y los 
reglamentos. 

(Art 22 de l Decre to 1876 de 1994) 

Subsección 5. O tras disposiciones sobre E mpresas Sociales del E stado 

Artículo 2.5.3.8.4.5.1 Plan de seguridad integral hospitalaria . Las Empresas 
Socia les de l Estado deben e laborar un P lan de Seguridad Integra l Hospita laria que 
garantice la prestación de los servicios de Sa lud en caso de situaciones de 
emergencia y desastre , de acuerdo con la norma tividad existente sobre la ma teria . 

(Art. 23 de l Decre to 1876 de 1994) 

Artículo 2.5.3.8.4.5.2 Plan de desarrollo . Las Empresas Socia les de l Estado 
deberán e laborar anua lmente un P lan de Desarrollo, de conformidad con la ley y los 
reglamentos. 

(Ad 24 de l Decre to 1876 de 1994) 

Artículo 2.5.3.8.4.5.3 Manuales técnicos de organización . E l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l expedirá los manua les técnicos que faciliten y orienten la 
adecuación de los actua les hospita les a la organización propuesta para las 
Empresas Socia les de l Estado. 

(Art 26 de l Decre to 1876 de 1994) 

Artículo 2.5.3.8.4.5.4 A sesoría . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 
desarrollará programas especia les de asesoría y me joramiento de la gestión para 
la modernización de las instituciones prestadoras de servicios y en especia l, para la 
transformación y funcionamiento de las entidades convertidas en Empresas 
Socia les de l Estado. 
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(Art. 27 de l Decre to 1876 de 1994) 

Artículo 2.5.3.8.4.5.5 E scalas salariales . Las E mpresas Sociales del E stado 
adoptarán, previo cumplimiento de los requisitos lega les, las esca las sa laria les y los 
estímulos no sa laria les que para e l sector expida la autoridad compe tente . 

Parágrafo . Los gerentes de las Empresas Socia les de l Estado se regirán en ma teria 
sa laria l por e l régimen especia l que para e l e fecto expida e l Gobierno Naciona l, 
teniendo en cuenta e l nive l de comple jidad y e l presupuesto de la respectiva 
Empresa Socia l. 

(Art. 28 de l Decre to 1876 de 1994) 

Sección 5. Nombramiento de gerentes de E mpresas Sociales del E stado 

Artículo 2.5.3.8.5.1 � Terna de candidatos . Las Juntas D irectivas de las 
Empresas Socia les de l Estado de l nive l territoria l conformarán la terna de 
candida tos de que tra ta e l artículo 28 de la Ley 1122 de 2007, para la designación 
de l G erente o D irector de dichas entidades, con las personas que sean escogidas 
mediante concurso de méritos público y abierto, ade lantado de conformidad con lo 
establecido en e l presente decre to. 

(Art. 1 de l Decre to 800 de 2008) 

Artículo 2.5.3.8.5.2 � Parámetros para el concurso de méritos . Las Juntas 
D irectivas de las Empresas Socia les de l Estado de l nive l territoria l de terminarán los 
paráme tros necesarios para la rea lización de l concurso de méritos público y abierto 
de que tra ta e l artículo anterior, e l cua l deberá ade lantarse por la respectiva entidad, 
a través de universidades o instituciones de educación superior públicas o privadas 
o estas asociadas con entidades especia lizadas en procesos de se lección de 
persona l para cargos de a lta gerencia , que se encuentren debidamente acreditadas 
por la Comisión Naciona l de l Servicio C ivil. 

La Universidad o Institución de educación superior deberá ser escogida ba jo 
criterios de se lección obje tiva , demostrar compe tencia técnica , capacidad logística 
y contar con profesiona les con conocimientos específicos en seguridad socia l en 
sa lud. 

Parágrafo 1. Las Juntas D irectivas, cuando lo consideren necesario, podrán 
autorizar a l G erente o D irector para que suscriba convenios con otras Empresas 
Socia les de l Estado o con la respectiva D irección Territoria l de Sa lud, para ade lantar 
los concursos de méritos públicos y abiertos a través de universidades o 
instituciones de educación superior o estas asociadas con entidades especia lizadas 
en procesos de se lección. 

Parágrafo 2. E l concurso de méritos en todas sus fases y pruebas deberá ser 
ade lantado por la entidad contra tada para e l e fecto. 

(Art. 2 de l Decre to 800 de 2008) 
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Artículo 2.5.3.8.5.3 � Pruebas . En e l concurso de méritos público y abierto 
deberán aplicarse pruebas dirigidas a eva luar los conocimientos y las aptitudes, que 
permitan de terminar que e l aspirante es idóneo para e l desempeño de l cargo. 

(Art. 3 de l Decre to 800 de 2008) 

Artículo 2.5.3.8.5.4 � Designación . La Junta D irectiva conformará una terna con 
los concursantes que hayan obtenido las tres me jores ca lificaciones en e l proceso 
de se lección ade lantado. E l nominador deberá designar en e l cargo de gerente o 
director a quien haya a lcanzado e l más a lto punta je dentro de los quince (15) días 
ca lendario siguientes a la fina lización de l proceso de e lección. E l resto de la terna 
operará como un listado de e legibles, para que en e l caso de no poder designarse 
e l candida to con mayor puntuación, se continúe con e l segundo y de no ser posible 
la designación de este , con e l tercero. 

(Art. 4 de l Decre to 800 de 2008 modificado por e l artículo 12 de l decre to 2993 de 
2011) 

Artículo 2.5.3.8.5.5 � Principios del concurso . E l concurso de mérito público y 
abierto que se ade lante en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1122 de 2007 y 
e l presente decre to, se e fectuará ba jo los principios de igua ldad, mora lidad, e ficacia , 
obje tividad, transparencia , imparcia lidad y publicidad y ba jo los estándares mínimos 
que establezca e l Departamento Administra tivo de la Función Pública , quien 
prestará la asesoría que sea necesaria . 

(Art. 5 de l Decre to 800 de 2008) 

Artículo 2.5.3.8.5.6 � C ambio de naturaleza del cargo . E l proceso público 
abierto para la conformación de la lista de aspirantes a las ternas no implica e l 
cambio de la na tura leza jurídica de l cargo a proveer. 

(Art. 6 de l Decre to 800 de 2008) 

Artículo 2.5.3.8.5.7 � /V C . Los organismos de inspección, vigilancia y control, 
dentro de l ámbito de sus compe tencias, verificarán e l cumplimiento de las 
disposiciones de l presente decre to. 

(Art. 8 de l Decre to 800 de 2008) 

Sección 6. Reelección por evaluación 

Artículo 2.5.3.8.6.1 � Reelección por evaluación de los G erentes de las 
E mpresas Sociales del E stado del orden territorial. Para e fectos de lo previsto 
en e l artículo 28 de la Ley 1122 de 2007, la eva luación que tendrá en cuenta la Junta 
D irectiva de la Empresa Socia l de l Estado para proponer la ree lección de l gerente 
será la última que se haya rea lizado a l cumplimiento de l plan de gestión durante e l 
período para e l cua l fue nombrado, siempre que la misma sea sa tisfactoria y se 
encuentre en firme . 
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(Art. 1 de/Decre to 52 de 2016) 

Artículo 2.5.3.8.6.2 � Plazos para la reelección por evaluación del G erente de 
la E mpresa Social del E stado del nivel territorial. Dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes de l inicio de l período de l respectivo gobernador o a lca lde , la Junta 
D irectiva , si así lo decide , deberá proponer a l nominador la ree lección, lo cua l 
deberá constar en e l acta de la sesión correspondiente , que deberá remitirse junto 
con la última eva luación de l plan de gestión, la cua l deberá ser sa tisfactoria y estar 
en firme y corresponder a l período para e l cua l fue nombrado. 

E l je fe de la entidad territoria l, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a l recibo 
de la solicitud, deberá decidir si acepta o niega la ree lección. En caso de aceptar, e l 
nominador dentro de los quince (15) días ca lendario siguientes, deberá designar en 
e l cargo de gerente o director a quien haya sido ree legido y en caso de negarla , 
deberá solicitar a la Junta D irectiva que proceda a convocar e l respectivo concurso 
de méritos. 

Parágrafo transitorio . Para el periodo 2016-2020 se deberá ade lantar e l anterior 
trámite , dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a l 15 de enero de 2016. 

(Art. 2 de l Decre to 52 de 2016) 

Sección 7. C onformación de la Junta Directiva de las E mpresas Sociales del 
E stado de nivel territorial 

Artículo 2.5.3.8.7.1 � O bjeto . E l presente decre to tiene por obje to establecer 
disposiciones en re lación con la conformación de la Junta D irectiva de las Empresas 
Socia les de l Estado de nive l territoria l (municipa l, departamenta l o distrita l) de primer 
nive l de a tención, regular la e lección y requisitos de l representante de los 
empleados públicos de l área administra tiva de dichas empresas, precisar la norma 
aplicable a la Junta D irectiva de las Empresas Socia les de l Estado de segundo y 
tercer nive l de a tención, y modificar e l procedimiento para la conformación de las 
ternas para la designación de G erente de Empresas Socia les de l Estado, 
establecido en e l artículo 2.5.3.8.6.4 de l presente decre to. 

(Art. 1 de l Decre to 2993 de 2011) 

Artículo 2.5.3.8.7.2 � E mpresas Sociales del E stado de nivel territorial de 
primer nivel de atención con convenios o planes de desempeño . E l gobernador 
de l departamento o su de legado será miembro, con voz y voto, de la Junta D irectiva 
de las Empresas Socia les de l Estado de nive l municipa l que hagan parte de 
convenios o planes de desempeño suscritos o que se llegaren a suscribir entre e l 
departamento y la Nación, mientras los mismos estén vigentes. 

(Art. 3 de l Decre to 2993 de 2011) 

Artículo 2.5.3.8.7.3 � Juntas Directivas de las E mpresas Sociales del E stado 
de nivel territorial de primer nivel de atención conformadas por varias 
entidades territoriales . E l je fe de la administración departamenta l y/o je fe de la 
administración distrita l y/o e l je fe de la administración municipa l, o los je fes de las 
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respectivas administraciones municipa les que en cumplimiento de l parágra fo 2 de l 
artículo 2.5.3.8.4.2.3 de l presente decre to y conforme a los esta tutos, hagan parte 
de la Junta D irectiva de las Empresas Socia les de l Estado de nive l territoria l 
conformadas por la asociación de varias entidades territoria les, continuarán siendo 
miembros de las mismas con voz y voto. 

E lección de l representante de los empleados públicos de l área administra tiva ante 
la Junta D irectiva de las Empresas Socia les de l Estado de nive l territoria l (municipa l, 
departamenta l o distrita l) de primer nive l de a tención 

(Art. 4 de l Decre to 2993 de 2011) 

Artículo 2.5.3.8.7.4 � E lección del representante de los empleados públicos 
del área administrativa . Podrán e legir y ser e legidos para ser representantes de 
los profesiona les de l área administra tiva , todos los profesiona les que estén 
posesionados en la entidad en un cargo de l nive l directivo, asesor o profesiona l y 
posean título profesiona l en un área de l conocimiento diferente a las ciencias de la 
sa lud. 

De no existir profesiona les de l área administra tiva , podrán e legir y ser e legidos para 
ser representantes de los técnicos o tecnólogos de l área administra tiva , todos los 
técnicos o tecnólogos que estén posesionados en la entidad en un cargo de l nive l 
técnico o asistencia l y posean título de técnico o tecnólogo en un área de l 
conocimiento diferente a las ciencias de la sa lud. 

Parágrafo . Cuando en la Empresa Socia l de l Estado solo exista un empleado 
público profesiona l de l área administra tiva , situación que debe ser certificada por e l 
je fe de recursos humanos o quien haga sus veces, recaerá en este la 
representación de los empleados públicos de l área administra tiva en la Junta 
D irectiva de la institución, lo cua l le será informado por e l gerente de la entidad. E l 
mencionado funcionario, dentro de los diez (10) días siguientes, manifestará por 
escrito la aceptación o no, la cua l debe ser presentada ante la G erencia de la 
entidad. 

En e l evento en que no acepte , o no manifieste por escrito su voluntad dentro de l 
término indicado, la e lección se e fectuará entre los empleados públicos de l área 
administra tiva que acrediten formación de técnico o tecnólogo; si solo existe un 
empleado público con formación de técnico o tecnólogo, lo cua l deberá ser 
certificado por e l je fe de recursos humanos o quien haga sus veces, recaerá en este 
la representación de los empleados públicos en la Junta D irectiva de la institución, 
lo cua l le será informado por e l G erente de la entidad. E l mencionado funcionario, 
dentro de los diez (10) días siguientes, manifestará por escrito la aceptación o no, 
la cua l debe ser presentada ante la G erencia de la entidad. 

(Art. 5 de l Decre to 2993 de 2011) 

Artículo 2.5.3.8.7.5 � Período de los miembros de la Junta Directiva de las 
E mpresas Sociales del E stado de nivel territorial de primer nivel de atención 
ubicados en municipios de sexta (6a) categoría . E l período de los representantes 
de los usuarios y de los servidores públicos en la Junta D irectiva de las Empresas 
Socia les de l Estado de nive l territoria l (municipa l, departamenta l o distrita l) de primer 
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nive l de a tención, ubicadas en municipios de sexta (6a) ca tegoría , será de cua tro 
(4) años. 

(Art. 6 de/Decre to 2993 de 2011) 

Artículo 2.5.3.8.7.6 � Período de los miembros de la Junta Directiva de las 
E mpresas Sociales del E stado de nivel territorial (municipal, departamental o 
distrital) de primer nivel de atención ubicados en municipios diferentes a sexta 
(6a) categoría . E l período de los representantes de los usuarios y de los servidores 
públicos en la junta directiva de las Empresas Socia les de l Estado de nive l territoria l 
(municipa l, departamenta l o distrita l) de primer nive l de a tención ubicadas en los 
municipios diferentes a los de sexta ca tegoría , será de dos (2) años. 

(Art. 7 de l Decre to 2993 de 2011) 

Artículo 2.5.3.8.7.7 � Requisitos para ser miembro de la junta directiva de las 
E mpresas Sociales del E stado de nivel territorial (municipal, departamental o 
distrital) de primer nivel de atención . Para ser miembro de la Junta D irectiva de 
las Empresas Socia les de l Estado de nive l territoria l (municipa l, departamenta l o 
distrita l) de primer nive l de a tención se deberán acreditar los requisitos establecidos 
en e l artículo 2.5.3.8.4.2.4 de l presente decre to. 

E l representante de los empleados públicos de l área administra tiva deberá cumplir 
los siguientes requisitos: 

1. Poseer título profesiona l en un área de l conocimiento diferente a las ciencias de 
la sa lud; en e l evento que e l representante sea un técnico o tecnólogo deberá 
poseer certificado o título que lo acredite como ta l en un área de l conocimiento 
diferente a las ciencias de la sa lud. 

2. No ha llarse incurso en ninguna de las inhabilidades e incompa tibilidades 
contempladas en la ley. 

(Art. 8 de l Decre to 2993 de 2011) 

Artículo 2.5.3.8.7.8 � C onformación , período y requisitos de la Junta 
Directiva de las E mpresas Sociales del E stado de segundo y tercer nivel de 
atención . La conformación, e lección, período y requisitos de los miembros de la 
Junta D irectiva de las Empresas Socia les de l Estado de segundo y tercer nive l de 
a tención de nive l territoria l, continuará rigiéndose por lo previsto en los artículos 
2.5.3.8.4.1.1 a 2.5.3.8.4.5.5 y en los artículos 2.10.1.1.1 a 2.10.1.1.23 de l presente 
decre to o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

(Art. 9 de l Decre to 2993 de 2011) 

Artículo 2.5.3.8.7.9 � Participación para elegir y ser elegido . En e l proceso de 
e lección de los representantes de los empleados públicos de l área administra tiva y 
asistencia l ante la Junta D irectiva de una Empresa Socia l de l Estado, solo podrá 
participar, en cada caso, para e legir y ser e legido, el persona l de planta de la 
entidad. 
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(Art. 10 de l Decre to 2993 de 2011) 

Artículo 2.5.3.8.7.10 Servidores públicos miembros de Juntas Directivas de 
las E mpresas Sociales del E stado . Los servidores públicos que sean miembros 
de Juntas D irectivas de Empresas Socia les de l Estado, en razón a su cargo, 
integrarán las mismas, mientras estén desempeñando dicho cargo. 

(Art. 11 de l Decre to 2993 de 2011) 

C apítulo 9 
Instituciones del subsector privado del sector salud 

Artículo 2.5.3.9.1 � Del subsector privado del sector salud en el nivel local. 
E l subsector privado de l sector sa lud en e l nive l loca l estará conformado por: 

1. Las fundaciones o instituciones de utilidad común y las asociaciones o 
corporaciones sin ánimo de lucro o las dependencias de éstas, que presten servicios 
de sa lud de l primer nive l de a tención, en la jurisdicción municipa l, distrita l y 
me tropolitana . 

2. Las fundaciones o instituciones de utilidad común y las asociaciones o 
corporaciones sin ánimo de lucro o las dependencias de éstas, que presten servicios 
de sa lud en e l segundo y tercer nive l de a tención, en la Jurisdicción distrita l o 
me tropolitana . 

3. las fundaciones o instituciones de utilidad común y las asociaciones o corporaciones 
sin ánimo de lucro o las dependencias de éstas, que presten servicios de sa lud no 
hospita larios en la Jurisdicción municipa l distrita l o me tropolitana . 

4. Las personas na tura les o jurídicas privadas con ánimo de lucro, o sus 
dependencias, que presten servicios de sa lud en la jurisdicción municipa l, distrita l o 
me tropolitana . 

(Art. 1 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.2 � Del subsector privado del sector salud en el nivel 
secciona'. E l subsector privado de l sector sa lud en e l nive l secciona l estará 
conformado por: 

1. Las fundaciones o instituciones de utilidad común y las asociaciones o 
corporaciones sin ánimo de lucro, o las dependencias de éstas, que presten servicios 
de sa lud en e l segundo y tercer nive l de a tención en la jurisdicción departamenta l, 
intendencia l o comisaria l. 

2. Las fundaciones o instituciones de utilidad común y las asociaciones o 
corporaciones sin ánimo de lucro, o las dependencias de éstas, que presten servicios 
de sa lud no hospita larios en la Jurisdicción departamenta l, intendencia l o comisaria l. 
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3. Las personas na tura les o jurídicas privadas con ánimo de lucro, o sus 
dependencias, que presten servicios de sa lud en a tención a las personas y a tención 
a l ambiente en la jurisdicción departamenta l, intendencia l o comisaria l. 

(Art. 2 de/Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.3 � Del subsector privado del sector salud en el nivel 
nacional. E l subsector privado de l sector sa lud en e l nive l naciona l estará conformado 
por las fundaciones o instituciones de utilidad común, asociaciones o corporaciones 
sin ánimo de lucro y personas na tura les o jurídicas privados con ánimo de lucro, que 
presten servicios de sa lud en más de un departamento, intendencia o comisaria , o en 
todo e l territorio naciona l. 

(Art 3 de/Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.4 � De las normas obligatorias . Las normas científicas, las de 
orden público sanitario, las que impliquen e l e jercicio de deberes y derechos y las de 
vigilancia , prevención y control de l servicio público de sa lud, son de obliga torio 
cumplimiento para las instituciones de l subsector privado a que se re fieren los artículos 
anteriores. 

(Art. 4 de/Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.5 � De las normas convencionales . Las normas de carácter 
administra tivo no son de obliga torio cumplimiento para las instituciones de l subsector 
privado, pero pueden ser acogidas convenciona lmente por éstas. 

(Art. 5 de/Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.6 � De las fundaciones o instituciones de utilidad común . 
Las fundaciones o instituciones de utilidad común, esto es, las personas jurídicos 
surgidas por la exclusiva inicia tiva privada mediante la destinación de un pa trimonio, 
forman parte de l subsector privado de l sector sa lud cuando se dediquen a la a tención, 
sin ánimo de lucro, de servicios de sa lud en los procesos de fomento, prevención, 
tra tamiento y rehabilitación a la comunidad en genera l, conforme a la voluntad de los 
fundadores. 

(Art. 13 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.7 � De las A sociaciones o C orporaciones sin ánimo de lucro . 
Las asociaciones o corporaciones sin ánimo de lucro, esto es, las personar; jurídicas 
surgidas mediante la unión, permanente y estable de personas na tura les o jurídicas 
sea o no que se a fecte un pa trimonio, forman parte de l subsector privado de l sector 
sa lud cuando se dediquen a la a tención, sin ánimo de lucro, de servicios de sa lud en 
los procesos de fomento, prevención, tra tamiento y rehabilitación a la comunidad en 
genera l. 

(Art. 14 de/Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.8 � De las instituciones de origen canónico . Para e fectos de l 
presente C apítulo, son instituciones de origen canónico dedicadas a sa lud. las 
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fundaciones o instituciones de utilidad común y las asociaciones o corporaciones sin 
ánimo de lucro, a las cua les las autoridades eclesiásticas compe tentes les hayan 
otorgado y otorguen personería jurídica y que se rigen en su organización y 
funcionamiento por e l Derecho C anónico. 

(Art. 15 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.9 � De las corporaciones y fundaciones de participación 
mixta . Para e fectos de lo dispuesto en los artículos anteriores son asociaciones o 
corporaciones y fundaciones o instituciones de utilidad común de participación mixta 
las personas jurídicas surgidas para a tender sin ánimo de lucro servicios de sa lud en 
los procesos de fomento, prevención, tra tamiento y rehabilitación a la comunidad en 
genera l con recursos o participación de personas de derecho público y personas 
jurídicas o na tura les privadas o particulares. 

(Art. 16 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.10 � De la vigilancia y control. Las fundaciones o instituciones 
de utilidad común y las asociaciones o corporaciones sin ánimo de lucro, a que se 
re fieren los artículos 2.5.3.9.1 a 2.5.3.9.5 de l presente decre to, están some tidas a la 
inspección y vigilancia de l Gobierno Naciona l -Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 
y demás autoridades en los términos de la Constitución Política , las leyes y e l presente 
C apítulo, con e l fin de asegurar la observancia de las disposiciones lega les y 
reglamentarias, de carácter científico y técnico, que regulan la prestación de l servicio 
público de sa lud y e l cumplimiento de las fina lidades propias, conforme a los 
correspondientes actos constitutivos y esta tutarios. 

(Art. 6 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.11 � De la vigilancia sobre las instituciones de utilidad común 
o fundaciones . Además de las fina lidades seña ladas en e l artículo anterior, la 
inspección y vigilancia sobre las fundaciones o instituciones de utilidad común 
dedicadas a la prestación de servicios de sa lud, se dirigirá a garantizar que sus rentas 
se conserven y sean debidamente aplicadas y que en todo lo esencia l se cumpla con 
la voluntad de l fundador o fundadores. 

(Art. 7 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.12 � De la vigilancia sobre las entidades con ánimo de lucro . 
La inspección y vigilancia sobre las entidades con ánimo de lucro dedicadas a la 
prestación de servicios de sa lud, será e jercida por la dirección naciona l, secciona l o 
loca l de l sistema de sa lud de conformidad con e l área de influencia de la respectiva 
entidad. y conforme a lo dispuesto en los artículos 2.5.3.9.4 y 2.5.3.9.5 de l presente 
decre to. 

(Art. 8 de/Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.13 � Del control y la vigilancia sobre las entidades que reciban 
recursos de origen público . E l control sobre la aplicación y utilización de los recursos 
de origen público que a cua lquier título reciban las entidades e instituciones de l 
subsector privado que presten servicios de sa lud, se e jercerá en los términos de los 
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contra tos que para ta l e fecto deben suscribirse de conformidad con lo dispuesto en las 
normas vigentes. La inspección y vigilancia a que se re fieren los artículos anteriores 
abarcará también e l cumplimiento de las normas administra tivas de l sistema de sa lud 
convenciona lmente adoptadas. 

(Art. 9 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.14 � De la prohibición de ofrecer servicios . N inguna institución 
de l subsector privado de l sector sa lud, puede ofrecer servicios sin antes haber 
obtenido e l reconocimiento de personería jurídica y la autorización sanitaria de 
funcionamiento, en e l caso en que esta última sea requerida , conforme a lo previsto 
en la Resolución 2810 de 1986, expedida por e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l o en las normas lega les que la modifiquen o sustituyan. 

(Art. 10 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.15 � De la competencia en el nivel nacional. La función de 
reconocer personería jurídica a las fundaciones o instituciones de utilidad común y 
asociaciones o corporaciones sin ánimo de lucro que tengan por fina lidad e l fomento, 
prevención, tra tamiento y rehabilitación de la sa lud, dentro de la jurisdicción de más 
de un departamento o en todo e l territorio naciona l, corresponde a l Ministro de Sa lud 
y Protección Socia l. 

(Art. 18 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.16 � C ompetencia en las Direcciones Departamentales . La 
función de reconocer personería jurídica a las fundaciones o instituciones de utilidad 
común y asociaciones o corporaciones sin ánimo de lucro y e l reconocimiento civil 
de las instituciones creadas por la iglesia ca tólica o de cua lquier confesión re ligiosa 
que tengan por fina lidad e l fomento, la prevención, tra tamiento y rehabilitación de la 
sa lud, dentro de la jurisdicción de un departamento o de l D istrito C apita l de Bogotá , 
corresponde a l respectivo Gobernador a través de l Organismo de D irección 
Secciona l de Sa lud y a l A lca lde Mayor de Bogotá D . C ., a través de l Organismo 
D istrita l de Sa lud de Bogotá D . C . 

Parágrafo . La vigilancia y control de las instituciones de que tra ta e l presente 
artículo, serán e jercidas por las D irecciones Departamenta les de Sa lud y la 
D irección D istrita l de Sa lud de l D istrito C apita l. 

(Art. 19 de l Decre to 1088 de 1991 subrogado por e l artículo 1 de l Decre to 996 de 
2001) 

Artículo 2.5.3.9.17 � De las condiciones para el reconocimiento de personería 
jurídica . Es condición esencia l para e l reconocimiento de personería jurídica a las 
fundaciones o instituciones de utilidad común y a las asociaciones o corporaciones sin 
ánimo de lucro, cuyo obje to sea la prestación de l servicio de sa lud, que las entidades 
que se pre tendan organizar, reúnan las condiciones de ca lidad tecnológica y científica 
para la prestación de l servicio, de suficiencia pa trimonia l y de capacidad 
técnico-administra tiva , previstas en la ley y en este C apítulo. 

(Art. 20 de l Decre to 1088 de 1991) 
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Artículo 2.5.3.9.18 � De la capacidad técnico-administrativa . La capacidad 
técnico-administra tiva deberá apreciarse por la autoridad compe tente , en cada caso, 
con base en e l estudio de factibilidad de que tra ta e l presente C apítulo y teniendo en 
cuenta los recursos humanos instrumentos, equipos y la organización administra tiva 
de la entidad, conforme a los obje tivos específicos de la institución. 

(Art. 21 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.19 � De la suficiencia patrimonial La suficiencia pa trimonia l 
deberá apreciarse por la autoridad compe tente , en cada caso, en función de las 
características instituciona les y de las particularidades de la actividad que constituya 
e l obje to específico de la fundación o asociación que se pre tenda establecer. Con ta l 
fin se deberá acreditar: 

1. La na tura leza y cuantía de los recursos inicia les. 

2. Un estima tivo de l monto de los recursos anua les, para los dos primeros períodos, 
con base en los rendimientos de bienes propios, en bienes y rentas de otros orígenes 
y en los ingresos provenientes de los servicios que en cumplimiento de su obje to 
preste la institución. 

3. La incidencia de las actividades que se propone ade lantar dada su zona de 
influencia , en los planes y programas adoptados por la correspondiente dirección de l 
sistema de sa lud, con e l fin de establecer la posibilidad de apoyo esta ta l a través de 
los contra tos. 

(Art. 22 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.20 � De la calidad tecnológica y científica . La ca lidad 
tecnológica y científica deberá apreciarse por la autoridad compe tente , en cada caso, 
teniendo en cuenta las normas de carácter tecnológico y científico que de manera 
específica regule la clase de servicios a prestar por la institución. 

(Art. 23 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.21 � De la solicitud . La solicitud de reconocimiento de personería 
jurídica se presentará ante la autoridad compe tente , acompañada de los siguientes 
documentos: 

1. Acta de constitución. 

2. Esta tutos de la institución. 

3. Estudios de factibilidad, para las instituciones que presten e l servicio público de 
sa lud, con e l fin de establecer e l cumplimiento de las condiciones de ca lidad 
tecnológica y científica para la a tención médica , de suficiencia pa trimonia l y de 
capacidad técnico - administra tiva . 

4. Los documentos que acrediten la e fectividad y seriedad de los aportes de los 
fundadores, lo cua l será obliga torio para la creación de las fundaciones o instituciones 
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de utilidad común y para las asociaciones o corporaciones sin ánimo de lucro, cuando 
los miembros fundadores o participantes voluntariamente hagan aportes. 

(Art. 24 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.22 � Requisitos . Para e fectos de l reconocimiento civil, las 
instituciones creadas por la Iglesia C a tólica o por cua lquier otra confesión re ligiosa 
que tengan por fina lidad e l fomento, la prevención, tra tamiento y rehabilitación de la 
sa lud, deberán presentar solicitud escrita dirigida a las autoridades compe tentes 
seña ladas en e l artículo anterior según corresponda , adjuntando la siguiente 
documentación: 

1. Copia de l reconocimiento de personería jurídica expedida por la autoridad 
correspondiente . 

2. Copia de los esta tutos vigentes. 

3. Estudio de factibilidad de acuerdo con e l artículo 2.5.3.9.25 de l presente decre to 
y demás disposiciones que lo reglamenten o adicionen. 

(Art. 2 de l Decre to 996 de 2001) 

Artículo 2.5.3.9.23 � De la verificación . Las autoridades compe tentes para e l 
reconocimiento de personería jurídica a las instituciones sin ánimo de lucro, deberán 
verificar los siguientes aspectos: 

1. Que los fines y la organización respectiva no sean contrarios a la mora l, a las buenas 
costumbres ni a la ley. 

2. Que la fundación o institución de utilidad común y la asociación o corporación reúna 
los requisitos lega les para e l reconocimiento de la personería jurídica . 

3. Que los esta tutos de la institución se some ten a las normas de l sistema de sa lud, 
en cuanto a la prestación de l servicio de conformidad con las Leyes 09 de 1979, 10 
de 1990 y demás normas lega les sobre la ma teria . 

(Art. 25 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.24 � De los principios generales de los estatutos . Las 
instituciones sin ánimo de lucro, deberán observar en sus esta tutos los siguientes 
principios genera les: 

1. Los órganos de dirección administra tiva , científica y financiera de las instituciones, 
deberán ser distintos e independientes de los órganos de las entidades o personas 
jurídicas participantes en la creación. 

2. Se deben establecer claros mecanismos de designación y remoción de los 
directivos de la institución. 

3. E l director, gerente o quien haga sus veces, podrá actuar con voz y voto en e l órgano 
máximo de dirección de la institución, pero no podrá participar en la e lección o 
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designación de los integrantes de l organismo u organismos que esta tutariamente deba 
escoger a l titular de ese cargo. 

4. La ca lidad de fundador o miembro de los órganos de dirección, no confiere derecho 
a lguno a derivar bene ficios económicos que a fecten e l pa trimonio o las rentas de la 
institución. 

5. Prohibición de destinar tota l o parcia lmente los bienes de la institución, a fines 
distintos a los autorizados por las normas esta tutarias, sin perjuicio de utilizarlos de 
acuerdo con la ley y los reglamentas para acrecentar e l pa trimonio y rentas, con miras 
a un me jor logro de sus obje tivos. 

6. Prohibición de transferir a cua lquier título los derechos que se hubieren consagrado 
a favor de la fundación, sa lvo que favorezcan los obje tivos de la misma y previa 
autorización de las autoridades encargadas de la inspección y vigilancia . 

(Art. 26 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.25 � Del estudio de factibilidad . E l estudio de factibilidad, para la 
obtención de personería Jurídica de las instituciones sin ánimo de lucro que presten 
servicios de sa lud deberá contemplar como mínimo los siguientes aspectos: 

1. La identificación de la sede en donde funcionará la entidad. 

2. Marco de re ferencia conceptua l, en e l que se tengan en cuenta los principios 
genera les consagrados en las normas vigentes e l presente C apítulo y demás normas 
reglamentarias. 

3. Un aná lisis de las características ambienta les biológicas, socia les, cultura les y 
económicas de la región a la cua l la institución pre tende servir, tomando en 
consideración las necesidades de sa lud de la comunidad según e l diagnóstico de la 
región. 

4. C apacidad de la institución para disponer de persona l directivo, administra tivo, 
financiero y científico idóneo, con dedicación específica y suficiente para e l desarrollo 
de los programas propuestos. 

5. Recursos físicos y financieros con los cua les se cuenta para la e jecución de l 
proyecto, con indicación de las fuentes, destino y uso de los mismos y de los plazos 
para su recaudo. 

6. P lan de e jecución de l proyecto, para e l primer año. 

(Art. 27 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.26 � De la verificación del estudio de factibilidad . Corresponde 
a la autoridad compe tente para e l reconocimiento de la personería jurídica , aprobar o 
rechazar e l estudio de factibilidad presentado, de conformidad con e l cumplimiento o 
no de las exigencias a que se re fiere e l artículo anterior. 

(Art. 28 de l Decre to 1088 de 1991) 
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Artículo 2.5.3.9.27 � De la sustentación del estudio de factibilidad . Las 
personas interesadas en e l reconocimiento de personería jurídica , deberán sustentar 
de manera directa ante la autoridad compe tente e l estudio de factibilidad rea lizado. 

(Art. 29 de/Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.28 � De la efectividad de los aportes . La e fectividad de los 
aportes en dinero y bienes muebles se acreditará mediante acta de recibo suscrita por 
quienes hayan sido designados para e jercer las funciones de representante lega l y 
revisor fisca l de la entidad, surtida ante notario. 

E l acta de recibo de los bienes muebles, deberá indicar o contener las especificaciones 
de los mismos y e l va lor que se les asigna . 

Los aportes en dinero e fectivo deberán consignarse en institución financiera o 
créditicia suje ta a la inspección y vigilancia de la Superintendencia F inanciera 
debiéndose adjuntar e l comprobante de consignación a los documentos exigidos para 
e l reconocimiento de personería jurídica . 

(Art. 30 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.29 � De los aportes de derechos reales . La seriedad de los 
aportes consistente en la titularidad de bienes inmuebles y otros derechos rea les, se 
acreditara con la correspondiente promesa de transferencia de la titularidad, 
condicionada únicamente a l reconocimiento de personería jurídica , la cua l deberá 
autenticarse ante notario y cumplir los requisitos exigidos por e l Código C ivil y demás 
normas lega les. 

(Art. 31 de/Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.30 � Del término para la presentación de la escritura pública . 
E l representante lega l de la institución deberá presentar ante la autoridad compe tente , 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de e jecutoria de l acto administra tivo 
mediante e l cua l se hizo e l reconocimiento de personería jurídica , copia auténtica de 
la escritura pública de transferencia de los bienes inmuebles y demás derechos 
rea les, con la constancia de registro. 

(Art. 32 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.31 � Del costo de los trámites . Corresponde a l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l mediante resolución motivada , fijar anua lmente e l va lor que 
se cobrará por los trámites que conlleve e l reconocimiento de personería jurídica . 

(Art. 33 de/Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.32 � De la competencia para el reconocimiento civil de las 
instituciones creadas por la iglesia católica . Corresponde exclusivamente a l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l resolver acerca de las solicitudes de 
reconocimiento civil de las instituciones de l subsector privado, creadas por la Iglesia 
C a tólica , previa demostración de su existencia canónica . 
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Para este e fecto se adjuntará a la solicitud, de conformidad con e l concorda to 
ce lebrado con la Santa Sede , copia autentica de la disposición eclesiástica por la cua l 
se creó la institución. 

(Art. 34 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.33 � De la competencia para la aprobación de las reformas 
estatutarias . Corresponde a las autoridades que hayan otorgado personería Jurídica , 
conforme a la compe tencia de finida en los artículos 2.5.3.9.15, 2.5.3.9.16 y 2.5.3.9.32 
de l presente decre to, decidir sobre las solicitudes de aprobación de las re formas 
esta tutarias. 

(Art. 35 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.34 � De la posibilidad de crear dependencias . En los esta tutos 
de las instituciones de l subsector privado de l sistema de sa lud podrá preverse que 
e llas desarrollen sus actividades en sede o sedes distintas de la seña lada como 
domicilio lega l. Las mencionadas sedes deberán reunir los requisitos previstos en las 
normas lega les para la clase de servicios que presten. 

(Art. 36 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.35 � Del contenido y requisitos de los documentos . E l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l reglamentara la forma de presentación y 
contenido de los documentos requeridos para e l reconocimiento de personería 
Jurídica , re forma esta tutaria e inscripción de l representante lega l y demás digna tarios 
de las instituciones sin ánimo de lucro. 

(Art. 37 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.36 � De la finalidad del registro especial E l registro especia l de 
instituciones tiene como fina lidad: 

1. Servir como medio de inspección y vigilancia de las personas na tura les o jurídicas 
privadas que presten servicios de sa lud. 

2. C lasificar y ca lificar los servicios que presten estas entidades para e fectos de su 
contra tación con las entidades de l subsector oficia l de l sector sa lud, y para e l 
establecimiento de tarifas. 

(Art. 61 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.37 � De la obligatoriedad del registro especial Para e fectos de 
la contra tación de servicios las personas na tura les o jurídicas de l subsector privado 
de l sector sa lud, deberán estar inscritas en e l registro de prestadores de servicios de 
sa lud. 

(Art. 62 de l Decre to 1088 de 1991) 
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Artículo 2.5.3.9.38 � Del registro especial. Corresponde a l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l y a las direcciones departamenta les y municipa les de l sistema de 
sa lud, llevar e l registro especia l de las personas na tura les o jurídicas privadas que 
presten servicios de sa lud, de acuerdo con e l reglamento que expida , e l mismo 
Ministerio. 

(Art. 63 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.39 � De la competencia . Corresponde a l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l o la dependencia que haga sus veces y a las direcciones 
departamenta les y municipa les de l sistema de sa lud, e fectuar la inscripción en e l 
registro pertinente . 

En todo caso las direcciones departamenta les y municipa les de l sistema de sa lud, 
deberán remitir a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l la información de la 
inscripción, para e fectos de organizar e l registro naciona l de instituciones. 

(Art. 64 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.40 � De la inscripción . La inscripción en e l registro especia l se 
e fectuará: 

1. Cuando se reconozca la personería jurídica a las instituciones sin ánimo de lucro. 

2. Cuando las entidades que lo requieren cuenten con las condiciones higiénico 
sanitarias establecidas en e l Título IV de la Ley 9 de 1979 y sus normas 
reglamentarias. 

3. Cuando se clasifiquen y ca lifiquen para e fectos de contra tación de servicios a las 
personas na tura les o Jurídicas privadas especia lizadas en servicios de sa lud. 

4. En todos los casos en que una institución privada pre tenda prestar servicios de 
sa lud en de terminada área territoria l. 

(Art. 65 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.41 � De la clasificación y calificación . La clasificación de las 
instituciones consiste en la de terminación de l grupo y especia lidad que le corresponde , 
según la , na tura leza de los servicios que pueden prestar y contra tar, en las áreas de 
promoción, prevención, tra tamiento y rehabilitación. 

La ca lificación consiste en la asignación de un punta je , índice o coe ficiente que eva lúe 
su capacidad técnico - científica , opera tiva y financiera con e l fin de de terminar, de 
acuerdo con la suma tota l de l punta je , la capacidad de contra tación. 

(Art. 66 de/Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.42 � De los criterios de clasificación y calificación . E l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de terminará los criterios de clasificación y los 
paráme tros de ca lificación de las instituciones a que se re fieren los artículos anteriores. 
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(Art. 67 de/Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.43 � De otras normas complementarias . En aque llos aspectos 
no contemplados específicamente en este C apítulo se aplicarán las disposiciones de l 
C apítulo 3 de l Título 1 de la Parte 2 de l Libro 2 de l Decre to Único 1066 de 2015, 
reglamentario de l sector de l Interior, y demás normas de carácter genera l que regulan 
la inspección y vigilancia de las instituciones sin ánimo de lucro. 

(Art. 68 de/Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.44 � De las excepciones . Las normas de vigilancia y control 
sobre e l pa trimonio establecidas en e l presente C apítulo, no se aplican a las entidades 
o instituciones privadas de seguridad socia l, las de derecho canónico y a las ca jas de 
compensación familiar, ni a las coopera tivas y clubes que presten servicios de sa lud 
tota l o parcia lmente a sus a filiados. No obstante , las normas científicas y tecnológicas 
son de obliga toria observancia para la prestación de los Servicios de sa lud. 

(Art. 11 de/Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.45 � De la calidad de persona jurídicas . La existencia como 
personas jurídicas de las fundaciones o instituciones de utilidad común y asociaciones 
o corporaciones sin ánimo de lucro que presten servicios de sa lud, se prueba con e l 
acto de autoridad compe tente que lega lmente le reconoce ta l ca lidad. 

(Art. 17 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.46 � De la dirección locaL Corresponde a l organismo de 
dirección loca l de l sistema de sa lud, la inspección, vigilancia y control sobre la 
prestación de servicios de sa lud de las instituciones que conforman e l subsector 
privado de l sector sa lud, e informar a las autoridades compe tentes sobre la 
inobservancia de las normas de obliga torio cumplimiento. 

(Art. 38 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.47 � De la dirección seccionaL Corresponde a l organismo de 
dirección secciona l de l sistema de sa lud, e jercer la coordinación y supervisión de la 
prestación de servicios de sa lud de las instituciones que conforman e l subsector 
privado de l sector sa lud. 

(Art. 39 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.48 � De la dirección nacional. Corresponde a l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l la función de vigilancia de l cumplimiento de las políticas, 
planes y proyectos, y las normas técnicas, administra tivas y de ca lidad de l servicio y 
de autorizar la prestación de l servicio de sa lud de las instituciones de l subsector 
privado de l sector sa lud. 

(Art. 40 de/Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.49 � De las demás funciones . Las compe tencias a que se 
re fieren los artículos anteriores, se e jercerán sin perjuicio de las demás funciones que 
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le compe ten a las direcciones municipa les, departamenta les y naciona l, sobre los 
servicios de sa lud que sean de su responsabilidad, frente a las entidades de que tra tan 
los artículos 2.3.9.1 a 2.3.9.3 de l presente decre to. 

(Art. 41 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.50 � De la competencia sancionatoria . La facultad sanciona toria 
sobre las instituciones de l subsector privado de l sector sa lud en cuanto a la prestación 
de los servicios de sa lud, será e jercida en cada caso, por la autoridad compe tente en 
aque llos aspectos que en virtud de la descentra lización administra tiva estén ba jo su 
responsabilidad o se les haya expresamente asignado o de legado. 

(Art. 42 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.51 � De la delegación de la inspección y vigilancia sobre el 
patrimonio de las fundaciones o instituciones de utilidad común de ámbito 
nacional. De légase en e l Ministro de Protección Socia l la inspección y vigilancia sobre 
las fundaciones o instituciones de utilidad común cuyo obje to consista en la prestación 
de servicios de sa lud en e l ámbito naciona l, con e l fin de asegurar que sus rentas se 
conserven y sean debidamente aplicadas y que en todo lo esencia l se cumpla la 
voluntad de l fundador o fundadores. 

(Art. 43 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.52 � De la delegación de la inspección y vigilancia sobre el 
patrimonio de las fundaciones o instituciones de utilidad común de ámbito 
territorial restringido . De légase en los Gobernadores y A lca lde Mayor de Bogotá , D . 
E ., la inspección y vigilancia sobre las fundaciones o instituciones de utilidad común 
cuyo obje to consista en la prestación de servicios de sa lud en e l ámbito municipa l, 
distrita l, me tropolitana o departamenta l, con e l fin de garantizar que sus rentas se 
conserven y sean debidamente aplicadas y que en lo esencia l se cumpla la voluntad 
de los fundadores. Esta función se cumplirá con e l concurso de la respectiva dirección 
de l sistema de sa lud. 

(Art. 44 de/Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.53 � De la debida aplicación de las rentas . Para los e fectos de 
lo dispuesto en e l ordina l 19 de l artículo 120 de la Constitución Política yen e l presente 
C apítulo, se entiende por debida aplicación de las rentas de las fundaciones o 
instituciones de utilidad común, aque lla encaminada a obtener e l cumplimiento de la 
voluntad esencia l de los fundadores, teniendo en cuenta las normas de carácter 
científico y los ordenamientos de carácter administra tivo y fisca l. 

Parágrafo . Entiéndese por esencia l en la voluntad de los fundadores de una fundación 
o institución de U tilidad común dedicada a la sa lud, la consecución de l fin de interés 
socia l previsto para e llos en e l acto fundaciona l, para lo cua l se tendrá en 
consideración las normas científicas y administra tivas vigentes, o que se expidan. 

(Art. 45 de l Decre to 1088 de 1991) 
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Artículo 2.5.3.9.54 � De la vigilancia y control del servicio . E l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l y las direcciones departamenta les y municipa les del sistema 
de sa lud, de acuerdo a su jurisdicción y compe tencia , e jercerán la vigilancia del 
servicio de las instituciones que les compe te a través, entre otros, de los siguientes 
medios: 

1. Nombrar sus representantes en las juntas directivas de las instituciona les. 

2. Expedir, renovar suspender o cance lar la autorización sanitaria de funcionamiento 
para las instituciones cuyo obje to sea e l tra tamiento o la rehabilitación de la sa lud, 
conforme a la Resolución 2810 de 1986 expedida por e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l y demás normas lega les que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

3. Aprobar o improbar desde e l punto de visto científico o técnico e l plan o proyecto de 
las instituciones que se dediquen a la promoción o prevención de la sa lud, de 
conformidad con las normas lega les y en especia l las establecidas en la Ley 09 de 
1979 y sus decre tos reglamentarios. 

4. Solicitar la información científica o técnica demás que de termine e l régimen de 
información. 

5. Aprobar o improbar los planes y proyectos de investigación, de conformidad con las 
normas científicas y técnicas, según e l área que corresponda . 

6. Inscribir, renovar, suspender o cance lar la inscripción en e l registro especia l de 
instituciones. 

7. Solicitar informes acerca de las actividades que cumple la institución. 

(Art. 47 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.55 � De los representantes del Ministerio de Salud y 
Protección Social y las Direcciones Departamentales o Municipales de Salud . En 
las juntas directivas de las instituciones sin ánimo de lucro, habrá un representante de l 
sector sa lud designado por e l Ministro de Protección Socia l o e l Je fe de la D irección 
Secciona l o Loca l de l S istema de Sa lud, según sea su pertenencia a l nive l loca l, 
secciona l o naciona l de que tra tan los artículos 2.3.9.1 a 2.3.9.3 de l presente decre to, 
con derecho a voz pero sin voto. 

(Art. 48 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.56 � De las F unciones . E l representante de l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l o las direcciones departamenta les o municipa les de l sistema de 
sa lud en las juntas directivas de las instituciones sin ánimo de lucro, tendrán las 
siguientes funciones: 

1. Ve lar porque se cumplan las normas previstas en este C apítulo y demás 
disposiciones vigentes. 

2. Ser vocero de l Ministro de Protección Socia l y de l Je fe de la D irección Secciona l o 
Loca l de Sa lud, ante la Junta D irectiva . 
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3. Ser vocero ante la Junta D irectiva y ante e l Ministro de Protección Socia l y la 
D irección Secciona l o Loca l de Sa lud, de las aspiraciones de la comunidad, 
re lacionadas con las obligaciones específicas de la entidad respecto de la prestación 
de l servicio público de Sa lud. 

4. Asistir a las reuniones de la Junta D irectiva y participar en sus de liberaciones. 

5. Rendir informes periódicos semestra les a l Ministro de Sa lud y Protección Socia l y 
a los je fes de las direcciones departamenta les o municipa les de sa lud, sobre las 
actividades desarrolladas, la situación genera l de la entidad, lo mismo que los informes 
extraordinarios o especia les que le sean solicitados y un informe fina l sobre su gestión 
en la Junta D irectiva . 

6. Promover y solicitar ante las autoridades compe tentes e l e jercicio de los 
mecanismos de inspección y vigilancia cuando encontraré situaciones que lo ameriten. 

7. Las demás funciones que le sean asignadas. 

(Art. 49 de/Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.57 � De los Deberes . Son deberes de l representante de l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o de las direcciones departamenta les o 
municipa les de l sistema de sa lud ante las juntas directivas de las entidades sin ánimo 
de lucro, los siguientes: 

1. Respe tar, cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes y los esta tutos de la 
entidad. 

2. Desempeñar sus funciones con e ficiencia e imparcia lidad. 

3. Guardar reserva en los asuntos que conozca en razón de sus funciones y que por 
su na tura leza no deban divulgarse . 

4. Obrar en la Junta D irectiva consultando la política de l sector sa lud, las instrucciones 
que e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, las direcciones departamenta les o 
municipa les de l sistema de sa lud le impartan a través de notas circulares y otras 
comunicaciones, y conforme a los intereses de la comunidad bene ficiaria y de la 
institución. 

(Art. 50 de/Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.58 � De las prohibiciones . La representación de l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l o de las direcciones departamenta les o municipa les de l 
sistema de sa lud no podrá ser desempeñada , en ningún caso, por quienes e jerciten 
funciones de inspección, vigilancia y control sobre las entidades sin ánimo de lucro 
dedicadas a prestar servicios de sa lud. 

(Art. 51 de l Decre to 1088 de 1991) 
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Artículo 2.5.3.9.59 � De la vigilancia del patrimonio . La inspección y vigilancia 
de l pa trimonio de las fundaciones o instituciones y asociaciones o corporaciones sin 
ánimo de lucro será e jercida por las autoridades compe tentes con fundamento en las 
normas que para e l control económico financiero se expidan. 

(Art. 52 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.60 � De la intervención . Para lograr la mayor utilización y 
raciona lización de los recursos de las fundaciones o instituciones de utilidad común, 
la Superintendencia Naciona l de Sa lud podrá ordenar la intervención de las mismas, 
con e l fin de asumir transitoriamente su dirección y administración, para asegurar su 
correcto funcionamiento y la adecuada sa tisfacción de las necesidades para las cua les 
fueron creadas, de conformidad con las normas que reglamenten esta ma teria . 

La intervención de las asociaciones o corporaciones sin ánimo de lucro y fundaciones 
o instituciones de utilidad común, para e fectos de l control de la prestación de l servicio 
público de sa lud, se hará en los términos establecidos en la norma tiva vigente . 

(Art. 53 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.61 � De las causales de disolución . Las instituciones sin ánimo 
de lucro se disolverán cuando se encontraren frente a una de las siguientes causa les: 

1. Por fa lta de capacidad técnico - administra tiva , Insuficiencia pa trimonia l y de ca lidad 
tecnológica y científica que imposibilite la adecuada prestación de l servicio público de 
sa lud, conforme a lo previsto en los artículos 2.5.3.9.18 a 2.5.3.9.20 de l presente 
decre to. 

2. Por cance lación de la personería jurídica . 

3. En los casos previstos en los respectivos esta tutos. 

4. Por decisión de los asociados en e l caso de las asociaciones o corporaciones sin 
ánimo de lucro, conforme a las normas lega les. 

(Art. 54 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.62 � De la cancelación de la personería jurídica . Las 
autoridades compe tentes para otorgar personería jurídica , podrán cance larla previa 
investigación ade lantada de oficio o a solicitud de parte , en los siguientes casos: 

1. Cuando se compruebe que los da tos en que se fundamentó la solicitud son 
fraudulentos. 

2. Cuando transcurrido e l término de 2 meses de que tra ta e l artículo 2.5.3.9.30 de l 
presente decre to, no se haya presentado ante la autoridad compe tente , copia 
auténtica de la escritura pública de transferencia de los bienes inmuebles y demás 
derechos rea les, con la constancia de registro. 

3. Cuando transcurrido e l término de dos (2) años contados a partir de la fecha de 
e jecutoria de la providencia que otorgó la respectiva personería jurídica , no hubiere 
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tramitado la autorización sanitaria de funcionamiento, en e l caso de que ésta se 
requiera . 

4. Cuando transcurrido e l término de se is (6) meses de haberse concedido la 
autorización sanitaria de funcionamiento, la institución no haya iniciado las actividades 
propuestas. 

5. Cuando la institución haya iniciado actividades sin tener la autorización sanitaria de 
funcionamiento, o no estén aprobados los respectivos planes y programas desde e l 
punto de visto técnico. 

6. Cuando se tra te de asociaciones o corporaciones sin ánimo de lucro que no 
estuvieren cumpliendo con los obje tivos esta tutarios. 

Parágrafo . En los eventos seña lados en los numera les 3 y 4 de l presente artículo, la 
autoridad compe tente mediante resolución motivada y de acuerdo con las condiciones 
establecidas en e l estudio de factibilidad respectivo, podrá prorrogar los plazos a llí 
establecidos. 

(Art. 55 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.63 � De las causales legales y estatutarias . De conformidad con 
las disposiciones de l Código C ivil en los esta tutos de las instituciones sin ánimo de 
lucro deberán establecerse las siguientes causa les de disolución y liquidación: 

1. Por vencimiento de l término previsto para su duración en el caso de las 
asociaciones o corporaciones in ánimo de lucro. 

2. Por disminución de l número de asociados en términos que hagan imposible e l 
cumplimiento de l obje to propio de la entidad. 

3. Por agotamiento de los obje tivos de la institución. 

4. Por la extinción de los bienes de la entidad. 

5. Por las demás causa les previstas en los respectivos esta tutos de conformidad con 
las normas lega les. 

(Art. 56 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.64 � De la disolución por decisión de los asociados . Cuando 
la disolución de una institución sin ánimo de lucro obedeciere a la decisión de los 
asociados, éstos, de conformidad con los esta tutos procederán a designar a l 
respectivo liquidador quien deberá inscribirse ante la autoridad compe tente . 

En todo caso, las autoridades compe tentes podrán vigilar e l proceso de liquidación y 
revisar los actos propios de l mismo. 

(Art. 57 de/Decre to 1088 de 1991) 
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Artículo 2.5.3.9.65 � De la aplicación del código de comercio . Para la 
liquidación a que se re fiere e l artículo anterior y en todos los demás casos que se 
produzca , se podrán aplicar las normas previstas en los C apítulos IX y X de l Código 
de Comercio, en todo aque llo que sea compa tible con la na tura leza de l proceso 
aplicable a las instituciones sin ánimo de lucro. 

(Art. 58 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.66 � 1675 De la vigilancia del proceso de disolución y 
liquidación . E l proceso de disolución y liquidación se llevará a cabo con la vigilancia 
de la autoridad compe tente que haya reconocido lega lmente la personería jurídica , en 
orden a garantizar los intereses de l sistema de sa lud, la comunidad bene ficiaria y los 
traba jadores de la institución y de aque llas personas que puedan resultar a fectadas 
con la medida . 

(Art. 59 de l Decre to 1088 de 1991) 

Artículo 2.5.3.9.67 � Del deber de informar La disolución que obedeciere a 
actuaciones dolosas o fraudulentas, procederá sin perjuicio de la responsabilidad civil 
o pena l a que hubiere lugar, para lo cua l se dará traslado a las autoridades 
compe tentes. 

(Art. 60 de l Decre to 1088 de 1991) 

C apítulo 10 
Droguerías y servicio farmacéutico 

Artículo 2.5.3.10.1 � O bjeto . E l presente C apítulo tiene por obje to regular las 
actividades y/o procesos propios de l servicio farmacéutico. 

(Art. 1 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.2 � C ampo de aplicación . Las disposiciones de l presente 
C apítulo se aplicarán a los prestadores de servicios de sa lud, incluyendo a los que 
operen en cua lquiera de los regímenes de excepción contemplados en las normas 
vigentes, a todo establecimiento farmacéutico donde se a lmacenen, comercia licen, 
distribuyan o dispensen medicamentos o dispositivos médicos, en re lación con e l o 
los procesos para los que esté autorizado y a toda entidad o persona que rea lice 
una o más actividades y/o procesos propios de l servicio farmacéutico. 

Parágrafo . Se exceptúan de la aplicación de las disposiciones contenidas en e l 
presente C apítulo a los labora torios farmacéuticos cuyo funcionamiento continuará 
regido por las normas vigentes sobre la ma teria . 

(Art. 2 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.3 � De finiciones. Para e fectos de l presente C apítulo 
adóptense las siguientes de finiciones: 
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A tención farmacéutica . Es la asistencia a un paciente o grupos de pacientes, por 
parte de l Químico F armacéutico, en e l seguimiento de l tra tamiento 
farmacoterapéutico, dirigida a contribuir con e l médico tra tante y otros profesiona les 
de l área de la sa lud en la consecución de los resultados previstos para me jorar su 
ca lidad de vida . 

Denominación Común Internaciona l para las Sustancias F armacéuticas (D CI). Es e l 
nombre recomendado por la Organización Mundia l de la Sa lud, OMS , para cada 
medicamento. La fina lidad de la Denominación Común Internaciona l, D CI, es 
conseguir una buena identificación de cada fármaco en e l ámbito internaciona l. 

D ispensación. Es la entrega de uno o más medicamentos y dispositivos médicos a 
un paciente y la información sobre su uso adecuado rea lizada por e l Químico 
F armacéutico y e l Tecnólogo en Regencia de F armacia . Cuando la dirección técnica 
de la droguería , o de l establecimiento autorizado para la comercia lización a l de ta l 
de medicamentos, esté a cargo de personas que no ostenten título de Químico 
F armacéutico o Tecnólogo en Regencia de F armacia la información que debe 
ofrecer a l paciente versará únicamente sobre los aspectos siguientes: condiciones 
de a lmacenamiento; forma de reconstitución de medicamentos cuya administración 
sea la vía ora l; medición de la dosis; cuidados que se deben tener en la 
administración de l medicamento; y, la importancia de la adherencia a la terapia . 

D istribución física de medicamentos y dispositivos médicos. Es e l conjunto de 
actividades que tienen por obje to lograr que e l medicamento o dispositivo médico 
que se encuentra en e l establecimiento farmacéutico distribuidor autorizado sea 
entregado oportunamente a l usuario, para lo cua l deberá contarse con la 
disponibilidad de l producto, tiempo y espacio en e l servicio farmacéutico o e l 
establecimiento farmacéutico, estableciéndose vínculos entre e l prestador de l 
servicio, e l usuario y los cana les de distribución. 

D istribución intrahospita laria de medicamentos. Es e l proceso que comprende la 
prescripción de un medicamento a un paciente en una Institución Prestadora de 
Servicios de Sa lud, por parte de l profesiona l lega lmente autorizado, la dispensación 
por parte de l servicio farmacéutico, la administración correcta en la dosis y vía 
prescrita y en e l momento oportuno por e l profesiona l de la sa lud lega lmente 
autorizado para ta l fin, e l registro de los medicamentos administrados y/o la 
devolución debidamente sustentada de los no administrados, con e l fin de contribuir 
a l éxito de la farmacoterapia . 

Establecimiento farmacéutico. Es e l establecimiento dedicado a la producción, 
a lmacenamiento, distribución, comercia lización, dispensación, control o 
aseguramiento de la ca lidad de los medicamentos, dispositivos médicos o de las 
ma terias primas necesarias para su e laboración y demás productos autorizados por 
ley para su comercia lización en dicho establecimiento. 

Estudios de utilización de medicamentos. Son aque llas investigaciones que se 
rea lizan con e l obje to de permitir e l aná lisis de la comercia lización, distribución, 
prescripción y uso de medicamentos en una sociedad, con acento especia l en las 
consecuencias médicas, socia les y económicas resultantes re lacionadas con e l 
consumo de los medicamentos. 
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Evento adverso. Es cua lquier suceso médico desa fortunado que puede presentarse 
durante un tra tamiento con un medicamento, pero que no tiene necesariamente 
re lación causa l con e l mismo. 

F armacociné tica clínica . Es la disciplina que aplica los principios fármacociné ticos 
para asegurar las concentraciones séricas de los fármacos dentro de su margen 
terapéutico y conseguir la máxima e ficacia con una mínima incidencia de e fectos 
adversos. 

F armacoeconomía . Es e l conjunto de procedimientos o técnicas de aná lisis dirigidas 
a eva luar e l impacto de las distintas operaciones e intervenciones económicas sobre 
e l bienestar de la sociedad, con énfasis no solo sobre los costos sino también sobre 
los bene ficios socia les; siendo su obje tivo principa l contribuir a la e lección de la 
me jor opción posible y por tanto, a la optimización de los recursos. 

F armacoepidemiología . Es e l estudio de l uso y e fecto de los medicamentos en un 
número e levado de personas, empleando los conocimientos, mé todos y 
razonamientos de la epidemiología , teniendo como componentes los estudios de 
utilización de medicamentos y la farmacovigilancia . 

F armacovigilancia . Es la ciencia y actividades re lacionadas con la de tección, 
eva luación, entendimiento y prevención de los eventos adversos o cua lquier otro 
problema re lacionado con medicamentos. 

G estión de l servicio farmacéutico. Es e l conjunto de principios, procesos, 
procedimientos, técnicas y prácticas asistencia les y administra tivas esencia les para 
reducir los principa les riesgos causados con e l uso innecesario o inadecuado y 
eventos adversos presentados dentro de l uso adecuado de medicamentos, que 
deben aplicar las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud públicas y 
privadas, establecimientos farmacéuticos y personas autorizadas, respecto a l o los 
procesos autorizados en la prestación de l servicio farmacéutico. Es característica 
fundamenta l de l mode lo de gestión de l servicio farmacéutico la e fectividad, e l 
principio de colaboración y e l compromiso de me joramiento continuo, y su contenido 
será básicamente e l de terminado en e l mode lo de gestión de l servicio farmacéutico, 
donde se desarrollarán los criterios y requisitos establecidos en este C apítulo. 

Perfil farmacoterapéutico. Es la re lación de los da tos re ferentes a un paciente , su 
tra tamiento farmacológico y su evolución, rea lizada en e l servicio farmacéutico, con 
e l obje to de hacer e l seguimiento farmacológico que garantice e l uso seguro y e ficaz 
de los medicamentos y de tecte los problemas que surjan en la farmacoterapia o e l 
incumplimiento de la misma . 

Preparación magistraL Es e l preparado o producto farmacéutico para a tender una 
prescripción médica , de un paciente individua l, que requiere de a lgún tipo de 
intervención técnica de variada comple jidad. La preparación magistra l debe ser de 
dispensación inmedia ta . 

Problemas Re lacionados con Medicamentos, PRM. Es cua lquier suceso indeseable 
experimentado por e l paciente que se asocia o se sospecha asociado a una terapia 
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rea lizada con medicamentos y que interfiere o potencia lmente puede interferir con 
e l resultado deseado para e l paciente . 

Problemas Re lacionados con la U tilización de Medicamentos, PRUM. 
Corresponden a causas prevenibles de problemas re lacionados con medicamentos, 
asociados a errores de medicación (prescripción, dispensación, administración o 
uso por parte de l paciente o cuidador), incluyendo los fa llos en e l S istema de 
Suministro de Medicamentos, re lacionados principa lmente a la ausencia en los 
servicios de procesos administra tivos y técnicos que garanticen la existencia de 
medicamentos que rea lmente se necesiten, acompañados de las características de 
e fectividad, seguridad, ca lidad de la información y educación necesaria para su 
utilización correcta . 

Servicio de información de medicamentos. Es e l conjunto de actividades 
informa tivas que hacen parte de l servicio farmacéutico de una Institución Prestadora 
de Servicios de Sa lud, establecimiento farmacéutico o persona autorizada , que 
busca la sa tisfacción de las necesidades específicas de información sobre los 
medicamentos y su uso adecuado por parte de l paciente , e l equipo de sa lud y la 
comunidad. La información debe estar sustentada en fuentes científicas, 
actua lizadas e independientes. 

Uso adecuado de medicamentos. Es e l proceso continuo, estructurado y diseñado 
por e l Estado, que será desarrollado e implementado por cada institución, y que 
busca asegurar que los medicamentos sean usados de manera apropiada , segura 
y e fectiva . 

(Art. 3 de l Decre to 2200 de 2005, de finición "preparación magistra l" modificada por 
e l artículo 1 de l Decre to 2330 de 2006) 

Artículo 2.5.3.10.4 � Servicio farmacéutico . Es e l servicio de a tención en sa lud 
responsable de las actividades, procedimientos e intervenciones de carácter 
técnico, científico y administra tivo, re lacionados con los medicamentos y los 
dispositivos médicos utilizados en la promoción de la sa lud y la prevención, 
diagnóstico, tra tamiento y rehabilitación de la enfermedad, con e l fin de contribuir 
en forma armónica e integra l a l me joramiento de la ca lidad de vida individua l y 
colectiva . 

(Art. 4 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.5 � F ormas de prestación del servicio farmacéutico . E l 
servicio farmacéutico podrá ser prestado de manera dependiente o independiente , 
en los términos siguientes: 

Servicio farmacéutico independiente . Es aque l que es prestado a través de 
establecimientos farmacéuticos. 

Servicio farmacéutico dependiente . Es aque l servicio asistencia l a cargo de una 
Institución Prestadora de Servicios de Sa lud, e l que además de las disposiciones 
de l presente C apítulo debe cumplir con los estándares de l S istema Único de 
Habilitación de l S istema Obliga torio de G arantía de C a lidad en Sa lud. 
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Parágrafo . Una Institución Prestadora de Servicios de Sa lud, además de distribuir 
intrahospita lariamente los medicamentos y dispositivos médicos a sus pacientes 
hospita lizados, en las mismas insta laciones puede dispensar los medicamentos y 
dispositivos médicos a sus pacientes ambula torios, en las condiciones establecidas 
en e l mode lo de gestión de l servicio farmacéutico. 

(Art. 5 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.6 � O bjetivos del servicio farmacéutico . E l servicio 
farmacéutico tendrá como obje tivos primordia les los siguientes: 

1. Promover y propiciar estilos de vida sa ludables. 

2. Prevenir factores de riesgo derivados de l uso inadecuado de medicamentos y 
dispositivos médicos y promover su uso adecuado. 

3. Suministrar los medicamentos y dispositivos médicos e informar a los pacientes 
sobre su uso adecuado. 

4. O frecer a tención farmacéutica a los pacientes y rea lizar con e l equipo de sa lud, 
todas las intervenciones re lacionadas con los medicamentos y dispositivos médicos 
necesarias para e l cumplimiento de su fina lidad. 

Parágrafo . Cuando se preste a tención farmacéutica e l Químico F armacéutico debe 
establecer contacto directo con e l paciente , mediante la entrevista; e laboración de l 
perfil farmacoterapéutico; la prevención, de tección y resolución de Problemas 
Re lacionados con Medicamentos y Problemas Re lacionados con e l Uso de 
Medicamentos; rea lizar las intervenciones que fueren necesarias; y, hacer e l 
seguimiento permanente , en unión con otros profesiona les de la sa lud, 
desarrollando estra tegias para a tender necesidades particulares proyectadas 
fundamenta lmente a l usuario de los servicios de sa lud y a la comunidad. 

(Art. 6 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.7 � F unciones del servicio farmacéutico. E l servicio 
farmacéutico tendrá las siguientes funciones .  

1. P lanificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar los servicios re lacionados con 
los medicamentos y dispositivos médicos ofrecidos a los pacientes y a la comunidad 
en genera l. 

2. Promover estilos de vida sa ludables y e l uso adecuado de los medicamentos y 
dispositivos médicos. 

3. Se leccionar, adquirir, recepcionar y a lmacenar, distribuir y dispensar 
medicamentos y dispositivos médicos. 
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4. Rea lizar preparaciones, mezclas, adecuación y a juste de concentraciones de 
dosis de medicamentos, suje to a l cumplimiento de las Buenas Prácticas de 
Manufactura exigidas para ta l fin. 

5. O frecer la a tención farmacéutica a los pacientes que la requieran. 

6. Participar en la creación y desarrollo de programas re lacionados con los 
medicamentos y dispositivos médicos, especia lmente los programas de 
farmacovigilancia , uso de antibióticos y uso adecuado de medicamentos. 
7. Rea lizar o participar en estudios re lacionados con medicamentos y dispositivos 
médicos, que conlleven e l desarrollo de sus obje tivos, especia lmente aque llos 
re lacionados con la farmacia clínica . 

8. Obtener y difundir información sobre medicamentos y dispositivos médicos, 
especia lmente , informar y educar a los miembros de l grupo de sa lud, e l paciente y 
la comunidad sobre e l uso adecuado de los mismos. 

9. Desarrollar y aplicar mecanismos para asegurar la conservación de los bienes de 
la organización y de l Estado, así como, e l S istema de G estión de la C a lidad de los 
procesos, procedimientos y servicios ofrecidos. 

10. Participar en los Comités de F armacia y Terapéutica , de Infecciones y de 
B ioé tica , de la institución. 

(Art. 7 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.8 � Requisitos del servicio farmacéutico . E l servicio 
farmacéutico deberá cumplir, como mínimo, con los siguientes requisitos: 

1. D isponer de una infraestructura física de acuerdo con su grado de comple jidad, 
número de actividades y/o procesos que se rea licen y personas que laboren. 

2. Contar con una dotación, constituida por equipos, instrumentos, bibliogra fía y 
ma teria les necesarios para e l cumplimiento de los obje tivos de las actividades y/o 
procesos que se rea lizan en cada una de sus áreas. 

3. D isponer de un recurso humano idóneo para e l cumplimiento de las actividades 
y/o procesos que rea lice . 

Parágrafo . E l servicio farmacéutico es un servido asistencia l y no podrá , en ningún 
caso, depender de la división administra tiva de la institución dedicada a l suministro 
de bienes. 

(Art. 8 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.9 � Recurso humano del servicio farmacéutico 
dependiente . E l servicio farmacéutico, estará ba jo la dirección de un Químico 
F armacéutico o de un Tecnólogo en Regencia de F armacia , teniendo en cuenta e l 
grado de comple jidad de l servicio, de la siguiente manera: 



D E C R E T O NÚME R O  780 D E 2016 � H OJA No 287 

    

    

Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

1. E l servicio farmacéutico de a lta y mediana comple jidad estará dirigido por e l 
Químico F armacéutico. 

2. E l servicio farmacéutico de ba ja comple jidad estará dirigido por e l Químico 
F armacéutico o e l Tecnólogo en Regencia de F armacia . 

Parágrafo 1. E l servicio farmacéutico contará con persona l de las ca lidades 
seña ladas en la norma tividad vigente para e l e jercicio de cada cargo y en número 
que garantice e l cumplimiento de los procesos propios de dicho servicio que se 
ade lanten en la institución. 

Parágrafo 2. Un Químico F armacéutico podrá dirigir dentro de la red de su 
institución un número máximo de cinco (5) servicios farmacéuticos ambula torios 
donde haya dispensación de medicamentos, los que deberán encontrarse ubicados 
en una zona geográ fica de una ciudad, municipio, distrito o provincia que pueda ser 
e fectivamente cubierta por dicho profesiona l. 

(Art. 9 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.10 � Grados de complejidad del servicio farmacéutico . E l 
servicio farmacéutico será de ba ja , mediana y a lta comple jidad, de acuerdo con las 
actividades y/o procesos que se desarrollen y e l impacto epidemiológico de la 
a tención 

(Art. 10 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.11 � E stablecimientos farmacéuticos . Se consideran 
establecimientos farmacéuticos mayoristas: los Labora torios F armacéuticos, las 
Agencias de Especia lidades F armacéuticas y Depósitos de Drogas, y 
establecimientos farmacéuticos minoristas: Las F armacias-Droguerías y las 
Droguerías. 

Los establecimientos farmacéuticos solo están obligados a cumplir con las 
disposiciones contenidas en e l presente C apítulo, e l mode lo de gestión de l servicio 
farmacéutico y demás normas que los modifiquen, en re lación con los 
medicamentos y dispositivos médicos, en los aspectos siguientes y en los demás 
seguirán regidos por las normas vigentes. 

1. F armacias-droguerías. Estos establecimientos se some terán a los procesos de: 

a . Recepción y a lmacenamiento; 

b. D ispensación; 

c. Preparaciones magistra les. 

La dirección técnica de estos establecimientos estará a cargo de l químico 
farmacéutico. Cuando las preparaciones magistra les que se e laboren consistan en 
preparaciones no estériles y de uso tópico, ta les como: polvos, ungüentos, 



. - 780 
D E C R E T O NÚME R O D E 2016 � H O J A No 288 

    

    

Continuación de Decre to "Por medio de/cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

pomadas, cremas, ge les, lociones, podrán ser e laboradas por e l tecnólogo en 
regencia de farmacia , en cuyo caso, la dirección técnica podrá estar a cargo de este 
último. 

2. Droguerías. La dirección estará a cargo de l Químico F armacéutico, Tecnólogo en 
Regencia de F armacia , D irector de Droguería , F armacéutico Licenciado, o e l 
Expendedor de Drogas. Estos establecimientos se some terán a los procesos de: 

a . Recepción y a lmacenamiento; 
b. D ispensación. 

3. Agencias de Especia lidades F armacéuticas. La dirección estará a cargo de l 
Químico F armacéutico o de l Tecnólogo en Regencia de F armacia . Estos 
establecimientos se some terán a l proceso de recepción y a lmacenamiento. 

4. Depósitos de drogas 

a . Depósitos de drogas donde se rea lice e l proceso especia l de reenvase . La 
dirección estará a cargo exclusivamente de l Químico F armacéutico. Estos 
establecimientos se some terán a los procesos de: 

i. Recepción y a lmacenamiento; 
u. Reenvase . 

b. Depósitos de drogas donde no se rea lice e l proceso especia l de reenvase . La 
dirección estará a cargo de l Químico F armacéutico o de l Tecnólogo en Regencia de 
F armacia . Estos establecimientos se some terán a I proceso de recepción y 
a lmacenamiento. 

Los establecimientos farmacéuticos y personas autorizadas quedan some tidos a los 
requisitos y técnicas establecidos por las normas especia les y e l mode lo de gestión 
de l servicio farmacéutico respecto de l emba la je , transporte y entrega física de 
medicamentos, dispositivos médicos y otros insumos re lacionados. 

Parágrafo 1. Los labora torios farmacéuticos continuarán regidos por las normas 
especia les vigentes, de conformidad con e l parágra fo de l artículo 2.5.3.10.2 de l 
presente decre to. 

Parágrafo 2. Cuando las F armacias-Droguerías, Droguerías o las personas 
autorizadas, sean contra tadas para la prestación de servicios dentro de l S istema 
G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, deberán cumplir íntegramente con lo 
establecido en e l presente C apítulo y e l mode lo de gestión de l servicio farmacéutico 
que expedirá e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

Parágrafo 3. Las F armacias-Droguerías, Droguerías, Agencias de Especia lidades 
F armacéuticas, Depósitos de Drogas y personas autorizadas, teniendo en cuenta e l 
volumen de actividades y e l número de traba jadores que laboren en estos, deberán 
tener una estructura acorde con los procesos que rea licen; ubicación independiente; 
área física exclusiva , de circulación restringida y de fácil acceso; iluminación, 
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ventilación, pisos, paredes, cie los rasos, insta laciones sanitarias y e léctricas, que 
permitan la conservación de la ca lidad de los medicamentos, dispositivos médicos 
y demás productos autorizados, así como, some terse a las demás condiciones que 
se establezcan en e l mode lo de gestión de l servicio farmacéutico. 

Parágrafo 4. Los establecimientos farmacéuticos que se encarguen de rea lizar una 
o más actividades y/o procesos propios de l servicio farmacéutico por cuenta de otra 
persona , deberán cumplir para e llo con las condiciones y requisitos establecidos por 
e l presente C apítulo, e l mode lo de gestión de l servicio farmacéutico que de termine 
e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y demás normas que regulen las 
respectivas actividades y/o procesos, responsabilizándose solidariamente con la 
contra tante ante e l Estado y los usuarios, bene ficiarios o destina tarios por los 
resultados de la gestión. 

Cuando en estos establecimientos farmacéuticos se rea licen operaciones de 
e laboración, transformación, preparaciones, mezclas, adecuación y a juste de 
concentraciones de dosis, reenvase o reempaque de medicamentos, deberán 
obtener e l C ertificado de Cumplimiento de Buenas Prácticas de Manufactura , 
otorgado por e l Instituto Naciona l de V igilancia de Medicamentos y A limentos, 
Invima , y su dirección técnica estará a cargo exclusivamente de l Químico 
F armacéutico. Los productos a llí e laborados no requieren de registro sanitario. E l 
establecimiento farmacéutico o servicio farmacéutico instituciona l podrá funcionar 
con la autorización o habilitación por parte de la entidad territoria l de sa lud o e l 
C ertificado de Cumplimiento de Buenas Prácticas de Manufactura otorgado por e l 
Instituto Naciona l de V igilancia de Medicamentos y A limentos, Invima , para aque llos 
establecimientos a los que se les exige , según corresponda . 

Cuando estos establecimientos farmacéuticos rea licen actividades y/o procesos 
propios de l servicio farmacéutico a una Institución Prestadora de Servicios de Sa lud 
se some terán a la norma tividad aplicable a dicha actividad y/o proceso, sin perjuicio 
de la responsabilidad de la Institución Prestadora de Servicios de Sa lud respecto a l 
cumplimiento de los estándares de cada una de las actividades y/o procesos. 

(Art. 11 de l Decre to 2200 de 2005 numera l 1 modificado por e l artículo 2 de l decre to 
2330 de 2006) 

Artículo 2.5.3.10.12 � Sistema de G estión de la C alidad . Todo servicio 
farmacéutico, establecimiento farmacéutico o persona autorizada , tendrá la 
responsabilidad de desarrollar, implementar, mantener, revisar y perfeccionar un 
S istema de G estión de la C a lidad Instituciona l, de conformidad con las leyes y 
demás normas sobre la ma teria . 

(Art. 13 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.13 � Modelo de gestión . Créase e l Mode lo de G estión de l 
servicio farmacéutico, como e l conjunto de condiciones esencia les, técnicas de 
planeación y gestión de l servicio, procedimientos para cada uno de los procesos de l 
servicio farmacéutico y la e laboración de guías para actividades críticas. E l Mode lo 
de G estión será de terminado por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l a más 
tardar e l 31 de diciembre de 2006. 
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(Art. 14 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.14 � Procesos del servicio farmacéutico . Los procesos de l 
servicio farmacéutico se clasifican en genera les y especia les: 

1. Dentro de los procesos genera les se incluyen como mínimo: Se lección, 
adquisición, recepción y a lmacenamiento, distribución y dispensación de 
medicamentos y dispositivos médicos; participación en grupos interdisciplinarios; 
información y educación a l paciente y la comunidad sobre uso adecuado de 
medicamentos y dispositivos médicos; y, destrucción o desna tura lización de 
medicamentos y dispositivos médicos. 

2. Pertenecen como mínimo a los procesos especia les: A tención farmacéutica; 
farmacovigilancia; preparaciones: magistra les, extemporáneas, estériles; 
nutriciones parentera les; mezcla de medicamentos oncológicos; adecuación y 
a juste de concentraciones para cumplir con las dosis prescritas; reempaque; 
reenvase; participación en programas re lacionados con medicamentos y 
dispositivos médicos; rea lización o participación en estudios sobre e l uso de 
medicamentos � y � dispositivos � médicos, � demanda � insa tisfecha , 
farmacoepidemiología , farmacoeconomía , uso de antibióticos, farmacia clínica y 
cua lquier tema re lacionado de interés para e l paciente , e l servicio farmacéutico, las 
autoridades y la comunidad; monitorización de medicamentos; preparaciones 
extemporáneas, control, dispensación y distribución de radio-fármacos; 
investigación clínica; y, preparación de guías para la dación o aceptación de 
donaciones de medicamentos y dispositivos médicos. 

(Art. 15 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.15 � C aracterísticas de la prescripción . Toda prescripción de 
medicamentos deberá hacerse por escrito, previa eva luación de l paciente y registro 
de sus condiciones y diagnóstico en la historia clínica , utilizando para e llo la 
Denominación Común Internaciona l (nombre genérico) y cumpliendo los siguientes 
requisitos: 

1. Solo podrá hacerse por persona l de sa lud debidamente autorizado de acuerdo 
con su compe tencia . 

2. La prescripción debe ser en le tra clara y legible , con las indicaciones necesarias 
para su administración. 

3. Se hará en idioma español, en forma escrita ya sea por copia mecanográ fica , 
medio e lectromagné tico y/o computarizado. 

4. No podrá contener enmendaduras o tachaduras, siglas, claves, signos secre tos, 
abrevia turas o símbolos químicos, con la excepción de las abrevia turas aprobadas 
por e l Comité de F armacia y Terapéutica de la Institución. 
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5. La prescripción debe permitir la confrontación entre e l medicamento prescrito y e l 
medicamento dispensado (en e l caso ambula torio) y administrado (en e l caso 
hospita lario) por parte de l profesiona l a cargo de l servicio farmacéutico y de l 
Departamento de Enfermería o la dependencia que haga sus veces. 

6. La prescripción debe permitir la corre lación de los medicamentos prescritos con 
e l diagnóstico. 

7. La dosis de cada medicamento debe expresarse en e l sistema mé trico decima l y 
en casos especia les en unidades internaciona les cuando se requiera . 

8. Cuando se tra te de preparaciones magistra les, además de los requisitos de 
prescripción, se debe especificar claramente cada uno de los componentes con su 
respectiva cantidad. 

(Art. 16 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.16 � C ontenido de la prescripción . La prescripción de l 
medicamento deberá rea lizarse en un forma to e l cua l debe contener, como mínimo, 
los siguientes da tos cuando estos apliquen: 

1. Nombre de l prestador de servicios de sa lud o profesiona l de la sa lud que 
prescribe , dirección y número te le fónico o dirección e lectrónica . 

2. Lugar y fecha de la prescripción. 

3. Nombre de l paciente y documento de identificación. 

4. Número de la historia clínica . 

5. T ipo de usuario (contributivo, subsidiado, particular, otro). 

6. Nombre de l medicamento expresado en la Denominación Común Internaciona l 
(nombre genérico). 

7. Concentración y forma farmacéutica . 

8. Vía de administración. 

9. Dosis y frecuencia de administración. 

10. Período de duración de l tra tamiento. 

11. C antidad tota l de unidades farmacéuticas requeridas para e l tra tamiento, en 
números y le tras. 

12. Indicaciones que a su juicio considere e l prescriptor. 
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13. V igencia de la prescripción. 

14. Nombre y firma de l prescriptor con su respectivo número de registro profesiona l. 

(Art. 17 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.17 � Distribución de medicamentos . La distribución física de 
medicamentos estará regulada por las normas técnicas que expida e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l. E l emba la je y/o trasporte de productos farmacéuticos 
forman parte de la distribución intra-hospita laria o física y deberán ser tenidos en 
cuenta en e l desarrollo de l mode lo de gestión de l servicio farmacéutico. 

E l servicio farmacéutico deberá de terminar e l sistema o los sistemas de distribución 
intrahospita laria de medicamentos y dispositivos médicos que deban implementarse 
en la Institución Prestadora de Servicios de Sa lud, para garantizar la oportunidad, 
seguridad, e ficiencia y ca lidad de los medicamentos y dispositivos médicos que 
deban suministrarse a los pacientes. 

Los servicios farmacéuticos de las instituciones de segundo y tercer nive l de 
comple jidad deberán implementar e l S istema de D istribución de Medicamentos en 
Dosis Unitaria , de acuerdo con las condiciones, criterios y procedimientos 
establecidos en la norma tividad vigente y los que se establezcan en e l mode lo de 
gestión de l servicio farmacéutico. Los servicios farmacéuticos de l primer nive l de 
comple jidad podrán adoptar e l S istema de D istribución de Medicamentos en Dosis 
Unitaria , some tiéndose a las condiciones, criterios y procedimientos seña lados. E l 
S istema de D istribución de Medicamentos en Dosis Unitaria podrá operar en una 
Institución de Sa lud con otro u otros sistemas intra-hospita larios de distribución. 

(Art. 18 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.18 � O bligaciones del dispensador. Son obligaciones de l 
dispensador: 

1. Verificar que la prescripción esté e laborada por e l persona l de sa lud compe tente 
y autorizado y que cumpla con las características y contenido de la prescripción, 
establecidos en e l presente C apítulo. 

2. Verificar que las preparaciones: magistra les, extemporáneas, estériles; nutrición 
parentera l; y, mezclas de medicamentos oncológicos, contengan en e l rótulo o 
e tique tas la información sobre e l paciente hospita lizado o ambula torio, según e l 
caso; de la preparación o de la mezcla; y, la firma de l responsable . 

3. Exigir la prescripción para aque llos medicamentos en los que aparezca en la 
e tique ta la leyenda "Venta Ba jo Fórmula Médica " . 

4. No dispensar y consultar a l prescriptor cuando identifique en una prescripción 
posibles errores, con e l fin de no incurrir en fa lta contra la é tica profesiona l. 
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5. Verificar y controlar que los medicamentos dispensados correspondan a los 
prescritos. 

6. Informar a l usuario sobre los aspectos indispensables que garanticen e l e fecto 
terapéutico y promuevan e l uso adecuado de los medicamentos, ta les como: 
condiciones de a lmacenamiento, cómo reconstituirlos, cómo medir la dosis, qué 
cuidados debe tener en la administración, interacciones con a limentos y otros 
medicamentos, advertencias sobre e fectos adversos, contra indicaciones y la 
importancia de la adherencia a la terapia . Cuando la dirección técnica de la 
Droguería , esté a cargo de persona que no ostente título de Químico F armacéutico 
o Tecnólogo en Regencia de F armacia la información que debe ofrecer a l paciente 
está seña lada en e l artículo 2.5.3.10.3 de l presente decre to. 

7. Brindar a los usuarios pautas sobre e l uso adecuado de los medicamentos de 
venta sin prescripción faculta tiva o de venta libre . 

8. Recibir la capacitación ofrecida por las entidades oficia les o de otros actores de l 
Sector Sa lud y/o capacitarse continuamente en los conocimientos teóricos y 
destrezas necesarias en e l e jercicio de l cargo u oficio, a fin de ir aumentando 
progresivamente las compe tencias labora les. 

(Art. 19 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.19 � Prohibiciones del dispensador. E l dispensador no podrá: 

1. Adulterar o modificar en cua lquier forma la prescripción. 

2. C ambiar e l principio activo, concentración, forma farmacéutica , vía de 
administración, frecuencia , cantidad y la dosis prescrita . 

3. D ispensar medicamentos a lterados o fraudulentos. 

4. V iolar la reserva a que está obligado por razón de la función que desempeña . 

5. Recomendar a los usuarios la utilización de medicamentos. 

6. Tener muestras médicas de medicamentos. 

7. Tener envases y empaques vacíos, en e l servicio farmacéutico, o en aque llos 
establecimientos farmacéuticos que no estén autorizados para rea lizar los procesos 
de reenvase o reempaque de medicamentos. 

8. Inducir a l paciente o consumidor a la compra de un medicamento que reemplace 
o sustituya a l prescrito o a l solicitado. 

(Art. 20 de l Decre to 2200 de 2005) 
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Artículo 2.5.3.10.20 � Medicamentos de control especial. Los medicamentos 
de control especia l estarán some tidos a lo establecido en e l presente C apítulo y en 
la Resolución 1478 de 2006 de 2003 y las demás normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

(Art. 21 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.21 Procedimiento de inyectología en � farmacias- 
droguerías y droguerías . Las farmacias-droguerías y droguerías podrán ofrecer a l 
público e l procedimiento de inyectología , en las condiciones siguientes: 

1. Infraestructura y dotación . 

a) Contar con una sección especia l e independiente , que ofrezca la privacidad y 
comodidad para e l administrador y e l paciente , y que cuente con un lavamanos en 
e l mismo sitio o en sitio cercano; 

b) Tener una camilla , esca lerilla y mesa auxiliar; 

c) Contar con jeringas desechables, recipiente a lgodonero y cube tas; 

d) Tener toa llas desechables; 

e) Contar con los demás ma teria les y dotación necesaria para e l procedimiento de 
inyectología . 

2. Recurso humano . E l encargado de administrar e l medicamento inyectable debe 
contar con formación académica y entrenamiento que lo autorice para e llo, de 
conformidad con las normas vigentes sobre la ma teria . 

3. Normas de procedimientos . Deberán contar y cumplir con normas sobre 
limpieza y desinfección de áreas, bioseguridad, mane jo de residuos y manua l de 
procedimientos técnicos. 

4. Prohibiciones . No se podrán administrar medicamentos por vía intravenosa ni 
practicar pruebas de sensibilidad. 

5. Solicitud de la prescripción médica . La prescripción médica será requisito 
indispensable para la administración de cua lquier medicamento por vía 
intramuscular. 

(Art. 5 de l Decre to 2330 de 2006) 

Artículo 2.5.3.10.22 Procedimiento de monitoreo de glicemia con equipo 
por punción . Las farmacias-droguerías y droguerías que ofrezcan e l procedimiento 
de inyectología , también podrán ofrecer a l público e l procedimiento de monitoreo de 
glicemia con equipo por punción, siempre y cuando e l director técnico sea químico 
farmacéutico o e l tecnólogo en regencia de farmacia y que se cumpla con las 
condiciones siguientes: 

1. Infraestructura y dotación . 
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a) Contar con una área especia l e independiente , debidamente dotada que ofrezca 
la privacidad y comodidad para e l paciente y para quien aplique la prueba . Con 
adecuada iluminación y ventilación na tura l y/o artificia l y su tempera tura deberá 
estar entre 15-25°C . Este sitio podrá ser e l mismo utilizado para inyectología; 

b) Contar con un equipo con registro sanitario de l Invima , debidamente ca librado y 
microlance tas registradas de acuerdo con lo establecido en e l Decre to 4725 de 2005 
y las demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan; 

c) Contar con tiras reactivas, con registro sanitario de l lnvima , para cada paciente 
individua l, de acuerdo con lo establecido en e l Decre to 3770 de 2004 y las demás 
normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan; 

d) Conservar la fecha de vencimiento vigente de las tiras reactivas y las condiciones 
de a lmacenamiento previstas por e l fabricante; 

e) Contar con un lavamanos, en e l mismo sitio o en sitio cercano; 

f) Tener toa llas desechables y recipiente a lgodonero; 

g) Contar con ma teria les y demás dotación necesaria para e l procedimiento 
incluyendo lo requerido para e l mane jo de desechos; 

h) Contar con un libro de registro diario de pacientes y de resultado de l monitoreo y 
donde se encuentre registrada la ca libración de l equipo; 

i) Entregar los resultados a l paciente en forma escrita con e l nombre de la persona 
que rea lizó e l procedimiento y no podrá hacer ningún tipo de interpre tación; 

j) Mantener los registros en archivo, durante e l tiempo contemplado en la 
norma tividad vigente . 

2. Recurso humano . Tanto e l director técnico de l establecimiento farmacéutico, 
como la persona encargada de rea lizar e l procedimiento de monitoreo deberán estar 
suficientemente entrenados y haber recibido claras instrucciones por parte de l 
fabricante o distribuidor. Además deberán cumplir con las normas establecidas 
sobre bioseguridad, aseo persona l, asepsia de l sitio y mane jo de residuos. 

3. Normas de procedimientos . Deberán contar y cumplir con normas sobre 
limpieza y desinfección de áreas, bioseguridad, mane jo de residuos y manua l de 
procedimientos técnicos. 

4. Prohibiciones . Estas pruebas en ningún caso se constituyen como actividades 
de apoyo y diagnóstico, de tra tamiento y de seguimiento de este tipo de pa tología , 
En ningún caso reemplazan las pruebas que se rea lizan en e l labora torio clínico, y 
tampoco servirá para cambio de tra tamiento sin previa autorización de l médico 
tra tante . 

(Art. 6 de l Decre to 2330 de 2006) 
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Artículo 2.5.3.10.23 � Vigilancia y control. La vigilancia y control sobre los 
procedimientos re feridos en los artículos 2.5.3.10.21 y 2.5.3.10.22 de l presente 
decre to, corresponderán a las entidades territoria les de sa lud que hayan autorizado 
a dichos establecimientos farmacéuticos a la práctica de los mencionados 
procedimientos. 

(Art. 7 de l Decre to 2330 de 2006) 

Artículo 2.5.3.10.24 � C omité de F armacia y Terapéutica . Todas las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud deberán colocar en funcionamiento 
e l Comité de F armacia y Terapéutica , entendiéndose como ta l, e l grupo de carácter 
permanente a l servicio de la Institución Prestadora de Servicios de Sa lud que brinda 
asesoría en e l ámbito de sus funciones. Este Comité estará integrado por: 

1. E l D irector (a) o G erente de la institución o su de legado. 

2. E l Subdirector (a) de l área científica médica o quien haga sus veces. 

3. E l D irector (a) de l servicio farmacéutico. 

4. D irector (a) de l departamento de enfermería o quien haga sus veces. 

5. Un representante de la especia lidad médica respectiva , cuando e l tema a 
desarrollar o discutir lo requiera . 

6. Un representante de l área administra tiva y financiera cuando e l tema a desarrollar 
o discutir lo requiera . 

Parágra fo. E l Comité deberá invitar un representante de los usuarios de l servicio 
farmacéutico de la Institución, e l que deberá tener la condición de profesiona l 
titulado de l área de la sa lud, cuando e l tema a tra tar tenga re lación directa con los 
intereses de los mismos, y podrá invitar a expertos en los temas que vayan a ser 
tra tados en la respectiva sesión. 

(Art. 22 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.25 � F unciones del C omité de F armacia y Terapéutica . E l 
Comité de F armacia y Terapéutica deberá desarrollar, como mínimo, las siguientes 
funciones: 

1. Formular las políticas sobre medicamentos y dispositivos médicos en la 
Institución Prestadora de Servicios de Sa lud en re lación con la prescripción, 
dispensación, administración, sistemas de distribución, uso y control, y establecer 
los mecanismos de implementación y vigilancia de las mismas. 

2. Recomendar la solicitud de inclusión y/o exclusión de medicamentos en e l P lan 
Obliga torio de Sa lud ante la Comisión Asesora de Bene ficios, Costos, Tarifas y 
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Condiciones de Operación de l Aseguramiento en Sa lud o quien haga sus veces, de 
acuerdo con e l procedimiento de finido para e l e fecto. 

3. Conceptuar sobre las guías de mane jo para e l tra tamiento de las pa tologías más 
frecuentes en la Institución. 

4. Coordinar con e l Comité de Infecciones de la Institución Prestadora de Servicios 
de Sa lud, e l impacto, seguimiento y eva luación de los perfiles epidemiológicos 
instituciona les y la e ficacia de la terapia farmacológica instaurada en los casos 
especia les. 

5. Recolectar y ana lizar los da tos enviados por e l servicio farmacéutico sobre la 
sospecha de la existencia de eventos adversos o cua lquier otro problema 
re lacionado con los medicamentos e informar los resultados a l médico tra tante , a l 
paciente , a l persona l de sa lud, administradoras y a las autoridades 
correspondientes. 

(Art. 23 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.26 � Información . E l servicio farmacéutico debe ofrecer a los 
pacientes, a l equipo de sa lud, a las autoridades de l Sector y a la comunidad, 
información oportuna , comple ta , veraz , independiente , de ca lidad y sustentada en 
evidencia científica sobre medicamentos y dispositivos médicos. La información que 
solicite una persona sobre e l uso adecuado de los medicamentos será ofrecida por 
e l D irector de l servicio farmacéutico o establecimiento farmacéutico minorista . 

(Art. 24 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.27 � F uentes de información . E l servicio farmacéutico debe 
contar con fuentes científicas de información y establecer cana les ágiles de 
comunicación con los demás servicios de la institución y centros de información de 
medicamentos. 

(Art. 25 de l Decre to 2200 de 2005) 

Artículo 2.5.3.10.28 � Inspección vigilancia y control. S in perjuicio de las 
compe tencias a tribuidas a otras autoridades, corresponde a las entidades 
territoria les de sa lud, a la Superintendencia Naciona l de Sa lud, y a l Instituto 
Naciona l de V igilancia de Medicamentos y A limentos, Invima , e jercer la inspección, 
vigilancia y control de l servicio farmacéutico, dentro de l campo de sus 
compe tencias. Estas instituciones adoptarán las acciones de prevención y 
seguimiento para garantizar e l cumplimiento de lo dispuesto en e l presente C apítulo. 
Además, ade lantarán las investigaciones y aplicarán las sanciones o medidas 
correctivas a que haya lugar, de conformidad con lo establecido en las normas 
vigentes. 

(Art. 26 de l Decre to 2200 de 2005) 
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Sección 1. Horario de Droguerías y F armacias 

Artículo 2.5.3.10.1.1 Horarios diurnos y nocturnos . Establécese a partir de l 1 
de agosto de 1949 e l servicio nocturno continuo en días comunes y diurno y 
nocturno en domingos y días feriados, para las farmacias y droguerías, en todo e l 
territorio naciona l. 

(Art. 1 de l Decre to 2169 de 1949) 

Artículo 2.5.3.10.1.2 Horario . En las capita les de los Departamentos y en las 
ciudades de más de cuarenta mil habitantes, e l servicio nocturno será prestado por 
las farmacias y droguerías, por medio de turnos que comenzarán a las 8 p.m. y 
terminarán a las 8 a .m. 

E l servicio diurno para estos establecimientos en los domingos y días feriados, será 
a tendido desde las 12 m. hasta las 8 p.m. 

(Art. 2 de l Decre to 2169 de 1949) 

Artículo 2.5.3.10.1.3 C ompetencia . Las autoridades territoria les establecerán y 
reglamentarán debidamente los turnos de que tra ta e l artículo anterior, a tendiendo 
las necesidades de los distintos sectores de cada loca lidad. 

(Art. 3 de l Decre to 2169 de 1949) 

Artículo 2.5.3.10.1.4 Las farmacias, durante todo e l tiempo que les corresponda 
prestar este servicio, tendrán un aviso, de pre ferencia luminoso que diga " F armacia 
de Turno" . Todas las demás fijarán en lugar visible la lista de las que están de turno, 
con la indicación de las direcciones de e llas a fin de orientar a l público solicitante . 

(Art. 4 de l Decre to 2169 de 1949) 

TÍTUL O 4 
C E RTIFIC A CIÓ N Y E V A LU A CIÓ N D E E NTID A D E S T E RRIT O RIA L E S P A R A L A 

PR E ST A CIÓ N D E S E RVICIO S D E S A LUD 

C apítulo 1 
C ertificación de entidades territoria les para la prestación de servicios de 

sa lud 

Artículo 2.5.4.1.1 � O bjeto y campo de aplicación . E l presente C apítulo tiene 
por obje to establecer las capacidades y estándares administra tivos, fisca les y 
técnicos, así como los procedimientos y términos necesarios para que los 
municipios obtengan la certificación para asumir la gestión de la prestación de 
servicios de sa lud de ba ja comple jidad a la población pobre en lo no cubierto con 
subsidios a la demanda de su jurisdicción, de conformidad con e l artículo 45 de la 
Ley 715 de 2001, modificado por e l artículo 25 de la Ley 1176 de 2007. 

(Art. 1 de l Decre to 4973 de 2009) 
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Artículo 2.5.4.1.2 � De la asunción de la prestación de los servicios de 
salud . Se entiende por asunción de la prestación de los servicios de sa lud por parte 
de los municipios certificados, la gestión de los recursos propios o asignados para 
garantizar la prestación de servicios de sa lud de ba ja comple jidad requeridos por la 
población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda , de manera oportuna 
y e ficiente , a través de las Empresas Socia les de l Estado debidamente habilitadas, 
a tendiendo e l diseño de la red de prestación de servicios de sa lud de finida por e l 
respectivo departamento y las normas re lacionadas que regulan y controlan la 
oferta . 

Cuando la oferta de servicios de las Empresas Socia les de l Estado no sea suficiente 
en e l municipio o en su área de influencia , e l municipio certificado, previa 
autorización de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o quien este de legue , podrá 
contra tar con otras instituciones prestadoras de servicios de sa lud debidamente 
habilitadas. 

Parágrafo . N ingún municipio podrá asumir directamente nuevos servicios de sa lud 
ni ampliar los existentes y están obligados a articularse a la red departamenta l. Se 
entiende por asumir directamente nuevos servicios de sa lud o ampliar los 
existentes, la creación de Empresas Socia les de l Estado de l nive l municipa l o la 
creación o ampliación de los servicios habilitados en las existentes. 

S in embargo, si en concepto de l departamento se requiere la ampliación de los 
servicios en un municipio certificado para gestionar la prestación de servicios de 
sa lud, esta ampliación se rea lizará a través de las Empresas Socia les de l Estado 
existentes que operen en e l área de influencia de l departamento. Estas 
modificaciones deben ser aprobadas por las autoridades naciona les 
correspondientes de acuerdo con la norma tividad vigente sobre la ma teria . 

(Art. 2 de l Decre to 4973 de 2009) 

Artículo 2.5.4.1.3 � Articulación a la red departamental. E l servicio de sa lud 
a nive l territoria l se prestará mediante la integración de redes, cuya organización, 
dirección, coordinación y administración es compe tencia de los departamentos. 

Los municipios que cuenten con Empresas Socia les de l Estado de l nive l municipa l 
deberán articular su porta folio de servicios a l diseño de la red departamenta l, en los 
términos de la Ley 715 de 2001. 

(Art. 3 de l Decre to 4973 de 2009) 

Artículo 2.5.4.1.4 � Proceso de certificación para asumir la prestación de 
servicios de salud . Para obtener la certificación que permita asumir la prestación 
de los servicios de sa lud, en los términos dispuestos en e l presente C apítulo, los 
municipios deberán demostrar las capacidades y estándares técnicos, 
administra tivos y fisca les en las áreas de dirección territoria l de sa lud, sa lud pública 
colectiva y régimen subsidiado. En e l caso que e l municipio cuente con Empresa 
Socia l de l Estado de l nive l municipa l, deberá demostrar además, capacidades y 
estándares en e l área de prestación de servicios, de acuerdo con los criterios 
de finidos en e l presente C apítulo. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de finirá 



D E C R E T O NÚME R O � 780  D E 2016 H OJA No 300 

     

     

Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

la me todología de verificación, términos y soportes para rea lizar e l proceso de 
certificación. 

(Art. 4 de l Decre to 4973 de 2009) 

Artículo 2.5.4.1.5 � C apacidades y estándares administrativos . Las 
capacidades y estándares administra tivos que deben demostrar los municipios para 
asumir la prestación de l servicio de sa lud son: 

1. Área de dirección territorial de salud: 

1.1. E l funcionario de l nive l directivo responsable de l desarrollo o cumplimiento de 
las compe tencias de dirección de l sector sa lud, debe cumplir con las funciones y 
requisitos seña lados en la norma tividad vigente sobre la ma teria . 

1.2. P lan Territoria l de Sa lud aprobado de acuerdo con la norma tividad en términos 
de estructura de l plan y plazos de presentación, y coherente con e l perfil 
epidemiológico. 

1.3. Conse jo Territoria l de Seguridad Socia l conformado y operando de acuerdo con 
la norma tividad vigente sobre la ma teria . 

1.4. No encontrarse en aplicación de medidas preventivas, correctivas y de control 
en e l sector sa lud, por parte de las autoridades compe tentes. 

1.5. No haber recibido sanciones en e l sector sa lud, durante e l último año de l 
periodo instituciona l de l A lca lde Municipa l. 

1.6. No haber perdido la certificación para asumir la compe tencia de prestación 
durante e l último año de l periodo instituciona l de l A lca lde Municipa l. 

1.7. Propuesta técnica y financiera para asumir la compe tencia de prestación de 
servicios de sa lud de ba ja comple jidad a la población pobre en lo no cubierto con 
subsidios a la demanda de su jurisdicción, con concepto de viabilidad por parte de l 
departamento. 

2. Área de régimen subsidiado: 

2.1. 100% de contra tos vencidos de l régimen subsidiado liquidados, que hayan sido 
suscritos durante periodo instituciona l de l A lca lde Municipa l, así como de los 
contra tos vencidos en la última vigencia de la administración anterior. 

2.2. 100% de los contra tos suscritos, cargados y va lidados ante e l Consorcio 
administrador de los recursos de Fosyga . 

3. Área de salud pública colectiva: 

3.1. Aná lisis de la situación de sa lud de l municipio actua lizada . 

3.2. Cumplimiento mínimo de l 90% de las me tas de l P lan de Intervenciones 
Colectivas. 
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3.3. Informe de seguimiento de l cumplimiento de las me tas de promoción y 
pre-vención de los contra tos de las Entidades Promotoras de Sa lud de l Régimen 
Subsidiado e informe de seguimiento sobre e l cumplimiento de los planes de 
me joramiento cuando aplique . Los anteriores casos con las evidencias de 
intervención de l municipio en caso de incumplimiento. 

3.4. Contra tación oportuna de las acciones de l P lan de Intervenciones Colectivas 
con la red pública , o con otras instituciones prestadoras de servicios de sa lud. 

4. Área de prestación de servicios: 

4.1. Nombramiento en propiedad de l gerente de la Empresa Socia l de l Estado de 
acuerdo con las normas vigentes. 

4.2. Eva luación de desempeño de l gerente de la Empresa Socia l de l Estado de 
acuerdo con las normas vigentes. 

4.3. Conformación y funcionamiento de la junta directiva de la Empresa Socia l de l 
Estado de acuerdo con las normas vigentes, con asistencia de los representantes 
de l sector político administra tivo en su período. 

(Art. 5 de l Decre to 4973 de 2009) 

Artículo 2.5.4.1.6 � C apacidades y estándares técnicos . Las capacidades y 
estándares técnicos que deben demostrar los municipios para asumir la prestación 
de l servicio de sa lud son: 

1. Área de dirección territorial de salud: 

1.1. S isbén actua lizado y funcionando, ba jo paráme tros de ca lidad de finidos por e l 
Departamento Naciona l de P laneación. 

2. Área de Régimen Subsidiado: 

2.1. Porcenta je de cargue de a filiados en la Base de Da tos Única de A filiados - 
BDUA igua l o superior a l 90% de los a filiados contra tados, a l momento de presentar 
la solicitud. 

2.2. 100% de carne tización de los cupos contra tados a l momento de presentar la 
solicitud. 

2.3. C ertificación de existencia y seguimiento de los informes de interventoría de los 
contra tos de l régimen subsidiado ce lebrados durante e l periodo instituciona l de l 
A lca lde Municipa l. 

3. Área de salud pública: 

3.1. 95% de cobertura de vacunación con e l esquema de l P lan Ampliado de 
Inmu-nizaciones (PAI) verificada por la encuesta de cobertura según la me todología 
que de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 
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3.2. Acreditar la gestión para e l me joramiento de la ca lidad de l agua para e l 
consumo humano de conformidad con las directrices departamenta les basadas en 
la vigilancia . 

3.3. Acreditar la implementación de las estra tegias para la reducción de la 
morta lidad ma terna . 

3.4. Acreditar la implementación de la estra tegia de A tención Integra l de las 
Enfer-medades Preva lentes de la Infancia (AIE PI), de manera integra l. 

3.5. 90% de las unidades primarias generadoras de da tos de l municipio notificando 
los eventos de obliga torio reporte a l S istema de V igilancia Epidemiológica - S ivigila . 

4. Área de Prestación de servicios: 

4.1. Empresa Socia l de l Estado inscrita en e l Registro Especia l de Prestadores. 

4.2. Porta folio de servicios de la Empresa Socia l de l Estado cumpliendo lo de finido 
en la red de l departamento, y las normas re lacionadas que regulan y controlan la 
oferta . 

(Art. 6 de l Decre to 4973 de 2009) 

Artículo 2.5.4.1.7 � C apacidades y estándares fiscales . Las capacidades y 
estándares fisca les que deben demostrar los municipios para asumir la prestación 
de l servicio de sa lud son: 

1. Área de dirección territorial de salud: 

1.1. Conformación y operación de l fondo municipa l de sa lud y cuentas maestras de 
acuerdo con la norma tividad vigente . 

2. Área de régimen subsidiado: 

2.1. Informe de cartera de l municipio con las Entidades Promotoras de Sa lud de l 
régimen subsidiado sobre los contra tos vigentes. E l vencimiento de la cartera no 
puede superar 30 días de mora en los contra tos vigentes. 

2.2. 100% de los recursos, girados por Nación y recaudados por e l municipio, que 
vayan a ser destinados a la a filiación a l régimen subsidiado mane jados a través de 
la cuenta maestra . 

2.3. Acreditar que e l 100% de los recursos asignados para la a filiación en e l régimen 
subsidiado, fueron comprome tidos (contra tados). 

2.4. A l momento de presentar la solicitud, acreditar e l cumplimiento de los reportes 
de información solicitados en e l marco de la Resolución 1021 de 2009 o la que la 
modifique , adicione o sustituya . 

3. Área de salud pública colectiva: 
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3.1. 100% de los recursos asignados para sa lud pública mane jados a través de la 
cuenta maestra . 

3.2. 100% de los recursos asignados para sa lud pública e fectivamente e jecutados 
de acuerdo con los lineamientos de l P lan de Sa lud Territoria l. 

4. Á rea de prestación de servicios: 

    

4.1. Empresas Socia les de l Estado en equilibrio financiero a partir de recaudos. 

 

4.2. Pasivo corriente de la Empresa Socia l de l Estado, inferior a l 10% de los 
ingresos corrientes reconocidos. 

(Art. 7 de l Decre to 4973 de 2009) 

    

Artículo 2.5.4.1.8 � Procedimiento para la certificación . Para que los 
municipios obtengan la certificación que les permita asumir la prestación de los 
servicios de sa lud en los términos y condiciones establecidos en e l presente 
C apítulo, se ade lantará e l siguiente procedimiento: 

1. Presentación de solicitud por parte de l a lca lde municipa l ante la dirección 
departa-menta l de sa lud respectiva , anexando los soportes de l cumplimiento de las 
capacidades y estándares, de acuerdo con la me todología de finida por e l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l. 

2. Recibida la documentación, la dirección departamenta l de sa lud, procederá a: 

 

a . Revisar que la documentación esté comple ta de acuerdo con lo establecido en la 
me todología de finida por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

S i la documentación no está comple ta , la dirección departamenta l de sa lud dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes a l recibo de la solicitud, procederá a su 
devolución a l respectivo municipio, seña lando la causa de la misma , caso en e l cua l, 
este deberá a llegar la documentación fa ltante , en un término no superior a quince 
(15) días hábiles contados a partir de la fecha de la devolución. 

b. Una vez se cuente con la documentación comple ta , la dirección departamenta l 
de sa lud dispondrá de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles para emitir e l 
respectivo concepto de recomendación que se enviará a l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l. 

De considerarlo necesario, la dirección departamenta l de sa lud podrá solicitar 
informa-ción adiciona l o rea lizar visitas de campo para consta tar la información 
suministrada por e l respectivo municipio y su capacidad para asumir la compe tencia . 
Estas actividades se deberán rea lizar dentro de l término antes seña lado, sin que en 
ningún caso se superen los cuarenta y cinco (45) días hábiles establecidos para 
emitir e l concepto de recomendación o no de la certificación. 

Para e fectos de emitir e l concepto de recomendación o no de la certificación, la 
di-rección territoria l de sa lud deberá verificar y ana lizar: 
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i. Que e l municipio cumpla con las capacidades y estándares técnicos, 
administra tivos y fisca les en las áreas de dirección territoria l de sa lud, sa lud pública 
colectiva , régimen subsidiado y prestación de servicios, establecidas en e l presente 
C apítulo, cuando aplique , conforme a l artículo 2.5.4.1.4 de l presente decre to. 

U . Que sea positivo e l impacto de la certificación municipa l en la organización, 
opera-ción y financiación de la red, de acuerdo con los lineamientos que de termine 
e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

iii. Eva luados los numera les i) y ii) la dirección territoria l de sa lud emitirá concepto 
de recomendación o no de a certificación con la estructura de finida por e l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l y enviará la documentación y e l concepto a dicho 
Ministerio. 

3. Una vez recibido e l concepto de recomendación y la respectiva documentación, 
enviada por la dirección territoria l de sa lud, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 
tendrá un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles prorrogables hasta por un 
término igua l, para emitir e l respectivo concepto. De considerarlo necesario, e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l podrá solicitar información adiciona l o 
rea lizar visitas de campo para consta tar la información suministrada por e l 
respectivo municipio y su capacidad para asumir la compe tencia . Estas actividades 
se deberán rea lizar dentro de l término antes seña lado, sin que en ningún caso se 
superen los cuarenta y cinco (45) días hábiles establecidos para emitir e l concepto, 
o por e l término de la prórroga . 

4. Vencido e l término anterior, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l dentro los 
tre inta (30) días hábiles siguientes, expedirá e l acto administra tivo de certificación o 
negación de la solicitud de certificación, e l cua l deberá ser notificado a l municipio 
solicitante y a l departamento respectivo, quienes podrán presentar los recursos de 
ley en los términos establecidos en e l Código Contencioso Administra tivo. 

En caso de que la solicitud de certificación sea negada , e l municipio no podrá 
solicitarla nuevamente dentro de l año siguiente a l acto de negación. 

5. Una vez en firme e l acto administra tivo de certificación, e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l reportará la información a l Departamento Naciona l de P laneación 
- DNP , para e fectos de la asignación de recursos de l componente de prestación de 
servicios de sa lud de l S istema G enera l de Participaciones, a partir de la vigencia 
fisca l siguiente a la obtención de la certificación. 

Parágrafo . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l previa verificación de las 
capacida-des de los departamentos, podrá de legar a estos la certificación de los 
municipios de su jurisdicción. 

(Art. 8 de l Decre to 4973 de 2009) 

Artículo 2.5.4.1.9 � Efecto y vigencia de la certificación . La certificación que 
se rea lice conforme a lo dispuesto en e l presente C apítulo, producirá e fecto a partir 
de la vigencia fisca l siguiente de l año en que haya sido notificada , fecha en la cua l 
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e l municipio podrá asumir la prestación de los servicios de sa lud en los términos de l 
presente C apítulo y de las demás normas que regulen la ma teria . 

(Art. 9 de l Decre to 4973 de 2009) 

Artículo 2.5.4.1.10 � C ertificación de municipios nuevos . Los municipios que 
se creen por parte de las Asambleas Departamenta les a partir de l 23 de diciembre 
de 2009, solo podrán solicitar la certificación para asumir la gestión de la prestación 
de los servicios de sa lud, dos (2) años después de su creación, siguiendo e l 
procedimiento establecido en e l presente C apítulo. 

(Art 10 de l Decre to 4973 de 2009) 

Artículo 2.5.4.1.11 � E valuación y seguimiento de los municipios 
certificados . Los municipios que se certifiquen en virtud de l presente C apítulo, 
mantendrán su condición de certificados mientras demuestren capacidad de 
gestión, de acuerdo con la eva luación que se rea lice en los términos previstos en 
los artículos 2.5.4.3.1 a 2.5.4.3.6 de l presente decre to, o la norma que lo modifique , 
adicione o sustituya . 

Se considerará eva luación insa tisfactoria cuando e l departamento, a l rea lizar la 
eva luación encuentra que e l municipio está suje to a a lguna o a lgunas de las 
siguientes medidas: (i) correctivas previstas en e l Decre to 28 de 2008, (ii) 
sanciona torias de que tra ta e l artículo 2 de la Ley 1122 de 2007, (iii) de giro directo 
impuestas por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, y (iv) medidas de toma de 
posesión de la D irección Municipa l de Sa lud o sanciones por mane jo inadecuado 
de los recursos de sa lud, impuestas por la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

Parágrafo 1. La eva luación de los municipios certificados, se rea lizará anua lmente 
sobre la vigencia fisca l inmedia tamente anterior. Cuando la eva luación sea 
sa tisfactoria e l municipio continuará con la certificación; si la eva luación es 
insa tisfactoria e l resultado producirá e fecto a partir de l 1° de enero de la vigencia 
fisca l siguiente de l año en que haya sido notificado e l resultado de la eva luación. E l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l informará a l Departamento Naciona l de 
P laneación los municipios que continúan y que pierden la certificación. 

Parágrafo 2. Cuando e l resultado de la eva luación sea insa tisfactorio e l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l remitirá copia de la misma a la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud. 

(Art. 11 de l Decre to 4973 de 2009) 

C apítulo 2 
Prestación de servicios de salud por distritos creados con posterioridad a la 

Ley 715 de 2001 

Artículo 2.5.4.2.1 � O bjeto y ámbito de aplicación . Los artículos siguientes 
tienen por obje to de terminar los requisitos para que los distritos creados con 
posterioridad a la Ley 715 de 2001 asuman la compe tencia de la prestación de 
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servicios de sa lud, en concordancia con las compe tencias seña ladas en los artículos 
43,44 y45  de la Ley 715 de 2001. 

(Art. 1 de l Decre to 2459 de 2015) 

Artículo 2.5.4.2.2 � Requisitos para la conformación de la prestación de 
servicios de salud . Los distritos creados con posterioridad a la Ley 715 2001 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Presentar para aprobación de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, e l 
Programa Territoria l de Reorganización, Rediseño y Modernización de las de 
Empresas Socia les de l Estado conforme a l artículo 156 de la Ley 1450 de 2011r0 
aque llas que la modifiquen o sustituyan. 

2. Formular, dentro de los tre inta (30) días hábiles siguientes a la aprobación de l 
Programa Territoria l de Reorganización, Rediseño y Modernización de las Redes 
de Empresas Socia les Estado (E S E), e l P lan B iena l de Inversiones Públicas en 
Sa lud, conforme a lo establecido en las Resoluciones 2514 de 2012 y 1985 de 2013, 
o las normas que la modifiquen o sustituyan. Para ta l fin, e l Ministerio Sa lud y 
Protección Socia l deberá disponer lo pertinente para que e l distrito respectivo pueda 
registrar los proyectos en aplica tivo de P lanes B iena les Inversiones Públicas en 
Sa lud. 

(Art. 2 de l Decre to 2459 de 2015) 

Artículo 2.5.4.2.3 � C umplimiento requisitos para asumir prestación de 
servicios de salud . A partir de la fecha en que e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l haya aprobado e l cumplimiento de l requisito establecido en e l numera l 1 de l 
artículo anterior, los D istritos asumirán la compe tencia de la prestación de servicios 
de sa lud. 

(Art. 3 de l Decre to 2459 de 2015) 

Artículo 2.5.4.2.4 � C ompetencias en salud . Los distritos, además de las 
compe tencias de prestación de servicios de sa lud a que se re fieren los artículos 
2.5.4.2.1 a 2.5.4.2.6 de l presente decre to, tendrán las mismas compe tencias en 
sa lud los municipios y departamentos, conforme lo establecen los artículos 43, 44 y 
45 de la Ley 715 de 2001. 

(Art. 4 de l Decre to 2459 de 2015) 

Artículo 2.5.4.2.5 � A ctividades a desarrollar por parte de los distritos . 
Además de las compe tencias en cuanto a la prestación de servicios de sa lud, 
previstas en e l numera l 43.2 de l artículo 43 de la Ley 715 de 2001 para los 
departamentos, los distritos a que se re fieren los artículos re fieren los artículos 
2.5.4.2.1 a 2.5.4.2.6 de l presente decre to, en cumplimiento de sus funciones, 
deberán, entre otras actividades: 

1. E fectuar reporte de información de las Empresas Socia les de l Estado de su 
jurisdicción, en cumplimiento de los artículos 2.5.3.8.2.1 a 2.5.3.8.2.6 de l presente 
decre to, o las normas que lo modifiquen o sustituyan. 
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2. Ade lantar las acciones en cumplimiento de las disposiciones sobre e l S istema 
Único Habilitación, previstas en e l Título 1 de la Parte 5 de l Libro 2 de l presente 
decre to y la Resolución 2003 de 2014 o las normas que las modifiquen o sustituyan. 

3. E laborar e l P lan F inanciero Territoria l de Sa lud conforme a la Resolución 4015 
de 2013, o normas que la modifiquen o sustituyan. 

4. Ade lantar las acciones que compe ten respecto de Empresas Socia les de l Estado 
de su jurisdicción, ca tegorizadas en riesgo medio o a lto que deban adoptar 
Programas de Saneamiento F isca l y F inanciero, conforme a la Ley 1608 de 2013 y 
las normas que la desarrollen, o que deban some terse a P lanes Integra les de 
G estión de R iesgo con la Superintendencia Naciona l de Sa lud u otras medidas que 
se de finan en la norma tiva correspondiente . 

(Art. 5 de l Decre to 2459 de 2015) 

Artículo 2.5.4.2.6 � Distribución G eneral Participaciones . Para e fectos de la 
distribución de l S istema G enera l de Participaciones, la aprobación de l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l prevista en e l artículo 2.5.4.2.3 de este decre to tendrá 
e fectos a partir de la distribución de la vigencia siguiente . Para e l e fecto, e l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l certificará a l Departamento Naciona l de P laneación, la 
condición de distrito certificado en sa lud conforme a lo previsto en e l presente 
C apítulo, así como, lo previsto en e l párra fo tercero de l artículo 2.4.10 de l presente 
decre to. 

(Art. 6 de l Decre to 2459 de 2015) 

C apítulo 3 
E valuación de municipios certificados para la prestación de servicios de 

salud 

Artículo 2.5.4.3.1 � O bjeto y campo de aplicación . Las disposiciones 
contenidas en e l presente C apítulo tienen por obje to establecer e l procedimiento de 
eva luación de los municipios que fueron certificados a 31 de julio de 2001 y hayan 
asumido la prestación de los servicios de sa lud, en cumplimiento de lo dispuesto en 
e l parágra fo de l artículo 44 de la Ley 715 de 2001. 

(Art. 1 de l Decre to 3003 de 2005) 

Artículo 2.5.4.3.2 � C apacidad de gestión . Los municipios certificados a 31 
de julio de 2001 que hubieran asumido la prestación de los servicios de sa lud podrán 
continuar haciéndolo, siempre y cuando demuestren capacidad de gestión en las 
áreas de dirección y de prestación de servicios de sa lud, eva luada de acuerdo con 
la me todología de finida por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, la cua l tendrá 
en cuenta como mínimo, los siguientes aspectos: 

1. Adecuado mane jo de los recursos financieros destinados a l sector sa lud en los 
componentes de aseguramiento, sa lud pública y prestación de servicios a la 
población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda . 
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2. Implementación de procedimientos de gestión de la dirección de l sector sa lud en 
e l ámbito municipa l. 

3. Articulación de las instituciones prestadoras de servicios de sa lud públicas de l 
orden municipa l a la red departamenta l de prestación de servicios de sa lud. 

4. Demostración de condiciones de sostenibilidad de las instituciones prestadoras 
de servicios de sa lud públicas de carácter municipa l en los términos establecidos 
en la política de prestación de servicios de sa lud, de finidas en desarrollo de lo 
dispuesto en e l numera l 42.14 de l artículo 42 de la Ley 715 de 2001. 

5. E jecución de los recursos destinados a la prestación de servicios de sa lud a la 
población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda , debidamente 
soportada en la compra de servicios de sa lud, mediante moda lidades de pago que 
sean consistentes con la cantidad y va lor de los servicios e fectivamente prestados 
en los términos convenidos en los respectivos contra tos, exceptuándose , las 
condiciones especia les previstas en la norma tividad vigente . 

Parágrafo . Cuando e l Departamento no haya organizado la red departamenta l de 
servicios de sa lud, en los términos de l artículo 54 de la Ley 715 de 2001, no será 
exigible lo dispuesto en e l numera l 3 de l presente artículo. 

(Art. 2 de l Decre to 3003 de 2005) 

Artículo 2.5.4.3.3 � Procedimiento de evaluación de la capacidad de 
gestión . La eva luación de la capacidad de gestión de que tra ta e l artículo anterior, 
se e fectuará de acuerdo con la me todología de eva luación que anua lmente 
de termine e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, la cua l deberá ser dada a 
conocer a los departamentos a más tardar e l 30 de abril de l año obje to de 
eva luación. 

Parágrafo . Para e fectos de la eva luación de la capacidad de gestión de la vigencia 
2005, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l deberá dar a conocer la 
me todología de eva luación a más tardar e l 31 de agosto de 2005. 

(Art. 3 de l Decre to 3003 de 2005) 

Artículo 2.5.4.3.4 � E valuación y verificación de la capacidad de gestión . 
La eva luación y verificación de la capacidad de gestión, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos anteriores, se rea lizará anua lmente por las direcciones 
departamenta les de sa lud, mediante acto administra tivo proferido por e l 
Gobernador, e l cua l se notificará a l A lca lde Municipa l de conformidad con lo 
establecido en los artículos 44 y siguientes de l Código Contencioso Administra tivo. 

Parágrafo 1. Los departamentos podrán recomendar la formulación de planes de 
me joramiento para ser e jecutados por los municipios, en aque llos aspectos 
susceptibles de me jora durante e l siguiente año a la eva luación, siempre y cuando 
hayan sido eva luados sa tisfactoriamente . 
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Parágrafo 2. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l podrá verificar en cua lquier 
tiempo la eva luación, bien sea por inicia tiva propia o por solicitud de l municipio 
eva luado o de l respectivo departamento. 

S i como resultado de la verificación anterior, se establecen inconsistencias respecto 
de la eva luación e fectuada por e l departamento frente a lo dispuesto en la 
me todología de que tra ta e l artículo anterior e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l, podrá solicitar a l Departamento la revisión y a juste de la correspondiente 
eva luación. 

(Art. 4 de l Decre to 3003 de 2005) 

Artículo 2.5.4.3.5 � Reporte de la información . Las direcciones 
departamenta les de sa lud deberán enviar a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, 
en los forma tos que para e l e fecto este de termine , la información correspondiente a 
la eva luación respectiva , a más tardar e l 30 de junio de cada año. 

Parágrafo 1. E l no reporte de la información por parte de los departamentos en los 
plazos establecidos en e l presente artículo, o e l reporte incorrecto que induzca a 
error en la asignación de los recursos, conllevará a que los responsables de l mismo 
se hagan acreedores a las sanciones a que haya lugar, de conformidad con lo 
establecido en e l artículo 96 de la Ley 715 de 2001 y la Ley 734 de 2001. 

Parágrafo 2. En aque llos municipios en donde por razones de orden público, caso 
fortuito o fuerza mayor, no sea posible e fectuar la eva luación de la capacidad de 
gestión de que tra ta e l presente acápite , se tendrá en cuenta e l resultado de la 
eva luación obtenida en e l año anterior, siempre y cuando e l Gobernador de l 
respectivo Departamento certifique la situación, ante e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l, a más tardar e l 30 de junio de cada año. 

(Art. 5 de l Decre to 3003 de 2005) 

Artículo 2.5.4.3.6 � E valuación insatisfactoria . Los municipios que no 
demuestren capacidad de gestión, de acuerdo con la me todología que para e l e fecto 
establezca e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, no podrán continuar 
asumiendo la compe tencia de la prestación de los servicios de sa lud a la población 
pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda y, en consecuencia , será e l 
respectivo departamento quien asuma la responsabilidad de gestionar y administrar 
los recursos para la a tención en sa lud de esa población. 

(Art. 6 de l Decre to 3003 de 2005) 

TÍTULO 5 
INT E RV E N CIÓ N ADMINISTRATIVA Y/0 T É C NIC A D E AS E G URAMIE NT O Y 

PR E STA CIÓ N 

C apítulo 1 
Intervención Forzosa y Revoca toria de Autorización 
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Artículo 2.5.5.1.1 � De conformidad con lo dispuesto en e l artículo 68 de la Ley 
715 de 2001, la Superintendencia Naciona l de Sa lud aplicará en los procesos de 
intervención forzosa administra tiva , para administrar o para liquidar las entidades 
vigiladas que cumplan funciones de explotación u operación de monopolios 
rentísticos cedidos a l sector sa lud, Empresas Promotoras de Sa lud e Instituciones 
Prestadoras de Sa lud de cua lquier na tura leza , así como en los de intervención 
técnica y administra tiva de las D irecciones Territoria les de Sa lud, las normas de 
procedimiento previstas en e l artículo 116 de l Decre to-ley 663 de 1993, la Ley 510 
de 1999, y demás disposiciones que lo modifican y desarrollan. 

(Art. 1 de l Decre to 1015 de 2002) 

Artículo 2.5.5.1.2 � La Superintendencia Naciona l de Sa lud, en e jercicio de sus 
a tribuciones y compe tencias, seña ladas por los artículos 42.8 y 68 de la Ley 715 de 
2001 podrá en todo tiempo e jercer la intervención forzosa administra tiva para 
administrar o liquidar las instituciones prestadoras de sa lud sin ánimo de lucro, con 
las excepciones a llí previstas. Para este e fecto, aplicará e l procedimiento 
administra tivo respectivo, conforme a las normas a que a lude e l artículo anterior. 

Con e l propósito de que se adopten las medidas concernientes, la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud, comunicará la decisión administra tiva correspondiente . 

(Art. 2 de l Decre to 1015 de 2002) 

Artículo 2.5.5.1.3 � La Superintendencia Naciona l de Sa lud, de conformidad 
con lo dispuesto por e l artículo 68 de la Ley 715 de 2001, podrá en todo tiempo 
e jercer la intervención forzosa administra tiva para la liquidación tota l de un ramo o 
programa de l régimen subsidiado o contributivo en las Entidades Promotoras de 
Sa lud y E PS de l régimen subsidiado, cua lquiera sea su na tura leza , de conformidad 
con la eva luación previa , e l grado y la causa de la fa lta , anoma lía e ine ficiencia en 
la prestación de los servicios de sa lud. 

Para ta les e fectos, la Superintendencia Naciona l de Sa lud aplicará las normas de 
procedimiento previstas en e l Decre to-ley 663 de 1993, la Ley 510 de 1999 y e l 
Decre to 2555 de 2010 y demás disposiciones que los modifican y desarrollan. 

(Art. 1 de l Decre to 3023 de 2002) 

Artículo 2.5.5.1.4 � Cuando se tra te de la intervención forzosa administra tiva 
para la liquidación tota l de un ramo o programa de l régimen subsidiado o de l 
régimen contributivo, la Superintendencia Naciona l de Sa lud designará como 
liquidador para ade lantar dicho proceso a l Representante Lega l de la entidad 
autorizada para operar e l ramo o programa correspondiente y como Contra lor e l 
Revisor F isca l de la misma . 

No obstante , cuando la intervención para liquidar a la que se hace re ferencia en e l 
artículo anterior de l presente decre to se origine en conductas imputables a l 
Representante Lega l o a l Revisor F isca l o cuando estos incurran en violaciones a 
las disposiciones lega les o incumplan las órdenes o instrucciones impartidas por e l 
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ente de control, la Superintendencia Naciona l de Sa lud deberá solicitar su remoción 
para que e l órgano nominador correspondiente proceda a designar su reemplazo 
en forma inmedia ta . Cuando no se a tienda esta orden, la Superintendencia Naciona l 
de Sa lud procederá a designar en forma tempora l a l Liquidador y a l Contra lor. 

Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará frente a las entidades públicas 
cuando proceda la revoca toria de l certificado de autorización de l ramo o programa 
tra tándose de intervención tota l de la entidad. 

Parágrafo 2. Por las actividades de la liquidación de l ramo, e l Representante Lega l 
y Revisor F isca l de la entidad autorizada , no recibirán remuneración diferente a la 
que perciben en e l desempeño de su cargo. 

Parágrafo 3. Los Representantes Lega les y Revisores F isca les que asuman las 
funciones mencionadas dentro de un proceso de liquidación tota l de l ramo o 
programa , deberán suje tarse a las instrucciones que imparta la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud en la conformación de l inventario de bienes y desarrollo de l 
proceso, en aras de garantizar los principios de e ficiencia y transparencia . 

(Art. 2 de l Decre to 3023 de 2002) 

Artículo 2.5.5.1.5 � Cuando sea procedente e l nombramiento de un Liquidador 
o Contra lor, estos deberán acreditar las ca lidades labora les y profesiona les 
establecidas para los cargos de Representante Lega l y Revisor F isca l en la 
respectiva institución. 

Los criterios para la de terminación de la remuneración de los Liquidadores y 
Contra lores, serán los que se apliquen para estos, cuando sean designados por e l 
Fondo de G arantías de Instituciones F inancieras, sin que sean procedentes 
remuneraciones superiores en e l sector sa lud frente a l sector financiero conforme a 
las reglas y clase de entidades intervenidas, rea lizadas las correspondientes 
equiva lencias. 

(Art. 3 de l Decre to 3023 de 2002) 

Artículo 2.5.5.1.6 � La revoca toria de autorización de funcionamiento de uno o 
varios negocios de las entidades promotoras de sa lud de carácter público, la medida 
de intervención para liquidar tota l o parcia lmente dichas entidades y la resolución 
de finitiva de ta les decisiones por parte de la entidad compe tente , requerirá e l 
concepto previo no vinculante de l Conse jo Naciona l de Seguridad Socia l en Sa lud 
o quien haga sus veces. 

Para ta l e fecto, la entidad compe tente remitirá a l Conse jo Naciona l de Seguridad 
Socia l en Sa lud o quien haga sus veces, la eva luación previa que sustente las 
razones por las cua les pre tende tomar esta decisión. Cuando la decisión sea obje to 
de recurso, antes de resolver, enviará a l Conse jo Naciona l de Seguridad Socia l en 
Sa lud o quien haga sus veces, e l expediente en e l estado en que se encuentre . 
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Una vez emitido e l respectivo concepto por e l Conse jo Naciona l de Seguridad Socia l 
en Sa lud o quien haga sus veces, este devolverá e l expediente a la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud o a la entidad que haga sus veces. 

(Art. 1 de l Decre to 3085 de 2003) 

Artículo 2.5.5.1.7 � Los términos de las actuaciones y de los recursos 
interpuestos re lacionados con la revoca toria de la autorización o la intervención para 
liquidar, se suspenderán a partir de la remisión a l Conse jo Naciona l de Seguridad 
Socia l en Sa lud o quien haga sus veces y hasta tanto, éste comunique a la entidad 
compe tente su concepto. 

(Art. 2 de l Decre to 1566 de 2003) 

Artículo 2.5.5.1.8 � De la revocatoria , la suspensión de la autorización de 
funcionamiento o la revocatoria de la habilitación . La revoca toria y la suspensión 
de la autorización de funcionamiento o la revoca toria de habilitación de una Entidad 
Promotora de Sa lud o de una E PS de l régimen subsidiado, cua lquiera sea e l 
régimen que administre o la na tura leza jurídica de la entidad, podrá adoptarse por 
e l Superintendente Naciona l de Sa lud, en cua lquier momento que se establezca 
a lguna de las causa les a que se re fieren los artículos 230 y 153 numera l 4 de la Ley 
100 de 1993 o las que se de terminen en las disposiciones lega les, reglamentarias 
o esta tutarias vigentes, mediante providencia debidamente motivada , previo un 
derecho de contradicción e l cua l tendrá como mínimo un período para la de fensa 
de cinco (5) días hábiles. 

La existencia de estas causa les podrá establecerse , a partir de la información que 
reposa en la Superintendencia Naciona l de Sa lud con ocasión de la información que 
las entidades deban enviar en cumplimiento de regulaciones de carácter genera l o 
en virtud de información que se les solicite de manera particular a la entidad vigilada; 
a través de la información que se obtenga en e jercicio de las actividades de 
inspección, vigilancia y control; o a partir de las visitas que rea lice e l organismo de 
control. 

Como consecuencia de la revoca toria de la autorización de funcionamiento o de la 
habilitación de una Entidad Promotora de Sa lud o Entidad E PS de l régimen 
subsidiado, la Superintendencia Naciona l de Sa lud podrá e fectuar la toma de 
posesión de bienes, haberes y negocios, adoptar medidas caute lares o permitir que 
la entidad a la cua l se le revocó proceda de acuerdo con sus propios esta tutos, 
previas instrucciones de la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

(Art. 5 de l Decre to 506 de 2005) 

Artículo 2.5.5.1.9 � Medidas cautelares y toma de posesión . Las medidas 
caute lares y la toma de posesión de bienes haberes y negocios se regirán por las 
disposiciones contempladas en e l Esta tuto Orgánico de l S istema F inanciero. 

La toma de posesión de bienes haberes y negocios se podrá adoptar como 
consecuencia de la revoca toria de la autorización de funcionamiento o de la 
habilitación, por e l cumplimiento de las causa les previstas en los esta tutos para la 
liquidación o por la ocurrencia de las causa les de revoca toria , cuando esté en riesgo 
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e l mane jo de los recursos públicos de la seguridad socia l en sa lud o la prestación 
de l servicio a sus a filiados. 

Las medidas caute lares y de toma de posesión, que en e jercicio de sus funciones 
adopte la Superintendencia Naciona l de Sa lud, serán de aplicación inmedia ta . En 
consecuencia , e l recurso de reposición que proceda contra las mismas no 
suspenderá la e jecutoriedad de l acto administra tivo. 

La revoca toria de la autorización de funcionamiento o de la habilitación pueden 
adoptarse simultáneamente o de manera independiente con la toma de posesión, 
cuando esas mismas causa les que la originan puedan poner en pe ligro los recursos 
de la seguridad socia l en sa lud o la a tención de la población a filiada . Cuando la 
revoca toria sea simultánea con la toma de posesión, e l procedimiento, los recursos, 
las reglas y los e fectos serán los de la toma de posesión. 

(Art. 6 de l Decre to 506 de 2005) 

C apítulo 2 
Tasa anual de inspección vigilancia y control 

Artículo 2.5.5.2.1 � Tasa a favor de la Superintendencia Nacional de Salud . 
Las entidades de derecho público o privadas y las entidades sin ánimo de lucro, con 
excepción de las que por ley estén exentas de ta l obligación, cuya inspección, 
vigilancia y control corresponda a la Superintendencia Naciona l de Sa lud, 
cance larán una tasa anua l destinada a garantizar e l cumplimiento o desarrollo de 
las funciones propias de la Superintendencia respecto de ta les entidades. 

De acuerdo con e l inciso segundo de l artículo 338 de la Constitución Política e l 
Gobierno Naciona l fijará la tasa de acuerdo con los sistemas y mé todos establecidos 
en e l artículo 98 de la Ley 488 de 1998, de conformidad con la reglamentación 
contenida en e l presente C apítulo. 

(Art. 1 de l Decre to 1405 de 1999) 

Artículo 2.5.5.2.2 � Definición de bases para el cálculo de la tasa . La tasa a 
favor de la Superintendencia Naciona l de Sa lud incluirá e l va lor de l servicio prestado 
por esta a las entidades suje tas a su supervisión y control. E l Gobierno Naciona l 
establecerá anua lmente los costos de supervisión y control para cada clase de ta les 
entidades, los cua les serán obje to de recuperación mediante la tasa . La 
de terminación de los costos se hará teniendo en cuenta los factores que signifiquen 
actividades directas o indirectas de la Superintendencia respecto de los suje tos 
pasivos de la tasa y se fijarán con base en principios de e ficiencia . 

1. Tarifa no a justada de la tasa 

E l monto de la tasa impuesta a cada una de las entidades a que se re fiere e l 
presente artículo guardará equita tiva proporción con los respectivos activos de esta . 
Para los presentes e fectos se entenderá por t la tarifa no a justada de la tasa , la cua l 
será igua l a la proporción que los activos tota les de cada suje to de supervisión y 
control tengan en e l tota l de activos de los suje tos de la clase de que se tra te . 
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Donde: 

a = Activos tota les de la entidad suje ta a la supervisión y control de la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud para la cua l se está rea lizando e l cá lculo de la 
tasa . 

A = Activos tota les de las entidades pertenecientes a la misma clase que la entidad 
suje ta a la supervisión y control de la Superintendencia Naciona l de Sa lud para la 
cua l se está rea lizando e l cá lculo de la tasa . 

2. Tasa básica (no a justada) 

Se entenderá por c la tasa básica (no a justada) resultante de aplicar la tarifa t a los 
costos correspondientes a la clase respectiva de suje tos de vigilancia (C T), 
de terminados conforme lo establece e l primer inciso de este artículo. 

C = t * CT 

(Art. 2 de/Decre to 1405 de 1999) 

Artículo 2.5.5.2.3 � Asignación de coe ficientes de costo-bene ficio. A los 
factores a los que se re fiere e l artículo anterior se asignará un coe ficiente que 
permita medir la re lación costo-bene ficio que ta les actividades representan para los 
suje tos de supervisión y control. D ichos factores estarán de terminados por e l tipo 
de actividad a que se dedique principa lmente cada clase de suje tos de supervisión 
y control. Para estos e fectos, e l Superintendente Naciona l de Sa lud, mediante 
resolución de carácter genera l, clasificará a los suje tos de su supervisión y control 
según se dediquen exclusiva o principa lmente a a lguna de las siguientes 
actividades, a cada una de las cua les corresponderá e l coe ficiente respectivo. 

1. Recaudo de recursos-E PS y Entidades asimiladas 

[(Recaudo t — Recaudol 
a = �Recaudot_i 

Donde: 

Recaudo t  =: Recaudo de recursos de l S istema G enera l de Sa lud rea lizado por e l 
suje to de supervisión y vigilancia en e l último período. 

Recaudo t   =Recaudot-1: Recaudo en e l período anterior a aqué l. 

C t   = Costo asignado a l suje to de supervisión con sujeción a las reglas indicadas en 
e l artículo anterior, y 

[(C e — 



c= 
[(Ce — 

[(Gastos Operacionales — Gastos Operacionalestl 
Gastos Operacionalest _ i  
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C t _1   =Costo asignado a l suje to de supervisión en e l período anterior. 

2. G eneración de recursos-licoreras. Registro y todas las demás entidades que 
generan recursos para e l sector sa lud. 

[(Recursos generados t  — Recursos generadostl 
b —  Recursos generadost _ i  

Donde: 

Recursos generados t  = Monto de recursos para e l S istema G enera l de Sa lud 
generado por e l suje to de supervisión y vigilancia en e l último período. 

Recursos generadost _ i  = Monto de recursos generado para e l período anterior a 
aqué l. 

C t   = Costo asignado a l suje to de supervisión con sujeción a las reglas indicadas en 
e l artículo anterior, y 

Cr-1 = Costo asignado a l suje to de supervisión en e l período anterior. 

3. Prestación de servicios-IPS 

[ (ce  — cr - i) / ct - i]  

Donde: 

Gastos Operacionales = Son los costos de prestación de l servicio de l suje to 
respectivo en e l último período, y 

Gastos Operacionalest _ i  = Costos de prestación de l servicio de l suje to respectivo 
en e l período anterior a aqué l. 

C t   = Costo asignado a l suje to de supervisión con sujeción a las reglas indicadas en 
e l artículo anterior, 

Cr-1 = Costo asignado a l suje to de supervisión en e l período anterior. 

Parágrafo . En caso de que a lgún suje to de vigilancia rea lice simultáneamente 
varias de las actividades descritas en este artículo, la Superintendencia de terminará 
en la forma prevista en e l inciso primero de este artículo, e l coe ficiente específico 
que debe aplicarse . 

(Art. 3 de l Decre to 1405 de 1999) 
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Artículo 2.5.5.2.4 � Determinación de coeficientes de costo-beneficio . Los 
Coe ficientes de Costo-Bene ficio a los que se re fiere e l presente artículo se 
de terminarán teniendo en cuenta la ubicación geográ fica y las condiciones 
socioeconómicas de la población, mediante la aplicación de l F actor de A juste W . 

1. C á lculo de l factor de a juste W 

Para los presentes e fectos se de terminará , para cada suje to de vigilancia , e l F actor 
de A juste W , con arreglo a la fórmula siguiente: 

VV = � - IC VID Y IC VPp 

Donde: 

IC Vm= Índice de condiciones de vida de l municipio o distrito en e l que está 
loca lizado o rea liza la mayoría o una parte importante de sus actividades e l suje to 
de supervisión y control. 
IC Vp= Indice de Condiciones de V ida de la Nación. 

Para e l cá lculo de l F actor de A juste W se utilizarán los índices de condiciones de 
vida ca lculados por e l Departamento Naciona l de P laneación con base en la 
información obtenida en censos de población de carácter genera l. E l F actor de 
A juste W siempre será igua l o inferior a 0. 

2. A juste de Coe ficientes de Costo-Bene ficio. 

Los Coe ficientes de Costo Bene ficio se a justarán para re fle jar la ubicación 
geográ fica de l suje to de supervisión y control y las condiciones socioeconómicas de 
la población. E l a juste se hará mediante la siguiente fórmula: 

Y=(a ,b,cód)*(1+W) 

Donde: 

Y = Coe ficiente de Costo-Bene ficio a justado por ubicación geográ fica y condiciones 
socioeconómicas. 

E l Coe ficiente de Costo-Bene ficio a justado por ubicación geográ fica y condiciones 
socioeconómicas de la población Y nunca será mayor que 1 ni menor que 0.90. 

Aplicación de l Coe ficiente de Costo-Bene ficio a justado por ubicación geográ fica y 
condiciones socioeconómicas Y a la tasa básica (sin a justes) c 

E l Coe ficiente de Costo-Bene ficio a justado por ubicación geográ fica y condiciones 
socioeconómicas Y se aplicará a la tasa básica (sin a justes) c con arreglo a la 
fórmula siguiente: 

cc = Y * t * C T 

C C= Tasa Básica a justada por Coe ficiente de Costo-Bene ficio a justado por 
ubicación geográ fica y condiciones socioeconómicas Y 
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(Art. 4 de l Decre to 1405 de 1999, litera l b) inciso 3 modificado por e l artículo 1 de l 
Decre to 1280 de 2008) 

Artículo 2.5.5.2.5 � F actor de a juste . Para e fectos de ca lcular e l factor de 
a juste por ubicación geográ fica y condiciones socioeconómicas de la población 
contemplado en e l artículo 2.5.5.2.4 de l presente decre to, se aplicará e l índice de 
condiciones de vida (IC V) de l municipio o distrito en que esté ubicada la sede 
principa l de la entidad vigilada . Cuando e l índice de condiciones de vida , IC V , no 
haya sido medido por e l Departamento Naciona l de P laneación, se aplicará e l menor 
va lor entre e l índice de condiciones de vida , IC V , de l departamento a l cua l pertenece 
e l municipio y e l índice de condiciones de vida , IC V , promedio naciona l. 

(Art. 13 de l Decre to 1580 de 2002) 

Artículo 2.5.5.2.6 � Eva luación de F actores Socia les, Económicos y 
G eográ ficos. E l cá lculo de la tasa incluirá la eva luación de factores socia les, 
económicos y geográ ficos que incidan en las entidades suje tas a la supervisión y 
control de la Superintendencia Naciona l de Sa lud. Ta l eva luación se hará mediante 
la aplicación de l F actor de A juste W ca lculado de la manera indicada en e l artículo 
anterior, de conformidad con la siguiente fórmula: 

ccf = (1+ W)* cc 

Donde: 

ccf= Tasa Básica a justada por Coe ficiente de Costo-Bene ficio a justado por 
ubicación geográ fica y condiciones socioeconómicas Y , con eva luación de factores 
socia les, económicos y geográ ficos que inciden en e l suje to de supervisión y control. 
E l va lor de (1 +W) siempre será igua l o inferior a 1, pero superior a 0.90. 

(Art. 5 de l Decre to 1405 de 1999, inciso 2 modificado por e l artículo 2 de l decre to 
1280 de 2008) 

Artículo 2.5.5.2.7 � Fórmula para e l C á lculo y De terminación de la Tasa . Los 
factores variables y coe ficientes a los que se re fiere e l presente C apítulo se 
sinte tizan en la siguiente fórmula ma temá tica , la cua l será utilizada para e l cá lculo 
y la de terminación de la tasa que corresponda a cada suje to de supervisión y 
control: 

ccf = [(1 + W)* (Y * t * GT)] 

E l cá lculo de cada uno de los componentes de la fórmula precedente se hará de 
conformidad con lo dispuesto en e l presente C apítulo. 

(Art. 6 de/Decre to 1405 de 1999) 

Artículo 2.5.5.2.8 � Liquidación y Cobro de la Tasa . La tasa que se regula en 
e l presente C apítulo será liquidada por la Superintendencia Naciona l de Sa lud con 
sujeción a las reglas aquí contenidas. 
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La Superintendencia Naciona l de Sa lud, mediante acto administra tivo de carácter 
individua l, podrá exigir e l pago de la tasa a los suje tos de su supervisión y control, 
en una o varias cuotas, en las fechas y de la forma que esta seña le . E l mane jo de 
estos recursos será acorde con las normas sobre presupuesto. 

La Superintendencia Naciona l de Sa lud podrá exigir a las entidades suje tas a l pago 
de la tasa a la que se re fiere e l presente artículo la remisión de los informes que se 
consideren necesarios para asegurar su adecuada liquidación. 

Las entidades de derecho público están obligadas a presupuestar esta tasa de 
acuerdo con las normas respectivas. 

Parágrafo . Los recursos de la tasa no utilizados en la vigencia fisca l respectiva 
serán deducidos de l va lor a cobrar en e l siguiente año, utilizando para su 
distribución entre las entidades vigiladas de cada clase , e l factor t establecido en e l 
presente C apítulo. 

E l monto de los recursos no utilizados estará de terminado por e l va lor positivo que 
arroje la comparación de la tasa recaudada con e l tota l de los compromisos 
presupuesta les adquiridos en la respectiva vigencia fisca l. Para ta l e fecto, la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud establecerá los mecanismos que identifiquen 
los compromisos adquiridos con recursos de la tasa . 

(Art. 7 de l Decre to 1405 de 1999 modificado por e l artículo 3 de l decre to 1280 de 
2008) 

Artículo 2.5.5.2.9 � Liquidación y Pago de la Tasa a favor de la 
Superintendencia Nacional de Salud . La tasa anua l a favor de la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud se liquidará y cance lará en varias cuotas, en 
las fechas que seña le anua lmente la Superintendencia Naciona l de Sa lud y con la 
información correspondiente a la fecha de corte para la liquidación que esta seña le . 

La Superintendencia Naciona l de Sa lud e fectuará una liquidación pre liminar en e l 
primer semestre , que se cance lará en una o varias cuotas, con los da tos de la última 
información financiera de la cua l disponga la entidad, y se imputará en la liquidación 
de finitiva . 

E l va lor de la liquidación anua l, ca lculada con la información de l año 
correspondiente , se cance lará en una o varias cuotas, en las fechas que seña le la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud, descontando e l va lor cance lado de la 
liquidación pre liminar. 

(Art. 1 de l Decre to 1580 de 2002) 

Artículo 2.5.5.2.10 � A ctualización de la información . Para e fectos de la 
liquidación de la tasa anua l a favor de la Superintendencia Naciona l de Sa lud, esta 
entidad podrá actua lizar por inflación o de flación la información incomple ta o 
desactua lizada que exista u obtenga sobre los entes vigilados. 

En aque llos casos en que no se haya ca lculado e l coe ficiente de a juste por costo 
bene ficio en la liquidación pre liminar, se ca lculará en la liquidación de finitiva , 
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siempre y cuando se a llegue la información pertinente antes de l primero de junio de l 
correspondiente año. 

E l coe ficiente de a juste por factores socia les, económicos y geográ ficos se ca lculará 
en todos los casos. 

(Art. 2 de/Decre to 1580 de 2002) 

Artículo 2.5.5.2.11 � Nuevas entidades vigiladas . Las entidades que iniciaron 
operación en e l año anterior y a las cua les no se les e fectuó la liquidación pre liminar 
en la fecha de corte para su liquidación, deberán a llegar la información antes de la 
fecha de corte de información para la liquidación de finitiva que seña le la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud. A estas entidades se les liquidará la tasa en 
forma de finitiva y cance larán la tota lidad de la misma en una o varias cuotas en las 
fechas que para ta l e fecto establezca la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

(Art. 3 de/Decre to 1580 de 2002) 

Artículo 2.5.5.2.12 � E ntidades sin liquidación preliminar. Para los entes 
vigilados a los cua les no se pudo e fectuar liquidación pre liminar en la fecha de corte 
para su liquidación, por carencia de información y se disponga de la misma a más 
tardar a la fecha de corte de información para la liquidación de finitiva que seña le la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud, se e fectuará la liquidación de finitiva y 
cance larán la tota lidad de la misma en una o varias cuotas en las fechas fijadas 
para ta l e fecto. 

En este caso se causarán intereses sobre la parte proporciona l de la tasa anua l 
de terminada desde la fecha de vencimiento en que debieron pagarse las 
respectivas cuotas y sobre e l tota l se causarán intereses a partir de l vencimiento de 
la cuota respectiva . 

(Art. 4 de/Decre to 1580 de 2002) 

Artículo 2.5.5.2.13 � Liquidaciones adicionales por mayor valor. En los casos 
en que se haya rea lizado la liquidación anua l con da tos a justados, podrán proferirse 
liquidaciones adiciona les de mayor va lor sobre la base de la información rea l 
de terminada . 

(Art. 5 de l Decre to 1580 de 2002) 

Artículo 2.5.5.2.14 � Liquidaciones adicionales para quienes no fueron 
objeto de liquidación . Aque llas entidades some tidas a la inspección, vigilancia y 
control de la Superintendencia , que no hubieren sido obje to de liquidación de la tasa 
anua l, serán obje to de liquidación adiciona l con los da tos que se establezcan en las 
investigaciones o información correspondientes. 

En este caso se causarán intereses sobre la parte proporciona l de la tasa anua l 
de terminada desde la fecha de vencimiento en que debieron pagarse las 
respectivas cuotas y sobre e l tota l se causarán intereses a partir de l vencimiento de 
la cuota respectiva . 
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Artículo 2.5.5.2.15 � Recaudos adicionales . Cuando como consecuencia de 
las liquidaciones adiciona les de mayor va lor a los entes no incluidos en las 
liquidaciones establecidas en los artículos 2.5.5.2.9 a 2.5.5.2.14 de l presente 
decre to, se recauden durante e l año ca lendario mayores va lores a los establecidos 
en e l decre to de fijación de costos a recuperar para e l correspondiente sector, dicho 
va lor se abonará a l año siguiente como un menor va lor de los costos asignados a 
recuperar de l sector correspondiente . 

(Art. 7 de l Decre to 1580 de 2002) 

Artículo 2.5.5.2.16 � E ntidades vigiladas intervenidas o en procesos de 
liquidación , concordatos o acuerdos de reestructuración . Las entidades 
vigiladas intervenidas o que entren en procesos de liquidación, concorda tos o 
acuerdos de reestructuración, estarán suje tas a la liquidación y cobro de la tasa , 
sa lvo que estos procesos se ade lanten ante otra Superintendencia . 

(Art. 8 de/Decre to 1580 de 2002) 

Artículo 2.5.5.2.17 � O bligación de solicitar la liquidación . Las entidades 
vigiladas que por cua lquier circunstancia no hubieren recibido la liquidación de la 
tasa a pagar a la Superintendencia Naciona l de Sa lud, deberán solicitarla a la misma 
antes de l vencimiento de la respectiva fecha para e l pago de la cuota 
correspondiente , adjuntando la información financiera requerida . 

(Art. 9 de/Decre to 1580 de 2002) 

Artículo 2.5.5.2.18 � E ntidades promotoras de salud indígenas . Para e fectos 
de la distribución de los costos de supervisión y control de la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud, las entidades promotoras de sa lud indígenas están incluidas 
dentro de l va lor asignado a las empresas solidarias de sa lud. 

(Art. 10 de l Decre to 1580 de 2002) 

Artículo 2.5.5.2.19 � O peradores de Juegos . Para e fectos de la aplicación de 
la tarifa de la tasa a favor da la Superintendencia Naciona l de Sa lud a los 
denominados operadores de juegos en la Ley 643 de 2001, diferentes a loterías y 
apuestas permanentes, se les aplicará e l va lor asignado a los operadores de juegos 
intermedios. 

(Art. 11 de/Decre to 1580 de 2002) 

Artículo 2.5.5.2.20 � Instituciones prestadoras de servicios de salud 
públicas . Las instituciones hospita larias públicas, tanto las que se transformaron a 
empresas socia les de l Estado como las que aún son instituciones prestadoras de 
servicios de sa lud públicas, se incluyen para e fectos de aplicación de la tarifa de la 
tasa a favor da la Superintendencia Naciona l de Sa lud dentro de l va lor asignado a 
las empresas socia les de l Estado. 

(Art. 12 de l Decre to 1580 de 2002) 
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Artículo 2.5.5.2.21 � C obro C oactivo y Sanciones La Superintendencia 
Naciona l de Sa lud, de conformidad con lo dispuesto en e l artículo 112 de la Ley 6 
de 1992, tendrá jurisdicción coactiva para hacer e fectivas las sumas que adeuden 
los suje tos de vigilancia por concepto de la tasa a la que se re fiere e l presente 
C apítulo. Para este e fecto, se otorgarán poderes a funcionarios abogados de la 
O ficina Jurídica o se contra tarán apoderados especia les que sean abogados 
titulados. 

E l no pago de la tasa en los plazos fijados por la Superintendencia Naciona l de 
Sa lud, causará los intereses de mora aplicables a l impuesto de renta y 
complementarios desde la fecha en que debió e fectuarse e l pago y e l momento en 
que se consignan los recursos a favor de la Superintendencia , de acuerdo a lo 
establecido en e l artículo 3 de la Ley 1066 de 2006. 

La Superintendencia Naciona l de Sa lud podrá imponer a los suje tos de vigilancia 
las sanciones establecidas en las Leyes 100 de 1993, 643 de 2001, 715 de 2001, 
828 de 2003, 1122 de 2007, 1438 de 2011 y la Ley 643 de 2001 y las demás que 
las modifiquen o adicionen cuando incumplan las solicitudes de remisión de 
información a las que se re fiere e l artículo anterior. 

Cuando la entidad vigilada no permanezca ba jo supervisión durante toda la 
vigencia , la tasa liquidada será proporciona l a l período ba jo supervisión. Para estos 
e fectos e l Superintendente Naciona l de Sa lud podrá liquidar y exigir a los demás 
contribuyentes e l monto respectivo en cua lquier tiempo durante e l año 
correspondiente utilizando para su distribución entre cada uno de e llos la tarifa no 
a justada a la tasa t. 

(Art. 8 de l Decre to 1405 de 1999 modificado por e l artículo 4 de l decre to 1280 de 
2008) 

Artículo 2.5.5.2.22 � Monto máximo a recaudar de la tasa . La 
Superintendencia Naciona l de Sa lud a l aplicar la fórmula para e l cá lculo de la tasa 
tendrá en cuenta que e l monto máximo a recaudar se de terminará conforme a las 
siguientes reglas: 

1. Se tomará e l va lor de l presupuesto de funcionamiento e inversión aprobado en e l 
Presupuesto G enera l de la Nación para la Superintendencia Naciona l de Sa lud en 
la vigencia fisca l respectiva , excluidos los gastos financiados con otros recursos 
distintos a la tasa . 

2. De l tota l de la tasa se deducirán los recursos no utilizados de la vigencia anterior 
en los términos establecidos en e l parágra fo 1 de l artículo 2.5.5.2.8 de l presente 
decre to. 

3. Las entidades vigiladas cance larán en cada vigencia e l equiva lente a medio 
sa lario mínimo mensua l lega l vigente cuando e l va lor liquidado, a l aplicar la fórmula 
ma temá tica contemplada en e l presente C apítulo, resulte inferior a este . 

(Art. 5 de l Decre to 1280 de 2008) 
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Artículo 2.5.5.2.23 � C ostos de Supervisión de sujetos exentos . E l va lor de l 
costo de supervisión y control correspondiente a los suje tos vigilados, que por Ley 
tienen e l carácter de exentos, correrá por cuenta de los aportes de la Nación. 

(Art. 6 de l Decre to 1280 de 2008) 

Artículo 2.5.5.2.24 � Reglamentación por la Superintendencia Nacional de 
Salud . La Superintendencia Naciona l de Sa lud, de conformidad con lo dispuesto en 
e l Decre to 1018 de 2007 o las normas que lo modifiquen o adicionen y demás 
normas aplicables, adoptará las medidas necesarias para dar adecuado 
cumplimiento a lo establecido en e l presente decre to. 

(Art. 7 de l Decre to 1280 de 2008) 

Artículo 2.5.5.2.25 � Intereses Moratorios . La mora en e l pago de la tasa 
causará intereses mensua les de conformidad con las normas vigentes. Las 
entidades vigiladas a las que se les liquidó la tasa y que presenten recurso de 
reposición deben liquidar intereses si a l momento de resolver e l recurso éste 
confirma la liquidación y ya se ha vencido la fecha oportuna de pago. 

Parágrafo . Los intereses establecidos en e l 2.5.5.2.21 de l presente decre to para 
las entidades vigiladas que no cance len oportunamente la tasa , deben ser 
liquidados por estas en e l momento de l pago teniendo en cuenta los días que hayan 
transcurrido a partir de l vencimiento de la fecha de pago oportuno. Aque llas 
entidades que no liquiden los intereses o los liquiden por menor va lor a l que les 
corresponde , se les incluirá e l va lor pendiente de pago en e l forma to en que se 
notifique la liquidación de finitiva . 

(Art. 14 de/Decre to 1580 de 2002) 

Artículo 2.5.5.2.26 � Reglamentación por la Superintendencia Nacional de 
Salud . La Superintendencia Naciona l de Sa lud adoptará las medidas necesarias 
para dar adecuado cumplimiento a las funciones a las que se re fieren los artículos 
2.5.5.2.15 y 2.5.5.2.16 de l presente decre to. 

(Art. 9 de l Decre to 1405 de 1999) 

TITUL O 6 
D E R E C H O A L A LIB R E Y L E A L C OMP E T E N CIA 

Artículo 2.5.6.1 Derecho a la libre y leal competencia . De conformidad con lo 
establecido en e l artículo 333 de la Constitución Política , en la Ley 155 de 1959, en la 
ley 100 de 1993 y en los artículos siguientes, e l Estado garantizará la libre y lea l 
compe tencia dentro de l mercado de los servicios de sa lud, dentro de l cua l se entiende 
comprendido e l de los insumos y equipos utilizados para la prestación de dichos 
servicios. 
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Para e fectos de este Título se entiende por servicios de sa lud e l conjunto de 
procedimientos e intervenciones, así como la aplicación de los insumos y equipos que 
se utilizan en la promoción y e l fomento de la sa lud; y en la prevención, diagnóstico, 
tra tamiento y rehabilitación de la enfermedad. 

En consecuencia , e l Estado garantiza a las Entidades Promotoras de Sa lud, a los 
promotores de estas, a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud, a los 
profesiona les de l sector de la sa lud, a las asociaciones científicas o de profesiona les 
o auxiliares de dicho sector y a todas las personas na tura les o jurídicas que en é l 
participen, e l derecho a la libre y lea l compe tencia en e l mercado de los servicios de 
sa lud, en igua ldad de condiciones, dentro de los límites impuestos por la ley y por e l 
presente Título. 

(Art. 1 de l Decre to 1663 de 1994) 

Artículo 2.5.6.2 F inalidades . Las normas contenidas en los artículos siguientes se 
aplicarán con e l obje to de lograr las siguientes fina lidades: 

1. Me jorar la e ficiencia en la prestación de los servicios de sa lud. 

2. G arantizar la e fectividad de l principio de la libre escogencia de los usuarios de l 
S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud. 

3. Permitir la participación de las distintas personas na tura les o jurídicas que ofrezcan 
la administración y la prestación de los servicios de sa lud, ba jo las regulaciones y la 
vigilancia de l Estado. 

4. G arantizar que en e l mercado de servicios de sa lud exista variedad de precios y 
ca lidades de bienes y servicios. 

(Art. 2 de l Decre to 1663 de 1994) 

Artículo 2.5.6.3 Prohibición general a las prácticas restrictivas de la 
competencia . De conformidad con lo previsto en la Ley 155 de 1959, la ley 100 de 
1993 y en los artículos siguientes, están prohibidos todos los acuerdos, actos o 
convenios, así como las prácticas y las decisiones concertadas que , directa o 
indirectamente tengan por obje to o como e fecto impedir, restringir o fa lsear e l juego 
de la libre compe tencia dentro de l mercado de los servicios de sa lud; abusar de una 
posición de dominio sobre e l mismo; o impedir, restringir o interrumpir la prestación de 
los servicios de sa lud. D ichas conductas tendrán obje to ilícito. 

Serán aplicables a las actividades de las Entidades Promotoras de Sa lud, los 
promotores de estas, las instituciones prestadoras de Servicios de Sa lud, los 
profesiona les de l sector de la sa lud, las asociaciones científicas o de profesiona les o 
auxiliares de dicho sector y a las de todas las personas na tura les o jurídicas que en é l 
participen, las normas sobre promoción de la compe tencia y prácticas comercia les 
restrictivas, contenidas en la Ley 155 de 1959 y las normas que la reglamenten, así 
como aque llas que las modifiquen, sustituyan o complementen. 

(Art. 3 de l Decre to 1663 de 1994) 



D E C R E T O NÚME R O  78  D E 2016 � H O J A No 324 

  

Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

Artículo 2.5.6.4 � Prohibición a las asociaciones o sociedades 
científicas y de profesionales o auxiliares . S in perjuicio de lo dispuesto en otras 
normas, se prohíbe a las asociaciones o sociedades científicas y de profesiona les 
o auxiliares de l sector sa lud a l desarrollar su actividad, e l adoptar decisiones o 
políticas internas que tengan por obje to o como e fecto impedir, restringir o fa lsear 
e l juego de la libre compe tencia dentro de l mercado de los servicios de sa lud; abusar 
de una posición de dominio sobre e l mismo; o impedir, restringir o interrumpir la 
prestación de los servicios de sa lud. D ichas conductas tendrán obje to ilícito. 

(Art. 4 de l Decre to 1663 de 1994) 

Artículo 2.5.6.5 A cuerdos contrarios a la libre competencia . Se consideran 
contrarios a la libre compe tencia en e l mercado de servicios de sa lud, entre otros, los 
siguientes acuerdos, convenios, prácticas o decisiones concertadas: 

1. Los acuerdos que tengan por obje to o tengan como e fecto la fijación directa o 
indirecta de precios o tarifas. 

2. Los que tengan por obje to o tengan como e fecto de terminar condiciones de venta 
o comercia lización de insumos o servicios de sa lud discrimina torias para con terceros, 
con otros compe tidores o con los usuarios. 

3. Los que tengan por obje to o tengan como e fecto la repartición de mercados entre 
compe tidores. 

4. Los acuerdos entre compe tidores que tengan por obje to o tengan como e fecto la 
asignación de cuotas de distribución o venta de bienes, de suministros o insumos, o 
de prestación de servicios de sa lud 

5. Los acuerdos entre compe tidores que tengan por obje to o tengan como e fecto la 
asignación, repartición o limitación de fuentes de abastecimiento de insumos o 
equipos. 

6. Los que tengan por obje to o tengan como e fecto la limitación a los desarrollos 
técnicos. 

7. Los que tengan por obje to o tengan como e fecto subordinar la distribución o venta 
de un bien o la prestación de un servicio de sa lud a la aceptación de obligaciones 
adiciona les que por su na tura leza no constituían e l obje to de l mismo, sin perjuicio de 
lo establecido en otras disposiciones. 

8. Los acuerdos entre compe tidores que tengan por obje to o tengan como e fecto 
abstenerse de distribuir o vender un bien o de ofrecer o prestar un de terminado 
servicio de sa lud, interrumpirlo, o a fectar los nive les de prestación de l mismo. 

9. Los acuerdos entre compe tidores cuyo obje to o e fecto sea e l de crear barreras a la 
entrada de nuevos participantes a l mercado de los servicios de sa lud, sin perjuicio de 
lo establecido en otras disposiciones. 

10. Los que tengan por obje to o como e fecto abstenerse de proveer a los usuarios o 
a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud de información no reservada sobre 
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la prestación de los servicios de sa lud, así como cua lquier intento de ocultar o fa lsear 
la información y en genera l de impedir la debida transparencia en e l mercado de los 
servicios de sa lud. 

11. Los que tengan por obje to la colusión en las licitaciones o concursos o los que 
tengan como e fecto la distribución de adjudicaciones de contra tos, distribución de 
concursos o fijación de términos de las propuestas. 

(Art. 5 de/Decre to 1663 de 1994) 

Artículo 2.5.6.6 A ctos contrarios a la libre competencia . Se consideran contrarios 
a la libre compe tencia en e l mercado de los servicios de sa lud, los siguientes actos: 

1. Infringir las reglas sobre publicidad contenidas en las normas sobre la ma teria . 

2. Influenciar a un compe tidor para que incremente los precios de sus servicios o para 
que desista de su intención de reba jar los precios o tarifas. 

3. Negarse a vender o prestar servicios a una persona o discriminar en contra de la 
misma cuando e llo pueda entenderse como una re ta liación a su política de precios o 
tarifas. 

4. De terminar condiciones de venta o comercia lización de insumos o servicios de 
sa lud, discrimina torias para con otros compe tidores o con los usuarios, sin perjuicio 
de lo establecido en otras disposiciones. 

5. Abstenerse de proveer en forma oportuna y suficiente a los usuarios o a l S istema 
G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud de información no reservada sobre la 
prestación de los servicios de sa lud, así como cua lquier intento de ocultar o fa lsear la 
información y en genera l de impedir la debida transparencia en e l mercado de los 
servicios de sa lud. 

(Art. 6 de l Decre to 1663 de 1994) 

Artículo 2.5.6.7 E xcepciones . No se tendrán como contrarias a la libre compe tencia 
en e l mercado de los servicios de sa lud, las siguientes conductas: 

1. Las que tengan por obje to la cooperación en investigaciones y desarrollo de nueva 
tecnología . 

2. Las que se re fieran a procedimientos, mé todos, sistemas y formas de utilización de 
facilidades comunes. 

(Art. 7 de l Decre to 1663 de 1994) 

Artículo 2.5.6.8 Posición dominante en el Mercado de los Servicios de Salud . La 
posición dominante en e l mercado de los servicios de sa lud consiste en la posibilidad 
que tiene una empresa o persona de de terminar, directa o indirectamente , las 
condiciones en su respectivo mercado. 

(Art. 8 de l Decre to 1663 de 1994) 
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Artículo 2.5.6.9 A buso de la Posición dominante . Cuando exista posición 
dominante en e l mercado de servicios de sa lud, constituyen abuso de la misma las 
siguientes conductas: 

1. La disminución de precios o tarifas por deba jo de los costos, cuando tenga por 
obje to e liminar uno o varios compe tidores o prevenir la entrada o expansión de éstos 
en e l mercado. 

2. La aplicación de condiciones discrimina torias para operaciones equiva lentes, que 
coloquen a un a filiado o proveedor en situación desventa josa frente a otro usuario o 
proveedor de condiciones aná logas. 

3. Los que tengan por obje to o tengan como e fecto subordinar la prestación de un 
servicio de sa lud a la aceptación de obligaciones adiciona les, que por su na tura leza 
no constituían e l obje to de l mismo, sin perjuicio de lo establecido por otras 
disposiciones. 

4. La distribución o venta de bienes o la prestación de servicios de sa lud a un a filiado 
en condiciones diferentes de las que se ofrecen a otro, cuando sea con la intención de 
disminuir o e liminar la compe tencia en e l mercado. 

5. D istribuir o vender bienes o prestar servicios de sa lud en a lguna parte de l territorio 
colombiano a un precio o tarifa diferente de aque l a l que se ofrece en otra parte de l 
territorio colombiano, cuando la intención o e l e fecto de la práctica sea disminuir o 
e liminar la compe tencia en esa parte de l país y e l precio o tarifa no corresponda a la 
estructura de costos de la transacción. 

(Art. 9 de l Decre to 1663 de 1994) 

Artículo 2.5.6.10 � A plicación de normas sobre competencia . S in perjuicio 
de las funciones asignadas a la Superintendencia Naciona l de Sa lud, corresponde a 
la Superintendencia de Industria y Comercio la aplicación de las normas sobre 
promoción de la compe tencia y prácticas comercia les restrictivas en e l mercado de los 
servicios de sa lud, en los términos contemplados por e l presente C apítulo, por la Ley 
155 de 1959 y e l Decre to 2153 de 1992, así como por aque llas normas que las 
modifiquen, sustituyan o complementen. 

Parágrafo . La Superintendencia de Industria y Comercio podrá avocar por su 
cuenta y de conformidad con e l procedimiento establecido para e l e fecto, e l 
conocimiento de aque llas conductas que considere viola torias de las normas sobre 
libertad de compe tencia en la prestación de los servicios de sa lud. 

(Art. 10 de l Decre to 1663 de 1994) 

Artículo 2.5.6.11 � C ompetencia desleal en el mercado de los servicios de 
salud . Serán aplicables a las actividades de las Entidades Promotoras de Sa lud, los 
promotores de estas, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud, los 
profesiona les de l sector de la sa lud, las asociaciones científicas o de profesiona les o 
auxiliares de dicho sector y a las de todas las personas na tura les o jurídicas que en é l 
participen, las normas sobre compe tencia deslea l contenidas en e l Código de 
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Comercio y las normas que las reglamenten, así como aque llas que las modifiquen, 
sustituyan o complementen. 

(Art. 11 de l Decre to 1663 de 1994) 

Artículo 2.5.6.12 � Prohibición a los Actos de Compe tencia Deslea l. Quedan 
prohibidos los actos de compe tencia deslea l en e l mercado de los servicios de sa lud. 
Además de lo previsto en las normas a que hace re ferencia e l artículo precedente , se 
considera que constituye compe tencia deslea l en e l mercado de los servicios de sa lud, 
todo acto o hecho contrario a la buena fe comercia l y a l norma l desenvolvimiento de 
las actividades propias de dicho mercado. 

Las personas a fectadas por actos de compe tencia deslea l podrán e jercer la acción 
prevista para e l e fecto en e l Código de Comercio, sin perjuicio de la aplicación de las 
demás sanciones establecidas en la ley para los responsables. 

(Art. 12 de l Decre to 1663 de 1994) 

P A RT E 6 
S O ST E NIBILID A D FIN A N CIE R A A NIV E L N A CIO N A L Y T E RRIT O RIA L 

TÍTUL O 1 
F O ND O D E S O LID A RID A D Y G A R A NTÍA S - F O SY G A 

Artículo 2.6.1.1 � Na tura leza de l Fondo. E l Fondo de Solidaridad y 
G arantía , Fosyga , es una cuenta adscrita a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 
mane jada por encargo fiduciario, sin personería jurídica ni planta de persona l 
propia . 

(Art. 1 de l Decre to 1283 de 1996) 

Artículo 2.6.1.2 � Estructura de l Fosyga . E l Fosyga tendrá las siguientes 
subcuentas: 

a . De compensación interna de l régimen contributivo; 

b. De solidaridad de l régimen de subsidios en sa lud; 

c. De promoción y prevención; 

d. De seguro de riesgos ca tastróficos y accidentes de tránsito. 

e . De G arantías para la Sa lud 

(Art 2 de/Decre to 1283 de 1996) 

Artículo 2.6.1.3 � Independencia de los recursos de las subcuentas de l 
Fosyga . Los recursos de l Fosyga se mane jarán de manera independiente dentro 
de cada subcuenta y se destinarán exclusivamente a las fina lidades consagradas 
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para estas en la ley, de conformidad con lo establecido en e l artículo 48 de la 
Constitución Política . Los intereses y rendimientos financieros que produzca cada 
una de e llas se incorporarán a la respectiva subcuenta , previo e l cumplimiento de 
las normas presupuesta les que sean aplicables a cada una de e llas. 

(Art. 3 de l Decre to 1283 de 1996) 

Artículo 2.6.1.4 � Dirección del F ondo . La D irección y control integra l de l 
Fosyga está a cargo de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l quien a través de 
la D irección de Administración de Fondos de la Protección Socia l o quien haga sus 
veces garantizará e l adecuado cumplimiento y desarrollo de sus obje tivos. 

(Art. 5 de l Decre to 1283 de 1996) 

Artículo 2.6.1.5 � C onsejo de A dministración . E l Conse jo de 
Administración de l Fosyga tendrá las siguientes funciones: 

1. De terminar los criterios de utilización y distribución de los recursos de l Fosyga . 

2. Aprobar e l presupuesto anua l de ingresos y gastos de l Fosyga presentado a su 
consideración por la D irección de Administración de Fondos de la Protección Socia l 
de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y sus modificaciones. A llí se indicarán 
de forma globa l los requerimientos presupuesta les por concepto de apoyo técnico, 
auditoría y remuneraciones fiduciarias necesarios para garantizar e l mane jo integra l 
de l Fosyga y se de ta llarán los ingresos y gastos de cada una de las subcuentas. 

3. Aprobar anua lmente los criterios de distribución de los excedentes existentes a 
31 de diciembre de cada año, en cada una de las subcuentas de l Fosyga , de 
conformidad con la ley y con los reglamentos internos. 

4. Estudiar los informes sobre e l Fosyga que le sean presentados periódicamente 
por la D irección de Administración de Fondos de la Protección Socia l de l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l y seña lar los correctivos que a su juicio, sean 
convenientes para su norma l funcionamiento. 

5. Estudiar los informes presentados por la Superintendencia Naciona l de Sa lud y 
hacer las recomendaciones pertinentes para e l adecuado cumplimiento y desarrollo 
de los obje tivos de l Fondo. 

6. De terminar los eventos para los cua les e l Fosyga organizará fondos de 
reaseguramiento o de redistribución de riesgo y los mecanismos necesarios para 
su funcionamiento. 

7. Aprobar e l manua l de operaciones de l Fosyga . 

8. Las demás que le seña le la ley y sus reglamentos. 

(Art. 6 de l Decre to 1283 de 1996) 

Artículo 2.6.1.6 � E ncargo fiduciario . En los contra tos de encargo fiduciario 
que se ce lebren, se deberán incluir, adiciona l a las obligaciones propias requeridas 
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para e l mane jo de cada una de las subcuentas y a las comunes a este tipo de 
negocio, entre otras las siguientes obligaciones a cargo de la entidad fiduciaria: 

1. Supervisar y garantizar e l recaudo oportuno de las cotizaciones a cargo de las 
entidades promotoras de sa lud. 

2. Reportar cua lquier anoma lía o inconsistencia en e l recaudo, a la D irección de 
Administración de Fondos de la Protección Socia l de l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l y a la Superintendencia Naciona l de Sa lud. 

3. Instrumentar e implementar un sistema que garantice la obtención de la 
información estadística financiera , epidemiológica y las demás que sean requeridas 
por e l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, de acuerdo con las 
solicitudes presentadas por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l a través de 
la D irección de Administración de Fondos de la Protección Socia l. 

4. D isponer de la infraestructura necesaria que permita acceder a las bases de 
da tos que deben mantener actua lizadas las entidades promotoras de sa lud y las 
demás entidades administradoras de l sistema genera l de seguridad socia l en sa lud, 
según su na tura leza , con la siguiente información mínima: 

a . Re lación de a filiados cotizantes, debidamente identificados con e l respectivo 
documento, fecha de nacimiento y sexo, así como la plena identificación de su 
grupo familiar, e l sa lario base de cotización de los cotizantes de l grupo familiar por 
departamento y por municipio; 

b. Licencias, suspensiones, re tiros, nuevas a filiaciones y demás novedades de 
persona l que se estimen necesarias; 

c. Recaudo por cotizaciones y su distribución por cada subcuenta; 

d. Desembolsos por e l pago de la prestación de servicios, e fectuados por las 
entidades promotoras de sa lud. 

e . Re lación de a filiados a l régimen subsidiado en sa lud, debidamente identificados; 

f. Re lación de aportantes (empleadores y cotizantes independientes) de ta llando 
aque llos que se encuentran en mora en e l pago. 

Esta información debe estar a disposición de l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l y de la Superintendencia Naciona l de Sa lud, en cua lquier momento. 

5. G arantizar e l apoyo técnico que requiera la D irección de Administración de 
Fondos de la Protección Socia l de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l para e l 
mane jo integra l de l Fosyga , la auditoría especia lizada y la rea lización de los 
estudios necesarios que se requieran para me jorar y forta lecer su funcionamiento. 

6. D isponer de la información que se requiera para e l desarrollo de las auditorías, 
e laborar los informes y rea lizar las actividades necesarias para e l cumplimiento de 
su función. 
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7. Rea lizar las operaciones financieras a que haya lugar para garantizar la liquidez 
y e l pago oportuno a las entidades promotoras de sa lud de ficitarias, en e l momento 
de e fectuar la compensación interna de las subcuentas de compensación y 
promoción, según sea e l caso. 

8. Ade lantar con sujeción a la ley, los procesos de contra tación y ce lebrar los 
contra tos que se requieran para e l funcionamiento de l Fosyga de acuerdo con las 
instrucciones recibidas por la D irección de Administración de Fondos de la 
Protección Socia l. En todos los casos, los criterios técnicos para ade lantar los 
procesos de licitación y la adjudicación son compe tencia de l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l. 

Parágrafo . E l sistema de información es de propiedad exclusiva de l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l y estará , en cua lquier momento, a disposición de la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud o de cua lquier otro organismo de control y 
vigilancia que asilo requiera . 

E l Fosyga recopilará la información a que se re fiere e l presente Título, con base en 
los da tos que le suministren las entidades promotoras de sa lud y demás 
instituciones que hacen parte de l sistema de sa lud, de conformidad con los 
requerimientos de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 7 de l Decre to 1283 de 1996) 

Artículo 2.6.1.7 � Manejo de los recursos del F O SY G A . Los recursos de l 
F O SY G A que no hagan parte de l presupuesto genera l de la nación se e jecutarán 
conforme a l presupuesto aprobado por la D irección de Administración de Fondos 
de la Protección Socia l de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. Cuando se 
pre tenda a fectar los mencionados recursos, que correspondan a más de una 
vigencia fisca l para cubrir prestaciones que se rea lizarán en igua l período, será 
necesaria una autorización especia l, previa a l compromiso, para comprome ter 
vigencias futuras, que será expedida por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, 
D irección de Administración de Fondos de la Protección Socia l. 

La D irección de Administración de Fondos de la Protección Socia l, expedirá los 
certificados de disponibilidad presupuesta l para amparar los compromisos que se 
adquieran con cargo a los recursos indicados en e l inciso anterior y rea lizará los 
respectivos registros presupuesta les. 

Parágrafo . E l porta folio de los recursos de l F O SY G A solo podrá estar suje to a las 
disposiciones sobre inversión forzosa en la medida en que no se a fecte su liquidez 
y rentabilidad con e l fin de poder garantizar e l pago oportuno de los servicios de 
sa lud. 

(Art. 46 de l Decre to 1283 de 1996) 

Artículo 2.6.1.8 � C apacidad para contratar. La capacidad para contra tar y 
comprome ter, lo mismo que la ordenación de l gasto, sobre las apropiaciones de l 
F O SY G A estarán en cabeza de l Ministro de Sa lud y Protección Socia l o en quien 
éste de legue , en los términos de la ley orgánica de presupuesto. 
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(Art. 47 de l Decre to 1283 de 1996) 

Artículo 2.6.1.9 � Vigencias futuras . Cuando se requiera adquirir 
obligaciones contra apropiaciones de l Presupuesto G enera l de la Nación que 
comprome tan varias vigencias fisca les, será necesario obtener la autorización de 
vigencias futuras conforme a la ley orgánica de presupuesto. 

(Art. 48 de l Decre to 1283 de 1996) 

Artículo 2.6.1.10 � Sistema de manejo de los recursos destinados a pagar 
la remuneración del administrador fiduciario Los recursos de l F O SY G A 
destinados a l pago de las remuneraciones causadas o que se causen a favor de l 
administrador fiduciario se mane jarán ba jo e l sistema de Unidad F inanciera . 

(Art. 49 de l Decre to 1283 de 1996) 

Artículo 2.6.1.11 � Información financiera . E l mane jo y presentación de la 
información financiera deberá suje tarse a lo establecido en e l P lan G enera l de 
Contabilidad Pública Naciona l. 

(Art. 51 de/Decre to 1283 de 1996) 

Artículo 2.6.1.12 � Solicitud de formación La Unidad Administra tiva Especia l 
de G estión Pensiona l y Contribuciones Para fisca les de la Protección Socia l U G PP 
podrá solicitar a las entidades administradoras de l régimen genera l de pensiones 
todos los da tos re lacionados con e l recaudo de aportes, con e l fin de cruzar y 
verificar la información, para de terminar la evasión y e lusión en e l recaudo de l 
régimen de sa lud. 

Asimismo, podrá solicitar información a la D irección G enera l de Impuestos y 
Aduanas Naciona les DIAN , a las entidades recaudadoras territoria les y a otras 
entidades que reciban contribuciones sobre la nómina . En todo caso esta 
información gozará de la misma reserva que aque lla de carácter tributario. 

(Art. 52 de l Decre to 1283 de 1996) 

Artículo 2.6.1.13 � Sistemas y formatos . Los sistemas de información, 
forma tos y demás soportes y documentos que se utilicen para e l envío de la 
información derivada de las disposiciones de l presente Título, serán establecidos 
mediante resolución de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 54 de l Decre to 1283 de 1996) 

Artículo 2.6.1.14 � C ontrol. La Superintendencia Naciona l de Sa lud de 
conformidad con la ley, e jercerá la inspección, vigilancia y control sobre e l mane jo 
de las subcuentas de l F O SY G A y deberá e fectuar las investigaciones e imponer las 
sanciones correspondientes cuando a e llo haya lugar, sin perjuicio de las demás 
funciones que e jerzan los organismos de control. 

(Art. 45 de l Decre to 1283 de 1996) 
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C apítulo 1 
Subcuenta de C ompensación 

    

Artículo 2.6.1.1.1 � O bjeto . E l obje to de l presente C apítulo es establecer e l 
funcionamiento de la Subcuenta de Compensación, e l mecanismo de control y 
seguimiento a l recaudo de aportes de l Régimen Contributivo de l S istema G enera l 
de Seguridad Socia l en Sa lud (S G SSS) y e l procedimiento opera tivo para rea lizar 
e l proceso de compensación, de acuerdo con lo de finido en e l artículo 205 de la Ley 
100 de 1993 y en las demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

(Art. 1 de/Decre to 4023 de 2011) 

      

Artículo 2.6.1.1.2 � Á mbito de aplicación . E l presente capitulo aplica a las 
Entidades Promotoras de Sa lud (E PS), Entidades Obligadas a Compensar (E O C), 
a l Fondo de Solidaridad y G arantía (Fosyga) y a su Administrador F iduciario. 

(Art. 2 de l Decre to 4023 de 2011) 

      

Artículo 2.6.1.1.3 � Recursos de la Subcuenta de C ompensación Interna 
del Régimen C ontributivo del S G SSS . Los recursos que financian la Subcuenta 
de Compensación Interna de l Régimen Contributivo, son los siguientes: 

1. Los recursos provenientes de l recaudo de cotizaciones que se destinan a la 
Subcuenta de Compensación, con y sin situación de fondos. 

2. Los rendimientos financieros de la Subcuenta de Compensación Interna de l 
Régimen Contributivo de l S G SSS . 

3. Los rendimientos financieros generados por las cuentas autorizadas a las 
Entidades Promotoras de Sa lud, E PS , y demás Entidades Obligadas a Compensar, 
E O C , para e l recaudo de las cotizaciones. 

4. Los intereses de mora por pago de cotizaciones en forma extemporánea y sus 
respectivos rendimientos financieros. 

5. Los recursos provenientes de l pago que rea lizan los cotizantes dependientes de 
que tra tan las normas vigentes. 

6. Los recursos provenientes de los aportes de los a filiados a los regímenes de 
excepción de que tra tan las normas vigentes. 

7. Los excedentes financieros de la Subcuenta de Compensación que se generen 
en cada vigencia . 

8. Los demás recursos que de acuerdo con las disposiciones vigentes correspondan 
a l régimen contributivo. 

(Art. 3 de l Decre to 4023 de 2011) 
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Artículo 2.6.1.1.4 � Utilización de los recursos de la Subcuenta de 
C ompensación Interna del Régimen C ontributivo . Los recursos que recauda la 
Subcuenta de Compensación Interna de l Régimen Contributivo, se utilizaran en e l 
pago de las Unidades de Pago por C apitación, prestaciones económicas y demás 
gastos autorizados por la ley. Hasta e l cinco (5%) de l superávit de l proceso de giro 
y compensación que se genere mensua lmente , se destinara para a constitución de 
una reserva en e l pa trimonio de la subcuenta para futuras contingencias 
re lacionadas con e l pago de UP C y/o licencias de ma ternidad y/o pa ternidad de l 
Régimen Contributivo. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de finirá e l 
porcenta je aplicable . 

Los otros conceptos de gasto de la Subcuenta de Compensación Interna de l 
Régimen Contributivo, ta les como apoyo técnico, auditoria , remuneración fiduciaria 
y e l pago de recobros por prestaciones no incluidas en e l Plan Obliga torio de Sa lud, 
se podrán e fectuar sin a fectar esta reserva . 

(Art. 4 de l Decre to 4023 de 2011) 

Sección 1. Recaudo de cotizaciones al régimen contributivo y conciliación 
de cuentas de recaudo 

Artículo 2.6.1.1.1.1 � Recaudo de las cotizaciones del Régimen C ontributivo 
del S G SSS . E l recaudo de las cotizaciones a l S istema G enera l de Seguridad Socia l 
en Sa lud se hará a través de dos cuentas maestras que registraran las E PS y las 
E O C ante e l Fosyga . Las cuentas registradas se mane jaran exclusivamente para e l 
recaudo de cotizaciones de l Régimen Contributivo de Sa lud y serán independientes 
de las que mane jen los recursos de la entidad. Su apertura y se lección de la entidad 
financiera se hará por la E PS o por la E O C a nombre de l Fondo de Solidaridad y 
G arantía (Fosyga). 

Una de las cuentas maestras se utilizará exclusivamente para e fectuar e l recaudo 
de los recursos de aportes pa trona les de l S istema G enera l de Participaciones y e l 
aporte de los traba jadores vinculados con las instituciones prestadoras de servicios 
de sa lud de na tura leza pública; estos últimos deberán recaudarse a través de la 
P lanilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA). Las E PS y las E O C serán las 
responsables de conciliar e l recaudo de los aportes pa trona les de l S istema G enera l 
de Participaciones. 

Las E PS y las E O C no podrán cambiar las cuentas maestras de recaudo, hasta 
tanto estas no se hayan conciliado plenamente . En ningún caso, se podrá iniciar e l 
recaudo de aportes en cuentas que no estén previamente registradas ante e l 
Fosyga . 

(Art. 5 de l Decre to 4023 de 2011) 

Artículo 2.6.1.1.1.2 A pertura de cuentas maestras . Para la apertura de las 
cuentas maestras, las E PS y las E O C deberán establecer un procedimiento de 
se lección de la entidad que ofrezca las me jores condiciones financieras y de 
oportunidad en e l reporte de la información de dichas cuentas. 
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Las E PS y las E Q C serán responsables de rea lizar las actividades necesarias para 
la conciliación de l recaudo, cobro de cotizaciones en mora con sus respectivos 
intereses, rea lizar actividades encaminadas a la identificación de aportantes y 
verificación de la procedencia de los re integros de aportes, entre otros procesos 
propios de la de legación de l recaudo. 

(Art. 6 de l Decre to 4023 de 2011) 

Artículo 2.6.1.1.1.3 � Manejo de las cuentas maestras registradas para el 
recaudo de los aportes del Régimen C ontributivo de Salud . Las Entidades 
Promotoras de Sa lud (E PS) y demás Entidades Obligadas a Compensar (E O C) 
deberán observar para la administración y mane jo de los recursos provenientes de l 
recaudo de los aportes de l Régimen Contributivo, lo siguiente: 

1. Las cuentas maestras de recaudo deberán abrirse por las E PS y por las E O C en 
entidades vigiladas por la Superintendencia F inanciera de Colombia . 

2. Las cuentas maestras recibirán exclusivamente los aportes de l Régimen 
Contributivo de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud. 

3. Las cuentas maestras aceptarán únicamente operaciones debito a las cuentas 
de las E PS y de las E O C en los montos que se deriven de l proceso de 
compensación; a los aportantes, cuando procedan re integros de acuerdo con las 
reglas previstas en e l presente C apítulo; a las E PS y las E O C por la apropiación de 
rendimientos financieros y a las subcuentas de l Fosyga . Estos movimientos débito 
deberán ser autorizados por e l Fosyga y rea lizarse por transferencia e lectrónica . 

4. Los aportes no podrán mantenerse en cuentas que no generen rendimientos 
financieros o que e llos no correspondan a las condiciones de l mercado para 
depósitos de esta na tura leza . 

5. En todos los casos se suscribirán convenios de recaudo, en los que deberán 
establecerse con precisión los rendimientos financieros y los costos de los servicios 
financieros, con independencia de su fuente de financiación. Copia de todos los 
convenios, deberán remitirse a l Fosyga . 

6. Se considerara práctica no permitida , e l convenir con las entidades financieras a 
través de las cua les se rea liza e l recaudo, reciprocidades a favor de las Entidades 
Promotoras de Sa lud y de las Entidades Obligadas a Compensar. 

7. Los convenios de recaudo se podrán revisar cuando las E PS y las E O C lo 
requieran, con e l fin de me jorar las condiciones financieras y la oportunidad de la 
información. 

8. No se podrán recaudar o depositar aportes en cuentas diferentes a las registradas 
y autorizadas por e l Fosyga; se considerara práctica no permitida cua lquier 
transacción por fuera de esta regla . 

9. Las entidades financieras, en las cua les se abran las cuentas maestras, deberán 
reportar la información a l Fosyga de acuerdo con la estructura que de fina e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o la entidad que haga sus veces. 
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10. E l Fosyga tendrá acceso en línea a la información de los extractos de las cuentas 
de recaudo. 

11. La consulta de información de las cuentas maestras y la autorización de los 
débitos, deberá contar con un manua l opera tivo de mane jo, que consulte protocolos 
de seguridad. 

12. Las E PS y las E O C registraran ante e l Fosyga la cuenta a la cua l este deberá 
autorizar las transferencias de recursos de l proceso de compensación y los demás 
a que hace re ferencia e l presente C apítulo. 

(Art. 8 de l Decre to 4023 de 2011) 

Artículo 2.6.1.1.1.4 C onciliación de cuentas maestras de recaudo . E l Fosyga , 
con base en la información de l recaudo e fectuado a través de los mecanismos de 
recaudo PILA , la información de l proceso de compensación y la que deba reportar 
las E PS y las E O C , e laborará e l reporte de conciliación de cuentas de recaudo, que 
se entregará mensua lmente a las E PS y a las E O C , dentro de los primeros cinco 
(5) días hábiles de cada mes. 

Las E PS y las E O C dispondrán de un término máximo de diez (10) días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que se entreguen los resultados de la conciliación 
por parte de l Fosyga para e fectuar la verificación y aclaración respectiva . E l 
instrumento de va lidación de l Fosyga para e fectos de la conciliación e información 
que deban reportar las E PS y las E O C será de finido por e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l o la entidad que haga sus veces. 

Consolidados los reportes de conciliación de recaudo, estos quedarán en firme y 
serán remitidos por e l Fosyga a la Superintendencia Naciona l de Sa lud y a la 
Contra loría G enera l de la Republica , para lo de su compe tencia . 

Los recursos de la cotización no compensados se transferirán a las subcuentas de l 
Fosyga una vez generado e l resultado de la conciliación mensua l. Las E PS y las 
E O C dispondrán de un término de doce (12) meses contados a partir de l recaudo 
para e fectuar la revisión y a justes requeridos para lograr la compensación de estos 
recursos. 

(Art. 10 de l Decre to 4023 de 2011) 

Sección 2. Proceso de compensación 

Artículo 2.6.1.1.2.1 � Definición del proceso de C ompensación . Se entiende 
por compensación, e l proceso mediante e l cua l se descuentan de las cotizaciones 
recaudadas íntegramente e identificadas de manera plena por las Entidades 
Promotoras de Sa lud (E PS) y demás Entidades Obligadas a Compensar (E O C), 
para cada periodo a l que pertenece e l pago de la cotización; los recursos destinados 
a financiar la subcuenta de Promoción de la Sa lud de l Fosyga , los de solidaridad 
de l Régimen de Subsidios en Sa lud que financian la Subcuenta de Solidaridad de l 
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Fosyga y los recursos que e l S istema reconoce a las E PS y a las E O C por concepto 
de Unidades de Pago por C apitación (UP C). 

Como resultado de lo anterior, los recursos provenientes de l superávit de las 
cotizaciones recaudadas se trasladaran a las respectivas subcuentas de l Fosyga y 
este , a su vez , girará o trasladará a las cuentas de las E PS y E O C las sumas que 
resulten a su favor. 

En e l proceso de compensación se reconocerán a las E PS y E O C los recursos para 
financiar las actividades de promoción y prevención. De igua l forma , se reconocerán 
los recursos de la cotización a las E PS y a las E O C para que estas entidades 
paguen las incapacidades por enfermedad genera l a los a filiados cotizantes. 

(Art. 11 de l Decre to 4023 de 2011) 

Artículo 2.6.1.1.2.2 Devolución de cotizaciones . Cuando los aportantes 
soliciten a las E PS y a las E O C re integro de pagos erróneamente e fectuados, estas 
entidades deberán de terminar la pertinencia de l re integro. 

De ser procedente e l re integro, la solicitud de ta llada de devolución de cotizaciones, 
deberá presentarse a l Fosyga por la E PS o la E O C e l último día hábil de la primera 
semana de cada mes. 

E l Fosyga procesará y generará los resultados de la información de solicitudes de 
re integro presentada por las E PS y E O C dentro de las ve inticua tro (24) horas 
siguientes a la fecha de presentación de la información. Las E PS y las E O C una vez 
recibidos los resultados de l procesamiento de la información por parte de l Fosyga , 
deberán girar de forma inmedia ta los recursos a l respectivo aportante . 

A partir de la entrada en operación de las cuentas maestras, los aportantes solo 
podrán solicitar ante la E PS o la E O C la devolución de cotizaciones pagadas 
erradamente , dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de pago. 

(Art. 12 de l Decre to 4023 de 2011, modificado por e l artículo 1 de l decre to 674 de 
2014) 

Artículo 2.6.1.1.2.3 F órmula del proceso de compensación . E l proceso de 
compensación se ade lantará tomando como base la tota lidad de las cotizaciones 
obliga torias recaudadas, descontando los va lores pagados por los a filiados 
adiciona les, los intereses de mora por e l pago de cotizaciones extemporáneas y 
demás aportes que no sean obje to de l proceso de compensación. A este resultado 
se le deducirán los siguientes va lores: 

a) E l porcenta je de l ingreso base de cotización, con destino a la Subcuenta de 
Solidaridad de l Fosyga . 

b) E l monto de la cotización obliga toria de finido por e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l con destino a la promoción de la sa lud y prevención de la 
enfermedad, que deberá girarse a la Subcuenta de Promoción de l Fosyga . 
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c) E l monto de la cotización obliga toria de terminado por e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l„ reconocido a las E PS y demás E O C para que asuman y paguen 
las incapacidades originadas por enfermedad genera l de los a filiados cotizantes. 

d) A l resultado de la operación anterior, se le descontará una doceava (1/12) de l 
va lor anua l de las Unidades de Pago por C apitación (UP C) vigentes en e l mes a l 
que corresponde la cotización, reconocidas por e l S istema G enera l de Seguridad 
Socia l en Sa lud a las E PS y demás E O C para garantizar la prestación de l P lan 
Obliga torio de Sa lud a cada uno de sus a filiados. Este reconocimiento se hará en 
proporción a l número de días cotizados. 

e) De resultar la operación anterior superavitaria , e l resultado se transferirá a la 
subcuenta de compensación de l Fosyga . S i por e l contrario esta operación resulta 
de ficitaria esta subcuenta reconocerá e l dé ficit. 

Parágrafo 1. En e l caso de los a filiados adiciona les de que tra ta e l artículo 2.1.4.5 
de l presente decre to, las Entidades Promotoras de Sa lud (E PS) y demás Entidades 
Obligadas a Compensar (E O C), e l Fosyga autorizará la apropiación de l va lor 
correspondiente a una Unidad de Pago por C apitación (UP C), vigente en e l mes a l 
que corresponde e l pago, de finida para e l grupo e tano de l a filiado adiciona l y e l va lor 
correspondiente a las actividades de promoción y prevención. E l Fosyga en e l 
proceso de compensación autorizara la transferencia de los recursos que 
correspondan a las subcuentas de Solidaridad y Compensación de l Fosyga . 

Parágrafo 2. En e l proceso de compensación se incluirán las cotizaciones integra les 
e fectuadas por los aportantes y por los cotizantes independientes, sin perjuicio de 
involucrar aque llos casos en que por disposición lega l, la cotización pueda ser 
inferior a l porcenta je establecido o corresponda a un Ingreso Base de cotización 
(IB C) inferior a un sa lario mínimo lega l mensua l vigente . Se entenderá por recaudo 
e fectivo aque l pago que se encuentre disponible en la cuenta maestra de recaudo 
de la E PS o de la E O C y se encuentre plenamente identificado e l a filiado a l cua l 
corresponde . 

(Art. 13 de l Decre to 4023 de 2011) 

Artículo 2.6.1.1.2.4 Declaración de giro y compensación . E l Fosyga e laborará 
la declaración de giro y compensación de cada E PS y E O C , la cua l estará 
constituida por la información de los a filiados que registran las E PS y las E O C en la 
base de da tos de a filiados, la información adiciona l que remitan estas entidades a l 
Fosyga para surtir e l proceso de compensación y la información de pago de aportes 
de cada E PS y E O C . De igua l manera , hará parte de la declaración de giro y 
compensación, la información remitida a l Fosyga para e l reconocimiento de las 
licencias de ma ternidad y/o pa ternidad a cargo de l Fosyga . 

(Art. 14 de l Decre to 4023 de 2011) 

Artículo 2.6.1.1.2.5 � Reconocimiento de recursos de la Subcuenta de 
Promoción de la Salud . E l reconocimiento a las E PS y las E O C de los recursos 
para actividades de promoción y prevención, se rea lizará en las mismas fechas 
establecidas para e l proceso de compensación de finidas en este C apítulo y de 
acuerdo con lo siguiente: 



730 
D E C R E T O NÚME R O �  D E 2016 � H O J A No 338 

     

Continuación de Decre to "Por medio de/cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

a) A l va lor de l ingreso base de cotización correspondiente , se le aplicará e l 
porcenta je con destino a la financiación de la Subcuenta de Promoción de la Sa lud. 

b) A dicho va lor se le deducirá e l va lor de l per cápita reconocido para las actividades 
de promoción y prevención. 

c) Los recursos se apropiaran de las cuentas de recaudo, con la autorización de l 
Fosyga . 

d) Los recursos que se de terminen a favor de las E PS y las E O C serán girados por 
e l Fosyga , de acuerdo con los plazos para e l proceso de compensación, 
establecidos en e l artículo siguiente . Los recursos a favor de l Fosyga serán 
transferidos a la Subcuenta de Promoción de la Sa lud. 

En este proceso se incluirán las personas sobre las cua les se recaudan Unidades 
de Pago por C apitación adiciona les, quienes rea lizan sus aportes conforme a lo 
establecido en e l artículo 2.1.4.5 de l presente decre to. 

(Ad. 15 de l Decre to 4023 de 2011) 

Artículo 2.6.1.1.2.6 � E jecución del proceso de giro y compensación y 
entrega de resultados . E l proceso de compensación se e jecutará por e l Fosyga e l 
segundo día hábil de cada semana , con la información de l recaudo no compensado 
existente a esa fecha , independientemente de l periodo a l que correspondan los 
aportes. 

La información resultado de l proceso de compensación se entregará a las E PS y a 
las E O C e l día hábil siguiente a l que se e jecuta e l proceso en horas hábiles y se 
podrá hacer por medios e lectrónicos. Esta información contendrá e l consolidado de l 
resultado de l proceso con e l número de registros aprobados por periodo 
compensado, los va lores a reconocer a las E PS y a las E O C , los va lores a trasladar 
de las cuentas maestras de recaudo de aportes, a cada subcuenta de l Fosyga , entre 
otros. De igua l manera , contendrá e l de ta lle de los recursos reconocidos por a filiado 
y e l de los va lores deducidos o descontados. 

E l representante lega l de las Entidades Promotoras de Sa lud (E PS) y demás 
Entidades Obligadas a Compensar (E O C) podrá aceptar o no e l proceso. En caso 
de aceptar e l resultado de l proceso informado por e l Fosyga , suscribirá e l forma to 
dispuesto para este fin, dentro de los ocho (8) horas siguientes a la entrega de l 
resultado por parte de l Fosyga; esta aceptación podrá hacerse por medios 
e lectrónicos. En e l evento en que e l Fosyga no reciba la aceptación de l proceso 
dentro de l término seña lado en este artículo, se entenderá que la E PS o la E O C no 
aceptó e l proceso y en consecuencia , no podrá apropiarse de recurso a lguno de los 
aportes. 

Aceptado e l resultado de l proceso de compensación por la respectiva Entidad 
Promotora de Sa lud (E PS) o Entidad Obligada a Compensar (E O C), e l Fosyga 
autorizará la apropiación de los recursos a que tengan derecho y les girará los 
recursos que procedan dentro de las ocho (8) horas siguientes a l recibo de la 
aceptación. 
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E l débito de los recursos que correspondan a l superávit de l proceso de 
compensación, conforme a los resultados de l mismo, será autorizado por e l Fosyga 
para ser transferido a las respectivas subcuentas dentro de l término seña lado en e l 
inciso anterior. 

En los casos en que no se acepte e l resultado de l proceso de compensación por 
parte de la E PS o la E O C , e l Fosyga no autorizará la apropiación ni giro de recursos 
a la Entidad. 

Parágrafo . Las horas a las que se re fiere este artículo se entenderán como horas 
hábiles de acuerdo con e l horario oficia l de a tención de l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l o la entidad que haga sus veces. 

(Art. 16 de l Decre to 4023 de 2011) 

Artículo 2.6.1.1.2.7 � Validaciones del proceso de C ompensación . Además de 
las va lidaciones que correspondan a las reglas previstas en las normas vigentes, la 
información de la Base de Da tos Única de A filiados, se cruzará con la información 
de fa llecidos con que cuente e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o la entidad 
que haga sus veces, con la información de los aportes a l S G SSS registrados en la 
P lanilla Integrada de Autoliquidación de Aportes (PILA) y con la de l recaudo de 
aportes de las cuentas maestras. 

La imposibilidad de compensar derivada de de ficiencias en la actua lización de la 
base de da tos de a filiados, problemas con e l recaudo o cua lquier otra causa l, en 
ningún caso podrá a fectar los derechos de las personas que se encuentren a filiadas 
a l Régimen Contributivo de l S G SSS y que hayan e fectuado sus aportes conforme 
a la ley. 

(Art. 17 de l Decre to 4023 de 2011) 

Artículo 2.6.1.1.2.8 � Ajuste de información de registros no compensados . 
Con e l fin de proceder a e fectuar e l proceso de compensación, cuando este no sea 
posible por inconsistencias en la información registrada en la P lanilla Integrada de 
Liquidación de Aportes (PILA), las E PS y las E O C e fectuarán las gestiones para 
aclarar esta información y la enviarán a justada a l Fosyga en la fecha de finida en e l 
inciso segundo de l artículo 2.6.1.1.1.4 de l presente decre to. 

De encontrarse la inconsistencia en e l va lor de los aportes, bien sea por error de l 
banco o de l aportante o de quien mane ja la información de l recaudo, las E PS o las 
E O C ade lantarán las gestiones que correspondan según e l caso, para que se 
a justen los va lores que deberán re fle jarse en la información de la P lanilla Integrada 
de Liquidación de Aportes (PILA) y en la cuenta maestra . 

(Art. 18 de l Decre to 4023 de 2011) 

Artículo 2.6.1.1.2.9 � Proceso de corrección . Las correcciones de l proceso de 
compensación de finido en e l presente C apítulo, se presentarán por las E PS o por 
las E O C , e l último día hábil de la tercera semana de l mes y procederán únicamente 
sobre los registros aprobados que se requieran corregir. Una vez aceptado e l 
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proceso de corrección, la información se sustituirá y en consecuencia , se podrá 
a justar e l resultado de la compensación. 

Los montos a favor de l Fosyga o de las E PS y las E O C que resulten de l proceso de 
corrección y e l reconocimiento de recursos a que hubiere lugar, se de terminaran de 
acuerdo con los procedimientos establecidos en este C apítulo. 

Las E PS y las E O C , tendrán un plazo máximo de se is (6) meses para solicitar 
corrección de registros compensados, sa lvo en los casos en que la corrección se 
cause por e fecto de a justes en los pagos de aporte a través de PILA o por orden 
judicia l. 

(Art. 19 de l Decre to 4023 de 2011) 

Artículo 2.6.1.1.2.10 C obro al F osyga de licencias de maternidad y/o 
paternidad . Las licencias de ma ternidad y/o pa ternidad que las E PS y las E O C 
cobran a l Fosyga , así como las correcciones a licencias aprobadas o glosadas se 
presentarán a l Fosyga e l último día hábil de la tercera semana de l mes. E l Fosyga 
e fectuará la va lidación para su reconocimiento dentro de las ve inticua tro (24) horas 
siguientes a la fecha de presentación. 

En todo caso, e l cobro de dichas licencias por parte de las E PS y las E O C ante e l 
Fosyga , deberá presentarse como máximo dentro de los doce (12) meses siguientes 
a su reconocimiento y pago. 

(Art. 20 de l Decre to 4023 de 2011) 

Artículo 2.6.1.1.2.11 F ormularios , medios magnéticos o electrónicos . E l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o la entidad que haga sus veces, adoptará 
los formularios necesarios para la implementación de l presente C apítulo. 

Los medios magné ticos o e lectrónicos que se requieran para procesar la 
información de la compensación, para e l cobro de licencias de ma ternidad y/o 
pa ternidad o demás conceptos, deberán presentarse por las E PS y las E O C , 
conforme a lo previsto en e l presente C apítulo y en la estructura de da tos que para 
e l e fecto de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o la entidad que haga sus 
veces, de ta l forma que se garantice e l cumplimiento de las normas que rigen e l 
proceso de compensación y e l reconocimiento de las licencias de ma ternidad y/o 
pa ternidad. 

(Art. 21 de l Decre to 4023 de 2011) 

Artículo 2.6.1.1.2.12 C ertificación de los procesos de C ompensación . E l 
último día hábil de la cuarta semana de cada mes, e l revisor fisca l de las E PS o de 
las E O C o quien haga sus veces, cuando las mismas no estén obligadas a tener 
Revisor F isca l, presentarán ante e l Fosyga la certificación re lacionada con cada uno 
de los procesos de compensación rea lizados en e l mes anterior. La certificación de 
los procesos de compensación, deberá indicar y contener la siguiente información: 
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1. Que la entidad en los procesos de a filiación, registro de información en la base 
de da tos de a filiados y en la remisión de información que soportó la compensación 
de l mes anterior a l que se certifica , observó íntegramente las normas lega les. 

2. Que la información en e lla contenida corresponde a la rea lidad de acuerdo con 
los registros, archivos y soportes, en poder de la entidad. 

3. Que la E PS o la E O C e fectuó los recaudos de cotizaciones únicamente en las 
cuentas maestras de recaudo registradas para e l e fecto. 

4. Tota l de a filiados activos correspondientes a l mes por e l que se presenta la 
certificación. 

5. Tota l de a filiados con acuerdos de pago vigentes correspondientes a l mes por e l 
que se presenta la certificación. 

6. Que la E PS y la E O C garantizó la prestación de los servicios de sa lud a los 
a filiados con cotizaciones en mora y que hayan sido compensados en e l mes 
anterior a l que se presenta la certificación. 

7. E l tota l de registros aprobados en los procesos de compensación. 

8. E l tota l de recursos re integrados a los aportantes y e l número de aportantes a 
quienes se les re integró dichos aportes en e l mes inmedia tamente anterior. 

9. Que los va lores reclamados por licencias de ma ternidad y/o pa ternidad y 
devolución de aportes, corresponden a la liquidación e fectuada por la E PS y la E O C , 
conforme a las normas lega les vigentes. 

10. Número de licencias de ma ternidad y/o pa ternidad, tramitadas y reconocidas en 
e l mes inmedia tamente anterior. 

Parágra fo 1. La no presentación de la certificación de los procesos de 
compensación, se deberá informar inmedia tamente a la Superintendencia Naciona l 
de Sa lud para que se ade lanten las actuaciones administra tivas correspondientes. 

Parágra fo 2. En e l evento de presentarse a lguna inconsistencia o incumplimiento 
de las disposiciones que rigen e l proceso de compensación, e l Revisor F isca l o 
quien haga sus veces, en las E PS o E O C que no están obligadas a tener Revisor 
F isca l, deberá informar dicha circunstancia a la Superintendencia Naciona l de Sa lud 
y demás autoridades a que hubiere lugar. 

(Art. 22 de l Decre to 4023 de 2011, modificado por e l artículo 2 de l decre to 674 de 
2014) 

Artículo 2.6.1.1.2.13 C ontrol de pagos sin justa causa . E l Fosyga rea lizará los 
cruces y va lidaciones para evitar pagos sin justa causa en e l proceso de 
compensación o de los demás recursos reconocidos a las E PS y a las E O C con 
cargo a l Fosyga y en todo caso, rea lizará la verificación de la inexistencia de pagos 
dobles. 
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En caso de evidenciarse pagos de UP C u otros conceptos sin justa causa , sin 
importar e l proceso de compensación a l que corresponda , e l Fosyga ade lantará las 
gestiones correspondientes ante las E PS y las E O C , requiriéndoles la devolución 
de los recursos, de acuerdo con lo establecido en e l artículo 3° de l Decre to ley 1281 
de 2002. En caso de no e fectuarse e l re integro de dichos recursos, dentro de los 
ve inte (20) días hábiles siguientes, se dará traslado de los hechos y soportes 
documenta les a la Superintendencia Naciona l de Sa lud, quien ordenará e l re integro 
inmedia to de los recursos. 

En e l evento en que no se e fectúe e l re integro ordenado, la Superintendencia 
Naciona l de Sa lud informará de ta l situación a l Fosyga , quien podrá descontar los 
va lores involucrados de futuros reconocimientos de UP C o prestaciones 
económicas según corresponda . 

(Art. 23 de l Decre to 4023 de 2011, modificado por e l artículo 3 de l decre to 674 de 
2014) 

Artículo 2.6.1.1.2.14 A propiación de rendimientos financieros . E l Fosyga 
autorizará la apropiación de los rendimientos financieros generados por las 
cotizaciones recaudadas por las E PS y las E O C , conforme a lo previsto en e l artículo 
2 de l Decre to Ley 1281 de 2002 y las normas que lo modifiquen, adicionen o 
sustituyan, para financiar las siguientes actividades re lacionadas con e l recaudo de 
las cotizaciones: gestión de cobro de las cotizaciones, financiación de actividades 
asociadas a l mane jo de la información sobre e l pago de aportes y pago de los 
servicios financieros asociados a l recaudo. 

La apropiación a que re fiere este artículo, se autorizará máximo hasta por un se tenta 
por ciento (70%) de l va lor de los rendimientos liquidados en cada mes. E l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l o la entidad que haga sus veces, de finirá e l porcenta je 
que aplique para todas las E PS y E O C en cada semestre . 

Las E PS y E O C estarán obligadas a informar a l Fosyga sobre los costos de recaudo 
y los conceptos financiados con cargo a los recursos de que tra ta e l presente 
artículo. 

(Art. 25 de l Decre to 4023 de 2011) 

Artículo 2.6.1.1.2.15 Recaudo de cotizaciones en mora con afiliación 
suspendida . Cuando se cumpla lo previsto en e l artículo 43 de la Ley 789 de 2002 
o la norma que lo modifique , adicione o sustituya , las cotizaciones en mora que se 
recauden, podrán ser compensadas siempre y cuando, se haya garantizado 
e fectivamente e l acceso a los servicios de sa lud de los a filiados por los que se 
recaudó la cotización. 

(Art. 26 de l Decre to 4023 de 2011) 

Artículo 2.6.1.1.2.16 C uenta maestra de pagos de las E PS y E O C . Los pagos 
que rea licen las E PS o las E O C con cargo a los recursos que reconoce e l S istema 
G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud para financiar e l Régimen Contributivo, 
deberán reportarse a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. Para e l e fecto tendrán 
cuentas maestras de pagos que generen la información en la estructura de da tos 



Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

que de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o la entidad que haga sus 
veces. Estas transacciones deberán rea lizarse por transferencia e lectrónica . 

(Art. 27 de l Decre to 4023 de 2011) 

Artículo 2.6.1.1.2.17 Manuales operativos . Los manua les opera tivos de l 
Fosyga incorporarán las reglas para e l adecuado cumplimiento de lo previsto en 
esta Sección de acuerdo con los lineamientos que de fina e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l o la entidad que haga sus veces. Los manua les opera tivos 
deberán mantenerse actua lizados y publicados en la página web de l Fosyga . 

(Art. 30 de l Decre to 4023 de 2011) 

Artículo 2.6.1.1.2.18 � Declaraciones de corrección . E l Fosyga , a través de l 
Administrador F iduciario, verificará la información presentada por la E PS o E O C de l 
medio magné tico y de l resumen, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
presentación de la declaración y comunicará dentro de este mismo plazo e l 
resultado de las verificaciones por escrito. 

(Art. 13 inciso 2 de l Decre to 2280 de 2004) 

Sección 3. Mecanismos de saneamiento de cuentas 

Artículo 2.6.1.1.3.1 � O bjeto . La presente Sección tiene por obje to reglamentar 
e l saneamiento de cuentas por recobros cuando se presenten divergencias 
recurrentes generadas por las glosas aplicadas en la auditoría integra l a los 
recobros presentados por las entidades recobrantes ante e l Fondo de Solidaridad y 
G arantía (Fosyga). 

(Art. 1 de l Decre to 1865 de 2012) 

Artículo 2.6.1.1.3.2 � Divergencias recurrentes . Para e fectos de la aplicación 
de lo dispuesto en e l artículo 122 de l Decre to Ley 019 de 2012, entiéndanse por 
divergencias recurrentes, las diferencias conceptua les entre más de una entidad 
recobrante y e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l — Fondo de Solidaridad y 
G arantía (Fosyga), respecto de las glosas que por cua lquier causa l hayan sido 
aplicadas a las solicitudes de recobro en más de un período de radicación. 

(Art. 2 de l Decre to 1865 de 2012) 

Artículo 2.6.1.1.3.3 � C ondiciones para el trámite de las divergencias 
recurrentes . E l Representante Lega l de la entidad recobrante que se acoja a l 
trámite establecido en la presente Sección, deberá diligenciar para cada periodo de 
radicación, los forma tos que para e l e fecto de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l, en los que se verificará la siguiente información: 

1. Que se acoge a l trámite de divergencias recurrentes. 
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2. Que se autoriza descontar de l va lor tota l que se llegue a aprobar, e l monto 
correspondiente a l costo de la auditoría integra l que se rea lice frente a la tota lidad 
de recobros que se presenten. 

3. Que se certifica que los recobros presentados no han sido obje to de pago. 

4. Que se certifica que los recobros no hacen parte de procesos respecto de los 
cua les se haya proferido sentencia y esta se encuentre debidamente e jecutoriada 
sea o no favorable a la entidad recobrante . 

5. Que se certifica que los recobros no hacen parte de conciliaciones ya aprobadas 
o que estén en curso. 

6. Que se autoriza e l giro directo de l va lor tota l que se llegue a aprobar con la 
presente medida , a favor de las Instituciones Prestadoras de Sa lud habilitadas. 

Parágrafo . Las entidades recobrantes que se acojan a la presente medida podrán 
presentar recobros que hagan parte de procesos judicia les en curso, siempre y 
cuando, e l representante lega l de las respectivas entidades manifiesten ba jo la 
gravedad de juramento que las pre tensiones re lacionadas con e l pago de los 
recobros que se aprueben en virtud de la presente medida y las accesorias o 
subsidiarias a las mismas, serán obje to de desistimiento en los términos de l artículo 
314 de l Código G enera l de l Proceso. 

(Art. 3 de l Decre to 1865 de 2012, numera l 5 modificado y parágra fo adicionado por 
e l artículo 2 de l decre to 2555 de 2012) 

Artículo 2.6.1.1.3.4 � Trámite para la solución de las divergencias 
recurrentes . Cuando se presenten divergencias recurrentes y la entidad recobrante 
se acoja a l trámite aquí previsto, se ade lantará e l siguiente procedimiento: 

1. Presentará su solicitud ante e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en e l 
forma to y con los requisitos que este establezca , esgrimiendo los criterios obje tivos 
que sustentan la divergencia recurrente . 

2. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l con fundamento en los criterios de 
auditoría y los presentados por la entidad recobrante , eva luará y decidirá sobre lo 
solicitado. 

3. Tra tándose de divergencias recurrentes respecto de glosas por contenidos de l 
P O S , la D irección de Regulación de Bene ficios, Costos y Tarifas, previa solicitud 
de l Comité de De finición de Criterios y Lineamientos Técnicos para e l 
Reconocimiento de Tecnologías en Sa lud N O P O S , expedirá e l concepto 
respectivo. 

4. E n e l evento de que la decisión de l Comité de De finición de Criterios y 
Lineamientos Técnicos para e l Reconocimiento de Tecnologías en Sa lud N O P O S , 
según e l caso, resulte favorable a los intereses de la entidad recobrante , se 
procederá a rea lizar un nuevo proceso de auditoría a los recobros obje to de la 
divergencia en los períodos de radicación que para e l e fecto de termine e l Ministerio 
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de Sa lud y Protección Socia l, cuyo costo será asumido por la entidad recobrante . 
En caso contrario, se devolverá la solicitud a la correspondiente entidad. 

5. La nueva auditoría integra l deberá verificar e l cumplimiento de los requisitos 
establecidos en e l artículo 122 de l Decre to ley 019 de 2012 y en la norma tiva vigente 
a l momento en que se haya consolidado e l hecho generador de la obligación, so 
pena de su no aprobación. 

(Art. 4 de l Decre to 1865 de 2012) 

Artículo 2.6.1.1.3.5 � Términos y formatos para la presentación de las 
solicitudes de recobro materia de divergencias recurrentes . E l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l deberá de finir los términos, requisitos, forma tos y 
períodos de radicación que las entidades recobrantes deberán cumplir y diligenciar 
para la aplicación de l mecanismo dispuesto en e l artículo 122 de l Decre to ley 19 de 
2012. 

(Art. 5 de l Decre to 1865 de 2012) 

Artículo 2.6.1.1.3.6 � Término para estudiar la procedencia y pago de las 
solicitudes de recobro objeto de divergencias recurrentes . E l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l o la entidad que se de fina para e l e fecto, deberá ade lantar 
e l estudio de las revisiones de recobros frente a los que se predique divergencia 
recurrente e informar a la entidad recobrante e l resultado de l mismo, a más tardar 
dentro de los tres (3) meses siguientes a su radicación, plazo dentro de l cua l, se 
e fectuará e l pago de las solicitudes que cumplan con e l lleno de los requisitos. 

(Art. 6 de l Decre to 1865 de 2012) 

Sección 4. G iro D irecto a las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Sa lud que se encuentren en medida de vigilancia especia l, intervención o 

liquidación 

Artículo 2.6.1.1.5.1 � O bjeto de las normas de esta Sección . De finir e l 
procedimiento para e l giro directo a las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Sa lud, en nombre de las Entidades Promotoras de Sa lud - E PS de l Régimen 
Contributivo, de los va lores que se les reconoce a través de l F O SY G A , por concepto 
de Unidad de Pago por C apitación - UP C , en e l caso en que la E PS se encuentre 
en medida de vigilancia especia l, intervención o liquidación. 

(Art. 1 de l Decre to 2464 de 2013) 

Artículo 2.6.1.1.5.2 � Procedimiento para el giro directo de los recursos del 
Régimen C ontributivo a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud . 
E l giro directo de que tra ta la presente Sección, se e fectuará con sujeción a l 
siguiente procedimiento: 

1. La Superintendencia Naciona l de Sa lud certificará a l Administrador F iduciario de 
los Recursos de l F O SY G A y a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, las E PS de l 
Régimen Contributivo que se encuentren incursas en medida de vigilancia especia l, 
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intervención o liquidación. Esta certificación se actua lizará inmedia tamente se 
presente a lguna novedad respecto de las medidas antes seña ladas. 

2. E l Administrador F iduciario de los Recursos de l F O SY G A creará una cuenta 
bancaria para cada E PS de l Régimen Contributivo que se encuentre en medida de 
vigilancia especia l, intervención o liquidación, a la que se girará e l 80% de los 
recursos de la Unidad de Pago por C apitación - UP C que se le reconozca como 
resultado de l proceso de compensación. 

A través de esta cuenta , e l F O SY G A administrará los recursos dispuestos para e l 
giro directo, de forma independiente a los demás recursos que administra y 
e fectuará los giros respectivos a las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Sa lud. 

3. Aprobados los procesos de compensación por e l F O SY G A y dentro de los 
términos para su aceptación, se transferirá e l ochenta por ciento (80%) de l- va lor de 
las UP C reconocidas desde las cuentas maestras de recaudo de l Régimen 
Contributivo a la cuenta creada por e l F O SY G A . 

En e l caso de las E PS de ficitarias, e l Administrador F iduciario, dentro de l término 
de giro de los recursos resultado de l proceso de compensación, transferirá a la 
mencionada cuenta e l va lor correspondiente hasta comple tar e l ochenta por ciento 
(80%) de las UP C reconocidas. 

4. Las E PS obligadas a rea lizar e l giro directo en virtud de lo previsto en esta 
Sección, reportarán la información de la re lación de Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Sa lud bene ficiarias de l giro, en los términos y condiciones que de fina 
e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

Las autorizaciones de giro solo podrán recaer sobre Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Sa lud que se encuentren en e l Registro Especia l de Prestadores de 
Servicios de Sa lud. 

5. E l Administrador F iduciario de los recursos de l F O SY G A rea lizará e l registro y 
control de los montos girados directamente a las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Sa lud, en nombre de las E PS , de manera que se garantice su 
identificación y trazabilidad. 

6. Las E PS de l Régimen Contributivo, las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Sa lud destina tarias de l giro y e l F O SY G A , rea lizarán los trámites presupuesta les 
pertinentes de acuerdo con la norma tiva vigente , a fin de reve lar en sus estados 
financieros las operaciones de que tra ta esta Sección. 

Parágrafo . En e l evento en que una E PS , conforme a lo seña lado en la Ley 1608 
de 2013, decida girar recursos superiores a l porcenta je aquí previsto, podrá hacerlo 
siguiendo procedimiento descrito en este artículo, previa comunicación a l 
Administrador F iduciario de los recursos de l F O SY G A . 

(Art. 2 de l Decre to 2464 de 2013) 
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Artículo 2.6.1.1.5.3 � Responsabilidad por la información . Las E PS serán 
responsables de la ca lidad y oportunidad de la información que reporten para e l 
proceso de giro directo de que tra ta esta Sección y, en consecuencia , de los errores 
que se originen por sus inconsistencias. 

(Art. 3 de l Decre to 2464 de 2013) 

C apítulo 2 
Subcuenta de solidaridad 

Artículo 2.6.1.2.1 � O bjeto . Los recursos de la subcuenta de solidaridad tienen 
por obje to permitir la a filiación de la población pobre y vulnerable a l régimen 
subsidiado de l sistema de seguridad socia l en sa lud, a través de la cofinanciación 
de los subsidios correspondientes. 

(Art. 21 de/Decre to 1283 de 1996) 

Artículo 2.6.1.2.2 � Recursos que financian y cofinancian la Unidad de 
Pago por C apitación del Régimen Subsidiado . Los recursos que financian y 
cofinancian la Unidad de Pago por C apitación de l Régimen Subsidiado de Sa lud, 
dada la fina lidad de los mismos, se recaudarán a través de l Fondo de Solidaridad y 
G arantía - Fosyga , así: 

1. Los recursos correspondientes a l S istema G enera l de Participaciones destinados 
a la financiación de la población pobre mediante subsidios a la demanda , se girarán 
por la Nación dentro de l término establecido en e l artículo 53 de la Ley 715 de 2001 
y las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

2. Los recursos distribuidos por Coljuegos o la entidad que haga sus veces, que 
deben concurrir en la financiación de l Régimen Subsidiado se girarán por parte de 
dicha entidad, acorde con lo de finido en los artículos 2.7.9.1.1 a 2.7.9.1.8 de l 
Decre to Único 1068 de 2015, reglamentario de l sector Hacienda , y las normas que 
los modifiquen adicionen o sustituyan. 

3. Los recursos de l Impuesto sobre las Ventas —IVA—, a que re fiere e l artículo 4° de 
la Ley 1393 de 2010 y las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, 
destinados para la financiación de l Régimen Subsidiado, se girarán por la Nación 
según e l P lan Anua l Mensua lizado de C a ja . 

4. Los recursos de rega lías a que re fiere e l numera l 4 de l aparte 1 de l artículo 214 
de la Ley 100 de 1993, modificado por e l artículo 11 de la Ley 1122 de 2001, 34 de 
la Ley 1393 de 2010 y 44 de la Ley 1438 de 2011, que las entidades territoria les 
deben destinar para la financiación de l Régimen Subsidiado, se girarán dentro de 
los plazos y condiciones que seña len las normas que los regulan. 

5. Los demás recursos de orden naciona l que de acuerdo con la ley financien e l 
Régimen Subsidiado, se girarán por la Nación según e l P lan Anua l Mensua lizado 
de C a ja . 
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Parágrafo 1. Los recursos de esfuerzo propio que las Entidades Territoria les deban 
destinar para la financiación de l Régimen Subsidiado podrán ser girados a l Fondo 
de Solidaridad y G arantía - Fosyga de conformidad con la reglamentación que para 
ta l e fecto expidan los Ministerios de Sa lud y Protección Socia l y de Hacienda y 
Crédito Público. 

Parágrafo 2. Los recursos de que tra ta este artículo se girarán directamente hasta 
la concurrencia de los mismos, a las Entidades Promotoras de Sa lud en nombre de 
las Entidades Territoria les y a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud 
cuando corresponda , de acuerdo con e l mecanismo de giro de finido en e l artículo 
2.3.2.2.7 de l presente decre to. 

E l giro de los recursos se rea lizará , sin perjuicio de las responsabilidades que les 
asisten a las entidades territoria les respecto de l pago oportuno de los recursos de 
esfuerzo propio que están obligadas a destinar para garantizar la financiación 
integra l de la a filiación a l Régimen Subsidiado. 

(Art. 2 de/Decre to 4962 de 2011) 

Artículo 2.6.1.2.3 � Recursos especiales . A la Subcuenta de Solidaridad de l 
Fondo de Solidaridad y G arantía (Fosyga), ingresarán los recursos provenientes de l 
impuesto socia l a las armas de finido en e l artículo 224 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por e l artículo 48 de la Ley 1438 de 2011. Con e llos se formará un fondo 
para financiar tanto la a tención de eventos de trauma mayor ocasionados por 
violencia de la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda , como 
las medidas de a tención de que tra tan los litera les a) y b) de l artículo 19 de la Ley 
1257 de 2008 y las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, de las 
mujeres a filiadas a l Régimen Subsidiado, de acuerdo con los criterios de 
priorización y monto que de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en su 
ca lidad de Conse jo de Administración de l Fosyga . 

Una vez la tota lidad de esta población se a filie e fectivamente a l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud, e l monto de los recursos que e l Conse jo de 
Administración de l Fosyga fije para la a tención de eventos de trauma mayor 
ocasionados por violencia , se destinará a financiar la UP C de l Régimen Subsidiado. 

Los recursos a que re fiere e l presente artículo serán recaudados por lndumil y 
deberán girarse dentro de los primeros quince días ca lendario de l mes siguiente , a l 
Fondo de Solidaridad y G arantía , (Fosyga), Subcuenta de Solidaridad. 

Parágrafo . Los recursos destinados a la a tención de eventos de trauma mayor 
ocasionados por violencia de la población pobre no asegurada , únicamente podrán 
ser complementarios de los recursos que deben aportar las entidades territoria les 
para la financiación de las instituciones prestadoras de servicios de sa lud que 
a tiendan estos eventos. 

(Art. 23 de/Decre to 1283 de 1996 modificado por e l artículo 1 de l decre to 1792 de 
2012) 

Artículo 2.6.1.2.4 � Recursos para la inspección , vigilancia y control. De l 
monto tota l estimado de recursos destinados a l Régimen Subsidiado en cada 
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entidad territoria l, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l ca lculará y girará 
mensua lmente a la Superintendencia Naciona l de Sa lud e l 0.4% de los recursos, 
con cargo a la Subcuenta de Solidaridad de l Fosyga . 

(Art. 16 de l Decre to 971 de 2011) 

Artículo 2.6.1.2.5 � Registro y control de los recursos de las entidades 
territoriales . Los recursos cuya titularidad corresponda a las Entidades Territoria les 
se registrarán y controlarán de forma individua l. E l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l expedirá la me todología para e l registro e imputación de los rendimientos 
financieros que dichos recursos generen y para e l registro y control en forma 
independiente por parte de l Fosyga de los demás recursos de que tra ta e l artículo 
2.6.1.2.2 de l presente decre to, excluidos los que corresponden a la Subcuenta de 
Solidaridad de l Fosyga . 

(Art. 3 de l Decre to 4962 de 2011) 

Artículo 2.6.1.2.6 � Reintegro de los recursos no ejecutados . Los distritos y 
municipios deberán re integrar a la Subcuenta de Solidaridad de l Fondo de 
Solidaridad y G arantía (Fosyga), los recursos no e jecutados que en e l marco de l 
artículo 46 de la Ley 715 de 2001 se destinaron a la financiación de las acciones de 
promoción y prevención de l P lan Obliga torio de Sa lud de l Régimen Subsidiado. 

E l re integro y e l reporte de l va lor re integrado deberán e fectuarse a la cuenta y 
mediante e l forma to que de termine e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 3 de l Decre to 2240 de 2010) 

Artículo 2.6.1.2.7 � lnembargabilidad de los recursos del Régimen 
Subsidiado . De conformidad con lo establecido en e l Parágra fo 2 de l artículo 275 
de la Ley 1450 de 2011, los recursos a que re fiere e l presente C apítulo por tra tarse 
de recursos de la Nación y de las entidades territoria les para la financiación de l 
Régimen Subsidiado, son inembargables. 

(Art. 4 de l Decre to 4962 de 2011) 

Sección 1. Seguimiento y control 

Artículo 2.6.1.2.1.1 � Seguimiento y control del régimen subsidiado . Las 
entidades territoria les vigilarán permanentemente que las E PS cumplan con todas 
sus obligaciones frente a los usuarios. De evidenciarse fa llas o incumplimientos en 
las obligaciones de las E PS , estas serán obje to de requerimiento por parte de las 
entidades territoria les para que subsanen los incumplimientos y de no hacerlo, 
remitirán a la Superintendencia Naciona l de Sa lud, los informes correspondientes. 

Según lo previsto por la ley, la vigilancia incluirá e l seguimiento a los procesos de 
a filiación, e l reporte de novedades, la garantía de l acceso a los servicios, la red 
contra tada para la prestación de los servicios de sa lud, e l suministro de 
medicamentos, e l pago a la red prestadora de servicios, la sa tisfacción de los 
usuarios, la oportunidad en la prestación de los servicios, la prestación de servicios 
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de promoción y prevención, así como otros que permitan me jorar la ca lidad en la 
a tención a l a filiado, sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en las 
normas vigentes. 

(Art. 14 de l Decre to 971 de 2011) 

Artículo 2.6.1.2.1.2 � Giro a la red prestadora por incumplimiento de las E PS . 
E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l podrá rea lizar giros directos a la red 
prestadora de servicios si se evidencian situaciones en las que , por la no rea lización 
de l pago oportuno con base en obligaciones generadas con posterioridad a l primero 
de abril de 2011 por parte de las E PS a la red prestadora , se ponga en grave riesgo 
e l acceso a los servicios de sa lud a los a filiados, en los términos previstos en la 
norma tiva vigente . 

D ichas situaciones serán informadas por las entidades territoria les o por las 
instituciones de la red prestadora a la Superintendencia Naciona l de Sa lud, quien 
previa eva luación de la situación, podrá solicitar a l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l la suspensión parcia l o tota l de l giro de los recursos a las E PS de manera 
provisiona l. 

Una vez rea lizada la verificación y de acuerdo con la autorización de la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 
podrá girar directamente a la red prestadora de servicios, mientras se mantengan 
las circunstancias que generaron la medida . 

(Art. 15 de l Decre to 971 de 2011) 

Artículo 2.6.1.2.1.3 � Reintegro de las Unidades de Pago por C apitación del 
Régimen Subsidiado . E l re integro de los recursos de las Unidades de Pago por 
C apitación de l Régimen Subsidiado cuando se hubiere e fectuado un giro de lo no 
debido, procederá de la siguiente manera: 

1. Cuando e l giro de lo no debido se presenta por novedades reportadas por las 
Entidades Promotoras de Sa lud (E PS) en la Base de Da tos Única de A filiados 
(BDUA), estos va lores serán descontados en los siguientes giros, hecho de l cua l 
serán notificadas las E PS y la respectiva entidad territoria l. En e l evento en que en 
e l Fosyga no existan recursos a favor de la E PS para e fectuar e l descuento, los 
recursos correspondientes a l giro de lo no debido deberán ser re integrados a dicho 
Fondo por parte de las E PS . 

2. Cuando e l giro de lo no debido se de tecta como consecuencia de auditorías a la 
Base de Da tos Única de A filiados (BDUA) o sobre e l histórico de las UP C 
reconocidas se ade lantará e l procedimiento de re integro de que tra ta e l artículo 3 
de l Decre to-ley 1281 de 2002. Igua l procedimiento se debe seguir cuando por fa lta 
de existencia de recursos no se puedan rea lizar los descuentos establecidos en e l 
numera l anterior y la E PS no haya re integrado los recursos correspondientes. 

3. En e l evento en que por un a filiado o bene ficiario de l régimen subsidiado, una 
Entidad Promotora de Sa lud diferente a aque lla que viene garantizando e l 
aseguramiento, reciba e l reconocimiento re troactivo de las Unidades de Pago por 
C apitación de l régimen contributivo, la E PS que venía asegurando a l a filiado y 
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recibiendo las UP C de l régimen subsidiado tendrá derecho a cobrar a la E PS de l 
contributivo e l va lor de la prestación de los servicios de sa lud en que hubiere 
incurrido durante los periodos por los cua les recibió la UP C . E l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l establecerá las condiciones y requisitos para la acreditación y 
e l pago de dichos servicios. 

(Art. 17 de l Decre to 971 de 2011, modificado por e l artículo 1 de l Decre to 251 de 
2015) 

Artículo 2.6.1.2.1.4 � O bligaciones en materia de información . Las entidades 
territoria les y las Entidades Promotoras de Sa lud serán responsables de l registro de 
los a filiados y la ca lidad de los da tos de la a filiación, de acuerdo con lo establecido 
en e l artículo 114 de la Ley 1438 de 2011. Los errores en e l giro de los recursos 
re lacionados con inconsistencias de información serán responsabilidad de las 
Entidades Promotoras de Sa lud y las entidades territoria les. 

Las cuentas maestras de los municipios y distritos deberán cumplir los estándares 
de información que establezca e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l para e l 
seguimiento de los pagos a las Entidades Promotoras de Sa lud y a la red prestadora 
de servicios de sa lud. 

(Art. lado! Decre to 971 de 2011) 

C apítulo 3 
Subcuenta de promoción y prevención 

Artículo 2.6.1.3.1 � O bjeto . La subcuenta de promoción tiene por obje to 
financiar las actividades de educación, información y fomento de la sa lud y de 
prevención secundaria y terciaria de la enfermedad, de acuerdo con las prioridades 
que a l e fecto de fina e l Conse jo de Administración de l F O SY G A o quien haga sus 
veces. 

(Art. 25 de l Decre to 1283 de 1996) 

Artículo 2.6.1.3.2 � Recursos de la subcuenta de promoción . La subcuenta 
de promoción se financiará con un porcenta je de la cotización de finido por e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en su ca lidad de Conse jo de Administración 
de l Fosyga . 

Adiciona lmente , e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l como Conse jo de 
Administración de l Fosyga podrá destinar a esta subcuenta , parte de los recursos 
que recauden las Entidades Promotoras de Sa lud por concepto de cuotas 
moderadoras. 

Los recursos provenientes de la sanción de que tra ta e l artículo 29 de la Ley 1335 
de 2009 y las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, en concordancia 
con e l artículo 30 ibídem, se e jecutarán por e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l a través de la Subcuenta de Promoción de la Sa lud de l Fondo de Solidaridad 
y G arantía (Fosyga), con estricta sujeción a la destinación de finida en e l precitado 
artículo 30. 
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(Art. 26 de l Decre to 1283 de 1996 modificado por e l Art. 2 de l Decre to 1792 de 2012) 

Artículo 2.6.1.3.3 � Recursos especiales . Los recursos provenientes de l 
impuesto socia l a las municiones y explosivos de que tra ta e l artículo 224 de la Ley 
100 de 1993, modificado por e l artículo 48 de la Ley 1438 de 2011, ingresarán a la 
subcuenta de promoción de la sa lud y se destinarán a la financiación, tanto de 
campañas de prevención de la violencia y promoción de la convivencia pacífica a 
nive l naciona l y territoria l, como de las medidas de a tención de que tra tan los 
litera les a) y b) de l artículo 19 de la Ley 1257 de 2008 y las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan, de acuerdo con los criterios de priorización y 
monto que de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en su ca lidad de 
Conse jo de Administración de l Fosyga . 

Para e fectos de financiar las campañas territoria les, e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l como Conse jo de Administración de l Fosyga establecerá los 
criterios para la distribución de dichos recursos. 

Este impuesto será recaudado por lndumil y deberá girarse a l Fosyga , dentro de los 
primeros quince días ca lendario de cada mes. 

Los recursos que se destinen a la financiación de campañas de prevención de la 
violencia y promoción de la convivencia pacífica a nive l naciona l y territoria l se 
girarán directamente a los fondos de sa lud de las entidades territoria les una vez la 
D irección de Promoción y Prevención de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 
haya aprobado los proyectos presentados por las citadas entidades" . 

(Art. 27 de l Decre to 1283 de 1996 modificado por e l Art. 3 de l Decre to 1792 de 2012) 

Artículo 2.6.1.3.4 � Valor anual per cápita para planes de prevención . E l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de finirá anua lmente e l va lor per cápita 
destinado a l pago de las actividades de prevención de la enfermedad que rea licen 
las entidades promotoras de sa lud con cargo a los recursos de la subcuenta . 

(Art. 28 de l Decre to 1283 de 1996) 

C apítulo 4 
Subcuenta de Seguro de Riesgos C atastróficos y A ccidentes de Tránsito - 

E C A T 

Artículo 2.6.1.4.1 � O bjeto . E l presente C apítulo tiene por obje to establecer las 
condiciones de cobertura , e jecución de recursos, funcionamiento y aspectos 
complementarios para e l reconocimiento y pago de los servicios de sa lud, 
indemnizaciones y gastos derivados de accidentes de tránsito, eventos ca tastróficos 
de origen na tura l, eventos terroristas y demás eventos aprobados por e l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l en su ca lidad de Conse jo de Administración de l 
Fosyga , en que deben operar tanto la Subcuenta E C AT de l Fosyga , como las 
entidades aseguradoras autorizadas para expedir e l S O AT y demás entidades 
re feridas en e l ámbito de aplicación de este acto administra tivo. 
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Las víctimas de que tra ta e l artículo 3 de la Ley 1448 de 2011, serán a tendidas 
conforme lo dispuesto en dicha ley, en los artículos 2.2.1.1 a l 2.2.6.4.4 de l Decre to 
Único 1084 de 2015, reglamentario de l sector de Inclusión Socia l, y las demás 
normas que en su desarrollo se expidan y recibirán los bene ficios establecidos en 
ta les disposiciones. 

(Art. 1 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.2 � Á mbito de aplicación . E l presente C apítulo aplica a l Fondo 
de Solidaridad y G arantía (Fosyga), a las entidades aseguradoras autorizadas para 
expedir e l S O AT , a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud (IPS), a las 
Entidades Territoria les, a las Entidades Promotoras de Sa lud (E PS), a las 
Administradoras de R iesgos Labora les (ARL), a las administradoras de los 
regímenes exceptuados de la aplicación de la Ley 100 de 1993, a los reclamantes 
de los servicios médicos, las indemnizaciones y los gastos aquí previstos, así como 
a las demás entidades que puedan llegar a tener a lguna obligación o 
responsabilidad re lacionada con las reclamaciones de que tra ta este C apítulo. 

(Art. 2 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.3 � Definiciones . Para e fectos de la aplicación de l presente 
C apítulo, adóptense las siguientes de finiciones: 

1. A ccidente de tránsito . Suceso ocurrido dentro de l territorio naciona l, en e l que 
se cause daño en la integridad física o menta l de una o varias personas, como 
consecuencia de l uso de la vía por a l menos un vehículo automotor. 

No se entenderá como accidente de tránsito para los e fectos de este C apítulo, aque l 
producido por la participación de l vehículo automotor en espectáculos o actividades 
deportivas. 

2. B eneficiario . Es la persona que acredite tener derecho a los servicios médicos, 
indemnizaciones y/o gastos de que tra tan los artículos 2.6.1.4.1.3 a 2.6.1.4.2.19 de l 
presente decre to, de acuerdo con las coberturas a llí seña ladas. 

3. E vento catastrófico de origen natural. Para e fectos de l presente C apítulo son 
eventos ca tastróficos de origen na tura l los sismos, maremotos, erupciones 
volcánicas, deslizamientos de tierra , inundaciones, ava lanchas, vendava les, 
huracanes, tornados, incendios y rayos que producen daños en la sa lud o la muerte 
de personas. 

4. E ventos terroristas . Para e fectos de l presente C apítulo se consideran eventos 
terroristas los provocados con bombas u otros arte factos explosivos, los causados 
por a taques terroristas a municipios, así como las masacres terroristas, que generen 
a personas de la población civil, la muerte o de terioro en su integridad persona l. 

5. O tros eventos . Son aque llos eventos diferentes a los establecidos en e l presente 
artículo, que a fectan a una o varias personas y que por haber superado la capacidad 
de a tención de la entidad territoria l donde se presentó e l evento, generan la 
necesidad de ayuda externa . Estos eventos deberán ser aprobados como ta l por e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en e jercicio de las funciones propias de l 
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Conse jo de Administración de l Fosyga y las víctimas de l mismo serán bene ficiarias 
de los servicios médicos, indemnizaciones y gastos de que tra ta e l presente 
C apítulo con cargo a los recursos de la Subcuenta E C AT . 

6. Vehículo automotor. De conformidad con lo establecido en e l numera l 3 de l 
artículo 192 de l Esta tuto Orgánico de l S istema F inanciero, se entiende por vehículo 
automotor todo apara to provisto de un motor propulsor, destinado a circular por e l 
sue lo para e l transporte de personas o de bienes, incluyendo cua lquier e lemento 
montado sobre ruedas que le sea acoplado. 

No quedan comprendidos dentro de esta de finición los vehículos que circulan sobre 
rie les y los vehículos agrícolas e industria les siempre y cuando no circulen por vías 
o lugares públicos por sus propios medios. 

7. Vía . De conformidad con lo establecido en la Ley 769 de 2002, o la norma que lo 
modifique , adicione o sustituya , entiéndase por vía toda zona de uso público o 
privado destinada a l tránsito de vehículos, personas y anima les. 

8. Víctima . Es toda persona que ha sufrido daño en su sa lud como consecuencia 
de un accidente de tránsito, de un evento ca tastrófico de origen na tura l, de un 
evento terrorista o de otro evento aprobado. 

(Art. 3 de l Decre to 56 de 2015) 

Sección 1. F inanciación Subcuenta de Seguro de R iesgos 
C a tastróficos y Accidentes de Tránsito (E C AT) 

Artículo 2.6.1.4.1.1 � F inanciación de la Subcuenta E C AT de l Fosyga . Esta 
Subcuenta se financiará con: 

1. Las transferencias e fectuadas por las entidades aseguradoras autorizadas para 
expedir e l S O AT , constituidas por la diferencia entre e l 20% de l va lor de las primas 
emitidas en e l bimestre inmedia tamente anterior y e l monto de finido por e l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l para cubrir e l pago de las indemnizaciones 
correspondientes a l amparo de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospita larios y e l tota l de costos asociados a l proceso de reconocimiento. 

La transferencia a que re fiere este numera l se rea lizará bimestra lmente , dentro de 
los quince (15) primeros días hábiles siguientes a l corte de l bimestre 
correspondiente , de conformidad con lo establecido en los incisos 10  y 40  de l 
numera l 2 de l artículo 199 de l Esta tuto Orgánico de l S istema F inanciero, incisos 
modificados por e l numera l 9 de l artículo 244 de la Ley 100 de 1993 y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

2. Una contribución equiva lente a l cincuenta por ciento (50%) de l va lor de la prima 
anua l establecida para e l S O AT , que se cobrará en adición a e lla . Las compañías 
aseguradoras autorizadas para su expedición, estarán obligadas a recaudar esta 
contribución y a transferirla en su tota lidad a l Fondo de Solidaridad y G arantía 
(Fosyga), dentro de los diez (10) primeros días hábiles de cada mes. 



D E C R E T O Nt)NIE R CI � 780 � D E 2016 � H O J A No 355 

Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

3. Los recursos que por cua lquier medio recupere e l Fondo de Solidaridad y 
G arantía (Fosyga), que haya pagado con ocasión de la a tención a personas por un 
accidente de tránsito, cuando exista incumplimiento de l propie tario de l vehículo 
automotor de la obligación de adquirir e l S O AT . 

4. Los rendimientos de sus inversiones. 

5. Los demás que de termine la ley. 

Parágrafo . En caso de que las compañías aseguradoras autorizadas para expedir 
e l S O AT , concedan descuentos sobre las tarifas máximas fijadas en las normas 
vigentes sobre la ma teria , dichos descuentos no se trasladarán a las contribuciones 
o transferencias que estas compañías deben hacer a los Fondos de Solidaridad y 
G arantía (Fosyga), y e l Fondo Naciona l de Seguridad V ia l, tarifas que se ca lcularán, 
cobrarán, pagarán y transferirán con base en las máximas establecidas. 

(Art. 4 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.1.2 � Destinación de los recursos . Los recursos de la 
Subcuenta E C AT de l Fosyga , tendrán la siguiente destinación: 

1. E l pago de los servicios de sa lud, indemnizaciones y gastos de que tra ta e l 
presente C apítulo, de las víctimas de accidentes de tránsito cuando no exista 
cobertura por parte de l S O AT , de eventos ca tastróficos de origen na tura l, de 
eventos terroristas y de los demás eventos aprobados por e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l en su ca lidad de Conse jo de Administración de l Fosyga , de 
acuerdo con lo establecido en e l Decre to ley 019 de 2012, o la norma que lo 
modifique , adicione o sustituya . 

2. Los gastos derivados de la a tención brindada por e l Programa de A tención 
Psicosocia l y Sa lud Integra l a Víctimas de que tra ta e l Parágra fo de l artículo 137 de 
la Ley 1448 de 2011 y los servicios de asistencia en sa lud a que re fiere e l artículo 
54 de la misma ley, no incluidos en e l P lan de Bene ficios de la víctima , de acuerdo 
a lo establecido en e l artículo 2.2.6.1.3 de l Decre to Único 1084 de 2015, 
reglamentario de l sector de Inclusión Socia l y las normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

3. G astos para la administración de los recursos de l Fosyga . 

4. Las demás que de termine la ley. 

Parágrafo . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, previo estudio técnico de los 
riesgos que asume la Subcuenta E C AT , establecerá una provisión, que deberá 
mantenerse anua lmente , para a tender los mayores gastos que puedan generarse 
por las coberturas a cargo de la Subcuenta E C AT . E l sa ldo restante después de 
asignar los recursos para los gastos de l presente artículo, incluida la provisión, 
podrá destinarse a la financiación de programas instituciona les de prevención, 
accesibilidad y a tención de accidentes de tránsito, de eventos ca tastróficos y 
terroristas y de aque llos destinados a l tra tamiento y rehabilitación de sus víctimas. 
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Estos recursos serán complementarios a los destinados por las entidades 
territoria les para la a tención de urgencias. 

(Art. 5 de l Decre to 56 de 2015) 

     

Artículo 2.6.1.4.1.3 � Servicios de salud y prestaciones económicas . De 
acuerdo con lo establecido en e l artículo 167 de la Ley 100 de 1993 y los artículos 
192 y siguientes de l Esta tuto Orgánico de l S istema F inanciero, modificado por e l 
artículo 112 de l Decre to ley 019 de 2012, las víctimas de que tra ta este C apítulo, 
tendrán derecho a l cubrimiento de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y 
hospita larios por lesiones; indemnización por incapacidad permanente , gastos de 
transporte y movilización a l establecimiento hospita lario o clínico, indemnización por 
muerte y gastos funerarios en las cuantías seña ladas en la norma tiva vigente . 

Parágrafo . Para e fectos de l presente C apítulo, las coberturas y va lores por los 
servicios de sa lud, indemnizaciones y gastos aquí regulados, se entenderán fijadas 
para cada víctima y se aplicarán independientemente a l número de víctimas 
resultantes de un mismo accidente de tránsito, evento terrorista , evento ca tastrófico 
de origen na tura l o de otro evento aprobado. 

(Art. 6 de l Decre to 56 de 2015) 

     

Sección 2. Servicios de salud , indemnizaciones y gastos a 
reconocer 

 

Artículo 2.6.1.4.2.1 � Servicios de salud . Para e fectos de l presente C apítulo, los 
servicios de sa lud otorgados a las víctimas de accidente de tránsito, de eventos 
ca tastróficos de origen na tura l, de eventos terroristas o de los eventos aprobados 
por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en su ca lidad de Conse jo de 
Administración de l Fosyga , son los servicios médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y 
hospita larios, suministrados a la víctima por un prestador de servicios de sa lud 
habilitado, destinados a lograr su estabilización, tra tamiento y la rehabilitación de 
sus secue las y de las pa tologías generadas como consecuencia de los 
mencionados eventos, así como e l tra tamiento de las complicaciones resultantes de 
dichos eventos a las pa tologías que Esta traía . 

Los servicios de sa lud que deben ser brindados a las víctimas de que tra ta e l 
presente C apítulo comprenden: 

1. A tención inicia l de urgencias y a tención de urgencias. 

2. A tenciones ambula torias intramura les. 

3. A tenciones con internación. 

4. Suministro de dispositivos médicos, ma teria l médico-quirúrgico, osteosíntesis, 
órtesis y prótesis. 

5. Suministro de medicamentos. 
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6. Tra tamientos y procedimientos quirúrgicos. 

7. Traslado asistencia l de pacientes. 

8. Servicios de apoyo diagnóstico y terapéutico. 

9. Rehabilitación física . 

10. Rehabilitación menta l. 

E l traslado asistencia l de pacientes entre las distintas instituciones prestadoras de 
servicios de sa lud, se pagará con cargo a los recursos de l S O AT o de la Subcuenta 
E C AT de l Fosyga , a l va lor establecido por e l Gobierno naciona l. Hasta tanto se 
expida la reglamentación correspondiente , se pagará a la tarifa instituciona l de l 
Prestador de Servicios de Sa lud. 

Parágrafo 1. E l prestador de servicios de sa lud debe estar inscrito en e l Registro 
Especia l de Prestadores de Servicios de Sa lud (R E PS), a través de la respectiva 
entidad territoria l en donde se encuentra habilitado y presta los servicios. 

Parágrafo 2. Todo servicio de sa lud deberá ser a tendido por prestadores de 
servicios de sa lud habilitados por la autoridad compe tente , en e l lugar en que se 
preste e l servicio y solo podrá prestarse en la jurisdicción en la que se encuentre 
habilitado por e l ente territoria l compe tente . 

Parágrafo 3. Cuando la institución prestadora de servicios de sa lud no cuente con 
e l grado de comple jidad de l servicio requerido por la víctima , deberá remitirla a 
través de los procedimientos de re ferencia y contrarre ferencia , a la Institución 
Prestadora de Servicios de Sa lud más cercana y habilitada para prestar e l servicio 
requerido. 

(Art. 7 de/Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.2.2 � Legitimación para reclamar. Tra tándose de los servicios 
de sa lud previstos en e l presente C apítulo, prestados a una víctima de accidente de 
tránsito, de evento ca tastrófico de origen na tura l, de evento terrorista , o de otro 
evento aprobado, e l legitimado para solicitar e l reconocimiento y pago de los 
mismos a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o la entidad que se de fina para e l 
e fecto, o a la compañía de seguros que expida e l S O AT , según corresponda , es e l 
prestador de servicios de sa lud que haya a tendido a la víctima . 

(Art. 8 de/Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.2.3 � C obertura . Las cuantías correspondientes a los servicios 
de sa lud prestados a las víctimas de accidente de tránsito, de evento ca tastrófico 
de origen na tura l, de evento terrorista o de otro evento aprobado, serán cubiertas 
por la compañía aseguradora de l S O AT o por la Subcuenta E C AT de l Fosyga , 
según corresponda , así: 

1. Por la compañía aseguradora , cuando ta les servicios se presten como 
consecuencia de un accidente de tránsito en e l que e l vehículo involucrado se 
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encuentre amparado con la póliza de l S O AT , en un va lor máximo de ochocientos 
(800) sa larios mínimos lega les diarios vigentes (smldv), a l momento de la ocurrencia 
de l accidente de tránsito. 

En los casos de accidentes de tránsito en que hayan participado dos o más 
vehículos automotores asegurados, cada entidad aseguradora correrá con e l 
importe de las indemnizaciones a los ocupantes de aque l que tenga asegurado. En 
e l caso de los terceros no ocupantes se podrá formular la reclamación a cua lquiera 
de estas entidades; aque lla a quien se dirija la reclamación estará obligada a l pago 
de la tota lidad de la indemnización, sin perjuicio de l derecho de repe tición, a 
prorra ta , de las compañías entre sí. 

En los casos de accidentes de tránsito en que hayan participado dos o más 
vehículos automotores y entre e llos haya asegurados y no asegurados o no 
identificados, se procederá según lo previsto en e l inciso anterior para e l caso de 
vehículos asegurados, pero e l reconocimiento y pago de los servicios de sa lud, 
indemnizaciones y gastos de los ocupantes de l vehículo o vehículos no asegurados 
o no identificados y e l pago a los terceros, estará a cargo de l Fosyga . 

2. Por la Subcuenta E C AT de l Fosyga , cuando los servicios se presten como 
consecuencia de un accidente de tránsito en e l que e l vehículo involucrado no se 
encuentre identificado o no esté asegurado con la póliza de l S O AT , en un va lor 
máximo de ochocientos (800) sa larios mínimos lega les diarios vigentes (smldv), a l 
momento de la ocurrencia de l accidente de tránsito. 

3. Por la Subcuenta E C AT de l Fosyga , cuando ta les servicios se presten como 
consecuencia de un evento terrorista , en un va lor máximo de ochocientos (800) 
sa larios mínimos lega les diarios vigentes (smldv), a l momento de la ocurrencia de l 
evento. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l podrá constituir una reserva 
especia l para cubrir los servicios de sa lud de las víctimas que requieran asistencia 
por encima de dicho tope . 

4. Por la Subcuenta E C AT de l Fosyga , cuando ta les servicios se presten como 
consecuencia de un evento ca tastrófico de origen na tura l o de otros eventos 
declarados por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en su ca lidad de Conse jo 
de Administración de l Fosyga , en un va lor máximo de ochocientos (800) sa larios 
mínimos lega les diarios vigentes (smldv), a l momento de la ocurrencia de l evento. 
E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l podrá constituir una reserva especia l para 
cubrir los servicios de sa lud de las víctimas que requieran asistencia por encima de 
dicho tope . 

Parágrafo 1. Los pagos por los servicios de sa lud que excedan los topes de 
cobertura establecidos en e l presente artículo, serán asumidos por la Entidad 
Promotora de Sa lud de l Régimen Contributivo o Subsidiado a la que se encuentra 
a filiada la víctima , por la entidad que administre e l régimen exceptuado de que tra ta 
e l artículo 279 de la Ley 100 de 1993 cuando la víctima pertenezca a l mismo, o por 
la Administradora de R iesgos Labora les (ARL), a la que se encuentra a filiada , 
cuando se tra te de un accidente labora l. 

Parágrafo 2. Cuando se tra te de población no a filiada a l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud, una vez superados los topes, dicha población tendrá 
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derecho a la a tención en sa lud en instituciones prestadoras de servicios de sa lud 
públicas o privadas que tengan contra to con la entidad territoria l para e l e fecto. En 
estos casos, e l prestador de servicios de sa lud, informará de ta l situación a la 
D irección D istrita l o Departamenta l de Sa lud que le haya habilitado sus servicios 
para que proceda a ade lantar los trámites de a filiación, de conformidad con las 
reglas establecidas en la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 1122 de 2007 y e l 
artículo 32 de la Ley 1438 de 2011, o las normas que las modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 

Parágrafo 3. S i la víctima cuenta con un plan voluntario, complementario o adiciona l 
de sa lud, podrá e legir ser a tendido por la red de prestación de esos planes; en este 
caso, los primeros ochocientos (800) sa larios mínimos lega les diarios vigentes 
(smIdv) que se requieran para la a tención, serán cubiertos por la compañía de 
seguros autorizada para expedir e l S O AT o por la Subcuenta E C AT de l Fosyga , 
según quien asuma la cobertura , conforme a lo previsto en e l presente C apítulo. 

Superada dicha cobertura , se asumirá la prestación con cargo a l mencionado plan 
voluntario, complementario o adiciona l de sa lud. Aque llos servicios que se requieran 
y que no estén amparados o cubiertos por e l plan voluntario, complementario o 
adiciona l de sa lud, serán asumidos con cargo a l P lan Obliga torio de Sa lud. 

En cua lquier caso, las empresas que ofrecen planes voluntarios, complementarios 
o adiciona les de sa lud, no podrán limitar la cobertura a sus usuarios respecto de los 
servicios médicos que estos requieran por e l solo hecho de tener origen en 
accidentes de tránsito, eventos terroristas, eventos ca tastróficos de origen na tura l o 
los que sean aprobados por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en su ca lidad 
de Conse jo de Administración de l Fosyga . 

(Art. 9 de/Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.2.4 � Tarifas . A los servicios de sa lud prestados a las víctimas de 
accidentes de tránsito, de eventos ca tastróficos de origen na tura l, de eventos 
terroristas o los demás eventos aprobados por e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l en su ca lidad de Conse jo de Administración de l Fosyga , se aplicarán las 
tarifas establecidas en e l Anexo Técnico 1 de l presente decre to. 

En caso de medicamentos suministrados por e l prestador de servicios de sa lud e 
incorporados por la Comisión Naciona l de Precios de Medicamentos y D ispositivos 
Médicos a l régimen de control directo de precios, se pagarán conforme a l precio 
indicado por dicha entidad o quien haga sus veces. 

Cuando un prestador de servicios de sa lud suministre una tecnología en sa lud que 
no tenga asignada una tarifa en e l Anexo Técnico 1 de l presente decre to o en la 
regulación que expida la Comisión Naciona l de Precios de Medicamentos y 
D ispositivos Médicos, o quien asuma sus compe tencias, e l va lor a reconocer será 
e l de la tarifa que tenga de finida la Institución Prestadora de Servicios de Sa lud, 
previa la comprobación de la Institución Prestadora de Servicios de Sa lud de que 
dicho procedimiento no se encuentra re lacionado en e l mencionado decre to ba jo 
otra denominación. 
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Parágrafo . E l Gobierno naciona l, dentro de los dos (2) años siguientes a l 14 de 
enero de 2015 actua lizará y a justará e l manua l tarifario incorporado en e l Anexo 
Técnico 1 de l presente decre to y rea lizará de manera periódica , mínimo cada cinco 
(5) años, la revisión y a justes correspondientes. 

(Art. 10 de/Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.2.5 � Término para presentar las reclamaciones . Los 
Prestadores de Servicios de Sa lud deberán presentar las reclamaciones por 
servicios de sa lud, en e l siguiente término: 

a) Ante e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, o quien este designe , dentro de l 
año siguiente a la fecha en la que se prestó e l servicio o a la de l egreso de la víctima 
de la Institución Prestadora de Servicios de Sa lud, con ocasión de la a tención 
médica que se le haya prestado; 

b) Ante la compañía aseguradora que corresponda , en los términos de l artículo 1081 
de l Código de Comercio. 

(Art. 11 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.2.6 � Indemnización por incapacidad permanente . Es e l va lor 
a reconocer, por una única vez , a la víctima de un accidente de tránsito, de un 
evento ca tastrófico de origen na tura l, de un evento terrorista o de los que sean 
aprobados por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en su ca lidad de Conse jo 
de Administración de l Fosyga , cuando como consecuencia de ta les acontecimientos 
se produzca en e lla la pérdida de su capacidad para desempeñarse labora lmente . 

(Art. 12 de/Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.2.7 � B eneficiario y legitimado para reclamar. Se considerará 
bene ficiario y legitimado para reclamar la indemnización por incapacidad 
permanente ante la Subcuenta E C AT de l Fosyga o ante la entidad aseguradora 
autorizada para expedir e l S O AT , según corresponda , la víctima de un accidente de 
tránsito, de un evento terrorista , de un evento ca tastrófico de origen na tura l o de 
otro evento aprobado por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en su ca lidad 
de Conse jo de Administración de l Fosyga , cuando por causa de dichos eventos, 
hubiere perdido la capacidad labora l en a lguno de los porcenta jes establecidos en 
la tabla contenida en e l artículo 2.6.1.4.2.8 de l presente decre to, pérdida que deberá 
ser ca lificada por la autoridad compe tente . 

(Art. 13 de/Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.2.8 � Responsable del pago y va lor a reconocer. La 
indemnización por incapacidad permanente será cubierta por: 

a) La compañía de seguros cuando se tra te de un accidente de tránsito en e l que e l 
vehículo involucrado esté amparado por una póliza de S O AT; 
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b) La Subcuenta E C AT de l Fosyga cuando se tra te de un accidente de tránsito 
ocasionado por un vehículo no identificado, un vehículo sin póliza de S O AT , un 
evento ca tastrófico de origen na tura l, un evento terrorista u otro evento aprobado 
por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

E l va lor de la indemnización por incapacidad permanente se regirá en todos los 
casos por la siguiente tabla: 

P O R C E NT A J E � D E 
P É RDID A D E C A P A CID A D 
L A B O R A L 

MO NT O � D E � L A 
IND EMNIZ A CIÓ N E N 
S A L A RIO S 
MÍNIMO S L E G A L E S 
VIG E NT E S (SMLDV) 

Mayor a 50 180 
Mayor a 49 hasta 50 171,5 
Mayor a 48 hasta 49 168 
Mayor a 47 hasta 48 164,5 
Mayor a 46 hasta 47 161 
Mayor a 45 hasta 46 157,5 
Mayor a 44 hasta 45 154 
Mayor a 43 hasta 44 150,5 
Mayor a 42 hasta 43 147 
Mayor a 41 hasta 42 143,5 
Mayor a 40 hasta 41 140 
Mayor a 39 hasta 40 136,5 
Mayor a 38 hasta 39 133 
Mayor a 37 hasta 38 129,5 
Mayor a 36 hasta 37 126 
Mayor a 35 hasta 36 122,5 
Mayor a 34 hasta 35 119 
Mayor a 33 hasta 34 115,5 
Mayor a 32 hasta 33 112 
Mayor a 31 hasta 32 108,5 
Mayor a 30 hasta 31 105 
Mayor a 29 hasta 30 101,5 
Mayor a 28 hasta 29 98 
Mayor a 27 hasta 28 94,5 
Mayor a 26 hasta 27 91 
Mayor a 25 hasta 26 87,5 
Mayor a 24 hasta 25 84 
Mayor a 23 hasta 24 80,5 
Mayor a 22 hasta 23 77 
Mayor a 21 hasta 22 73,5 
Mayor a 20 hasta 21 70 
Mayor a 19 hasta 20 66,5 
Mayor a 18 hasta 19 63 
Mayor a 17 hasta 18 59,5 
Mayor a 16 hasta 17 56 



D E C R E T O 'NÜIIIE R O  730 
� D E 2016 � H OJA No 362 

Continuación de Decre to "Por medio de/cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

Mayor a 15 hasta 16 52,5 
P O R C E NT A J E � D E 
P É RDID A D E C A P A CID A D 
L A B O R A L 

MO NT O � D E � L A 
IND EMNIZ A CIÓ N E N 
S A L A RIO S 
MÍNIMO S L E G A L E S 
VIG E NT E S (SMLDV) 

Mayor a 14 hasta 15 49 
Mayor a 13 hasta 14 45,5 
Mayor a 12 hasta 13 42 
Mayor a 11 hasta 12 38,5 
Mayor a 1 O hasta 11 35 
Mayor a 9 hasta 10 31,5 
Mayor a 8 hasta 9 28 
Mayor a 7 hasta 8 24,5 
Mayor a 6 hasta 7 21 
Mayor a 5 hasta 6 17,5 
De 1 hasta 5 14 

Parágrafo 1. La ca lificación de pérdida de capacidad será rea lizada por la autoridad 
compe tente , de acuerdo a lo establecido en e l artículo 41 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por e l artículo 142 de l Decre to ley 019 de 2012 y se ceñirá a l Manua l 
Único para la pérdida de capacidad labora l y ocupaciona l vigente a la fecha de la 
ca lificación. 

Parágrafo 2. No serán bene ficiarios de la indemnización por incapacidad 
permanente a cargo de l Fosyga , quienes a la fecha de la ocurrencia de l evento se 
encuentren a filiados en estado "activo" a l S istema G enera l de R iesgos Labora les y 
e l evento que ocasionó e l estado de inva lidez se tra te de un accidente de traba jo o 
quienes hayan obtenido una pensión de inva lidez o una indemnización sustitutiva 
de la pensión de inva lidez por parte de l S istema G enera l de Pensiones. 

(Art. 14 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.2.9 � Término para presentar la reclamación . La solicitud de 
indemnización por incapacidad permanente deberá presentarse en e l siguiente 
término: 

a) Ante e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, o quien este designe , de acuerdo 
a lo establecido en e l artículo 111 de l Decre to ley 019 de 2012, dentro de l año 
siguiente a la fecha en la que adquirió firmeza e l dictamen de pérdida de capacidad 
labora l; 

b) Ante la compañía aseguradora que corresponda , en los términos de l artículo 1081 
de l Código de Comercio. 

En cua lquiera de los dos casos, siempre y cuando entre la fecha de ocurrencia de l 
evento y la solicitud de ca lificación de la inva lidez no haya pasado más de dieciocho 
(18) meses ca lendario. 

(Art 15 de l Decre to 56 de 2015) 
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Artículo 2.6.1.4.2.10 Incapacidades � temporales . � Las � incapacidades 
tempora les que se generen como consecuencia de un accidente de tránsito, un 
evento ca tastrófico de origen na tura l, un evento terrorista y los demás eventos 
aprobados por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en su ca lidad de Conse jo 
de Administración de l Fosyga , serán cubiertas por la Entidad Promotora de Sa lud 
de l Régimen Contributivo a la que estuviere a filiada la víctima si e l accidente fuere 
de origen común, o por la Administradora de R iesgos Labora les si este fuere 
ca lificado como accidente de traba jo, de acuerdo con lo establecido en e l artículo 
227 de l Código Sustantivo de l Traba jo, e l artículo 3.2.1.10 de l presente decre to, los 
artículos 2 y 3 de la Ley 776 de 2002, e l parágra fo 3 de l artículo 5 de la Ley 1562 
de 2012, o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

(Ad 16 de/Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.2.11 Indemnización por muerte y gastos funerarios . Es e l 
va lor a reconocer a los bene ficiarios de la víctima que haya fa llecido como 
consecuencia de un accidente de tránsito, de un evento terrorista , de un evento 
ca tastrófico de origen na tura l u otro evento aprobado. 

Parágrafo . En e l caso de los accidentes de tránsito, para proceder a l 
reconocimiento y pago de la indemnización por muerte y gastos funerarios a los 
bene ficiarios, la muerte de la víctima debió haber ocurrido dentro de l año siguiente 
a la fecha de la ocurrencia de l accidente en comento. 

(Art. 17 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.2.12 B eneficiados y legitimados para reclamar. Se 
considerará bene ficiario y legitimado para reclamar la indemnización por muerte y 
gastos funerarios, e l cónyuge o compañero (a) permanente de la víctima , en la mitad 
de la indemnización y sus hijos en la otra mitad, distribuida en partes igua les. De no 
haber hijos, la tota lidad de la indemnización corresponderá a l cónyuge o compañero 
(a) permanente; de no existir a lguno de los anteriores, serán bene ficiaros los padres 
y a fa lta de e llos los hermanos de la víctima . 

(Art. 18 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.2.13 Valor a pagar y responsable del pago . Se reconocerá y 
pagará una sola indemnización por muerte y gastos funerarios por víctima , en 
cuantía equiva lente a se tecientos cincuenta (750) sa larios mínimos lega les diarios 
vigentes (smldv) a l momento de la ocurrencia de l accidente de tránsito, de l evento 
terrorista de l evento ca tastrófico de origen na tura l o de l aprobado por e l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l en su ca lidad de Conse jo de Administración de l 
F  osyg a . 

La indemnización por muerte y gastos funerarios será cubierta por: 

a) La compañía de seguros cuando se tra te de un accidente de tránsito en e l que e l 
vehículo involucrado esté amparado por una póliza de S O AT; 
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b) La Subcuenta E C AT de l Fosyga cuando se tra te de un accidente de tránsito 
ocasionado por un vehículo no identificado, un vehículo sin póliza de S O AT , un 
evento ca tastrófico de origen na tura l, un evento terrorista u otro evento aprobado 
por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en su ca lidad de Conse jo de 
Administración de l Fosyga . 

(Art. 19 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.2.14 Término para presentar la reclamación . La reclamación 
por muerte y gastos funerarios deberá presentarse en e l siguiente término: 

a) Ante e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, o quien este designe , de acuerdo 
a lo establecido en e l artículo 111 de l Decre to ley 019 de 2012, dentro de l año 
siguiente a la fecha de fa llecimiento de la víctima que se seña la en su Registro C ivil 
de De función; 

b) Ante la compañía aseguradora que corresponda , en los términos de l artículo 1081 
de l Código de Comercio. 

(Art. 20 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.2.15 G astos de transporte . Es e l va lor a reconocer a la persona 
na tura l o jurídica que demuestre haber incurrido en gastos de transporte y 
movilización de la víctima , desde e l sitio de la ocurrencia de l accidente de tránsito, 
de l evento ca tastrófico de origen na tura l, de l evento terrorista o de otro evento 
aprobado, hasta la institución prestadora de servicios de sa lud pública o privada a 
donde aque lla sea trasladada . 

E l va lor de la indemnización por gasto de transporte no incluye e l transporte de la 
víctima entre distintas instituciones prestadoras de servicios de sa lud. 

(Art. 21 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.2.16 B eneficiarios y legitimados para reclamar. Se 
considerará bene ficiario y legitimado para reclamar e l reconocimiento de los gastos 
de transporte de la víctima de un accidente de tránsito, de un evento ca tastrófico de 
origen na tura l, de un evento terrorista o de l que sea aprobado por e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l en su ca lidad de Conse jo de Administración de l Fosyga , 
las personas na tura les o jurídicas que demuestren haber e fectuado e l transporte a 
que se re fiere e l artículo anterior, a través de la presentación de l formulario que para 
e l e fecto adopte la D irección de Administración de Fondos de la Protección Socia l 
de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, que deberá estar suscrito por la persona 
designada por la IPS . 

Parágrafo . Cuando se tra te de transporte rea lizado por ambulancias, solo se 
reconocerá la indemnización a las entidades habilitadas para prestar estos 
servicios, quienes podrán presentar las reclamaciones de manera acumulada , por 
periodos mensua les de conformidad con los forma tos que para ta l fin adopte la 
D irección de Administración de Fondos de la Protección Socia l de l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l. 
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(Art. 22 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.2.17 Responsable del pago . La indemnización por gastos de 
transporte será cubierta por: 

a) La compañía de seguros cuando se tra te de un accidente de tránsito en e l que e l 
vehículo involucrado esté amparado por una póliza de S O AT; 

b) La Subcuenta E C AT de l Fosyga cuando se tra te de un accidente de tránsito 
ocasionado por un vehículo no identificado, un vehículo sin póliza de S O AT , un 
evento ca tastrófico de origen na tura l, un evento terrorista u otro evento aprobado 
por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en su ca lidad de Conse jo de 
Administración de l Fosyga . 

(Art. 23 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.2.18 Término para presentar la reclamación . La reclamación 
por gastos de transporte de l lugar de l evento a l centro asistencia l deberá 
presentarse en e l siguiente término: 

a) Ante e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, o quien este designe , de acuerdo 
a lo establecido en e l artículo 111 de l Decre to ley 019 de 2012, dentro de l año 
siguiente a la fecha en que se prestó e l servicio de transporte; 

b) Ante la compañía aseguradora que corresponda , en los términos de l artículo 1081 
de l Código de Comercio. 

(Art. 24 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.2.19 Tarifa . De conformidad con lo establecido en e l litera l d) de l 
artículo 112 de l Decre to ley 019 de 2012, los gastos de transporte y movilización de 
las víctimas a los establecimientos hospita larios o clínicos y las entidades de 
seguridad y previsión socia l de los subsectores oficia l y privado de l sector sa lud, se 
pagarán por una sola vez en cuantía equiva lente a diez (10) veces e l sa lario mínimo 
lega l diario vigente (smldv) a l momento de la ocurrencia de l accidente de tránsito, 
de l evento ca tastrófico de origen na tura l, de l evento terrorista o de los que sean 
aprobados por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en su ca lidad de Conse jo 
de Administración de l Fosyga . 

(Art. 25 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.2.20 Documentos exigidos para presentar la solicitud de 
pago de los servicios de salud . Para e levar la solicitud de pago de los servicios 
de sa lud prestados a víctimas de accidentes de tránsito, de eventos ca tastróficos 
de origen na tura l, de eventos terroristas y demás eventos aprobados por e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en su ca lidad de Conse jo de Administración 
de l Fosyga , los prestadores de servicios de sa lud deberán radicar ante e l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l, o la entidad que se de fina para e l e fecto o ante la 
aseguradora , según corresponda , los siguientes documentos: 
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1. Formulario de reclamación que para e l e fecto adopte la D irección de 
Administración de Fondos de la Protección Socia l de l Ministerio de Sa lud y de 
Protección Socia l, debidamente diligenciado. E l medio magné tico deberá contar con 
una firma digita l certificada . 

2. Cuando se tra te de una víctima de accidente de tránsito: 

2.1. Epicrisis o resumen clínico de a tención según corresponda , documento que 
debe contener los da tos específicos seña lados en los artículos 2.6.1.4.3.5 y 
2.6.1.4.3.6 de l presente decre to. 

2.2. Los documentos que soportan e l contenido de la historia clínica o e l resumen 
clínico de a tención seña lados en la reglamentación que expida e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l para e l e fecto. 

3. Cuando se tra te de víctimas de eventos ca tastróficos de origen na tura l o de 
eventos terroristas: 

3.1. Epicrisis o resumen clínico de a tención según corresponda , documento que 
debe contener los da tos específicos seña lados en los artículos 2.6.1.4.3.5 y 
2.6.1.4.3.6 de l presente decre to. 

3.2. Los documentos que soportan e l contenido de la historia clínica o e l resumen 
clínico de a tención seña lados en la reglamentación que expida e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l para e l e fecto. 

3.3. C ertificado emitido por e l conse jo municipa l de gestión de l riesgo, en e l que 
conste que la persona es o fue víctima de uno de los eventos mencionados. 

4. Origina l de la factura o documento equiva lente de la IPS que prestó e l servicio, 
que debe contener como mínimo la información seña lada en e l artículo 2.6.1.4.3.7 
de l presente decre to. 

5. Cuando se reclame e l va lor de l ma teria l de osteosíntesis, factura o documento 
equiva lente de l proveedor de la IPS . 

(Art. 26 de l Decre to 56 de 2015) 

Sección 3. Trámite para la presentación de la solicitud de pago de 
reclamaciones 

Artículo 2.6.1.4.3.1 � Documentos exigidos para presentar la solicitud de 
pago de la indemnización por incapacidad permanente . Para radicar la solicitud 
de indemnización por incapacidad permanente ocasionada por un accidente de 
tránsito, un evento ca tastrófico de origen na tura l, un evento terrorista u otro evento 
aprobado, la víctima o a quien este haya autorizado, deberá radicar ante la 
aseguradora o ante e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, o su apoderado, 
según corresponda , los siguientes documentos: 
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1. Formulario de reclamación que para e l e fecto adopte la D irección de 
Administración de Fondos de la Protección Socia l de l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l debidamente diligenciado. 

2. D ictamen de ca lificación de pérdida de capacidad labora l en firme emanado de la 
autoridad compe tente de acuerdo a lo establecido en e l artículo 142 de l Decre to ley 
019 de 2012, en e l que se especifique e l porcenta je de pérdida de capacidad labora l. 

3. Epicrisis o resumen clínico de a tención según corresponda , cuando se tra te de 
una víctima de accidente de tránsito. 

4. Epicrisis o resumen clínico de a tención expedido por e l Prestador de Servicios de 
Sa lud y certificado emitido por e l Conse jo Municipa l de G estión de l R iesgo de 
Desastres, en e l que conste que la persona a tendida fue víctima de eventos 
ca tastróficos de origen na tura l o de eventos terroristas. 

5. Cuando la reclamación se presente ante e l Fosyga , declaración por parte de la 
víctima en la que indique que no se encuentra a filiado a l S istema G enera l de 
R iesgos Labora les y que no ha recibido pensión de inva lidez o indemnización 
sustitutiva de la misma por parte de l S istema G enera l de Pensiones. 

6. Sentencia judicia l e jecutoriada en la que se designe e l curador, cuando la víctima 
requiera de curador o representante . 

7. Copia de l registro civil de la víctima , cuando esta sea menor de edad, en e l que 
se demuestre e l parentesco con e l reclamante en primer grado de consanguinidad 
o sentencia e jecutoriada en la que se designe e l representante lega l o curador. 

8. Poder en origina l mediante e l cua l la víctima autoriza a una persona na tura l para 
que presente la solicitud de pago de la indemnización por incapacidad. 

(Art. 27 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.3.2 � Documentos exigidos para presentar la solicitud de 
pago de la indemnización por muerte y gastos funerarios. Para radicar la 
solicitud de indemnización por muerte y gastos funerarios de una víctima de 
accidente de tránsito, de un evento ca tastrófico de origen na tura l, de un evento 
terrorista o de otro evento aprobado, los bene ficiarios deberán radicar ante la 
aseguradora o e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, o quien este designe , 
según corresponda los siguientes documentos: 

1. Formulario que para e l e fecto adopte la D irección de Administración de Fondos 
de la Protección Socia l de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, debidamente 
diligenciado. 

2. Epicrisis o resumen clínico de a tención, si la víctima de accidente de tránsito, fue 
a tendida antes de su muerte . 

3. C ertificado emitido por e l Conse jo Municipa l de G estión de l R iesgo de Desastres, 
en e l que conste que la persona a tendida fue víctima de un evento ca tastrófico de 
origen na tura l o de un evento terrorista . 
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4. Registro C ivil de De función de la víctima . 

5. C ertificado de inspección técnica de l cadáver o certificado emanado de la F isca lía 
G enera l de la Nación. 

6. Copia de l Registro C ivil de Ma trimonio cuando sea e l cónyuge quien rea lice la 
reclamación o haga parte de los reclamantes, o acta de conciliación extraprocesa l 
o escritura pública , en e l caso de compañero (a) permanente donde hayan 
expresado su voluntad de formar una unión marita l de hecho o sentencia judicia l en 
donde se declare la unión marita l de hecho. 

7. Copia de los registros civiles de nacimiento cuando sean los hijos de la víctima 
los reclamantes o hagan parte de los mismos. 

8. Copia de l Registro C ivil de Nacimiento de la víctima cuando sean los padres de 
la víctima los reclamantes. 

9. Copia de los registros civiles de nacimiento de la víctima y sus hermanos cuando 
estos sean los reclamantes. 

10. Copia de l documento de identificación de los reclamantes. 

11. Manifestación en la que se indique si existen o no otros bene ficiarios con igua l 
o me jor derecho que los reclamantes para acceder a la indemnización. 

12. Sentencia e jecutoriada en la que se designe e l representante lega l o curador de l 
menor (es) de edad, cuando estos sean los bene ficiarios y quien reclama no es uno 
de sus ascendientes. 

(Art. 28 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.3.3 � Documentos exigidos para presentar la solicitud de 
pago de la indemnización por gastos de transporte al centro asistencial. Para 
radicar la solicitud de indemnización de que tra ta e l artículo 2.6.1.4.2.15 de l presente 
decre to, los reclamantes deberán radicar ante la aseguradora o ante e l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l o quien este designe , según corresponda , los 
siguientes documentos: 

1. Formulario que para e l e fecto adopte la D irección de Administración de Fondos 
de la Protección Socia l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l debidamente 
diligenciado. D icho formulario deberá estar suscrito por la persona designada por la 
institución prestadora de servicios de sa lud, para e l trámite de admisiones. 

2. Copia de la cédula de ciudadanía de l reclamante . 

3. Cuando e l transporte haya sido prestado por una ambulancia , copia de la factura . 

(Art. 29 de/Decre to 56 de 2015) 
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Artículo 2.6.1.4.3.4 � Prohibición de solicitud de documentos adicionales . N i 
e l Fosyga , ni las aseguradoras autorizadas para operar e l S O AT podrán solicitar a 
los reclamantes documentos adiciona les a los establecidos en e l presente C apítulo 
ni en la resolución que emita e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l para tramitar 
y pagar los servicios de sa lud, indemnizaciones y gastos de que tra ta e l presente 
C apítulo. 

(Art. 30 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.3.5 � C ontenido de la E picrisis . Para los e fectos de l presente 
C apítulo la epicrisis debe contener como mínimo los siguientes da tos: 

1. Primer nombre y primer ape llido de l paciente . 

2. T ipo y número de identificación y/o número de historia clínica . 

3. Servicio de ingreso. 

4. Hora y fecha de ingreso. 

5. Servicio de egreso. 

6. Hora y fecha de egreso. 

7. Motivo de consulta . 

8. Enfermedad actua l, información que debe contener: 

8.1. La re lación con e l evento que originó la a tención. 

8.2. Re lación de recibido de l paciente en caso de ingreso por remisión de otra IPS . 

9. Antecedentes. 

10. Revisión por sistemas re lacionada con e l motivo que originó e l servicio. 

11. Ha llazgos de l examen físico. 

12. D iagnóstico de ingreso. 

13. Conducta: incluye la solicitud de procedimientos diagnósticos y e l plan de 
mane jo terapéutico. 

14. C ambios en e l estado de l paciente que conlleven a modificar la conducta o e l 
mane jo. 

15. Resultados de la tota lidad de procedimientos diagnósticos y todos aque llos que 
justifiquen los cambios en e l mane jo o en e l diagnóstico. 

16. Justificación de indicaciones terapéuticas cuando estas lo ameriten. 
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17. D iagnósticos de egreso. 

18. Condiciones genera les a la sa lida de l paciente que incluya incapacidad si la 
hubiere . 

19. P lan de mane jo ambula torio. 

20. En caso que e l paciente sea remitido a otra IPS , re lación de la remisión. 

21. Primer nombre y primer ape llido, firma y número de registro de l médico que 
diligencie e l documento. 

Parágrafo 1. Los requisitos contenidos en e l presente artículo aplican solamente a 
las epicrisis que se presenten como soporte de las reclamaciones por servicios de 
sa lud, indemnizaciones y gastos de que tra ta e l presente C apítulo y las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Sa lud deberán cumplir con su contenido 
obliga toriamente para e l pago de los servicios de sa lud correspondientes 

Parágrafo 2. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l revisará e l contenido de la 
epicrisis aquí seña lado y lo modificará en caso de considerarlo necesario. 

(Art. 31 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.3.6 � C ontenido del resumen clínico de atención . Para los 
e fectos de l presente C apítulo e l resumen clínico de a tención se diligenciará para 
servicios de sa lud ambula torios y debe contener como mínimo los siguientes da tos: 

1. Primer nombre y primer ape llido de l paciente . 

2. T ipo y número de identificación y/o número de historia clínica . 

3. Edad y sexo de l paciente . 

4. Servicio de ingreso. 

5. F echa de a tención. 

6. Motivo de consulta . 

7. Enfermedad actua l en donde debe indicarse: 

7.1. La re lación con e l evento que originó la a tención. 

7.2. S i se tra ta de la prestación de servicios de ayudas diagnósticas, interpre tación 
médica de l paraclínico facturado. 

8. Revisión por sistemas re lacionada con e l motivo que originó la a tención. 

9. Antecedentes. 

10. Examen físico. 
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11. D iagnóstico. 

12. P lan de tra tamiento. 

13. Primer nombre y primer ape llido, firma y número de registro de l médico que 
diligencie e l documento. 

14. Cuando se hayan suministrado medicamentos deberá indicarse presentación, 
dosificación, frecuencia y tiempo de tra tamiento. 

Parágrafo 1. Los requisitos contenidos en e l presente artículo aplican solamente a 
los resúmenes clínicos de a tención que se presenten como soporte de las 
reclamaciones por servicios de sa lud, indemnizaciones y gastos de que tra ta e l 
presente C apítulo y las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud deberán 
cumplir con su contenido obliga toriamente para e l pago de los servicios de sa lud 
correspondientes. 

Parágrafo 2. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l revisará e l contenido de la 
epicrisis aquí seña lado y lo modificará en caso de considerarlo necesario. 

(Art. 32 de l Decre to 56 de 2015) 

    

Artículo 2.6.1.4.3.7 � Requisitos de la factura por prestación de servicios de 
saludo documento equivalente . La factura o documento equiva lente , presentada 
por los Prestadores de Servicios de Sa lud, debe cumplir con los requisitos 
establecidos en las normas lega les y reglamentarias vigentes. 

(Art. 33 de l Decre to 56 de 2015) 

    

Artículo 2.6.1.4.3.8 � O bligación de emitir certificaciones de pólizas no 
expedidas . Las aseguradoras autorizadas para operar e l S O AT , cuando 
identifiquen que la póliza con cargo a la cua l una persona na tura l o jurídica reclama 
e l reconocimiento de las indemnizaciones y gastos de que tra ta e l presente C apítulo, 
no fue expedida por la aseguradora , esta deberá emitir una certificación en ta l 
sentido. 

(Art. 34 de l Decre to 56 de 2015) 

    

Artículo 2.6.1.4.3.9 � C enso de víctimas de eventos catastróficos de origen 
natural y de eventos terroristas . Dentro de los tre inta (30) días ca lendario 
siguientes a la ocurrencia de un evento ca tastrófico de origen na tura l o de un evento 
terrorista , e l Conse jo Municipa l de G estión de l R iesgo de Desastres de l municipio 
en donde este ocurrió, e laborará un censo con la población que resultó víctima y lo 
remitirá a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o la entidad que se de fina para e l 
e fecto. E l censo deberá especificar como mínimo, e l nombre e identificación de la 
víctima y las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la ocurrencia de l evento. 

La remisión de l mencionado censo o de la certificación en la que conste que la 
víctima hace parte de l censo, constituirá condición indispensable para la 
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acreditación de la ca lidad de víctima y e l consecuente pago de los servicios de 
sa lud, indemnizaciones y gastos de que tra ta e l presente C apítulo. 

(Art. 35 de/Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.3.10 Verificación de requisitos . Presentada la reclamación, las 
compañías de seguros autorizadas para operar e l S O AT y e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l o quien este designe , según corresponda , estudiarán su 
procedencia , para lo cua l, deberán verificar la ocurrencia de l hecho, la acreditación 
de la ca lidad de víctima o de l bene ficiario, según sea e l caso, la cuantía de la 
reclamación, su presentación dentro de l término a que re fiere este C apítulo y si esta 
ha sido o no reconocida y/o pagada con anterioridad. 

Con e l obje to de evitar duplicidad de pagos, dichas entidades podrán cruzar los 
da tos que consten en las reclamaciones presentadas, con aque llos disponibles en 
la base de da tos SII E C AT , la base de pólizas expedidas y pagos rea lizados por las 
aseguradoras, y la base de da tos de indemnizaciones de la Unidad para la A tención 
y Reparación Integra l a las Víctimas, entre otras. 

Parágrafo 1. Las instituciones prestadoras de servicios de sa lud, deberán adoptar 
mecanismos tendientes a garantizar la adecuada recopilación y diligenciamiento de 
la información requerida y demás da tos necesarios para e l pago. La 
Superintendencia Naciona l de Sa lud de acuerdo con sus compe tencias, vigilará que 
las precitadas instituciones den cumplimiento a lo ordenado en esta disposición, so 
pena de la imposición de las sanciones correspondientes. 

Parágrafo 2. E l Fosyga y las compañías aseguradoras autorizadas para expedir e l 
S O AT , en cuanto de tecten pólizas sin cobertura , deberán informar los da tos 
conocidos de vehículos no asegurados implicados en un accidente de tránsito, a los 
organismos de tránsito enunciados en e l artículo 6 de la Ley 769 de 2002 o la norma 
que lo modifique , adicione o sustituya , para e fectos de la aplicación de las multas 
de que tra ta e l artículo 131 de la citada ley. 

(Art. 36 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.3.11 Imposibilidad de recibir doble beneficio . En caso de que 
e l bene ficiario de las indemnizaciones a reconocer como consecuencia de un evento 
terrorista , haya recibido indemnización por muerte y gastos funerarios o por 
incapacidad, por parte de la Unidad Administra tiva Especia l para la A tención y 
Reparación Integra l a las Víctimas, e l va lor reconocido por dicha entidad se 
descontará de la indemnización a reconocer por parte de la Subcuenta E C AT de l 
Fosyga y se pagará la diferencia , con e l propósito de evitar que se genere un doble 
pago por e l mismo hecho. 

Para e l reconocimiento de los servicios de sa lud, indemnizaciones y gastos, las 
compañías de seguros autorizadas para operar e l S O AT , e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l o quien este designe , con e l obje to de evitar dobles pagos, 
deberán cruzar los da tos que consten en las reclamaciones presentadas a cada una 
con aque llas disponibles sobre pagos ya e fectuados por e l mismo concepto. 

(Ad. 37 de l Decre to 56 de 2015) 
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Artículo 2.6.1.4.3.12 Término para resolver y pagar las reclamaciones . Las 
reclamaciones presentadas con cargo a la Subcuenta E C AT de l Fosyga a que 
re fiere e l presente C apítulo, se auditarán integra lmente dentro de los dos (2) meses 
siguientes a l cierre de cada periodo de radicación, los cua les serán establecidos por 
e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

S i hubo lugar a la imposición de glosas como consecuencia de la auditoría integra l 
a la reclamación, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l comunicará la tota lidad 
de e llas a l reclamante , quien deberá subsanadas u obje tarlas, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la comunicación de su imposición. S i transcurrido dicho término 
no se recibe información por parte de l reclamante , se entenderá que aceptó la glosa 
impuesta . 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o quien este designe , pagará las 
reclamaciones que no hubiesen sido glosadas, dentro de l mes siguiente a la fecha 
de l cierre e fectivo y certificación de l proceso de auditoría integra l, so pena de l pago 
de intereses mora toria en los términos de l artículo 1080 de l Código de Comercio. 

Las reclamaciones presentadas ante las entidades aseguradoras autorizadas para 
operar e l S O AT se pagarán dentro de l mes siguiente a la fecha en que e l asegurado 
o bene ficiario acredite , aun extra judicia lmente , su derecho ante e l asegurador de 
acuerdo con e l artículo 1077 de l Código de Comercio. Vencido este plazo, e l 
asegurador reconocerá y pagará a l reclamante , además de la obligación a su cargo 
y sobre e l importe de e lla , un interés mora toria igua l a l certificado como bancario 
corriente por la Superintendencia F inanciera aumentado en la mitad. 

(Art. 38 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.3.13 A dopción de requisitos y condiciones . E l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l adoptará los requisitos, criterios y condiciones para la 
presentación de las reclamaciones, la rea lización de la auditoría integra l y e l pago 
de las mismas con cargo a la Subcuenta E C AT de l Fosyga . 

(Art. 39 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.3.14 Repetición . Se podrá repe tir e l pago rea lizado a las 
víctimas de accidentes de tránsito, así: 

1. Las compañías aseguradoras autorizadas para expedir e l S O AT , podrán repe tir 
en acción judicia l contra la Subcuenta E C AT de l Fosyga , e l va lor de los servicios de 
sa lud, indemnizaciones y gastos cance lados a la víctima o a los bene ficiarios, 
cuando judicia lmente se demuestre que la póliza que ampara e l vehículo que 
ocasionó e l accidente de tránsito, es fa lsa . 

2. Las compañías aseguradoras podrán repe tir contra e l tomador de l seguro por 
cua lquier suma que hayan pagado como indemnización, cuando quien esté 
conduciendo e l vehículo en e l momento de l accidente haya actuado con 
autorización de l tomador y con dolo, culpa grave o dentro de aque llas circunstancias 
en que e l seguro adolece de vicios o de fectos coe táneos a su contra tación, de 
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conformidad con lo establecido en e l numera l 4 de l artículo 194 de l Esta tuto 
Orgánico de l S istema F inanciero. 

3. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o quien este designe , podrá repe tir 
contra la compañía aseguradora autorizada para expedir e l S O AT , cuando con 
cargo a la Subcuenta E C AT de l Fosyga se hayan pagado servicios de sa lud, 
indemnizaciones y gastos a las víctimas de accidentes de tránsito, y se compruebe 
que é l o cua lquiera de los vehículos involucrados en e l accidente de tránsito estaban 
amparados por una póliza S O AT a la fecha de ocurrencia de l mismo. 

4. Las Administradoras de R iesgos Labora les (ARL) que reconozcan y paguen 
servicios de sa lud, indemnizaciones y gastos de que tra ta e l presente C apítulo, 
originados en accidentes de tránsito, podrán repe tir contra las compañías de 
seguros cuando los servicios de sa lud, indemnizaciones y gastos de que tra ta e l 
presente C apítulo no fueron pagadas con cargo a la póliza S O AT lega l y vigente a l 
momento de l accidente . Para ta les e fectos, las aseguradoras deberán mane jar 
mecanismos que permitan e l cruce de información que impidan la duplicidad de 
pagos por los mismos conceptos. 

Parágrafo . De conformidad con lo previsto en e l artículo 1668 de l Código C ivil, e l 
Fosyga se entiende subrogado en los derechos de quien hubiere recibido cua lquier 
suma de la Subcuenta E C AT de dicho Fondo por concepto de pago de los servicios 
de sa lud, indemnizaciones y gastos de que tra ta e l presente C apítulo, con ocasión 
de l incumplimiento de l propie tario de l vehículo de la obligación de adquirir e l S O AT . 
No obstante , la persona que conducía e l vehículo no asegurado a l momento de l 
accidente , será solidaria por todo concepto de responsabilidad que le asista a l 
propie tario de l vehículo por cuenta de l incumplimiento de la obligación de adquirir e l 
S O AT . En estos casos, e l Fosyga ade lantará las acciones pertinentes contra e l 
propie tario de l vehículo para la fecha de l accidente , encaminadas a recuperar las 
sumas que haya pagado por los servicios de sa lud, indemnizaciones y gastos de 
que tra ta e l presente C apítulo y contra e l conductor si lo estima pertinente . 

(Art. 40 de l Decre to 56 de 2015) 

Sección 4. O tras condiciones generales del S O A T 

Artículo 2.6.1.4.4.1 � C ondiciones del S O A T . Adiciona l a las condiciones de 
cobertura y a lo previsto en e l presente C apítulo, son condiciones genera les 
aplicables a la póliza de l S O AT , las siguientes: 

1. Pago de reclamaciones . Para ta l e fecto, las instituciones prestadoras de 
servicios de sa lud o las personas bene ficiarias, según sea e l caso, deberán 
presentar las reclamaciones económicas a que tengan derecho con cargo a la póliza 
de l S O AT , ante la respectiva compañía de seguros, dentro de l término de 
prescripción establecido en e l artículo 1081 de l Código de Comercio, contado a 
partir de: 

1.1. La fecha en que la víctima fue a tendida o aque lla en que egresó de la institución 
prestadora de servicios de sa lud con ocasión de la a tención médica que se le haya 
prestado, tra tándose de reclamaciones por gastos de servicios de sa lud. 
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1.2. La fecha de de función de la víctima para indemnizaciones por muerte y gastos 
funerarios. 

1.3. La fecha en que adquirió firmeza e l dictamen de pérdida de capacidad labora l, 
tra tándose de indemnizaciones por incapacidad. 

1.4. La fecha en que se prestó e l servicio de transporte , tra tándose de gastos 
re lacionados con e l transporte y movilización de la víctima . 

E l pago por parte de dichas compañías, deberá e fectuarse dentro de l término 
establecido en e l artículo 1080 de l Código de Comercio o la norma que lo modifique , 
adicione o sustituya . Vencido este plazo, e l asegurador reconocerá y pagará a la 
institución prestadora de servicio de sa lud o bene ficiario según sea e l caso, además 
de la obligación a su cargo y sobre e l importe de e lla , un interés mora torio igua l a l 
certificado como bancario corriente por la Superintendencia F inanciera de 
Colombia , aumentado en la mitad. 

2. C oncurrencia de vehículos . En los casos de accidentes de tránsito en que 
hayan participado dos o más vehículos automotores asegurados, cada entidad 
aseguradora correrá con e l importe de los servicios de sa lud, indemnizaciones y 
gastos de que tra ta e l presente C apítulo, a los ocupantes de aque l que tenga 
asegurado. En e l caso de los terceros no ocupantes se podrá formular la 
reclamación a cua lquiera de estas entidades; aque lla a quien se dirija la reclamación 
estará obligada a l pago de la tota lidad de los servicios de sa lud, indemnizaciones y 
gastos, sin perjuicio de l derecho de repe tición, a prorra ta , de las compañías entre 
sí. 

3. Inoponibilidad de excepciones a los beneficiarios . A las víctimas de los 
accidentes de tránsito, a los bene ficiarios o a quienes tengan derecho a l pago de 
los servicios de sa lud, indemnizaciones y gastos de que tra ta e l presente C apítulo, 
no les serán oponibles excepciones derivadas de vicios o de fectos re la tivos a la 
ce lebración de l contra to o a l incumplimiento de obligaciones propias de l tomador. 
Por lo tanto, solo serán oponibles excepciones propias de la reclamación ta les como 
pago, compensación, prescripción o transacción. 

4. Subordinación de la entrega de la póliza al pago de la prima . La entrega de 
la póliza de l S O AT a l tomador estará condicionada a l previo pago de la prima , 
excepto cuando se encuentre a cargo de entidades de derecho público. La 
compañía de seguros deberá entregar a l tomador las condiciones genera les y e l 
correspondiente certificado de seguro. 

5. Irrevocabilidad . La póliza de l S O AT no podrá ser revocada por ninguna de las 
partes intervinientes. 

6. C ambio de utilización de vehículo y de cilindraje . E l tomador de la póliza de l 
S O AT deberá notificar por escrito a la compañía de seguros, e l cambio en la 
utilización de l vehículo y las variaciones de su cilindra je . La notificación deberá 
hacerse a más tardar dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de l cambio, 
evento en e l cua l, la compañía de seguros y e l tomador, exigirán e l rea juste o la 
devolución a que hubiere lugar en e l va lor de la prima . 

780 
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7. Transferencia del vehículo . La transferencia de la propiedad de l vehículo 
descrito en la póliza , no generará la terminación de l contra to de seguro, e l cua l 
seguirá vigente hasta su expiración. No obstante , e l nuevo propie tario deberá 
informar por escrito de ta l situación a la respectiva aseguradora , dentro de los diez 
(10) días siguientes a la transferencia de dominio, con e l obje to de que esta rea lice 
e l cambio de la póliza y actua lice sus sistemas de información. 

8. Régimen legal. En lo no regulado en e l presente C apítulo para e l S O AT , se 
aplicarán las disposiciones previstas para las aseguradoras y e l contra to de seguro, 
establecidas en e l Esta tuto Orgánico de l S istema F inanciero, en e l Código de 
Comercio y demás disposiciones concordantes. 

9. E xclusiones . Sa lvo las excepciones previstas en este C apítulo, e l S O AT no 
estará suje to a exclusión a lguna y por ende , amparará todos los eventos y 
circunstancias ba jo las cua les se produzca un accidente de tránsito. 

(Art. 41 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.4.2 � Transitorio . A partir de l 14 de enero de 2015, cuando un 
prestador de servicios de sa lud reclame ante una compañía aseguradora e l pago 
de los servicios de sa lud brindados con anterioridad a l 10 de mayo de 2012 a una 
víctima de accidente de tránsito, se entenderá agotada la cobertura de la póliza 
S O AT cuando: 

a) Se hayan pagado en su integridad los quinientos (500) sa larios mínimos lega les 
diarios vigentes. 

b) Luego de surtido e l proceso establecido para ade lantar la reclamación ante las 
compañías aseguradoras, quede un sa ldo por pagar igua l o inferior a cuarenta (40) 
sa larios mínimos lega les diarios vigentes, por encontrarse pendiente de decisión 
sobre la procedencia o no de la(s) glosa(s) aplicada(s) por la compañía 
aseguradora . 

Las compañías aseguradoras, emitirán e l certificado de agotamiento de cobertura 
indicando e l pago integra l de los quinientos (500) sa larios mínimos lega les diarios 
vigentes o e l va lor pagado y e l va lor glosado, cuando este último no supere los 
cuarenta (40) sa larios mínimos lega les diarios vigentes. 

Parágrafo 1. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l reglamentará e l 
procedimiento a seguir y la documentación requerida para que los Prestadores de 
Servicios de Sa lud tramiten una reclamación ante e l Fosyga , cuando e l agotamiento 
de la cobertura se haya presentado en los casos previstos en e l litera l b) de l 
presente artículo. Los reclamantes autorizarán a l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l o a quien este de legue , e l descuento de l va lor no pagado y glosado por parte 
de las compañías aseguradoras, de aque llas sumas que resultaren a su favor 
producto de la reclamación ante e l Fosyga . 

Parágrafo 2. Las compañías aseguradoras deberán indicar en la certificación, las 
facturas presentadas por las entidades reclamantes y e l monto glosado o e l(los) 
ítem(s) obje to de glosa . 
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Parágrafo 3. Lo previsto en e l presente artículo no constituirá una renuncia de los 
derechos de los prestadores de servicios de sa lud frente a la aseguradora 
responsable de l reconocimiento y pago de la cobertura correspondiente . 

Parágrafo 4. Lo dispuesto en e l presente artículo también aplicará a aque llas 
reclamaciones que a l 14 de enero de 2015 se encuentren en trámite en la compañía 
aseguradora o hayan sido obje to de glosa y la misma esté pendiente de decisión. 

(Art. 42 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.4.3 � Reporte de información . Las compañías aseguradoras 
que expidan e l seguro de daños corpora les causados a las personas en accidentes 
de tránsito - S O AT , adiciona l a la información que deben suministrar en su condición 
de suje tos de vigilancia por parte de la Superintendencia F inanciera de Colombia , 
deberán reportar a la Superintendencia Naciona l de Sa lud y a l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l o la entidad que se de fina para e l e fecto, la información de 
pólizas expedidas y siniestros pagados, en los forma tos que adopte la D irección de 
Administración de Fondos de la Protección Socia l de l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l. 

De igua l modo, la Subcuenta E C AT de l Fosyga , reportará a través de las entidades 
que designen las compañías aseguradoras autorizadas para expedir e l S O AT , la 
información re lacionada con las reclamaciones cance ladas respecto de vehículos 
no asegurados. 

Los prestadores de servicios de sa lud que suministren los servicios de sa lud de que 
tra ta este C apítulo, dentro de las ve inticua tro (24) horas siguientes a la a tención, 
deberán informar de e llo a la Entidad Promotora de Sa lud (E PS) y a la 
Administradora de R iesgos Labora les (ARL) a la cua l se encuentre a filiada la 
víctima , y a la compañía aseguradora autorizada para operar e l S O AT . 

(Art. 43 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.4.4 � Destinación de los recursos del S O A T para prevención 
vial. De conformidad con lo establecido en e l inciso segundo de l artículo 7 de la Ley 
1702 de 2013, las entidades aseguradoras girarán e l tres por ciento (3%) de las 
primas que anua lmente se recauden a l Fondo Naciona l de Seguridad V ia l, en los 
términos y condiciones que para e l e fecto establezca e l Gobierno naciona l. 

(Art. 44 de l Decre to 56 de 2015) 

Artículo 2.6.1.4.4.5 � F ormatos . Hasta tanto sean adoptados los nuevos 
forma tos y formularios por parte de la D irección de Administración de Fondos de la 
Protección Socia l de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, se continuarán 
utilizando los forma tos y formularios vigentes a l 14 de enero de 2015. 

(Art. 45 de l Decre to 56 de 2015) 

C apítulo 5 
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C uenta de alto costo 

Artículo 2.6.1.5.1 � C uenta de alto costo . Las Entidades Promotoras de Sa lud, 
de los Regímenes Contributivo y Subsidiado y demás Entidades Obligadas a 
Compensar (E O C) administrarán financieramente los recursos destinados a l 
cubrimiento de la a tención de las enfermedades ruinosas y ca tastróficas -a lto costo-
y de los correspondientes a las actividades de protección específica , de tección 
temprana y a tención de enfermedades de interés en sa lud publica directamente 
re lacionadas con e l a lto costo, que en sendos casos de termine e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l, en una cuenta denominada "cuenta de a lto costo" que 
tendrá dos subcuentas correspondientes a los recursos anteriormente 
mencionados. 

(Art. 1 de l Decre to 2699 de 2007) 

Artículo 2.6.1.5.2 � A dministración de la cuenta de alto costo . La 
administración de la "cuenta de a lto costo" se hará de manera conjunta por la 
tota lidad de las Entidades Promotoras de Sa lud de los regímenes Contributivo y 
Subsidiado y las demás Entidades Obligadas a Compensar (E O C). 

La "cuenta de a lto costo" se podrá mane jar a través de encargo fiduciario o por e l 
mecanismo que de terminen e l conjunto de las Entidades Promotoras de Sa lud y las 
demás entidades obligadas a compensar en entidades autorizadas por la 
Superintendencia F inanciera y deberá ser aprobada por e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l. 

Las Entidades Promotoras de Sa lud y las demás entidades obligadas a compensar 
de finirán los mecanismos de administración y auditoría , de lo cua l darán cuenta a l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. Cua lquier modificación en los anteriores 
mecanismos deberá ser tramitada en igua l forma . 

(Art. 2 de l Decre to 2699 de 2007) 

Artículo 2.6.1.5.3 � Porcentaje máximo para la operación , administración , 
y auditoría y uso de los rendimientos financieros . Las Entidades Promotoras de 
Sa lud de l Régimen Contributivo -E PS y de l Régimen Subsidiado -E PS-S y las 
Entidades Obligadas a Compensar -E O C , a través de l organismo de administración 
conjunta que e llas conformen, fijarán anua lmente e l monto tota l de los recursos para 
e l funcionamiento de la Cuenta de A lto Costo, con los cua les se financiará la 
operación, administración y auditoría que conjuntamente de finan las mencionadas 
entidades. Para e fectos presupuesta les y de giro, este monto en ningún caso 
superará e l dos por ciento (2%) de la tota lidad de los recursos que sean girados a 
la Cuenta de A lto Costo y se distribuirán de acuerdo a como lo de fina e l organismo 
de administración conjunta de la Cuenta de A lto Costo. 

En caso de que la entidad sea bene ficiaria de la Cuenta , e l costo ne to de 
administración se descontará de los giros que se le hagan. En caso de que la 
entidad esté obligada a girar, adicionará e l costo ne to de administración a l va lor tota l 
de l giro que deba rea lizar a la Cuenta de A lto Costo. S i la entidad no debe girar ni 
recibir, pagará a la Cuenta únicamente e l costo ne to de administración. En todos los 
casos, e l va lor que financia e l costo ne to de administración deberá pagarse en los 
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plazos estipulados para que las E PS y E O C rea licen los giros a la Cuenta de A lto 
Costo y su incumplimiento generará las consecuencias previstas en e l artículo 
2.6.1.5.13 de l presente decre to. 

Los rendimientos financieros que se obtengan de los recursos de la Cuenta de A lto 
Costo, podrán destinarse a financiar los gastos de administración y auditoría dentro 
de los límites seña lados en e l presente artículo. 

(Art. 6 de l Decre to 3511 de 2009) 

Artículo 2.6.1.5.4 � Responsabilidad de los representantes legales . Por 
tra tarse de l mane jo de recursos públicos, los representantes lega les de las 
diferentes Entidades Promotoras de Sa lud y demás entidades obligadas a 
compensar serán responsables de l debido giro a la cuenta , de l adecuado mane jo 
de los recursos, de la oportuna y debida distribución y posterior situación de 
recursos a las cuentas individua les de las E PS , así como de la oportunidad y ca lidad 
de la información. 

(Art. 3 de l Decre to 2699 de 2007) 

Artículo 2.6.1.5.5 � Monto de recursos y mecanismos de distribución . E l 
monto de recursos que corresponda girar a cada Entidad Promotora de Sa lud tanto 
de l Régimen Contributivo -E PS , como de l Régimen Subsidiado -E PS-S , y a las 
demás entidades obligadas a compensar, E O C , y e l monto mensua l que le 
corresponda a cada una en la distribución será e l que resulte de aplicar e l 
mecanismo de distribución que se establezca a través de resolución conjunta , 
expedida por los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Sa lud y Protección 
Socia l, para cada tipo de enfermedad de a lto costo y de actividades de protección 
específica , de tección temprana y a tención de enfermedades de interés en sa lud 
pública directamente re lacionadas con las enfermedades de a lto costo que se 
se leccionen. Para e l e fecto, se podrán tener en cuenta , entre otros, los siguientes 
factores: 

a . Tasas de Preva lencia de cada una de las Enfermedades de A lto Costo y/o de 
Interés en Sa lud Pública Individua l en cada E PS , E PS-S y E O C . 

b. Tasas de Incidencia de cada una de las Enfermedades de A lto Costo y/o de 
Interés en Sa lud Pública Individua l en cada E PS , E PS-S y E O C . 

c. Costo de la a tención de cada una de las Enfermedades de A lto Costo y/o de 
Interés en Sa lud Pública . 

d. Población en cada E PS , E PS-S y E O C . 

La periodicidad, la forma y e l contenido de la información que deben reportar cada 
una de las entidades obligadas a girar recursos a la Cuenta de A lto Costo, E PS , 
E PS-S y E O C , será de finida por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l" . 

Parágrafo: Las E PS o E O C a las cua les se distribuyan recursos desde la Cuenta 
de A lto Costo podrán de terminar los montos a su favor que se girarán a terceros 
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con los cua les tengan una re lación contractua l, crediticia o ba jo cua lquier otro título 
lega lmente vá lido que le haya servido en la financiación de obligaciones" . 

(Art. 4 de/Decre to 2699 de 2007 modificado por e l artículo 1 de l Decre to 3511 de 
2009, parágra fo adicionado por e l artículo 1 de/Decre to 1186 de 2010) 

Artículo 2.6.1.5.6 � Giro de recursos ala cuenta de alto costo . Las Entidades 
Promotoras de Sa lud de l Régimen Contributivo -E PS , las Entidades Promotoras de 
Sa lud de l Régimen Subsidiado -E PS-S y las demás Entidades Obligadas a 
Compensar -E O C , girarán a la Cuenta de A lto Costo, e l monto ne to mensua l de los 
recursos de acuerdo con los resultados de l mecanismo de distribución de que tra ta 
e l artículo anterior. 

En e l caso de las E PS de l Régimen Contributivo -E PS y de las Entidades Obligadas 
a Compensar - E O C , e l giro se hará e l siguiente día hábil de aprobado e l primer 
proceso de compensación de cada mes. 

En e l caso de las E PS de l Régimen Subsidiado -E PS-S , e l giro se hará de los 
recursos recibidos en virtud de l recaudo de las UP C-S , los cua les deben ser girados 
a la Cuenta de A lto Costo de manera anticipada y con una periodicidad bimestra l, 
dentro de los diez (10) primeros días. 

Parágrafo . En ningún caso las E PS de l Régimen Subsidiado -E PS-S podrán a legar 
e l no giro por parte de la Entidad Territoria l como justificación para no girar los 
recursos a la Cuenta de A lto Costo, según lo dispuesto en la norma tiva vigente . 

(Art. 5 de l Decre to 2699 de 2007 modificado por e l artículo 2 de l decre to 3511 de 
2009) 

Artículo 2.6.1.5.7 � Incumplimiento por parte de las entidades obligadas a 
girar a la cuenta de alto costo . En e l evento en que una Entidad Promotora de 
Sa lud de l Régimen Contributivo -E PS o una Entidad Obligada a Compensar -E O C 
no gire los recursos a que están obligadas a la Cuenta de A lto Costo dentro de l 
plazo seña lado en e l presente C apítulo, e l organismo de administración conjunta de 
la Cuenta de A lto Costo informará a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l para 
que e l Fosyga , de conformidad con lo de finido por e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l, proceda a descontar ta les va lores en e l segundo proceso de 
compensación de l mismo mes, o en e l siguiente proceso de compensación en caso 
de que no sea posible descontar la tota lidad de los recursos en e l segundo proceso 
de compensación de l mismo mes. Los descuentos se aplicarán en los mencionados 
procesos de compensación, independientemente a l periodo compensado. La E PS 
de l Régimen Contributivo -E PS o Entidad Obligada a Compensar -E O C incumplida 
será reportada a la Superintendencia Naciona l de Sa lud por e l organismo de 
administración conjunta de la Cuenta de A lto Costo para que proceda según sus 
facultades lega les. 

E l incumplimiento en e l giro a la Cuenta de A lto Costo estará suje to a las 
instrucciones y sanciones que compe ta imponer a la Superintendencia Naciona l de 
Sa lud. La re iteración de este incumplimiento será considerada como una causa l de 
Toma de Posesión en los términos establecidos en e l litera l a) de l artículo 114 de l 
Esta tuto Orgánico de l S istema F inanciero. 
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S i cua lquiera de las E PS , E PS-S o E O C no suministra la información en la forma y 
dentro de los plazos seña lados, le serán computados cero casos de enfermedades 
de a lto costo. Adiciona lmente la Superintendencia Naciona l de Sa lud procederá en 
los términos establecidos en e l inciso anterior si e l incumplimiento conlleva e l no 
giro a la Cuenta de A lto Costo, contra la entidad incumplida de conformidad con sus 
facultades lega les. La entidad incumplida no será exonerada de la responsabilidad 
por la continuidad en la a tención de sa lud de las enfermedades de a lto costo de sus 
a filiados ni por la rea lización de las actividades de protección específica , de tección 
temprana y a tención de enfermedades de interés en sa lud pública directamente 
re lacionadas con e l a lto costo. 

(Art. 6 de l Decre to 2699 de 2007 modificado por e l artículo 3 de l Decre to 3511 de 
2009) 

Artículo 2.6.1.5.8 � E ntrega de los Recursos a las E ntidades B eneficiarias 
de la C uenta de A lto C osto . La entrega de los recursos de la Cuenta de A lto Costo 
se hará e l último día hábil de l mes respectivo a partir de la publicación de los 
resultados de l mecanismo de distribución de que tra ta e l artículo 2,6.1.5.5 de l 
presente decre to, en proporción a la disponibilidad en la Tesorería de la Cuenta de 
A lto Costo. 

(Art. 7 de l Decre to 2699 de 2007 modificado por e l artículo 4 de l Decre to 3511 de 
2009) 

Artículo 2.6.1.5.9 � Requerimiento y revisión de la información . E l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l y la Superintendencia Naciona l de Sa lud podrán, en 
cua lquier tiempo, requerir información re la tiva a l mane jo de la cuenta de a lto costo 
y e fectuar las revisiones a que haya lugar. 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l establecerá un sistema de información 
para enterar a la ciudadanía sobre la incidencia , preva lencia y costos de las 
enfermedades ruinosas y ca tastróficas -a lto costo- y las actividades de protección 
específica , de tección temprana y a tención de enfermedades de interés en sa lud 
pública directamente re lacionadas con e l a lto costo en e l S istema G enera l de la 
Seguridad Socia l en Sa lud, preservando los lineamientos lega les sobre e l Hábeas 
Da ta . 

(Art. 8 de l Decre to 2699 de 2007) 

Artículo 2.6.1.5.10 � Seguimiento y evaluación de la cuenta de alto costo . 
Los Ministerios de Sa lud y Protección Socia l y de Hacienda y Crédito Público 
eva luarán semestra lmente e l funcionamiento de la cuenta de a lto costo, para que e l 
Gobierno Naciona l tome las medidas que considere . 

(Art. 9 de l Decre to 2699 de 2007) 

Artículo 2.6.1.5.11 � Revisión de información . E l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l podrá revisar la información que reportaron las Empresas 
Promotoras de Sa lud y entidades obligadas a compensar y que sirvió como base 
para e l mecanismo de distribución, compensación o gestión y en caso de 



Continuación de Decre to "Por medio de/cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

considerarlo necesario le dará traslado a la Superintendencia Naciona l de Sa lud 
para que practique las verificaciones correspondientes y tome las medidas 
pertinentes. 

(Art. 11 de l Decre to 2699 de 2007) 

Artículo 2.6.1.5.12 � Deducciones margen de solvencia . E l mecanismo de 
transferencia de riesgo contemplado en e l presente C apítulo, aplica a los 
mecanismos de transferencia de riesgos aceptables para reducir e l monto requerido 
de l margen de solvencia de conformidad con la norma tividad vigente . 

(Art 12 de l Decre to 2699 de 2007) 

Artículo 2.6.1.5.13 � Deber de colaboración . Para que las Entidades 
Promotoras de Sa lud de l Régimen Contributivo -E PS y de l Régimen Subsidiado - 
E PS-S y las Entidades Obligadas a Compensar -E0C den cumplimiento a los 
artículos 2.6.1.5.1 a 2.6.1.5.12 de l presente decre to o la norma que lo modifique , 
adicione o sustituya , y para que se haga e fectiva la administración conjunta de la 
Cuenta de A lto Costo, es obliga torio que todas las entidades obligadas suministren 
la información requerida , rea licen los giros de que tra ta e l presente C apítulo y 
suscriban los instrumentos y documentos lega les necesarios para hacer e fectivo e l 
mecanismo de operación conjunta . La renuencia de las entidades obligadas a 
suministrar la información requerida , a e fectuar los giros o a suscribir los 
instrumentos y documentos lega les necesarios para la operación conjunta de que 
tra ta e l artículo 2.6.1.5.2 de l presente decre to, será obje to de las sanciones 
previstas en la norma tividad vigente . 

(Art. 5 de l Decre to 3511 de 2009) 

TÍTUL O 2 
R E C URS O S D E L A S C A J A S D E C OMP E NS A CIÓ N F AMILIA R 

Artículo 2.6.2.1 � O bjeto . E l siguiente capítulo tiene por obje to reglamentar la 
destinación de los recursos de que tra ta e l artículo 46 de la Ley 1438 de 2011, 
correspondiente a las vigencias 2012, 2013 y 2014. 

(Compilación Art. 1 de l Decre to 2562 de 2014 y Art. 1 de l Decre to 3046 de 2013) 

Artículo 2.6.2.2 � Á mbito de aplicación . Las disposiciones de l presente 
capítulo están dirigidas a las C a jas de Compensación F amiliar (C C F) y a los entes 
territoria les en los cua les se pre tenda e jecutar los recursos. 

(Compilación Art. 2 de l Decre to 2562 de 2014 y Art. 2 de l Decre to 3046 de 2013) 

Artículo 2.6.2.3 � Destinación de los recursos . Los recursos de que tra ta e l 
artículo 46 de la Ley 1438 de 2011 correspondientes a l recaudo e fectivo de la 
vigencia 2012 se destinarán así: 
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E l cincuenta por ciento (50%) en cua lquiera de los siguientes programas de 
promoción y prevención en e l marco de la estra tegia de a tención primaria en sa lud, 
así: 

a) Prevención y control de de ficiencias de micronutrientes; 

b) Servicios Amigables para Adolescentes; 

c) Servicios de a tención psicosocia l a víctimas de l conflicto armado; 

d) Servicios de la prevención y mitigación de l consumo de sustancias psicoactivas; 

e) Prevención y mitigación de las enfermedades cardiovasculares. 

Parágrafo 1. Los programas de promoción y prevención a que hace re ferencia este 
artículo se entenderán adiciona les a las actividades de promoción y prevención que 
se deben financiar con los recursos de UP C que reconoce e l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud a las E PS y a las C a jas de Compensación F amiliar (C C F) 
que participan en e l aseguramiento en sa lud. Los servicios que se presten con 
ocasión de estos programas no generarán para e l bene ficiario cobro de copagos, 
cuotas moderadoras o cua lquier otro recurso a cargo de los bene ficiarios. 

Parágrafo 2. Las acciones de promoción y prevención a que hace re ferencia e l 
presente artículo, se e jecutarán directamente por las C a jas de Compensación 
F amiliar o las E PS en las cua les tengan participación las C a jas de Compensación 
F amiliar, para lo cua l, en los casos que corresponda se entenderán habilitadas para 
prestar dichos servicios. 

(Art. 3 de l Decre to 2562 de 2014. E l numera l 1 de este artículo se encuentra 
suspendido provisiona lmente por e l Conse jo de Estado mediante Auto de l 17 de 
junio de 2015, dentro de/proceso 11001 0324 000 2015 00144 00) 

Artículo 2.6.2.4 � Destinación de los recursos . Con e l fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en e l artículo 46 de la Ley 1438 de 2011, las C a jas de 
Compensación F amiliar deberán utilizar los recursos de que tra ta esta norma , 
correspondientes a l recaudo e fectivo de las vigencias 2013 y 2014, sin perjuicio de 
lo dispuesto en e l artículo 6 de la Ley 1636 de 2013, así: 

E l cincuenta por ciento (50%) de los recursos recaudados en cua lquiera de los 
siguientes programas de promoción y prevención en e l marco de la estra tegia de 
a tención primaria en sa lud, así: 

a) Prevención y control de de ficiencias de micronutrientes; 

b) Servicios Amigables para Adolescentes; 

c) Servicios de a tención psicosocia l a víctimas de l conflicto armado; 

d) Servicios de la prevención y mitigación de l consumo de sustancias psicoactivas; 

e) Prevención y mitigación de las enfermedades cardiovasculares. 
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Parágrafo 1. Las entidades que decidan no operar los programas a que hace 
re ferencia e l presente artículo, girarán a l Fosyga - Subcuenta de Promoción de la 
Sa lud, mes vencido durante los 10 primeros días hábiles de cada mes, los recursos 
que se recauden después de l 27 de diciembre de 2013, a fin de ser distribuidos por 
e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l entre las C a jas de Compensación F amiliar 
que hayan manifestado su voluntad de e jecutar estos programas. 

Parágrafo 2. Los programas de promoción y prevención a que hace re ferencia este 
artículo se entenderán adiciona les a las actividades de promoción y prevención que 
se deben financiar con los recursos de UP C que reconoce e l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l a las E PS y a las C a jas de Compensación F amiliar que participan 
en e l aseguramiento en sa lud. 

Parágrafo 3. Las acciones de promoción y prevención que se rea licen en desarrollo 
de lo dispuesto en e l presente artículo, no generarán para e l bene ficiario cobro de 
copagos, cuotas moderadoras o cua lquier otro recurso a cargo de los bene ficiarios. 

Parágrafo 4. Las acciones de promoción y prevención a que hace re ferencia e l 
presente artículo, se e jecutarán directamente por las C a jas de Compensación 
F amiliar o las E PS en las cua les tengan participación las C a jas de Compensación 
F amiliar, para lo cua l en los casos en que corresponda se entenderán habilitadas 
para prestar los servicios a que hace re ferencia este artículo. 

(Art. 3 de l Decre to 3046 de 2013. E l numera l 1 de este artículo se encuentra 
suspendido provisiona lmente por e l Conse jo de Estado mediante Auto de l 17 de 
junio de 2015, dentro de l proceso 11001 0324 000 2015 00144 00) 

Artículo 2.6.2.5 � E squema de compensación de los recursos 
consignados al F osyga . Las C a jas de Compensación F amiliar (C C F) que no 
operaban e l Régimen Subsidiado en e l año 2013 y que por consiguiente giraron la 
tota lidad de los recursos recaudados junto con sus rendimientos e intereses de mora 
a l Fondo de Solidaridad y G arantía (Fosyga) -Subcuenta de Solidaridad, 
descontarán e l 50% de los giros rea lizados frente a los recursos que en ade lante 
deban consignar por concepto de l artículo 46 de la Ley 1438 de 2011 y/o los 
establecidos por e l artículo 217 de la Ley 100 de 1993. 

Parágrafo . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l a través de la D irección de 
Administración de Fondos de la Protección Socia l, comunicará a las C a jas de 
Compensación F amiliar (C C F) los va lores a compensar de acuerdo con e l recaudo 
e fectivo de los recursos y los giros rea lizados a l Fosyga; igua lmente requerirá e l giro 
de los recursos con sus respectivos rendimientos a las C C F que no administraban 
e l Régimen Subsidiado y que no consignaron dichos recursos. 

(Art. 4 de/Decre to 2562 de 2014) 

Artículo 2.6.2.6 � E squema de compensación de los recursos incluidos 
en la Liquidación Mensual de A filiados . Las C a jas de Compensación F amiliar 
(C C F) que operaron e l Régimen Subsidiado en e l año 2013 y que por consiguiente 
les fueron incluidos en la Liquidación Mensua l de A filiados de dicho año los recursos 
de l artículo 46 de la Ley 1438 de 2011 correspondientes a la vigencia 2012, deberán 
presentar nuevamente e l ba lance de l año 2013, conforme lo establece e l artículo 
2.3.2.1.10 de l presente decre to. Para e l cá lculo de l ba lance deberán registrar en sus 
ingresos e l 50% de los recursos recaudados en 2012 por concepto de l artículo 46 
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de la Ley 1438. Para las C C F que presenten resultados de ficitarios, e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l compensará dichos va lores frente a los recursos que 
deban destinar a l régimen subsidiado. 

(Art. 5 de l Decre to 2562 de 2014) 

Artículo 2.6.2.7 � Término de ejecución de los Programas de Promoción 
y Prevención . Los programas que se ade lanten con los recursos de las vigencias 
2012, 2013 y 2014 se e jecutarán a más tardar e l 31 de diciembre de 2018. Vencido 
este término los recursos no e jecutados serán girados a la subcuenta de solidaridad 
de l Fosyga o a quien haga sus veces, para ser utilizados en la financiación de la 
unificación de l plan de bene ficios de los a filiados a l régimen subsidiado de sa lud. 

La e jecución se iniciará con e l concepto de viabilidad que emita e l dicho Ministerio 
y deberá coordinarse con los departamentos en los cua les se pre tendan desarrollar 
los programas. 

E l cronograma deberá incluir e l documento de l Conse jo D irectivo de la C a ja de 
Compensación F amiliar (C C F) y de l representante lega l, con e l compromiso de que 
los recursos se e jecutarán conforme a l cronograma propuesto. 

La e jecución financiera de los programas deberá rea lizarse de acuerdo con e l 
cronograma viabilizado por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, para lo cua l 
podrán usarse otros recursos de la C a ja de Compensación F amiliar que no estén 
comprome tidos en los programas que de acuerdo con la ley se deben financiar con 
los recursos de l subsidio familiar. 

Parágrafo . S in a fectar la e jecución y financiación de los programas de promoción y 
prevención a que hace re ferencia e l numera l 2 de l artículo 2.6.2.3 de l presente 
decre to, las C a jas de Compensación F amiliar que administran o administraron 
directamente programas de sa lud como aseguradoras de l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud (S G SSS) en e l régimen contributivo o subsidiado o las 
E PS en las cua les tengan participación las C a jas de Compensación F amiliar, podrán 
utilizar tempora lmente e l recaudo de estos recursos, en e l pago de las deudas 
derivadas de la prestación de los servicios de sa lud a la población a filiada a l S istema 
G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud (S G SSS). En todo caso, se deberá 
garantizar, a l fina lizar e l término máximo establecido en e l artículo 2.6.2.5 de l 
presente decre to, la destinación e fectiva de recursos correspondiente a l 50% de un 
cuarto (%) de punto porcentua l de la contribución para fisca l, establecido en la Ley 
21 de 1982 en los artículos 11, numera l 1 y 12, numera l 1, para e l desarrollo de los 
programas conforme lo seña lado en este Título. 

(Art. 4 de l Decre to 3046 de 2013 modificado por e l artículo 6 de l Decre to 2562 de 
2014, conforme a l artículo 9 de l mismo Decre to) 

Artículo 2.6.2.8 � C obertura de los Programas de A tención Primaria en 
Salud . Para garantizar la cobertura de los programas en las Entidades Territoria les 
que priorice e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, la e jecución de los mismos 
se podrá rea lizar a través de convenios entre las C a jas de Compensación F amiliar 
ubicadas en e l territorio en e l que se pre tende desarrollar los mismos. En estos 
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casos, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de finirá los procedimientos para la 
aplicación de los recursos de cada C a ja que se deben destinar a los programas de 
a tención primaria en sa lud, en los departamentos priorizados. 

Podrá ser bene ficiaria de estos programas toda la población pobre y vulnerable de l 
territorio, de acuerdo con los criterios que de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l. 

Parágrafo . La viabilidad y e l seguimiento a la e jecución de los programas de 
a tención primaria en sa lud que se financien con los recursos previstos por e l artículo 
46 de la Ley 1438 de 2011, se rea lizará por parte de l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l a través de la D irección de Promoción y Prevención o la 
dependencia que haga sus veces. 

(Compilación Art. 7 de/Decre to 2562 de 2014 y Art. 5 de l Decre to 3046 de 2013) 

Artículo 2.6.2.9 � Vigilancia y seguimiento de la ejecución de los 
recursos . Para e fectos de l seguimiento a la e jecución de los recursos que se 
destinen a financiar los programas de a tención primaria en sa lud, las C a jas de 
Compensación F amiliar deberán presentar ante la Superintendencia Naciona l de 
Sa lud, un informe de e jecución, en los términos y condiciones que para e l e fecto 
de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Compilación Art. 8 de l Decre to 2562 de 2014 y Art. 6 de l Decre to 3046 de 2013) 

TÍTUL O 3 
F O ND O D E S A LV AME NT O Y G A R A NTÍA S P A R A E L S E C T O R S A LUD - 

F O NS A E T 

Artículo 2.6.3.1 � O bjeto . E l obje to de l presente Título es establecer los 
términos y condiciones para la administración de l Fondo de Sa lvamento y G arantías 
para e l Sector Sa lud (Fonsae t), así como las disposiciones re lacionadas con la 
ordenación, asignación y giro de los recursos que lo conforman. 

(Art. 1 de l Decre to 2651 de 2014) 

Artículo 2.6.3.2 � C ampo de aplicación . E l presente Título está dirigido a l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en su ca lidad de administrador de l Fondo de 
Sa lvamento y G arantías para e l Sector Sa lud (Fonsae t), a las entidades 
departamenta les y distrita les de sa lud y a las Empresas Socia les de l Estado (E S E) 
bene ficiarias de los recursos de dicho Fondo. 

(Art. 2 de l Decre to 2651 de 2014) 
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Artículo 2.6.3.3 � Administración de los recursos de l Fonsae t De 
conformidad con lo establecido en e l artículo 36 de l Decre to ley 4107 de 2011, la 
administración de l Fonsae t estará a cargo de la D irección de Administración de 
Fondos de la Protección Socia l de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y podrá 
llevarse a cabo a través de cua lquier mecanismo financiero de administración de 
recursos. 

(Art. 3 de l Decre to 2651 de 2014) 

Artículo 2.6.3.4 � Funciones de administración de l Fonsae t La 
administración de l Fonsae t comporta e l e jercicio de las siguientes funciones: 

a . E fectuar las operaciones y actividades administra tivas, financieras, contables y 
presupuesta les que correspondan, de acuerdo con las normas lega les; 

b. Propender por e l ingreso e fectivo de los recursos a l Fondo, provenientes de las 
diferentes fuentes de financiación previstas en la ley; 

c. Establecer los mecanismos de registro, control presupuesta l y contable , los 
mé todos de proyección de ingresos y gastos; 

d. Ve lar por la conservación y mantenimiento de los recursos de l Fondo; 

e . Rea lizar e l control financiero y seguimiento presupuesta l a los recursos de l 
Fondo; 

f. Suministrar la información re lacionada con la administración y e jecución de los 
recursos de l Fondo, requerida por los organismos de control y demás Autoridades; 

g. E fectuar oportunamente e l pago de las obligaciones de l Fondo; 

h. Rea lizar la auditoría a l mane jo de los recursos, cuando corresponda; 

i. Las demás inherentes a la administración de los recursos de l Fondo. 

(Art. 4 de l Decre to 2651 de 2014) 

Artículo 2.6.3.5 � Ordenación de l gasto. La ordenación de l gasto de los 
recursos de l Fondo de Sa lvamento y G arantías para e l Sector Sa lud (Fonsae t) 
estará a cargo de la D irección de Administración de Fondos de la Protección Socia l 
de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, previa de legación, conforme a lo 
dispuesto en e l numera l 4 de l artículo 37 de l Decre to ley 4107 de 2011. 

(Art. 5 de l Decre to 2651 de 2014) 

Artículo 2.6.3.6 � Asignación de recursos. Los recursos de l Fonsae t, serán 
asignados para los fines previstos por e l artículo 50 de la Ley 1438 de 2011, 
modificado por e l artículo 7 de la Ley 1608 de 2013, por e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l, así: 
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1. A las entidades departamenta les y distrita les de sa lud para su posterior 
distribución entre: 

— Las Empresas Socia les de l Estado ca tegorizadas en riesgo medio o a lto que 
hayan adoptado programas de saneamiento fisca l y financiero, y 

— Las Empresas Socia les de l Estado ca tegorizadas en riesgo medio o a lto en 
liquidación o que se vayan a liquidar o fusionar, en coherencia con e l Programa 
Territoria l de Reorganización, Rediseño y Modernización de Redes de Empresas 
Socia les de l Estado (E S E), de finido por la D irección Departamenta l o D istrita l de 
Sa lud y viabilizado por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

2. A las Empresas Socia les de l Estado intervenidas para administrar o liquidar por 
parte de la Superintendencia Naciona l de Sa lud previa solicitud de esta última a l 
Misterio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 6 de l Decre to 2651 de 2014) 

Artículo 2.6.3.7 � Reglas para la asignación de recursos del F onsaet E l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de terminará los porcenta jes de l gasto 
operaciona l y pasivos a financiar de las Empresas Socia les de l Estado, con cargo a 
los recursos de l Fondo de Sa lvamento y G arantías para e l Sector Sa lud (Fonsae t), 
las reglas para su asignación y posterior distribución por parte de los departamentos 
o distritos, así como las condiciones que deberán cumplir las obligaciones a 
cance lar con dichos recursos. 

Igua lmente de terminará e l contenido y periodicidad de los reportes de información 
que deberán presentar los departamentos o distritos y las Empresas Socia les de l 
Estado, sobre la e jecución de los recursos de l Fondo, que en todo caso, deberá 
incluir la certificación de los representantes lega les sobre la contabilización de l 
saneamiento de pasivos con estos recursos. 

(Art. 7 de/Decre to 2651 de 2014) 

Artículo 2.6.3.8 � Giro de los recursos . E l giro de los recursos se rea lizará 
de la siguiente manera: 

1. En e l caso de las entidades territoria les de finidas en e l numera l 1 de l artículo 
2.6.3.6 de l presente decre to, e l giro se rea lizará a las cuentas " O tros G astos en 
Sa lud - Inversión" de l departamento o distrito. 

Una vez recibidos los recursos e l departamento o distrito los girará a los encargos 
fiduciarios de administración y pagos que previamente hayan constituido: (i) las 
Empresas Socia les de l Estado ca tegorizadas en riesgo a lto o medio que cuenten 
con programas de saneamiento fisca l y financiero viabilizados por e l Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público; y (ii) las que estén ca tegorizadas en riesgo medio o a lto 
en liquidación o que se vayan a liquidar o fusionar, en coherencia con e l Programa 
Territoria l de Reorganización, Rediseño y Modernización de Redes de Empresas 
Socia les de l Estado (E S E), de finido por la D irección Departamenta l o D istrita l de 
Sa lud y viabilizado por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, previo e l 
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cumplimiento de los requisitos y condiciones para e l giro, de finidos por e l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l. 

Los encargos fiduciarios pagarán únicamente a los bene ficiarios fina les, previa 
remisión por parte de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de la certificación de 
la Empresa Socia l de l Estado y de la entidad departamenta l o distrita l de sa lud, con 
los conceptos y va lores que serán pagados a cada uno de e llos. 

2. En e l caso de las entidades de finidas en e l numera l 2 de l artículo 2.6.3.6 de l 
presente decre to, e l giro se rea lizará a los encargos fiduciarios de administración y 
pagos que constituyan las Empresas Socia les de l Estado, los cua les pagarán 
únicamente a los bene ficiarios fina les previo e l cumplimiento de los requisitos 
específicos que para e l e fecto de fina y verifique la Superintendencia Naciona l de 
Sa lud. 

Parágrafo . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l establecerá los requisitos y 
condiciones tanto para e l giro de los recursos de l Fonsae t como para la devolución 
de los recursos asignados, en caso de que estos no sean girados por parte de los 
departamentos o distritos o a través de los encargos fiduciarios a los bene ficiarios 
fina les. 

(Art. 8 de l Decre to 2651 de 2014) 

Artículo 2.6.3.9 � Seguimiento y C ontrol. La Superintendencia Naciona l de 
Sa lud (SNS), en e l marco de sus compe tencias, e jercerá las funciones de 
inspección, vigilancia y control sobre e l mane jo de los recursos de l Fonsae t, y hará 
seguimiento a la e jecución y a los trámites presupuesta les y contables de los 
recursos que se asignen a las Empresas Socia les de l Estado, de que tra ta e l 
numera l 2 de l artículo 2.6.3.6 de l presente decre to. 

Por su parte los departamentos y distritos rea lizarán e l seguimiento a la e jecución y 
a los trámites presupuesta les y contables de los recursos que se distribuyan a las 
Empresas Socia les de l Estado de que tra ta e l numera l 1 de l artículo 2.6.3.6 de l 
presente decre to. 

Lo anterior, sin perjuicio de las funciones que a l amparo de sus compe tencias, 
deban e jercer los demás organismos de control. 

(Art. 9 de l Decre to 2651 de 2014) 

P A RT E 7 
T A L E NT O HUMA N O E N S A LUD 

TÍTUL O 1 
F O RMA CIÓ N D E L T A L E NT O HUMA N O E N S A LUD 

C apítulo 1 
Convenios docencia servicio 
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Artículo 2.7.1.1.1 � O bjeto y ámbito de aplicación . E l presente capítulo tiene por 
obje to regular los aspectos a tinentes a la re lación docencia-servicio en programas 
académicos de l área de la sa lud, sin importar e l grado de participación o ausencia 
de e lla en la propiedad que las instituciones educa tivas tengan sobre los escenarios 
de práctica o la na tura leza jurídica de los participantes. 

La re lación docencia-servicio re ferida a los programas de educación para e l traba jo 
y e l desarrollo humano, está suje ta en lo pertinente a lo dispuesto en este decre to y 
a la reglamentación que para e l e fecto expida la Comisión Intersectoria l para e l 
Ta lento Humano en Sa lud. 

(Art. 1 de l Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.2 � Definiciones . Para los e fectos de l presente capítulo, se 
utilizarán las siguientes de finiciones: 

1. Re lación docencia-servicio: Vínculo funciona l que se establece entre 
instituciones educa tivas y otras organizaciones, con e l propósito de formar ta lento 
humano en sa lud o entre instituciones educa tivas cuando por lo menos una de e llas 
disponga de escenarios de práctica en sa lud. Este vínculo se funda en un proceso 
de planificación académica , administra tiva e investiga tiva de largo plazo, concertado 
entre las partes de la re lación docencia-servicio. 

2. Práctica forma tiva en sa lud: Estra tegia pedagógica planificada y organizada 
desde una institución educa tiva que busca integrar la formación académica con la 
prestación de servicios de sa lud, con e l propósito de forta lecer y generar 
compe tencias, capacidades y nuevos conocimientos en los estudiantes y docentes 
de los programas de formación en sa lud, en un marco que promueve la ca lidad de 
la a tención y e l e jercicio profesiona l autónomo, responsable y é tico de la profesión. 

3. Escenarios de práctica de l área de la sa lud: Son espacios en los cua les se 
desarrollan las prácticas forma tivas de l área de la sa lud, así: 

a . Espacios instituciona les, que intervienen en la a tención integra l en sa lud de la 
población. 

b. Espacios comunitarios, que intervienen en la a tención integra l en sa lud de la 
población. 

Para e fectos de l presente capítulo los espacios comunitarios que se considerarán 
como escenarios de práctica de la re lación docencia-servicio serán aque llos que 
correspondan a una planificación académica , administra tiva e investiga tiva de largo 
plazo, concertada entre las partes intervinientes. 

c. O tros espacios diferentes a los de l sector sa lud, en los cua les se consideren 
pertinentes las prácticas forma tivas en programas de l área de la sa lud, en los 
términos de l numera l 2 de l parágra fo 1 de l artículo 13 de la Ley 1164 de 2007. 

4. Cupos de los escenarios de práctica: Es e l número de estudiantes que pueden 
desarrollar sus prácticas forma tivas de manera simultánea en un escenario de 
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práctica , asegurando la ca lidad en los procesos de formación de los estudiantes y 
en la prestación de los servicios propios de l escenario. 

5. Convenio docencia-servicio: Es e l acuerdo de voluntades suscrito entre las 
instituciones participantes en la re lación docencia-servicio, frente a las condiciones, 
compromisos y responsabilidades de cada una de las partes, forma lizadas en un 
documento. Cuando e l escenario de práctica y la institución educa tiva tienen 
integración de propiedad, deberá existir un documento donde se de finan los 
lineamientos de la re lación docencia-servicio, e l cua l reemplazará e l convenio. 

6. P lan de me joramiento: Es e l conjunto de actividades e intervenciones 
planificadas y articuladas, dirigidas a corregir o subsanar las debilidades y 
de ficiencias de la re lación docencia-servicio, conforme a las directrices que para e l 
e fecto de fina la Comisión Intersectoria l de Ta lento Humano en Sa lud. 

(Art. 2 de l Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.3 Principios de la relación docencia-servicio . La re lación 
docencia-servicio se regirá por los principios estipulados en la Constitución Política , 
en las normas de educación y sa lud vigentes y por los siguientes: 

a) Preeminencia de l interés socia l: La formación de l ta lento humano en sa lud que 
se da en e l marco de la re lación docencia-servicio, tiene un fin socia l que debe 
primar sobre otras consideraciones y servir de límite y orientación para e l diseño, 
e jecución y eva luación de las prácticas forma tivas. 

b) Autorregulación: Las instituciones que participen en la re lación docencia-servicio 
deben prever procesos, controles y mecanismos idóneos para asegurar e l 
cumplimiento de los obje tivos, principios y normas previstas en e l presente capítulo, 
en los convenios docencia-servicio y en las demás normas que regulan las 
actividades de las instituciones educa tivas y las instituciones donde se desarrollen 
las prácticas. 

c) Respe to a los derechos de los usuarios: La re lación docencia-servicio se 
desarrollará asegurando e l respe to de los derechos de los usuarios de las 
instituciones y servicios involucrados en dicha re lación. En especia l, se debe 
asegurar que la ca lidad de los servicios y la seguridad de los pacientes no se a fecten 
nega tivamente por e l desarrollo de las prácticas forma tivas. Todas las actividades 
asistencia les rea lizadas por los estudiantes en formación se rea lizarán ba jo estricta 
supervisión de l persona l docente y/o de l responsable de la prestación de los 
servicios, de conformidad con e l S istema Obliga torio de G arantía de la C a lidad de l 
S istema de Seguridad Socia l en Sa lud. 

d) C a lidad: La re lación docencia-servicio se desarrollará asegurando la ca lidad en 
las actividades que se rea lizan tanto en e l ámbito académico como en e l de la 
prestación de l servicio, siguiendo los principios y normas de los S istemas de C a lidad 
de Sa lud y Educación. 

e) P lanificación: La re lación docencia-servicio se construye a través de planes 
concertados de largo plazo, que integren los obje tivos de formación, investigación, 
extensión y prestación de servicios, con estra tegias, acciones e instrumentos que 
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permitan e l logro de los mismos, propiciando un monitoreo continuo de los avances 
y resultados. 

f) Autonomía: La re lación docencia-servicio se desarrollará en e l marco de la 
autonomía de las instituciones participantes. 

Estos principios regirán las re laciones entre las partes involucradas en la re lación 
docencia-servicio y, cuando sea de l caso, guiarán la interpre tación de las normas 
establecidas en e l presente capítulo y la reglamentación complementaria . 

(Art. 3 de l Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.4 O bjetivos de la relación docencia-servicio . La re lación 
docencia-servicio buscará e l cumplimiento de los siguientes obje tivos: 

a) Asegurar a lianzas y planes de largo plazo entre instituciones educa tivas e 
instituciones prestadoras o aseguradoras de servicios de sa lud, instituciones de 
servicios, de investigación o espacios comunitarios que intervienen en la a tención 
integra l en sa lud de la población, para e l desarrollo y forta lecimiento de escenarios 
de práctica fundados en obje tivos, principios y estra tegias pedagógicas 
compartidas. 

b) Asegurar la formación de ta lento humano en sa lud compe tente , con a lto sentido 
é tico, de responsabilidad y compromiso socia l con la sa lud de la población. 

c) Asegurar espacios adecuados para la docencia , la extensión, la investigación, la 
generación de conocimiento y e l desarrollo de soluciones a los problemas de sa lud 
de la población. 

(Art. 4 de l Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.5 Definición de políticas . Corresponde a los Ministerios de 
Sa lud y Protección Socia l y de Educación Naciona l de finir las políticas que orienten 
e l desarrollo de la re lación docencia-servicio. E l Conse jo Naciona l de Ta lento 
Humano en Sa lud brindará la asesoría a l Gobierno Naciona l en esta ma teria . 

(Ad. 5 de/Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.6 C oncepto previo de la relación docencia-servicio . Los 
programas de educación superior de l área de la sa lud requieren, para su 
aprobación, concepto previo favorable respecto de la re lación docencia-servicio 
emitido por la Comisión Intersectoria l para e l Ta lento Humano en Sa lud. Este 
concepto involucra la eva luación de las condiciones de los escenarios donde se 
desarrollarán las prácticas forma tivas, los convenios marco de dicha re lación y los 
planes de formación acordados entre las instituciones que conforman la re lación 
docencia-servicio. 

Parágrafo 1. La Comisión Intersectoria l para e l Ta lento Humano en Sa lud será la 
compe tente para disponer sobre la vigencia de l concepto de que tra ta e l presente 
artículo. 
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Parágrafo 2. Los conceptos emitidos por la Comisión Intersectoria l para e l Ta lento 
Humano en Sa lud sobre la re lación docencia-servicio se entienden vigentes hasta 
tanto se rea lice una nueva visita de verificación según lo establezca dicha Comisión. 

(Art. 6 de l Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.7 Relación � docencia-servicio � entre � instituciones 
acreditadas . Los programas académicos de educación superior que cuenten con 
acreditación en ca lidad o que pertenezcan a instituciones de educación superior 
acreditadas, en términos de la re lación docencia-servicio, estarán suje tos a l 
concepto y eva luación de que tra ta e l artículo anterior, ba jo las condiciones de finidas 
para e l e fecto en e l presente capítulo y demás norma tividad aplicable . 

(Art. 7 de l Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.8 Participantes en la relación docencia-servicio . Pueden 
participar en la re lación docencia-servicio para la formación en programas de 
educación de l área de la sa lud: 

a) Las instituciones de educación superior; 

b) Instituciones de formación para e l traba jo y desarrollo humano; 

c) Las instituciones prestadoras de servicios de sa lud; 

d) Instituciones aseguradoras de servicios de sa lud; 

e) Instituciones de servicios o investigación re lacionadas con las áreas de formación 
en sa lud en las cua les se consideren pertinentes las prácticas forma tivas; 

f) Instituciones u organizaciones que gestionen programas cuyas misiones sean 
acordes con las necesidades de formación de ta lento humano en sa lud. 

(Art. 8 de l Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.9 Duración de la relación docencia-servicio . Los convenios 
que forma lizan la re lación docencia-servicio deberán suscribirse por un término no 
inferior a diez (10) años. En todo caso, deberán prever mecanismos para garantizar 
la culminación de las prácticas forma tivas de los estudiantes que las hayan iniciado 
estando vigente la re lación docencia-servicio, ante una eventua l terminación de los 
mismos. 

(Art. 9 de l Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.10 C onvenios docencia-servicio . La re lación docencia-servicio 
tiene carácter instituciona l y no podrá darse sin que medie la forma lización de un 
convenio marco que se a juste a lo establecido en e l presente capítulo. D icho 
convenio deberá contener como mínimo los siguientes ítems: 

a) Obje to de l convenio. 
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b) V igencia de l convenio. 

c) Deberes y responsabilidades de forma clara y precisa de las partes en las áreas 
académica , científica , de servicios, financiera y administra tiva . 

d) Instancias, mecanismos y procesos de coordinación, control y solución de 
diferencias. 

e) G arantías para usuarios, estudiantes y docentes y responsabilidades de las 
partes intervinientes frente a las mismas. 

f) C ausa les de terminación de la re lación docencia-servicio. 

g) Constitución de pólizas. 

h) Mecanismos de supervisión, así como los criterios y procedimientos de 
eva luación de las obligaciones adquiridas por las partes. 

i) Las formas de compensación o contraprestación que se deriven de la re lación 
docencia-servicio, en caso de pactarse . 

E l convenio marco deberá estar acompañado de un anexo técnico por programa 
académico que deberá establecer como mínimo, e l plan de formación acordado 
entre las instituciones que conforman la re lación docencia-servicio, e l número de 
estudiantes y docentes por programa , los planes de de legación, horarios, turnos y 
rotaciones. 

Las obligaciones docentes y asistencia les de l persona l vinculado a las instituciones 
que participan en la re lación docencia-servicio, deberán quedar establecidas en sus 
respectivos contra tos de vinculación. E l convenio establecerá las condiciones ba jo 
las cua les e l persona l de l escenario de práctica puede rea lizar actividades de 
docencia y aque llas en las cua les los docentes de la institución educa tiva pueden 
prestar servicios asistencia les. 

Parágra fo 1. Cuando e l escenario de práctica y la institución educa tiva tienen 
integración de propiedad, e l documento donde se de finan los lineamientos de la 
re lación docencia-servicio, deberá contemplar los ítems establecidos en e l presente 
artículo. 

Parágra fo 2. Los convenios docencia-servicio deberán articularse con las normas 
y reglamentos internos y académicos de l escenario de práctica y de las instituciones 
educa tivas participantes, estableciendo las condiciones y procedimientos para la 
aplicación de los mismos en los casos re lacionados con la re lación docencia-
servicio. 

Parágra fo 3. Las actividades rea lizadas por los estudiantes de programas 
académicos de pregrado que requieran ser registradas en la historia clínica de l 
paciente u otros registros, deberán ser consignadas por e l profesiona l responsable 
y respa ldadas con su firma , nombre y registro profesiona l. 
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Parágrafo 4. Los convenios docencia-servicio o prórrogas de los mismos que se 
suscriban con posterioridad a l 1 de julio de 2010, se regirán en su tota lidad por lo 
aquí dispuesto. 

(Art. 10 de l Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.11 C omités docencia-servicio . Por cada convenio docencia-
servicio se deberá conformar un comité entre e l escenario de práctica y la institución 
educa tiva , integrado por: 

a) E l director, gerente o e l je fe de l área de educación de la institución que sirve de 
escenario de práctica . 

b) Un representante de la institución educa tiva . 

c) Un representante de los estudiantes que estén rotando en e l escenario de 
práctica . 

Parágrafo . E l comité docencia-servicio también se deberá constituir cuando exista 
integración de propiedad entre e l escenario de práctica y la institución educa tiva . 

(Art. 11 de l Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.12 F unciones de los comités docencia-servicio . Los comités 
tendrán funciones de coordinación, seguimiento y eva luación de las actividades de 
docencia-servicio que se rea licen en los escenarios de práctica respectivos, las 
cua les se consignarán en e l convenio respectivo. Como mínimo se establecen las 
siguientes funciones: 

a) Darse su propio reglamento. 

b) Verificar y eva luar periódicamente e l cumplimiento de l presente capítulo así como 
de los convenios que rigen la re lación docencia-servicio. 

c) Verificar y eva luar e l cumplimiento de los planes de largo plazo concertados entre 
las instituciones que hacen parte de la re lación docencia-servicio. 

d) Verificar y eva luar periódicamente que e l desarrollo de la re lación docencia-
servicio no genere de trimento de la ca lidad de la a tención a los usuarios de l 
escenario de práctica . 

e) Promover la responsabilidad é tica , lega l y e l compromiso humanitario en e l 
desarrollo de la re lación docencia-servicio. 

f) Ana lizar y resolver en primera instancia , las dificultades, diferencias y conflictos 
que puedan surgir en desarrollo de la re lación docencia-servicio y remitir a las 
instancias pertinentes los casos que así lo ameriten. 

g) Registrar las novedades o cambios en cada uno de los programas académicos 
re lacionados con la re lación docencia-servicio. 
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Parágrafo 1. Este Comité deberá reunirse por lo menos una vez cada trimestre , las 
decisiones se adoptarán por mayoría y sus actuaciones se deben registrar en actas, 
las cua les deberán adjuntarse a l convenio marco. Los demás aspectos re lacionados 
con su funcionamiento se reglamentarán por e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l. 

Parágrafo 2. Toda la documentación re ferente a la re lación docencia-servicio debe 
reposar y estar disponible en forma permanente en las sedes de cada una de las 
instituciones participantes. 

(Art. 12 de/Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.13 Planes de prácticas formativas . La re lación docencia-
servicio debe contar con un plan de prácticas forma tivas acordado entre las partes 
intervinientes en e l convenio docencia-servicio, que integre los obje tivos 
educaciona les y las compe tencias a adquirir por los estudiantes, con e l desarrollo y 
me joramiento en la prestación de los servicios de l escenario de práctica . 

Parágrafo . Los planes de prácticas forma tivas deben incluir un programa de 
de legación progresiva de funciones y responsabilidades a los estudiantes de 
acuerdo con los avances teórico-prácticos de l estudiante en cada período 
académico, ba jo la supervisión de l docente y e l persona l asistencia l responsable de l 
servicio. D icho plan debe ser establecido, reglamentado y supervisado por e l comité 
docencia-servicio. 

(Art. 13 de l Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.14 Número de estudiantes en los escenarios de práctica . 
C ada institución que actúa como escenario de práctica de finirá su número máximo 
de cupos, siguiendo los criterios que para ta l fin establezca la Comisión 
Intersectoria l de Ta lento Humano en Sa lud. 

(Art. 14 de l Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.15 G arantías de seguridad , protección y bienestar de los 
estudiantes . La re lación docencia-servicio debe garantizar que los estudiantes 
desarrollen sus prácticas forma tivas en condiciones adecuadas de seguridad, 
protección y bienestar, conforme a las normas vigentes, para lo cua l ofrecerá las 
siguientes garantías: 

a) Los estudiantes que rea licen prácticas forma tivas que impliquen riesgos frente a 
terceros, estarán cubiertos por pólizas de responsabilidad civil extracontractua l, con 
una cobertura no inferior a 250 sa larios mínimos lega les mensua les vigentes. 

b) Los estudiantes de posgrado serán a filiados a los S istemas G enera les de 
Seguridad Socia l en Sa lud y R iesgos Labora les por e l tiempo que dure su práctica . 
Para e fectos de la a filiación y pago de aportes, se tendrá como ingreso base de 
cotización un sa lado mínimo lega l mensua l vigente . En todo caso, dicha a filiación 
no implicará un vínculo labora l, considerando que se da en e l marco de una re lación 
académica . 
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c) Los turnos de las prácticas forma tivas de los estudiantes se fijarán a tendiendo 
las normas, principios y estándares de ca lidad en la prestación de l servicio de sa lud 
y de bienestar de los estudiantes y docentes. En cua lquier caso, los turnos serán de 
máximo 12 horas, con descansos que garanticen a l estudiante su recuperación 
física y menta l y no podrán superar 66 horas por semana . 

d) Los estudiantes de programas académicos de formación en e l área de la sa lud 
que requieran de residencia o entrenamiento que implique la prestación de servicios 
de sa lud por parte de e llos, tendrán derecho a a limentación, hote lería , ropa de 
traba jo y e lementos de protección gra tuitos, de acuerdo con las jornadas, turnos y 
servicios que cumplan en e l marco de la práctica forma tiva . 

e) Los estudiantes de pregrado y de educación para e l traba jo y e l desarrollo 
humano en programas de formación labora l, serán a filiados a l S istema G enera l de 
R iesgos Labora les durante e l tiempo que dure su práctica . La a filiación y cotización 
se rea lizará sobre la base de un sa lario mínimo lega l mensua l vigente (1 smlmv) y 
en ningún caso implicará un vínculo labora l. 

Parágrafo . Las garantías establecidas en e l presente artículo serán responsabilidad 
de las instituciones que integran la re lación docencia-servicio, quienes financiarán 
la tota lidad de los gastos que impliquen las mismas. Los convenios docencia-
servicio establecerán las responsabilidades de las partes en la suscripción, 
financiación, pago, trámite y seguimiento de dichas garantías, así como la a filiación 
a los S istemas G enera les de Seguridad Socia l en Sa lud y de R iesgos Labora les, 
según corresponda de acuerdo con e l nive l académico. 

(Art. 15 de l Decre to 2376 de 2010 modificado por e l artículo 7 de l Decre to 55 de 
2015) 

Artículo 2.7.1.1.16 G arantías académicas a los estudiantes . Los estudiantes 
de programas de formación en sa lud tendrán las siguientes garantías a nive l 
académico: 

1. Las rotaciones en los escenarios de práctica de los estudiantes, deberán 
obedecer a un programa de prácticas forma tivas previamente de finido por la 
institución educa tiva . 

2. Participar en actividades asistencia les necesarias para su formación ba jo estricta 
supervisión de l persona l docente y/o asistencia l previsto en los convenios docencia-
servicio. 

(Art. 16 de l Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.17 G arantías a los docentes que participan en la relación 
docencia-servicio . Quienes participen como docentes en la re lación docencia-
servicio, tendrán derecho a: 

a) Obtener de la institución educa tiva e l reconocimiento académico respectivo, de 
acuerdo con sus propios requisitos y reglamentos, cuando rea licen actividades 
docentes. 
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b) Obtener de la institución prestadora de servicios de sa lud y/o de la institución 
educa tiva e l reconocimiento y remuneración correspondientes a las actividades 
asistencia les y docentes desarrolladas en e l marco de la re lación docencia servicio. 

Parágrafo 1. Para e l caso de l persona l de las instituciones de derecho público, se 
podrá aplicar la concurrencia de horarios conforme a lo establecido en la Ley 269 
de 1996, entendiéndose que e l escenario de práctica hace parte de la institución a 
la cua l está vinculado e l docente . 

Parágrafo 2. Los docentes que participen en la re lación docencia-servicio, seguirán 
las orientaciones de la institución educa tiva en los aspectos re lacionados con planes 
curriculares, estra tegias pedagógicas y de eva luación forma tiva . 

Parágrafo 3. Los reconocimientos o remuneraciones de que tra ta e l presente 
artículo, se harán de acuerdo con lo pactado en e l respectivo convenio. 

Parágrafo 4. E l persona l de las instituciones participantes en la re lación docencia-
servicio se regirá , en ma teria de administración de persona l, por las disposiciones 
lega les que le son propias a la entidad que los vincula . 

(Art. 17 de l Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.18 Requisitos para los escenarios de práctica . Las 
instituciones que quieran actuar como escenarios de práctica deberán cumplir con 
los siguientes requisitos: 

a) Las instituciones prestadoras de servicios de sa lud deberán estar habilitadas 
conforme a l S istema Obliga torio de G arantía de C a lidad en Sa lud. Las demás 
instituciones deberán cumplir las normas vigentes para la actividad que desarrollan, 
incluyendo las de ca lidad si las hay. 

b) Rea lizar la autoeva luación de que tra ta e l artículo 2.7.1.1.20 de l presente decre to. 

c) Cumplir los criterios básicos de ca lidad para la eva luación y verificación de la 
re lación docencia-servicio de finidos por la Comisión Intersectoria l para e l Ta lento 
Humano en Sa lud o quien haga sus veces. 

d) Reportar de manera oportuna la información requerida por la Comisión 
Intersectoria l de l Ta lento Humano en Sa lud y las entidades en e lla representadas. 

(Art. 18 de/Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.19 Registro especial de prestadores de servicios de salud . 
Las instituciones prestadoras de servicios de sa lud que se constituyan como 
escenario de práctica deberán contar con la declaración de los respectivos servicios 
en e l Registro Especia l de Prestadores de Servicios de Sa lud de l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l. 

(Art. 19 de l Decre to 2376 de 2010) 
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Artículo 2.7.1.1.20 La autoevaluación de los escenarios de práctica . Para que 
las instituciones interesadas sean reconocidas como escenarios de práctica , 
deberán rea lizar una autoeva luación que les permita de terminar e l cumplimiento de 
las condiciones necesarias para e l desarrollo adecuado de las prácticas forma tivas 
en e l programa o programas que considere pertinentes. Así mismo, la 
autoeva luación le permitirá a la institución establecer e l número de cupos que puede 
ofrecer por programa , de acuerdo con su capacidad opera tiva , administra tiva y 
técnico-científica . 

Entre los criterios a tener en cuenta se deben considerar a l menos los siguientes: 

a) Existencia de una estructura orgánica y funciona l que incluya e integre las 
prácticas forma tivas en la misión de la institución. 

b) Existencia de procesos forma les re lacionados con e l desarrollo de las prácticas 
forma tivas en la institución. 

c) Recurso humano idóneo vinculado forma lmente a la gestión de las prácticas 
forma tivas. 

d) Infraestructura física y técnico-científica adecuada para e l desarrollo de las 
prácticas forma tivas. 

e) Actividad operaciona l que la institución lleva a cabo, re lacionada con e l volumen 
de usuarios, pacientes, servicios o actividades, que sustentan la formación teórico-
práctica de los estudiantes en cada programa , según e l nive l de preparación y de 
comple jidad instituciona l. 

Parágrafo 1. La autoeva luación de que tra ta e l presente artículo, es requisito previo 
para la obtención de l concepto de la re lación docencia-servicio establecido en e l 
artículo 2.7.1.1.6 de l presente decre to. 

Parágrafo 2. La Comisión Intersectoria l de l Ta lento Humano en Sa lud reglamentará 
la aplicación y verificación de estos criterios. 

(Art. 20 de l Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.21 Procedimiento para el reconocimiento de IPS como 
hospitales universitarios . Para e l reconocimiento de una IPS como Hospita l 
Universitario se seguirá e l siguiente procedimiento: 

a) La institución prestadora de servicios de sa lud interesada , presentará ante la 
Comisión Intersectoria l para e l Ta lento Humano en Sa lud la solicitud con los 
documentos soporte . 

b) La Secre taría Técnica de la Comisión Intersectoria l para e l Ta lento Humano en 
Sa lud revisará la documentación. S i la documentación está incomple ta o no cumple 
los requerimientos establecidos, se comunicará a la IPS dicha situación y tendrá un 
plazo de dos meses para comple tar o rea lizar los a justes correspondientes. S i a l 
término de dicho plazo la IPS no envía los documentos fa ltantes o no sa tisface los 
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requerimientos exigidos, esta se archivará , sin perjuicio de que la IPS pueda volver 
a presentar la solicitud. 

c) S i la documentación está comple ta y sa tisface los requerimientos establecidos, 
se programará una visita de verificación por parte de la Sa la de C iencias de la Sa lud 
de la Comisión Naciona l Intersectoria l de Aseguramiento de la C a lidad de la 
Educación Superior, Conaces. 

d) E l informe de la visita de verificación se enviará a la Sa la de C iencias de la Sa lud 
de Conaces, quien emitirá una recomendación a la Comisión Intersectoria l para e l 
Ta lento Humano en Sa lud. La Comisión se pronunciará , mediante Acuerdo, sobre 
e l reconocimiento o no de la IPS como Hospita l Universitario, decisión contra la cua l 
procederá e l recurso de reposición en los términos de l Código Contencioso 
Administra tivo. 

(Art. 22 de l Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.22 Visitas de verificación . Las visitas de verificación para e l 
reconocimiento de Hospita les Universitarios, tendrán prioridad en la programación 
de visitas de la Sa la de C iencias de la Sa lud de Conaces. 

(Art. 23 de l Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.23 Vigencia � del reconocimiento � como � " Hospital 
Universitario " . E l reconocimiento como Hospita l Universitario tendrá una vigencia 
de sie te (7) años, antes de los cua les deberá programarse una nueva visita de 
verificación por parte de la Sa la de Sa lud de Conaces para e fectos de su 
renovación. No obstante , se perderá dicho reconocimiento, cuando la Comisión 
Intersectoria l de l Ta lento Humano en Sa lud, previa solicitud de explicaciones, 
demuestre que la institución prestadora de servicios de sa lud incumpla a lguno de 
los requisitos de finidos en los artículos 99 y 100 de la Ley 1438 de 2011. 

(Art. 24 de l Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.24 Prioridad en la asignación de becas . En la asignación de 
becas crédito y demás incentivos financiados con recursos de l presupuesto público 
para promover la formación de profesiona les de la sa lud, se dará prioridad a los 
estudiantes que: 

a) Se ma triculen en instituciones de educación superior acreditadas o, 

b) Se ma triculen en instituciones de educación superior que cuenten con e l 
respectivo programa acreditado o, 

c) Se ma triculen en instituciones de educación superior que tengan suscritos 
convenios docencia-servicio con instituciones prestadoras de servicios de sa lud 
acreditadas. 

La asignación de estas becas se rea lizará prioritariamente para aque llos programas 
que se de terminen según la disponibilidad y distribución de especia listas en e l país, 
por parte de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 
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(Art. 26 de l Decre to 2376 de 2010) 

Artículo 2.7.1.1.25 O bligatoriedad del reporte de información . Las 
instituciones que participan en la re lación docencia-servicio deberán aportar a l 
Ministerio de Educación Naciona l copia de l convenio docencia-servicio y de sus 
respectivas prórrogas, así como reportar la información sobre convenios docencia-
servicio suscritos, número de cupos y estudiantes por cada programa y escenario 
de práctica , de acuerdo con los criterios, plazos y características que de fina la 
Comisión Intersectoria l para e l Ta lento Humano en Sa lud. La Secre taría Técnica de 
la Comisión será responsable de mantener actua lizada dicha información en e l 
Observa torio de l Ta lento Humano en Sa lud. 

(Art. 27 de l Decre to 2376 de 2010) 

C apítulo 2 
B ecas crédito 

Artículo 2.7.1.2.1 � C onstitución y objetivos . Autorízase a l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l y a l Instituto Colombiano de Crédito Educa tivo y Estudios 
Técnicos en e l Exterior Mariano Ospina Pérez , lce tex, para ce lebrar un convenio 
denominado Minprotección Socia l-lce tex, cuyo obje to es financiar mediante becas-
crédito a profesiona les de la sa lud durante su proceso de especia lización en a lgunas 
de las diferentes áreas de la sa lud, a fin de estimular e l perfeccionamiento de l 
recurso humano y asegurar una mayor ca lidad en la prestación de los servicios de 
sa lud, en cumplimiento de lo dispuesto en artículo 193 de la Ley 100 de 1993. A l 
financiamiento de l programa concurrirán e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 
y e l Instituto Colombiano de Crédito Educa tivo y Estudios Técnicos en e l Exterior 
Mariano Ospina Pérez , Ice tex con los recursos apropiados en sus Presupuestos 
para cada vigencia . 

(Art. 1 de l Decre to 1038 de 1995 modificado por e l artículo 1 de l decre to 2745 de 
2003) 

Artículo 2.7.1.2.2 � C ampo de aplicación . La financiación será otorgada a los 
profesiona les de la sa lud que rea licen programas de especia lización en 
Instituciones de Educación Superior que tengan e l carácter de Universidad y que 
durante su entrenamiento e fectúen prácticas hospita larias en una Institución 
Prestadora de Servicios de Sa lud. 

(Art. 2 de l Decre to 1038 de 1995 modificado por e l artículo 1 de l decre to 2251 de 
1995) 

Artículo 2.7.1.2.3 Dirección y organización del programa de financiación . E l 
Convenio será dirigido y coordinado por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y 
e l lce tex. 

Para e fectos de l desarrollo de l Convenio se tendrá como base e l costo mínimo de 
cada crédito y e l número de cupos establecidos de que tra ta e l presente título. 
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E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, en concurso con e l Ice tex se encargarán 
de consta tar, re frendar y aprobar los créditos que cumplan los requisitos aquí 
establecidos. 

Para ta les e fectos las dos entidades conformarán un comité constituido por dos 
representantes de l Ministerio y dos de l Ice tex. 

(Art. 3 de l Decre to 1038 de 1995) 

Artículo 2.7.1.2.4 Políticas y criterios . La asignación de los créditos será hecha 
por e l Ice tex previa certificación de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

E l número de créditos será igua l a l número de estudiantes de especia lización 
ma triculados en las respectivas universidades de Colombia y de acuerdo con lo 
estipulado en e l convenio Docente-Asistencia l comprendidos durante e l período 
académico de 1994. Su cuantificación estará a cargo de la D irección de Desarrollo 
de l Ta lento Humano en Sa lud de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 

1. E l Ice tex se abstendrá de otorgar créditos cuando se supere e l cupo 
establecido en e l numera l a) de l presente artículo y e l monto de los recursos 
asignados para ta l e fecto; 

2. En ningún caso podrán financiarse estudiantes que no llenen los requisitos 
establecidos en e l presente capítulo. 

Parágrafo . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, en coordinación con e l lce tex, 
siempre y cuando se disponga de la correspondiente disponibilidad presupuesta l, 
podrá aumentar e l número de créditos a asignar, cuando lo considere necesario por 
razones de interés genera l. Para ta l e fecto, estas entidades deberán asegurar las 
apropiaciones presupuesta les correspondientes. 

(Art. 4 de/Decre to 1038 de 1995) 

Artículo 2.7.1.2.5 Parámetros para el otorgamiento del crédito educativo en 
salud . Para otorgar e l crédito, e l profesiona l de la sa lud deberá: 

a) Presentar en e l IC E T E X , la solicitud individua l de financiación; 

b) Presentar certificación de la respectiva universidad en la que conste que se 
encuentra ma triculado como estudiante de especia lización; 

c) Presentar certificación de la respectiva institución prestadora de servicios en la 
que conste que ha sido aceptado para rea lizar sus prácticas de especia lización. 

Parágrafo 1. Para la financiación de l crédito autorizado, se requiere encontrarse 
a l día en los pagos con e l IC E T E X , si e l solicitante ha sido bene ficiario de esta 
entidad; por otra parte se podrá acceder a l crédito, únicamente para una sola 
especia lización. Lo anterior sin perjuicio de los créditos educa tivos otorgados para 
ma trícula . 
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Parágrafo 2. No podrán ser bene ficiarios de la financiación quienes gocen de 
comisión de estudios, beca u otra forma de financiación por terceros para los 
estudios de postgrado. 

(Art. 5 de/Decre to 1038 de 1995; parágra fo 1 modificado por e l artículo 2 de/decre to 
2251 de 1995) 

Artículo 2.7.1.2.6 Valor del crédito y forma de pago . La financiación a que se 
re fiere e l presente capítulo equiva ldrá a l monto de dos sa larios mínimos mensua les 
vigentes, reconocidos mensua lmente y se harán e fectivos a l término de cada 
trimestre , mientras dure e l programa de especia lización. 

Parágrafo . De acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993, e l estudiante de 
especia lización tendrá acceso a la seguridad socia l, de acuerdo con lo que se 
convenga en e l Convenio Docente Asistencia l. 

(Art. 6 de/Decre to 1038 de 1995) 

Artículo 2.7.1.2.7 De las condiciones para el mantenimiento del crédito . E l 
crédito será asignado por un período académico y será renovado por e l Instituto 
Colombiano de Crédito Educa tivo y Estudios Técnicos en e l Exterior Mariano Ospina 
Pérez , lce tex, para cada uno de los períodos de que conste la especia lización 
respectiva . 

E l Instituto Colombiano de Crédito Educa tivo y Estudios Técnicos en e l Exterior 
Mariano Ospina Pérez , lce tex, renovará los créditos de los bene ficiarios cuando 
cumplan con los siguientes requisitos: 

i. Admisión a l siguiente período académico. 

ii. Un promedio de ca lificaciones no inferior a l 75% de l va lor de la nota máxima 
establecida , y 

iii. C ertificaciones de residencias o entrenamiento durante todo e l período anterior 
financiado. 

(Art. 7 de l Decre to 1038 de 1995 modificado por e l artículo 2 de l decre to 2745 de 
2003) 

Artículo 2.7.1.2.8 Criterios de condonación del crédito . E l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l y e l Instituto Colombiano de Crédito Educa tivo y Estudios 
Técnicos en e l Exterior Mariano Ospina Pérez , lce tex, a través de l Comité de que 
tra ta e l artículo 2.7.1.2.3 de l presente decre to, autorizará la condonación de créditos 
a los estudiantes cuando cumplan uno de los siguientes requisitos: 

a . Cuando la residencia o entrenamiento se lleve a cabo en áreas que a juicio de l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l sean prioritarias para e l desarrollo de la 
sa lud pública o e l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud; 
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b. Cuando e l estudiante de posgrado rea lice una contraprestación de servicios en 
regiones con ba ja disponibilidad de l recurso humano, de acuerdo con la de finición 
que expida e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l; 

c. Cuando e l estudiante de especia lización bene ficiario de la beca-crédito haya 
acreditado, durante cada período financiado, los requisitos establecidos en e l 
artículo 2.7.1.2.7 de l presente decre to, en las áreas prioritarias de finidas por e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 8 de l Decre to 1038 de 1995 modificado por e l artículo 3 de l decre to 2745 de 
2003) 

TÍTUL O 2 
E J E R CICIO Y D E S EMP E Ñ O D E L T A L E NT O HUMA N O E N S A LUD 

C apítulo 1 
Disposiciones G enerales para el ejercicio y desempeño del THS 

Artículo 2.7.2.1.1 � O bjeto y ámbito de aplicación . E l presente C apítulo 
establece las condiciones y requisitos para la de legación de funciones públicas en 
los colegios profesiona les de l área de la sa lud, en re lación con la inscripción en e l 
Registro Único Naciona l de l Ta lento Humano en Sa lud, la expedición de la tarje ta 
de identificación única de l ta lento humano en sa lud y e l otorgamiento de los 
permisos transitorios para e l e jercicio profesiona l de persona l de sa lud extranjero. 

(Art. 1 de l Decre to 4192 de 2010) 

Artículo 2.7.2.1.2 Definiciones . Para e fectos de l presente C apítulo y de 
conformidad con la Ley 1164 de 2007, adóptense las siguientes de finiciones: 

1. Colegios profesiona les de l área de la sa lud. Son organizaciones sin ánimo de 
lucro, originadas en e l e jercicio de l derecho a la libre asociación de profesiona les 
de l área de la sa lud que se congregan ba jo una estructura democrá tica con la 
fina lidad de promover la utilidad y e l significado socia l de una profesión de l área de 
la sa lud. 

2. Profesiones de l área de la sa lud. Son aque llas acreditadas a través de título 
profesiona l otorgado por una Institución de Educación Superior reconocida por e l 
Estado, con un perfil orientado a hacer parte integra l de la a tención de la sa lud, en 
los procesos de promoción, educación, información de la sa lud, prevención, 
diagnóstico, tra tamiento, rehabilitación y pa liación de la enfermedad, a través de 
actos caracterizados por la autonomía de l profesiona l y su re lación con e l usuario. 

3. Ocupaciones de l área de la sa lud. Son aque llas acreditadas a través de una 
certificación de aptitud ocupaciona l, expedida por una Institución de Formación para 
e l Traba jo y Desarrollo Humano reconocida por e l Estado, con un perfil orientado a 
la rea lización de actividades funciona les de apoyo y complementación a la a tención 
en sa lud, con base en compe tencias labora les específicas. 
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4. Registro Único Naciona l de Ta lento Humano (R E THUS). Es la inscripción de l 
ta lento humano en sa lud en e l sistema de información de finido para ta l fin por e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. En ade lante se hará re ferencia a este 
registro a través de la sigla R E THUS . 

5. S istema de información de l registro único naciona l de ta lento humano. Conjunto 
de organismos, normas, procesos, procedimientos y aplica tivos articulados para 
permitir la recepción, va lidación, registro, conservación, reporte y publicación de la 
información de l ta lento humano autorizado para e jercer profesiones u ocupaciones 
de la sa lud en Colombia . 

(Art. 2 de l Decre to 4192 de 2010) 

Sección 1. Delegación de funciones públicas en los colegios profesionales 

Artículo 2.7.2.1.1.1 Requisitos para la delegación de funciones públicas en 
los colegios profesionales . E l Ministro de Sa lud y Protección Socia l de legará las 
funciones públicas de que tra ta e l artículo 10 de la Ley 1164 de 2007, en un único 
colegio por cada profesión de l área de la sa lud previo e l cumplimiento de los 
requisitos establecidos en e l artículo 9 de la misma ley, cuya forma de cumplimiento 
se explica a continuación: 

1. C arácter naciona l. E l Colegio debe demostrar que tiene carácter naciona l con 
base en lo dispuesto en sus esta tutos. 

2. Mayor número de a filiados activos en la respectiva profesión. Se entenderá como 
a filiados activos aque llos con pleno e jercicio y goce de derechos como asociados, 
certificados por e l Representante Lega l y e l Revisor F isca l de cada colegio 
profesiona l, de conformidad con sus esta tutos. 

3. Estructura interna y funcionamiento democrá tico. Los esta tutos y actas de 
asamblea de l Colegio deben demostrar mecanismos de participación democrá tica 
para: 

a . E lección de su cuerpo directivo y órganos de vigilancia , 

b. Adopción de sus esta tutos, 

c. Derecho a e legir y a ser e legido. 

4. Soporte científico, técnico y administra tivo. E l colegio deberá contar con: 

a . P lanes, programas y proyectos que propendan por e l desarrollo profesiona l, 
científico e investiga tivo en la respectiva disciplina . 

b. Persona l profesiona l, técnico y opera tivo. 

c. Recursos técnicos, tecnológicos y financieros; procesos y procedimientos, que 
desarrollen y apoyen e l mane jo de información, comunicación y mantenimiento 
necesarios para asumir las funciones públicas de legadas. 
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d. Estructura orgánica que contenga las áreas de dirección, administración, 
operación y vigilancia . E l colegio deberá presentar un esquema de financiación que 
garantice su sostenibilidad, diferenciando las fuentes y destinación de los mismos. 

e . Revisoría F isca l. 

f. E l Colegio debe demostrar un funcionamiento no inferior a se is (6) meses, 
contados a partir de la fecha de su constitución. 

Parágrafo . Para e l cumplimiento de l requisito de l litera l c) de l numera l 4 de l 
presente artículo, los Colegios Profesiona les podrán asociarse o suscribir convenios 
entre e llos o con otras organizaciones de profesiona les de la sa lud. E l propósito, 
responsabilidades y plazo de l convenio o asociación deberán estar de finidos en 
documento forma l suscrito por las partes que garantice la no interrupción de l mismo, 
para lo cua l su no renovación debe anunciarse con tres meses de anticipación a su 
vencimiento. 

(Art. 3 de l Decre to 4192 de 2010) 

Artículo 2.7.2.1.1.2 Delegación de funciones . E l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l de legará las funciones públicas en e l colegio profesiona l que sea 
se leccionado mediante convoca toria pública por un término de cinco (5) años. E l 
acto administra tivo de de legación expresará como mínimo: 

1. Las funciones públicas de legadas. 

2. Los deberes, obligaciones y responsabilidades de l Colegio Profesiona l y sus 
representantes. 

3. Los mecanismos de impugnación de las decisiones. 

4. Se estipulará claramente que a l término de la de legación, los derechos sobre la 
propiedad inte lectua l de las bases de da tos y archivos documenta les que soportan 
e l cumplimiento de las funciones públicas de legadas, se entregarán a l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l sin que haya lugar a reconocimiento o indemnización 
a lguna . 

Parágrafo . Cuando surtida la convoca toria ningún colegio cumpla las condiciones 
para la de legación de las funciones públicas de una profesión, e l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l las podrá de legar en otro colegio que esté cumpliendo funciones 
públicas de legadas de una disciplina a fín y manifieste su interés en asumir nueva 
de legación. 

(Art. 4 de l Decre to 4192 de 2010) 

Artículo 2.7.2.1.1.3 Deberes de los colegios profesionales con funciones 
públicas delegadas . Para e l cumplimiento de las funciones públicas de legadas, los 
Colegios deberán: 
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1. Ordenar, organizar y poner en e jecución los litera les a , b, c de l artículo 10 de la 
Ley 1164 de 2007, de acuerdo con las condiciones establecidas en e l presente 
decre to y los paráme tros que fije e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

2. G erenciar la información asociada a l cumplimiento de las funciones de legadas, 
siguiendo los lineamientos y especificaciones técnicas que fije e l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l. 

3. G arantizar la integridad, seguridad y uso debido de la información que se genera 
en cumplimiento de las funciones de legadas. 

4. Crear y mantener e l archivo con la documentación de l ta lento humano en sa lud 
inscrito en e l R E THUS . 

5. Reportar a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l la información requerida , en 
los términos y con las características que se de finan para ta l fin. 

6. Poner en conocimiento de las autoridades compe tentes la presunta fa lsedad de 
documentos soporte y otras irregularidades que de tecten en cumplimiento de las 
funciones de legadas. 

7. Cumplir las demás actividades propias de l e jercicio de las funciones públicas 
de legadas y aque llas contenidas en e l acto administra tivo de de legación. 

(Art. 5 de/Decre to 4192 de 2010) 

Artículo 2.7.2.1.1.4 Inspección , vigilancia y control de funciones delegadas . 
E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l ade lantará la inspección, vigilancia y 
control de las funciones de legadas a los colegios profesiona les, sin perjuicio de los 
mecanismos de autorregulación y control que establezca cada Colegio. 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, previa solicitud de explicaciones, 
revocará e l acto administra tivo de de legación cuando se evidencie que e l colegio 
incumple deberes, obligaciones o responsabilidades en desarrollo de las funciones 
de legadas. En e l mismo acto de revoca toria podrá de legar las funciones públicas 
en otro colegio profesiona l, hasta tanto se se leccione uno por convoca toria pública . 

(Art. 6 de/Decre to 4192 de 2010) 

Artículo 2.7.2.1.1.5 C ausales de pérdida de la delegación de funciones . E l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l reasumirá las funciones de legadas en los 
términos de l artículo 11 de la Ley 1164 de 2007, si se presenta a lguna de las 
siguientes causa les: 

1. La disolución de l colegio de lega tario o la pérdida de su personería jurídica . 

2. E l incumplimiento de los requisitos establecidos en los numera les 1, 3 y 4 de l 
artículo 2.7.2.1.1.1 de l presente decre to. 

3. Incumplimiento de las obligaciones que le corresponde asumir a l colegio como 
de lega tario de funciones públicas. 
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4. F a llas o inconsistencias re lacionadas con la ca lidad, oportunidad, 
confidencia lidad e integridad de la información. 

5. Inscribir profesiona les en e l Re thus o expedir tarje tas de identificación única sin 
e l cumplimiento de los requisitos. 

6. Las demás que contravengan e l e jercicio de las funciones de legadas. 

(Art. 7 de l Decre to 4192 de 2010) 

Artículo 2.7.2.1.1.6 Responsabilidad . Los representantes lega les, los miembros 
de las juntas directivas, de los órganos de vigilancia y de las instancias decisorias 
de los colegios de lega tarios de funciones públicas, serán responsables respecto a l 
cumplimiento de dichas funciones, de los deberes y obligaciones dispuestos en e l 
presente decre to y demás normas aplicables. 

Igua lmente estarán suje tos a los regímenes de inhabilidades e incompa tibilidades 
consagradas en e l Código Único D isciplinario, Ley 734 de 2002 y aque llas que la 
sustituyan, modifiquen o adicionen. 

Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades administra tivas, civiles y pena les 
a que haya lugar. 

(Art. 8 de l Decre to 4192 de 2010) 

Sección 2. Registro Único Nacional y Tarjeta de Identificación Única 
Nacional del Talento Humano en Salud 

Artículo 2.7.2.1.2.1 Inscripción en el Rethus . E l cumplimiento de requisitos para 
e jercer una profesión u ocupación de l área de la sa lud, de quienes obtengan título 
o certificado, se reconocerá a través de la inscripción individua l de l ta lento humano 
en e l Re thus. 

Parágrafo Transitorio . Hasta tanto e l colegio profesiona l correspondiente asuma 
la función de inscribir a quienes e jerzan profesiones u ocupaciones de l área de la 
sa lud en e l Re thus, serán las D irecciones Departamenta les de Sa lud y la Secre taría 
D istrita l de Sa lud de Bogotá , quienes expedirán e l acto administra tivo mediante e l 
cua l se autoriza e l e jercicio en todo e l territorio naciona l, teniendo en cuenta los 
requisitos establecidos por la Ley y e l presente decre to, y rea lizarán la inscripción 
en e l Re thus. 

(Art. 9 de l Decre to 4192 de 2010) 

Artículo 2.7.2.1.2.2 Profesiones y ocupaciones sujetas a la inscripción en el 
Rethus . Se inscribirán en e l Re thus los técnicos profesiona les, tecnólogos y 
profesiona les, así como quienes e jerzan ocupaciones de l área de la sa lud de 
conformidad con las normas vigentes. 
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Para los profesiona les de l área de la sa lud la inscripción se rea lizará en e l colegio 
profesiona l de lega tario de las funciones. En e l caso de las ocupaciones, la 
inscripción se rea lizará en e l colegio de lega tario de una profesión a fín a su 
ocupación, que asuma dicha función. 

(Art. 10 de/Decre to 4192 de 2010) 

Artículo 2.7.2.1.2.3 Inscripción automática en el Rethus . Quienes conforme a 
las normas vigentes hayan obtenido autorización para e l e jercicio de su profesión u 
ocupación, antes de la fecha en la cua l e l Colegio Profesiona l correspondiente 
asuma las funciones de registro y expedición de la tarje ta única de l ta lento humano 
en sa lud, serán inscritos en forma automá tica en e l Re thus. 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l establecerá los mecanismos para dar 
cumplimiento a esta disposición. Las D irecciones Territoria les de Sa lud, Colegios 
Profesiona les, Sociedades C ientíficas, gremios y profesiona les de l área de la sa lud 
aportarán la información actua lizada requerida para este propósito. 

(Art. 11 de l Decre to 4192 de 2010) 

Artículo 2.7.2.1.2.4 Reporte de novedades en el Rethus . Para e fectos de 
actua lización de l Re thus y de la Tarje ta de Identificación Única , quienes e jerzan 
profesiones u ocupaciones de l área de la sa lud deberán informar a l Colegio 
Profesiona l las siguientes novedades: 

1. Cuando se modifique a lguno de los da tos obliga torios que conforman e l Re thus. 

2. Cuando e l inscrito requiera e jercer una profesión u ocupación adiciona l o diferente 
a la previamente inscrita . 

3. Cuando e l inscrito requiera e jercer una especia lidad o especia lización. 

S i las novedades reportadas cambian los da tos consignados en la Tarje ta de 
Identificación Única se deberá expedir una nueva , para lo cua l e l interesado pagará 
la cuarta parte de la suma establecida en e l artículo 2.7.2.1.2.7 de l presente decre to. 

(Art. 12 de l Decre to 4192 de 2010) 

Artículo 2.7.2.1.2.5 Procedimiento para la inscripción en el Rethus y 
expedición de la tarjeta profesional. Se deberán seguir los siguientes 
procedimientos: 

a . Presentación de l formulario diligenciado. E l interesado diligenciará y presentará 
e l formulario de solicitud de inscripción en e l Re thus ante e l colegio profesiona l 
correspondiente , con los siguientes documentos: 

Copia de l documento de identificación. 

Copia de l diploma expedido por una Institución de Educación Superior o resolución 
de conva lidación de l título expedida por e l Ministerio de Educación Naciona l. Para 



D E C R E T O NÚMÉ R O 
7 '3 O 

D E 2016 H OJA No 410 

     

     

Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

e l caso de las ocupaciones, C ertificado de Aptitud Ocupaciona l emitido por una 
Institución de Educación para e l Traba jo y e l Desarrollo Humano. 

Comprobante físico o reporte e lectrónico de la entidad financiera de l pago de l va lor 
de la expedición de la tarje ta de identificación única . 

Fotogra fía reciente de frente en fondo blanco, tamaño 3x4. 

Constancia de prestación de l Servicio Socia l Obliga torio o de su exoneración, 
cuando la ley así lo exija . 

E l diligenciamiento y envío de l formulario y de los documentos soporte se hará 
pre feriblemente por medios e lectrónicos cuando e llo sea posible . 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, con la participación de los colegios 
profesiona les de finirá la información y características de l formulario de inscripción y 
novedades. 

b. Va lidación de la Información. E l colegio profesiona l verificará la veracidad, 
integridad y autenticidad de la información y los documentos suministrados por e l 
solicitante dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación, término 
en e l cua l se deberá informar a l solicitante sobre inconsistencias de tectadas en la 
información o requisitos no demostrados con los documentos soporte . 

E l solicitante tendrá un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de l envío 
de la comunicación, para hacer las correcciones o aclaraciones a que haya lugar. 

S i vencido este término e l colegio profesiona l no recibe respuesta por parte de l 
solicitante se entenderá que desistió de la misma y la archivará , sin perjuicio de que 
pueda iniciar un nuevo trámite . 

S i con la nueva información aportada por e l solicitante dentro de l término, no se 
logran subsanar las inconsistencias, e l colegio de lega tario negará e l registro, 
decisión que se notificará a l solicitante en la forma indicada en los artículos 66 y 
siguientes de l Código de Procedimiento Administra tivo y de lo Contencioso 
Administra tivo, o las normas que lo sustituyan, adicionen o modifiquen. Contra esta 
decisión procederá e l recurso de reposición ante e l mismo Colegio Profesiona l y 
subsidiariamente e l de ape lación, ante e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación. 

c. Inscripción. E fectuada la va lidación, quien cumpla con los requisitos será inscrito 
en e l sistema de información de l Re thus e l día hábil siguiente a la culminación de l 
plazo de la va lidación. 

d. Expedición y entrega de la tarje ta . E l colegio expedirá y entregará la Tarje ta de 
Identificación Única Naciona l de l Ta lento Humano en Sa lud a l solicitante , en un 
plazo no mayor a los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la inscripción en 
e l Re thus, la cua l podrá reclamarse persona lmente o por poder, o enviarse por 
correo certificado, en este último caso a solicitud expresa de l interesado y previo 
pago de los costos de envío por parte de l mismo. 
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Parágrafo . S i se de tecta fa lsedad en la información o los documentos soporte de la 
solicitud de inscripción, e l colegio de lega tario deberá poner en conocimiento ta l 
situación a las autoridades compe tentes. 

(Art. 13 de l Decre to 4192 de 2010) 

Artículo 2.7.2.1.2.6 Información y características de la Tarjeta de 
Identificación Única del Talento Humano en salud . La tarje ta de Identificación 
Única de l Ta lento Humano en Sa lud acreditará e l cumplimiento de los requisitos 
para e jercer una profesión u ocupación de l área de la sa lud y contendrá la siguiente 
información: 

Nombres y ape llidos comple tos de l profesiona l o auxiliar de l área de la sa lud. 

T ipo y número de documento de identidad, que será e l número de la tarje ta . 

Título u ocupación de l área de la sa lud. 

Título de la especia lidad o especia lización, cuando se aporten los documentos que 
lo acrediten. 

Fotogra fía de l titular. 

Nombre de Institución que otorgó e l diploma o e l certificado de aptitud ocupaciona l. 

Espacio para la firma de l titular de la tarje ta . 

Nombre de l colegio profesiona l que la otorga . 

F echa de inscripción en e l Re thus. 

Parágrafo . Las características físicas y de seguridad de la tarje ta serán 
establecidas por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 14 de l Decre to 4192 de 2010) 

Artículo 2.7.2.1.2.7 Valor de la tarjeta de identificación única del talento 
humano en salud . E l va lor de la expedición de la tarje ta de identificación única 
establecido en e l artículo 24 de la Ley 1164 de 2007 deberá ser consignado en las 
cuentas bancarias que los colegios dispongan para ta l fin. 

Parágrafo 1. En caso de pérdida de la Tarje ta , e l interesado podrá solicitar un 
duplicado presentando la respectiva denuncia y comprobante de pago por una suma 
equiva lente a la cuarta parte de l va lor indicado en este artículo. 

Parágrafo 2. E l colegio profesiona l no podrá exigir pagos adiciona les a l establecido 
en e l presente decre to para la expedición de la Tarje ta de Identificación Única , ni 
para e l trámite de inscripción en e l Re thus. 

(Art. 15 de l Decre to 4192 de 2010) 
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Artículo 2.7.2.1.2.8 E specificaciones técnicas del registro único nacional del 
talento humano en salud . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l establecerá 
las especificaciones técnicas y procedimientos para la inscripción, conservación, 
mantenimiento, actua lización y reporte de la información de l Registro Único 
Naciona l de l Ta lento Humano en Sa lud. 

(Art. 16 de l Decre to 4192 de 2010) 

Artículo 2.7.2.1.2.9 F lujo de la información . A l cierre de cada día hábil los 
colegios profesiona les deberán enviar a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l la 
actua lización de l Re thus con las modificaciones que se hayan generado durante la 
jornada . 

S i la información reportada no corresponde a las especificaciones técnicas de finidas 
o presenta problemas de ca lidad o integridad, e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l generará un reporte de inconsistencias que será enviado a l colegio 
profesiona l para su corrección. E l colegio profesiona l contará con tres (3) días 
hábiles para rea lizar los a justes requeridos y corregir las inconsistencias 
presentadas. 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l establecerá los mecanismos de va lidación 
de la ca lidad e integridad de la información reportada por los colegios profesiona les. 

(Art. 17 de l Decre to 4192 de 2010) 

Artículo 2.7.2.1.2.10Derechos de petición y consultas . Los colegios 
profesiona les resolverán los derechos de pe tición y consultas re lacionadas con las 
funciones públicas de legadas y su cumplimiento, para lo cua l deberán disponer de 
un mecanismo que permita a la ciudadanía formular consultas a través de medios 
físicos y e lectrónicos de fácil acceso. 

(Art. 18 de l Decre to 4192 de 2010) 

Artículo 2.7.2.1.2.11 Reserva de la información . Quienes intervengan en e l 
mane jo de la información de l Re thus garantizarán e l respe to a l derecho a la 
intimidad y a l hábeas da ta de sus titulares, estableciendo mecanismos que eviten 
su difusión indebida o no autorizada y prote jan aque lla some tida a reserva en los 
casos de ley. Se prohíbe e l uso de la información de l Re thus con fines comercia les, 
de lucro o para e l favorecimiento de intereses particulares. 

(Art. 19 de l Decre to 4192 de 2010) 

Artículo 2.7.2.1.2.12 Deber de entrega de información para el funcionamiento 
del Rethus . Las entidades públicas y organizaciones privadas que tengan 
información necesaria para e l desarrollo e implementación de l Re thus, deberán 
ponerla a disposición de los colegios de lega tarios y de l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l según las especificaciones que esta entidad de termine . En 
especia l, se deberá garantizar la disponibilidad oportuna de la siguiente información 
actua lizada: 
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1. Egresados de los programas de formación en e l área de la sa lud por parte de las 
Instituciones de Educación Superior y de las Instituciones de Formación para e l 
Traba jo y Desarrollo Humano. En lo posible , esta información se cana lizará a través 
de l Ministerio de Educación Naciona l. 

2. Los fa llos sobre sanciones é ticas y disciplinarias de los profesiona les, 
especificando nombre , documento de identidad y tipo de fa llo o sanción por parte 
de los Tribuna les de É tica , Comités de É tica y los Tribuna les D isciplinarios de las 
profesiones en sa lud. 

3. Bases de da tos de l registro de l ta lento humano en sa lud, por parte de las 
D irecciones Territoria les de Sa lud. 

(Art. 20 de/Decre to 4192 de 2010) 

Sección 3. Permisos transitorios a personal extranjero en salud 

Artículo 2.7.2.1.3.1 Permiso transitorio para el ejercicio de personal de salud 
extranjero . Los Colegios Profesiona les con funciones públicas de legadas otorgarán 
permisos transitorios para e l e jercicio profesiona l de l persona l extranjero de la sa lud 
en misiones científicas o para la prestación de servicios de sa lud de carácter 
humanitario, socia l o investiga tivo, por e l término que dure la misión, la cua l no debe 
superar los se is (6) meses. 

En casos excepciona les revisados por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l e l 
permiso podrá prorrogarse hasta por un término igua l a l inicia lmente otorgado, de 
acuerdo con e l programa a desarrollar. 

E l trámite de l permiso transitorio de l persona l de sa lud extranjero no tendrá ningún 
costo para e l solicitante . 

Parágrafo . Solo se autorizarán permisos transitorios a profesiona les que estén 
autorizados para e jercer su profesión en e l país de origen o donde obtuvo e l título. 
En ningún caso se autorizarán estos permisos para rea lizar prácticas de estudiantes 
o profesiona les en proceso de formación o para actividades de carácter comercia l 
o con ánimo de lucro. 

(Art. 21 de l Decre to 4192 de 2010) 

Artículo 2.7.2.1.3.2 Requisitos y procedimiento para otorgar permiso de 
ingreso a personal de salud extranjero . La solicitud de l permiso transitorio para 
e l e jercicio de persona l extranjero en sa lud será presentada ante e l colegio 
de lega tario correspondiente a cada profesión o, en ausencia de este , ante e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, por e l organismo o institución que asuma la 
responsabilidad de las actividades rea lizadas por dicho persona l, en la que se 
indique: 

1. Obje to, población a a tender y fechas de inicio y fina lización de la misión. 
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2. Nombre , identificación y perfil de los profesiona les de la sa lud que harán parte de 
la misión, anexando copia de pasaporte y autorización de l e jercicio vigente de l 
respectivo país. 

3. Actividades que rea lizarán los profesiona les extranjeros. 

4. Declaración, que se entiende ba jo juramento, de l uso de medicamentos, 
procedimientos y dispositivos médicos debidamente autorizados por autoridades 
colombianas correspondientes. 

En caso de que se tra te de actividades o intervenciones que requieran rea lizarse en 
o con e l apoyo de una Institución Prestadora de Servicios de Sa lud, se deberá 
indicar e l nombre de la misma y anexar carta en la cua l su representante lega l 
asuma dicho compromiso y e l de a tender las eventua les consecuencias en la sa lud 
de los pacientes a tendidos en e l desarrollo de la misión. 

La solicitud, con la documentación comple ta , se deberá presentar con un plazo 
mínimo de ve inte (20) días hábiles de anticipación a l inicio de la misión, de lo 
contrario podrá ser devue lta sin e l respectivo trámite . 

Una vez se reciba la documentación comple ta en e l término seña lado en e l inciso 
anterior, la solicitud se decidirá mediante resolución dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su radicación, a través de la cua l se ordenará comunicar a la 
D irección Territoria l de Sa lud respectiva , para e fectos de las actividades de 
vigilancia y control. 

Parágrafo . En caso de que e l colegio de lega tario niegue e l permiso, procederá 
recurso de ape lación, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
nega tiva , ante e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 22 de l Decre to 4192 de 2010) 

Artículo 2.7.2.1.3.3 Seguro colectivo de responsabilidad civil. Una vez se 
otorgue e l permiso transitorio, e l organismo o institución solicitante deberá tomar un 
seguro colectivo de responsabilidad civil en cuantía no inferior a 250 sa larios 
mínimos lega les mensua les vigentes, por e l tiempo que dure la misión y 12 meses 
más, con una compañía de seguros vigilada por la Superintendencia F inanciera , 
con e l fin de cubrir posibles indemnizaciones a pacientes o terceros, por eventua les 
perjuicios derivados de las actividades rea lizadas por los profesiona les extranjeros 
autorizados para e jercer en e l país. 

(Art. 23 de/Decre to 4192 de 2010) 

C apítulo 2 
É tica en las profesiones de sa lud 

Sección 1. É tica de l médico 

Sub-sección 1. D isposiciones genera les 
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Artículo 2.7.2.2.1.1.1 Juramento médico . Las autoridades académicas o sus 
de legados que confieran los títulos de médicos, tomarán e l juramento médico. 

(Art. 1 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.2 Derecho a la libre elección del médico . En e l traba jo 
instituciona l e l derecho de libre e lección de l médico por parte de l paciente estará 
suje to a las posibilidades ofrecidas por cada institución. 

(Art. 2 de/Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.3 Responsabilidad médica frente a los casos de 
emergencia o urgencia . Para seña lar la responsabilidad médica frente a los casos 
de emergencia o urgencia , entiéndase por esta , todo tipo de a fección que ponga en 
pe ligro la vida o integridad de la persona y que requiera a tención inmedia ta de 
acuerdo con e l dictamen médico. 

(Art. 3 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.4 E xcusa o interrupción de atención médica . Con excepción 
de los casos de urgencia , e l médico podrá excusarse de asistir a un enfermo o 
interrumpir la prestación de sus servicios por las siguientes causas: 

a) S i se comprueba que e l caso no corresponde a su especia lidad, previo examen 
genera l; 

b) Que e l paciente reciba la a tención de otro profesiona l que excluya la suya sin su 
previo consentimiento; 

c) Que e l enfermo rehúse cumplir las indicaciones prescritas, entendiéndose por 
estas, no solo la formulación de tra tamientos sino también los exámenes, juntas 
médicas, interconsultas y otras indicaciones genera les que por su no rea lización 
a fecten la sa lud de l paciente; 

(Art. 4 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.5 Prescindencia de servicios del médico por parte del 
paciente . E l médico respe tará la libertad de l enfermo para prescindir de sus 
servicios, siempre y cuando e l paciente tenga capacidad de manifestar su libre 
a lbedrío. 

(Art 5 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.6 C onsultorio . Entiéndase por consultorio, e l sitio donde se 
puede a tender privadamente a l paciente y cuyo obje tivo sea la consulta o 
tra tamiento ambula torio. 

(Art 6 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.7 E xámenes innecesarios o tratamientos injustificados . Se 
entiende por exámenes innecesarios o tra tamientos injustificados: 
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a) Los prescritos sin un previo examen genera l; 
b) Los que no correspondan a la situación clínico-pa tológica de l paciente; 

(Art. 7 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.8 Instituciones científicas reconocidas . Para los e fectos de l 
artículo 12 de la Ley 23 de 1981, las instituciones científicas lega lmente reconocidas 
comprenden: 

a) Las facultades de medicina lega lmente reconocidas; 
b) Las academias y asociaciones médico-científicas reconocidas por la Ley o e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l; 
c) La Academia Naciona l de Medicina; 
d) Las instituciones oficia les que cumplan funciones de investigación médica y de 
vigilancia y control en ma teria médico-científica . 

(Art. 8 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.9 Riesgo injustificado . Se entiende por riesgos injustificados 
aque llos a los cua les sea some tido e l paciente y que no correspondan a las 
condiciones clínico-pa tológicas de l mismo. 

(Art. 9 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.10 A dvertencia del Riesgo previsto . E l médico cumple la 
advertencia de l riesgo previsto, a que se re fiere e l inciso segundo de l artículo 16 de 
la Ley 23 de 1981, con e l aviso que en forma prudente , haga a su paciente o a sus 
familiares o a llegados, con respecto a los e fectos adversos que , en su concepto, 
dentro de la práctica médica , pueda llegar a producirse como consecuencia de l 
tra tamiento o procedimiento médico. 

(Art. 10 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.11 C ausales de exoneración de advertencia del riesgo 
previsto . E l médico quedará exonerado de hacer la advertencia de l riesgo previsto 
en los siguientes casos: 

a) Cuando e l estado menta l de l paciente y la ausencia de parientes o a llegados se 
lo impidan; 
b) Cuando exista urgencia o emergencia para llevar a cabo e l tra tamiento o 
procedimiento médico; 

(Art. 11 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.12 C onstancia en la historia clínica . E l médico de jará 
constancia en la historia clínica de l hecho de la advertencia de l riesgo previsto o de 
la imposibilidad de hacerla . 

(Art. 12 de l Decre to 3380 de 1981) 



D E C R E T QMIME R O  7 í1 D E 2016 � H OJA No 417 

  

Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

Artículo 2.7.2.2.1.1.13 Efectos adversos de carácter imprevisible . Teniendo en 
cuenta que e l tra tamiento o procedimiento médico puede comportar e fectos 
adversos de carácter imprevisible , e l médico no será responsable por riesgos, 
reacciones o resultados desfavorables inmedia tos o tardíos de imposible o difícil 
previsión dentro de l campo de la práctica médica a l prescribir o e fectuar un 
tra tamiento o procedimiento médico. 

(Art. 13 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.14 De la obligatoriedad de comunicar la gravedad del 
paciente . Entiéndase que la obligación a que se re fiere e l artículo 18 de la Ley 23 
de 1981, con re lación a los familiares o a llegados debe cumplirse solo cuando éstos 
se encuentren presentes. 

(Art. 14 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.15 Responsables del E nfermo . Para e fectos de l artículo 19 
de la Ley 23 de 1981, son responsables de l enfermo, las personas na tura les o 
jurídicas que figuren como ta les en la historia clínica o registros médicos. 

(Art. 16 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.16 Frecuencia de las vistas . La frecuencia de las vistas 
médicas y de las juntas médicas estará subordinada a la gravedad de la enfermedad 
y a la necesidad de aclarar e l diagnóstico, me jorar e l tra tamiento y sa tisfacer e l 
deseo expresado por e l enfermo o sus familiares, siempre y cuando corresponda 
esta solicitud a la condición clínico-pa tológica de aque l. 

(Art. 17 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.17 Junta médica . Entiéndase por junta médica , la 
interconsulta o la asesoría solicitada por e l médico tra tante a uno o más 
profesiona les teniendo en cuenta las condiciones clínico-pa tológicas de l paciente . 

(Art. 15 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.18 Honorarios en juntas médicas . En las juntas médicas los 
honorarios serán igua les para todos los participantes teniendo en cuenta la situación 
económica y socia l de l paciente , y previo acuerdo con éste o sus responsables. 

(Art. 18 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.19 F amiliares . Para los e fectos de l artículo 26 de la Ley 23 de 
1981, son familiares de l médico: 

E l cónyuge , y los parientes dentro de l cuarto grado civil de consanguinidad, segundo 
grado de a finidad y primero civil. 

(Art. 19 de l Decre to 3380 de 1981) 
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Artículo 2.7.2.2.1.1.20 Disentimiento ético . S i e l disentimiento profesiona l entre 
médicos tiene contenido é tico, la compe tencia para dirimirlo será de los Tribuna les 
de É tica Médica . 

(Art. 22 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.21 A cceso a la historia clínica por auxiliares . E l 
conocimiento que de la historia clínica tengan los auxiliares de l médico o de la 
institución en la cua l éste labore , no son viola torios de l carácter privado y reservado 
de esta . 

(Art. 23 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.22 Responsabilidad del médico por el acceso de sus 
auxiliares . E l médico ve lará porque sus auxiliares guarden e l secre to profesiona l, 
pero no será responsable por la reve lación que e llos hagan. 

(Art. 24 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.23 De los beneficios que no se consideran comerciales . 
Para e fectos de l artículo 40 de la Ley 23 de 1981, no son bene ficios comercia les los 
provenientes de re lación derivada de la vinculación lega l de carácter pa trimonia l que 
e l médico tenga con las organizaciones o instituciones a llí seña ladas. 

(Art. 25 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.24 Prohibición de percepción de honorarios . E l médico que 
labore por cuenta de una entidad pública o privada no podrá percibir honorarios de 
los pacientes que a tiende en esas instituciones y cuya asistencia está a cargo de 
las mismas. 

(Art. 26 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.1.25 Historia C línica como material de consulta . Las historias 
clínicas pueden utilizarse como ma teria l de consulta y apoyo a los traba jos médicos, 
con sujeción a los principios de l secre to profesiona l, de la propiedad inte lectua l y de 
conformidad con la Ley y de conformidad con la Ley 1581 de 2012. 

(Art. 30 de l Decre to 3380 de 1981) 

Sub-sección 2. Tribunal Nacional de É tica Médica y del proceso é tico 
médico disciplinario 

Artículo 2.7.2.2.1.2.1 Postulación de candidatos al Tribunal. Durante los dos (2) 
meses anteriores a la iniciación de un período de l Tribuna l Naciona l de É tica 
Médica , las entidades compe tentes, enviarán las listas de candida tos a l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 31 de/Decre to 3380 de 1981) 
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Artículo 2.7.2.2.1.2.2 Representantes de las facultades . Los tres representantes 
de las facultades de medicina lega lmente aprobadas, serán propuestos por estas a 
través de la Asociación Colombiana de F acultades de Medicina , AS C O F AME . 

(Art. 32 de/Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.3 Prolongación de período de los miembros de los 
tribunales . Los miembros de los Tribuna les de É tica Médica e jercerán sus 
funciones mientras no sean reemplazados. 

(Art. 33 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.4 C ompetencia residual del Tribunal Nacional Cuando por 
cua lquier causa sea imposible e l funcionamiento de un Tribuna l Secciona l de É tica 
Médica , e l conocimiento de los procesos corresponderá a l que seña le e l Tribuna l 
Naciona l. 

(Art. 35 de/Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.5 Disponibilidad presupuestal como condición para la 
creación de nuevos tribunales secciones . Los Tribuna les Secciona les de É tica-
Médica que a la fecha de expedición de este Decre to Único no se hayan creado 
dependerán de que la entidad territoria l obtenga la apropiación presupuesta l 
correspondiente . 

(Art. 36 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.6 Provisión de vacancias definitivas de los tribunales . 
Cuando en e l Tribuna l Naciona l o Tribuna les Secciona les se produzca vacancia de 
uno o varios de sus cargos, éstos serán provistos para e l período restante por uno 
de los profesiona les que figuraban en la lista inicia l, o por profesiona les escogidos 
de nuevas listas, a discreción de la persona o entidad que deba hacer e l 
nombramiento o e lección. 

(Art. 37 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.7 De las pruebas de oficio . Durante la instrucción de l 
proceso, e l profesiona l instructor practicará todas las pruebas diligencias que 
considere necesarias para la investigación. 

Los testimonios que deba recibir e l profesiona l instructor se hará ba jo la gravedad 
de l juramento en la forma establecida por e l Código de Procedimiento Pena l. 

(Art. 38 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.8 A sesoría jurídica . Para asesorar a l funcionario instructor e l 
Tribuna l procederá a se leccionar abogados asesores, quienes serán escogidos por 
sorteo de lista que e laborará anua lmente . 

(Art. 39 de l Decre to 3380 de 1981) 
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Artículo 2.7.2.2.1.2.9 Pe tición de pruebas. E l inculpado podrá solicitar a l 
instructor las pruebas que considere convenientes, las que se practicarán siempre 
y cuando sean conducentes dentro de la investigación. 

(Art. 40 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.10 Notificación de cargos. E l escrito en e l cua l se le hacen 
saber los cargos a l inculpado, deberá notificárse le en la forma establecida en e l 
Código de Procedimiento Administra tivo y de lo Contencioso Administra tivo. 

(Art. 41 de/Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.11 Formación de expedientes. Las actuaciones dentro de l 
proceso disciplinario É tico Profesiona l deberán constar por escrito. 

(Art. 42 de/Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.12 Votación de las decisiones. Las decisiones de los 
Tribuna les de É tica Médica se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los 
profesiona les miembros y serán firmados por todos e llos, pero quien no esté de 
acuerdo con la decisión tomada podrá sa lvar su voto y así lo hará constar. 

(Art. 43 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.13 Quorum De libera tivo. Para poder sesionar los Tribuna les 
de É tica Médica se requiere la asistencia de la mayoría absoluta de los integrantes. 

(Art. 44 de/Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.14 F a ltas tempora les. En caso fortuito o fuerza mayor, si uno 
de los integrantes no pudiere asistir a las sesiones de los Tribuna les, éste será 
reemplazado por otro profesiona l que hubiere hecho parte de la lista de aspirantes 
a interrogarlo y que no fuera escogido; o en su de fecto solicitará a la F ederación 
Médico Colombiana , a la Academia Naciona l de Medicina y a las facultades de 
medicina e l envío de una nueva lista . 

(Art. 45 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.15 Notificación de la decisión. La notificación de l 
pronunciamiento de fondo se hará persona lmente a l profesiona l acusado dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de cada una de estas decisiones. 

(Art. 46 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.16 Aplicación residua l de l Código de Procedimiento Pena l. 
En lo no previsto en la Ley 23 de 1981 y su reglamento se aplicará las normas 
pertinentes de l Código de Procedimiento Pena l. 

(Art. 47 de l Decre to 3380 de 1981) 
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Artículo 2.7.2.2.1.2.17 Amonestación privada . La amonestación privada consiste 
en la reprensión privada y verba l que se le hace a l infractor por la fa lta come tida . 

(Art. 48 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.18 C ensura . Se entiende por censura la reprobación que se 
hace a l infractor por la fa lta come tida . 

(Art. 49 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.19 C ensura escita y privada . La censura escrita pero privada 
se hará mediante la entrega por parte de l Tribuna l de una capia de la decisión de l 
mismo a l infractor sancionado. 

(Art. 50 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.20 C ensura escrita y pública La censura escrita y pública se 
aplicará mediante la lectura de la decisión en sa la plena de l Tribuna l y será fijada 
en lugar visible de los tribuna les por diez (10) días hábiles. 

(Art. 51 de/Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.21 C ensura verba l y pública . La censura verba l y pública será 
dada a conocer a l infractor, mediante la lectura de la decisión ante e l Colegio Médico 
correspondiente y la fijación de la misma , en lugar visible de la sede de los 
Tribuna les por diez (10) días hábiles. 

(Art. 52 de/Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.22 Publicidad de las decisiones. Toda decisión de l Tribuna l 
Naciona l y de los Tribuna les Secciona les constará en e l informa tivo. 

La decisión que conlleve a imponer como sanción la censura , o la suspensión, será 
transcrita a l profesiona l sancionado, a los Tribuna les Naciona l y Secciona les y si es 
de carácter público será además fijada en lugares visibles de las sedes de los 
Tribuna les, Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y de la F ederación Médica 
Colombiana . 

(Art. 53 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.23 Graduación de la sanción. La sanción disciplinaria se 
aplicará teniendo en cuenta los antecedentes persona les y profesiona les de l 
infractor y las circunstancias a tenuantes o agravantes de la fa lta . 

(Art. 54 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.24 E fectos de la Re incidencia . La re incidencia de l 
profesiona l en la comisión de la fa lta dará lugar por lo menos a la aplicación de la 
sanción inmedia ta superior. 

(Art. 55 de l Decre to 3380 de 1981) 
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Artículo 2.7.2.2.1.2.25 Definición de la reincidencia . Para los e fectos de l artículo 
anterior, entiéndase como re incidencia la comisión de la misma fa lta , en dos o más 
ocasiones, durante un período no mayor de un (1) año. 

(Art. 56 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.26 Remisión normativa sobre impedimentos y 
recusaciones . Son aplicables a l proceso disciplinario É tico Profesiona l las normas 
de l Código de Procedimiento Pena l sobre términos para interponer impedimentos y 
recusaciones. 

(Art. 57 de l Decre to 3380 de 1981) 

Artículo 2.7.2.2.1.2.27 Sustituciones en impedimentos y recusaciones . Para 
reemplazar en caso de impedimento o recusación de uno o varios de los miembros 
de los Tribuna les de É tica Médica , se hará un sorteo entre los médicos no e legidos 
integrantes de las últimas listas de candida tos para conformar e l respectivo Tribuna l. 

(Art. 58 de l Decre to 3380 de 1981) 

Sub-sección 3. C ertificado médico 

Artículo 2.7.2.2.1.3.1 C ampo de aplicación . E l presente sección se aplica a todos 
los Profesiona les de la Medicina debidamente titulados, registrados o con tarje ta 
profesiona l expedida por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l que e jerzan su 
profesión en e l territorio naciona l y a todos aque llos que se encuentren prestando e l 
Servicio Socia l Obliga torio. 

Las disposiciones de este sección obligan igua lmente a las D irecciones Territoria les 
de Sa lud, Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud y demás entidades de 
sa lud públicas, mixtas y privadas, a los enfermos, auxiliares de enfermería y 
promotores de sa lud que se encuentren registrados en este Ministerio, o inscritos y 
capacitados por las D irecciones Departamenta les y Municipa les de Sa lud con las 
debidas certificaciones, especia lmente en cuanto a l suministro de información 
estadística y mane jo de los forma tos para la expedición de los C ertificados de 
Nacido V ivo y de De función, que adopte e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 1 de/Decre to 1171 de 1997) 

Artículo 2.7.2.2.1.3.2 E xpedición . E l C ertificado Médico será expedido por un 
Profesiona l de la Medicina , con tarje ta profesiona l o registro de l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l, o por un médico que se encuentre prestando e l Servicio Socia l 
Obliga torio, de conformidad con lo previsto por e l artículo 50 de la Ley 23 de 1981. 

Parágrafo . E l texto de l C ertificado Médico será claro, preciso y deberá ceñirse 
estrictamente a la verdad. Su expedición irregular conllevará responsabilidad civil, 
pena l y é tica para e l médico que lo expida , de conformidad con las normas vigentes 
sobre la ma teria . 
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(Art. 2 de l Decre to 1171 de 1997) 

Artículo 2.7.2.2.1.3.3 E xcepción en casos en que no se den las condiciones 
del artículo anterior. En aque llos lugares donde no exista Profesiona l de la 
Medicina ni en Servicio Socia l Obliga torio, e l C ertificado Médico podrá ser 
diligenciado y firmado por e l persona l de sa lud autorizado en e l presente sección, 
con e l fin de obtener información estadística . 

(Art. 3 de l Decre to 1171 de 1997) 

Artículo 2.7.2.2.1.3.4 C ontenido del certificado médico . E l C ertificado Médico en 
lo re la tivo a l estado de sa lud, tra tamiento o acto médico deberá contener como 
mínimo, los siguientes da tos genera les: 

a . Lugar y fecha de expedición; 

b. Persona o entidad a la cua l se dirige; 

c. Estado de sa lud de l paciente , tra tamiento prescrito o acto médico; 

d. Nombre e identificación de l paciente; 

e . Obje to y fines de l certificado; 

f. Nombre de l Profesiona l de la Medicina que lo expide; 

g. Número de la tarje ta profesiona l y registro; 

h. F irma de quien lo expide . 

(Art. 4 de/Decre to 1171 de 1997) 

Artículo 2.7.2.2.1.3.5 C ertificado médico de nacimiento . E l C ertificado Médico 
de Nacimiento, se expedirá para acreditar e l hecho de l individuo nacido vivo y 
deberá contener tres partes: 

a . Una primera parte destinada a registrar los da tos propios de l nacimiento, como: 
ape llidos y nombres de l individuo nacido vivo, sexo, peso, ta lla , tipo sanguíneo, 
semanas de gestación, fecha de nacimiento, hora de ocurrencia de l hecho, lugar y 
zona de nacimiento, sitio de l parto, institución en donde fue a tendido, tipo de parto, 
multiplicidad de l parto y nombre e identificación de l persona l de sa lud que prestó la 
a tención; 

b. Una segunda partes destinada a registrar los da tos de los padres de l individuo 
nacido vivo, como: nombres y ape llidos documentos de identificación, edad, estado 
civil, nive l educa tivo de cada uno, lugar y zona de residencia habitua l de la madre , 
fecha de nacimiento de l anterior hijo nacido vivo y número de hijos nacidos vivos; 

c. Una tercera parte destinada a registrar los da tos de la persona que expide e l 
C ertificado Médico de Nacimiento ta les como: nombres y ape llidos, documento de 
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identificación, número de la tarje ta profesiona l y registro médico, lugar y fecha de 
expedición y firma de quien lo expide . 

(Art. 5 de l Decre to 1171 de 1997) 

Artículo 2.7.2.2.1.3.6 C ertificado médico de defunción . E l C ertificado Médico de 
De función se expedirá para acreditar la de función de todo individuo nacido vivo o 
nacido muerto, según e l caso, y deberá contener como mínimo las siguientes partes: 

a . Una primera parte destinada a registrar da tos propios de la de función, de 
carácter genera l; ta les como: T ipo de de función, fecha hora , lugar, zona y sitio de 
la de función; da tos genera les de l fa llecido, como nombres, ape llidos, sexo, 
documento de identificación, fecha de nacimiento, edad, nive l educa tivo, estado 
civil, zona y residencia habitua l de l fa llecido y forma de muerte . Asimismo, e l 
nombre , dirección, te lé fono, número de tarje ta profesiona l o registro y firma de l 
persona l de sa lud que lo expide; 

b. Una segunda parte destinada a registrar los da tos de las de funciones fe ta les, o 
de menores de un año, sin interesar e l tiempo de gestación; así: Ocurrencia de la 
muerte con re lación a l parto; clase de parto, clase de embarazo, tiempo de 
gestación, peso a l nacer y los da tos de la madre: nombres y ape llidos, dirección, 
edad, número de hijos, estado civil y nive l educa tivo; 

c. Una tercera parte , destinada a registrar los da tos propios de la de función de 
mujeres, como: Estado de embarazo a l momento de la muerte , estado de embarazo 
en las últimas se is semanas, o en los últimos doce meses antes de l fa llecimiento; 

d. Una cuarta parte destinada a registrar los da tos re lacionados con las muertes 
violentas: suicidios, homicidios, accidentes de tránsito y otros accidentes. En caso 
de no haberse de terminado la causa de la muerte , y de encontrarse e l hecho para 
dictamen de l Instituto Naciona l de Medicina lega l y C iencias Forenses, deberá 
indicarse también como sucedió, e l lugar y dirección de ocurrencia de l mismo; 

e . Una quinta parte destinada a registrar las causas genera les de toda de función, 
como: La causa directa , antecedente y otros estados pa tológicos importantes; los 
mé todos técnicos u otras formas mediante las cua les se de terminó la causa de la 
muerte , y si se recibió asistencia técnica durante e l proceso anterior a l fa llecimiento. 

(Art. 6 de l Decre to 1171 de 1997) 

Artículo 2.7.2.2.1.3.7 F irma del certificado . Los forma tos de certificados de 
individuos nacidos vivos y de de función podrán ser diligenciados y firmados por e l 
siguiente persona l de sa lud: 

a . Los Profesiona les de la Medicina , debidamente titulados, con registro médico 
vigente o con tarje ta profesiona l de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, o que 
se encuentren prestando e l Servicio Socia l Obliga torio; 

b. Cuando no exista en e l lugar, ningún profesiona l médico, ni en Servicio Socia l 
Obliga torio, los forma tos podrán ser diligenciados por enfermeros, debidamente 
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titulados, registrados o con tarje ta profesiona l de l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l; 

c. E n aque llas áreas de difícil acceso, donde no exista profesiona l de la medicina ni 
en Servicio Socia l Obliga torio, ni profesiona l de la enfermería como recurso de sa lud 
permanente , los forma tos podrán ser diligenciados por los Auxiliares de Enfermería 
que se encuentren inscritos en las D irecciones Territoria les de Sa lud, o en su 
de fecto, por los promotores de sa lud, que se encuentren debidamente capacitados 
e inscritos en ta les D irecciones de Sa lud y obtengan las certificaciones pertinentes. 

(Art. 7 de l Decre to 1171 de 1997) 

Sección 2. É tica del odontólogo 

Artículo 2.7.2.2.2.1 Derecho a la libre elección del odontólogo . En e l traba jo 
instituciona l, e l derecho de libre e lección de l odontólogo por parte de l paciente 
estará suje to a las posibilidades ofrecidas por cada Institución. 

(Art. 1 de/Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.2 Responsabilidad en casos de urgencia o emergencia . Para 
seña lar la responsabilidad de l odontólogo frente a los casos de emergencia , o 
urgencia , entiéndase por esta todo tipo de a fección que requiera a tención inmedia ta 
de acuerdo con e l dictamen de l profesiona l de odontología . 

(Art. 2 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.3 Prescindencia de servicios del odontólogo por parte del 
paciente . E l odontólogo respe tará la libertad de l paciente para prescindir de sus 
servicios, siempre y cuando éste tenga capacidad de manifestar libremente su 
voluntad. 

(Art. 3 de/Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.4 C onsultorio . Entiéndase por consultorio odontológico, e l sitio 
donde se puede a tender privadamente a l paciente y cuyo obje tivo sea la consulta o 
tra tamiento ambula torio. 

(Art. 4 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.5 E xámenes innecesarios o tratamientos injustificados . Se 
entiende por exámenes innecesarios o tra tamientos injustificados, aque llos que no 
correspondan a la historia clínica y plan de tra tamiento de l caso particular. 

(Ad 5 de/Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.6 Procedencia de interconsulta . En caso de sospecha de 
enfermedad infecto contagiosa o de cua lquier otra e tiología que comprome ta la 
e jecución de procedimientos clínicos en e l paciente , debe solicitarse la interconsulta 
pertinente . 



D E C R E T O NÚME R O 7 o � D E 2016 � H OJA No 426 

Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

(Art. 6 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.7 Del riesgo injustificado . Se entiende por riesgos 
injustificados aque llos a los cua les sea some tido e l paciente y que no correspondan 
a las condiciones clínico-pa tológicas de l mismo. 

(Art. 7 de/Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.8 A dvertencia del riesgo previsto . E l odontólogo cumple la 
advertencia de l riesgo previsto a que se re fiere la Ley 35 de 1989, C apítulo II, 
artículo 5, con e l aviso que en forma prudente haga a su paciente , o a sus familiares 
o a llegados, con respecto a los e fectos adversos que , en su concepto, dentro de l 
campo de la práctica odontológica , pueden llegar a producirse como consecuencia 
de l tra tamiento o procedimiento odontológicos. 

(Art. 8 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.9 C ausales de exoneración de advertencia del riesgo 
previsto. E l odontólogo quedará exonerado de hacer la advertencia de l riesgo 
previsto, en los siguientes casos: 

a) Cuando e l estado menta l de l paciente y la ausencia de parientes o a llegados se 
lo impidan; 

b) Cuando exista urgencia para llevar a cabo e l procedimiento odontológico. 

(Art. 9 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.10 C onstancia en la historia clínica . E l odontólogo de jará 
constancia en la historia clínica de l hecho de la advertencia de l riesgo previsto, o de 
la imposibilidad de hacerla . 

Teniendo en cuenta que e l tra tamiento o procedimiento odontológicos pueden 
comportar e fectos adversos o de carácter imprevisible , e l odontólogo no será 
responsable por riesgos, reacciones o resultados desfavorables, inmedia tos o 
tardíos, de imposible o difícil previsión dentro de l campo de la práctica odontológica , 
a l prescribir o e fectuar un tra tamiento o procedimiento médicos. 

(Art. 10 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.11 O bligación de comunicar la gravedad del paciente . 
Entiéndase que la obligación a que se re fiere la Ley 35 de 1989, C apítulo II, artículo 
21, con re lación a los familiares o a llegados debe cumplirse solo cuando éstos se 
encuentran presentes. 

(Art. 11 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.12 Junta odontológica . Entiéndese por Junta Odontológica la 
interconsulta o la asesoría solicitada por e l odontólogo tra tante a uno o más 
profesiona les, teniendo en cuenta las condiciones clínico-pa tológicas de l paciente . 
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(Art. 12 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.13 Destinatarios de la obligación del odontólogo en caso de 
gravedad del paciente . Para e fectos de lo previsto por la Ley 35 de 1989, artículo 
21, son responsables de l enfermo las personas na tura les o jurídicas que figuren 
como ta les en la historia clínica o registros odontológicos. 

(Art. 13 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.14 Frecuencia de las Juntas O dontológicas . La frecuencia de 
las Juntas Odontológicas estará subordinada a la gravedad de la enfermedad y a la 
necesidad de aclarar e l diagnóstico, me jorar e l tra tamiento y sa tisfacer e l deseo 
expresado por e l enfermo o sus familiares, siempre y cuando corresponda esta 
solicitud a la condición clínico-pa tológica de aqué l. 

(Art. 14 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.15 De los actos no desaprobatorios . No constituyen actos 
desaproba torios las diferencias de criterio o de opinión entre odontólogos, que 
manifestadas en forma prudente surjan de la discusión, aná lisis y tra tamiento de l 
paciente . 

(Art. 15 de/Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.16Disentimiento ético . Si el disentimiento profesiona l entre 
odontólogos tiene contenido é tico, la compe tencia para dirimirlo será de los 
Tribuna les de É tica Odontológica . 

(Art. 16 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.17 Término para postulación de candidatos al Tribunal. E l 
conocimiento que de la historia clínica tengan los auxiliares de l odontólogo o de la 
institución en la cua l éste labore , no son viola torios de l carácter privado y reservado 
de esta . 

(Art. 17 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.18 Responsabilidad de odontólogo . E l odontólogo ve lará e 
instruirá a sus auxiliares sobre la reserva de l secre to profesiona l, y no será 
responsable , por la reve lación voluntaria que e llos hagan. 

(Art. 18 de/Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.19 C oncepto odontológico . En lo dispuesto por la Ley 35 de 
1989, artículo 1, litera l h), y demás constancias solicitadas, los conceptos emitidos 
por e l odontólogo deberán ser por escrito y contener por lo menos los siguientes 
da tos: 

1. Lugar y fecha de expedición. 
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2. Persona o entidad a la cua l se dirige e l certificado. 

3. Obje to o fines de l certificado. 

4. Nombre e identificación de l paciente . 

5. Concepto. 

6. Nombre de l odontólogo. 

7. Número de la tarje ta profesiona l o carne t. 

8. F irma de l odontólogo. 

(Art. 19 de/Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.20 Historia C línica como material de consulta . Las historias 
clínicas pueden utilizarse como ma teria l de consulta y apoyo a los traba jos 
odontológicos, con sujeción a los principios de l secre to profesiona l, de la propiedad 
inte lectua l y de conformidad con la Ley 1581 de 2012. 

(Art 20 de/Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.21 Postulación de candidatos al Tribunal. Durante los dos (2) 
meses anteriores a la iniciación de un período de l Tribuna l Naciona l de É tica 
Odontológica , la F ederación Odontológica Colombiana y la Asociación Colombiana 
de F acultades de Odontología , enviarán las listas de candida tos a l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 21 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.22 Período de los miembros de los Tribunales . Los Miembros 
de los Tribuna les de É tica Odontológica e jercerán sus funciones mientras no sean 
reemplazados. 

(Art. 22 de/Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.23 Provisión de vacancias definitivas de los tribunales . 
Cuando en e l Tribuna l Naciona l o Tribuna les Secciona les se produzca vacancia de 
uno o varios de sus cargos, éstos serán provistos para e l período restante por uno 
de los profesiona les que figuran en la lista inicia lmente enviada a consideración de l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l conforme a l artículo 2.7.2.2.2.21 de l 
presente decre to, o por profesiona les escogidos de nuevas listas, a discreción de 
quien deba hacer e l nombramiento o e lección. 

(Art. 24 de/Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.24 Sustituciones en impedimentos y recusaciones . En caso 
de impedimento o recusación de una o varios de los miembros de los Tribuna les de 
É tica Odontológica , se hará un sorteo entre los odontólogos integrantes de las 
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últimas listas de candida tos para conformar e l respectivo Tribuna l, que no hayan 
sido e legidos. 

(Art. 25 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.25 C ompetencia residual del tribunal nacional. Cuando por 
cua lquier causa sea imposible e l funcionamiento de un Tribuna l Secciona l de É tica 
Odontológica , e l conocimiento de los procesos corresponderá a l que seña le e l 
Tribuna l Naciona l. 

(Art. 26 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.26 Puesta en funcionamiento de los tribunales seccionales . 
Los Tribuna les Secciona les de É tica Odontológica iniciarán funciones previa 
apropiación presupuesta l y desde la fecha de aprobación de l presupuesto por parte 
de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 27 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.27 Pruebas de oficio . Durante la instrucción de l proceso, e l 
profesiona l instructor practicará todas las pruebas y diligencias que considere 
necesarias para la investigación. 

Los testimonios que deba recibir e l profesiona l instructor se harán ba jo la gravedad 
de l juramento en la forma establecida por e l Código de Procedimiento Pena l. 

(Art. 28 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.28 Registro de actuaciones . Las actuaciones dentro de l 
procedimiento disciplinario é tico profesiona l deberán constar por escrito. 

(Art. 29 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.29 Petición de pruebas . E l inculpado podrá solicitar por escrito 
a l instructor las pruebas que considere convenientes, las que se decre tarán y 
practicarán siempre y cuando sean conducentes dentro de la investigación. 

(Art. 30 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.30 Q uorum deliberativo . Los Tribuna les de É tica Odontológica 
sesionarán con la asistencia de la mayoría absoluta de sus integrantes. 

(Art. 31 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.31 Q uorum decisorio . Las decisiones de los Tribuna les de É tica 
Odontológica se adoptarán por mayoría absoluta de voto de los profesiona les 
miembros, y serán firmadas por todos e llos. Quien no esté de acuerdo con la 
decisión tomada , podrá sa lvar su voto y así lo hará constar. 

(Art. 32 de l Decre to 491 de 1990) 
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Artículo 2.7.2.2.2.32 F altas temporales . E n los eventos de caso fortuito o fuerza 
mayor, si uno de los integrantes no pudiere asistir a las sesiones de los Tribuna les, 
éste será reemplazado por otro profesiona l que hubiere hecho parte de la lista de 
aspirantes a integrarlo y que no hubiere sido e legido o en su de fecto solicitará a las 
entidades compe tentes e l envío de una nueva lista . 

(Art. 33 de/Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.33 A plicación residual del C ódigo de Procedimiento Penal. 
En lo no previsto en la Ley 35 de 1989 y su reglamento, se aplicarán las normas 
pertinentes de l Código de Procedimiento Pena l. 

(Art. 34 de/Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.34A monestación privada . La amonestación privada consiste en 
la reprensión privada y verba l que se le hace a l infractor por la fa lta come tida . 

(Art. 35 de/Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.35C ensura . Se entiende por censura la reprobación que se hace 
a l infractor por la fa lta come tida . 

(Art. 36 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.36 C ensura escrita y privada . La censura escrita pero privada , 
se hará mediante la entrega , por parte de l Tribuna l, de una copia de la decisión de l 
mismo, a l infractor sancionado. 

(Art. 37 de/Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.37C ensura escita y pública . La censura escrita y pública se 
aplicará mediante la lectura de la decisión en sa la plena de l Tribuna l, y será fijada 
en lugar visible de los tribuna les por diez (10) días hábiles y publicada en la Revista 
de la F ederación Odontológica Colombiana o bole tines secciona les. Copia de este 
acto debe ser enviada a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 38 de/Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.38 C ensura verbal y pública . La censura verba l y pública será 
dada a conocer a l infractor, mediante la lectura de la decisión ante la Junta 
Secciona l de la F ederación Odontológica Colombiana correspondiente , y la fijación 
de la misma en lugar visible de la sede de los Tribuna les por diez (10) días hábiles 
y publicada en la Revista de la F ederación Odontológica Colombiana o en los 
bole tines secciona les. Copia de este acto debe ser enviada a l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l. 

(Art. 39 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.39 Publicidad de las sanciones . La decisión que conlleva a 
imponer como sanción la censura o la suspensión, será transcrita a l profesiona l 
sancionado, a los Tribuna les Naciona l y Secciona les y si es de carácter público, 
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será además, fijada en lugares visibles de las sedes de los Tribuna les, Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l y de la F ederación Odontológica Colombiana y publicada 
en la Revista de la F ederación Odontológica Colombiana o bole tines secciona les. 

(Art. 40 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.40 Criterios de graduación de la sanción . La sanción 
disciplinaria se aplicará teniendo en cuenta los antecedentes persona les y 
profesiona les de l infractor, y las circunstancias a tenuantes o agravantes de la fa lta . 

(Art. 41 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.41 Reincidencia en la falta . La re incidencia de l profesiona l en la 
comisión de la fa lta dará lugar, por lo menos, a la aplicación de la sanción inmedia ta 
superior. 

(Art. 42 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.42 Definición de la reincidencia . Para los e fectos de l artículo 
anterior, entiéndase como re incidencia la comisión de la misma fa lta , en dos o más 
ocasiones durante un período no mayor de un (1) año. 

(Art. 43 de l Decre to 491 de 1990) 

Artículo 2.7.2.2.2.43 C omunicación de las sanciones . Las sanciones 
contempladas en la Ley 35 de 1989, artículo 79, litera les c) y d), deberán ser 
comunicadas a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l para e fecto de su registro. 

(Art. 44 de l Decre to 491 de 1990) 

C apítulo 3 
E jercicio de otras profesiones , especialidades y ocupaciones de la salud 

Sección 1. A nestesiología 

Artículo 2.7.2.3.1.1 Del concepto . La Anestesiología es una especia lidad de la 
Medicina fundamentada en las ciencias biológicas socia les y humanísticas. Es una 
especia lidad que estudia los principios, procedimientos, apara tos y ma teria les 
necesarios para practicar una adecuada anestesia . Además se integra en una forma 
multidisciplinaria con otras especia lidades médicas en e l mane jo integra l de la sa lud. 
E l médico especia lizado en Anestesiología y Reanimación es e l autorizado para e l 
mane jo y práctica de esta especia lidad con e l cumplimiento de las normas mínimas 
de seguridad para dicho e jercicio. 

(Art. 1 de l Decre to 97 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.1.2 De las definiciones . Para e fectos de este capítulo se adoptan 
las siguientes de finiciones: 
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a) Urgencia: Es la a lteración de la integridad física y/o menta l de una persona , 
causada por un trauma o por una enfermedad de cua lquier e tiología que genera una 
demanda de a tención médica inmedia ta y e fectiva . 

b) A tención inicia l de urgencia: Denomínase como ta l a todas las acciones 
rea lizadas a una persona con pa tología de urgencia y que tiendan a estabilizarla en 
sus signos vita les, rea lizar un diagnóstico de impresión y de finirle e l destino 
inmedia to, tomando como base e l grado de comple jidad de l servicio donde se 
rea liza la a tención inicia l de urgencia , a l tenor de los principios é ticos y las normas 
que de terminan las acciones y e l comportamiento de l persona l de sa lud. 

c) A tención de urgencia: Es e l conjunto de acciones rea lizadas por un equipo de 
sa lud debidamente capacitado y con los recursos ma teria les necesarios para 
sa tisfacer la demanda de a tención generada por las urgencias. 

d) A tención médica programada: Entiéndase como ta l a l conjunto de acciones 
previstas a rea lizarse en una persona con una pa tología ca lificada previamente , que 
no requiere la a tención de urgencia . 

(Art. 6 de l Decre to 97 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.1.3 Del ejercicio de la A nestesiología . Dentro de l territorio de la 
República de Colombia , solo podrán e jercer las funciones de médico especia lista 
en Anestesiología los siguientes: 

a . Las personas que hayan adquirido o adquieran e l título de medicina y cirugía de 
acuerdo con las leyes colombianas y que hayan rea lizado posteriormente su 
entrenamiento en un programa de especia lización en Anestesiología y Reanimación 
lega lmente aprobado en una Universidad con F acultad de Medicina , debidamente 
reconocida por los organismos compe tentes de l Gobierno Naciona l. 

b. Los médicos colombianos o extranjeros que hayan adquirido o adquieran e l título 
de médico especia lizado en Anestesiología y Reanimación en otro país equiva lente 
a l otorgado en la República de Colombia y que esté debidamente aprobado según 
las disposiciones lega les y los tra tados o convenios vigentes sobre la ma teria ante 
e l Gobierno Naciona l. 

c. Podrá también e jercer como médico especia lizado en Anestesiología y 
Reanimación aque l que con anterioridad a l 16 de enero de 1991, haya obtenido e l 
título correspondiente otorgado por facultades o escue las universitarias lega lmente 
reconocidas por e l Estado Colombiano, o re frendado por la Asociación Colombiana 
de F acultades de Medicina , Ascofame , lega lmente reconocido por e l Estado 
Colombiano. 

d. E l médico cirujano que se encuentre rea lizando su entrenamiento en 
Anestesiología y Reanimación, dentro de un programa aprobado por e l Gobierno 
Naciona l, respa ldado, autorizado y supervisado por un C entro Universitario y/o 
facultad de medicina correspondiente , de conformidad con las disposiciones que 
reglamentan las re laciones docente-asistencia les. 

(Art. 2 de l Decre to 97 de 1996) 
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Artículo 2.7.2.3.1.4 De la práctica de procedimientos anestésicos por 
médicos no especializados . Los médicos no especia lizados en Anestesia y 
Reanimación, solo podrán practicar procedimientos anestésicos en los casos de 
urgencia , y en aque llos casos no remisibles debido a la condición clínica de l 
paciente o a limitaciones de acceso geográ fico, pero siempre que medie la ausencia 
de un médico especia lizado en Anestesia y Reanimación. Los médicos que estén 
cumpliendo con e l Servicio Socia l Obliga torio, solo podrán suministrar anestesia en 
casos de urgencia . 

Parágrafo . Los médicos no especia lizados en Anestesiología y Reanimación, y los 
profesiona les de Odontología , podrán practicar procedimientos anestésicos como 
la anestesia loca l o regiona l, en los casos propios de su e jercicio profesiona l 
ordinario y habitua l que no impliquen riesgo grave para la sa lud de l paciente . 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l reglamentará sobre la ma teria con base 
en las recomendaciones de l Comité Naciona l para e l E jercicio de la Anestesiología . 

(Art. 3 de l Decre to 97 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.1.5 De la prohibición de suministrar la anestesia y realizar el 
procedimiento quirúrgico . Prohíbese aplicar anestesia y llevar a cabo 
intervenciones quirúrgicas por parte de l mismo médico en forma simultánea , sa lvo 
en los casos de urgencia a tendidos en instituciones hospita larias que dispongan de 
un solo profesiona l de la medicina . 

(Art. 4 de l Decre to 97 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.1.6 De la observancia de las medidas de seguridad para la 
práctica de procedimientos anestésicos . En los casos previstos en los artículos 
2.7.2.3.1.5 y 2.7.2.3.1.6 de l presente decre to, deberá cumplirse con las normas que 
consagran los procedimientos mínimos de seguridad exigidos para la práctica 
anestésica . 

(Art. 5 de l Decre to 97 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.1.7 Inspección , vigilancia y control. S in perjuicio de la 
compe tencia de la Superintendencia Naciona l de Sa lud, las direcciones 
departamenta les y municipa les de sa lud, así como e l Comité Naciona l de l E jercicio 
de la Anestesiología en Colombia creado por la Ley 6 de 1991 y los comités 
secciona les, ve larán por e l estricto cumplimiento de las normas contenidas en e l 
presente C apítulo y las previstas en e l S istema Obliga torio de G arantía de C a lidad 
de la A tención de Sa lud. 

S in perjuicio de las compe tencias de las autoridades en ma teria disciplinaria , e l 
Tribuna l de É tica Médica aplicará las sanciones de orden persona l a que haya lugar 
por la violación de las normas de é tica médica , previo e l debido proceso. 

La Superintendencia Naciona l de Sa lud aplicará las sanciones a que haya lugar, 
cuando se incumplan las obligaciones por parte de las instituciones de sa lud y de 
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asistencia socia l de carácter oficia l, de seguridad socia l y privada , a que se re fiere 
e l artículo 10 de la Ley 6 de 1991. 

(Art. 8 de/Decre to 97 de 1996) 

Sección 2. Q uímica F armacéutica 

Sub-sección 1. Disposiciones G enerales 

Artículo 2.7.2.3.2.1.1 Á mbito de aplicación . Las disposiciones contenidas en esta 
Sección tienen por obje to regular e l e jercicio de la profesión de Químico 
F armacéutico, perteneciente a l área de la sa lud, en los aspectos re la tivos a los 
derechos, deberes, obligaciones y prohibiciones, con e l fin de preservar y 
sa lvaguardar la honradez , lea ltad, imparcia lidad, e ficiencia , seriedad, que deben 
observar en su desempeño profesiona l. 

(Art. 1 de/Decre to 1945 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.2.1.2 G arantía del ejercicio profesionaL E l Químico 
F armacéutico hará uso de sus derechos, cumplirá sus deberes, respe tará las 
normas que rigen su actividad profesiona l, y actuará conforme a los manda tos 
consagrados en la Constitución Política , las leyes, los reglamentos que profieran las 
autoridades públicas compe tentes y los postulados é ticos que la rigen. 

(Art. 2 de/Decre to 1945 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.2.1.3 Definiciones . Para e fectos de la presente Sección se 
establecen las siguientes de finiciones genera les: 

a . Químico F armacéutico: Es un profesiona l de l área de la sa lud cuya formación 
universitaria lo capacitará para e jercer actividades profesiona les en e l desarrollo, 
preparación, producción, control y vigilancia de los procesos y productos 
mencionados en e l artículo 1 de la Ley 212 de 1995, y en las actividades químicas 
farmacéuticas que inciden en la sa lud individua l y colectiva . 

b. Productos F armacéuticos: Todo producto destinado a l uso humano o anima l 
presentado en su forma farmacéutica , ta les como medicamentos, cosmé ticos, 
a limentos que posean acción terapéutica; preparaciones farmacéuticas con base en 
recursos na tura les, productos generados por biotecnología , productos biológicos, 
productos homeopá ticos y demás insumos para la sa lud. 

c. Labora torio farmacéutico: Es e l establecimiento o sección de una empresa , que 
se dedica a la investigación, fabricación, envase , empaque , aná lisis, control o 
aseguramiento de la ca lidad de los productos farmacéuticos. 

d. Medicamento: Es e l preparado farmacéutico obtenido a partir de principios 
activos, con o sin sustancias auxiliares, presentado ba jo forma farmacéutica , que se 
utiliza para la prevención, a livio, diagnóstico, tra tamiento, curación o rehabilitación 
de la enfermedad, así como los a limentos que posean una acción o se administren 
con fina lidad terapéutica o se anuncien con propiedades medicina les. Los envases, 
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rótulos, e tique tas y empaques hacen parte integra l de l medicamento, por cuanto 
éstos contribuyen a garantizar su ca lidad, estabilidad y uso adecuado. 

e . Cosmé tico: Es una formulación de aplicación loca l, fundamentada en conceptos 
científicos, destinada a l cuidado y me joramiento de la pie l humana y sus anexos, 
sin perturbar las funciones vita les, sin irritar, sensibilizar, o provocar e fectos 
secundarios indeseables a tribuibles a su absorción sistémica o su aplicación loca l. 

(Art. 3 de l Decre to 1945 de 1996) 

Sub-sección 2. Del ejercicio de la profesión del químico farmacéutico 

Artículo 2.7.2.3.2.2.1 A ctividades profesionales . Se entiende por e jercicio 
profesiona l de l químico farmacéutico, toda actividad re lacionada con la aplicación 
de los principios, conocimientos científicos y técnicos, seña lados en las Leyes 23 
de 1962 y 212 de 1995, así como las demás disposiciones vigentes. 

Para los e fectos de esta reglamentación, son actividades de compe tencias 
exclusiva de químico farmacéutico, las comprendidas dentro de la dirección técnica 
de: 

a) F armacias de instituciones y entidades que presten servicios de sa lud en e l 
segundo y tercer nive l. 

b) Labora torio de productos farmacéuticos ta les como medicamentos, cosmé ticos, 
preparaciones farmacéuticas a base de recursos na tura les, productos 
homeopá ticos. 

c) S istemas de suministro de productos farmacéuticos, en sus diferentes e tapas, 
incluyendo la auditoría de los mismos. 

d) Labora torio de toxicología forense . 

e) Servicios de a tención farmacéutica , hospita larios y ambula torios. 

f) Funciones de inspección, vigilancia y control de los productos farmacéuticos, 
establecimientos productores y establecimientos distribuidores de los mismos. 

g) Establecimientos distribuidores mayoristas. 

(Art. 4 de/Decre to 1945 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.2.2.2 E l profesiona l químico farmacéutico deberá hacer parte , 
aunque no de manera exclusiva , en e l desarrollo de las siguientes actividades: 

Asuntos regula torios sanitarios; 

Investigación y desarrollo de productos farmacéuticos; 
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Producción, suministro y aseguramiento de ca lidad de los insumos para la sa lud; 
productos agroquímicos; a limentos o bebidas enriquecidas o de uso die té tico, 
complementos die té ticos; a limentos concentrados, bebidas a lcohólicas y no 
a lcohólicas; 

Inspección, vigilancia y control de insumos para la sa lud, productos agroquímicos; 
a limentos o bebidas enriquecidas o de uso die té tico, complementos die té ticos, 
a limentos concentrados, bebidas a lcohólicas y no a lcohólicas; 

Toxicología forense , clínica , ambienta l, sa lud ocupaciona l y ecología; 

C ertificación de ca lidad en los procesos de importación, exportación de ma terias 
primas, productos farmacéuticos semie laborados y terminados; 

En inspección, vigilancia y control de productos obtenidos por biotecnología . 

(Art. 5 de l Decre to 1945 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.2.2.3 E l químico farmacéutico podrá estar vinculado en la 
rea lización de las siguientes actividades: 

Producción y aseguramiento de la ca lidad de a limentos para uso humano y anima l; 

Inspección, vigilancia y control de a limentos para uso humano y anima l; 

Obtención de productos mediante procesos biotecnológicos y en la eva luación de 
la actividad biológica; 

Servicio de a tención farmacéutica ambula torio y hospita lario de primer nive l; 

Mercadeo y ventas de productos farmacéuticos; 

Investigación y monitoreo de l impacto ambienta l y sa lud ocupaciona l; 

Las que se desarrollan en e l campo de la medicina nuclear; 

Programas de eva luación, conservación, recuperación y aprovechamiento de los 
recursos na tura les; 

En las demás actividades re lacionadas con e l área de la sa lud, que pueden ser 
a tendidas por un químico farmacéutico. 

(Art. 6 de l Decre to 1945 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.2.2.4 Docencia . La docencia en las áreas básicas y 
fundamenta les de la química farmacéutica , será e jercida pre ferencia lmente por e l 
químico farmacéutico, quien podrá tener ba jo su responsabilidad cá tedras, áreas 
académicas, grupos de traba jo, y participar en tareas de investigación científica . 

(Art. 7 de l Decre to 1945 de 1996) 
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Artículo 2.7.2.3.2.2.5 Derechos. Los químicos farmacéuticos tendrán los 
siguientes derechos: 

a . Recibir un tra tamiento acorde con la dignidad inherente a l ser humano; 

b. Percibir una remuneración justa y equita tiva por su traba jo profesiona l; 

c. Ser reconocido como un profesiona l de l área de la sa lud; 

d. Ser aca tado en los conceptos técnicos de su compe tencia; 

e . A l respe to y reconocimiento científico y técnico; 

f. Ser designado en los cargos que deban ser desempeñados por químicos 
farmacéuticos; 

g. E jercer la docencia en las ma terias de las áreas en las que cursó sus estudios 
universitarios; 

h. Recibir una capacitación continuada que le permita actua lizarse a nive l técnico, 
científico, con e l fin de me jorar en e l e jercicio de su profesión; 

i. E jercer e l derecho de libre asociación; 

j. Los demás que consagren la Constitución Política , la ley y los reglamentos. 

(Art. 8 de l Decre to 1945 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.2.2.6 Deberes . Los químicos farmacéuticos tendrán los siguientes 
deberes: 

a . Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política , la ley, los reglamentos, y los 
postulados que rigen su profesión; 

b. Observar las normas é ticas de su profesión, y preservar los intereses en re lación 
con la sa lud individua l o colectiva , ofreciendo toda su capacidad como profesiona l 
de la sa lud; 

c. Contribuir a la preservación de la vida , para lo cua l y sobre cua lquiera otra 
consideración actuará en forma oportuna y diligente en la prestación de los servicios 
de a tención farmacéutica que le correspondan; 

d. Cumplir con honradez , lea ltad, e ficiencia , oportunidad e imparcia lidad las tareas 
que le sean asignadas; 

e . Respe tar e l carácter confidencia l de su actividad profesiona l; 

f. Tra tar con respe to, imparcia lidad y lea ltad a las personas con las cua les deba 
establecer a lguna re lación en virtud de su e jercicio profesiona l; 
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g. Proponer inicia tivas que considere útiles para e l me joramiento continuo de la 
profesión y de las tareas que le hayan sido asignadas; 

h. Las demás que seña len la ley y los reglamentos. 

(Art. 9 de l Decre to 1945 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.2.2.7 Prohibiciones . Los químicos farmacéuticos en e l e jercicio 
de su profesión les está prohibido: 

1. U tilizar o permitir la utilización de sus conocimientos profesiona les para e l 
desarrollo de actividades ilícitas o que a tenten contra la sa lud; 

2. Rea lizar actividades que contravengan la ley y los reglamentos vigentes; 

3. Omitir o re tardar e l cumplimiento de las actividades profesiona les; 

4. Solicitar o aceptar prebendas o bene ficios indebidos; 

5. Las demás que seña len la ley y los reglamentos. 

(Art. 10 de l Decre to 1945 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.2.2.8 Requisitos . La profesión de químico farmacéutico será 
e jercida en Colombia por las siguientes personas: 

a) Quienes hayan adquirido o adquieran e l título de químico farmacéutico, 
expedido por a lguna de las Instituciones Universitarias que funcionen en e l 
territorio naciona l o hayan funcionado lega lmente en e l país; 

b) Los colombianos y extranjeros que adquieran o hayan adquirido título de 
químico farmacéutico o su equiva lente , en instituciones universitarias de países 
con los que Colombia haya ce lebrado tra tados o convenios sobre reciprocidad 
de títulos universitarios, en los términos seña lados en los mismos; 

c) Los colombianos y extranjeros que hayan adquirido título de químicos 
farmacéuticos o su equiva lente , en una institución universitaria de un país con 
e l cua l Colombia no haya ce lebrado tra tados o convenios sobre intercambio de 
títulos universitarios, una vez cumplidas las disposiciones lega les vigentes 
sobre va lidación de títulos; 

d) Las personas que hayan cumplido con a lguno de los anteriores requisitos y que 
se encuentren inscritas en e l registro de l Colegio Naciona l de Químicos 
F armacéuticos. 

Parágrafo . Las personas que hayan adquirido licencia o permiso de farmacéutico 
en virtud de disposiciones lega les expedidas hasta la vigencia de la Ley 23 de 1962, 
e jercerán la farmacia como licenciados en todo e l territorio naciona l. 

(Art. 11 de l Decre to 1945 de 1996) 
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Artículo 2.7.2.3.2.2.9 E jercicio cargos públicos . Para desempeñar cargos en la 
administración pública , cuyo e jercicio requiera la profesión de químico farmacéutico, 
la persona nombrada deberá acreditar, e l título universitario y estar inscrito en e l 
Registro Único Naciona l de l Ta lento Humano en Sa lud. 

(Art. 13 de l Decre to 1945 de 1996) 

Sub-sección 3. C olegio Nacional de Q uímicos F armacéuticos 

Artículo 2.7.2.3.2.3.1 Vigilancia y controL La vigilancia y e l control de l e jercicio 
de la profesión de químico farmacéutico le corresponde a l Estado, y estará a cargo 
de l Colegio Naciona l de Químicos F armacéuticos. 

E l Colegio Naciona l de Químicos F armacéuticos, creado por e l artículo 7 de la Ley 
212 de 1995, es un organismo consultivo de l Gobierno Naciona l en ma teria de la 
compe tencia de los químicos farmacéuticos. 

(Art. 14 de l Decre to 1945 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.2.3.2 C olegiatura . La colegia tura de los químicos farmacéuticos 
tiene por obje to ve lar porque e l e jercicio de la profesión, en cua lquiera de sus 
especia lidades y aplicaciones, responda a la función que dentro de l campo sanitario 
y socia l le corresponde , de acuerdo con la Constitución Política , la ley y los 
reglamentos. 

(Art. 15 de l Decre to 1945 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.2.3.3 O bjetivos . E l Colegio Naciona l de Químicos F armacéuticos 
también cumplirá los siguientes obje tivos: 

a) Ve lar por e l me joramiento técnico, socia l y económico de sus miembros; 

b) Fomentar e l espíritu de solidaridad, apoyo y respe to entre sus asociados; 

c) Propender por e l avance científico de la química farmacéutica; 

d) Ve lar por la observancia de los postulados é ticos que rigen e l e jercicio 
profesiona l; 

e) Establecer cana les de comunicación entre sus miembros, y entre éstos y las 
demás asociaciones u organizaciones que desarrollen actividades similares a las 
de l colegio; 

f) Los demás que están re lacionados con e l me joramiento continuo de la profesión 
de químico farmacéutico; 

g) Ser órgano consultivo de l Gobierno Naciona l; 

h) Promover campañas de información a nive l comunitario sobre e l uso raciona l de 
los medicamentos. 
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(Art. 16 de l Decre to 1945 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.2.3.4 Naturaleza . E l Colegio Naciona l de Químicos F armacéuticos 
es una entidad científico-técnica , de tipo académico gremia l, profesiona l e 
independiente , que está conformada por los químicos farmacéuticos que se 
inscriban en e l registro que llevará , con sujeción a la Ley 212 de 1995. 

(Art. 17 de l Decre to 1945 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.2.3.5 Sede . E l Colegio tendrá su sede principa l en la ciudad de 
Bogotá , D . C ., y podrá organizar unidades regiona les en las distintas reparticiones 
territoria les, cuando e l Conse jo Naciona l así lo decida . 

(Art. 19 de l Decre to 1945 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.2.3.6 Organización . E l Colegio tendrá los siguientes órganos 
directivos: 

a) Asamblea Naciona l; 

b) Junta D irectiva Naciona l; 

c) Tribuna l D isciplinario; 

d) F isca l; 

e) D irector E jecutivo. 

E l Conse jo Naciona l será organismo asesor de la Junta D irectiva Naciona l. 

Las Unidades Regiona les tendrán su Conse jo D irectivo, Tribuna l D isciplinario y un 
D irector E jecutivo cuando lo amerite , que serán e legidos conforme a lo dispuesto 
por e l reglamento interno de l Colegio. 

(Art. 20 de l Decre to 1945 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.2.3.7 Recursos . Serán recursos de l Colegio, los productos 
obtenidos por la rea lización de eventos académicos, científicos, socia les, cultura les, 
recrea tivos; las cuotas de sostenimiento que apruebe la Asamblea Naciona l, y los 
aportes extraordinarios que se destinen para programas especia les. 

(Art. 21 de l Decre to 1945 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.2.3.8 A samblea Nacional. La Asamblea Naciona l es la máxima 
autoridad de l Colegio, y está integrada por todos los químicos farmacéuticos 
inscritos en e l registro o por las de legaciones integradas en la forma que se 
establezca en e l reglamento interno y que se encuentren a paz y sa lvo. Sus 
reuniones son ordinarias o extraordinarias, previa convoca toria e fectuada en los 
términos seña lados en e l mismo reglamento. 
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(Art. 22 de/Decre to 1945 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.2.3.9 F unciones . Son funciones de la Asamblea Naciona l: 

1. Adoptar e l reglamento interno de l colegio, y sus modificaciones; 

2. E legir la junta directiva naciona l, para un período de dos años; 

3. Aprobar los planes de gestión de l colegio, y disponer su revisión; 

4. E legir los miembros de l Tribuna l D isciplinario, para un período de dos años. 

5. F ijar los aportes ordinarios y extraordinarios que deberán cance lar los miembros, 
para sufragar actividades a cargo de l mismo; 

6. Se leccionar los sitios que servirán de sede y subsede para sus reuniones; 

7. E legir e l F isca l para un período de dos años; 

8. Las demás que le asignen la ley y los reglamentos. 

Parágrafo . Las decisiones de la Asamblea serán tomadas por mayoría de votos de 
los miembros presentes que constituyan quórum, conforme lo seña le e l reglamento 
interno. 

(Art. 23 de/Decre to 1945 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.2.3.10 C onsejo Nacional. E l Conse jo Naciona l es un órgano 
asesor de la Junta D irectiva Naciona l y estará integrado por los Presidentes de las 
Unidades Regiona les o quienes hagan sus veces, e l Presidente de l Tribuna l 
D isciplinario; los Presidentes honorarios, los expresidentes de la Junta D irectiva 
Naciona l; y será presidido por e l Presidente de la Junta D irectiva Naciona l. 

E l Conse jo podrá invitar a particulares o servidores públicos a sus de liberaciones. 
Sus funciones y la periodicidad de sus reuniones, ordinarias o extraordinarias serán 
establecidas en e l reglamento interno. 

(Art. 24 de l Decre to 1945 de 1996) 

Artículo 2.7.2.3.2.3.11 Junta Directiva Nacional. La Junta D irectiva de l Colegio 
es e l órgano e jecutor de las decisiones de la Asamblea . Estará conformada por un 
Presidente , un V icepresidente , un Secre tario, un Tesorero, un F isca l y su respectivo 
suplente , y un voca l por cada Unidad Regiona l, quienes serán e legidos por la 
Asamblea Naciona l, por e l sistema de cuociente e lectora l, para un período de dos 
años. 

E l Presidente de la Junta lo será , a su vez , de l Colegio. 

(Art. 25 de l Decre to 1945 de 1996) 
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Artículo 2.7.2.3.2.3.12 Funciones. La Junta D irectiva Naciona l tendrá las 
siguientes funciones: 

a . Convocar la Asamblea Naciona l, y proceder a su insta lación; 

b. Designar D irector E jecutivo de l Colegio, y e l persona l indispensable para su 
funcionamiento, seña lar sus funciones y los sa larios respectivos; 

c. Conformar comités técnicos para e l estudio de casos especia les; 

d. Coordinar las Unidades Regiona les, y ve lar por e l cumplimiento de las funciones 
y tareas encomendadas a e llas; 

e . Aprobar e l proyecto de presupuesto de l Colegio, y sus modificaciones; 

f. Ve lar por la buena marcha de la administración de l Colegio; 

g. Adoptar las medidas que garanticen e l funcionamiento de la oficina principa l; 

h. Llenar los cargos vacantes, mientras se reúne la Asamblea Naciona l; 

i. Autorizar gastos hasta por la cuantía que seña le la Asamblea Naciona l; 

j. Rea lizar las tareas necesarias para procurar e l caba l cumplimiento de las 
decisiones de la Asamblea y de l Conse jo Naciona l; 

k. Llenar las vacantes de Presidente y F isca l, mientras se designan en propiedad 
por la Asamblea Naciona l; 

I. Organizar e l registro de los químicos farmacéuticos, y disponer sobre su 
administración y conservación; 

m. Expedir e l Código de É tica Profesiona l; 

n. Ve lar por e l cumplimiento caba l de las decisiones de la Asamblea; 

o. Formular ante la autoridad compe tente , las denuncias por e l e jercicio ilega l de la 
profesión; 

p. Propender por e l me joramiento continuo de la profesión, y la capacitación de los 
miembros de l Colegio; 

q. Coordinar estudios financieros orientados a arbitrar recursos para e l 
funcionamiento de l Colegio; 

r. Informar a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y a las demás autoridades 
compe tentes, sobre las de ficiencias o irregularidades que ocurran en la 
administración sanitaria; 

s. Aprobar las inversiones que deban hacerse en proyectos especia les; 
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t. Supervisar la e jecución de l presupuesto de l Colegio, y solicitar los informes que 
fueren necesarios; 

u. Absolver las consultas sobre e l e jercicio de la profesión y sobre la aplicación de 
este decre to; 

v. Las demás que seña len las leyes y los reglamentos; 

w. De legar en e l D irector E jecutivo de l Colegio la rea lización de las funciones 
seña ladas en este artículo en los términos y condiciones que decida la misma Junta . 

Las decisiones de la Junta D irectiva Naciona l serán tomadas por mayoría de votos 
y e l quórum lo constituirá la tercera parte de los miembros que la componen. 

(Art. 26 de l Decre to 1945 de 1996) 

Sección 3. O ptometría 

Artículo 2.7.2.3.3.1 E jercicio de la profesión . E l optóme tra que e jerza la 
profesión requerirá de su tarje ta profesiona l. Los profesiona les que a l 3 de junio de 
1997, fecha de la promulgación de la Ley 372 de 1997 ostentaren solamente e l 
registro profesiona l vigente , para optar por la tarje ta profesiona l deberán actua lizar 
y acreditar la nive lación correspondiente y así poder prestar los servicios en la 
misma forma y con e l mismo a lcance en que lo hacen los nuevos profesiona les. 

(Art. 1 de l Decre to 1340 de 1998) 

Artículo 2.7.2.3.3.2 F acultades del optómetra . E l optóme tra en e jercicio de su 
profesión y con e l cumplimiento de lo establecido en e l artículo precedente , está 
facultado para la prevención y corrección de las enfermedades de l ojo y de l sistema 
visua l por medio de l examen, diagnóstico, tra tamiento y mane jo que conduzcan a 
lograr la e ficiencia visua l y la sa lud ocular. En desarrollo de las anteriores 
actividades podrá prescribir los medicamentos de uso externo, cuyos principios 
activos se encuentren aceptados por las normas farmacológicas vigentes, siempre 
que estén circunscritos a su especia lidad profesiona l, sin que puedan interferir o 
duplicar las funciones de otras especia lidades. 

Parágrafo 1. Dentro de los medicamentos de uso externo se encuentran las 
siguientes clases: Anestésicos de superficie , antiinflama torios, antimicrobianos, 
antisépticos, corticosteroides, midriá ticos, mióticos, lágrimas artificia les y 
lubricantes oftá lmicos, vasoconstrictores, antihistamínicos, antivira les y 
descongestionantes de uso externo. 

Parágrafo 2. Cuando las normas farmacológicas vigentes sean adicionadas con 
principios activos, cuya clasificación no corresponda a las ca tegorías existentes 
para uso externo no invasivo, los nuevos medicamentos, podrán ser utilizados por 
los optóme tras en los tra tamientos que así lo requieran. 

(Art. 2 de l Decre to 1340 de 1998) 
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Sección 4. A uxiliares en salud 

Artículo 2.7.2.3.4.1 Personal auxiliar en las áreas de la salud . Serán 
considerados como persona l auxiliar en las áreas de la sa lud los siguientes: 

a) Auxiliar Administra tivo en Sa lud. 

b) Auxiliar en Enfermería . 

c) Auxiliar en Sa lud Ora l. 

d) Auxiliar en Sa lud Pública . 

e) Auxiliar en Servicios F armacéuticos. 

(Art. 1, numera l 6.1, de l Decre to 4904 de 2009) 

Artículo 2.7.2.3.4.2 Perfiles ocupacionales . Los perfiles ocupaciona les para e l 
persona l auxiliar en las áreas de la sa lud de que tra ta e l artículo anterior serán los 
adoptados por la Comisión Intersectoria l para e l Ta lento Humano en Sa lud o quien 
haga sus veces. 

(Art. 1, numera l 6.2, de l Decre to 4904 de 2009) 

Artículo 2.7.2.3.4.3 Del C ertificado de A ptitud O cupacional. Los perfiles 
ocupaciona les para e l persona l auxiliar en las áreas de la sa lud, estarán 
reconocidos mediante un C ertificado de Aptitud Ocupaciona l por Compe tencias, a l 
cua l se antepondrá la denominación "Técnico Labora l en... " . 

Para obtener e l C ertificado de Aptitud Ocupaciona l por Compe tencias se requiere 
haber cursado y fina lizado un programa en las áreas auxiliares de la sa lud con una 
duración mínima de mil se iscientas (1.600) horas y máxima de mil ochocientas 
(1.800) horas de las cua les e l 60% son de formación práctica y haber a lcanzado 
todas las compe tencias labora les obliga torias. 

Parágrafo 1. E l titular de l C ertificado de Aptitud Ocupaciona l por Compe tencias, 
debe solicitar la correspondiente inscripción en e l Registro Único Naciona l ante e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o la entidad u organismo que este de termine . 

Parágrafo 2. Los C ertificados de Aptitud Ocupaciona l obtenidos con anterioridad a l 
10 de octubre de 2005 que cumplan con los requisitos establecidos en las normas 
vigentes en e l momento de obtenerlos, serán vá lidos para todos los e fectos. 

(Art. 1, numera l 6.3, de l Decre to 4904 de 2009) 

Artículo 2.7.2.3.4.4 C omponentes básicos del plan de estudios . C ada plan de 
estudios de los programas de educación para e l traba jo y e l desarrollo humano de l 
persona l auxiliar en las áreas de la sa lud, debe garantizar e l logro de todas las 
normas de compe tencia labora l obliga toria para cada perfil ocupaciona l. 
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(Art. 1, numera l 6.4, de l Decre to 4904 de 2009) 

Artículo 2.7.2.3.4.5 E scenarios de práctica . Cuando e l programa requiera 
convenios de docencia servicio, los escenarios de práctica deberán cumplir con lo 
establecido en las normas que regulan la re lación docencia servicio. 

La Comisión Intersectoria l par e l Ta lento Humano en Sa lud o quien haga sus veces 
de finirá las condiciones y requisitos de los convenios docencia servicio. 

(Art. 1, numera l 6.5, de l Decre to 4904 de 2009) 

Artículo 2.7.2.3.4.6 C onvalidación de certificados obtenidos en otros países . 
Para e fectos de la conva lidación se aplicará lo dispuesto en e l artículo 2.6.6.15. de l 
Decre to 1075 de 2015, Decre to Único Reglamentario de l Sector Educación. 

Sección 5. E xpendedor de drogas 

Artículo 2.7.2.3.5.1 A similación de credenciaL Asimilase la Credencia l de 
D irector de Droguería expedida con base en la Ley 8a  de 1971 a la Credencia l de 
Expendedor de Drogas de que tra ta la Ley 17 de 1974 y la presente Sección. 

(Art. 1 de l Decre to 1070 de 1990) 

Artículo 2.7.2.3.5.2 Credencial de expendedor de drogas . La Credencia l de 
Expendedor de Drogas, es e l documento por medio de l cua l e l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l o su autoridad sanitaria de legada , autoriza a las personas 
na tura les, para e jercer la dirección de una droguería en todo e l territorio naciona l. 

(Art. 2 de l Decre to 1070 de 1990) 

Artículo 2.7.2.3.5.3 E xpedición de la credencial. E l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l o la autoridad Sanitaria en quien éste de legue , expedirá la 
Credencia l de Expendedor de Drogas de que tra ta la presente Sección, previo e l 
cumplimiento de los requisitos que más ade lante se establecen. 

(Art. 3 de l Decre to 1070 de 1990) 

Artículo 2.7.2.3.5.4 Requisitos . Los interesados en obtener la Credencia l de 
Expendedor de Drogas deberán presentar la respectiva solicitud por escrito ante e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o su autoridad sanitaria de legada de l lugar 
de su domicilio civil acompañada de los siguientes documentos: 

a) Registro C ivil de Nacimiento o Partida de Bautismo, según e l caso. 

b) C ertificado de la Registraduría Naciona l de l Estado C ivil sobre la vigencia de la 
cédula de ciudadanía . 

c) Fotocopia de la cédula de ciudadanía . 

d) Fotocopia de la libre ta militar, si es e l caso. 



Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

e) C ertificado de vecindad expedido por la autoridad compe tente de l lugar de l 
domicilio de l interesado. 

f) Declaración de dos (2) químicos farmacéuticos o médicos graduados 
debidamente registrados ante e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, en donde 
conste que e l pe ticionario se ha desempeñado como empleado vendedor en 
droguería , con honorabilidad, compe tencia y consagración durante un periodo no 
menor de diez (10) años. Los declarantes deberán tener como mínimo diez (10) 
años de graduados a la fecha de su declaración. 

g) Dos (2) fotos recientes tamaño cédula . 

Parágrafo . Además de los requisitos seña lados en e l presente artículo, los 
interesados deberán acreditar haber cumplido ve inticinco (25) años de edad como 
mínimo y no haber sido sancionados por comercio ilega l de drogas de control 
especia l, ni por infracción a las disposiciones sobre medicina , mediante certificación 
expedida por las autoridades compe tentes. 

(Art. 4 de l Decre to 1070 de 1990) 

Artículo 2.7.2.3.5.5 C aracterísticas de la credenciaL Cuando e l solicitante 
acredite e l cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Sección, e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o su autoridad sanitaria de legada , por medio 
de resolución motivada , le expedirá la credencia l correspondiente , la cua l llevará 
adherido e l re tra to tamaño cédula de la persona a quien se le concede la credencia l 
y sobre la fotogra fía se le colocará e l se llo de l funcionario que la expide , de manera 
que abarque también e l pape l. 

Parágrafo . La Credencia l de Expendedor de Drogas no faculta para e jecutar actos 
propios de l e jercicio de la farmacia y la medicina . 

(Art. 5 de l Decre to 1070 de 1990) 

Artículo 2.7.2.3.5.6 E jercicio ilegal. Quien se respa lde con la Credencia l de 
Expendedor de Drogas para e jercer la farmacia o la medicina , incurre en e jercicio 
ilega l de estas profesiones y la credencia l le será cance lada de conformidad con lo 
previsto en la norma tiva vigente , sin perjuicio de la responsabilidad civil, pena l o de 
otro orden que le corresponda . 

(Art. 6 de l Decre to 1070 de 1990) 

Artículo 2.7.2.3.5.7 A utorización especial. E l médico en e jercicio lega l de la 
profesión que se encuentre domiciliado en lugares en donde no existan químico 
farmacéutico en e jercicio de su profesión, farmacéutico licenciado o persona que 
ostente la Credencia l de Expendedor de Drogas y en número suficiente para a tender 
a la demanda de l público, podrá obtener autorización de l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l o de su autoridad sanitaria de legada para dirigir la droguería de 
su propiedad. 
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Parágrafo . Cuando la autorización sea expedida por el Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l, la autoridad territoria l de sa lud compe tente , expedirá una 
constancia a l interesado sobre las condiciones de que tra ta e l presente artículo. 

(Art. 7 de l Decre to 1070 de 1990) 

Artículo 2.7.2.3.5.8 Requisitos para la autorización especial. Para obtener la 
autorización de que tra ta e l artículo anterior, e l interesado deberá presentar la 
solicitud ante la autoridad compe tente , informando e l nombre de la droguería , su 
dirección y número de registro como médico, acompañada de los siguientes 
documentos: 

a . Fotocopia de la cédula de ciudadanía; 

b. Fotocopia de l documento por medio de l cua l se le autorizó e l e jercicio de la 
profesión como médico; 

c. C ertificado de vecindad expedido por la autoridad compe tente de l lugar de 
domicilio de l interesado; 

d. C ertificado sobre la propiedad de la droguería que pre tende dirigir, expedido por 
autoridad compe tente . 

(Art. 8 de l Decre to 1070 de 1990) 

Artículo 2.7.2.3.5.9 Plazo . Una vez presentada la solicitud ante la autoridad 
compe tente en forma persona l por el interesado o mediante apoderado, según e l 
caso y si esta se ha llare con la documentación comple ta exigida por e l presente 
decre to, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o la autoridad sanitaria de legada 
dispondrá de diez (10) días hábiles para la expedición de la Credencia l de 
Expendedor de Drogas o de la autorización de que tra ta e l artículo 2.7.2.3.5.7 de l 
presente decre to. 

(Art. 9 de l Decre to 1070 de 1990) 

Artículo 2.7.2.3.5.10 Publicación . Las providencias que expida e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l o las autoridades territoria les de sa lud, de que tra ta e l 
presente capítulo deberán publicarse en e l D iario O ficia l, según e l caso para que 
surta sus e fectos lega les y e l costo de la misma será por cuenta de l interesado, a 
quien se le entregar copia de la resolución para lo pertinente . 

(Art. 10 de l Decre to 1070 de 1990) 

Artículo 2.7.2.3.5.11 Inspección , vigilancia y control. La vigilancia y control de 
las disposiciones contenidas en la presente Sección, se e jercerán por las 
Secre tarías Departamenta les de Sa lud y la Secre taría D istrita l de Sa lud de Bogotá . 

(Art. 11 de l Decre to 1070 de 1990) 

P A RT E 8 
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N O RMAS R ELATIVAS A LA SALUD PÚBLIC A 

TÍTULO 1 
VIH-SID A 

C apítulo 1 
Disposiciones generales 

Artículo 2.8.1.1.1 � Á mbito de aplicación . Las disposiciones contempladas en 
e l presente Título se aplicarán en e l territorio naciona l, a todas las personas na tura les, 
jurídicas, naciona les y extranjeras sin distinción a lguna . 

(Art. 1 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.1.2 � Definiciones técnicas . Para los e fectos de l presente Título 
adóptanse las siguientes de finiciones: 

A islamiento: Medida de contención preventiva de bioseguridad mediante la cua l una 
persona enferma es some tida , por parte de l equipo de sa lud compe tente , a controles 
especia les destinados a evitar e l agravamiento de su estado o a que pueda llegar a 
a fectar la sa lud de los demás. 

A tención Integra l: Conjunto de servicios de promoción, prevención y asistencia les 
(diagnóstico, tra tamiento, rehabilitación y readaptación), incluidos los medicamentos 
requeridos, que se prestan a una persona o un grupo de e llas en su entorno 
biopsicosocia l, para garantizar la protección de la sa lud individua l y colectiva . 

Autocuidado: Observancia particular y de terminada que una persona hace para sí 
misma de un conjunto de principios, recomendaciones y precauciones, destinadas a 
conservar la sa lud, incluyendo la promoción de la sa lud sexua l, la prevención de la 
infección por VIH y la minimización de las repercusiones físicas, psicológicas y 
socia les que causa la misma . 

B ioseguridad: Actividades, intervenciones y procedimientos de seguridad ambienta l 
ocupaciona l e individua l para garantizar e l control de l riesgo biológico. 

C aso de SIDA: Persona infectada con e l V irus de Inmunode ficiencia Humana (VIH) 
que presenta signos y síntomas asociados con cua lquiera de las enfermedades 
concominantes a la inmunosupresión que de finen SIDA según la clasificación de l 
C D C de A tlanta para niños o para personas adolescentes y adultas, o la que en su 
momento adopte e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en sus normas técnica; 
incluyendo e l respa ldo de pruebas de labora torio científicamente de terminadas para 
ta l e fecto. 

Donde no se disponga de pruebas de labora torio especia lizadas para e l estudio de 
la infección por VIH , una persona enferma se considerará caso de SIDA acorde con 
la clasificación de C aracas o sus actua lizaciones posteriores, contenidas en normas 
técnicas de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 
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Condiciones de riesgo: Serie de factores y cofactores de l entorno bio-psico-socia l y 
cultura l, que de terminan o inciden en la vulnerabilidad de una persona , para 
infectarse con e l VIH . 

Conductas con riesgo: Acción o conjunto de acciones y actividades que asumen las 
personas, exponiéndose directamente a la probabilidad de infectarse con e l VIH . 

Confidencia lidad: Reserva que deben mantener todas y cada una de las personas 
integrantes de l equipo de sa lud frente a la comunidad, respecto a la información de l 
estado de sa lud y a la condición misma de una persona , con e l fin de garantizarle su 
derecho fundamenta l a la intimidad. 

Consentimiento informado: Manifestación libre y voluntaria , que da una persona por 
escrito luego de la conse jería preprueba con e l fin de rea lizarle e l examen diagnóstico 
de labora torio para de tectar la infección por VIH , e l cua l deberá consignarse en la 
historia clínica . 

Conse jería: Conjunto de actividades rea lizadas para preparar y confrontar a la 
persona con re lación a sus conocimientos, sus prácticas y conductas, antes y 
después de la rea lización de las pruebas diagnósticas; ésta se llevará a cabo por 
persona l entrenado y ca lificado para dar información, educación, apoyo psicosocia l y 
actividades de asesoría a las personas infectadas, a sus familiares y comunidad, en 
lo re lacionado con las E TS , e l VIH y e l SIDA . 

Contaminación: Presencia de l VIH en obje tos, productos y/o te jidos. 

D iscriminación: Amenaza o vulneración de l derecho a la igua ldad mediante actitudes 
o prácticas individua les o socia les, que a fecten e l respe to y la dignidad de la persona 
o grupo de personas y e l desarrollo de sus actividades, por la sospecha o 
confirmación de estar infectadas por VIH . 

Equipo de sa lud: Grupo interdisciplinario y multidisciplinario de personas que traba jan 
en sa lud, cuyas actividades están orientadas a la docencia , administración, 
investigación y a tención integra l de la sa lud individua l y comunitaria . 

Estudio centine la: Investigación epidemiológica que mide la magnitud y la tendencia 
de la infección por VIH en grupos poblaciona les específicos, utilizado para conocer 
indirectamente e l comportamiento epidemiológico de la infección. 

E TS (Enfermedades de Transmisión Sexua l): Enfermedades e infecciones 
producidas por de terminados microorganismos, virus, hongos, bacterias y/o parásitos 
que se transmiten por vía sexua l de una persona a otra . 

Incidencia: Número de casos nuevos en un tiempo, población y lugar de terminados. 

Infección por e l VIH: Presencia de l V irus de la Inmunode ficiencia Humana (VIH) en 
e l organismo de una persona , confirmada por prueba diagnóstica de labora torio. 

Inmunode ficiencia: F a lla , daño o disminución de l sistema inmunológico de una 
persona para producir una respuesta ante la presencia de agentes o sustancias 
biológicas extrañas, por diferentes causas. 
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Intimidad: Condición de la persona que le permite conservar su existencia con e l 
mínimo de injerencia de los demás, para así lograr e l libre y armónico desarrollo de 
su persona lidad. Comprende tanto e l respe to a la intimidad persona l y familiar, como 
la facultad de de fenderse de la divulgación de hechos privados, a l permitir que la 
persona controle la información sobre sí misma . 

Ma teria l biológico humano: Toda sustancia de origen humano como órganos, te jidos, 
secreciones y/o cé lulas, que esté libre o impregnada a otros ma teria les. 

Medidas universa les de bioseguridad: Conjunto de normas, recomendaciones y 
precauciones, emitidas por entidades naciona les o internaciona les de sa lud, 
adoptadas y/o expedidas por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l tendientes a 
evitar en las personas e l riesgo de daño o infección causado por agentes biológicos 
contaminantes. 

Persona asintomá tica: Persona infectada por e l V irus de Inmunode ficiencia Humana 
(VIH) que no presenta síntomas, ni signos re lacionados con e l SIDA . 

Persona infectada: Persona en cuyo organismo está presente e l V irus de 
Inmunode ficiencia Humana (VIH), confirmado por prueba diagnóstica de labora torio, 
con o sin síntomas. 

Persona sintomá tica: Persona con e l V irus de Inmunode ficiencia Humana (VIH) que 
presenta manifestaciones clínicas propias de l SIDA . 

Preva lencia: Número de casos tota les o acumulados durante e l desarrollo de la 
epidemia en una población dada , en un tiempo de terminado. 

Prevención en e l sistema integra l de seguridad socia l: Entiéndase por prevención de 
la enfermedad o e l accidente , e l conjunto de acciones que tienen por fin la 
identificación, control o reducción de los factores de riesgo biológicos, de l ambiente 
y de l comportamiento, para evitar que la enfermedad aparezca o se prolongue , 
ocasione daños mayores o genere secue las inevitables. 

Promoción en e l sistema integra l de seguridad socia l: Integración de las acciones 
rea lizadas por la población, los servicios de sa lud, las autoridades sanitarias, los 
sectores socia les y productivos, con e l obje to de garantizar más a llá de la ausencia 
de enfermedad, me jores condiciones de sa lud físicas, psíquicas y socia les individua l 
y colectivamente . 

Prueba diagnóstica presuntiva: Examen de labora torio que indica posible infección 
por e l V irus de Inmunode ficiencia Humana (VIH) en una persona , y cuyo resultado 
en caso de ser reactivo, requiere confirmación por otro procedimiento de mayor 
especificidad. 

Prueba diagnóstica suplementaria: Examen de labora torio de a lta especificidad 
aceptado por la autoridad compe tente , mediante e l cua l se confirma la infección por 
e l V irus de Inmunode ficiencia Humana (VIH). 
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Seropositivo: Resultado de una prueba diagnóstica reactiva o positiva para la 
infección por e l V irus de Inmunode ficiencia Humana (VIH). 

Seronega tivo: Resultado de una prueba diagnóstica no reactiva o nega tiva para la 
infección por e l V irus de Inmunode ficiencia Humana (VIH). 

SIDA (Síndrome de Adquirida): Conjunto de síntomas y signos generados por e l 
compromiso de l sistema inmunitario de una persona como consecuencia de la 
infección por e l VIH . 

VIH (V irus de la Inmunode ficiencia Humana): Re trovirus que es e l agente causa l de l 
SIDA . 

(Art. 2 de/Decre to 1543 de 1997) 

C apítulo 2 
Diagnóstico y atención integral 

Artículo 2.8.1.2.1 � Del diagnóstico . Teniendo en cuenta los criterios clínicos, 
epidemiológicos y de labora torio, e l diagnóstico de la infección por e l V irus de la 
Inmunode ficiencia Humana (VIH), e l Síndrome de inmunode ficiencia Adquirida 
(SIDA) y las Enfermedades de Transmisión Sexua l (E TS) es un acto propio de l 
e jercicio de la medicina . 

(Art. 3 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.2.2 � Indicación de las pruebas diagnósticas . Las pruebas de 
labora torio para e l apoyo diagnóstico de la infección por e l V irus de la 
Inmunode ficiencia Humana (VIH) están indicadas con los siguientes propósitos: 

a . Confirmación de sospecha clínica de la infección por VIH por parte de un 
profesiona l de la medicina , con e l consentimiento informado de la persona; 

b. Estudio de investigación de l comportamiento epidemiológico de la infección por 
VIH; 

c. Para a tender la solicitud individua l de la persona interesada; 

d. Para descartar la presencia de l VIH en ma teria l biológico humano. 

Parágrafo . Los estudios de investigación a que se re fiere e l litera l "b" de l presente 
artículo, deberán ceñirse a lo estipulado en e l C apítulo 4 de l presente Título. 

(Art. 4 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.2.3 � Realización de pruebas diagnosticas . Las pruebas 
presuntiva y suplementaria de infección por e l V irus de Inmunode ficiencia Humana 
(VIH) previa conse jería , se rea lizarán en labora torios públicos o privados que 
cumplan los requisitos y normas de ca lidad establecidas por la Red Naciona l de 
Labora torios. 
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(Art. 5 de/Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.2.4 � E ntrega de resultados de las pruebas . Los resultados de 
las pruebas para diagnóstico de la infección por e l V irus de Inmunode ficiencia 
Humana (VIH) y los de diagnóstico para las Enfermedades de Transmisión Sexua l 
(E TS) deberán ser entregados a l paciente por un profesiona l de la medicina u otra 
persona de l equipo de sa lud debidamente entrenada en conse jería . 

(Art. 6 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.2.5 � Persona infectada por el VIH . Para todos los fines lega les 
considérase que una persona infectada por e l V irus de Inmunode ficiencia Humana 
(VIH), mientras permanezca asintomá tica no tiene la condición de enferma de l 
Síndrome de Inmunode ficiencia Adquirida (SIDA). 

(Art. 7 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.2.6 � O bligación de la atención . N inguna persona que preste 
sus servicios en e l área de la sa lud o institución de sa lud se podrá negar a prestar la 
a tención que requiera una persona infectada , por e l V irus de Inmunode ficiencia 
Humana (VIH) asintomá tica o enferma de l Síndrome de Inmunode ficiencia Adquirida 
(SIDA), según asignación de responsabilidades por nive les de a tención, so pena de 
incurrir en una conducta sancionable de conformidad con las disposiciones lega les; 
sa lvo las excepciones contempladas en la Ley 23 de 1981. 

(Art. 8 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.2.7 � Atención integral de la salud . La a tención integra l a las 
personas asintomá ticas infectadas por e l V irus de Inmunode ficiencia Humana (VIH) 
y enfermas de l Síndrome de Inmunode ficiencia Adquirida (SIDA), de acuerdo con e l 
criterio de l equipo de sa lud y con sujeción a las normas técnico administra tivas que 
expida e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, podrá ser de carácter ambula torio, 
hospita lario, domiciliario o comunitario y tendrá su acción en las áreas de prevención, 
diagnóstico, tra tamiento, rehabilitación y readaptación. Esta incluirá los 
medicamentos requeridos para controlar la infección por e l VIH y SIDA , que en e l 
momento se consideren e ficaces, para me jorar la ca lidad de vida de la persona 
infectada . 

Parágrafo . La familia y e l grupo socia l de re ferencia , participarán activamente en e l 
mantenimiento de la sa lud de las personas asintomá ticas infectadas por e l V irus de 
Inmunode ficiencia Humana (VIH), en la recuperación de personas enfermas de l 
Síndrome de Inmunode ficiencia Adquirida (SIDA), así como en e l proceso de l bien 
morir de las personas en estado termina l. 

(Art. 9 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.2.8 � A ctualización de las personas del equipo de salud . Las 
entidades de carácter público y privado que presten servicios de sa lud deben 
promover y e jecutar acciones de información, capacitación y educación continuada 
sobre E TS , VIH y SIDA a l persona l, con e l fin de mantenerlos actua lizados en 
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conocimientos acordes con los avances científicos y tecnológicos a l respecto, con la 
obligación de hacer aplicación, seguimiento y eva luación de las mismas. 

(Art. 10 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.2.9 � Preparación a la familia o responsables del paciente . E l 
equipo de sa lud capacitará a la persona responsable de l paciente y a quienes 
conviven con éste para prestar la atención adecuada . 

(Art. 11 de l Decre to 1543 de 1997) 

C apítulo 3 
Promoción , prevención , vigilancia epidemiológica y medidas de 

bioseguridad 

Artículo 2.8.1.3.1. � Promoción . La promoción de la sa lud, en e l caso específico 
de la Infección por e l V irus de lnmunode ficiencia Humana (VIH) y las otras 
Enfermedades de Transmisión Sexua l (E TS), implicará e l respe to por la 
autode terminación de las personas en cuanto a sus hábitos y conductas sexua les. 

(Art. 12 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.3.2. � Prevención . La prevención en su más amplia acepción 
deberá garantizar: 

a . Procesos de educación e información; 

b. Servicios socia les y de sa lud; 

c. Un ambiente de apoyo y tolerancia socia basado en e l respe to a los derechos 
humanos. 

(Art. 13 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.3.3. � Intersectorialidad en promoción y prevención . La 
promoción y la prevención de la infección por e l V irus de lnmunode ficiencia Humana 
(VIH) serán impulsadas por todos los sectores y organismos naciona les, y por las 
entidades de carácter privado que presten protección integra l en sa lud. 

(Art. 14 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.3.4. � Protocolos de atención integral en VINISID A . E l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, teniendo en cuenta los principios científicos 
universa lmente aceptados, expedirá las normas para la promoción, la prevención y 
asistencia de la infección por e l V irus de Inmunode ficiencia Humana (VIH), e l 
Síndrome de inmunode ficiencia Adquirida (SIDA) y las Enfermedades de 
Transmisión Sexua l (E TS). 

(Art. 15 de l Decre to 1543 de 1997) 
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Artículo 2.8.1.3.5. � E ducación para la salud sexual y reproductiva . E l 
Ministerio de Educación Naciona l a través de los proyectos de educación sexua l, en 
coordinación con e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, promoverá una 
sexua lidad responsable , sana y é tica en la niñez y la juventud. La educación sexua l 
en las instituciones educa tivas se hará con la participación de toda la comunidad 
educa tiva haciendo énfasis en la promoción de actitudes y comportamientos 
responsables que permitan e l desarrollo de la autonomía , la autoestima , los va lores 
de convivencia y la preservación de la sa lud sexua l; factores que contribuyen a la 
prevención de las Enfermedades de Transmisión Sexua l (E TS) y a l Síndrome de 
Inmunode ficiencia Adquirida (SIDA). 

(Art. 16 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.3.6. � Difusión de mensajes . E l Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, la Autoridad Naciona l de Te levisión, y Seña l 
Radio Colombia adoptarán los mecanismos necesarios para que a través de los 
medios masivos de comunicación se emitan mensa jes de promoción foca lizados a 
poblaciones, específicas de la comunidad, tendientes a la prevención de la infección 
por e l V irus de Inmunode ficiencia Humana (VIH), e l Síndrome de Inmunode ficiencia 
Adquirida (SIDA) y las otras Enfermedades de Transmisión Sexua l (E TS), los cua les 
podrán incluir e l uso de l condón, la educación en va lores y la no discriminación hacia 
las personas que viven con e l VIH y SIDA . 

(Art. 17 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.3.7. � Participación de la O N G . E l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l, o la autoridad de legada , apoyará y coordinará la planeación y 
e jecución de acciones de las Organizaciones No Gubernamenta les (O N G) tendientes 
a la formación de líderes en grupos poblaciona les específicos para la promoción y la 
prevención sobre los diferentes aspectos de la infección por e l V irus de 
Inmunode ficiencia Humana (VIH), e l Síndrome de Inmunode ficiencia Adquirida 
(SIDA) y las otras Enfermedades de Transmisión Sexua l (E TS). 

(Art 18 de/Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.3.8. � O bligaciones de las E PS . Las Entidades Promotoras de 
Sa lud (E PS) estarán en la obligación de rea lizar acciones de promoción, prevención 
y asistencia , de conformidad con e l artículo 179 de la Ley 100 de 1993. 

(Art. 19 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.3.9. � Información de casos . En desarrollo de l sistema de 
información epidemiológico, todas las personas na tura les o jurídicas, públicas o 
privadas de l sector sa lud, estarán obligadas a notificar los casos de infección por e l 
V irus de Inmunode ficiencia Humana (VIH), e l Síndrome de Inmunode ficiencia 
Adquirida (SIDA) y de función a causa de esta enfermedad, así como de otras 
Enfermedades de Transmisión Sexua l (E TS), a las D irecciones Territoria les de Sa lud, 
so pena de ser sancionadas de conformidad con las normas pertinentes y sin 
perjuicio de que puedan llegar a incurrir en e l de lito de violación de medidas sanitarias 
consagradas en e l Código Pena l. E l secre to profesiona l no podrá ser invocado como 
impedimento para suministrar dicha información. 
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Parágra fo 1. La información sobre e l nombre de personas infectadas por e l V irus de 
Inmunode ficiencia Humana (VIH), e l Síndrome de Inmunode ficiencia Adquirida 
(SIDA) y las otras Enfermedades de Transmisión Sexua l (E TS), gozará de l amparo 
de reserva , deberá hacerse con sujeción a las disposiciones contempladas en e l 
presente Título y a las normas sobre vigilancia y control epidemiológico que para ta l 
e fecto expida e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

Parágrafo 2. Para garantizar e l derecho a la intimidad, la información epidemiológica 
es de carácter confidencia l y se utilizará solo con fines sanitarios. 

(Art. 20 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.3.10. � Prohibición para realizar pruebas . La exigencia de 
pruebas de labora torio para de terminar la infección por e l V irus de Inmunode ficiencia 
Humana (VIH) queda prohibida como requisito obliga torio para: 

a . Admisión o permanencia en centros educa tivos, deportivos, socia les o de 
rehabilitación; 

b. Acceso a cua lquier actividad labora l o permanencia en la misma; 

c. Ingresar o residenciarse en e l país; 

d. Acceder a servicios de sa lud; 

e . Ingresar, permanecer o rea lizar cua lquier tipo de actividad cultura l, socia l, política , 
económica o re ligiosa . 

(Art. 21 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.3.11. � Realización de pruebas en los bancos de sangre y 
órganos . Los bancos de órganos, componentes ana tómicos y líquidos orgánicos, así 
como las demás entidades médico asistencia les que los reciban para fines de 
trasplantes, deberán rea lizar a sus donantes la prueba para de tectar la presencia de l 
V irus de Inmunode ficiencia Humana (VIH); igua lmente los bancos de sangre y 
hemoderivados rea lizarán a las unidades de sangre donadas, las pruebas 
serológicas específicas para de tectar la presencia de l V irus de Inmunode ficiencia 
Humana (VIH). 

Parágrafo . En estos casos las pruebas que rea lice e l banco de sangre se limitarán 
a l tamiza je e informarán e l resultado correspondiente a las autoridades sanitarias 
compe tentes, cuando e l donante de manera previa así lo hubiere autorizado. 

(Art. 22 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.3.12. � Bioseguridad . Las entidades públicas y privadas 
asistencia les de sa lud, labora torios, bancos de sangre , consultorios y otras que se 
re lacionen con e l diagnóstico, investigación y a tención de personas, deberán: 
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a . Aca tar las recomendaciones que en ma teria de medidas universa les de 
bioseguridad sean adoptadas e impartidas por e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l; 

b. C apacitar a todo e l persona l vinculado en las medidas universa les de bioseguridad; 

c. Ve lar por la conservación de la sa lud de sus traba jadores; 

d. Proporcionar a cada traba jador en forma gra tuita y oportuna , e lementos de barrera 
o contención para su protección persona l, en cantidad y ca lidad acordes con los 
riesgos existentes en los lugares de traba jo, sean estos rea les o potencia les. 

(Art. 23 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.3.13. � Disponibilidad de condones . Los establecimientos que 
ofrezcan facilidades para la rea lización de prácticas sexua les, así como las 
droguerías y farmacias o similares, deberán garantizar a sus usuarios la 
disponibilidad de condones como una medida de prevención. 

(Art. 24 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.3.14. � Prohibición de la referencia en carnés . S in perjuicio de las 
medidas sanitarias de carácter individua l a que haya lugar y de l derecho que toda 
persona tiene a obtener certificado de su estado de sa lud cuando lo considere 
conveniente , se prohíbe la exigencia de carné o certificado con re ferencia a 
Enfermedades de Transmisión Sexua l, incluida la Infección por e l V irus de 
Inmunode ficiencia Humana (VIH). 

(Art. 25 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.3.15. � Vigilancia sobre las O N G . Las Organizaciones No 
Gubernamenta les que presten servicios de cuidado, a tención o tra tamiento a 
personas infectadas con e l V irus de lnmunode ficiencia Humana (VIH), o enfermas 
de l Síndrome de lnmunode ficiencia Adquirida (SIDA), estarán some tidas a la 
inspección, vigilancia y control de las autoridades sanitarias de acuerdo con las 
disposiciones lega les vigentes. 

Parágrafo . También estarán vigiladas las Organizaciones No Gubernamenta les que 
presten estos servicios de Promoción y Prevención de Primer N ive l, a personas o 
grupos comunitarios. 

(Art. 26 de/Decre to 1543 de 1997) 

C apítulo 4 
Investigación 

Artículo 2.8.1.4.1 � Normas para la investigación terapéutica En desarrollo 
de l artículo 54 de la Ley 23 de 1981, la investigación terapéutica en humanos y en 
especia l la aplicada a la infección por e l V irus de lnmunode ficiencia Humana (VIH) y 
e l Síndrome de lnmunode ficiencia Adquirida (SIDA), se suje tará a la Declaración de 
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He lsinki dictada por la Asociación Médica Mundia l, hasta tanto se expidan 
disposiciones lega les específicas sobre la ma teria . 

Parágrafo . En caso de conflicto entre los principios o recomendaciones adoptadas 
por la Asociación Médica Mundia l, y las disposiciones lega les internas vigentes, se 
aplicarán las de la Legislación Colombiana . 

(Art. 27 de/Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.4.2 � E stímulo a la investigación . E l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l, a través de sus organismos o comisiones especia lizadas, 
estimulará y apoyará la rea lización de investigaciones re lacionadas directa o 
indirectamente con la infección por e l V irus de Inmunode ficiencia Humana (VIH), e l 
Síndrome de Inmunode ficiencia Adquirida (SIDA) y las otras Enfermedades de 
Transmisión Sexua l (E TS). 

Parágrafo . Las investigaciones experimenta les de l V irus de Inmunode ficiencia 
Humana (VIH) y e l Síndrome de Inmunode ficiencia Adquirida (SIDA) y las otras 
Enfermedades de Transmisión Sexua l (E TS), que involucren personas como suje tos 
directos de l estudio, deberán ser aprobadas por e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l o por las autoridades sanitarias de legadas; en los demás casos, e l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l podrá de finir me todologías, eva luar y hacer e l 
seguimiento de los proyectos científicos correspondientes. 

(Art. 28 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.4.3 � Investigación epidemiológica . E l procedimiento empleado 
en la investigación en V igilancia Epidemiológica C entine la , encuestas de preva lencia , 
o en cua lquier otro tipo de investigación, deberá garantizar e l anonima to de las 
personas participantes. 

(Art. 29 de/Decre to 1543 de 1997) 

C apítulo 5 
E jercicio de los derechos y cumplimiento de los deberes 

Artículo 2.8.1.5.1 � Deberes de la comunidad . Todas las personas de la 
comunidad tienen e l deber de ve lar por la conservación de la sa lud persona l, familiar 
y comunitaria a fin de evitar la infección por e l V irus de Inmunode ficiencia Humana 
(VIH) y e l Síndrome de Inmunode ficiencia Adquirida (SIDA) y las otras Enfermedades 
de Transmisión Sexua l (E TS), poniendo en práctica las medidas de autocuidado y 
prevención. 

(Art. 30 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.5.2 � Deberes de las IPS y personas del equipo de salud . Las 
personas y entidades de carácter público y privado que promuevan o presten 
servicios de sa lud, están obligadas a dar a tención integra l a las personas infectadas 
por e l V irus de Inmunode ficiencia Humana (VIH) y a los enfermos de SIDA , o de a lto 
riesgo, de acuerdo con los nive les de a tención grados de comple jidad que les 
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corresponda , en condiciones de respe to por su dignidad, sin discriminarlas y con 
sujeción a lo dispuesto en e l presente Título, y en las normas técnico administra tivas 
y de vigilancia epidemiológica expedidas por e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l. 

(Art. 31 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.5.3 � Deber de la con fidencialidad . Las personas integrantes de l 
equipo de sa lud que conozcan o brinden a tención en sa lud a una persona infectada 
por e l V irus de Inmunode ficiencia Humana (VIH), asintomá tica o sintomá tica , están 
en la obligación de guardar sigilo de la consulta , diagnóstico, evolución de la 
enfermedad y de toda la información que pertenezca a su intimidad. 

(Art. 32 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.5.4 � Historia clínica . La historia clínica es e l registro obliga torio 
de las condiciones de sa lud de la persona , como ta l es un documento privado 
some tido a reserva , por lo tanto únicamente puede ser conocido por terceros, previa 
autorización de su titular o en los casos previstos por la ley 

La historia pertenece a la persona y la institución cumple un deber de custodia y 
cuidado. 

(Art. 33 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.5.5 � Revelación del secreto profesionaL Por razones de 
carácter sanitario, e l médico tra tante , teniendo en cuenta los conse jos que dicta la 
prudencia , podrá hacer la reve lación de l secre to profesiona l a: 

a . La persona infectada en aque llo que estrictamente le concierne y convenga; 

b. Los familiares de la persona infectada si la reve lación es útil a l tra tamiento; 

c. Los responsables de la persona infectada cuando se tra te de menores de edad o 
de personas menta lmente incapaces; 

d. Los interesados por considerar que se encuentran en pe ligro de infección, a l 
cónyuge , compañero permanente , pare ja sexua l o a su descendencia; 

e . Las autoridades judicia les o de sa lud compe tentes en los casos previstos por la 
ley. 

Parágrafo 1. E l médico tra tante podrá de legar en la persona encargada de la 
conse jería a l interior de l equipo de sa lud, la reve lación de l secre to profesiona l, la 
responsabilidad será solidaria . 

Parágrafo 2. En los casos contemplados en los litera les, a , b, c, y d, de l presente 
artículo, e l secre to profesiona l se reve lará a la persona interesada previa conse jería . 

(Art. 34 de l Decre to 1543 de 1997) 
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Artículo 2.8.1.5.6 � Situación laboral. Los servidores públicos y traba jadores 
privados no están obligados a informar a sus empleadores su condición de infectados 
por e l V irus de Inmunode ficiencia Humana (VIH). En todo caso se garantizarán los 
derechos de los traba jadores de acuerdo con las disposiciones lega les de carácter 
labora l correspondientes. 

Parágrafo 1. Quienes decidan voluntariamente comunicar su estado de infección a 
su empleador, éste deberá brindar las oportunidades y garantías labora les de 
acuerdo a su capacidad para reubicarles en caso de ser necesario, conservando su 
condición labora l. 

Parágrafo 2. E l hecho de que una persona esté infectada con e l V irus de 
Inmunode ficiencia Humana (VIH) o haya desarrollado a lguna enfermedad asociada 
a l Síndrome de Inmunode ficiencia Adquirida (SIDA), no será causa l de despido sin 
perjuicio de que conforme a l vínculo labora l, se apliquen las disposiciones respectivas 
re lacionadas a l reconocimiento de la pensión de inva lidez por pérdida de la capacidad 
labora l. 

(Art. 35 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.5.7 � Deber de informar. Para poder garantizar e l tra tamiento 
adecuado y evitar la propagación de la epidemia , la persona infectada con e l V irus 
de Inmunode ficiencia Humana (VIH), o que haya desarrollado e l Síndrome de 
Inmunode ficiencia Adquirida (SIDA) y conozca ta l situación, está obligada a informar 
dicho evento a su pare ja sexua l y a l médico tra tante o a l equipo de sa lud ante e l cua l 
solicite a lgún servicio asistencia l. 

(Ad. 36 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.5.8 � Derecho al consentimiento informado . La práctica de 
pruebas de labora torio para de tectar la infección por e l V irus de Inmunode ficiencia 
Humana (VIH) en e l orden individua l o encuestas de preva lencia , solo podrá 
e fectuarse previo consentimiento de la persona encuestada o cuando la autoridad 
sanitaria compe tente lo de termine , de acuerdo con las previsiones de l presente 
Título. 

(Art. 37 de/Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.5.9 � Personas privadas de la libertad . Las personas privadas 
de la libertad no podrán ser obligadas a some terse a pruebas de labora torio para 
de tectar infección por e l V irus de Inmunode ficiencia Humana (VIH). 

(Art. 38 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.5.10 � La no discriminación . A las personas infectadas por e l 
V irus de Inmunode ficiencia Humana (VIH), a sus hijos y demás familiares, no podrá 
negárse les por ta l causa su ingreso o permanencia a los centros educa tivos, públicos 
o privados, asistencia les o de rehabilitación, ni e l acceso a cua lquier actividad labora l 
o su permanencia en la misma , ni serán discriminados por ningún motivo. 

(Art. 39 de l Decre to 1543 de 1997) 
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Artículo 2.8.1.5.11 � Prohibición de pruebas diagnósticas para la cobertura 
de servicios . Por ser la sa lud un bien de interés público y un derecho fundamenta l, 
las entidades de medicina prepagada , aseguradoras, promotoras o prestadoras de 
servicios de sa lud, sean públicas o privadas, no podrán exigir pruebas diagnosticas 
de labora torio para e l V irus de lnmunode ficiencia Humana (VIH) como requisito para 
acceder a la cobertura respectiva de protección. La condición de persona infectada 
por no corresponder a la noción de enferma , no podrá considerarse como una 
condición pa tológica preexistente , tampoco se podrán incluir cláusulas de exclusión. 

(Art. 40 del Decreto 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.5.12 � Deber de no infectar. La persona informada de su 
condición de portadora de l V irus de lnmunode ficiencia Humana (VIH) deberá 
abstenerse de donar sangre , semen, órganos o en genera l cua lquier componente 
ana tómico, así como de rea lizar actividades que conlleven riesgo de infectar a otras 
personas. 

(Art. 41 del Decreto 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.5.13 � Derecho a la promoción , prevención y educación en 
salud . Toda persona tiene derecho a obtener de los funcionarios compe tentes la 
debida información y las instrucciones adecuadas sobre asuntos, acciones y 
prácticas conducentes a la promoción, prevención y conservación de su sa lud 
persona l y la de los miembros de su hogar, particularmente sobre higiene , die ta 
adecuada , orientación psicológica , sa lud menta l, educación sexua l, enfermedades 
transmisibles, especia lmente las Enfermedades de Transmisión Sexua l y e l SIDA , 
planificación familiar, diagnóstico precoz de enfermedades y sobre prácticas y e l uso 
de e lementos técnicos especia les. 

(Art. 42 del Decreto 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.5.14 � Derecho a la información sobre el estado de salud . Toda 
persona tiene derecho a disfrutar de una comunicación plena y clara con e l equipo 
de sa lud, apropiada a sus condiciones psicológicas y cultura les; que le permita 
obtener toda la información necesaria respecto a la enfermedad que padece , así 
como a los procedimientos y tra tamientos que se le vayan a practicar, a l pronóstico 
y riesgos que dicho tra tamiento conlleve; y a que por sí misma , sus familiares o 
representantes, en caso de inconsciencia o disminución de la capacidad, acepten o 
rechacen estos procedimientos, de jando expresa constancia por escrito de su 
decisión. 

(Art. 43 del Decreto 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.5.15 � Derecho a morir dignamente . Toda persona tiene derecho 
a morir con dignidad y a que se le respe te su voluntad de permitir que e l proceso de 
la muerte siga su curso na tura l, en la fase termina l de la enfermedad, por lo tanto si 
e l paciente lo permite e l equipo de sa lud deberá otorgarle los cuidados pa lia tivos que 
sean posibles hasta e l último momento. 

(Art. 44 de/Decreto 1543 de 1997) 
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Artículo 2.8.1.5.16 � Inhumación o cremación . Las personas infectadas por e l 
V irus de lnmunode ficiencia Humana (VIH), en cua lquier momento de su infección, o 
los responsables de esta después de su muerte , podrán decidir libremente la 
inhumación o cremación de l cadáver, por no existir riesgo de orden sanitario que 
comporte situaciones de pe ligro para la sa lud comunitaria , en cua lquiera de ta les 
eventos. 

(Art. 45 de l Decre to 1543 de 1997) 

Artículo 2.8.1.5.17 � Propagación de la epidemia . Las personas que incumplan 
los deberes consagrados en los artículos 2.8.1.5.7 y 2.8.1.5.12 de l presente decre to, 
podrán ser denunciadas para que se investigue la posible existencia de de litos por 
propagación de epidemia , violación de medidas sanitarias y las seña ladas en e l 
Código Pena l. 

(Art. 55 de l Decre to 1543 de 1997) 

TÍTUL O 2 
E N F E RME D A D D E H A NS E N — L E PR A 

Artículo 2.8.2.1 � Requisitos para los auxilios . Para que los Sana torios de 
Agua de D ios y Contra tación procedan a girar los auxilios a que se re fieren las Leyes 
148 de 1961 y 14 de 1964, los bene ficiarios deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

a . Presentar una solicitud por escrito, ante e l director de l Sana torio; 
b. Adjuntar copia de la resolución que concede e l subsidio; 
c. Presentar e l certificado de control expedido por e l organismo donde e l 
bene ficiario de encuentre inscrito. 

(Art. 2 de l Decre to 802 de 1976) 

Artículo 2.8.2.2 � C obro . Los bene ficiados seguirán cobrando e l va lor de los 
subsidios en las Secre tarías de Sa lud o la entidad que haga sus veces de sus 
municipios de residencia . 

(Art. 4 de l Decre to 2954 de 1978) 

Artículo 2.8.2.3 � Subsidios limitados por el cupo disponible . Los 
derechos consagrados por e l presente Título estarán limitados en todo tiempo a l 
cupo disponible , de conformidad con lo dispuesto por e l artículo 8 de la Ley 14 de 
1964. 

(Art. 3 de l Decre to 2876 de 1974) 

Artículo 2.8.2.4 � Orden en el otorgamiento de los subsidios . En caso de 
haber cupo sobrante , se concederá a enfermos de lepra con incapacidades 
menores o sin incapacidades, de acuerdo con e l grado de incapacidad o inva lidez , 
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de finido por la Junta o entidad compe tente , según lo previsto en e l Manua l Único de 
C a lificación de Inva lidez vigente . 

(Art. 4 de l Decre to 2876 de 1974) 

Artículo 2.8.2.5 � Pérdida del derecho al subsidio por no asistencia a 
recibir atención en salud . E l enfermo de lepra subsidiado que durante un año no 
asista a recibir a tención de la unidad de sa lud en donde se encuentre inscrito para 
control y tra tamiento, pierde e l derecho a l subsidio de que tra tan los artículos 5 de 
la Ley 148 de 1961 y 1 de la Ley 14 de 1964. 

(Art. 1 de/Decre to 2954 de 1978) 

Artículo 2.8.2.6 � Pérdida del derecho al subsidio por su no cobro . E l 
enfermo de lepra subsidiado que durante un año de je de cobrar e l subsidio, pierde 
e l derecho a éste y a las cantidades no cobradas. 

(Art. 2 de l Decre to 2954 de 1978) 

Artículo 2.8.2.7 � Subsidios dejados de cobrar. Los subsidios de jados de 
cobrar se otorgarán por medio de resolución de l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l, a nuevos enfermos que reúnan los requisitos establecidos por las normas 
pertinentes. 

(Art. 3 de/Decre to 2954 de 1978) 

TÍTUL O 3 
P O B L A CIÓ N IN F A NTIL 

Artículo 2.8.3.1 � C obertura en mortalidad infantil. Se entiende por 
cobertura en morta lidad infantil e l logro o mantenimiento de las me tas de finidas en 
e l P lan Naciona l de Desarrollo o en e l P lan Naciona l de Sa lud Pública , las cua les 
serán siempre equiva lentes. Esta cobertura será certificada por e l Departamento 
Administra tivo Naciona l de Estadística (DAN E). 

Los departamentos, distritos y municipios con un indicador de morta lidad infantil 
menor que la me ta de finida en e l P lan Naciona l de Desarrollo o en e l P lan Naciona l 
de Sa lud Pública , deben mantenerla o reducirla , para cumplir con dicha cobertura . 

Los departamentos, distritos y municipios con un indicador de morta lidad infantil 
mayor que la me ta de finida en e l P lan Naciona l de Desarrollo o en e l P lan Naciona l 
de Sa lud Pública deben lograr anua lmente e l cumplimiento de las me tas de 
reducción de la morta lidad infantil. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l fijará 
las me tas para cada entidad territoria l asegurándose que las me tas de l P lan 
Naciona l de Desarrollo o en e l P lan Naciona l de Sa lud se logren. 

(Art. 2 de/Decre to 3510 de 2009) 
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Artículo 2.8.3.2 � Vacunas de menores de 5 años . Las autoridades de las 
instituciones educa tivas y los responsables y cuidadores de los establecimientos de 
bienestar, de carácter público o privado, deberán ve lar porque todos los menores 
de cinco (5) años que asistan a sus establecimientos, hayan comple tado las 
vacunas que corresponden a su edad, de conformidad con e l esquema de 
vacunación establecido por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en e l 
Programa Ampliado de Inmunizaciones. 

Para ta l e fecto deberán exigir la presentación de l C arné de Sa lud Infantil, adoptado 
mediante la Resolución 1535 de 2002 de l hoy Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l, en e l momento de la ma trícula en la institución educa tiva o de su ingreso a l 
establecimiento de bienestar, o a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes y posteriormente cada año hasta cumplir los cinco (5) años. 

Parágrafo 1. La vacunación según e l esquema establecido por e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l en e l Programa Ampliado de Inmunizaciones, es gra tuita 
y tiene carácter obliga torio. Corresponde a las E PS , Entidades Adaptadas, 
transformadas y de regímenes de excepción y Entidades Territoria les de Sa lud, 
garantizar a la población ba jo su responsabilidad, de conformidad con las 
compe tencias establecidas en las disposiciones lega les vigentes según sea e l caso, 
la prestación de este servicio con la ca lidad y la oportunidad requerida . Igua lmente , 
será responsabilidad de las Entidades Territoria les de Sa lud, a través de las IPS 
públicas, la vacunación de la población menor no asegurada . 

Parágrafo 2. Los establecimientos educa tivos y de bienestar, deberán notificar a 
los padres o tutores cuando e l niño o la niña no tengan e l C arné de Sa lud Infantil o 
cuando su esquema de vacunación para su edad esté incomple to, con obje to de 
que procedan a su vacunación. S i vencido e l término previsto no se ha cumplido 
con esta obligación, las autoridades o responsables de l establecimiento deberán 
notificar forma lmente a la D irección Loca l de Sa lud, o en su de fecto a la A lca ldía 
Municipa l o D istrita l, para que en un tiempo no menor a quince (15) días hábiles se 
garantice e l cumplimiento de este derecho. 

(Art. 1 de l Decre to 2287 de 2003) 

Artículo 2.8.3.3 � Vigilancia , seguimiento y control. Corresponde a las 
Secre tarías de Educación, o quien e jerza sus funciones en e l municipio o distrito y 
a l Instituto Colombiano de B ienestar F amiliar, IC B F , según sea e l caso, verificar 
permanentemente e l cumplimiento de lo establecido en e l presente Título en los 
establecimientos educa tivos o de bienestar de su jurisdicción, y reportar 
semestra lmente esta información a la D irección Loca l de Sa lud o quien e jerza sus 
funciones en e l municipio o distrito respectivo. 

Las D irecciones Departamenta les y D istrita les de Sa lud presentarán a la D irección 
de Epidemiología y Demogra fía de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, un 
informe consolidado anua l de l seguimiento a l cumplimiento de l presente Título. 

Parágrafo . En caso de incumplimiento de lo establecido en e l presente Título, las 
D irecciones Territoria les de Sa lud, o quien e jerza sus funciones, deberán dar 
traslado a las autoridades de control correspondientes. 
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(Art. 2 de l Decre to 2287 de 2003) 

TÍTUL O 4 
SIST EMA D E IN F O RMA CIÓ N D E P A CIE NT E S C O N E N F E RME D A D E S 

HU É R F A N A S 

Artículo 2.8.4.1 � O bjeto . E l presente Título tiene por obje to establecer las 
condiciones y procedimientos para implementar e l sistema de información de 
pacientes con enfermedades huérfanas, de finidas en e l artículo 2 de la Ley 1392 de 
2010, modificado por e l artículo 140 de la Ley 1438 de 2011, con e l fin de disponer 
de la información periódica y sistemá tica que permita rea lizar e l seguimiento de la 
gestión de las entidades responsables de su a tención, eva luar e l estado de 
implementación y desarrollo de la política de a tención en sa lud de quienes las 
padecen y su impacto en e l territorio naciona l. 

(Art. 1 de/Decre to 1954 de 2012) 

Artículo 2.8.4.2 � Á mbito de A plicación . Las disposiciones de l 
presente Título serán de aplicación y obliga torio cumplimiento por parte las 
Entidades Promotoras de Sa lud (E PS), Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Sa lud (IPS), entidades pertenecientes a l régimen de excepción de sa lud y 
D irecciones Departamenta les, D istrita les y Municipa les de Sa lud. 

(Art. 2 de/Decre to 1954 de 2012) 

Artículo 2.8.4.3 � E ntidades responsables del reporte de 
información . Para la recopilación y consolidación de la información de l sistema 
naciona l de pacientes que padecen enfermedades huérfanas, las Entidades 
Promotoras de Sa lud, entidades pertenecientes a l régimen de excepción de sa lud y 
las D irecciones Departamenta les, D istrita les y Municipa les de Sa lud, deberán 
presentar la información que solicite e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, en 
los instrumentos y ba jo los procedimientos que para ta l e fecto este de fina , quien 
además podrá establecer fases para la recopilación y consolidación progresiva de 
la información, contenidos, estructura , fechas de corte y periodicidad de l reporte . 

Parágrafo 1. Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud públicas y 
privadas remitirán a las Entidades Promotoras de Sa lud, a las entidades 
pertenecientes a l régimen de excepción de sa lud y a las D irecciones Municipa les y 
D istrita les de Sa lud, la información correspondiente a este tipo de enfermedades. 

Parágrafo 2. Las D irecciones Municipa les de Sa lud que tengan a su cargo la 
prestación de los servicios de sa lud de personas que no se encuentren a filiadas a l 
S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud y que se les diagnostique una 
enfermedad huérfana , remitirán dicha información a las D irecciones 
Departamenta les de Sa lud, con e l obje to de que estas consoliden y remitan a l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l la información correspondiente a su 
jurisdicción. 
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Parágrafo 3. Las Entidades Promotoras de Sa lud, entidades pertenecientes a l 
régimen de excepción de sa lud y las D irecciones Departamenta les, D istrita les y 
Municipa les de Sa lud, deberán establecer las acciones necesarias para que los 
pacientes, familiares y cuidadores de personas que padecen enfermedades raras 
exijan su inscripción en e l registro. 

(Art. 3 de l Decre to 1954 de 2012) 

Artículo 2.8.4.4 � F ases para la recopilación y consolidación de la 
información . Por tra tarse de enfermedades de interés en sa lud pública , la fase 
inicia l para la recopilación y consolidación de la información, consistente en e l censo 
de pacientes que comprende entre otros, la recepción y va lidación de da tos a l 
momento de reporte y cruce entre entidades, se rea lizará por única vez a través de l 
organismo de administración conjunta de la Cuenta de A lto Costo, regulada en los 
artículos 2.6.1.5.1 a 2.6.1.5.12 de l presente decre to. De igua l manera , dicho 
organismo de administración, ade lantará la interventoría a la auditoría que rea lice 
e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o la entidad que se contra te para e l e fecto. 

En una segunda fase y una vez concluido e l censo inicia l, los nuevos pacientes que 
sean diagnosticados se reportarán a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l a 
través de l S istema de V igilancia en Sa lud Pública , S ivigila , de acuerdo con las fichas 
y procedimientos que para ta l fin se de finan. 

(Art. 4 de l Decre to 1954 de 2012) 

Artículo 2.8.4.5 � F uentes de Información . E l censo inicia l de 
pacientes será incorporado a l S istema Integra l de Información de la Protección 
Socia l-S ispro y e l registro naciona l de pacientes que padecen enfermedades 
huérfanas será generado a partir de l cruce de todas las fuentes de información 
disponibles en e l S ispro y deberá contener como mínimo, la identificación de los 
pacientes, su ca lidad de a filiado o no a filiado; la respectiva pa tología y su estado de 
discapacidad, en caso de existir; las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud 
donde está siendo tra tado; los servicios y medicamentos que recibe; los costos de 
la a tención mensua l, y e l médico tra tante principa l. 

(Art. 5 de l Decre to 1954 de 2012) 

Artículo 2.8.4.6 � C ertificación de veracidad de la información . E l 
representante lega l de la respectiva Entidad Promotora de Sa lud, entidad de l 
régimen de excepción o de la D irección Territoria l de Sa lud, certificará la veracidad 
de la información que reporta mediante comunicación que acompañe e l medio 
magné tico o por transferencia e lectrónica de remisión de la misma , de acuerdo con 
lo de finido por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. En dicha comunicación 
deberá especificar las características y propiedades de los archivos remitidos. 

(Art. 6 de l Decre to 1954 de 2012) 

Artículo 2.8.4.7 � Validaciones y auditoría de la información . La 
información reportada por las Entidades Promotoras de Sa lud, entidades de l 
régimen de excepción y las D irecciones Departamenta les, Municipa les y D istrita les 
de Sa lud, será obje to de las va lidaciones que de termine e l Ministerio de Sa lud y 
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Protección Socia l, entre otras, las dirigidas a verificar la a filiación y derechos de 
cada uno de los pacientes, los costos asociados a l paciente en cada una de las 
pa tologías y a lterna tivas terapéuticas, la confirmación diagnóstica y la ca lidad de la 
información reportada , con e l fin de de tectar y corregir duplicaciones e 
inconsistencias en la información. Esta auditoría podrá ser contra tada por e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l con empresas especia lizadas en la ma teria , 
de acuerdo con las normas de contra tación vigentes. 

(Art. 7 de l Decre to 1954 de 2012) 

       

Artículo 2.8.4.8 � Reserva en el manejo de la información . Los 
organismos de dirección, vigilancia y control y los obligados a mantener y reportar 
la información a que se re fiere e l presente Título, así como quienes se encuentren 
autorizados para su procesamiento, deberán observar la reserva con que aque lla 
debe mane jarse y utilizarla única y exclusivamente para los propósitos de l registro 
naciona l de pacientes que padecen enfermedades huérfanas dentro de sus 
respectivas compe tencias. 

(Art. 8 de l Decre to 1954 de 2012) 

       

Artículo 2.8.4.9 � O bligatoriedad del reporte de la información 
para acceder a los recursos del F ondo de Solidaridad y G arantía-F osyga . E l 
reporte integra l y oportuno de la información por parte de las Entidades Promotoras 
de Sa lud de l Régimen Contributivo, en los plazos y procedimientos que de termine 
e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, será de carácter obliga torio y se 
constituirá en requisito para acceder a los recursos de la Subcuenta de 
Compensación de l Fondo de Solidaridad y G arantía (Fosyga), por prestaciones de 
sa lud para estas enfermedades que no se encuentren incluidas en e l plan de 
bene ficios de l Régimen Contributivo. 

Así mismo, para e l pago excepciona l de las prestaciones de sa lud no incluidas en 
e l plan de bene ficios con los recursos excedentes de la Subcuenta de Eventos 
C a tastróficos y Accidentes de Tránsito E C AT de l Fosyga prestadas a los a filiados 
a l Régimen Subsidiado en e l marco de lo establecido en e l artículo 5 de la Ley 1392 
de 2010, las entidades territoria les deberán acreditar e l cumplimiento de l reporte 
oportuno de la información de que tra ta e l presente Título en condiciones de ca lidad 
e integra lidad y será requisito para acceder a ta les recursos. 

(Art. 9 de/Decre to 1954 de 2012) 

       

Artículo 2.8.4.10 � O bligatoriedad y divulgación . Corresponde a las 
D irecciones de Sa lud, Departamenta les, D istrita les y Municipa les de Sa lud, en 
desarrollo de sus compe tencias, cumplir y hacer cumplir en su respectiva 
jurisdicción las disposiciones establecidas en e l presente Título y e fectuar su 
divulgación para e l caba l cumplimiento de su obje to. 

Cuando las Entidades Promotoras de Sa lud, entidades pertenecientes a l régimen 
de excepción de sa lud y las D irecciones Departamenta les, D istrita les y Municipa les 
de Sa lud no remitan la información en los términos y plazos que de fina e l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l, se informará a los organismos de vigilancia y control 
correspondientes para que se ade lanten las acciones a que haya lugar. 
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(Art. 10 de l Decre to 1954 de 2012) 

TÍTUL O 5 
INV E STIG A CIÓ N , PR E V E N CIÓ N Y C O NTR O L D E Z O O N O SIS 

C apítulo 1 
Disposiciones G enerales 

Artículo 2.8.5.1.1 � C arácter de las disposiciones . De conformidad con los 
artículos 594 y 597 de la Ley 09 de 1979, la sa lud es un bien de interés público. En 
consecuencia , son de orden público las disposiciones de l presente Título mediante 
las cua les se regulan las actividades re lacionadas con la investigación, prevención 
y control de la Zoonosis. 

(Art. 1 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.1.2 � Definiciones . Para los e fectos de l presente Título 
adóptanse las siguientes de finiciones: 

Agente infeccioso: Todo organismo capaz de producir una infección, ta les como los 
virus, bacterias, hongos o parásitos. 

A islamiento: La separación de personas o anima les infectados, durante e l período 
de transmisibilidad de una enfermedad, en lugares y ba jo condiciones ta les que 
eviten la transmisión directa o indirecta de l agente infeccioso a personas o anima les 
susceptibles o que puedan transmitir la enfermedad a otros. 

Anima les domésticos: Aque llos semovientes de las especies bovina , porcina , ovina , 
equina , asna l, mular, caprina y canina que , en condiciones norma les, puedan 
convivir con e l hombre . 

Área cuarentenada: Territorio que , por razones sanitarias, debe cumplir con 
requisitos especia les para que las personas, los anima les, plantas y obje tos 
inanimados que se encuentren dentro de l mismo puedan movilizarse fuera de l área 
a fectada . 

Brote: Aparición o aumento brusco de una enfermedad en una población limitada , 
en un tiempo corto y que sobrepasa excesivamente la incidencia esperada . 

Contacto: Persona o anima l que por una re lación con otra persona , anima l o 
ambiente contaminados por un agente infeccioso, se ha colocado en condiciones 
de contraer una infección. 

Contaminación biológica: Consiste en que se dé la presencia de un agente 
infeccioso en e l cuerpo de personas o anima les, en las plantas, a limentos y obje tos 
inanimados. 



D E C R E T0316141110 780  D E 2016 � H O J A No 468 

    

    

Continuación de Decre to "Por medio de/cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

Control de Zoonosis: Las medidas destinadas a evitar que los agentes infecciosos 
presentes en personas o anima les infectados y en su medio ambiente , contaminen 
a otras personas, o a otros anima les, diseminando así la enfermedad. 

Cuarentena ordinaria: Período de a islamiento a que son some tidos personas, 
anima les o plantas, para observación por orden de las autoridades sanitarias, con 
e l obje to de aplicar, como consecuencia , las medidas sanitarias a que haya lugar 
para impedir la propagación de una enfermedad. 

Cuarentena comple ta: Es la restricción de l movimiento a que son some tidos 
personas, anima les o plantas que han estado expuestos a l contagio de una 
enfermedad transmisible , durante un período de tiempo que no exceda de l que 
habitua lmente se considera e l más prolongado para la incubación de la enfermedad, 
para observación y aplicación de las medidas sanitarias a que haya lugar, para 
evitar que los mismos entren en contacto con personas, anima les, plantas u obje tos 
inanimados que no hayan sido contaminados. 

Cuarentena modificada: Es la restricción se lectiva y parcia l a que son some tidos en 
situaciones especia les, personas, anima les o plantas, teniendo en cuenta 
genera lmente su grado de susceptibilidad, conocida o supuesta , para observación 
y aplicación de las medidas sanitarias a que haya lugar. Se aplica también en casos 
de pe ligro de transmisión de enfermedades. 

Desinfección: Destrucción de agentes infecciosos que se encuentran en e l medio 
ambiente , por medio de la aplicación directa de medios físicos o químicos. 

Desinfestación: Consiste en la operación de procesos físicos, químicos o biológicos 
de carácter sanitario por medio de los cua les se e liminan los artrópodos y roedores, 
que se encuentren en la parte externa de l cuerpo de personas o anima les, así como 
en e l medio ambiente . 

Desinfectación: Operación sanitarias practicadas para e liminar insectos vectores de 
enfermedades en e l hombre , en los anima les y, en genera l, en e l medio ambiente . 

Desna tura lizar: Operación consistente en variar la forma , tamaño, propiedades 
organolépticas y en genera l las condiciones de una cosa , con e l fin de inutilizarla y 
evitar que pueda llegar a causar daños o molestias desde e l punto de vista sanitario. 

Denuncia: Información verba l o escrita dada a la autoridad sanitaria sobre cua lquier 
caso de enfermedad contagiosa , o sobre la violación de las disposiciones de 
carácter sanitarios. 

Endemia: Ocurrencia habitua l de una enfermedad, en una zona de terminada . 

Enfermedad exótica: Cua lquier enfermedad no de tectada en un territorio, y que 
genera lmente aparece de una manera súbita . 

Enfermedades transmisibles: Aque llas que por su na tura leza , genera lmente de tipo 
infeccioso, pueden ser transmitidas a personas, anima les o plantas. 
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Epidemia .: Aumento inusitado de una enfermedad transmisible o no, aguda o 
crónica , o de a lgún evento en sa lud humana , que sobrepasa claramente la 
incidencia norma l esperada , en un tiempo y lugar de terminados. 

Epizottia: Aumento inusitado de una enfermedad transmisible o no, aguda o crónica , 
o de a lgún evento en sa lud anima l, que sobrepasa claramente la incidencia norma l 
esperada , en un tiempo y lugar de terminados. 

Epizoodemia: Epidemia y Epizootia que se presentan simultáneamente . 

Estado inmunitario: La mayor o menor resistencia biológica de las personas y de los 
anima les frente a las enfermedades, la cua l resulta de diversos factores 
condicionantes, de terminados o de riesgo. 

Evento en sa lud: Conjunto de sucesos, factores o enfermedades y circunstancias 
capaces de modificar e l nive l de sa lud en personas y anima les. 

F actores condicionantes, de terminantes o de riesgo: Componentes físicos, 
químicos, biológicos, psicológicos o socia les que pueden ser causa o coadyuvantes 
de una enfermedad u otro evento en sa lud. 

Fuente de infección: Persona , anima l, obje to o sustancia de la cua l e l agente 
infeccioso pasa directamente a un huésped. 

Huésped u hospedero: Persona o anima l que en circunstancias na tura les permite la 
subsistencia o e l a lojamiento de un agente infeccioso. 

Huésped de finitivo: Persona o anima l dentro de l cua l se a loja y se produce un 
agente infeccioso, pudiendo desarrollar o no una enfermedad. 

Huésped intermediario: Persona o anima l dentro de l cua l se e fectúa parte de l ciclo 
vita l de un agente infeccioso. 

Infección: Entrada y desarrollo de multiplicación de un agente infeccioso en e l 
organismo de una persona o anima l. 

Infestación: Presencia de artrópodos en la parte externa de personas, anima les o 
plantas y de aque llos o de roedores en e l medio ambiente . 

Incineración: Procedimiento sanitario para convertir en ceniza ma teria orgánica e 
inorgánica . 

Indemnización: Resarcimiento de un daño o perjuicio causado. 

Inspección sanitaria: Examen practicado a personas, anima les o cosas con e l fin de 
identificar sus condiciones sanitarias mediante e l reconocimiento o consta tación de 
enfermedades o de la presencia de gérmenes o sustancias nocivas para la sa lud 
humana o anima l, así como para comprobar e l cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias. 
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Morbilidad: F enómeno resultante de la frecuencia de l evento enfermedad en una 
población, lugar y tiempo de terminados. 

Morta lidad: F enómeno resultante de la frecuencia de l evento muerte , en una 
población, lugar y tiempo de terminados. 

Notificación de una enfermedad: Es la comunicación oficia l dada a la autoridad 
sanitaria correspondiente , sobre la existencia de cua lquier tipo de enfermedad 
transmisible o no. 

Portador: Persona o anima l que a lberga e l agente específico de una enfermedad, 
con o sin síntomas clínicos de esta , y que puede , por lo mismo, constituirse en una 
fuente potencia l de infección para e l hombre o anima les. 

Prueba diagnóstica: Examen, comprobación o experiencia que tiene por obje to 
reconocer la existencia de una sustancia , lesión, microorganismo o enfermedad. 

Reservorio de agente infeccioso: Toda persona , anima l, planta o ma teria inanimada 
en donde norma lmente vive y se multiplica un agente infeccioso y de l cua l depende 
para su supervivencia , pudiendo transmitirse a un huésped o a un vector 
susceptible . 

Sa lvoconducto o guía sanitaria de movilización: Permiso expedido por la autoridad 
sanitaria compe tente , previo e l lleno de requisitos especia les, para movilizar o 
permitir e l tránsito de personas, anima les o cosas. 

Segregación: Separación de un grupo de personas o anima les de los demás de su 
misma especie , con e l fin de e jercer una vigilancia u observación especia l de 
carácter sanitario que facilite e l control de una enfermedad transmisible . 

Sospechoso: Persona o anima l cuyas condiciones clínicas indican que 
probablemente padece a lguna enfermedad transmisible o la está incubando. 

Susceptible: Toda persona o anima l que se supone no posee resistencia contra un 
agente pa tógeno de terminado y, por lo tanto, está expuesta contraer la enfermedad 
en caso de contacto con e l mismo. 

Vector: Insecto capaz de transmitir un agente infeccioso. 

Vector B iológico: Insecto en cuyo organismo un agente infeccioso se multiplica o 
cumple su desarrollo cíclico, o ambos, permitiendo así la transmisión de la forma 
infectante de l agente a l hombre o a los anima les. 

Vector mecánico: Insecto capaz de transmitir un agente infeccioso, sin que éste se 
multiplique o desarrolle en e l organismo de aque l. 

Vehículo: Medio inanimado como e l agua , e l a ire o los a limentos, por medio de l cua l 
un agente infeccioso llega a l hombre o a los anima les. 

V igilancia epidemiológica: Proceso regular y continuo de observación e 
investigación de las principa les características y componentes de la morbilidad, y 



D E C R E T O NÚME R O  51 ° D E 2016 � H O J A No 471 

Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

otros eventos en sa lud, basado en la recolección, procesamiento, aná lisis y 
divulgación de la información epidemiológica 

V igilancia persona l: Práctica especia l de supervisión y vigilancia sanitaria que se 
hace a las personas y anima les que hayan estado en contacto con las personas o 
anima les enfermos, con e l fin de hacer un diagnóstico rápido de su enfermedad, 
pero sin restringirles su libertad de movimiento. 

Zoonosis: Enfermedad que en condiciones na tura les, se transmite de los anima les 
vertebrados a l hombre o viceversa . 

(Art. 2 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.1.3 � Disposiciones C omplementarias . Las disposiciones 
adiciona les o complementarias que en desarrollo de l presente Título o con 
fundamento en la ley sean necesarias en ma teria de zoonosis, serán dictadas por 
e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en coordinación con e l Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rura l y previa consulta con los organismos especia lizados. 

(Art. 3 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.1.4 � A plicación de las disposiciones . A l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l, los organismos de l S istema Naciona l de Sa lud, a l Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rura l y sus entidades adscritas y vinculadas corresponde 
hacer cumplir las disposiciones de l presente Título y demás normas 
complementarias sobre zoonosis. 

(Art. 4 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.1.5 � A utoridades Sanitarias C ompetentes . Para los e fectos 
de l presente Título, distínguense las siguientes autoridades sanitarias compe tentes 
para ade lantar investigación, prevención y control en ma teria de zoonosis. 

a . Las de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, cuya compe tencia es 
prioritaria en e l campo de las zoonosis que producen o pueden producir impacto en 
la sa lud humana , según la identificación que se hace en los artículos 2.8.5.2.1 a 
2.8.5.2.14 de l presente decre to. Estas autoridades actuarán en sus diferentes 
nive les por manda to de este Título, sus acciones deberán ser coordinadas con las 
correspondientes autoridades de l Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rura l y sus 
entidades adscritas y vinculadas con e l fin de que puedan e jercer sus compe tencias 
propias. 

b) Las de l Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rura l y sus entidades adscritas y 
vinculadas cuya compe tencia es prioritaria en e l campo de las zoonosis que 
básicamente producen o pueden producir impacto en e l sector pecuario. Estas 
autoridades actuarán en sus diferentes nive les, en coordinación con las 
correspondientes de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud con e l fin de 
que puedan e jercer compe tencias propias. 

(Art. 5 de l Decre to 2257 de 1986) 
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Artículo 2.8.5.1.6 � E stablecimientos de centros de zoonosis . E l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l establecerá C entros de Zoonosis en cada capita l de 
departamento y, cuando quiera que lo considere conveniente , a nive l regiona l o 
loca lr 

Parágra fo. Los " C entros Antirrábicos" de carácter oficia l que actua lmente funcionan 
en e l país, en de lante se denominarán " C entros de Zoonosis" . 

(Art. 6 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.1.7 � F unciones de los centros de zoonosis . Las funciones 
básicas de los C entros de Zoonosis serán las de vigilancia , diagnóstico, prevención 
y control de las zoonosis, en los términos de l presente Título y sus disposiciones 
complementarias. 

(Art. 7 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.1.8 � Normas de funcionamiento de los centros de zoonosis . 
E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l dictará las normas técnicas y 
administra tivas necesarias para e l funcionamiento de los centros de Zoonosis en e l 
territorio naciona l. 

(Art. 8 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.1.9 � C ontrol de zoonosis . La organización genera l para e l 
control de la zoonosis en todo e l territorio naciona l, estará a cargo de los Ministerios 
de Sa lud y Protección Socia l y Agricultura y Desarrollo Rura l conjuntamente , los 
cua les e jercerán dicho control mediante e l establecimiento de " Conse jos para e l 
Control de Zoonosis" . 

(Art. 9 de/Decre to 2257 de 1986) 

C apítulo 2 
Vigilancia , prevención y control 

Artículo 2.8.5.2.1 � La vigilancia epidemiológica en zoonosis . La vigilancia 
epidemiológica en zoonosis estará basada en la información que suministre e l 
S istema de V igilancia en Sa lud Pública , S ivigila , así como en la procedente de los 
Servicios de Sanidad Anima l y de D iagnóstico de l Instituto Colombiano 
Agropecuario. 

(Art. 14 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.2 � La información en materia de zoonosis . La información 
en ma teria de zoonosis tiene por obje to actua lizar e l diagnóstico y divulgar e l 
conocimiento de la situación de sa lud, tanto en las personas como en los anima les, 
con e l fin de que las autoridades sanitarias tomen medidas conducentes para e l 
control de las zoonosis. 

(Art. 15 de l Decre to 2257 de 1986) 
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Artículo 2.8.5.2.3 � O bligación de suministrar información . E l suministro de 
información sobre zoonosis, es obliga torio para todas las personas na tura les o 
jurídicas, residentes o establecidas en e l territorio Naciona l, dentro de los términos 
de responsabilidad, clasificación, periodicidad, destino y claridad seña lados en e l 
presente Título. 

(Art. 16 de/Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.4 � Métodos de investigación epidemiológica . En e l proceso 
de investigación para la información epidemiológica de la zoonosis, fitozoonosis e 
intoxicaciones, así como sobre cua lquier otra enfermedad, se tendrán en cuenta los 
mé todos de la investigación epidemiológica y científica , a saber: Descriptivo, 
ana lítico y experimenta l, de acuerdo con las necesidades y recursos disponibles. 

(Art. 17 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.5 � C arácter de la información en zoonosis . La información 
epidemiológica en zoonosis es de carácter confidencia l y solo podrá ser utilizada 
con propósitos sanitarios. E l secre to profesiona l no podrá considerarse como 
impedimento para suministrar dicha información. 

(Art. 18 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.6 � Investigaciones en materia de zoonosis . Para ade lantar 
investigaciones en ma teria de zoonosis y para utilizar información epidemiológica 
con diferentes fines se requiere permiso de las autoridades sanitarias compe tentes, 
de conformidad con e l artículo 2.8.5.1.5 de l presente decre to. 

(Art. 19 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.7 � Divulgación en materia de zoonosis . Para la divulgación 
a la comunidad de las situaciones epidemiológicas en ma teria de zoonosis, los 
funcionarios responsables deberán ceñirse a las normas que seña le e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l y a las regulaciones de l Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. 

(Art. 20 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.8 � F orma de divulgación en materia de zoonosis . La 
divulgación técnico científica de la investigación epidemiológica podrá e fectuarse 
por los responsables de la información en zoonosis, a través de publicaciones 
especia lizadas o de documentos editados con ta l fin. 

(Art. 21 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.9 � Procesamiento de la información en materia de 
zoonosis . La información epidemiológica en zoonosis producida por los 
Labora torios de D iagnóstico Ve terinario de l Instituto Colombiano Agropecuario, será 
remitida a la Subdirección de Sa lud Ambienta l de l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l para su consolidación fina l y aná lisis a nive l naciona l, con e l obje to de que se 
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tomen las medidas sanitarias a que haya lugar. A su vez e l acopio fina l de la 
información se suministrará a l Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rura l e Instituto 
Colombiano Agropecuario. 

(Art. 23 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.10 � O bligación de tener índices endémicos de zoonosis . 
Las entidades territoria les de Sa lud y las regiona les de l Instituto Colombiano 
Agropecuario deberán e laborar, actua lizar y ana lizar los índices endémicos de las 
zoonosis seña ladas por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 24 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.11 � Mapas epidemiológicos de las zoonosis . Las 
autoridades sanitarias responsables en los diferentes nive les de la V igilancia 
Epidemiológica en Zoonosis, e laborarán mapas epidemiológicos de las zoonosis a 
que se re fiere e l artículo anterior y los mantendrán actua lizados. 

(Art. 25 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.12 � Proceso de desarrollo de la información . La información 
epidemiológica en zoonosis se desarrolla mediante la aplicación de l siguiente 
proceso: 

-Producción de l da to: Comprende todas las actividades conducentes a l 
conocimiento de las enfermedades y otros eventos en sa lud, con e l mayor grado de 
precisión posible . 

-Registro y consolidación: Consiste en inscribir en formularios apropiados los da tos 
obtenidos, y en la concentración y resumen adecuado de los mismos, por áreas y 
en períodos de tiempo. 

-Notificación: Se re fiere a las actividades de transmisión y comunicación de los 
da tos de un nive l de a tención a otro dentro de las estructuras de l S istema G enera l 
de Seguridad Socia l Naciona l—de en Sa lud y de l Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rura l y sus institutos adscritos, de conformidad con e l presente Título. 

-Presentación: Hacen re lación con todas las actividades re la tivas a l procesamiento 
y diagramación de da tos para facilitar e l aná lisis posterior. 

-Aná lisis: Es la fase de comparación, estimación y ubicación de l significado de las 
da tos dentro de la técnica y conocimientos epidemiológicos. 

-D ivulgación: Consiste en dar a conocer los resultados de la investigación; se utiliza 
para e jecutar acciones de prevención y control. 

(Art. 26 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.13 � Variables epidemiológicas para notificar los casos de 
zoonosis . Las variables epidemiológicas básicas para la notificación de casos de 
zoonosis son: 
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a) En e l hombre: 
-Edad. 
-Sexo. 
-Loca lización. 
-Procedencia . 

b) En los anima les: 
-Edad. 
-Especie . 
-Sexo. 
-Loca lización. 
-Procedencia . 
(Art. 27 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.14 � Zoonosis que deben notificarse por periodos 
epidemiológicos . Las siguientes zoonosis deberán notificarse por períodos 
epidemiológicos: 

-Bruce losis. 
-C isticercosis. 
-C lostridiosis. 
-Ence fa litis equina . 
-F iebre amarilla . 
-H ida tidosis. 
-Le ishmaniasis. 
-Leptospirosis. 
-Rabia . 
-Sarna . 
-Toxoplasmosis. 
-Triquiniasis. 
-Tuberculosis anima l. 
-Tripanosomiasis. 

Parágrafo 1. Las zoonosis indicadas en e l presente artículo que llegaren a 
presentarse en e l hombre , se notificarán utilizando e l formulario de enfermedades 
transmisibles de notificación obliga toria , programada por e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l. Las que presenten en anima les se notificarán por los medios 
establecidos por e l Instituto Colombiano Agropecuario. 

Parágrafo 2. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l podrá modificar la lista de 
zoonosis incluida en e l presente artículo e indicar aque llas que requieran notificación 
inmedia ta . 

(Art. 28 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.15 � F ormas de transmisión de las zoonosis . Para la 
prevención, diagnóstico y control de las zoonosis, las autoridades sanitarias 
compe tentes tendrán en cuenta sus formas de transmisión, ta les como: A través de 
a limentos, por contacto, por vectores o vehículos, y las condiciones de 
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vulnerabilidad de terminadas por factores de inmunoprevención, saneamiento de l 
medio ambiente o tra tamiento quimioterapéutico. 

(Art. 29 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.16 � Medidas para personas que laboran en control de 
zoonosis . Toda persona que labore en labora torios de diagnóstico, así como en 
programas de control de zoonosis o en la e laboración de productos biológicos, 
deberá contar con los e lementos de seguridad indispensables y estar inmunizada 
contra aque llas zoonosis a las cua les se ha lla expuesta por la na tura leza de su 
traba jo. 

(Art. 30 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.17 � Medidas para personas que trabajan en manejo de 
animales . Las personas que traba jen en explotaciones pecuarias, criaderos de 
anima les y cua lesquiera otro tipo de establecimientos o actividades en donde haya 
mane jo de anima les, deberán estar dotados de equipo adecuado para su protección 
y some terse a pruebas, exámenes y vacunación, según e l riesgo sanitario a que 
estén expuestas, de acuerdo con las clasificaciones específicas que para e l e fecto 
seña le e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en coordinación con e l Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rura l. 

(Art. 31 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.18 � Prohibición en caso de zoonosis . N inguna persona 
portadora de zoonosis podrá desempeñar labores que impliquen riesgos para la 
sa lud de la comunidad. Quienes desarrollen actividades en condiciones que 
representen pe ligro para la adquisición de zoonosis inmunoprevenibles, deberán 
some terse a vacunación obliga toria . 

Las autoridades sanitarias compe tentes tomarán las medidas preventivas que 
consideren convenientes cuando quiera que sospechen o comprueben que una 
persona o anima l es portador de zoonosis. 

La autoridad sanitaria compe tente tomará las medidas preventivas de l caso cuando 
se tra te de exhibir anima les en espectáculos públicos, ta les como circos o 
zoológicos. 

(Art. 32 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.19 � O bligaciones de vacunar los animales domésticos . En 
las condiciones de edad, periodicidad y demás que seña len los Ministerios de Sa lud 
y Protección Socia l y de Agricultura y Desarrollo Rura l, según e l caso, es obliga toria 
la vacunación de anima les domésticos contra las zoonosis inmunoprevenibles. 

(Art. 33 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.20 � Prohibición para la venta pública de animales en las 
vías públicas . Queda prohibida la venta , canje o comercia lización de cua lquier tipo 
de anima l en las vías públicas y solo podrá hacerse en establecimientos, lugares, 
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plazas y ferias debidamente habilitados para ta l fin, y cuando quiera que cumplan 
con las condiciones sanitarias y ambienta les, según e l caso, descritas por la ley y la 
norma tiva vigente sobre la ma teria . 

(Art. 34 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.21 � Determinación de zoonosis exóticas . E l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l, en coordinación con e l Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rura l, de terminará las zoonosis exóticas para e l país y seña lará las 
medidas necesarias para evitar su introducción a l territorio naciona l. 

(Art. 35 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.22 � Responsabilidad para practicar diagnostico en 
zoonosis . Los Ministerios de Sa lud y Protección Socia l y de Agricultura y Desarrollo 
Rura l con sujeción a sus compe tencias propias, garantizarán la práctica de l 
diagnóstico en zoonosis por labora torio hasta donde lo permitan la disponibilidad y 
comple jidad de las técnicas y mé todos de diagnóstico de labora torio, así como los 
recursos para este fin. 

(Art. 36 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.23 � Los métodos de diagnóstico y el sistema nacional de 
referencia . Para los e fectos de l artículo anterior la unificación de las técnicas y 
mé todos de diagnóstico en zoonosis por labora torio estarán a cargo de l S istema 
Naciona l de Re ferencia establecido en e l Título VII de la Ley 09 de 1979 y sus 
disposiciones reglamentarias sobre la ma teria , así como los mecanismos que 
establezca e l Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rura l. 

(Art. 37 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.24 � C apacitación del personal para el diagnóstico . E l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l a través de l Instituto Naciona l de Sa lud en 
coordinación con e l Instituto Colombiano Agropecuario, deberá dar capacitación a l 
persona l responsable de l diagnóstico de zoonosis, sobre las técnicas, normas y 
procedimientos establecidos o que se establezcan en desarrollo de l artículo 
anterior. 

(Art. 38 de/Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.25 � Tratamiento de muestras sospechosas de zoonosis . 
Las autoridades sanitarias enviarán las muestras sospechosas de zoonosis a los 
labora torios oficia les de diagnóstico vinculados a l S istema Naciona l de Re ferencia 
y éstos procederán en forma oportuna a la recepción, procesamiento, interpre tación 
e información que se requiera sobre e l resultado. 

Parágrafo . En circunstancias de emergencia por zoonosis, previamente ca lificada , 
las muestras de cua lquier procedencia sospechosas de las zoonosis problema , 
serán procesadas en forma gra tuita por los labora torios oficia les. 

(Art. 39 de l Decre to 2257 de 1986) 
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Artículo 2.8.5.2.26 � Responsabilidad por el diagnóstico de rabia . Los 
Labora torios de D iagnóstico Ve terinario de l Instituto Agropecuario Colombiano y e l 
Instituto Naciona l de Sa lud, serán responsables de l diagnóstico de rabia . 

(Art. 40 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.27 � A utopsias en caso de afecciones por zoonosis . De 
conformidad con e l artículo 527 de la Ley 09 de 1979 y sus disposiciones 
reglamentarias, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l seña lará las condiciones 
y requisitos para la práctica de autopsias cuando quiera que en personas fa llecidas 
se sospeche a fección por zoonosis. 

(Art. 41 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.28 � C oncepto de control de zoonosis . Para los e fectos de l 
presente Título, se entiende por control sanitario e l conjunto de medidas tomadas 
antes, durante y después de la presentación de las zoonosis. 

(Art. 42 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.29 � C oordinación de los programas de control. Los 
programas de control de zoonosis que desarrollen las entidades de l sector sa lud 
deberán coordinarse con los programas de sanidad anima l que e jecute e l Instituto 
Colombiano Agropecuario. 

(Art. 43 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.30 � O bligación de cumplir las normas de control sanitario 
de zoonosis . Los dueños o personas responsables de anima les declarados 
sospechosos o infectados por zoonosis, están obligados a cumplir las normas y 
regulaciones sanitarias establecidas por las autoridades compe tentes. 

(Art. 44 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.31 � Programas de eliminación de vectores de zoonosis . 
Dentro de las normas de control de vectores que expida e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l, se hará énfasis en la e liminación de vectores de zoonosis ta les 
como los de las ence fa litis equina , fiebre amarilla , le ishmaniasis y otros que la 
autoridad sanitaria compe tente seña le . 

(Art. 45 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.32 � A ctividades de control de zoonosis en el hombre y los 
animales . Dentro de los programas de vigilancia y control epidemiológico que 
e jecuten las entidades de l Sector Sa lud y Protección Socia l y e l Instituto Colombiano 
Agropecuario se hará énfasis en las siguientes actividades de control de zoonosis 
en e l hombre yen los anima les: 



D E C R E T O Númáb 7 S  ° � D E 2016 � H OJA No 479 

Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

a) A tención quimioterapéutica en caso de las siguientes zoonosis: Bruce losis, 
tuberculosis, leptospirosis, sa lmone losis, esta filococcias, le ishmaniasis y otras que 
seña le la autoridad sanitaria compe tente . 

b) Vacunación contra las siguientes zoonosis: Rabia , ence fa litis equina , bruce losis, 
fiebre amarilla , leptospirosis y otras que de termine la autoridad sanitaria 
compe tente . 

(Art. 46 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.33 � Programas de protección de alimentos . Dentro de los 
programas de protección de a limentos que e jecute la autoridad sanitaria 
compe tente , se hará énfasis en las siguientes actividades: 

a) Control de bruce losis y tuberculosis bovina a través de la producción, 
procesamiento, transporte y comercia lización de la leche . 

b) Control de bruce losis, sa lmone losis, cistecercosis y esta filoccias a través de l 
sacrificio de anima les de abasto público y e l procesamiento, transporte y 
comercia lización de su carne . 

c) Control de sa lmone losis, esta filococcias y leptospirosis a través de fábricas, 
depósitos y expendios de a limentos, así como de su transporte y distribución. 

Parágrafo . La autoridad sanitaria compe tente podrá seña lar otras zoonosis que 
requieran control especia l. 

(Art. 47 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.34 � O bservación de animales sospechosos . Las autoridades 
sanitarias e fectuarán la loca lización, seguimiento y observación de anima les 
sospechosos y de aque llos identificados como contacto de enfermedades 
zoonóticas. La observación se hará durante un período igua l a l máximo conocido 
para la incubación de la enfermedad que se sospeche . 

Parágrafo . S i durante e l período de observación a que se re fiere e l presente artículo 
aparecen anima les muertos, las autoridades sanitarias tomarán y enviarán a l 
labora torio respectivo las muestras que se requieran para confirmar e l diagnóstico. 

(Art 48 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.35 � E liminación de animales , por problemas de zoonosis . 
En áreas con problemas de zoonosis transmitidas por perros y ga tos, las 
autoridades sanitarias limitarán la población de estos anima les, mediante capturas 
individua les o colectivas y e liminación sanitaria de aque llos que se consideren 
vagos por no tener dueño aparente o conocido. 

Aun teniendo dueño, los anima les sospechosos de padecer zoonosis serán 
some tidos a observación en sitio adecuado o a su e liminación sanitaria cuando sea 
de l caso. 
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Cuando los anima les que no sean sospechosos de padecer zoonosis las 
autoridades sanitarias podrán entregarlos a instituciones docentes o de 
investigación para que estas las utilicen en los propósitos que correspondan a sus 
obje tivos. 

(Art. 49 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.36 � E ducación sanitaria en material de zoonosis . E l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l programará y e jecutará acciones de 
educación sanitaria en ma teria de zoonosis con la participación de otros organismos 
y de la comunidad. 

Parágrafo . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y las D irecciones Territoria les 
de Sa lud establecerán convenios con e l sector educa tivo para incrementar la 
educación sanitaria en ma teria de zoonosis. 

(Art. 50 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.37 � Prohibición de instalar criaderos de animales en 
perímetros urbanos . Prohíbese la explotación comercia l y e l funcionamiento de 
criaderos de anima les domésticos, silvestres, sa lva jes y exóticos, dentro de los 
períme tros urbanos de finidos por las autoridades de P laneación Municipa l. 

Parágrafo . Las autoridades sanitarias podrán hacer excepciones a la prohibición 
contenida en e l presente artículo, cuando no se produzcan problemas sanitarios en 
e l área circundante o en e l ambiente , siempre y cuando ta les actividades se rea licen 
en loca les o edificaciones apropiadas desde e l punto de vista técnico-sanitario. 

(Art. 51 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.38 � Prohibición de comercializar animales que no cumplan 
requisitos sanitarios . No podrán ser comercia lizados los anima les que no cumplan 
con los requisitos sanitarios exigidos por este Título, especia lmente los re lacionados 
con la vacunación. 

(Art. 52 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.39 � O bligación de cumplir con condiciones sanitarias y 
ambientales . Los establecimientos o lugares de explotación comercia l o criaderos 
de los anima les en áreas urbanas, deberán cumplir con las condiciones sanitarias y 
ambienta les, según e l caso, descritas por la ley y la norma tiva vigente sobre la 
ma teria , en los casos de la excepción prevista en e l artículo 2.8.5.2.37 de l presente 
decre to. 

(Art. 53 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.40 � Limitaciones a la tenencia de animales en habitaciones . 
Por razones de carácter sanitario y con e l obje to de prevenir y controlar las zoonosis, 
e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en desarrollo de l litera l c) de l artículo 488 
de la Ley 09 de 1979, podrá reglamentar, previa consulta con los organismos 
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especia lizados la tenencia de anima les en lugares de habitación, tanto en áreas 
urbanas como rura les. 

(Art. 54 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.41 � O bligación de la vacunación para animales . Los 
propie tarios o responsables de anima les susceptibles de transmitir zoonosis 
inmunoprevenibles, deberán some terlos a las vacunaciones que exijan las 
autoridades sanitarias y exhibir los correspondientes certificados vigentes de 
vacunación cuando se les solicite . En caso contrario, dichos anima les podrán ser 
considerados como sospechosos de estar a fectados de este tipo de zoonosis. 

(Art. 55 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.42 � Prohibición de transitar animales libremente en vías 
públicas y sitios de recreo . S in perjuicio de l cumplimiento de las disposiciones de 
policía de carácter departamenta l, en las vías públicas o similares, así como los 
sitios de recreo, queda prohibido e l tránsito libre de anima les y la movilización de 
aque llos que puedan causar perturbación o pe ligro para las personas o los bienes. 
La violación de la anterior prohibición dará lugar a que los anima les sean 
considerados como vagos para e fectos de control sanitario. 

Parágrafo 1. Los semovientes vagos de las especies bovinas, porcinas, ovinas, 
equinas, asna l, mular, caprina y canina , serán capturados y confinados durante tres 
días hábiles, en los centros de zoonosis o en los sitios asignados para ta l fin. Pasado 
este lapso, las autoridades sanitarias podrán disponer de e llos entregándolos a 
instituciones de investigación o docencia o a entidades sin ánimo de lucro. 

Parágrafo 2. Los dueños de los anima les a que se re fiere e l presente artículo 
podrán reclamarlos dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su captura , previo 
e l pago de l costo de servicios oficia les ta les como vacunas, drogas, manutención y 
otros que se hubieren causado, sin perjuicio de l pago de las multas que con 
fundamento en este Título impongan las autoridades sanitarias y de las demás 
responsabilidades a que haya lugar. 

(Art. 56 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.43 � Tránsito de animales en las vías públicas y otros sitios . 
En las vías públicas u otros sitios de tránsito o de recreo, los dueños o responsables 
de perros y anima les que puedan representar pe ligro para las personas, deberán 
conducirlos mediante e l uso de cadenas, correas o traíllas y utilizando boza l, cuando 
sea de l caso. Igua lmente deberán portar los certificados de vacunación a que se 
re fiere e l presente Título, cuando así lo indiquen las autoridades en casos de 
emergencia sanitaria . Las autoridades podrán capturar los anima les no conducidos 
en las condiciones anteriores. 

(Art. 57 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.44 � O bligaciones en caso de mordeduras o arañazos . Los 
propie tarios o personas responsables de perros, ga tos y otros anima les 
susceptibles de transmitir rabia , que hayan causado mordeduras o arañazos a 
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personas o anima les, deberán ponerlos a disposición de la autoridad sanitaria 
compe tente , la cua l los a islará para observación durante un lapso no menor de diez 
(10) días, contados a partir de la fecha de la mordedura o arañazo. 

Parágrafo 1. Las personas mordidas o arañadas por los anima les a que se re fiere 
e l presente artículo, podrán exigir de las autoridades sanitarias compe tentes, la 
observación de l anima l. 

Parágrafo 2. Los anima les que en repe tidas ocasiones causen mordeduras o 
arañazos a personas o anima les, podrán ser e liminados por las autoridades 
sanitarias una vez haya vencido e l período de observación. 

(Art. 58 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.45 � Otras responsabilidades en caso de mordeduras o 
arañazos . Los propie tarios o responsables de perros, ga tos u otros anima les que , 
por causar mordeduras o arañazos, sean a islados para observación en C entros de 
Zoonosis u otros establecimientos oficia les, o autorizados para ta l fin, a l vencimiento 
de l período de observación podrán reclamarlos si permanecen vivos o no presentan 
signos clínicos de rabia , caso en e l cua l deberán sufragar los costos por vacunas, 
drogas, manutención y cua lquiera otros causados durante e l a islamiento, sin 
perjuicio de la responsabilidad lega l a que haya lugar por e l daño causado. 

(Art. 59 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.46 � Orden de sacrificar animales afectados o sospechosos . 
Las autoridades sanitarias podrán ordenar e l sacrificio de los anima les que sean 
mordidos, arañados o hayan estado en contacto con otro a fectado o sospechoso de 
padecer rabia . 

(Art. 60 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.47 � Requisitos para importación y exportación de animales . 
Para la importación y exportación de anima les domésticos, silvestres, sa lva jes y 
exóticos, deberán cumplirse los requisitos exigidos por las reglamentaciones de l 
Instituto Colombiano Agropecuario, además de las disposiciones lega les en ma teria 
de comercio exterior. 

(Art. 61 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.48 � Importación de productos y subproductos de origen 
animal. Para la importación y exportación de productos o subproductos de origen 
anima l, se cumplirá con lo dispuesto en la Ley 09 de 1979, sus disposiciones 
reglamentarias y las regulaciones de l Instituto Colombiano Agropecuario. 

(Art. 62 de/Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.49 � Importación de materias primas que puedan transmitir 
zoonosis . La importación de ma terias primas para la fabricación de productos 
biológicos, reactivos de uso ve terinario o concentrados, a limentos para anima les u 
otros fines, que puedan transmitir zoonosis u otras enfermedades, únicamente 
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podrá hacerse previa autorización de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de 
conformidad con las regulaciones de la Ley 09 de 1979, sus disposiciones 
reglamentarias y las normas de l Instituto Colombiano Agropecuario. 

(Art. 63 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.50 � A utorizaciones sanitarias para zoológicos y clínicas 
veterinarias . La construcción, remode lación o ampliación de zoológicos y clínicas 
ve terinarias requieren autorización sanitaria expedida por Secre taría de Sa lud 
Departamenta l o la entidad que haga sus veces. 

(Art. 64 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.51 � Requisitos para obtener autorizaciones sanitarias . Para 
obtener la autorización sanitaria de construcción, remode lación o ampliación a que 
se re fiere e l artículo anterior, se requiere: 

1. Solicitud escrita ante la Secre taría de Sa lud Departamenta l correspondiente , 
acompañando las re ferencias, documentos o anexos indispensables para 
comprobar e l cumplimiento de los requisitos seña lados en e l presente Título y por 
la O ficina de P laneación o Repartición Municipa l respectiva . 

2. P lanos y diseños por duplicado, así: 
a . P lanos comple tos de las edificaciones construidas o que se pre tenda construir, 
según e l caso, esca la 1: 50; 
b. P lanos de de ta lles, esca la 1:20; 
c. P lanos de insta laciones e léctricas, hidráulicas y sanitarias, esca la 1:50; 
d. P lanos de ubicación de maquinaria y equipos cuando sea de l caso; 
e . Identificación de l sistema de evacuación de desechos sólidos; 
f. P lanos de l sistema de disposición de aguas negras, de lavado y otras aguas 
servidas, antes de vertidas a l a lcantarillado o a cua lquier otra fuente receptora , de 
conformidad con lo establecido en e l Título I de la Ley 09 de 1979 y sus 
disposiciones reglamentarias. 

(Art. 65 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.52 � C omprobación de los requisitos sanitarios . Una vez 
haya sido terminada la construcción de l establecimiento para e l cua l se obtuvo 
autorización sanitaria , o se hayan concluido los procesos de remode lación o 
ampliación, según e l caso, su propie tario o representante lega l deberá informar a l 
respecto a la Secre taría de Sa lud Departamenta l correspondiente con e l fin de que 
mediante inspección ocular, se compruebe e l cumplimiento de los requisitos lega les 
de carácter sanitario, así como los que se deriven de la solicitud correspondiente . 

(Art. 66 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.53 � Verificación previa de requisitos sanitarios . Cuando 
quiera que las autoridades sanitarias en e jercicio de las funciones de vigilancia y 
control que les compe te , con fundamento en la Ley 09 de 1979, y sus disposiciones 
reglamentarias, verifiquen e l cumplimiento de los requisitos sanitarios previstos en 
la norma tiva vigente para establecimientos de diversión o espectáculos públicos que 
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por su na tura leza no requieran insta larse de manera permanente en un lugar, si 
dentro de su programación o actividades toman parte anima les sa lva jes, silvestres 
o domésticos, deberán exigir, e l cumplimiento de los siguientes aspectos, en ma teria 
de zoonosis: 

a) Presentación y cumplimiento, según e l caso, de planes de prevención y control 
de enfermedades de los anima les, ba jo asistencia técnica de un médico ve terinario. 

b) Identificación de las características de a lojamiento de los anima les, indicando en 
cada caso las áreas destinadas para su movilización. 

c) Identificación de los medios de protección de los anima les y de las personas a 
cuyo cuidado se encuentran, tanto desde e l punto de vista físico como de l sanitario. 

d) Descripción de los mecanismos para la prevención de accidentes y de las 
disponibilidades para las acciones de primeros auxilios, tanto para personas como 
para anima les. 

e) Registro cronológico de muerte de anima les por especies, indicando la causa . 

(Art. 88 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.54 � Licencia o salvoconductos para la movilización interna 
de animales . E l Instituto Colombiano Agropecuario establecerá las normas sobre 
la expedición de las licencias de movilización interna de anima les en genera l en 
orden a la prevención y control de la zoonosis. 

La autoridad ambienta l con jurisdicción en e l sitio donde lega lmente se encuentren 
los anima les silvestres expedirá e l sa lvoconducto único para su transporte . 

Las licencias o sa lvoconductos podrán expedirse cuando quiera que hayan 
cumplido los requisitos de carácter sanitario y los vehículos transportadores 
dispongan de las condiciones adecuadas para ta les fines. En e l documento 
correspondiente deberá indicarse e l tipo de vehículo, su identificación, los lugares 
de sa lida y llegada de los anima les y la distancia entre dichos sitios, así como la 
vigencia de l mismo. 

(Art. 89 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.55 � Requisitos sanitarios de los vehículos . E l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l en coordinación con e l Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rura l, establecerá los requisitos de carácter sanitario y especia lmente 
los re lacionados con prevención y control epidemiológico, que deban llenar los 
vehículos que regularmente transporten anima les. 

(Art. 90 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.56 � C ertificados de vacunación . Las entidades públicas que 
apliquen cua lesquiera de las vacunas para anima les domésticos, deberán expedir 
a los propie tarios o responsables de los mismos un certificado de vacunación en e l 
cua l conste: 
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a) Nombre de l propie tario o responsable de l anima l. 
b) Nombre , si es de l caso, especie , raza , edad y sexo de l anima l. 
c) Enfermedades prevenidas con la vacuna y período de inmunidad que produce . 
d) T ipo de vacuna , labora torio productor y número de registro sanitario. 

Parágrafo . Cuando quiera que las vacunas sean aplicadas por entidades 
particulares, deberá expedirse e l certificado seña lado en este artículo ba jo la 
responsabilidad de un médico ve terinario, quien lo suscribirá indicando claramente 
su nombre y número de l registro profesiona l. 

(Art. 91 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.57 � Medidas sanitarias de seguridad . De acuerdo con e l 
artículo 576 de la Ley 09 de 1979, son medidas de seguridad las siguientes: La 
clausura tempora l de l establecimiento, que podrá ser tota l o parcia l, la suspensión 
parcia l o tota l de traba jos o servicios, la re tención de anima les, e l decomiso de 
obje tos y productos, la destrucción o desna tura lización de artículos si es e l caso y 
la conge lación o suspensión tempora l de la venta o empleo de productos y obje tos 
mientras se toma una decisión de finitiva al respecto. 

(Art. 92 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.58 � Medidas sanitarias preventivas . Los anteriores 
procedimientos serán aplicables, en lo pertinente , cuando se tra te de la imposición 
de las siguientes medidas preventivas sanitarias a que se re fiere e l artículo 591 de 
la Ley 09 de 1979: 

a) A islamiento o internación de personas para evitar la transmisión de 
enfermedades zoonóticas. 

b) C aptura y observación de anima les sospechosos de enfermedades transmisibles. 

c) Vacunación de personas y anima les. 

d) Control de insectos u otra fauna nociva o transmisora de enfermedades. 

e) Suspensión de traba jos o de servicios. 

f) Re tención o e l depósito en custodia de obje tos. 

g) Desocupación o desa lojamiento de establecimientos o viviendas. 

(Art. 104 de/Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.59 � Iniciación del procedimiento sancionatorio . E l 
procedimiento sanciona torio se iniciará de oficio, a solicitud o información de 
funcionario público, por denuncia o que ja debidamente fundamentada presentada 
por cua lquier persona o como consecuencia de haberse tomado previamente una 
medida preventiva o de seguridad. Este procedimiento se ade lantará aplicando las 
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disposiciones previstas en e l C apítulo III de l Código de Procedimiento Administra tivo 
y de lo Contencioso Administra tivo. 

Parágrafo . Aplicada una medida preventiva o de seguridad, esta deberá obrar 
dentro de l respectivo proceso sanciona torio, cuando a e llo hubiere lugar. 

(Art. 106 de/Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.60 � Destinación de las multas . E l producto de las sumas 
recaudadas por concepto de multas solo podrá presupuestarse con destino a 
programas de control y vigilancia epidemiológica en zoonosis. 

(Art. 132 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.61 � Destinación de los bienes decomisados . S i los bienes 
decomisados son perecederos en corto tiempo y la autoridad sanitaria establece 
que su consumo no ofrece pe ligro para la sa lud humana o anima l, podrá destinarlos 
a entidades sin ánimo de lucro o a usos industria les. 

En e l último caso, si se obtiene provecho económico, éste ingresará a l tesoro de la 
entidad que hubiere impuesto e l decomiso, para destinarlo a programas de control 
sanitario en ma teria de zoonosis. 

(Art. 137 de/Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.62 � C ustodia de los bienes decomisados . S i los bienes 
decomisados no son perecederos en corto tiempo, la autoridad deberá mantenerlos 
en custodia mientras se e jecutoría la providencia por la cua l se hubiere impuesto la 
sanción. 

(Art. 138 de l Decre to 2257 de 1986) 

Artículo 2.8.5.2.63 � Medidas complementarias a la suspensión o 
cancelación . Las autoridades sanitarias para e fectos de la puesta en práctica de la 
suspensión o cance lación, podrán imponer se llos, bandas o utilizar otro sistema 
apropiado. 

La suspensión o cance lación de l registro de vehículos se rea liza mediante e l re tiro 
de l mismo, por parte de la autoridad que impone la sanción. 

(Art. 144 de l Decre to 2257 de 1986) 

TÍTUL O 6 
C O NSUMO D E A L C O H O L 

C apítulo 1 
D isposiciones genera les 
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Artículo 2.8.6.1.1 � O bjeto . E l presente Título tiene como obje to proteger a l 
menor de edad y a la comunidad en genera l de los e fectos nocivos de l consumo de 
bebidas a lcohólicas y establecer medidas tendientes a la reducción de l daño y la 
minimización de l riesgo de accidenta lidad, violencia cotidiana y crimina lidad 
asociada a l consumo inmoderado de a lcohol. 

(Art. 1 de l Decre to 120 de 2010) 

Artículo 2.8.6.1.2 � Definiciones . Para e fectos de l presente Título, se adoptan 
las siguientes de finiciones: 

Abuso de l consumo de bebidas a lcohólicas. Todo consumo por frecuencia y/o 
cantidad que conlleve a la pérdida de l dominio propio de l individuo bien sea de 
manera tempora l o de finitiva . Para ta l fin se establecen los siguientes conceptos: 

a . Moderado: Consumo habitua l de a lcohol pero no pasan de de terminadas 
cantidades de a lcohol (cantidades variables) por unidad de tiempo. 

b. Excesivo: Consumo habitua l que supera las cantidades de l consumo moderados 
y tiene un promedio anua l de embriaguez e levado. 

c. Pa tológico: Individuos enfermos con síndrome de dependencia física . 

Se considera consumo abusivo e l consumo excesivo y pa tológico. 

A lcohol. Es e l e tanol o a lcohol e tílico procedente de la destilación de la fermentación 
a lcohólica de mostos adecuados. Este a lcohol no es desna tura lizado. 

A lcoholismo. Término genérico que incluye todas las manifestaciones pa tológicas 
de l consumo de a lcohol. Corresponde además a la expresión "problemas 
re lacionados con e l a lcohol" la cua l comprende un grupo muy he terogéneo de 
problemas de sa lud de índole física , psicológica y socia l, asociados con e l consumo 
de a lcohol, sea este consumo de forma puntua l o regular e indistintamente en 
bebedores ocasiona les, habitua les, grandes bebedores o a lcohólicos. Concepto 
desarrollado en la clasificación de la O .M.S ., CIE X-10, además de incluir las demás 
manifestaciones y a fectaciones por su consumo, entre e llas "trastornos menta les y 
de l comportamiento debidos a l uso de a lcohol" . 

A lcoholemia . C antidad (concentración) de a lcohol e tílico contenida en la sangre . 

A lcoholome tría . Examen o prueba de labora torio, o por otro medio técnico que 
de termina e l nive l de a lcohol e tílico en la sangre . 

A lcohosensor. S istema para de terminar a lcohol en e l a ire exha lado. 

Autocuidado. Obligación de toda persona de ve lar por e l me joramiento, la 
conservación y la recuperación de su sa lud persona l y la sa lud de los miembros de 
su hogar, evitando acciones y omisiones perjudicia les y cumpliendo las 
instrucciones técnicas y las normas obliga torias que dicten las autoridades 
compe tentes. 
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Bebida a lcohólica . Producto apto para e l consumo humano con una concentración 
de a lcohol e tílico no inferior a 2.5 grados a lcoholimé tricos, a l cua l no se le indican 
propiedades terapéuticas. 

Control de l consumo de l a lcohoL Acción de las autoridades, en e l marco de las 
compe tencias constituciona les y lega les, destinadas a l desarrollo de estra tegias de 
reducción de la oferta , la demanda y los daños con obje to de me jorar la sa lud de la 
población e liminando o reduciendo e l consumo de productos de a lcohol y sus 
derivados. 

Embriaguez . Conjunto de cambios psicológicos y neurológicos de carácter 
transitorio, así como en órganos y sistemas, inducidos en e l individuo por e l 
consumo de a lgunas sustancias farmacológicamente activas, las cua les a fectan su 
capacidad y habilidad para la rea lización adecuada de actividades de riego. 

Interés superior de l menor. Se entiende por interés superior de l niño, niña y 
adolescente , e l impera tivo que obliga a todas las personas a garantizar la 
sa tisfacción integra l y simultánea de todos sus Derechos Humanos, que son 
universa les, preva lentes e interdependientes. 

Licor. Es la bebida a lcohólica con una graduación superior a 15 grados 
a lcoholimé tricos a 20°C , que se obtiene por destilación de bebidas fermentadas o 
de mostos fermentados, a lcohol vínico, holandas o por mezclas de a lcohol 
rectificado neutro o aguardientes con sustancia de origen vege ta l, o con extractos 
obtenidos con infusiones, percolaciones o maceraciones que le den distinción a l 
producto, además, con adición de productos derivados lácteos, de frutas, de vino o 
de vino aroma tizado. 

Sólo se podrán utilizar edulcorantes na tura les, colorantes y aroma tizantes - 
saborizantes, para a limentos permitidos por e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l. 

Menor de edad. Toda persona menor de 18 años. 

Protocolos Seguros. Son todas aque llas acciones de los corresponsables que en 
tiempos rea les en un antes, un durante y un después coadyuvan a la construcción 
de una cultura de ja prevención en ambientes de consumo abusivo, para la 
maximización de l disfrute y la minimización de sus riesgos. 

Saber beber-saber vivir. Principio que orientan e l consumo responsable de a lcohol. 
E l principio de saber beber-saber vivir tiene en cuenta la ca lidad, cantidad, 
consistencia , comida , compañía y acompañamiento. Para ta l fin entiéndase por: 

a . C a lidad. Pureza de los procesos de producción de a lcohol ya se tra te de 
fermentados o destilados. 

b. C antidad. T iempo, durante la ingesta , por ocasión. 

c. Consistencia . Permanencia en e l mismo tipo de bebida durante la ingesta y e l 
cuidado de sus mezcla ente destilados y fermentados. 
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d. Comida: Acompañamiento de comida en un antes y un durante la ingesta . 

e . Compañía: Personas de confianza con las cua les se comparte durante e l 
consumo de a lcohol. 

f. Acompañamiento: Presencia de autoridades y organizaciones socia les y 
comunitarias que junto con los dueños, administradores y empleados de 
establecimientos de consumo de a lcohol rea lizan labores de disminución de l daño 
y minimización de l riesgo en zonas de consumo abusivo hacia los fines de semana 
en un antes (a l inicio de la jornada), durante (durante e l proceso de consumo) y 
después (fina lizando la hora obliga toria de cierre que aplique en e l territorio de que 
se tra te) a l interior y en e l entorno de los ámbitos de consumo para e l desarrollo de 
actividades de prevención en tiempos rea les. 

(Art. 2 de l Decre to 120 de 2010; de finición "Licor": artículo 3 de l decre to 1686 de 
2012) 

C apítulo 2 
Políticas para e l control de l consumo de bebidas a lcohólicas 

Artículo 2.8.6.2.1 � Políticas de sa lud pública para e l control de l consumo 
abusivo de l a lcohol. En los términos de l artículo 33 de la Ley 1122 de 2007, e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l diseñará e incorporará dentro de l P lan 
Naciona l de Sa lud Pública , las estra tegias y acciones para identificar y promover la 
a tención y demanda de servicios de rehabilitación, cesación y curación de la 
población enferma por causas asociadas a l consumo abusivo de l a lcohol. 

(Art. 6 de l Decre to 120 de 2010) 

Artículo 2.8.6.2.2 � C apacitación a persona l forma tivo. E l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l formulará y promulgará los programas, planes y estra tegias 
encaminados a capacitar sobre las medidas de control de l consumo abusivo de l 
a lcohol vigentes a personas ta les como profesiona les de la sa lud, traba jadores de 
la comunidad, asistentes socia les, profesiona les de la comunicación, educadores y 
responsables de la formación de menores de edad así como a los servidores 
públicos en genera l, sobre las consecuencias adversas de l consumo abusivo de 
a lcohol. E l Ministerio de Educación Naciona l orientará a las Secre tarías de 
Educación de las entidades territoria les para que se desarrollen compe tencias que 
permitan a la comunidad educa tiva adoptar estilos de vida sa ludables. 

(Art. 7 de/Decre to 120 de 2010) 

Artículo 2.8.6.2.3 � Programas educa tivos para evitar e l consumo de 
a lcohol. Los menores de edad deberán recibir los conocimientos y asistencia 
instituciona l educa tiva ba jo los principios de sa lud pública sobre los e fectos nocivos 
de l consumo de a lcohol, la incidencia de enfermedades, la discapacidad y la 
moda lidad debidas a l consumo abusivo de a lcohol. Para ta l fin, e l Ministerio de 
Educación Naciona l, ba jo los principios constituciona les, orientará a las Secre tarías 
de Educación de las entidades territoria les para que en las instituciones educa tivas 



D E C R E T0,141~R O  730  D E 2016 � H OJA No 490 

  

Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

se adopten proyectos pedagógicos que desarrollen compe tencias en los menores 
de edad que les permita por un estilo de vida sa ludable . 

(Art. 8 de/Decre to 120 de 2010) 

Artículo 2.8.6.2.4 � Programas de educación preventiva en medios 
masivos de comunicación . En virtud de lo dispuesto en e l artículo 49 de la Ley 
1098 de 2006, la Autoridad Naciona l de Te levisión facilitará y propiciará la emisión 
de mensa jes de a lto impacto sobre prevención de l consumo abusivo de a lcohol en 
te levisión. De igua l manera , se deberán destinar espacios que estén a cargo de la 
Nación para la difusión de l mismo tipo de mensa jes por emisoras radia les. 

(Art. 9 de l Decre to 120 de 2010) 

Artículo 2.8.6.2.5 � C ampañas de prevención para la población en riesgo 
por consumo abusivo de alcohol. Los Ministerios sectoria les implementarán 
campañas genera les de información y educación a la población sobre los e fectos 
nocivos de l consumo abusivo de a lcohol y brindar asesoría y desarrollar programas 
para evitar e l consumo abusivo de esta sustancia . 

Parágrafo 1. Las Empresas Promotoras de Sa lud —E PS— de l Régimen Contributivo 
y de l Régimen Subsidiado, las Entidades Adaptadas y las Entidades Responsables 
de los regímenes de excepción que tra tan e l artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y la 
Ley 647 de 2001, deberán identificar e l factor de riesgo dentro de su población, 
informar a esa población los riesgos para su sa lud por e l hábito de consumo abusivo 
de a lcohol y brindarle a l usuario los servicios de l P O S dirigidos a l mane jo de l factor 
riesgo. 

Parágrafo 2. Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud —IPS— y las E PS 
que de tecten este factor de riesgo tendrán la obligación de informarles a sus 
usuarios de estos servicios. 

(Art. 10 de/Decre to 120 de 2010) 

Artículo 2.8.6.2.6 � Responsabilidad de las A dministradores de Riesgos 
Laborales . Corresponde a los Administradores de R iesgos Labora les —ARL—
desarrollar estra tegias para brindar, permanentemente , información y educación a 
sus a filiados para evitar e l consumo abusivo de a lcohol. 

(Art. 11 de/Decre to 120 de 2010) 

Artículo 2.8.6.2.7 � Prohibición de expendio de bebidas embriagantes a 
menores de edad . Prohíbese e l expendio de bebidas embriagantes a menores de 
edad en los términos de la Ley 124 de 1994. La persona que facilite las bebidas 
embriagantes o su adquisición será sancionada de conformidad con las normas 
establecidas para los expendedores en los Códigos Naciona l o Departamenta l de 
Policía . 

En caso de duda acerca de la edad de la persona , e l expendedor o la persona que 
ofrezca o facilite bebidas a lcohólicas deberán exigir la cédula de ciudadanía . 
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(Art. 12 de l Decre to 120 de 2010) 

Artículo 2.8.6.2.8 � Trabajo de menores en establecimientos en donde se 
produzcan , envasen , distribuyan , expendan o consuman bebidas alcohólicas , 
En ningún caso, podrán traba jar personas menores durante la jornada nocturna en 
establecimientos donde se produzcan, envasen, distribuyan, expendan o consuman 
bebidas a lcohólicas. 

(Art. 13 de l Decre to 120 de 2010) 

Artículo 2.8.6.2.9 � C ursos de prevención del alcoholismo . De conformidad 
con lo previsto en e l artículo 2 de la Ley 124 de 1994, e l menor de edad que sea 
ha llado consumiendo bebidas embriagantes o en estado de beodez , deberá asistir 
con sus padres o acudientes a un curso sobre prevención de l a lcoholismo a l Instituto 
Colombiano de B ienestar F amiliar o a la entidad que haga sus veces. 

(Art. 14 de l Decre to 120 de 2010) 

Artículo 2.8.6.2.10 � Publicidad y leyendas . Conforme a lo dispuesto en la Ley 
124 de 1994 y lo previsto en este Título, tanto la publicidad como las leyendas 
re lacionadas con e l consumo de a lcohol deberán tener en cuenta e l interés superior 
de l menor de edad. 

Toda publicidad, por cua lquier medio que se rea lice , debe contener o hacer 
re ferencia , de manera resa ltada , a la prohibición de expendio de bebidas a lcohólicas 
a menores de edad. 

La advertencia debe ser clara e inte ligible . 

(Art. 15 de l Decre to 120 de 2010) 

Artículo 2.8.6.2.11 � E specificaciones de los envases y etiquetas . En los 
envases y e tique tas de las bebidas a lcohólicas no podrán emplearse expresiones, 
leyendas o imágenes en idioma diferente a l caste llano que induzcan engaño a l 
público, haciendo pasar los productos como e laborados en e l exterior, ni que 
sugieran propiedades medicina les. 

Con fundamento en lo anterior, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l dictará las 
normas técnicas que sean necesarias respecto de las especificaciones de las 
leyendas, e tique tas y rótulos. 

(Art 16 de l Decre to 120 de 2010) 

Artículo 2.8.6.2.12 � O bligación de los propietarios , empleadores y 
administradores . Los propie tarios, empleadores y administradores de los lugares 
en donde se expenden y/o consumen bebidas a lcohólicas deberán: 

a) No vender bebidas a lcohólicas a menores y, en caso de duda sobre la edad de 
la persona , verificar su edad con la solicitud de l documento de identificación. 
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b) Ve lar por e l cumplimiento de las restantes normas establecidas en e l presente 
Título con e l fin de proteger a los menores de l consumo de a lcohol. 

c) Prevenir e l consumo excesivo de bebidas a lcohólicas. 

d) F ijar en un lugar visible a l público un aviso que contenga los textos, " e l a lcohol es 
nocivo para la sa lud, la convivencia y la seguridad via l" y "se prohíbe la venta de 
bebidas a lcohólicas a menores de edad" . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 
fijará las condiciones y especificaciones de ta les textos. 

e) No contra tar menores de edad durante la jornada nocturna . 

(Art. 17 de l Decre to 120 de 2010) 

Artículo 2.8.6.2.13 � O bligación de las E ntidades Territoriales . Corresponde 
a los Gobernadores y A lca ldes y a las Secre tarías Departamenta les, D istrita les y 
Municipa les de Sa lud e l desarrollo de las siguientes actividades: 

a) D ifundir, en e l ámbito de su jurisdicción, las medidas establecidas en e l presente 
Título. 

b) Rea lizar actividades de movilización y concertación socia l para garantizar e l 
cumplimiento de l presente acto. 

c) Desarrollar campañas de promoción para evitar e l consumo abusivo de a lcohol. 

d) Desarrollar, dentro de la red de Instituciones Prestadoras de Sa lud, campañas de 
educación sobre los e fectos nocivos de l consumo abusivo de a lcohol. 

e) Establecer estra tegias que conduzcan a l consumo responsable de bebidas 
a lcohólicas con base en e l principio de saber beber-saber vivir. 

(Art. 18 de/Decre to 120 de 2010) 

Artículo 2.8.6.2.14 � O bligación de las entidades públicas . Las entidades 
públicas deberán difundir las medidas de que tra ta e l presente Título tanto en las 
páginas e lectrónicas que tengan habilitadas como en otros medios de difusión con 
que cuenten. 

(Art. 19 de l Decre to 120 de 2010) 

Artículo 2.8.6.2.15 � C ompetencias de las autoridades sanitarias . Las 
autoridades sanitarias vigilarán e l cumplimiento de lo dispuesto en e l presente 
Título, en coordinación con las autoridades de policía y demás autoridades de 
control. 

(Art. 20 de l Decre to 120 de 2010) 

Artículo 2.8.6.2.16 � Restricción de espacios y horarios . De conformidad con 
e l artículo 111 de l Código Naciona l de Policía , los distritos y municipios podrán 
seña lar zonas y fijar horarios para e l funcionamiento de establecimientos donde se 
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expenden bebidas a lcohólicas. Así mismo, en virtud de lo previsto en e l artículo 113 
de l Código Naciona l de Policía , estarán facultados para adoptar restricciones en la 
venta de bebidas a lcohólicas. 

Para ta l fin, las mencionadas entidades territoria les, con base en los respectivos 
planes de sa lud pública , deberán de terminar zonas críticas de consumo abusivo de 
a lcohol así como las horas críticas con e l fin de e laborar los mapas de riesgo 
respecto de los e fectos nocivos de dicho consumo, con especia l énfasis en la 
protección a l menor de edad. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l establecerá 
los lineamientos de ta les estudios. 

Parágrafo . La información proveniente de esos estudios será pública y 
ampliamente difundida en la jurisdicción distrita l o municipa l respectiva , con e l fin de 
darla a conocer a la ciudadanía . 

(Art. 22 de l Decre to 120 de 2010) 

Artículo 2.8.6.2.17 � Pactos por la vida . Los distritos y municipios promoverán 
la rea lización de Pactos por la V ida entre los residentes de las zonas consideradas 
como críticas, los dueños de establecimientos comercia les donde se expenda y 
consuma a lcohol y los centros educa tivos de l área de influencia en las zonas 
identificadas como críticas, con los que se de finan estra tegias orientadas a la 
disminución de l daño y la minimización de l riesgo que evite los desenlaces de 
accidentes, violencia cotidiana y crimina lidad que acompañan los ambientes de 
consumos abusivos. D ichos pactos deberán contener medidas especia les de 
protección a l menor de edad frente a l consumo de a lcohol y sus consecuencias. 

(Art. 23 de l Decre to 120 de 2010) 

Artículo 2.8.6.2.18 � Progresividad en la protección . A través de l presente 
Título se establece la regulación mínima de protección a la sa lud humana por 
conductas que a tenten contra la misma , derivados de l consumo de a lcohol sin 
menoscabo de las regulaciones que , en esta ma teria , superen estos mínimos. 

(Art. 24 de l Decre to 120 de 2010) 

TÍTUL O 7 
N O RMA S D E S E G URID A D E N PIS CIN A S 

C apítulo 1 
Piscinas de uso colectivo abiertas al público en general 

Sección 1. Disposiciones generales 

Artículo 2.8.7.1.1.1 � O bjeto . E l obje to de l presente C apítulo es de terminar las 
medidas de seguridad aplicables a los establecimientos de piscinas de uso colectivo 
abiertas a l público en genera l que deben ser cumplidas por los responsables de las 
mismas, tendientes a prevenir y controlar los riesgos que a fecten la vida y la sa lud 
de las personas. 
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(Art. 1 de l Decre to 554 de 2015) 

Artículo 2.8.7.1.1.2 � C ampo de aplicación . De conformidad con lo previsto en 
los artículos 2, 4, litera l b), y 11 de la Ley 1209 de 2008, las disposiciones de l 
presente C apítulo se aplican a las personas na tura les o jurídicas que presten 
servicio de piscina abierto a l público en genera l, ubicadas en insta laciones ta les 
como: centros vacaciona les y recreaciona les, escue las, entidades o asociaciones, 
hote les, mote les o similares. 

(Art. 2 de/Decre to 554 de 2015) 

Artículo 2.8.7.1.1.3 � Definiciones . Para e fectos de la aplicación de las 
disposiciones de l presente Título, se adoptan las siguientes de finiciones: 

1. A utoridad sanitaria : Entidad de carácter público de l orden territoria l con 
a tribuciones para e jercer funciones de inspección, vigilancia y control en ma teria 
sanitaria , a los sectores público y privado que presten servicios de piscinas. 

2. B añista : Persona que se bene ficia directamente con e l uso de l agua contenida 
en e l estanque . 

3. Dispositivos de seguridad homologados: Son los que cumplen con los 
requisitos establecidos en e l reglamento técnico que para e l e fecto expida e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

4. Requisitos de la calidad de agua y de B uenas Prácticas Sanitarias: Son las 
exigencias sanitarias establecidas por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l que 
deben cumplir las piscinas. 

5. Responsable : Es la persona o las personas, tanto na tura les como jurídicas o 
comunidades, tengan o no personería jurídica , que ostenten la titularidad de la 
propiedad o cua lquier re lación jurídica que pueda comportar la tenencia o 
explotación de la piscina . 

6. Salvavidas: G estor de riesgos asociados a actividades acuá ticas, con enfoque 
hacia la prevención de incidentes y accidentes acuá ticos y con capacidad de 
respuesta ante emergencias generadas en estanques de piscina . 

(Art 3 de l Decre to 554 de 2015) 

Sección 2. C ertificación de normas de seguridad de piscinas 

Artículo 2.8.7.1.2.1 � Criterios técnicos para los estanques de agua en 
piscinas . Los estanques de agua en piscinas, para garantizar la seguridad, deben 
cumplir criterios técnicos en cuanto a: i) planos; ii) formas de los estanques; iii) 
vértices; iv) profundidad; y) distancias entre estanques; vi) esca leras; vii) desagüe 
sumergido; viii) revestimiento; ix) corredores; x) período de recirculación o 
renovación y xi) zona de sa lto. Los criterios de dichos e lementos serán de finidos por 
e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 
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(Art. 4 de l Decre to 554 de 2015) 

Artículo 2.8.7.1.2.2 � Requisitos para la certificación de normas de 
seguridad de piscinas para uso público . Los responsables de las piscinas de que 
tra ta e l artículo 2.8.7.1.1.2 de l presente decre to, deben solicitar e l certificado de 
cumplimiento de las normas de seguridad de piscinas, para lo cua l deben adjuntar 
la siguiente documentación a la dependencia u oficina administra tiva que de termine 
e l municipio o distrito: 

1. P lanos e laborados y firmados por un ingeniero o arquitecto, con tarje ta 
profesiona l vigente , que contenga: P lanos de planta y cortes con la loca lización de 
equipos y desagües, sistemas e léctricos y sistemas hidráulicos. 

2. Documento que contenga las memorias descriptivas de construcción y técnica , 
manua l de operación y protocolos de mantenimiento de los sistemas de tra tamiento 
de agua . 

3. Descripción sobre la disposición fina l de los lodos provenientes de l lavado de l 
sistema de tra tamiento de agua de l estanque . 

4. P lan de seguridad de la piscina y reglamento de uso de la misma . 

5. Concepto sanitario expedido por la autoridad sanitaria compe tente , donde conste 
e l cumplimiento de los requisitos higiénico-sanitarios de l agua y de buenas prácticas 
sanitarias. 

Parágrafo . Los responsables de las piscinas que tengan en funcionamiento 
estanques a l 27 de marzo de 2015, cumplirán únicamente con los requisitos 
establecidos en los numera les 3, 4 y 5. 

(Art. 5 de l Decre to 554 de 2015) 

Artículo 2.8.7.1.2.3 � Parámetros de calidad del agua y productos y 
sustancias químicas utilizadas en el tratamiento de agua contenida en 
estanques de piscinas . E l agua que se a lmacene en estanques de piscina debe 
ser limpia y sana . Para e l e fecto, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de finirá 
los paráme tros genera les físico-químicos y microbiológicos de l agua , los cua les 
serán de re ferencia para las autoridades sanitarias departamenta les, distrita les y 
municipa les ca tegoría especia l 1, 2 y 3. 

Los productos y sustancias químicas utilizadas en e l tra tamiento de agua contenida 
en estanques de piscina deben cumplir con los requisitos de e tique tado y de 
a lmacenamiento dispuestos en la norma tiva vigente . 

Parágrafo . Los paráme tros genera les físico-químicos y microbiológicos de l agua no 
serán exigibles a los estanques que a lmacenen aguas terma les y de usos 
terapéuticos. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de finirá dichos paráme tros. 

(Art. 6 de l Decre to 554 de 2015) 
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Artículo 2.8.7.1.2.4 � Normas mínimas de seguridad . Los responsables de 
piscinas de que tra ta e l presente C apítulo deberán aca tar obliga toriamente las 
siguientes normas mínimas de seguridad: 

1. No se debe permitir e l acceso a menores de doce (12) años sin la compañía de 
un adulto. 

2. Deberá mantenerse permanentemente e l agua limpia y sana , de conformidad con 
los paráme tros que se establezcan según lo previsto en e l artículo anterior. 

3. Se deberá tener un botiquín de primeros auxilios con ma teria l para curaciones. 

4. Deberán permanecer en e l área de la piscina por lo menos dos (2) flotadores 
circulares con cuerda y un bastón con gancho. 

5. Se deberá escribir en colores vistosos y en le tra grande , visible con claridad para 
cua lquier persona la profundidad máxima de la piscina . 

6. Deberá haber en servicio las ve inticua tro (24) horas de l día en e l sitio de la piscina 
un te lé fono o citófono para llamadas de emergencia . 

(Art. 7 de l Decre to 554 de 2015) 

Artículo 2.8.7.1.2.5 � Dispositivos de seguridad . Los dispositivos de seguridad 
que se utilicen en estanques de piscina son e l cerramiento, la a larma de agua o e l 
de tector de inmersión, las cubiertas antia trapamiento y e l sistema de seguridad de 
liberación de vacío, los cua les deberán obtener e l respectivo certificado de 
conformidad, de acuerdo con lo seña lado en e l reglamento técnico que expida e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

Parágrafo . Mientras no existan en Colombia organismos de eva luación de la 
conformidad acreditados ante e l Organismo Naciona l de Acreditación de Colombia 
(O NA C), que certifiquen e l cumplimiento de los dispositivos con e l reglamento 
técnico que expida e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, se entenderán 
homologados con la declaración de conformidad de primera parte de l proveedor. 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l es e l compe tente para expedir e l forma to 
y e l instructivo para e fectuar dicha declaración. 

(Art. 8 de/Decre to 554 de 2015) 

Artículo 2.8.7.1.2.6 � Plan de seguridad de piscinas . E l plan de seguridad de 
piscinas debe contener información re lacionada con la construcción y loca lización 
de equipos y desagües, sistemas e léctricos e hidráulicos y su respectivo 
mantenimiento, procedimientos de seguridad para garantizar la sa lud de los 
usuarios que incluya a tención de emergencias o incidentes y evacuación, sistema 
de tra tamiento de l agua , hojas de seguridad de los productos y sustancias químicas 
empleadas e incompa tibilidades de las mismas, manua les de operación y de 
capacitación de l persona l y mantenimientos de rutina . 
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E l plan podrá ser obje to de verificación en cua lquier momento por parte de la 
dependencia u oficina administra tiva que de termine e l municipio o distrito. 

(Art 9 de l Decre to 554 de 2015) 

Artículo 2.8.7.1.2.7 � C apacitación y certificación como sa lvavidas. E l 
Servicio Naciona l de Aprendiza je (Sena) dentro de su oferta educa tiva o cua lquier 
otra entidad pública o privada que rea lice instrucción o capacitación integra l teórico-
práctica , que de termine compe tencias labora les para una óptima labor como 
sa lvavidas, podrán capacitar y certificar como sa lvavidas 

(Art 10 de l Decre to 554 de 2015) 

Sección 3. Obligaciones de los responsables, padres, acompañantes y 
bañistas 

Artículo 2.8.7.1.3.1 � Obligaciones de l responsable de los establecimientos 
de las piscinas. S in perjuicio de las obligaciones asignadas por la Ley 1209 de 
2008, deberán cumplir con lo siguiente: 

1. E laborar e l plan de seguridad de piscinas y cumplir con las acciones previstas en 
e l mismo y ponerlo a disposición de la autoridad compe tente cuando esta lo solicite . 

2. E laborar y hacer cumplir e l reglamento de uso de la piscina que será fijado en 
lugar visible para los bañistas y acompañantes. 

3. Ve lar porque los bañistas preserven la ca lidad de l agua , e l buen uso y seguridad 
durante su permanencia en e l establecimiento de piscina . 

(Art. 11 de l Decre to 554 de 2015) 

Artículo 2.8.7.1.3.2 � Responsabilidad de los bañistas, padres y 
acompañantes de bañistas menores de edad. Los bañistas, padres y 
acompañantes de bañistas menores de edad, tienen la responsabilidad de: 

1. Cumplir con e l reglamento de uso de las piscinas que cada establecimiento 
contemple conforme con lo dispuesto en e l presente C apítulo. 

2. Informar sobre cua lquier situación de riesgo en e l establecimiento de piscinas a 
sus responsables, operarios o piscineros. 

(Art. 12 de l Decre to 554 de 2015) 

Sección 4. Inspección, vigilancia y control 

Artículo 2.8.7.1.4.1 � Compe tencias de los municipios y distritos. En 
desarrollo de l artículo 9 de la Ley 1209 de 2008, los municipios y distritos, en su 
respectiva jurisdicción, serán responsables a través de la dependencia u oficina 
administra tiva que estos de terminen, de lo siguiente: 
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1. Autorizar e l funcionamiento de l establecimiento de piscina en su jurisdicción, 
mediante la certificación de cumplimiento de normas de seguridad en piscina . 

2. Rea lizar la correspondiente verificación de cumplimiento de las acciones 
contempladas en e l plan de seguridad de la piscina . 

3. Aplicar las sanciones a que haya lugar a los responsables de las piscinas que 
incumplan con lo dispuesto en e l presente C apítulo y las normas que expida e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l sobre la ma teria . Para e l e fecto, tendrán en 
cuenta lo seña lado en e l C apítulo V de la Ley 1209 de 2008 o la norma que la 
modifique , adicione o sustituya . 

(Art. 13 de l Decre to 554 de 2015) 

Artículo 2.8.7.1.4.2 � C ompetencias de las autoridades sanitarias 
departamentales , distritales y municipales categoría especial 1, 2 y 3. En 
desarrollo de los artículos 43 y 44 de la Ley 715 de 2001, las autoridades sanitarias 
departamenta les, distrita les y municipa les ca tegoría especia l 1, 2 y 3, deben rea lizar 
lo siguiente: 

1. E jercer la inspección, vigilancia y control sanitario sobre los establecimientos de 
piscinas, para lo cua l podrán aplicar las medidas sanitarias de seguridad 
pertinentes, de conformidad con lo previsto en la Ley 9 de 1979 o la norma que la 
modifique , adicione o sustituya . 

2. Expedir e l concepto sanitario sobre e l cumplimiento de las exigencias sanitarias. 

3. Mantener actua lizada la información sobre e l número de establecimientos de 
piscinas existentes en su jurisdicción. 

(Art. 14 de/Decre to 554 de 2015) 

C apítulo 2 
Piscinas de uso restringido no abiertas al público en general 

Artículo 2.8.7.2.1 � C ampo de aplicación . Las disposiciones de l presente 
C apítulo se aplican a piscinas de uso restringido no abiertas a l público en genera l 
ubicadas en insta laciones como clubes privados, condominios o conjuntos 
residencia les. 

(Art. 15 de l Decre to 554 de 2015) 

Artículo 2.8.7.2.2 � Normas mínimas de seguridad . Los responsables de 
piscinas de uso restringido no abiertas a l público en genera l deberán aca tar 
obliga toriamente las siguientes normas mínimas de seguridad: 

1. No se debe permitir e l acceso a menores de doce (12) años sin la compañía de 
un adulto. 
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2. Deberá mantenerse permanentemente e l agua limpia y sana , de conformidad con 
los paráme tros que se establezcan según lo previsto en e l artículo 2.8.7.1.2.3 de l 
presente decre to. 

3. Se deberá tener un botiquín de primeros auxilios con ma teria l para curaciones. 

4. Deberán permanecer en e l área de la piscina por lo menos dos (2) flotadores 
circulares con cuerda y un bastón con gancho. 

5. Se deberá escribir en colores vistosos y en le tra grande , visible con claridad para 
cua lquier persona la profundidad máxima de la piscina . 

6. Deberá haber en servicio las ve inticua tro (24) horas de l día en e l sitio de la piscina 
un te lé fono o citófono para llamadas de emergencia . 

(Art. 16 de/Decre to 554 de 2015) 

Artículo 2.8.7.2.3 � Dispositivos y otros requisitos para las piscinas de uso 
restringido no abiertas al público en general. Los responsables de los estanques 
de piscina ubicados en insta laciones como clubes privados, condominios o 
conjuntos residencia les, deben cumplir lo siguiente: 

1. D isponer de sensores de movimiento o a larmas de inmersión, sistema de 
seguridad de liberación de vacío y cubiertas antia trapamientos. Las piscinas en 
funcionamiento que no dispongan de estos equipos deberán incorporarlos. Estos 
dispositivos deberán estar homologados, de acuerdo a lo seña lado en e l reglamento 
técnico que expida e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. Para e fectos de la 
homologación también aplica e l parágra fo de l artículo 2.8.7.1.2.5 de l presente 
decre to. 

2. E laborar e l plan de seguridad de la piscina y e l reglamento de uso de la misma y 
cumplir las acciones y reglas descritas en los mismos y ponerlo a disposición de la 
autoridad compe tente , cuando esta lo solicite . 

3. Los clubes privados deberán contar con una (1) persona sa lvavidas por cada 
piscina en los horarios en que esté en funcionamiento. 

4. Los condominios o conjuntos residencia les deberán contar con una (1) persona 
sa lvavidas por cada piscina durante los fines de semana , a l igua l que en época de 
vacaciones escolares y cuando se rea licen eventos socia les en la piscina o sus 
a lrededores que involucren menores de ca torce (14) años. 

Parágrafo . De conformidad con lo dispuesto en e l artículo 14 de la Ley 1209 de 
2008, será obliga torio para las piscinas de l presente título insta lar e l cerramiento y 
a larmas de agua en horario en que no se encuentren en servicio las piscinas. 

(Art. 17 de l Decre to 554 de 2015) 

Artículo 2.8.7.2.4 � Inspección , vigilancia y controL Las disposiciones de l 
presente C apítulo sobre piscinas de uso restringido no abiertas a l público en genera l 
podrán ser obje to de verificación en cua lquier momento por parte de las autoridades 
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compe tentes, quienes podrán aplicar las sanciones a que haya lugar a los 
responsables de las piscinas que incumplan con lo dispuesto en e l presente 
C apítulo y las normas que expida e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l sobre 
la ma teria . 

(Art. 18 de l Decre to 554 de 2015) 

C apítulo 3 
Piscinas de propiedad unihabitacional 

Artículo 2.8.7.3.1 � Requisitos para las piscinas de propiedad 
unihabitacional. Los estanques de piscinas de propiedad privada unihabitaciona l 
deben dar cumplimiento únicamente a lo seña lado en e l artículo 3 de la Ley 1209 
de 2008 o la norma que la modifique , adicione o sustituya . Los sensores de 
movimiento o a larmas de inmersión y e l sistema de seguridad de liberación de vacío 
deberán estar homologados, de acuerdo con lo seña lado en e l reglamento técnico 
que expida e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. Para e fectos de la 
homologación también aplica e l parágra fo de l artículo 2.8.7.1.2.5 de l presente 
decre to. 

(Art. 19 de l Decre to 554 de 2015) 

TÍTUL O 8 
SIST EMA D E VIGIL A N CIA E N S A LUD PÚ B LIC A 

C apítulo 1 
Creación del Sivigila 

Sección 1. Disposiciones G enerales 

Artículo 2.8.8.1.1.1 � O bjeto . E l obje to de l presente C apítulo es crear y 
reglamentar e l S istema de V igilancia en Sa lud Pública , S ivigila , para la provisión en 
forma sistemá tica y oportuna , de información sobre la dinámica de los eventos que 
a fecten o puedan a fectar la sa lud de la población, con e l fin de orientar las políticas 
y la planificación en sa lud pública; tomar las decisiones para la prevención y control 
de enfermedades y factores de riesgo en sa lud; optimizar e l seguimiento y 
eva luación de las intervenciones; raciona lizar y optimizar los recursos disponibles y 
lograr la e fectividad de las acciones en esta ma teria , propendiendo por la protección 
de la sa lud individua l y colectiva . 

Parágrafo . Todas las acciones que componen e l S istema de V igilancia en Sa lud 
Pública , S ivigila , tendrán e l carácter de prioritarias en sa lud pública . 

(Art. 1 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.1.2 � Á mbito de aplicación . Las disposiciones de l presente 
C apítulo, rigen en todo e l territorio naciona l y son de obliga torio cumplimiento y 
aplicación por parte de las instituciones e integrantes de l S istema G enera l de 
Seguridad Socia l en Sa lud y las entidades responsables de los regímenes de 
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excepción de que tra tan e l artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y la Ley 647 de 2001, 
personas, organizaciones comunitarias y comunidad en genera l, así como otras 
organizaciones o instituciones de interés fuera de l sector, siempre que sus 
actividades influyan directamente en la sa lud de la población y que de las mismas, 
se pueda generar información útil y necesaria para e l cumplimiento de l obje to y fines 
de l S istema de V igilancia en Sa lud Pública , S ivigila . 

(Art. 2 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.1.3 � Definiciones . Para e fectos de la aplicación de l presente 
C apítulo, se adoptan las siguientes de finiciones: 

Autoridades Sanitarias. Entidades jurídicas de carácter público con a tribuciones 
para e jercer funciones de rectoría , regulación, inspección, vigilancia y control de los 
sectores público y privado en sa lud y adoptar medidas de prevención y seguimiento 
que garanticen la protección de la sa lud pública . 

Entidades Sanitarias. Entidades de l Estado que prestan servicios sanitarios o de 
sanidad con e l propósito de preservar la sa lud humana y la sa lud pública . 

Estándares de C a lidad en Sa lud Pública . Son los requisitos básicos e 
indispensables que deben cumplir los actores que desempeñan funciones 
esencia les en sa lud pública , de finidos por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

Estra tegias de V igilancia en Sa lud Pública . Conjunto de mé todos y procedimientos 
para la vigilancia de eventos de interés en sa lud pública , diseñadas con base en las 
características de los eventos a vigilar; la capacidad existente para de tectar y 
a tender e l problema; los obje tivos de la vigilancia; los costos re lacionados con e l 
desarrollo de la capacidad necesaria y las características de las instituciones 
involucradas en e l proceso de la vigilancia . 

Eventos. Sucesos o circunstancias que pueden modificar o incidir en la situación de 
sa lud de un individuo o una comunidad y que para e fectos de l presente C apítulo, se 
clasifican en condiciones fisiológicas, enfermedades, discapacidades y muertes; 
factores protectores y factores de riesgo re lacionados con condiciones de l medio 
ambiente , consumo y comportamiento; acciones de protección específica , de tección 
temprana y a tención de enfermedades y demás factores de terminantes asociados. 

Eventos de Interés en Sa lud Pública . Aque llos eventos considerados como 
importantes o trascendentes para la sa lud colectiva por parte de l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l, teniendo en cuenta criterios de frecuencia , gravedad, 
comportamiento epidemiológico, posibilidades de prevención, costo—e fectividad de 
las intervenciones, e interés público; que además, requieren ser enfrentados con 
medidas de sa lud pública . 

F actores de R iesgo � F actores Protectores. Aque llos a tributos, variables o 
circunstancias inherentes o no a los individuos que están re lacionados con los 
fenómenos de sa lud y que de terminan en la población expuesta a e llos, una mayor 
o menor probabilidad de ocurrencia de un evento en sa lud. 
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Medidas Sanitarias. Conjunto de medidas de sa lud pública y demás precauciones 
sanitarias aplicadas por la autoridad sanitaria , para prevenir, mitigar, controlar o 
e liminar la propagación de un evento que a fecte o pueda a fectar la sa lud de la 
población. 

Mode lo de V igilancia en Sa lud Pública . Es la construcción conceptua l que ordena 
los aspectos con que se aborda un problema específico que requiere ser vigilado 
por e l sistema y que permite obtener información integra l sobre un grupo de eventos 
de interés en sa lud pública . 

Protocolo de V igilancia en Sa lud Pública . Es la guía técnica y opera tiva que 
estandariza los criterios, procedimientos y actividades que permiten sistema tizar las 
actividades de vigilancia de los eventos de interés en sa lud pública . 

Red de V igilancia en Sa lud Pública . Conjunto de personas, organizaciones e 
instituciones integrantes de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, así 
como otras organizaciones de interés distintas de l sector, cuyas actividades influyen 
directa o indirectamente en la sa lud de la población, que de manera sistemá tica y 
lógica se articulan y coordinan para hacer posible e l intercambio rea l y ma teria l de 
información útil para e l conocimiento, aná lisis y aborda je de los problemas de sa lud, 
así como e l intercambio de experiencias, me todologías y recursos, re lacionados con 
las acciones de vigilancia en sa lud pública . 

S istema de V igilancia en Sa lud Pública , S ivigila , Conjunto de usuarios, normas, 
procedimientos, recursos técnicos, financieros y de ta lento humano, organizados 
entre sí para la recopilación, aná lisis, interpre tación, actua lización, divulgación y 
eva luación sistemá tica y oportuna de la información sobre eventos en sa lud, para la 
orientación de las acciones de prevención y control en sa lud pública . 

Unidad Notificadora . Es la entidad pública responsable de la investigación, 
confirmación y configuración de los eventos de interés en sa lud pública , con base 
en la información suministrada por las Unidades Primarias G eneradoras de Da tos y 
cua lquier otra información obtenida a través de procedimientos epidemiológicos. 

Unidad Primaria G eneradora de Da tos — UP G D . Es la entidad pública o privada que 
capta la ocurrencia de eventos de interés en sa lud pública y genera información útil 
y necesaria para los fines de l S istema de V igilancia en Sa lud Pública , S ivigila . 

Usuarios de l S istema . Toda entidad e institución, persona na tura l o jurídica que 
provea y/o demande información de l S istema de V igilancia en Sa lud Pública . 

V igilancia en Sa lud Pública . Función esencia l asociada a la responsabilidad esta ta l 
y ciudadana de protección de la sa lud, consistente en e l proceso sistemá tico y 
constante de recolección, aná lisis, interpre tación y divulgación de da tos específicos 
re lacionados con la sa lud, para su utilización en la planificación, e jecución y 
eva luación de la práctica en sa lud pública . 

V igilancia y Control Sanitario. Función esencia l asociada a la responsabilidad 
esta ta l y ciudadana de protección de la sa lud, consistente en e l proceso sistemá tico 
y constante de inspección, vigilancia y control de l cumplimiento de normas y 
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procesos para asegurar una adecuada situación sanitaria y de seguridad de todas 
las actividades que tienen re lación con la sa lud humana . 

(Art. 3 de/Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.1.4 � F inalidades . La información obtenida como consecuencia 
de la implementación de l S istema de V igilancia en Sa lud Pública , S ivigila , de que 
tra ta e l presente C apítulo, deberá ser utilizada para cumplir con las siguientes 
fina lidades: 

a . Estimar la magnitud de los eventos de interés en sa lud pública; 

b. De tectar cambios en los pa trones de ocurrencia , distribución y propagación de 
los eventos obje to de vigilancia en sa lud pública; 

c. De tectar brotes y epidemias y orientar las acciones específicas de control; 

d. Identificar los factores de riesgo o factores protectores re lacionados con los 
eventos de interés en sa lud y los grupos poblaciona les expuestos a dichos factores; 

e . Identificar necesidades de investigación epidemiológica; 

f. F acilitar la planificación en sa lud y la de finición de medidas de prevención y 
control; 

g. F acilitar e l seguimiento y la eva luación de las intervenciones en sa lud; 

h. Orientar las acciones para me jorar la ca lidad de los servicios de sa lud; 

i. Orientar la formulación de políticas en sa lud pública . 

(Art. 4 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.1.5 � Principios � orientadores . � La � organización � y 
funcionamiento de l S istema de V igilancia en Sa lud Pública , S ivigila , además de los 
postulados seña lados en la Ley 100 de 1993, se fundamenta en los siguientes 
principios orientadores: 

a . E ficacia . Es la capacidad de l sistema para a lcanzar los resultados y contribuir a 
la protección de la sa lud individua l y/o colectiva; 

b. E ficiencia . Es e l uso raciona l de los recursos con e l fin de garantizar su me jor 
utilización para la obtención de los me jores resultados en ma teria de vigilancia en 
sa lud pública; 

c. C a lidad. Es la garantía de veracidad, oportunidad y confiabilidad de la información 
generada , en todos los procesos de vigilancia en sa lud pública que rea licen los 
integrantes de l S istema; 

d. Previsión. Es la capacidad de identificar y caracterizar con anticipación, las 
posibles condiciones de riesgo para la sa lud de la población y orientar la aplicación 
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oportuna de las acciones de intervención requeridas para preservar la sa lud 
individua l y/o colectiva; 

e . Unidad. Es la integración funciona l de los diferentes nive les de l sector sa lud y 
demás participantes de l sistema de vigilancia , que permiten la operación en red y la 
articulación de las intervenciones en sa lud pública , con unidad de criterio. 

(Art. 5 de/Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.1.6 � Responsables . La implementación y desarrollo de l 
S istema de V igilancia de Sa lud Pública que se crea a través de l presente C apítulo, 
será responsabilidad de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, los Institutos 
Naciona l de Sa lud, INS y de V igilancia de Medicamentos y A limentos, Invima , las 
D irecciones Departamenta les, D istrita les y municipa les de Sa lud, las Entidades 
Administradoras de P lanes de Bene ficios de Sa lud, las Unidades Notificadoras y las 
Unidades Primarias G eneradoras de Da tos, para lo cua l cumplirán las funciones 
indicadas en los artículos siguientes. 

(Art. 6 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.1.7 � F unciones del Ministerio de Salud y Protección Social. 
E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l tendrá las siguientes funciones en re lación 
con e l S istema de V igilancia en Sa lud Pública: 

a . D irigir e l S istema de V igilancia en Sa lud Pública; 

b. De finir las políticas, planes, programas y proyectos requeridos para e l adecuado 
funcionamiento y operación de l S istema de V igilancia en Sa lud Pública; 

c. Reglamentar todos los aspectos concernientes a la de finición, organización y 
operación de l S istema de V igilancia en Sa lud Pública; 

d. D iseñar los mode los conceptua les, técnicos y opera tivos que sean requeridos 
para la vigilancia de la problemá tica de sa lud pública naciona l; 

e . Coordinar la participación activa de las organizaciones de l sector sa lud y de otros 
sectores de l ámbito naciona l, en e l desarrollo de l S istema de V igilancia en Sa lud 
Pública; 

f. Brindar la asistencia técnica a las entidades adscritas de l orden naciona l, 
departamentos y distritos, para la implementación y eva luación de l S istema de 
V igilancia en Sa lud Pública; 

g. Integrar a los labora torios naciona les de re ferencia , labora torios departamenta les 
y de l D istrito C apita l, en la gestión de l S istema de V igilancia en Sa lud Pública; 

h. Rea lizar e l aná lisis de la situación de la sa lud de l país, con base en la información 
generada por la vigilancia y otras informaciones que permitan de finir áreas 
prioritarias de intervención en sa lud pública y orientar las acciones de control de los 
problemas ba jo vigilancia; 
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(Art. 7 de/Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.1.8 � F unciones del Instituto Nacional de Salud , INS y del 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y A limentos , lnvima . E l 
Instituto Naciona l de Sa lud y e l Instituto Naciona l de V igilancia de Medicamentos y 
A limentos, tendrán las siguientes funciones en re lación con e l S istema de V igilancia 
en Sa lud Pública: 

a . Desarrollar las acciones que garanticen la operación de l S istema de V igilancia en 
Sa lud Pública en las áreas de su compe tencia; 

b. Apoyar a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en la de finición de las normas 
técnicas y estra tegias para la vigilancia en sa lud pública; 

c. Proponer planes, programas y proyectos a l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l que contribuyan a l desarrollo de la vigilancia y control de los problemas de 
sa lud pública; 

d. Apoyar a los departamentos y distritos en la gestión de l S istema de V igilancia en 
Sa lud Pública y en e l desarrollo de acciones de vigilancia y control epidemiológico 
en las áreas de su compe tencia , cuando así se requiera; 

e . Ana lizar y divulgar periódicamente la información generada por la vigilancia en 
sa lud pública en las áreas de su compe tencia; 

f. Coordinar con e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, las acciones de vigilancia 
en sa lud pública a ser rea lizadas con las entidades territoria les de sa lud y otros 
integrantes de acuerdo con los requerimientos de l S istema; 

g. Implementar las recomendaciones impartidas por e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l en lo re ferente a las acciones a rea lizar para mitigar, e liminar o 
controlar un evento de interés en sa lud pública; 

h. Supervisar y eva luar las acciones de vigilancia en sa lud pública rea lizadas por 
las entidades territoria les, en las áreas de su compe tencia . 

(Art. 8 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.1.9 � F unciones de las Direcciones departamentales y 
Distritales de Salud . Las direcciones departamenta les y distrita les de sa lud, 
tendrán las siguientes funciones en re lación con e l S istema de V igilancia en Sa lud 
Pública: 

a . G erenciar e l S istema de V igilancia en Sa lud Pública en su jurisdicción; 

b. Implementar y difundir e l sistema de información establecido por e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l para la recolección, procesamiento, transferencia , 
actua lización, va lidación, organización, disposición y administración de da tos de 
vigilancia; 



7 30 
D E C R E T O-NurneHDI �  D E 2016 � H O J A No 506 

     

Continuación de Decre to "Por medio de/cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

c. Coordinar e l desarrollo y la operación de l S istema de V igilancia en Sa lud Pública 
en su territorio, tanto a nive l interinstituciona l como intersectoria l y brindar la 
asistencia técnica y capacitación requerida; 

d. Apoyar a los municipios de su jurisdicción en la gestión de l S istema de V igilancia 
en Sa lud Pública y en e l desarrollo de acciones de vigilancia y control 
epidemiológico, cuando así se requiera; 

e . Organizar y coordinar la red de vigilancia en sa lud pública de su jurisdicción, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l; 

f. Integrar e l componente de labora torio de sa lud pública como soporte de las 
acciones de vigilancia en sa lud pública y gestión de l S istema en su jurisdicción, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l; 

g. G arantizar la infraestructura y e l ta lento humano necesario para la gestión de l 
S istema y e l cumplimiento de las acciones de vigilancia en sa lud pública , en su 
jurisdicción; 

h. Rea lizar e l aná lisis de la situación de la sa lud de su área de influencia , con base 
en la información generada por la vigilancia y otras informaciones que permitan 
de finir áreas prioritarias de intervención en sa lud pública y orientar las acciones de 
control de los problemas ba jo vigilancia en e l área de su jurisdicción; 

i. Declarar en su jurisdicción la emergencia sanitaria en sa lud de conformidad con 
la ley; 

j. Dar aplicación a l principio de complementariedad en los términos de las normas 
vigentes, siempre que la situación de sa lud pública de cua lquiera de los municipios 
o áreas de su jurisdicción lo requieran y justifiquen; 

k. Cumplir y hacer cumplir en e l área de su jurisdicción las normas re lacionadas con 
e l S istema de V igilancia en Sa lud Pública , S ivigila . 

(Art. 9 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.1.10 F unciones de las Direcciones municipales de Salud . 
Las direcciones municipa les de sa lud o la dependencia que haga sus veces, tendrán 
las siguientes funciones en re lación con e l S istema de V igilancia en Sa lud Pública: 

a . Desarrollar los procesos básicos de vigilancia de su compe tencia , de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 715 de 2001 y de conformidad con lo dispuesto en e l presente 
C apítulo o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan; 

b. G arantizar la infraestructura y e l ta lento humano necesario para la gestión de la 
vigilancia en e l ámbito municipa l de acuerdo a su ca tegoría; 
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c. Organizar y coordinar la red de vigilancia en sa lud pública de su jurisdicción de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l; 

d. Adoptar e implementar e l sistema de información para la vigilancia en sa lud 
pública establecido por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l; 

e . Rea lizar la gestión interinstituciona l e intersectoria l para la implementación y 
desarrollo de acciones de vigilancia y garantizar e l flujo continuo de información de 
interés en sa lud pública requerida por e l S istema de V igilancia en Sa lud Pública en 
su jurisdicción, conforme a sus compe tencias; 

f. Organizar la comunidad para lograr la participación de la misma en la rea lización 
de actividades propias de la vigilancia en sa lud pública; 

g. Rea lizar la búsqueda activa de casos y contactos para los eventos que así lo 
requieran e investigar los brotes o epidemias que se presenten en su área de 
influencia; 

h. Rea lizar e l aná lisis de la situación de sa lud en su jurisdicción; 

i. Dar aplicación a l principio de subsidiariedad en los términos de las normas 
vigentes, siempre que la situación de sa lud pública de cua lquiera de las áreas de 
su jurisdicción lo requieran y justifiquen. 

(Art. 10 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.1.11 F unciones de las entidades administradoras de planes 
de beneficios de salud . Las entidades promotoras de sa lud y entidades adaptadas, 
las E PS de l régimen subsidiado, las empresas de medicina prepagada y las 
entidades responsables de los regímenes de excepción de que tra tan e l artículo 279 
de la Ley 100 de 1993 y la Ley 647 de 2001, tendrán las siguientes funciones en 
re lación con e l S istema de V igilancia en Sa lud Pública: 

a . Implementar las directrices y procedimientos de terminados por e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l en re lación con los procesos básicos de la vigilancia en 
sus redes de servicios; 

b. G arantizar la rea lización de acciones individua les tendientes a confirmar los 
eventos de interés en sa lud pública suje tos a vigilancia y asegurar las intervenciones 
individua les y familiares de l caso; 

c. Estructurar y mantener actua lizadas las bases de da tos sobre los eventos de 
interés en sa lud pública suje tos a vigilancia de acuerdo con los estándares de 
información establecidos por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l; 

d. Ana lizar y utilizar la información de la vigilancia para la toma de decisiones que 
a fecten o puedan a fectar la sa lud individua l o colectiva de su población a filiada; 
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e . Suministrar la información de su población a filiada a la autoridad sanitaria de su 
jurisdicción, dentro de los lineamientos y fines propios de l S istema de V igilancia en 
Sa lud Pública; 

f. Participar en las estra tegias de vigilancia especia les planteadas por la autoridad 
sanitaria territoria l de acuerdo con las prioridades en sa lud pública; 

(Art. 11 de/Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.1.12 F unciones de las unidades notificadoras . Las 
direcciones territoria les de sa lud, así como las entidades de l sector y de otros 
sectores, con características de instituciones de re ferencia o que tienen capacidad 
suficiente para la investigación y confirmación de casos de los eventos suje tos a 
vigilancia en sa lud pública , que sean clasificadas de conformidad con los mode los 
de vigilancia de finidos por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, como Unidades 
Notificadoras, tendrán las siguientes obligaciones en re lación con e l S istema de 
V igilancia en Sa lud Pública: 

a . Implementar los procesos básicos de vigilancia de su compe tencia de acuerdo 
con la na tura leza instituciona l y según lo dispuesto por e l presente C apítulo o las 
normas que lo modifiquen o sustituyan; 

b. G arantizar la infraestructura , capacidad técnica y ta lento humano ca lificado 
necesario para la clasificación de los eventos de interés en sa lud pública suje tos a 
vigilancia; 

c. Adoptar e implementar e l sistema de información para la vigilancia en sa lud 
pública establecido por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, garantizando la 
permanente interacción con los integrantes de la red de vigilancia en sa lud pública; 

d. Cumplir con las normas técnicas para la vigilancia de los eventos de interés en 
sa lud pública que sean expedidos por la autoridad sanitaria , en lo concerniente con 
sus compe tencias como unidad notificadora en e l sistema; 

(Art. 12 de/Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.1.13 F unciones de las unidades primarias generadoras de 
datos . Los prestadores de servicios de sa lud, IPS , los labora torios clínicos y de 
citohistopa tología , los bancos de sangre , los bancos de órganos y componentes 
ana tómicos, las unidades de biomedicina reproductiva y demás entidades de l 
sector, así como entidades de otros sectores, que cumplan con los requisitos 
establecidos para las Unidades Primarias G eneradoras de Da tos, tendrán las 
siguientes obligaciones en re lación con e l S istema de V igilancia en Sa lud Pública: 

a . Implementar las directrices y procedimientos de terminados por e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l en re lación con los procesos básicos de la vigilancia en 
sa lud pública en sus procesos de a tención; 

b. Rea lizar las acciones tendientes a de tectar y confirmar los eventos suje tos a 
vigilancia , incluyendo la rea lización de exámenes de labora torio y demás 
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procedimientos diagnósticos, y asegurar las intervenciones individua les y familiares 
de l caso, que sean de su compe tencia; 

c. Estructurar y mantener actua lizadas las bases de da tos sobre los eventos en 
sa lud suje tos a vigilancia de acuerdo con los estándares de información 
establecidos por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l; 

d. Ana lizar y utilizar la información de vigilancia para la toma de decisiones que 
a fecten o puedan a fectar la sa lud individua l o colectiva de su población a tendida; 

e . Notificar la ocurrencia de eventos suje tos a vigilancia , dentro de los términos 
establecidos, y suministrar la información complementaria que sea requerida por la 
autoridad sanitaria , para los fines propios de l S istema de V igilancia en Sa lud 
Pública; 

f. Participar en las estra tegias de vigilancia especia les planteadas por la autoridad 
sanitaria territoria l de acuerdo con las prioridades en sa lud pública; 

g. Cumplir con las normas técnicas para la vigilancia de los eventos de interés en 
sa lud pública que sean expedidas por la autoridad sanitaria . 

(Art. 13 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.1.14 F inanciación de la vigilancia en salud pública . La 
financiación de las funciones de vigilancia en sa lud pública , acorde con las normas 
vigentes, se rea lizará de la siguiente manera: 

a . En e l nive l naciona l, con recursos provenientes de l Presupuesto G enera l de la 
Nación; 

b. En los departamentos, distritos y municipios, con recursos de l S istema G enera l 
de Participaciones y recursos propios de las entidades territoria les que se asignen 
para ta l fin; 

c. Los recursos recaudados por concepto de las multas de que tra ta e l presente 
C apítulo, serán destinados para la financiación de actividades de vigilancia y control 
epidemiológico por las entidades sanitarias que las hayan impuesto. 

Cuando se tra te de acciones individua les de vigilancia y control implícitas en e l 
proceso de de tección, diagnóstico y a tención en sa lud de los individuos y familiares 
de l caso, ta les acciones deberán ser rea lizadas con cargo a los recursos que 
financian los planes obliga torios de sa lud tra tándose de población a filiada a los 
regímenes contributivo y subsidiado, o con cargo a los recursos destinados para la 
a tención de la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda si se 
tra ta de población no a filiada a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud. 

(Art. 80 de l Decre to 3518 de 2006) 

Sección 2. Procesos básicos de la vigilancia en salud pública 
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Artículo 2.8.8.1.2.1 � Procesos. Los procesos básicos de la vigilancia en sa lud 
pública incluyen la recolección y organización sistemá tica de da tos, e l aná lisis e 
interpre tación, la difusión de la información y su utilización en la orientación de 
intervenciones en sa lud pública . En todo caso, las autoridades sanitarias deberán 
ve lar por e l me joramiento continuo de la oportunidad y ca lidad de los procesos de 
información y la profundidad de l aná lisis tanto de las problemá ticas como de las 
a lterna tivas de solución. 

(Art. 15 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.2.2 � Da tos y fuentes de información. Los da tos básicos 
re la tivos a los eventos obje to de vigilancia , así como las fuentes y procedimientos 
para su recolección, consolidación, procesamiento, transferencia , aná lisis y 
difusión, serán de finidos según los mode los y protocolos de vigilancia que se 
establezcan en e l sistema , sin limitar requerimientos opciona les de da tos 
adiciona les que resulten pertinentes para la descripción y caracterización de los 
eventos vigilados. 

(Art. 16 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.2.3 � Obliga toriedad de la información de interés en sa lud 
pública . S in perjuicio de la obligación de informar a l S istema de V igilancia en Sa lud 
Pública , S ivigila , por parte de sus integrantes, la comunidad podrá concurrir como 
fuente informa l de da tos. En todo caso, cuando se tra te de hechos graves que 
a fecten la sa lud, toda persona na tura l o jurídica que conozca de l hecho deberá dar 
aviso en forma inmedia ta a la autoridad sanitaria compe tente , so pena de hacerse 
acreedor a las sanciones establecidas en e l presente C apítulo. 

(Art. 17 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.2.4 � Acceso obliga torio a la información. Quien disponga de 
información re lacionada con la ocurrencia de un evento de interés en sa lud pública , 
está obligado a permitir su acceso a la autoridad sanitaria y, en ningún caso, podrá 
considerarse e l secre to profesiona l como un impedimento para suministrarla . 

(Art. 18 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.2.5 � C arácter confidencia l de la información. La información 
re la tiva a la identidad de las personas, obtenida durante e l proceso de vigilancia en 
sa lud pública , es de carácter confidencia l y será utilizada exclusivamente por parte 
de las autoridades sanitarias para fines de la vigilancia , o por las autoridades 
judicia les, siempre que medie solicitud previa de l juez de conocimiento. Para e l 
e fecto, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l reglamentará la obtención, uso, 
administración y seguridad de la información de sa lud. 

(Art. 19 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.2.6 � Notificación obliga toria . Todos los integrantes de l 
S istema de V igilancia en Sa lud Pública , S ivigila , que generen información de interés 
en sa lud pública , deberán rea lizar la notificación de aque llos eventos de reporte 
obliga torio de finidos en los mode los y protocolos de vigilancia , dentro de los 
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términos de estructura de da tos, responsabilidad, clasificación, periodicidad y 
destino seña lados en los mismos y observando los estándares de ca lidad, veracidad 
y oportunidad de la información notificada . 

(Art. 20 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.2.7 � Sistema de información . Para e fectos de garantizar la 
operación estandarizada de los procesos informá ticos, e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l de finirá y reglamentará e l S istema de Información para la 
V igilancia en Sa lud Pública que hará parte de l S istema Integrado de Información de 
la Protección Socia l, S ispro, o e l que haga sus veces, estableciendo los 
mecanismos instituciona les internos y externos para la recolección, transferencia , 
actua lización, va lidación, organización, disposición y administración de da tos que 
se aplicarán en todos los nive les de l sistema para cada proceso re lacionado con la 
vigilancia en sa lud pública de un evento o grupo de eventos. 

(Art. 21 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.2.8 � F lujo de información . E l S istema de V igilancia en Sa lud 
Pública , S ivigila , contará con las Unidades Primarias G eneradoras de Da tos 
(UP G D), responsables de la captación inicia l de da tos y de su transferencia a las 
Unidades Notificadoras, las cua les serán responsables de la configuración de casos 
de los eventos ba jo vigilancia en e l nive l municipa l, departamenta l o distrita l según 
corresponda; y de estos a l nive l naciona l para su consolidación en e l S istema de 
Información para la V igilancia en Sa lud Pública . 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, en cumplimiento de acuerdos 
internaciona les en ma teria de vigilancia en sa lud pública , informará los da tos de 
vigilancia que requieran los organismos internaciona les. 

(Art. 22 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.2.9 � A nálisis de la información . Todos los responsables de l 
S istema de V igilancia en Sa lud Pública deberán rea lizar e l aná lisis de l 
comportamiento de los eventos suje tos a la vigilancia en sa lud pública , acorde con 
los lineamientos establecidos en los mode los y protocolos de vigilancia en sa lud 
pública , con e l obje to de orientar las intervenciones en sa lud dirigidas a l individuo y 
a la colectividad y la formulación de planes de acción en sa lud pública en su 
jurisdicción. 

(Art. 23 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.2.10 � Divulgación de resultados . Todos los responsables de l 
S istema de V igilancia en Sa lud Pública que desarrollen procesos de aná lisis de 
información de sa lud pública , deberán divulgar los resultados de la vigilancia en e l 
ámbito de influencia de cada entidad, con e l propósito de orientar las acciones que 
correspondan frente a la sa lud colectiva , en la forma y periodicidad que establezca 
e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, adaptando la información para su 
difusión, de acuerdo a l medio de divulgación, tipo de población y usuarios a los que 
se dirige . 
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(Art. 24 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.2.11 � Orientación de la acción en sa lud pública . Las 
autoridades sanitarias, con base en la información generada por la vigilancia en 
sa lud pública , formularán las recomendaciones científicas y técnicas que los 
responsables de la vigilancia y control epidemiológico deben aplicar para la 
prevención y control de los problemas de sa lud de la población. Así mismo, 
establecerán los mecanismos de seguimiento y eva luación de l impacto de las 
recomendaciones y cambios provocados en la situación ba jo vigilancia . 

(Art. 25 de/Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.2.12 Mode los y protocolos de vigilancia . E l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l establecerá los lineamientos técnicos para la vigilancia de 
los eventos de interés en sa lud pública , mediante la expedición o adaptación de 
mode los y protocolos de vigilancia que serán de utilización obliga toria en todo e l 
territorio naciona l, y para lo cua l reglamentará la adopción y puesta en marcha de 
los mismos. 

(Art. 26 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.2.13 Estandarización de normas y procedimientos. E l 
S istema de V igilancia en Sa lud Pública , S ivigila , se regirá por las normas y 
procedimientos estandarizados aplicados a cada evento o grupo de e llos, que para 
e l e fecto expida e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l con e l apoyo de sus 
entidades adscritas y de otras instituciones dentro o fuera de l sector. La 
actua lización de normas y procedimientos se rea lizará periódicamente de acuerdo 
con los cambios de la situación en sa lud, de l evento y/o los avances científicos 
tecnológicos existentes. 

(Art. 27 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.2.14 Pruebas especia les para e l estudio de eventos de 
interés en sa lud pública . Las pruebas de labora torio que se requieran en 
desarrollo de la vigilancia en sa lud pública a tenderán los requerimientos 
establecidos en los protocolos para diagnóstico y/o confirmación de los eventos y 
en las normas que regulan su rea lización. 

Parágra fo. Para la confirmación posterior de las causas de muerte que no hayan 
sido clarificadas y donde e l cuadro clínico previo sea sugestivo de a lgún evento 
suje to a vigilancia o que sea considerado de interés en sa lud pública , será de 
obliga torio cumplimiento la rea lización de necropsias y la toma de muestras de 
te jidos, en los términos de los artículos 2.8.8.1.2.1 a 2.8.8.1.2.3 de este Decre to o 
las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. La institución que rea lice e l 
procedimiento deberá garantizar la ca lidad de la toma , e l a lmacenamiento y envío 
adecuado de las muestras obtenidas a l labora torio pertinente , así como e l reporte 
oportuno de la información en los protocolos de finidos para ta l fin. 

(Art. 28 de l Decre to 3518 de 2006) 
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Sección 3. Desarrollo y gestión del sistema de vigilancia en salud pública 

Artículo 2.8.8.1.3.1 � G estión . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 
establecerá los mecanismos para la integración y operación de l S istema de 
V igilancia en Sa lud Pública , así como los lineamientos para la planeación, 
organización, dirección, operación, seguimiento y eva luación de l S istema en todos 
los nive les. 

Parágrafo . Para garantizar la capacidad de respuesta de las direcciones territoria les 
de sa lud en e l cumplimiento de la función esencia l de la vigilancia en sa lud pública , 
e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l es e l compe tente para reglamentar los 
requisitos básicos que deben cumplir los servicios de vigilancia en sa lud pública . 

(Art. 29 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.3.2 � Planeación . En concordancia con las normas y 
disposiciones de finidas por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en ma teria de 
vigilancia en sa lud pública , las diferentes entidades deberán articular los planes y 
proyectos de e jecución, desarrollo y/o forta lecimiento de l S istema en su jurisdicción, 
a l P lan Sectoria l de Sa lud para e fectos de la unidad e integración de acciones en la 
gestión de la sa lud pública . 

(Art. 30 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.3.3 � Red de vigilancia . Para garantizar e l desarrollo y operación 
sostenida y coordinada de l S istema de V igilancia en Sa lud Pública , la Nación y las 
direcciones territoria les de sa lud en sus áreas de jurisdicción, deberán organizar la 
Red de V igilancia en Sa lud Pública , integrando a las entidades que , de acuerdo con 
los mode los de vigilancia , tienen compe tencia u obligaciones en e l sistema . 

(Art. 31 de/Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.3.4 � A poyo intersectoriat Las entidades y organizaciones de 
otros sectores de l orden naciona l y territoria l, cuyas actividades influyan directa o 
indirectamente en la sa lud de la población, cooperarán con e l S istema de V igilancia 
en Sa lud Pública , en los términos establecidos en los mode los de vigilancia y de 
conformidad con los lineamientos de l presente C apítulo, sin perjuicio de sus 
compe tencias sobre las ma terias tra tadas. 

(Art 32 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.3.5 � Integración funcional en el ámbito internacional. Para 
e fectos de la armonización e ficaz de las medidas de vigilancia y control 
epidemiológico de los eventos de sa lud pública de importancia internaciona l, y las 
medidas de vigilancia necesarias para de tener la propagación transfronteriza de 
enfermedades y otros eventos de interés en sa lud pública , los diferentes sectores 
adoptarán las normas de l Reglamento Sanitario Internaciona l que serán de 
obliga torio cumplimiento por parte de los integrantes de l S istema de V igilancia en 
Sa lud Pública . 

(Art. 33 de l Decre to 3518 de 2006) 
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Artículo 2.8.8.1.3.6 � C entro Nacional de E nlace para el Reglamento 
Sanitario Internacional. En desarrollo de lo establecido en e l numera l 1 de l artículo 
4 de l Reglamento Sanitario Internaciona l, desígnase a l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l, a través de la D irección de Epidemiología y Demogra fía o la 
dependencia que haga sus veces, como C entro Naciona l de Enlace , a e fectos de 
intercambiar información con la Organización Mundia l de la Sa lud y demás 
organismos sanitarios internaciona les, en cumplimiento de las funciones re la tivas a 
la aplicación de l Reglamento, para lo cua l e l Ministerio reglamentará lo pertinente a 
la organización y funcionamiento de dicho C entro. 

(Art. 34 de l Decre to 3518 de 2006) 

Sección 4. Régimen de vigilancia y control, medidas sanitarias y sanciones 

Artículo 2.8.8.1.4.1 � Responsabilidades frente a la obligatoriedad de la 
información epidemiológica . Las Unidades Primarias G eneradoras de Da tos y las 
Unidades Notificadoras son responsables de la notificación o reporte obliga torio, 
oportuno y continuo de información veraz y de ca lidad, requerida para la vigilancia 
en sa lud pública , dentro de los términos de responsabilidad, clasificación, 
periodicidad, destino y claridad. E l incumplimiento de estas disposiciones dará lugar 
a las sanciones disciplinarias, civiles, pena les, administra tivas y demás, de 
conformidad con las normas lega les vigentes. 

(Art. 39 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.2 � A utoridades Sanitarias del Sistema de Vigilancia en 
Salud Pública . Para e fectos de la aplicación de l presente C apítulo, entiéndase por 
Autoridades Sanitarias de l S ivigila , e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l; e l 
Instituto Naciona l de Sa lud, INS; e l Instituto Naciona l de V igilancia de Medicamentos 
y A limentos, lnvima , las D irecciones Territoria les de Sa lud, y todas aque llas 
entidades que de acuerdo con la ley e jerzan funciones de vigilancia y control 
sanitario, las cua les deben adoptar medidas sanitarias que garanticen la protección 
de la sa lud pública y e l cumplimiento de lo dispuesto en esta norma , así como 
ade lantar los procedimientos y aplicar las sanciones a que hubiere lugar. 

(Art. 40 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.3 � Medidas sanitarias . Con e l obje to de prevenir o controlar 
la ocurrencia de un evento o la existencia de una situación que a tenten contra la 
sa lud individua l o colectiva , se consideran las siguientes medidas sanitarias 
preventivas, de seguridad y de control: 

a . A islamiento o internación de personas y/o anima les enfermos; 

b. Cuarentena de personas y/o anima les sanos; 

c. Vacunación u otras medidas profilácticas de personas y anima les; 

d. Control de agentes y ma teria les infecciosos y tóxicos, vectores y reservorios; 
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e . Desocupación o desa lojamiento de establecimientos o viviendas; 

f. C lausura tempora l parcia l o tota l de establecimientos; 

g. Suspensión parcia l o tota l de traba jos o servicios; 

h. Decomiso de obje tos o productos; 

i. Destrucción o desna tura lización de artículos o productos si fuere e l caso; 

j. Conge lación o suspensión tempora l de la venta o empleo de productos y obje tos. 

Parágrafo 1. S in perjuicio de las medidas antes seña ladas y en caso de epidemias 
o situaciones de emergencia sanitaria naciona l o internaciona l, se podrán adoptar 
medidas de carácter urgente y otras precauciones basadas en principios científicos 
recomendadas por expertos con e l obje tivo de limitar la diseminación de una 
enfermedad o un riesgo que se haya extendido ampliamente dentro de un grupo o 
comunidad en una zona de terminada . 

Parágrafo 2. Las medidas de seguridad son de inmedia ta e jecución, tienen carácter 
preventivo y transitorio y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere 
lugar. 

(Art. 41 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.4 � A islamiento o internación de personas y/o anima les 
enfermos. Consiste en e l a islamiento o internación de individuos o grupos de 
personas y/o anima les, a fectados por una enfermedad transmisible u otros riesgos 
ambienta les, químicos y físicos, que pueda diseminarse o tener e fectos en la sa lud 
de otras personas y/o anima les susceptibles. E l a islamiento se hará con base en 
certificado médico y/o ve terinario expedido por autoridad sanitaria y se prolongará 
solo por e l tiempo estrictamente necesario para que desaparezca e l pe ligro de 
contagio o diseminación de l riesgo. 

(Art. 42 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.5 � Cuarentena de personas y/o anima les sanos. Consiste 
en la restricción de las actividades de las personas y/o anima les sanos que hayan 
estado expuestos, o que se consideran que tuvieron un a lto riesgo de exposición 
durante e l periodo de transmisibilidad o contagio a enfermedades transmisibles u 
otros riesgos, que puedan diseminarse o tener e fectos en la sa lud de otras personas 
y/o anima les no expuestas. La cuarentena podrá hacerse en forma se lectiva y 
adaptarse a situaciones especia les según se requiera la segregación de un 
individuo o grupo susceptible o la limitación parcia l de la libertad de movimiento, 
para lo cua l se procederá en coordinación con las autoridades pertinentes y 
a tendiendo las regulaciones especia les sobre la ma teria . Su duración será por un 
lapso que no exceda de l periodo máximo de incubación de una enfermedad o hasta 
que se compruebe la desaparición de l pe ligro de diseminación de l riesgo observado, 
en forma ta l que se evite e l contacto e fectivo con individuos que no hayan estado 
expuestos. 
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(Art. 43 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.6 � Vacunación y otras medidas profilácticas . Se re fiere a 
la aplicación de mé todos y procedimientos de protección específica de comprobada 
e ficacia y seguridad, existentes para la prevención y/o tra tamiento presuntivo de 
enfermedades y riesgos para la sa lud. Estas medidas podrán exigirse o aplicarse 
en situaciones de riesgo inminente de acuerdo con las recomendaciones de las 
autoridades sanitarias. 

(Art. 44 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.7 � C ontrol de agentes y materiales infecciosos y tóxicos , 
vectores y reservorios . Consiste en las medidas y procedimientos existentes para 
e l control o e liminación de agentes o ma teria les infecciosos y tóxicos, vectores y 
reservorios, presentes en las personas, anima les, plantas, ma teria inerte , productos 
de consumo u otros obje tos inanimados, que puedan constituir un riesgo para la 
sa lud pública . Incluyen desinfección, descontaminación, desisfestación, 
desinsectación y desra tización. 

(Art. 45 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.8 � Desocupación o desalojamiento de establecimientos o 
viviendas . Consiste en la orden, por razones de prevención o control 
epidemiológico, de desocupación o desa lojo de un establecimiento o vivienda , 
cuando se considere que representa un riesgo inminente para la sa lud y vida de las 
personas. 

(Art. 46 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.9 � Clausura temporal de establecimientos . Consiste en 
impedir, por razones de prevención o control epidemiológico y por un tiempo 
de terminado, las tareas que se desarrollan en un establecimiento, cuando se 
considere que están causando un problema sanitario. La clausura podrá aplicarse 
sobre todo e l establecimiento o sobre parte de l mismo. 

(Art 47 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.10 Suspensión parcial o total de trabajos o servicios . 
Consiste en la orden, por razones de prevención o control epidemiológico, de cese 
de actividades o servicios, cuando con estos se estén violando las normas 
sanitarias. La suspensión podrá ordenarse sobre todos o parte de los traba jos o 
servicios que se ade lanten o se presten. 

(Art. 48 de/Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.11 � Decomiso de objetos o productos . E l decomiso de 
obje tos o productos consiste en su aprehensión ma teria l, cuando no cumplan con 
los requisitos, normas o disposiciones sanitarias y por ta l motivo constituyan un 
factor de riesgo epidemiológico. E l decomiso se cumplirá colocando los bienes en 
depósito, en poder de la autoridad sanitaria . 
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(Art. 49 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.12 Destrucción o desnaturalización de artículos o 
productos . La destrucción consiste en la inutilización de un producto o artículo. La 
desna tura lización consiste en la aplicación de medios físicos, químicos o biológicos, 
tendientes a modificar la forma , las propiedades de un producto o artículo. Se llevará 
a cabo con e l obje to de evitar que se a fecte la sa lud de la comunidad. 

(Art. 50 de/Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.13 C ongelación o suspensión temporal de la venta o 
empleo de productos y objetos . Consiste en colocar fuera de l comercio, 
tempora lmente y hasta por sesenta (60) días, cua lquier producto cuyo uso, en 
condiciones norma les, pueda constituir un factor de riesgo desde e l punto de vista 
epidemiológico. Esta medida se cumplirá mediante depósito de jado en poder de l 
tenedor, quien responderá por los bienes. Ordenada la conge lación se practicarán 
una o más diligencias en los lugares en donde se encontraren existencias y se 
colocarán bandas, se llos u otras seña les de seguridad, si es e l caso. E l producto 
cuya venta o empleo haya sido suspendido o conge lado deberá ser some tido a un 
aná lisis en e l cua l se verifique si sus condiciones se a justan o no a las normas 
sanitarias. Según e l resultado de l aná lisis e l producto se podrá decomisar o devolver 
a los interesados. 

(Art. 51 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.14 A plicación de medidas sanitarias . Para la aplicación de 
las medidas sanitarias, las autoridades compe tentes podrán actuar de oficio, por 
conocimiento directo o por información de cua lquier persona o de parte de l 
interesado. Una vez conocido e l hecho o recibida la información, según e l caso, la 
autoridad sanitaria procederá a eva luarlos de manera inmedia ta y a establecer la 
necesidad de aplicar las medidas sanitarias pertinentes, con base en los pe ligros 
que pueda representar desde e l punto de vista epidemiológico. 

Establecida la necesidad de aplicar una medida sanitaria , la autoridad compe tente , 
con base en la na tura leza de l problema sanitario específico, en la incidencia que 
tiene sobre la sa lud individua l o colectiva y los hechos que origina la violación de las 
normas sanitarias, aplicará aque lla que corresponda a l caso. Aplicada una medida 
sanitaria se procederá inmedia tamente a iniciar e l procedimiento sanciona torio. 

(Art. 52 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.15 Efectos de las medidas sanitarias . Las medidas 
sanitarias surten e fectos inmedia tos, contra las mismas no procede recurso a lguno 
y solo requieren para su forma lización, e l levantamiento de acta de ta llada , en la cua l 
consten las circunstancias que han originado la medida y su duración, si es de l caso, 
la cua l podrá ser prorrogada . E l acta será suscrita por e l funcionario y las personas 
que intervengan en la diligencia de jando constancia de las sanciones en que incurra 
quien viole las medidas impuestas. Las medidas sanitarias se levantarán cuando 
desaparezcan las causas que las originaron. 
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(Art. 53 de/Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.16 Iniciación del procedimiento sancionatorio . E l 
procedimiento sanciona torio se iniciará de oficio, a solicitud o información de 
funcionario público, por denuncia o que ja debidamente fundamentada presentada 
por cua lquier persona o como consecuencia de haberse tomado previamente una 
medida sanitaria de prevención, seguridad o control en sa lud pública . E l 
denunciante podrá intervenir en e l curso de l procedimiento, a solicitud de autoridad 
compe tente , para dar los informes que se le pidan. Aplicada una medida sanitaria , 
esta deberá obrar dentro de l respectivo proceso sanciona torio. 

Este procedimiento se ade lantará aplicando las disposiciones previstas en e l 
C apítulo III de l Código de Procedimiento Administra tivo y de lo Contencioso 
Administra tivo. 

(Art. 54 de/Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.17 O bligación de denunciar a la justicia ordinaria . S i los 
hechos ma teria de l procedimiento sanciona torio fueren constitutivos de de lito, se 
pondrán en conocimiento de la autoridad compe tente , acompañando copia de las 
acciones surtidas. La existencia de un proceso pena l o de otra índole , no darán lugar 
a la suspensión de l procedimiento sanciona torio. 

(Art. 55 de/Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.18 Verificación de los hechos objeto del procedimiento . 
Conocido e l hecho o recibida la denuncia o e l aviso, la autoridad compe tente 
ordenará la correspondiente investigación para verificar los hechos o las omisiones 
constitutivas de infracción a las disposiciones sanitarias. En orden a dicha 
verificación, podrán rea lizarse todas aque llas diligencias ta les como visitas, 
investigaciones de campo, tomas de muestras, exámenes de labora torio, 
mediciones, pruebas químicas o de otra índole , inspecciones sanitarias yen genera l 
las que se consideren conducentes. E l término para la práctica de estas diligencias 
no podrá exceder de dos (2) meses contados a partir de la fecha de iniciación de la 
correspondiente investigación. 

(Art. 56 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.19 Clases de sanciones . Las sanciones podrán consistir en 
amonestaciones, multas, decomiso de productos o artículos y cierre tempora l o 
de finitivo de establecimiento, edificación o servicio respectivo. 

(Art. 67 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.20 A monestación . La amonestación consiste en la llamada 
de a tención que se hace por escrito a quien ha violado una disposición sanitaria , sin 
que dicha violación implique pe ligro para la sa lud o la vida de las personas y tiene 
por fina lidad hacer ver las consecuencias de l hecho, de la actividad o de la omisión, 
así como conminar que se impondrá una sanción mayor si se re incide en la fa lta . 
En e l escrito de amonestación se precisará e l plazo que se da a l infractor para e l 
cumplimiento de las disposiciones violadas si es e l caso. 
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(Art. 68 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.21 � Multas . La multa consiste en la sanción pecuniaria que se 
impone a una persona na tura l o jurídica por la violación de las disposiciones 
sanitarias, mediante la e jecución de una actividad o la omisión de una conducta . 
Las multas podrán ser sucesivas y su va lor en tota l podrá ser hasta por una suma 
equiva lente a 10.000 sa larios diarios mínimos lega les vigentes a l momento de 
imponerse . 

Las multas deberán cance larse en la entidad que las hubiere impuesto, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la e jecutoria de la providencia que las impone . 
E l no pago en los términos y cuantías seña ladas, dará lugar a l cobro por jurisdicción 
coactiva . 

(Art. 69 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.22 � Decomiso . E l decomiso de productos o artículos consiste 
en su incautación de finitiva cuando no cumplan con las disposiciones sanitarias y 
con e llos se a tenté contra la sa lud individua l y colectiva . E l decomiso será impuesto 
mediante resolución motivada , expedida por las autoridades sanitarias compe tentes 
en sus respectivas jurisdicciones y será rea lizado por e l funcionario designado a l 
e fecto y de la diligencia se levantará un acta que suscribirán e l funcionario y las 
personas que intervengan en la diligencia . Una copia se entregará a la persona a 
cuyo cuidado se hubiere encontrado los bienes decomisados. 

(Art. 70 de/Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.23 Cierre temporal o definitivo de establecimientos , e 
difamaciones o servicios . E l cierre tempora l o de finitivo de establecimientos, 
edificaciones o servicios consiste en poner fin a las tareas que en e llos se 
desarrollan por la existencia de hechos o conductas contrarias a las disposiciones 
sanitarias. E l cierre deberá ser impuesto mediante resolución motivada expedida 
por la autoridad sanitaria y podrá ordenarse para todo e l establecimiento, edificación 
o servicio o solo para una parte o proceso que se desarrolle en é l. La autoridad 
sanitaria podrá tomar las medidas conducentes a la e jecución de la sanción, ta les 
como imposición de se llos, bandas u otros sistemas apropiados. 

Parágrafo 1. E l cierre tempora l, tota l o parcia l, según e l caso, procede cuando se 
presente riesgos para la sa lud de las personas cuya causa pueda ser controlada en 
un tiempo de terminado o de terminare por la autoridad sanitaria que impone la 
sanción. Durante e l tiempo de cierre tempora l, los establecimientos o servicios no 
podrán desarrollar actividad a lguna . 

Parágrafo 2. E l cierre de finitivo, tota l o parcia l, según e l caso, procede cuando las 
causas no pueden ser controladas en un tiempo de terminado o de terminare . E l 
cierre de finitivo tota l implica la cance lación de l permiso sanitario de funcionamiento 
que se hubiere concedido a l establecimiento o servicio. 

(Art. 72 de l Decre to 3518 de 2006) 
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Artículo 2.8.8.1.4.24 Término de las sanciones . Cuando una sanción se 
imponga por un período, este empezará a contarse a partir de la e jecutoria de la 
providencia que la imponga y se computará para e fectos de la misma e l tiempo 
transcurrido ba jo una medida de seguridad o preventiva . 

(Art. 73 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.25 C oexistencia de sanciones . Las sanciones impuestas de 
conformidad con las normas de l presente C apítulo, no eximen de la responsabilidad 
civil, pena l, o de otro orden en que pudiere incurrirse por la violación de la Ley 09 
de 1979 y sus disposiciones reglamentarias. E l cumplimiento de una sanción no 
exime a l infractor de la e jecución de las medidas sanitarias que hayan sido 
ordenadas por la autoridad sanitaria . 

(Art. 74 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.26 Publicidad de los hechos para prevenir riesgos 
sanitarios . Las autoridades sanitarias podrán dar publicidad a los hechos que , 
como resultado de l incumplimiento de las disposiciones sanitarias, deriven riesgos 
para la sa lud de las personas con e l obje to de prevenir a la comunidad. 

(Art. 75 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.27 O bligación de remitir las diligencias a otras 
autoridades competentes . Cuando, como resultado de una investigación 
ade lantada por una entidad sanitaria , se encuentra que la sanción a imponer es de 
compe tencia de otra autoridad, deberán remitirse a e lla las diligencias ade lantadas 
para lo que sea pertinente . 

(Art. 76 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.28 C oordinación de actividades . Cuando quiera que existan 
ma terias comunes que , para la imposición de medidas sanitarias y/o sanciones, 
permitan la compe tencia de diversas autoridades sanitarias, deberá actuarse en 
forma coordinada con e l obje to de que solo una de e llas ade lante e l procedimiento. 

(Art. 77 de l Decre to 3518 de 2006) 

Artículo 2.8.8.1.4.29 A portes de pruebas por otras entidades . Cuando una 
autoridad judicia l o entidad pública de otro sector tenga pruebas en re lación con 
conducta , hecho u omisión que esté investigando una autoridad sanitaria , deberán 
ser puestas a disposición de la autoridad sanitaria , de oficio o a solicitud de esta , 
para que formen parte de la investigación. 

Parágrafo . Las autoridades sanitarias podrán comisionar a entidades de otros 
sectores para que practiquen u obtengan pruebas ordenadas o de interés para una 
investigación o procedimiento a su cargo. 

(Art. 78 de l Decre to 3518 de 2006) 
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Artículo 2.8.8.1.4.30 Atribuciones policivas de las autoridades sanitarias . 
Para e fectos de la vigilancia y cumplimiento de las normas y la imposición de 
medidas y sanciones de que tra ta este C apítulo, las autoridades sanitarias 
compe tentes en cada caso serán consideradas como de policía de conformidad con 
e l artículo 35 de l Decre to-ley 1355 de 1970 (Código Naciona l de Policía). 

Parágrafo . Las autoridades de policía de l orden naciona l, departamenta l, distrita l o 
municipa l, prestarán toda su colaboración a las autoridades sanitarias en orden a l 
cumplimiento de sus funciones. 

(Art. 79 de l Decre to 3518 de 2006) 

C apítulo 2 
Red Nacional de Laboratorios 

Artículo 2.8.8.2.1 � O bjeto . E l presente C apítulo tiene por obje to organizar la 
red naciona l de labora torios y reglamentar su gestión, con e l fin de garantizar su 
adecuado funcionamiento y operación en las líneas estra tégicas de l labora torio para 
la vigilancia en sa lud pública , la gestión de la ca lidad, la prestación de servicios y la 
investigación. 

(Art. 1 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.2 � Á mbito de aplicación . Las disposiciones de l presente 
C apítulo rigen en todo e l territorio naciona l y son de obliga torio cumplimiento para 
quienes integren la Red Naciona l de Labora torios. 

(Art. 2 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.3 � Definiciones . Para e fectos de l presente C apítulo se 
adoptan las siguientes de finiciones: 

1. A utorización de laboratorios . Procedimiento técnico administra tivo mediante e l 
cua l se reconoce y se autoriza a los labora torios públicos o privados, previa 
verificación de idone idad técnica , científica y administra tiva , la rea lización de 
exámenes de interés en sa lud pública , cuyos resultados son de carácter confidencia l 
y de uso exclusivo por la autoridad sanitaria para los fines de su compe tencia . 

2. C ontrarreferencia . Es la respuesta oportuna que un labora torio público o privado 
u otra institución da a una solicitud forma l de re ferencia . La respuesta puede ser la 
contrarremisión respectiva con las debidas indicaciones a seguir o simplemente la 
información sobre la a tención recibida por e l usuario en e l labora torio receptor, o e l 
resultado de los respectivos exámenes de labora torio. 

3. E xámenes de laboratorio de interés en salud pública . Pruebas ana líticas 
orientadas a la obtención de resultados para e l diagnóstico y/o confirmación de los 
eventos suje tos a vigilancia en sa lud pública y exámenes con propósitos de 
vigilancia y control sanitario, de conformidad con las disposiciones que sobre la 
ma teria establezca e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 
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4. G estión de la calidad en salud pública . Conjunto de actividades coordinadas 
para dirigir, controlar y eva luar a las entidades en re lación con la ca lidad de los 
servicios que ofrecen a los usuarios. 

5. Laboratorio clínico . Entidad pública o privada en la cua l se rea lizan los 
procedimientos de aná lisis de especímenes biológicos de origen humano, como 
apoyo a las actividades de diagnóstico, prevención, tra tamiento, seguimiento, 
control y vigilancia de las enfermedades, de acuerdo con los principios básicos de 
ca lidad, oportunidad y raciona lidad. 

6. Laboratorio de salud pública . Entidad pública de l orden departamenta l o 
distrita l, encargada de l desarrollo de acciones técnico administra tivas rea lizadas en 
a tención a las personas y e l medio ambiente con propósitos de vigilancia en sa lud 
pública , vigilancia y control sanitario, gestión de la ca lidad e investigación. 

7. Laboratorios nacionales de referencia . Son labora torios públicos de l nive l 
naciona l dentro y fuera de l sector sa lud que cuentan con recursos técnicos y 
científicos, procesos estructurados, desarrollos tecnológicos y compe tencias para 
cumplir funciones esencia les en ma teria de labora torio de sa lud pública y e jercer 
como la máxima autoridad naciona l técnica científica en las áreas de su 
compe tencia . 

8. O tros laboratorios . Entidades públicas o privadas diferentes a los labora torios 
clínicos, que perteneciendo a distintos sectores, orientan sus acciones y recursos 
hacia la generación de información de labora torio de interés en sa lud pública . 

9. Red Nacional de Laboratorios . S istema técnico gerencia l cuyo obje to es la 
integración funciona l de labora torios naciona les de re ferencia , labora torios de sa lud 
pública , labora torios clínicos, otros labora torios, y servicios de toma de muestras y 
microscopia , para e l desarrollo de actividades de vigilancia en sa lud pública , 
prestación de servicios, gestión de la ca lidad e investigación. 

10 Referencia . Mecanismo mediante e l cua l los labora torios públicos y privados u 
otras instituciones remiten o envían pacientes, muestras biológicas o ambienta les, 
medicamentos, productos biológicos, a limentos, cosmé ticos, bebidas, dispositivos 
médicos, insumos para la sa lud y productos varios a otros labora torios con 
capacidad de respuesta para a tender y procesar la solicitud forma l requerida . 

11. Sistema de G estión de la Red Nacional de Laboratorios . Conjunto de 
normas, estándares, estra tegias y procesos de planeación, e jecución, eva luación y 
control que interactúan para e l cumplimiento de obje tivos y me tas orientados a l 
adecuado e integra l funcionamiento de la red. 

(Art. 3 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.4 � E jes estratégicos de la red nacional de laboratorios . Los 
e jes estra tégicos sobre los cua les basará su gestión la Red Naciona l de 
Labora torios para orientar sus procesos y compe tencias serán los siguientes: 

1. Vigilancia en salud pública . E je estra tégico orientado a l desarrollo de acciones 
para apoyar la vigilancia en sa lud pública y la vigilancia y control sanitario. 
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2. G estión de la calidad . E je estra tégico orientado a l desarrollo de acciones para 
e l me joramiento progresivo en e l cumplimiento de los estándares óptimos de 
ca lidad. 

3. Prestación de servicios . E je estra tégico orientado a l desarrollo de acciones 
para e l me joramiento de la capacidad de oferta de servicios desde los labora torios 
públicos y privados en los diferentes nive les territoria les. 

4. Investigación . E je estra tégico orientado a l desarrollo de acciones para apoyar la 
investigación desde e l labora torio y contribuir con e l S istema Naciona l de C iencia y 
Tecnología en e l desarrollo de investigaciones en e l área de la sa lud. 

Parágrafo 1. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l reglamentará , dentro de l 
año siguiente a la expedición de l presente C apítulo, e l S istema de G estión de la 
Red Naciona l de Labora torios, en e l cua l se desarrollarán los e jes estra tégicos y las 
funciones a cargo de los labora torios de re ferencia naciona les, departamenta les y 
de l distrito capita l, así como los aspectos técnicos administra tivos a ser adoptados 
por los demás integrantes de la red. Las líneas estra tégicas de acción podrán ser 
ampliadas y/o modificadas, según eva luación bianua l rea lizada por la D irección de 
la Red Naciona l de Labora torios. 

Parágrafo 2. Las direcciones territoria les de sa lud deberán estructurar dentro de los 
planes de desarrollo, las acciones que permitan la opera tivización de procesos en 
e l cumplimiento de lo establecido para e l S istema de G estión de la Red Naciona l de 
Labora torios dentro de los dos (2) años siguientes a su adopción, sin perjuicio de 
las compe tencias que en ma teria de labora torio de sa lud pública deban e jercer las 
mencionadas direcciones. 

(Art. 4 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.5 � Principios orientadores de la red nacional de 
laboratorios . La organización y funcionamiento de la Red Naciona l de Labora torios 
se fundamentará , además de los postulados seña lados en la Ley 100 de 1993, en 
los siguientes principios orientadores: 

1. E ficacia en e l desarrollo de acciones capaces de garantizar la obtención de 
resultados esperados a través de la gestión técnica y administra tiva de todos sus 
integrantes. 

2. E ficiencia en e l desarrollo de su capacidad, ofreciendo servicios a través de 
instituciones que administren sus recursos de acuerdo con las necesidades de sa lud 
demandadas por la población. 

3. C a lidad en todos los procesos y procedimientos técnico administra tivos que 
rea licen sus integrantes, de acuerdo con los lineamientos naciona les e 
internaciona les con e l fin de garantizar la veracidad, oportunidad y confiabilidad de 
sus resultados. 

4. Universa lidad de los servicios, propendiendo por la cobertura progresiva en todo 
e l país y de acuerdo con las necesidades de protección de la sa lud pública . 
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5. Unidad e integración funciona l de los labora torios públicos, privados y mixtos que 
participan en la Red, independientemente de su nive l de desarrollo, área de 
compe tencia , especia lidad o nive l territoria l a l que pertenezcan. 

(Art. 5 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.6 � Integración funcional en el ámbito internacional. Para la 
integración de la Red Naciona l de Labora torios a las redes internaciona les, los 
respectivos sectores adoptarán los mecanismos e fectivos para la armonización de 
normas y estándares de ca lidad, e l reconocimiento de labora torios naciona les de 
re ferencia y e l funcionamiento óptimo de sistemas de re ferencia y contrarre ferencia 
en e l ámbito internaciona l. 

(Art. 6 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.7 � Dirección de la red nacional de laboratorios . E l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l dirigirá la Red Naciona l de Labora torios y 
de finirá las políticas, programas, planes y proyectos requeridos para su adecuado 
funcionamiento. 

(Art. 7 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.8 � Integrantes de la red nacional de laboratorios . La Red 
Naciona l de Labora torios estará integrada por: 

1. E l Instituto Naciona l de Sa lud, INS . 

2. E l Instituto Naciona l de V igilancia de Medicamentos y A limentos, Invima . 

3. Los labora torios de Sa lud Pública Departamenta les y de l D istrito C apita l de 
Bogotá . 

4. Los labora torios clínicos, de citohistopa tología , de broma tología , de medicina 
reproductiva , bancos de sangre y componentes ana tómicos y otros labora torios que 
rea licen aná lisis de interés para la vigilancia en sa lud pública y para la vigilancia y 
control sanitario. 

Parágrafo . E l Instituto Naciona l de Sa lud, INS , y e l Instituto Naciona l de V igilancia 
de Medicamentos y A limentos, Invima , serán labora torios de re ferencia de l nive l 
naciona l y los labora torios departamenta les de sa lud pública y de l distrito capita l lo 
serán en sus respectivas jurisdicciones. Para e fectos de l presente C apítulo, los 
labora torios naciona les de re ferencia de otros sectores que tengan re lación con la 
sa lud humana cooperarán con la Red Naciona l de Labora torios según sus 
compe tencias norma tivas. 

(Art. 8 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.9 � C ompetencias de los laboratorios nacionales de 
referencia . E l Instituto Naciona l de Sa lud, INS , y e l Instituto Naciona l de V igilancia 
de Medicamentos y A limentos, Invima , e jercerán conjuntamente la coordinación de 
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la Red Naciona l de Labora torios y además, de las compe tencias propias asignadas 
por ley, cumplirán las siguientes funciones: 

1. Asesorar y apoyar técnicamente a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en la 
formulación de políticas, normas y directrices re lacionadas con la Red Naciona l de 
Labora torios, de acuerdo con las compe tencias a su cargo. 

2. E jecutar las políticas, programas, planes y proyectos de finidos por e l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l para la Red Naciona l de Labora torios. 

3. Mantener actua lizado e l diagnóstico organizaciona l y de capacidad de oferta de 
la Red Naciona l de Labora torios. 

4. Rea lizar a lianzas estra tégicas con entidades de l orden naciona l e internaciona l, 
que permitan forta lecer la Red Naciona l de Labora torios de l país. 

5. Implementar e l sistema de gestión adoptado por e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l para e l funcionamiento de la Red Naciona l de Labora torios. 

6. Desarrollar las acciones que garanticen la e ficiente operación de l S istema de 
V igilancia en Sa lud Pública acorde con los lineamientos que de fina e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l en re lación con e l componente de labora torio. 

7. D iseñar e implementar e l S istema de Información para la Red Naciona l de 
Labora torios de acuerdo con los lineamientos de l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l. 

8. D iseñar, va lidar e implementar un sistema de monitoreo y eva luación que 
garantice un control e ficiente y e ficaz de la gestión de la Red Naciona l de 
Labora torios acorde con los lineamientos de l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l. 

9. Rea lizar según sus compe tencias, las pruebas de labora torio de a lta comple jidad 
para la vigilancia en sa lud pública , así como las pruebas para la vigilancia y control 
sanitario. 

10. Apoyar a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l en e l desarrollo de las políticas 
de vigilancia e investigación de los e fectos en sa lud asociados a las actividades de 
otros sectores, en tanto estas puedan a fectar la sa lud humana . 

11. Propender por e l cumplimiento de estándares de ca lidad tendientes a la 
acreditación de sus procesos técnicos, científicos y administra tivos. 

12. De finir los estándares de ca lidad para la autorización de las instituciones o 
labora torios que ofrezcan la rea lización de aná lisis propios de los labora torios de 
sa lud pública . 

13. Supervisar e l cumplimiento de los estándares de ca lidad a los labora torios e 
instituciones que soliciten autorización para rea lizar aná lisis de interés en sa lud 
pública . 
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14. De finir, vigilar y controlar e l cumplimiento de estándares de ca lidad que deben 
cumplir los labora torios de sa lud pública departamenta les y de l distrito capita l. 

15. V igilar la ca lidad de los exámenes de labora torio de interés en sa lud pública 
desarrollados por los labora torios de sa lud pública departamenta les y de l D istrito 
C apita l. 

16. Participar en programas de eva luación externa de l desempeño con instituciones 
naciona les e internaciona les. 

17. Aplicar las normas de bioseguridad en los procedimientos de labora torio 
incluyendo la remisión, transporte y conservación de muestras e insumos, así como 
establecer e l plan integra l de gestión para e l mane jo de residuos, de acuerdo con la 
norma tividad vigente . 

18. Rea lizar la va lidación de reactivos, pruebas diagnósticas y de técnicas y 
procedimientos ana líticos, acorde con sus compe tencias y según la norma tividad 
vigente . 

19. Apoyar y promover la rea lización de investigaciones en sa lud y en biomedicina 
según las necesidades de l país y directrices dadas por e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l. 

20. Proponer y divulgar las normas científicas y técnicas que sean aplicables para 
e l forta lecimiento de la Red. 

21. Promover y rea lizar actividades de capacitación en temas de labora torio que 
forta lezcan la gestión de la Red Naciona l de Labora torios prioritariamente para las 
instituciones de l sector público. 

22. Desarrollar, aplicar y transferir ciencia y tecnología en las áreas de su 
compe tencia . 

23. Prestar asesoría y asistencia técnica a los labora torios de sa lud pública en 
aspectos re lacionados con sus compe tencias. 

Parágrafo . De conformidad con e l interés público de la sa lud, los labora torios de 
otros sectores y sus regiona les que generen información de interés para la sa lud 
pública , mediante procesos concertados de coordinación y re troa limentación, 
articularán acciones, de manera continua , con e l fin de orientar las intervenciones 
en las áreas que se requieran. 

(Art. 9 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.10 � C ompetencias de las direcciones territoriales de 
salud . Las direcciones territoria les de sa lud asumirán la dirección y coordinación de 
la red de labora torios en e l ámbito departamenta l o distrita l, para lo cua l deberán 
cumplir con las siguientes funciones: 

1. Establecer mecanismos para organizar y controlar e l funcionamiento de la Red 
en su jurisdicción. 
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2. Adoptar las políticas naciona les de la Red Naciona l de Labora torios. 

3. Establecer los obje tivos, me tas y estra tegias de la red a nive l departamenta l o 
distrita l. 

4. Adoptar, difundir e implementar e l sistema de información para la Red Naciona l 
de Labora torios establecido por e l nive l naciona l. 

5. Adoptar e implementar en su jurisdicción e l sistema de monitoreo y eva luación de 
la Red Naciona l de Labora torios acorde con los lineamientos de l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l. 

6. Verificar e l cumplimiento de los estándares de ca lidad de los labora torios 
autorizados para la rea lización de exámenes de interés en sa lud pública que operen 
en su jurisdicción. 

7. Mantener e l diagnóstico actua lizado de la oferta de labora torios públicos y 
privados, así como de labora torios de otros sectores con presencia en su 
jurisdicción y que tengan re lación con la sa lud pública . 

8. Organizar y orientar la aplicación de procedimientos para la remisión de muestras 
y recepción de resultados. 

9. Desarrollar las acciones que garanticen la e ficiente operación de l S istema de 
V igilancia en Sa lud Pública acorde con los lineamientos que para e l componente de 
labora torio de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

10. Brindar asistencia técnica a los labora torios de su área de influencia en temas 
re lacionados con las líneas estra tégicas para e l e ficaz funcionamiento de la Red, 
con prioridad en las instituciones de l sector público. 

11. Promover y rea lizar actividades de capacitación en temas de interés para los 
integrantes de la red según las necesidades. 

12. G arantizar la infraestructura y e l ta lento humano necesario para e l mane jo de la 
información de l Labora torio de Sa lud Pública y en genera l de la Red de Labora torios 
en su jurisdicción. 

13. Propiciar a lianzas estra tégicas que favorezcan la articulación intersectoria l en 
su jurisdicción para garantizar la integración funciona l de los actores de la Red en 
consonancia con los lineamientos de finidos por la Comisión Naciona l Intersectoria l. 

14. Dar aplicación a l principio de complementariedad en los términos las normas 
vigentes, siempre que la situación de sa lud pública de cua lquiera de los municipios 
o áreas de su jurisdicción lo requieran y justifiquen. 

Parágra fo 1. Para e l cumplimiento de las funciones descritas en e l presente 
artículo, la D irección Territoria l de Sa lud deberá garantizar la infraestructura y e l 
ta lento humano necesarios para mantener la capacidad de respuesta a nive l de 
dirección y coordinación de la Red de Labora torios en su jurisdicción. 
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Parágrafo 2. Las direcciones territoria les de sa lud deberán garantizar la 
infraestructura y e l desarrollo de los labora torios de sa lud pública departamenta les 
y de l distrito capita l, y sin perjuicio de las funciones y obligaciones a su cargo, podrán 
contra tar la rea lización de pruebas de labora torio de interés en sa lud pública con 
otros labora torios públicos o privados dentro o fuera de su jurisdicción, siempre y 
cuando cuenten con la respectiva verificación de l cumplimiento de estándares de 
ca lidad para la autorización según los lineamientos dados por e l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l. 

(Art. 12 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.11 � C omité técnico departamental y distritat Los 
departamentos y e l distrito capita l crearán Comités Técnicos en sus respectivas 
jurisdicciones, integrados por representantes regiona les de los distintos sectores 
involucrados en e l desarrollo de la Red. 

E l Comité Técnico de finirá su propio reglamento interno, se reunirá ordinariamente 
una (1) vez por semestre y será presidido por e l director territoria l de sa lud. La 
Secre taría Técnica estará a cargo de l responsable de l área de sa lud pública de la 
dirección territoria l de sa lud. 

(Art. 13 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.12 � F unciones de los comités técnicos departamentales y 
del distrito capital. Para e l adecuado funcionamiento de la Red Naciona l de 
Labora torios en e l ámbito departamenta l y de l distrito capita l, los Comités Técnicos 
tendrán las siguientes funciones: 

1. Asesorar y apoyar a l secre tario de sa lud departamenta l o distrita l en la adopción 
e implementación de los lineamientos dados por e l nive l naciona l para la Red 
Naciona l de Labora torios. 

2. Proponer mecanismos que permitan me jorar e l funcionamiento de los labora torios 
de sa lud pública en consonancia con las normas técnicas y administra tivas que 
establezca e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

3. Estudiar y aprobar los proyectos presentados por la Secre taría Técnica de l 
Comité . 

4. Recomendar la formulación de planes, programas y proyectos destinados a 
garantizar la gestión y operación de la Red de Labora torios en su jurisdicción, de 
acuerdo con los lineamientos naciona les. 

5. Orientar la toma de decisiones con base en información generada por la Red de 
Labora torios de su jurisdicción. 

6. Promover la rea lización de a lianzas estra tégicas intersectoria les en su jurisdicción 

(Art. 14 de l Decre to 2323 de 2006) 
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Artículo 2.8.8.2.13 � Dirección de los laboratorios de salud pública 
departamentales y del distrito capital. La dirección de los labora torios de sa lud 
pública departamenta les y de l D istrito C apita l estará a cargo de las 
correspondientes direcciones territoria les de sa lud, las cua les deberán garantizar e l 
cumplimiento de las compe tencias en ma teria de vigilancia en sa lud pública , 
vigilancia y control sanitario. 

(Art. 15 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.14 � C ompetencias de los laboratorios de salud pública 
departamentales y del distrito capital. Los labora torios de sa lud pública 
departamenta les y de l D istrito C apita l, como labora torios de re ferencia en su 
jurisdicción, serán los actores intermedios de articulación en e l área de su 
compe tencia entre e l nive l naciona l y municipa l y tendrán las siguientes funciones: 

1. Desarrollar los procesos encaminados a su integración funciona l a la Red de 
Labora torios y a l cumplimiento de sus funciones de manera coordinada y articulada 
con las instancias técnicas de la dirección territoria l de sa lud a fines con sus 
compe tencias. 

2. Rea lizar exámenes de labora torio de interés en sa lud pública en apoyo a la 
vigilancia de los eventos de importancia en sa lud pública , vigilancia y control 
sanitario. 

3. Adoptar e implementar e l sistema de información para la Red Naciona l de 
Labora torios establecido por e l nive l naciona l en los temas de su compe tencia . 

4. Adoptar e implementar en su jurisdicción e l sistema de monitoreo y eva luación de 
la Red Naciona l de Labora torios acorde con los lineamientos de l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l. 

5. Recopilar, procesar, ana lizar y difundir oportunamente da tos y resultados de los 
aná lisis de labora torio de interés en sa lud pública , con e l fin de apoyar la toma de 
decisiones para la vigilancia y control sanitario. 

6. Implementar e l sistema de gestión de la ca lidad para garantizar la oportunidad, 
confiabilidad y veracidad de los procedimientos desarrollados. 

7. Participar en los programas naciona les de eva luación externa de l desempeño 
acorde con los lineamientos establecidos por los labora torios naciona les de 
re ferencia . 

8. V igilar la ca lidad de los exámenes de labora torio de interés en sa lud pública 
desarrollados por los labora torios de l área de influencia . 

9. Implementar los programas de bioseguridad y mane jo de residuos, de acuerdo 
con la norma tividad naciona l vigente . 

10. Cumplir con los estándares de ca lidad y bioseguridad de finidos para la remisión, 
transporte y conservación de muestras e insumos para la rea lización de pruebas de 
labora torio. 
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11. Rea lizar los aná lisis de labora torio en apoyo a la investigación y control de 
brotes, epidemias y emergencias. 

12. Rea lizar y participar activamente en investigaciones de los principa les 
problemas de sa lud pública , según las directrices naciona les y las necesidades 
territoria les. 

13. Brindar capacitación y asistencia técnica a los municipios y a otras entidades 
dentro y fuera de l sector sa lud en las áreas de sus compe tencias. 

14. Participar en e l sistema de re ferencia y contrarre ferencia de muestras biológicas, 
ambienta les e insumos de acuerdo con los lineamientos naciona les. 

15. Rea lizar aná lisis periódicos de la demanda y oferta de exámenes de labora torio 
de interés en sa lud pública . 

(Art. 16 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.15 � Responsabilidades de las direcciones locales de 
salud . Las direcciones loca les de sa lud estarán encargadas de identificar y 
mantener un directorio actua lizado de los labora torios públicos y privados de la 
jurisdicción municipa l, independientemente de l sector a l que pertenezcan, de l nive l 
de comple jidad, especia lización, o áreas temá ticas desarrolladas, así como los 
servicios de toma de muestra y redes de microscopistas, con e l propósito de 
contribuir con e l nive l departamenta l en la integración funciona l de estos a la Red 
Naciona l de Labora torios y a l cumplimiento de me tas propuestas en temas 
re lacionados con la gestión de la misma . 

Parágrafo . E l municipio deberá dar aplicación a l principio de subsidiariedad en los 
términos las normas vigentes, siempre que la situación de sa lud pública de 
cua lquiera de las áreas de su jurisdicción lo requiera y justifique . 

(Art. 17 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.16 � C ompetencias de los integrantes de la red nacional de 
laboratorios en el nivel municipal. Los labora torios públicos y privados de la 
jurisdicción municipa l, independientemente de l nive l de comple jidad, 
especia lización, o áreas temá ticas desarrolladas, así como los servicios de toma de 
muestra y redes de microscopistas, tendrán las siguientes funciones: 

1. Desarrollar la gestión para su integración funciona l a la Red Naciona l de 
Labora torios. 

2. Apoyar a la entidad territoria l en la rea lización de pruebas de labora torio, según 
su capacidad y área de especia lización, en caso de emergencia sanitaria o cuando 
en e l territorio no exista otra entidad esta ta l que pueda suplir la necesidad inmedia ta 
o de fuerza mayor. 

3. Adoptar las directrices naciona les y territoria les que permitan su articulación a l 
S istema de V igilancia en Sa lud Pública y su participación en e l sistema de 
información para la Red Naciona l de Labora torios. 
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4. Informar de manera obliga toria y oportuna a la D irección Loca l de Sa lud, los da tos 
y resultados de pruebas de labora torio de interés en sa lud pública a los interesados 
para la toma de decisiones. 

5. Implementar un sistema de gestión de la ca lidad y participar en los programas de 
eva luación externa de l desempeño. 

6. Aplicar las normas de bioseguridad y mane jo de residuos, de acuerdo con la 
norma tividad naciona l vigente . 

7. Cumplir con los estándares de ca lidad y bioseguridad de finidos para la remisión, 
transporte y conservación de muestras e insumos para la rea lización de pruebas de 
labora torio. 

8. Prestar los servicios de recepción y/o toma de muestra , conservación, transporte , 
procesamiento, aná lisis e informe de resultados de labora torio de manera oportuna , 
e ficiente y confiable . 

9. Participar en e l sistema de re ferencia y contrarre ferencia de muestras biológicas, 
ambienta les e insumos de acuerdo con los lineamientos naciona les y territoria les. 

Parágrafo . Los servicios de toma de muestras y los puestos de microscopia 
deberán adoptar y cumplir con los estándares de ca lidad de acuerdo con la 
comple jidad de l servicio que prestan, ba jo la supervisión y monitoreo de labora torios 
o entidades de sa lud de los cua les dependan funciona lmente en e l nive l loca l, de 
manera que se garantice la ca lidad y bioseguridad en procedimientos de 
recolección, conservación y transporte de muestras, procesamiento y aná lisis, 
reportes y remisiones. 

(Art. 18 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.17 � E stándares de calidad y autorización de laboratorios . E l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l reglamentará los estándares de ca lidad en 
sa lud pública y procesos, y e l Instituto Naciona l de V igilancia de Medicamentos y 
A limentos —Invima- y e l Instituto Naciona l de Sa lud —INS- regularán los trámites de 
autorización de labora torios que se incorporen a la Red Naciona l de Labora torios 
como prestadores de servicios de labora torio de interés en sa lud pública . 

(Art. 19 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.18 � A creditación de laboratorios . La acreditación de 
labora torios se rea lizará conforme a la norma tividad vigente de l sistema naciona l de 
norma lización, certificación y me trología , sin perjuicio de l cumplimiento de los 
estándares sectoria les que para e l tema de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l. 

Parágrafo . Los Labora torios Naciona les de Re ferencia y los labora torios de sa lud 
pública departamenta les y de l distrito capita l deberán orientar su gestión para e l 
cumplimiento progresivo de los estándares de ca lidad requeridos para su 
acreditación. 
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(Art. 20 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.19 � Sistema de información de la red nacional de 
laboratorios . La gestión de la información generada por los integrantes de la Red 
Naciona l de Labora torios será de carácter obliga torio y se rea lizará a través de l 
sistema informá tico que para los e fectos de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l en e l marco de l S istema Integra l de Información de la Protección Socia l, 
S ispro o e l que haga sus veces. 

(Art. 21 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.20 � C arácter confidencial de la información sobre los 
resultados de los exámenes de laboratorio . La información generada por las 
instituciones que rea lizan aná lisis de labora torio es de carácter confidencia l y será 
utilizada únicamente para e l cumplimiento de los fines correspondientes por las 
autoridades sanitarias o cuando sea requerida por autoridades de l poder judicia l. 

(Art. 22 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.21 � F inanciación de los exámenes de laboratorio de interés 
en salud pública . La financiación de los exámenes de labora torio de interés en 
sa lud pública , acorde con las normas vigentes, se rea lizará de la siguiente manera: 

1. Los exámenes de labora torio de interés en sa lud pública para la vigilancia en 
sa lud pública , vigilancia y control sanitario, así como los requeridos para control de 
ca lidad, que rea licen los Labora torios Naciona les de Re ferencia , los labora torios de 
sa lud pública departamenta les y de l distrito capita l, serán financiados con recursos 
de l presupuesto genera l de la Nación asignados a dichas entidades. 

2. Los exámenes de labora torio de interés en sa lud pública y los requeridos para su 
control de ca lidad rea lizados por los Labora torios de sa lud pública departamenta les 
y de l distrito capita l para la vigilancia en sa lud pública , vigilancia y control sanitario, 
serán financiados con los recursos de l S istema G enera l de Participaciones y 
recursos propios de la entidad territoria l. 

3. Los exámenes de labora torio de interés en sa lud pública para e l diagnóstico 
individua l en e l proceso de a tención en sa lud, serán financiados con cargo a los 
recursos de l P lan Obliga torio de Sa lud o con cargo a los recursos para la a tención 
de la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda , de conformidad 
con la norma tividad vigente . 

4. Los exámenes solicitados por Autoridades de Investigación y Control, se 
rea lizarán previa suscripción de convenios con e l respectivo labora torio, en e l cua l 
se deberá establecer e l régimen de los costos derivados por dicha rea lización. 

(Art. 23 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.22 � Venta de servicios . Los labora torios de sa lud pública 
departamenta les y de l distrito capita l, de conformidad con características especia les 
de ubicación, acceso, capacidad de respuesta , desarrollo tecnológico y capacidad 
de gestión, podrán ofrecer servicios a otras entidades territoria les, siempre y cuando 
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esté garantizada la sa tisfacción de la demanda de su propio territorio y no existan 
incompa tibilidades con sus funciones, o cuando se requiera a tender prioridades 
naciona les de vigilancia en sa lud pública , vigilancia y control sanitario en zonas 
especia les. 

(Art. 24 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.23 � A utoridades sanitarias de la red nacional de 
laboratorios . Por autoridades sanitarias de la Red Naciona l de Labora torios, se 
entienden e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, las D irecciones Territoria les de 
Sa lud, e l Instituto Naciona l de Sa lud, INS , e l Instituto Naciona l de V igilancia de 
Medicamentos y A limentos, Invima , y todas aque llas entidades que de acuerdo con 
la ley, e jercen funciones de inspección, vigilancia y control sanitario, las cua les 
deben adoptar medidas de prevención y seguimiento que garanticen la protección 
de la sa lud pública y e l cumplimiento de lo dispuesto en e l presente C apítulo. 

(Art. 25 de l Decre to 2323 de 2006) 

Artículo 2.8.8.2.24 � Vigilancia y control. La autoridad compe tente aplicará las 
medidas de seguridad, sanciones y e l procedimiento establecido en la ley a los 
integrantes de la Red Naciona l de Labora torios que incumplan con lo dispuesto en 
e l presente C apítulo, sin perjuicio de las demás acciones a que hubiere lugar. 

(Art. 26 de l Decre to 2323 de 2006) 

C apítulo 3 
Laboratorios de genética 

Artículo 2.8.8.3.1 � Definiciones . Para e fectos de aplicación e interpre tación 
de l presente C apítulo se adoptan las siguientes de finiciones: 

C ertificación. Procedimiento mediante e l cua l los organismos certificadores 
debidamente acreditados expiden la constancia por escrito o por medio de un se llo 
de conformidad, que los servicios que se prestan en los labora torios de gené tica 
públicos o privados donde se rea lizan las pruebas de pa ternidad o ma ternidad con 
marcadores gené ticos de ADN , cumplen con los requisitos establecidos en la norma 
técnica u otro documento norma tivo respectivo. 

Labora torios certificados. Son aque llos labora torios de gené tica públicos o privados 
que practican pruebas de pa ternidad o ma ternidad con marcadores gené ticos de 
ADN , certificados por los organismos compe tentes debidamente acreditados. 

Acreditación. Es e l proceso voluntario mediante e l cua l los labora torios de gené tica 
públicos o privados que practican pruebas de pa ternidad o ma ternidad con 
marcadores gené ticos de ADN , demuestran e l cumplimiento de estándares 
internaciona les de finidos y aprobados por la Comisión de Acreditación y V igilancia . 

(Art. 1 de l Decre to 2112 de 2003) 

Artículo 2.8.8.3.2 � Organismos nacionales responsables de la 



D E C R E T O 11,145111R O  7 80 D E 2016 � H OJA No 534 

  

Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

certificación . Los labora torios de gené tica públicos o privados que se autoricen 
lega lmente para la práctica de pruebas de pa ternidad o ma ternidad con marcadores 
gené ticos de ADN solo podrán ser certificados por los organismos certificadores 
debidamente acreditados por la autoridad compe tente de conformidad con e l 
C apítulo 7 de l Título 1 de la Parte 2 de l Libro 2 de l Decre to 1074 de 2015, Decre to 
Único Reglamentario de l Sector Comercio, Industria y Turismo, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o adicionen. 

(Art. 2 de l Decre to 2112 de 2003) 

Artículo 2.8.8.3.3 � Organismo nacional responsable de la acreditación . 
Los labora torios de gené tica seña lados en la presente norma , deberán ser 
acreditados por la entidad compe tente de conformidad con C apítulo 7 de l Título 1 
de la Parte 2 de l Libro 2 de l Decre to 1074 de 2015, Decre to Único Reglamentario 
de l Sector Comercio, Industria y Turismo, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 
o adicionen. 

(Art. 3 de/Decre to 2112 de 2003) 

Artículo 2.8.8.3.4 � C ompetencias por parte de las entidades 
departamentales o distritales de salud . Las entidades departamenta les o 
distrita les de sa lud, deberán dar cumplimiento estricto a las compe tencias 
establecidas en e l S istema Obliga torio de G arantía de C a lidad de la A tención de 
Sa lud de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, igua lmente deberán tener 
en cuenta las reglamentaciones, condiciones, recomendaciones e informes de la 
Comisión de Acreditación y V igilancia , de acuerdo con las funciones asignadas 
mediante Decre to 1562 de 2002, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
adicionen. 

Parágrafo . E l plan de visitas e laborado por las entidades departamenta les o 
distrita les de sa lud, priorizará a los labora torios de gené tica que practiquen pruebas 
de pa ternidad o ma ternidad, dentro de los quince (15) días ca lendario siguientes a 
su inscripción en e l registro especia l de prestadores de servicios de sa lud y tendrán 
quince (15) días ca lendario adiciona les para expedir e l certificado de cumplimiento 
frente a las normas de labora torio clínico. 

(Art. 4 de l Decre to 2112 de 2003) 

Artículo 2.8.8.3.5 � Laboratorios autorizados para la práctica de pruebas . 
Las pruebas de pa ternidad o ma ternidad con marcadores gené ticos de ADN de que 
tra ta e l presente C apítulo, que son rea lizadas por e l Estado solo podrán hacerse 
directamente o a través de labora torios públicos o privados lega lmente autorizados 
que cumplan con los requisitos de labora torio clínico, se encuentren certificados y 
acreditados por los organismos compe tentes. 

(Art. 5 de l Decre to 2112 de 2003) 

TÍTULO 9 
AUT O PSIAS CLÍNIC AS , ME DIC O-LE G ALE S Y VIS C E R O T OMIAS 
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Artículo 2.8.9.1 � Definición de autopsia . Denomínase AUT O PSIA o 
N E C R O PSIA a l procedimiento mediante e l cua l a través de observación, 
intervención y aná lisis de un cadáver, en forma tanto externa como interna y 
teniendo en cuenta , cuando sea de l caso, e l examen de las evidencias o pruebas 
físicas re lacionadas con e l mismo, así como las circunstancias conocidas como 
anteriores o posteriores a la muerte , se obtiene información para fines científicos o 
jurídicos. 

(Art. 1 de/Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.2 � Definición � de � viscerotomía . � Entiéndese � por 
VIS C E R O T OMIA la recolección de órganos o toma de muestras de cua lquiera de 
los componentes ana tómicos contenidos en las cavidades de l cuerpo humano, bien 
sea para fines médico-lega les, clínicos, de sa lud pública , de investigación o 
docencia . 

(Art. 2 de/Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.3 � Clasificación de las autopsias . De manera genera l las 
autopsias se clasifican en ME DIC O-LE G ALE S y CLINIC AS . Son médico-lega les 
cuando se rea lizan con fines de investigación judicia l y son clínicas en los demás 
casos. 

(Art. 3 de/Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.4 � Tipos de autopsias médico-legales . Las autopsias 
médico-lega les y clínicas, de acuerdo con e l fin que persigan, podrán ser, conjunta 
o separadamente: 

a) Sanitarias: si a tienden a l interés de la sa lud pública; 

b) Docentes: cuando su obje tivo sea ilustrar procesos de enseñanza y aprendiza je; 

c) Investiga tivas: cuando persigan fines de investigación científica , pura o aplicada . 

(Art. 4 de l Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.5 � O bjetivos de las autopsias médico-legales . Son 
obje tivos de las autopsias médico-lega les los siguientes: 

a) Establecer las causas de la muerte , la existencia de pa tologías asociadas y de 
otras particularidades de l individuo y de su medio ambiente; 

b) Aportar la información necesaria para diligenciar e l certificado de de función; 

c) Verificar o establecer e l diagnóstico sobre e l tiempo de ocurrencia de la muerte 
(cronotana todiagnóstico); 

d) Contribuir a la identificación de l cadáver; 
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e) Ayudar a establecer las circunstancias en que ocurrió la muerte y la manera como 
se produjo (homicidio, suicidio, accidente , na tura l o inde terminada), así como e l 
mecanismo o agente vulnerante; 

f) Establecer e l tiempo probable de expecta tiva de vida , teniendo en cuenta las 
tablas de estadísticas vita les de l Departamento Administra tivo Naciona l de 
Estadísticas, DAN E , y la historia na tura l de las pa tologías asociadas; 

g) Cuando sea de l caso, establecer e l tiempo probable de sobrevivencia y los 
hechos o actitudes de posible ocurrencia en dicho lapso, teniendo en cuenta la 
na tura leza de las lesiones causantes de la muerte; 

h) Aportar información para e fectos de l dictamen pericia l; 

i) Practicar viscerotomías para recolectar órganos u obtener muestras de 
componentes ana tómicos o líquidos orgánicos para fines de docencia o 
investigación. 

Parágra fo. En ningún caso y por ningún motivo la práctica de una viscerotomía 
puede ser rea lizada como sustitución de una autopsia médico-lega l. 

(Art. 5 de l Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.6 � C asos en los que deben realizarse autopsias médico- 
legales . Las autopsias médico-lega les procederán obliga toriamente en los 
siguientes casos: 

a) Homicidio o sospecha de homicidio; 

b) Suicidio o sospecha de suicidio; 

c) Cuando se requiera distinguir entre homicidio y suicidio; 

d) Muerte accidenta l o sospecha de la misma; 

e) otras muertes en las cua les no exista claridad sobre su causa , o la autopsia sea 
necesaria para coadyuvar a la identificación de un cadáver cuando medie solicitud 
de autoridad compe tente . 

(Art. 6 de l Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.7 � A utopsias que se encuentran dentro de los casos 
obligatorios . Dentro de las autopsias que proceden obliga toriamente , distínganse 
de manera especia l las siguientes: 

a) Las practicadas en casos de muertes ocurridas en personas ba jo custodia 
rea lizada u ordenada por autoridad oficia l, como aque llas privadas de la libertad o 
que se encuentren ba jo e l cuidado y vigilancia de entidades que tengan como 
obje tivo la guarda y protección de personas; 
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b) Las practicadas en casos de muertes en las cua les se sospeche que han sido 
causadas por enfermedad profesiona l o accidente de traba jo. 

c) Las rea lizadas cuando se sospeche que la muerte ha sido causada por la 
utilización de agentes químicos o biológicos, drogas, medicamentos, productos de 
uso doméstico y similares; 

d) Las que se llevan a cabo en cadáveres de menores de edad cuando se sospeche 
que la muerte ha sido causada por abandono o ma ltra to; 

e) Las que se practican cuando se sospeche que la muerte pudo haber sido causada 
por un acto médico; 

f) Las que se rea lizan en casos de muerte de gestantes o de l producto de la 
concepción cuando haya sospecha de aborto no espontáneo. 

(Art. 7 de/Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.8 � Requisitos previos para la práctica de autopsias 
médico-legales . Son requisitos previos para la práctica de autopsias médico-
lega les, los siguientes: 

a) D iligencia de levantamiento de l cadáver, confección de l acta correspondiente a 
la misma y envío de esta a l perito, conjuntamente con la historia clínica en aque llos 
casos en que la persona fa llecida hubiese recibido a tención médica por razón de 
los hechos causantes de la muerte . Para los fines anteriores es obliga torio utilizar 
e l Forma to Naciona l de Acta de Levantamiento de l C adáver; 

b) Solicitud escrita de autoridad compe tente , utilizando para los e fectos e l Forma to 
Naciona l de Acta de Levantamiento de l C adáver; 

c) Ubicación de l cadáver, por parte de una autoridad u otras personas, en e l sitio 
que e l perito considere adecuado para su a islamiento y protección. 

Parágrafo 1. Cuando la muerte ocurra en un establecimiento médico-asistencia l, e l 
médico que la diagnostique entregará de manera inmedia ta la historia clínica 
correspondiente a l director de la entidad o a quien haga sus veces, dado que por 
constituir un e lemento de prueba en e l ámbito jurisdicciona l debe ser preservada y 
custodiada como ta l. 

Parágrafo 2. La solicitud que haga la autoridad compe tente a que se re fiere e l litera l 
b) de este artículo, será procedente en e jercicio de la autonomía de l funcionario por 
razón de sus funciones o a pe tición de un tercero en los casos previstos en e l 
presente Título. 

(Art. 8 de/Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.9 � Profesionales competentes para realizar la práctica de 
autopsias médico-legales . Son compe tentes para la práctica de autopsias médico-
lega les los siguientes profesiona les: 
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a) Médicos dependientes de Medicina Lega l, debidamente autorizados; 

b) Médicos en servicio socia l obliga torio; 

c) Médicos O ficia les; 

d) O tros médicos, designados para rea lizarlas por parte de una autoridad 
compe tente y previa su posesión para ta les fines. 

Parágrafo . Los profesiona les indicados en este artículo, deberán ser médicos 
lega lmente titulados en Colombia o con título reconocido oficia lmente de acuerdo 
con las disposiciones lega les vigentes sobre la ma teria . 

(Art. 9 de l Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.10 � C adena de custodia de las evidencias o pruebas físicas . 
Para e l cumplimiento de los obje tivos de las autopsias médico-lega les previstas en 
este Título, las evidencias o pruebas físicas re lacionadas con e l cadáver, 
disponibles en e l lugar de los hechos, así como la información pertinente a las 
circunstancias conocidas anteriores y posteriores a la muerte , una vez recolectadas 
quedarán ba jo la responsabilidad de los funcionarios o personas que formen parte 
de una cadena de custodia que se inicia con la autoridad que deba practicar la 
diligencia de levantamiento de l cadáver y fina liza con e l juez de la causa y demás 
autoridades de l orden jurisdicciona l que conozcan de la misma y requieran de los 
e lementos proba torios para e l e jercicio de sus funciones. 

(Art. 10 de l Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.11 � Deberes de los funcionarios o personas que 
intervengan en la cadena de custodia . Los funcionarios o personas que 
intervengan en la cadena de custodia a que se re fiere e l artículo anterior, para los 
fines re lacionados con la de terminación de responsabilidades, deberán de jar 
constancia escrita sobre: 

a) La descripción comple ta y discriminada de los ma teria les y e lementos 
re lacionados con e l caso, incluido e l cadáver; 

b) La identificación de l funcionario o persona que asume la responsabilidad de la 
custodia de dicho ma teria l, seña lando la ca lidad en la cua l actúa , e indicando e l 
lapso, circunstancias y características de la forma en que sea mane jado. 

(Art. 11 de l Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.12 � Responsabilidad del transporte del cadáver. La 
responsabilidad de l transporte de l cadáver, así como de la custodia de las muestras 
tomadas de l mismo y de las demás evidencias, estará radicada en cabeza de las 
autoridades correspondientes. 

(Art. 12 de l Decre to 786 de 1990) 
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Artículo 2.8.9.13 � Identificación del sitio donde fueron removidas o 
encontradas las evidencias . Para preservar la autenticidad de las evidencias, se 
indicará con exactitud e l sitio desde e l cua l fueron removidas o e l lugar en donde 
fueron encontradas y serán marcadas, guardadas y protegidas adecuadamente por 
quien tenga la responsabilidad de su custodia en e l momento en que se rea licen 
estas acciones. 

(Art. 13 de l Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.14 � Disposiciones sobre protección y transporte de 
cadáveres . La D irección G enera l de l Instituto de Medicina Lega l seña lará la manera 
como deban protegerse y transportarse los cadáveres que requieran autopsia 
médico-lega l, así como las formas de recolectar, marcar, guardar y proteger las 
evidencias a que se re fiere e l artículo anterior. 

(Art. 14 de l Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.15 � O bjetivos de las autopsias clínicas . Son obje tivos de las 
autopsias clínicas los siguientes: 

a) Establecer las causas de la muerte , así como la existencia de pa tologías 
asociadas y otras particularidades de l individuo y de su medio ambiente; 

b) Aportar la información necesaria para diligenciar e l certificado de de función; 

c) Confirmar o descartar la existencia de una entidad pa tológica específica , 

d) De terminar la evolución de las pa tologías encontradas y las modificaciones 
debidas a l tra tamiento en orden a establecer la causa directa de la muerte y sus 
antecedentes; 

e) E fectuar la corre lación entre los ha llazgos de la autopsia y e l contenido de la 
historia clínica correspondiente , cuando sea de l caso; 

f) Practicar viscerotomías para recolectar órganos u obtener muestras de 
componentes ana tómicos o líquidos orgánicos para fines de docencia o 
investigación. 

(Art. 15 de l Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.16 � Requisitos previos para la práctica de autopsias 
clínicas . Son requisitos previos para la práctica de autopsias clínicas, los 
siguientes: 

a) Solicitud de l médico tra tante , previa autorización escrita de los deudos o 
responsables de la persona fa llecida; 

b) D isponibilidad de la historia clínica , cuando sea de l caso; 

c) Ubicación de l cadáver en e l sitio que e l establecimiento médico-asistencia l 
correspondiente haya destinado para la práctica de autopsias. 
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Parágrafo . En casos de emergencia sanitaria o en aque llos en los cua les la 
investigación científica con fines de sa lud pública así lo demande y en los casos en 
que la exija e l médico que deba expedir e l certificado de de función, podrá 
practicarse la autopsia aun cuando no exista consentimiento de los deudos. 

(Art. 16 de l Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.17 � Médicos que pueden practicar autopsias clínicas . Las 
autopsias clínicas podrán ser practicadas por: 

a) Médicos designados para ta les fines por la respectiva institución médico-
asistencia l, de pre ferencia pa tólogos o quienes ade lanten estudios de post-grado 
en pa tología; 

b) E l médico que deba expedir e l certificado de de función cuando la autopsia 
constituya una condición previa exigida por e l mismo. 

Parágrafo . Los profesiona les a que se re fiere e l presente artículo deberán ser 
médicos con título lega lmente obtenido en Colombia o reconocido de acuerdo con 
las disposiciones lega les vigentes sobre la ma teria . 

(Art. 17 de l Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.18 � Viscerotomías médico-legales . Las viscerotomías son 
médico-lega les cuando su práctica hace parte de l desarrollo de una autopsia 
medico-lega l y clínicas, en los demás casos. 

(Art. 18 de l Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.19 � E ntidades que pueden practicar viscerotomías . Las 
entidades diferentes de las que cumplen obje tivos médico-lega les, únicamente 
podrán practicar viscerotomías para fines docentes o de investigación, previa 
autorización de los deudos de la persona fa llecida , requisito este que no será 
necesario en los casos en que deban rea lizarse por razones de emergencia 
sanitaria o de investigación científica con fines de sa lud pública . 

(Art. 19 de l Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.20 � C onstancia escrita cuando se practique una 
viscerotomía . Cuando quiera que se practique una viscerotomía deberá de jarse 
constancia escrita de l fin perseguido con la misma y de los componentes 
ana tómicos re tirados y su destino. 

(Art. 20 de/Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.21 � Viscerotomías necesarias para el control de la fiebre 
amarilla . Las viscerotomías necesarias para la vigilancia y control epidemiológico 
de la fiebre amarilla , continuarán rea lizándose con sujeción a la norma tiva vigente 
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(Art. 21 de l Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.22 � Inicio de la autopsia médico legal. La autopsia médico 
lega l se inicia cuando e l médico autorizado para practicarla e fectúa con ta l propósito 
la observación de l cadáver. 

(Art. 24 de l Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.23 � Requisitos mínimos para la práctica de autopsias . Son 
requisitos mínimos de apoyo para la práctica de autopsias los siguientes: 

a) Privacidad, es decir condiciones adecuadas de a islamiento y protección; 

b) Iluminación suficiente . 

c) Agua corriente . 

d) Ventilación; 

e) Mesa especia l para autopsias; 

f) D isponibilidad de energía e léctrica . 

En los casos de autopsias médico-lega les las autoridades judicia les y de policía 
tomarán las medidas que sean necesarias para que se cumplan estos requisitos. 

Parágrafo . En circunstancias excepciona les, las autopsias podrán ser practicadas 
utilizando para colocar e l cadáver una mesa u otro soporte adecuado. Igua lmente 
podrán rea lizarse sin e l requisito de energía e léctrica y aunque e l agua no sea 
corriente . 

(Art. 27 y 28 de l Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.24 � Lugares para la práctica de autopsias . D istínganse los 
siguientes lugares para la práctica de autopsias: 

a) Las sa las de autopsias de Medicina Lega l, cuando se tra te de autopsias médico-
lega les, o en su de fecto, las previstas en los siguientes litera les de este artículo; 

b) Las sa las de autopsias de los hospita les cuando se tra te de cadáveres distintos 
de aque llos que están en descomposición o hayan sido exhumados; 

c) Las sa las de autopsias de los cementerios públicos o privados así como otros 
lugares adecuados, cuando se tra te de municipios que no cuenten con hospita l. 

Parágrafo 1. A juicio de l perito y en coordinación con las autoridades, las autopsias 
médico-lega les se podrán rea lizar en lugares distintos de los indicados en este 
artículo. 
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Parágrafo 2. En los casos de autopsias de cadáveres en descomposición o 
exhumados, estas podrán ser rea lizadas en cua lquiera de los lugares indicados en 
este artículo, distintos de los hospita les. 

(Art. 29 de l Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.25 � O bligación de adecuar salas de autopsias . Los 
hospita les, clínicas y cementerios públicos o privados tienen la obligación de 
construir o adecuar sus respectivas sa las de autopsias. 

(Art. 30 de l Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.26 � Tiempo para la práctica de autopsias . Con e l fin de que 
la información obtenida mediante la práctica de las autopsias y viscerotomías a que 
se re fiere este Título sea adecuada para los obje tivos que con las mismas se 
persiguen, deberán practicarse dentro de l menor tiempo posible a partir de l 
momento de la muerte . 

(Art. 31 de/Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.27 � Notificación de enfermedades epidemiológícamente 
importantes . Tanto para autopsias como para viscerotomías, sean médico-lega les 
o clínicas, los resultados positivos para enfermedades epidemiológicamente 
importantes deberán notificarse a las autoridades sanitarias de conformidad con la 
legislación vigente sobre la ma teria . 

(Art. 32 de l Decre to 786 de 1990) 

Artículo 2.8.9.28 � Manifestación de voluntad . Para los e fectos de este 
Título, cuando quiera que deba hacerse una manifestación de voluntad como deudo 
de una persona fa llecida , se tendrá en cuenta e l siguiente orden: 

a) E l cónyuge no divorciado o separado de cuerpos; 

b) Los hijos legítimos o na tura les, mayores de edad; 

c) Los padres legítimos o na tura les; 

d) Los hermanos legítimos o na tura les, mayores de edad; 

e) Los abue los y nie tos; 

f) Los parientes consanguíneos en la línea cola tera l hasta e l tercer grado; 

g) Los parientes a fines hasta e l segundo grado. 

Los padres adoptantes y los hijos adoptivos ocuparán dentro de l orden seña lado en 
este artículo, e l lugar que corresponde a los padres e hijos por na tura leza . 

Cuando quiera que a personas ubicadas dentro de l mismo numera l de este artículo, 
corresponda expresar su consentimiento, en ausencia de otras con mayor derecho 
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dentro de l orden a llí seña lado, y manifiesten voluntad encontrada , preva lecerá la de 
la mayoría . En caso de empa te , se entenderá negado e l consentimiento. 

Para e jercer e l derecho de oponerse a que se re fiere e l artículo 2.8.8.23 de este 
Título serán tomados en cuenta los deudos que se presenten y acrediten su 
condición de ta les con anterioridad a l comienzo de la autopsia . 

(Art. 33 de l Decre to 786 de 1990) 

TÍTUL O 10 
G E STIÓ N INT E G R A L D E L O S R E SIDU O S G E N E R A D O S E N L A A T E N CIÓ N D E 

S A LUD Y O TR A S A C TIVID A D E S 

Artículo 2.8.10.1 � O bjeto . E l presente Título tiene por obje to reglamentar 
ambienta l y sanitariamente la gestión integra l de los residuos generados en la 
a tención en sa lud y otras actividades. 

(Art. 1 de l Decre to 351 de 2014) 

Artículo 2.8.10.2 � Á mbito de aplicación . Las disposiciones establecidas 
mediante e l presente Título aplican a las personas na tura les o jurídicas, públicas o 
privadas que generen, identifiquen, separen, empaquen, recolecten, transporten, 
a lmacenen, aprovechen, tra ten o dispongan fina lmente los residuos generados en 
desarrollo de las actividades re lacionadas con: 

1. Los servicios de a tención en sa lud, como actividades de la práctica médica , 
práctica odontológica , apoyo diagnóstico, apoyo terapéutico y otras actividades 
re lacionadas con la sa lud humana , incluidas las farmacias y farmacias-droguerías. 

2. Bancos de sangre , te jidos y semen. 

3. C entros de docencia e investigación con organismos vivos o con cadáveres. 

4. B ioterios y labora torios de biotecnología . 

5. Los servicios de tana topraxia , morgues, necropsias, y exhumaciones. 

6. E l servicio de lavado de ropa hospita laria o de esterilización de ma teria l 
quirúrgico. 

7. P lantas de bene ficio anima l (ma taderos). 

8. Los servicios ve terinarias entre los que se incluyen: consultorios, clínicas, 
labora torios, centros de zoonosis y zoológicos, tiendas de mascotas, droguerías 
ve terinarias y pe luquerías ve terinarias. 

9. Establecimientos destinados a l traba jo sexua l y otras actividades ligadas. 
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10. Servicios de esté tica y cosme tología ornamenta l ta les como: barberías, 
pe luquerías, escue las de formación en cosme tología , estilistas y manicuristas, sa las 
de be lleza y a fines. 

11. C entros en los que se presten servicios de piercing, pigmentación o ta tua jes. 

(Ad. 2 de/Decre to 351 de 2014) 

Artículo 2.8.10.3 � Principios . E l mane jo de los residuos regulados por este 
Título se rige , entre otros, por los principios de bioseguridad, gestión integra l, 
precaución, prevención y comunicación de l riesgo. 

(Ad. 3 de l Decre to 351 de 2014) 

Artículo 2.8.10.4 � Definiciones . Para e fectos de l presente Título se adoptan 
las siguientes de finiciones: 

a . Agente pa tógeno. Es todo agente biológico capaz de producir infección o 
enfermedad infecciosa en un huésped. 

b. A tención en Sa lud. Se de fine como e l conjunto de servicios que se prestan a l 
usuario en e l marco de los procesos propios de l aseguramiento, así como de las 
actividades, procedimientos e intervenciones asistencia les en las fases de 
promoción y prevención, diagnóstico, tra tamiento y rehabilitación que se prestan a 
toda la población. 

c. A tención ExtramuraL Es la a tención en sa lud en espacios no destinados a sa lud 
o espacios de sa lud de áreas de difícil acceso que cuenta con la intervención de 
profesiona les, técnicos y/o auxiliares de l área de la sa lud y la participación de su 
familia , hacen parte de esta a tención las brigadas, jornadas, unidades móviles en 
cua lquiera de sus moda lidades y la a tención domiciliaria . 

d. B ioseguridad. E s e l conjunto de medidas preventivas que tienen por obje to 
minimizar e l factor de riesgo que pueda llegar a a fectar la sa lud humana y el 
ambiente . 

e . Decomiso no aprovechable en plantas de bene ficio animaL Es la aprehensión 
ma teria l de l anima l o las partes de anima les consideradas pe ligrosas no aptas ni 
para e l consumo humano ni para e l aprovechamiento industria l. 

f. Establecimientos destinados a l traba jo sexua l y otras actividades ligadas. 
Establecimientos donde se promuevan, ofrezcan y demanden actividades sexua les 
como parte de un intercambio comercia l, así como lugares y establecimientos donde 
los individuos buscan encuentros sexua les sin la intermediación de un pago. 

g. F luidos corpora les de a lto riesgo. Se aplican siempre a la sangre y a todos los 
fluidos que contengan sangre visible . Se incluyen además e l semen, las secreciones 
vagina les, e l líquido ce fa lorraquídeo y la leche ma terna . Se consideran de a lto 
riesgo por constituir fuente de infección cuando tienen contacto con pie l no intacta , 
mucosas o exposición percutánea con e lementos cortopunzantes contaminados 
con e llos. 
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h. F luidos corpora les de ba jo riesgo. Se aplican a las deposiciones, secreciones 
nasa les, transpiración, lágrimas, orina o vómito, a no ser que contengan sangre 
visible , caso en e l cua l serán considerados de a lto riesgo. 

i. G enerador. Es toda persona na tura l o jurídica , pública o privada que produce o 
genera residuos en e l desarrollo de las actividades contempladas en e l artículo 
2.8.10.2 de este Decre to. 

j. G estión Integra l. Conjunto articulado e interre lacionado de acciones de política 
norma tivas, opera tivas, financieras, de planeación, administra tivas, socia les, 
educa tivas, de eva luación, seguimiento y monitoreo desde la prevención de la 
generación hasta e l aprovechamiento, tra tamiento y/o disposición fina l de los 
residuos, a fin de lograr bene ficios sanitarios y ambienta les y la optimización 
económica de su mane jo respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada 
región. 

k. G estión externa . Es la acción desarrollada por e l gestor de residuos pe ligrosos 
que implica la cobertura y planeación de todas las actividades re lacionadas con la 
recolección, a lmacenamiento, transporte , tra tamiento, aprovechamiento y/o 
disposición fina l de residuos fuera de las insta laciones de l generador. 

I. G estión interna . Es la acción desarrollada por e l generador, que implica la 
cobertura , planeación e implementación de todas las actividades re lacionadas con 
la minimización, generación, segregación, movimiento interno, a lmacenamiento 
interno y/o tra tamiento de residuos dentro de sus insta laciones. 

m. G estor o receptor de residuos pe ligrosos. Persona na tura l o jurídica que presta 
los servicios de recolección, a lmacenamiento, transporte , tra tamiento, 
aprovechamiento y/o disposición fina l de residuos pe ligrosos, dentro de l marco de 
la gestión integra l y cumpliendo con los requerimientos de la norma tividad vigente . 

n. Manua l para la gestión integra l de residuos generados en la a tención en sa lud y 
otras actividades. Es e l documento mediante e l cua l se establecen los 
procedimientos, procesos, actividades y/o estándares que deben adoptarse y 
rea lizarse en la gestión integra l de todos los residuos generados por e l desarrollo 
de las actividades de que tra ta e l presente Título. 

o. Modo de transporte . Subsistema de transporte que incluye: un medio físico, vías, 
insta laciones para termina les, vehículos (aeronave , embarcación, tren, vehículo 
automotor) y operaciones para e l traslado de residuos. 

p. P lan de gestión integra l de residuos. Es e l instrumento de gestión diseñado e 
implementado por los generadores que contiene de una manera organizada y 
coherente las actividades necesarias que garanticen la gestión integra l de los 
residuos generados en la a tención en sa lud y otras actividades. 

q. Recolección. Es la acción consistente en re tirar los residuos de l lugar de 
a lmacenamiento ubicado en las insta laciones de l generador para su transporte . 
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r. Residuo pe ligroso. Es aque l residuo o desecho que por sus características 
corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas, 
puede causar riesgos o e fectos no deseados, directos e indirectos, a la sa lud 
humana y e l ambiente . Así mismo, se consideran residuos pe ligrosos los empaques, 
envases y emba la jes que estuvieron en contacto con e llos. 

s. Tra tamiento de residuos pe ligrosos. Es e l conjunto de operaciones, procesos o 
técnicas mediante e l cua l se modifican las características de los residuos o 
desechos pe ligrosos, teniendo en cuenta e l riesgo y grado de pe ligrosidad de los 
mismos, para incrementar sus posibilidades de aprovechamiento y/o va lorización o 
para minimizar los riesgos para la sa lud humana y e l ambiente . 

(Art. 4 de l Decre to 351 de 2014) 

Artículo 2.8.10.5 � Clasificación . Los residuos generados en la a tención en 
sa lud y otras actividades de que tra ta e l presente Título se clasifican en: 

1. Residuos no pe ligrosos. Son aque llos producidos por e l generador en desarrollo 
de su actividad, que no presentan ninguna de las características de pe ligrosidad 
establecidas en la norma tiva vigente . 

Los residuos o desechos sólidos se clasifican de acuerdo con lo establecido en e l 
Título 2 de l Decre to Único 1077 de 2015, reglamentario de l sector V ivienda , C iudad 
y Territorio, o la norma que lo modifique o sustituya . 

2. Residuos o desechos pe ligrosos con riesgo biológico o infeccioso. Un residuo o 
desecho con riesgo biológico o infeccioso se considera pe ligroso, cuando contiene 
agentes pa tógenos como microorganismos y otros agentes con suficiente virulencia 
y concentración como para causar enfermedades en los seres humanos o en los 
anima les. 

Los residuos o desechos pe ligrosos con riesgo biológico o infeccioso se 
subclasifican en: 

2.1. B iosanitarios. Son todos aque llos e lementos o instrumentos utilizados y 
descartados durante la e jecución de las actividades seña ladas en e l artículo 2° de 
este Título que tienen contacto con fluidos corpora les de a lto riesgo, ta les como: 
gasas, apósitos, aplicadores, a lgodones, drenes, venda jes, mechas, guantes, 
bolsas para transfusiones sanguíneas, ca té teres, sondas, sistemas cerrados y 
abiertos de drena jes, medios de cultivo o cua lquier otro e lemento desechable que 
la tecnología médica introduzca . 

2.2. Ana tomopa tológicos. Son aque llos residuos como partes de l cuerpo, muestras 
de órganos, te jidos o líquidos humanos, generados con ocasión de la rea lización de 
necropsias, procedimientos médicos, remoción quirúrgica , aná lisis de pa tología , 
toma de biopsias o como resultado de la obtención de muestras biológicas para 
aná lisis químico, microbiológico, citológico o histológico. 

2.3. Cortopunzantes. Son aque llos que por sus características punzantes o 
cortantes pueden ocasionar un accidente , entre estos se encuentran: limas, 
lance tas, cuchillas, agujas, restos de ampolle tas, pipe tas, hojas de bisturí, vidrio o 
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ma teria l de labora torio como tubos capilares, de ensayo, tubos para toma de 
muestra , láminas portaobje tos y laminillas cubreobje tos, aplicadores, citocepillos, 
crista lería entera o rota , entre otros. 

2.4. De anima les. Son aque llos residuos provenientes de anima les de 
experimentación, inoculados con microorganismos pa tógenos o de anima les 
portadores de enfermedades infectocontagiosas. Se incluyen en esta ca tegoría los 
decomisos no aprovechables generados en las plantas de bene ficio. 

3. Residuos o desechos radiactivos. Se entiende por residuo o desecho radiactivo 
aque llos que contienen radionucle idos en concentraciones o con actividades 
mayores que los nive les de dispensa establecidos por la autoridad reguladora o que 
están contaminados con e llos. 

4. O tros residuos o desechos pe ligrosos. Los demás residuos de carácter pe ligroso 
que presenten características de corrosividad, explosividad, reactividad, toxicidad e 
inflamabilidad generados en la a tención en sa lud y en otras actividades, de acuerdo 
con lo establecido en la norma tividad vigente . 

Parágra fo. Todo residuo generado en la a tención en sa lud y otras actividades, que 
haya estado en contacto o mezclado con residuos o desechos con riesgo biológico 
o infeccioso que genere dudas en su clasificación, incluyendo restos de a limentos 
parcia lmente consumidos o sin consumir, ma teria l desechable , entre otros, que han 
tenido contacto con pacientes considerados potencia lmente infectantes o 
generados en áreas de a islamiento deberán ser gestionados como residuos 
pe ligrosos. 

(Art. 5 de l Decre to 351 de 2014) 

Artículo 2.8.10.6 � O bligaciones del generador. Además de las 
disposiciones contempladas en las normas vigentes, en e l marco de la gestión 
integra l de los residuos generados en la a tención en sa lud y otras actividades, e l 
generador tiene las siguientes obligaciones: 

1. Formular, implementar, actua lizar y tener a disposición de las autoridades 
ambienta les, direcciones departamenta les, distrita les y municipa les de sa lud e 
Invima en e l marco de sus compe tencias, e l plan de gestión integra l para los 
residuos generados en la a tención en sa lud y otras actividades reguladas en e l 
presente Título, conforme a lo establecido en e l Manua l para la G estión Integra l de 
Residuos G enerados en la A tención en Sa lud y otras Actividades. 

2. C apacitar a l persona l encargado de la gestión integra l de los residuos generados, 
con e l fin de prevenir o reducir e l riesgo que estos residuos representan para la 
sa lud y e l ambiente , así como brindar los e lementos de protección persona l 
necesarios para la manipulación de estos. 

3. Dar cumplimiento a la norma tividad de seguridad y sa lud de l traba jador a que 
haya lugar. 
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4. Contar con un plan de contingencia actua lizado para a tender cua lquier accidente 
o eventua lidad que se presente y contar con persona l capacitado y entrenado para 
su implementación. 

5. Tomar y aplicar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas a l 
cese , cierre , clausura o desmante lamiento de su actividad con e l fin de evitar 
cua lquier episodio de contaminación que pueda representar un riesgo a la sa lud y 
a l ambiente , re lacionado con sus residuos pe ligrosos. 

6. Los generadores que rea licen a tención en sa lud extramura l, serán responsables 
por la gestión de los residuos pe ligrosos generados en dicha actividad y por lo tanto 
su gestión debe ser contemplada en e l P lan de G estión Integra l de Residuos. 

7. Dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.1.7.8.1 a l 2.2.1.7.8.7.2 de l 
Decre to Único 1079 de 2015, reglamentario de l Sector Transporte , o la norma que 
la modifique o sustituya , cuando remita residuos pe ligrosos para ser transportados. 

8. Suministrar a l transportista de los residuos o desechos pe ligrosos las respectivas 
hojas de seguridad. 

9. Responder por los residuos pe ligrosos que genere . La responsabilidad se 
extiende a sus a fluentes, emisiones, productos y subproductos, equipos 
desmante lados y en desuso, e lementos de protección persona l utilizados en la 
manipulación de este tipo de residuos y por todos los e fectos ocasionados a la sa lud 
y a l ambiente . 

10. Responder en forma integra l por los e fectos ocasionados a la sa lud y/o a l 
ambiente , de un contenido químico o biológico no declarado a l gestor y a las 
autoridades ambienta les y sanitarias. 

11. Entregar a l transportador los residuos debidamente emba lados, envasados y 
e tique tados de acuerdo con lo establecido en la norma tividad vigente . 

12. Conservar los comprobantes de recolección que le entregue e l transportador de 
residuos o desechos pe ligrosos con riesgo biológico o infeccioso, hasta por un 
término de cinco (5) años. 

13. Conservar las certificaciones de a lmacenamiento, aprovechamiento, tra tamiento 
y/o disposición fina l que emitan los respectivos gestores de residuos pe ligrosos 
hasta por un término de cinco (5) años. 

(Art. 6 de l Decre to 351 de 2014) 

Artículo 2.8.10.7 � O bligaciones del transportador de desechos o residuos 
peligrosos . Son obligaciones de las empresas que transporten desechos o 
residuos pe ligrosos generados en la a tención en sa lud y otras actividades, además 
de las contempladas en la norma tividad vigente , las siguientes: 

1. Dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.1.7.8.1 a l 2.2.1.7.8.7.2 de l 
Decre to Único 1079 de 2015, reglamentario de l Sector Transporte , o la norma que 
la modifique o sustituya . 
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2. C apacitar y entrenar en los procedimientos opera tivos norma lizados y de 
seguridad a l persona l que interviene en las operaciones de transporte , cargue y 
descargue , de conformidad con e l programa de capacitación y entrenamiento 
diseñado, adoptado e implementado por la empresa . 

3. Dar cumplimiento a la norma tividad de seguridad y sa lud de l traba jador a que 
haya lugar. 

4. Transportar residuos generados en la a tención en sa lud y otras actividades que 
estén debidamente clasificados, emba lados, envasados y e tique tados de acuerdo 
con lo establecido en la norma tividad vigente . 

5. Entregar la tota lidad de los residuos o desechos pe ligrosos a l gestor autorizado 
para e l a lmacenamiento, tra tamiento, aprovechamiento y/o disposición fina l que sea 
de finido por e l generador. 

6. Rea lizar las actividades de lavado y desinfección de los vehículos en que se 
hayan transportado residuos o desechos pe ligrosos en lugares que cuenten con 
todos los permisos ambienta les y sanitarios a que haya lugar. 

7. En casos en que la empresa preste e l servicio de emba lado y e tique tado de 
residuos o desechos pe ligrosos a un generador, debe rea lizar estas actividades de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la norma tividad vigente . 

8. Asumir e l costo de l a lmacenamiento, tra tamiento, y/o disposición fina l de los 
residuos pe ligrosos generados en la a tención en sa lud y otras actividades, que se 
encuentre transportando, si una vez e fectuada la verificación de la autoridad 
compe tente , no se encuentra en capacidad de demostrar quién es e l remitente y/o 
propie tario de los mismos. 

9. Entregar a l generador un comprobante de recolección de los residuos o desechos 
pe ligrosos con riesgo biológico o infeccioso. 

10. Contar con un plan de contingencia actua lizado para a tender cua lquier accidente 
o eventua lidad que se presente en e l transporte de residuos y persona l capacitado 
y entrenado para su implementación. 

11. Cumplir con las disposiciones establecidas en e l Manua l para la G estión Integra l 
de Residuos G enerados en la A tención en Sa lud y otras actividades. 

Parágrafo . Los vehículos automotores ta les como ambulancias, automóviles, entre 
otros, destinados exclusivamente a l servicio de a tención en sa lud, que transporten 
residuos o desechos pe ligrosos con riesgo biológico o infeccioso generados en la 
a tención extramura l suje ta a las actividades obje to de la presente reglamentación y 
cuyas cantidades no sobrepasen los cinco (5) kilogramos de residuos pe ligrosos, 
deberán cumplir los requisitos técnicos contemplados en e l Manua l para la G estión 
Integra l de Residuos G enerados en la A tención en Sa lud y otras actividades y dicho 
transporte no estará suje to a l cumplimiento de las disposiciones establecidas en los 
artículos 2.2.1.7.8.1 a l 2.2.1.7.8.7.2 de l Decre to Único 1079 de 2015, reglamentario 
de l Sector Transporte , o la norma que lo sustituya o modifique . 
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(Art. 7 de/Decre to 351 de 2014) 

Artículo 2.8.10.8 � O bligaciones del gestor o receptor de desechos o 
residuos peligrosos . Son obligaciones de las personas na tura les o jurídicas que 
prestan los servicios de a lmacenamiento, aprovechamiento, tra tamiento o 
disposición fina l de residuos o desechos pe ligrosos dentro de l marco de la gestión 
integra l, además de las contempladas en la norma tividad vigente , las siguientes: 

1. Obtener las licencias, permisos y demás autorizaciones de carácter ambienta l a 
que haya lugar. 

2. Dar cumplimiento a la norrna tividad de seguridad y sa lud de l traba jador a que 
haya lugar. 

3. Expedir a l generador una certificación indicando que ha concluido la actividad de 
mane jo de residuos o desechos pe ligrosos para la cua l ha sido contra tado. 

4. Contar con persona l que tenga la formación y capacitación para e l mane jo de los 
residuos o desechos pe ligrosos. 

5. Contar con un plan de contingencia actua lizado para a tender cua lquier accidente 
o eventua lidad que se presente y persona l capacitado para su implementación. 

6. Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas a l cese , 
cierre , clausura o desmante lamiento de su actividad con e l fin de evitar cua lquier 
episodio de contaminación que pueda representar un riesgo a la sa lud y a l ambiente . 

7. Indicar en la publicidad de sus servicios o en las cartas de presentación de la 
empresa , e l tipo de actividad y de residuos pe ligrosos que está autorizado a 
mane jar. 

8. Cumplir con las disposiciones establecidas en e l Manua l para la G estión Integra l 
de Residuos G enerados en la A tención en Sa lud y otras actividades. 

Parágrafo . Mientras no se haya e fectuado y comprobado e l aprovechamiento, 
tra tamiento o disposición fina l de los residuos pe ligrosos, por parte de la autoridad 
ambienta l compe tente e l gestor o receptor es solidariamente responsable con e l 
generador. 

(Art. 8 de l Decre to 351 de 2014) 

Artículo 2.8.10.9 � O bligaciones de las autoridades del sector salud . Las 
D irecciones Departamenta les, D istrita les y Loca les de Sa lud, e fectuarán la 
inspección, vigilancia y control de la gestión interna de residuos generados en las 
actividades de que tra ta e l artículo 2.8.10.2 de l presente decre to a excepción de su 
numera l 7, en re lación con los factores de riesgo para la sa lud humana . 

Las D irecciones Departamenta les, D istrita les y Loca les de Sa lud que durante sus 
actividades de inspección, vigilancia y control de la gestión integra l, encuentren 
incumplimiento de las disposiciones sanitarias en ma teria de los residuos generados 
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en la a tención en sa lud y otras actividades, deberán adoptar las medidas a que haya 
lugar. Lo anterior sin perjuicio de las acciones pertinentes por parte de las 
autoridades ambienta les compe tentes en re lación con los factores de riesgo a l 
ambiente . 

Parágrafo 1. Las Secre tarías de Sa lud Departamenta les, Municipa les y/o 
D istrita les, según sea e l caso, con base en los informes presentados por los 
generadores, rea lizarán la consolidación y e l respectivo reporte de la información 
sobre la gestión de residuos en sus áreas de jurisdicción cada año a la D irección de 
Promoción y Prevención de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o la que haga 
sus veces. 

Parágrafo 2. E l informe remitido por la D irección Departamenta l de Sa lud deberá 
incluir la información de los municipios de ca tegoría especia l 1, 2, 3, 4, 5 y 6 y 
presentarlo dentro de l primer trimestre de l año siguiente ante la D irección de 
Promoción y Prevención de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o e l que haga 
sus veces. 

Parágrafo 3. De acuerdo con las compe tencias re lacionadas con las actividades de 
Inspección, V igilancia y Control en plantas de bene ficio anima l establecidas en la 
Ley 1122 de 2007 y demás normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan, e l 
Instituto Naciona l de V igilancia de Medicamentos y A limentos (Invima) e fectuará la 
inspección, vigilancia y control de la gestión interna de los residuos generados en 
las plantas de bene ficio anima l y presentará un informe consolidado anua l dentro 
de l primer trimestre de l año siguiente ante la D irección de Promoción y Prevención 
de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o e l que haga sus veces. 

Parágrafo 4. Para otorgar e l certificado de cumplimiento de las condiciones de l 
sistema único de habilitación de los servicios de sa lud, la autoridad sanitaria 
compe tente deberá verificar e l cumplimiento de lo establecido en este Título. 

Parágrafo 5. Las Secre tarías de Sa lud Departamenta les, Municipa les y/o 
D istrita les, según sea e l caso, deberán mantener actua lizado e l censo de los 
establecimientos generadores de residuos suje tos a l ámbito de aplicación de l 
presente Título. 

(Art. 9 de l Decre to 351 de 2014) 

Artículo 2.8.10.10 � O bligaciones de las autoridades ambientales . Las 
autoridades ambienta les e jercerán la inspección, vigilancia y control de la gestión 
externa en e l marco de la gestión integra l de los residuos generados en las 
actividades de sa lud y otras actividades en re lación con las autorizaciones 
ambienta les para e l uso y aprovechamiento de los recursos na tura les renovables. 
Lo anterior sin perjuicio de las acciones a que haya lugar por parte de las 
autoridades de l sector sa lud en re lación con los factores de riesgo para la sa lud 
humana . 

(Art. 10 de l Decre to 351 de 2014) 

Artículo 2.8.10.11 � O bligaciones de las autoridades de tránsito y 
transporte . Las Autoridades de Tránsito y Transporte cumplirán las obligaciones 
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establecidas en e l artículo 2.2.1.7.8.3.1 de l Decre to Único 1079 de 2015, 
reglamentario de l Sector Transporte , o la norma que lo modifique o sustituya . 

En cuanto a l transporte férreo y fluvia l, este se rea lizará conforme a la norma tiva 
que establezca e l Ministerio de Transporte o sus entidades adscritas. Para e l 
transporte marítimo, este se rea lizará de acuerdo a lo establecido por e l Ministerio 
de Transporte y la D irección G enera l Marítima Portuaria (DIMAR); en e l caso de l 
transporte aéreo, este se regirá por los lineamientos de la Unidad Administra tiva 
Especia l de Aeronáutica C ivil (Aerocivil), especia lmente lo establecido en e l 
Reglamento Aeronáutico de Colombia en la parte décima correspondiente a l 
Transporte sin R iesgos de Mercancías Pe ligrosas por Vía Aérea . 

Parágrafo . Hasta tanto e l Ministerio de Transporte o sus entidades adscritas no 
hayan establecido las normas correspondientes para cada uno de los modos de 
transporte mencionados en e l presente artículo, se podrán utilizar los reglamentos 
técnicos establecidos por Naciones Unidas o sus organismos adscritos. 

(Art. 11 de/Decre to 351 de 2014) 

Artículo 2.8.10.12 � Tratamiento de residuos o desechos peligrosos con 
riesgo biológico o infeccioso . En e l Manua l para la G estión Integra l de Residuos 
G enerados en los Servicios de Sa lud y otras Actividades se establecerán los 
procedimientos y requisitos que se deben tener en cuenta a l momento de rea lizar e l 
tra tamiento de los residuos con riesgo biológico o infeccioso, con e l fin de garantizar 
la desactivación o e liminar la característica de pe ligrosidad, evitando la proliferación 
de microorganismos pa tógenos. 

(Art. 12 de l Decre to 351 de 2014) 

Artículo 2.8.10.13 � Residuos radiactivos . E l mane jo de residuos radiactivos 
deberán suje tarse a la norma tiva vigente , en especia l la expedida por e l Ministerio 
de Minas y Energía o quien haga sus veces. 

(Art. 13 de l Decre to 351 de 2014) 

Artículo 2.8.10.14 � Otros residuos o desechos peligrosos . E l mane jo de los 
residuos pe ligrosos distintos a los seña lados en e l presente capítulo se rea lizará de 
conformidad con la norma tividad ambienta l vigente . 

(Art. 14 de l Decre to 351 de 2014) 

Artículo 2.8.10.15 � O bligaciones . Para e fectos de l presente Título se 
contemplan las siguientes obligaciones: 

1. Abstenerse de disponer los desechos o residuos generados en la a tención en 
sa lud y otras actividades en vías, sue los, humeda les, parques, cuerpos de agua o 
en cua lquier otro sitio no autorizado. 

2. No quemar a cie lo abierto los desechos o residuos generados en la a tención en 
sa lud y otras actividades. 
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3. Abstenerse de transportar residuos pe ligrosos en vehículos de servicio público 
de transporte de pasa jeros. 

(Art. 15 de l Decre to 351 de 2014) 

Artículo 2.8.10.16 � Régimen sancionatorio . En caso de violación de las 
disposiciones ambienta les contempladas en e l presente Título, las autoridades 
ambienta les compe tentes impondrán las medidas preventivas y sanciona torias a 
que haya lugar, de conformidad con lo consagrado en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la modifique , adicione o sustituya . 

En caso de violación de las disposiciones sanitarias contempladas en e l presente 
Título, las autoridades sanitarias compe tentes impondrán las medidas sanitarias de 
seguridad y las sanciones a que haya lugar, de conformidad con lo consagrado en 
la Ley 09 de 1979, o la norma que la modifique , adicione o sustituya . 

En caso de violación a las normas de tránsito y transporte contempladas en e l 
presente Título, las autoridades de tránsito y transporte compe tentes impondrán las 
medidas y sanciones a que haya lugar, de conformidad con lo establecido en la Ley 
336 de 1996 o la norma que la modifique , adicione o sustituya . 

Lo anterior, sin perjuicio de las medidas preventivas y sanciona torias que puedan 
imponer otras autoridades. 

(Art. 16 de l Decre to 351 de 2014) 

Artículo 2.8.10.17 � Régimen de transición . Mientras se expide e l Manua l para 
la G estión Integra l de Residuos G enerados en la A tención en Sa lud y otras 
Actividades, seguirá vigente e l Manua l de Procedimientos para la G estión Integra l 
de los Residuos Hospita larios y S imilares adoptado mediante la Resolución número 
1164 de 2002 expedida por los Ministerios de Ambiente , V ivienda y Desarrollo 
Territoria l y de Sa lud y Protección Socia l.. 

(Art. 17 de/Decre to 351 de 2014) 

TÍTUL O 11 
C A N N A BIS 

C apítulo 1 
Disposiciones generales de las licencias 

Artículo 2.8.11.1.1 � O bjeto . E l presente Título tiene por obje to reglamentar e l 
cultivo de plantas de cannabis, la autorización de la posesión de semillas para 
siembra de cannabis, e l control de las áreas de cultivo, así como los procesos de 
producción y fabricación, exportación, importación y uso de estas y sus derivados 
destinados a fines estrictamente médicos y científicos. 

Parágrafo 1. S in perjuicio de lo establecido en la presente regulación, e l cultivo de 
plantas de cannabis, la posesión de semillas para siembra de plantas cannabis, así 
como los procesos de producción y fabricación, exportación, importación, uso, 
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distribución y comercio de los derivados de cannabis, deberán suje tarse a las 
normas vigentes o a las que para e l e fecto expida la respectiva autoridad. 

Parágrafo 2. Los productos derivados de l cannabis a los que se re fiere e l presente 
Título no podrán ser suministrados en los tra tamientos de orden pedagógico, 
profiláctico o terapéutico que se prescriban a las personas adictas a sustancias 
estupe facientes o sicotrópicas, en los términos de lo dispuesto en e l Acto Legisla tivo 
02 de 2009, sa lvo que por disposición lega l así lo autorice . 

(Art. 1 de/Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.1.2 � Á mbito de aplicación . A l presente Título se suje tarán las 
personas jurídicas y na tura les de naciona lidad colombiana , o extranjera con 
domicilio en e l país, que ade lanten a lguna de las actividades re feridas en e l obje to 
de l mismo. 

(Art. 2 de/Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.1.3 � Definiciones . Para e fectos de l presente Título se adoptan 
las siguientes de finiciones: 

Actividades de Investigación y Desarrollo: actividades que están centradas 
principa lmente en la investigación de las P lantas de C annabis y desarrollo de 
Derivados y procesos re lacionados. 

Área de Cultivo: inmueble o conjunto de inmuebles autorizados por e l C N E para e l 
cultivo de Semillas para siembra y P lantas de C annabis. E l Área de Cultivo deberá 
cumplir con los requisitos de seguridad contemplados en e l presente Título, sin 
perjuicio de la regulación que para e l control de ta les áreas expida e l Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rura l en coordinación con e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l y e l C N E . 

Área de Producción y F abricación: inmueble o conjunto de inmuebles autorizados 
por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l para la e jecución de actividades de 
transformación de cannabis, producción y fabricación de Derivados, su emba la je , 
a lmacenamiento y centro de distribución y exportación. 

Autocultivo: actividad que da lugar a una plura lidad de P lantas de C annabis en 
número no superior a ve inte (20) unidades, de las que pueden extraerse 
Estupe facientes o psicotrópicos y que se destina exclusivamente a l uso persona l, 
para lo cua l no se requerirá Licencia de Cultivo. 

C annabis: sumidades, floridas o con fruto de la planta de cannabis cuyo contenido 
de te trahidrocannabinol (TH C) es igua lo superior a l 1 °A) en peso. 

C annabis no psicoactivo: sumidades, floridas o con fruto de la planta de cannabis 
cuyo contenido de te trahidrocannabinol (TH C) es inferior a 1 % en peso. 

Cosecha: producto de una explotación agrícola o cultivo. Así mismo, para e fectos 
de l presente Título entiéndase como cosecha la separación de l cannabis de las 
plantas de que se obtiene . 
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Cultivo: actividad destinada a l desarrollo de una plantación en los términos descritos 
en e l litera l ñ) de l artículo 2 de la Ley 30 de 1986. Para e fectos de l presente decre to 
e l cultivo comprenderá desde la actividad de siembra hasta la cosecha . 

Derivados de P lantas de C annabis o Derivados: resina , tintura , extractos y 
preparados obtenidos a partir de l cannabis. 

Estupe faciente: cua lquiera de las sustancias, na tura les o sinté ticas que figuran en 
las Listas I y II de la Convención Única de 1961 sobre Estupe facientes enmendada 
por su Protocolo de Modificaciones de 1972, y que haya sido ca ta logada como ta l 
en los convenios internaciona les y adoptada por la legislación colombiana . 

Exportación Lega l: exportación por parte de un licencia tario de una Licencia de 
Exportación a cua lquier entidad existente y constituida en una jurisdicción diferente 
a Colombia , lega lmente habilitada y autorizada ba jo la ley aplicable para importar 
Derivados de C annabis. 

Fuente Semillera: cultivo destinado exclusivamente a la producción de semillas para 
siembra de planta de cannabis. Esta de finición sólo podrá ser aplicable a l presente 
Título por un término perentorio de un (1) año contado a partir de l 22 de diciembre 
de 2015. 

Licencia de Cultivo: acto administra tivo mediante e l cua l e l C N E con e l lleno de los 
requisitos seña lados en este Título, autoriza a l solicitante a la disposición de un Área 
de Cultivo y a ade lantar las actividades de Cultivo de P lantas de C annabis hasta la 
disposición fina l de su cosecha , con destino a quien disponga de una licencia de 
producción y fabricación. En todos los casos e l licencia tario deberá demostrar que 
la destinación de las plantas obje to de la licencia de cultivo será para fines médicos 
y científicos previo proceso de transformación. 

Licencia de Producción y F abricación: acto administra tivo mediante e l cua l e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l (MSPS), con e l lleno de los requisitos 
seña lados en este Título, autoriza a un solicitante permiso para la transformación 
de C annabis para fines médicos y científicos. 

Licencia de Exportación: acto administra tivo mediante e l cua l e l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l (MSPS), con e l lleno de los requisitos seña lados en este Título, 
autoriza a un licencia tario la exportación de derivados de cannabis obtenidos a 
través de los procesos de transformación debidamente licenciados. En ningún caso 
la licencia de exportación incluirá la sa lida de l país de l C annabis. 

Licencia de posesión de semillas: acto administra tivo mediante e l cua l e l C N E , con 
e l lleno de los requisitos seña lados en este decre to, autoriza a l solicitante la 
posesión de semillas para siembra de plantas de cannabis, que comprende desde 
su adquisición hasta su disposición fina l para fines médicos y científicos. 

Ma teria l vege ta l micropropagado: individuos botánicos con destino a l 
establecimiento de cultivos, provenientes de un órgano reproductivo asexua l. 
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P lan de Cultivo: documento que deberá presentar e l solicitante o licencia tario de 
una Licencia de Cultivo a l C N E o a quien éste designe , e l cua l deberá contener e l 
cronograma de traba jo, e l organigrama de la persona solicitante en e l cua l se 
seña len las responsabilidades y labores de cada uno de los empleados y/o 
contra tistas que estarán involucrados en la e tapa de cultivo y e l monto de las 
inversiones requeridas para la e jecución de las actividades de cultivo. También 
deberá especificar: (i) los procedimientos agrícolas que serán implementados en e l 
Área de Cultivo; (ii) un estimado de la cantidad de Semillas para siembra y de 
P lantas de C annabis que serán cultivadas en e l Área de Cultivo para generar 
productos de cannabis y derivados, en e l que se de termine la ca lidad e idone idad 
de las Semillas para siembra que serán utilizadas para e l Cultivo y su lugar de 
origen, así como características especificas de la planta (porcenta je de TH C , 
variedad, origen, entre otros); y (iii) protocolo para rea lizar control de l contenido de 
me tabolitos some tidos a fisca lización, en sus plantas y productos, de acuerdo con 
las me todologías y paráme tros que establezca e l C N E y remitir dicho protocolo para 
su verificación. 

Para la solicitud de la licencia de cultivo por primera vez e l plan de cultivo deberá 
proyectarse por e l término de un año, una vez otorgada la licencia , e l Licencia tario 
deberá presentarle a l C N E cua lquier modificación que rea lice a l P lan de Cultivo. 

P lan de Exportaciones: documento que deberá contar a l menos con la identificación 
de los países potencia les importadores lega les de los productos derivados de 
cannabis, las entidades a través de las cua les se cana lizarán dichas importaciones 
y la norma tividad aplicable a las mismas, así como e l forma to o minuta de los 
contra tos a través de los cua les se transfiere la propiedad de los derivados de l 
cannabis en cuyo clausulado se incluya disposiciones tendientes a garantizar que 
e l uso de l producto a exportar exclusivamente para fines médicos y/o científicos. 

Para la solicitud de la licencia de exportaciones por primera vez , e l plan de 
exportaciones deberá proyectarse por e l término de un año. Una vez otorgada la 
licencia , e l Licencia tario deberá presentarle a l Ministerio de Sa lud y la Protección 
Socia l cua lquier modificación que rea lice a l P lan de exportaciones. 

P lan de Producción y F abricación: documento que deberá presentar e l Licencia tario 
de una Licencia de Producción y F abricación a l MSPS , e l cua l deberá contener e l 
cronograma de traba jo, e l organigrama de l solicitante en e l cua l se seña len las 
responsabilidades y labores de cada uno de los empleados y/o contra tistas que 
estarán involucrados en la e tapa de transformación de Semillas y P lantas de 
C annabis y la fabricación de Derivados de C annabis y e l monto de las inversiones 
necesarias para la e jecución de dichas actividades. También deberá especificar: (i) 
los procedimientos de transformación y producción y de control de ca lidad que serán 
implementados en e l Área de Producción y F abricación para la transformación de 
C annabis y la fabricación de derivados de C annabis; (ii) e l volumen de 
exportaciones de productos derivados de C annabis, (iii) un estima tivo de la cantidad 
y ca lidad de l C annabis que se empleará y (iv) e l certificado de que e l C annabis 
empleado proviene de quien dispone de la licencia respectiva . 

Para la solicitud de la licencia de producción y fabricación por primera vez , e l plan 
respectivo deberá proyectarse por e l término de un año. Una vez otorgada la 
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licencia , e l Licencia tario deberá presentarle a l Ministerio de Sa lud y la Protección 
Socia l cua lquier modificación que rea lice a l P lan de producción y fabricación. 

P lanta de C annabis: toda planta de l generó C annabis que incluye tres especies 
diferentes: (i) C annabis sa tiva , (ii) C annabis indica y (iii) C annabis rudera lis, y sus 
híbridos. 

P lántulas: individuos botánicos con destino a l establecimiento de cultivos 
provenientes de un órgano reproductivo sexua l o asexua l. 

Protocolo de Seguridad: reglas y procedimientos de seguridad establecidos en e l 
presente Título y que se deberán cumplir durante la vigencia de cada una de las 
respectivas Licencias. 

Proveedor de semillas para siembra: persona debidamente autorizada por e l C N E 
mediante licencia de posesión de semillas, para la transferencia de Semillas a 
cua lquier título para siembra plantas de cannabis para fines médicos y científicos. 

Semilla(s): óvulo fecundado y maduro o cua lquier otra parte vege ta tiva de las 
P lantas de C annabis, que se use o pre tenda ser usado para la siembra y/o 
propagación de las mismas. 
Semillas para S iembra: semillas para siembra , las semillas, ma teria l vege ta l 
micropropagado y P lántulas o plantas de vivero. 

Transformación: obtener un Derivado a partir de l C annabis. 

(Art. 3 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.1.4 � A ctividad A groindustrial y Política Sanitaria . En todos 
los casos, los procesos contemplados en e l presente Título deberán cumplir con e l 
conjunto de e lementos propios de una actividad agroindustria l dirigidos a 
sa lvaguardar la vida , la sa lud humana y e l medio ambiente , en e l marco de la política 
sanitaria vigente . 

(Art. 4 de l Decre to 2467 de 2015) 

C apítulo 2 
C ondiciones generales de las licencias 

Artículo 2.8.11.2.1 � Solicitud de Licencias . Para obtener Licencia de posesión 
de semillas para siembra de plantas de cannabis, Licencia de Cultivo de plantas de 
cannabis, Licencia de Producción y F abricación de derivados de cannabis y Licencia 
de Exportación de derivados de cannabis para usos estrictamente médicos y/o 
científicos, además de lo previsto en este decre to para cada licencia , e l solicitante 
deberá presentar ante e l C N E o e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, según 
corresponda , los documentos que acrediten los siguientes requisitos: 

1. Documento de identificación o C ertificado existencia y representación lega l de l 
solicitante , este último expedido con máximo cinco (5) días hábiles de ante lación a 
la fecha de radicación de la solicitud, y copia de los esta tutos vigentes. 
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2. Protocolo de Seguridad. 

3. E l plan de cultivo, de producción y fabricación y de exportaciones, según e l caso. 
Estos planes deberán re fle jar que las actividades corresponden a usos 
exclusivamente médicos o científicos. 

4. Los protocolos establecidos de conformidad con leyes antilavado de activos con 
e l fin de verificar la identidad de sus inversiones y la lega lidad de la fuente de los 
ingresos que serán invertidos 

5. Un documento de carácter vinculante suscrito por e l solicitante o e l representante 
lega l de l solicitante , en e l cua l se indique e l va lor de las inversiones y los 
compromisos que en ma teria socia l implementará durante la vigencia de la Licencia , 
bien sea directamente a través de l establecimiento de una entidad sin ánimo de 
lucro en Colombia o asociándose con una entidad lega lmente constituida y existente 
en Colombia . 

6. Proponer la vinculación de un porcenta je de traba jadores habitantes de la región 
en e l cua l se establecerá mediante e l, procedimiento que para e l e fecto expida e l 
C N E o e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, según corresponda . 

7. Presentar las pólizas de seguros que amparen los riesgos de cumplimiento, 
responsabilidad civil extracontractua l y daños ambienta les. 

En cada trámite de solicitud de licencia , la autoridad licenciante deberá verificar en 
las bases de da tos de las autoridades compe tentes que e l solicitante o su 
representante lega l no tiene antecedentes pena les en Colombia o en cua lquier otro 
Estado por de litos de trá fico de estupe facientes y conexos. 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, e l C N E o la autoridad que éste designe 
podrán requerir información adiciona l a la presentada para de terminar e l 
cumplimiento de los presupuestos previamente descritos, en e l marco de lo 
dispuesto en e l artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por e l artículo 1 de la 
Ley 1755 de 2015, o la norma que lo modifique . 

(Art. 5 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.2.2 � Otorgamiento de Licencias . A partir de la fecha de 
radicación de la solicitud, o de sus aclaraciones, e l C N E o e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l, según corresponda , contarán con un P lazo máximo de tre inta 
(30) días hábiles para dar respuesta a la solicitud de la respectiva Licencia , 
aceptándola o negándola mediante acto administra tivo debidamente motivado. 

Las Licencias no tendrán un plazo de vigencia . S in embargo, en cua lquier momento 
e l C N E o e l Ministerio Sa lud y Protección Socia l podrán declarar la configuración 
de las condiciones resolutorias de las licencias mediante acto administra tivo 
debidamente motivado de conformidad con lo establecido en e l artículo 2.8.11.2.4 
de l presente decre to. 

(Art. 6 de l Decre to 2467 de 2015) 



Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

Artículo 2.8.11.2.3 � Denegación de Licencias . E l C N E o e l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l podrán negar las solicitudes de Licencias, por una o varias de 
las siguientes causa les: 

1. Porque e l solicitante no ha presentado de forma comple ta y oportuna los 
documentos previstos en este decre to, en los términos de l artículo 17 de l Código de 
Procedimiento Administra tivo y de lo Contencioso Administra tivo; 

2. Porque la situación de orden público no está garantizada , previo concepto de la 
autoridad compe tente , y/o las condiciones de seguridad no cumplen los estándares 
y requisitos mínimos contemplados en e l presente Título; 

3. Porque e l solicitante o su representante lega l han sido declarados responsables 
pena lmente por de litos de trá fico de estupe facientes y conexos; 

4. Porque las pólizas de seguros que amparen los riesgos de cumplimiento, 
responsabilidad civil extracontractua l y daños ambienta les, no se encuentren 
vigentes o no son suficientes. 

5. Porque e l solicitante , su representante lega l y/o administradores ha(n) presentado 
información fa lsa o engañosa , o documentos fa lsos o engañosos; 

6. Porque e l protocolo de seguridad es insuficiente . 

7. Porque e l sistema de disposición de desechos presentado por e l solicitante de 
una licencia de cultivo o de producción y fabricación no cumple con los requisitos 
contemplados en e l artículo 2.8.11.3.3.5 de l presente decre to. 

(Art. 7 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.2.4 � C ondiciones resolutorias de las Licencias . Previa 
observancia de l debido proceso, e l C N E o e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 
podrán mediante acto administra tivo motivado declarar la configuración de las 
condiciones resolutorias de las licencias por las causa les previstas en este Título 
para cada una de e llas y además: 

1. Por no haber presentado e l plan de licencia requerido, cuando se hayan hecho 
modificaciones a l inicia lmente presentado. 

2. Por no haber dado cumplimiento a l protocolo de seguridad o a las reglas de 
seguridad establecidas en e l presente Título. 

3. Por haber verificado que e l licencia tario ha sido declarado responsable 
pena lmente por de litos de trá fico de estupe facientes y conexos después de haberse 
expedido la respectiva licencia . 

4. Por dar una destinación o uso a los productos obje to de la licencia diferente a l 
autorizado, o rea lizar actividades no contempladas en la misma . 
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5. Por e l incumplimiento o la no e jecución de los compromisos que en ma teria socia l 
se obligó a implementar e l Licencia tario. 

6. Por e l incumplimiento de los deberes establecidos en e l artículo 2.8.11.6.8 de l 
presente decre to. 

(Art. 8 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.2.5 � Término para la renuncia de la Licencía . En cua lquier 
momento de e jecución de la licencia se podrá renunciar a la misma , dando aviso 
previo a l C N E o e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, según su compe tencia , 
entidades que aprobará la renuncia y revocará la licencia una vez verificado e l 
cumplimiento de los requisitos establecidos para e l desmonte respectivo. 

(Art. 9 de l Decre to 2467 de 2015) 

C apítulo 3 
Requisitos especia les de las licencias 

Sección 1. Licencia de posesión de semillas para siembra 

Artículo 2.8.11.3.1.1 Solicitud de Licencia de Posesión de Semillas. Para 
obtener una Licencia de posesión de semillas para siembra de plantas de cannabis, 
además de lo previsto en e l artículo 2.8.11.2.1 de l presente decre to, e l solicitante 
deberá presentar ante e l C N E los documentos que acrediten los siguientes 
requisitos: 

1. Un mapa de l área de a lmacenamiento. 

2. Indicar si es para siembra propia o para venta o para las dos actividades. Los 
cana les de comercia lización usados para venta únicamente serán autorizados o 
licenciados por e l C N E . 

3. Las herramientas y equipos básicos para e l acondicionamiento de semillas, pre 
limpieza , limpieza , clasificación, tra tamiento de ser necesario y empaque y 
a lmacenamiento. 

E l C N E otorgará licencia de posesión de semillas para siembra de plantas de 
cannabis, en las cantidades que se de terminen de acuerdo con cada una de las 
solicitudes que se reciban, de conformidad con la regulación que para dichos 
e fectos expida e l C N E . En todo caso, e l solicitante deberá seña lar de manera 
específica e l proveedor de semilla para siembra o su fuente semillera , según 
corresponda . 

Parágra fo. S i la posesión de semillas para siembra de plantas de cannabis implica 
la actividad de cultivo, e l interesado únicamente deberá solicitar la respectiva 
licencia de cultivo a l C N E . 

(Art. 10 de l Decre to 2467 de 2015) 
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Sección 2. Licencia de cultivo 

Artículo 2.8.11.3.2.1 Solicitud de Licencia de C ultivo . Para obtener una 
Licencia de Cultivo de plantas de cannabis, además de lo previsto en e l artículo 
2.8.11.2.1 de l presente decre to, e l solicitante deberá presentar ante e l C N E los 
documentos que acrediten los siguientes requisitos: 

1. La descripción de l Área de Cultivo y su extensión en hectáreas. 

2. Un mapa de l Área de Cultivo. 

3. Los certificados de tradición y libertad de l inmueble o inmuebles que conforman 
e l Área de Cultivo, en los cua les conste que e l solicitante es e l único propie tario de 
estos predios. Los certificados de tradición y libertad que presente e l solicitante 
deberán ser expedidos con una fecha no superior a cinco (5) días hábiles anteriores 
a la fecha de radicación de la solicitud de la Licencia de Cultivo. En e l evento en que 
e l solicitante no sea e l propie tario de l inmueble o inmuebles donde se ubique e l Área 
de Cultivo, deberá anexar junto con su solicitud e l título en virtud de l cua l éste 
adquirió e l derecho para ade lantar actividades de Cultivo en e l Área de Cultivo. 

4. E l P lan de Cultivo. 

5. La Licencia de producción y fabricación, o acreditar que la cosecha se destinará 
para fines médicos y científicos a través de un productor o fabricante que cuente 
con la licencia de l caso. 

6. La inscripción ante e l Fondo Naciona l de Estupe facientes de l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l o la entidad que haga sus veces, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3 y 20 de la Ley 30 de 1986 y la Resolución No 1478 de 2006 de l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o la norma que la modifique , adicione o 
sustituya . S i dicho solicitante no va a destinar por sí mismo la cosecha a la 
producción de cannabis para fines médicos o científicos, deberá acreditar que e l 
adquirente cumple con la inscripción de que tra ta e l presente numera l. 

7. La inscripción ante e l Fondo Naciona l de Estupe facientes de l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l o la entidad que haga sus veces, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3 y 20 de la Ley 30 de 1986 y la Resolución No 1478 de 2006 de l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o la norma que la modifique , adicione o 
sustituya . S i dicho solicitante no va a destinar por mismo la cosecha a la producción 
de cannabis para fines médicos o científicos, deberá acreditar que e l adquirente 
cumple con la inscripción de que tra ta e l presente numera l. 

Parágrafo . Las actividades de Autocultivo no requieren Licencia de Cultivo ni 
some tidas a l cumplimiento de la presente reglamentación. 

(Art. 11 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.3.2.2 Requisitos adicionales de la Licencia de C ultivo para 
fines de investigación científica . Además de los requisitos establecidos en e l 
artículo 2.8.11.2.1 de l presente decre to y los numera les 1 a 7 de l artículo anterior, 
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cuando se solicite la licencia de cultivo para fines científicos, deberá presentarse la 
documentación soporte de l proyecto de investigación que estará a cargo de una 
universidad o de una persona jurídica lega lmente constituida en cuyo obje to se 
prevea la investigación científica . 

(Art. 12 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.3.2.3 Verificación . Dentro de los (6) meses siguientes a la 
asignación de cupos a l licencia tario por parte de l C N E éste rea lizará una visita a l 
Área de Cultivo con e l fin de verificar si fueron o no iniciadas las actividades 
descritas dentro de l P lan de Cultivo para la primera anua lidad. En caso de que e l 
licencia tario no haya empezado las labores descritas, deberá dar una explicación 
fundada de e llo a l C N E , entidad que posteriormente podrá , entre otras actuaciones, 
(i) dar un plazo adiciona l para empezar la e jecución de l P lan de Cultivo y (ii) 
programar una nueva visita a l Área de Cultivo dentro de los tres (3) meses siguientes 
a la fecha de la primera . S i vencido último plazo, e l licencia tario no ha iniciado las 
actividades descritas dentro de l P lan de Cultivo, e l C N E podrá declarar la 
configuración de la condición resolutoria de la Licencia de Cultivo, ba jo los términos 
de finidos en este Título. E l C N E podrá ade lantar e l proceso de verificación en los 
términos aquí seña lados durante cada anua lidad de la Licencia de Cultivo y hasta 
su terminación. 

(Art. 13 de/Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.3.2.4 C ontrol y seguimiento . S in previo aviso y cuando lo 
estimen conveniente , e l C N E o la Policía Naciona l, de acuerdo con sus 
compe tencias, podrán rea lizar visitas esporádicas a l predio o predios donde se 
desarrolle e l Área de Cultivo, con e l fin de verificar la situación de orden público de l 
municipio(s) donde se loca liza e l Área de Cultivo, e l cumplimiento de las reglas de 
seguridad establecidas en e l presente Título y las condiciones en que dicha Área , 
así como las Semillas para siembra y las P lantas de C annabis son mantenidas, 
protegidas y separadas de los predios colindantes y de pe ligros externos y en 
genera l, para la verificación de l cumplimiento de los paráme tros sobre los cua les la 
licencia fue otorgada . De estas visitas se desarrollará un informe que deberá ser 
entregado a l C N E . 

S i e l C N E considera que las condiciones seguridad de l Área de Cultivo no cumplen 
con los estándares y requisitos mínimos contemplados en e l presente Título, 
procederá a declarar la configuración de la condición resolutoria de la Licencia de 
Cultivo, ba jo los términos que en este decre to se establecen. 

(Art. 14 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.3.2.5 C ondiciones Resolutorias de la Licencia de C ultivo . E l 
C N E podrá mediante resolución motivada declarar la configuración de condiciones 
resolutorias de la Licencia de Cultivo por a lguna de las causa les previstas en e l 
artículo 8 y además: 

1. S i transcurridos se is (6) meses a partir de la asignación de cupos por parte de l 
C N E no se han iniciado las actividades dispuestas en e l P lan de Cultivo, de acuerdo 
con lo previsto en e l artículo 2.8.11.3.2.3 de l presente decre to; 
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2. S i después de una visita de control y seguimiento considera que las condiciones 
de seguridad de l Área de Cultivo no cumplen los estándares y requisitos mínimos 
contemplados en e l presente Título; 

3. En caso de verificar que e l licencia tario está ade lantando actividades de 
Transformación provenientes de P lantas de C annabis de Autocultivos. 

4. S i se evidencia e l incumplimiento de cua lquiera de los requisitos establecidos en 
e l presente Título y/o de los paráme tros sobre los cua les fue otorgada la licencia . 

Parágrafo . Dentro de los tre inta (30) días hábiles siguientes a la e jecutoria de l acto 
administra tivo que declare la configuración de una o varias de las condiciones 
resolutorias de la Licencia de Cultivo, e l licencia tario deberá destruir, con sujeción 
a la norma tiva ambienta l vigente , todas las Semillas para siembra y P lantas de 
C annabis que mantenga hasta esa fecha en e l Área de Cultivo, con e l 
acompañamiento de la D irección Antinarcóticos de la Policía Naciona l, de acuerdo 
con sus compe tencias. 

(Ad. 15 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.3.2.6 C entro de acopio . Obtenida la Cosecha de las P lantas de 
C annabis, e l titular de la Licencia de Cultivo deberá disponer de un centro de acopio 
adecuado para e l a lmacenamiento de l ma teria l vege ta l. E l centro de acopio podrá 
estar ubicado en e l Área de Producción y F abricación. 

(Art. 16 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.3.2.7 Prohibición de la destinación de A utocultivo . N i las 
P lantas de C annabis provenientes de Autocultivo, ni los Derivados o Semillas para 
S iembra obtenidos a partir de e llos podrán comercia lizarse o transformase para su 
venta , distribución o entrega a terceros, ba jo ningún título. 

(Art. 17 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.3.2.8 Destrucción de Semillas para Siembra , C ultivos y/o 
C osechas . Los titulares de las Licencias procederán a la destrucción de las 
Semillas para S iembra , Cultivos y/o Cosechas de P lantas de C annabis, con sujeción 
a la norma tiva ambienta l vigente , cuando circunstancias sobrevinientes impidan su 
utilización en todo o en parte , ba jo la supervisión de la D irección de Antinarcóticos 
de la Policía Naciona l, de acuerdo con sus compe tencias. De la actuación se 
levantará e l acta respectiva . 

(Art. 18 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.3.2.9 Prohibición sobre plantaciones preexistentes . No podrá 
otorgarse licencia de cultivo sobre plantaciones de cannabis preexistentes. 

(Art 19 de l Decre to 2467 de 2015) 
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Artículo 2.8.11.3.2.10 C ultivos que no requieren licencia . E l Cultivo de P lantas 
de C annabis que no dé lugar a la obtención de Derivados, porque se tra te de 
variedades de cannabis no psicoactivo, no requerirá licencia por parte de l C N E o 
de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. En esos casos e l interesado deberá 
registrarse en e l mecanismo de Información de Licencias y presentar los soportes 
que comprueben ta l condición, de acuerdo con lo dispuesto en e l artículo 2.8.11.6.6 
de l presente decre to. 

Los interesados podrán ser obje to de seguimiento y control en los términos 
expuestos en e l presente Título. 

(Art. 20 de/Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.3.2.11 C upos anuales de cultivo . Los cupos anua les de cultivo 
de cannabis se suje tarán a las disposiciones de la Convención Única de 
Estupe facientes de 1961 y los otorgará e l C N E a los suje tos que cobija e l ámbito de 
aplicación de l presente Título mediante acto administra tivo, previa aprobación por 
parte de la Junta Internaciona l de F isca lización de Estupe facientes, en ade lante , 
JIF E . 

Los titulares de licencia solicitarán los cupos anua les de producción conforme a los 
forma tos y requerimientos que establezca e l C N E en la reglamentación, entre estos, 
los compromisos de compra de la cosecha por parte de los licencia tarios de 
producción y fabricación para fines médicos o científicos o sus preparados, y su 
otorgamiento no podrá superar los cupos otorgados a l país por los organismos 
internaciona les. En todo caso e l C N E podrá limitar e l tamaño de los cupos que 
otorgue a los titulares de las licencias. 

(Art. 21 de l Decre to 2467 de 2015) 

Sección 3. Licencia de producción y fabricación 

Artículo 2.8.11.3.3.1 Solicitud de Licencia de Producción y F abricación . Para 
obtener una Licencia de Producción y F abricación de derivados de cannabis, 
además de lo previsto en e l artículo 2.8.11.2.1 de l presente decre to e l solicitante 
deberá presentar ante e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, los documentos 
que acrediten los siguientes requisitos. 

1. La descripción de l Área de Producción y de F abricación y su extensión en 
hectáreas; 

2. Un mapa de l Área de Producción y F abricación. 

3. Los certificados de tradición y libertad de l inmueble o inmuebles que conforman 
e l Área de Producción y F abricación, en los cua les conste que e l solicitante es e l 
único propie tario estos predios. Los certificados de tradición y libertad que presente 
e l solicitante deberán ser expedidos con una fecha no superior a cinco (5) días 
hábiles anteriores a la fecha de radicación de la solicitud de la Licencia de 
fabricación. En e l evento en que e l solicitante no sea e l propie tario de l inmueble o 
inmuebles donde se ubique e l Área de Producción y F abricación, deberá anexar 
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junto con su solicitud e l título en virtud de l cua l e l solicitante adquirió e l derecho para 
ade lantar actividades de Transformación en e l Área de Producción y F abricación. 

4. E l P lan de Producción y F abricación 

5. Un documento que contemple e l sistema de disposición de desechos que se 
a juste y cumpla con lo dispuesto en e l artículo 2.8.11.3.3.5 de l presente decre to. 

6. La inscripción ante e l Fondo Naciona l de Estupe facientes de l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l o la entidad que haga sus veces de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3 y 20 de la Ley 30 de 1986 y la Resolución N° 1478 de 2006 de l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o la norma que la modifique , adicione o 
sustituya . S i dicho solicitante no va a destinar por sí mismo e l cannabis a la 
comercia lización o exportación para fines médicos o científicos, deberá acreditar 
que e l adquirente cumple con la inscripción de que tra ta e l presente numera l. 

(Art. 22 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.3.3.2 B uenas Prácticas . E l Licencia tario deberá cumplir las 
Buenas Prácticas Manufactura , de Labora torio y todas aque llas previstas en la 
norma tiva vigente que les sean aplicables a las actividades autorizadas. 

(Art. 23 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.3.3.3 C ontrol y seguimiento . S in previo aviso y cuando lo estime 
conveniente , e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, así como la Policía 
Naciona l, de acuerdo con sus compe tencias, podrán rea lizar visitas esporádicas a l 
predio o predios donde se ubique Área de Producción y F abricación, con e l fin de 
verificar la situación de orden público de l municipio(s) donde se loca liza e l Área de 
Producción y F abricación, y las condiciones en que los Derivados son a lmacenados, 
protegidos y asegurados. De estas visitas se desarrollará un informe por parte de la 
autoridad compe tente . 

S i e l Ministerio considera que las condiciones de seguridad de l Área de Producción 
y F abricación no, cumplen con los estándares y requisitos mínimos contemplados 
en e l presente decre to, procederá a declarar la configuración de la condición 
resolutoria de la Licencia de Producción y F abricación, ba jo los términos que en este 
Título se establecen. 

Dentro de los dos (2) años siguientes a la e jecutoria de l acto administra tivo que 
haya otorgado la Licencia de Producción y F abricación, e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l rea lizará una visita a l Área de Producción y F abricación, con e l fin 
de verificar si fueron o no iniciadas las actividades descritas en e l P lan de 
Producción y F abricación. En caso que e l Licencia tario no haya empezado las 
labores descritas, deberá dar una explicación fundada de e llo a l Ministerio, entidad 
que posteriormente podrá , entre otras actuaciones, (i) dar un plazo adiciona l para 
empezar la e jecución de l P lan de Producción y F abricación y (ii) programar una 
nueva visita a l Área de Producción y F abricación, dentro de los se is (6) meses 
siguientes a la fecha de la primera . S i vencido este último plazo, e l Licencia tario no 
ha iniciado las actividades descritas dentro de l P lan de Producción y F abricación, e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l podrá declarar la configuración de la 
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condición resolutoria de la Licencia de Producción y F abricación, ba jo los términos 
de finidos en este Título. 

(Art. 24 de/Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.3.3.4 C ondiciones Resolutorias de la Licencia de Producción 
y F abricación . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l podrá mediante resolución 
motivada declarar la configuración de condiciones resolutorias de la Licencia de 
Producción y F abricación por a lguna de las causa les previstas en e l artículo 
2.8.11.2.4 de l presente decre to y además: 

1. S i transcurridos dos (2) años a partir de su e jecutoria no se han iniciado las 
actividades dispuestas en e l P lan de Producción y F abricación, de acuerdo con lo 
previsto en e l artículo 2.8.11.3.3.3 de l presente decre to; 

2. En caso de verificar que e l Licencia tario está rea lizando actividades de 
Transformación con plantas provenientes de Autocultivos; 

3. S i después de una visita de control y seguimiento considera que e l Licencia tario 
no cumple con las disposiciones sobre Buenas Prácticas. 

Parágrafo . Dentro de los tre inta (30) días hábiles siguientes a la fecha de e jecutoria 
de l acto administra tivo que declare la configuración de una o varias de las 
condiciones resolutorias de la Licencia de Producción y F abricación, e l licencia tario 
deberá destruir todo e l C annabis que mantenga hasta esa fecha en e l Área de 
Producción y F abricación, así como los Derivados que mantenga en dichas Áreas 
con e l acompañamiento de la D irección de Antinarcóticos de la Policía Naciona l, de 
acuerdo con sus compe tencias. 

(Art. 25 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.3.3.5 Disposición de desechos . S i e l titular de la licencia de 
producción y fabricación cuenta con Licencia de Cultivo, e l C annabis que no sea 
transformado podrá ser reciclado y reutilizado dentro de l Área de Cultivo de l 
Licencia tario, para composta je y/o como fuente de fertilización na tura l de sue los. 

Todo e l C annabis no reciclado y/o reutilizado conforme a lo establecido en e l 
presente artículo y cua lesquiera otros productos derivados generados durante las 
operaciones de Cultivo, cepe llones luego de la Cosecha , Investigación y Desarrollo, 
desechos microbiológicos, cultivo de te jidos y extracción y residuos de l sistema de 
recicla je de agua deben ser incinerados por e l Licencia tario de acuerdo con la 
norma tiva ambienta l vigente , con e l acompañamiento de la D irección de 
Antinarcóticos de la Policía Naciona l, en e l marco de sus compe tencias. 

(Ad. 26 de l Decre to 2467 de 2015) 

Sección 4. Licencia de exportación de derivados de cannabis 

Artículo 2.8.11.3.4.1 Solicitud de licencia de exportación . Para obtener una 
Licencia de Exportación de derivados de cannabis para usos estrictamente médicos 
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o científicos, e l solicitante deberá presentar ante e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l, además de la inscripción de que tra ta la Resolución N° 1478 de 2006, los 
documentos que acrediten los requisitos enunciados en e l artículo 2.8.11.2.1 de l 
presente decre to. 

Parágrafo . Dentro de los tre inta (30) días hábiles siguientes a la e jecutoria de l acto 
administra tivo que declare la configuración de las condiciones resolutorias de la 
Licencia de Exportación. e l Licencia tario podrá comercia lizar en e l territorio naciona l 
los productos derivados de l cannabis, siempre y cuando cumpla con la tota lidad de 
los requisitos exigidos por la norma tiva aplicable a la ma teria . Transcurrido dicho 
plazo se deberá proceder a la destrucción de los productos sobrantes de 
conformidad con las disposiciones ambienta les, con e l acompañamiento de la 
D irección de Antinarcóticos de la Policía Naciona l, en e l marco de sus 
compe tencias. 

(Art. 27 de/Decre to 2467 de 2015) 

C apítulo 4 
C omité técnico 

Artículo 2.8.11.4.1 � O bjeto del C omité Técnico . Para e l debido cumplimiento 
de sus funciones, e l C N E conformará un Comité Técnico que tendrá por obje to 
rea lizar aná lisis de las solicitudes de licencias de posesión de semillas para siembra 
y licencias para cultivos de plantas de cannabis con fines estrictamente médicos y/o 
científicos. E l Comité Técnico emitirá un concepto de viabilidad respecto de ta les 
solicitudes, de conformidad con las funciones y disposiciones que se establezcan 
en la regulación que emita e l C N E . 

E l Comité Técnico de l C N E rea lizará la eva luación de las necesidades médicas y 
científicas de l país, la información aportada por los titulares de las licencias, las 
estadísticas naciona les de producción, venta , uso, importación y exportación de 
plantas de cannabis y tramitará ante la JIF E los respectivos formularios. 

(Art. 28 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.4.2 � Integración . E l Comité Técnico estará integrado por un 
de legado de cada uno de los miembros de l C N E , un de legado de l Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rura l y un de legado de l Instituto Colombiano Agropecuario 
(IC A). Podrán asistir como invitados a l Comité , las personas que por su experiencia 
compe tencia o conocimiento sean requeridos por la Secre taría Técnica de l C N E 
para ilustrar e l tema . 

(Art. 29 de/Decre to 2467 de 2015) 

C apítulo 5 
Seguridad 
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Artículo 2.8.11.5.1 � Seguridad A area de cultivo y área de producción y 
fabricación . E l área de cultivo y e l área de producción y fabricación deberán cumplir 
con las siguientes condiciones: 

1. Seguridad G enera l 

(i) E l períme tro de l Área de Cultivo y de l Área de Producción y F abricación debe 
adecuarse con una barrera física para impedir e l acceso a personas no autorizadas 
por Licencia tario. 

(ii) Debe haber solamente un punto de entrada para vehículos, persona l y visitantes. 

(iii) Las entradas internas deben estar equipadas con puertas que reúnan 
estándares comercia les, marcos y mecanismos de cierre que den suficiente 
resistencia para impedir e l acceso no autorizado 

(iv) Todas las aperturas, ductos y conductos de paso mecánico/e léctricos deben 
estar protegidos con ma teria l de seguridad. 

(y) Debe haber seña les externas e internas que muestren que e l acceso no 
autorizado está prohibido. 

(vi) Debe haber una empresa de vigilancia contra tada para garantizar la seguridad 
de l Área de Cultivo y e l Área de Producción y F abricación los sie te días de la 
semana , las ve inticua tro horas día . 

(vii) Debe tener contra tada una empresa de auditoría que revise los inventarios para 
verificar e l uso y destino autorizados de las semillas y plantas de cannabis. 

2. Edificaciones 

(i) Las estructuras de los edificios deben ser construidas usando ma teria les que 
resistan la entrada forzada , y deben ser aseguradas con dispositivos de cierre en 
todas ventanas, puertas y cercas. 

(ii) La integridad de ta les estructuras debe ser mantenida por medio de inspección 
periódica y/o reparación. 

3. Monitoreo y De tección 

(i) Deben insta larse cámaras de circuito cerrado de te levisión que operen todos los 
días, las ve inticua tro horas y en todo e l períme tro de l Área de Cultivo y e l Área 
Producción y F abricación. 

(ii) Debe insta larse un sistema de de tección de intrusos. 

(iii) E l persona l entrenado debe estar preparado para reaccionar de manera e fectiva 
ante cua lquier de tección de acceso no autorizado o ante la presentación de 
incidentes de seguridad. 

4. Control de Acceso 
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(i) Debe insta larse tecnología de control de acceso adecuada y deben adoptarse 
medidas apropiadas para restringir e l acceso e identificar apropiadamente a todas 
las personas que entre o sa lga de l períme tro de l Área de Cultivo y de l Área 
Producción y F abricación. 

(ii) Debe haber controles apropiados la expedición de candados, llaves y códigos de 
acceso. 

(iii) E l acceso a las áreas seguras debe estar restringido a personas cuya presencia 
en e l área es requerida dadas sus responsabilidades labora les. Un miembro 
responsable de persona l debe acompañar a los visitantes autorizados. 

(iv) Debe tomarse un registro de la identidad de toda persona que entre o sa lga de l 
Área de Cultivo y de l Área de Producción y F abricación. 

5. Suministro de energía e léctrica 

(i) En caso de fa lla en e l suministro de energía e léctrica o manipulación de l sistema 
de energía , debe estar disponible para e fectos de asegurar la integridad de todos 
los sistemas, un suministro de energía ininterrumpido a lterno suficiente . 

(ii) Un plan respuesta debe estar en e l lugar en caso de interrupción de energía , 
incluyendo reportes de incidentes y restablecimiento de l servicio de energía . 

6. Adiciona lmente , se deberán aplicar los requerimientos que las autoridades 
encargadas de expedir las licencias estipulen en manua les y guías con e l fin de 
garantizar los estándares de seguridad. 

(Art. 30 de l Decre to 2467 de 2015) 

C apítulo 6 
Sistema de verificación y control 

Artículo 2.8.11.6.1 � O bjeto del sistema de verificación y control. E l sistema 
de verificación y control tiene como fina lidad verificar que todas las actividades y 
operaciones rea lizadas por e l licencia tario de cua lquiera de Licencias se a justen a 
los obje tivos y fines establecidos en e l presente Título. 

(Art. 31 de/Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.6.2 � Alcance del sistema de verificación y control. E l sistema 
de verificación y control comprenderá e l cumplimiento de los requisitos necesarios 
para mantener e l licenciamiento de posesión, cultivo, producción y fabricación y 
exportación de derivados de cannabis. 

(Art. 32 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.6.3 � A utoridad competente para implementar el sistema de 
verificación y control. E l control de las actividades que implican la posesión de 
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semillas para siembra y e l cultivo de plantas de C annabis estará a cargo de la Policía 
Naciona l-D irección Antinarcóticos y de l C N E entidad que se apoyará , para los temas 
de mane jo agronómico y producción, en e l Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rura l a través de l Instituto Colombiano Agropecuario (IC A) o quien haga sus veces, 
en e l marco de sus respectivas compe tencias. En los demás casos e l control de 
actividades será ade lantado por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 33 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.6.4 � C omponentes del sistema verificación y control. E l 
sistema de verificación y control tendrá los siguientes componentes: 

1. Administra tivo. Comprende e l aná lisis técnico y jurídico de las condiciones 
requeridas para mantener las licencias, así como la verificación de l cumplimiento de 
los paráme tros sobre los cua les éstas fueron otorgadas y las disposiciones 
contenidas en e l presente Título. 

2. Opera tivo. Comprende la rea lización de visitas de verificación de l cumplimiento 
de los paráme tros técnicos y jurídicos citados en componente administra tivo. Las 
visitas o controles rea lizados, así como los ha llazgos producto de las mismas, 
deberán informarse a l Comité Técnico para la adopción de las decisiones 
administra tivas correspondientes. 

(Art. 34 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.6.5 � O bligados a suministrar información . Los solicitantes y 
titulares de las Licencias de que tra ta e l presente Título deberán suministrar toda la 
información que requieran las autoridades compe tentes para implementar e l 
sistema de verificación y control para cumplimiento de sus funciones. 

(Art. 35 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.6.6 � Mecanismo de información . E l E C N creara e l mecanismo 
de seguimiento y registro de información de licencias que permita administrar la 
información y e l seguimiento de las actividades y operaciones que rea licen los 
titulares de las licencias prevista en este Título. 

(Art. 36 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.6.7 � Supervisión en las actividades de desnutrición . Las 
actividades de destrucción de semillas para siembra , cultivos y disposición de 
desechos deberán cumplir con la norma tiva ambienta l vigente y contar con la 
supervisión de la D irección de Antinarcóticos de la Policía Naciona l, de acuerdo con 
sus compe tencias. De la actuación se levantara e l acta respectiva . 

(Art. 37 de l Decre to 2467 de 2015) 

Artículo 2.8.11.6.8 � Deberes de los titulares de las licencias . Las personas 
titulares de las Licencias otorgadas en e l presente Título tendrán los siguientes 
deberes: 
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1. Cumplir con los requisitos y condiciones establecidos para cada una de las 
Licencias y con lo dispuesto en e l presente Título. 

2. Permitir las visitas que se rea licen en e l e jercicio de l control administra tivo y 
opera tivo. 

3. Informar cua lquier circunstancia que conlleve la modificación de la licencia 
otorgada . 

4. Remitir dentro de los términos que establezca la autoridad compe tente , la 
información requerida para e fecto de las funciones de control. 

5. Informar de manera inmedia ta a la autoridad compe tente cua lquier circunstancia 
de orden público que pueda poner en riesgo la actividad licenciada . 

6. Limitarse a rea lizar únicamente las actividades que han sido autorizadas en la 
respectiva licencia . 

En caso de presentarse situaciones sobrevinientes que imposibiliten e l 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la Licencia concedida , e l titular estará 
en la obligación de informar a la entidad encargada de otorgar la respectiva licencia 
para la adopción de las medidas adecuadas. 

(Art. 38 de l Decre to 2467 de 2015) 

PART E 9 
PR O T E C CIÓ N S O CIAL 

TÍTULO 1 
D E SPLAZAD O S Y VÍC TIMAS D EL C O N FLIC T O ARMAD O INT E RN O 

Artículo 2.9.1.1 � O bjeto . E l presente C apítulo tiene por obje to regular la 
a tención en sa lud a las víctimas de desplazamiento forzado, en los términos, 
condiciones y contenidos de la Ley 100 de 1993 y cuando sea procedente , las 
normas que regulan los regímenes de excepción, siendo de obliga torio 
cumplimiento por parte de las Empresas Promotoras de Sa lud, las E PS de l régimen 
subsidiado, Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud, Entidades Territoria les 
y en genera l todas las personas jurídicas y na tura les que hagan parte de l S istema 
G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud y las entidades que administren Regímenes 
de Excepción. 

(Art. 1 de/Decre to 2131 de 2003) 

Artículo 2.9.1.2 � Requisito . Para recibir los servicios en sa lud dentro de las 
coberturas establecidas lega lmente , las víctimas de desplazamiento forzado 
deberán estar inscritas en e l Registro Único de Víctimas, conforme a lo dispuesto 
por e l Título 2 de la Parte 2 de l Libro 2 de l Decre to 1084 de 2015, Decre to Único 
Reglamentario de l Sector de Inclusión Socia l y Reconciliación o las normas que los 
modifiquen, sustituyan o adicionen. 
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Parágrafo 1. En e l caso de las personas desplazadas, a filiadas a l régimen 
contributivo y subsidiado de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud y de 
los a filiados a un régimen de excepción, este requisito será necesario solo cuando 
se requieran servicios distintos a la a tención inicia l de urgencias, a través de una 
red diferente a la contra tada por la respectiva Entidad Promotora de Sa lud de l 
Régimen Subsidiado o por la entidad administradora de l régimen de excepción. 

Parágrafo 2. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, a través de l Administrador 
F iduciario de l Fondo de Solidaridad y G arantía , Fosyga , pondrá a disposición de las 
Entidades Departamenta les y D istrita les la base de da tos de los a filiados a l S istema 
G enera l de Seguridad Socia l a fin de facilitar los trámites administra tivos y la 
adopción de los controles respectivos. 

(Art. 2 de l Decre to 2131 de 2003, parágra fo 1 modificado por e l artículo 1 de l decre to 
2284 de 2003) 

Artículo 2.9.1.3 � C obertura de servicios . La población en condición de 
desplazamiento a filiada a l régimen contributivo en ca lidad de cotizante o 
bene ficiaria a l régimen subsidiado, o a los regímenes de excepción, será a tendida 
conforme a las reglas, coberturas, limitaciones y exclusiones establecidas para e l 
respectivo régimen a l que pertenecen y los costos de la a tención serán asumidos 
por las respectivas entidades de aseguramiento, en los términos de las normas que 
las regulan. 

Los servicios en sa lud de la población desplazada por la violencia no asegurada 
que se brinden en los términos de l artículo 167 de la Ley 100 de 1993 requieren e l 
cumplimiento de los requisitos establecidos en e l mencionado artículo y las normas 
que lo reglamenten. 

La población desplazada por la violencia que no se encuentre a filiada a ningún 
régimen, tiene derecho a la prestación de los servicios de sa lud en las instituciones 
prestadoras públicas que de fina la entidad territoria l receptora , por nive l de a tención, 
y de acuerdo con su capacidad de resolución, y excepciona lmente por instituciones 
privadas, previamente autorizadas por la entidad territoria l cuando no exista oferta 
pública disponible . 

Parágrafo . La cobertura en sa lud que se le brinde a la población desplazada por la 
violencia no asegurada , por fuera de los límites establecidos en las normas vigentes 
y sin e l cumplimiento de los requisitos exigidos por e l presente decre to, será 
asumida por la institución prestadora de servicios pública , o privada , con cargo a 
sus recursos propios, o por los usuarios de los mismos. 

Artículo 2.9.1.4 � Prestación de servicios de salud . La prestación de los 
servicios de sa lud a las víctimas de desplazamiento forzado se garantizará en la 
entidad territoria l receptora , de la siguiente forma: 

1. Población desplazada no asegurada en sa lud, sin capacidad de pago. Para los 
e fectos de l presente C apítulo, la población desplazada no asegurada sin capacidad 
de pago, es aque lla población pobre que no se encuentra a filiada a ningún régimen 
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en sa lud, ni a l Régimen Contributivo, ni a l Régimen Subsidiado, ni a un régimen de 
excepción. 

a . Es obligación de la entidad territoria l receptora de finir la red prestadora de 
servicios a través de la cua l se a tenderá a esta población; 

b. A l momento de brindar la a tención en sa lud las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Sa lud que conformen dicha red deberán verificar e l cumplimiento de l 
requisito previsto en e l artículo 2.9.1.2 de l presente decre to; 

c. La entidad territoria l receptora , conjuntamente con la Institución Prestadora de 
Servicios de Sa lud, garantizarán que la cobertura de los servicios se a juste a lo 
establecido en e l artículo anterior; 

d. La entidad territoria l receptora debe garantizar que e l acceso a la prestación de 
los servicios de sa lud se rea lice en principio a través de l primer nive l de a tención, 
con los mecanismos de re ferencia y contrarre ferencia vigentes; 

e . Para garantizar la prestación de l servicio a la población desplazada es obliga torio 
que la entidad territoria l adopte mecanismos para obtener una e ficiente y adecuada 
utilización de los servicios de sa lud; 

f. La a tención en sa lud a través de prestadores privados solo es procedente cuando 
en la entidad territoria l receptora no haya oferta pública; 

g. La a tención en sa lud de la población desplazada no asegurada hará parte de los 
contra tos de prestación de servicios que suscriban la entidad territoria l y las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud, IPS para la e jecución de los 
recursos de l S istema G enera l de Participaciones. 

2. Población desplazada asegurada en sa lud. Para los e fectos de l presente 
C apítulo, la población desplazada asegurada en sa lud, es aque lla que se encuentra 
a filiada a l Régimen Contributivo, a l Régimen Subsidiado o a un régimen de 
excepción. 

a) La a tención en sa lud de la población desplazada por la violencia , asegurada en 
e l régimen contributivo, régimen subsidiado o en un régimen de excepción, debe ser 
garantizada por la respectiva entidad de aseguramiento en la entidad territoria l 
receptora , para lo cua l deberá adoptar los mecanismos, convenios y procedimientos 
que garanticen la prestación de los servicios en sa lud a sus a filiados. 

Parágrafo . E s obligación de los departamentos y distritos, mantener una base de 
da tos actua lizada que le permita identificar tanto la población desplazada no 
asegurada como la asegurada en cada uno de los regímenes, incluyendo los de 
excepción, con sus respectivas entidades de aseguramiento. La entidad territoria l 
debe informar a dichas instituciones acerca de los a filiados, que en condición de 
desplazamiento forzado por la violencia , se encuentran en su jurisdicción, para los 
fines previstos en e l presente artículo. 

Los departamentos y distritos deberán informar a todos los municipios receptores 
de población desplazada por la violencia , la red de instituciones prestadoras de 
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servicios de sa lud de l departamento y de los municipios certificados, disponible para 
la a tención de esta población. 

(Art. 4 de l Decre to 2131 de 2003, litera l a) de l numera l 2 modificado por e l artículo 
2 de l Decre to 2284 de 2003) 

Artículo 2.9.1.5 � Atención inicial de urgencias . La a tención inicia l de 
urgencias de la población desplazada por la violencia deberá ser prestada , 
independientemente de su capacidad de pago, en forma obliga toria por parte de las 
instituciones públicas o privadas que presten servicios de sa lud, aún cuando no se 
haya e fectuado su inscripción en e l Registro Único de Víctimas. 

Para e l caso de las víctimas de desplazamiento forzado, e l pago de los servicios 
prestados por concepto de a tención inicia l de urgencias, será e fectuado por las 
entidades promotoras de sa lud, las E PS de l régimen subsidiado, las entidades 
transformadas o adaptadas y aque llas que hagan parte de los regímenes de 
excepción, a la cua l se encuentre a filiada la persona en condición de 
desplazamiento. D ichas entidades reconocerán a l prestador, dentro de los quince 
(15) días siguientes a la presentación de la factura , e l va lor de los servicios según 
las tarifas establecidas en e l Anexo Técnico 1 de l presente decre to. 

E l pago de la a tención inicia l de urgencias a la población desplazada no asegurada , 
se hará por la entidad territoria l receptora . 

(Art. 5 de l Decre to 2131 de 2003 modificado por e l artículo 3 de l Decre to 2284 de 
2003) 

Artículo 2.9.1.6 � F inanciación de la prestación de servicios . En desarrollo 
de los principios de subsidiaridad, complementariedad, descentra lización y 
concurrencia , consagrados en e l inciso segundo de l artículo 3 de la Ley 387 de 
1997, los servicios de la población desplazada por la violencia no asegurada se 
financiarán con los siguientes recursos: 

1. Recursos de l S istema G enera l de Participaciones para Sa lud. 

Los servicios de sa lud prestados por la entidad territoria l receptora , de conformidad 
con e l artículo 2.9.1.3 de l presente decre to, se financiarán con los recursos de l 
S istema G enera l de Participaciones en Sa lud destinados a la prestación de l servicio 
de sa lud a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda y/o con 
recursos propios de libre destinación. 

La población desplazada por la violencia , sin capacidad de pago, se tendrá en 
cuenta para la distribución anua l de los recursos de l S istema G enera l de 
Participaciones para Sa lud, destinados a la prestación de l servicio de sa lud a la 
población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda . Para ta l e fecto, e l 
Conpes deberá a justar las bases poblaciona les suministradas por e l DAN E para 
cada entidad territoria l, con la información sobre la población desplazada por la 
violencia . 

Parágrafo 1. Los recursos de la subcuenta de Eventos C a tastróficos y Accidentes 
de Tránsito, E C AT , de l Fosyga , que destine e l Ministerio de Sa lud y Protección 
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Socia l para financiar la prestación de servicios de sa lud a la población pobre 
desplazada en lo no cubierto con subsidios a la demanda e inscrita en e l Registro 
Único de Víctimas solo podrán ser utilizados para los fines previstos en e l presente 
C apítulo, so pena de las sanciones pena les, civiles, fisca les y disciplinarias a que 
haya lugar, y se mane jarán a través de la cuenta maestra de la subcuenta de 
prestación de servicios de sa lud en lo no cubierto con subsidios a la demanda de l 
Fondo de Sa lud de la respectiva entidad territoria l. La entidad territoria l deberá 
re integrar a l Fosyga los recursos transferidos, cuando a l concluir una vigencia fisca l 
estos no se hubieren e jecutado, o cuando hubiere cesado la condición de 
desplazamiento o se certifique la cobertura universa l de aseguramiento en sa lud por 
e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

Parágrafo 2. De conformidad con e l artículo 2.2.11.1.2 de l Decre to 1084 de 2015, 
Decre to Único Reglamentario de l Sector de Inclusión Socia l y Reconciliación, la 
Unidad para la A tención y Reparación Integra l a las Víctimas comunicará a las 
entidades territoria les, e l acto mediante e l cua l se declara la cesación de la 
condición de desplazado forzado por la violencia , por lo cua l la financiación prevista 
en e l presente C apítulo solo procederá mientras se mantenga ta l condición. 

(Art. 6 de/Decre to 2131 de 2003, numera l 2 modificado por e l artículo 1 de l Decre to 
4877 de 2007) 

Artículo 2.9.1.7 � A dopción de medidas sanitarias . Las administraciones 
municipa les y distrita les complementariamente con e l departamento y la Nación y 
las entidades de l sector sa lud según sus compe tencias, adoptarán las medidas 
sanitarias pertinentes para la prevención, mitigación y control de los riesgos para la 
sa lud derivados de los desplazamientos masivos y dispersos 

(Art. 7 de l Decre to 2131 de 2003 modificado por e l artículo 4 de l Decre to 2284 de 
2003) 

Artículo 2.9.1.8 � Inspección y vigilancia . Las D irecciones Territoria les de 
Sa lud, la Superintendencia Naciona l de Sa lud, la Contra loría G enera l de la 
República , e l Ministerio Público, así como e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, 
cada uno dentro de sus compe tencias, e jercerán las funciones de inspección, 
vigilancia y control para hacer e fectivos los derechos y servicios de sa lud a favor de 
la población en condición de desplazamiento. 

(Art. 8 de l Decre to 2131 de 2003) 

TÍTUL O 2 
P O B L A CIO N E S E N C O NDICIÓ N D E VULN E R A BILID A D Y O TR A S 

C apítulo 1 
A tención Integral en Salud a Mujeres Víctimas de Violencia 

Artículo 2.9.2.1.1 � O bjeto . E l presente C apítulo tiene por obje to de finir las 
acciones necesarias para de tectar, prevenir y a tender integra lmente a través de los 
servicios que garantiza e l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud a las 
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mujeres víctimas de violencia e implementar mecanismos para hacer e fectivo e l 
derecho a la sa lud. 

(Art. 1 de/Decre to 4796 de 2011) 

Artículo 2.9.2.1.2 � Á mbito de aplicación . Las disposiciones de l presente 
C apítulo se aplican a las instituciones que integran e l S istema G enera l de Seguridad 
Socia l en Sa lud, a las autoridades judicia les en e l marco de las compe tencias que 
le fueron asignadas mediante la Ley 1257 de 2008, así como a las entidades 
territoria les responsables de l aseguramiento. 

(Art. 2 de/Decre to 4796 de 2011) 

Sección 1. D isposiciones genera les sobre a tención integra l en sa lud a 
mujeres víctimas de la violencia 

Artículo 2.9.2.1.1.1 � Sistemas de información . De conformidad con lo 
establecido en e l numera l 9 de l artículo 9 de la Ley 1257 de 2008, las entidades 
responsables de reportar información re ferente a violencia de género en e l marco 
de dicha ley, deberán remitirla a l S istema de Información de la Protección Socia l - 
SISPR O de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, de acuerdo con la 
reglamentación que este expida . 

(Art. 4 de l Decre to 4796 de 2011) 

Artículo 2.9.2.1.1.2 � G uías y protocolos . E l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l, actua lizará las guías para la a tención de la mujer ma ltra tada y de l menor de 
edad ma ltra tado, contenidas en la Resolución 412 de 2000 o las normas que la 
modifiquen, adicionen o sustituyan. De igua l forma , es e l compe tente para actua lizar 
e l Mode lo y Protocolo de A tención integra l en Sa lud a Víctimas de V iolencia Sexua l, 
adoptado mediante la resolución 459 de 2012 de l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l. 

(Art. 5 de l Decre to 4796 de 2011) 

Artículo 2.9.2.1.1.3 � Plan Decenal de Salud Pública Nacional. En 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 9 y 13 de la Ley 1257 de 2008 y de l 
artículo 6 de la Ley 1438 de 2011, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 
e laborará e l P lan Decena l de Sa lud Pública en e l que incluirá las estra tegias, planes, 
programas, acciones y recursos para la erradicación de las diferentes formas de 
violencia contra la mujer. 

Los planes decena les territoria les de sa lud deberán incluir los lineamientos de l plan 
decena l de sa lud pública en ma teria de violencia contra la mujer, acorde con la 
dinámica que en ta l ma teria se presente dentro de la respectiva jurisdicción. 

(Art. 6 de l Decre to 4796 de 2011) 
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Artículo 2.9.2.1.1.4 � Definiciones . Para e fecto de la aplicación de la presente 
Sección, adóptense las siguientes de finiciones. 

Medidas de atención . Entiéndase como los servicios tempora les de habitación, 
a limentación y transporte que necesitan las mujeres víctimas de violencia con 
a fectación física y/o psicológica , sus hijos e hijas, cuando estos servicios sean 
inherentes a l tra tamiento recomendado por los profesiona les de la sa lud, de acuerdo 
con e l resumen de la historia clínica y cuando la Policía Naciona l va lore la situación 
especia l de riesgo y recomiende que la víctima debe ser reubicada . 

Situación especial de riesgo . Se entenderá por situación especia l de riesgo, 
aque lla circunstancia que a fecte la vida , sa lud e integridad de la mujer víctima , que 
se derive de permanecer en e l lugar donde habita . 

La va loración de la situación especia l de riesgo será rea lizada por la Policía 
Naciona l de acuerdo a los protocolos establecidos por dicha autoridad. 

(Art. 2 de/Decre to 2734 de 2012) 

Artículo 2.9.2.1.1.5 � G arantía del servicio de habitación , alimentación y 
transporte . E l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud garantizará los 
servicios de habitación, a limentación y transporte a que re fiere e l litera l a) de l 
artículo 19 de la Ley 1257 de 2008, de acuerdo con los recursos disponibles. 

(Art. 7 de l Decre to 4796 de 2011) 

Sección 2. Medidas de atención a mujeres víctimas de violencia 

Artículo 2.9.2.1.2.1 � O bjeto y campo de aplicación . La presente Sección tiene 
por obje to establecer los criterios, condiciones y procedimiento para e l otorgamiento 
de las medidas de a tención de finidas en e l artículo 19 de la Ley 1257 de 2008, los 
cua les serán de obliga torio cumplimiento por parte de los diferentes actores de l 
S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud -S G SSS y las autoridades 
compe tentes para ordenarlas en e l marco de las responsabilidades que les fueron 
asignadas mediante la Ley 1257 de 2008, la Sección 2 de l C apítulo 8 de l Título 3 
de la Parte 2 de l Decre to 1069 de l 2015, Decre to Único Reglamentario de l Sector 
de Justicia y de l Derecho y lo dispuesto en este C apítulo y las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 

(Art. 1 de l Decre to 2734 de 2012) 

Artículo 2.9.2.1.2.2 � Criterios para otorgar las medidas de atención . Los 
criterios para otorgar las medidas de a tención re lacionadas con los servicios 
tempora les de habitación, a limentación y transporte a que re fiere e l artículo 19 de 
la Ley 1257 de 2008, son los siguientes: 

a . A fectación para la sa lud física y/o menta l de la mujer víctima , de acuerdo con lo 
consignado en e l resumen de la historia clínica , e l cua l deberá contener las 
recomendaciones para e l tra tamiento médico a seguir. 
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b. S ituación especia l de riesgo en la que se encuentre la víctima . 

(Art. 3 de l Decre to 2734 de 2012) 

Artículo 2.9.2.1.2.3 � A utoridades competentes . Se entiende por autoridad 
compe tente para e l otorgamiento de las medidas de a tención consagradas en e l 
artículo 19 de la Ley 1257 de 2008 y las normas que la modifiquen o adicionen, e l 
Comisario de F amilia de l lugar donde ocurrieron los hechos, en los casos de 
violencia intra familiar. En aque llos municipios donde no haya Comisario de F amilia , 
e l compe tente será e l Juez C ivil Municipa l o Promiscuo Municipa l de l domicilio de la 
mujer víctima o de l lugar donde fue come tida la agresión. Cuando en e l domicilio de 
la persona agredida hubiere más de un despacho judicia l, compe tente para conocer 
de esta acción, la pe tición se some terá en forma inmedia ta a reparto. 

Cuando los casos lleguen a la F isca lía G enera l de la Nación por de lito de violencia 
intra familiar o por situaciones de violencia en ámbitos diferentes a l familiar, la 
autoridad compe tente para e l otorgamiento de las medidas de a tención será e l Juez 
de Control de G arantías. 

En los casos de violencia intra familiar, e l F isca l o la Víctima solicitarán a l Juez de 
Control de G arantías e l otorgamiento de las medidas de a tención de que tra ta la 
presente Sección y remitirá las diligencias a la Comisaría de la F amilia , Juez C ivil 
Municipa l o Promiscuo Municipa l para que se continúe con e l procedimiento en la 
forma y términos seña lados en la presente Sección. 

Cuando los casos lleguen a la F isca lía G enera l de la Nación por situaciones de 
violencia en ámbitos diferentes a l familiar, e l F isca l o la víctima solicitarán a l Juez 
de Control de G arantías e l otorgamiento de las medidas de a tención de que tra ta la 
presente Sección. 

(Art. 4 de l Decre to 2734 de 2012) 

Artículo 2.9.2.1.2.4 � C ondiciones de las medidas de atención . Las medidas 
de a tención de que tra ta e l artículo 19 de la Ley 1257 de 2008, serán otorgadas con 
posterioridad a a lguna de las medidas de protección contenidas en los artículos 17 
y 18 en concordancia con e l artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, reglamentadas por 
la Sección 2 de l C apítulo 8 de l Título 3 de la Parte 2 de l Decre to 1069 de l 2015, 
Decre to Único Reglamentario de l Sector de Justicia y de l Derecho y las demás 
normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan y su otorgamiento estará suje to 
a l cumplimiento de las siguientes condiciones. 

1. Que la mujer se encuentre en situación especia l de riesgo. 

2. Que se hayan presentado hechos de violencia contra e lla . 

3. Que la violencia contra la mujer implique consecuencias para su sa lud física o 
menta l. 

4. Que la mujer requiera a tención, tra tamiento o cuidados especia les para su sa lud 
y sean inherentes a l tra tamiento médico recomendado por los profesiona les de la 
sa lud. 
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5. Que e l agresor permanezca o insista en permanecer en e l mismo lugar de 
ubicación de la agredida o que no permaneciendo en este rea lice acciones que 
pongan en riesgo la vida o integridad persona l de la víctima . 

6. Que la víctima acuda ante un comisario de familia , a fa lta de este ante un juez 
civil municipa l o un juez promiscuo municipa l, o acuda ante la F isca lía G enera l de 
la Nación, para que de acuerdo con la solicitud de la víctima o e l fisca l, e l juez de 
control de garantías eva lúe la situación y decida si hay mérito para ordenar la 
medida . 

7. Que la víctima acredite ante la respectiva Entidad Promotora de Sa lud que la 
orden ha sido impartida por la autoridad compe tente; y 

8. Que las prestaciones de a lojamiento y a limentación sean tempora les, es decir, 
por e l lapso que dure la transición de la agredida hacia un esta tus habitaciona l que 
le permita re tomar y desarrollar e l proyecto de vida por e lla escogido. 

Parágrafo . Cuando la mujer víctima se encuentre en un programa de protección de 
entidades esta ta les, las medidas de a tención de que tra ta la presente Sección no 
sustituirán las mismas. E l a lojamiento, a limentación y transporte se aplicarán dentro 
de las condiciones de las medidas otorgadas en e l programa de protección 
establecido para la víctima . 

(Art. 5 de l Decre to 2734 de 2012) 

Artículo 2.9.2.1.2.5 � De la afiliación al Sistema G eneral de Seguridad Social 
en Salud . Cuando la mujer víctima no esté a filiada a l S istema G enera l de Seguridad 
Socia l en Sa lud, deberá ser a filiada a l Régimen Subsidiado en los términos que 
establece la Ley 1438 de 2011. Las instituciones que integran e l S istema G enera l 
de Seguridad Socia l en Sa lud informarán a las a lca ldías distrita les o municipa les las 
mujeres víctimas no a filiadas a l S istema de Seguridad Socia l en Sa lud para que se 
ordene su a filiación inmedia ta a l S istema . 

(Art. 11 de/Decre to 4796 de 2011) 

Artículo 2.9.2.1.2.6 � C obertura familiar. En e l caso de que los hijos e hijas se 
encuentren a filiados a una E PS diferente a la de la madre víctima de violencia , o a 
un Régimen Especia l o de Excepción, le corresponderá a la E PS o a l Régimen 
Especia l o de Excepción a l que se encuentra a filiada la mujer víctima , asumir la 
cobertura tota l de l grupo familiar respecto de las medidas de a tención. 

(Art. 19 de l Decre to 2734 de 2012) 

Artículo 2.9.2.1.2.7 � Otorgamiento de medidas de A tención cuando la 
víctima es atendida por el Sistema G eneral de Seguridad Social en Salud o un 
régimen de salud especial o excepcional. E l otorgamiento de las medidas de 
a tención de las mujeres víctimas que acuden a recibir a tención médica ante una 
Institución Prestadora de Servicios de Sa lud, estará suje to a l siguiente 
procedimiento. 
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1. La Institución Prestadora de Servicios de Sa lud va lorará y a tenderá a la mujer 
víctima de violencia , de conformidad con los protocolos médicos que para e l e fecto 
establezca e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, de lo cua l e laborará e l 
resumen de la a tención donde especifique si la mujer víctima tiene una a fectación 
en su sa lud física o menta l re lacionada con e l evento y si requiere tra tamiento 
médico y/o psicológico. E l resumen deberá ser remitido a la autoridad compe tente 
dentro de las doce (12) horas siguientes a la culminación de la a tención o de la 
urgencia . S i la mujer víctima de violencia no contare con a filiación a l S istema 
G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, la IPS deberá informar de l hecho a la entidad 
territoria l con e l fin de que se surta e l proceso de a filiación a l S istema , en los 
términos establecidos en los artículos 32 de la Ley 1438 de 2011 y 2.9.2.1.2.5 de l 
presente decre to, o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

2. Recibido e l resumen de a tención, la autoridad compe tente iniciará 
inmedia tamente e l trámite para la adopción de las medidas de protección, 
establecidas en e l artículo 4 de la Ley 294 de 1996, modificado por e l artículo 1 de 
la Ley 575 de 2000, los artículos 16, 17 y 18 de la Ley 1257 de 2008 y la Sección 2 
de l C apítulo 8 de l Título 3 de la Parte 2 de l Decre to 1069 de l 2015, Decre to Único 
Reglamentario de l Sector de Justicia y de l Derecho. 

3. Una vez otorgadas las medidas de protección y verificado que la víctima no se 
encuentra en un programa especia l de protección, la autoridad compe tente 
abordará a la mujer víctima de violencia con e l fin de darle a conocer sus derechos 
y le tomará la declaración sobre su situación de violencia , previniéndola de las 
implicaciones judicia les y administra tivas que dicha declaración conlleva . En todo 
caso, ninguna medida será tomada en contra de la voluntad de la mujer víctima . 

4. La autoridad compe tente , dentro de las doce (12) horas hábiles siguientes a la 
aceptación de la medida de a tención por parte de la mujer víctima , deberá solicitar 
a la Policía Naciona l la eva luación de la situación especia l de riesgo acorde con lo 
que para e l e fecto se de fine en e l artículo 2.9.2.1.1.4 de l presente decre to. E l 
informe de eva luación de riesgo deberá ser remitido a la autoridad compe tente que 
la solicitó durante las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la solicitud, a e fectos 
de que esta de termine si otorga las medidas de a tención. 

5. En caso positivo, la autoridad compe tente remitirá inmedia tamente la orden a la 
Entidad Promotora de Sa lud - E PS o a l Régimen Especia l o de Excepción a l que se 
encuentre a filiada la víctima , quien deberá en e l término máximo de tres (3) días 
hábiles contados a partir de l recibo de la orden, comunicar a la mujer víctima dicha 
decisión e informarle e l lugar donde se le prestarán las medidas de a tención, 
garantizando su traslado a l mismo. Mientras se surte e l traslado de la mujer a l lugar 
de prestación de las medidas por parte de la E PS o de l Régimen Especia l o de 
Excepción, la autoridad compe tente podrá , si fuere e l caso, adoptar y ordenar una 
protección tempora l especia l por parte de las autoridades de policía . Así mismo 
informará a la Secre taría Departamenta l o D istrita l de Sa lud sobre e l inicio de la 
medida de a tención, para su seguimiento, monitoreo y control. 

(Art. 6 de l Decre to 2734 de 2012) 

Artículo 2.9.2.1.2.8 � Otorgamiento de medidas de A tención cuando la 
víctima denuncia el hecho de violencia ante la C omisaría de F amilia o 
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A utoridad competente . E l otorgamiento de las medidas de a tención de las mujeres 
víctimas que denuncian la violencia ante las autoridades compe tentes, estará suje to 
a l siguiente procedimiento. 

1. Puesto en conocimiento e l hecho de violencia ante la Comisaría de F amilia o la 
autoridad compe tente de que tra ta e l artículo 2.9.2.1.2.3 de l presente decre to, esta 
deberá inmedia tamente de una parte , ordenar a lguna de las medidas de protección 
de conformidad con lo establecido en la Sección 2 de l C apítulo 8 de l Título 3 de la 
Parte 2 de l Decre to 1069 de l 2015, Decre to Único Reglamentario de l Sector de 
Justicia y de l Derecho y de la otra , remitir a la mujer víctima de violencia a la 
Institución Prestadora de Servicios de Sa lud de la red adscrita de la entidad a la que 
aque lla se encuentre a filiada . En caso de no estar a filiada a ningún S istema , deberá 
remitirla a la Empresa Socia l de l Estado -E S E , más cercana , con e l propósito de ser 
va lorada en su condición de sa lud física y/o menta l. 

2. Acto seguido la autoridad compe tente deberá proceder de acuerdo a lo 
establecido en los numera les 1, 3, 4 y 5 de l artículo anterior. 

(Art. 7 de l Decre to 2734 de 2012) 

Artículo 2.9.2.1.2.9 � Otorgamiento de medidas de A tención cuando la 
víctima pone en conocimiento el hecho de violencia ante el Ministerio de 
Relaciones E xteriores , Organismos Internacionales , Instituto C olombiano de 
B ienestar F amiliar, Ministerio Público y demás autoridades que conozcan 
casos de violencia contra la mujer. En estos casos, e l otorgamiento de las 
medidas de a tención de las mujeres víctimas, estará suje to a l siguiente 
procedimiento. 

1. Conocida la situación de violencia por a lguna de las autoridades a que re fiere e l 
presente artículo, estas deberán ponerla en conocimiento de las autoridades a que 
re fiere e l artículo 2.9.2.1.2.3 de l presente decre to de acuerdo a su compe tencia , con 
e l propósito de que se asuma e l caso. 

2. La autoridad compe tente que conozca de l caso, deberá proceder como lo 
establece e l artículo anterior. 

(Art. 8 de l Decre to 2734 de 2012) 

Artículo 2.9.2.1.2.10 C ontenido de la orden . La orden emitida por la autoridad 
compe tente para la adopción de la medida de a tención deberá contener además de 
los genera les de ley: 

1. T iempo por e l cua l se otorgará la medida de acuerdo a la duración de l tra tamiento 
médico recomendado. 

2. La necesidad de l tra tamiento médico en sa lud física y/o menta l de la mujer 
víctima . 

3. Los mecanismos de seguimiento para e l cumplimiento y para la de terminación de 
una eventua l prórroga de la medida . 
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(Art. 9 de l Decre to 2734 de 2012) 

Artículo 2.9.2.1.2.11 Término de las medidas de atención . Las medidas de 
a tención deberán adoptarse por la duración de l tra tamiento médico recomendado y 
hasta por un término de se is (6) meses, prorrogable por un periodo igua l. 

Parágra fo. La autoridad compe tente de acuerdo con la eva luación de la situación 
especia l de riesgo y con la información de la condición de sa lud física y menta l 
suministrada por la Institución Prestadora de l Servicio de Sa lud - IPS , eva luará 
mensua lmente la necesidad de dar continuidad a las medidas de a tención; y en 
caso de considerarlo pertinente , podrá revocar las medidas en cua lquier momento 
mediante incidente , de acuerdo a lo estipulado en e l parágra fo 2 de l artículo 
2.2.3.8.2.4. de l Decre to 1069 de l 2015, Decre to Único Reglamentario de l Sector de 
Justicia y de l Derecho y las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

(Art. 10 de l Decre to 2734 de 2012) 

Artículo 2.9.2.1.2.12 F inanciación de las medidas de atención . Las medidas 
de a tención para las mujeres a filiadas a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en 
Sa lud, serán financiadas con los recursos a que se re fieren los artículos 2.6.1.2.3, 
2.6.1.3.2 y 2.6.1.3.3 de l presente decre to y los criterios de distribución entre las 
entidades territoria les que para e l e fecto establezca e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l. 

Parágrafo . Tra tándose de mujeres víctimas de violencia a filiadas a Regímenes 
Especia les o de Excepción, la financiación de dichas medidas se hará , por cada uno 
de e llos, de acuerdo a los procedimientos que establezcan sus propias normas de 
financiación. 

(Art. 11 de/Decre to 2734 de 2012) 

Artículo 2.9.2.1.2.13 Pago de las medidas de atención . Las Secre tarías 
Departamenta les y D istrita les de Sa lud, pagarán e l costo generado por la prestación 
de las medidas de a tención a que re fiere esta Sección a las Empresas Promotoras 
de Sa lud E PS , de acuerdo con los lineamientos que para ta l e fecto establezca e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

Parágrafo . Ba jo ninguna circunstancia de carácter administra tivo y/o financiero, las 
Empresas Promotoras de Sa lud - E PS , podrán negar o condicionar la prestación y 
continuidad de las medidas de a tención. En todo caso las Secre tarías 
Departamenta les y D istrita les de Sa lud, deberán generar mecanismos 
administra tivos que garanticen e l pago oportuno de dichas medidas. 

(Art. 12 de l Decre to 2734 de 2012) 

Artículo 2.9.2.1.2.14 Pago de las medidas de atención por parte del agresor. 
Una vez la autoridad compe tente establezca la responsabilidad de l agresor y este 
tenga capacidad de pago, le ordenará e l pago de los gastos en que incurra e l 
S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud o e l Régimen Especia l o de 
Excepción para las medidas de a tención, de acuerdo con lo establecido en e l 
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artículo 5 de la Ley 294 de 1996, modificado por e l artículo 17 de la Ley 1257 de 
2008. E l pago se e fectuará mediante reembolso. 

La autoridad compe tente ordenará que e l agresor consigne los va lores informados 
por la D irección Departamenta l o D istrita l de Sa lud, en la cuenta establecida por la 
entidad territoria l, y por cada uno de los Regímenes Especia les o de Excepción. 

(Art. 13 de l Decre to 2734 de 2012) 

Artículo 2.9.2.1.2.15 Criterios para la asignación del subsidio monetario . La 
asignación de l subsidio mone tario cuando la mujer víctima decida no permanecer 
en los servicios de habitación, estará supeditada a: 

1. En e l departamento o distrito donde resida la mujer víctima no existan servicios 
de habitación contra tados. 

2. En e l municipio donde resida la mujer víctima no existan los servicios de 
habitación contra tados y e lla no pueda trasladarse de l municipio por razones de 
traba jo. 

3. Los cupos asignados en e l departamento o distrito para servicios de habitación 
para las mujeres víctimas de violencia se hayan agotado. 

(Art. 9 de/Decre to 4796 de 2011) 

Artículo 2.9.2.1.2.16 Monto del subsidio . De conformidad con lo establecido en 
la Ley 1257 de 2008, e l monto de l subsidio será e l siguiente: 

a . Para la mujer a filiada como cotizante a l Régimen Contributivo, e l equiva lente a l 
monto de la cotización que haga la víctima a l S istema G enera l de Seguridad Socia l 
en Sa lud. 

b. Para la mujer a filiada a l Régimen Subsidiado e l equiva lente a un sa lario mínimo 
lega l mensua l vigente . 

c. Para la mujer víctima que se encuentre a filiada a l Régimen Contributivo como 
bene ficiaria , e l subsidio mone tario será e l equiva lente a l monto que se asigna a las 
mujeres víctimas a filiadas a l Régimen Subsidiado. 

Parágrafo . E l subsidio mone tario se entregará por parte de l departamento o distrito 
directamente a la mujer víctima . Para e l e fecto, dichas entidades podrán suscribir 
convenios y/o contra tos en los que deberán contemplar criterios de e ficiencia para 
e l control de la entrega de los subsidios mone tarios y de minimización de trámites 
para las mujeres víctimas. 

(Art. 10 de l Decre to 4796 de 2011) 

Artículo 2.9.2.1.2.17 Otorgamiento del subsidio monetario . Cuando se 
configure a lguno de los criterios seña lados en e l artículo 2.9.2.1.2.15 de l presente 
decre to procederá e l otorgamiento de l subsidio mone tario para lo cua l, la Entidad 
Promotora de Sa lud informará ta l circunstancia tanto a la autoridad compe tente 
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como a la D irección Departamenta l o D istrita l de Sa lud de l lugar donde se encuentre 
la mujer víctima . 

La D irección Departamenta l o D istrita l de Sa lud hará entrega e fectiva de l subsidio 
mone tario correspondiente , de acuerdo con e l mecanismo que establezca debiendo 
aplicar para e l e fecto, los lineamientos que de fina e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l. 

E l subsidio mone tario se entregará a la mujer víctima por e l tiempo de duración de 
la medida , para sufragar los gastos de habitación, a limentación y transporte en lugar 
diferente a l que habite e l agresor. Así mismo, estará condicionado a la asistencia a 
las citas médicas, psicológicas o psiquiá tricas que requiera la víctima , hijos e hijas. 

E l desembolso de l subsidio de l segundo mes en ade lante estará supeditado a la 
previa verificación por parte de la D irección Departamenta l o D istrita l de Sa lud de 
que la mujer víctima hace uso de l mismo de acuerdo a lo establecido en e l inciso 
anterior. 

Parágrafo . En los casos de mujeres víctimas a filiadas a los Regímenes Especia les 
o de Excepción, la autoridad compe tente ordenará e l pago de l subsidio mone tario 
a l régimen a l cua l corresponda , en los términos de l presente artículo. 

(Art. 14 de l Decre to 2734 de 2012) 

Artículo 2.9.2.1.2.18 Seguimiento y control. Las D irecciones Departamenta les 
y D istrita les de Sa lud, a l igua l que los Regímenes Especia les o de Excepción, 
deberán adoptar mecanismos de seguimiento y control a la aplicación de las 
medidas de a tención otorgadas por la autoridad compe tente , conforme con los 
lineamientos que para e l e fecto establezca e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l. 

(Art. 15 de l Decre to 2734 de 2012) 

Artículo 2.9.2.1.2.19 Levantamiento de las medidas de atención . Las medidas 
de a tención a que re fiere e l artículo 19 de la Ley 1257 de 2008, se levantarán por 
parte de la autoridad compe tente , en los siguientes casos: 

1. Inasistencia injustificada a las citas o incumplimiento a l tra tamiento en sa lud 
física , psicológica y/o menta l. 

2. Ausencia recurrente e injustificada de l lugar de habitación asignado. 

3. Incumplimiento de l reglamento interno de l lugar de habitación asignado. 

4. U tilización de l subsidio mone tario para fines diferentes a lo previsto en la ley. 

Cuando se presente una de estas situaciones, la Institución Prestadora de l Servicio 
de Sa lud - IPS , e l administrador de l lugar de habitación asignado, la D irección 
Departamenta l o D istrita l de Sa lud, o e l Régimen Especia l o de Excepción, deben 
reportarlas a la autoridad compe tente , quien deberá ana lizar la situación, y de ser 
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e l caso revocar las medidas de a tención informando de e llo a la E PS , a la D irección 
Departamenta l o D istrita l de Sa lud o a l Régimen Especia l o de Excepción. 

(Art. 16 de l Decre to 2734 de 2012) 

Artículo 2.9.2.1.2.20 G estión de la información relacionada con las medidas 
de atención . Las entidades compe tentes, incluyendo los Regímenes Especia les o 
de Excepción, deberán armonizar sus sistemas de información con e l S istema de 
Información de la Protección Socia l -SISPR O , para facilitar e l registro, seguimiento, 
eva luación y control de dichas medidas y apoyar la formulación de políticas públicas 
para la prevención de la violencia en especia l, contra la mujer y la a tención debida 
a las víctimas. 

Parágrafo . E l registro de las medidas se rea lizará por parte de las entidades 
compe tentes en e l Registro Naciona l de Medidas de Protección y A tención, e l cua l 
será parte de l SISPR O . 

(Art. 17 de l Decre to 2734 de 2012) 

Artículo 2.9.2.1.2.21 Mujer víctima menor de 18 años de edad . En los casos 
que se presente violencia contra la mujer menor de 18 años de edad, deberá 
intervenir e l Ministerio Público y e l De fensor de F amilia , de acuerdo con las 
compe tencias otorgadas por la Ley 1098 de 2006. 

(Art. 18 de/Decre to 2734 de 2012) 

C apítulo 2 
Personas que Dejaron de ser Madres C omunitarias 

Artículo 2.9.2.2.1 � O bjeto . E l presente C apítulo tiene por obje to garantizar la 
continuidad en e l aseguramiento a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, 
mediante la de finición como población especia l y su consecuente vinculación a l 
régimen subsidiado de sa lud, de las personas de que tra ta e l artículo 164 de la Ley 
1450 de 2011. 

(Art. 1 de l Decre to 2487 de 2014) 

Artículo 2.9.2.2.2 � Á mbito de aplicación . E l presente C apítulo aplica a las 
personas que de jen de ser madres comunitarias y sean bene ficiarias de l subsidio 
de la Subcuenta de Subsistencia de l Fondo de Solidaridad Pensiona l, en los 
términos de lo dispuesto en e l artículo 164 de la Ley 1450 de 2011, por acreditar e l 
cumplimiento de los requisitos previstos en e l artículo 3 de l Decre to número 605 de 
2013 y demás normas que lo modifiquen o sustituyan. 

(Art. 2 de l Decre to 2487 de 2014) 

Artículo 2.9.2.2.3 � De la continuidad en el aseguramiento en salud . Para 
e fectos de la a filiación a l régimen subsidiado de l S istema G enera l de Seguridad 
Socia l en Sa lud, de las personas de que tra ta e l artículo anterior, e l Instituto 
Colombiano de B ienestar F amiliar las identificará mediante listado censa l que 
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remitirá a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, para lo cua l verificará que son 
bene ficiarias activas de la Subcuenta de Subsistencia . 

E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de finirá la estructura de da tos de l listado 
censa l que permita la identificación plena de las personas que de jen de ser madres 
comunitarias y se encuentren en las condiciones de que tra ta e l presente C apítulo, 
por parte de l Instituto Colombiano de B ienestar F amiliar. 

Cuando varíe la situación socioeconómica de las personas bene ficiarias de l 
presente C apítulo y e llo las haga potencia les a filiadas a l régimen contributivo, así lo 
informarán a la E PS respectiva , quien deberá reportar a l IC B F lo pertinente para la 
actua lización de l listado censa l. 

Parágrafo . S in perjuicio de l derecho a la libre e lección y con e l propósito de 
garantizar e l derecho a la movilidad de las personas de que tra ta este C apítulo, las 
Entidades Administradoras de l Programa de Hogares Comunitarios de B ienestar, 
contra tadas por e l IC B F , en ca lidad de empleadores, informarán de su re tiro a las 
Entidades Promotoras de Sa lud (E PS) de l régimen contributivo a las que se 
encuentren a filiadas, para que a su vez estas entidades reporten la novedad de 
movilidad a l administrador de la BDUA . Este reporte constituye requisito para que 
proceda e l reconocimiento y giro a la E PS de l va lor de la Unidad de Pago por 
C apitación - UP C de l régimen subsidiado para e l a filiado, a partir de la novedad de 
movilidad, en los términos de la norma tiva vigente . 

(Art. 3 de/Decre to 2487 de 2014) 

C apítulo 3 
Población reclusa 

Artículo 2.9.2.3.1 � O bjeto y ámbito de aplicación . E l presente C apítulo tiene 
por obje to regular e l aseguramiento en sa lud de la población reclusa a cargo de l 
Instituto Naciona l Penitenciario y C arce lario (INP E C) y de las entidades territoria les 
en los establecimientos de reclusión de l orden departamenta l, distrita l y municipa l. 

Para e fectos de la aplicación de l presente C apítulo, se entenderá por población 
reclusa aque lla privada de la libertad, interna en los establecimientos de reclusión, 
en guarnición militar o de policía , en prisión y de tención domiciliaria , o ba jo un 
sistema de vigilancia e lectrónica . 

(Art. 1 de l Decre to 2496 de 2012, vigente de acuerdo con e l artículo 2 de l Decre to 
2245 de 2015 sólo para e fectos de l aseguramiento en sa lud de /a población reclusa 
a cargo de las entidades territoria les, en los establecimientos de reclusión de los 
órdenes departamenta l, distrita l o municipa l así como para quienes estén recluidos 
en guarnición militar o de policía , hasta tanto se expida nueva reglamentación) 

Artículo 2.9.2.3.2 � Afiliación al Sistema G eneral de Seguridad Social en 
Salud . La a filiación a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud de la 
población reclusa a cargo de l Instituto Naciona l Penitenciario y C arce lario (INP E C) 
se rea lizará a l Régimen Subsidiado a través de una o varias Entidades Promotoras 
de Sa lud Públicas o Privadas, tanto de l Régimen Subsidiado como de l Régimen 
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Contributivo, autorizadas para operar e l Régimen Subsidiado, que de termine la 
Unidad de Servicios Penitenciarios y C arce larios (USP E C). D icha a filiación 
bene ficiará también a los menores de tres (3) años que convivan con sus madres 
en los establecimientos de reclusión. 

Parágrafo 1. En concordancia con e l litera l m) de l artículo 14 de la Ley 1122 de 
2007 y con e l numera l 3 de l artículo 178 de la Ley 100 de 1993, a las Entidades 
Promotoras de Sa lud les asiste la obligación de aceptar la a filiación de la población 
reclusa , según lo previsto en e l presente C apítulo. 

Parágrafo 2. La población reclusa que se encuentre a filiada a l Régimen 
Contributivo o a regímenes exceptuados conservará su a filiación mientras continúe 
cumpliendo con las condiciones establecidas para dicho régimen. 

(Art. 2 de l Decre to 2496 de 2012, vigente de acuerdo con e l artículo 2 de l Decre to 
2245 de 2015 sólo para e fectos de l aseguramiento en sa lud de la población reclusa 
a cargo de las entidades territoria les, en los establecimientos de reclusión de los 
órdenes departamenta l, distrita l o municipa l así como para quienes estén recluidos 
en guarnición militar o de policía , hasta tanto se expida nueva reglamentación) 

Artículo 2.9.2.3.3 � Trámite para la afiliación de la población reclusa a 
cargo del INP E C al Sistema G eneral de Seguridad Social en Salud . Para la 
a filiación a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud de la población reclusa 
a cargo de l INP E C , dicho Instituto e laborará e l listado censa l de la población de 
acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas por e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l que permitan la inclusión de la información en la Base de Da tos 
Única de A filiados (BDUA) o e l instrumento que lo sustituya . Igua lmente , garantizará 
e l registro y reporte oportuno de las novedades que a fecten dicho listado. 

Para e fectos de la aplicación de l presente C apítulo, se entenderá como domicilio 
de l recluso e l municipio o distrito donde esté loca lizado e l respectivo establecimiento 
de reclusión o e l municipio o distrito donde fije su domicilio e l recluso bene ficiado 
con de tención o prisión domiciliaria o ba jo un sistema de vigilancia e lectrónica . 

Parágrafo 1. Cuando e l Instituto Naciona l Penitenciario y C arce lario (INP E C) 
de termine e l traslado de a lguna de las personas que hace parte de la población que 
está a su cargo a un lugar de reclusión donde no opere la Entidad Promotora de 
Sa lud (E PS) en la que se encuentra a filiado, informará de ta l hecho tanto a esa 
entidad como a la Entidad Promotora de Sa lud (E PS) que opere en e l nuevo lugar 
de reclusión y que lo a filiará , a e fecto de que ambas entidades ade lanten e l 
procedimiento establecido en la norma tividad vigente para actua lizar la Base de 
Da tos Única de A filiados (BDUA). Este traslado no estará suje to a períodos de 
permanencia a de terminada Entidad Promotora de Sa lud (E PS). 

Parágrafo 2. Los traslados de E PS de la población que está a cargo de l INP E C 
serán informados por dicho Instituto tanto a la E PS a la cua l estaba a filiada la 
persona como a la E PS que deberá a filiarlo. A partir de la comunicación a la E PS 
de procedencia , la E PS asignada recibirá la UP C correspondiente a l recluso 
trasladado. 
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Parágrafo 3. E l Instituto Naciona l Penitenciario y C arce lario (INP E C), a l momento 
de e fectuar e l traslado de un recluso, deberá tener en cuenta la estra tegia de gestión 
de l riesgo que se haya de finido en e l manua l técnico-administra tivo para la 
prestación de los servicios de sa lud. 

Parágrafo 4. En e l evento en que e l Instituto Naciona l Penitenciario y C arce lario 
(INP E C) evidencie situaciones que impidan e l reconocimiento y pago de la Unidad 
de Pago por C apitación (UP C), deberá ade lantar ante las autoridades compe tentes, 
en un término no mayor a un año, la gestión correspondiente a fin de resolverlas. 

(Art. 3 de l Decre to 2496 de 2012, vigente de acuerdo con e l artículo 2 de l Decre to 
2245 de 2015 sólo para e fectos de l aseguramiento en sa lud de la población reclusa 
a cargo de las entidades territoria les, en los establecimientos de reclusión de los 
órdenes departamenta l, distrita l o municipa l así como para quienes estén recluidos 
en guarnición militar o de policía , hasta tanto se expida nueva reglamentación) 

Artículo 2.9.2.3.4 � Seguimiento y control. E l Instituto Naciona l Penitenciario 
y C arce lario (INP E C) deberá rea lizar seguimiento y control de l aseguramiento de 
los a filiados de forma ta l que se garantice e l acceso oportuno y de ca lidad de los 
bene ficiarios a los servicios de sa lud. Así mismo, deberá rea lizar auditorías a la 
prestación de los servicios de sa lud a cargo de las Entidades Promotoras de Sa lud 
(E PS), ya sea directamente o a través de un contra tista , con cargo a los recursos 
de l presupuesto de dicha entidad, y suministrar a l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l, a la Unidad de Servicios Penitenciarios y C arce larios (USP E C) y a los 
organismos de control la información que le sea solicitada sobre e l aseguramiento 
de la población reclusa y que no esté suje ta a reserva lega l. 

(Art. 4 de l Decre to 2496 de 2012, vigente de acuerdo con e l artículo 2 de l Decre to 
2245 de 2015 sólo para e fectos de l aseguramiento en sa lud de la población reclusa 
a cargo de las entidades territoria les, en los establecimientos de reclusión de los 
órdenes departamenta l, distrita l o municipa l así como para quienes estén recluidos 
en guarnición militar o de policía , hasta tanto se expida nueva reglamentación) 

Artículo 2.9.2.3.5 � G arantía de la prestación de servicios de sa lud. La 
Entidad o las Entidades Promotoras de Sa lud a las que se a filie la población reclusa 
de que tra ta e l presente C apítulo garantizarán los servicios contenidos en e l P lan 
Obliga torio de Sa lud teniendo en cuenta , en e l mode lo de a tención, la particular 
condición de dicha población. 

Parágrafo 1. Para e fectos de lo previsto en e l presente C apítulo, la población 
reclusa a filiada a l Régimen Subsidiado se asimila a l nive l I de l S istema de Se lección 
de Potencia les Bene ficiarios de Programas Socia les (S isbén) y en consecuencia , 
estará exenta de copagos y cuotas moderadoras, en los términos de l artículo 14 
litera l g) de la Ley 1122 de 2007. 

Parágrafo 2. Los servicios de l plan de bene ficios que llegaren a prestarse a la 
población reclusa a filiada a l Régimen Contributivo o a regímenes exceptuados, les 
serán cobrados a los respectivos aseguradores. 

(Art. 5 de l Decre to 2496 de 2012, vigente de acuerdo con e l artículo 2 de l Decre to 
2245 de 2015 sólo para e fectos de l aseguramiento en sa lud de /a población reclusa 
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a cargo de las entidades territoria les, en los establecimientos de reclusión de los 
órdenes departamenta l, distrita l o municipa l así como para quienes estén recluidos 
en guarnición militar o de policía , hasta tanto se expida nueva reglamentación) 

Artículo 2.9.2.3.6 � Organización de la prestación de servicios de sa lud 
para la población reclusa a cargo de l INP E C . La Entidad o las Entidades 
Promotoras de Sa lud (E PS) a las que se a filie la población reclusa a cargo de l 
INP E C , organizarán la a tención que se prestará a dicha población, teniendo en 
cuenta: 

1. E l manua l técnico administra tivo para la prestación de los servicios de sa lud 
e laborado por e l Instituto Naciona l Penitenciario y C arce lario (INP E C), e l cua l 
deberá estar conforme a l mode lo de finido por e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l. 

2. Las áreas de sanidad habilitadas para prestar los servicios de sa lud ubicadas a l 
interior de los establecimientos de reclusión a cargo de l INP E C . 

3. Los procesos de re ferencia y contrarre ferencia de finidos para dicha población. 

4. Los programas de promoción de la sa lud y prevención de la enfermedad, de 
acuerdo con e l perfil epidemiológico y los factores de riesgo. 

5. La forma de articulación con otros aseguradores cuando se tra te de población 
reclusa a filiada a l Régimen Contributivo o a Regímenes Exceptuados. 

Parágrafo . E l Instituto Naciona l Penitenciario y C arce lario (INP E C), a l e laborar e l 
manua l técnico administra tivo para la prestación de los servicios de sa lud, deberá 
tener en cuenta e l Mode lo de a tención que de termine e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l e l cua l contendrá , entre otros, los siguientes aspectos: (i) Los 
mecanismos de re ferencia y contrarre ferencia , y (ii) Los programas que se deban 
desarrollar dentro de la estra tegia de a tención primaria en sa lud, promoción de la 
sa lud y prevención de la enfermedad, así como las estra tegias que permitan 
gestionar e l riesgo por enfermedades de a lto costo, de interés en sa lud pública , de 
trasmisión sexua l y de sa lud menta l en la población reclusa en los diferentes 
establecimientos carce larios. 

Este manua l deberá ser adoptado por la Entidad o las Entidades Promotoras de 
Sa lud (E PS) se leccionadas por la Unidad de Servicios Penitenciarios y C arce larios 
(USP E C) y por los prestadores de finidos por e llas, quienes coordinarán con e l 
Instituto Naciona l Penitenciario y C arce lario (INP E C) lo re lacionado con la seguridad 
de los internos. 

(Art. 6 de l Decre to 2496 de 2012, vigente de acuerdo con e l artículo 2 de l Decre to 
2245 de 2015 sólo para e fectos de/aseguramiento en sa lud de la población reclusa 
a cargo de las entidades territoria les, en los establecimientos de reclusión de los 
órdenes departamenta l, distrita l o municipa l así como para quienes estén recluidos 
en guarnición militar o de policía , hasta tanto se expida nueva reglamentación) 

Artículo 2.9.2.3.7 � S istema Obliga torio de G arantía de C a lidad. Las áreas 
de sanidad de los establecimientos de reclusión a cargo de l Instituto Naciona l 
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Penitenciario y C arce lario (INP E C) en las que se presten servicios de sa lud deberán 
cumplir con lo establecido en e l S istema Obliga torio de G arantía de C a lidad de la 
A tención de Sa lud de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, en 
concordancia con las disposiciones técnicas contenidas en la Resolución número 
0366 de 2010, expedida por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, o la norma 
que la adicione , sustituya o modifique . 

Parágrafo 1. La Unidad de Servicios Penitenciarios y C arce larios (USP E C), debe 
ade lantar las acciones que sean necesarias para e l adecuado cumplimiento de este 
artículo. 

Parágrafo 2. Una vez cumplido un año desde que los establecimientos de reclusión 
a cargo de l Instituto Naciona l Penitenciario y C arce lario (INP E C) e fectúen la 
inscripción de las áreas de sanidad en e l Registro Especia l de Prestadores de 
Servicios de Sa lud, las Secre tarías Departamenta les y D istrita les de Sa lud podrán 
verificar sus condiciones de habilitación. 

(Art. 7 de l Decre to 2496 de 2012, vigente de acuerdo con e l artículo 2 de l Decre to 
2245 de 2015 sólo para e fectos de l aseguramiento en sa lud de la población reclusa 
a cargo de las entidades territoria les, en los establecimientos de reclusión de los 
órdenes departamenta l, distrita l o municipa l así como para quienes estén recluidos 
en guarnición militar o de policía , hasta tanto se expida nueva reglamentación) 

Artículo 2.9.2.3.8 � C ontinuidad en el acceso a la prestación de servicios 
de salud de la población a cargo del INP E C puesta en libertad . Cuando la 
población de internos a filiada a l Régimen Subsidiado en los términos y condiciones 
de l presente C apítulo sea puesta en libertad, o sea revocada o suspendida la 
medida de aseguramiento en su contra , e l municipio o distrito en donde dicha 
población esté domiciliada deberá revisar su clasificación en e l S isbén o e l 
instrumento que haga sus veces y, de ser una persona obje to de subsidio, deberá 
continuar su a filiación conforme a las reglas de l Régimen Subsidiado. En todo caso, 
se garantizará la libre escogencia de la Entidad Promotora de Sa lud (E PS) por parte 
de la persona puesta en libertad. 

Mientras esta a filiación se rea liza , los servicios de sa lud que requiera esta población 
serán financiados por la entidad territoria l con cargo a los recursos destinados a la 
a tención de la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda . 

(Art. 8 de l Decre to 2496 de 2012, vigente de acuerdo con e l artículo 2 de l Decre to 
2245 de 2015 sólo para e fectos de l aseguramiento en sa lud de la población reclusa 
a cargo de las entidades territoria les, en los establecimientos de reclusión de los 
órdenes departamenta l, distrita l o municipa l así como para quienes estén recluidos 
en guarnición militar o de policía , hasta tanto se expida nueva reglamentación) 

Artículo 2.9.2.3.9 � F inanciación del aseguramiento de la población reclusa 
a cargo del INP E C . La financiación de l aseguramiento en sa lud de la población 
reclusa a filiada a l Régimen Subsidiado a cargo de l INP E C se rea lizará con recursos 
de l Fondo de Solidaridad y G arantía (Fosyga), mediante e l proceso de liquidación 
mensua l de a filiados. E l cá lculo de l monto a girar mensua lmente a cada Entidad 
Promotora de Sa lud se rea lizará teniendo en cuenta los registros de a filiados 
cargados en la Base de Da tos Única de A filiados (BDUA) o en e l instrumento que la 
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sustituya , por e l va lor de la UP C que para la población reclusa a cargo del INP E C , 
de termine la autoridad compe tente . 

Parágrafo . La población reclusa a filiada a l Régimen Contributivo se financiará con 
las cotizaciones obliga torias de sa lud en los términos y condiciones previstas para 
dicho régimen. 

(Art. 9 de l Decre to 2496 de 2012, vigente de acuerdo con e l artículo 2 de l Decre to 
2245 de 2015 sólo para e fectos de/aseguramiento en sa lud de la población reclusa 
a cargo de las entidades territoria les, en los establecimientos de reclusión de los 
órdenes departamenta l, distrita l o municipa l así como para quienes estén recluidos 
en guarnición militar o de policía , hasta tanto se expida nueva reglamentación) 

Artículo 2.9.2.3.10 � F inanciación de servicios no incluidos en el Plan 
O bligatorio de Salud . Los servicios no incluidos en el P lan Obliga torio de Sa lud 
que requiera la población reclusa a cargo de l INP E C se financiarán con recursos de 
la Unidad de Servicios Penitenciarios y C arce larios (USP E C) hasta la concurrencia 
de su asignación presupuesta l para dicho fin. 

Para la a tención de estos servicios, la Unidad de Servicios Penitenciarios y 
C arce larios (USP E C) podrá contra tar una póliza que cubra dichos eventos o en su 
de fecto rea lizar e l pago de los mismos mediante la aplicación de un procedimiento 
que contemple como mínimo las condiciones previstas por e l Gobierno Naciona l y 
por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l para e l reconocimiento de estos 
servicios por parte de l Fosyga , incluyendo los va lores máximos de reconocimiento. 
En todo caso la USP E C deberá establecer mecanismos de auditoría para e l pago 
de estos servicios con cargo a los recursos de l presupuesto de dicha entidad. 

Parágrafo . C on los recursos a los que hace re ferencia e l presente artículo la Unidad 
de Servicios Penitenciarios y C arce larios (USP E C) no podrá financiar las 
prestaciones de que tra ta e l artículo 154 de la Ley 1450 de 2011. 

(Art. 10 de l Decre to 2496 de 2012, vigente de acuerdo con e l artículo 2 de l Decre to 
2245 de 2015 sólo para e fectos de/aseguramiento en sa lud de la población reclusa 
a cargo de las entidades territoria les, en los establecimientos de reclusión de los 
órdenes departamenta l, distrita l o municipa l así como para quienes estén recluidos 
en guarnición militar o de policía , hasta tanto se expida nueva reglamentación) 

Artículo 2.9.2.3.11 � Afiliación de la población reclusa en establecimientos 
de reclusión del orden departamental, distrital y municipal. La a filiación de la 
población reclusa en establecimientos de reclusión de l orden departamenta l, distrita l 
y municipa l está suje ta a las condiciones de financiación y operación de l Régimen 
Subsidiado. 

Parágrafo . Los servicios no incluidos en e l Plan Obliga torio de Sa lud estarán a 
cargo de la respectiva entidad territoria l. 

(Art. 11 de l Decre to 2496 de 2012, vigente de acuerdo con e l artículo 2 de l Decre to 
2245 de 2015 sólo para e fectos de l aseguramiento en sa lud de la población reclusa 
a cargo de las entidades territoria les, en los establecimientos de reclusión de los 
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órdenes departamenta l, distrita l o municipa l así como para quienes estén recluidos 
en guarnición militar o de policía , hasta tanto se expida nueva reglamentación) 

Artículo 2.9.2.3.12 � Unidad de Pago por C apitación (UP C) para la población 
reclusa . Para la población reclusa la autoridad compe tente de finirá una UP C que 
responda a las condiciones particulares de dicha población, acorde con e l riesgo y 
e l costo de la a tención en sa lud. 

Parágrafo . Con e l fin de establecer e l va lor de la UP C , las E PS que tengan o hayan 
tenido asegurada la población reclusa deberán suministrar a la autoridad 
compe tente la información necesaria y en los términos que esta la requiera . Las 
entidades territoria les, e l INP E C y las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Sa lud con quienes se hayan ce lebrado contra tos de prestación de servicios de sa lud 
para la población reclusa deberán suministrar la información en los términos 
requeridos por dicha autoridad. 

(Art. 12 de l Decre to 2496 de 2012, vigente de acuerdo con e l artículo 2 de l Decre to 
2245 de 2015 sólo para e fectos de l aseguramiento en sa lud de la población reclusa 
a cargo de las entidades territoria les, en los establecimientos de reclusión de los 
órdenes departamenta l, distrita l o municipa l así como para quienes estén recluidos 
en guarnición militar o de policía , hasta tanto se expida nueva reglamentación) 

Artículo 2.9.2.3.13 � Inspección , vigilancia y control. La Superintendencia 
Naciona l de Sa lud vigilará y controlará en lo pertinente , e l cumplimiento de lo 
establecido en e l presente C apítulo y adoptará las acciones a que haya lugar en 
caso de incumplimiento. 

(Art. 14 de l Decre to 2496 de 2012, vigente de acuerdo con e l artículo 2 de/Decre to 
2245 de 2015 sólo para e fectos de l aseguramiento en sa lud de la población reclusa 
a cargo de las entidades territoria les, en los establecimientos de reclusión de los 
órdenes departamenta l, distrita l o municipa l así como para quienes estén recluidos 
en guarnición militar o de policía , hasta tanto se expida nueva reglamentación) 

Artículo 2.9.2.3.14 � C omplementariedad normativa . En lo no regulado por 
este C apítulo se aplicarán las normas de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en 
Sa lud. 

(Art. 15 de l Decre to 2496 de 2012, vigente de acuerdo con e l artículo 2 de l Decre to 
2245 de 2015 sólo para e fectos de l aseguramiento en sa lud de /a población reclusa 
a cargo de las entidades territoria les, en los establecimientos de reclusión de los 
órdenes departamenta l, distrita l o municipa l así como para quienes estén recluidos 
en guarnición militar o de policía , hasta tanto se expida nueva reglamentación) 

C apítulo 4 
Víctimas de ataques con ácidos , álcalis o sustancias similares o corrosivas 
que generen daño o destrucción al entrar en contacto con el tejido humano 

Sección 1. Disposiciones generales 
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Artículo 2.9.2.4.1.1 � O bjeto . E l presente C apítulo tiene por obje to reglamentar 
e l funcionamiento de l régimen de regulación de venta de los ácidos, á lca lis o 
sustancias similares o corrosivas que generen daño o destrucción a l entrar en 
contacto con e l te jido humano; la ruta de a tención integra l para las víctimas de 
a taques con estas sustancias; y re forzar la garantía de la a tención integra l en sa lud 
para las víctimas de a taques con los productos antes mencionados. 

(Art. 1 de l Decre to 1033 de 2014) 

Artículo 2.9.2.4.1.2 � C ampo de aplicación . E l presente C apítulo aplica a las 
personas na tura les y/o jurídicas que vendan y compren a l menudeo ácidos, á lca lis 
o sustancias similares o corrosivas que generen daño o destrucción a l entrar en 
contacto con e l te jido humano, en e l territorio naciona l; así como a las Entidades 
Administradoras de P lanes de Bene ficio (E APB), las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Sa lud, las entidades territoria les, las entidades públicas responsables 
de la a tención integra l para las víctimas de a taques con estas sustancias, y las 
encargadas de e jercer funciones de inspección, vigilancia y control. 

(Art. 2 de l Decre to 1033 de 2014) 

Artículo 2.9.2.4.1.3 � Definiciones . Para e fectos de l presente C apítulo se 
adoptan estas de finiciones: 

1. Acido: Especie química que tiene tendencia a donar protones o iones hidrogeno 
H+ o a aceptar iones hidróxilo (O H) (1923, Brónsted y Lowry). Los ácidos, 
dependiendo de su concentración, tienen un pH menor a 7 (pH ácido); a va lores 
más ba jos de pH la acidez es mayor. 

2. Á lca li o base: Especie química que es capaz de aceptar protones o iones 
hidrogeno H+ o donar iones hidróxilo (O H). Los á lca lis, dependiendo de su 
concentración tienen un pH mayor a 7 (máximo 14); a va lores mayores de pH la 
sustancia es más a lca lina . 

3. Comprador: Toda persona na tura l y/o jurídica que adquiera al menudeo ácidos, 
á lca lis o sustancias similares o corrosivas. 

4. Corrosividad: C aracterística de pe ligrosidad de una sustancia química o producto 
que causa e l de terioro de un ma teria l, e lemento o entorno con e l que entra en 
contacto, a causa de un a taque e lectroquímico, denominado corrosión. 

5. Daño a l te jido por corrosión cutánea: Es la formación de una lesión irreversible 
de la pie l, ta l como necrosis, visible desde la epidermis hasta la dermis; como 
consecuencia de la aplicación de una sustancia de ensayo durante un periodo de 
hasta cua tro horas. Las reacciones corrosivas se caracterizan por úlceras, 
sangrado, escaras sangrantes, decoloración, a lopecia y cica trices. 

6. Registro de Control de Venta al menudeo: Da tos que hacen re ferencia a la 
actividad de ventas a l menudeo de ácidos, á lca lis o sustancias similares o 
corrosivas que generen daño o destrucción a l entrar en contacto con e l te jido 
humano, diseñado, implementado y puesto en funcionamiento por e l lnvima . 
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7. Sustancia Química: Cua lquier ma teria l con una composición química conocida , 
sin importar su procedencia , que no puede separarse en otras sustancias por ningún 
medio mecánico. 

8. Vendedor: Toda persona na tura l y/o jurídica que venda a l menudeo ácidos, á lca lis 
o sustancias similares o corrosivas. 

9. Venta a l menudeo: Para e l registro de control de que tra ta e l presente C apítulo, 
se entiende como la venta que se hace única y directamente a l público, de 
cua lquiera de las sustancias obje to de registro, hasta una cantidad de 5 litros o 5 
kilogramos, según su na tura leza físico-química . 

(Art. 3 de l Decre to 1033 de 2014) 

Sección 2. Régimen de control de comercialización . 

A rtículo 2.9.2.4.2.1 � Productos objeto de registro . Serán obje to de registro de 
control para la venta a l menudeo, creado por e l artículo 3 de la Ley 1639 de 2013, 
las sustancias que de terminen los Ministerios de Sa lud y Protección Socia l y de 
Comercio, Industria y Turismo, en aplicación de los criterios de clasificación de los 
ácidos, á lca lis o sustancias similares o corrosivas que generen daño o destrucción 
a l entrar en contacto con e l te jido humano, de finidos por los mencionados 
Ministerios. 

Parágrafo transitorio . E l acto administra tivo de que tra ta e l presente artículo 
deberá ser expedido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la entrada en 
vigencia de este decre to. 

(Art. 4 de/Decre to 1033 de 2014) 

Artículo 2.9.2.4.2.2 � Registro de control de venta al menudeo . Corresponde 
a l Instituto Naciona l de V igilancia de Medicamentos y A limentos (Invima), e l diseño, 
puesta en funcionamiento y mantenimiento de l sistema de información que soporta 
e l registro de control para la comercia lización de ácidos, á lca lis o sustancias 
similares o corrosivas, de que tra ta e l presente C apítulo, a través de l cua l, quien 
intervenga en e l proceso de comercia lización de cua lquier sustancia suje ta a l 
registro de control, reportará la información que permita la trazabilidad sobre su 
procedencia , así como la individua lización de cada uno de los actores que 
intervinieron en la operación de comercia lización. 

Parágrafo . D icho sistema deberá garantizar condiciones de seguridad para e l 
mane jo de la información y e l cumplimiento de las normas previstas en ma teria de 
protección de da tos persona les. 

(Art. 5 de l Decre to 1033 de 2014) 

Artículo 2.9.2.4.2.3 � Inscripción en el registro de control. Quien a 29 de mayo 
de 2014, venda a l menudeo ácidos, á lca lis o sustancias similares o corrosivas, 
suje tos a registro de control, está obligado a inscribirse ante e l Invima , dentro de l 
mes siguiente a la puesta en marcha de l citado registro. S in perjuicio de las 
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sanciones a que haya lugar por e l incumplimiento de la inscripción en e l plazo aquí 
previsto, se deberá cumplir con dicha obligación. 

Los establecimientos que con posterioridad a la puesta en marcha de l registro de 
control, inicien ventas a l menudeo de ácidos, á lca lis o sustancias similares o 
corrosivas, suje tas a registro de control, deben inscribirse ante e l Invima , en un 
plazo no mayor a quince (15) días, contados a partir de la fecha de la primera 
transacción. 

Así mismo y de manera permanente e inmedia ta , deberán informar a l Invima 
cua lquier cambio de propiedad, razón socia l, ubicación, cierre tempora l o de finitivo 
de l mismo. 

(Art. 6 de l Decre to 1033 de 2014) 

  

Artículo 2.9.2.4.2.4 � O bligación de efectuar el registro de control. Una vez 
inscrito ante e l Invima , por cada operación de venta a l menudeo que e fectúe sobre 
cua lquier sustancia obje to de registro, e l vendedor está obligado a suministrar la 
información de l consumidor y la procedencia de l producto, en e l forma to que para 
e l e fecto disponga e l Invima , que contendrá la siguiente información: Nombre o 
razón socia l de l vendedor y comprador, documento de identidad o NIT , tipo de 
transacción, descripción de l producto, procedencia y cantidad y, lugar y fecha de la 
transacción. 

E l vendedor deberá reportar dicha información, en los siguientes plazos: 

Ventas realizadas 
�

F echa máxima de reporte 
Entre e l 1 y e l 15 de l mes 

�
Día 25 de ese mes 

Entre e l 16 y e l último día de l mes 
�

Día 10 de l mes siguiente 

 

Parágrafo 1. Los vendedores de las sustancias suje tas a registro, serán 
responsables de la información suministrada . En cua lquier momento, las 
autoridades podrán requerir e l suministro inmedia to de la información de ventas a l 
menudeo. 

Parágrafo 2. Dentro de los tres (3) meses siguientes a l 29 de mayo de 2014, e l 
Invima dispondrá lo necesario para garantizar la operación de l registro. 

(Art. 7 de l Decre to 1033 de 2014) 

  

Artículo 2.9.2.4.2.5 � O bligación de información al público . Los vendedores 
de las sustancias obje to de registro, deben fijar en un lugar visible a l público, avisos 
que contengan la siguiente leyenda , cuyos caracteres sean de un tamaño que 
permitan la fácil lectura de la misma: "Prohíbase la venta de [sustancias obje to de 
registro] a menores de edad y a personas ba jo e l e fecto de a lcohol o sustancias 
psicoactivas" . 

(Art. 8 de l Decre to 1033 de 2014) 
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Artículo 2.9.2.4.2.6 � Inspección , vigilancia y controL La Superintendencia de 
Industria y Comercio y las autoridades administra tivas de policía , en lo de su 
compe tencia , e jercerán inspección, vigilancia y control respecto de l cumplimiento 
de las obligaciones previstas en e l presente capítulo. 

(Art. 9 de l Decre to 1033 de 2014) 

Sección 3. A tención integral para las víctimas 

Artículo 2.9.2.4.3.1 � Ruta intersectorial de atención integraL La ruta 
intersectoria l de a tención integra l tiene por obje to garantizar e l restablecimiento 
e fectivo de los derechos de las víctimas de crímenes con ácido, á lca lis o sustancias 
similares o corrosivas que generen daño o destrucción a l entrar en contacto con e l 
te jido humano, de manera articulada , de conformidad con los principios 
constituciona les de colaboración armónica y de coordinación. 

La ruta intersectoria l de a tención integra l tendrá los siguientes componentes: la 
a tención integra l en sa lud que incluye la a tención de primeros auxilios, la protección 
a la víctima y su familia , e l acceso a la justicia y la judicia lización de los agresores, 
la ocupación labora l o la continuidad labora l de las víctimas, los cua les se 
desarrollan en e l Anexo Técnico 2 que hace parte integra l de este Decre to. 

(Art. 10 de l Decre to 1033 de 2014) 

Artículo 2.9.2.4.3.2 � Responsables de la puesta en marcha y 
funcionamiento de la ruta intersectorial de atención . En e l ámbito de sus 
compe tencias, la Policía Naciona l, la F isca lía G enera l de la Nación, e l Instituto 
Naciona l de Medicina Lega l y C iencias Forenses, e l Instituto Colombiano de 
B ienestar F amiliar, las entidades territoria les, las entidades promotoras de sa lud, 
las instituciones prestadoras de servicios de sa lud y las inspecciones de l traba jo, 
entre otras, participarán en la puesta en marcha y e l adecuado funcionamiento de 
la ruta de a tención integra l para las víctimas de a taques con ácidos, á lca lis o 
sustancias similares o corrosivas que generen daño o destrucción a l entrar en 
contacto con e l te jido humano, con base en e l Anexo Técnico 2 que integra e l 
presente Decre to. 

(Art. 11 de l Decre to 1033 de 2014) 

Artículo 2.9.2.4.3.3 � G arantía de la atención en salud . Las entidades 
promotoras de sa lud y las entidades territoria les, según corresponda , a través de su 
red de prestación de servicios, garantizarán a las víctimas de a taques con ácidos, 
á lca lis o sustancias similares o corrosivas, a quienes se cause destrucción de 
te jidos, de formidad o disfunciona lidad, de manera prioritaria , en consideración a su 
especia l situación de vulnerabilidad, los servicios, tra tamientos médicos y 
psicológicos, procedimientos e intervenciones necesarios para restituir la fisionomía 
y funciona lidad de las partes a fectadas, de conformidad con lo previsto en e l artículo 
53A de la Ley 1438 de 2011, adicionado por e l artículo 5 de la Ley 1639 de 2013. 
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Parágrafo . La Superintendencia Naciona l de Sa lud y las entidades territoria les, en 
e l marco de sus compe tencias de inspección, vigilancia y control, e jercerán 
seguimiento a la a tención integra l en sa lud que se preste a las víctimas. 

(Art. 12 de l Decre to 1033 de 2014) 

Artículo 2.9.2.4.3.4 � Tecnologías en salud no incluidas en el plan de 
beneficios . La aprobación de las tecnologías en sa lud requeridas por las víctimas 
de que tra ta la Ley 1639 de 2013, que no se encuentren incluidas en e l plan 
obliga torio de sa lud, serán tramitadas por e l médico tra tante de la víctima ante e l 
Comité Técnico C ientífico de la E PS , siguiendo e l procedimiento seña lado en la 
Resolución número 5395 de 2013 ola norma que la modifique , adicione o sustituya . 

Para e l recobro ante e l Fosyga o la entidad territoria l, según corresponda , e l Comité 
Técnico C ientífico de la E PS o de la E PS-S , deberá informar en e l acta de l C T C e l 
carácter de víctima de a taque con ácido, á lca lis o sustancia similar o corrosiva y la 
re lación de la tecnología en sa lud a recobrar con la a fectación física y menta l 
derivada de l a taque , conforme a lo establecido en e l artículo 10 de la Resolución 
número 5395 de 2013 y e l artículo 3 de la Resolución número 5073 de 2013 
respectivamente , o las normas que las modifiquen o sustituyan, de acuerdo a l 
régimen a l que pertenezcan. 

Parágrafo . En caso que las víctimas de a taque con ácido, á lca lis o sustancia similar 
o corrosiva que generen daño, se encuentren en una situación en la que a criterio 
de l profesiona l de la sa lud que brinde la a tención médica , se ponga en riesgo su 
vida o su integridad persona l y requieran una tecnología en sa lud no P O S , se deberá 
surtir e l proceso de finido en e l parágra fo de l artículo 10 de la Resolución número 
5395 de 2013 y artículo 3 de la Resolución número 5073 de 2013 respectivamente , 
o las normas que las modifiquen o sustituyan, de acuerdo a l régimen a l que 
pertenezcan. 

(Art. 13 de l Decre to 1033 de 2014) 

Artículo 2.9.2.4.3.5 � Sistemas de información para la caracterización del 
evento . Los reportes de información, monitoreo y vigilancia que a limentan e l 
S istema Naciona l de V igilancia en Sa lud Pública (S ivigila) y e l administrado por e l 
Instituto Naciona l de Medicina Lega l y C iencias Forenses, serán forta lecidos para 
caracterizar con mayor ca lidad los eventos re lacionados con a taques con ácidos, 
á lca lis o sustancias similares o corrosivas. 

Parágrafo . En virtud de lo previsto en e l parágra fo 2 de l artículo 3 de la Ley 1639 
de 2013, y en desarrollo de l principio de colaboración armónica , a partir de la 
entrada en vigencia de l presente C apítulo, las autoridades pondrán a disposición 
de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, de manera permanente , la información 
re levante con que cuenten para la identificación de las sustancias o productos 
utilizados en los a taques con ácidos, á lca lis o sustancias similares o corrosivas. 

(Art. 14 de l Decre to 1033 de 2014) 

C apítulo 5 
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Migrantes colombianos provenientes de Venezuela 

Artículo 2.9.2.5.1 � O bjeto . E l presente C apítulo tiene como obje to garantizar 
e l aseguramiento de los migrantes colombianos que han sido repa triados, han 
re tornado voluntariamente a l país, o han sido deportados o expulsados de la 
República Bolivariana de Venezue la , durante e l año 2015, mediante su de finición 
como población especia l y prioritaria y su consecuente a filiación a l Régimen 
Subsidiado de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, a través de listados 
censa les. También de terminar la a tención en sa lud por parte de las entidades 
territoria les de la población pobre no asegurada a fectada por la deportación, 
expulsión, repa triación o re torno voluntario desde e l territorio venezolano. 

(Ad. 1 de l Decre to 1768 de 2015) 

Artículo 2.9.2.5.2 � Á mbito de aplicación . Las normas contenidas en e l 
presente C apítulo aplican a todas las Entidades Promotoras de Sa lud de l Régimen 
Subsidiado, a las entidades territoria les de l orden departamenta l, distrita l y 
municipa l, y a los migrantes colombianos que han sido repa triados, han re tornado 
voluntariamente a l país, o han sido deportados o expulsados de la República 
Bolivariana de Venezue la durante e l año 2015, y a su núcleo familiar. 

(Art. 2 de l Decre to 1768 de 2015) 

Artículo 2.9.2.5.3 � A seguramiento en salud . Para e fectos de la a filiación a l 
Régimen Subsidiado en Sa lud de los migrantes colombianos que han sido 
repa triados, han re tornado voluntariamente a l país, o han sido deportados o 
expulsados de la República Bolivariana de Venezue la , durante e l año 2015, cada 
entidad territoria l municipa l o distrita l donde se encuentren ubicados, de manera 
tempora l o de finitiva , será la responsable de garantizar su a filiación y de e laborar e l 
respectivo listado censa l, con base en la información que repose en e l Registro 
Único de Damnificados por la deportación, expulsión, repa triación o re torno desde 
e l territorio venezolano, que para e l e fecto remita a l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l la Unidad Naciona l para la G estión de l R iesgo de Desastres. 

Con e l fin de que las entidades territoria les municipa les y distrita les puedan cumplir 
con su obligación de e laborar los listados censa les de la población que será a filiada 
a l Régimen Subsidiado en Sa lud en virtud de lo de finido en e l presente decre to, la 
Unidad Naciona l para la G estión de l R iesgo de Desastres, debe reportar a l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l e l Registro Único de Damnificados por la 
deportación, expulsión, repa triación o re torno desde e l territorio venezolano, con e l 
obje to de establecer si existen personas que se encuentran a filiadas a l S istema 
G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, y que por tanto, no les aplica lo aquí resue lto, 
luego de lo cua l, la información depurada será dispuesta en la página web de este 
Ministerio para su consulta por parte de las diferentes entidades territoria les. 

Una vez e laborados los listados censa les por parte de las entidades territoria les 
municipa les y distrita les, los mismos deberán ser remitidos a l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l para e fectos de las va lidaciones a que haya lugar en la Base de 
Da tos Única de Da tos de A filiados (BDUA). 
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En e l caso de que e l migrante cambie tempora lmente de municipio de residencia 
donde se encuentra a filiado a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, podrá 
aplicar e l mecanismo de portabilidad, conforme a lo establecido en los artículos 
2.1.12.1 a 2.1.12.9 de l presente decre to. No obstante , si se produce e l cambio de 
residencia por parte de l migrante de manera permanente , la entidad territoria l 
municipa l o distrita l en la cua l aque l fije su nueva residencia , deberá incluirlo en e l 
listado censa l y dar cumplimiento a las reglas establecidas en los re feridos artículos. 

Cuando varíe la situación socioeconómica de las personas bene ficiarias de l 
presente decre to, y en consecuencia , se encuentren obligadas a cotizar a l Régimen 
Contributivo, por haber adquirido capacidad de pago o por haber iniciado una 
re lación labora l o contractua l generadora de ingresos, e l a filiado o e l empleador 
según e l caso, deberá reportar la novedad a la E PS-S en la cua l se encuentra 
a filiado. Lo anterior sin perjuicio de las acciones de verificación y control a que haya 
lugar, en e l marco de lo dispuesto por e l artículo 32 de la Ley 1438 de 2011. 

En todo caso, las personas que no se encuentren en los listados censa les o no 
estén plenamente identificadas y que manifiesten estar en las situaciones de que 
tra ta e l presente decre to, para acceder a l Régimen Subsidiado en Sa lud deberán 
solicitar ante la entidad territoria l municipa l o distrita l donde se encuentren ubicadas, 
la aplicación de la Encuesta S isbén, con e l fin de de terminar si cumplen con las 
condiciones y requisitos para pertenecer a dicho Régimen. 

Hasta tanto se logre e l proceso de a filiación y de identificación plena , las personas 
a que re fiere este decre to que requieran servicios de sa lud, deberán ser a tendidas 
con cargo a los recursos para la a tención a la población pobre no asegurada . 

(Art. 3 de l Decre to 1768 de 2015) 

Artículo 2.9.2.5.4 � Derecho a la libre escogencia . La persona cabeza de 
familia e legirá la Entidad Promotora de Sa lud de l Régimen Subsidiado dentro de las 
que se encuentren autorizadas para operar en e l municipio de residencia , a la que 
se a filiará junto con su núcleo familiar. 

Con e l fin de facilitar e l proceso de a filiación a l Régimen Subsidiado de los migrantes 
colombianos que han sido repa triados, han re tornado voluntariamente a l país, o han 
sido deportados o expulsados de la República Bolivariana de Venezue la , durante e l 
año 2015, las entidades territoria les municipa les y distrita les deberán convocar a 
todas las E PS-S que se encuentren autorizadas para operar en e l correspondiente 
municipio o distrito, las cua les deberán concurrir en forma obliga toria , para que se 
ade lanten campañas de a filiación y se e jerza e l derecho a la libre escogencia en los 
a lbergues en los cua les se encuentran dichas personas. Las entidades territoria les 
deberán supervisar las campañas de a filiación que se lleven a cabo, con e l fin de 
garantizar que no exista se lección adversa , ni vulneración a la libre e lección de E PS-
S . 

(Art. 4 de l Decre to 1768 de 2015) 

Artículo 2.9.2.5.5 � Publicación de listados censales . Con e l obje to de 
garantizar e l aseguramiento de los migrantes a que se re fiere este decre to, las 
entidades territoria les deberán publicar en sus páginas web y/o en medios masivos 
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de información, los listados censa les de la población bene ficiaria , con e l fin de que 
las distintas Entidades Promotoras de Sa lud de l Régimen Subsidiado, garanticen la 
correspondiente a filiación y e l acceso a la prestación de los servicios de sa lud. 

La verificación de la condición de población especia l prioritaria de que tra ta e l 
presente decre to, se hará por parte de la respectiva E PS-S , a través de la consulta 
en la página web de la entidad territoria l o de los medios de información que para e l 
e fecto se dispongan. 

(Art. 5 de l Decre to 1768 de 2015) 

Artículo 2.9.2.5.6 � Atención a cargo de las entidades territoriales . Mientras 
se logra e l aseguramiento de la población establecida en e l artículo 2.9.2.5.2 de este 
C apítulo, que se encuentre debidamente identificada por la Unidad Naciona l para la 
G estión de l R iesgo de Desastres, se deberá garantizar la prestación de los servicios 
de sa lud que requieran con recursos para a tender a la población pobre no 
asegurada . 

Así mismo, se deberá garantizar con recursos para población pobre no asegurada , 
la a tención en sa lud de las personas que , de conformidad con la norma tividad 
vigente , hacen parte de l núcleo familiar de la población de que tra ta e l inciso 
anterior, mientras se obtiene su identificación como ciudadanos colombianos o 
residentes. 

(Art. 6 de l Decre to 1768 de 2015) 

Artículo 2.9.2.5.7 � Inspección , vigilancia y control. La Superintendencia 
Naciona l de Sa lud deberá rea lizar las acciones de inspección, vigilancia y control a 
que haya lugar, para que se garantice e l derecho a la libre escogencia , así como e l 
aseguramiento y e l acceso e fectivo a los servicios de sa lud de los migrantes 
colombianos que han sido repa triados, han re tornado voluntariamente a l país, o han 
sido deportados o expulsados de la República Bolivariana de Venezue la , conforme 
a lo establecido en e l presente decre to. 

(Art. 7 de l Decre to 1768 de 2015) 

Artículo 2.9.2.5.8 � Transitoriedad . E l presente C apítulo rige por un año a 
partir de l 4 de septiembre de 2015. 

(Art. 8 de/Decre to 1768 de 2015) 

C apítulo 6 
Prestación del servicio de salud en el cordón fronterizo C olombo - 

E cuatoriano 

Sección 1. A spectos generales 

Artículo 2.9.2.6.1.1 � O bjeto . E l presente C apítulo tiene por obje to establecer e l 
mecanismo de reconocimiento y pago de servicios de sa lud por las a tenciones 
inicia les de urgencia brindadas a naciona les ecua torianos que habitan en e l cordón 
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fronterizo binaciona l, cuando son a tendidos por Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Sa lud (IPS) públicas colombianas. Así mismo, establecer disposiciones 
que permitan la de terminación de sa ldos a favor o en contra de l Estado colombiano, 
con ocasión de l cruce de cuentas a que haya lugar por los servicios brindados a 
naciona les colombianos en condiciones de reciprocidad en territorio ecua toriano. 

(Art. 1 de/Decre to 1954 de 2015) 

Artículo 2.9.2.6.1.2 � Definiciones . Para la aplicación de l presente C apítulo, 
adóptense las siguientes de finiciones: 

1. Cordón fronterizo binaciona l: Es la zona de frontera colombo-ecua toriana 
integrada por los siguientes municipios o unidades territoria les: 

a) Municipios colombianos: Cuaspud, Cumba l, R icaurte , Barbacoas, 'pia les y 
Tumaco de l Departamento de Nariño, y Puerto Asís, Puerto Leguízamo, San Migue l 
y Va lle de l Guamuez , de l departamento de l Putumayo. 

b) Unidades territoria les ecua torianas: Tulcán, San Lorenzo, Sucumbíos A lto, 
C ásca les, Cuyabeno, Lago Agrio y Putumayo. 

2. Bene ficiarios de servicios: Son los habitantes de las Unidades Territoria les 
Ecua torianas mencionadas en e l numera l anterior, que requieran a tención inicia l de 
urgencias en una IPS pública inscrita por la autoridad compe tente y con servicios 
habilitados en sedes ubicadas en los municipios colombianos que hacen parte de l 
cordón fronterizo binaciona l. 

3. A tenciones inicia les de urgencia: Para e fectos de cumplir e l compromiso 
binaciona l, estas a tenciones abarcan las siguientes moda lidades de prestación de 
servicios de sa lud: 

a) A tención de urgencias: Es la moda lidad de prestación de servicios de sa lud que 
busca preservar la vida y prevenir las consecuencias críticas, permanentes o 
futuras, mediante e l uso de tecnologías en sa lud para la a tención de usuarios que 
presenten a lteración de la integridad física , funciona l o menta l, por cua lquier causa 
y con cua lquier grado de severidad que comprome tan su vida o funciona lidad. 

b) A tención inicia l de urgencias: Es la moda lidad de prestación de servicios de sa lud 
que implica acciones rea lizadas a una persona con una condición de sa lud que 
requiere a tención médica en un servicio de urgencias, tomando como base e l nive l 
de a tención y e l grado de comple jidad de la entidad que rea liza la a tención, a l tenor 
de los principios é ticos y las normas que de terminan las acciones y e l 
comportamiento de l persona l de sa lud y comprende: 

i) La estabilización de sus signos vita les que implica rea lizar las acciones tendientes 
a ubicarlos dentro de paráme tros compa tibles con e l mínimo riesgo de muerte o 
complicación, y que no conlleva necesariamente la recuperación a estándares 
norma les, ni la resolución de finitiva de l trastorno que generó e l evento; 

ii) La rea lización de un diagnóstico de impresión; 
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iii) La de finición de l destino inmedia to de la persona con la pa tología de urgencia . 

4. Registro Compartido de A tenciones en Sa lud (R C A): Es e l conjunto de da tos 
mínimos y básicos, sistemá ticos y continuos que deben diligenciar tanto las 
instituciones de sa lud públicas colombianas como las ecua torianas, por las 
a tenciones inicia les de urgencia , brindadas a extranjeros de ta les naciona lidades, 
habitantes de l cordón fronterizo binaciona l, para la planificación, dirección, 
regulación, control y soporte de los procesos asociados a l reconocimiento y pago 
de los servicios, e l cua l se adoptará en e l marco de la re lación binaciona l. 

(Art. 2 de l Decre to 1954 de 2015) 

Sección 2. A tención en salud y procedimiento de registro 

Artículo 2.9.2.6.2.1 � Atención en salud y remisión de pacientes . Los 
ecua torianos habitantes de los municipios de l cordón fronterizo binaciona l que por 
cua lquier circunstancia se desplacen de manera tempora l a un municipio 
colombiano de l mismo cordón fronterizo y requieran a tenciones inicia les de 
urgencia , serán a tendidos en las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud 
(IPS) públicas colombianas, en donde tendrán derecho a l cubrimiento de ta les 
servicios, incluido e l transporte de remisión a l prestador de servicios de sa lud 
ecua toriano más cercano, para continuar con e l tra tamiento médico posterior, si a 
e llo hubiere lugar, conforme a las normas propias de los sistemas de sa lud de cada 
país. 

Parágrafo 1. Ba jo ninguna circunstancia se rea lizarán reconocimientos y pagos por 
servicios que no estén asociados a las a tenciones inicia les de urgencia . 

Parágrafo 2. Los servicios de sa lud de que tra ta e l presente artículo, y que son 
susceptibles de pago con cargo a los recursos de la Subcuenta E C AT de l Fosyga , 
son los de las a tenciones inicia les de urgencia brindadas por Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Sa lud públicas inscritas por la autoridad compe tente y 
con servicios habilitados en sedes ubicadas en los municipios colombianos que 
hacen parte de l cordón fronterizo binaciona l. 

(Art. 3 de l Decre to 1954 de 2015) 

Artículo 2.9.2.6.2.2 � Protocolo de atención en salud . Las IPS públicas 
inscritas ante la autoridad compe tente y con servicios habilitados en los municipios 
colombianos de l cordón fronterizo binaciona l, deberán seguir e l protocolo para la 
a tención en sa lud de pacientes adoptado en e l marco de l Acuerdo B inaciona l que 
se suscriba para ta l e fecto. 

(Art. 4 de l Decre to 1954 de 2015) 

Artículo 2.9.2.6.2.3 � Diligenciamiento del Registro C ompartido de A tención 
en Salud (R C A). Las IPS públicas colombianas que presten a un bene ficiario la 
a tención inicia l de urgencia , deberán diligenciar e l Registro Compartido de 
A tenciones en Sa lud (R C A), que se adopte en e l marco de la re lación binaciona l. 
Este registro es requisito indispensable para e l reconocimiento y pago de los 
servicios prestados. 
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Las IPS públicas colombianas deberán adoptar mecanismos tendientes a garantizar 
la adecuada recopilación y diligenciamiento de la información requerida y demás 
da tos necesarios para e l pago. La Superintendencia Naciona l de Sa lud, de acuerdo 
con sus compe tencias, vigilará que las precitadas instituciones den cumplimiento a 
lo ordenado en esta disposición. 

Parágrafo . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l deberá expedir una resolución 
incorporando e l Registro Compartido de A tenciones en Sa lud (R C A) que se adopte 
en e l marco de la re lación binaciona l. 

(Art. 5 de l Decre to 1954 de 2015) 

Artículo 2.9.2.6.2.4 � Tarifas . Las tarifas para e l pago de servicios de sa lud a las 
IPS públicas colombianas que operen en los municipios colombianos de l cordón 
fronterizo binaciona l, serán las establecidas en e l Anexo Técnico 1 de l presente 
Decre to. 

En caso de medicamentos y dispositivos médicos suministrados por las IPS públicas 
colombianas e incorporados por la Comisión Naciona l de Precios de Medicamentos 
y D ispositivos Médicos a l régimen de control directo de precios, se pagarán 
conforme a l precio indicado por esa Comisión o quien haga sus veces. 

Artículo 2.9.2.6.2.5 � Cuando una IPS pública colombiana suministre una 
tecnología en sa lud que no tenga asignada una tarifa en e l Anexo Técnico 1 de l 
presente Decre to o en la regulación que expida la Comisión Naciona l de Precios de 
Medicamentos y D ispositivos Médicos, o quien asuma sus compe tencias, e l va lor a 
reconocer será e l de la tarifa que tenga de finido la IPS pública , previa comprobación 
de que dicho procedimiento no se encuentra re lacionado en e l mencionado decre to 
ba jo otra denominación. 

(Art. 6 de l Decre to 1954 de 2015) 

Sección 3. F inanciación , reconocimiento y pago de los servicios de salud 

Artículo 2.9.2.6.3.1 � F inanciación de los servicios de salud . Los servicios de 
sa lud brindados en las a tenciones inicia les de urgencia a naciona les ecua torianos 
por parte de las IPS públicas colombianas inscritas por la autoridad compe tente y 
con servicios habilitados en sedes ubicadas en los municipios colombianos que 
hacen parte de l cordón fronterizo binaciona l, serán pagados con cargo a la 
Subcuenta E C AT de l Fosyga , previa reclamación radicada por dichas instituciones, 
de acuerdo con e l procedimiento establecido en e l presente C apítulo. 

Los servicios de sa lud brindados por las unidades de sa lud ecua torianas a 
naciona les colombianos bene ficiarios, serán pagados por la Subcuenta E C AT de l 
Fosyga , previo cruce de cuentas con e l costo de los servicios brindados a 
naciona les ecua torianos en un mismo período, de acuerdo con las reglas y 
procedimientos establecidos en e l presente C apítulo. 

(Art. 7 de l Decre to 1954 de 2015) 

7 O D E C R E T O NÚME R O �  D E 2016 � H OJA No 603 



/ LI � 780 D E C R E T O NÚME R O � D E 2016 H O J A No 604 

     

     

Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

Artículo 2.9.2.6.3.2 � Legitimación para reclamar. Tra tándose de los servicios 
de sa lud previstos en e l presente C apítulo, e l legitimado para solicitar e l 
reconocimiento y pago de los mismos a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o 
la entidad que este designe , es la Institución Prestadora de Servicios de Sa lud 
Pública inscrita por la autoridad compe tente y con servicios habilitados en sedes 
ubicadas en los municipios colombianos que hacen parte de l cordón fronterizo 
binaciona l y que haya brindado a un ciudadano ecua toriano, habitante de l mismo 
sector, los servicios de sa lud por las a tenciones inicia les de urgencia . 

D ichas instituciones podrán radicar ante e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, 
a través de la D irección de Administración de Fondos de la Protección Socia l, una 
reclamación para e l pago de los servicios de sa lud en comento, en los periodos de 
radicación establecidos para e l e fecto. 

(Art. 8 de l Decre to 1954 de 2015) 

Artículo 2.9.2:6.3.3 � Soportes de la reclamación . Para la reclamación de que 
tra ta e l artículo anterior, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud públicas 
deberán presentar: 

1. Formulario de reclamación que para e l e fecto adopte la D irección de 
Administración de Fondos de la Protección Socia l de l Ministerio de Sa lud y de 
Protección Socia l, debidamente diligenciado. 

2. Registro Compartido de A tención en Sa lud (R C A) debidamente diligenciado. 

3. Copia de l documento de identificación de l paciente ecua toriano a quien se le haya 
brindado los servicios de sa lud reclamados. 

4. Origina l de la factura o documento equiva lente de la Institución Prestadora de 
Servicio de Sa lud Pública que prestó e l servicio, que debe cumplir con los requisitos 
establecidos en las normas lega les y reglamentarias vigentes. 

(Art. 9 de l Decre to 1954 de 2015) 

Artículo 2.9.2.6.3.4 � Término para presentar las reclamaciones . Las IPS 
públicas colombianas que hayan prestado servicios de sa lud por las a tenciones 
inicia les de urgencia a naciona les ecua torianos habitantes de las Unidades 
Territoria les pertenecientes a l cordón fronterizo binaciona l, deberán presentar las 
reclamaciones por servicios de sa lud ante la D irección de Administración de Fondos 
de la Protección Socia l de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o quien este 
designe , dentro de l término establecido en e l artículo 111 de l Decre to ley 019 de 
2012 o la norma que lo modifique o sustituya . 

(Art. 10 de l Decre to 1954 de 2015) 

Artículo 2.9.2.6.3.5 � Término para resolver y pagar las reclamaciones . Las 
reclamaciones presentadas con cargo a la Subcuenta E C AT de l Fosyga a que 
re fiere e l presente C apítulo se auditarán por parte de la D irección de Administración 
de Fondos de la Protección Socia l de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l o la 
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entidad que este designe y se resolverán dentro de los dos (2) meses siguientes a l 
cierre de l periodo de radicación establecido para e l e fecto. Se deberá verificar como 
mínimo la oportunidad de la presentación de la reclamación, la naciona lidad 
ecua toriana de l paciente a tendido, si la a tención correspondió a las a tenciones 
inicia les de urgencia , la consistencia de la información contenida en los soportes de 
la reclamación y si la reclamación presentada ha sido o no pagada con anterioridad. 

S i hubo lugar a la imposición de glosas como consecuencia de la auditoría integra l 
a la reclamación, se le comunicará de e llo a l reclamante . 

Con e l obje to de evitar duplicidad de pagos, e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l o la entidad que este designe deberá cruzar los da tos que consten en las 
reclamaciones presentadas con aque llos disponibles sobre pagos ya e fectuados por 
e l mismo concepto por la Subcuenta E C AT de l Fosyga . 

Parágrafo . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, a través de la D irección de 
Administración de Fondos de la Protección Socia l, establecerá e l procedimiento 
de ta llado para e l reconocimiento y pago de las reclamaciones a que hace re ferencia 
e l presente C apítulo. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l adoptará mediante 
resolución e l mecanismo de va lidación de la información acordado en e l marco de 
la re lación binaciona l que le permita a l Fosyga rea lizar la auditoría de que tra ta este 
artículo. 

(Art. 11 de/Decre to 1954 de 2015) 

Artículo 2.9.2.6.3.6 � C onsolidación de la información sobre valores 
pagados . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, a través de la D irección de 
Administración de Fondos de la Protección Socia l, o la entidad que este designe , 
semestra lmente consolidará la información re lacionada con la tota lidad de l va lor 
pagado, en dicho periodo, a las IPS públicas que operen en los municipios 
colombianos de l cordón fronterizo binaciona l y que hayan brindado a un ciudadano 
ecua toriano bene ficiario los servicios de sa lud por las a tenciones inicia les de 
urgencia , expresado en dólares a la tasa representa tiva de l mercado promedio de l 
mes en que se causaron. 

(Art. 12 de l Decre to 1954 de 2015) 

Artículo 2.9.2.6.3.7 � Cruce de cuentas . La mesa técnica binaciona l, 
conformada por funcionarios de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de l Estado 
colombiano, a través de la D irección de Administración de Fondos de la Protección 
Socia l y funcionarios de su homólogo en e l Ecuador, rea lizará e l cruce de cuentas 
y deberá reunirse semestra lmente para: 

1. Informar sobre e l va lor pagado tanto por e l Estado colombiano por concepto de 
servicios de sa lud correspondientes a a tenciones inicia les de urgencia , brindadas 
en e l territorio colombiano a naciona les ecua torianos habitantes de l cordón 
fronterizo binaciona l, como por e l Gobierno ecua toriano sobre e l pago de los 
servicios de sa lud correspondientes a a tenciones inicia les de urgencia , brindadas 
en territorio ecua toriano a naciona les colombianos habitantes de l cordón fronterizo 
binaciona l. 
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2. Cruzar la información reportada por los dos Estados. 

3. De terminar e l va lor a pagar por cada Estado, si a e llo hubiere lugar, expresado 
en dólares a la tasa representa tiva de l mercado promedio de l mes en que se 
causaron. 

De la reunión ade lantada , la mesa técnica binaciona l rea lizará un acta en la que 
debe constar la información re lacionada en los numera les 1, 2 y 3 de l presente 
artículo, así como e l número de cuenta bancaria a l que se deberán rea lizar las 
consignaciones correspondientes, la cua l deberá ser suscrita por los integrantes de 
la mesa en comento. 

Parágrafo . En e l acuerdo binaciona l que se suscriba para e l e fecto, los países 
podrán establecer los soportes necesarios para rea lizar e l cruce de cuentas y la 
de terminación de los va lores a pagar por cada país. E l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l deberá adoptar mediante resolución los soportes exigibles en 
Colombia según e l acuerdo binaciona l para poder rea lizar e l cruce de cuentas. 

(Art. 13 de l Decre to 1954 de 2015) 

Artículo 2.9.2.6.3.8 � Saldos a pagar. S i resultaren sa ldos a favor de l Gobierno 
ecua toriano, dentro de los tre inta (30) días siguientes a la fina lización de l cruce de 
cuentas, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, a través de la D irección de 
Administración de Fondos de la Protección Socia l, procederá a l pago de los mismos. 

Los sa ldos que resulten a favor de l Estado colombiano, previo e l cruce de cuentas 
de que tra ta e l presente capítulo, serán ingresos de la Subcuenta E C AT de l Fosyga . 

(Art. 14 de l Decre to 1954 de 2015) 

Artículo 2.9.2.6.3.9 � Alternativas al cruce de cuentas . S i producto de la 
eva luación de l mecanismo de cruce de cuentas, la Mesa Técnica B inaciona l de 
Prestación de Servicios de Sa lud, con base en información verificable , adopta un 
mecanismo diferente para e l pago de los servicios de sa lud entre Estados, e l 
Gobierno naciona l modificará e l procedimiento de cobro a l mecanismo que se 
adopte . 

(Art. 15 de l Decre to 1954 de 2015) 

Artículo 2.9.2.6.3.10 Solución de controversias . En caso de surgir 
controversias en torno a l reconocimiento o pago por los servicios de sa lud de que 
tra ta e l presente C apítulo, las partes involucradas en cada caso, abordarán su 
resolución a través de los mecanismos establecidos por los dos países en e l 
Acuerdo B inaciona l que se suscriba para ta l e fecto. 

(Art. 16 de l Decre to 1954 de 2015) 

P A RT E 10 
P A RTICIP A CIÓ N D E L A C OMUNID A D E N EL S G SSS 
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TÍTUL O 1 
P A RTICIP A CIÓ N E N L A PR E ST A CIÓ N D E S E RVICIO S D E S A LUD 

C apítulo 1 
Participación en salud 

Artículo 2.10.1.1.1. � Participación en salud . Las personas na tura les y jurídicas 
participarán a nive l ciudadano, comunitario, socia l e instituciona l, con e l fin de e jercer 
sus derechos y deberes en sa lud, gestionar planes y programas, planificar, eva luar y 
dirigir su propio desarrollo en sa lud. 

(Art. 1 de l Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.2. � F ormas de participación en salud . Para e fectos de l 
presente C apítulo, se de finen las siguientes formas de Participación en Sa lud: 

1. La participación socia l, es e l proceso de interacción socia l para intervenir en las 
decisiones de sa lud respondiendo a intereses individua les y colectivos para la gestión 
y dirección de sus procesos, basada en los principios constituciona les de solidaridad, 
equidad y universa lidad en la búsqueda de bienestar humano y desarrollo socia l. 

La participación socia l comprende la participación ciudadana y comunitaria , así: 

a . La participación ciudadana , es e l e jercicio de los deberes y derechos de l individuo, 
para propender por la conservación de la sa lud persona l, familiar y comunitaria y 
aportar a la planeación, gestión, eva luación y veeduría en los servicios de sa lud. 

b. La participación comunitaria es e l derecho que tienen las organizaciones 
comunitarias para participar en las decisiones de planeación, gestión, eva luación y 
veeduría en sa lud. 

2. La participación en las Instituciones de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en 
Sa lud, es la interacción de los usuarios con los servidores públicos y privados para la 
gestión, eva luación y me joramiento en la prestación de l servicio público de sa lud. 

(Art. 2 de l Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.3. � Servicio de atención a los usuarios . Las Empresas 
Promotoras de Sa lud y las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa lud sean 
públicas, privadas o mixtas, deberán establecer un servicio de a tención a los a filiados 
y vinculados a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud. 

(Art. 3 de l Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.4. � Servicio de atención a la comunidad . Los nive les de 
D irección Municipa l, D istrita l y Departamenta l de l S istema G enera l de Seguridad 
Socia l en Sa lud organizarán un Servicio de A tención a la Comunidad, a través de las 
dependencias de participación socia l, para cana lizar y resolver las pe ticiones e 
inquie tudes en sa lud de los ciudadanos. Para e l adecuado servicio de a tención a la 
comunidad en sa lud, se deberá a través suyo: 
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1. Ve lar porque las Instituciones Presta tarias de Servicios de Sa lud, sean públicas, 
privadas o mixtas, establezcan los mecanismos de a tención a sus usuarios y cana licen 
adecuadamente sus pe ticiones. 

2. A tender y cana lizar las veedurías ciudadanas y comunitarias, que se presenten en 
sa lud, ante la institución y/o dependencia pertinente en la respectiva entidad territoria l, 
sin perjuicio de los demás controles establecidos lega lmente . 

3. Controlar la adecuada cana lización y resolución de inquie tudes y pe ticiones que 
rea licen los ciudadanos en e jercicio de sus derechos y deberes, ante las Empresas 
Promotoras de Sa lud. 

4. Exigir que las empresas promotoras de sa lud y las instituciones presta tarias de 
sa lud, entreguen información sistema tizada periódicamente a las oficinas de a tención 
a la comunidad o a quienes hagan sus veces, de los nive les Departamenta les, 
D istrita les y Municipa les. 

5. G arantizar que las empresas promotoras de sa lud y las instituciones prestadoras 
de los servicios de sa lud, tomen las medidas correctivas necesarias frente a la ca lidad 
de los servicios. 

6. E laborar los consolidados de las inquie tudes y demandas recibidas, indicando las 
instituciones y/o dependencias responsables de absolver dichas demandas y la 
solución que se le dio a l caso, con e l fin de re troa limentar e l Servicio de A tención a la 
Comunidad. 

(Art. 4 de/Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.5. � Sistema de atención e información a usuarios . Las 
Instituciones Prestadoras de Servicios Sa lud, sean públicas, mixtas o privadas, 
garantizarán: 

1. Un sistema de información y a tención a los usuarios a través de una a tención 
persona lizada que contará con una línea te le fónica abierta con a tención permanente 
de ve inticua tro (24) horas y garantizarán, según los requerimientos de ese servicio, e l 
recurso humano necesario para que a tienda sistema tice y cana lice ta les 
requerimientos. 

2. Implantar articulado a l sistema de información sectoria l, un control de ca lidad de l 
servicio, basado en e l usuario. 

Parágrafo 1. E l Servicio de A tención a l usuario de los centros y puestos de sa lud 
podrá estar centra lizado en e l Hospita l de Primer N ive l de A tención de l Municipio o 
D istrito, con e l cua l se establecerán los mecanismos de re troa limentación y control que 
sean de l caso. 

Parágrafo 2. Cuando las condiciones loca les impidan disponer de l servicio te le fónico 
como un medio idóneo para e l sistema de información de que tra ta e l presente artículo, 
se deberá establecer un sistema de información permanente , consultando los medios 
más idóneos de los cua les se disponga en la loca lidad o la región. 
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(Art. 5 de l Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.6. � Atención de las sugerencias de los afiliados . Las 
empresas promotoras de sa lud garantizarán la adecuada y oportuna cana lización de 
las inquie tudes y pe ticiones de sus a filiados, pertenecientes a l régimen contributivo y 
subsidiado y designarán los recursos necesarios para ta l e fecto. 

(Art. 6 de l Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.7. � C omités de participación comunitaria . E n todos los 
municipios se conformarán los Comités de Participación Comunitaria en Sa lud 
establecidos por las disposiciones lega les como un espacio de concertación entre los 
diferentes actores socia les y e l Estado, para cuyos e fectos estarán integrados así: 

1. E l a lca lde municipa l, distrita l o me tropolitano o su respectivo de legado, quien lo 
presidirá . En los resguardos indígenas e l comité será presidido por la máxima 
autoridad indígena respectiva . 

2. E l Je fe de la D irección de Sa lud Municipa l. 

3. E l D irector de la entidad presta taria de servicios de sa lud de l Estado más 
representa tiva de l lugar, quien presidirá e l Comité en ausencia de la autoridad 
administra tiva de que tra ta e l numera l lo de este artículo. La asistencia de l director 
es inde legable . 

4. Un representante por cada una de las formas organiza tivas socia les y comunitarias 
y aque llas promovidas a lrededor de programas de sa lud, en e l área de l Municipio, 
ta les como: 

a . Las formas organiza tivas promovidas a lrededor de los programas de sa lud como 
las UR O S , UAIRAS , C O E , C O V E , MADR E S C OMUNITARIAS , G E ST O R E S D E 
SALUD , EMPR E SAS S OLIDARIAS D E SALUD , entre otras. 

b. Las Juntas administradoras loca les, 

c. Las organizaciones de la comunidad de carácter vereda l, barria l, municipa l. 

d. Las asociaciones de usuarios y/o gremios de la producción, la comercia lización o 
los servicios, lega lmente reconocidos. 

e . E l sector educa tivo 

f. La Iglesia 

Parágrafo 1. Los representantes ante los Comités de Participación Comunitaria serán 
e legidos para períodos de tres (3) años; podrán ser ree legidos máximo por otro 
período y deberán estar acreditados por la organización que representen. 

Parágrafo 2. Los Comités de Participación Comunitaria en Sa lud podrán obtener 
personería jurídica si lo consideran pertinente para e l desarrollo de sus funciones, sin 
de trimento de los mecanismos democrá ticos de participación y representa tividad. 
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Parágrafo 3. En las grandes ciudades, los Comités de Participación Comunitaria , 
tendrán como re ferente espacia l la comuna , la loca lidad o e l silos respectivo, si e llos 
se hubieren establecido. 

Parágrafo 4. Los Comités de Participación Comunitaria que se encontraban activos 
a l 3 de agosto de 1994, circunscritos a l área de influencia de centros y puestos de 
sa lud de l municipio, enviarán su representante -debidamente acreditado- ante e l 
Comité de Participación Comunitaria de l Municipio. 

(Art. 7 de l Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.8. � F unciones de los C omités de Participación C omunitaria 
en Salud . Son funciones de los Comités de Participación Comunitaria en Sa lud, las 
siguientes: 

1. Intervenir en las actividades de planeación, asignación de recursos y vigilancia y 
control de l gasto en todo lo a tinente a l sistema genera l de seguridad socia l en sa lud 
en su jurisdicción respectiva . 

2. Participar en e l proceso de diagnóstico, programación control y eva luación de los 
Servicios de Sa lud. 

3. Presentar planes, programas y prioridades en sa lud a la Junta D irectiva de l 
organismo o entidad de sa lud, o a quien haga sus veces. 

4. G estionar la inclusión de planes, programas y proyectos en e l P lan de Desarrollo de 
la respectiva entidad territoria l y participar en la priorización, toma de decisiones y 
distribución de recursos. 

5. Presentar proyectos en sa lud ante la respectiva entidad territoria l, para que ba jo las 
forma lidades, requisitos y procedimientos establecidos en las disposiciones lega les, 
sean cofinanciados por e l Fondo de Inversión Socia l -FIS- u otros fondos de 
cofinaciación a nive l naciona l. 

6. Proponer y participar prioritariamente en los programas de a tención preventiva , 
familiar, extrahospita laria y de control de l medio ambiente . 

7. Concertar y coordinar con las dependencias de l sistema genera l de seguridad socia l 
en sa lud y con las instituciones públicas y privadas de otros sectores, todas las 
actividades de a tención a las personas y a l ambiente que se vayan a rea lizar en e l 
área de influencia de l comité con los diferentes organismos o entidades de sa lud, 
teniendo en cuenta la integración funciona l. 

8. Proponer a quien corresponda la rea lización de programas de capacitación e 
investigación según las necesidades de terminadas en e l P lan Loca l de Sa lud. 

9. E legir por y entre sus integrantes, un representante ante la Junta D irectiva de la 
Empresa Socia l de l Estado de la respectiva entidad territoria l, conforme las 
disposiciones lega les sobre la ma teria . 
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10. Consultar e informar periódicamente a la comunidad de su área de influencia sobre 
las actividades y discusiones de l comité y las decisiones de las juntas directivas de los 
respectivos organismos o entidades de sa lud. 

11. Impulsar e l proceso de descentra lización y la autonomía loca l y departamenta l y 
en especia l a través de su participación en las Juntas D irectivas de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Sa lud o de D irección cuando existan. 

12. E legir un representante ante e l conse jo territoria l de planeación, en la Asamblea 
G enera l de representantes de los Comités de Participación Comunitaria o 
" C O PA C O S" de la respectiva entidad territoria l. 

13. Verificar que los recursos provenientes de las diferentes fuentes de financiamiento 
se administren adecuadamente y se utilicen en función de las prioridades establecidas 
en e l P lan de sa lud de la comunidad de l área de influencia de l respectivo organismo o 
entidad. 

14. Ve lar porque los recursos de fomento de la sa lud y prevención de la enfermedad, 
destinados a la gestión socia l de la sa lud, se incluyan en los planes de sa lud de la 
entidad territoria l y se e jecuten debidamente , conforme a las disposiciones lega les 
sobre la ma teria . 

15. Solicitar a l a lca lde y/o conce jo municipa l la convoca toria de consultas populares 
para asuntos de interés en sa lud, que sean de importancia genera l o que 
comprome tan la reorganización de l servicio y la capacidad de inversión de l municipio 
y \o e l departamento, conforme a las disposiciones de la ley esta tutaria que de fine éste 
mecanismo. 

16. Adoptar su propio reglamento y de finir la periodicidad y coordinación de las 
reuniones, los responsables de las actas y demás aspectos inherentes a su 
organización y funcionamiento. 

17. Eva luar anua lmente su propio funcionamiento y aplicar los correctivos necesarios 
cuando fuere necesario. 

Parágrafo 1. Las funciones de que tra ta e l presente artículo se e jercerán sin perjuicio 
de la responsabilidad científica , técnica y administra tiva de los funcionarios 
correspondientes. 

Parágrafo 2. Los servidores públicos o los traba jadores que laboren en e l sistema 
genera l de seguridad socia l en sa lud en e l ámbito de la respectiva jurisdicción 
territoria l, bien sean de empresas públicas, mixtas o privadas podrán asistir y ser 
convocados a las sesiones de los Comités de Participación Comunitaria a fin de que 
aclaren o expliquen aspectos que e l Comité considere indispensables. Los servidores 
públicos o traba jadores citados podrán de legar a otro que estimen tenga mayor 
conocimiento de l tema y/o capacidad de decisión sobre e l asunto requerido. 

Parágrafo 3. Cuando la composición de los Comités sea muy numerosa o cuando sus 
funciones lo requieran, podrán organizar comisiones o grupos de traba jo de acuerdo 
con las áreas prioritarias identificadas. 
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Parágrafo 4. Los Comités de Participación Comunitaria o " C O PA C O S" tendrán 
Asambleas Territoria les, municipa les, departamenta les y naciona les, para la 
planeación, concertación, eva luación y e lección democrá tica de sus representantes 
ante los organismos donde deban estar representados conforme a las disposiciones 
lega les pertinentes. 

(Art. 8 de l Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.9. � G arantías ala participación . Las instituciones de l S istema 
G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, garantizarán la participación ciudadana , 
comunitaria y socia l en todos los ámbitos que corresponda , conforme a las 
disposiciones lega les aplicables. 

(Art. 9 de/Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.10. � Alianzas o asociaciones de usuarios . La A lianza o 
Asociación de Usuarios es una agrupación de a filiados de l régimen contributivo y 
subsidiado, de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, que tienen derecho a 
utilizar unos servicios de sa lud, de acuerdo con su sistema de a filiación, que ve larán 
por la ca lidad de l servicio y la de fensa de l usuario. 

Todas las personas a filiadas a l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud podrán 
participar en las instituciones de l S istema formando Asociaciones o a lianzas de 
Usuarios que los representarán ante las instituciones prestadoras de servicios de 
sa lud y ante las Empresas Promotoras de Sa lud, de l orden público, mixto y privado. 

Parágrafo 1. Las instituciones prestadoras de servicios de sa lud, sean públicas, 
privadas o mixtas, deberán convocar a sus a filiados de l régimen contributivo y 
subsidiado, para la constitución de A lianzas o Asociaciones de Usuarios. 

(Art. 10 de l Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.11. � C onstitución de las asociaciones y alianzas de usuarios . 
Las Asociaciones de Usuarios se constituirán con un número plura l de usuarios, de 
los convocados a la Asamblea de Constitución por la respectiva institución y podrán 
obtener su reconocimiento como ta les por la autoridad compe tente , de acuerdo con 
las normas lega les vigentes. 

La A lianzas garantizarán e l ingreso permanente de los diferentes usuarios. 

(Art. 11 de l Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.12. � Representantes de las alianzas de usuarios o 
asociaciones de usuarios . Las a lianzas o asociaciones de usuarios e legirán sus 
representantes en asamblea genera l, y entre los e legidos de estas si hubieren varias 
asociaciones o a lianzas de usuarios, para períodos de dos (2) años. Para e l e fecto, 
sus instancias de participación podrán ser: 

1. Un (1) representante ante la Junta D irectiva de la respectiva Empresa Promotora 
de Sa lud pública y mixta . 
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2. Un (1) representante ante la Junta D irectiva de la Institución Presta taria de Servicios 
de Sa lud de carácter hospita lario, pública y mixta . 

3. Un (1) representante ante e l Comité de Participación Comunitaria respectivo. 

4. Un (1) representante ante e l Conse jo Territoria l de Seguridad Socia l, e legido 
conforme a las normas que regulen la ma teria . 

5. Dos (2) representantes ante e l Comité de É tica Hospita laria , de la respectiva 
Institución Presta taria de Servicios de Sa lud, pública o mixta . 

(Art. 12 de l Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.13. F unciones de las asociaciones de usuarios. Las 
Asociaciones de Usuarios tendrán las siguientes funciones: 

1. Asesorar a sus asociados en la libre e lección de la Entidad Promotora de Sa lud, las 
instituciones prestadoras de servicios y/o los profesiona les adscritos o con vinculación 
labora l a la entidad promotora de sa lud, dentro de las opciones por e lla ofrecidas. 

2. Asesorar a sus asociados en la identificación y acceso a l paque te de servicios. 

3. Participar en las Juntas D irectivas de las Empresas Promotoras de Sa lud e 
Instituciones Presta tarias de Servicios de Sa lud, sean públicas o mixtas, para proponer 
y concertar las medidas necesarias para mantener y me jorar la ca lidad de los servicios 
y la a tención a l usuario. En e l caso de las privadas, se podrá participar, conforme a lo 
que dispongan las disposiciones lega les sobre la ma teria . 

4. Mantener cana les de comunicación con los a filiados que permitan conocer sus 
inquie tudes y demandas para hacer propuestas ante las Juntas D irectiva de la 
Institución Presta taria de Servicios de Sa lud y la Empresa Promotora de Sa lud. 

5. V igilar que las decisiones que se tomen en las Juntas D irectivas, se apliquen según 
lo acordado. 

6. Informar a las instancias que corresponda y a las instituciones presta tarias y 
empresas promotoras, si la ca lidad de l servicio prestado no sa tisface la necesidad de 
sus a filiados. 

7. Proponer a las Juntas D irectivas de los organismos o entidades de sa lud, los días 
y horarios de a tención a l público de acuerdo con las necesidades de la comunidad, 
según las normas de administración de persona l de l respectivo organismo. 

8. V igilar que las tarifas y cuotas de recuperación correspondan a las condiciones 
socioeconómicas de los distintos grupos de la comunidad y que se apliquen de 
acuerdo a lo que para ta l e fecto se establezca . 

9. A tender las que jas que los usuarios presenten sobre las de ficiencias de los servicios 
y vigilar que se tomen los correctivos de l caso. 
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10. Proponer las medidas que me joren la oportunidad y la ca lidad técnica y humana 
de los servicios de sa lud y preserven su menor costo y vigilar su cumplimiento. 

11. E jercer veedurías en las instituciones de l sector, mediante sus representantes ante 
las empresas promotoras y/o ante las oficinas de a tención a la comunidad. 

12. E legir democrá ticamente sus representantes ante la Junta D irectiva de las 
Empresas Promotoras y las Instituciones Presta tarias de Servicios de carácter 
hospita lario que correspondan, por y entre sus asociados, para periodos máximos de 
dos (2) años. 

13. E legir democrá ticamente sus representantes ante los Comités de É tica 
Hospita laria y los Comités de Participación Comunitaria por periodos máximos de dos 
(2) años. 

14. Participar en e l proceso de designación de l representante ante e l Conse jo 
Territoria l de Seguridad Socia l en Sa lud conforme a lo dispuesto en las disposiciones 
lega les sobre la ma teria . 

Parágrafo 1. Para aque llas poblaciones no a filiadas a l régimen contributivo y 
subsidiado, e l Gobierno promoverá su organización como demandantes de servicios 
de sa lud, sobre la base de las formas de organización comunitaria . 

Parágrafo 2. E l asociado a una a lianza o asociación de Usuarios conserva e l derecho 
a e legir o trasladarse libremente entre entidades promotoras de sa lud. 

(Art. 14 de l Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.14. � C omités de ética hospitalaria � Las Instituciones 
Presta tarias de Servicios de sa lud, sean públicas, mixtas o privadas, deberán 
conformar los Comités de É tica Hospita laria , los cua les estarán integrados por: 

1. E l director de la institución presta taria o su de legado. 

2. Un (1) representante de l equipo médico y un representante de l persona l de 
enfermería , e legidos por y entre e l persona l de la institución. 

3. Dos (2) representantes de la A lianza o de Usuarios de la Institución presta taria de 
servicios. 

4. Dos (2) de legados e legidos por y entre los representantes de las organizaciones de 
la comunidad, que formen parte de los Comités de Participación Comunitaria de l área 
de influencia de la respectiva entidad prestadora de los servicios. 

Parágrafo . Los representantes ante los Comités de É tica Hospita laria serán e legidos 
para períodos de tres (3) años y podrán ser ree legidos máximo hasta por dos (2) 
períodos consecutivamente . 

(Art. 15 de/Decre to 1757 de 1994) 
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Artículo 2.10.1.1.15. � F unciones de los C omités de É tica Hospitalaria . Los 
Comités de É tica Hospita laria tendrán las siguientes funciones: 

1. Promover programas de promoción y prevención en e l cuidado de la sa lud 
individua l, familiar, ambienta l y los dirigidos a construir una cultura de l servidor público. 

2. D ivulgar entre los funcionarios y la comunidad usuaria de servicios los derechos y 
deberes en sa lud. 

3. Ve lar porque se cumplan los derechos y deberes en forma ágil y opurtuna . 

4. Proponer las medidas que me joren la oportunidad y la ca lidad técnica y humana de 
los servicios de sa lud y preserven su menor costo y vigilar su cumplimiento. 

5. A tender y cana lizar las veedurías sobre caridad y oportunidad en la prestación de 
servicios de sa lud. 

6. A tender y C ana lizar las inquie tudes y demandas sobre prestación de servicios de la 
respectiva institución, por violación de los derechos y deberes ciudadanos en sa lud. 

7. Reunirse como mínimo una vez a l mes y extraordinariamente cuando las 
circunstancias así lo requieran, para lo cua l deberán ser convocados por dos de sus 
miembros. 

8. Llevar un Acta de cada reunión y remitirlas trimestra lmente a la D irección Municipa l 
y Departamenta l de Sa lud. 

(Art. 16 de l Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.16. � E xpresión de la participación social. La participación 
socia l se expresará en la confluencia de las formas de participación socia l de que tra ta 
e l presente C apítulo, en procesos cogestionarios de planeación y veeduría en sa lud. 

Los procesos territoria les de planeación y veeduría en sa lud, contarán con la 
participación ciudadana , comunitaria e instituciona l. 

(Art. 17 de l Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.17. Proceso de planeación en salud . E l diseño y gestión de los 
planes territoria les de Sa lud, se hará de manera concertada con la participación de los 
diferentes sectores socia les y las autoridades pertinentes convocarán un 
representante de l nive l loca l y departamenta l de sa lud y de l Comité de Participación 
Comunitaria en Sa lud de la respectiva entidad territoria l. 

(Art. 18 de l Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.18. � Representación en los C onsejos Territoriales de 
Seguridad Social en Salud . Los Conse jos Territoria les de Seguridad Socia l en 
Sa lud, en los nive les Departamenta l, D istrita l y Municipa l, contarán con la 
representación de las Asociaciones de Usuarios. 
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Las Asociaciones de Usuarios enviarán un representante ante e l Conse jo Territoria l 
de Seguridad Socia l en Sa lud, e legido en Asamblea G enera l, por y entre los 
representantes de las diferentes asociaciones de la respectiva entidad territoria l. 

(Art. 19 de l Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.19. � La veeduría en salud . E l control socia l en sa lud podrá ser 
rea lizado a través de la veeduría en sa lud, que deberá ser e jercida a nive l ciudadano, 
instituciona l y comunitario, a fin de vigilar la gestión pública , los resultados de la misma , 
la prestación de los servicios y la gestión financiera de las entidades e instituciones 
que hacen parte de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, así: 

a . En lo ciudadano a través de l servicio de a tención a la comunidad, que cana lizará 
las veedurías de los ciudadanos ante las instancias compe tentes, para e l e jercicio de 
sus derechos constituciona les y lega les. 

b. En lo comunitario mediante e l e jercicio de las funciones de los Comités de 
Participación Comunitaria . 

c. En lo instituciona l mediante e l e jercicio de las funciones de las Asociaciones de 
Usuarios, los Comités de É tica Médica y la representación ante las Juntas D irectivas 
de las Instituciones Presta tarias de Servicios de Sa lud y las Entidades Promotoras de 
Sa lud. 

d. En lo socia l mediante la vigilancia de la gestión de los Conse jos Territoria les de 
Seguridad Socia l y en los Conse jos Territoria les de P laneación, los cua les tendrán la 
obligación de dar respuesta a los requerimientos de inspección y comprobación que 
cursen forma lmente cua lquiera de las Organizaciones Comunitarias mencionadas 
anteriormente . 

Parágrafo . La prestación de los servicios mediante e l régimen de subsidios en sa lud 
serán obje to de control por parte de veedurías comunitarias e legidas popularmente , 
entre los a filiados, con e l fin de garantizar cobertura , ca lidad y e ficiencia; sin perjuicio 
de los demás mecanismos de control previstos en las disposiciones lega les. 

(Art. 20 de/Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.20. � E jercicio de la veeduría . La veeduría puede ser e jercida 
por los ciudadanos por sí, o a través de cua lquier tipo de asociación, gremio o entidad 
pública o privada de l orden municipa l, departamenta l o naciona l. 

(Art. 21 de/Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.21. � Inhabilidades e incompatibilidades del veedor 
ciudadano . Para ser veedor ciudadano en cua lquiera de sus nive les se requiere no 
estar incurso en este régimen de inhabilidades e incompa tibilidades de conformidad 
con e l régimen lega l. 

(Art. 22 de/Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.22. � F unciones de la veeduría . Son funciones de la veeduría: 
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1. Contribuir a una gestión adecuada de los organismos de sa lud. 

2. Propiciar decisiones sa ludables por parte de las autoridades, la empresa privada , 
las entidades públicas y la comunidad. 

3. Fomentar e l compromiso de la colectividad en los programas e inicia tivas en sa lud. 

4. Ve lar una utilización adecuada de los recursos. 

5. Coordinar con todas las instancias de vigilancia y control la aplicación e fectiva de 
las normas y ve lar por e l cumplimiento de las mismas. 

6. Impulsar las veedurías como un mecanismo de educación para la participación. 

(Art. 23 de l Decre to 1757 de 1994) 

Artículo 2.10.1.1.23. Participación en el ejercicio de funciones y prestación de 
servicios . Las organizaciones socia les y comunitarias podrán vincularse a l desarrollo 
y me joramiento de la sa lud en los municipios mediante su participación en e l e jercicio 
de las funciones y la prestación de los servicios que se ha llen a cargo de estas, en los 
términos consagrados en las disposiciones lega les. 

(Art. 24 de l Decre to 1757 de 1994) 

C apítulo 2 
Participación en el Instituto Nacional de C ancerología 

Artículo 2.10.1.2.1 � Proceso de elección . Las siguientes normas reglamentan 
e l proceso de e lección de los representantes de las Asociaciones de Usuarios en 
ca lidad de pacientes ante la Junta D irectiva de l Instituto Naciona l de C ancerología 
- Empresa Socia l de l Estado, que serán e legidos por y entre los miembros de dichas 
asociaciones. 

(Art. 1 de l Decre to 2141 de 2011) 

Artículo 2.10.1.2.2 � Requisitos de los candidatos . Los miembros de las 
Asociaciones de Usuarios interesados en postularse como candida tos, deberán 
acreditar las siguientes condiciones: 

1. Ser paciente con diagnóstico de cáncer y haber utilizado los servicios de l Instituto 
Naciona l de C ancerología - Empresa Socia l de l Estado, como mínimo durante e l 
año inmedia tamente anterior a la e lección. Esta condición se prueba mediante 
certificación expedida por e l Instituto Naciona l de C ancerología - Empresa Socia l 
de l Estado. 

2. Ser miembro de una Asociación de Usuarios de l Instituto Naciona l de 
C ancerología - Empresa Socia l de l Estado, lega lmente constituida con una 
antigüedad no menor a un (1) año inmedia tamente anterior a la e lección. Esta 
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condición se acredita mediante certificación expida por la Asociación de Usuarios a 
la que se pertenezca . 

3. No estar incurso en causa les de inhabilidad e incompa tibilidad, manifestación que 
se entenderá hecha ba jo la gravedad de l juramento, de conformidad con lo 
establecido en e l artículo 10 de l Decre to Ley 2150 de 1995, modificado por e l 
artículo 25 de la Ley 962 de 2005 y las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 

Adiciona lmente , deberán manifestar por escrito la aceptación como representante 
de las Asociaciones de Usuarios ante la Junta D irectiva de l Instituto Naciona l de 
C ancerología - Empresa Socia l de l Estado, en caso de ser e legido. 

(Art. 2 de l Decre to 2141 de 2011) 

Artículo 2.10.1.2.3 � C onvocatoria general. E l D irector G enera l de l Instituto 
Naciona l de C ancerología - Empresa Socia l de l Estado, promoverá la convoca toria 
a través de medios masivos de comunicación a todas las Asociaciones de Usuarios 
para que se reúnan en la fecha y sitio que se les seña le y a través de l mecanismo 
que e llos decidan, e lijan entre sus miembros, a las personas que las van a 
representar ante su Junta D irectiva . 

(Art. 3 de l Decre to 2141 de 2011) 

Artículo 2.10.1.2.4 � C onvocatoria � para � la � elección � por � falta 
absoluta . Cuando se presente a lguno de los eventos de que tra ta e l presente 
C apítulo, constitutivos de fa lta absoluta , e l D irector G enera l de l Instituto Naciona l de 
C ancerología - Empresa Socia l de l Estado, promoverá la convoca toria dentro de los 
tre inta (30) días hábiles siguientes a la ocurrencia de l hecho, a través de medios 
masivos de comunicación, a todas las Asociaciones de Usuarios para que se reúnan 
en la fecha y sitio que se les seña le y a través de l mecanismo que e llos decidan 
e lijan entre sus miembros, a la(s) persona(s) que las va(n) a representar ante la 
re ferida Junta D irectiva . 

(Art. 4 de/Decre to 2141 de 2011) 

Artículo 2.10.1.2.5 � Desarrollo de la reunión . La reunión para e legir los 
representantes de las Asociaciones de Usuarios ante la Junta D irectiva de l Instituto 
Naciona l de C ancerología -Empresa Socia l de l Estado, se desarrollará de la 
siguiente manera: 

1. A l ingreso a la reunión, se verificará por cada una de las Asociaciones de 
Usuarios, la condición de asociado activo de las personas asistentes a la reunión 

2. La reunión se llevará a cabo siempre y cuando asistan un mínimo de diez (10) 
personas pertenecientes a la (s) Asociación (es) de Usuarios. 

3. Acto seguido los asistentes nombrarán las personas responsables de coordinar 
la reunión, designándose para e l e fecto un presidente y un secre tario. 
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4. E l presidente de la reunión presentará la propuesta de orden de l día para 
aprobación, en la que se incluirá la de finición por parte de los asistentes de l 
mecanismo a utilizar para la e lección de los representantes ante la Junta D irectiva . 

5. De finido e l mecanismo a utilizar para la e lección de los representantes, se 
procederá a la e lección. 

6. Se levantará e l acta de la reunión que deberá ser firmada por quienes hayan sido 
designados como presidente y secre tario, en la que se consignarán: 

a) E l mecanismo utilizado para la e lección de los representantes de las 
Asociaciones de Usuarios ante la Junta D irectiva de l Instituto Naciona l de 
C ancerología -Empresa Socia l de l Estado. 

b) Los candida tos postulados y la verificación de l cumplimiento de los requisitos 
establecidos en e l presente decre to. 

c) E l número de votos obtenidos por cada uno de e llos. 

d) Los nombres de los candida tos e legidos y los documentos que soporten e l 
cumplimiento de los requisitos establecidos en e l presente decre to. 

e) E l nombre y documento de identificación de los asistentes. 

f) Los demás da tos que se consideren pertinentes y necesarios. 

Parágrafo 1. E l nombre y documento de identificación de los asistentes deberá 
constar en anexo separado con la firma de cada uno de e llos. 

Parágrafo 2. E l secre tario de la reunión, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la e lección, deberá entregar a l D irector de l Instituto Naciona l de 
C ancerología - Empresa Socia l de l Estado, e l acta debidamente firmada , con los 
anexos correspondientes. 

(Art. 5 de l Decre to 2141 de 2011) 

Artículo 2.10.1.2.6 � Verificación del C umplimiento De Requisitos y E nvío al 
Ministerio de Salud y Protección Social. Dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a l recibo de la documentación de que tra ta e l parágra fo 2 de l artículo 
anterior, e l Secre tario G enera l de l Instituto Naciona l de C ancerología - Empresa 
Socia l de l Estado, verificará e l cumplimiento de los requisitos establecidos en e l 
presente decre to y si a lguno de los e legidos o ambos, no los reúne , devolverá la 
documentación a las Asociaciones de Usuarios a la cua l pertenezcan los e legidos, 
caso en e l cua l, e l D irector de l precitado Instituto, deberá e fectuar una nueva 
convoca toria , a más tardar dentro de los ve inte (20) días hábiles siguientes, en los 
términos establecidos en e l presente decre to. 

S i los e legidos cumplen los requisitos, e l Secre tario G enera l de l Instituto Naciona l 
de C ancerología - Empresa Socia l de l Estado enviará a l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la verificación de l 
cumplimiento de los mismos, estos documentos: 
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1. Copia de l acta de la reunión en la que conste la e lección de los representantes 
de las Asociaciones de Usuarios ante la Junta D irectiva de l Instituto Naciona l de 
C ancerología - Empresa Socia l de l Estado. 

2. Hoja de vida de los e legidos y documentos que soporten e l cumplimiento de los 
requisitos establecidos en e l presente decre to, a saber: 

a) C ertificación expedida por e l Instituto Naciona l de C ancerología - Empresa Socia l 
de l Estado, en la que conste que los e legidos son pacientes con diagnóstico de 
cáncer y han utilizado los servicios de dicha entidad, como mínimo durante e l año 
inmedia tamente anterior a la e lección. 

b) C ertificación expedida por la Asociación de Usuarios de l Instituto Naciona l de 
C ancerología - Empresa Socia l de l Estado, en la que conste que e l e legido 
pertenece a la correspondiente Asociación y ha sido miembro de esta durante 
mínimo un año inmedia tamente anterior a la e lección. 

c) Comunicaciones suscritas por los e legidos en las que se manifieste no estar 
incursos en causa l de inhabilidad o incompa tibilidad para e jercer e l cargo, 
manifestación que se entenderá hecha ba jo la gravedad de l juramento, de 
conformidad con lo establecido en e l artículo 10 de l Decre to Ley 2150 de 1995, 
modificado por e l articulo 25 de la Ley 962 de 2005 y las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

d) Escrito en e l que se manifieste la aceptación como representante de las 
Asociaciones de Usuarios ante la Junta D irectiva de l Instituto Naciona l de 
C ancerología - Empresa Socia l de l Estado. 

3. C ertificación de l Secre tario G enera l de l Instituto Naciona l de C ancerología - 
Empresa Socia l de l Estado, en la que conste e l cumplimiento por parte de los 
candida tos de los requisitos establecidos en e l presente decre to. 

(Art. 6 de l Decre to 2141 de 2011) 

Artículo 2.10.1.2.7 � Posesión (Se(l) (los) e legido(s). E l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a l recibo de la 
documentación de que tra ta e l artículo anterior, procederá a través de la Secre taria 
G enera l a posesionar a los e legidos, de jando constancia en e l libro de actas que 
deberá llevarse para ta l e fecto. Copia de l acta , será enviada a l Representante Lega l 
de l Instituto Naciona l de C ancerología - Empresa Socia l de l Estado. 

Parágrafo 1. Los e legidos representarán a todas las Asociaciones de Usuarios, 
independientemente de la asociación de la que sea miembro. 

Parágrafo 2. Cuando de l aná lisis de la documentación enviada se generen 
observaciones, dentro de l mismo término contemplado en e l inciso primero de este 
artículo, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l procederá a devolverla a l Instituto 
Naciona l de C ancerología - Empresa Socia l de l Estado, para que éste , dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes, se pronuncie sobre lo pertinente . 
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Recibido e l pronunciamiento, de ser e l caso, e l Ministerio dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes dará posesión a los e legidos. De no recibirse e l 
pronunciamiento o éste no ser sa tisfactorio, se devolverá a dicho Instituto la 
documentación para que se proceda a rea lizar nueva convoca toria , la cua l deberá 
e fectuarse dentro de los tre inta (30) días hábiles siguientes, a l recibo de 
documentación. 

(Art. 7 de l Decre to 2141 de 2011) 

Artículo 2.10.1.2.8 � Pérdida de la calidad de representante de las 
asociaciones de usuarios ante la junta directiva . La ca lidad de representante de 
las Asociaciones de Usuarios ante la Junta D irectiva de l Instituto Naciona l de 
C ancerología - Empresa Socia l de l Estado se perderá en los siguientes eventos: 

1. Por inasistencia injustificada a tres (3) sesiones consecutivas o cinco (5) durante 
e l año. 

2. Por comprobarse a lguna causa l de inhabilidad, incompa tibilidad o conflicto de 
intereses, establecidos en la ley. 

3. Por las demás causas que se establezcan en las normas re la tivas a la 
participación o en los reglamentos de la Junta D irectiva . 

(Art. 8 de/Decre to 2141 de 2011) 

Artículo 2.10.1.2.9 � F altas absolutas . Se consideran fa ltas absolutas de los 
representantes de las Asociaciones de Usuarios ante la Junta D irectiva de l Instituto 
Naciona l de C ancerología - Empresa Socia l de l Estado, las siguientes: 

1. Muerte . 

2. Interdicción judicia l. 

3. Renuncia . 

4. Incapacidad física permanente . 

5. Pérdida de ca lidad de representante . 

6. Vencimiento de l periodo de l representante 

(Art. 9 de/Decre to 2141 de 2011) 

TÍTUL O 2 
C ULTUR A D E L A S E G URID A D S O CIA L 

Artículo 2.10.2.1 � O bjeto . E l presente Título tiene por obje to promover la 
Cultura de la Seguridad Socia l a través de las organizaciones a las que re fiere la 
Ley 1502 de 2011, quienes desarrollarán en e l ámbito de sus compe tencias y 
responsabilidades, acciones y programas orientadas a promover e l conocimiento y 
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apropiación de los principios y va lores de la seguridad socia l, estimularán esta 
temá tica entre la población e informarán los resultados de l cumplimiento de sus 
responsabilidades en e l marco de dicha ley. 

(Art. 1 de l Decre to 2766 de 2013) 

Artículo 2.10.2.2 � Plan de la C ultura de la Seguridad Social. Para e fectos 
de la sensibilización y socia lización de la cultura de la seguridad socia l, e l Ministerio 
de Sa lud y Protección Socia l, adoptará e l documento denominado "plan de la 
Cultura de la Seguridad Socia l en Colombia " , e l cua l se articulará como componente 
de l sector en e l P lan Naciona l de Desarrollo y constituirá e l re ferente para la 
rea lización de la Jornada Naciona l por una Cultura de Seguridad Socia l. 

(Art. 5 de l Decre to 2766 de 2013) 

Artículo 2.10.2.3 � C ultura de la Seguridad Social en el Proceso E ducativo . 
Con base en los lineamientos de la Ley 1502 de 2011 y en e l marco de la Ley 
G enera l de Educación, Ley 115 de 1994, e l Ministerio de Educación Naciona l dará 
orientaciones para que las entidades territoria les certificadas en educación y las 
instituciones educa tivas de preescolar, básica y media , en e l marco de su 
autonomía , incorporen los principios de la Seguridad Socia l en e l proceso forma tivo 
de los niños, niñas y adolescentes y que anua lmente , en la Semana de la Seguridad 
Socia l, desarrollen actividades a lusivas con la participación de los demás miembros 
de la comunidad educa tiva . 

(Art. 6 de l Decre to 2766 de 2013) 

Artículo 2.10.2.4 � Medidas E speciales en el Sector de Seguridad Social. 
Los Ministerios de Sa lud y Protección Socia l y de l Traba jo en e l marco de sus 
compe tencias y con e l obje to de difundir la seguridad socia l en Colombia , 
coordinarán programas de capacitación para e fectos de promover los principios, 
deberes y derechos en e l S istema de Seguridad Socia l. 

(Art. 7 de l Decre to 2766 de 2013) 

Artículo 2.10.2.5 � Semana de la Seguridad Social. La Comisión de 
Seguimiento a la Cultura de la Seguridad Socia l recomendará a l Ministerio de Sa lud 
y Protección Socia l los lineamientos de las actividades a desarrollar en la Semana 
de la Seguridad Socia l, sin perjuicio de las demás actividades que sean rea lizadas 
por entidades e instituciones públicas y privadas en e l ámbito de sus compe tencias. 

De manera particular, se promoverá la rea lización de las siguientes actividades: 

a . Encuentros académicos en los que se socia licen y construyan colectivamente los 
principios y va lores de la seguridad socia l; 

b. Inclusión en los programas de inducción de l componente de la seguridad socia l 
en cuanto a su importancia dentro de l Estado socia l de derecho; 

c. Coordinación entre empleadores, organizaciones de traba jadores y responsables 
de la seguridad socia l para difundir los principios y va lores; 
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d. Acuerdos con instituciones especia lizadas y educa tivas para promover la 
divulgación de principios y va lores de la seguridad socia l, a través de esquemas 
amplios, diversos y masivos para la comunidad, utilizando herramientas 
informá ticas y de te lecomunicaciones, entre otros; 

e . Actividades para divulgar la norma tividad naciona l en ma teria de va lores de la 
seguridad socia l entre las comunidades en las que se aborden experiencias en la 
ma teria y antecedentes históricos; 

f. Mesas de traba jo con grupos foca les desprotegidos y grupos de especia l 
protección constituciona l, con la fina lidad de deba tir temas coyuntura les y promover 
espacios de diá logo y construcción de la cultura de seguridad socia l; 

g. Muestras cultura les asociadas a la seguridad socia l; 

h. Marchas por la seguridad socia l; 

i. Los dos minutos de conciencia que se rea lizarán a las 10:00 a . m., en todo e l 
país durante toda la semana de la seguridad socia l. 

Parágra fo. Las actividades de la "Semana de la Seguridad Socia l" y de la "Jornada 
Naciona l por una Cultura de Seguridad Socia l" , se desarrollarán tomando como 
re ferente e l "P lan de la Cultura de la Seguridad Socia l en Colombia " , los principios 
que integran la Estra tegia Regiona l para una C iudadanía con Cultura en Seguridad 
Socia l: Seguridad Socia l para Todos, e l P lan Decena l de Sa lud Pública y los 
principios consagrados en e l artículo 153 de la Ley 100 de 1993, modificado por e l 
artículo 3 de la Ley 1438 de 2011 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o 
sustituyan, y asumirán como re ferente los va lores a llí contenidos. 

(Art. 8 de l Decre to 2766 de 2013) 

LIB R O 3 
N O RMA S C OMUN E S D E L A S E G URID A D S O CIA L INT E G RAL 

Artículo 3.1 � S istema de Seguridad Socia l Integra l. E l S istema de Seguridad 
Socia l Integra l, está conformado por: 

- E l S istema G enera l de Pensiones 

- E l S istema de Seguridad Socia l en Sa lud 

- E l S istema G enera l de R iesgos Labora les 

C ada a filiado, de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, podrá 
escoger de manera separada la entidad administradora de l régimen de sa lud y de l 
régimen de pensiones, a la cua l deseen estar vinculados. Los pensionados podrán 
escoger libremente la entidad administradora de l régimen de sa lud que pre fieran. 

(Art. 1 de l Decre to 692 de 1994) 
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P A RT E 1 
R E GISTR O ÚNIC O D E A FILIA D O S (RU A F) 

Artículo 3.1.1 Definiciones generales . Para los e fectos de la presente Parte , las 
expresiones que se seña lan a continuación tendrán los siguientes a lcances: 

1. S istema: Se re fiere a l S istema de la Protección Socia l de finido en e l Artículo 1° 
de la Ley 789 de 2002. 

2. Empleador Comprende a las personas na tura les o jurídicas que tienen la 
obligación directa frente a la entidad administradora de cumplir con e l pago de 
apodes correspondientes a uno o más de los servicios o riesgos que conforman 
e l S istema . 

3. Administradora: Comprende a las entidades administradoras de pensiones de l 
régimen solidario de prima media con prestación de finida , a las entidades 
administradoras de pensiones de l régimen de ahorro individua l con solidaridad, 
a las Entidades Promotoras de Sa lud, E PS , incluidas las entidades adaptadas 
y demás entidades autorizadas para administrar los regímenes contributivo y 
subsidiado de l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, S G SSS , a las 
entidades Administradoras de R iesgos Labora les, ARL, a las C a jas de 
Compensación F amiliar, a las entidades administradoras de C esantías incluido 
e l Fondo Naciona l de Ahorro, y a las demás entidades de l orden naciona l o 
territoria l que administren programas que se presten dentro de l S istema de la 
Protección Socia l, ta les como e l Servicio Naciona l de Aprendiza je , Sena , e l 
Instituto Colombiano de B ienestar F amiliar, IC B F , e l Fondo de Solidaridad 
Pensiona l, Departamento Administra tivo de la Prosperidad Socia l, Fondo de 
Prestaciones Socia les de l Magisterio, e tc. 

4. A filiado: Es la persona que tiene derecho a la cobertura de riesgos que brinda 
e l S istema . 

5. Órganos de control: Comprende a l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, a la 
Unidad de G estión Pensiona l y Para fisca les y a las Superintendencias 
F inanciera , de Sa lud y de Subsidio F amiliar, quienes e jercen, en e l marco de 
sus propias compe tencias, funciones de control de l cumplimiento de las 
obligaciones que la ley establece para con e l S istema . En cada caso, esta 
expresión se entenderá re ferida a la entidad o entidades que e jerzan, conjunta 
o separadamente , las tareas de inspección, vigilancia y control con respecto a 
una entidad administradora , empleador, a filiado: o riesgo, según resulte 
pertinente . 

6. Órgano de Administración de l RUA F: Es e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l, entidad a la cua l corresponderá administrar e l sistema de información 
que conforma e l RUA F . D icha administración podrá e jercerla en forma directa , 
o a través de una empresa especia lizada designada para e l e fecto. 

(Articulo 1 de/Decre to 1637 de 2006) 
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Artículo 3.1.2 Subsistemas del Sistema de la Protección Social. Para los 
e fectos de l presente Parte e l S istema de la Protección Socia l estará conformado por 
los siguientes subsistemas: 

a) Subsistema de Seguridad Socia l en Sa lud, régimen contributivo, SS C . 

b) Subsistema de Seguridad Socia l en Sa lud, régimen subsidiado, SSRS 

c) Subsistema de Seguridad Socia l en Pensiones, SSP . 

d) Subsistema de Seguridad Socia l en R iesgos Labora les, SSRL 

e) Subsistema de Subsidio F amiliar, SS F . 

f) Subsistema de Para fisca les, (Sena e IC B F). 

g) Subsistema . Subsistema de C esantías, S C . 

h) Subsistema de Asistencia Socia l, SAS . 

(Art. 2 de l Decre to 1637 de 2006) 

Artículo 3.1.3 O bligación de reportar información . Las administradoras de los 
riesgos que conforman los diferentes Subsistemas de l S istema de la Protección 
Socia l están obligadas a reportar la información re la tiva a sus empleadores y 
a filiados, en los términos y a las entidades que se indican en e l presente Parte . 

En cumplimiento de esta obligación, las administradoras deberán suministrar la 
información de sus a filiados yen genera l de aque llas personas que , de conformidad 
con las normas vigentes, hayan tenido derecho a los servicios que brinda e l S istema 
durante e l período reportado. 

Las administradoras estarán obligadas a reportar, de acuerdo con la periodicidad 
que de termine e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, la actua lización de la 
información re la tiva a sus empleadores y a filiados. 

Las administradoras de l S istema de la Protección Socia l reportarán la información 
en forma directa ante e l órgano de Administración de l RUA F . 

Parágrafo . Será responsabilidad de las administradoras e l suministro comple to, 
oportuno y periódico de la información. Será responsabilidad de l órgano de 
Administración de l RUA F llevar a cabo las va lidaciones sobre dicha información, 
generar los reportes de inconsistencias que se de tecten en e lla y mantenerla 
actua lizada de acuerdo con la remisión de la misma por parte de las 
administradoras. 

(Art. 3 de l Decre to 1637 de 2006) 

Artículo 3.1.4 E specificaciones técnicas . E l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l establecerá las especificaciones técnicas para e l cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en e l artículo anterior para las administradoras de l 
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S istema , para e l reporte de la información necesaria para la operación de l RU A F , 
de conformidad con los artículos 3.1.3, 3.1.4 y 3.1.5 de l presente Parte . 

(Art. 4 de l Decre to 1637 de 2006) 

Artículo 3.1.5 Plazos para la entrega de la información . Las administradoras 
deberán reportar la información a l órgano de Administración de l RU A F , en los plazos 
y mediante los mecanismos de finidos por e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 

(Art. 5 de/Decre to 1637 de 2006) 

Artículo 3.1.6 Reporte de información de entidades que administran distintos 
riesgos . Las administradoras de los diferentes riesgos cubiertos por e l S istema 
deberán e fectuar reportes independientes para cada uno de dichos riesgos, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3.1.3, 3.1.4 y 3.1.5 de l presente 
Parte . 

(Art. 6 de l Decre to 1637 de 2006) 

Artículo 3.1.7 Designación de funcionarios para el funcionamiento del 
RU A F . Las administradoras deberán informar a l órgano de administración de l RUA F 
la persona o personas que servirán de punto de enlace para e l suministro de la 
información a l RUA F , para la recepción y mane jo de los reportes de inconsistencias, 
y para las demás actuaciones necesarias para su funcionamiento. 

(Art. 7 de/Decre to 1637 de 2006) 

Artículo 3.1.8 Validación de la información . Una vez recibida la información de 
las administradoras, e l órgano de administración de l RUA F deberá llevar a cabo un 
proceso de va lidación sobre los forma tos de los archivos recibidos que permita 
garantizar que la información a llí contenida pueda ser procesada correctamente , sin 
perjuicio de l proceso de va lidación que deben e fectuar las administradoras sobre la 
información remitida . D icha va lidación comprenderá e l volumen tota l de la 
información, la estructura de los campos y la consistencia de los da tos. 

S i la información reportada por a lguna de las administradoras no estuviere conforme 
a los requerimientos de finidos para la misma , se generará e l respectivo reporte de 
inconsistencias, e l cua l será enviado a la administradora directamente para que 
proceda a su corrección. D icha corrección deberá enviarse dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a l recibo de l reporte de inconsistencias. 

(Art. 8 de/Decre to 1637 de 2006) 

Artículo 3.1.9 Cruces de información . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 
de finirá los cruces de información, tanto de l RUA F como de éste con otras bases de 
da tos, con e l propósito de facilitar e l control de la e lusión y la evasión, la correcta 
a filiación a l S istema y la foca lización de programas socia les, por parte de las 
entidades compe tentes. 

(Art. 9 de/Decre to 1637 de 2006) 
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Artículo 3.1.10 C onsultas . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l de terminará 
e l a lcance de las consultas a l RUA F que podrán e fectuar los organismos de control, 
las administradoras y e l público en genera l, así como e l procedimiento para llevarlas 
a cabo. D icha de terminación deberá respe tar e l derecho a la intimidad de las 
personas, impedir la compe tencia deslea l entre administradoras y las prácticas 
restrictivas de la libre compe tencia . 

Las administradoras podrán consultar e l RUA F con e l propósito de controlar que se 
e fectúe un adecuado traslado de los a filiados en e l S istema y e l cumplimiento, por 
parte de los mismos, de los requisitos para acceder a cada Subsistema . 

Parágrafo . En ningún caso e l RUA F sustituirá la responsabilidad de las 
administradoras de contar con sistemas de información propios para la va lidación 
de derechos por parte de los usuarios, la adecuada administración de la a filiación 
de los mismos, y demás obligaciones que les otorgue la ley. 

(Art. 10 de l Decre to 1637 de 2006) 

Artículo 3.1.11 Reserva de la información . La información que por ley tenga e l 
carácter de reservada y que reporten las entidades administradoras a l órgano de 
administración de l RUA F deberá conservar ese carácter. En consecuencia , la 
misma sólo podrá ser suministrada a las propias entidades que la originaron para 
subsanar las inconsistencias que en e lla se encuentren, y a los órganos de control 
para e l e jercicio de las compe tencias que la ley les otorga . D icha información podrá 
igua lmente ser utilizada para e fectos estadísticos. 

(Art. 11 de l Decre to 1637 de 2006) 

Artículo 3.1.12 Protección de datos . E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, 
con e l propósito de garantizar la reserva y confidencia lidad de la información, 
de finirá los mecanismos de seguridad y de control de acceso a l sistema de 
información que conforma e l RUA F . 

(Art. 12 de l Decre to 1637 de 2006) 

P A RT E 2 
A FILIA CIÓ N Y A UT O LIQ UID A CIÓ N D E A P O RT E S A L SIST EMA D E 

S E G URID A D S O CIA L INT E G R A L 

TÍTUL O 1 
DISP O SICIO N E S G E N E R A L E S D E L A A FILIA CIÓ N Y A UT O LIQ UID A CIÓ N D E 

A P O RT E S A L SIST EMA D E S E G URID A D S O CIA L INT E G R A L 

Artículo 3.2.1.1 � Definiciones . Para e fectos de lo dispuesto en e l presente 
Título, se tendrán en cuenta las siguientes de finiciones: 

1. A portante: es la persona o entidad que tiene la obligación directa frente a la 
entidad administradora de cumplir con e l pago de los aportes correspondientes a 
uno o más de los servicios o riesgos que conforman e l S istema y para uno o más 
a filiados a l mismo. Cuando en este Título se utilice la expresión «aportantes», se 
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entenderá que se hace re ferencia a las personas na tura les o jurídicas con 
traba jadores dependientes, a las entidades promotoras de sa lud, administradoras 
de pensiones o riesgos labora les obligadas a rea lizar aportes correspondientes a l 
S istema , a los rentistas de capita l y demás personas que tengan capacidad de 
contribuir a l financiamiento de l S G SSS , y a los traba jadores independientes que se 
encuentren a filiados a l S istema de Seguridad Socia l Integra l. 

2. A filiado: es la persona que tiene derecho a la cobertura de riesgos que brinda e l 
S istema . En e l caso de l S istema de Seguridad Socia l en Sa lud, los a filiados distintos 
de l cotizante recibirán la denominación de bene ficiarios. Igua l denominación 
tendrán las personas que , por manda to lega l, están llamadas a recibir las 
prestaciones de carácter indemniza torio que contempla e l S istema . 

3. Riesgos . La expresión «riesgos» comprende los eventos que están de finidos en 
los sistemas G enera l de Pensiones, de Seguridad Socia l en Sa lud y G enera l de 
R iesgos Labora les, regulados por la Ley 100 de 1993, e l Decre to Ley 1295 de 1994 
y sus decre tos reglamentarios. 

4. C otización base: corresponde a l va lor que , de conformidad con la información 
sobre novedades permanentes suministrada por e l aportante , configura e l monto 
tota l periódico de las cotizaciones a su cargo frente a cada una de las 
administradoras. 

5. Novedades comprende todo hecho que a fecte e l monto de las cotizaciones a 
cargo de los aportantes o de las obligaciones económicas que estos tienen frente a l 
sistema . 

Las novedades pueden ser de carácter transitorio o permanente: 

a) Novedades transitorias son las que a fectan tempora lmente e l monto de las 
obligaciones económicas a cargo de l aportante , ta les como incapacidades, 
suspensiones de l contra to de traba jo y variaciones no permanentes de l Ingreso 
Base de Cotización, y 

b) Novedades permanentes son las que a fectan la cotización base a cargo de l 
aportante en re lación con una de terminada entidad administradora , ta les como 
ingresos a l sistema , cambios de empleador o re tiro, traslado de entidad 
administradora y cambios permanentes en e l Ingreso Base de Cotización, 
traba jadores dependientes a l servicio de más de un pa trono, cambio de condición 
de independiente a dependiente , o viceversa . 

(Arts. 1, 2 y 3, parcia les, de l Decre to 1406 de 1999) 

Artículo 3.2.1.2 � O bligados a cumplir los deberes formales . Los 
aportantes deberán cumplir las obligaciones y deberes forma les establecidos en la 
ley o e l reglamento, persona lmente o por medio de sus representantes. 

(Art. 4 de l Decre to 1406 de 1999) 

Artículo 3.2.1.3 � Ingreso B ase de C otización para los aportes en salud . 
En e l S istema de Seguridad Socia l en Sa lud, por tra tarse de un riesgo que se cubre , 
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mediante e l pago anticipado de los aportes, se tomará como base para e l cá lculo 
de éstos e l va lor de la nómina pagada o de los ingresos percibidos en e l mes 
ca lendario anterior a aque l que se busca cubrir, según sea e l caso. 

(Art. 9 de l Decre to 1406 de 1999 adicionado por e l artículo 1 de l Decre to 2236 de 
1999) 

Artículo 3.2.1.4 � Plazo para el pago de aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral de los empleados públicos del orden nacional, cuando se 
disponga un incremento retroactivo . Los incrementos sa laria les de los 
empleados públicos de l orden naciona l, a que se re fiere e l Artículo 1 de la Ley 4 de 
1992, que se dispongan de manera re troactiva , deberán tenerse en cuenta para 
liquidar los aportes a l S istema de Seguridad Socia l Integra l. Para ta l e fecto, las 
entidades empleadoras deberán rea lizar las respectivas re liquidaciones mensua les 
y girar la suma adeudada a los correspondientes administradores de l S istema de 
Seguridad Socia l Integra l: sa lud, pensiones y riesgos labora les, a más tardar dentro 
de los dos (2) meses siguientes, a la fecha de l pago de la nómina en la que se 
dispone e l rea juste sa laria l re troactivo. 

De conformidad con la Ley 100 de 1993, la fa lta de pago de las sumas adiciona les 
a que haya lugar por concepto de los aportes a l S istema de Seguridad Socia l 
Integra l, en e l término establecido en e l presente título, causará intereses de mora . 

(Art. 1 de l Decre to 448 de 2003) 

Artículo 3.2.1.5 � A proximación de los valores contenidos en la planilla 
integrada de liquidación de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 
Los va lores para e l pago de aportes, según sea e l caso, deberán aproximarse en la 
siguiente forma: 

1 E l monto de l Ingreso Base de Cotización correspondiente a cada a filiado, a l 
múltiplo de mil más cercano. 

2 E l va lor de los aportes liquidados por cada a filiado y e l va lor de los intereses, a l 
múltiplo de cien más cercano. 

Para los e fectos de lo dispuesto en e l presente Artículo, la fracción igua l o menor a 
quinientos (500) y cincuenta (50) se deducirá . 

Las inconsistencias que se generen dentro de los procesos de compensación que 
contempla e l S istema Integra l de Seguridad Socia l en Sa lud, y que tengan origen 
en las aproximaciones de va lores a que a lude e l presente artículo, no darán lugar a 
glosas por parte de las entidades encargadas de e fectuar ta les compensaciones. 

(Art. 10 de l Decre to 1406 de 1999) 

Artículo 3.2.1.6 � C ertificaciones de C ontadores y Revisores F iscales . 
Los aportantes obligados a llevar libros de contabilidad que , de conformidad con lo 
establecido por e l Código de Comercio y demás normas vigentes sobre la ma teria , 
estén obligados a tener Revisor F isca l, deberán exigir que dentro de los dictámenes 
que dichos revisores deben e fectuar sobre los estados financieros de cierre e 
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intermedios, se haga constar claramente si la entidad o persona aportante ha 
e fectuado en forma correcta y oportuna sus aportes a l S istema . 

Igua l obligación existirá para los demás aportantes obligados a llevar libros de 
contabilidad, cuando e l pa trimonio bruto en e l último día de l año anterior, o los 
ingresos brutos de l mismo período sean superiores a trescientos cincuenta millones 
de pesos ($350.000.000). En este evento, la certificación a que a lude e l inciso 
anterior deberá hacerse por parte de l respectivo contador. 

La obligación que se establece mediante e l presente artículo no será aplicable con 
respecto a la Nación, los departamentos, municipios, D istritos Especia les y e l 
D istrito C apita l de Bogotá . 

Parágrafo . Los va lores absolutos expresados en moneda naciona l en e l presente 
Artículo, se rea justarán anua l y acumula tivamente en e l cien por ciento (100%) de l 
incremento porcentua l de l índice de precios a l consumidor para empleados que 
corresponde e laborar a l Departamento Administra tivo Naciona l de Estadística , 
DAN E , entre e l período comprendido entre e l 1 de octubre de l año anterior a aque l 
en e l cua l se deban expedir las certificaciones a que e l mismo a lude , y la misma 
fecha de l año inmedia tamente anterior a éste . A l rea lizar e l rea juste de que tra ta e l 
presente parágra fo, se e fectuarán las aproximaciones de que tra ta e l artículo 
anterior. 

(Art. 11 de/Decre to 1406 de 1999) 

Artículo 3.2.1.7 � Efectos de la C ertificación expedida por el C ontador 
Público o Revisor F iscaL S in perjuicio de las facultades de verificación de que 
gozan las entidades administradoras y los órganos de control de l S istema para 
asegurar e l cumplimiento de las obligaciones para con e l mismo, y de las 
obligaciones que existen en cabeza de los aportantes de mantener a disposición de 
las administradoras y de los órganos de control la información y pruebas necesarios 
para corroborar la veracidad de los da tos contenidos en la P lanilla Integrada de 
Liquidación de Aportes, así como e l cumplimiento de las obligaciones que sobre 
contabilidad exigen las normas vigentes, la certificación de l contador público o 
revisor fisca l en los estados financieros de l aportante , hará constar los siguientes 
hechos: 

1. Que la información contenida en la P lanilla Integrada de Liquidación de Aportes, 
y en particular la re la tiva a los a filiados, y la correspondiente a sus Ingresos Base 
de Cotización es correcta . 

2 Que e l aportante no se encuentra en mora por concepto de aportes a l S istema . 

E l contador público o revisor fisca l que encuentre hechos irregulares en la 
contabilidad de los cua les puedan derivarse inconsistencias o inexactitudes con 
re lación a la información a que a luden los numera les 1 y 2 anteriores, o que 
de termine la existencia de incumplimiento de las obligaciones para con e l S istema 
o la e lusión, evasión o mora en e l pago de los aportes que financian e l mismo, podrá 
de jar las pertinentes sa lvedades en e l dictamen a los respectivos estados 
financieros, precisando los hechos que no han sido certificados y la explicación 
comple ta de las razones por las cua les no lo fueron. D ichas sa lvedades estarán a 
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disposición de las respectivas entidades administradoras, a l igua l que de los 
órganos de control. 

(Art 12 de l Decre to 1406 de 1999) 

Artículo 3.2.1.8 � Reserva de la Declaración. La información respecto de las 
bases y la aute liquidación de aportes a l S istema de Seguridad Socia l Integra l que 
figuren en las declaraciones respectivas, tendrá e l carácter de información 
reservada; por consiguiente , los funcionarios de las entidades administradoras sólo 
podrán utilizarla para e l control de l cumplimiento de las obligaciones existentes para 
con e l S istema , para e l reconocimiento de las prestaciones asistencia les o 
indemniza torias que éste contempla y para e fectos de informaciones impersona les 
de estadística . 

Los bancos y demás entidades que , en virtud de autorizaciones o convenios para 
recaudar aportes a l S istema de Seguridad Socia l Integra l, conozcan las 
informaciones y demás da tos de la P lanilla Integrada de Liquidación de Aportes, 
deberán guardar la más absoluta reserva con re lación a e llos y sólo los podrán 
utilizar para los fines de l procesamiento de la información que demanden los 
reportes de recaudo y recepción exigidos por las administradoras. 

A igua l reserva en e l mane jo de la información estarán some tidos los funcionarios 
de los órganos de control, quienes podrán acceder a e lla en los términos y para los 
fines que establezcan las normas que de finen sus compe tencias. S imilar situación 
existirá con re lación a los funcionarios de la entidad que mane je e l Registro Único 
de Aportantes a l S istema de Seguridad Socia l Integra l. 

Lo anterior no obsta para que las declaraciones puedan ser examinadas por 
cua lquier persona que se encuentre autorizada a l e fecto. 

(Art. 14 de l Decre to 1406 de 1999) 

Artículo 3.2.1.9 � Deberes especia les de l empleador. Las consecuencias 
derivadas de la omisión de reporte a través de la P lanilla Integrada de Liquidación 
de Aportes o de errores u omisiones en ésta , que a fecten e l cubrimiento y 
opera tividad de l S istema de Seguridad Integra l o la prestación de los servicios que 
é l contempla con respecto a uno o más de los a filiados, serán responsabilidad 
exclusiva de l aportante . 

En todo caso e l empleador que tenga e l carácter de aportante , deberá tener a 
disposición de l traba jador que así lo solicite la copia de la planilla integra l de 
liquidación de aportes en a l S istema de Seguridad Socia l Integra l en que conste e l 
respectivo pago, o e l comprobante de pago respectivo en caso que este último se 
haya e fectuado en forma separada . 

Igua lmente , y de conformidad con las normas establecidas en e l Código de 
Comercio sobre conservación de documentos, e l aportante deberá conservar copia 
de l archivo magné tico contentivo de las planillas integra les de liquidación. 

(Art. 39 de l Decre to 1406 de 1999) 
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Artículo 3.2.1.10 � Ingreso B ase de C otización durante las incapacidades 
ola licencia de maternidad . Durante los períodos de incapacidad por riesgo común 
o de licencia de ma ternidad, habrá lugar a l pago de los aportes a los S istemas de 
Sa lud y de Pensiones. Para e fectos de liquidar los aportes correspondientes a l 
período por e l cua l se reconozca a l a filiado una incapacidad por riesgo común o una 
licencia de ma ternidad, se tomará como Ingreso Base de Cotización e l va lor de la 
incapacidad o licencia de ma ternidad según sea e l caso. 

En e l evento de incapacidad derivada de riesgo común o de licencia de ma ternidad, 
los aportes a l S istema de Pensiones serán de cargo de los empleadores y 
empleados, en la proporción que establece la Ley. Cuando los empleadores opten 
por pagar e l va lor de las incapacidades que en este evento se causen, podrán 
repe tir dicho va lor contra la respectiva E PS , a l igua l que descontar de aqué llas e l 
va lor de los aportes a l S istema de Pensiones a cargo de sus empleados. 

Serán de cargo de la respectiva administradora de riesgos Labora les, ARL, e l va lor 
de los aportes para los S istemas de Seguridad Socia l en Sa lud y Pensiones que se 
causen durante los períodos de incapacidad originados por una enfermedad o 
accidente de carácter labora l, en la parte que de ordinario correspondería a l 
aportante con traba jadores dependientes. En este evento, la A RL descontará de l 
va lor de la incapacidad e l monto correspondiente a la cotización de l traba jador 
dependiente . 

Serán de cargo de los traba jadores independientes, la tota lidad de las cotizaciones 
para e l S istema de Pensiones que se causen durante e l periodo de duración de una 
incapacidad o una licencia de ma ternidad. En e l S istema de Sa lud, serán de cargo 
de dichos traba jadores la parte de los aportes que de ordinario corresponderían a 
los traba jadores dependientes, y e l excedente será de cargo de la respectiva E PS . 

En ningún caso e l Ingreso Base de Cotización que se establece para los eventos 
que contempla e l presente artículo podrá ser inferior a las bases mínimas de 
cotización que la Ley establece para los diferentes riesgos que conforman e l 
S istema de Seguridad Socia l Integra l. 

Parágrafo 1. En e l S istema G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud serán a cargo de 
los respectivos empleadores las prestaciones económicas correspondientes a los 
dos (2) primeros días de incapacidad originada por enfermedad genera l y de las 
Entidades Promotoras de Sa lud a partir de l tercer (3) día y de conformidad con la 
norma tividad vigente . 

En e l S istema G enera l de R iesgos Labora les las Administradoras de R iesgos 
Labora les reconocerán las incapacidades tempora les desde e l día siguiente 
de ocurrido e l accidente de traba jo o la enfermedad diagnosticada como labora l. 

Lo anterior tanto en e l sector público como en e l privado. 

Parágrafo 2. Durante los períodos de incapacidad o de licencia de ma ternidad, los 
a filiados que se encuentren en ta les circunstancias deberán presentar estas 
novedades por medio de la P lanilla Integrada de Liquidación de Aportes a través de 
su empleador, o directamente si se tra ta de traba jadores independientes, por todo 
e l tiempo que duren dichas licencia o incapacidad. 
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(Art. 40 de l Decre to 1406 de 1999, parágra fo 1 modificado por e l artículo 1 de l 
Decre to 2943 de 2013) 

Artículo 3.2.1.11 � Efectividad de la afiliación . E l ingreso de un aportante o 
de un a filiado, tendrá e fectos para la entidad administradora que haga parte de l 
S istema desde e l día siguiente a aqué l en e l cua l se inicie la re lación labora l, siempre 
que se entregue a ésta , debidamente diligenciado, e l formulario de a filiación. 
Mientras no se entregue e l formulario a la administradora , e l empleador asumirá los 
riesgos correspondientes. 

(Art. 41 de l Decre to 1406 de 1999) 

Artículo 3.2.1.12 � Traslado entre entidades administradoras . E l traslado 
entre entidades administradoras estará suje to a l cumplimiento de los requisitos 
sobre permanencia en los regímenes y entidades administradoras que establecen 
las normas que reglamentan e l S istema . 

En todo caso, e l traslado de entidad administradora producirá e fectos sólo a partir 
de l primer día ca lendario de l segundo mes siguiente a la fecha de presentación de 
la solicitud de l traslado e fectuada por e l a filiado ante la nueva entidad 
administradora . La entidad administradora de la cua l se re tira e l traba jador tendrá a 
su cargo la prestación de los servicios y e l reconocimiento de prestaciones hasta e l 
día anterior a aqué l en que surjan las obligaciones para la nueva entidad. 

En e l S istema de Seguridad Socia l en Sa lud, e l primer pago de cotizaciones que se 
deba e fectuar a partir de l traslado e fectivo de un a filiado, se deberá rea lizar a la 
nueva Entidad Promotora de Sa lud. 

En e l S istema de Seguridad Socia l en Pensiones, e l primer pago de cotizaciones 
que se deba e fectuar a partir de l traslado e fectivo de un a filiado, se deberá rea lizar 
a la antigua administradora de la cua l éste se trasladó, con excepción de los 
traba jadores independientes, que deberán aportar a la nueva administradora de 
pensiones. 

Para los e fectos de l presente artículo, se entenderá por traslado e fectivo e l 
momento a partir de l cua l e l a filiado queda cubierto por la nueva entidad en los 
términos de finidos en e l inciso anterior. 

(Art. 42 de l Decre to 1406 de 1999) 

Artículo 3.2.1.13 � Imputación de Pagos en los Sistemas de Seguridad 
Social en Salud , Pensiones y Riesgos Laborales . La imputación de pagos por 
cotizaciones rea lizadas a los S istemas de Seguridad Socia l en Sa lud, Pensiones y 
R iesgos Labora les se e fectuarán tomando como base e l tota l de lo recaudado para 
cada uno de dichos riesgos, y conforme a las siguientes prioridades de acuerdo a l 
sistema: 

1. � Imputación de pagos para e l sistema de sa lud 

a) Cubrir las obligaciones con los fondos de solidaridad. 

D E C R E T O NÚME R O  7J  D E 2016 � H OJA No 633 



73 O 
D E C R E T O NUME R O D E 2016 � H OJA No 634 

  

    

Continuación de Decre to "Por medio de/cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

b) Aplicar a l interés de mora por los aportes no pagados oportunamente y 
correspondientes a l período declarado. 

c) Cubrir las cotizaciones obliga torias de l período declarado. 

�

2. � Imputación de pagos para e l sistema de pensiones 

a) Cubrir los aportes voluntarios rea lizados por los traba jadores 

b) Cubrir las obligaciones con e l Fondo de Solidaridad Pensiona l. 

c) Cubrir la obligación con e l Fondo de G arantía de Pensión Mínima de l 
Régimen de Ahorro Individua l. 

d) Aplicar a l interés por mora por los aportes no pagados oportunamente 
correspondiente a l período declarado. 

e) Cubrir las cotizaciones obliga torias de l período declarado. Se entienden 
incluidos los aportes para la pensión de inva lidez y sobrevivientes, a l igua l 
que los gastos de administración y reaseguro con e l Fondo de G arantías. 

f) Acreditar lo correspondiente a aportes voluntarios e fectuados por e l 
empleador en favor de sus empleados. 

�

3. � Imputación de pagos para e l sistema de riesgos labora les 

a) Cubrir las obligaciones con e l Fondo de R iesgos Labora les. 

b) Aplicar a intereses de mora por los aportes no pagados oportunamente . 

c) Cubrir las cotizaciones a trasadas. 

d) Cubrir las cotizaciones de l período declarado. 

Parágrafo 1. S i a l hacer aplicación de las sumas recibidas, conforme a las 
prioridades fijadas, los recursos se agotan sin haberlas cubierto comple tamente , 
habrá lugar a la devolución de l remanente . En e l caso de cotizaciones para e l 
S istema de Seguridad Socia l en Pensiones, habrá lugar a la aplicación proporciona l 
de l remanente para todos los a filiados y conforme a las prioridades enunciadas. 

Parágrafo 2. Cuando con base en un mismo formulario se estén e fectuando pagos 
correspondientes a distintos riesgos o a distintas administradoras, e l pago 
correspondiente a cada uno de e llos será e l que aparezca registrado en dicho 
formulario, y su imputación se hará conforme a lo establecido en e l presente artículo. 

Parágrafo . 3. Para e fectuar la imputación de pagos conforme a las prioridades 
previstas en e l presente artículo, se tomará como base e l período de terminado por 
e l aportante en la respectiva declaración o comprobante de pago. S i después de 
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todos los conceptos aquí contemplados existiere un remanente , e l mismo 
aplicará a l período de cotización en mora más antiguo, siguiendo e l mismo orden 
prioridades establecido. 

4. Lo dispuesto en e l presente artículo no será aplicable para los 
voluntarios de l sistema genera l de pensiones, ni para los traba jadores 

53 y54 de/Decre to 1406 de 1999 y artículo 9 de/Decre to 510 de 2003) 

�

3.2.1.14 � A utoliquidación y pago de aportes del sistema 
social. Los aportantes obligados a l pago de los aportes a los que 

las Leyes 21 de 1982, 89 de 1988, y la Ley 119 de 1994, deberán presentar, 
la periodicidad, en los lugares y dentro de los plazos que corresponda , conforme 

lo � seña lado � en � los � artículos �2.2.1.1.1.2, � 2.2.1.1.1.3, � 2.2.1.1.1.4, � 2.2.1.1.1.5, 
3.2.2.2 y 3.2.2.3 de l presente decre to, las declaraciones de autoliquidación 

pago a l Servicio Naciona l de Aprendiza je , S E NA , a l Instituto Colombiano 
F amiliar, IC B F , a las C a jas de Compensación F amiliar y, en lo pertinente , 

Escue la Superior de Administración Pública , E SAP , para las escue las industria les 
técnicos naciona les, departamenta les, distrita les y municipa les. 

1 de/Decre to 1464 de 2005) 

TÍTUL O 2 
PL A Z O S P A R A E L P A G O 

�

3.2.2.1 � Plazos para la autoliquidación y el pago de los aportes 
los subsistemas de la Protección Social para aportantes de 200 o más 

Quienes deben rea lizar aportes a los subsistemas de Sa lud, Pensiones 
R iesgos labora les de l S istema de Seguridad Socia l Integra l, así como los 

a l Servicio Naciona l de Aprendiza je , Sena , a l Instituto Colombiano 
F amiliar, IC B F y a las C a jas de Compensación F amiliar y a la Escue la 

de Administración Pública , E SAP y para las Escue las Industria les 
Técnicos Naciona les, Departamenta les, D istrita les y Municipa les, cuyas 

de traba jadores activos o pensionados contengan 200 o más cotizantes, 
sus aportes en las fechas que se indican a continuación: 

de l 

de 
se 

de 

de 

e 

de 

Dos � últimos � dígitos � del � NIT � o 
documento de identificación 

Día hábil de vencimiento 

00 a l 10 1° 
11 a l 23 2° 
24 a l 36 3° 
37 a l 49 4° 
50 a l 62 5° 
63 a l 75 6° 
76 a l 88 7° 
89 a l 99 8° 

2007) 
20 de l Decre to 1406 de 1999 modificado por e l artículo 1 de l Decre to 1670 
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3.2.2.2 � P lazos para la autoliquidación y e l pago de los aportes 
los Subsistemas de la Protección Socia l para aportantes de menos de 200 

Quienes deben rea lizar aportes a los subsistemas de Sa lud, Pensiones 
R iesgos labora les de l S istema de Seguridad Socia l �Integra l, � así � como los 

a l Servicio Naciona l de Aprendiza je , S E NA , a l Instituto Colombiano 
F amiliar, IC B F y a las C a jas de Compensación F amiliar y a la Escue la 

de Administración Pública , � E SAP y para las Escue las Industria les 
Técnicos Naciona les, Departamenta les, D istrita les y Municipa les, cuyas 
de traba jadores activos o �pensionados contengan �menos de � 200 

e fectuarán sus aportes en las fechas que se indican a continuación: 

de l 

de 

e 

de 

se 

Dos � últimos � dígitos � del � NIT � o 
Documento de identificación 

Día hábil de vencimiento 

00 a l 08 10 
09 a l 16 2° 
17 a l 24 3° 
25 a l 32 4° 
33 a l 40 50 
41 a l 48 6° 
49 a l 56 7° 
57 a l 64 8° 
65 a l 72 90 
73 a l 79 10 
80 a l 86 11 
87 a l 93 12 
94 a l 99 13 

(Art. 
2007) 

Artículo 

Los 
indican 

21 de l Decre to 1406 de 1999 modificado por e l artículo 2 de l Decre to 1670 

3.2.2.3 � P lazos para la autoliquidación y e l pago de los aportes 
los subsistemas de la Protección Socia l para traba jadores independientes. 

traba jadores independientes e fectuarán sus aportes en las fechas que 
a continuación: 

Dos � últimos � dígitos � del 
documento de identificación 

Día hábil de vencimiento 

00 a l 07 1° 
08 a l 14 2° 
15 a l 21 3° 
22 a l 28 40 
29 a l 35 50 

36 a l 42 6° 
43 a l 49 70 
50 a l 56 8° 
57 a l 63 90 
64 a l 69 10 
70 a l 75 11 
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de 

ta l 

Continuación 
Sector 

de Decre to "Por medio de/cua l 
Sa lud y Protección Socia l" 

se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 

o 

a l 

a l 

y 

Dos � últimos � dígitos � del 
documento de identificación 

Día hábil de vencimiento 

76 a l 81 12 
82 a l 87 13 
88 a l 93 14 
94 a l 99 15 

(Art. 
2007) 

Artículo 

integrado, 
Superintendencias 
F amiliar, 
S istema 
recomendaciones 

(Art. 

Artículo 
presentado 
a justarse 
sustituyan 
pueda 

(Art. 

Artículo 
efectuar 
S istema 
sistemas 

único 

(Art. 

Artículo 
artículos 
S istema 
Compensación 
mediante 
cua l 
Protección 

(Art. 

24 de l Decre to 1406 de 1999 modificado por e l artículo 4 de l Decre to 1670 de 

TÍTUL O 3 
PL A NILL A INT E G R A D A D E LIQ UID A CIÓ N D E A P O RT E S 

3.2.3.1 � C ontenido del formulario único o integrado . E l Ministerio 
Sa lud y Protección Socia l seña lará e l diseño y contenido de l formulario único 

ba jo su coordinación se establecerá un Comité , integrado por las 
F inanciera de Colombia , Naciona l de Sa lud y de l Subsidio 

así como por las entidades acreedoras y recaudadoras de los aportes 
de Seguridad Socia l Integra l y de los aportes para fisca les, e l cua l rea lizará 

sobre e l diseño y contenido de l formulario. 

2 de l Decre to 3667 de 2004) 

3.2.3.2 � Presentación . E l formulario único o integrado podrá ser 
en forma física o por medios e lectrónicos. En este último caso, debe 

a lo dispuesto por la Ley 527 de 1999 y a las normas que la modifiquen, 
o reglamenten, así como a los requisitos tecnológicos y de seguridad que 

seña lar e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 

3 de l Decre to 3667 de 2004) 

3.2.3.3 � Pago de aportes a través entidades autorizadas para 
recaudos en sistemas de pago de bajo valor. E l pago de los aportes 

de Seguridad Socia l Integra l y para fisca les podrá rea lizarse a través de los 
de pago de ba jo va lor que funcionen de acuerdo con las normas que para 

e fecto expida e l Gobierno Naciona l, pero en cua lquier caso mediante formulario 
o integrado. 

4 de l Decre to 3667 de 2004) 

3.2.3.4 � O bligatoriedad . � En desarrollo de lo seña lado en � los 
3.2.3.1, 3.2.3.2 y 3.2.3.3 de l presente decre to, las Administradoras de l 
de Seguridad Socia l �Integra l y e l S E NA , e l � IC B F y las C a jas de 

F amiliar, deberán permitir a los aportantes e l pago de sus aportes 
la P lanilla Integrada de Liquidación de Aportes, por medio e lectrónico, la 

será adoptada mediante resolución expedida por e l Ministerio de Sa lud 
Socia l. 

1 de l Decre to 1465 de 2005) 
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Artículo 3.2.3.5 � Definiciones . Para los e fectos de este Título se entiende 
por: 

1 � S istema: e l S istema de la Protección Socia l, que incluye la operación de los 
subsistemas de pensiones, sa lud y riesgos labora les de S istema de Seguridad 
Socia l Integra l y a l Servicio Naciona l de Aprendiza je , S E NA , a l Instituto 
Colombiano de B ienestar F amiliar, IC B F y a las C a jas de Compensación 
F amiliar. 

2. Subsistemas: cada uno de los componentes de l "S istema" , seña lados en e l 
inciso anterior. 

3. Administradora (s): las Entidades Administradoras de Pensiones de l Régimen 
Solidario de Prima Media con Prestación De finida , las Entidades 
Administradoras de Pensiones de l Régimen de Ahorro Individua l con 
Solidaridad, las Entidades Promotoras de Sa lud, E PS , las Entidades 
Promotoras de Sa lud, E PS de l régimen subsidiado cuando haya lugar y demás 
entidades autorizadas para administrar e l Régimen Contributivo de l S istema 
G enera l de Seguridad Socia l en Sa lud, las Entidades Administradoras de 
R iesgos labora les, ARL, así como e l Servicio Naciona l de Aprendiza je , Sena , e l 
Instituto Colombiano de B ienestar F amiliar, IC B F y a las C a jas de 
Compensación F amiliar y, en lo pertinente , a Escue la Superior de 
Administración Pública , E SAP y para las Escue las Industria les e Institutos 
Técnicos Naciona les, Departamenta les, D istrita les y Municipa les 

4 Operador de Información: e l conjunto de funciones que se enumeran a 
continuación, las cua les serán asumidas por las entidades que se seña lan en e l 
artículo 3.2.3.7 de l presente decre to: 

4.1. Suministrar a l Aportante e l acceso a la P lanilla Integrada de Liquidación 
de Aportes, por vía e lectrónica . 

4.2. Permitir a l Aportante e l ingreso de los conceptos de ta llados de pagos, así 
como su modificación o a juste previo a su envío o su corrección posterior. 
E l ingreso de la información de ta llada de los pagos se podrá rea lizar 
mediante la digitación de la información directamente en la P lanilla 
Integrada de Liquidación de Aportes a la Seguridad Socia l o de la 
actua lización de los da tos de l período anterior, si lo hubiere; o la captura 
de los da tos de un archivo generado por e l Aportante u otros. 

4.3. Aplicar las reglas de va lidación y generar los informes con las 
inconsistencias encontradas, para su a juste o modificación previa a su 
envío, e l cua l se hará dentro de los términos establecidos en la ley, así 
como contar con una va lidación respecto de los e lementos propios de l 
pago y solicitar autorización para e fectuar la transacción financiera . 

4.4. G enerar los archivos de sa lida , los reportes e informes que se requieran 
para los actores de l S istema o para las autoridades. 

4.5. A lmacenar durante un período de tiempo no inferior a tres (3) meses, e l 
registro de identificación de Aportantes y la información histórica de la 
P lanilla . 

4.6. Mantener la conexión con la(s) Institución(es) F inanciera(s) y/o los 
S istemas de Pago, que permitan a l Aportante e fectuar e l débito a su 
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cuenta y a las Administradoras recibir los créditos correspondientes. 
4.7. Suministrar a quien corresponda , oportunamente , la información necesaria 

para e fectuar la distribución de los pagos. 
4.8. Rea lizar los procesos de conciliación y contingencias de l proceso de 

intercambio de información. 
4.9. Cumplir con e l estándar de seguridad IS O 17799, de manera que sus 

políticas y prácticas de seguridad se enmarquen dentro de dicha norma 
que garantiza la seguridad necesaria en e l proceso de remisión y 
recepción de la información. 

4.10. S i e llo se requiere , interactuar directamente con sistemas de pago 
e lectrónico, para e fectuar la liquidación de los débitos a las cuentas de los 
Aportantes y de los créditos ne tos a las cuentas de los Administradores. 
Para los e fectos de lo seña lado en este numera l, los operadores de 
información serán responsables de las funciones seña ladas en e l numera l 
siguiente . 

5. Instituciones F inancieras: la persona o personas que estando autorizadas para 
e llo por la ley, e jecutan las siguientes funciones: 

5.1. Servir de intermediario entre e l Aportante y las Administradoras, para la 
rea lización de las transacciones de débito y de crédito en las cuentas 
respectivas. Para este e fecto, no se podrán modificar los va lores de los 
aportes contenidos en la P lanilla Única de Autoliquidación, por tanto las 
operaciones de débito y de crédito sólo se rea lizarán por los montos 
establecidos en dicha P lanilla . 
Para e fectos de l costo de la transacción financiera , se entiende como una 
sola transacción la operación de débito de una cuenta de un titular y su 
abono a una o varias cuentas de otro u otros titulares. 

5.2. Comunicar la información de las transacciones financieras a los Aportantes 
y a las Administradoras y a las autoridades pertinentes. 

5.3 Aplicar las reglas de seguridad y va lidación de finidas para e l sector 
financiero. 

5.4. Rea lizar los procesos de conciliación y contingencias re lacionados con e l 
proceso de las transacciones financieras. 

(Art. 2 de l Decre to 1465 de 2005) 

Artículo 3.2.3.6 � Condiciones de operación. E l mecanismo utilizado para 
la autoliquidación de los aportes a l S istema de la Protección Socia l será la P lanilla 
Integrada de Liquidación de Aportes. Los pagos asociados a la P lanilla se deberán 
hacer de manera unificada mediante las moda lidades que se d escriben en e l 
presente capitulo. E l mecanismo de autoliquidación y pago unificado deberá reunir 
las siguientes condiciones: 

1. La P lanilla Integrada de Liquidación de Aportes será una planilla e lectrónica . 
Los aportantes podrán ingresar y confirmar e l contenido de la misma mediante 
los procedimientos descritos en e l numera l 4.2 de l artículo anterior. También 
podrán hacerlo a través de la liquidación asistida , en cuyo caso e l aportante 
remitirá la información de ta llada de los cotizantes, por cua lquier medio, a l 
Operador de Información, quien procederá a digitarla o digita lizarla de manera 
que se transforme en planilla e lectrónica . 
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2. Los pagos asociados a la P lanilla deberán hacerse de manera unificada a través 
de a lguna de las siguientes moda lidades: 

21.Pago e lectrónico. 

2.2 � Pago Asistido: S i e l aportante utiliza la liquidación asistida seña lada en e l 
numera l 1 anterior, e l Operador de Información generará para e l aportante 
un código o número de re ferencia que vincula e l va lor por pagar con la 
liquidación asistida . E l Aportante deberá utilizar dicho código o número de 
re ferencia para rea lizar e l pago, ya sea mediante consignación bancaria , 
orden te le fónica , tarje ta débito o crédito, ca jero e lectrónico o da tá fono, 
entre otros. 

S i e l aportante utiliza la liquidación asistida , e l Operador de Información 
le advertirá sobre los intereses de mora que se generarán si no e fectúa e l 
pago en la fecha límite prevista para e llo. Para asegurar e l pago 
adecuado, liquidará e l va lor de l pago con intereses de mora para los 
siguientes cinco (5) días hábiles e informará a las entidades financieras 
y/o sistemas de pago en los cua les se recibirán los pagos sobre e l va lor 
que se podrá recibir en cada uno de los cinco (5) días siguientes a la fecha 
límite . Vencido dicho plazo e l código que autoriza la utilización de la 
P lanilla Asistida caducará y, para e fectuar e l pago, e l Aportante deberá 
solicitar una nueva liquidación y su respectivo código. 

Para habilitar la moda lidad de pago asistido, los Operadores de 
Información deberán hacer los acuerdos a que haya lugar y mantener la 
conexión con las instituciones financieras y/o sistemas de pago e legidos. 
Una vez se e fectúe e l pago, vincularán la información de la P lanilla con 
la de l pago y la enviarán a sus destina tarios de conformidad con e l 
esquema previsto en e l presente Título. 

3. Las entidades involucradas en la operación de este mecanismo deberán 
abstenerse de incurrir en prácticas comercia les restrictivas de l libre mercado y 
deberán desarrollar su actividad con sujeción a las reglas y prácticas de la 
buena fe comercia l. Por tanto, se entienden prohibidos los actos, acuerdos o 
convenios o la adopción de decisiones de asociaciones empresaria les y 
prácticas concertadas que directa o indirectamente tengan por obje to o como 
e fecto impedir, restringir o fa lsear e l juego de la libre compe tencia o cua lquier 
acto que constituya un abuso de posición dominante , así como ce lebrar pactos 
que tengan como propósito o cuya consecuencia sea excluir a la compe tencia 
de l acceso a l esquema o mecanismo aquí regulado o a los cana les que deben 
utilizarse para su operación. Se entienden dentro de las prácticas prohibidas la 
utilización de contra tos o modificaciones a los mismos en los cua les las 
instituciones financieras condicionen la utilización de sus cuentas a la 
aceptación o a l registro en un de terminado sistema de pago o tecnología 
prede finida para la dispersión de la información o de los recursos derivados de 
dicha información. 

4. Re lación de las Administradoras con los Operadores de Información. En 
desarrollo de la obligación establecida en e l artículo 3.2.3.4 de l presente 
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decre to, cada Administradora deberá suscribir convenio con a l menos un 
Operador de Información. Como desarrollo de dicho convenio, en primera 
instancia debe ade lantarse un proceso inicia l de registro. 

En los convenios los operadores de información incluirán expresamente , de 
manera independiente a otros cargos, la tarifa por los registros de información 
enviados a la Administradora o e l modo de precisarla , modo que debe responder 
a criterios obje tivos de costeo de l proceso. Por lo tanto, e l modo de precisar e l 
va lor de cada registro debe ser idéntico para todos los actores involucrados en 
e l esquema , sin que proceda establecer condiciones diferencia les. Solo se 
podrán establecer cobros diferencia les cuando respondan a la prestación de 
otros servicios de procesamiento de información adiciona les a los mínimos 
previstos en este capítulo y las resoluciones que lo desarrollen, que e l Operador 
de Información y la Administradora decidan convenir de manera voluntaria y 
expresa . 

En los convenios también se deberá incluir de manera expresa e l sistema o 
mecanismo tecnológico e legido para garantizar e l flujo oportuno de la 
información contenida en la P lanilla . Además, en estos convenios se seña larán 
los aspectos inherentes a la seguridad física e informá tica , los servicios 
adiciona les que se prestarán y los planes de contingencia que se utilizarán; e l 
término para la transferencia de la información y las responsabilidades que 
corresponden a cada uno de los actores en e l proceso, que deberán constar de 
manera expresa y las sanciones por e l incumplimiento de lo a llí establecido, sin 
que e llo pueda modificar las responsabilidades y obligaciones propias de las 
Administradoras respecto de l recaudo de las cotizaciones y de l recibo y 
conciliación de la información, así como las demás obligaciones establecidas 
en la ley para las entidades involucradas, en a tención a su obje to o las propias 
de los empleadores o aportantes. 

Copia de los convenios aquí mencionados deberá remitirse a la 
Superintendencia o entidad que e jerza vigilancia sobre cada una de las 
Administradoras a l momento de su suscripción inicia l y cada vez que sean 
modificados. 

Para garantizar la idone idad de l servicio a l que se re fiere e l presente numera l, 
los Operadores de Información deberán certificar e l cumplimiento de la norma 
IS O 27001. 

Las Administradoras deberán verificar periódicamente , en forma individua l o 
conjunta , que e l o los operadores contra tados por cada una e jecuten sus 
funciones en las condiciones de ca lidad, seguridad, oportunidad y 
confidencia lidad previstas en e l presente Título y que cumplan con los 
paráme tros que en ese sentido de finan en los convenios que suscriban con los 
operadores. 

También en dichos convenios las Administradoras seña larán e l o los sistemas 
de pago que han e legido para la transferencia de l dinero a sus cuentas 
recaudadoras. 

5. D istribución de la información. E l esquema debe permitir la distribución de la 
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información a la tota lidad de las Administradoras receptoras de la misma . En e l 
evento de que un Operador de Información genere un archivo de sa lida con 
destino a una Administradora con la cua l no haya firmado convenio, deberá 
enviárse lo por intermedio de otro Operador de Información que sí tenga re lación 
con dicha Administradora . Para e l e fecto, todos los Operadores de Información 
deberán interconectarse entre sí y distribuir los registros contenidos en la 
P lanilla y de la información asociada a los pagos. 

La interconexión deberá garantizar que la información contenida en la P lanilla 
Integrada de Liquidación de Aportes, así como la información de los pagos 
asociados a la misma , lleguen a sus destina tarios en las condiciones de 
oportunidad, seguridad, ca lidad y confidencia lidad que e l S istema requiere . 
Para e l e fecto, todos los Operadores de Información deberán conocer en todo 
momento con qué otro Operador u Operadores tiene convenio cada 
Administradora y deberá saber en qué cuentas de recaudo consignar los 
recursos de las Administradoras, de acuerdo con lo que de finan estas últimas. 
La interconexión deberá operar en un contexto de absoluta transparencia , por 
lo cua l no podrán establecerse exigencias, condiciones o tarifas diferencia les 
que desestimulen su utilización por parte de Operador a lguno. 

Para e fectos de lo previsto en e l presente Artículo, los Operadores de 
Información deberán suje tarse a las condiciones de intercambio de información 
de l mecanismo que implemente y de fina e l Banco de la República para la 
distribución de la información. 

Hasta tanto e l Banco de la República habilite e l mecanismo mencionado en e l 
inciso anterior, los Operadores de Información podrán, de común acuerdo, 
establecer e l mecanismo que consideren adecuado, siempre y cuando cumpla 
con las condiciones de ca lidad, seguridad y confidencia lidad que la operación 
requiere . 

6. Para garantizar la oportunidad y ca lidad de los pagos e fectuados mediante este 
mecanismo las Administradoras deberán emitir a favor de los aportantes una 
certificación de su pago, digita lmente certificada , de conformidad con e l texto y 
las condiciones que para e l e fecto establezca e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l. 

Los aportantes que utilicen la liquidación y e l pago asistidos, tendrán como 
confirmación de su pago bien sea e l comprobante de consignación, e l recibo de l 
ca jero automá tico o de l da tá fono que contenga la información de la transacción 
o e l código o número de re ferencia . 

7. Re lación de las Administradoras con las instituciones financieras. E l esquema 
de pago integrado asociado a la P lanilla deberá garantizar e l flujo de la 
información financiera y permitir la distribución de los recursos hacia la tota lidad 
de las Administradoras. 

Para que la Administradora pueda rea lizar la conciliación de las transacciones 
financieras asociadas a sus recaudos con los archivos de sa lida que contienen 
e l de ta lle de la información asociada a dichos pagos, la institución financiera 
receptora de los mismos debe anexar a la transferencia de recursos los da tos 
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mínimos que establezca e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l y podrá 
incluir otras adiciona les, si así lo hubiere convenido con la Administradora . 

Para estos e fectos, en los convenios o acuerdos que se suscriban entre las 
instituciones financieras y las Administradoras a los que se re fiere e l presente 
capítulo, en adición a los aspectos a llí establecidos y los seña lados en los 
incisos anteriores, debe seña larse la tarifa cobrada por las transacciones 
financieras o e l modo de precisarla . 

En e l caso de las instituciones financieras que actúen como Operadores de 
Información, deberán suscribir dos convenios independientes, uno respecto de l 
trá fico de información, en su ca lidad de Operador de Información y otro en su 
condición de Operador F inanciero. Por e llo, en cada uno de los convenios se 
preverán las tarifas correspondientes de manera independiente , respondiendo 
cada uno a criterios obje tivos propios de cada operación. Las tarifas cobradas 
por las transferencias de dinero deben ser idénticas para todos los actores 
involucrados en e l esquema , sin que quepa establecer tarifas diferencia les en 
a tención a variables diferentes a l número de transacciones. 

E l o los sistemas de pago a través de los cua les se rea lizarán las transacciones 
de dinero, serán aque llos que hubiere seña lado expresamente cada 
Administradora para la rea lización de las operaciones crédito a sus cuentas 
recaudadoras, conforme a la de finición de sistema de pago contenida en e l 
artículo 2.17.1.1.1 de l Decre to 2555 de 2010, lo cua l deberá constar de manera 
expresa en los convenios ya mencionados entre instituciones financieras y 
Administradoras. Las instituciones financieras no podrán modificar la decisión 
que sobre e l particular hubieren tomado las Administradoras. 

En e l evento que quien e fectúe e l giro de los recursos sea e l Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, este de finirá e l procedimiento y sistema de pago 
que utilizará . 

La transacción de débito y las transacciones crédito o e l pago rea lizado respecto 
de la P lanilla Asistida y e l envío a la Administradora de la información asociada , 
deberán rea lizarse en un mismo día . 

Las responsabilidades que corresponden a cada uno de los actores en e l 
proceso deberán constar de manera expresa en los convenios que se suscriban 
para e l e fecto, sin que en e llo se puedan prever condiciones que a tenten contra 
los intereses de los a filiados o aportantes. 

Copia de los convenios aquí mencionados deberá remitirse a la 
Superintendencia F inanciera de Colombia o la entidad que e jerza vigilancia 
sobre cada una de las Administradoras a l momento de su suscripción inicia l y 
cada vez que sean modificados. 

8. Podrán actuar como Operadores de Información para este esquema las 
personas seña ladas en e l artículo 3.2.3.7 de l presente Título, por sí o a través 
de terceros que se leccionen para e l e fecto; en este último caso, e l Operador de 
Información deberá consta tar y de jar constancia expresa en e l convenio que 
suscriba con dicho tercero, de que este actúa en su nombre y representación, 
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para este e fecto y que cumple a caba lidad con las condiciones, requisitos, 
procedimientos y capacidad de interconexión y transferencia de información o 
de recursos segura y oportuna que la operación requiere , de conformidad con 
las normas que regulan e l pago integrado, para lo cua l deberá certificar e l 
cumplimiento de la norma IS O 27001. 

En los términos de l inciso anterior, e l Operador de Información será responsable 
frente a los a filiados, los aportantes, las Administradoras y los otros actores de l 
S istema de la Protección Socia l por los errores, re tardos u omisiones en que 
incurra dicho tercero, de acuerdo con e l convenio suscrito para e l e fecto. 

Parágrafo 1. E l Ministerio de Hacienda y Crédito Público e fectuará e l giro de los 
recursos respecto de las Entidades Esta ta les y de terminará e l sistema de pago 
utilizado para sus giros. Hasta que e l Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
de termine la fecha y condiciones en las cua les entrará en operación este servicio, 
las Entidades Esta ta les utilizarán e l esquema a través de los operadores de 
información y girarán mediante los débitos correspondientes. 

Parágrafo 2. Para e fectos de e jercer la debida vigilancia sobre los convenios o 
contra tos a los que se re fiere e l presente artículo, las Superintendencias o entidades 
que e jerzan vigilancia sobre cada una de las Administradoras incluirán en sus 
P lanes Únicos de Cuentas, dos rubros, e l primero destinado a registrar los pagos 
derivados de l servicio de procesamiento de información con destino a los 
Operadores de Información y e l segundo destinado a los pagos por los servicios de 
recaudo de los aportes, destinados a las instituciones financieras. 

Parágrafo 3. E l costo de la utilización de las moda lidades de pago descritas en e l 
presente capítulo no podrá a lterar e l va lor de l aporte por pagar a l S istema de la 
Protección Socia l. E l Operador de Información deberá rea lizar los convenios 
necesarios a fin de asegurar que los costos de los medios de pago se cobren de 
manera independiente . 

Parágrafo 4. Los operadores de información que habiliten la moda lidad de 
liquidación y pago asistido deberán informarlo a las Administradoras con a l menos 
un mes de ante lación a l inicio de la operación, a e fectos de rea lizar las pruebas 
necesarias para verificar su correcto funcionamiento. 

Parágrafo 5. Las Administradoras tendrán la obligación de informar y mantener 
actua lizada la información correspondiente a las cuentas recaudadoras. 

(Art. 3 de l Decre to 1465 de 2005 modificado por e l artículo 2 de l Decre to 1931 de 
2006) 

Artículo 3.2.3.7 � Del operador de información . Podrán actuar como 
operadores de información en este esquema , las Administradoras de l S istema en 
forma conjunta , por sí o a través de sus agremiaciones o a través de las entidades 
de economía mixta de que tra ta e l litera l b) de l Artículo 15 de la Ley 797 de 2003. 
En e l caso de las agremiaciones, estas deberán contar con facultades expresas 
para representar a sus a filiados para este e fecto. También las Administradoras 
podrán contra tarlas con terceros, de conformidad con lo establecido en e l numera l 
8 de l artículo anterior. En ambos casos se deberá garantizar que la operación 
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cumpla con todas las especificaciones establecidas en e l presente Título, lo cua l 
constará en los Acuerdos o Convenios que se suscriban con dichos terceros. 

También podrán prestar dichas funciones las instituciones financieras directamente 
o contra tarlas con terceros, de conformidad con lo seña lado en e l numera l 8 de l 
artículo anterior. En los Convenios que suscriban las instituciones financieras en su 
condición de Operadores de Información, con las Administradoras, deberán seña lar 
en forma expresa si ta les funciones se cumplirán directamente o a través de un 
tercero, último evento en e l cua l se seña lará expresamente que la institución 
financiera asume tota lmente la responsabilidad por la actuación de dicho tercero. 

En caso de que e l Operador de Información actúe a través de este tercero, 
responderá en los términos de l presente capítulo ante los aportantes, los a filiados, 
las Administradoras y demás personas involucradas en e l S istema de la Protección 
Socia l. S i e l tercero por é l se leccionado incumple con las obligaciones, condiciones, 
requisitos y capacidad de interconexión y transferencia de información o de recursos 
que la operación requiere , en adición a las sanciones que se impondrán a las 
Administradoras, si incumplen con sus obligaciones respecto de l recaudo de los 
aportes y de la información correspondiente . 

E l tercero contra tado a l que se re fiere e l presente Artículo no podrá subcontra tar o 
de legar las funciones esencia les de la operación de l esquema , como son la 
recepción segura de la información por parte de l aportante , la ca lidad, verificación, 
aná lisis y procesamiento de la información y la remisión segura y oportuna de la 
información a quien corresponda de acuerdo con lo establecido en e l presente 
Título. 

(Art. 4 de l Decre to 1465 de 2005 modificado por e l artículo 3 de l Decre to 1931 de 
2006) 

Artículo 3.2.3.8 � Sanciones. E l incumplimiento de las obligaciones, 
características y requerimientos de operación, seguridad, transparencia , igua ldad 
de acceso y conectividad seña ladas en e l presente Título, dará lugar a que la 
entidad de vigilancia y control correspondiente aplique las sanciones establecidas 
en la ley para los aportantes y para cada uno de los actores involucrados en la 
operación de l esquema a los que se re fiere e l artículo 3.2.3.4 de l presente Título 
seña ladas, entre otras normas, en los Artículos 230 de la Ley 100 de 1993, 209 a 
211 de l Esta tuto Orgánico de l S istema F inanciero y a las previstas en los numera les 
16, 17 y 18 de l Artículo 24 de la Ley 789 de 2002. 

En adición a las anteriores sanciones, por e l incumplimiento de lo previsto en este 
Título, serán aplicables aque llas previstas en la legislación vigente respecto de los 
empleadores, impuestas por e l Ministerio de l Traba jo. 

(Art. 5 de l Decre to 1465 de 2005 adicionado por e l artículo 4 de l Decre to 1931 de 
2006) 
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TÍTUL O 4 
D E C L A R A CIÓ N A NU A L D E IN G R E S O B A S E D E C O TIZ A CIÓ N D E 

IND E P E NDIE NT E S 

Artículo 3.2.4.1. Declaración A nual de Ingreso B ase de C otización . Todos los 
traba jadores independientes deberán presentar una declaración anua l a más tardar 
en e l mes de febrero de cada año, en la cua l informen a las entidades 
administradoras de l S istema de la Protección Socia l a las que se encuentren 
a filiados, en la misma fecha prevista para e l pago de sus aportes, e l Ingreso Base 
de Cotización, IB C , que se tendrá en cuenta para liquidar sus aportes a partir de l 
mes de febrero de cada año y hasta enero de l año siguiente . 

Cuando e l traba jador independiente no presente su declaración de Ingreso Base de 
Cotización anua l en la fecha prevista , se presumirá que e l Ingreso Base de 
Cotización es igua l a aque l de finido para e l período anua l anterior y sobre e l mismo 
se rea lizará la autoliquidación y pago de l mes de enero de cada año. 

La declaración de IB C anua l podrá rea lizarse de manera manua l en los formularios 
previstos para e l e fecto o de manera e lectrónica , mediante la utilización de la 
novedad "variación permanente de sa lario" , en la P lanilla Integrada de Liquidación 
de Aportes. 

En todo caso e l Ingreso Base de Cotización no podría ser inferior a un sa lario 
mínimo lega l mensua l. 

(Art. 1 de l Decre to 3085 de 2007) 

Artículo 3.2.4.2. Modificaciones en el Ingreso B ase de C otización . E l 
traba jador independiente deberá modificar la declaración Anua l de IB C siempre que 
se produzcan cambios en sus ingresos, para e llo deberá modificar su declaración 
de l Ingreso Base de Cotización, manua lmente , en los formularios diseñados para e l 
e fecto, o de manera e lectrónica utilizando una de las siguientes novedades: 
"variación permanente de sa lario" , cuando e l traba jador independiente conozca con 
certeza e l va lor de l ingreso mensua l que percibirá durante un período de tiempo, o 
"variación tempora l de sa lario" , cuando se desconozca e l monto rea l de l citado 
ingreso. 

La variación tempora l antes mencionada , sólo será e fectiva por un período máximo 
de tres (3) meses, período dentro de l cua l no se podrá rea lizar otra novedad de 
variación tempora l. 

Las variaciones de l IB C anua l causarán e fectos exclusivamente hacia e l futuro y 
cuando se rea licen en formularios físicos, sólo serán e fectivas una vez sean 
reportadas a todos los subsistemas de la Protección Socia l, respecto de los que se 
hubieren rea lizado aportes en e l período anterior. 

Las variaciones en e l Ingreso Base de Cotización que excedan de cuarenta por 
ciento (40%) respecto de l promedio de los doce (12) meses inmedia tamente 
anteriores, no serán tomadas en consideración, en la parte que exceda de dicho 
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porcenta je , para e fectos de la liquidación de prestaciones económicas. 

Parágrafo . Las variaciones de l IB C , cuando se re fieran a períodos ya pagados 
deberán rea lizarse mediante los procedimientos establecidos en las normas 
vigentes para las correcciones de autoliquidación. D ichas correcciones sólo 
producirán e fectos siempre que se soliciten a todas las administradoras de cada 
subsistema respecto de los cua les se hubieren rea lizado los aportes 
correspondientes a los períodos que se pre tende corregir. 

(Art. 2 de l Decre to 3085 de 2007) 

Artículo 3.2.4.3. Otras C ondiciones para los trabajadores independientes con 
ingresos de un (1) salario mínimo legal mensuaL Los traba jadores 
independientes, que no estén vinculados a contra tante a lguno mediante contra tos 
de traba jo, como servidores públicos o mediante contra tos de prestación de 
servicios u otros de similar na tura leza , que carezcan de l ingreso exigido para 
a filiarse a los Regímenes Contributivos de l S istema de Seguridad Socia l Integra l y, 
a pesar de e llo, se a filien a l Régimen Contributivo de l S istema G enera l de Seguridad 
Socia l en Sa lud, para los e fectos de l presente Título, deberán presentar su 
declaración anua l de IB C ante la Entidad Promotora de Sa lud, E PS , en la que se 
encuentran a filiados, precisando por lo menos los siguientes aspectos: nombre y 
ape llidos comple tos, sexo, fecha de nacimiento, identificación, tipo de cotizante , 
actividad económica de la cua l deriva sus ingresos, da tos de su residencia , nive l 
educa tivo. Esta declaración deberá estar suscrita por e l traba jador independiente . 

La declaración se deberá acompañar de los siguientes documentos: 

a) Declaración ba jo la gravedad de l juramento en la cua l se manifieste e l va lor de 
los ingresos mensua les. 

b) Re lación de los miembros de l grupo familiar, plenamente identificados. 

c) Documento de identificación de l traba jador independiente y de cada miembro 
de l grupo familiar (por e jemplo: cédulas de ciudadanía o de extranjería , tarje tas 
de identidad o registro civil de nacimiento, e tc). 

d) C arné o certificación de l municipio que corresponda respecto a su inclusión en 
e l S istema de Identificación y Se lección de Bene ficiarios de Programas 
Socia les, S isbén, para quienes cuenten con dicho carné o certificación. 

(Art. 3 de l Decre to 3085 de 2007) 

Artículo 3.2.4.4. Registro de trabajadores independientes con ingresos de (1) 
salario mínimo legal mensual. Para e fectos de cumplir con la obligación prevista 
en e l litera l f) de l parágra fo 1 de l artículo 15 de la Ley 100 de 1993, e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l dispondrá de un registro en e l cua l consten los 
traba jadores independientes a los que se re fiere e l artículo anterior, conformado con 
base en la declaración de IB C ya mencionada y los anexos que , para e l e fecto, 
deberán remitir las E PS , conforme a las especificaciones de finidas en anexo técnico 
que para e l e fecto expida e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l. 
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Con e l mismo fin, las entidades compe tentes ade lantarán los cruces necesarios 
respecto de dichos traba jadores independientes con las bases de da tos que obren 
en poder de otras autoridades, organismos o entidades, para de terminar si existen 
diferencias en cuanto a l IB C reportado y e l rea l, así mismo, de conformidad con lo 
previsto en e l artículo 7 de la Ley 828 de 2003, darán traslado ante las autoridades 
compe tentes para conocer de las conductas punibles cuya ocurrencia se pueda 
inferir como consecuencia de los cruces de información antes seña lados. 

(Art. 4 de l Decre to 3085 de 2007) 

Artículo 3.2.4.5. Requerimiento de Información. De conformidad con e l Artículo 
8 de la Ley 828 de 2003, las Administradoras de los subsistemas de la Protección 
Socia l podrán en cua lquier tiempo solicitar la documentación que requieran para 
verificar la veracidad de l IB C y su correspondencia con los aportes e fectuados o la 
acreditación de la ca lidad de bene ficiarios, con e l fin de consta tar que la información 
suministrada por e l traba jador independiente coincide con la rea lidad, para lo cua l 
deberá solicitar las pruebas pertinentes o las aclaraciones necesarias que 
justifiquen variaciones en e l IB C declarado. 

(Art. 5 de l Decre to 3085 de 2007) 

Artículo 3.2.4.6. E fectos de la variación injustificada de l 113C . Las diferencias 
de IB C entre e l declarado y aque l sobre e l cua l se e fectuaron los aportes, cuando 
estas excedan de l ve inte por ciento (20%), entre un período y e l promedio de l año 
anterior, darán lugar, a l cobro de los intereses correspondientes y a la imposición 
de las sanciones a que hubiere lugar, sin que e llo pueda generar respecto de los 
Subsistemas de Sa lud y de R iesgos Labora les la suspensión de los servicios 
asistencia les, sa lvo que e l a filiado no a llegue los soportes que justifiquen la 
diferencia de IB C requeridos por la Administradora , dentro de los dos (2) meses 
siguientes a su requerimiento, conforme se seña la en e l artículo anterior. 

En todo caso, las diferencias no serán consideradas para la liquidación de las 
prestaciones económicas, en ausencia de la justificación correspondiente . 

(Art. 6 de l Decre to 3085 de 2007) 

Artículo 3.2.4.7. C ausación de intereses de mora . Los intereses de mora , se 
generarán a partir de la fecha de vencimiento de l plazo para e fectuar e l pago de los 
aportes, sa lvo que e l traba jador independiente rea lice este pago a través de 
entidades autorizadas por la ley para rea lizar e l pago en su nombre , caso en e l cua l 
los intereses de mora se causarán teniendo en cuenta la fecha de vencimiento de 
los pagos de la entidad que rea liza los aportes por cuenta de l traba jador 
independiente . 

(Art. 7 de l Decre to 3085 de 2007) 

TÍTULO 5 
C O TIZA CIÓ N A LA S E G URIDAD S O CIAL E N SALUD E N C AS O S E SP E CIALE S 
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Artículo 3.2.5.1 � C otización durante la incapacidad laboral, la licencia de 
maternidad , vacaciones y permisos remunerados . Para e fectos de liquidar los 
apodes correspondientes a l período durante e l cua l se reconozca a l a filiado una 
incapacidad por riesgo común o una licencia de ma ternidad, se tomará como 
Ingreso Base de Cotización, e l va lor de la incapacidad o de la licencia de ma ternidad 
según sea e l caso, manteniéndose la misma proporción en la cotización que le 
corresponde a l empleador y a l traba jador. 

Las cotizaciones durante vacaciones y permisos remunerados se causarán en su 
tota lidad y e l pago de los apodes se e fectuará sobre e l último sa lario base de 
cotización reportado con anterioridad a la fecha en la cua l e l traba jador hubiere 
iniciado e l disfrute de las respectivas vacaciones o permisos. 

La Entidad Promotora descontará de l va lor de la incapacidad, e l monto 
correspondiente a la cotización de l traba jador asa lariado o independiente según sea 
e l caso. 

En ningún caso podrá ser inferior a l sa lario mínimo lega l mensua l vigente , sa lvo las 
excepciones lega les. 

Parágrafo . En e l sector público podrá pagarse en forma anticipada las cotizaciones 
correspondientes a l período tota l de la incapacidad, licencia de ma ternidad, 
vacaciones o permisos remunerados. 

(Art 70 de l Decre to 806 de 1998) 

Artículo 3.2.5.2 � C otizaciones durante el período de huelga o 
suspensión temporal del contrato de trabajo . En los períodos de hue lga o 
suspensión tempora l de l contra to de traba jo por a lguna de las causa les 
contempladas en e l artículo 51 de l Código Sustantivo de l Traba jo, no habrá lugar a l 
pago de los aportes por parte de l a filiado, pero sí de los correspondientes a l 
empleador los cua les se e fectuarán con base en e l último sa lario base reportado 
con anterioridad a la hue lga o a la suspensión tempora l de l contra to. 

(Art. 71 de l Decre to 806 de 1998) 

TÍTUL O 6 
A FILIA CIÓ N C O L E C TIV A A L SIST EMA D E S E G URID A D S O CIA L INT E G R A L 

Artículo 3.2.6.1. � O bjeto . E l presente Título tiene por obje to de finir los 
requisitos y procedimientos para la a filiación de los traba jadores independientes en 
forma colectiva a l S istema de Seguridad Socia l Integra l, a través de las asociaciones 
y agremiaciones. 

(Art. 1 de l Decre to 3615 de 2005) 

Artículo 3.2.6.2. � Definiciones . Para e fecto de la a filiación colectiva de 
traba jadores independientes a l S istema de Seguridad Socia l Integra l de que tra ta e l 
presente Título, se entiende por: 
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1. Agremiación: Persona jurídica de derecho privado sin ánimo de lucro, que 
agrupa personas na tura les con la misma profesión u oficio o que desarrollan 
una misma actividad económica , siempre que estas tengan la ca lidad de 
traba jadores independientes, previo e l cumplimiento de los requisitos 
establecidos en e l presente Título. 

2. Asociación: Persona jurídica de derecho privado sin ánimo de lucro, que agrupa 
de manera voluntaria a personas na tura les con una fina lidad común, siempre 
que estas tengan la ca lidad de traba jadores independientes, previo e l 
cumplimiento de los requisitos establecidos en e l presente Título. 

3. Traba jador independiente: Persona na tura l que rea liza una actividad económica 
o presta sus servicios de manera persona l y por su cuenta y riesgo. 

(Art. 2 de l Decre to 3615 de 2005) 

Artículo 3.2.6.3. � Reglas para la a filiación colectiva de los traba jadores 
independientes. Las entidades autorizadas para a filiar colectivamente a 
traba jadores independientes deberán some terse a l cumplimiento de las siguientes 
reglas: 

1. E l recaudo de las cotizaciones se hará mes a mes. En consecuencia , las 
asociaciones o agremiaciones no podrán recaudar aportes por períodos 
superiores y las cotizaciones a l S istema de Seguridad Socia l Integra l deberán 
consignarse en e l mismo mes en que fueron recibidas. 

2. Las entidades autorizadas para a filiar colectivamente a sus asociados o 
agremiados les exigirán que los aportes a la Seguridad Socia l Integra l se 
rea licen por períodos mensua les comple tos y sobre e l ingreso base de 
cotización establecido en la Ley 100 de 1993 y demás normas que la 
modifiquen, sustituyan o adicionen, teniendo en cuenta que , en ningún caso, e l 
ingreso base de cotización a l S istema de Seguridad Socia l en Sa lud puede ser 
inferior a la base de cotización para e l S istema G enera l de Pensiones. 

(Art. 4 de l Decre to 3615 de 2005) 

Artículo 3.2.6.4. � Autorización. E l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l 
autorizará a las agremiaciones y asociaciones para a filiar colectivamente a sus 
miembros a l S istema de Seguridad Socia l Integra l, previa solicitud de su 
representante lega l, la cua l deberá cumplir con los requisitos seña lados en e l 
artículo siguiente . 

Una vez autorizada la agremiación o asociación, e l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l notificará directamente a las entidades administradoras de l S istema de 
Seguridad Socia l Integra l sobre las entidades autorizadas para la a filiación colectiva 
de que tra ta e l presente Título; de igua l forma , las entidades administradoras 
deberán verificar mensua lmente , la existencia y permanencia de las agremiaciones 
o asociaciones en e l registro que deberá mantener actua lizado e l Ministerio de 
Sa lud y Protección Socia l. 

(Art. 6 de l Decre to 3615 de 2005) 
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Artículo 3.2.6.5. � Requisitos para obtener la autorización . Para obtener la 
autorización de que tra ta e l artículo anterior, las agremiaciones y asociaciones 
deberán acreditar junto con la solicitud, e l cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1. Copia de la personería jurídica en la que conste que es una entidad de derecho 
privado sin ánimo de lucro, constituida lega lmente como mínimo con un (1) año 
de ante lación, contado a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 
autorización prevista en e l artículo anterior y que durante ese año ha 
desarrollado e l mismo obje to socia l. 

2. Acreditar un número mínimo de quinientos (500) a filiados. 

3. Listado actua lizado de a filiados activos que deberá contener: nombre comple to, 
identificación, ciudad, dirección de residencia , número de te lé fono, fecha de 
a filiación a la asociación o agremiación, ingreso base de cotización, monto de 
la cotización, nombre de las entidades administradoras de l S istema de 
Seguridad Socia l Integra l a las que se encuentren a filiados o se vayan a a filiar, 
discriminando cada uno de los S istemas de Seguridad Socia l Integra l. 

4. Copia de los esta tutos de la entidad. 

5. Copia de l reglamento interno en e l que se seña len los deberes y derechos de 
los agremiados o asociados. 

6. Acreditar mediante certificación expedida por e l revisor fisca l, contador o 
representante lega l según corresponda , la constitución de la reserva especia l 
de garantía mínima de que tra ta e l artículo 3.2.6.7. de l presente decre to. 

7. Establecer dentro de sus Esta tutos, e l servicio de a filiación colectiva a l S istema 
de Seguridad Socia l Integra l. 

8. C ertificación expedida por la entidad financiera en la que conste la inversión de 
los recursos de la reserva especia l de garantía mínima , la cua l deberá contener 
además, e l nombre y NIT de la agremiación o asociación, e l número de la 
cuenta , e l va lor y la destinación de la misma; o póliza de garantía de 
cumplimiento de l pago de aportes a la Seguridad Socia l, de que tra ta e l numera l 
2 de l artículo 3.2.6.7. de l presente decre to. 

9 � Presentar actua lizados los estados financieros de la entidad, donde se re fle je la 
reserva especia l de garantía mínima como un rubro de destinación específica y 
exclusiva para e l pago de las cotizaciones de sus traba jadores independientes 
a filiados, cuando ésta se haya constituido a través de una entidad financiera 
conforme a l artículo 3.2.6.7. de l presente decre to 

10. Acreditar un pa trimonio mínimo de 300 sa larios mínimos lega les mensua les 
vigentes, sin incluir la reserva especia l de garantía mínima prevista en e l artículo 
3.2.6.7. de l presente decre to. 
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La solicitud de que tra ta e l artículo anterior deberá precisar a qué S istema de 
Seguridad Socia l se a filiarán de manera colectiva sus traba jadores independientes 
miembros. 

(Art. 7 de l Decre to 3615 de 2005 modificado por e l artículo 3 de l Decre to 2313 de 
2006; numera les 8 y 9 modificados por e l artículo 1 de l Decre to 2172 de 2009) 

Artículo 3.2.6.6. � Deberes de la entidad autorizada para la a filiación 
colectiva . Son deberes de las agremiaciones y asociaciones autorizadas para 
a filiar colectivamente traba jadores independientes, los siguientes: 

1. Inscribirse como ta les, ante las respectivas entidades administradoras de l 
S istema de Seguridad Socia l Integra l. 

2. G arantizar a sus a filiados la libre e lección de las entidades administradoras de 
los S istemas G enera les de Seguridad Socia l en Sa lud y Pensiones. 

3. Informar a l a filiado sobre e l carácter voluntario de la a filiación a l S istema 
G enera l de R iesgos Labora les. 

4. A filiar a los agremiados que así lo decidan, a la entidad administradora de 
riesgos labora les se leccionada por la agremiación. 

5. Convocar periódicamente y cuando se requiera a sus traba jadores 
independientes a filiados, con e l fin de facilitar la capacitación y la asesoría que 
debe brindar la ARL. 

6. Establecer con la ARL respectiva , actividades, planes, programas y acciones de 
promoción y prevención tendientes a me jorar las condiciones de traba jo de sus 
traba jadores independientes a filiados. 

7. Reportar a la ARL dentro de l término de dos (2) días hábiles siguientes a su 
ocurrencia o a l diagnóstico según sea e l caso, los accidentes de traba jo y las 
enfermedades labora les de sus traba jadores independientes a filiados. 

8. Pagar con recursos de la reserva especia l de garantía mínima , las cotizaciones 
a l S istema de Seguridad Socia l Integra l cuando e l a filiado se encuentre en mora . 

9. Informar a sus agremiados o asociados sobre los derechos y deberes que se 
adquieren a l a filiarse de forma colectiva a l S istema de Seguridad Socia l Integra l. 

10. Ade lantar los trámites administra tivos de a filiación y reporte de novedades de l 
traba jador independiente y sus bene ficiarios. 

11. Suscribir las certificaciones que requiera e l traba jador independiente para 
a filiarse a l S istema de Seguridad Socia l Integra l. 

12. Colaborar en la verificación de la documentación que acredita la condición de 
bene ficiario de l cotizante , antes de su remisión a la entidad administradora de l 
S istema de Seguridad Socia l Integra l. 
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13. Colaborar con e l a filiado para obtener e l pago de las prestaciones económicas 
respectivas a que tenga derecho. 

14. Llevar las estadísticas de los accidentes de traba jo y las enfermedades 
labora les de los traba jadores independientes a filiados. 

15. Tener 2.000 a filiados en un período no superior a dos (2) años, contados a partir 
de la fecha de la autorización a que se re fiere e l artículo 3.2.6.4 de l presente 
decre to. 

(Art. 8 de l Decre to 3615 de 2005 modificado por artículo 4 de l Decre to 2313 de 
2006) 

Artículo 3.2.6.7. � Reserva E special de G arantía Mínima . Para e fectos de 
obtener la autorización de que tra ta e l artículo 3.2.6.4 de l presente decre to, las 
agremiaciones y asociaciones deberán acreditar la constitución de una reserva 
especia l de garantía mínima de trescientos (300) sa larios mínimos lega les 
mensua les vigentes, para los primeros quinientos (500) a filiados, y por cada a filiado 
adiciona l a l número mínimo de finido en e l presente Artículo, deberán prever 
permanentemente , e l va lor de las cotizaciones de dos (2) meses a cada uno de los 
S istemas de Seguridad Socia l Integra l a los que se encuentren a filiados los 
traba jadores independientes de manera colectiva . 

Esta reserva especia l de garantía mínima , deberá constituirse a través de cua lquiera 
de los siguientes mecanismos: 

1. En entidades financieras vigiladas por la Superintendencia F inanciera de 
Colombia en instrumentos de a lta seguridad, liquidez y rentabilidad. Cuando los 
recursos de la reserva especia l de garantía se inviertan en cuenta de ahorro, 
éstos deberán estar consignados en una sola cuenta que registre la tota lidad de 
la reserva de acuerdo con e l número de a filiados y e l va lor, dependiendo de 
cada uno de los S istemas de Seguridad Socia l Integra l a los que se encuentren 
a filiados los traba jadores independientes de manera colectiva . 

Los rendimientos financieros de la reserva especia l de garantía mínima , 
deberán destinarse para e l forta lecimiento de la misma . 

E l mane jo de la reserva especia l de garantía mínima a través de entidades 
financieras se debe re fle jar en los estados financieros de la entidad, como un 
rubro de destinación específica y exclusiva para e l pago de las cotizaciones de 
sus agremiados o asociados. 

2. En compañías de seguros lega lmente autorizadas para funcionar en e l país, 
vigiladas por la Superintendencia F inanciera de Colombia , mediante la 
constitución de una póliza de garantía de cumplimiento de l pago de aportes a la 
Seguridad Socia l, cuyo va lor asegurado debe corresponder a trescientos (300) 
sa larios mínimos lega les mensua les vigentes, para los primeros quinientos 
(500) a filiados y por cada a filiado adiciona l a l número mínimo de finido en e l 
presente Artículo, deberán prever permanentemente e l va lor de las cotizaciones 
de dos (2) meses a cada uno de los S istemas de Seguridad Socia l Integra l a los 
que se encuentren a filiados los traba jadores independientes de manera 



D E C R E T O NÚME Re O 7 80 D E 2016 � H OJA No 654 

  

    

Continuación de Decre to "Por medio de/cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario de l 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

colectiva . La póliza tendrá como bene ficiarios a las entidades administradoras 
de l S istema de Seguridad Socia l Integra l, a las cua les se encuentren a filiados 
los traba jadores independientes en forma colectiva y una duración por e l tiempo 
que e l tomador de la misma mantenga la autorización de a filiación colectiva a l 
S istema de Seguridad Socia l Integra l otorgada por e l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l. 

Parágrafo . En e l evento que los a filiados entren en mora en e l pago de aportes, las 
agremiaciones o asociaciones deberán, a través de las a lterna tivas de que tra ta e l 
presente Artículo, garantizar e l pago en forma oportuna de las cotizaciones con 
cargo a la reserva especia l de garantía mínima . S i se agotara dicha reserva , e l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l cance lará la autorización a la agremiación o 
asociación. " 

(Art. 9 de l Decre to 3615 de 2005 modificado por e l articulo 2 de l Decre to 2172 de 
2009) 

Artículo 3.2.6.8. � Recursos de la reserva especial de garantía 
mínima . Las agremiaciones o asociaciones, podrán recibir donaciones con destino 
a la reserva especia l de garantía mínima , con e l fin de contribuir en e l va lor de l 
aporte de l a filiado a l S istema de Seguridad Socia l Integra l. 

Asimismo, podrán reducir e l aporte de sus agremiados o de sus asociados, 
financiándolo con sus recursos, siempre y cuando, se garantice la reserva especia l 
de garantía que tra ta e l artículo anterior. 

Parágrafo . La agremiación o asociación podrá cobrar una contribución económica 
a cada a filiado para e fectos de sufragar los gastos administra tivos en que incurran 
por la a filiación colectiva , hasta por un monto equiva lente a l 25% de un sa lario 
mínimo mensua l lega l vigente , en un período de un año, de acuerdo con la 
periodicidad establecida en los esta tutos o reglamentos de la agremiación o 
asociación. Estos recursos no harán parte de la reserva especia l de garantía 
mínima . 

(Art. 10 de l Decre to 3615 de 2005) 

Artículo 3.2.6.9. � C ancelación de la autorización . E l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l, cance lará la autorización de que tra ta e l artículo 3.2.6.4 de l 
presente decre to a las agremiaciones o asociaciones que de jen de cumplir con uno 
o varios de los requisitos exigidos para obtener la autorización, o cuando se 
demuestre que estas promueven o toleran la evasión o a lusión de aportes a l 
S istema de Seguridad Socia l Integra l. 

(Art. 11 de l Decre to 3615 de 2005) 

Artículo 3.2.6.10. � Requisitos para la afiliación del trabajador 
independiente . Para los e fectos de la a filiación de que tra ta e l presente capítulo, e l 
traba jador independiente deberá acreditar ante las entidades administradoras de l 
S istema de Seguridad Socia l Integra l, su vinculación a una agremiación o 
asociación mediante certificación escrita expedida por la misma . 
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Parágrafo 1. La vinculación de l traba jador independiente a cua lquiera de las 
agremiaciones o asociaciones que cumplan las funciones establecidas en e l 
presente capítulo, no constituye re lación o vínculo labora l. 

Parágrafo 2. E l traba jador independiente que voluntariamente quiera a filiarse a l 
S istema G enera l de R iesgos Labora les, debe estar previamente a filiado a los 
S istemas G enera les de Seguridad Socia l en Sa lud y Pensiones. 

(Art. 3 de l Decre to 3615 de 2005 modificado por e l artículo 1 de l Decre to 2313 de 
2006) 

Artículo 3.2.6.11. � Afiliación C olectiva en el Sistema G eneral de Riesgos 
Laborales . La a filiación colectiva a l S istema G enera l de R iesgos Labora les deberá 
rea lizarse de conformidad con e l artículo 2.2.4.2.1.7. de l Decre to Único de l Sector 
Traba jo, Decre to 1072 de 2015. 

(Art. 7 de l Decre to 2313 de 2006) 

Artículo 3.2.6.12. � O bligatoriedad � de � enviar � información . Las 
agremiaciones y asociaciones están obligadas a suministrar trimestra lmente a l 
Ministerio de Sa lud y Protección Socia l, la siguiente información: 

1. Re lación actua lizada de a filiados. 

2. C ertificación expedida por e l revisor fisca l, contador o representante lega l según 
corresponda , a través de la cua l se acredite que se mantiene la reserva especia l 
de garantía mínima de que tra ta a l artículo 3.2.6.7 de l presente decre to. 

Cuando la reserva especia l haya sido constituida mediante una póliza de garantía 
de cumplimiento de l pago de aportes a la Seguridad Socia l, deberá certificarse que 
la misma se encuentra vigente y su va lor asegurado ampara las cotizaciones de dos 
(2) meses a cada uno de los S istemas de Seguridad Socia l Integra l a los que se 
encuentran a filiados los traba jadores independientes de manera colectiva . 

(Art. 12 de l Decre to 3615 de 2005 modificado por e l artículo 3 de/Decre to 2172 de 
2009) 

Artículo 3.2.6.13. � C ongregaciones Religiosas . Para e fectos de la a filiación 
de los miembros de las comunidades y congregaciones re ligiosas a l S istema de 
Seguridad Socia l Integra l, estas se asimilan a las asociaciones. 

Para e fectos de la a filiación a l S istema de Seguridad Socia l Integra l, los miembros 
de las comunidades y congregaciones re ligiosas, se asimilan a traba jadores 
independientes. 

Parágrafo 1. A las comunidades y congregaciones re ligiosas no les será exigible la 
acreditación de l número mínimo de a filiados, ni e l establecimiento de l servicio de 
a filiación colectiva a l S istema de Seguridad Socia l Integra l dentro de sus esta tutos. 

Parágrafo 2. Para e fecto de la a filiación de los miembros de comunidades y 
congregaciones re ligiosas, estas deberán acreditar un pa trimonio mínimo de 
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trescientos (300) sa larios mínimos lega les mensua les vigentes cuando e l número 
de miembros re ligiosos sea de 150 o superior; si e l número de re ligiosos es inferior 
a 150, e l pa trimonio a acreditar deberá ser de ciento cincuenta (150) sa larios 
mínimos lega les mensua les vigentes, sin que en ninguno de los dos eventos se 
deba incluir la reserva especia l de garantía prevista en e l a l artículo 3.3.1.7 de l 
presente Título. 

Parágrafo 3. La reserva especia l de garantía mínima de que tra ta e l artículo 3.2.6.7 
de l presente decre to deberá constituirse por cada miembro de la comunidad o 
congregación y deberá prever permanentemente , e l va lor correspondiente a dos (2) 
meses de cotizaciones a cada uno de los S istemas de Seguridad Socia l Integra l a 
los que se encuentren a filiados de manera colectiva . 

Parágrafo 4. E l pa trimonio y la reserva especia l de garantía mínima podrán ser 
constituidos y acreditados por una persona jurídica diferente a la que solicita la 
autorización, siempre y cuando sea también de na tura leza re ligiosa y sin ánimo de 
lucro, posea Número de Identificación Tributaria (NIT) y tenga establecida dentro de 
las actividades que desarrolla , la a filiación y pago de los aportes a l S istema de 
Seguridad Socia l Integra l de los re ligiosos pertenecientes a la entidad que solicita 
la autorización para que sus miembros re ligiosos se a filien y paguen por intermedio 
de esta los aportes. 

En este caso, e l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l autorizará a la entidad 
solicitante para que la a filiación y pago de los aportes a l S istema se e fectúe por 
intermedio de quien constituye y acredita e l pa trimonio y la reserva . 

(Art. 13 de l Decre to 3615 de 2005 modificado por e l artículo 1 de l Decre to 692 de 
2010) 

Artículo 3.2.6.14. � Disposiciones complementarias . Los aspectos no 
regulados en e l presente Título, se regirán por lo dispuesto para los traba jadores 
independientes en las normas que regulan los S istemas G enera les de Sa lud, 
Pensiones y R iesgos labora les. 

P A RT E 3 
A C R E DIT A CIÓ N D E SUP E RVIV E N CIA 

Artículo 3.3.1 O bjeto . La presente Parte tiene por obje to regular e l procedimiento 
y compe tencias establecidas en los artículos 21 y 22 de l Decre to-ley 019 de 2012, 
para e fectos de la acreditación de la supervivencia dentro de l territorio naciona l y la 
de los connaciona les en e l exterior. 

(Art. 1 de/Decre to 1450 de 2012) 

Artículo 3.3.2 Á mbito de aplicación . La presente Parte se aplicará , para e fectos 
de verificar la supervivencia de una persona , a las siguientes entidades y personas: 

1. Las entidades de l S istema de Seguridad Socia l Integra l. 
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2. Las entidades públicas y los particulares que e jercen funciones administra tivas 
re lacionadas con la seguridad socia l y con e l subsidio familiar, como son las ca jas 
de compensación familiar y a las entidades que reconocen y/o pagan pensiones 
públicas. 

3. Las personas na tura les y jurídicas que tengan a su cargo e l pago de pensiones 
con recursos privados y cuenten con un número igua l o superior a cincuenta (50) 
pensionados. 

(Art. 2 de l Decre to 1450 de 2012) 

Artículo 3.3.3 C onsulta a través del ministerio de salud y protección social. 
Las entidades y personas seña ladas en e l ámbito de aplicación de la presente Parte 
podrán verificar la supervivencia de las personas consultando la información de la 
base de da tos de l Registro C ivil de la Registraduría Naciona l de l Estado C ivil, a 
través de l aplica tivo de l sistema de información de l Ministerio de Sa lud y Protección 
Socia l. 

(Art. 3 de l Decre to 1450 de 2012) 

Artículo 3.3.4 Artículo 4o . E specificaciones técnicas . E l Ministerio de Sa lud y 
Protección Socia l establecerá las especificaciones técnicas que deben cumplir las 
entidades para ade lantar la consulta a l aplica tivo de información de este Ministerio, 
e l cua l cuenta con la información de la base de da tos de l Registro C ivil de De función. 

(Art. 4 de l Decre to 1450 de 2012) 

Artículo 3.3.5 Integridad de la información . La información de l aplica tivo de l 
sistema de información de l Ministerio de Sa lud y Protección Socia l que se pone a 
disposición de las entidades destina tarias de la presente Parte corresponderá 
íntegramente a la información que para ta l e fecto sea suministrada por la 
Registraduría Naciona l de l Estado C ivil y solo podrá ser utilizada para los fines 
establecidos en e l artículo 21 de l Decre to-ley 0019 de 2012. 

En consecuencia y de conformidad con los artículos 3 y 16 de la Ley 1266 de 2008, 
cua lquier diferencia , inconsistencia , inconformidad, modificación en la información 
de la base de da tos de l Registro C ivil, deberá ser corregida por la Registraduría 
Naciona l de l Estado C ivil, en su ca lidad de fuente de información. 

(Art. 6 de l Decre to 1450 de 2012) 

Artículo 3.3.6 C onsulta a través de La Registraduría Nacional del E stado 
C ivil. Las entidades distintas de las establecidas en e l artículo 3.3.2 de l presente 
decre to deberán verificar la supervivencia de las personas, a través de los 
mecanismos que para ta l e fecto disponga la Registraduría Naciona l de l Estado C ivil. 

(Art. 7 de l Decre to 1450 de 2012) 

Artículo 3.3.7 Procedimiento para la acreditación de la supervivencia de 
connacionales fuera del país . De acuerdo con lo seña lado en e l artículo 22 de l 
Decre to-ley 019 de 2012, cada se is (6) meses los connaciona les que se encuentren 
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fuera de l país deberán acreditar su supervivencia ante las entidades que forman 
parte de l S istema G enera l de Seguridad Integra l, de la siguiente manera: 

1. Ante e l consulado de la circunscripción donde se encuentra e l connaciona l, caso 
en e l cua l, e l Cónsul expedirá la constancia de fe de vida (supervivencia) y la enviará 
vía correo e lectrónico a la dirección que para ta l fin informe la entidad de seguridad 
socia l pertinente , o 

2. Ante autoridad pública de l país donde se encuentre e l connaciona l, que dará 
constancia de fe de vida (supervivencia). Esta constancia deberá ser apostillada o 
lega lizada , según e l caso y enviada por correo certificado o mensa jería 
especia lizada a la dirección y dependencia que para ta l fin de termine la entidad de 
seguridad socia l pertinente . 

(Art. 8 de l Decre to 1450 de 2012) 

Artículo 3.3.8 Presentación de connacionales fuera del país para la 
acreditación de su supervivencia . Para dar cumplimiento a lo seña lado en e l 
Parágra fo de l artículo 22 de l Decre to-ley 19 de 2012, si e l connaciona l reside en un 
lugar en e l cua l no se cuente con oficina consular, o si contándose con dicha oficina 
e l connaciona l no puede concurrir a e lla por condiciones médicas o por otra fuerza 
mayor debidamente acreditada , la presentación a que se re fiere e l citado Parágra fo 
podrá surtirse con e l procedimiento seña lado en e l numera l 2 de l artículo anterior. 

En los demás casos la presentación a que se re fiere e l citado Parágra fo se surtirá 
mediante e l procedimiento seña lado en e l numera l 1 de l artículo anterior. 

(Art. 9 de l Decre to 1450 de 2012) 

LIB R O 4 
DISP O SICIO N E S FIN A L E S 

P A RT E 1 
D E R O G A T O RIA Y VIG E N CIA 

Artículo 4.1.1 Derogatoria 'integral. Este Decre to regula íntegramente las 
ma terias contempladas en é l. Por consiguiente , de conformidad con e l artículo 3 de 
la Ley 153 de 1887, quedan derogados todos los decre tos de na tura leza 
reglamentaria re la tivos a l Sector Sa lud y Protección Socia l que versan sobre las 
mismas ma terias. 

Los actos administra tivos expedidos con fundamento en las disposiciones 
compiladas en e l presente decre to mantendrán su vigencia y e jecutoriedad ba jo e l 
entendido de que sus fundamentos jurídicos permanecen en e l presente decre to. 

Artículo 4.1.2 E xcepción de comisiones y otras instancias . Quedan excluidas 
de la deroga toria integra l prevista en e l artículo anterior los decre tos re la tivos a la 
creación y conformación de comisiones intersectoria les, comisiones 
interinstituciona les, conse jos, comités, sistemas administra tivos y demás asuntos 
re lacionados con la estructura , configuración y conformación de las entidades y 
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organismos de l sector administra tivo de Sa lud y Protección Socia l, en particular 
de manera enuncia tiva , las siguientes normas: 

de l 

y 

TIP O D E 
N O RMA 

A N O E PÍG R A F E A RTÍC UL O S 

D E C R E T O 2257 1986 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTAN 
PAR CIALME NT E LO S TÍTULO S VII Y 
XI D E LA LE Y 09 D E 1979, E N 
C UANT O A INV E STIG A CIÓ N , 
PR E V E N CIÓ N Y C O NTR OL D E LA 
Z O O N O SIS . 

10, 11, 12Y 
13 

D E C R E T O 413 1994 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTAN 
EL F UN CIO NAMIE NT O D E LA 
C OMISIÓ N NA CIO NAL D E PR E CIO S 
D E ME DIC AME NT O S . 

T O D O S 

D E C R E T O 2226 1996 P O R EL C UAL S E ASIG NA AL 
MINIST E RIO D E SALUD UNA 
F UN CIÓ N R ELA CIO NADA C O N LA 
DIR E C CIÓ N , O RIE NTA CIÓ N , 
VIGILAN CIA Y EJE C U CIÓ N D E LO S 
PLAN E S Y PR O G RAMAS Q U E E N 
EL C AMP O D E LA SALUD S E 
R ELA CIO N E N C O N LA T E R C E RA 
E DAD , INDIG E NT E S , 
MINUSVÁLID O S Y 
DIS C APA CITAD O S 

T O D O S 

D E C R E T O 1543 1997 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTA EL 
MAN EJO D E LA IN F E C CIÓ N P O R 
EL VIRUS D E INMUN O D E FICIE N CIA 
HUMANA (VIH), SÍNDR OME D E LA 
INMUN O D E FICIE N CIA AD Q UIRIDA 
(SIDA) Y LAS O TRAS 
E N F E RME DAD E S D E 
TRANSMISIÓ N S E XUAL (E TS) 

46 a 54 

D E C R E T O 1562 2002 C OMISIÓ N D E A C R E DITA CIO N Y 
VIGILAN CIA D E LO S 
LAB O RAT O RIO S Q U E PRA C TIC AN 
LAS PRU E BAS D E PAT E RNIDAD O 
MAT E RNIDAD C O N MAR C AD O R E S 
G E N É TIC O S D E ADN Y S E DIC TAN 
O TRAS DISP O SICIO N E S . 

T O D O S 

D E C R E T O 2323 2006 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTA 
PAR CIALME NT E LA LE Y 9a D E 1979 
E N R ELA CIÓ N C O N LA R E D 
NA CIO NAL D E LAB O RAT O RIO S Y 
S E DIC TAN O TRAS 
DISP O SICIO N E S . 

10 y 11 
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Reglamentario 

A RTÍC UL O S] 

de l 

TIP O D E 
N O RMA 

A  N° A N O E PÍG R A F E 

D E C R E T O 4690 2007 P O R EL C UAL S E C R E A LA 
C OMISIÓ N INT E RS E C T O RIAL PARA 
LA PR E V E N CIÓ N D EL 
R E CLUTAMIE NT O Y UTILIZA CIÓ N 
D E NIÑ O S , NIÑAS , 
AD OLE S C E NT E S Y JÓ V E N E S P O R 
G RUP O S O R G ANIZAD O S AL 
MAR G E N D E LA LE Y . 

T O D O S 

D E C R E T O 1730 2008 P O R ME DIO D EL C UAL S E 
R E GLAME NTAN LO S ME C ANISMO S 
D E E S C O G E N CIA D E LO S 
R E PR E S E NTANT E S AL C O NS EJO 
NA CIO NAL D E TALE NT O HUMAN O 
E N SALUD . 

T O D O S 

D E C R E T O 2006 2008 P O R EL C UAL S E C R E A LA 
C OMISIÓ N INT E RS E C T O RIAL PARA 
EL TALE NT O HUMAN O E N SALUD 

T O D O S 

D E C R E T O 2055 2009 P O R EL C UAL S E C R E A LA 
C OMISIÓ N INT E RS E C T O RIAL D E 
S E G URIDAD ALIME NTARIA Y 
NUTRICIO NAL, CISAN . 

T O D O S 

D E C R E T O 120 2010 P O R EL C UAL S E AD O PTAN 
ME DIDAS E N R ELA CIO N C O N EL 
C O NSUMO D E ALC O H OL-
C OMISIÓ N INT E RS E C T O RIAL PARA 
EL C O NTR OL D EL C O NSUMO 
ABUSIV O D EL ALC O H OL 

3, 4 y 5 

D E C R E T O 2968 2010 P O R EL C UAL S E C R E A LA 
C OMISIO N NA CIO NAL 
INT E RS E C T O RIAL PARA LA 
PR OMO CIO N Y G ARANTIA D E LO S 
D E R E C H O S S E XUALE S Y 
R E PR O DU C TIV O S 

T O D O S 

D E C R E T O 3951 2010 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTA EL 
SIST EMA NA CIO NAL D E 
DIS C APA CIDAD 

T O D O S 

D E C R E T O 4875 2011 P O R EL C UAL S E C R E A LA 
C OMISIÓ N INT E RS E C T O RIAL PARA 
LA AT E N CIÓ N INT E G RAL D E LA 
PRIME RA IN F AN CIA — AIPI —Y LA 
C OMISIÓ N E SP E CIAL D E 
S E G UIMIE NT O PARA LA AT E N CIÓ N 
INT E G RAL A LA PRIME RA 
IN F AN CIA . 

T O D O S 

D E C R E T O 540 2012 P O R LA C UAL S E C R E A LA 
C OMISIO N INT E RS E C T O RIAL PARA 
LA O P E RA CIÓ N D EL SIST EMA D E 
R E GISTR O UNIC O D E A FILIAD O S 
AL SIST EMA D E S E G URIDAD 

T O D O S 



D E C R E T O NÚME R O  780 D E 2016 � H OJA No 661 

  

Continuación de Decre to "Por medio de l cua l se expide e l Decre to Único Reglamentario 
Sector Sa lud y Protección Socia l" 

de l 

TIP O D E 
N O RMA 

° A Ñ O E PÍG R A F E � r A RTTIC UL O S 1  

S O CIAL INT E G RAL Y D E 
PR O T E C CIO N S O CIAL 

D E C R E T O 1071 2012 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTA EL 
F UN CIO NAMIE NT O D E LA 
C OMISIO N NA CIO NAL D E PR E CIO S 
D E ME DIC AME NT O S Y 
DISP O SITIV O S ME DIC O S - C NPMD 

T O D O S 

D E C R E T O 2562 2012 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A LA 
E STRU C TURA D EL MINIST E RIO D E 
SALUD Y PR O T E C CIÓ N S O CIAL, 
S E C R E A UNA C OMISIÓ N 
AS E S O RA Y S E DIC TAN O TRAS 
DISP O SICIO N E S (C OMISIÓ N 
AS E S O RA D E B E N E FICIO S , 
C O ST O S , TARIF AS Y 
C O NDICIO N E S D E O P E RA CIÓ N 
D EL AS E G URAMIE NT O E N SALUD .) 

10, 11, 12 y 
13 

D E C R E T O 2775 2012 P O R EL C UAL S E E STABLE C E LA 
PLANTA D E P E RS O NAL D EL 
INSTITUT O NA CIO NAL D E SALUD 
(INS) Y S E DIC TAN O TRAS 
DISP O SICIO N E S . 

T O D O S 

D E C R E T O 1973 2013 P O R EL C UAL S E C R E A LA 
SUB C OMISIO N D E SALUD D E LA 
ME SA P E RMAN E NT E D E 
C O N C E RTA CIO N C O N LO S 
PU E BLO S Y O R G ANIZA CIO N E S 
INDIG E NAS 

T O D O S 

D E C R E T O 2766 2013 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTA LA 
LE Y 1502 D E 2011-PR OMO V E R 
C ULTURA A LA S E G URIDAD 
S O CIAL 

2, 3 y 4 

D E C R E T O 618 2014 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A 
PAR CIALME NT E EL D E C R E T O 540 
D E 2012 Y S E DIC TAN O TRAS 
DISP O SICIO N E S . 

T O D O S 

D E C R E T O 859 2014 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTA EL 
PARA G RA F O 1 D EL ARTIC ULO 7 
D E LA LE Y 1438 D E 2011- C R E E S E 
UNA C OMISIO N INT E RS E C T O RIAL 
D E SALUD PUBLIC A Y 
R E GLAME NT E S E SU FINALIDAD 

T O D O S 
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Reglamentario 

A RTÍC UL O S 

de l 

de 

En 

TIP O D E 
N O RMA 

N° A Ñ Ó J � E PÍG R A F E 

D E C R E T O 1953 2014 P O R EL C UAL S E C R E A UN 
R É GIME N E SP E CIAL C O N EL FIN 
D E P O N E R E N F UN CIO NAMIE NT O 
LO S T E RRIT O RIO S INDÍG E NAS 
R E SP E C T O D E LA 
ADMINISTRA CIÓ N D E LO S 
SIST EMAS PR O PIO S D E LO S 
PU E BLO S INDÍG E NAS HASTA Q U E 
EL C O N G R E S O E XPIDA LA LE Y D E 
Q U E TRATA EL ARTÍC ULO 329 D E 
LA C O NSTITU CIÓ N P OLÍTIC A . 

74 a 88. 

D E C R E T O 2478 2014 P O R EL C UAL S E C R E A Y 
D E T E RMINAN LAS F UN CIO N E S D E 
UNA INSTAN CIA D E 
C O O RDINA CIÓ N Y AS E S O RÍA 
D E NTR O D EL SIST EMA G E N E RAL 
D E S E G URIDAD S O CIAL E N 
SALUD . 

T O D O S 

Artículo 4.1.3 E xcepción de reglamentos técnicos . De acuerdo con � las 
consideraciones de l presente decre to acerca de los reglamentos sobre ca lidad 
los productos de que tra tan las Leyes 170 de 1994 y 9 de 1979, y los artículos 245 
de la Ley 100 de 1993 y 126 de l Decre to Ley 019 de 2012, los mismos se exceptúan 
de la deroga toria integra l prevista en e l artículo 4.1.1 de l presente decre to. 
particular y de manera enuncia tiva , se excluyen de la deroga toria integra l las 
siguientes normas: 

TIP O D E 
N O RMA 

N° A Ñ O E PÍG R A F E 

D E C R E T O 617 1981 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTA PAR CIALME NT E 
EL TÍTULO V D E LA LE Y 9 D E 1979 E N C UANT O A 
PR O DU C CIÓ N , PR O C E SAMIE NT O , TRANSP O RT E 
Y C OME R CIALIZA CIÓ N D E LA LE C H E 

D E C R E T O 2106 1983 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTA PAR CIALME NT E 
EL TÍTULO V D E LA LE Y 09 D E 1979 E N LO 
R E F E R E NT E A ID E NTIDAD , CLASIFIC A CIÓ N , US O , 
PR O C E SAMIE NT O , IMP O RTA CIÓ N , TRANSP O RT E 
Y � C OME R CIALIZA CIÓ N � D E � ADITIV O S � PARA 
ALIME NT O S 

D E C R E T O 2162 1983 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTA PAR CIALME NT E 
EL TÍTULO V D E LA LE Y 09 D E 1979, E N C UANT O 
A � PR O DU C CIÓ N , � PR O C E SAMIE NT O , 
TRANSP O RT E Y E XP E NDIO D E LO S PR O DU C T O S 
C ÁRNIC O S PR O C E SAD O S . 

D E C R E T O 1594 1984 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTA PAR CIALME NT E 
EL TÍTULO 1 D E LA LE Y 9 D E 1979, ASÍ C OMO EL 
C APÍTULO II, EL TÍTULO VI-PART E 3-LIBR O 2 Y EL 
TÍTULO III D E LA PART E 3-LIBR O 1- D E L D E C R E T O 
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TIP O D E 
N O RMA 

N° A Ñ O E PÍG R A F E 

LE Y 2811 D E 1974 E N C UANT O A US O S D EL A G UA 
Y R E SIDU O S LÍQ UID O S 

D E C R E T O 2340 1984 P O R EL C UAL S E A CLARA EL D E C R E T O 1594 D EL 
26 D E JUNIO D E 1984 

D E C R E T O 1601 1984 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTAN PAR CIALME NT E 
LO S TÍTULO S III, V Y VII D E LA LE Y 09 D E 1979, E N 
C UANT O A SANIDAD P O RTUARIA Y VIGILAN CIA 
E PID EMIOLÓ GIC A E N � NAV E S Y V E HÍC ULO S 
T E RR E STR E S 

D E C R E T O 1843 1991 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTAN PAR CIALME NT E 
LO S TITULO S III, V , VI, VII Y XI D E LA LE Y 09 D E 
1979, S O BR E US O Y MAN EJO D E PLA G UICIDAS 

D E C R E T O 1397 1992 P O R EL C UAL S E PR OMU E V E LA LA C TAN CIA 
MAT E RNA , � S E � R E GLAME NTA � LA 
C OME R CIALIZA CIO N � Y � PUBLICIDAD � D E � LO S 
ALIME NT O S D E F O RMULA PARA LA C TANT E S Y 
C OMPLEME NTARIO S D E LA LE C H E MAT E RNA Y 
S E DIC TAN O TRAS DISP O SICIO N E S 

D E C R E T O 677 1995 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTA PAR CIALME NT E 
EL R É GIME N D E R E GISTR O S Y LIC E N CIAS , EL 
C O NTR OL D E C ALIDAD , ASÍ C OMO EL R É GIME N 
D E VIGILAN CIA SANITARIA D E ME DIC AME NT O S , 
C O SMÉ TIC O S , � PR E PARA CIO N E S 
F ARMA C É UTIC AS � A � BAS E � D E � R E C URS O S 
NATURALE S , PR O DU C T O S D E AS E O , HIGIE N E Y 
LIMPIE ZA Y O TR O S PR O DU C T O S � D E US O 
D OMÉ STIC O � Y � S E � DIC TAN � O TRAS 
DISP O SICIO N E S S O BR E LA MAT E RIA 

D E C R E T O 695 1995 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A EL D E C R E T O 1843 D E 
1991 

D E C R E T O 547 1996 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTA PAR CIALME NT E 
EL TÍTULO V D E LA LE Y 09 D E 1979, E N C UANT O 
A LA E XP E DICIÓ N D EL R E GISTR O SANITARIO , Y A 
LAS � C O NDICIO N E S � SANITARIAS � D E 
PR O DU C CIÓ N , � EMPA Q U E � Y 
C OME R CIALIZA CIÓ N , AL C O NTR OL D E LA SAL 
PARA C O NSUMO HUMAN O Y S E DIC TAN O TRAS 
DISP O SICIO N E S S O BR E LA MAT E RIA 

D E C R E T O 2091 1997 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A EL ARTÍC ULO 14 D EL 
D E C R E T O 677 D E 1995, Y S E DIC TAN O TRAS 
DISP O SICIO N E S S O BR E LA MAT E RIA 

D E C R E T O 2131 1997 P O R EL C UAL S E DIC TAN DISP O SICIO N E S S O BR E 
PR O DU C T O S C ÁRNIC O S PR O C E SAD O S . 

D E C R E T O 219 1998 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTAN PAR CIALME NT E 
LO S R E GÍME N E S SANITARIO S D E C O NTR OL D E 
C ALIDAD , D E VIGILAN CIA D E LO S PR O DU C T O S 
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TIP O D E 
N O RMA 

N° A Ñ O E PÍG R A F E 

C O SMÉ TIC O S , � Y � S E � DIC TAN � O TRAS 
DISP O SICIO N E S 

D E C R E T O 337 1998 P O R EL C UAL S E DIC TAN DISP O SICIO N E S S O BR E 
R E C URS O S � NATURALE S � UTILIZAD O S � E N 
PR E PARA CIO N E S � F ARMA C É UTIC AS , � Y � S E 
AMPLIA � EL � PLAZ O � E STABLE CID O � E N � EL 
ARTÍC ULO 1° D EL D E C R E T O 341 D E 1997 

D E C R E T O 698 1998 P O R EL C UAL S E MO DIFIC AN LO S ARTÍC ULO S 23 
Y 24 D EL D E C R E T O 547 D E 1996 

D E C R E T O 1545 1998 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTAN PAR CIALME NT E 
LO S R E GÍME N E S SANITARIO S , D EL C O NTR OL D E 
C ALIDAD Y D E VIGILAN CIA D E LO S PR O DU C T O S 
D E � AS E O , � HIGIE N E � Y � LIMPIE ZA � D E � US O 
D OMÉ STIC O � Y � S E � DIC TAN � O TRAS 
DISP O SICIO N E S 

D E C R E T O 1546 1998 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTAN PAR CIALME NT E 
LAS LE Y E S 9a D E 1979, Y73 D E 1988, E N C UANT O 
A LA O BT E N CIÓ N , D O NA CIÓ N , PR E S E RVA CIÓ N , 
ALMA C E NAMIE NT O , TRANSP O RT E , D E STIN O Y 
DISP O SICIÓ N � FINAL � D E � C OMP O N E NT E S 
ANAT ÓMIC O S Y LO S PR O C E DIMIE NT O S PARA 
TRASPLANT E D E LO S MISMO S E N S E R E S 
HUMAN O S , Y S E AD O PTAN LAS C O NDICIO N E S 
MÍNIMAS PARA EL F UN CIO NAMIE NT O D E LAS 
UNIDAD E S D E � BIOME DICINA R E PR O DU C TIVA , 
C E NTR O S O SIMILAR E S 

D E C R E T O 1792 1998 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A EL D E C R E T O 677 D E 
1995 Y S E DIC TAN O TRAS DISP O SICIO N E S 

D E C R E T O 459 2000 P O R � EL � C UAL � S E � DIC TAN � N O RMAS 
R ELA CIO NADAS � C O N � LO S � PLA G UICIDAS 
G E N É RIC O S 

D E C R E T O 612 2000 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTA PAR CIALME NT E 
EL � R É GIME N � D E � R E GISTR O S � SANITARIO S 
AUT OMÁTIC O S O INME DIAT O S Y S E DIC TAN 
O TRAS DISP O SICIO N E S 

D E C R E T O 549 2001 P O R � EL � C UAL � S E � E STABLE C E � EL 
PR O C E DIMIE NT O PARA LA O BT E N CIÓ N D EL 
C E RTIFIC AD O � D E � C UMPLIMIE NT O � D E � LAS 
BU E NAS PRÁ C TIC AS D E MANU F A C TURA P O R 
PART E D E LO S LAB O RAT O RIO S F ABRIC ANT E S 
D E ME DIC AME NT O S Q U E S E IMP O RT E N O 
PR O DUZ C AN E N EL PAÍS 

D E C R E T O 60 2002 P O R EL C UAL S E PR OMU E V E LA APLIC A CIÓ N D EL 
SIST EMA D E ANÁLISIS D E P ELIG R O S Y PUNT O S 
D E � C O NTR OL � C RÍTIC O � - � HA C C P � E N � LAS 
F ÁBRIC AS D E ALIME NT O S Y S E R E GLAME NTA EL 
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TIP O D E 
N O RMA 

N° A Ñ O E PÍG R A F E 

PR O C E S O 
D E C E RTIFIC A CIÓ N . 

D E C R E T O 2085 2002 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTAN ASP E C T O S 
R ELA CIO NAD O S � C O N � LA � IN F O RMA CIÓ N 
SUMINISTRADA � PARA � O BT E N E R � R E GISTR O 
SANITARIO R E SP E C T O A NU E VAS E NTIDAD E S 
Q UÍMIC AS E N EL ÁR E A D E ME DIC AME NT O S . 

D E C R E T O 822 2003 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A EL ARTÍC ULO 96 D EL 
D E C R E T O 677 D E 1995 

D E C R E T O 2198 2003 P O R EL C UAL S E D E R O G A EL IN CIS O 3° D EL 
ARTÍC ULO 7° D EL D E C R E T O 1545 D E 1998 

D E C R E T O 2510 2003 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A EL ARTÍC ULO 13 D EL 
D E C R E T O 677 D E 1995 Y S E DIC TAN O TRAS 
DISP O SICIO N E S 

D E C R E T O 3213 2003 P O R EL C UAL S E MO DIFIC AN LO S ARTÍC ULO S 11 
Y 12 D EL D E C R E T O 1843 D E 1991 

D E C R E T O 162 2004 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A EL ARTÍC ULO 3 D EL 
D E C R E T O 549 D E 2001 

D E C R E T O 481 2004 P O R EL C UAL S E DIC TAN N O RMAS T E NDIE NT E S 
A IN C E NTIVAR LA O F E RTA D E ME DIC AME NT O S 
VITALE S N O DISP O NIBLE S E N EL PAÍS 

D E C R E T O 919 2004 P O R � EL � C UAL � S E � R E GLAME NTAN � LAS 
D O NA CIO N E S � INT E RNA CIO NALE S � D E 
ME DIC AME NT O S Y DISP O SITIV O S MÉ DIC O S 

D E C R E T O 2266 2004 P O R � EL � C UAL � S E � R E GLAME NTAN � LO S 
R E GÍME N E S D E R E GISTR O S SANITARIO S , Y D E 
VIGILAN CIA � Y � C O NTR OL � SANITARIO � Y 
PUBLICIDAD � D E � LO S � PR O DU C T O S 
FIT O T E RAP ÉLITIC O S 

D E C R E T O 2350 2004 P O R EL C UAL S E E STABLE C E N ME DIDAS D E 
SALUD PÚBLIC A PARA LA PR E V E N CIÓ N Y 
VIGILAN CIA , D E LAS E N F E RME DAD E S C AUSADAS 
P O R � PRIO N E S , � PRIO RITARIAME NT E � D E � LA 
VARIANT E � D E � LA � E N F E RME DAD � D E 
C R E UTZ F ELDT-JAK O B (V CJ) 

D E C R E T O 2493 2004 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTAN PAR CIALME NT E 
LAS LE Y E S 9 D E 1979 Y 73 D E 1988, E N R ELA CIÓ N 
C O N LO S C OMP O N E NT E S ANAT ÓMIC O S 

D E C R E T O 3553 2004 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A EL D E C R E T O 2266 
D E 2004 Y S E DIC TAN O TRAS DISP O SICIO N E S 

D E C R E T O 3554 2004 P O R EL C UAL S E R E G ULA EL R É GIME N D E 
R E GISTR O SANITARIO , VIGILAN CIA Y C O NTR OL 
SANITARIO � D E � LO S � ME DIC AME NT O S 
H OME O PÁTIC O S PARA US O HUMAN O Y S E 
DIC TAN O TRAS DISP O SICIO N E S 
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D E C R E T O 3770 2004 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTAN EL R É GIME N D E 
R E GISTR O S � SANITARIO S � Y � LA � VIGILAN CIA 
SANITARIA � D E � LO S � R E A C TIV O S � D E 
DIA G N Ó STIC O IN VITR O PARA E XÁME N E S D E 
E SP E CÍME N E S D E O RIG E N HUMAN O 

D E C R E T O 4003 2004 P O R � EL � C UAL � S E � E STABLE C E � EL 
PR O C E DIMIE NT O ADMINISTRATIV O � PARA � LA 
ELAB O RA CIÓ N , AD O P CIÓ N Y APLIC A CIÓ N D E 
R E GLAME NT O S � T É C NIC O S , � ME DIDAS 
SANITARIAS Y FIT O SANITARIAS E N EL ÁMBIT O 
A G R O ALIME NTARIO 

D E C R E T O 1737 2005 P O R � EL � C UAL � S E � R E GLAME NTA � LA 
PR E PARA CIÓ N , DISTRIBU CIÓ N , DISP E NSA CIÓ N , 
C OME R CIALIZA CIÓ N , E TIQ U E TAD O , R O TULAD O 
Y � EMPA Q U E � D E � LO S � ME DIC AME NT O S 
H OME O PÁTIC O S MA GISTRALE S Y O FICINALE S Y 
S E DIC TAN O TRAS DISP O SICIO N E S 

D E C R E T O 2888 2005 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A EL ARTÍC ULO 1 D EL 
D E C R E T O 833 D E 2003 

D E C R E T O 3050 2005 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTA EL E XP E NDIO D E 
ME DIC AME NT O S 

D E C R E T O 4725 2005 P O R EL C UAL S E R E GLAME NTA EL R É GIME N D E 
R E GISTR O S � SANITARIO S , � P E RMIS O � D E 
C OME R CIALIZA CIÓ N Y VIGILAN CIA SANITARIA D E 
LO S � DISP O SITIV O S � MÉ DIC O S � PARA � US O 
HUMAN O . 

D E C R E T O 616 2006 P O R EL C UAL S E E XPID E EL R E GLAME NT O 
T É C NIC O S O BR E LO S R E Q UISIT O S Q U E D E B E 
C UMPLIR � LA � LE C H E � PARA � EL � C O NSUMO 
HUMAN O Q U E S E O BT E N G A , PR O C E S E , E NVAS E , 
TRANP O RT E , � C OME R CIALIC E , � E XP E NDA , 
IMP O RT E O E XP O RT E E N EL PAÍS 

D E C R E T O 1861 2006 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A Y ADICIO NA EL 
D E C R E T O 3554 D E 2004 Y S E DIC TAN O TRAS 
DISP O SICIO N E S 

D E C R E T O 3249 2006 P O R � EL � C UAL � S E � R E GLAME NTA � LA 
F ABRIC A CIÓ N , � C OME R CIALIZA CIÓ N , � E NVAS E , 
R O TULAD O � O � E TIQ U E TAD O , � R É GIME N � D E 
R E GISTR O � SANITARIO , � D E � C O NTR OL � D E 
C ALIDAD , D E VIGILAN CIA SANITARIA Y C O NTR OL 
SANITARIO D E LO S SUPLEME NT O S DIE TARIO S , 
S E � DIC TAN � O TRAS � DISP O SICIO N E S � Y � S E 
D E R O G A EL D E C R E T O 3636 D E 2005 

D E C R E T O 3752 2006 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A EL D E C R E T O 2350 
D EL 26 D E JULIO D E 2004 Y S E DIC TAN O TRAS 
DISP O SICIO N E S 

D E C R E T O 4368 2006 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A PAR CIALME NT E EL 
D E C R E T O 1843 D E 1991. 
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D E C R E T O 4562 2006 P O R EL C UAL S E ADICIO NA UN PARÁ G RA F O AL 
ARTÍC ULO 86 D EL D E C R E R O 4725 D E 2005 

D E C R E T O 4664 2006 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A EL D E C R E T O 1737 D E 
2005 Y S E DIC TAN O TRAS DISP O SICIO N E S . 

D E C R E T O 1030 2007 P O R EL C UAL S E E XPID E EL R E GLAME NT O 
T É C NIC O S O BR E LO S R E Q UISIT O S Q U E D E B E N 
C UMPLIR LO S DISP O SITIV O S MÉ DIC O S S O BR E 
ME DIDA PARA LA SALUD VISUAL Y O C ULAR Y 
LO S � E STABLE CIMIE NT O S � E N � LO S Q U E S E 
ELAB O R E N Y C OME R CIALIC E N DIC H O S INSUMO S 
Y S E DIC TAN O TRAS DISP O SICIO N E S . 

D E C R E T O 1500 2007 P O R EL C UAL S E E STABLE C E EL R E GLAME NT O 
T É C NIC O A TRAV É S D EL C UAL S E C R E A EL 
SIST EMA O FICIAL D E INSP E C CIÓ N , VIGILAN CIA Y 
C O NTR OL � D E � LA � C ARN E , � PR O DU C T O S 
C ÁRNIC O S � C OME STIBLE S � Y � D E RIVAD O S 
C ÁRNIC O S , D E STINAD O S PARA EL C O NSUMO 
HUMAN O Y LO S R E Q UISIT O S SANITARIO S Y D E 
IN O C UIDAD Q U E S E D E B E N C UMPLIR E N SU 
PR O DU C CIÓ N � PRIMARIA , � B E N E FICIO , 
D E SP O ST E , � D E SPR E S E , � PR O C E SAMIE NT O , 
ALMA C E NAMIE NT O , � TRANSP O RT E , 
C OME R CIALIZA CIÓ N , E XP E NDIO , IMP O RTA CIÓ N 
O E XP O RTA CIÓ N . 

D E C R E T O 1575 2007 P O R EL C UAL S E E STABLE C E EL SIST EMA PARA 
LA PR O T E C CIÓ N Y C O NTR OL D E LA C ALIDAD D EL 
A G UA PARA C O NSUMO HUMAN O . 

D E C R E T O 3515 2007 P O R ME DIO D EL C UAL S E DIC TAN � UNAS 
DISP O SICIO N E S � SANITARIAS � PARA � LA 
IMP O RTA CIÓ N � Y � V E NTA � D E � B E BIDAS 
ALC O H ÓLIC AS E N EL PU E RT O LIBR E D E SAN 
ANDR É S , PR O VID E N CIA Y SANTA C ATALINA Y SU 
INTR O DU C CIÓ N AL R E ST O D EL T E RRIT O RIO 
NA CIO NAL. 

D E C R E T O 2490 2008 P O R EL C UAL S E E STABLE C E EL R E GLAME NT O 
T É C NIC O S O BR E LO S R E Q UISIT O S SANITARIO S 
Q U E D E B E N C UMPLIR LO S E STABLE CIMIE NT O S 
D E DIC AD O S � AL � PR O C E SAMIE NT O , � E NVAS E , 
TRANSP O RT E , � E XP E NDIO , � IMP O RTA CIÓ N , 
E XP O RTA CIÓ N � Y � C OME R CIALIZA CIÓ N � D E 
C ARA C OLE S � C O N � D E STIN O AL � C O NSUMO 
HUMAN O . 

D E C R E T O 2964 2008 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A PAR CIALME NT E EL 
D E C R E T O 2838 D E 2006 Y S E DIC TAN O TRAS 
DISP O SICIO N E S . 

D E C R E T O 2965 2008 P O R EL C UAL S E MO DIFIC AN LO S ARTÍC ULO S 20, 
21 Y 60 D EL D E C R E T O 1500 D E 2007 Y S E DIC TAN 
O TRAS DISP O SICIO N E S . 
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D E C R E T O 3863 2008 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A EL D E C R E T O 3249 D E 
2006 Y S E DIC TAN O TRAS DISP O SICIO N E S . 

D E C R E T O 4124 2008 ARTÍC ULO 10. MO DIFIC AR EL PARÁ G RA F O D EL 
ARTÍC ULO 80 D EL D E C R E T O 3770 D E 2004 

D E C R E T O 38 2009 P O R EL C UAL S E ADICIO NA UN PARA G RA F O AL 
ARTIC ULO 24 D EL D E C R E T O 4725 D E 2005 

D E C R E T O 218 2009 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A EL ARTIC ULO 12 Y 48 
D EL � D E C R E T O � 1030 � D E � 2007. � PLAN � D E 
IMPLEME NTA CIO N G RADUAL 

D E C R E T O 272 2009 P O R EL C UAL MO DIFIC A EL PARA G RA F O D EL 
ARTIC ULO 24 D EL D E C R E T O 3249 D E 2006, 
MO DIFIC AD O P O R EL ARTIC ULO 6 D EL D E C R E T O 
3863 D E 2008, E N LAS E TIQ U E TAS Y E NVAS E S Y 
EMPA Q U E S Y E N LA PUBLICIDAD D E LO S 
SUPLEME NT O S � DIE TARIO S � N O � D E B E RA 
PR E S E NTAR IN F O RMA CIO N Q U E C O N F UNDA 

D E C R E T O 426 2009 P O R LA C UAL S E MO DIFIC A PAR CIALME NT E EL 
ARTIC ULO 31 D EL D E C R E T O 677 D E 1995 

D E C R E T O 2380 2009 P O R EL C UAL S E MO DIFIC AN LO S D E C R E T O S 
1500 D E 2007 Y 2965 D E 2008 Y S E DIC TAN O TRAS 
DISP O SICIO N E S PLANTAS D E B E N E FICIO ANIMAL 

D E C R E T O 3275 2009 P O R EL C UAL MO DIFIC A EL ARTIC ULO 1 Y S E 
ADICIO NA UN PARA G RA F O AL ARTIC ULO 18 D EL 
D E C R E T O 4725 D E 2005- R E G ULA EL R E GIME N 
D E R E GISTR O SANITARIO 

D E C R E T O 3525 2009 P O R EL C UAL S E AUT O RIZA Y S E D E FIN E N LAS 
C O NDICIO N E S � PARA � LA � IMP O RTA CIO N � D E 
C ARN E D E O RIG E N B O VIN O Y SUS PR O DU C T O S 
PR O C E D E NT E S D E C ANADA 

D E C R E T O 4131 2009 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A PAR CIALME NT E EL 
D E C R E T O 1500 D E 2007, MO DIFIC AD O P O R EL 
D E C R E T O 2965 D E 2008 Y 2380 D E 2009 

D E C R E T O 4927 2009 P O R EL C UAL MO DIFIC A EL ARTIC ULO 6 D EL 
D E C R E T O 2266 D E 2004, MO DIFIC AD O P O R EL 
ARTIC ULO 3 D EL D E C R E T O 3553 D E 2004- T O D O S 
LO S � LAB O RAT O RIO S � Q U E � ELAB O R E N 
PR O DU C T O S � FIT O T E RAP E UTIC O S � D E B E N 
PR E S E NTAR D E NTR O D E LO S TR E S ME S E S 
SIG UIE NT E S BU E NAS PRA C TIC AS 

D E C R E T O 4974 2009 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A PAR CIALME NT E EL 
D E C R E T O 1500 D E 2007 MO DIFIC AD O P O R LO S 
D E C R E T O S 2965 D E 2008, 2380 Y 4131 D E 2009 

D E C R E T O 1313 2010 P O R LA C UAL S E FIJAN LO S R E Q UISIT O S Y 
PR O C E DIMIE NT O S � PARA � AUT O RIZAR 
IMP O RTA CIO N E S � PARALELAS � D E 
ME DIC AME NT O S Y DISPISITIV O S ME DIC O S 

D E C R E T O 1673 2010 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A EL ARTIC ULO 50 D EL 
D E C R E T O 616 D E 2006- RUTULA CIO N D ELA 
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LE C H E � E N P OLV O E N PR E S E NTA CIO N D E 
SA C O S . C OMO MAT E RIA PRIMA IMP O RTADA 

D E C R E T O 2086 2010 P O R � EL � C UAL � S E � E STABLE C E � EL 
PR O C E DIMIE NT O A C ELE RAD O D E E VALUA CIO N 
D E S OLICITUD E S D E R E GISTR O SANITARIO PARA 
ME DIC AME NT O S � P O R RAZ O N E S � D E INT E RS 
PUBLIC O O SALUD PUBLIC A 

D E C R E T O 1880 2011 P O R EL C UAL S E S E ÑALAN LO S R E Q UISIT O S 
PARA LA C OME R CIALIZA CIO N D E LE C H E C RUDA 
PARA C O NSUMO HUMAN O DIR E C T O E N EL 
T E RRIT O RIO NA CIO NAL 

D E C R E T O 3961 2011 P O R � EL C UAL � S E � E STABLE C E N �ME DIDAS 
TRANSIT O RIAS E N R ELA CIO N C O N LAS PLANTAS 
D E B E N E FICIO S Y D E SP O ST E D E B O VIN O S , 
BU F ALIN O S Y P O R CIN O S 

D E C R E T O 733 2012 P O R LA C UAL S E E STABLE C E LA PUBLIC A CIO N 
D E IN F O RMA CIO N D E INT E R E S G E N E RAL S O BR E 
LAS � S OLICITUD E S � D E � E VALUA CIO N 
F ARMA C OLO GIC A Y D E R E GISTR O SANITARIO 
PR E S E NTADAS ANT E EL INSTITUT O NA CIO NAL 
D E � VIGILAN CIA � D E � ME DIC AME NT O S � Y 
ALIME NT O S INVIMA 

D E C R E T O 917 2012 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A EL D E C R E T O 1500 D E 
2007. MO DIFIC AD O P O R LO S D E C R E T O S 2965 D E 
2008. 2380. 4131.4974 D E 2009 Y 3961 D E 2011Y 
PR O RR O G AS E HASTA S EIS ME S E S 

D E C R E T O 1686 2012 P O R EL C UAL S E E STABLE C E EL R E GLAME NT O 
T E C NIC O S O BR E LO S R E Q UISIT O S SANITARIO S 
Q U E � S E � D E B E N � C UMPLIR � PARA � LA 
F ABRIC A CIO N . � ELAB O RA CIO N . � HIDRATA CIO N . 
E NVAS E . � ALMA C E NAMIE NT O . � DISTRIBU CIO N . 
TRANSP O RT E . C OME R CIALIZA CIO N . E XP E NDIO . 
E XP O RTA CIO N E IMP O RTA CIO N D E B E BIDAS 
ALC O H OLIC A D E STINADAS PARA C O NSUMO 
HUMAN O 

D E C R E T O 2270 2012 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A EL D E C R E T O 1500 D E 
2007, MO DIFIC AD O P O R LO S D E C R E T O S 2965 D E 
2008, 2380, 4131, 4974 D E 2009, 3961 D E 2011, 917 
D E 2012 Y S E DIC TAN O TRAS DISP O SICIO N E S . 

D E C R E T O 249 2013 P O R EL C UAL S E E STABLE C E N R E Q UISIT O S 
PARA LA IMPR O TA CIO N D E ME DIC AME NT O S E 
INSUMO S C RITIC O S P O R PART E � D E LAS 
E NTIDAD E S PUBLIC AS A TRAV E S D E LA O PS 

D E C R E T O 318 2013 P O R EL C UAL S E E STABLE C E UNA ME DIDA 
SANITARIA PARA LA IMP O RTA CIO N D E C ARN E D E 
C E RD O 
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D E C R E T O 539 2014 P O R EL C UAL S E E XPID E EL R E GLAME NT O 
T E C NIC O S O BR E LO S R E Q UISIT O S SANITARIO 
Q U E D E B E N C UMPLIR LO S IMP O RTAD O R E S Y 
E XP O RTAD O R E S D E ALIME NT O S D E STINAD O S 
PARA C O NSUMO HUMAN O Y S E E STABLE C E EL 
PR O C E DIMIE NT O PARA AHBILITAR F ABRIC AS D E 
ALIME NT O S UBIC ADS E N EL E XT E RIO R 

D E C R E T O 590 2014 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A EL ARTIC ULO 21 D EL 
D E C R E T O 539 D E 2014 Y C OMIE NZA A R E GIR A 
PARTIR D E LA F E C HA D E SU PUBLIC A CIO N Y 
RIG E A PARTIR D E SPU E S D E LO S 6 ME S E S 

D E C R E T O 1375 2014 P O R EL C UAL S E E STABLE C E N LO S R E Q UISIT O S 
SANITARIO S � PARA � LA � F ABRIC A CIO N � E 
IMP O RTA CIO N � D E � SU E R O ANTIO FIDIC O S � Y 
ANTILO N OMIC O S DURANT E LA D E CLARAT O RIA 
D E EME R G E N CIA NA CIO NAL D E SALUD PUBLIC A 
E N EL T E RRIT O PRIO NA CIO NAL 

D E C R E T O 1506 2014 P O R EL C UAL S E MO DIFIC A EL ARTÍC ULO 42 D EL 
D E C R E T O 1686 D E 2012. 

D E C R E T O 1782 2014 P O R EL C UAL S E E STABLE C E N LO S R E Q UISIT O S 
Y EL PR O C E DIMIE NT O PARA LAS E VALUA CIO N E S 
F ARMA C OLÓ GIC A Y F ARMA C É UTIC A D E LO S 
ME DIC AME NT O S BIOLÓ GIC O S E N EL TRÁMIT E 
D EL R E GISTR O SANITARIO 

D E C R E T O 1229 2015 P O R � EL � C UAL � S E � R E GLAME NTA � LA 
PR E PARA CIÓ N , DISTRIBU CIÓ N , DISP E NSA CIÓ N , 
C OME R CIALIZA CIÓ N , E TIQ U E TAD O , R O TULAD O 
Y � EMPA Q U E � D E � LO S � ME DIC AME NT O S 
H OME O PÁTIC O S MA GISTRALE S Y O FICINALE S Y 
S E DIC TAN O TRAS DISP O SICIO N E S 

Artículo 4.1.4 E xcepción normas periódicas de fijación de costos de 
supervisión y control. Se entienden excluidas de l presente decre to y se exceptúan 
de la deroga toria integra l de l mismo, las normas expedidas anua lmente por e l 
Gobierno Naciona l para establecer los costos de supervisión y control a favor de la 
Superintendencia Naciona l de Sa lud y a cargo de sus entidades vigiladas. 

Artículo 4.1.5 �Normas suspendidas . No quedan cobijadas por la deroga toria 
integra l prevista en e l artículo 4.1.1 las disposiciones reglamentarias de l sector 
Sa lud y Protección Socia l que a la fecha de expedición de este Decre to se 
encuentren suspendidas por la jurisdicción de lo contencioso administra tivo, las 
cua les serán incluidas en caso de recuperar su e ficacia jurídica . 

Artículo 4.1.6 �Vigencia � transitoria . �Los � artículos � 2.5.2.4.1.1, � 2.5.2.4.1.2 � y 
2.5.2.4.1.3 de l presente decre to mantendrán su vigencia en lo re lacionado con las 
Entidades Promotoras de Sa lud Indígenas, hasta tanto se expidan las condiciones 
financieras y de solvencia para este tipo de entidades. 

(Art. 14 de l Decre to 2702 de 2014) 
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Artículo 4.1.7 V igencia . E l presente decre to rige a partir de la fecha de su 
publicación, con excepción de l C apítulo 6 de l Título 2 de la Parte 9 de l Libro 2 cuya 
vigencia estará condicionada a la expedición de las resoluciones de que tra tan los 
parágra fos de los artículos 2.9.2.6.2.3, 2.9.2.6.3.5 y 2.9.2.6.3.7 de este decre to. 

PU B LÍQ U E S E Y C ÚMPL A S E 
Dado en Bogotá D . C , a los 



-, 


